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INTRODUCCION. 

S i scientiam nondoceo, doceo saltem 
illam adquirendi viam. 

EL AUTOR. 

Más animados por el atractivo de la materia interesante elegida para nuestras 
tareas bibl iográf icas , que por la esperanza del acierto, nos propusimos reunir 
cuantas noticias nos fueran posibles acerca de las obras y opúsculos , de los a r t í 
culos y manuscritos españoles y traducidos á nuestro id ioma, referentes á la 
Agricul tura y d e m á s ramos que con ella tienen re l ac ión , como la industria ru 
ra l , la veterinaria, la equ i t ac ión , la caza y la pesca, seguros de que si el cau
dal de materiales que r e u n i é r a m o s , y el orden y manera que e m p l e á r a m o s en 
describirlos l o g r á b a n l a ap robac ión del tribunal competente, hab r í amos contri
buido á honrar la memoria de nuestros ag rónomos y á dar á conocer muchos 
de sus olvidados escritos, formando al propio tiempo un libro útil en diversos 
conceptos. 

Llevada á cabo la empresa, ó satisfechos por lo menos de haber empleado en 
ella cuanta perseverancia y laboriosidad han sido compatibles con nuestras ocu
paciones, y el plazo seña lado para la presen tac ión de obras bibliográficas y 
biográficas al concurso del mes actual, nos sometemos á él sin ocultar el deseo 
de salir airosos, pero no exentos del temor que infunde la severidad de un 
jurado inapelable, por más que el velo del anón imo tranquilice nuestro es
píri tu. 

Ciertamente que para que una obra de esta naturaleza pudiese aspirar a l 
título de perfecta, de modo que nada faltase de lo necesario, ni sobrase de lo 
superfino, era preciso tener a lgún modelo que imitar, ó que se hubiera anticipado 
la ciencia á marcar el verdadero límite de los intereses a g r o n ó m i c o s , como lo 
van intentando algunas eminencias científ icas, sin haber conseguido elevar sus 
opiniones á la categor ía de precepto; mas ca rec iéndose de una y otra cosa, y 
hab iéndonos sido preciso caminar en la práct ica sin vacilaciones, vamos á iden
tificar al lector con la marcha que hemos seguido: al efecto, sin e m p e ñ a r n o s en 
una diser tación a c a d é m i c a , diremos algunas palabras acerca de los siguientes 
puntos: 

í . Importancia y dificultades de la Bibliografía en general 
11. Motivos de predilección hacia los esludios agronómicos. 

a 
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III Materias y clase de escritos que debe comprender ¡a Bibliografía agronómica. 
i v ' Distinción entre las obras didácticas y las esencialmente literarias. 
Y. Interes agronómico que ofrecen los ARTÍCULOS DE PERIÓDICOS Y DE OBRAS DE 

MATERIAS DIVERSAS, é importancia de las SOCIEDADES ECONÓMICAS. 
V I . Ventajas del orden alfabético, según el Ululo de los libros, sobre los sistemas 

cronológico y de autores. 

VIÍ. Porvenir de la Agricultura en España , y objeto primordial de esta Biblio

grafía. 

I. 

L a utilidad de la Bibliografía no necesita encarecimiento: la enaltece, por 
una parte, el aprecio que se hace de las pocas obras de este géne ro que se han 
publicado en E s p a ñ a , y la aceptación que hallan siempre las que se publican en 
el extranjero; por otra, la protección y es t ímulos que comienzan á dispensarse 
en nuestro p a í s , convocando ce r t ámenes como al que hoy concurrimos, y la 
necesidad que se siente con frecuencia de conocer los escritos que nos pueden 
servir de guía en nuestros esludios favoritos, en nuestras profesiones y en 
nuestro recreo, siendo innegable que una obra bibliográfica será tanto más 
útil y provechosa, cuanto más se extienda en la descr ipc ión del libro y en la 
na r rac ión de las doctrinas que éste comprenda. 

Persuadidos de la exactitud de semejante c o n s i d e r a c i ó n , porque ventaja ser ía , 
y no p e q u e ñ a , eludir la necesidad de consultar extensos escritos que no siempre 
es fácil obtener, hemos procurado resumir los preceptos más interesantes, ó dar 
por lo menos l igera idea del c a r ác t e r , de las tendencias ó de los diversos e x 
tremos que abrazan las obras. Esto sin embargo, nos ha sido absolutamente 
imposible cumplir el propósi to en todos los casos, porque no habiendo encon
trado algunos de los libros ó códices que sólo por referencia conocemos, la n e 
cesidad nos ha obligado á reducir la noticia bibliográfica á la cita en que se funda. 

E l crítico r iguroso, el que prác t icamente no conozca la penalidad de estas 
investigaciones, es probable que no esté conforme con semejante laconismo y 
falta de igualdad, pero menos perdonada tal vez la supres ión de las aludidas 
referencias, por m á s que sean es tér i les en fuerza de ser tan vagas é incomple
tas. ¿ Q u é interés puede reportar, en efecto, la mención de un manuscrito que 
D . Nicolás Antonio ó D . Fé l ix de Latassa v i e ron , si no seña lan a lgún indicio 
por donde se pueda descubrir el paradero, y , lo que es peor, no consignan ex 
plicación alguna que dé idea del texto? ¿Es preferible en este caso que el b ib l ió 
grafo de hoy le condene al o lv ido , ó que le incluya en la monografía á que por 
su materia corresponde? L a elección no es dudosa para el que ha de salvar su res
ponsabilidad con la cita del origen, y para e l que estima en mucho ménos la 
opinión propia que la ajena: si tales circunstancias no fueron ni son lunares en 
escritores de v a l í a , seguramente que no deben serlo para quien, como b ib l ió 
grafo, se cree en esfera más humilde. 
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Verdad es que el laconismo que lamenlamos no debe atribuirse solamenle á 
olvido n i negligencia; en lodo tiempo se ha tropezado con raultilnd de d i í i ca i -
tades para redactar obras bibliográficas y b iográf icas , como lo demuestran las 
protestas de los que se han dedicado seriamente á esta clase de esludios. En los 
v o l ú m e n e s de la Biblicteca de I). Nicolás Anton io , es muy frecuente encontrar, 
hablando de los autores, frases tan concisas como las de nescio qim; D . Justo 
Pastor y Fuster, adicionador de Jimeno, en el prologo del segundo tomo de su 
Biblioteca Valenciana, expresa con sentidas palabras el decaimiento de su entu
siasmo , en vista de la indolencia de sus paisanos al demandarles noticias de 
escritores; el doctor Latassa, en el prefacio de su Biblioteca antigua Aragonesn, 
atribuye lo incompleto de su obra á la falta de patrocinio de muchos que podían 
y debian auxiliarle con sus luces; D . Fé l ix Torres Amat , obispo de Astorga, 
clamaba privada y p ú b l i c a m e n t e , va l iéndose de la prensa , por que los catalanes 
amantes de las glorias de su país acudiesen en su auxilio con datos de este 
g é n e r o ; y recordamos, en ñ n , que la redacc ión de La Minerva, en el n ú m e 
ro v i del año 1 8 1 7 , al dar cuenta del fallecimiento de nuestro poeta D. Juan 
Melendez V a l d é s , se condolía de tener que tomar de los periódicos extranjeros 
noticias biográficas de nuestros hombres más eminentes, efecto de la indiferen
cia con que se les veia v i v i r y morir , sin que parientes ni amigos consagrasen 
á su estimación y mér i to un recuerdo imperecedero. 

E n nuestras activas gestiones para adquirir dalos, hemos sufrido también con
trariedades parecidas, con la diferencia de que si aquellos iluslres escri to
res emplearon , s egún confesión propia , muchos años en formar sus obras, y 
contaban con talento, con independencia social y muchos medios materiales para 
l l e v a r l a s á cabo , nosotros hemos coleccionado nuestros apuntes p r i v án d o n o s del 
descanso que requieren nuestras fatigas habituales; escribimos bajo la presión 
que impone el plazo fatal de un concurso, y luchamos con el sensible vacío que 
se nota en nuestras bibliotecas para consultar obras alejadas de la c i rculación, 
por carecer a ú n de índices ó catálogos organizados por materias. 

Y ¿ q u i é n desconoce , sin embargo, que dando á luz sus obras, incompletas 
y todo, han hecho mayor servicio á las letras y á su patria, lo mismo esos es
critores que M é n d e z , Sempere y Guarinos, y Dionisio Hidalgo, infatigable b i 
bliógrafo de nuestros dias , que cuantos antiguos y modernos han consagrado 
gran parte de su vida á reunir materiales, y a l fin se han ret ra ído de darles 
á l u z , ya por el deseo irrealizable de completarles enteramente, ya por el 
exagerado temor á la rigorosa cr í t ica? No n e g a r é m o s que algo de esto nos 
ha preocupado; mas la v ida de un hombre no siempre basta para perfeccio
nar una obra : las lecciones de la sana crí t ica enseñan sin ofender, y los agravios 
de los críticos ignorantes, que , echándola de maestros, son incapaces de hacer 
otro tanto, se embotan en la miseria de sus intenciones. Catulo dec ía , á p r o p ó 
sito de esto, á un severo Aristarco de su época , lo que se puede aplicar á los 
Aristarcos de todos los tiempos : « E s fácil criticar una obra; lo difícil es c o m 
poner la .» 
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II. 

No p ropon iéndonos escribir una Bibliografía general, porque no á todos es 
dado imitar el heroico ejemplo del erudito sevillano D . Nicolás An ton io , quien 
en su Biblioteca Hispana se propuso sacar de la oscuridad á todos los escr i 
tores e s p a ñ o l e s , desde el imperio de Octavio Augusto; no siendo tampoco 
nuestro á n i m o , aunque no estemos lejos de intentarlo más adelante, consa
grar al país que nos vió nacer, un tributo como el que rindieron al suyo 
los án tes citados Jimeno, Fuster, Latassa y Torres Ainat , nada m á s conforme 
con nuestras inclinaciones, ni m á s provechoso, á nuestro entender, que el ramo 
que hemos elegido. 

Más aficionados que competentes, nuestros títulos para tratar de tan intere
santes materias se cifran en bien poco. Veinte años hace precisamente que el 
deseo de comprender los fenómenos de la vegetac ión nos l levó á escuchar las 
lecciones del Ja rd ín Botánico de M a d r i d , y que ansiosos de explicarnos con 
propias observaciones y experimentos el orden admirable de familias, géneros 
y especies do plantas, su crecimiento, sus transformaciones y vicisitudes, á se
mejanza de los humanos seres, nos servia de grato pasatiempo el seguir los 
per íodos de ciertas plantas y flores, acariciando ademas, como un tesoro debido 
á nuestra di l igencia , el p e q u e ñ o cuaderno con que en forma de herbario con
t r ibuíamos á interpretar las lecciones que nos se rv ían de texto: las del ilustre 
Cavanilles. Algunos años después concurrimos, con no menos placer, á las lec
ciones de agronomía que se establecieron en el mismo Jard ín ¡ y así formada 
nuestra inclinación hácia este g é n e r o de estudios, más abandonados, en nuestro 
concepto, que lo que merecen sus encantos y ut i l idad, pretendemos con ella y 
con algunos conocimientos adquiridos en la práct ica de nuestros deberes socia
les , abrirnos paso entre los promovedores de los adelantos agrícolas de E s p a ñ a , 
que son los de más sólido y seguro porvenir , por más que se les hayan ante
puesto empresas gigantes, que han de necesitar de ellos para alimentar su vida . 

Por otra parte, agricultora España por excelencia, cuna de los geopón icos 
m á s celebrados, y fundamento la Agricultura de todas las artes é industrias, d i 
fícilmente podría sustituirse con otra materia m á s digna de ser tratada, siquiera 
el atrevimiento de nuestra empresa, y las faltas en que hayamos incurrido sean 
una acusación para tantos como pudieran realizarla con mayor gloria de las 
letras y de los escritores españoles , y á nosotros nos quede sólo la satisfacción 
de prestar materiales que hayan de servir para obra más perfecta. 

III. 

Si el propósito de establecer un l ímite racional en una monograf ía de esta 
clase, nos ofreció desde luego algunas grandes dificaltades, éstas se nos a u -
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mentaron al ver que r^rsonas más doctas y peritas la* han encontrado t ambién , 

v las han abordado sin vencerlas por completo. 
; E l ilustrado profesor D. Miguel Colmeiro, autor de La Botánica y los Botánicos, 
obra dignamente laureada en el concurso de la Biblioteca Nacional de 1858, 
comprend ió en su monografía libros que, si no nos equivocamos, pertenecen 
muv principalmente al dominio de la Agr icu l tura : opinión de que no debia h a 
llarse muy distante el autor, supuesto que al citar muchos de ellos advierte con 
lealtad que si bien encierran interés botán ico , son esencialmente agronómicos (*). 
Por el contrario, D . Agustín Pascual , persona también de autoridad reconocida, 
incluye en su Bosquejo de Bibliografia agrícola, año de 1859 , multitud de obras 
que, salvo parecer superior, figurarian con no menos propiedad en un bosquejo 
de bibliografía botánica ("), y ejemplos tan vivos como respetables prueban, si no 
la dificultad de acertar con el límite verdadero, la imperiosa necesidad de i n 
cluir algunas obras de materias he te rogéneas ó comunes á dos ó más ciencias. 

Circunscr ib iéndonos por nuestra parte á lo que puede interesar al cultivo ge
neral y especial, á la c r í a , educación y mejora de los animales útiles, al exter
minio de los d a ñ i n o s , y al ejercicio y adelanto de las industrias rús t i cas , hemos 
procurado no apartarnos un instante del principal objeto, pero sin reducirnos á 
la inclusión de los tratados generales de Agricultura ni de zootecnia; lejos de 
eso, porque es natural suponer que tales tratados abrazan por punto general 
cuanto puede convenir al labrador y al ganadero, hemos formado mayor empeño 
en hacer más completa reseña de los tratados, memorias y art ículos especiales, 
ora se refieran al impor tan t í s imo ramo de los riegos, fecundo manantial de 
bienes, ora al ramo de los montes, elemento de vida para los pueblos, ora á 
los medios de propagar la enseñanza a g r o n ó m i c a , fomentar unas industrias 
ag r í co las , crear otras nuevas, extender y mejorar las condiciones de la pob la 
ción ru ra l , exponer los defectos de que adolece la propiedad rús t ica , y los me
dios de remediarlos, renovar olvidados proyectos de acertadas reformas, c o m 
batir los vicios del pueblo agricultor, ensalzar í i i s virtudes, y en una palabra, 
todo aquello que tiende á su i lus t rac ión , á su bienestar y á su prosperidad. 

Considerando el ínt imo enlace que une el cultivo y la ganader ía con ciertas 
ciencias y artes, sería incompleto nuestro cuadro si no le r e spe tá ramos , siguien
do el ejemplo de los que nos han precedido en tareas semejantes. 

Prescindiendo de justificar la inclusión de los tratados de agrimensura, por-

( ) Aludimos en esta apreciación, respetandoco- (**) Con la misma salvedad que hornos hecho 
mo se merece la autoridad del Sr. Colmeiro, á las respecto del Sr. Colmeiro, mencionarémos alcunas 
s.gmentes obras: - Agricultura general, de G. A. obras que justifiquen nuestra observación • - F l o r a 
lílu^n-£wZrf A ^ c u ' t u r ^ ^ F ^ n - española, escrita por Quer; Icones et descriptio-
liduena, Elementos de Agncultnra, de Boutelou ; nes plantarum, de Cavanilles, y la de Willkomm-
Histonade la Agrtcultura , de Laporta; Libro de Elenchusplantarum, etc., de ¿ L i e r F . u t o" 

a ' elC-' etc- botánica descrtptxva, poT Cutanda, etc., etc. 
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que sabido es qae ésta no se concreta á e n s e ñ a r el modo de medir las tierras, 
sino el de nivelarlas y darles la disposición m á s conveniente para el riego y el 
cultivo | y prescindiendo de just i í icar t ambién la inclusión de lo referente á la 
caza y la pesca, que son industrias propiamente rurales, áun cuando se consi
dere que la piscicultura, industria naciente en E s p a ñ a , pero de porvenir hala
g ü e ñ o , se aparta algún tanto de ellas, para formar parte de la zootecnia, conviene 
advertir que no damos cabida arbitrariamente á la veterinaiia ni á la equ i tac ión , 
n i mucho menos á las ciencias auxiliares, como la química , la zoología y la botá
n i ca , siempre que las obras se hayan escrito con determinada aplicación á la 
Agricul tura. 

Si respecto de la veterinaria no fuese suficiente á justificarlo el testimonio de 
la liecopilacion de escritores antiguos de cosas rúsl icas, publicada por Matías 
Gesnero, en el siglo x v m , en donde se comprenden las obras de aquella clase 
con las de Agr i cu l tu ra ; si no bastara tampoco el Catálogo anónimo de escri
tores españoles de Agricultura, de veterinaria y de equitación, publicado el año 
de 1 7 9 0 , y atribuido á D . Bernardo Rodr íguez ; ni la Bibliografía agronómica 
francesa, ó Diccionario razonado de las obras de economía rural y de veterina
ria, que se publicó en P a r í s , el año 1810 ; ni el Curso completo, ó Diccionario 
universal de Agricultura y de medicina rural y veterinaria, ordenado por 
Rozier ; ni el citado Bosquejo de Bibliografía agrícola, en que su autor, Don 
Agustín Pascual, lo mismo incluye los libros agronómicos que los de veterinaria 
y equ i t ac ión ; bastarla considerar que la buena Agricultura reconoce por base la 
c r í a , mejora y mult ipl icación de los animales útiles ó d o m é s t i c o s , y que es 
conveniente, si no necesario, que se agrupen las ciencias que tienen por objeto 
conservarlos en estado de salud, curarlos en sus dolencias, y enseñar el modo 
de mejorar las razas por medio de la selección de sementales de la misma f a 
milia , de acertados cruzamientos, de una buena a l imen tac ión , etc., etc. 

Pudiera relevarnos lo expuesto de razonar el motivo que nos mueve á i n 
cluir los libros de equ i tac ión , ü ' € o m o se llamaba en lo antiguo, arte de andar á 
caballo, á la jineta ó á la b r ida ; pero, además de lo importante que es todo 
lo referente á la cría y educación de la especie caballar, así para las labores 
del campo, como para el servicio del hombre y defensa del Estado, no debe 
olvidarse que la equi tac ión abraza el conocimiento del exterior, conforma
ción y propiedades del caballo, ni que a p é n a s habrá un tratado de esta clase 
que no comprenda todo lo relativo á la cría y educac ión de los potros y de las 
yeguas, elección de pastos, sistema higiénico, etc. Asi lo hacen notar con gran 
copia de razones, precisamente para probar el enlace de la veterinaria y la 
equi tac ión, tanto D . Francisco Antonio Ballesteros y Lazcano, en el curioso 
libro que publ icó el año de 1762 , con el título de Destierro de errores comunes, 
proferidos contra el noble arte de manejar y criar caballos , como el autor de l 
aludido Catálogo de escritores dó Agricultura, de veterinaria y de equitación. 
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IV . 

Dadas las explicaciones que liemos creído necesarias para hacer comprender 
la clase de obras y d e m á s escritos que consideramos de inclusión legí t ima en la 
Bibliografía agronómica, casi es ocioso disculpar ó prevenir la falta de los que 
son esencialmente literarios, por más que tengan por objeto ensalzar el ejerci
cio de la labranza, ó las delicias de la vida del campo. La reunión de tales es
critos se r ía , ademas de inconducente á nuestro objeto, poco menos que i m p o 
sible. ¿Qué escritor sagrado y profano, q u é historiador, q u é poeta n i qué político 
h a b r á dejado de consignar en sus obras m á x i m a s provechosas, inleresantes 
narraciones, sublimes leyendas y rasgos de erudición y patriotismo, sobre una 
materia tan interesante? La Agricul tura es la madre de todos, y por eso tiene 
tantos hijos agradecidos que la acaricien; mas, sin excluirnos nosotros de ese 
n ú m e r o , ni negar los aplausos á las composiciones p o é t i c a s , que recreando el 
espíri tu y estimulando al trabajo, pintan la omnipotencia del Ser supremo y 
los encantos de la naturaleza, tendemos, como ya hemos dicho, al íin principal 
de reunir todo lo que encierra preceptos agronómicos . De otra manera, ancho 
campo nos ofrecerían para amenizar nuestro libro las elegantes églogas del i n 
mortal V i r g i l i o , m á s de una vez traducidas a l patrio idioma por plumas tan 
doctas como la de Fr . Luis de L e ó n ; el dulce Melendez, el cantor de la Flor 
del Zurguen, nos pres ta r ía su hermosa é g l o g a , justamente laureada, y en la que 
habiendo oido á sus pastores, Balito y Arcadio, ensalzar á porfía el ejercicio de 
la vida rúst ica , el poeta se deja l levar por tan inocentes pensamientos, le es eno
josa la ciudad, y sus alegres dias goza en tan venturosas caserías (*); d ié ramos 

(¥) Batilo. —.E^/oí/a en alabanza de ¡a vida del 
campo, premiada por la Real Academia Española, 
en junta que celebró el dia 18 de Marzo de 1780. 
Su autor D. Juan Melendez Valdés, profesor de Ju
risprudencia y sustituto de una de las cátedras de 
letras humanas de la Universidad de Salamanca.— 
Madrid, 1780, por Joaquín Ibarra, en 4.°, 24 pá
ginas. 

BATILO. ARCADIO. POETA. 
A R C A D I O . 

Dulce es el amoroso 
Balido de la oveja, 
Y la teta al hambriento corderillo: 
Dulce, si el caluroso 
Verano nos aqueja. 
La fresca sombra y el llorido suelo; 
El recio del cielo 
Es grato al mustio prado, 
Y á pastor peregrino 
Descanso en su camino ; 
Dalce el ameno valle es al ganado, 
Y á mi dulce la vida 
Del campo, y grata la estación ílorid». 
Mire yo de una fuente 

Las menudas arenas 
Entre el puro cristal andar brillando, 
O en la mansa corriente 
De las aguas serenas 
Los sauces retratarse, entre ellos viendo 
Mi ganado ir paciendo; 
Mire en el verde soto 
Las tiernas avecillas 
Volar en mil cuadrillas; 
Y gocen del tropel y el alboroto, 
Otros, de las ciudades. 
Cercados de sus daños y maldades. 

P O E T A . 

Asi loando fueron 
La su vida inocente 
Los dos enamorados pastorcillo», 
Y los premios se dieron 
Del álamo en la fuente. 
Llevando allí S pastar sus corderinos; 
Y yo, que logré oillos 
Detras de un haya umbrosa, 
Con ellos comparado, 
Maldije de mi estado: 
De entóneos la ciudad me fué enojosa 
Y mis alegres dias 
Gozo en sus venturosas caserías. 
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lambicn un logar preferente á !a que luchó en el mismo concurso, debida á la 
inspiración de D . Tomas de Iriarle, así como á la de D . Francisco Agustin de 
Cisneros, que m e r e c i ó los honores de la i m p r e s i ó n , y en donde se lee que el 
pastor Sileno emprende la peligrosa senda que conduce á la corte, y advertido 
por su prudente amigo Albano, vuelve á la obligación forzosa y primitiva que im
puso el Criador á los moríales... (*); t endr íamos ocasión de defender á alguno de 
nuestros poetas bucólicos de ataques poco justificados, como los que sufrió Don 
Francisco Gregorio de Salas por so égloga amorosa en elogio de la v ida del 
campo; no pasariamos en silencio el Columbano, égloga de D . José Rodríguez 
Cerezo, ni Los pastores de Narcea en Ástürias, de D . Eugenio del Riego Nuñez , 
ni las animadas églogas del pastor de Ex t remadura , escritas por el p resb í t e ro 
D. Manuel de la Rocha, ni la bella composic ión de este géne ro ] en fin, pocos 
años há conocida , que escribió nuestro sabio literato y profundo matemát ico 
D . Alberto Lista {"). 

Ejemplo bien sencillo de la diferencia que establecemos, nos presentan 
las composiciones del referido poeta manluano; consideramos que sus églogas 
pertenecen al géne ro esencialmente l i terar io , sus geórgicas al esencialmente 
d idác t i co ; en aquellas nos da á conocer el lenguaje y las costumbres de la 
gente del campo; en éstas nos presenta un verdadero arte de cultivar la t ie r ra ; 
y así es como, formada nuestra opinión acerca de este punto, lo mismo mencio
namos los Geórgicas de Vi rg i l io ( traducidas), que el Prcedium rusticum, del 
Padre V a n i é r e , que la Diana ó arte de la caza, de Moratin, que los Aforismos ru
rales, escritos en verso, y alguna otra clase de composiciones poé t i c a s , pero 

(*) La felicidad de la vida del campo. — Égloga 
impresa por la Real Academia Española, por ser, 
entre todas las presentadas, la que más se acerca á la 
que ganó el premio. Su autor D. Francisco Agnstin 
de Cisneros.—Madrid, 1780, por J . Ibarra, en 4.°, 
42 páginas. 

A L B A N O . 

Aquí el candor amable se profesa; 
Aquí, sin las nocivas distracciones 
Con que la córte á muchos embelesa, 
A las ocupaciones 
Te puedes aplicar de la labranza, 
En que tu bien y el de otros se aQaiua. 
De árboles provechosos el plantío. 
La poda, el regadío. 
La cava, la vendimia, la matanza, 
La siembra, siega y trilla, el esquileo, 
Son cada cual un agiadable empleo 
Para quien reconoce el beneficio 
Que debemos al rústico ejercicio. 
Y al paso que la dulce complacencia 
De recoger el fruto deseado 
Muy presto hará que entregues al olvido 
Todo el molesto afán y diligencia 
Que á profesión tan noble has consagrado, 
Ufano quedarás de haber cumplido 
La obligación forzosa y primitiva 

Que impuso el Criador á los mortales, 
Y en que de una nación la dicha estriba. 

(**) Semanario pintoresco. 
na i 38. 

-Año de 1830, pági= 

Del Carona en la márgen extranjera 
Su pobre manadilla 
Apacentaba Elisio, desterrado 
Pastor que en la oleífera ribera 
Do el sol de ocaso sobre el Bétis brilla, 
Vivió otro tiempo en venturoso estado; 
Mas enemigo el hado, 
Le arrojó de aquel suelo floreciente 
Al clima de los cierzos bramadores, 
Y en solo un dia le robó, inclemente, 
Su choza, su rebaño y sus amores. 

¿Ya qué me resta?... Adiós, choza inundada 
De mi llanto. Liberio generoso. 
Adiós, adiós redil, adiós manada. 
La aborrecida luz dejo gozoso. 
Sólo en el seno de la tumba helada 
Junto á mi Aristo encontraré reposo ; 
Mas no olvides jamas el canto m i ó . 
¡ Oh ninfa! tú, del occitano rio. 
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esencialmente clidaclicas, sin renunciar por eso á intercalar en las "«tas frag-
Lntos literarios de ciertas solemnidades rurales, y las críücas o a^ver ene a 
de las obras, por lo que pueden contribuir á ilustrar los sucesos, á dar idea de 
carácter ó lenguaje del libro, y á proporcionar al lector algún momento de solaz 
si acaso le fatiga la aridez y monotonía de un catálogo tan extenso. 

V . 

Más que el determinar la clase de obras que en dicho sentido deberiamos 
comprender, más también que el determinar con rigor científico la línea divi
soria entre la Agricultura é industrias rurales y los demás ramos, nos ha preo
cupado el modo de acertar en la colocación ordenada de los escritos interesantes 
á nuestro objeto, que sin formar un cuerpo aislado de doctrina agronómica, se 
hallan diseminados en el intrincado laberinto de periódicos literarios, políticos 
ó administrativos, y en obras enciclopédicas ó de materias diversas, pues es 
de advertir que las materias agrícolas no sólo han ocupado á los hombres de 
ciencia, capaces de escribir un tratado completo, sino que el deseo por parte de 
muchos de ser útiles al país les ha impulsado á comunicar sus observaciones y 
experimentos, sus triunfos ó desengaños en escritos de corta extensión, que han 
visto ó no la luz pública, y que si producen por el pronto algún resultado fa
vorable, quedan olvidados después en los archivos ó bibliotecas, ó en las pági
nas de una obra cuyo título no da ni remota idea de que pueda encerrar pre
ceptos de utilidad suma. Fácil es deducir, por ejemplo, que todo lo que contie
nen los diversos volúmenes de un Semanario ó Revista de Agricultura, ó los 
números de un periódico que se denomina E l Agricultor, El Agrónomo, La Este
va ó La Granja, es interesante para el labrador ó el ganadero; pero seguramen
te que no lo es tanto inferir que otro caudal de conocimientos de igual natura» 
leza contienen las actas y memorias de una sociedad, y las obras y periódicos 
que llevan por título Almacén de frutos literarios, E l Boletín oficial del Ministerio 
de Fomento, E l Censor, E l Europeo, E l Mercurio, E l Museo de las familias, E l 
Semanario pintoresco, E l Variologio, La Gaceta, La Ilustración, La Minerva, 
La Miscelánea instructiva, etc., etc.; y persuadidos de la utilidad de reunir la 
noticia de esos preciosos elementos dispersos, hemos resuelto el problema divi
diendo nuestro libro en tres secciones: la primera comprende las obras y opús
culos que son pura ó esencialmente de las materias que abraza la Bibliografía 
agronómica; la segunda, los tratados, memorias y artículos más interesantes de 
chcha clase de periódicos y obras de materias diversas; y la tercera, los códi
ces ó manuscritos que nos ha sido posible examinar en los archivos y bibliotecas 
publicas y particulares, sin prescindir (como tampoco lo hemos hecho en cuanto 
a los impresos) de las citas que hemos encontrado en algunos catálogos ñor 
mas que á falta de los originales, nos ha sido forzoso trascribirlas con la misma 
vaguedad y laconismo. Esto sin embargo, y atendido el interés que en nuestro 
concepto ofrece la segunda sección, nos ha parecido oportuno intercalar en a 
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primera nn art ículo especial, con el epígrafe de Periódicos y obras de materias 
diversas, en el cual hacemos indicac ión , primero, de las publicaciones de esla 
clase que por ser esencialmente ag ronómicas figuran en la primera sección 
entre las obras y o p ú s c u l o s ; segundo, de las publicaciones que sin reunir esta 
circunstancia, tratan, no obstante, de Agricultura ó de los d e m á s ramos conexio
nados con el la ; y tercero, de las publicaciones de una y otra clase que nos han 
prestado materiales para formar la segunda secc ión , ó sea la de ar t ícu los . 
Por este medio presumimos lograr el objeto de suministrar cuantos datos pue 
den apetecerse acerca de las obras de asuntos diversos, sin que falte la corres
pondiente unidad á la Bibliografía agronómica. 

Olra cosa semejante hemos hecho respecto de las Sociedades Económicas , con 
el deseo de salvar el mismo inconveniente, de tributar el debido homenaje á 
sus relevantes servicios en pro de la Agricul tura , y de dar razón de su origen, 
de su organización y de sus interesantes tareas. L a historia de tan ilustres cor 
poraciones está enlazada con la de los progresos modernos de nuestra A g r i c u l 
tura; su creación fué , á nuestro ju ic io , y relativamente á E s p a ñ a , uno de los 
acontecimientos de mayor trascendencia social en el siglo pasado, y en cons i 
derac ión á esto, nos parece justo que la edad presente la honre y aplauda, s i 
quiera nos olvidemos del marasmo en que hoy v i v e n , tal vez para renacer de 
sus propias cenizas como el fén ix , recuperar sus antiguos bríos y ser el dulce 
lazo que estreche la protección del Estado con las necesidades del labrador, 
del ganadero y del industrial. Como hacemos notar en el aludido ar t ículo espe
cial que lleva el epígrafe de Sociedades Económicas, excepc ión hecha de unos 
cuantos nobles patricios que se anticiparon al llamamiento, ag rupá ronse muchos 
otros al llegar á sus oidos la voz elocuente y car iñosa del autor del Discurso so
bre el [órnenlo de la industria popular, y dispertando del letargo en que v iv ían , se 
asociaron en multitud de grupos, bajo la patr iót ica y fraternal enseña de Amigos 
del país. E l fin predilecto de las aspiraciones de todos fué enaltecer el ejerci
cio de la Agricul tura para honrarla, llamar al labrador para distinguirle, poner 
en su mano las m á s preciosas semillas para multiplicar y renovar los frutos, d i 
r igir su educación con los libros y el ejemplo, y estimular su apl icación con p re 
mios y distinciones. Por eso la vida escrita de estas sociedades en sus actas y 
sesiones púb l i c a s , en sus memorias y en sus per iódicos , nos enseña los medios 
de que se va l l an , los esfuerzos que emplearon y los problemas que reso l 
vieron en uti l idad del cu l t ivo ; por eso nos consideramos en el deber de consa
grarlas cierta importancia en la Bibliografía agronómica, ya que difícilmente pue
de presentarse ocasión más favorable; por eso, en fin, no sólo incluimos en el 
lugar que les corresponde las publicaciones de aquel ca rác t e r , sino que en el 
art ículo especial nos detenemos á referir la época de instalación de cada una, 
los reglamentos ú ordenanzas por que se r igen , y las publicaciones que han 
dado á luz ó han patrocinado para corresponder á los fines de su instituto. 
Harto será que áun en la simple enunciac ión de estas noticias no se encuentren 
muchos pensamientos que aplaudir y algunas m á x i m a s que aprender. 
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V I . 

xv 

Hemos preferido el orden alfabético, tomando el título de las obras, art ículos 
y manuscritos, al orden de materias y al cronológico ó alfabético de autores, 
porque en nuestra opinión estos sistemas son expuestos á mayores dificultades 
para encontrar lo que se desea; á cada paso se presentar ían dudas sobre á cual 
de los grupos debiera agregarse tal ó cual l ibro, las divisiones se aumenta r ían en 
perjuicio de la claridad y sencillez, y sobre todo nos p resen ta r í amos en contra
dicción con el objeto principal de la Bibliografía, que es la descr ipción de los 
l ibros , no la indicación del nombre ni la biografía de los autores. Otra ventaja 
encontramos en el método adoptado, y es que nos parece m á s fácil retener en 
la mente el t í tulo perceptivo de un l i b ro , sea el de Apuntes, Bosquejo, Com
pendio, Elementos, Ensayo, Lecciones, Manual, Memoria 6 Tratado, etc., lo 
cual ya da una ligera idea de su carác ter , y hasla de su ex t ens ión : de todas ma
neras quedan subsanados los inconvenientes de nuestra aprec iac ión si se creye
ra equivocada, con el índice de autores y traductores y con la extensa tabla de 
materias que va al final, sirviendo de complemento á las tres secciones b ib l io 
gráficas. 

Tampoco somos partidarios de la libertad que algunos suelen tomarse, sin 
meditar las consecuencias, de alterar los verdaderos t í tu los , colocando en primer 
término la palabra que por su propia autoridad consideran m á s perceptible, ó 
que á su juicio caracteriza más el libro, en contra, tal vez, de la opinión de otros: 
semejante abuso, mién t ras no haya reglas fijas á que atenerse en la bibliografía, 
equivale á enmendar la plana al autor, y contribuye á la anarquía y á la confu
sión bibl iográfica, como hemos tenido ocasión de experimentar, viendo citas r e 
dactadas de distinto modo, y que a l fin hemos descubierto que corresponden á 
una misma obra. Respetamos, pues, con lodo rigor, los sustantivos y los adje
tivos en el orden que los encontramos , particularmente cuando se trata de obras 
impresas, y sólo posponemos los ar t ículos á los nombres, en obsequio de la 
claridad y por seguir el ejemplo de los más . Los pocos casos en que se falte á 
este propósito, y aquellos en que la ortografía no sea fielmente trasladada, atr i 
buyase, ántes que á voluntad ó á error de nuestra parte, á que no habiendo 
tenido la fortuna de encontrar los libros, se trascriben las noticias de quien no 
las consignó conforme á nuestros deseos. 

A cont inuación de la copia íntegra de las portadas de las obras , así como de 
los epígrafes de los art ículos y manuscritos, indicamos el n ú m e r o de ó r d e n , sin 
interrumpir la corre lación entre las secciones, á fin de que sea más fácil é inte
ligible la correspondencia con los í n d i c e s , y á la expl icación del carác ter ó 
tendencia del escrito sigue la r e seña de sus materias ó el extracto do sus precep
tos, si es que lo concreto de la doctrina lo permite, habiendo procurado detener
nos mas en la descr ipción de las obras de mayor importancia, y particularmente 
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en la de los códices y escritos, cuyo exámen puede ofrecer más dificultad á la ge
neralidad de las personas. En esta r e s e ñ a , no solamente nos hemos subordinado 
á la expres ión fiel de las ideas emitidas por los autores, por más que en a lgu
nos casos las combatamos con la consideración que se merecen todos los que se 
consagran á ilustrar ios ramos del saber, sino que , por no faltar en nada á la 
exacti tud, trascribimos palabras cuyo tecnicismo nos parece dudoso, si no de 
todo punto equivocado, y á las cuales se da plaza por afectar e r u d i c i ó n , por 
hábi tos de provincialismo ó por la precipi tación lamentable con que suele escr i 
birse hasta por los que se proponen enseñar . 

VII. 

Para llenar las condiciones del concurso á que nos sometemos, bastaba i n 
dudablemente que la primera parte ó sección de nuestro libro mereciese la 
aprobación del respetable tribunal que ha de juzgarnos; mas no se crea que á 
costa de las penosas vigilias que supone el e x á m e n de cerca de 500 vo lúmenes 
que hemos tenido que manejar para componer la segunda seQcion, sin contar 
en aquel n ú m e r o los indeterminados de la Gaceta de Madrid, per iódico que 
cuenta dos siglos de existencia, ni que á la sombra de la tarea que ha sido pre
cisa para reunir en la tercera sección la noticia de unos 300 códices ó manus
critos, ni con pretexto de la empresa, más difícil a ú n , de adquirir datos biográfi
cos de un millar de autores y traductores, intentamos oscurecer los defectos de 
nuestra obra. Sin dejar de ser los primeros en reconocerlos, porque nadie pue
de presumir de llegar á la per fecc ión , lo que hemos procurado con e m p e ñ o , 
volvemos á repetirlo, es hacerla lo más útil posible; tributar un homenaje de 
respeto y consideración á los escritores españo les , sin prescindir, por un espíritu 
de patriotismo mal entendido, de lo que siendo de origen extranjero, ha adqui
rido carta de naturaleza en nuestro p a í s , en el hecho de haberse traducido al 
castellano; formar un libro que una vez aprobado é impreso, si tales distincio
nes alcanzase, pueda servir de guía á los a g r ó n o m o s , á los labradores, á los 
ganaderos y á cuantos se dediquen al estudio ó ejercicio del cultivo en general 
y de los cultivos especiales, á la c r í a , e d u c a c i ó n , multiplicación y mejora de 
los ganados é insectos ú t i l es , y á la explotación ó perfeccionamiento de las i n 
dustrias rurales; agruparen un solo volúmen cuantos proyectos ó tentativas se 
han hecho ó escrito para organizar convenientemente la ins t rucción agrícola, 
los sistemas de riego, la policía r u r a l , y tantas otras mejoras que apenas han 
participado del progreso de otros ramos no dignos de mayor cons iderac ión j ex
poner los medios que con más ó menos fortuna se han puesto en práct ica para 
alentar el cultivo y la g a n a d e r í a ; trazar las vicisitudes por que ha pasado ésta , 
descendiendo de una exagerada preponderancia á una lamentable decadencia; 
reiterar los recursos que para remover los obstáculos que se oponen á la pros
peridad material del país y al desarrollo de su r iqueza, han indicado multitud 
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de eminentes patricios, y poner, en fin. de relieve elevados ^ P i o s de celo y 
de caridad cristiana, ejercidos en provecho del labrador necesitado po. i n d i v i 
dualidades de una respetable clase de la sociedad, que á mstrmrse siquiera so
meramente , en las máx imas de la Agr icu l tu ra , tan conformes con las del E v a n 
gelio, á concretarse á la p red icac ión de la paz , de la virtud y del amor al tra
bajo, ser ía el resorte m á s eficaz para moral izar los pueblos, dirigirlos por el 
camino del b ien , propagar entre ellos las doctrinas más provechosas del cult ivo 
y promover en todos conceptos los medios de hacerlos felices, con la autoridad 
y el respeto que imprimen el saber y la virtud que deben concurrir en el sa
cerdocio. 

Tal es el plan que nos hemos propuesto y realizado del modo que lo presen
tamos al concurso, alentados con la esperanza de adquirir, en premio de nues
tras tareas y sanas intenciones, a lgún título de consideración, fijo el pensamiento 
en el dia feliz, que l legará sin duda , en que el Gobierno de S. M . , ganoso de 
imperecedera gloria , atienda con entusiasmo constante á la buena y radical o r 
ganización de la enseñanza a g r í c o l a , conciliando el in terés del Estado con el 
del particular y el de los pueblos, para que la insti tución se arraigue y v iva , sin 
que se adormezca y seque á la sombra de un protectorado e s p l é n d i d o , pero á 
veces ineficaz; en ese dia en que los estudios agronómicos han de elevarse á la 
j e ra rqu ía de las ciencias más importantes; en que el título más honroso de la 
sociedad se cifre en ser labrador; en que se ambicione m á s la libertad de los 
campos que la esclavitud de las ciudades; en que, como decia un juicioso es
critor, á principios de este siglo, se premie al propietario inteligente que d i 
funda las luces entre sus colonos, colgando en su pecho un arado de oro con 
esmalte, símbolo de la virtud agraria, como se coloca en el pecho de un militar 
la cruz que simboliza una batalla (*) ; en ese dia en que los agricultores espa
ñ o l e s , émulos de los de aquella raza meridional que hace siete siglos ferti
lizaba nuestro suelo y realizaba prodigios con las aguas, conviertan en vergeles 
las riberas, dominen á su antojo el curso de los nos y establezcan oásis del icio
sos en medio de las á r idas llanuras ; en ese dia , en fin, en que los árboles y las 
plantas, los riegos y los ganados encubran la desidia de que nos acusan los yer
mos, y no haya ciudad, ni v i l l a , ni aldea, ni caser ío , en donde el ejercicio de la 
más antigua, la m á s noble y provechosa de las artes no sea la ocupación predi
lecta de los españoles . Entonces los libros de Agricultura ha l la rán naturalmente 
un honroso puesto, no sólo en las grandes bibliotecas de las ciudades sino 
también en las m á s humildes de los pequeños municipios, donde tal vez s i rv i e 
ran de mayor utilidad. 

Por esto y para esto traspasamos algún tanto los l ímites de las condiciones 
del concurso y las de la bibliografía propiamente d icha ; pero la intención 1: 

i S ^ ^ ^ r ^11^00 B a h í - ^ - * A l t u r a y artes de B a r c e l o n a . ^ 
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sa lva , supuesto que la débil ofrenda que hoy depositamos en aras de la Agr icu l 
tura española , no reconoce otro fin que el deseo de formar una monografía que, 
en su clase, ofrezca la mayor utilidad posible. 

S i no hemos acertado en la empresa por falta de competencia ó de tiempo, 
el secreto del anón imo , como dejamos ya indicado, tranquiliza nuestro esp í r i tu ; 
s i , por el contrario, mereciese este libro calificación favorable, el fallo del Ju
rado le servirá de escudo, y á falta de otro méri to , confiamos en que justificará 
el lema con que se distingue, pues si NO ENSEÑA CIENCIA, ENSEÑARÁ AL MENOS EL 
CAMINO DE ADQUIRIRLA. 

Madrid, Noviembre de 

EL AUTOR. 
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B I B L I O G R A F I A AGRONÓMICA 

P R I M E R A S E C C I O N . 

O B R A S Y O P Ü S G U L O S . 

ABONOS.—De los estiércoles, por Mr. de 
Girardin. Obra premiada con la medalla de 
oro, por la Sociedad de Agricultura del de
partamento de Cher; traducida por D. Pe
dro Julián Muñoz y Rubio, alumno de la 
Escuela superior de Ingenieros agróno
mos.—Madrid, 1860, por T. Núñez Amor, 
en 8.°, vi-173 páginas. —1— 

A l encarecerse en el Prólogo del traductor, 
la importancia délos abonos en la Agricultura, 
y principalmente de los estiércoles, dícese, s i 
guiendo las opiniones de Mr. Boussingault, que 
se puede juzgar á primera vista de la indus
tr ia , del grado de actividad y aun de la in te
ligencia de un labrador, por los cuidados que 
observe con su estercolero. 

En la obra del reputado Girardin se mani
fiesta que la natuwraleza y propiedades de los 
estiércoles varían notablemente según la es
pecie de animales que concurren á su forma
ción y la clase de alimento que á éstos se su
ministra. 

Examinando sucesivamente el efecto y la 
influencia de cada una de estas circunstancias, 
trátase del excremento de las aves y de los 
herbívoros, de los orines y del excremento 
humano, de la influencia del alimento y de la 
organización de los anímales, de la naturaleza 
de la cama que se les pone, de las preparaciones 
de los estiércoles según los diversos sistemas 
deDombasle y otros agrónomos, de su compo
sición química y de su empleo. El último de los 
capítulos, que es el vi , se refiere á los estiércoles 
de las ciudades, á los compuestos y al abono 
llamado Jauffret. A l final se insertan unas ta
blas de reducción de las pesas y medidas usua
les en las provincias de España, al sistema 

decimal, arregladas por D. Andrés Arango, 
quien las comprendió en la traducción que hizo 
del Catecismo de Agricultura del doctor alemán 
Hamm, publicada en 1858. 

ABONOS DE LAS TIERRAS, ó sea la cien
cia de hacer productivos toda clase de ter
renos , áun los más estériles, con el arte de 
multiplicar las cosechas.— Madrid, 1843, 
Establecimiento Central, en 8.°, 92 pá
ginas. —2— 

Este pequeño manual corresponde á una 
colección que se publicó los años de 1843 y 1844, 
bajo el nombre de Agricultura popular, forman
do tratados especiales sobre el cultivo del o l i 
vo y la vid, plantas textiles y t intóreas , cria de 
ganados útiles, caza , colmenería, etc., los cua
les irémos incluyendo en sus lugares respecti
vos. Suple la falta de originalidad la c i rcuns
tancia de trasmitirse en ellos las doctrinas de 
las obras más clásicas de Agricultura; la em
presa fué tanto más laudable, cuanto que tenía 
por objeto difundir entre los cultivadores y ga
naderos las máximas más provechosas en len
guaje sencillo y compendioso , ya para no fati
garles con largas é intrincadas lecturas, ya para 
no originarles penosos sacrificios. 

En dicho manual se reprueba la rutina de los 
que practican la Agricultura sin reparar en las 
circunstancias del cl ima, ni en las diversas 
naturalezas de los terrenos, siendo asi que el 
conocimiento de ambas cosas constituye la 
base principal del buen cultivo. Por eso, antes 
de entrar en la principal materia, se dan unas 
nociones sobre los climas, dividiéndoles en 
húmedos, frescos, secos, cálidos y ardientes-
enumerando las clases de cosechas que coa-



2 ABONOS. 
Tienen para cada uno. Signen otras nociones 
para distinguir la calidad délas tierras, no con la 
precisión de la ciencia rigurosa, sino del modo 
con que fácil y aproximadamente puede susti
tuirse, cual es hacer u n hoyo y rellenarle con la 
mismalierra, para deducir la calidad según que 
aquella sobre ó falte, ó desmenuzar un ter
r ó n , etc. 

Llegando al tratado sobre los abonos, se ex
plica la influencia que ejercen en las plantas 
el sol, el aire, el agua, la nieve, etc.; después los 
caracléres y propiedades de los abonos artifi
ciales ó mecánicos por mezcla de tierra, el modo 
de prepararlos y el de su empleo. Continúa el 
mismo órden con relación á los artificiales por 
estiércoles, y de la propia manera en cuanto á 
los que se preparan con huesos enteros y pul 
verizados. 

Aunque muy ligeramente, se habla también 
de los riegos y del modo debuscarel agua, y del 
descanso de las tierras, mencionando las diver
sas costumbres que existen en España respecto 
al barbecho, al cultivo de año y vez y al de tres 
hojas. Termínase el libro con recomendar las 
alternativas de cosechas, á cuyo fin se dan 
algunas reglas para acomodarse al clima y 
demás circunstancias de cada localidad. 

ABONOS (DE LOS) MAS PROPIOS para ferti
lizar ventajosamente ios suelos de diferen
tes calidades, y de las causas de sus útiles 
efectos en cada caso particular [Idonceus 
patrice sit ulilis agris. Juv., Sat. 14). Por 
Ricardo Kirwan, miembro de la Sociedad 
de Londres, de la Academia de Ciencias de 
Dublin, y autor de los Elementos de Mi
neralogía , etc.; traducido del inglés por 
A . G.—-Madrid, MDCCXCVIII, por la viuda 
de Ibarra, en 8.°, iv-145 páginas. —3— 

La obrita de Kirwan se publicó en Lóndres, el 
año anterior de 1797, con el nombre de Memo-
na; la presentó ántes á la Academia de Ciencias 
de Dublin. 

Dice de la Agricultura que es el arte de hacer 
p roduc i r á la tierra la mayor abundancia de 
vegetables út i les con el menor gasto posible, y 
que aunque es opinión recibida que en medio 
de los muchos progresos que la mayor parte de 
las artes prácticas han derivado de los descu
brimientos modernos de la física experimental 
y de la química, la Agricultura no ha participa
do de igual beneficio; basta comparar los es
critos de Catón, Columelay Plinio con las obras 
modernas y con las prácticas de nuestros agri
cultores, para convencerse de la inexactitud de 
esta opinión. Entre los autores á quienes en este 

ABUNDANCIA. 
sentido se deben más servicios, cita á Young y 
Duhamel, á Tillet y á Bergman, á Priestley, 
Lavoisier, Senetier yHasseufras. 

E l motivo de no haberse determinado la co
nexión que hay entre los efectos y las causas en 
este difícil asunto, se atribuye á las dificultades 
propias de su naturaleza. En otras materias, 
sujetas á la combinación de várias causas, cu 
yos efectos pueden examinarse particular y 
separadamente, dice que el indagador va tra
bajando en su laboratorio, sin perder de vista el 
objeto; pero que las operaciones secretas de 
la vegetación están ocultas, sujetas al invaria
ble é indeterminado influjo dé la atmósfera, y 
que requieren mucho tiempo y constantes ob
servaciones. 

Divídese el tratado en cuatro capítulos, y és
tos en secciones: en el primero se explican las 
clases, caractéres y propiedades de los suelos y 
de los abonos, enumerando entre aquellos la 
tierra ca lcárea , la magnesia, la arcilla y la s i 
l ícea, y entre éstos la greda, la cal , la arcilla 
arenosa , la arena, la marga, el yeso, las ceni
zas, el estiércol de establo , el excremento de 
animales, los huesos en polvo, las plantas ma
rinas y el légamo. E l capítulo n se refiere al 
alimento de las plantas y á la composición de 
las tierras fértiles; en el ni se establece el mé
todo de determinar la composición de un ter
reno, y el iv , en fin , trata de los abonos que 
más convienen á cada suelo en particular, y de 
las causas de su utilidad en cada uno de ellos. 

ABUNDANCIA DE COMESTIBLES, que á 
moderados precios tendrá España con la 
extinción de las muías, y restablecimiento 
del ganado boyal y caballar en la labranza 
y conducciones de frutos.—Discurso que 
servirá de adición al tratado de Agricultu
ra intitulado : Despertador de Juan de Ar 
ricia.—Por D. Miguel de Maurueza Barre
da y Méndez, natural de la ciudad de 
León, oriundo de la villa de Colindres y 
del valle y casa de nuestra Señora de Mau
rueza en el M . N . y M . L . Señorío de Viz
caya, y vecino de la Imperial villa de Ma
drid—Madrid, 1790 , Imprenta Real, en 
8.° mayor, xvi-183 páginas. —4— 

Lleva una anteportada, que dice así: «Adi
ción al tratado de Agricultura intitulado Des
pertador de Juan de Arriela.» 

A la preferencia dada á las muías para la l a 
branza, abandonando el ganado boyal y caba
l lar , atribuye principalmente la debilidad, la 
escasez, carestía y despoblación de la Penínsu-



la. Forma cuadros comparativos entre los gas
tos y utilidades que produce el empleo de las 
muías y el de los bueyes; llama á aquellas, 
animales monstruosos, cuya esterilidad y con
sumo conspira contra la riqueza del labrador, y 
aboga decididamente por la prohibición del 
uso de los garañones . 

Héaqu í las máximas que, compendiando sus 
doctrinas, presenta al frente de su libro : 

—Ara con buey, guarda la ley, sirve á tu Rey, 
está quieto y seguro, y no temas pleito alguno. 

—Atoda ley,arar con el buey. 
— E l buey viejo saca el surco derecho. 
—Donde el buey no tose, no está llena la 

troje. 
—Quien con buey a ró , la troje llenó. 
La Sociedad Económica Matritense, que al 

hacer, en 1818 y 19, una interesante edición de 
•a Agricultura de Gabriel Alonso de Herrera, 
creyó conveniente agregar á ella los Diálogos 
de Arr íe la , asoció á los mismos un extracto de 
este Apéndice de Maurueza. 

La cuestión sobre si debe darse la preferen
cia á los bueyes sobre las muías para la l a 
bor del campo, y áun si conviene conspirar 
eficazmente para aniquilar y destruir por com
pleto la cria mular, ha servido de tema á m u 
chos escritores, antiguos y modernos, la mayor 
parte de los cuales se declaran enemigos de 
ella. Ademas del mencionado Arrieta (D. Juan 
Valverde), que en este punto siguió las huellas 
del ilustrado Alonso de Herrera, y del brillan
te discurso que en « h o n r a y provecho de la 
Agricultura» trazó la privilegiada pluma del 
Padre Feijoo , sosteniendo iguales principios, 
debemos citar, entre otros escritos, la notable 
Memoria que á este propósito publicó, en el siglo 
pasado , D. José Castellnou. Las mismas ideas, 
pero con lamentables exageraciones, se han 
reproducido por escritores más modernos, s u 
puesto que hasta se ha llegado al extremo de 
proponer que en un dia determinado se castra
sen todos los garañones de España por mano 
de verdugo. No han faltado tampoco juiciosos 
impugnadores de tales doctrinas, que colocán
dose tal vez en un justo medio, y rechazando 
con indignación ese amago de ataque á la pro
piedad y á la libertad de industria, pidan la 
misma protección parala cria mular que para 
la caballar y para toda granjeria útil al país 
Uno de ellos, D. José Arias Miranda, en sus 
Consideraciones económicas y políticas acerca del 
ganado caballar en España , publicadas en 184o 
se rebela contra las premisas y las consecuen
cias de los que le han precedido en la i lustra
ción de esta materia; cree que la decadencia 
de los ca ballos proviene precisamente de las or-

ACEITE. 
denanzasquo se han dictado para su mul t ip l i 
cación y mejora, restringiendo á la vez la cria 
de las muías ; que es exagerado y áun apasio
nado el temor que tratan de infundir por la 
disminución de caballos, los que, fingiéndose 
una bella teoría en el retiro de su gabinete, 
desconocen las verdaderas necesidades del c u l 
tivador de tal ó cual zona ó localidad de España, 
en que es irreemplazable el uso de las muías; y 
que el modo más acertado de proceder para que 
progresen todas las industrias pecuarias, es de
jarlas á todas en completa libertad, sin negar á 
unas la protección que á otras se dispense. 

ACEITE (EL). —Obra escrita porD. Alberto 
de Megino, Cónsul de Su Mageslad Cató
lica en Venecia.—Año de 1804, en 4.°, 
xxiv-258 páginas, y cinco láminas con d i 
versas figuras. — " 

No se advierte el punto ni el nombre de l im-
presor.Está dedicada á D. Pedro Cevallos, p r i 
mer secretario de Estado; el producto de la 
venta de ejemplares se destinó al socorro de 
los presos pobres. 

Precede una entusiasta exhortación en favor 
del progreso de la Agricultura española, alaban
do la idolatría de que era objeto en los antiguos 
tiempos, pues los egipcios adoraban á Osíris 
como la deidad que les habia enseñado el arte de 
cultivarla tierra, y lo mismo los griegos á Céres 
y á su hijo Triptolemo ; los latinos colocaron á 
Jano entre sus dioses; los romanos consagra
ron á N u m a , y Rómulo quiso adquirir la mayor 
gloria coronando á sus sacerdotes con espigas, 
por parecede que nada habia más apreciable. 

Siente el autor no considerarse con fuerzas 
suficientes para formar un tratado completo de 
Agricultura, pero, satisfecho de escribir el de 
uno de los ramos más interesantes de ella, 
enumera las muchísimas obras que ha estudia
do para reunir un buen caudal de conocimien
tos sobre la materia , y dividiendo el libro en 
seis partes, observa en ellas el siguiente m é 
todo. Primera parte. Tratado sobre el plantío y 
cultivo de los olivos en general; en ella consa
gra algunos artículos especiales á los del reino 
de Andalucía, Sevilla , Valencia é imperio de la 
China. —2.a Traducción de las Memorias de 
Mr. Sieuve.—3.a Tratado sobre las enfermedades 
de los olivos, y su curación; modo de conservar 
el aceite, el de ingertar los olivos y el de ado
bar las aceitunas.—4.a Tratado sobre los abonos; 
aceite del sésamo , alegría ó ajonjolí, aceite de 
cacahuete ó maní, y oíros especiales.—5.nTrala-
do de los aceites particulares; mezclas de tier
ras y de las diferentes clases de abonos de ani-



males domésticos. — 6.» Tratado sobre los moli
nos ds aceite, y explicación de las láminas que 
para mejor ioteligencia van unidas al fin del 
tomo. 

Según es denotar , no se observa el mejor 
método en la división de materias, pues que al 
ocuparse de los abonos, lo hace también de las 
plantas aceitosas. Así lo advirt ió también el 
ilustrado D. Juan Alvarez Guerra, en un art ícu
lo crítico que publicó en el periódico titulado 
Variedades de ciencias, literatura y artes, del 
año 1804, tomo iv, página 333, añadiendo que 
el lenguaje del Sr. Megino no es tan sencillo 
como requieren las obras de esta naturaleza, y 
que así como se extiende demasiado en unas 
materias, en otras, que sólo apunta , ha debido 
ser más lato, conforme al interés que encierran. 

ACTA ADICIONAL al tratado de límites ce
lebrado entre España y Francia, el 2 de 
Diciembre de 18S6, relativa á la pesca y 
navegación en el Vidasoa.—En 4.° mar-
quilla , 16 páginas, á dos columnas. —6— 

No contiene punto ni año de la impresión. 
Es un reglamento, formado por los delegados 
de las municipalidades r ibereñas del Vidasoa, 
para la pesca en dicho r io ; cuyo documento, 
fechado en Bayona el 31 de Marzo de 1859, 
consta de 33 artículos y 3 adicionales, y está 
escrito en ambos idiomas. 

Concurrieron, por parte de España , los 
ayuntamientos de Fuenterrabía é Irun, y por la 
de Francia ios de U r r u y a , Hendaya y Biriatu. 

Se establece que el derecho de la pesca en el 
Vidasoa, desde Chapitelacoarria á Chapitaco-
Erreca, en su embocadura y en la rada de H i -
guer, pertenece exclusiva é indistintamente á 
los habitantes de dichos pueblos, sin estar obli
gados á justificar que se hallan inscritos en las 
matr ículas de marina de su respectivo país, 
pudiendo pescar con toda clase de embarcacio
nes y aprovecharse de todos los abonos m a 
rítimos. Fíjanse las épocas para las diferentes 
clases de pesca, las dimensiones que han de 
tener los pescados y mariscos para aprovechar
los ó volverlos al agua , las redes, los ins t ru
mentos y métodos que son permitidos para 
no exterminar ó ahuyentar la pesca, la policía 
y vigilancia que debe ejercerse por un guarda 
de cada país , y el modo de proceder, en fin, 
contra los infractores. 

ACTA DE INAUGURACION de la Granja-
escuela de la provincia de Gerona.—Ge
rona, 1885, por Grases, en folio, 8 pági
nas y una lámina litografiada. —7— 

ACTAS. 
Exento este opúsculo, por su naturaleza y 

cortas dimensiones, de doctrina agronómica, 
señala un acontecimiento tan digno de alaban
za como de ser imitado. Es la solución feliz de 
una empresa acometida con el mayor entu
siasmo , y realizada para bien de aquella pro
vincia y honra d e s ú s promovedores. La pre
cedieron algunas Memorias y otros escritos, que 
tendremos ocasión de reseñar. Concretándonos 
á la inauguración de esta primera granja-es
cuela, coetánea de otra provincial establecida 
en Guipúzcoa, y de la central de Aranjuez, d i -
rémos que esta acta se halla también inserta en 
el Boletín del Ministerio de Fomento, tomo xiv, 
pág. 470, en cuyo volúmen (pag. 465) se pu
blicó previamente el programa de la solemni
dad. 

Tuvo ésta efecto el 4 de Mayo de 1855 , en 
Fort ianel l , cerca de Figueras, con la concur
rencia de muchas autoridades, corporaciones 
y personas distinguidas, algunas de ellas del 
vecino imperio.'—Contiene los discursos p r o 
nunciados por el Gobernador y el director de la 
escuela, mas ántes se reseñan las gráficas ope
raciones que realmente constituyeron el acto 
de la inauguración. El Gobernador plantó un 
laurel; el vicepresidente de la Junta de A g r i 
cultura, un olivo; el director de la Sociedad 
Económica, un plátano; el propietario de la 
hacienda, un enebro; el Comisario Regio, un 
almendro; los alumnos trazaron surcos; los 
profesores arrojaron semillas de plantas y co
locáronse colmenas, etc., etc. 

La lámina que acompaña, y la cual fué-repar-
tida entre los concurrentes, representa el edif i
cio de la escuela. También se distribuyeron 
ejemplares de una inscripción latina, escrita 
por el director del Instituto provincial de G e 
rona, D. Miguel Ametller (*). 

ACTAS Y MEMORIAS de la Real Socie
dad Económica de los Amigos del País de 
la provincia de Segovia (**). — Madrid, 

(") Die quarta mensis majoribus dicati, anni 
quincuagesimi quinti 
seculi decimi noni. 

Elisaheth II, Dei gratia el constiíutionis regnanle, 
provinciae Gerundaepraefecto D. Jacobo Pico, 

coetu provinciali et agrícola praeseníe, 
necnon Regio Legato D. Narciso Fages de Romá, 

in pago diclo fortia 
tertio ab oppido Figueriarum lapide 

rus Exemplar 
inauyuratum est, 

non avium garntu consulto , sed D. O. M. 

(") En la introducción de nuestro libro, hablando de las 
publicaciones de carácter general pertenecientes á las Socie-



lT8o-1793, por Ant. Espinosa, en 4.°, 
4 tomos, de 415, 406, 563 y 422 pági
nas. —8— 
Un grabado que va en la portada represen

ta el famoso acueducto romano de la ciudad, 
varios atributos de la Agricultura y de la i n 
dustria, y se lee la siguiente inscripción: 5ene-
ficia proportionando. 

El primer tomo está dedicado al Rey, obsequio 
que S. M. aceptó, según carta comunicada des
de San Ildefonso por el conde de Floridablanca, 
eH8 de Agosto 1783. 

La Sociedad, haciendo justo alarde de patrio
tismo, advierte en el mismo volumen que el 
papel, tinta , matrices, punzones y demás m a 
teriales empleados en la impresión del libro, y 
hasta su encuademación, ha sido manufactura
do en la ciudad de Segovia. 

La industria y el comercio de las lanas, y 
las fábricas de paños, que por entonces gozaban 
de mucha nombradla, ocupan muchas páginas 
de estos volúmenes^ excepto el m , que parece 
consagrado exclusivamente á las disposiciones 
que se dictaron para el arreglo de las rentas 
provinciales; cuestión que se ilustra con m u 
chos documentos, en que sólo por incidencia se 
habla de los intereses de la Agricultura. 

Prescindiendo de estos artículos, y del ex
tracto de un informe, dado á la Real Junta de 
Comercio, sobre qué lanas conviene ó no permi
tir se extraigan del reino, firmado por D. José 
Antonio Horcasitas, é incluido en el tomo p r i 
mero, página 316, hé aquí los escritos referentes 
á la Agricultura, y que, por lo tanto, conside
ramos dignos de extractar en la 2.a sección : 

Discurso sobre el estado y decadencia de los 
montes y plantíos.—Enfermedades del trigo.—Me
moria sobre qué especies de árboles producirá y 
convendrá mejor, etc.—Poda de las viñas y apro
vechamiento de supámpana.—Tizón del trigo. 

ACTAS Y SESIONES PÚBLICAS de la So
ciedad Económica Barcelonesa de A m i 
gos del País.—Barcelona, 1853-1859, por 
M . Blanxart y J. Bosch, en 4.°, 6 cuader
nos de á 40 y 64 páginas. —9— 

Si bien la Sociedad Económica Barcelonesa 
fué de las últimas en constituirse, suplía digna
mente la falta la Junta deComerciode Cataluña, 
como puede verse en el artículo en que regis
tramos sus Memorias de Agricultura y Artes. 

dides Económicas, explicamos los motivos de incluir las 
obras de esta clase entre las que tratan de Agricultura. 

ACTAS. 0 
No han llegado á nuestra noticia publicacio

nes de carácter general, correspondientesá esta 
Sociedad, más que los opúsculos que se refieren 
á sus tareas de algunos años. Bien es verdad 
que el Instituto Agrícola Catalán, también m o 
dernamente fundado, ha venido á coadyuvar 
muy poderosamente, con sus estímulos y pu 
blicaciones, al fin laudable para que se crearon 
las Sociedades Económicas. 

Expuestas, en la Introducción de nuestro l i 
bro , las causas que nos mueven á comprender 
las publicaciones de estas Sociedades, por el í n 
teres que ofrecen á los labradores y ganaderos, 
vamos á dar razón circunstanciada de cada 
uno de dichos opúsculos bajo una sola nota b i 
bliográfica , que es el sistema que obse rva ré -
raos en casos análogos, para no aumentar sin 
necesidad el número de artículos. 

SESIÓN PÚBLICA DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA BAR
CELONESA DE AMIGOS DEL PAÍS , CELEBRADA EN 20 
DE NOVIEMBRE DE 1853.—Barcelona, 1853, por 
M . Blanxart, en 4.°, 50 páginas. 

Contiene un discurso, leído por D. Laureano 
Figuerola, como secretario primero, en el cual 
se da cuenta de las tareas de la Sociedad, á 
partir desde la sesión pública que se celebró el 
Í7 de Octubre de 1852. Adviértese que, entre 
otras Memorias, se ha presentado una optando 
al premio ofrecido sobre Agricultura, pero que 
á aquella fecha no se habia examinado. 

A la noticia sobre distribución de premios, 
sigue el programa de los que habian de adju
dicarse el año inmediato : uno al autor de la 
Memoria en que mejor se manifestáran las cau
sas, origen y progresos del oidium tuckeri, y los 
medios de curarle; otro al de la Memoria más 
notable sobre la manera de mejorar los vinos 
del Principado, circunstanciando las especies 
de vid más convenientes al objeto. 

SESIÓN PUBLICA DE 20 DE DICIEMBRE DE 1854. 
—Barcelona , 1854, por M. Blanxart, en 4.°, 82 
páginas. 

También contiene otro discurso, leído por el 
secretario primero de la Sociedad, que era á la 
sazón D. Manuel Enrique Casanova. Trata de la 
importancia de las Sociedades Económicas, de 
lo que representan, como cuerpos independien
tes, respecto del poder administrativo, y de las 
tareas de que se ha ocupado la Corporación 
durante el año trascurrido. Dase cuenta ademas 
de que habiendo sido cuatro los puntos anun
ciados para el concurso, sólo se presentó una 
Memoria, relativa al modo de mejorarlos vinos 
del Principado, y que áun ésta no era digna de 
premio. 

E n el programa para el año siguiente figura 
el problema de manifestar y describir las p rác-



ADICION. 
ticas y mejoras que convenga introducir en to
dos los ramos de la Agricultura relativamente 
á una determinada comarca de la provincia. 

SESIÓN PÚBLICA DE 19 DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO í855. —Barcelona, 1855, por M. Blanxart, 
en 4.°, 57 páginas. 

E l secretario primero, D. Ramón Suñol, con 
sagra en su discurso un recuerdo de gratitud á 
Campománes, cuyo principal objeto, al propo
ner la creación de estos cuerpos, fué el fomen
tar la Agricultura. 

Reseñadas las tareas del úl t imo a ñ o , entre 
lasque figura el exáiuen de la utilidad y orga
nización de los bancos de crédito territorial, se 
ofrecen premios, como de costumbre, para el 
año siguiente: uno de ellos para el autor de la 
mejor Memoria que indique el procedimiento 
fácil y seguro de descubrir el fraude del alcobol 
de orujo ó de otros alcoholes, que en pequeñas 
ó grandes cantidades se hallen mezclados con 
el de vino puro. 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE 19 DE NO
VIEMBRE DEL AÑO 1856.—Barcelona, 1856, por 
M . Blanxart, en 4.°, 62 páginas. 

Hace la reseña de los trabajos de la Sociedad 
el secretario D. Ramón Anglasell, relativos en 
su mayor parte á empresas ó sociedades indus
triales, y algunos referentes todavía á la cues
tión de los bancos. Sigue un interesante cuadro 
de premios por acciones virtuosas entre las 
clases jornaleras; se menciona el accésit otor
gado al autor de una Memoria sobre el modo 
de descubrir el fraude en los alcoholes, y se re
produce la oferta acercado una Memoria sobre 
mejoramiento de los vinos en el Principado. 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE 19 DE NO
VIEMBRE DE 1857. — Barcelona, 1847, por J. 
Bosch, en 4.°, 64 páginas. 

Suscribe el discurso el secretario D. Eduardo 
Gibert y Riera. Los trabajos preparatorios para 
concurrir á la exposición general de A g r i c u l 
tura de Madrid, y el exámen y recomendación 
del azuframiento de las vides, como el remedio 
más eficaz para combatir el oidium, son los pun
tos capitales á que se refiere. Sigúese ofreciendo 
el premio para la mejor memoria sobre la ela
boración de vinos. 

ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DE 19 DE NO
VIEMBRE DE 1859. —San Gervasio (Barcelona), 
1859 , por M . Blanxart, en 4.°, 40 páginas. 

También se hace mérito en este discurso, sus
crito por el secretario D. José Mestre y Gabañes, 
de los trabajos practicados para concurrir d ig 
namente la provincia á la exposición de A g r i 
cultura celebrada en Madrid el año de 1857. 
Dase noticia, ademas, del premio otorgado á un 
proyecto de colonia agrícola correccional, y 

los premios y programas por acciones virtuosas 
completan el cuadro reseñado en el acta. 

ADICION Á L A GUIA VETERINARIA ORI
GINAL.—Por D. Francisco Rus García .^ 
Madrid, 1819, por J. M. Avellano, en 8.°, 
512 páginas. —10-^ 

Este volumen es realmente parte dé l a obra 
que, con el t í tulo de Guia Veterinaria original, 
escribieron y publicaron por primera vez, el 
año de 1786, los hermanos D. Alonso y D. Fran
cisco Rus García, haciendo una segunda edición 
el año de 1792; pero tuvieron por conveniente 
dar á cada uno de los cuatro volúmenes de que 
se compone, un título distinto, y ésta es la causa 
de parecer otras tantas obras aisladas, y de re
querir todas ellas registros especiales. E l 1.0se 
denomina Guia Veterinaria original, y le escri
bió el D. Alonso, así como el 4.°, que constituye 
unos Aforismos de la medicina y cirujía vete
rinaria: el 2.° es la Adición que aquí anotamos, 
y el 3.° es un compendio de anatomía compa
rada , ambos escritos por el D. Francisco. 

E n esta Adición se refieren las principales en
fermedades que padecían los caballos del Real 
cuerpo de Guardias de Corps y demás caballe
ría del ejército, indicando los medios de curar
las, y se impugna el arte de herrar que escribió 
Mr. Laffose. 

La obra de los hermanos Rus fué duramen
te criticada por un periódico de París del mes 
de Junio de 1787: el crítico supuso que éste era 
el único libro de veterinaria con que contaban 
los españoles, y tan gratuita como ofensiva su
posición dió márgen á que en 1790 se pubhcára 
un Catálogo de algunos autores españoles, que han 
escrito de Veterinaria, de Equitación y de Agri 
cultura, el cual se atribuye á D. Bernardo Ro
dríguez. 

ADICION Á LOS COLOQUIOS DE ALBEI-
TERÍA, y defensa de sus doctos profeso
res , ofendidos gravemente en la respuesta 
que dió á ellos Francisco García Cavero, 
maestro de dicha facultad y su aprobante 
(aunque fingido en ella) Joseph Gómez, 
assí mismo maestro de herrador.—Escritas 
por Francisco Benavides, Antonio Guz-
man y Lázaro Cortázar, mancebos de her
rador y asistentes en esta Corte.—Dividi
das en tres partes como los Coloquios.— 
Dirigidas al Sr. D. Facundo Diez.—Madrid, 
1734 (sin nombre de imprenta), en 4.°, 
xxiv--244-xi páginas. —11— 

' Hay una nota en la portada, que dice así:« Se 



hallará en la sacristía del Buen Suceso, para 
misas por las ánimas.» 

A los Coloquios, en que estos tres mancebos 
rebatieron las doctrinas sustentadas por Cave-
ro en la curación de la lupia tumorosa, repli
có éste con el opúsculo que registraremos en 
breve, y los tres mancebos, más indignados que 
án tes , presumen defender con las censuras d i 
rigidas á Cavero, á los maestros veterinarios 
encanecidos en el estudio , y blanco de las s á 
tiras de aquel. 

Esta polémica tomó grandes proporciones, y 
no fué del todo perdida para la ciencia veteri
naria. Los verdaderos ó supuestos mancebos, 
comprendiendo que se las habian con un ene
migo tan ingenioso como audaz, aguzaron su 
entendimiento para rebatirle,y ciertamenteque 
si se dió excesivo pábulo á la personalidad, des
cendiendo á insultos, que jamas quisiéramos 
ver impresos, por decoro de la misma prensa, 
no dejaron de esclarecerse interesantes puntos, 
gracias principalmente al indisputable mérito 
de Cavero. 

En los preliminares se encarga la poesía de 
dirigir los dardos que contra él disparaba el 
Triunvirato (*); y en un apéndice intenta pro-
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barse que Cavero no tenía realmente motivos 
para saber m á s , supuesto que siempre había 
andado errante por los humildes pueblos de 
Azuqueca , Lobera , Aljalbir y otros. La igno
rancia y la presunción no perdonan medios, 
por pueriles que sean, para rebajar el méri to, 
que hace sombra á su vanidad. 

f) Tu númen de ciencia insano 
Escribió con vena infiel, 
Y pues gastaste el papel, 
Yo quiero darte una mano. 
Ni docto ni cortesano 
Aciertas en los periódos, 
Y errando estilos y modos 
Con juicios de que presume». 
El papel blanco consumes , 
Y dejas el blanco á todos. 

Tus dichos, tus sinrazoncu , 
Yo no las puedo sumar, 
Y si los llego á contar, 
Hay más yerros que renglonss. 
No desatas las cuestiones, 
Y mostrando gran rudeza, 
No hay palabra ni agudeza, 
Puesto que tienes, en suma. 
Muy bien delgada la pluma, 
Y muy gorda la cabeza. 

En este libro fatal, 
Que i luz ó á sombra has sacado , 
Se halla por fin un tratado. 
Que á todos nos trata mal. 
No hay en él luz natural; 
Es su plática importuna ; 
El no mirarle es fortuna. 
Pues Heno de tus razones. 
Entre un millón de renglones, 
No se encuentra regla alguna.' 

En picadero á tu escoto 
Entra porque lo apetece», 
Y para hablar otras veces. 
Te mudas da bote en hale; 

ADICÍON A L APÉNDICE del arte de hacer 
y conservar el vino.—Por el doctor Don 
Francisco Carbonell y Bravo, farmacéutico 
honorario de Cámara de S. M . , catedráti
co de química, etc. —Barcelona, d824, 
por la viuda é hijos de Brusi , en 4.°, 46 
páginas. —12— 

El autor amplía las noticias que dió acerca 
de la fabricación en el apéndice de su obra, t i 
tulada Arte de hacer y conservar el vino, que se 
publicó el año de 1820. Da razón también del 
sistema inventado por Mme. Gervais de Mont-
peller, y de otro de D. Juan Jordana de Elias, 
pensionado por S. M. en el ramo de destilacio
nes, é inventor de diversos aparatos. 

Ni esta adición, ni el libro que dejamos apun
t ado^ registraremos en lugar correspondiente, 
son los únicos escritos que sobre vinificación 
ha publicado el Sr. Carbonell y Bravo. En el 
curso de nuestras noticias bibliográficas d a r é -
moslas de otros opúsculos y series de artículos 
que publicó en las Memorias de Agricultura y 
Artes do Barcelona, hasta resumirlo todo en un 
Manual de la fabricación del vino y del vinagre. 

ADICÍON RACIONAL y metódica á la cura
ción de la lupia tumorosa y destierro de 
ignorancias hijas de los herrados concep
tos de José Andrés Moraleda, maestro her
rador y albéitar de la ciudad de Sevilla y 
residente en Triana, y respuesta al papel 
intitulado Coloquios de albeiteria, que sa
lió á luz en nombre de los que no hay.— 
Su autor el bachiller D. Francisco García 
Cavero , maestro de dicha facultad en la 
coronada villa de Madrid, etc.; y la dedica 
al Sr. D. Francisco Javier María, primo
génito de los Excmos. Sres. Marqueses de 
Casa-Sola, etc.—Madrid, 4732, por Juan 
Saez Ocañuela, en 4.°, 72 páginas. —13— 

Y así es bien que en los tres note 
Que todo, amigo , se yerra, 
Pues con absurdos que encierra 
Tu perverso estilo, saco 
Que aunque han sido tres al saco, 
Aun el saco se está en tierra. 
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Cavero escr ibió, como se ha indicado, un 
opúsculo acerca de la curación de una lupia 
tumorosa que padecía un caballo del duque de 
Alburquerque. Son tan raros los ejemplares 
impresos de este escrito, que no llegó á cono
cerle el que en la Ilustración apologética de todas 
las obras de aquel, las analizó, el año de Í805. 
Puede verse, sin embargo, en los Coloquios de 
albeiteria, que en lugar oportuno anotaremos. 
En dichos Coloquios, escritos por tres mancebos, 
y en una consulta que escribió un tal Moraleda, 
se impugnaron las doctrinas primeramente ex
puestas por Cavero. Éste contestó con la A d i 
ción racional, objeto del presente artículo, y los 
mancebos replicaron, á su vez, con la Adición á 
los Coloquios, que ántes hemos mencionado. 

ADICIONES AL LIBRO DE LAS INSTITU
CIONES de albeiteria y exáraen de practi
cantes de ella.—Divididas en tres tratados, 
en los que se explican las materias más 
esenciales para sus profesores.—Por don 
Francisco García Cavero (obra postuma). 
—Madrid, 1756, en 4.° — 1 4 -

Este es uno de tantos opúsculos como escri
bió y publicó el instruido é ingenioso profesor 
de veterinaria García Cavero, infatigable ada
lid, que fué blanco de muchos émulos de su fa
ma, á quienes él combatió sin treguas y sin la 
máscara hipócrita del anónimo, con que solían 
cubrirse sus enemigos. 

En el catálogo atribuido á D. Bernardo Ro
dríguez se elogian los escritos de Cavero, pero 
no se enumeran todos, porque fueron tantos y 
tan aceptados, que sin duda desaparecieron al 
ponerse en circulación. Esta circunstancia dis
culpará en nosotros cualquiera falta involun
taria. 

Las dos primeras partes de estas adiciones 
son un extracto de las instituciones, que, como 
las demás obras de Cavero, registrarémos en l u 
gar oportuno; la tercera es una reproducción 
de cuatro capítulos, contenidos en la Curación 
racional de irracionales, etc. Es de advertir, sin 
embargo, que en la primera parte amplía las 
instituciones, hablando de la gota ó epilepsia; re
fiere algunas nuevas observaciones hechas en 
el caballo y en el perro ; se hace cargo de las 
doctrinas que sobre el uso de las medicinas 
simples emitieron Avícena y Carbó,y se rebela, 
en fin , contra la invasión de los curanderos. 

ADMINISTRACIÓ PERPÉTUA de cent ca-
sicosde forraent, pera que les pobres 
llauradors y hereters de la villa de Mor-

AFORISMOS. 
vedre tinguen cada any formentpera sem
brar sesterres y heretats sense pagar inte
rés ni creximonia alguna.—Por D. Pedro 
Juan Andreu arcediano de Murviedro . -
Valencia, 1605, en4.u — 1 5 -

Es una especie de ordenanza ó reglamento' 
que contiene 30 capítulos, redactado, como se 
infiere de la portada, para el gobierno de un 
Monte de Piedad ó de Socorro, que el autor fun
dó en Murvíedro, con cien cahíces de trigo, para 
auxiliar á los cultivadores pobres en tiempo de 
la siembra. Lo cita D. Vicente Ximeno, en su 
obra Escritores del reino de Valencia , etc., tomo 
primero, página 233 (*). 

AFORISMOS DE AGRICULTURA general, 
en verso, por D. Lorenzo Campano y don 
Domingo Benigno Fernandez, — Vitoria, 
1855, por Larumbe y Compama, en 8.°, 34 
páginas sin numeración. —16— 

A l frente de este ligero opúsculo se inserta 
una lisonjera carta, que D. Julián González de 
Soto, persona de suma competencia en agro
nomía , dirigió á uno de los autores (**). 

Divídense los Aforismos en quince cuadros, 
cuyas materias son las siguientes: Consideracio
nes generales sobre la Agricultura (***).—De la 

{') «Escritores del reino de Valencia chronológicamente 
ordenados desde el año 1238 de la christiana conquista de la 
misma hasta el de 1748.—Por Vicente Ximeno , presbítero, 
doctor en Sagrada Theologia, beneficiado de la Santa Iglesia 
Metropolitana de Valencia, su patria, etc., etc.— Valencia, 
174,7-1749.—Por José Esteban Dolz.» 

Son dos tomos en fólio: el primero consta de 368 páginas; 
el segundo de 383 sin los índices. 

El autor pensó publicar esta obra en latín, y aun el Señor 
Fuster, su continuador, vió algunos pliegos así manuscritos 
para darlos á la prensa, mas al lin se decidió á publicarla en 
español. 

(*') Una verdadera satisfacción me ha proporcionado V-
con la lectura de sus Aforismos. No teniendo el honor de 
conocerá V., por mera curiosidad he comenzado á leer su 
bien pensado libro, y no he sabido soltarlo sin darle cabo; 
hay en él cuanta poesía cabe en pensamientos tan condensa-
dos; está á toda la altura de la ciencia, y con todo, al alcance 
del vulgo, ele. 

(***) Es la Agricultura denc/a, 
Pues requiere inteligencia. 

Arte, cuya adquisición 
Pide ingenio y reflexión. 
_ Y oficio,si bien penoso. 

Util, necesario, honroso. 
Escala es, por donde empieza 

La verdadera riqueza. 
A la cual ciencia y oficio 

Y arte prestan su servicio. 
El que la estudia y observa. 

Convierte en oro la yerba. 
Quien desprecie sus consejos, 

De la razón anda léjos. 



tierra y d e s ú s climas.—De las plantas. —De la 
utilidad del arbolado.—De la calidad, propiedad 
y aplicación de la tierra.—Consejos y observa
ciones.—De los abonos.—De los cuidados que 
necesitan los abonos. — De las aplicaciones del 
abono. — De los instrumentos de labor.—Del 
ganado de labor.—De las labores. —De las se
menteras.—Del riego. — De las cosechas alter
nadas. 

AFORISMOS DE L A MEDICINA y cirujía 
veterinaria, por D. Alonso Rus García, 
mariscal mayor del Real cuerpo de Guar
dias de Corps.—Madrid, 1819, por J. M . 
Moreno , en 8.°, 198 páginas. — I T -
A l anotar la Adición á la Guia Veterinariaori-

fytno/, de D. Francisco Rus García, bemos adver
tido que tanto éste como aquel volumen forman 
parte de una obra de cuatro tomos, escrita por 
los hermanos Rus García , pero que cada uno 
lleva diferente título; que se publicaron por pr i
mera vez el año de 1786, y que en el de 1792 
se hizo la segunda edición. 

És te , que realmente es el tomo v i de la obra, 
contiene 171 aforismos, relativos á las materias 
que más principalmente interesan á los que 
han de profesar la ciencia veterinaria. 

AFORISMOS R U R A L E S , conformes con las 
reglas dadas por los más clásicos agróno
mos antiguos y modernos, nacionales y 
extranjeros, y con las observaciones y prác
ticas de los mejores cultivadores.—Por Don 
Narciso Fages de Romá, Comisario régio 
para la inspección de la Agricultura, etc., 
—Figueras, 1849, por S. Mata de Boda-
llés, en 8.°, 158 páginas. —18— 

El año anterior de 1848 publicó el autor es
tos mismos Aforismos en ca ta lán , y vista la 
grande aceptación que tuvieron entre los l a 
bradores (allí payeses), resolvió hacer esta p u 
blicación en lengua castellana, para generali
zarlos más. 

Entusiasta por la instrucción agrícola, y co-

Quien los sigue sin prudencia, 
Desacredita la ciencia. 

Quien con pulso experimenta. 
Los productos acrecienta. 

El que atrás quedarse quiere, 
Planta abandonada muere. 

Observe y practique y lea 
Quien prosperidad desea. 

Que el bien vertido sudor 
Enriquece al labrador. 

Y al bien preparado suelo 
Sus bendiciones da el cielo. 
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nociendo cuan difícil es que el labrador aco
meta el estudio de obras latas y difusas, rodea
das de un aparato científico, que le retrae, ideó 
presentar los más útiles pensamientos y las me
jores máximas de cultivo en un lenguaje con
ciso, ameno y sentencioso. Para lograrlo, nada 
más acertado efectivamente que los aforismos 
en verso, sentencia breve y doctrinal, cuya ca
dencia se retiene fácilmente en la memoria, co
mo acontece con los refranes ó proverbios. 

Desconfiando desús fuerzas, consultó, sin em
bargo, ántes de lanzarse á la empresa, la opinión 
délos e x t r a ñ o s , y alentado con sus favorables 
juicios, publicó sus laudables tareas, venciendo 
lo mejor que le fué posible la presión t iránica 
que el consonante ejerce cuando se desea conden 
sor en pocas palabras un pensamiento grande. 

Dividido el libro en diversos capítulos, trata 
sucesivamente del honor y utilidad de la A g r i 
cultura , del cultivo y de los abonos, de los pra
dos y de los riegos, de los árboles en general, 
de los olivares, de las viñas, y del cultivo espe
cial de las huertas. 

Dedica un capí tulo , que es el xn , á las cons
trucciones rurales, y otro á la administración, 
ilustrando todas estas materias con muy opor
tunas notas de los autores ó de los libros que 
le han inspirado las ideas que emite. 

AI final destina un capítulo á consignar va 
rios pensamientos de geopónicos y de otros que 
han ensalzado los atractivos de la vida rural , 
figurando entre ellos Catón, Cicerón , Herrera, 
Jovellanos, Arrieta , Milton y Gasparin. 

En toda la obra predomina el profundo cono
cimiento de la teoría y de la práctica, y el de
seo de hacerse comprensible de todas las in te
ligencias (*). 

Algunos años después , hubo un apasionado 
que resolvió traducir estos mismos Aforismos en 
valenciano, cuya traducción se publicó en 1853, 
con el siguiente t í tu lo : 

«ElAmic deis Llauradorsó Aforismes rurals, 
composts en catalá y castellá per D. Narcis F a 
ges de Romá, Comisari regio p'a la inspecsió de 
la Agricultura general del reine en la provin-
sia de Gironá , y traduists al valensiá per un 
Amic deis Llauradors .»—Valencia , 1853, por 
Jusep Rius, en 8.°, 172 páginas. 

O Quien mucho ganado cria 
Hace brillarla alquería, 
Al paso que poco avanza 
Quien sólo quiere labranza. 

No esperes fruto de estío 
Dejando el agua en el rio. 

Del cortijo que no ves 
No sacarás mucha miés . 



10 AGRICULTOR. 
La versión nos parece hecha con exactitud 

y corrección. No presenta otra novedad, com
parada con los originales, que contener al final 
un artículo en elogio de la obra del Sr. Fagas, 
suscrito con las iniciales R. J . B.,que corres
ponden con las de D. Román José Brusola. En 
efecto , en el Boletín de la Sociedad Económica 
de Valencia , tomo vm, correspondiente al año 
de <8D2, página 224, se inserta el informe de 
una comisión, favorable al proyecto de tradu
cir y publicar dichos Aforismos en valenciano, 
y se deduce que lo llevó á cabo dicho Sr. Bru
sola, abogado de Valencia, de acuerdo con su 
amigo el Sr. Fages de Roma. 

Hablándose en dicho artículo, que va al final 
de la versión valenciana, déla popularidad que 
adquirió el nombre del Sr. Fages al publicar 
los Aforismos, dicese que no faltó pagés (labra
dor) que le llamase el Mosen Benet de la A g r i 
cultura, porque Mosen Benet cautivaba entónces 
á las gentes del país con la elocuencia de sus 
sermones. 

El texto de la obrita en valenciano termina, 
como las publicadas en catalán y en castellano, 
con una exhortación á los labradores, estimu
lándoles al trabajo, escrita en décimas (*). 

AGRICULTOR ESPAÑOL (EL), periódico de 
Agricultura, selvicultura, horticultura, ga
nadería, economía rural é industrial, botá
nica , higiene, veterinaria, farmacia vete
rinaria, amena literatura, variedades y 
anuncios. Redactado por el conde Rault y 
de Ramsault y D. Angel Fernandez de los 
Rios.—Madrid, 1850, 1851, en 4.° , 379 
páginas. (Contiene diversos grabados, que 
representan instrumentos y animales, y una 
lámina iluminada (pág. 7), con el fruto de 
la grosella ó uva espinosa.) —19— 

Este volumen es lo único que se publicó de 
dicho periódico. En 4 851 se refundió en la Re
vista semanal (ántesmensual) de Agricultura, di
rigida por D. Augusto de Burgos. 

Pequeño en volumen, y tal vez escaso de ori
ginalidad, por ser traducciones del francés mu
chos artículos, no sólo ofrece bastante instruc-

Llaurador qu'en el mercal 
Has recobrat els dinés 
Qu'et gastares mes per mes 
En tot el añ qu'ha pasal: 
Pues que també fhas trovat 
En les mans del comprador 
Del treball y ton suor 
El premi quiera degut, 
Tórnalen, pues tens salut, 
Al treball en nou ardor. 

cion sobre las materias que comprende, sino 
también mucha amenidad. Por medio de d iá 
logos y conversaciones familiares se explican 
los fenómenos de la naturaleza ó los secretos de 
las ciencias, para que más fácilmente se com
prendan. Se habla de los cultivos especiales, co
mo de plantas textiles, flores y árboles frutales; 
de la reproducción de los animales más útiles 
á la labranza, y de sus alimentos; de la educa
ción agrícola y de la industria ru ra l , con otros 
infinitos asuntos, que aunque heterogéneos, 
concurren al fin laudable de instruir agrada
blemente á los cultivadores y ganaderos. 

Esta misma heterogeneidad requiere que 
anotemos en lugar correspondiente lo que nos 
parece de mayor interés, y así lo cumpliremos, 
siquiera, en consideración á los límites á que de
bemos concretarnos, renunciemos á dar idea de 
todos los artículos, noticias y aun anécdotas que 
probarían la amenidad de esta publicación (*). 
Nada importante pasaremos en silencio, sin em
bargo; para conseguirlo, ademas de anotar en la 
segunda sección los artículos de mayor ínteres, 
varaos á dar á continuación una ligera idea de 
los ménos importantes, referentes á los ramos 
que nos ocupan, como en adelante lo haremos 
en ocasiones análogas. 

Aro común. De su empleo en la manutención 
del cerdo, pág. 17. Se describen sus caracte
res distintivos, y se habla del aprovechamien
to de su raíz en ciertas circunstancias, reco
mendando el uso de sus hojas, preparadas con 
agua, sal y salvado, como recurso económico,en
tre los labradores pobres, para el alimento del 
ganado.—Camelia, nueva especie (pág. 89). Sa
bido es lo que ha preocupado á los horticulto
res el encontrar una especie de camelia azul; 
aquí se da razón de que el agricultor inglés 
Fortune encontró en el imperio chino una 
amarilla, cuyos pétalos exteriores eran de un 
blanco puro, y los del centro amarillo vivo.— 
Fecundidad del estiércol; modo de aumentarla 
(pág. 202) convirtiendo en cenizas ciertas m a 
lezas, y con ellas hacer las camas diariamente á 
los animales, para lograr la absorción del abo
no líquido, que es el queiertiliza más.—Hongos; 
distinción entre los nocivos y los que no lo son 
(pág. 274). Está fundado este artículo en una 
instrucción popular que se publicó por la pre
fectura de París.—Poda en general (pág. 225). No 

C) Ocupación exclusiva de los árboles. —Wnmk&ico inglés, 
paseándose con Hamilton en su jardín, dijo que le sorprendi» 
lo mucho que hablan crecido los árboles. «¿Qué quiere V., 
doctor? contesló el poeta; no tienen otra cosa que hacer!» 

Ignorancia ren/íi/oía. —Ponderaban á un labrador gallego 
las riquezas de la Reina de España, y contestó ingenuamente: 
«Apuéstula á que nun lien unas vaquifias comu las mias.» 



ce dan realmente reglas concretas; se habla de 
ío conveniente que es la poda, combatiendo a 
doctrina de Cadet de Vaux, que recomienda la 
torsión de las ramas, cual si esto no equivalie
ra á la poda. 

AGRICULTURA, ARTES Y COMERCIO son 
los ejes de la felicidad pública.—Por Don 
Leonardo A . Zavala.—Madrid, Junio, 
4851, imprenta de la calle del Amor de 
Dios, 14, en 8.°, 78 páginas. —20— 
Propiamente hablando, no contiene reglas 

para el cultivo, ni doctrinas encaminadas á fo
mentar la Agricultura en general. 

El autor supone á un personaje de buen ju i 
cio é interesado en la prosperidad de su país, 
rodeado de su familia y de gente amiga, como 
son un síndico, un mayorazgo, un fabricante, 
marineros, artesanos, etc.; y las conversaciones 
de cuatro tardes en una casa de campo de Alza 
constituyen el fundamento del libro. Laménta
se la decadencia de la Agricultura, la del ramo 
especial de la pesca, y la de otras industrias ob
jeto de gran comercio en el país vascongado., 
emitiendo parecer sobre los medios de que to
das recuperen su antigua importancia. 

AGRICULTURA (DE) , de apibus, de anima-
libus de avivus et de animalibus volatili-
bus.—Por Cayo Julio Hygino. — Escribió 
en el siglo primero de la Iglesia. —21— 

Realmente no conocemos los tratados que so
bre la Agricultura, las abejas, los animales ter
restres y volátiles escribió este antiguo y cele
brado escritor español, honra de su siglo y 
guía tal vez de Plinio y de Columela; pero, 
adoptado para nuestro libro el orden alfabético 
de las obras, no de otra manera pudiéramos 
hacer mérito de su nombre, por más que nos 
sean desconocidas todas sus obras en castella
no. Una cosa semejante nos sucede con el es
critor español de veterinaria Lorenzo Rusio. Su 
tratado de Hippialria, sive Marescalia, se hal la
rá íntegro en lengua latina, italiana y francesa, 
pero ningún fragmento siquiera en su lengua 
nativa. Siguiendo, en fin, rigurosamente el sis
tema de no mencionar les escritores españo
les sino por las obras que se hubiesen pub l i 
cado en español, hasta nos veríamos privados 
de honrar nuestras citas con lo que relativa
mente á la Agricultura dejó escrito el sapientí
simo San Isidoro, y semejante determinación 
no estaría conforme con el ejemplo que nos 
ofrecen mas autorizados bibliógrafos 

Con el nombre y las obras de Cayo Julio H i -
gmo da principio á su Biblioteca antigua don 
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Nicolas Antonio , del propio modo X l ™ 
no y Fuster á sus bibliotecas valenc.ana6 por 
suponerle valenciano, y D. José M « d« 
Castro al tomo i i de su Biblioteca española de los 
escritores gentiles y cristianos. 

Cayo Julio Higino, no sólo escribió de cosas 
rús t icas , sino de astronomía, de amena litera-
tura y del arte militar. Según Suetomo T r a n 
quilo, en el libro De ilustribus gramatwis, íue 
liberto de Augusto y prefecto de la biblioteca 
Palatina. Algunos le consideraron alejandrino; 
pero Juan Luis Vives, en la edición de sus Obras 
hecha en Basilea el año 1555, no solamente le 
tiene por español , sino que le considera natu
ral de Valencia, por cuya razón le ponen al 
frente de los escritores de su país los referidos 
Xiraeno y Fuster. 

A estas citas se puede agregar la mención 
que hace Juan Vaseo, en la obra Hispanw Chro-
nicon, año 745, que fué el 35 del imperio de A u 
gusto César; la de Alfonso García Matamoros, 
en el libro De academns litteralisque viris H i s 
panice; la del Padre Juan de Mariana, en el 
capítulo último del libro m de la Histeria ge
neral de España ; la de Ambrosio de Morales, 
en el capítulo u x d e l libro vm de la Coránica 
general también de España, y la del Padre 
Francisco Ruano, capítulo xxxn del libro p r i 
mero de su Historia general del mismo reino. 

En cuanto á la publicación de las obras de 
Higino, sólo podemos decir que se hicieron 
algunas ediciones en Venecia, los años 1482, 
85, 87 y 1512, y otras en los años sucesivos, en 
Colonia, Basilea, L y o n , Hamburgo, Amster-
damyLeyden . 

AGRICULTURA DE JARDINES, que trata 
de la manera como se han de criar, go
bernar y conservar las plantas.—Por Gre
gorio de los Rios.—Madrid, 1592, por 
Madrigal.—Zaragoza, 1604, por Lavayen 
y Larumbe. —22— 

Más que por dichas dos ediciones, cuyos ejem
plares son rar ís imos, se conoce este libro por
que se ha reimpreso en las ediciones de 1620, 
1677 y 4777 de la Agricultura general de G a 
briel Alonso de Herrera. La Sociedad Económica 
Matritense, al reproducir, adicionada, la obra 
de Herrera, en 1818 y 19, prescindió de la ylon-
cullura de jardines de Gregorio de los Rios al 
contrario de lo que hizo con los Diálogos'áe 
Valverde Arrieta, en honra de este anticuo es
critor. 

Gregorio d é l o s Rios señala á su modo las 
circunstancias y deberes de todo buen jardi 

' y habla de ^ hembra y del cultivo, así de 
me

as 
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plantas en general, como de las flores en part i 
cular, designándolas por orden alfabético. 

AGRICULTURA ECONÓMICA.—Capítulo iv 
de la Cartilla agraria número 7, cuyo lema 
es: «La heredad dice á su dueño: Hazme 
ver tu sombra; cultiva.—Abu-Zacaria.» 
Premiada en concurso público con el se
gundo accésit. Su autor D. Antonio Pique
ras. Publícase de Real orden.—Madrid, 
1849, por M . Rivadeneyra, en 8.°, 48 
páginas. —23— 

En realidad es fragmento de una obra, y en 
este sentido debiera figurar en la segunda sec
ción de nuestro l ibro; pero dejamos de consi
derarle tal fragmento por el hecho de haberse 
publicado aisladamente. En sentir del jurado 
que se nombró para calificarlas obras presen
tadas al concurso convocado por Real decreto 
de i i de Diciembre de 1848 , sólo esta parte de 
la cartilla del Sr. Piqueras fué acreedora al c i 
tado accésit y á la publicidad. 

También se insertó en el Boletín del Ministerio 
de Fomento, año de 1849, tomo vn, página 530, 
y en el periódico E l Cultivador, tomo n , página 
321 y 497. 

Es un tratadito bastante completo de econo
mía rura l ; está escrito en diálogo, y versa su
cesivamente sobre la economía, población y 
agentes del cult ivo, examen , valuación y elec
ción de una finca rural, y modo dehacerla va
ler. Termina con la máxima de que en Agr icu l 
tura nada hay absoluto, y que todo es relati
vo al suelo, al clima, á la exposición y al objeto 
que se cultiva. 

En el siguiente artículo daremos más noti
cias del aludido concurso. 

AGRICULTURA ELEMENTAL.—Por el doc
tor D. Julián González de Soto, presbítero, 
individuo del Real Consejo de Agricultura 
y director del Colegio Politécnico. Obra 
premiada en el concurso general de 4849. 
—Madrid, 4849, por J. M. Alonso, en 
4 . ° , 203 páginas. 2 4 _ 

Las reglas de la Agricultura , dice el autor, 
se sacan de la experiencia y de la ciencia, y 
de ahí ei proverbio de que aquella es madre de 
esta. La experiencia sola no basta, porque los 
hombres pueden mudar de país , y la adquir i 
da en un terreno , no siempre sirve para otros; 
por eso el otro proverbio de que cada villa su 
maravilla ; cada lugar su modo de arar. 

Divide la Agricultura elemental en siete trata
dos , cuyas materias son las siguientes : 1.0 De 
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los agentes atmosféricos, de los climas y délos 
pronósticos—2.° De la tierra vegetal y del hu-
mus ó fiemo. — 3.° Del cultivo, fuerza, instru
mentos y labores.—4.° De las cosechas.—5.° Del 
arbolado.—6.° De la cria y cebo de los animales 
domésticos.—7.° De las industrias agrícolas. 

En la página 198, bajo el epígrafe de Reparos 
que pueden hacerse contra nuestra Agricultura 
elemental, escribe el autor una especie de re
futación al dictámen del jurado que calificó 
las obras presentadas al concurso convocado 
por Real decreto de H de Diciembre de 1848. 
Presentáronse veinte y un escritos, unos con el 
nombre de cartillas, otros con el de catecis
mos, y algunos con el de manuales. Obtuvo el 
primer premio un manual que se distinguía con 
el lema: Sic quoque mutatis requiescunt fetivus 
a r m , escrito por D. Alejandro Oliván. El se
gundo, ó sea el primer accesí í , la Agricultura 
elemental del señor González de Soto , que fué 
presentada con el lema: Pulvis es, et in pulverem 
reverteris. Nada perece en el universo: el polvo se 
convierte en planta , la planta en carne, y la carne 
vuelve á convertirse en polvo. Obtuvo, en fin, el 
tercer premio , ó sea el segundo accésit, el c a 
pítulo iv de la Cartilla del señor Piqueras, que 
hemos anotado anteriormente. 

Remitimos al que desee noticias más circuns
tanciadas sobre la convocatoria y resultado del 
concurso, al periódico E l Cultivador, tomo n-
página 115, y al Boleíin oficial del Ministerio de 
Comercio, Instrucción y Obras públicas, aflo de 
1849, tomo vi , página 247. En arabos periódicos 
se expresan los n ú m e r o s de órden y los lemas 
con que se presentaron las veinte y una car t i 
llas ó manuales, y en el mismo tomo del Boletín, 
página 532 á 538 , se publicaron la calificación, 
comparativa y las demás disposiciones referen
tes á la devolución de los escritos no premiados. 

AGRICULTURA ESPAÑOLA (LA).-Periódi
co andaluz de intereses materiales.-—Se
villa, 4858-4864. imprenta de la Revista 
mercantil y de la Agricultura española.— 
cuatro tomos á dos columnas y en folio: el 
primero, que da principio el 8 de Julio de 
4858 y concluye en 30 de Junio de 4859, 
de 688 páginas ; el segundo, desde 7 de Ju
lio del mismo hasta 28 de Junio de 4860, 
de 644 páginas ; el tercero, desde 5 de Ju
lio á íin de Diciembre de igual año, de 
312 páginas; y el cuarto, que es el que 
se está publicando, de 704 páginas, en 
34 de Octubre de 4864. —25— 

Comenzó ú publicarse este periódico en oca-



s íonque la Junta de Agricultura de Sevilla ele
vó una exposición á S. M . , solicitando que tan 
luéso como espirase la próroga concedida a 
la libre importación de granos, si ántes no 
fuese posible, se restableciera en su fuerza y 
vigor el Real decreto de 29 de Enero de 1834, 
y en este suceso y doctrinas económicas p ro 
teccionistas fundó el programa de su conduc
ta. Son, por lo tanto, muy numerosos los a r t í 
culos que contiene en este sentido , tanto más, 
cuanto que su publicación ba coincidido con 
la creación de otros círculos ó asambleas for
madas para apoyar y defender las doctrinas 
librecambistas. 

No seguirémos en nuestra reseña la minu
ciosa narración de estos escritos, sino en tanto 
que se relacionen muy ín t imamente con los i n 
tereses de ios labradores; aun así , no serémos 
extremadamente escrupulosos, para dejar espa
cio á otras materias más propias del carácter de 
nuestra Bibliografía. Don Genaro Morquecho y 
Palma es el que aparece como más acérrimo y 
contundente defensor de tales principios, sos
teniéndolos bajo todos los puntos de vista. 

También se distingue la laboriosidad del 
mismo escritor entre la de los demás colabora
dores .por sus diversos art ículos, muy doctri
nales siempre, sobre varios puntos de Agricul
tura propiamente dicha; aparecen otros, no 
ménos dignos de atención, de D. José de Hidal
go Tablada, contendiente á veces del citado 
Morquecho. A D. Nicolás Casas le correspon
de el mayor número de los artículos sobre ga 
nader ía , sin que haya dejado de ocuparse tam
bién de los abonos, de las labores y de otras 
particularidades del cultivo; por último, figu
ran honrosamente al pié de otros artículos 
los nombres de D. Jacinto Montelis y Nadal, 
D. Francisco Balza , D. Rafael Ponzano y otros, 
ya tratando de asuntos de ganadería y econo
mía rura l , ya de las ciencias auxiliares de la 
Agricultura. 

Difícil es por demás dar razón exacta de 
todo cuanto contiene esta publicación, que aca
ba de regularizarse el presente año de 1861, 
publicando por separado un Boletín de anun
cios, y tomando el título de Revista semanal de 
Agricultura, ganadería, de horticultura, floricul
tura y arboricultura, de industria y comercio 

Aumenta la dificultad, la circunstancia de 
no poderse reunir una colección completa n i 
a u n a c u d i e n d o á l a misma redacción. Particu
larmente del segundo semestre (l.o de 1859) 
escasean los números sobre manera, sin duda 
por la pequeña tirada que se hizo. 

Todo esto no obstante, vamos á procurarlo 
con la exactitud posible, llevando á la segun-
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da sección la reseña de los artículos que nos 
parecen de mayor interés ó que, á nuestro 
juicio, exponen doctrinas más concretas y pro
vechosas: aquí , siguiendo nuestro propósito, 
indicarémos todos los demás , por vía de com
plemento. 

Hemos manifestado que en el año actual 
(tomo iv) se ha establecido una sección de hor
ticultura, etc. Hé aquí la noticia de los artículos 
referentes á esta nueva sección: Abeto D o u -
glas, página 537.—Acedera silvestre, 393.—Al
cachofa de las cuatro estaciones, 59.—Alcapar
ro) 89—Arboles de ornato para parques, jar
dines y paseos públicos, 475.—Banano, 24.— 
Batatas, 297.—Begonias , 697.—Canela de M a 
gallanes, 24.—Carlodovico palmado (planta de 
origen tropical), 170.—Clemencia Isaura (me
locotonero), 553 —Cotufas (ó chufas), 251.— 
Falsa acacia monófila, 393 —Frilil laria de Per-
sia (lirio de Suiza), 59.—Grosellas, 406.—Gua
yabo , 292—Hoteia del Japón , 552.—Lirio g i 
gante, 553.—Madroño, 421.—Melilotos , 187.— 
Nabos, 216.—Ninfea azul (planta acuática), 
104.—Nueva especie de pepino (pepino arada, 
común en América, introducido en Francia), 
10—Nueva rosa de pasión , 552.—Nuevo era-
ble con hojas de fresno, 567.—Palmera de Chu-
san,601.—Peras y variedades de las mismas^ 
151 y 666.—Ricino de Africa, 171.—Setas, 441 
•—Tierra más conveniente para los claveles, 
186.—Tigridias (flores), 667.—Tres especies de 
almendros (introducidos del Asia menor, en 
1857, por Mr. Ballansa), 104.—Trolios híbridos 
(para jardines), 504.—Zanahoria, 250, 

Otra indicación semejante y prévia haremos 
también respecto de los artículos que versan 
sobre la utilidad ó descripción de las máquinas 
é instrumentos agr ícolas ,muchos de los cua
les se ilustran con grabados. 

En el tomo primero, correspondiente á 1858 y 
primer semestre de 1859: Grada articulada de 
Howard , página 229.—-Máquina para desgra
nar, 235. 

En el tomo n (1859,-1860): Arado de G r i g -
non,253.—Arado y arrobadera de Hallié , 363. 
—Arados subsuelos de Bonnet, 505 —Cilindro-
criba a l emán , 530.—Cilindro-criba apartador 
de Pernollet, 517.—Consideraciones generales 
sobre instrumentos y m á q u i n a s , 175.—Corta-
heno inglés , 264.—Cultivador de Coleman. 
264.—Desfondadera de Gu iba l , 493.—Escarda
dera de Carnet, 300.—Escardaderas mecánicas 
de Smith y de Grignon, 347.-Gradas de m a 
dera de Bouly-Joly, y unidas de Millet , 482— 
Grada Howard y rodillo Croski l l , 227—Mata-
tiñas de Doyére , ganadero de Salaville 422 
Majadores ó partidores de granos, S s L - M á -
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quina Je presión, \ 76 . -Mol ino de Bouchon 365. 
—Rastrillo de Morell i , 373.—Rastrillos, 3 M . — 
Segadoras en Francia, 138, 165, 188 y 2 4 2 . -
Sembradera Calbiac, 240. - Trilladera ameri
cana de Pitls, mejorada por Mr. Nicolais, 431 
y 445,—Trilladera Hornsby, 457.—Trilladera de 
Ransoms y Sims, 468.—Trilladeras en general, 
y la de Mr. Damey, 335 y 493.—Zaranda-criba 
oscilante de Theverin, 553. 

En el tomo iv (1861) : Máquinas agrícolas 
(de su importancia en general, art ículo de 
M. E . Casanova, tomado de la Revista de Agr i 
cultura fráctica de Barcelona], 277 —Máquinas 
de vapor, aplicadas para arar , trillar, corlar 
paja y ra íces , moler trigo, etc., 486 y 513.— 
Máquinas para trillar, y los trillos nuevos, fa
bricados en Sevilla, 451. 

Observarémos un orden semejante relativa
mente á la indicación de los demás artículos 
sobre diversas materias, á saber: 

Tomo primero. Agricultura comparada bajo el 
punto de vista del libre comercio de cereales, 
por D. José Hidalgo Tablada, páginas6 , 20, 35, 
52, 100, 148 ,195 , 209 y 415. (Esta serie sigue 
basta comprender quince artículos, en el to
mo i v , páginas 380, 433, 449 y 576.)—Agricul
tura francesa (la), y el libre comercio de cerea
les, 203.—Alimentación de los animales do
mésticos; prados naturales y artificiales, por 
Tablada, 135 y 308. — Almanaque médico ve
terinario, por D. Francisco Balza , 72 y siguien
tes (un artículo mensual). — Clasificación de 
las tierras labrant ías bajo el doble concepto 
del cultivo y del catastro, por Tablada, 23. 
—Cruzada contra la Agricultura nacional, 
305 y 317. (Alúdese á los partidarios del l i 
bre cambio.)—Desarrollo de la grasa durante 
la alimentación de los animales, por Tablada, 
199.—Dificultades de la vida del labrador , por 
í dem, 81.—Enmalvado, enfermedad que i n v a 
de al ganado caballar y vacuno (su definición, 
denominación , antigüedad, s ín tomas , causas, 
pronóstico y tratamiento, etc.), 231.—Enseñan
za agronómica; Yillaviciosa de Odón y A r a n -
juez; escuelas de ingenieros de montes y de 
ingenieros agrónomos , por Tablada (censura 
de la organización de esta ú l t ima; proyecto de 
establecer otra elemental, por el autor), 246.— 
Excursión agronómica á la Rioja castellana y 
alavesa , por idem (cultivo de la vid , fabrica
ción del vino, árboles frutales, plantas silves
tres, etc.), 283.—Exposición agrícola , indus
trial y artística de Sevilla en 1858 (idea gene
ral y descriptiva, por idem), 121, 137 y 182.— 
Método para cebar las gallinas y pollos (pre
cauciones y alimentación usadas en el extran
jero) , 287. 

AGRICULTURA. 
Tomo u Agricultura teórica y agricultura 

p rác t i ca , por don G. Morquecho y Palmj 
(consideraciones generales), página 5.—Apun^ 
tes sobre várias plantas feculentas, por idetn, 
397—Arroz de carro (variedad de secano para 
varios terrenos búmedos , pero no inundados), 
517—Caballo árabe , por N . Casas, 432.—Cír
culo de labradores en Sevilla; Instituto Agrícola 
Catalán (constitución y objeto del primero,ser
vicios del segundo), 25, 126 y 148.—Cria caba
l lar ; cruzamiento de las razas,por Casas, 340 
y 351.—Consejos á los labradores, por Casas 
(oportunidad y profundidad de las labores, 
según la clase de tierras , y su estado de b u -
medad ó sequía) , 576.—Cultivo de la more
ra y cria del gusano de seda, por D. Manuel 
Castillo y Povea (artículo en que se recomien
da la siembra de moreras por semilla , expl i 
cando el modo de hacerla y de practicar las 
labores), 607.—Cultivo de la patata (recomién
dase que se depositen con las yemas hacia 
abajo), 521.—Depósitos de caballos del Estado 
y paradas particulares, por N . Casas (elección 
más esmerada para los primeros, y estímulos 
pára los dueños de las segundas), 216 y 242.— 
Elección de los animales, especies, razas y 
castas, por N . Casas, 78.—Elección de trigo 
para la sementera (recomiéndase la renova
ción déla semilla con la de distintas localida
des) , 204.—¿Es preferible la cubrición de la 
yegua con el caballo á mano ó suelto? por 
D. Francisco Balza (se decide por lo segundo), 
448.—Empirismo (el) en Agricultura, por Don 
F. Balza (sus inconvenientes, y necesidades de 
introducir mejoras), 64.—Exposición de A g r i 
cultura de Zamora , en Setiembre de 1859, 
152.—Exposición castellana, celebrada en V a -
liadolid en dicho mes y año, 156 y 169.—Expo
sición de ganadería en Truji l lo, 92—Ganade
ría española, cria caballar, por N . Casas (de 
la ganadería en general; vicisitudes y circuns
tancias de los caballos españoles) , 28 y 43.— 
Grippe; enfermedad que invade en la actuali
dad (1859) al ganado yeguar, 267.—Guardia 
rural (necesidad apremiante de su organiza
ción á semejanza de la c i v i l ; desastres en la 
propiedad rús t ica ; medidas adoptadas para 
lograr el fin apetecido; representación á b.s 
Cortes por la Sociedad Valenciana), 537 y 549 
del tomo u , 93 del ui y 289 del ^.—Importan
cia de la fabricación agrícola de aguardiente y 
alcoholes, por Morquecho, 625.—Importan
cia de los ganados en la producción agríco
la , por Casas, 409. (Sigue en el tomo m , p á 
gina 89.)—Instrucción práctica para la extrac
ción del opio de adormideras, por D. Casildo 
Azcárate, 503.—¿Qué caballos merecen laca-



lificacion de pura sangre? por Casas, 566.— 
Reglamento orgánico de la escuela de Agr i cu l 
tura de la isla de Cuba , aprobado por S. M. en 
i de Febrero de Í860; 400 y 4í 1.—Siembra del 
tabaco (breves indicaciones), 596. — Trata
miento que debe usarse con las yeguas después 
de la trilla , por Balza , 79.—Trigo gigante (en
sayos en el extranjero), i78.—Utilidad de clasi
ficar y reseüar las yeguadas, por [Balza, 140.— 
Zoomología del terreno, por idem (del que 
conviene á los animales, según su clase), i 9. 

Tomo m : Alpechín (del), y de su aprove
chamiento como abono , por Casas, Í09 , 111 y 
113.—Asilo agrícola de Cernay, Inglaterra (su 
objeto y organización á semejanza de los de 
Suiza, bajo el principio de mejorar la tierra por 
el hombre, y al hombre por la tierra), 279. 
—Caballos de tiro en España, y de preferencia 
en las provincias del mediodía (inílujos exte
riores que deben tenerse presentes para obte
nerlos ; terrenos, atmósfera,alimentación, etc.), 
p o r N . Casas, 292 y 306.—Cantidad de alimen
to que necesitan los animales , por D. José Iz-
quiaga (art ículo del Eco de la Ganadería) , 185. 
—Castración por medio de la torsión , por 
Balza, 282.—Concurso general de Agricultura 
en París en 1860 (ganados, máqu inas , recom
pensas á los trabajadores), i , 1 0 , 2 5 , 36,62, 
75,85.—Constitución del mantillo comparada 
con la de la tierra vegetal, por C. Azcárate, 
28.—Debate sobre creación de granjas-escue
las (en el Congreso de Diputados; idea sobre 
fundar tres ó más escuelas, y subvencionar 
propiedades particulares), 301.—Estado de la 
cria caballar , por Balza (consideraciones ge
nerales y de actualidad), 18.—Gusano de seda 
(exámen y medios curativos de la enfermedad 
conocida en Francia con el nombre de pebri-
na), por Montells y Nada l , 113.—Igname de 
China, por Morquecho (su utilidad y seme
janza con la patata ; su análisis por Mr. P a 
yen), 123.—Iníltijo de la sangre en la mejora 
del caballo, por Casas, 6 , 43.—Necesidad de 
caballos para el ejército, con las cualidades que 
deben tener, por Casas, 101.—Perfección de las 
razas por sí mismas , por Balza, 281 .—Pr inc i 
pios de zootechnia con relación á las diferentes 
escuelas, por Casas, 233 y 257. (Sigue al tomo 
iv, página 57.)—Poda de la viña, por A . A r a n -
go (artículo del Eco de la Ganadería), 42.— 
Progresos agrícolas en Prusia, 9, 20, 45.— 
¿Puede ser reemplazado el estiércol por abonos 
accesorios? por Casas, 158.—Resúmen histórico 
sóbrelos abonos l íquidos, por Azcárate, 197 y 
207.—Trasiego de los vinos , por N . Ca'rdinac 
(artículo tomado de E l Alto Aragón), 291.—Va
ca lechera, por Casas (minuciosa descripción 
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del verdadero tipo), 186 . -Viñas en Suiza (sis-
lema de plantación y labores, cálculos estadís
ticos , elaboración de viñas , etc.), 245.—Zulla 
(de su cultivo en Sicilia, Malta), 247. 

Tomo iv : Abonos vegetales, por Casas (del 
cultivo de ciertas plantas para enterrarlas en 
verde), 594.—Acción de la arcilla y del yeso 
en el vino (artículo del Eco de la Ganadería), 
693—Agricultura sevillana (la) en el museo de 
Francfort, 321 y 337.—Aplicación d é l o s abo
nos (de sus diferentes clases, líquidos, pulve
rulentos , sustancias córneas, etc., y oportuni
dad de la aplicación), por Casas, 515.—Atavis
mo, por Casas {atavus, abuelo , empleado en 
la cria de animales domésticos , para designar 
el parecido de los hijos á sus abuelos), 169 y 
185.—Aulaga (de su utilidad como forraje 
para invierno), 247 y 282.—Caballo (el) y su 
amo , por Casas (de sus instintos , sistema R a -
rey , y algunas indicaciones de equitación) , 
455.— Carreras de caballos en el Puerto de 
Santa María (pruebas y premios), 567.—Con
curso de Leeds (Inglaterra, condado de York, 
año de 1861), «92 y 611—Conformación del 
caballo (de la), y de su ligereza, por Casas (in
dicios exteriores para deducir su ligereza), 343. 
—Consanguinidad entre los animales útiles; 
ventajas é inconvenientes de las copulaciones 
entre individuos consanguíneos, por Casas, 
534.—Cria del gusano de seda en la provincia 
de Castellón, por Museros (costumbres y afi
ción de las mujeres á esta industria), 309 y 
341.—Cultivo de la v id ; el oidium tuckeri y 
los impuestos, por Tablada (son el principio 
de una serie de artículos que se propone p u 
blicar; [desea que los impuestos recaigan sobre 
el verdadero valor del fruto), 609 y 661.—En
señanza práctica de la Agricultura. ¿Sirven los 
estudios agrícolas hechos en el extranjero para 
aplicarlos inmediatamente á España? (Cartas 
de don J. H . Tablada á D. Jorge Sagastume, 
con motivo de los artículos que éste publicó en 
el Eco de la Ganadería sobre el cultivo de re
molacha y contabilidad agrícola) , 529 y 676.— 
Envenenamiento de los animales por los pas
tos (se citan la alverja , rododrendo, adormi
dera blanca, tejo, eléboro blanco, enebro, 
amapola, cicuta , neguilla, ranúnculo silvestre,' 
hipericon, altea y cerraja), 695.—Estableci
miento de aclimatación de animales exóticos en 
Pamplona (cerdos de várias razas, introduci
dos para su propagación por Pinaqui), 200.— 
Exposición agrícola en Murcia (catálogo y c a 
lificación de objetos presentados en la exposi
ción; Marzo, 1861), 311 y 326.-Fomentodel 
arbolado (se aconseja dirigir la opinión de los 
particulares para que por impaciencia no pa-
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aoolooo de La gallina de los huevos de celebradas, de Columela y del árabe-español 

• . . - i . Abu-Zacaria. 
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rodien el 
oro • y que se ofrezcan premios, que serán mas 
fundados que los que se dan por obtener una 
calabaza gigantesca), 390.-Fosfato de cal (ex
celencias de este abono, fundadas en la opinión 
de varios escritores, particularmente deMr. De-
molon), 437.—Influencia del clima en el cultivo 
del suelo (traducción de la Revista agrícola de 
Inglaterra), números 127 y 128 de 1860, y se
gundo de 1861 .—Mancomunidad de los intereses 
agrícolas é industriales (cuestiones arancela
rias y doctrinas entre proteccionistas y l ibre
cambistas), por Morquecho, página 1.a—Ma
terias fertilizantes, por Casas (de los abonos 
y mejoramientos; artículo que tiende á vulga
rizar entre los labradores algunas nociones de 
química), 323.—Nueva aplicación de las hojas 
del maíz (como primera materia para fabricar 
papel), 422.—Observaciones sobre el aprove
chamiento de aguas , por D. Lorenzo Arcos 
Orodea (art ículo de L a Verdad económica; l i 
gera reseña de la legislación antigua y moder
na, y sus defectos; conveniencia de impulsar 
los riegos, la navegación fluvial, etc.), 868,— 
Plantas de la China importadas en Francia 
(castaña piedra, cáñamo vulgar, sésamo ó 
ajonjolí negro, caña de azúcar silvestre, cu
curbitáceas) , 458.—Pura sangre inglesa (de la) 
como raejoradora de nuestras castas de caba
llos, por Casas (observaciones en la guerra de 
Crimea; supremacía de los caballos berberis
cos y españoles sobre los ingleses y franceses), 
473.—Raza porcuna de Essex, 327.—Té (posi
bilidad de aclimatarlo en Andalucía), 329.— 
Trasiego del vino, por D. Magin Bonnety Bon-
fill, 695.—Uso de los estiércoles (del tiempo 
necesario para la fermentación y del modo de 
extenderlos), por Casas, 4.—Vid en espaldera 
(variedad de la que llamamos parra), 58.— 
Zootechnia; elección de animales para la gene
ración , por Casas, 8, 22, 86, 101. 

AGRICULTURA GENERAL de Gabriel Alon
so de Herrera.—Corregida según el texto 
original de la primera edición, publica
da, en 1513, por el mismo autor y adi
cionada por la Real Sociedad Económica 
Matritense.—Madrid, 1818-1819, Impren
ta Real, 4 tomos en 4 . ° , de xxiv-544 
páginas el 1 .o, de 466 el 2.°, de 655 el 3.°, 
y de 361 el 4.° —26— 

Nadie que se ocupe en España de A g r i c u l 
tura desconocerá probablemente esta obra clá
sica, de faraa universal, que señala uno de los 
tres grandes períodos de la Agricultura espa
ñola, como acontece con las obras, no ménos 

Divídese en seis libros: trata el 1.° de las 
tierras buenas, comunales y malas; de quepan 
y legumbres convienen á cada suerte de tier
ra ; cómo ha de ser la simiente, y cuál es el 
tiempo más oportuno de arar, sembrar, arre
jacar ó escardar, hacer la recolección y guar
dar la cosecha. El 2.° se refiere á las viñas y á 
la fabricación del vino y vinagre; el 3.° á los 
árboles , su plantación é ingertos; el 4.° á las 
hortalizas y yerbas; el 5.0á la cría de ganados 
domésticos y tratamiento en sus enfermedades; 
y el 6.°, en fin, á las labores que en cada mes 
deben practicarse. 

No rebajan el mérito de la obra del ilustre 
Herrera las preocupaciones de que se ve inun
dada; sólo el siglo en que escribió pudo influir 
en su claro entendimiento para aceptar como 
máximas ciertos errores vulgares, que no tie
nen consecuencia, porque las luces de los tiem
pos modernos les hacen bien perceptibles. La 
obra de Herrera ha sido indudablemente el 
troqueldondese han vaciado multitud de libros 
que elogiamos y aplaudimos, desconociéndose 
por muchos la fuente de donde se derivan. Sus 
preceptos agronómicos fueron respetados en su 
tiempo, lo son ahora y lo serán siempre; escri
bió, en fin, un libro que, como decia D. Juan 
Iriarte,no tieneftoja.s, porque todo en él es fruto. 

La edición que hemos apuntado en primer 
té rmino , hecha bajo los auspicios de la Socie
dad Económica Matritense, no es naturalmente 
la primera, pero tampoco la última. Es, sin em
bargo, la más apreciable de todas, por la fideli
dad con que se reproducen las que bajo la d i 
rección del mismo Herrera se hicieron desde 
el año 1513 al de 1539, y por los art ículos y 
adiciones con que, por encargo de dicha Socie
dad, la enriquecieron los ilustrados agrónomos 
D. Antonio Sandalio de Arias , D. Claudio Bou-
telou, D. Simón de BojasClemente, D.JoséE! i -
zondo, D. Mariano Lagasca, D. Francisco de 
Paula Martí, D. Francisco Martínez Bobles y 
D. Agustín Pascual, padre del que en el dia 
lleva el mismo nombre y apellido, y honra con 
su digna dirección ála misma Sociedad Econó
mica de Madrid. 

A este envidiable grupo de Amigos del País, 
que se aunaron en esta y otras empresas de 
utilidad positiva para el bien de la palria,y que 
desgraciadamente han desaparecido del mundo, 
confió la Sociedad la tarea grata de resucitar, 
con la pureza de su primitivo estilo, la obra 
de Herrera, que en el trascurso de tres siglos 
había sido objeto de especulaciones pernicio
sas, pues con la tendencia de prestarla novedad, 



los mercaderes de libros, no siempre literatos, 
alteraron las palabras y las frases, é ingirieron 
artículos nuevos, indignos en su mayor parte de 
alternar con los conceptos de aquel. Sólo p l u 
mas tan privilegiadas como la de Rojas Cle
mente pudieran tocarles sin profanarlos, y por 
eso la Sociedad Económica , que tuvo la suerte 
de acometer esta empresa en vida del célebre 
naturalista , le prefirió para encargarle el mag
nífico prólogo de la nueva edición, en el cual 
se hacen resaltar las bellezas, y al propio t iem
po los errores ó preocupaciones de Herrera, 
pero sin la saña intolerante de la ignorancia. 

Los adicionadores, comprendiendo perfecta
mente que el autor habla dejado de ocuparse 
de algunos asuntos muy importantes de A g r i 
cultura, vacío queya se habla intentado llenar 
en algunas ediciones, agregando dichos trata
dos ó artículos especiales, se propusieron aten
der á esta necesidad, y al efecto aumentaron á 
la nueva edición varios capí tu los , referentes á 
la cría del gusano de seda, cría y mejora de 
caballos y del ganado lanar, prados artificiales, 
etc., etc.; todos ellos son del mayor ínteres, y 
dignos, por tanto, de figurar en la segunda 
sección de nuestro libro. 

Compartiendo el distinguido Lagasca las 
principales tareas con su amigo Rojas Clemente, 
tomó á su cargo la de hacer investigaciones b i 
bliográficas acerca de las ediciones publicadas, 
y ya por haberlas examinado, ya por inspirarle 
confianza los informes que le dieron, logró r e 
unir noticias de 27 ediciones, hechas en español 
y en italiano. 
P La primera, publicada en 15i3, á excitación 
y expensas del cardenal Cisneros, lleva este t í 
tulo : «Obra de Agricultura, copilada de diver
sos auctores, por Gabriel Alonso de Herrera , de 
mandado del muy ilustre y reverendísimo se
ñor el cardenal de España, arzobispo de Tole
do.» El mismo título, con corta diferencia, se 
la dió en la edición de 1524, pero en la anterior 
de 1520, en la de 1528 y sucesivas, hasta la 
de 1605, se la denominó Li6ro de Agricultu
ra, etc., y en 1620, Agricultura general. 

Aunque afortunadamente hemos tenido el 
placer de encontrar muchas de las ediciones 
que Lagasca cita , renunciamos á su descrip
ción, por lo difusa é inconducente que sería, con 
tanto más motivo, cuanto que dejamos anota
da la que hoy es más digna de consultarse. 

La que después de ésta y de las primitivas 
que se hicieron bajo la dirección del autor 
ofrece más cur ios idades la de í620 , por los 
referidos tratados especiales que contiene, á 
manera de lo que después hizo con mayor per-
lección la Sociedad Económica; tanto es así que 
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por su general aceptación se reprodujeron cua
tro ediciones, en los mismos términos, los anos 
de 1643, 1677, 1777 y 1790. La portada se halla 
escrita de este modo : 

«Agricultura general, que trata de la labran
za del campo y sus particularidades, crianza 
de animales, propiedades de las plantas que en 
ellas se contienen, y virtudes provechosas á la 
salud humana.—Compuesta por Alonso de 
Herrera y los demás autores que hasta ahora 
han escrito de esta materia, cuyos nombres y 
tratados van á la vuelta de esta hoja.»—Madrid, 
1620, por la viuda de Alonso Martin, en fólio, á 
dos columnas, 271 hojas, ó sean 542 páginas. 

Los autores á quienes se alude, y las obras 
con que el editor dió novedad á esta edición, 
son los siguientes: 

A l fólio 175 va el Despertador, que trata de la 
grande fertilidad, riquezas, baratos, armas y 
caballos que España solia tener, y la causa de 
los daños y faltas, con el remedio suficiente á 
juicio del autor. Este, aunque no se dice el 
nombre, es D.Juan Valverde de Arríela . 

A l fólio 195 van los Discursos de Diego G u 
tiérrez de Salinas, en que se trata de siembras 
de trigo, poda de v iñas , fabricación de vinos y 
asociaciones agrícolas. 

A l fólio 209, el Arte nuevo para criar seda, 
con las operaciones necesarias hasta sustituir 
una semilla con otra nueva, por Gonzalo de 
las Gasas. 

A l fólio 230, un Tratado de la cultivación de 
las colmenas, por Luis Méndez de Torres, en 
que se refieren las costumbres ó gobierno de 
los colmenares. 

A l fólio 244, la Agricultura de jardines, con 
los deberes de los jardineros, escrito por Gre 
gorio de los RÍOS. 

La Sociedad Económica Matritense prescin
dió en su edición de todos estos tratados, por 
imperfectos é impertinentes, aceptando sólo 
los diálogos de Arrieta, á los que agregó un ex
tracto del Apéndice á los mismos, escrito por 
D. Miguel Maurueza. 

Terminarémos este apunte refiriendo las edi
ciones que en español se han hecho del Herre
ra, conformes todas con las noticias publicadas 
en el tomo iv de la edición de la Sociedad Eco
nómica, salvo una posterior, y las que la Socie
dad cita como hechas en el extranjero, en latín 
é italiano, los años de 1557, 1568, 1592 y 1633 
1513. Toledo, por Arnao Guillen de Brocar' 

Toledo Por ( no la hemos visto pe
ro está citada por D. Nicolás Antonio 
y otros). 

Alcalá de Henares, por Miguel de Guia 
ó Egma. 

1520. 

1524. 
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1524. 
1528. 
1539. 
1546. 
1551. 
1563. 

Toledo por (no tiene portada). 
Logroño, por Miguel de Eguia. 
Alcalá de Henares , por Juan de Brocar. 
Toledo, por Fernando de Santa Catalina. 
Idem (citada por la Sociedad). 
Valladolid, por Francisco Fernandez de 

Córdoba. 
1569. Medina del Campo , por Francisco del 

Canto. 
1584. Idem (citada por la Sociedad). 
1598. Madrid, por Luis Sánchez. 
1598. Idem, por Miguel Martínez. 
1605. Pamplona, por Matías Mares. 
1620. Madrid , por la viuda de Alonso Martin. 
1643. Idem, por CárlosSánchez. 
1645. Idem, por ídem. 
1645. Idem, por ídem, diferenciándose el ta

maño del de la anterior. 
1646. Idem (citada por la Sociedad). 
1677. Idem , por Bernardo Herbada. 
1768. Idem, por Miguel Escribano (compen

diada y adicionada en parte por F. M. 
Nifo).' 

1777. Idem, por Antonio de Sancha. 
1790. Idem , por Josef Urrutia. 
1818. Idem , Imprenta Real. 
1858. Idem,por A . Santa Colonia. 

Esta última edición, que se compone de dos 
tomos en 4.° menor , de 297 y 229 páginas, está 
hecha bajo la dirección de D. Augusto de Bur
gos; se han eliminado por éste algunas par t i 
cularidades de las antiguas ediciones,que no se 
han creído conformes con los adelantos moder
nos, acomodando el lenguaje al de la actua
lidad. 

AGRICULTURA GENERAL y gobierno de 
la casa de campo , en que por extenso se 
trata de todos los bienes del campo, con 
los nuevos descubrimientos y métodos de 
cultivo para la multiplicación de Itís gra
nos ; del aumento de la cria de ganados y 
de lo demás dependiente de una casa de 
campo; con el cultivo de prados natura
les y artificiales, de los árboles de bosque 
y monte, de las viñas, de los olivares, de 
los morerales con la cria de la seda, y de 
otros frutos útiles muy singulares; y con 
los tratados de huerta y de jardinería; todo 

con especiales avisos é instrucciones. 
Compuesta del Noble Agricultor de Mon-
sieurDupuy, de los autores que mejor 
han tratado de este arte y de otras varias 
observaciones particulares, con diversas 
estampas, por D. Joseph Antonio Valcár-
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cel.—Valencia, 1765-1795, por los im
presores J. E . Dolz, J. T. Lucas Hurguete 
y Cervera. Diez tomos en 4.°, de á 400 y 
500 páginas próximamente. —27— 

Juzgando de necesidad urgente para bien de 
los labradores publicar una obra lata de A g r i 
cultura con arreglo á los adelantos modernos, 
no pareció bien al autor adoptar como base de 
su empresa la obra del español Herrera, por 
las preocupaciones y nimiedades en que abun
da, principalmente en cuanto á las ilusiones 
quiméricas que dicese formó respecto álos cre
cientes y menguantes de la luna. En su deseo 
del acierto, acometió la traducción de E l noble 
Agricultor, ó Cuerpo completo de Agricultura, del 
inglés Mr. Hall , que había vertido al francés 
Mr. Dupuy Damportes. 

No obstante que en la portada se indican ya, 
con más ó ménos orden y corrección, las pr in
cipales materias sobre que versa la obra, hé 
aquí las comprendidas en cada uno de los vo
lúmenes. El primero se concreta á tratar de 
las tierras y de los abonos; el segundo de las 
cerraduras, cierres ó cercados de las hereda
des, de las labores y de los instrumentos de 
cultivo, los cuales se describen y se represen
tan por medio de grabados; el tercero versa 
sobre el cultivo de granos, semillas, legumbres, 
raíces y plantas forrajeras; el cuarto sobre 
los árboles, daños que reciben los vegetales por 
la atmósfera y los insectos, y sobre la cria y 
utilidad del caballo y demás animales domés
ticos. En el quinto se continúa este mismo asun
to , extendiéndose al aprovechamiento á que 
se prestan dichos animales domésticos para la 
industria rura l ; el sexto trata de las enferme
dades del ganado caballar, de la cria del gu
sano de seda, y de la siembra y multiplicación 
de las moreras; en el sét imo, continuando 
igual materia,se trata de las abejas, describien
do su gobierno, y el modo de explotar esta l u 
crativa industria ; el octavo comprende el cul
tivo de las viñas, y el arte de hacer los vinos 
y varios licores vinosos; en el noveno se con
cluye el asunto anterior, se habla de los á rbo
les frutales, en particular de los olivos, y de di
versas plantas útiles á las artes, como el lino, 
el cáñamo, el algodón, la rubia, el azafrán, el 
alazor y la gualda; en el décimo se completa la 
materia anterior, incluyendo el glasto ó pastel, 
el añil, las cardenchas y la barrilla. Comprende 
ademas un tratado sobre la huerta; habla de 
varías plantas industriales y de recreo como 
la caña dulce, la regaliza , el cacao, el cafó, los 
limoneros y los naranjos,y termina, en fin, con 
un capítulo sobre jardinería doméstica. 
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AGRICULTLRA METÓDICA, acomodada ala 
práctica de Extremadura, con vánas noti
cias acerca de la naturaleza, propagación 
v eitincion de la langosta; escrita por don 
Juan Antonio Zepeda y Vivero, cura rec
tor del lugar de Malpartida de Plasencia. 
—Madrid, 1791, por B. Cano, en 4. 
viu-l72 páginas. —28— 
Tanto ensalza el ejercicio de la Agricultura, 

que declara enemigos de los que la practican a 
todos aquellos que, manteniéndose de los frutos 
de la tierra, no ponen diligencia para lograrlos 
por sí mismos. Instruido en los preceptos de 
los agrónomos entendidos, recomienda mucho 
que la labor y los pastos se acomoden á la ex
tensión del suelo, y que se promueva la cons
trucción de estanques para agua, á fin de apro
vecharla en el riego de las tierras. Habla tam
bién de la utilidad del arbolado, y de los medios 
de lograrle; de las cualidades de los abonos, y 
modos de emplearlos; de la manera de hacer 
los descuajes, y de elegir y sembrar la semilla, 
etc., etc., sin corresponder demasiado al ad
jetivo que figura en el título, porque realmente 
no se observa el mayor método. Con el tratado 
sobre la langosta no contribuye gran cosa á la 
ilustración de los labradores. Confiesa que ca
rece de conocimientos de historia natural, y no 
teniendo á mano otros libros que los de la Sa
grada Escritura, se ocupa del castigo de Egip
to por la desobediencia de Faraón, etc., etc. 

AGRICULTURA PRÁCTICA, con la cual pue
de uno llegar á ser perfecto agricultor en lo 
más necesario para la vida humana , en 
cualquier tierra que estuviese. Dirigida 
por un padre do familia á sus colonos ó 
granjeros. Hallada entre los papeles de 
D.Francisco Gilabert, Gentil hombre de 
la boca del Rey N . S. Domiciliado en la 
villa de Tamarite de Litera , escrita de su 
propia mano.—Barcelona, 1626, por Se
bastian Cornelias. En 8.°, 91 páginas. 

—29— 

Latasa menciona esta obrita, y podemos 
añadir que uno de los pocos ejemplares que 
circulan se encuentra en la universidad de Za
ragoza. 

Divídese en los ocho tratados siguientes : De 
la cahdad , arte y mod0 de cultivar las tierras 
de pan,y de su conservación. - De plantar v 
cuU.var las vinas , hacer y conservar el vino 
- D e plantar y cultivar los olivos v hacer acei-
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t e - D e la granjeria de ganador, aneja a la 
i n c u l t u r a . - Refuta los pronósticos judic.a-

v e n particular los p e r p é t u o s . - D e c l a r • Declara 
TgunLTef^ñes laVte l lanos^n beneficio dé la 
*gncultura.-Explica el arte cómo con un nns-
mo árbol se pueden hacer al año dos cogidas de 
seda - E l octavo se reduce á una exhortación al 
labrador para servir á Dios y reprimir los v i 
cios , á un discurso sobre lo que pueda dar ó 
q u i t a r á la Agricultura, primera fuente d é l a 
riqueza pública , terminando con una adver
tencia sobre enfermedades de bueyes y su cu
ración. 

AGRICULTURA PRÁCTICA, conforme al 
uso general y á los adelantos del dia, tan
to nacionales como extranjeros, escrita 
en lenguaje común para que esté al al
cance de todos.—Madrid, 1845, estable
cimiento central, calle de Atocha, número 
65. En 8.°, 260 páginas. —30— 

Sin duda que el autor ó editor de este y 
otros manuales semejantes, bajo el nombre co
lectivo de Agricultura popular, se propuso es
tablecer entre ellos cierto enlace, para agrupar 
todos los conocimientos que el labrador nece
sita, pues habiendo comenzado por publicar 
uno con el título de Física astronómica, etc., en 
el primer capítulo de éste se refiere á las doc
trinas expuestas en el anterior, principalmen
te para saber apreciar las circunstancias c l i 
matológicas de la localidad que se elija para el 
planteamiento de una finca rural . 

La Agricultura práctica se divide en nueve 
capítulos, y tratándose de materias tan hetero
géneas, por más que todas ellas formen un cuer
po de doctrina agronómica, es difícil reducir á 
pocas palabras los preceptos que se consignan. 
Baste, por tanto, advertir que están tomados 
efectivamente de los autores más acreditados, y 
que versan sobre estas materias : Posición de 
la casa de campo, distribución de ella y de to
do el terreno.—De los instrumentos más comu
nes para la labranza, y de su uso.—Del laboreo 
de las tierras.—De la sementera en general.— 
De los cereales y demás semillas.—De las le 
gumbres.—De las plantas de raíces perpendi
culares ó tuberosas.—De las textiles ó plantas 
filamentosas y de las tintóreas.—De los prados 
y de las plantas gramíneas. 

Esta últ ima parte se completa con una lista 
de las plantas más útiles para los prados arti
ficiales, y otra de las inútiles y dañosas, cuya 
destrucción debe ocupar al labrador incesan-
temente. 
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AGRICULTURA PRÁCTICA (LA), puestaá 

la capacidad de los niños y con destino a 
las escuelas de instrucción primaria, arre
glada por D. J . M. 0. , 2.a edición.—Va
lencia, 184o, por J.Mariana. En 8.° —31— 

Con igual título se ha publicado otra obrita en 
Barcelona, el año de 1854, imprenta de Saurí . 

AGRIMENSOR PRÁCTICO (EL), Ó sea el Ma
nual de los artesanos, por D. Manuel Dal-
fó y Verdaguer, agrimensor y regente de 
segunda clase de la asignatura de matemá
ticas.—Rarcelona, 1848, por la viuda é 
hijos de Mayol. Dos tomos en 8.°, 359 y 
599 páginas y 23 láminas. —52— 

El primer tomo comprende la aritmética y 
álgebra, con tablas de reducción de medidas y 
monedas catalanas á castellanas, y vice-versa. 

E l segundo, la geometría plana, espacio de 
la trigonometría mecánica , y arquitectura. En 
lo referente á la mecánica se hace cargo el au
tor de los engranajes y sus cálculos', de la re
seña angular y cuadrada ; en lo relativo á ar 
quitectura , se ocupa de los cinco órdenes, 
cuyo último tratado consta de 150 páginas. 

AGRONOMÍA ó diccionario manual del la
brador. Contiene todos los conocimien
tos necesarios para gobernar las haciendas 
de campo, hacerlas producir y conservar 
la salud , con otras muchas instrucciones 
útiles y curiosas. Traducida del francés 
por D. Pedro Charro de Lorenzana, natu
ral y vecino de la muy noble villa de Val -
deorras, obispado de León.— Madrid, 
1817, imprenta de la Parte. Seis tomos 
en 8.°, de 300 á 400 páginas. —33— 

El primer tomo lleva una lámina alegórica: 
precede á la obra un discurso sóbre la policía 
general de los granos y unos principios de 
Agricultura. 

Circulan ejemplares de una segunda edición 
como hecha en Í850, con el título de Dic 
cionario manual del labrador, p e r o . á nuestro 
entender, es la misma de 1817, teniendo sólo de 
nuevo la portada; recurso de que por desgra
cia suele abusarse en el comercio de libros, 
para dar á éstos una aparente novedad, lo cual 
puede contribuir á la confusión bibliográfica. 

AGRÓNOMO (EL). Periódico dedicado á los 
labradores españoles, por D. José de Hi
dalgo Tablada. —Madrid, 18S1, 1852, 

— AGRÓNOMO. 
imprenta del colegio de Sordo-rnudos. En 
4.° mayor. —34— 

Comenzó á publicarse el l.0de Enero de 1861, 
apareciendo un número los dias I.0, 10 y 20 
de cada mes. Creemos que debió terminar en 
1852, sin poder precisar la fecha, porque nosha 
sido imposible coordinar la colección de los 
n ú m e r o s , y hasta de los pliegos que se publi
caban para formar tratados especiales. Bien es 
verdad que esta dificultad debió ocurrir á otros 
muchos, á juzgar por las advertencias con
signadas en el mismo periódico, de que tales ó 
cuales pliegos debían agruparse para que cons
tituyesen el tratado especial correspondiente. 

Esto sin embargo, vamos á procurar, de la 
mejor manera que podamos, dar razón de la 
índole del periódico y de las materias de sus 
principales ar t ículos , á reserva de mencionar 
en la segunda sección dichos tratados especia
les, por requerirlo así su importancia. 

En el número primero se encarece , susten
tando excelentes principios, la importancia de 
que los labradores conozcan algo las ciencias 
naturales, por lo mismo que sólo teniendo no
ciones de la estructura de las plantas y de la 
función de sus órganos, se las puede dar con 
inteligencia los alimentos necesarios para su 
desarrollo. La botánica instruye en la h ibr i 
dación y el ingerto, y así pueden hacerse pro
gresos en la alternativa de las cosechas; sa
biendo las funciones de los elementos quími
cos , se sabe obligar á las plantas á crecer y 
madurar; la geología enseña la naturaleza del 
terreno, y con la mecánica se aprende la cons
trucción y mejora de los instrumentos. 

Sentada así la base de los conocimientos de 
mayor interés para los labradores, el Director 
del periódico desarrolló su plan con la publi
cación simultánea de los aludidos tratados, que 
versan sobre arboricultura, contabilidad y eco
nomía agrícolas, elementos de química aplica
dos y de entomología, etc. 

Auxiliaron al señor Tablada varios propieta
rios rurales, interesados en el fomento de la 
Agricultura, como es de notar en la indicación 
de los siguientes artículos del periódico: — A l 
ternativa de cosechas en Galicia , por Don Pe
dro Fernandez, vecino de Santiago. —Cul t i 
vo seguido en Ouarte Araqui l , por D. Joaquín 
Fernandez.—Cultivo de viñas y cereales en 
tierra de Medina del Campo, por D. Manuel 
Sánchez Cano.—Doble pesillo en la viga a ráb i 
ga de los molinos de aceite, por un extremeño. 
—Instrumentos aratoriosde Ugijar, por dicho 
Cano.—Lo Fertilizadora, sociedad para la fabri
cación de abonos químicos concentrados, esta-
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blec.da en Málaga.-Riegos de la vega de Gra 
nada .por D. Agustin Cecilio García y Mar -
tioez. 

AGRÓNOMO (EL), ó sea Diccionario del agri
cultor. Encierra los conocimientos nece
sarios para cuidar y administrar bien las 
haciendas rurales, y conservarla salud, 
haciendo que la vida del campo sea deli
ciosa. Trata igualmente de las tierras des
tinadas á la siembra de los granos, de las 
viñas, de los prados, bosques, huertas, 
árboles frutales, flores, yerbas medicina
les y otras usuales; las virtudes de las fru
tas y verduras y de varios árboles, y re
medios para algunas enfermedades. Con
cluye con un índice de las voces contenidas 
en este Diccionario, con su significación 
en catalán. Recopilado de varios auto
res españoles y extranjeros. — Barcelona, 
1849, por la viuda de Mayol, en 8.°, 2(38 
páginas. —35— 

Después de un título tan circunstanciado, y 
tratándose de un Diccionario, poco resta que 
decir. En la introducción se hace un elogio en
tusiasta de la Agricultura, y en la explicación 
de las voces, que exceden muy poco de dos
cientas, se explica, en efecto, la clase de terre
no y labores que á cada planta conviene, con 
todo lo demás que el título refiere con bastan
te precisión. 

Obsérvase, como es natural, el órden alfa
bético, comenzando por abedul, abrótano, acá -
cia, acebo, etc., y concluyendo por yedra, yer
ba, zanahoria y zarzaparrilla. 

ALMANAQUE AGRÍCOLA para el año de 
4861, arreglado á las lunaciones, según 
el meridiano de Murcia.—Murcia, 1861, 
por Francisco Bernabeu, en 8.°, 28 pá
ginas. —36— 

Persuadido el autor del influjo de la luna 
sóbrelas plantas, sólo se propone señalar las 
horas del dia en que deben hacerse las opera
ciones agrícolas. 

Cada mes lleva dos páginas del libro : las co
lumnas de la primera señalan las horas en que 
deben hacerse los cortes de madera, las es
cardas, arranques de plantas y recolección de 
frutos sieudo de advertir que están arregla
das a los momentos en que las plantas se ha
llan exhaustas de jugos acuosos, pues no sólo 
se considera que es la ocasión más oportuna 
para que se cicatricen las heridas de los á rbo -
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Ies, sino que lo cogido así ofrece mayor du
ración. Las columnas de la segunda pagina 
marcan , por el contrario, las horas en que las 
plantas están más cargadas de jugos acuosos, 
y son las en que conviene hacer las incisiones 
ó sangrías á los árboles, para obtener las gomas, 
resinas ó bálsamos y para enterrar las plantas. 

Aunque anónimo este almanaque, es debido, 
seguramente á D. JoséMusso y Fontes, propie
tario de Lorca, quien encontró la fórmula en
tre los manuscritos de su señor padre D. José 
Musso y Valiente. Éste, á su vez, la obtuvo de 
los jesuítas. 

Comenzó á publicarse el año pasado de 1860, 
y tenemos entendido que observados sus pre
ceptos por varios particulares, y áun por la 
escuela de montes de Villaviciosa de Odón, han 
producido resultados lisonjeros. 

Es probable, y así es de desear, que el Se
ñor Musso y Fontes continúe la publicación 
de estos calendarios por espacio de diez y nue
ve años que comprende la Epacta, y son en 
los que varía el curso de la luna. 

ALMANAQUE ILUSTRADO del labrador y 
del ganadero para el año 1858, con un es
tudio metódico de la exposición nacional 
de Agricultura, por D. Domingo de la Ve
ga y Ortiz. Los párrocos, los maestros, 
los alcaldes, los guardas de campo, el la
brador, el ganadero , el simple jornalero, 
la mujer, cuantos viven de la Agricultura, 
encontrarán en este librito algo bueno á 
que recurrir en los casos apurados de la 
vida del campo.—Madrid, Noviembre de 
4857, por D. José Casas y Diaz, en 8.°, 
250 páginas, con varios grabados en el 
texto. —37— 

El autor de este almanaque, que lo es tam
bién de algunos otros de igual naturaleza, siem
pre amenos y variados, ha comprendido per
fectamente, á nuestro modo de ver, la manera 
más fácil y provechosa de propagar las buenas 
doctrinas rurales, poniendo al alcance de los 
labradores un libro que sin resistencia ad 
quieren , así por la baratura como por lo com
pendioso é inteligible, y hasta por el atractivo 
del titulo. Como que apenas hay familia que no 
adqumra un calendario, y á la del labrador sea 
mas simpático sin duda aquel que se le dedica 
h e a q u i c u á n insensiblemente puede penetrar 
en la casa una semilla de fruto seguro o r í Z 
manos de los padres, de loshi jos l d o C d ! 
pendientes, pues semejante clase de libritos 
tiene la fortuna de interesar á todos, 
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El método ú orden que se sigue es el mas 

adecuado; la claridad, cuanta es posible; cor 
recto el lenguaje y juiciosas las ¡deas. 

La primera sección se reduce al santoral y á 
algunos pronósticos agrícolas; la segunda al 
almanaque perpetuo meteorológico agrícola, 
expresándose las labores que en el campo, en 
las huertas y en los prados, deben practicar
se cada mes, así como los cuidados que e x i 
gen los animales domésticos; la tercera es un 
tratadito de agrología que comprende la bon i 
ficación del suelo, saneamiento, nivelación, 
i rr igación, etc.; la cuarta comprénde la quí
mica agrícola, hablando extensamente de los 
basureros, elaboración de abonos, y propie
dades de los más usuales; la quinta, con el t í 
tulo deepirreología, ó sea medicina de las plan
tas, versa sobre las enfermedades del trigo, 
patatas, prados, vid , gusanos de seda y enci
nas ; la sexta, sobre ganadería , refinamiento y 
mejora de razas bovinas, métodos de crianza, es
tablos, etc.; la sétima, sobre la conservación de 
las pajas y forrajes secos; la octava, de las aves 
de corral,gallinas, pavos, aves acuát icas , pa 
lomas y faisanes; la novena se refiere á la eco
nomía doméstica, ó sean productos de origen 
animal y vegetal; la décima es una enciclope
dia de conocimientos útiles sobre medicina é 
industrias domésticas; y, por últ imo, la u n d é 
cima, que es la ú l t ima, es una larga séric de a r 
tículos, que tienen por objeto reseñar la expo
sición general de Agricultura que en el año 
de 1857 se celebró en la montaña del Príncipe 
Fio. Elogia este concurso por su tendencia ; ad
mira las excelentes muestras que se presenta
ron ; extraña , entre otras cosas, que no se ad
mitiera el ganado mular y el asnal; y aun cuan
do no hubiesen concurrido ciertas especies, cree 
que debía haberse visto el sitio vacante para 
que resaltára la previsión. El autor hubiese 
preferido , en fin, á dicho sitio el del Buen Re
tiro, y hace otras observaciones, dignas de su 
buen criterio. 

Esto sin embargo, como que nosotros segui
mos los pasos de este concurso, por lo m é -
nos con tanto interés como el autor, podemos 
asegurar que vimos en la montaña muías y 
garañones; que, si no estamos mal informados, 
no dejó de tomarse en cuenta el Buen Retiro, 
pero la idea presentó obstáculos insuperables, 
ajenos á las personas que mediaron en el con
curso ; que en el corto espacio de seis meses se 
pensó en la convocatoria, se publicaron los 
programas, se hicieron las construcciones, y 
se celebró la exposición con el lucimiento que 
él reconoce, sin faltar nada para lo que con
cur r ió , sin figurar nada para lo que no había de 
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venir. Es laudable que el crítico haga notar los 
defectos en que se incurre, para la enmienda, 
pero sensible que se supongan cuando no los 
hay, á causa de escribir sobre lo que no se 
conoce circunstanciadamente. 

ALMANAQUE ILUSTRADO del labrador y 
del ganadero para el año de 1860. Verda
dera agenda universal de las gentes del 
carnpo. Por D. Domingo de la Vega y Or-
t¡z._Madrid, 1859 , por D. José Casas y 
Diaz. En 8.*, 21o páginas. —38— 

Preside el mismo juicio y acierto en las doc
trinas agronómicas que en las demás publica
ciones de este género del autor. Sin faltar á los 
principios y á las deducciones científicas, que 
no pueden ménos de ser unas en tan corto es
pacio de tiempo, introduce la variedad sufi
ciente para probarnos que no es este libro re
producción del anterior. 

Sigue al santoral el calendario perpétuo me
teorológico, agrícola y zootécnico, lo cual indi
ca ya á primera vista que se propone dar á la 
zootecnia más extensión que la acostumbrada. 

Según los meses del año, explica las operacio
nes del gran cultivo : recomposición de cercas 
y vallados; culturas arbustivas , pratenses, fo
restales , de huerta, de jardines, alamedas, oli
vares, v iñas ,e tc . ; y en la sección de zootecnia 
trata ordenadamente de los ganados mayores 
y menores, de las aves de corral y conejos, de 
las abejas, y de la pesca bajo el nombre de 
ictiocultura, intercalando ademas varios pre
ceptos ó consejos de higiene y medicina domés
tica, como previniendo todo lo que puede i n 
teresar y ser útil á las personas que viven en 
el campo. 

ALMANAQUE METEOROLÓGICO-AGRÍCO-
L A para el año de 1859.—-Madrid, 1858, 
por E . Aguado. En 8.°, 83 páginas, con 
18 grabados en el texto. —39— 

Aunque á primera vista parece uno de tan
tos calendarios como ven la luz públ ica , con
tiene datos curiosos, que siempre le hacen inte
resante. Explícanse con sencillez y esmerado 
lenguaje, y se representan por medio de dibujos, 
los instrumentos meteorológicos, como el ba
rómet ro , el te rmómetro , el higrómetro, el ane
mómetro y el p luvímetro ; la electricidad at
mosférica, y su acción sobre los séres organi
zados; lo que es la raíz de las plantas, el tallo, 
las hojas, la flor, los órganos d é l a germina
ción , etc. Contiene un calendario de Flora , y se 
da una idea general del curso é indicacioneí; 



meteoroloeicas de cada uno de los êses'J ^ 
Tos trabajos agrícolas que en los m.smos deben 
practicarse. 

S.MANTE DE LOS LABRADORES (EL), Ó Tra
tado de las grandes ventajas que los labra
dores en particular, y el Estado en gene
ral , pueden sacar del ganado vacuno; y 
de los gravísimos daños y perjuicios que se 
siguen de la cria del mular á la del caba
llar y á la Agricultura. Agricolce dicebantur, 
nonsolum qui terram versant el colunt, sed 
etiamqui agrospossident... Agrícolas vocat 
DemosteneSy non modo terree fossores, sed 
eos etiam qui térras et fundos possident. 
Novar, Schedias , Sacro. Prof., lib. 4.°, 
cap. 20, n. 91. Su autor el R. P. P. Fr. Ma
nuel Blasco monge de Monserrate, ex-abad 
del monasterio de San Benito de Bages, y 
definidor general de la congregación de 
San Benito de Valladolid. Que lo dedica á 
los labradores.—Barcelona , 1816, por 
Dorca. En 4.° xvi, 163, xv páginas. —40— 

No se dice en la portada ni al íin el año de la 
impresión. La licencia está dada en el monaste
rio de San Vicente de Oviedo, á 29 de Diciembre 
de 1815, por el general de la congregación de 
San Benito, Fr . Anselmo Pelaez, y en una no
ta de la dedicatoria y prólogo á los labrado
res, se indica que el autor escribió el año 
de 1814. Esta dedicatoria y prólogo á la vez vie
ne á ser un discurso, en el que se reseña el or í -
gen de la Agricultura, única, entre las artes, 
que nació en el estado de la inocencia, como 
dice el erudito Feijóo, en su Teatro crítico, 
atestiguándose con multitud de citas de nues
tros Santos Padres el aprecio que en los p r i 
mitivos tiempos de la sociedad se hacia de los 
bueyes, como creados para regalo del hombre 
y para auxiliarle en las faenas más penosas de 
la vida. E l autor, con el propósito firme de apo
yar ardorosamente los principios sostenidos 
por Arrieta y otros que le han precedido, en 
defensa del ganado vacuno y en contra dé las 
ínulas, se propone hacer ver á los labradores 
que los bueyes, no solamente pueden servir 
para arar y carretear, sino también para ca
balgar , conducir carga á lomo, tirar de los co -
ches y carrozas, emplearlos en la trilla en la 
caza y en la guerra, con cuyo motivo, refirien
do que la primera objeción que se le ha opue¡ 
to es la pesadez natural del buey, contesta 
que buenas muestras da de ligereza cuando so 
ve asediado por una mosca. 

AMANTE.—AMENIDADES. ™ 
Desarrolla más su pensamiento en la intro

ducción que sigue al prólogo, comenzando por 
referir la prohibición de ínulas que se pidió en 
lasCórtes de Madrid y de Valladolid los anos 
de t534 y 1342. 

Divídese el tratado en dos pa'rtes : la pr ime
ra consta de doce capítulos, y de uno sólo 
la segunda. El primero de aquella se denomina 
Elogio del buey, y en los restantes se desenvuel
ven los principios sentados, haciendo consistir 
en la educación la fácil y conveniente aplica
ción del ganado vacuno para todos los servicios 
en que se emplea la muía. La segunda parte, 
ademas de referirse á los gravísimos daños que 
se siguen á la Agricultura y á la cria caballar de 
labrar y carretear con muías , contiene unas 
Reflexiones que acerca del mismo asunto se p u 
blicaron en Madr id , el año 1599 , escritas por 
Juan Escribano, y una carta de un labrador, 
inserta, en 1798, en el Semanario de Agricultu
ra , dirigido á los párrocos. El tema, en í in , que 
preside en todas las partes de la obra, se redu
ce á que el toro es emblema de la creación y 
de la fecundidad, y la muía de la esterilidad. 

Sobre la vigorosa defensa que encierra el l i 
bro hacia estas ideas, no siempre escuchadas 
con la fe que se han propagado, contiene una 
recopilación de casi todos los escritos que has
ta aquella época se hablan dado á luz sobre 
este asunto, supuesto que, con más ó menos ex
tensión, se extractan en las numerosas citas 
que se hacen á cada paso. Se insertan l i teral
mente algunos párrafos del Gobierno político de 
Agricullura, de López de Deza (1618), y se i n d i 
can ligeramente, pero repetidas veces, pensa
mientos de Golumela , Herrera, Arrieta , Feijóo, 
Maurueza , Ponce, Valcárcel, Arr lquivar , y de 
otros naturalistas é historiadores españoles y 
extranjeros. 

AMENIDADES NATURALES de las Españas, 
ó bien disertaciones varias sobre las pro
ducciones naturales espontáneas ó conna
turalizadas en los dominios españoles. Por 
D. Mariano Lagasca, profesor de botánica 
aplicada, etc., elc.—Orihuela, 1811. Im
prenta de la M. I. Junta.—Madrid, 1821, 
por Ibarra. Dos cuadernos en 4.°, de 55 y 
157 páginas. —41— 

El principal Interes de estos dos opúsculos 
corresponde á la botánica, mas también ofre
cen á la Agricultura el suficiente para justificar 
su inclusión. Se dedican algunas páginas á tra
tar de la siembra, cultivo,producto, enferme
dades, etc., del panizo negro, el cual se doscri--
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be minuciosamente. Se inserta una lista de las 
plantas de la China, del Japón Amboyna, Ma
labar y Filipinas, connaturalizadas en Espafia o 
cultivadas al raso en los jardines de la misma. 
Si^ue una disertación sobre un orden nuevo 
desplantas de la clase de las compuestas, y se 
ha bla , en fin, del estado de la enseñanza agro
nómica en aquella época, que fué uno de los 
objetos predilectos de este y demás natura
listas contemporáneos. En la dedicatoria del 
primer opúsculo, fechada en Orihuela.el 19 de 
Abr i l de I S H . y dirigida al Excmo. Sr. Marqués 
del Rafal, así como en el discurso preliminar, 
refléjase el triste estado de un hombre de aba
tido espíritu por la desgracia. Lamenta la p é r 
dida del infatigable Cavanilles, héroe de la bo 
tánica, y el que le hubiera negado el gobierno 
de Cárlos IV los auxilios que imploró para pu
blicar muy interesantes manuscritos de aquel 
y de otros sabios. Doliéndose también del aban, 
dono á que se habia conducido el Museo de 
Historia Natural, dice que sólo servia de pasa
tiempo á los legos y de angustia á los intel i 
gentes. Acusaciones semejantes lanza contra 
la organización deljardin establecido, en 1S05j 
en Sanlúcar de Barrameda, á cuyo único pro
fesor , puesto á las órdenes de una junta i n 
competente, se le exigía la enseñanza de la bo
tánica propiamente dicha , de la botánica agr í 
cola, de las artes y comercio, de la economía 
rural , mineralogía, zoología, etc. 

AMIGO DEL LABRADOR (EL). Proyecto 
agrónomo para la pública felicidad de Es
paña. Por D. Casimiro de Orense.—Madrid 
1839, imprenta calle del Humilladero. En 
8.°, 22 páginas. —42.— 

Precede una dedicatoria al lector, escrita en 
verso, con mejor intención que gusto literario. 

Dedica un párrafo al exámen de la Agr i cu l 
tura de Francia , Inglaterra, Italia y España, 
demostrando que ha viajado y leido mucho; 
pero el remedio mas radical que presume pro
poner para lograr la pública felicidad se redu
ce al establecimiento de una asociación agríco
la, cuyos individuos contribuyesen con 20 rea
les, destinados á formar una biblioteca de obras 
de Agricultura. 

Este mismo autor publicó, en 1844, una lige
ra Memoria sobre la planta del sésamo. 

AMIGO DEL PAÍS (EL). Periódico de la So
ciedad Económica Matritense. Contiene 
sus juntas ordinarias y públicas y de sus 
secciones; sus memorias, proyectos, dic

támenes é informes más interesantes, y l05 
que acoja de las demás sociedades y cor
poraciones literarias del reino; artículos 
sobre industria , economía , beneficencia 
é instrucción pública, y noticias de utilidad 
general.—Madrid, 4844-1849, por I. Boix 
é imprenta del colegio de Sordo mudos. 
Siete tomos de 309 á 600 páginas; los seis 
primeros en 4.° mayor y á dos columnas, 
el sétimo en fólio. —43— 

Este importante periódico vino á proseguir 
durante su época la tarea laudable de la So
ciedad de publicar sus trabajos más interesan
tes, como ántes lo habia hecho por medio de 
las Memorias, de que mas adelante nos haremos 
cargo. 

Fueron sus redactores los individuos de la 
misma Sociedad. Contiene excelentes artículos 
y muy numerosos de D. Juan Antonio Seoane, 
quien con una laboriosidad infatigable promo
vió y defendió cuestiones económicas de la mas 
alta importancia. En materias de Agricultura, 
son dignos de especial mención los de D. Agus
tín Pascual (hijo), referentes á montes y ense
ñanza agronómica, y en cuanto á zootechnia 
y cultivos especiales,los de D. Nicolás Casas. 

Deseosos de exponer más circunstanciada
mente la provechosa doctrina que encierran los 
principales art ículos, haremos la correspon-
dienta reseña de ellos en la segunda sección, y 
para que ninguna noticia falte que pueda inte
resar á los labradores y ganaderos, indicare
mos á continuación las demás materias que se 
comprenden en dichos siete volúmenes ; á fin 
deque puedan consultarse, caso necesario. 

Advertencias oportunas á los labradores so
bre el mejoramiento de las tierras de secano y 
de regadío.—Castración de las vacas lecheras. 
(Se refieren diversos hechos, que prueban así 
el aumento de la secreción como el de las car
nes.)—Causas de la decadencia de la Agricultu
ra en España.—Cultivo de las ananas ó pinas 
de Indias.—Cultivo del pino marít imo en So-
logne.—De las escuelas de ingenieros de montes 
(arboretos, rodales de estudio, viveros, herbo
rizaciones, etc.).—Desecación de pantanos (con
veniencia de emprenderla en varios puntos de 
España).—Diferencias que existen entre me
jorar las tierras y abonarlas. —Enfermedad de 
las patatas.—Ensayo sobre el plantío del tabaco 
en la huerta del Noviciado de Madrid—Extrac
to de la obra titulada Historia natural, agrícola 
y económica delmaiz, por Benito Bonafons.-Ex-
portacion de moruecos; dictámen sobre si es ó 
no perjudicial.—Ejecución práctica de la siem-
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bra (con relación á los monte6).-Higiene rural 
(prevenciones á los campesinos).—Influencias 
de la usura en el cultivo.—Industria agrícola 
(su mayor importancia sobre el comercio; ne
cesidad' de cultivar tierras incultas en España). 
—Informe de la sección de Agricultura sobre 
el proyecto de formación de colonias agrícolas 
de mendigos (1835).-Informe sobre la epizoo
tia aftosa.que en iSiS causó estragos en los 
ganados vacuno, lanar y de cerda de la pro
vincia de Málaga.—Informe sobre los insectos 
presentados en los sembrados de la Villa del 
Prado, provincia de Madrid (cetonia hirta).— 
Informe sobre la planta llamada vulgarmente 
pan de cuco {oxalis violácea; medios de des
truirla).—Legislación rural (conveniencia de 
organizaría, bien paulatinamente ó por ramos, 
bien dando un código rural).—Mejoramiento 
de las tierras labrantías por medio de la mar
ga.—Modo de aumentar el poder fertilizante de 
los abonos.— Montes de España (sobre las cau
sas de su decadencia).—Necesidad de los pastos, 
y consideraciones generales sobre los prados 
naturales y artificiales.—Operaciones que de
ben preceder al roturamiento de los prados.— 
Primera exposición pública de flores y frutos 
de la provincia de Madrid , en la primavera de 
1844.—Prusia agrícola (principalmente con re
lación á la estadística del cultivo y de la p ro 
ducción).—Reflexiones sobre el cultivo en ge
neral, y el del terreno en particular.—Sobre la 
necesidad que bay en España de establecer 
una cátedra en la que se enseñe la cría, propa
gación y mejora délos animales domésticos.— 
Sobre el tifo contagioso ó epizoótico.—Sobre los 
pósitos y bancos agrícolas.—Sociedades de Agri
cultura en Alemania.—Uso indispensable de la 
s á l e n l o s ganados (perjuicios que acarrea el 
excesivo precio á que se expende).—Usos de 
la paja. Yerba de Guinea (su utilidad, su des
cripción). 

AMPELOIDIA. Del oidium Tuckeri. Memo
ria sobre la enfermedad de la vid, escrita 
por D. Pablo Prolongo, Licenciado en 
ciencias, y regente de primera clase. Pre
miada por la Sociedad Económica de Ami
gos del Pais, é impresa á costa de la mis
ma—Málaga, 1853, por R. Franquelo. 
En 4.° , 59 páginas. 1 U _ _ 

i ^f/60^3 en Málaga el í 3 de Noviembre 
de ÍSof, y obtuvo tan lisonjera acogida, que la 
reprodujeron varios periódicos de aquella éoo 
ca entre otros, el Boletín oficial del Ministerio 
de Fomento, insertándola en el tomo « cor-

—ANALES. 25 
respondiente al año de 1834 , página 338, 417 y 
446. La Real Academia de Ciencias acordó hon
rarla con una muestra pública de aprecio, y 
lo cumplió, haciendo de ella mención honor í 
fica en el tomo iv, página 230 de su Revista de 
Ciencias , correspondiente al citado año de 1834. 

Divídese en seis capítulos y 196 párrafos. 
Las materias de aquellos son las siguientes ; 
I. Epirreología: contiene ideas generales sobro 
las impresiones atmosféricas en las plantas, y 
aplicación de ellas á la vid , teniendo en cuenta 
la temperatura, situación y bondad del cu l t i 
vo.—U. Etiología: comprende unas reflexiones 
acerca de la causa general ó particular que ha 
podido desenvolver en Europa el oidium.--
III. Historia de la planta.—IY. Nosología, ó c l a 
sificación de la enfermedad, etc.—V. Análisis 
y deducciones químico-botánicas.—VI. Tera
péutica ó remedio que procede ensayar en con
secuencia de dichas deducciones. 

ANALES DE CIENCIAS, Agricultura, co
mercio y artes. Por D. Ramón de la Sagra. 
Este periódico se publica bajo la protec
ción de la Intervención de la Habana, y 
ofrecerá el cuadro general de los principa
les adelantos modernos en todos los ramos, 
de los fundamentos en que estriban y de 
sus relaciones con la industria cubana, 
presente y futura.—Habana, 1827-1830, 
imprenta del Gobierno. Dos tomos en 4.°, 
286 y 377 páginas y cuatro láminas.—45— 

Constituyen en junto 24 números , corres
pondientes álos veinte y cuatro meses que du
ró su publicación , desde Julio de 1827 á Junio 
de 1829. Los del tomo n son ¡os que ofrecen 
mas ínteres á la Agricultura y á la economía 
rura l , con relación á las Antillas. 

ANALES DE CIENCIAS, literatura y arles. 
Por D. Casimiro de Gregory Dávila (en 
concepto de editor de la obra).—Madrid, 
1832, por Tomas Jordán. Seis tomos en 
8.°, de cercad e 300 páginas cada uno. 

- 4 6 -

Másquela literatura y las artes, y más tam
bién que los asuntos agronómicos, predomi
nan en esta publicación los de economía po
lítica. Por la misma razón, sin embargo v 
porque no es fácil que excite el título la curio
sidad délos que deseen encontrar cuanto se ha 
escrito sobre Agricultura y ganadería , en esa 
multitud de obras enciclopédicas, que forman 
un intrincado laberinto sobre todos los ramos 
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del saber humano, cumple án uestro propósito 
advertirles que en el tomo primero de estos Jna-
¡es se habla con alguna latitud del estado en que 
se encontraban los productores de lanas y de su 
porvenir: se dan ademas algunas noticias sobre 
la propagación de los ganados merinos, y se 
consignan datos estadísticos acerca de las ex
portaciones de lanas. En el m se reseñan el es
tado y las necesidades de la Agricultura espa
ñola, tratando de la importancia de las comu
nicaciones para dar salida á los frutos. En el v, 
en fin, se habla de un proyecto relativo á i n 
troducir el pescado de mar en agua dulce y á 
la aclimatación de nuevas especies de animales. 

ANALES DE CIENCIAS naturales (ántes de 
historia natural).—Madrid, 1799-1804, 
imprenta Real, siete tomos en 4.°, de 300 
á 400 páginas y 49 láminas. —47— 

Comenzaron á publicarse en Octubre de 
1799, repartiéndose por cuadernos de 80 y 100 
páginas. Los dos primeros tomos se denomina
ron Anales de Historia Natural. 

Son de sumo interés para los naturalistas: 
los enriquecen multitud de artículos ó descrip
ciones de géneros nuevos de plantas por D . A n 
tonio José Cavanilles, que era el principal de la 
empresa. Hay algunos otros, ya originales, ya 
traducidos, de D. Ignacio de Asso, Née, Lagas-
ca,Rojas Clemente, Sessé, Mociño, etc.; pero 
principalmente se refieren á la botánica médi 
ca, y por lo tanto, no se ha olvidado el Señor 
Colmeiro de anotarlo en su excelente Monogra
fía Botánica. 

Toca, sin embargo , alguna honrosa parte á 
la agronomía y á la industria rural , como no 
podia ménos de suceder, figurando nombres 
como los de Cavanilles, Asso , Lagasca y Rojas 
Clemente. Tales son los artículos sobre el Aba
cá, Cacahuet, Chufas, Encinas, Yegetales que 
producen resina, Palomas domésticas,etc. Por 
este motivo reseñaremos en la segunda sección 
los que consideramos más dignos de conocerse 
entre las personas para quienes escrihimos. 

ANALES DE L A ESCUELA práctica de Agri
cultura, de la M. N . y M . L . provincia de 
Álava. Por su Director D. Eugenio de Ga-
ragarza.—Vitoria, 1838-1860, por la viu
da de Manteli é hijos. Tres folletos en 4.°, 
de 30 á 40 páginas. —48— 

Anualmente se publican estos opúsculos, que 
se reducen á manifestar la marcha científica y 
administrativa de la Escuela, con apreciables 
observaciones y consejos, basados en la p r á c -

AN ATOMIA. 
tica. Una vez aprobados, se circulan profusa
mente por la provincia , y vienen á ser una es~ 
pecie de cartilla agraria periódica , que man-
tiene vivo el interéshácia la Agricultura, y qUe 
puede servir de provechosa guia á los labrado
res de aquel país. 

Las buenas empresas que tienden á tan lau
dables fines hallan siempre el aplauso déla 
opinión pública.Por eso, á pesar de la escasa 
circulación de estos Anales} no es raro encon
trar publicaciones periódicas que trasmitan de 
ellos algunos apreciables artículos. En la Agri
cultura española, periódico de Sevilla, tomo iv 
del año actual ,página 597, se reproduce uno 
sobre las ventajas de la labor profunda. 

ANALES DE L A SOCIEDAD ECONÓMICA 
de Jaén, formados de acuerdo de la mis
ma , por su contador y sócio de número 
D.Francisco Cárlos de Lanuza, aproba
dos en la junta general celebrada el dia 30 
de Mayo de 1820. —Jaén , 1820, por Ma
nuel María de Doblas. En 4.°, 53 páginas. 

— 4 9 -

E l origen é instalación de la Sociedad en 2o 
de Julio de 1786, su disolución, y la pérdida de 
interesantes documentos con motivo de la in
vasión francesa, dan materia al autor para las 
primeras páginas de estos ligeros Anales. Ha
blando después, de la reinstalación en í 7 deNo-
viembrede 1814, da cuenta de los trabajos ve
rificados en la casa de labor, creada para la 
fabricación de objetos de esparto, lino y cáña
mo, en bien y para el auxilio de los niños po
bres y ancianos miserables. 

Desde la página 30 se entra en las materias 
referentes á la Agricultura, lamentando su es
caso progreso, efecto de la riqueza misma del 
país. Se consagran muchos elogios, con bastan
tes pormenores, á la historia y beneficios del 
canal de riego del rio de Jaén , llamado Gua-
dalbullon, para fertilizar los extensos campos de 
Grañena , Casa Rlanca y las Infantas, y su coste 
se aprecia en 480,000 reales, aprovechando la 
presa que en el mismo rio servia para el molino 
de Grañena. 

ANATOMIA Y PATOLOGIA VETERINA
RIAS , materia médica y economía rural. 
Obra escrita en francés por Mr. Bourgelat, 
fundador de las escuelas de veterinaria en 
Francia. Traducida por D. Segismundo 
Malats.—Madrid, 1793-1795. Diez tomos 

—50-en 4. 

Cuatro tomos comprenden la Anatornia vete-
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n-aaria, t r « la T a ^ a , dos U Materia médica, 
r uno la Economía rural. 

\>TI-OIDrUM (EL), ó medio fácil y seguro 
de curar la enfermedad de la vid por don 
Jul ián Lannabras . -Barcelona , 1861 por 
Luis Tasso. En 4.°, 8 páginas. - 5 1 -
El autor, residente en dicha ciudad, se r e -

serva la expendicion de unos polvos, por el 
Confeccionados, los cuales han de mezclarse 
con agua , y contenido todo en un vaso, debe 
introducirse el racimo al comenzar la flores
cencia. Así dice que se evita la aparición del 
mal. Sin grandes esperanzas, por nuestra parte, 
de dar noticia del remedio eficaz y económico 
que con tanto afán se busca , hace diez ó doce 
años, para exterminar por completo tan cruel 
enemigo, presentarémos en el curso de nues
tra obra, y con la claridad que nossea posible, 
cuantos esfuerzos ha hecho la ciencia y la prác
tica para combatirle. 

A N T O R C H A DE C O L M E N E R O S ó Tratado 
económico de abejas, en que se enseña el 
mejor método de administrar los hornos, 
colmenas y jacientes. Dado á luz por Don 
JosefRivasy Pérez.—Madrid, 1807, por 
Villalpando. En 8.°, 182 páginas . —52— 

Precede una dedicatoria al Excmo. Sr. Don 
Juan Antonio de Fivaller, Bru Rubi Descallar, 
marqués de Vi l l e l , conde de Darnius, etc. 

Las primeras páginas del texto contienen 
una polémica, que no deja de ofrecer curiosi
dad. El censor del libro tiene escrúpulo de 
pasar por algunas doctrinas del autor. Consi
dera un defecto ó un error el que éste sostenga 
que conviene deszanganar ]as colmenas, siendo 
así que, á su juicio, no pueden fecundarse sin 
los zánganos, y el Sr. Rivas y Pérez, fundán
dose en la opinión de otros autores, defiende 
la inutilidad délos zánganos para este objeto 

Desarrollando después el tratado de colme-
neria, describe las diferentes especies ó varie
dades de abejas que se conocen; las señales que 
caracterizan á la maestra, á los zánganos y á 
las obreras; explica el sitio en que deben esta
blecerse los hornales, en dirección al sol, v có
mo deben de construirse; habla del n odo v 
l.empo de poblar los hornos y jacientes-d i nesl 
que debe tener un enjambré de la manera l e 
calcular el número de abejas que com fUve 
ana co mena . y de la castración , etc e tc^ 

Por;acieníe entiende el autor una 
Postrada ó en figura Imrizonta. ( d e U o r t " ! 

2' 
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ceo) y la llama pcon cuando ^ e r ^ . * S 1 
as dLomina , entre otros escritores, el en en-

^do aTagones'jaime Gi l . en - T r a t a c ^ de ano 
, á quien sin duda tuvo presente ^ ^ ^ 

Pérez, como otros muchos, que no han tributa 
do el debido homenaje á su nombre e in te l i 
gencia sobre esta materia. 
APÉNDICE AL ARTÍCULO de D. Francisco 

de Laiglesia y Darrac sobre la cria caba
llar de España. PorD. Francisco Javier de 
Cerveriz y Sobrino , oficial mayor cesante 
de la secretaría de la suprimida Junta Su
prema de Caballería del reino.—Madrid, 
1835, por D. Julián Yiana Razóla. En 8.°, 
42 páginas. —53— 

Se inserta el artículo íntegro, á que el a p é n 
dice se refiere, el cual se publicó en el Eco de 
Comercio de 6 de Enero de 1835. 

El Sr. Laiglesia y Darrac, que se honraba de 
haber pertenecido á una comisión nombrada 
por Real orden de 1.° de Noviembre de 1833, 
para formular un proyecto de ley acerca de la 
mejora y fomento de ia cría caballar, basándole 
en el principio de libertad y protección, se vio 
sorprendido con la publicación de la ley (Real 
decreto de i7 de Febrero de 1834) por la cual, 
extinguiéndose la Junta Suprema de Caballería, 
se declaró libre la exportación de caballos, po
tros y yeguas, se abolieron los impuestos que 
principalmente pesaban sobre los garañones , y 
se levantó asimismo la prohibición de criar 
mulos j si bien se consideraba como un servicio 
al Estado la principal protección á la granjeria 
de caballos. 

En esta superior determinación veia el a r t i 
culista un golpe mortal para el ramo de su pre
dilección , compadeciendo á los infelices cria
dores pobres , que imposibilitados de adquirir 
caballos padres, y sin dehesas para recriar los 
productos de sus yeguas, acabarían por des
hacerse á vi l precio délos elementos de su i n 
dustria. Refiere algunos casos en que, por 
consecuencia de esta medida, se malvendie
ron magníficos caballos^que constituían la do
tación de los depósitos ; lo ilusorio del argu
mento que presentaban los defensores de la 
absoluta libertad sin protección, al decir que 
cuando faltasen caballos en España se com
prar ían en el extranjero, y el error en que la 
Junta de Caballería había incurrido al suponer 
que esta industria, como cualquiera otra de
bía dejarse al interés individual, olvidándose de 
que el Estado no debía aventurarse á tan a r 
riesgado problema, por la imprescindible ne-
rosulad que tinne de caballos. 
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El Sr. Cerveriz, presumiendo conocer á 

fondo el móvil de esta impugnación, é intere
sado, por otra parte, en defender los actos y 
las doctrinas de la Junta de Caballería, co
mienza por advertir al articulista que debiera 
saber distinguir lo que es Ley de lo que es Real 
decreto: que si tantos males atribuye á cuanto 
se habia legislado en materia de cría caballar, 
de cuyo ramo aseguraba haber hecho tan pro
fundo estudio, pudo haberlo remediado mién-
tras desempeñó la Dirección del mismo, mer
ced á la protección que le dispensára un con
sejero de la corona , y rebatiendo así los argu
mentos del ar t ículo , espera refutación más 
ámplia y séria que lo que permite la índole de 
un periódico extraño á estos intereses, para 
ilustrarlos más circunstanciadamente. 

Ignoramos si continuó esta polémica, casi 
personal, y no hemos formado empeño en ave
riguarlo. 

APÉNDICE DOGMÁTICO al Templador ve
terinario, y conclusiones veterinarias con
tra la scéptica aprobación del Doctor Don 
Martin Martinez al libro de Sande. Por 
D. Francisco García Cavero.—Madrid, 
1734. En 8.° —54— 

E l aludido Templador veterinario le escribió 
y publicó Cavero el año de 1727, con objeto de 
vindicar la veterinaria de los despreciativos 
ataques que se permitió el médico D. Francis
co Suarez de Ribera al publicar su Templador 
médico. 

En este otro discurso, ó Apéndice dogmático, 
que es uno de los escritos más apreciables que 
salieron de su pluma, en sentir de sus apolo
gistas , trata de probar que el Doctor Martinez, 
al extender la aprobación en el Compendio de 
albeiteria de Fernando de Sande, satirizó 
agriamente á toda la veterinaria , por lo cual 
le considera merecedor de una censura seme
jante á la de Suarez de Ribera. 

APLICACION DEL AZUFRE para la cura
ción de la enfermedad de las viñas cono
cida por Oidiim Tuckeri, manera de em
plearlo y efectos que produce. Lo publica 
D. Juan T. Cros, de Barcelona, extractado 
de la obrita de M . H . Marés , de Montpe-
ller.—Barcelona, 1856, por M. Blanxart. 
En 4 .° , 24 páginas. —55— 

Explícase, como es costumbre de cuantos se 
han ocupado en este interesante punto en be
neficio de los afligidos viticultores, el origen 

-APUNTES. 
y propagación de la enfermedad , así como los 
ensayos que vienen practicándose para curar
la por medio del azufre, que es el más eficaz que 
hasta el presente se conoce. Abrazando opor
tunamente cuanto interesa á la práctica y á la 
economía , aconseja el autor que se aplique el 
azufre á todas las partes de la vid cuantas v e 
ces sea preciso, advirliendo que, como el r e 
medio no es, en su opinión, preservativo, sino 
curativo, no debe extrañarse que áun desapa
reciendo el mal un año , vuelva á aparecer en 
el siguiente. Por economía , comodidad y me
jor éxito en la aplicación, recomienda el uso de 
un fuelle, y asegura por experiencia propia 
que con él puede una mujer azufrar dos mil 
cepas en cada dia de Mayo, la mitad en cada 
uno de Junio, y de seiscientas á setecientas en 
los días de Julio y Agosto. 

APUNTES PARA L A PROPAGACION y me
jora de la industria de la seda, y de las 
ventajas que ofrece la morera multicaule 
ó fdipina, y la semilla de gusanos trevol-
tinos, ó de tres cosechas al año. Por Don 
Francisco Monfort. Segunda edición, cor
regida y aumentada,—Zaragoza, 1844, por 
Roque Gallifa. En 4.°, 40 pág. —56 — 

La primera edición , de 19 páginas , está fe
chada en Torrente de Ginca, á i.0 de Diciembre 
de 1842. Esta segunda, con las adiciones, el 
28 de Diciembre de 1843. 

Escribió este opúsculo, cumpliendo un com
promiso adquirido al publicar, en 1841, una 
instrucción dirigida á los propietarios que qui
sieran quintuplicar en poco tiempo el produc
to de sus tierras por medio del cultivo de dicha 
morera. 

Refiere sus tentativas, no siempre felices, 
para adquirir y aclimatar en su país la semi
lla trevoltina; los buenos resultados que por 
fin obtuvo, logrando seda que las fábricas ca
talanas apreciaban tanto como la importada 
del extranjero ; el origen , ventajosas propieda
d e s ^ facilidad de propagar la citada morera; 
cuáles son las causas que, á su juicio, se oponen 
á la prosperidad de la industria sedera ; cómo 
deben corregirse los defectos de una viciosa 
rutina , que obrando sin inteligencia, desacre
dita esta industria de seguros y beneficiosos 
resultados, cuando se la conduce con el esmero 
y diligencia que su delicadeza requiere; ex
plica, en fin, sus ensayos de cruzamiento entre 
dicha clase de gusanos con la del país para 
precaver los efectos de la degeneración. 

Basta una rápida lectura de este opúsculo 
para convencerse del entusiasmo nada común 
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ulor por la prosperidad de todos los ramos 
de la Agricultura , y de su celo y generoso des
prendimiento para auxiliar á cuantos se n pro-
non-an secundarle. Estas instrucciones, unos 
cuadros sinópticos, modelos de andanas, semi
lla misma, todo lo ofrece gratuitamente á la 
disposición de quien lo desee, y una y muchas 
veces advierte que las puertas de su casa están 
abiertas para cuantos se propongan observar 
lo que él practica, y se propongan generalizar
lo ó perfeccionarlo; patriotismo digno de 
aplauso, que nos complace mucho consignar, 
en honra de quien más que esto merece. 

APUNTES SOBRE EL ALGARROBO y su 
cultivo. Por D. Peregrin Camiana y Mar
tin, individuo de la Sociedad Económica de 
Amigos del País de Valencia.—Valencia, 
1841, por J. Ferrer de Orga. En 8.°, 20 
páginas. —S7— 

Hace primero algunas observaciones genera
les sobre la multiplicación y cultivo de este ár
bol, cuyo fruto es un excelente alimento para 
las caballerías, y áun hay puntos en que es
caseándolas cosechas de cereales , suele apro
vecharse para alimento de las personas más 
infelices. Explica después el modo de practicar 
el trasplante, el ingerto y la poda, el de reco
ger el fruto y conservarle, con todo lo demás 
conducente á su mejor aprovechamiento. 

APUNTES SOBRE EL SERVICIO DEL R A 
MO DE MONTES. Por el ingeniero D. Ma
nuel del Valle.—Madrid, 1859,por Bel-
tran y Viñas. En 4.°, 16 páginas. —58— 

Examinando el autor si es ó no conveniente 
que los ingenieros de montes desempeñen res
pecto de su ramo las funciones facultativas 
y administrativas á la vez , ó si deben concre
tarse sus atribuciones á lo primero, como ahora 
sucede,halla más racional y de mayor conve
niencia que les correspondan unas y otras. Se 
ocupa después de la organización del Cuerpo 
a que se honra de pertenecer, y aconseja tain-

n otra innovación: el aumento de los fun
cionarios facultativos de montes. 

ARBOLISTA PRÁCTICO (EL). Arte de culti
var toda clase de árboles, preparación 
y división de todos ellos, de su multipli
cación, enfermedades é insectos, con la 
aescnpcion de todos los árboles de jardín 
7 oe monte ; d cultivo de cada uno de 

08 i y sus usos y propiedades. Escrito 

según los adelantos del dia y conforme á 
la práctica de los más célebres arbolistas, 
- M a d r i d , 1844, por Romeral. En 8.° 

- 5 9 -

Es uno de los manuales que bajo el nombre 
colectivo de Agricultura popular se publicaron 
anónimos en aquella época , y á los cuales he
mos hecho referencia en el artículo Agricullura 
práctica, conforme al uso general, etc. 

ARBORICULTORA. Frutales; por D. Fran
cisco Sala y Amella, primer director que 
hubo en la granja-escuela de la provincia 
de Gerona, etc. (—Las frutas son el regalo 
más popular.—)—Barcelona, 1860, por 
J. Bosch. En 8.°, 52 páginas; —60— 

Este folleto corresponde á la Biblioteca del 
amigo de la enseñanza, que ha comenzado á pu
blicarse en la capital del principado , v e n d i é n 
dose á real cada uno de los trataditos especia
les de que se compone. Divídese en tres séries: 
la primera dedicada á la infancia, la segunda 
á la juventud , y la tercera á la edad adulta. 
Entre las pequeñas obras de la segunda serie 
figuran las destinadas á la Agricultura , como 
la que aquí registramos. 

Muy ligeramente se refiere el origen de los 
árboles , terrenos , climas y abonos que les con
vienen , y las castas y variedades que se cono
cen , observando el orden siguiente : Frutos de 
hueso, cuesco ó almendra.—Idem de pepita.— 
Frutales de pepitas acedas.—^Idem de pepitas 
menudas.—Idem de cáscara dura.—Idem dioi
cos.—Concluyese, por fin,con indicarlos fruta
les que conviene fomentar en España ,como el 
chirimoyo, el guayabo y el plátano de América. 

ARQUITECTO PRÁCTICO (EL), civil , mi l i 
tar y agrimensor, dividido' en tres libros. 
E l primero contiene la delincación, tras-
formacion, medidas, particiones de pla
nos y uso de la pantómetra. El segundo, 
la práctica de hacer y medir todo género 
de bóvedas y edificios de arquitectura. E l 
tercero, el uso de la plancheta y otros ins
trumentos simples para medir por el aire 
con facilidad y exactitud, y nivelar rega
díos para fertilizar los campos. Compuesto 
por D. Antonio Pió y Camin, profesor de 
estas ciencias. Quinta edición, muy corre
gida , mejorada y adornada con diez lámi
nas.—Madrid , 1856, por F . Sánchez. En 
8.°, 434 páginas. 
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La primera edición, según los datos que he

mos podido adquirir , se imprimió en Madrid, 
el año de 1767, por Aznar, conteniendo sólo 
nueve láminas de figuras geométricas ; otra se 
hizo en 1819 por Espinosa, y otra en 1844 por 
Gómez Fuentenebro. 

La división en tres libros, y sus materias, se 
indican en la portada de esta cuarta ó quinta 
edición , pero seguramente la última. El prime
ro comienza por la práctica de agrimensores) 
tratando de los fundamentos y prácticas de t i 
rar líneas; de sus divisiones y proporciones; 
de las medidas de superficies planas; de la 
fábrica y uso de la pantómetra ó compás de 
proporción, etc., etc. En la página 362, donde 
principia el libro m , se trata del modo de me
dir distancias, profundidades y alturas acce
sibles é inaccesibles, por el uso de la plancheta 
y por otros instrumentos simples (palos ó ca
ñas que se encuentren en el campo); de la fá
brica del nivel de agua; de la delincación que 
se debe claren las nivelaciones para que aque
lla corra de un lugar á otro; de la práctica de 
hacer las nivelaciones, de los cauces ó ace
quias, y déla perfección de los canales. 

ARTE CIENTÍFICO DE H E R R A R , que de
muestra y enseña sus verdaderos princi
pios, y los abusos que se han introducido 
en su ejercicio y en los registros y recono
cimientos de los animales para las ventas 
y cambios. PorD. Miguel Simón Bernabeu, 
profesor del arte liberal y científico de ve
terinaria , natural de la ciudad de San Fe
lipe.—Valencia, 4830, por IldefonsoMom-
pié. En 8.°, 476 páginas. —62— 

El arte de herrar, mal ejercitado, es el p r i 
mitivo destructor de un animal, por lo mismo 
que, según su objeto, es el primitivo preserva-
dor de sus dolencias. Por eso lamenta el autor 
que se entreguen á materia tan delicada y que 
necesita de un estudio especial, los que al lado 
de un yunque no tienen mas guía que una v i 
ciosa rutina , comprometiendo, no sólo la salud 
y vida del animal, sino también la seguridad 
del hombre, y tal vez la de una familia. Con es
tos y otros razonamientos sigue enalteciendo 
este arte, que denomina la primitiva ciencia de 
la veterinaria , y desenvuelve su tratado es
pecial, explicando las circunstancias que ha de 
tener la herradura, en cuántas partes se d i 
vide el casco,cómo ha de herrarse á la espa
ñola, cómo á la francesa, cuál es el muermo 
verdadero, y qué medios emplean los vendedo
res para que no se conozca al punto esta gra-

ARTE. 
ve enfermedad, y designa, en fin, otras várias 
dolencias, vicios y defectos de los caballos, que 
es el animal á que principalmente se refiere. Se 
hace cargo también del conocido Tratado de 
herrar, publicado por Mr. Lafosse. 

ARTE DE ANDAR Á CABALLO (DEL). Por 
D. Juan de Valencia. Año de 1659.—63— 

D. Nicolás Antonio, en su Bibliotheca hispana 
nova , tomo primero, página 790, dice as í : 

D. loanes de Valencia, in America forsannatus, 
sed ex Hispana stirpe nohili, eques ordinis nec 
mediocris pretil aulicus sub Fhilippo IV. Scripsit 
quidquam : Del arte, etc. ^ 

En el Catálogo de algunos autores españoles que 
han escrito de veterinaria, equitación y agricultura, 
publicado en Madrid, el aOo de 1790 , sólo se 
da noticia de Las advertencias para torear, de 
D. Juan de Valencia; quizás se aluda al mismo 
libro. 

ARTE DE ANDAR Á C A B A L L O , dividido 
en tres partes. La primera contiene las 
reglas y método de poner al caballero 
discípulo á caballo, con la enseñanza que 
necesita para saberlo mandar en todos los 
manejos; puesto en diálogo. La segunda, 
el método de curar y enseñar el potro 
hasta el estado de perfección, con las re
glas más esenciales para embridar los ca
ballos. La tercera, el método de mane
jar la cuerda, con todas las operaciones 
que se deben hacer con ella; el efecto que 
causan, así para la crianza de los potros, 
como para los resabios ó defensas que ge
neralmente se hallan en los caballos. Su 
autor D. Francisco Pasqual Bernard, maes
tro de picador del Real cuerpo de Guar
dias de Corps, y natural de la villa de Pe
ralta de Alcolea, reino de Aragón.—Ma
drid, 1757, por la viuda de Joseph de 
Orga. En 4 . ° , 196 páginas y 6 láminas. 

Lo dedica al Sr. D. Cristóbal Rafael Fernan
dez de Córdoba Lison , Porlocarrero , López de 
Chaves, etc., marqués y señor de la villa de 
Algarinejo y^de la deCardeñosa, etc., de cuyo 
personaje se pone al frente un gran blasón ó 
escudo de armas. 

E l estilo empleado en la dedicatoria es un 
tanto afectado y no escaso de lisonjas á su 
Mecénas. Las censuras del libro son altamente 
satisfactorias, principalmente la primera, escri-
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ta por c¡ R. P- M- Fray Juan Rubio ¥^^Hcb ' 
que discurre sobre el origen del andar á caba
llo «Según afirma Diodoro, dice el censor, 
tuvo principio esta excelente ciencia del dios 
Neptuno, aunque otros ponen por su inventor 
á Belerofonte cuando en el alígero Pegaso pos
tró con audacia altiva á la monstruosa i n d ó 
mita Quimera. Los primeros que pelearon á 
caballo sin sillas, a ñ a d e , fueron los africanos 
númidas. Los centauros, en Grecia, cimen
taron las sillas y los frenos, y en bien armados 
caballos ejercitaban las escaramuzas. Por los 
años de 700 se hicieron las primeras herradu
ras, aunque esta opinión la impugna Frabeto. 
Fama inmortal da Herodoto á Zebar de Pico 
porque principió á domar científicamente á los 
innibles generosos brutos. » Sigue refiriendo 
la utilidad de la caballería y el aprecio en que 
siempre se tuvo, citando con tal motivo el c é 
lebre Bucéfalo de Alejandro, los 52,000 caballos 
que se dice sustentaba Salomón en sus regios 
pesebres, el brioso Babieca del Cid Campea
dor , el Orelia del infelice Rodrigo, y el caballo, 
en fin, en que se apareció el apóstol Santiago 
en la milagrosa batalla de Clavijo , terminando 
con advertir que la mayor honra que en lo a n 
tiguo dispensaba un rey á un subdito era 
permitirle montar uno de sus caballos. 

Entre los elogios, hay quien dice alautor que 
anda más atinado que el duque de Neukastel, 
al tomar en gran consideración la utilidad de 
la cuerda para educar á los potros , y no faltó 
tampoco quien le dedicára sus plácemes en 
verso (*), 

Indicadas en el título las materias de que 
trata, con sus divisiones, excusado parece redu
cir á extracto su contenido. El tratado primero 
es el más extenso, y el que menos se explica en 
la portada: divídese en ocho capítulos, con las 

1*) Sobre una fiera se exalta 
Tu nombre, tu patria y s é r , 
Porque ya desde el nacer 
Picó tu cuna Per-alta. 
Nada, montado, te falta; 
Tu manejo es maravilla; 
En tu mano el freno brilla. 
Pues al curso más violento, 
Haces patente tu asiento 
Con sólo verte en la silla. 

Es tu cuerpo; porque asombre, 
De el de Alejandro d i seño , 
tíue supo, como pequeño, 
üar las pruebas de grande hombro, 
lo adquirirás este nombre , 
3 tus obras lo acreditan, 
Que sin duda cerliftean, 
Y claramente so ve 
Ju deslrer», que áun á pií 
^o» «aballo» la publican. 

siguientes denominaciones : Lo que deben sa
ber los discípulos para enseñarse á montar á 
caballo,—Lo que so requiero para poner al ca
ballero discípulo á caballo.—Cómo se deben 
distribuir las ayudas para tratar el caballo.— 
Cómo se ha de llevar el caballo de costado ó á 
la pierna, y partir la vuelta para mudar deraa-
no.—Cómo han de ser las ayudas para las me
dias vueltas, la entera , ir de costado, y para 
galopar.—Qué debe saber el caballero para 
manejar el caballo sobre el cuadro.—De las ayu
das para mandar al caballo en las corbetas 
y saltos.—Advertencias sobre lo que en algu
nos casos puede ofrecerse al caballero. 

ARTE DE BALLESTERÍA Y MONTERÍA, 
escrito con método para excusar la fatiga 
que ocasiona la ignorancia. Por Alonso 
Martínez de Espinar.—Madrid, 1664. En 
4.° - 6 o -

En 1761 se publicó, también en Madrid, una 
segunda edición. Divídese en tres libros, el 
primero de los cuales explica lo que es balles
tería y cetrería , con indicación de los pronós
ticos por los accidentes atmosféricos, para go
bierno del cazador, y los pertrechos é instru
mentos de que debe proveerse para recorrer 
el monte. El segundo libro se refiere á la natu
raleza de los animales montaraces y á los arti
ficios para cazarlos. El tercero, á la volatería 
y enseñanza ó educación de los perros de caza. 

También se ocupa de la naturaleza del ca
ballo y de la diferencia específica de los vena
dos ; de una pelea entre un toro, un león y un 
tigre, en que estos últimos quedaron casi muer
tos. Dice que el jabalí, huyendo de la luz, ca mi
na con la cabeza baja; que el lobo es en reali
dad un perro silvestre, y por lo mismo es fre
cuente que de las perras nazcan lobos; da, por 
fin, otras muchas noticias de la raposa, gato 
montes, tejones, hurones, faisanes, etc., etc. 
Asso, que se ocupa de este libro, en los Anales 
de ciencias naturales, tomo m, página 177, le 
tributa algún elogio. 

ARTE DE C A Z A R , ó cazador instruido y 
experimentado con escopeta y perros, á 
pié y á caballo. Contiene la enseñanza de 
traer el caballo; el reconocimiento déla 
escopeta, con la enseñanza de tirar; los 
tiempos de buscar la caza en sus comede
ros, con el tiempo de sus crias ; el modo 
de enseñar y criar los perros perdigueros 
y perros maestros, con la ensciniiizu de 
hacer lazos para coger la caza mayor, y 
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várias reglas y curiosidades al perfecto co
nocimiento de este ejercicio. Su autor Don 
Juan Manuel de Arellano. Quinta edición. 
—Madrid, 1807, por Vallin. En 8.°, 134 
páginas. —66— 

La primera edición de este librito vió la luz 
pública el año de 1788. Las materias de que 
trata se dividen en 29 capítulos de corta ex
tensión. 

Tiene alguna semejanza con el Tratado déla 
caza del vuelo, que á mitad del siglo x v u publ i 
có el capitán de corazas D. Fernando Tamariz 
de la Escalera, cuya reseña nos reservamos 
hacer en lugar correspondiente. 

ARTE DE CRIAR EL GANADO DE CERDA, 
de sus razas, del clima y alimento que 
más les convienen, modo de cebarlos, en
fermedades que padecen, etc., etc.—Ma
drid, 1844 , por M. Romeral. En 8.°, 69 
páginas. —67— 

Con el laconismo que es de suponer, se h a 
bla , al tratar de las razas de los cerdos, de los 
negros, los barcinos y loa blancos ó jaros, diciendo 
que aunque estos dos últimos suelen llegar á 
un tamaño mucho mayor, merecen preferen
cia los negros, porque procrean m á s ; su tocino 
es de mejor gusto , se ceban con más facilidad 
y son más robustos é industriosos para buscar 
alimento en el campo. Délas razas extranjeras 
sólo se menciona y recomienda la déla China. 

Las condiciones de buen verraco se fijan en 
que tenga la cara corta y ancha, cabeza grue
sa , hocico corto y romo, orejas grandes y cal
das, ojos ardientes, pescuezo ancho, grueso y 
encorvado; brazuelos anchos, vientre bajo y 
enjuto, piés cortos y fuertes, nalga ancha, cer
da áspera y rizada, etc. 

Las de la marrana , próximamente las mis
mas, pero larga y ancha de cuerpo y mucho 
vientre. 

Se indican los cuidados que se requieren en 
las várias circunstancias déla c r í a , los alimen
tos para la ceba , y se trata, en fin, de las e n 
fermedades según el órden señalado en el título. 

ARTE DE CRIAR Y MULTIPLICAR LOS 
PALOMOS , sean de la clase que fueren; 
tanto en la ciudad como en el campo; el 
modo de alimentarlos y curarlos de sus 
enfermedades; los cuidados que exige el 
palomar ó lugar que ocupen; el modo de 
cebar los pichones; reglas para conocer el 
sexo de los palomos; el modo de cons

truir los palomares y grandes jaulas, etc. 
Medio infalible de hacerse con una renta 
anual de 10,000 renles vellón. Industria al 
alcance de toda clase de personas. Por 
don Jacobo Rerenguer de Mongat. Segun
da edición.—Rarcelona, 1860, imprenta 
de José Tauló, librería de Mayol, en 8.°, 
55 páginas. —68— 

Asegura el autor que todas las opiniones y 
cálculos que comprende su obra son fruto de 
su experiencia y afición desde la edad de la 
infancia. 

Explica la situación que debe ocupar el pa
lomar para preservarle de varios peligros y 
hacerle más agradable á los palomos. Reco
mienda que las casas ó nidos sean de l a d r i 
llo, con preferencia á las de madera, asi co
mo juzga muy conveniente la renovación del 
aire y constante limpieza del palomar. Para 
poblarle prefiere la raza pura, á pesar de que 
muchos están por los palomos llamados de 
tierra; tiene por una vulgaridad, ó por lo me
nos muy falible, el pronóstico de los sexos de
ducido por el germen del huevo, y de ten ién
dose en otros muchos particulares importantes 
para este género de industria, principalmente 
sobre las enfermedades y remedios, pasa á 
ocuparse de los seductores cálculos que anun
cia en la portada del libro. Con un capital de 
8.575 reales vellón , dice que puede estable
cerse todo lo necesario para Un palomar de 
300 pares; el gasto máximo de un año le presu
puesta en 18.800 reales; cuenta con que cada 
par de palomos ha de dar doce crias de á dos 
huevos, y de ello infiere que el rendimiento 
sería de 28,800 reales, lo cual en efecto produci
rla una utilidad de 10,000 reales. 

Sirve de complemento á este opúsculo un 
ligero apéndice, que trata de los palomos cor
reos. 

ARTE DE CULTIVAR EL CÁÑAMO, lino y 
algodón; de sus preparaciones para hilar
lo, con una noticia de las demás plantas de 
fibra sólida. Escrito conforme á los adelan
tos del dia y según la práctica de los más 
célebres agricultores.— Madrid, 1844, por 
M. Romeral, en 8.°, 69 páginas. —69— 

Divídese en cuatro capítulos, que sucesiva
mente tratan del cáñamo, lino, algodón y d i 
versas plantas de fibra sólida. A l principio de 
cada uno se describen los caracteres botáni 
cos, explicando el clima y terreno que más 



conviene, el modo de preparar la ü e r r a , el 
de practicar las labores y la recolección, etc. 
Respecto al algodón, sólo se hace mérito del 
de Motril, observando un sistema semejante en 
el órden de materias; en cuánto á las diver
sas plantas de fibra sólida, se habla particular
mente de la ortiga y de la pita, mencionando 
cómo de ellas puede extraerse también hilaza, 
el falso cáñamo, apócimo, sida, abutilón, varias 
malvas, retama de olor ó guayambo, retama 
de escobas, árbol de la seda, pataca ó patata de 
caña, lúpulo ú hombrecillo, esparto, papelero 
ó moral de la China, moral , morera y perí-
ploca griega. 

ARTE DE CULTIVAR EL OLIVO. Método 
teórico y práctico y económicamente ru
ral de dar las labores con la debida inteli
gencia, siguiendo en todo paso á pa
so la marcha de la naturaleza. Su autor 
D. Celedonio Rojo Payo Vicente. Valencia, 
1840, por Cabrerizo. En 4.°, xxxii-320 pá
ginas. —70— 

Pone al frente de su libro esta máxima de 
Cicerón : Nihil est agricultura melius, nihil ube-
rius, nihil dulcius, nihil homine, nihil libero dig-
nius. (El oficio más honroso, el mejor, el más 
abundante, más delicioso y propio de un 
hombre de bien y libre, es la Agricultura.) 

Antes de publicar su libro consultó el a u 
tor á varías personas competentes por su cien
cia ó su práctica, como Alvarez Guerra, Duque 
de Rivas, Marqués de Arco-Hermoso, losBoute-
lous padre é hijo, Cepero, Benjumea y otros, y 
se animó á darle á la estampa, después de oir la 
opinión unánime y favorable. 

En el prólogo refiere el grande aprecio en 
que ántes se tenía á la Agricultura; elogia los 
escritos y máximas de Columela y de Herrera, 
haciéndose cargo de paso de cuán perniciosos 
son los jeopónícos de gabinete, que con su 
Piuma, á manera de varita de virtudes, trazan 
grandes proyectos y mejoras de desmontes y de 
riegos etc., que sólo sirven para confundir al 
sn íf6 rador' i11'60 no cuenta más que con 

u uuena voluntad y su pobreza. Tanto en este 
rPZ§0úCOmo en la introducción, que es una 
en E del estado de la Ag^cultura 
tra un i'SUS Pro8resos Y atrasos, demues-
v instrucción, facilidad en el decir, 
P o S ^1"10 en indícar así los medioS que 
K i.'1 unle pueclen inílu¡r en el Melanio de 
deben m ' COm0 la desconfianza con que 
P'-opalan1rnrf!eJOSSedUCl0reS ÍnVent0S ^ se 
^Pe r e cia sujetarlos á una escrupulosa 
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Siendo el objeto principal de su obra for

mar un tratado completo del olivo, precioso 
árbol, de quien decia Columela: Olea prima om-
nium arborum est, hace primero su descripción 
botánica, y en diez y ocho capítulos siguientes 
trata de sus especies ó variedades; del clima, 
terreno y exposición; de la vegetación; de la 
multiplicación por almáciga, ramas, estacas, 
raíces, etc.; del p lant ío ; del trasplante, con el 
modo de abrir las hoyas; de los beneficios; abo
nos; época y distribución de la arada y de la 
poda, á c u y a última parte da mucha extensión. 
Trata en ella de las heridas y enfermedades; 
de los efectos del hielo, y cosechas alternas; 
de la destructora costumbre de varear los o l i 
vos; y de cómo debe hacerse la recolección de 
la aceituna, la molienda, y la elaboración del 
aceite. 

ARTE DE CULTIVAR EL OLIVO, modo de 
hacer la recolección de las aceitunas, ela
boración del aceite y su conservación, se
gún los adelantos del dia y conforme á la 
práctica de los más célebres agricultores. 
—Madrid, 1844, oticina del estableci
miento central, en 8.°, 173 pág. —71— 

En elogio del olivo, é inquiriendo su proce
dencia, dícese que ningún aceite hay compa
rable con el que la aceituna produce; que el 
orujo engorda á las aves domésticas, la l i m 
pia de sus ramas alimenta los rebaños, y su 
tronco y i'amas arden bien áun cuando estén 
verdes; queLinneo supone al olivo originario 
de Europa, pero queRozier le considera o r iun 
do de Egipto, de donde debió trasportarse á 
Grecia. Se indican los puntos de España don 
de con más inteligencia y éxito se ejerce este 
cultivo especial, y las diversas variedades de 
olivo que se conocen. Sucesivamente se dan 
nociones acerca del clima y terrenos más con
venientes; de la vegetación, almácigas y diver
sos modos de multiplicar el árbol; de su tras
plante, ingerto, poda, y enfermedades; época y 
modo de hacer la recolección; el de fabricar 
el aceite, con viga arábiga, prensas de torre, 
hidráulicas y de husillo; t ratándose, en fin, del 
aseo que debe presidir en los molinos para la 
buena conservación de la cosecha. 

ARTE DE CULTIVAR L A VID. De sus en
fermedades ; época y modo de hacer la 
vendimia; fabricación del vino y del vina
gre, de su conservación y clariíicacion, 
con el método de evitar sus alteraciones. 
Escrito conforme á las reylas de los más 

3 
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célebres agricultores y según la práctica de 
los mejores cosecheros.—Madrid, 1844, por 
Manuel Romeral, en 8.°, 220 pág. —72— 

Es, como el anterior, otro de los manuales, 
pero de los más extensos, correspondientes á 
la colección de la Agricultura popular, según lo 
requieren la importancia y variedad de las 
materias que comprende. 

Primeramente se describe la vid común, 
planta que se dice es muy preciosa bajo todos 
aspectos, y preferible á todas las demás, por la 
suavidad de su fruto y por la docilidad con 
que corresponde al trabajo del cultivador en 
casi todas las regiones y climas, á no ser en los 
países helados ó muy ardientes. Sigue otra 
extensa descripción de las diversas especies y 
variedades; se aconseja el mejor clima y ter
reno ; el modo de prepararle, y hacer el plan
tío, la poda y el ingerto. Entre las enfermeda
des é insectos se mencionan las heridas causa
das por no hacer bien la poda; los males que 
sobrevienen por la excesiva sequedad y las llu
vias; el pulgón, las revolvedoras, la polilla de 
la uva, el escarabajuelo cobrizo, carmesí y ver
de, el cuquillo , el gorgojo y el escarabajo. En 
otro délos capítulos, ó sea el 7.°, correspon
diente á la vendimia, se habla del modo de con
servar las uvas y de hacer las pasas; el 8.° se 
refiere á la influencia del clima y demás cir
cunstancias en la calidad del vino; el 9.° á la 
construcción de las bodegas, lagares, vigas y to
neles; el 10.° á la fabricación del vino; el ti.0 al 
modo de cuidarle en los toneles; el 12.° á las 
enfermedades ó alteraciones del vino, y modo 
de remediarlas; y el 13.° y último, en fin, á la 
fabricación del vinagre, ó sea al modo de ha
cerle y de conservarle. 

ARTE DE CULTIVAR LAS MORERAS, el 
de criar los gusanos de seda y curar sus 
enfermedades, y el de la hilanza de la seda 
en organcin, y preparación del hiladillo. 
Traducido de orden de la Junta general 
de Comercio, Moneda y Minas. Por Don 
Miguel Gerónimo Suarez, archivero de la 
secretaría de la misma, individuo de mé
rito de las Reales sociedades Matritense 
y Vascongada de los Amigos del País, de la 
de Baeza y reino de Jaén, y académico 
corresponsal y honorario de las Reales aca
demias de Agricultura de Galicia y de la 
Latina de esta Corte.—Madrid, 1776, por 
P. Marín, en 8.°, XXXII-415 páginas y seis 
láminas. 75 

En el prólogo se hace una interesante des
cripción de la vida y metamorfosis del gusano, 
y una reseña de la historia é importancia de la 
industria sedera en diversos países. El gusano, 
viene a decirse en resumen, sale de un huevo, 
y entonces no es más que un gusanillo negro, 
de pequeñez imperceptible. Engorda poco á 
poco, más antes de llegar al término de su ta
maño, se despoja hasta cuatro veces de su piel, 
cambiando en cada una de color, y en cierto 
modo hasta de figura. La duración de su vida 
no es más que de cerca de seis semanas, que 
sabe aprovechar bellamente. Su instinto no le 
induce más que al alimento ; exceptuando sus 
dormidas , cuasi come constantemente. Luego 
que se acerca su fin , cambian de un golpe sus 
inclinaciones : renuncia la sociedad y el rega
lado alimento; corre de un lado á otro con i n 
quietud y desasosiego; parece como que le fa
tigan los más serios cuidados, y de ningún mo
do halla descanso hasta que encuentra un sitio 
propio y acomodado para labrar su sepultura. 
Elegido el sitio, sólo piensa en formarla, y su 
vida acaba cuando la tumba está hecha, que
dando encerrado dentro del capullo, sin dejar 
el más pequeño resquicio. Este capullo, aña
de el autor, no es sólo su tumba, sino una es
pecie de matriz, en que su cuerpo se cambia: 
ábrese de repente, y sale el gusano convertido 
en mariposa, cual si hubiese triunfado délos 
efectos de la muerte. 

Después de estos preliminares, se observa el 
órden establecido en el título. En el primer 
tratado, referente á las moreras, se determina 
la tierra que más les conviene, el modo de co
locarlas en almáciga, y todo lo relativo á su 
cultivo, multiplicación é ingerto. En el de los 
gusanos, se explica cómo debe ser la habita
ción ó criadero; qué circunstancias debe tener 
la semilla, y la serie de operaciones y cuidados 
que son precisos. Sigue el tratado ó arte de hi
lar la seda, explicándose en él la manera de 
extraerla de los capullos. 

ARTE DE CULTIVAR LAS MORERAS Y EL 
NOPAL, y de criar los gusanos de seda, 
la grana kermes y la cochinilla. Escrito se
gún los adelantos del dia, conforme á la 
práctica de los mejores cosecheros.—Ma
drid, 1844, por Manuel Romeral. En 8.% 
60 páginas. —74— 

Aun cuando se reconocen varias especies 
de moreras propias para alimentar los gusa
nos de seda, sólo se habla de las dos principales: 
la morera blanca y el moral negro, cuyos ca
racteres se describen. Se consideran más pro-



nioS nnra su cultivo los climas cálidos y los 
terrenos calizos, pedregosos y areniscos; la 
multiplicación dicese que puede hacerse por 
semilla por estaca y por acodo,y que el ingerto 
sólo sirve para conservar las variedades p ro 
ducidas por el cultivo; pero se explica, sin e m 
bargo, el modo de practicarle, así como el de 
conservarla plantación, hacer la poda, reco
ger la hoja y combatir las enfermedades más 
comunes. El capitulo referente á la cria del 
gusano de seda comprende la elección de la se
milla, preparaciones para la cria, tiempo y 
modo de avivar aquella, y cuidados sucesivos 
hasta ahogar el capullo y retener buena simien
te. Otro de los capítulos, ó sea el 3.°, contiene 
la descripción, cria y recolección del kermes; 
el 4.°, lo mismo respecto á la cochinilla, y el 8.° 
y último trata del cultivo del nopal, llamado 
también higuera chumba. 

ARTE DE LA CRIA DEL GUSANO DE LA 
SEDA. Por D. Juan Lañes y Duval.—Ma
drid, 1787, Imprenta Real. En 8.°, 324 
páginas. —75— 

El autor dedica su obra al Conde de Florida-
blanca, en reconocimiento de sus esfuerzos, 
como ministro, á favor de la Agricultura, y por 
su reconocida afición á la cria de este admira
ble y útilísimo gusano. 

Al encarecer, en la introducción, la importan
cia de esta industria, manifiesta que interesan 
mucho, para practicarla bien, algunos conoci
mientos sobre la física, y combate la preocupa
ción vulgar, muy generalizada entonces, de 
que la semilla debia avivarse en el seno dé las 
doncellas. 

Se divide el libro en cuatro parles. Trata la 
primera de la elección de simiente y de los me
mos de distinguir los machos de las hembras; 
•» 2.a, de los cuidados y operaciones que re 
quiere el gusano desdé que nace hasta que 
¡nuero; en la 3.a se explica el modo de formar 
•as casillas en los cañizos, y la Í ¿ en fin, viene 

Constituir un resúmen de lo anteriormente 
expuesto. 

En las páginas 260 y sucesivas se halla un 
imucioso índice, en forma de diccionario, para 

acar en la obra la materia especial que en 
eUa * * * * consultarse. 

A u m ^ r ESTILAR AGUARDIENTES Y 
, UES- ^ r a extractada de los mejores 

mores que han escrito sobro esta mato-J,' n̂llene el m¿todo de destilar los 
buard.entes y d espíritu de vino, de com-
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poner los licores finos y superfinos de aro
mas, frutos y flores; de hacer los que se 
llaman ratafias y de conservar las frutas 
en aguardiente. Con un apéndice, en que 
se contiene el modo de componer todo ge
nero de sorbetes, quesos helados y pon
che.—Madrid, 1824, por M. de Burgos. 
En 8.°, VIII-152 páginas. —76— 

Lo principal de la ohra constituye seis cap í 
tulos: á ellos se agrega el apéndice indicado. 

En el 1.° se hace la descripción de una fá
brica perfecta de aguardiente, con todas sus 
dependencias y utensilios; s igúe la indicación 
de los vinos que más convienen para la desti
lación, y los demás puntos concernientes á este 
género de industria, que realmente hemos v a 
cilado si considerarla propia de nuestro objeto. 

ARTE DE ENFRENAR. Del capitán Don 
Francisco Pérez de Navarrete, Corregidor 
y Justicia mayor de los puertos de Santia
go de Guayaquil y Puerto-Viejo, en el Pirú. 
A l Excelentísimo Señor Conde, Duque, 
gran Chanciller, etc.—Madrid, 1826, por 
Juan González. En 4.°, 21 fólios de texto 
y 33 de grabados. —77— 

En la primera portada hay un escudo de ar
mas, que representa sin duda las del autor, y 
en la 2.a otro de las del Conde-Duque, entón-
ces caballerizo mayor. 

Ninguna cosa mejor, dice, puede tener el 
hombre do á caballo que conocer lo que ha 
menester para el enfrenamiento : necesita po
nerse encima, porque no de otro modo sabrá lo 
que conviene para manejar el caballo y ha
cer de él lo que quisiere mediante el freno. 

Examina primeramente cómo debe ser la 
cabeza del caballo, para deducir su enfrena
miento, y considera mejor la que es chica y des
carnada, que descubra las venas, y que los ner
vios sean sutiles ; la boca debe ser hundida, y 
no conejuna ni rasgada; la lengua delgada; si 
es gruesa, no halla inconveniente en que se le 
corte por los lados; para asiento del freno acon
seja que se prefiera el espacio que media en
tre el colmillo y las muelas; segnn sea la qu i 
jada, así debe elegirse la barbada; si el hueso es 
ancho, recio y fuerte, conviene la que llama 
morisca ó de eslabones. Continúa explicando la 
disposición en que deben estar los colmillos y 
cómo deben corregirse los defectos; trata su
cesivamente do los labios, del cuello, lomos, pies 
y del interior de la boca, advirtiendo que no 
es de gran importancia el que sea blanca, negra 
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ó bermeja , siempre que en todas sus partes sea 
delgada. Por último, describe y representa, por 
medio de dichas 33 estampas, las diversas c l a 
ses de frenos y barbadas que entonces estaban 
en uso. 

El doctor Mira de Amescua compuso un so
neto en elogio del autor, y otro el capitán Don 
Fernando Hurtado de Mendoza (*). 

ARTE DE HACER EL VINO. Por el Ciud. 
Cadet de Vaux, traducido por D. Manuel 
Pedro Sánchez Salvador y Berrio. Dedica
do al Illmo. reino de Navarra. — Pam
plona, 1803, viuda de Longás. En 8.°, 144 
páginas. —78— 

Esta obrita, ordenada por Cadet de Vaux, es 
una instrucción ó extracto del Tratado de Eno
logía, ó arte de hacer el v ino , que escribió el 
Conde de Chaptal, ministro de lo Interior en 
Francia. Chaptal, como dice Cadet de Vaux, 
escribió para los sabios, y éste, por encargo de 
aquel, escribió para el viñador. Chaptal debió 
quedar complacido, por cuanto que, con pro
fusión y oficialmente, hizo circular el extracto 
hecho por Cadet de Vaux. 

Comiénzase por tratar de la vendimia, y su
cesivamente se habla de la fermentación, del 
modo de pisar la uva y de dirigir aquella; de 
la manera de sacar el vino del cubo y de a u 
mentar su fuerza. También se dice algo del 
uso y abuso del vino, de la asfixia, y de lo que 
se debe hacer con los atacados de ella. E l tra
ductor, que consideró útil para España la pro
pagación de este libro, le amplió con algunos 
capítulos y notas originales. 

ARTE DE HACER EL VINO más fuerte, más 
licoroso y de mayor duración fermentán
dole en vasos cerrados. Tercera edición, 
aumentada con notas y advertencias inte-

(") Del doctor Mira de Amescua. 

La antigüedad, ó sábia ó lisonjera, 
A Thesalo nombraba entre sus lares. 
Dedicándole en dóricos altares 
Imágenes de mármol y de cera. 

Porque al bruto veloz en la carrera 
Sujetó á disciplinas militares, 
Y á pesar de los montes y los mares, 
Volar hizo sin alas á una fiera. 

No de otra suerte t ú , sabio y valiente, 
1 Oh Thesalo español! leyes impones 
Al caballo feroz inobediente. 
^ ¡Qué mucho, si en antarticas regiones. 
Con asombros gloriosos del Poniente, 
Rindes al yugo bárbaras naciones! 

resantes.—Madrid, 1840, librería de Cues
ta. En 8.° —79— 

Presumimos conocer las dos ediciones an
teriores de este tratado anónimo, que el r i 
gor alfabético nos obliga á incluir a q u í , y 
áun una cuarta edición, que nos revela el nom
bre de su autor, D. José María de Nieva; mas 
no hemos podido hallar un ejemplar de esta 
tercera, que vemos citada en el Bolelin biblio
gráfico del Sr. Hidalgo, y por lo mismo, no tene
mos completa seguridad de que corresponda al 
mismo Sr. Nieva. Los términos de la portada 
contribuyen, sin embargo, á robustecer nuestra 
opinión, del propio modo que las ampliacio
nes que en cada edición se advierten , exigen 
que se considere á cada una como libros d is 
tintos. A nuestro juicio, la primera se publicó 
en 1826, y la segunda en 1828; ambas se deno
minan Nuevo y seguro método de hacer el vino 
más fuerte, etc. La cuarta se publicó en 1854, 
con el título de Manual de cosecheros de vino, etc. 

ARTE DE HACER EL VINO para la Lombar-
día y métodos prácticos para sacar los me
jores vinos toscanos, en satisfacción á las 
preguntas de la sociedad patriótica de M i 
lán, pero con reglas generales adaptables 
á toda suerte de posesiones. Por Adam Fa-
broni, en Florencia, año de 1790. Tradu
cido por un aficionado cantábrico en be
neficio de los cosecheros españoles.—Ma
drid, 1807, por Repullos. En 8.° —80— 

Atribuimos esta traducción al laborioso pres
bítero D. José Manuel Fernandez Vallejo, quien 
por aquella época publicó algunos opúsculos 
interesantes para la agricultura de Cantabria. 

ARTE DE HACER VINOS, ó manual teórico 
práctico escogido de cuanto pertenece al 
arte de cultivar las viñas de España. Con
tiene las diferentes especies de uvas que se 
conocen en el reino; las varias calidades 
características de los viñedos que las pro
ducen; sus enfermedades; los medios de 
precaverlas; los mejores procedimientos 
para hacer perfeccionar y conservar los v i 
nos, aguardientes y vinagres; como igual
mente el modo de preparar con dichas 
sustancias toda suerte de licores, dispo
ner las bodegas, y finalmente, cuanto tie
ne relación con tan interesantes materias. 
Acompáñale una ojeada sobre las dolen-
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cías que suelen afligir á los viñadores. Por 
D Nicolás de Bustamente. — Barcelona, 
1840, por M. Saurí. En 8.% 257 páginas, 
con una lámina. —81— 

Hay libros que por lo circunstanciado de las 
portadas relevan cumplidamente de toda expli
cación para dar idea de su contenido : consta 
de diez capítulos. Hay una segunda edición, he
cha también en Barcelona y en la misma i m 
prenta, el año de ^858; un tomo en 8.°, de 237 
páginas. 

ARTE DE HACER Y CONSERVAR E L V I 
NO, con una noticia acerca de la fabrica
ción del vinagre. Por el doctor D. Francis
co Carbonell y Bravo, catedrático de quí
mica, etc.—Barcelona, 1820, por A . Brusi. 
En 4.°, 292 páginas. —82 — 

Son varios los escritos que este autor tiene 
publicados sóbrela materia. Primero, sino re
cordamos mal, se ocupó, el año de 1815, en dar 
noticia de varios métodos sobre la destilación 
del vino y aguardiente; después, desde 1817 
en adelante, escribió un Arte de hacer g conser
var el vino; insertándose ambas cosas en las 
Memorias de Agricultura de Cataluña, y este 
mismo Arte, con un apéndice, es el que aquí se 
registra como publicación aislada. En las ideas 
generales que expone sobre la viña, compren
de alguna observación botánica y meteoro ló
gica; habla de la renovación délas vides, y dé las 
que son más aptas para cada terreno y clima, 
y de su cultivo; déla construcción délas bode
gas, lagares y toneles; de la vendimia, fabrica
ción y conservación del vino; de sus altera
ciones espontáneas, y medios de remediarlas; 
de los vinos artificiales, y de la policía judicial 
química del vino, y úl t imamente, de los v i n a 
gres de cerveza y de otros. En el apéndice am
plía las noticias sobre la buena construcción 
de las tinas y lagares, según más pormenores 
que darémos en la segunda sección, al hacernos 
cargo de los artículos que precedieron al t r a 
tado principal. El año de 1824 dió también á 
luz una adición á dicho apéndice , que puede 
consultarse en el lugar respectivo, y por ú l t i 
mo, en 1832 publicó un Manual de la fabricación 
" vino y del vinagre, en donde se comprende 

todo loque dejamos indicado. 

ARTE 1)12 HERRAR CABALLOS, ahora míe-
emente compuesta en diálogo. Por Bar-

Guerrero Ludeña . -Madr id , 1694. 
folio. l - 8 3 _ 

El año de 1735 se publicó otra edición, tam
bién en Madrid "y en fólio, con nueve grabados 
en madera, que representan las extremidades 
del caballo y diferentes formas de herraduras. 

Según la opinión de dos escritores muy com
petentes en la materia, esta obra es muy digna 
de aprecio. Don. Pedro Pablo Pomar la tributa 
grandes elogios en su t raducción de la iVueüa 
práctica de herrar caballos, página 92; y en el 
Catálogo atribuido á D. Bernardo Rodríguez, 
página 18, se dice que es digna de leerse, y que 
si los esfuerzos del autor hubieran sido secun
dados por los de sus sucesores, el arte de her
rar en España no estaría tan atrasado como en 
la práctica se advierte. 

ARTE DE HERRAR EN FRIO Y Á FUEGO. 
Por D. Nicolás Casas, director y catedrá
tico de la escuela profesional de Veterina
ria, etc.—Madrid, 1858, por C. López. En 
4.°, 80 páginas. —84— 

D. Ramón Llórente Lázaro, en su Compendio 
de la Bibliografía de la Veterinaria española, pu
blicado en 1856, cita una edición de este trata-
dito del Sr. Casas, hecha en 1855. La del que 
aquí registramos no lleva portada que indique 
el año ni la imprenta, porque se hizo para que 
sirviera de apéndice al Tratado completo de c i -
rujia veterinaria, traducido por el mencionado 
Casas. Con paginación distinta suele correr uni
do al segundo tomo. 

Se considera indispensable la herradura des
de el momento en que se reducen los animales 
al estado de domesticidad, para que puedan re
sistir los terrenos duros y desiguales. Dícese 
que antiguamente se les cubr ían los cascos con 
zapatos de esparto, cáñamo y cuero, á los que 
solían agregarse chapas metálicas, no tanto pa
ra evitar el desgaste del casco, como para pro
teger los piés doloridos. 

Después de estos y otros preliminares, se h a 
bla de la herradura en general; sigue el arte 
de herrar, considerándole en sus relaciones 
con los defectos y con los aplomos; se explica el 
modo de forjar las herraduras; los instrumen
tos que debe haber en la fragua; cómo se ha de 
caldear; la posición del cuerpo, la manera de 
coger la pasta y manejar las tenazas, etc., etc. 

ARTE DE HERRAR, VIEJO. Por Juan de Vi -
nuesa.—Zaragoza, 1553. En folio. —85— 

Ningún escritor, que sepamos, ha fijado la 
verdadera época en que floreció Juan de V¡-
nuesa, n i la en que apareció su libro por p r i 
mera vez. En el Catálogo de obras de veteri-
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naria, que se atribuye á D. Bernardo Rodríguez, 
y se publicó en Madrid el año de 1790, se infie
re que á lo menos fué comtemporáneo de R e i 
na, porque desde luego aparece incluido en el 
Libro de albeitería de éste; empero hay que ad
vertir que el mismo Reina le denomina Arte de 
herrar viejo, lo cual da á entender que es bas
tante anterior. Sea como quiera, le vemos re 
producido en las ediciones del siglo xv i y XVII 
de dicbo libro de albeitería de Reina, como pue> 
de verse en el artítulo respectivo, lo cual ya 
constituye una recomendación de la obra de 
Vinuesa, Juan Alvarez Borges , que escribió, 
más de un siglo después que Reina, la Prác t i 
ca y observaciones pertenecientes á la nlbeileria, 
agregó á su obra los tratados de herrar, así de 
Reina como de Yinuesa, atendida su rara circu
lación, y lo útiles que podían ser los preceptos 
de estos honrados varones á cuantos se dedica
ban á este arte. 

ARTE DE MEDIR TIERRAS, y aforar líqui
dos y sólidos. Por D. Francisco Verdejo 
González, catedrático de matemáticas en 
los Reales estudios de esta corte.—Ma
drid, 1796, por Sancha. En 4.°, x v i - i 9 9 
páginas y 4 láminas. —86— 

El autor dedica su libro al Excmo. Sr. D. E u 
genio de Guzman, Conde de Teva. 

Hace presente en el prólogo que considera la 
agrimensura como el arte que más relación 
tiene con la Agricultura, y que por una parte 
la falta de conocimientos que se advierte en los 
que se ejercitan en aquella , y por otra el deseo 
de contribuir á la moralidad y rectitud de los 
agrimensores, á quienes la sociedad suele c o n 
fiar muy sagrados intereses, le decidieron á es
cribir y publicar su obra. A propósito de estos 
móviles, refiere que conoce agrimensor á quien 
se llamó para medir una tierra de testamentaría , 
y certificó que tenía siete fanegas ; volviéronle 
á llamar en otra ocasión para medir la misma 
tierra con objeto de venderla, y sacó que tenía 
nueve, y haciéndole cargos por tan inexplicable 
diferencia, contestó que para testamentaría se 
media de un modo, y para las ventas de otro. 

Se divide el tratado en dos partes. La prime
ra referente á la aritmética y geometría, ó sean 
las operaciones de los números, extracción de 
raíces cuadradas, y diversas cuestiones re la t i 
vas á líneas superficiales y sólidas. La segunda 
comprende las ordenanzas de los agrimensores, 
el manejo y comprobación del car tabón, modo 
de medir las tierras, levantamiento de planos, 
reducción de medidas, etc. 

ARTE.—ASTRONOMÍA. 
ARTE DEL LICORISTA (EL), Ó nuevo mé

todo para hacer toda clase de licores finí
simos sin destilación y en frío, por medio 
de las quintas esencias inventadas por Don 
Juan Felipe Le Reuf, farmaceúlico quími
co del colegio especial de París, individuo 
del jurado de medicina de los Bajos Piri
neos. Tercera edición, revista y aumen
tada por D. Fernando Le Beuf.—Bayona, 
Í8S7 (sin nombre de imprenta). En 8.°, 
92 páginas. —87— 

ARTE PARA CRIAR SEDA en Nueva Espa
ña. Por Gonzalo de las Casas.—Granada, 
1581, por Rabut. En 8.° — 8 8 -

Es más frecuente verlecitado Arlenuevopara 
la cria déla seda; pero como se anota al prin
cipio es como le menciona D. Nicolás Antonio, 
en el tomo í , página 553 de su Bibliolheca Nova. 
Dice a s í : Gundisalvus de las Casas, (incolatu an 
origine?) Mexicanus, qui se dominum provincice, 
et gentis de Zanguitan in Mixteen Novce Hispanice 
appellat, edidit: Arte para criar seda en Nueva 
España. Granate apudlienum Rabut anno 1581, 
8.° Simulque cum Herrerce et aliorum de A g r i 
cultura. Malr i t i , 1620, folio. 

E n efecto, más que por la indicada primera 
edición, es conocido el tratado de Gonzalo de 
las Casas por correr unido á la edición de 
1620 de la Agricultura de Alonso de Herrera, 
y aun á las posteriores de 1643, 1677 y 1777. 
La Sociedad Económica Matritense, al repro
ducir esta obra en 1818 y 19, no dispensó al 
Arte de Gonzalo de las Casas la distinción de 
insertarle, como lo hizo con otros tratados de 
historia semejante; prescindió de él, calificán
dole de impertinente. Casas describe todas las 
operaciones relativas á la cria de la seda, tales 
como se practicaban en su época, desde que 
se recibe ó emplea una semilla hasta que se 
obtiene otra. 

ASTRONOMÍA Y FÍSICA, aplicadas á la 
Agricultura, según las doctrinas de Mon-
sieur Arago, y de los más célebres agri
cultores nacionales y extranjeros, como 
Herrera, Rozier, Arias, Soto, Hamm, etc. 
—Madrid, 1859, por R. Campuzano. En 
8.°, 62 páginas. —89— 

Esta obrita, aunque sin nombre de autor ni 
iniciales , corresponde, según su forma , época 
y redacción de la portada, á la colección publ i 
cada con las iniciales D. R. C , que quieren de
cir D. Ramón Campuzano. 



ATLAS.-
En ella se examinan los agentes atmosfóri-

ros que influyen en la vegetación; porque, se-
L n el autor refiere, aunque las plantas se 
siembran y arraigan en la tierrazo toman ele 
ella todo su sustento; pues la mayor parte se le 
suministra la atmósfera de que se hallan ro
deadas; es decir, que se nutren de la tierra por 
las raíces, y del aire por las hojas 

Después de hablar del calor, de la luz, del 
aire, de los vapores acuosos que contiene la 
atmósfera , de los vientos y de la influencia de 
la luna en las labores agrícolas, se explican, 
por el órden de meses del año , las faenas del 
campo, que muchos agrónomos aconsejan de
ben ejecutarse en el creciente ó menguante de 
la luna, concluyendo con las señales que pre
sagian la mudanza del tiempo, y con una lige
ra explicación del uso del termómetro y del 
barómetro. 

ATLAS DE ANATOMÍA y medicina operato
ria veterinaria, por D. Nicolás Casas, di
rector de la Escuela Veterinaria superior; 
catedrático de fisiología, patología general, 
y anatomía patológica en el mismo estable
cimiento ; individuo electo de la Real Aca
demia de ciencias exactas, físicas y mate
máticas, etc., etc.—Madrid, 1847, viuda 
é hijos de Calleja. Cuaderno en folio mar-
quilla ; forma apaisada; doce láminas y 
otras tantas páginas de explicación. —90— 

Las dos primeras láminas representan el 
cuerpo del caballo ; la tercera, la anatomía de 
la parte inferior de las extremidades; la cuar
ta, la colocación normal del feto en la yegua 
en el momento del parto, y las sucesivas otras 
diversas figuras anatómicas é instrumentos 
quirúrgicos. 

AVICEPTOLOGÍA (LA) Ó Manual completo de 
caza y pesca, dividido en tres tratados. 
El primero contiene los ardides , trampas 
y estratagemas que se emplean para coger 
todo género de aves, con otro tratado so
bre la crianza de los pájaros de jaula y can
to. E l segundo contiene la caza de mon
tería ó caza mayor. E l tercero de la pes
ca ó pescador práctico. Este tratado es el 
resultado de los conocimientos adquiridos 
por una larga y estudiada práctica. Obra 
útil para los aficionados á caza y pesca. 
Adornada con láminas intercaladas en el 
texto para su mejor inteligencia, estando 
al nnal el bando de caza y pesca. Por Don 

-AVISO. 39 
José María Tenorio.—Madrid , 1861, im
prenta de José Cuesta, á cargo de Javier 
Rodríguez. En 8.°, 347 páginas. —91— 

La edición no es, á nuestro juicio, tan m o 
derna como aparece. 

L a aviceptologia del Sr. Tenorio se imprimió 
por N . Florenci el año de 1843, precisame-nte 
en 8.°, aunque conteniendo sólo 342 páginas. 
Posible es que en la edición de 1861 no haya 
de nuevo más que la portada y los índices. 

Propónese el autor , como bien extensamen
te lo indica el t í tu lo , tratar de todo aquello 
que más puede interesar al aficionado á coger 
pájaros y á cazar toda clase de animales, a m -
pliándolo con el arte de la pesca de caña , cuyo 
ejercicio ^ dice que puede considerarse como 
una especie de jubilación del cazador. Explica, 
por lo tanto, en la Aviceptologia los útiles que 
se requieren para practicarla, como reclamos, 
espejos, chozas, trampas, ligas, etc. A l trata
do sobre la caza mayor precede un discurso, 
en el que se encarecen los atractivos y venta
jas que tiene este ejercicio y lo propio que es del 
hombre activo y arrojado. Se habla de la es
copeta y de su manejo, del perro y del caballo, 
de los venados y del j aba l í , del lobo , de los 
zorros y de las batidas ó monter ías . Sigue la 
segunda parte, que es la relativa á caza me
nor , ó sea de liebres, conejos , perdices, palo
mas, tórtolas, codornices, gallinetas, etc. E l 
tratado de la pesca ó del pescador instruido, 
que es también bastante completo, ocupa des
de la página 250 á la 338. 

AVISO DE CAZADORES Y DE CAZA, orde
nado por el magnífico y muy insigne doc
tor Pero Nuñez de Avendaño : letrado del 
limo. Sr. D. Iñigo López de Mendoza, ter
cero deste nombre: Duque del Infantado: 
dirigido á su Illustrísima Señoría.— Alca
lá de Henares, MDXLIII, por Joan de Bro-
car. En 4.°, III-39 folios. —92— 

En el prólogo á D. Iñigo López de Mendoza, 
expone el autor el plan de su obra , manifes
tando que no se propone, ni cuadra bien á un 
letrado, el escribir tratados de caza, porque 
generalmente los hombres de aquellos estudios 
ignoran de dónele son los buenos gerifaltes, 
nebl ísy halcones, y cómo se han de curar y edu
car para la caza. Su principal propósito es 
acallar las murmuraciones de los que no llevan 
á bien que los grandes señores se empleen en 
este noble ejercicio, suponiendo que disipan 
sus rentas, causan daños á las heredades, etc.. 
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etc., y al mismo tiempo recopilar los preceptos 
legales relativos á la caza. 

Define primeramente lo que es cazador, 
nombre que se deriva del arábigo y quiere de-
civ subjectador. Divídelos en cuatro clases: los 
que en lo antiguo oprimían y subjectaban á los 
hombres;los truhanes ó chocarreros que con 
burlas, adulaciones ó por otros medios se h a 
cen dueños dé la voluntad y de los dineros del 
prój imo; los que en tiempo de los gentiles pe
leaban en las plazas con las fieras; y los que 
en los campos, selvas y otros bosques se dedi
can á dominar y coger las fieras salvajes. Se 
concreta naturalmente á tratar del cazador en 
esta última acepción, comenzando por exponer 
la libertad que tiene el hombre de hacerse due
ño de todo lo que caza ó pesca con su valor y su 
ingenio, siempre q u e á ello no se oponga el de
recho de propiedad , ó las leyes dictadas para 
seguridad del hombre y conservación de la 
caza. Menciona los cepos y armadijos que no 
pueden emplearse, conforme á la pragmática de 
Burgos de 1514; explica la razón de p roh ib í r 
sela caza en días de nieve; los casos en que 
el cazador debe respetar la heredad ajena y 
los en que incurre en pecado mortal ó infringe 
las leyes del reino; cuáles son los deberes de 
un príncipe y otros grandes señores incl ina
dos á este ejercicio; motivos que justifican el 
que los obispos y sacerdotes usen de él sin abu
sar, y los deberes que tiene todo cazador, de 
restituir toda ave de caza que presente i n d i 
cios de pertenecer á un dueño legítimo. 

AVISOS POLÍTICO-MORALES de un cura 
párroco de Galicia, amigo de la patria, á 
sus feligreses, sobre puntos de Agricultu
ra , y otros relativos al bien común. Los 
da á luz y dedica al Excrao. Sr. D. José 
Álvarez de Toledo, Duque de Alba, Mar
qués de Villafranca, etc., etc., etc., el Doc
tor D. Domingo Ramón Palomo y Torre, 
Presbítero.—Madrid, 4745, por la viuda 
de íbarra. En 8.°, 343 páginas. —93— 

Esta obra , según el prefacio, fué escrita por 
un ilustrado y virtuoso eclesiástico, de quien se 
dice, por su caridad evangélica, que era ojo 
para el ciego, pié para el tullido, mano para 
el manco, tutor del pupilo, amparo del h u é r 
fano, remedio del pobre, consuelo del triste, 
socorro y consuelo de todos sus feligreses, á 
quienes atraía á su seno, como mandó Dios á 

AZUCARERO. 
Moisés. No sin violentar la modestia del que 
la escr ib ió , la dió á luz el citado Palomo y 
Torre. 

En el prólogo se felicita el autor anónimo de 
haber despertado el amor al trabajo de sus fe
ligreses, y difundido el estímulo entre ellos para 
prosperar á favor de la Agricultura, cuyo pro
pósito le inspiró la advertencia del indefectible 
oráculo de que muchos pecaron por causa de la 
pobreza. 

Se ocupa en el curso de la obra de varios 
asuntos polí t ico-morales, mezclando algunos 
rasgos de historia, como ciertos sucesos del 
tiempo de los Reyes Católicos, un discurso del 
Gran Capitán contra las modas y el lujo, y las 
preocupaciones que existen acerca de la fabu
losa antigüedad dé los chinos, etc.; pero el ob 
jeto principal es la enseñanza de las buenas 
prácticas de Agricultura , y así es que trata del 
aprecio que se debe á su ejercicio y á los an t i 
guos agrónomos; de las tierras capaces de dar 
fruto ; del estiércol; de las siembras, plantíos, 
ingertos, etc., etc. 

AZUCARERO (EL). Periódico industrial de 
intereses materiales. Por D. Ramón Lasa-
gra.—Madrid, 1846, imprenta del colegio 
de Sordo-mudos.—Málaga, 1847, por 
A . B. Cabrera. Cinco números en 8.° ma
yor, de 16 pág., que forman 60. —94— 

Se publicó desde Noviembre de 1846 á Marzo 
de 1847. E l primer número es el único que se 
imprimió en Madrid; los restantes en Málaga. 

Para dar principio el autor á la serie de no
ticias que se proponía publicar con objeto de 
llamar la atención en la Península hácia esta 
interesante industria, comenzó por trazar una 
reseña histórica sobre el cultivo de la caña y 
la fabricación de azúcar. Dice con tal motivo 
que fué conocida de los antiguos, no cristaliza
da, sino bajo la forma bruta y de jarabe ó me
laza ; que el nombre se deriva de la palabra 
scharkara de la lengua sánscr i ta , en la India 
Oriental, y que los persas la llaman suchur, 
todo lo cual induce á creer que es indígena de 
las Indias Orientales. 

Esta materia es la que ocupa la mayor parte 
de dichos números . Después se dan algunas 
noticias del estado de la industria azucarera en 
Cuba y en el extranjero; se insertan los pro
yectos de una sociedad, y se describen las 
operaciones hasta entónces practicadas en un 
ingenio establecido en la Torre del Mar . 
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B 

BARON DE BOBINSKI (EL) Ó la moral del 
labrador; por D. Agustín de Quinto, autor 
del Curso de Agricultura práctica.—Ma
drid, 1818, por Collado. En 4.°, xn-|26 
páginas. —95— 

No puede ser más laudable el fin que en este 
libro se propone el juicioso autor del Curso de 
Agricultura práctica, publicado en aquella misma 
época, de memoria feliz para esta clase de estu
dios, porque era cuando Rojas y Lagasca y otros 
insignes patricios dieron nueva y más vigorosa 
vida á la obra magistral de Alonso de Herre
ra, y aparecieron otros muchos escritos sobre 
Agricultura, que siempre serán apreciados. La 
moral del labrador es un libro tan ameno como 
instructivo; con las galas de la novela y de la 
poesía, trata de los asuntos de la vida del cam
po, infiltrando en el ánimo de los que en él 
viven las doctrinas más sanas de moral y de 
religión, al propio tiempo que las buenas práct i 
cas del cultivo. A l efecto se conduce al lector á 
un establecimiento rural donde se describen los 
métodos de labranza que en él se siguen; las 
ocupaciones ordinarias de la familia que en él 
habita; cómo celebra las fiestas; qué obliga
ciones tiene el hombre hácia sus superiores; 
cuáles el criado para con sus amos, etc., etc. 
Se termina con un capítulo que versa sobre la 
necesidad de conformarnos con la voluntad de 
Dios en todas las situaciones de la vida, como 
medio seguro de conservar la paz interior. En 
este último pasaje, uno de los interlocutores, 
hablando de la compasión que deben inspirar 
los que, siguiendo la carrera del vicio, pasan su 
vida prósperos y al parecer felices, lee una oda 
en que el hombre incrédulo, con agravio de la 
religión, menosprecia al humilde y al inocente, 
y ensalza al impío; terminándola con las m á 
ximas morales que predominan en toda la 
obra (•). 

{ ) Esta oda es debida á la inspiración del ilustrado don 
Alberto Lista, y concluye así. 

Mortal; necio mortal, que un solo instante 
Para morir animas, 
¿Presumes tú dar leyes al Tonante, 
Uue hace temblar las celestiales cimas? 

Deja al dcsórden que domine al mundo: 
vendrá el terrible dia 
Que arranque i la maldad el cetro inmundo, 
» grite el cielo : La venganza es mia. 

alma es inmortal: puede una hora 
^brar tu eterna suerte. 
Ejerce la virtud. A Dios adora , 
^'o demasíe enseñará la muerte. 

BENEFICIO DEL RIEGO DEL RIO EBRO 
desde el bocal llamado del Rey hasta el 
monte Torrero de la ciudad de Zaragoza. 
Por D. José Mariano Monroy, capitán de 
infantería, etc.—Zaragoza, 1765. En folio. 
(Latassa, Biblioteca nueva de los escritorei 
aragoneses, tomo v, pág. 304.) (*"*) —96— 

Nada más añade Latassa respecto del l ibro; 
pero se extiende en noticias biográficas del 
autor, refiriendo que nació en Zaragoza á p r in 
cipios del siglo xvn , de una familia conocida en 
el méri to de la mi l ic ia ; que desempeñó várias 
y honrosas comisiones, y murió paralítico en su 
patria el año de 1780. Otra obra se publicó en 
Madrid, del mismo autor, el año de 1768, cuya 
noticia puede consultarse en el título de Pen-
amiento de un apasionado vasallo del Rey, etc. 

BIBLIOTECA COMPLETA del ganadero y 
agricultor, por D. Nicolás Casas, catedrático 
en el colegio de veterinaria y socio de va
rias corporaciones científicas y económi
cas.—Madrid, 1842-1849, por J. Redondo 
Calleja, Fuentenebro, etc.; 7 tomos en 8.° 
mayor, de 400 á 500 páginas. —97— 

Es una colección de tratados especiales de 
economía rural, cria, propagación, mejora, con
servación y multiplicación de todos los anima
les domésticos. Algunos de los volúmenes ó 
tratados se han reimpreso en años posteriores. 
La últ ima edición de la parte quinta es del año 
de 1853, mas no puede decirse que hay segun
da edición de toda la Biblioteca completa. Sin 
perjuicio de anotar en lugar correspondiente 
cada uno de los tratados, darémos aquí una 
idea de sus títulos y contenido. 

Parle primera : Tratado de economía rural ó 
cria, propagación, mejora, conservación y mul
tiplicación de todos los animales. Madrid, 1844, 
por J. Redondo Calleja (debe ser, aunque no 
se dice, segunda edición), 447 páginas. Está de
dicado á la asociación general de ganaderos. 

(") Biblioteca nueva de los escritores aragoneses que flore
cieron desde el año rfe 1500 hasta iHOi. Su autor el Dr. Don 
Félix de Latassa y Ortin, racionero de Mensa, con honores de 
canrtnipro de la Santa Iglesia Metropolitana de Zaragoza, socio 
de mérito de la Real Sociedad Aragonesa, natural de esta 
ciudad.—Kn Pamplona, con licencia ; en la oficina de Joaquin 
de Domingo, calle del Cármen Calzado, años 1798 íl 1802; seis 
tomos en 4.', de 33B páginas el que ménos, y 672 el que más. 
(Se dan noticias, más ó ménos extensas , de unos 2,4(30 es
critores. ) 
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Segunda : Tratado de la cria del caballo, muía 

y asno, y principios generales de equitación. 
Madrid, 1843, por Calleja, 420 páginas. Se ha 
bla de la legislación de cria caballar, de la bis-
toria del caballo, de las yeguadas , etc., y los 
principios generales de equitación están ilus
trados con litografías iluminadas. . 

Tercera : Tratado de la cria del buey , oveja, 
cabra^ cerdo, perro y conejos. Madrid, 1844, por 
R. Calleja, 454 páginas. 

Cuarta : Tratado de la cria de las aves de cor
ral ; de las abejas, gusano de la seda, cochinilla, 
grana kermes y de los peces. Madrid, 1844, 
por J. Redondo Calleja, 500 páginas. 

Quinta: Tratado de las enfermedades de los 
ganados, perro, aves y abejas. Madrid, 1842, por 
Calleja, 524 páginas (primera edición, dedica
da á los ganaderos, agricultores amantes dé los 
animales domésticos, y profesores de la ciencia 
de curarlos). Madrid, 1853, por la Compañía de 
impresores y libreros del reino, siendo Calleja 
el editor, 448 páginas. 

Sexta : Tratado de Agricultura española leó-
rico-práclico. Madrid, Í845, por J. Redondo Ca
lleja, 518 páginas. 

Séptima: Higiene veterinaria y policía sani
taria de los animales domésticos. Madrid, 1849, 
por A . Gómez Fuentenebro, 488 páginas. 

BIEN DEL PAIS (EL). Periódico de la sociedad 
académica y recreativa de Figueras. Bole
tín de Agricultura y conocimientos útiles. 
—Figueras, 1845-1848, por Gregorio Matas 
y de Bodallés, 4 tomos en 4.°, á dos col., 
de 188,190, 99 y 87 pág. —98— 

Comenzó á publicarse en Abril de 1845, y és
ta es la razón de que cada uno de los tomos ó 
años comience en igual mes. En los dos pr ime
ros años se publicaba un número cada q u i n 
ce dias; los siguientes, uno mensual. 

Algún artículo sobre árboles, moreras, viñas 
y guardia rural merecen la pena de registrarse 
separadamente, como loba rémos , por más que 
todos se distingan por un carácter esencial
mente práctico y moralizador, y por un entu
siasmo altamente laudable en pró del fomento de 
la Agricultura española. Como instrucción para 
los tareas rurales de cada mes, se insertan lacó
nicos, pero recomendables, artículos deD. Fran
cisco Sala , pero no los reseñamos aquí, porque 
más tarde les dió el autor la forma de calen
dario rural, publicándolos en La Granja. 

Los artículos referentes á la Agricultura, de 
que no harémos mención especial, ya por no 
aumentar demasiado el volumen de esta obra, 

ya por no considerarles los más importantes, 
son los siguientes: 

Abejas; construcción de los colmenares, cos
tumbres de las abejas, etc. Año i , páginas 51, 
77 y 114.—Análisis de los terrenos, u , 17.—Rre-
ves indicaciones económico-agrícolas acerca de 
nuestra Agricultura actual y con referencia al 
Ampurdan. n i , 12, 28. iv, 9, 53. — ¿Conviene 
cargar más de semilla en los terrenos pingües 
que en los de calidad inferior? Se opina que 
cuanto más fértil sea el terreno, más conviene 
sembrar claro, n, 54.—¿Cuál es el mejor instru
mento para segar ? la hoz ó la guadaña? Para ex
tensos campos se recomienda esta ú l t ima, usán
dola con inteligencia, i , 43.—Esparceta ; terre
nos, siembra , recolección, usos y ventajas, n, 
62.—Instrucción agrícola; excitación á los pro
pietarios para que fijen la atención en las mejo
ras délos cultivos, u, 96.—Observaciones sobre 
el alcornoque; explicación del singular fenóme
no de la reproducción de su corteza . n , 66.— 
Observaciones sobre el estado actual de la co
secha de arroz en el llano de Llobregat, y ven
tajas que puede reportar su cultivo, i , 132, 141 
y 149.—Remolacha; su cultivo, cuidados y 
aprovechamientos, i , 4, 12, 29y 35. n, 19 (*).— 
Siembra de cereales, i , 98.—Teoría sobre a l 
ternativa de cosechas, i , 53. — Utilidad de los 
libros de Agricultura; cítanse las palabras con 
que Columela se lamentaba de que para todo 
hubiese maestros y escuelas, ménos para la 
Agricultura, i , 27.— Utilidad de vivir los pro
pietarios en el campo; fundada en las opiniones 
de Jovellanos. n, 97. 

BOLETÍN DE AGRICULTURA, INDUSTRIA 
Y COMERCIO, por D. Augusto de Bur
gos.—Madrid, 1857, en 4.° mayor, 272 pá
ginas á dos columnas. —99— 

Puede considerarse este periódico como con
tinuación de la Revista semanal de Agricultu
ra , que por largo tiempo sostuvo el mismo 
Sr. Burgos. Comenzó su publicación el prime
ro de Marzo de 1857, y terminó el 30 de Mayo, 
durante cuya época se dieron 68 números de 
á cuatro páginas , que son los que constituyen 
las 272 de la colección. 

E l mayor número de los artículos que con
tiene son relativos al cul t ivo, industria y me
cánica agrícola. Prescindirémos de algunas l i -

(') Este articulo del tomo n está escrito en catalán y lleva 
el siguiente epígrafe: «Modo de sembrar, cultivar y usos 4 
(iue se pot destinar la remolacha á la que en lo Ampurdá se 
ha donat lo noin de bleda-raba per las semblansas que té la fu
lla ab la bleda y lo tronch ab lo raba.» 



eeras noticias ó sueltos de actualidad, cuya 
consulta importa poco, al determinar á con
tinuación las materias de los verdaderos a r 
tículos referentes á la Agricultura, con indica
ción de los números del Boletín en que se in
sertan, supuesto que carecen de paginación 
correlativa. Abonos; fabricación y empleo del 
mantillo seco, número 26 del Z?oíeíin. — Idem 
líquidos, número 45.—Idem de cuadra y paja-
¿ J T 46—Idem de las majadas ó raandras, 47.— 
Idem: acción de la humedad en ellos,48.—Idem: 
acción que ejercen en los mejoramientos de las 
tierras, 30.—Idem: excrementos de las aves, 61, 
—Algodón; su cultivo é industria, 3.5.—Aplica
ción del vapor á la Agricultura , 27.—Arados, 
5̂  y g2. Arbolados públicos, causa de su de
terioro y pérdida, 31, 33 y 34.—Arboles; de su 
influencia sobre la naturaleza del suelo, 65.— 
Arroz en Valencia (sobre importación de ce
reales), 15.—Arte de herrar, 10 y 40.—Asocia
ciones agrícolas sobre crédito territorial, 11. 
—Barbechos, 13. —Cal ;su utilidad é inconve
nientes en la Agricultura, 21 .—Cáñamo y lino, 
11 y 51.—Cebamiento del cerdo, 62. — Césped 
ó gazon, 44.—Cochinilla; su desarrollo en las 
islas Canarias, 43.—Cria caballar, ó raza caba
llar; noticias sobre los caballos extranjeros y 
españoles, 18.—Crueldades ejercidas en los 
animales, 12. —Cultivo y conservación de las 
plantas, 50.—Densidad y permeabilidad de las 
tierras, 43.— Deslinde de servidumbres pecua
rias; exposición de la asociación de ganaderos, 
para que se destine al objeto un millón de 
reales por el Estado, 66.—Electricidad aplica
da á la pesca (muy ligera noticia), 56.—Ense
ñanza agrícola, 5.—Estiércol; de su conserva
ción en establos y caballerizas, 5 : modo de 
aumentarle la fecundidad, 16.—Gallinas de 
Cochinchina, 11 .—Ganadería; alimentos para el 
ganado caballar, 22, 23 y 38. — Ganado vacuno 
cebado según se acostumbra en el Palatinado 
del Rhin, 36—Grosellero; grosello ú uva espi
nosa, 19.—Guano; de su aplicación alas tierras, 
8.—Guano en la isla de Cuba, 43.—Guardia ru 
ral ; sobre un interrogatorio del Gobierno psra 
s« reorganización, 41 y 42. —Gusano de seda 
silvestre, de Bengala, 13. - Heladas; sobre los 
danos que causan en los olivos, 4.-IIurno autó-
m<Ua para cocer ^ i9 . -Hor t icu l tura ; inver
naderos y estufas. 17; de la fecundización arl i-

i , r-11^1181^ pecuaria, 3.-Influencias 
as labores, 39 y 4 0 . - I d e m meteorológicas 

en one8?CÍOn ' 48--Lana; desu tratamiento 
da H . n ; f 3---LÚPulo ú bombrecillo (de la po-

nica a i ; ; rMa,ízy su cultivo ^e1)'5---Mecá-
^'ca agrícola; el aventador, 18.-Modo decon-

llr las tierras de pan llevar en prados , 20 
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—Muías; su abundancia y la escasez de prados 
arruinan al labrador, 34. —Multiplicación de las 
plantas, 57y 58.—Nomenclatura botánica dé las 
plantas más interesantes que se cultivan de 
asiento en los jardines, según el órden y colo
cación respectiva que deben tener en ellos, 63 
y 64. —Nuevas plantas introducidas en la hor
ticultura de Europa, 61 y 68.—Oidium tuckeri; 
su preservativo por medio del azufre [extracto 
de un opúsculo de B. Cortés), 15 : extracto del 
de M. Marés, 22, 23 y 25 : método de aplicar 
el azufre á las cepas, 13 : de la curación del 
oidium con la leche sulfurosa, preparada por 
Mr. Jhirault, 30.—Olivo; su descripción b o t á 
nica, 44.—Olmo; de su mult ipl icación, 19. 
—Operaciones agrícolas en Abr i l , 27.—Idem en 
Mayo, 51.—Idem propias para volver cu l t iva 
ble la tierra, 65.—Ovejas; de su alimento y 
cuidados, 44.—Para-granizo (invención de 
Mr. Lopostolle), 23.— Pastos; sin ellos no hay 
ganados, 46.—Patatas; de su enfermedad, 7.— 
Piscicultura ; de la anguila, 17.— Plantaciones 
en canales y caminos, 28.—Plantas vivaces que 
florecen en Mayo, 56.— Panificación; nuevos 
sistemas de mezclas con harina de trigo, 24.— 
Pita; de su propagación en España, 16.—Pra
deras artificiales; de su utilidad, 9 .—Pronós t i 
cos del tiempo, 2.—Preparación y cultivo de 
las tierras destinadas á prados, 10.—Química 
agrícola; la de Mr. Sac, traducida por B. Cor
tés, 24, 25 y 2 6 .— Relaciones del termómetro 
y barómetro en la economía rural, 67—Siem
bras ; sobre si deberá sembrarse claro ó espeso, 
1.— Tierras fértiles; cualidades que deben te
ner, 9.—Tinta agrícola para rotular las plantas; 
resistente á la intemperie, 56.—Trébol; de su 
cultivo, 26.—Trigo racimal de Fil ipinas, 21.— 
Idem ruso, 3.—Trigos precoces y productivos, 
49.—Vacas lecheras; observaciones de Mr. G ue-
non, 48.—Veterinaria; enfermedades inflama
torias, 44.—Virtud germinativa de algunas si
mientes de hortaliza, 11. 

BOLETIN ENCICLOPÉDICO de la sociedad 
económica de Amigos del País (de Va
lencia), que contiene el extracto de sus se
siones ordinarias, extraordinarias y pú
blicas; la descripción de las exposiciones 
públicas que celebra , de flores, de frutos 
y de industria, y la relación de los premios, 
distinciones y recompensas que concede; 
los trabajos más importantes de sus co
misiones de educación, agricultura, i n 
dustria, artes, comercio y ciencias exactas 
y naturales; el estado, mejoras y adelantos 
de las cátedras de agricultura, de arilmó-
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tica, geometría, mecánica y delincación y 
de química aplicada á las artes, que están 
á su cargo, y de los progresos y descubri
mientos hechos en nuestro país y en el ex
tranjero en todos los ramos de la riqueza 
pública.—Valencia, 4841-4861, Imprenta 
de López, de Monfort y de Ruiz; 12 tomos 
en 4.°, cuya paginación varia entre 500 
que tienen próximamente los cinco prime
ros tomos, y 444 que tiene el undécimo 
y corresponde al año 1859. —100— 

Este interesante periódico, que, salvas ligeras 
interrupciones, sigue publicándose desde su 
aparición, se fundó en 1840, á propuesta de los 
socios Sres. Azofra y Marco, corriendo su re
dacción á cargo de una comisión especial déla 
Sociedad. 

La portada que se ha copiado se toma de los 
primeros volúmenes; después se modificó la re
dacción de ella, y en la actualidad no se lee más 
que Boletín de la Sociedad económica de Amigos 
del Pais de Valencia. 

A esta publicación precedieron otras no mé-
nos importantes de la misma corporación v a 
lenciana, que hacen el mayor elogio de su l a 
boriosidad y acierto en promover ó ¡lustrar 
cuestiones de la más alta importancia. En -1777 
publicó sus instituciones y una relación ó 
programa de premios; en 1787, 1788 y 1792, el 
extracto de sus actas; desde el año de 1800 bas
ta el de 1833, doce opúsculos ó volúmenes en 
junto, con el modesto título de «Junta pública», 
etc., en los que, ademas de extractar sus actas, 
insertó notables discursos y memorias, algu
nas de las cuales registraremos en la sección 
correspondiente. 

Respecto del Boletin, que cuenta ya 21 años 
de existencia, da rán una ligera idea de su in 
terés para nuestros ramos, ea primer lugar los 
artículos de que haremos extensa mención, y 
en segundo los que á continuación indicare
mos como de menos importancia, ya por t r a 
tarse de asuntos de actualidad, por ser de cor
tas dimensiones, ó por no exponerse en ellos 
doctrina, á nuestro parecer, tan útil ó prove
chosa como en los demás. 

Llevan una parte muy principal y honrosa 
los infatigables y entendidos agrónomos Don 
Juan Bautista Berenguer y Ronda y D. Joa
quín Carrascosa , que tanto bien han hecho á 
la Agricultura valenciana. Naturalmente los 
riegos, la cria de la cochinilla , la del gusano 
de seda, y el cultivo del arroz, todo propio de 
aquella localidad, ocupan muchas páginas, mas 
no por eso se desatienden, sin embargo, las de-
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mas cuestiones de ínteres para la Agr icul tu
ra en general, ramo predilecto, en todos t iem
pos, de la beneméri ta Sociedad Económica de 
Valencia. 

A l indicar ordenadamente los artículos que 
contienen los doce volúmenes del Boletín, sin 
contar los que por su importancia registremos 
aisladamente, vamos á establecer dos grupos, 
para que los halle más fácilmente el que desee 
consultarlos. El primero se referirá á los seis 
primeros tomos, correspondientes á los años 
18-11 á 1850 ; el segundo, á los seis últimos, que 
comprenden los años 1851 á 1861. 

Tomo i al v i ; años 1841-1850. 
Abonos; de la sangre como abono; otros 

artículos sobre los grados de calor que tiene 
el estiércol de carnero, caballo , asno ,y muía, 
y el que producen con ciertas mezclas.—Agri
cultura é industria (de la), tomado del Agricul
tor español.—Almendro; su procedencia , es
pecies y variedades, florescencia, siembra, 
plantío, ingerto, crecimiento y terreno.—Al
piste (del); tomado de la Agricultura de Her
rera , tomo i , página t i l .—Aparato L o n o - h i -
dráulico para riegos, del Cultivador, 1.° de 
Marzo de 1850.—Arbol del cielo ó Aylan to ; de 
su introducción en Valencia; de su creci
miento y multiplicación.— Arriendos; con 
veniencia de que se hagan á largos plazos, 
y cláusulas para la indemnización de las me
joras en las fincas.—Cacao ; de su siembra en 
la isla de Cuba.—Capullos y orugas de los p i 
nos; posibilidad de utilizar los capullos para el 
hilado.—Centeno multicaulis.— Cría de gusa
nos de seda en otoño.—Cria de la grana cochi
nilla en invierno.—Idem en verano.—Idem, y 
de su fomento en Valencia por sus ventajosas 
condiciones.—Cria de mulos en Francia,—Con
servación de la grana en invierno para la an i 
dación en primavera.—Destrucción de orugas 
y otros insectos.—Extracto de una disertación 
sobre el origen é introducción de la seda.—Es
tudios agronómicos; conveniencia de que en la 
enseñanza de agricultura haya los mismos 
grados que en la jurisprudencia, etc.— Fae
nas del campo; artículos muy apreciables, que 
constituyen una especie de calendario agríco
la, por el citado Berenguer y Ronda.— F a b r i 
cación del vino, por Mr. Dombasle.—Flor de 
la campana; ligeras noticias de su crecimiento 
y belleza.—Granilla del espino, propia para 
la t intorería ; modo de recolectarla.—Guaya
ba; ensayos para la aclimatación de este árbol. 
—Gusano de la seda ; cuadro sinóptico de su 
vida y de los cuidados que necesita.—Gusano 
de tres cosechas.—Horticultura; pérsicos, v io
letas, abridores, albérchigos, etc.—Influencia 
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de las calidades de la morera en la fabricación 
de la seda; informe en que se examinan los 
efectos de la hoja común , multicaulis y mez
cladas.— Informe acerca del ensayo del arado 
de vertedera, su descripción y ventajas; inven
tado por Thaer , perfeccionado por Dombasle, 
adoptado por los Sres. Alama y Valdés de A l -
colea.—Industria agrícola; se alude á las fibras 
que contienen las hojas de la piñacomo primera 
materia para los tejidos.—Jardinería; interés 
que reporta en Francia el cultivo de las í lo -
reSi__Langosta; juicio favorable d é l a Socie
dad Económica valenciana, sobre los medios 
de extinción , propuestos por la de Madrid.— 
Máquina para desgranar maíz.—Medios de pre
ver el tiempo. — Mejoras introducidas en los 
arados comunes; aplicación del tiro de un carro 
manchego, introduciendo la tenilla por el agu
jero de la plancha de fierro que va en medio 
del balancín.—Mejoras positivas en la Agr i cu l 
tura; se reseñan las introducidas en el reino 
de Valencia por el conde de Ripalda.— Memo
ria sobre la cria de gusanos de seda al imen
tados con la hoja déla morera multicaulis, por 
D. Juan Sociats. — Método para exterminar la 
oruga de la alfalfa, segarla, barrer la era , ha 
cer montones y quemarlos para que esto sirva 
de abono.— Modelo de una andana salubre.— 
Modo de conducir rebaños á los pastos.—Modo 
de elaborar el vino de naranja.—Idem de ce
rezas.—Observaciones sobre las cosechas de 
seda.—Obstáculos que se oponen á los adelan
tos de la Agricultura en el reino de Valencia; 
un escrito del conde de Ripalda, quien los a t r i 
buye á falta de instrucción en la labranza, á 
carecer de una buena legislación de aguas , á 
los tributos de sangre y dinero, etc Panifica
ción de la patata.—Pasa moscatel; de su cose
cha en el reino de Valencia.—Propagación y 
fomento de la cochinilla.—Peligros que acom
pañan á las innovaciones en Agricultura.—Pi
na inglesa; telares con la hoja de la pifia.— 
Riegos; excitación para construir norias.— 
Riegos; sobre la conveniencia de mejorar la 
organización de los de Valencia , creando una 
Junta provincial de regantes, etc.—Segunda 
muda déla cochinilla hembra, y trasformacion 
de os machos.—Valor comparativo de las co
sechas.—Vinificación ; es el principio de un 
tratado, lomo v i , página 151, en que se habla 
de a vendimia y conducción de la uva.— Uso 
de las cenizas en los forrajes. 

Tomos vn al x n ; años 1851-1861. 
Alcachofas; modo de hacerlas grandes.— 

Achicorias; de su crecimiento y u t i l i d a d . -
t¡ ce P i c a ñ o ó tuya ; ligera noticia descrip-

va y conveniencia de su propagación.—Alfor-
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jon ó trigo sarraceno; de su utilidad.—Apun
tes sobre várias plantas feculentas ; ignamo de 
China, batatas y castaña de Indias.—Arado de 
hélice; del inventado por Mr. Platt en los E s 
tados-Unidos, artículo de el Eco de la Ganade
ría.—Arbol de Judea y sus utilidades; árbol del 
amor, algarrobo loco, propio para jardines y 
combustible.—Arbol del sebo , originario de la 
China ; la sustancia blanca que rodea el hueso 
tiene las propiedades de aquel.—Asoleo d é l a 
uva, para las fábricas de vinos secos y otros. 
—Breves apuntes sobre la cosecha de seda en 
otoño, procedente de la semilla cordobesa , por 
J . B. B. y Ronda.—Colonización de Sierra Mo
rena ; excitación para continuarla yendo á ella 
labradores valencianos.—Corderos; modo de 
engordarlos.—Descubrimiento importante en 
e l t r igo ;desu siega ántes de madurar.—Des
palillar ó descobajar los racimos (sobre), y so
bre arropar los vinos cuando la madurac ión 
de la uva no es perfecta.—Enfermedad l lama
da de la mancha, en los gusanos de la seda; 
se recomienda mezclar azúcar en polvo con las 
hojas de morera.—Geranios (de los); su histo
ria, descripción, etc.—Higiene rural.—Ignamo 
(ó igname) de China ; de su propagación , c u l 
tivo, etc., tomado de E l Minero independiente. 
—Inoculación Willems, para la preservación 
d é l a pleuropneumonia en la especie bovina. 
—Maduración de la uva para la fabricación de 
los vinos ; del Rozier, traducido por Guerra.— 
Modo de librar las peras de losgusanos; in t ro
ducir en ellas unas gotas de aceite.—Modo de 
quitar la negra en los olivos ; raspar el tronco 
y clarear las ramas.—Mostos de primera, se
gunda y tercera suerte , según la mayor ó me
nor presión de los orujos, etc.—Observacio
nes á los cosecheros de vino ; utilidad y uso del 
gleucoenómetro ó pesador del mosto y vino.— 
Observaciones acerca del trigo y sus varieda
des; conveniencia de escoger y renovar la se
mil la ; métodos de siembra, abonos, etc.—Pisa 
(de la).—Riegos; sobre el tandeo de las aguas 
del Turia.—Tabaco; artículos tomados del Mu
seo universal; de su origen , historia , cultivo, 
etc.—Uso del humo para preservar del hielo á 
las v iñas , por Mr. Boussingault. 

BOLETIN DE VETERINARIA. Periódico ofi
cial de la Sociedad veterinaria de so
corros mutuos. Redactado por D. Nicolás 
Casas.—Madrid, 4845-1859, por Ti F o r -
tanet. Catorce volúmenes en 4 . d e 400 á 
500 páginas. —101— 

Dicho año de 1859 fué el xv de su publica-
1 cion. Desde el número correspondiente al 25 
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de Abri l de este misino año tomó el nombre 
de Boletín de Velerinaria, periódico defensor de 
los derechos profesionales; pero con este título 
sólo se publicaron seis números más. El último 
corresponde al 25 de Junio de 1859. El Boletin 
fué sustituido poco después por otro periódico 
titulado Monitor de la Veterinaria. 

No consideramos indispensable hacer un de
tenido análisis de esta larga colección, porque 
fácilmente se comprende que la medicina, c i -
rujía y farmacología veterinarias llevan la 
mayor parte del texto. Ocupan también lugar 
importante varios artículos en defensa de los 
derechosdel profesorado ydel fomento déla en
señanza veterinaria; algunas memorias leídas 
en la citada sociedad de socorros mutuos ; otros 
muchos artículos referentes a la aclimatación 
de ciertas razas de ganado vacuno y lanar; el 
modo de modificar por el régimen, la confor
mación de los animales, y diferentes puntos 
más sobre zootechnia. 

BOTÁNÍCA (LA) Y LOS BOTÁNICOS de la 
Península Hispano-Lusitana. Estudios b i 
bliográficos y biográficos, por D. Miguel 
Colmeiro, doctor en medicina y cirujia y 
en ciencias; catedrático de organografia y 
fisiología vegetal, en el Museo de ciencias 
naturales de Madrid, y antes de botánica 
en las universidades de Barcelona y Sevi
lla ; vocal del Beal Consejo de Agricultura; 
socio de várias academias nacionales y ex
tranjeras. Obra premiada por la Biblioteca 
Nacional en el concurso público de Enero 
de 1838, é impresa á expensas del Gobier
no.—Madrid, 4858, por M . Bivadeneyra. 
En 4.° mayor, xi-216 páginas á dos co
lumnas. —102 — 

El mérito de esta obra se revela por la dis
tinción que mereció ántes de publicarse y de 
saberse el nombre de su autor, y éste; á la 
vez, es una garantía del acierto y laboriosidad 
que han presidido á las investigaciones de 
cuanto interesante se ha escrito con relación á 
la botánica de la península ibérica. 

Divídese en diez secciones la parte bibliográ
fica, que comprende 932 títulos, entre obras, 
extractos, fragmentos, catálogos y noticias. 
Sigue la parte biográfica, que contiene apuntes 
relativos á 239 autores, de los cuales es Co lu -
mela el primero, y termina con una lista alfa
bética de los géneros de plantas dedicados á 
españoles y portugueses. 

Con respecto á España es el trabajo más i m 
portante que de esta clase conocemos. Résta-
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nos algunas palabras para justificar su i nc lu 
sión en la Bibliografía agronómica, ó indicar 
al ménos el propósito que nos ha guiado. Pres
cindiendo de que la botánica es una de las 
ciencias más principalmente auxiliares de la 
Agricultura, y que apenas habrá una obra i m 
portante de uno ú otro ramo que no interese 
á las dos, y que, por consiguiente, el conoci
miento de una monografía botánica tan com
pleta como la de que se trata, no es impropio 
del agrónomo, hay que advertir que el Señor 
Colmeiro, reconociendo tal vez el vacío que 
nosotros, con ménos competencia , nos propo
nemos llenar, ha dado alguna latitud á su b i -
bibliografía botánica, incluyendo las obras más 
clásicas de Agricultura, como son las de Colu-
mela, Ebu el Awam, Herrera, fray Miguel 
Agustín, etc., aprovechando la favorable c i r 
cunstancia de relacionarse con su primordial 
objeto. Contiene, pues, su libro muchas é 
interesantes noticias de obras de Agricultura, y 
siendo nuestro ánimo suministrar acerca de la 
materia cuanta luz nos sea dable, pecaría
mos de injustos al no darle acogida. No militan 
iguales razones para comprender las bibliogra
fías de carácter general, pero sí para la i n c l u 
sión de otras monografías especiales sobre los 
ramos de que vamos tratando, como por 
ejemplo el Catálogo (anónimo) de algunos au
tores españoles que han escrito de veterinaria, de 
equitación y de agricultura, publicado en M a 
drid el año de 1790 , y el Compendio de la hi-
bliografia de la veterinaria española, que en 1836 
publicó D. Ramón Llórente Lázaro. Pudiera su
ceder que por escasas que parezcan las noticias 
que en estos libros se encuentren; sean de más 
utilidad que las del nuestro. 

BREVE MEMORIA que con motivo de la ex
posición agrícola, que se lia de celebrar en 
Madrid (en 18S7), dirige la comisión de la 
provincia de Salamanca á la Junta directi
va.—Salamanca, 1857, por Diego Váz
quez. En 4.°, 16 páginas. —103— 

Sólo se presentaron, y forman el catálogo, los 
frutos que en grande abundancia y casi es
pontáneamente produce la provincia ; entre 
ellos figuran en primer término las cereales 
y plantas leguminosas; pero esto no obstante, 
se mencionan muchas clases más, para probar 
que apénas se conoce una producción del 
suelo de que aquella provincia no pueda pre
sentar ejemplar. 

Uno de los ramos de mayor ínteres es la ga
nadería. Se calcula que una tercera parte del 
ano abastece la provincia el mercado de Ma-
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drid sin que por ello se resienta la Agricul tu
ra ni deje de surtirse el pueblo de Candela-
río para su afamada industria. También tiene 
importancia el ganado merino fino, el negro 
y el churro. Hay excelentes yeguas, y con el 
establecimiento de un depósito de caballos, 
creado entonces por disposición del Gobier
no, se esperaban felices resultados en el ramo 
de cria caballar. 

BREVE MÉTODO de mandar los caballos y 
traerlos á la más justa obediencia, según 
las principales reglas de D. Antonio Plubi-
nel, maestro del rey Cristianísimo Luis XIIÍ. 
Para uso de los Guardias de Corps.— 
Madrid, 1751, por A. Marin. En 8.°, 66 
páginas. —104— 

Comprende en dos partes las instrucciones 
para el uso del caballo en la guerra y en el 
campo. La primera, referente á la postura del 
jinete, modo de ayudar el caballo para galo
par, hacer corvetas y cabriolas. La segunda 
trata del modo de partir el círculo, de ir á la 
pierna, y demás ejercicios propios de la equi
tación según la escuela de aquella época. 

BREVE NOTICIA del cultivo del arroz cual 
se halla establecido en el reino de Valen
cia , dirigida á manifestar los inconvenien
tes que hay para que se propague en nues
tros campos el de la variedad llamada de 
secano del modo que se intenta. La escri
bió D. Antonio Vives y Aicart.—Valencia, 
1833, por J. Martínez. En 4.°, 52 pági
nas. —10o— 

Está fechada en dicha ciudad el 1.° de Oc tu 
bre de 1832. La época de la publicación co in 
cide con la de los Ensayos que para la aclima
tación y cultivo del arroz nombrado de secano, se 
han practicado en el vergel de las delicias de Sevi-
Ua, 1831. Su autor D. Claudio Boutelou. 

BREVE PARÁFRASIS DE ALBEITERÍA. 
Sacado de varios autores por Miguel Nico
lás Ambrós, natural de la villa de Esca
l ó n , maestro herrador y albéitar en la 
imperial ciudad de Zaragoza , v lo dedica 
alExcmo. Sr. D. Carlos de Gurrea, Ara
gón, Alagon y Borja, Duque de Villa-her
mosa, Conde de Luna, Conde de Sástago 
yFicallo, Marqués de Aguilar, Barón (*) 
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de Escuer, Caballero de la insigne órden 
del Toisón (**) de oro, Gentil-hombre de 
la cámara de S. M . y de su Consejo de 
Estado y Guerra, etc.—Zaragoza, 1686, 
por P. Bueno. En 4.°, 250 pág. —106— 

Es, como lo indica el título, una compilación 
de várias obras; considerándose primero las 
cualidades y temperamentos de los ganados, y 
después las enfermedades y los remedios. 

Divídese en cinco libros; todos ellos, á ex
cepción del cuarto, están escritos en diálogo. 
E l primero trata de fisiología y patología; el 
segundo, del conocimiento de la orina; el ter
cero, dé la esencia del pulso y sus diferencias; 
el cuarto, de medicamentos, y el quinto, de te
rapéutica. 

El autor revela bastante conocimiento en la 
medicina humana; su obra parece que es la 
primera de veterinaria que se asemeja á aque
lla. Algunos inteligentes que han emitido juicio 
acerca de su mérito, suponen que es superior 
el de los libros primero, cuarto y quinto, al del 
segundo y tercero. 

BREVES Y SENCILLOS BOSQUEJOS sobre 
policía urbana y rural. Cuaderno útil pa
ra toda clase de personas, que presenta 
muchas economías y ventajas sobre agri
cultura , comercio, fabricación y artes , y 
así mismo al trabajo de la clase meneste
rosa. Por D. Francisco Pañella.—Barcelo
na, 1849, por José Ribet. En 8.°, 100 
páginas. —107— 

Considerado en abstracto este opúsculo, no 
es más que el reflejo de los buenos sentimien
tos del autor en favor del progreso de los inte
reses materiales de España. Elogia, por tanto, 
las medidas administrativas que encuentra 
encaminadas á este fin, é indica, para que se 
adopten disposiciones semejantes, los ramos 
que en Cataluña merecen especial predilección. 
Para el fomento más positivo de la Agricultura, 
de las obras públicas y de la industria fabril, 
propone el establecimiento de varios depósitos, 
con tributos extraordinarios que debieran i m 
ponerse á los labradores, á los hacendados, á 
sus sirvientes, á los arrieros, etc. No hemos 
vi^to presentadas estas ideas por escritor a l 
guno. Don Casimiro de Orense, en E l Amigo del 
Labrador, propuso, en 1839, la reunión de fon
dos, contribuyendo cada labrador con 20 reales, 
pero era con objeto de formar una biblioteca 
de obras de Agricultura. 

O Faro», dice el original. (*') Tusón, dice el original. 
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CAVALLERIA (*) de la gineta (DE LA) . Por 
D. Fernando Chacón, de la orden militar 
de Calatrava.—Sevilla, 1551, por Cristo-
bal Alvaro. En 4.° —108— 

Cita este libro, sin más noticias ni comenta
rios, D. Nicolás 'Antonio, en su Biblioteca Nova, 
tomo i , página 372, pero no se menciona en 
e\ Catálogo de algunos autores españoles que han 
escrito de Veterinaria , de Equitación y de A g r i 
cultura, publicado en Madrid el año de 1790 ; el 
primer libro de esta clase que en él se incluye 
es un Tratado de la gineta del capitán D. Pedro 
de Aguilar, impreso en Málaga el año de 1600, 
con la advertencia de que se sabe fué escrito 
en 1560. 

CABALLO ESPAÑOL (EL), considerado co
mo caballo de guerra. Esta obra com
prende una Memoria del general francés 
Mr. Daumás, várias importantísimas car
tas de Abd-el-kader, y otra Memoria so
bre el caballo español, mejoramiento de 
su raza y actuales condiciones. Por Don 
José de Mesa y Pastor.—Cádiz, 1858, im
prenta de la Revista Médica. En 4.°, 58 
páginas. —109— 

El general Daumás, en la Memoria aludida, 
se afirma en las doctrinas que emitió al es
cribir, y publicar en 1851, su obra titulada 
Los caballos de Sahara, creyendo que el ca
ballo árabe es el más capaz de sufrir el ham
bre, la sed, las fatigas y las intemperies, y que, 
en su consecuencia, es el más adoptable para 
la guerra. Las cartas de Abd-el-kader tratan 
de la yegua y del caballo padre. Dice que si 
bien el potro proviene de ambos, la experien
cia de los siglos demuestra que las partes esen
ciales de su cuerpo, como los huesos, los ten
dones, los nervios y las venas, proceden siem
pre del padre, así como generalmente se tras
mite de la madre el color, el aire y algo de su 
estructura. El árabe, añade, presta el caballo 
sin interés, pero no le alquila; aprecia en más 

O En este y otros casos semejantes, como Discvrso, Trac-
tado, etc., respetamos la ortografía que se observa en los tí
tulos ó en las citas, sacriQcando en cierto modo el rigor de 
l i colocación cuando no varían las silabas ó letras radicales. 
Ocurriendo esto, como en Quaderno y Phisica, se harán las 
referencias correspondientes con arreglo 4 la ortografía mo
derna. 

la yegua, porque conoce que su vientre es un 
tesoro. 

En la Memoria, del Sr. Pastor se mencionan 
las excelentes circunstancias de los caballos 
españoles, la decadencia gradual de nuestra 
cria caballar desde Felipe II, y la necesidad de 
ofrecer estímulos á los criadores para fomen
tarla. 

CABALLOS DEL SAHARA (LOS), por el ge
neral Daumás, consejero de Estado, Co
mendador de la Legión de Honor, antiguo 
director central de los negocios árabes, y 
jefe del servicio de Argelia en el ministe
rio de la Guerra. Publicado con autoriza
ción del Excmo. Sr. Ministro de la Guer
ra. Traducido del francés por N . de Caba-
nillas.—Madrid, 1853, por Reneses. En 
4.°, 310 páginas. —110— 

La obra francesa del general Daumás e s á la 
que hemos aludido en el artículo anterior, don
de advertimos también que en una Memoria, 
posteriormente escrita, confirma el General sus 
opiniones de que el caballo árabe es el más re
sistente y apto para la guerra. 

CÁLCULO PRÁCTICO DE LAS FUERZAS 
MECÁNICAS Y ANIMADAS, ilustrado 
con preciosas láminas. Cálculo de la fuer
za del hombre y de los animales, de las 
ruedas hidráulicas, molinos de viento, y 
máquinas de vapor. Consistencia efectiva, 
peso especifico y volumen de las maderas, 
piedras y metales; cálculo de los roces y de 
la tensión de las cuerdas y correas, etc., 
etc., arreglado, calculado en gran parte y 
puesto en método fácil y comprensivo, 
para los artistas de todas las industrias, in 
clusa la arquitectura, y con especialidad 
para los constructores de máquinas y di
rectores de establecimientos fabriles, por 
D. José Gotti, profesor de maquinaria y 
catedrático que fué de la misma asigna
tura en la Asociación defensora del traba
jo nacional, hoy protectora de la clase ot/'c-
ra.—Barcelona, 1856, por J. Roger. En 
8.°, 288 páginas y 4 láminas. —111— 

La carencia de obras de mecánica en idioma 



^naño l á que poder remitir á los agriculto
res nos'decideá incluir la noticia de la prece
dente por más que no tenga una aphcacion 
lan determinada como fuera de desear. 

CALENDARIO CATÓLICO AGRÍCOLA, para 
1837, general para todas las provincias de 
España, redactado con arreglo á los datos 
publicados por el observatorio de San Fer
nando y aprobado en la parte religiosa 
por el Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de 
Madrid. Edición especial; compréndelas 
provincias de Madrid, Toledo, Ciudad Real, 
Cuenca, Albacete y Guadalajara.—Ma
drid, 1836, por A . A . Rabi. En 8.°, 64 
páginas. —112— 

Sobre otras muchas curiosidades de utilidad 
general, comprende las faenas del campo que 
en cada uno de los meses del año deben prac
ticarse según los climas, extendiéndose á dar 
consejos sobre la crianza de animales domés
ticos y operaciones de los colmenares, con 
mucha más latitud y precisión que lo que se 
acostumbra en estos libritos. De otra manera 
no llamaríamos la atención acerca de él. 

CALENDARIO DEL SILVICULTOR, ó ma
nual de Silvicultura práctica , obra útil 
á los propietarios de bosques, y emplea
dos en el ramo de montes. Por D. José 
María Paniagua, individuo correspondien
te de la Academia de ciencias naturales 
de Madrid.—Zaragoza, 1846. Por Cristó
bal Yuste. En 4.°, 194 páginas. —113— 

Determínanse los trabajos que deben prac
ticarse en cada uno de los doce meses del año, 
las diversas clases de plantaciones en espesu
ra, líneas y hojas, y háblase sucesivamente de 
los cortes, repoblación, siembras, frutos, c l i 
mas y terrenos, y de la higiene del silvicultor, 
concluyendo con un vocabulario, ó definicio
nes de las principales voces que se emplean en 
el Manual. 

El autor usa de la palabra Silvicultura en 
z de Selvicultura (que es la adoptada co-

munmenle) tomándola de la raiz lat.na ^ 

a o bosque , y fundándose ademas en su 
es Z 8 ' 3 COn 13 palabra Agricultura, cuya raíz 
conL""1; Ca,mpo ; Pero en sus obras sucesivas, 
conformándose con la adopción general, usa, 

8 0 Se observará, déla palabra Seloicullura. 

CkCVAnL¿LmL CABALLO Y DE SUS 
CUALIDADES, dos animales de gran ins-
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tinto y sentido, fidelísimos amigos del 
hombre. Por D. Luis Pérez.—Valladolid, 
1568, por Cheermat. En 8.° —114— 

A la cita que de este folleto se hace en el 
catálogo publicado en 1790, al parecer por Don 
Bernardo Rodríguez, debemos el completar la 
noticia bibliográfica con el nombre del autor. 
Se trata en esta pequeña obra del modo de criar 
el perro y el caballo, del conocimiento de su 
edad, de su enseñanza, y de la curación de al
gunas de sus enfermedades. 

En medio de las muchas fábulas que se re
fieren, se indican cosas importantes relativas 
al fruto que el labrador puede sacar de dichos 
animales. El autor se proponía tratar de otros 
que también son útiles al hombre, pero se i g 
nora que llegase á cumplir su propósito. 

CANALES DE RIEGO DE CATALUÑA y 
reino de Valencia; leyes y costumbres que 
los rigen; reglamentos y ordenanzas desús 
principales acequias. Obra escrita en fran
cés, por Mr. Jaubert de Passá, traducida 
al castellano por el Sr. D. Juan Fiol, socio 
de mérito, magistrado honorario de esta 
Audiencia y juez de primera instancia de 
Madrid. Publicada y adicionada por la 
sociedad económica de Amigos del País. 
Valencia, 1844, por Renito Monfort. Dos 
tomos en 4.°: el primero de 336 páginas, 
el segundo de 241 la primera paginación, 
y 607 la segunda, que hacen en junto 848 
páginas. —113— 

El barón Jaubert de Passá visitó, en los años 
t816 a 1819, el principado de Cataluña y re i 
no de Valencia ; examinó con bastante deten
ción el estado de la Agricultura de aquellos 
países, y al regresar á su patria, publicó el re
sultado de los estudios de su viaje por España 
(Voyage en Espagne dans les amiées 1816, 17,18 
et 19); empresa que le granjeó los mayores 
aplausos, mereciendo fel honor de que se t ra 
dujera su obra en Rusia y Alemania. 

La sociedad de Valencia ofreció el mayor 
premio que estaba á su alcance, á la mejor tra
ducción española; le obtuvo la del Sr. Fiol, y 
al publicarla intercaló diversas Memorias, co 
mo la del Sr, Roca de Togores sobre la huerta 
de Oriluiela, otra de la de Gandía , y otra de las 
acequias de Turia, las cuales mencionamos ea 
lugar correspondiente, así como un Ensayo so
bre la Agricultura (de Valencia), que va al final 
dé l a obra do Jaubert de Passá. 

Lo mismo la sociedad Valenciana al incluir 
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estas adiciones, que los autores de ellas, se 
propusieron llenar ciertos vacíos de la obra 
de Passá, y rectificar algunos errores en que 
incurrió involuntariamente. 

Tanto son de alabar la ilustración y el ser
vicio que prestó á España el erudito francés, 
cuanto el esmero del traductor y el patriotismo 
de dicha Sociedad , al estimular la traducción 
de esta obra, completarla y propagarla entre 
los pueblos del reino. Jaubert de Passá estu
dió admirablemente las leyes y costumbres de 
los países que describe, sin desdeñar nada de 
lo mucho que aprendió , para trasmitirlo como 
un provechoso ejemplo á sus compatriotas. En 
una introducción extensa y razonada traza á 
grandes rasgos la historia de la Península, ad 
mira sus gloriosos hechos, y retratando el c a 
rácter de sus naturales, dice que fácilmente se 
la invade, pero que nunca se la subyuga. Se 
propuso dividir en tres partes el plan de la 
obra : la primera para dar una rápida ojeada 
sobre el estado de la Agricultura de Cataluña, 
y sobre la influencia que sus progresos ó su 
decadencia deben ejercer en el mediodía de 
l a Francia, añadiendo una noticia sobre el 
curso de las aguas; la segunda para describir 
los diferentes métodos de riegos del reino de 
Valencia, completándolo con un análisis ó tra
ducción exacta de los reglamentos particulares 
ó propios de cada una de ellas. (La sociedad 
Valenciana insertó íntegras las ordenanzas 
en la traducción española.) La tercera, en fin, 
para hacer un exámen detenido de las leyes 
señoriales y municipales, y de su relación con 
las rurales, terminándola con dicho ensayo ó 
bosquejo de la Agricultura, en las tierras de 
secano y de regadío. 

Tal es, en efecto, el órden que se observa : el 
primer tomo es el que principalmente contie
ne los trabajos de Jaubert de Passá; el segun
do le constituyen los reglamentos y ordenan
zas de las acequias, precedidas de las indicadas 

emorias especiales, y seguido del ensayo so
bre la Agricultura. Por tal razón, y porque de 
los escritos aislados de dicho segundo tomo da-
rémos noticia en el lugar correspondiente, se 
indicarán aquí las materias del primero; á sa
ber. 

Riegos de los valles de la alta Cataluña, del 
Ter, canal de Gerona; norias de la alta Cata
luña; riegos de Besos, canal de Barcelona; r ie
gos del Llobregat, canal de Castaños ó de Car
lota; riego del Llobregat, canal de Manresa; 
riego y noriasde Bara; id. de Francol í , canal de 
Tarragona; id. del Ebro, canal de Tortosa; canal 
de San Carlos; riegos del Segre, canal de Urgel; 
riego, leyes y costumbres que los rigen en el rei

no de Valencia, y breve descripción del mismo; 
noriasde Benicarló y de Vinaroz; riegos del Mi
jares; canal deCastellon de la Plana, y reglamen
tos y ordenanzas del mismo; riegos del Gua-
dalaviar de Moneada, de Cuarte y otros de la ve-
ga de Valencia; jurisdicción y tribunal de los 
acequieros; leyes municipales; leyes señoria
les sobre el curso de las aguas. 

Conviene advertir que antes que el Sr. Fiol 
emprendiese la traducción de la obra de Jau
bert de Passá, lo intentó D. Francisco de Pau
la Alguer, pero creemos que no llegó á termi
narla ni que se publicase parte de ella. Fuster, 
en el segundo tomo, página 514, de su Biblioteca 
de escritores valencianos, dice que sólo tradujo 
el tomo primero. 

CARTA FÍSICO-MEDICA, en la que se ex
plica qué es vino, sus principios ele
mentales, su variedad, etc. Escrita por el 
doctor D. Tomas Aranguren, médico de la 
villa de Arganda del Rey, opositor á las 
cátedras, etc., y dada al público por un 
amigo del autor.—Madrid, 1784, por J. 
Ibarra. En 4.°, 98 páginas. -_116— 

Satisface várias preguntas que le dirige un 
amigo de la corte, reducidas á q u é es vino, sus 
principios elementales, y de qué nace la gran 
variedad que se observa; qué efectos causa, así 
bebido con moderación como sin ella; qué d i 
ferencia hay de vinos, qué distinción entre el 
blanco y el tinto, cuál de ellos es el mejor para 
el uso común, y á quiénes conviene uno y otro; 
qué deberá hacer el labrador para tener vinos 
saludables y perfectos, para preservarlos de 
las enfermedades que suelen contraer, con
servarlos y perfeccionarlos.—Desempeñado el 
principal objeto consuma extensión, hace v á 
rias reflexiones sobre las diferencias y calida
des de las uvas propias para vinos, sobre los 
terrenos más adecuados para el viñedo según 
el género de la uva, y sobre el modo de hacer 
el vino.—Figura este folleto en la sección b i 
bliográfica del periódico titulado E l Memorial 
literario {mes de Agosto de 1784, página 77), el 
cual dió suma importancia á esta clase de no
ticias, con la extensión que á nuestro juicio 
conviene para que realmente sean de utilidad 
al que desee conocer el carácter de la obra. 

CARTA INSTRUCTIVA SORRE EL CULTI
VO DE LOS OLIVOS, que D. Vicente Mar
tínez, cura párroco de Inogés, en el parti
do de Calatayud, dirigió á la Real sociedad 
aragonesa de Amigos del país.—Zara-
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goza, 1785, por Blas Miedes. En^4 .^30 
páginas. 

En este folleto, que se menciona por Latas-
en su Biblioteca nueva de escritores aragone-

l ¡ tomo v i , página 82, se inserta otra carta 
deD Diego de Torres, secretario perpetuo de 
la referida sociedad , que versa sobre los em
peltres y sirve de complemento á la del i lus
trado párroco de Inogés. 

CARTA INSTRUCTIVA SOBRE E L P L A N 
TÍO DE VIÑAS, cultivo de tierras, sobre 
trigo y cebada, y legumbres y zumaque, 
por D. Vicente Martínez, cura párroco 
de Inogés en el partido de Calatayud.—Za
ragoza, 1787, por Juan .íbañez. En 4.°, 
x-118 páginas. —118— 

Lo mismo que de la anterior carta, hace m é 
rito de ésta el doctor D. Félix de Latassa en 
su Biblioteca nueva de escritores aragoneses, to
mo v i , página 82, refiriendo que son debidas á 
un eclesiástico de loable conducta y de útiles 
conocimientos en la Agricultura, á cuyo fomen
to se consagró, estimulando á sus feligreses. 

CARTA SOBRE LOS EMPELTRES, según 
la práctica de Zaragoza, puesta por apén
dice de otra instrucción sobre el cultivo 
de los olivos, que dirigió á la Real socie
dad económica aragonesa de Amigos del 
Pais D. Vicente Martínez, párroco de Ino
gés. Por D. Diego de Torres, escribano de 
cámara de S. M . en la Real audiencia de 
Aragón, y secretario perpétuo de la refe
rida Sociedad.—Zaragoza, 1785, por Blas 
Miedes, En 4.° —119— 

Suele, en efecto, correr unida á la Carta 
m m t t v a sobre el cultivo de los olivos, que en 

cltado año escribió dicho párroco. Ambas, 
como ántes hemos dicho, se mencionan por 

., llx de Latassa en su Biblioteca nueva de es
co re s aragoneses, tomo v i , página 82 y 220. 

CARTAS ESPAÑOLAS, ó sea Revista histó-
r'ca científica, teatral, artística , crítica 
l 7í ,aria- Publicadas con real permiso 
y oedicadas 6 la Reina Nuestra Señora, 
por u. José María de Carnerero. {Deledan-
wpanterque m(mem/o.)-Madrid, 1851-

. , por I. Sancha. Seis tomos en 4.°, 
4 e tienen respectivamente 235, 292, 
0 '6 , 092, 562 y 554 páginas. -mJ. 

CARTAS. K l 
Este periódico, que se publicaba por cuader

nos, repartiéndose tres de ellos cada mes, es 
tan ameno como instructivo, y la parte mate
rial tan esmerada como podia apetecerse en 
aquella época. Contiene interesantes artículos 
de costumbres, debidos á la festiva pluma de 
D. Ramón de Mesonero Romanos, quien pocos 
años después fundó el Semanario pintoresco, i n 
troduciendo en España el grabado en made
ra, y otros hay que pueden figurar dignamente 
en nuestra Ribliografia, suscritos por D. Ma
nuel María Gutiérrez. Ya en el prospecto se 
anunció que el capítulo de Artes comprende
ría discursos y notas relativas (ademas dé las 
que se distinguen con el nombre de Bellas) á 
las agrícolas é industriales; y en efecto se 
cumplió así, como lo comprueban los artículos 
Algodón en rama. Arroz secano, etc., qqe r e 
gistraremos en lugar correspondiente. No to-
marémos nota, sin embargo, de todos los 
apreciables escritos de aquel ilustrado econo
mista, por no hallarlos identificados con el c a 
rácter de este libro, tal como sucede con los 
interesantes artículos sobre la libertad en la 
exportación de vinos (tomo n i . páginas i i , 65, 
193, 225 y 257), porque realmente se refieren 
á estudios económico-políticos. Un viejo ren
tista salió á combatir las doctrinas del autor, 
mostrándose tan avaro de los impuestos y del 
laconismo de las palabras, que hasta le asaltaron 
deseos de imponer contribución sobre las que 
se emplean d e m á s (página 193). 

No es ménos amena é instructiva la parte 
del periódico que se destina á las críticas lite
rarias y á la educación moral; mas renuncia
mos á toda narración bajo este concepto, por 
ser impropia de nuestra obra (*). 

Las Cartas españolas dejaron de publicarse 
en Octubre de 1832, ó mejor dicho, tomaron 
nueva forma y nombre, pues se sustituyeron 
con la Revista española, periódico esencial
mente político. 

O Entre otros muchos, se insertan en el tomo vi, pági
na 92, estos oportunos adagios, traducidos del inglés: 

—Mas vale acostarse sin cenar, que despertarse con 
deudas. 

—Un hablador es como una carta abierta : todo el mundo 
puede leerla. 

—La frugalidad y la industria son las criadas de la for
tuna. 

—Las ofensas deben escribirse en arena ; los beneücios 
en mirmol. 

—Nunca hagas nada en el momento dé la cólera. ¿Te em
barcadas en medio de la tempestad? 

— Las chanzas amargas son el veneno de la amistad. 
—Piensa dos veces ánles de hablar una, y hablarás dos 

veces mejor. 
—La instrucción es el ornamento del rico y la riqueza del 

pobre. 
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CARTAS HISTÓRICAS, filosóficas, esta

dísticas, agrícolas, industriales y mercan
tiles, por D. Jerónimo Ferrer y Valls, 
cónsul de España que ha sido en Yucatán, 
fundador y director de la compañía ibéri
ca de Seguros.—Barcelona, 1846, por 
JoséTorner. En 4.°, 520 páginas. —121— 

Comprende diez Cartas, que versan sobre 
las siguientes materias: Navegación de ios 
ríos en España, y proyecto para mejorar, p r o 
longar y conservar la del rio Ebro. 2.a Venta
jas sobre regularizar los pesos , medidas y mo
nedas en España, y proyecto que al efecto se 
acompaña. 3.a La España puede regenerarse 
con los medios de riqueza que encierra en sí 
misma. En esta carta recomienda el autor que 
se aprovechen tantos terrenos incultos; que 
se destierren los barbechos ; que se creen pro
pietarios; que se garantice la seguridad de 
los campos; que se ponga en honor la profe
sión agrícola, y que, por decirlo así, todos se 
aten á la tierra. 4.a Utilidad de la cria y propa -
gacion de las abejas, y medios que para ello 
deben emplearse. Da una idea general de las 
abejas.d e su sociedad , de sus costumbres y 
trabajos, de su fecundidad, y de los terrenos 
más convenientes. 5.a Necesidad y ventajas de la 
educación agrónoma teór ico-prác t ica . Aboga 
porque en cada provincia se establezca una 
escuela, á las inmediaciones de la capital, en 
tierras baldías, entendiéndose todas entre s í , 
y que se sostengan por asociación de propie
tarios , labradores y capitalistas, facilitando 
el Gobierno todos los medios posibles de p ro 
tección y estímulo. 6.a Educación física. 7.a Re
flexiones sobre el tráfico de los negros, y m i 
ras de la Inglaterra en este negocio. 8.a Colo
nización en España, y sus ventajas. 9.a Esta
dística general del azúcar , su producción y 
consumo en las naciones que se expresan. 
10.a Industria española y sus adelantos. 

CARTAS SOBRE L A EXISTENCIA Y CON
SERVACION DE LOS MONTES, dirigidas 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento, por 
el Illmo. Sr. D. Bernardino Nuñez de 
Arenas.-Madrid, 1854, por F . de P. Me
llado. En 4,°, 44 páginas. —122— 

Son tres cartas, fechadas el 22 de Octubre, 
i y7 de Noviembre de 1854, en Villaviciosá 
de Odón, domicilio de la escuela de Ingenieros 
de Montes, de la cual ha sido director el Señor 
Nuñez de Arenas. Alarmado con la idea enun
ciada eatónces por la prensa periódica, de que 
i b a n á enajenárselos montes de propios, se 
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esfuerza en probar los perjuicios que resulta
rían de semejante medida. Habla, con tal mo
tivo, de la influencia que los montes ejercen en 
la salud públ ica ; del riesgo que corre su con
servación si pasan al dominio de los particu
lares, y se extiende á reseñar la legislación 
forestal de todos tiempos, abogando con lauda
ble celo por las prerogativas y consideraciones 
que se merece el cuerpo de ingenieros del ra 
mo. Á propósito do esta interesante materia, 
debemos advertir que al siguiente año, ó sea el 
de 1855, se publicó un real decreto para la eje
cución de la ley de 1.° de Mayo sobre des
amortización, y que en él se determinan las 
clases de montes enajenables. 

CARTAS SOBRE L A QUIMICA y sobre sus 
aplicaciones á la industria, á la fisiología y 
á la agricultura. Escritas en alemán por el 
doctor Justo Liebig, profesor de Química 
en la universidad de Giessen; socio de las 
academias de Stokolmo, de Dublin, de 
Berlín, de San Pelersburgo y de Lóndres; 
Caballero de la órden Granducal de Hesse, 
etc. Traducidas del francés al castellano 
por el doctor D. José Villar y Macías, 
profesor de farmacia en esta ciudad, so
cio corresponsal de la academia de Medi
cina y cirujía de Castilla la Vieja.—Sala
manca, 1845, por Juan José Moran. En 
8.°, 436-ix páginas. —123-

Consta de 26 cartas, y las ú l t imas , que son 
las que tratan de la química aplicada á la 
Agricultura, versan sobre las materias siguien
tes :—Relación entre el organismo animal y 
vegetal.— Su desarrollo.—Funciones de la 
manteca y de la leche.—El cuajo.—Elabora
ción del queso.—Alimentos de los carnívoros. 
—Idem del caballo.—Fer mentación del mosto. 
—Causas del olor y gusto de los vinos.—Fabri
cación de la cerveza y del vino.—Formación 
del vinagre.—Circulación de la materia en el 
reino animal y vegetal.—El Océano.—La Agri
cultura.—Restablecimiento del equilibrio en 
el suelo.—Causa de la esterilidad de las tier
ras.—Compensación que se obtiene por la i n 
troducción de los huesos.—Insuficiencia de 
la economía rural empírica.—Necesidad de 
principios científicos.—Influencia de la at
mósfera.—Partes constitutivas, salinas y ter
reas, del suelo.—La Agricultura considerada 
como arte y como ciencia.—Necesidad de la 
química como base de los procedimientos 
agronómicos.—Efectos del barbecho.—Aplica
ción de la cal.—Efectos de la calcinación.— 



Abonos por medio d é l a marga.-Naturaleza 
vmod de obrar dé los abonos.-Destr.cnon 
L ias sustancias vegetales.-Excrementos -
Valor de los excrementos de diversos animales, 
considerados como abonos . -Or ígen del carbo
no v del ázoe de las plantas.-La producción 
del carbono de los bosques y praderas, cuyo 
suelo no ha contenido más que sustancias m i 
nerales, prueba que su origen existe en la at
mósfera.—Relación entre los principios del 
suelo, el carbono y el ázoe.—Acción del ácido 
carbónico y del amoniaco contenido en los 
abonos.—Necesidad de las sustancias inorgá
nicas para la producción de los principios de 
la sangre.—Necesidad de las investigaciones 
anativas para los progresos de la Agricultura. 

CARTILLA AGRARIA. Compendio de la 
Agricultura elemental; premiada en el 
concurso de 1849. Por el doctor D. Julián 
González de Soto, presbítero, individuo 
del Real Gonsejo de Agricultura y direc
tor del colegio Politécnico.—Madrid, 1849, 
por J. M. Alonso. En 8.°, con algunos gra
bados en madera. —124— 

Es, en efecto, un compendio de dicba obra, 
que ántes hemos reseñado, la cual obtuvo el 
segundo premio, ó sea el primer accésit, en el 
concurso público que se convocó por real de
creto de H de Diciembre de 1848. Lo mismo 
ha hecho D. Alejandro Oliván, autor del M a 
nual que en dicho concurso alcanzó el primer 
premio, según indicaremos en el artículo s i 
guiente. 

CARTILLA AGRARIA. Por D. Alejandro 
Oliván.—Madrid , 1856, por la viuda de 
Burgos. En 8.°, 63 páginas. 1 —125— 

Es un extracto del Manual de Agricultura del 
mismo autor, premiado en el concurso p ú b l i 
co de 1849. Divídese en 25 secciones ó cap í t u 
los; está escrita en diálogo y acomodada para 
la enseñanza de las escuelas elementales i n 
completas. Las divisiortes carecen de denomi
nación, pero sus principales asuntos pueden 
resumirse de este modo.—Qué es Agricultura. 

Unto es la vida de las plantas.—Qué se e n -
»ende por clima en Agr icul lura . -Para qué 

e la tlerra "las p l an la s . -En qué consiste 
mejora de los terrenos.-En qué los abonos, 

anim i 0 86 emPlean ,os estiércoles ó abonos 
c ., es~-De qué manera obra el arado.— 
labran,800 l0S anirmles que se emplean en la 
bores I MARRE0-~CUÁL 61 0BJET0 DE LAS LA-> Y cuales los tiempos de sembrar.—De 
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la escarda, riegos, barbecho, alternativa de 
cosechas.—Cuántos son los cereales.—Cuáles 
las legumbres, y las principales raíces a l i 
menticias.—Qué son los pastos , y qué clima 
y tierras pide el olivo.—Cuáles son las plantas 
industriales.—Carácter que distingue á la l a 
bor de huerta.—De los árboles.—De la utilidad 
que producen los animales al labrador, y de la 
administración rural. 

CARTILLA AGRARIA, ó sea la práctica de 
la agricultura y de la ganadería, según los 
autores más clásicos de estos tiempos; dis
puesta por el coronel D. José Espinosa.— 
Madrid, 1822, por L . Amarita. En 4.°, 
416 páginas. —126— 

Confiesa el autor que al 'escribir este libro, 
ha puesto poco de su cosecha : todo lo esencial 
dice que lo ha tomado de las obras de Herre
r a , Arias, Quinto, Boutelou , Golobardas y 
otros. Le divide en tres partes, y éstas en di
versas secciones, que tratan sucesivamente del 
clima, tierras laborables, riegos, distribución 
más conveniente de una casa de campo, cono
cimiento de los abonos, elección de las simien
tes, cultivo de cereales, legumbres, raíces y 
plantas textiles y t in tóreas , establecimiento 
de prados, alternativa de cosechas, modo de 
cultivar las huertas, cria de ganados é insec
tos útiles, y plantación y cultivo de los árboles, 
con la explicación de los ingertos y de las po
das, de sus enfermedades más comunes, y de 
los climas y terrenos que les convienen. 

CARTILLA AGRARIA, ó sea Manual de 
Agricultura teórico-práctica, escrito con 
arreglo á las prescripciones del real de
creto de 11 de Diciembre de 1848. Por 
D. Augusto de Búrgos.—Madrid, 1851, 
por M. Rivadeneyra. En 8.°, 177 pági
nas. —127— 

Se halla también inserta esta Cartilla en el 
tomo i de la Revista semanal de Agricultura, pe
riódico que fundó y dirigió el mismo Señor 
Búrgos. 

E n una advertencia , honrosa por la fran
queza y modestia que en ella preside, dice el 
autor que no se busque originalidad en su libro, 
porque no presume de haber inventado nada 
en Agricultura. Le sirven de guía los precep
tos que ha aprendido en las obras de mejor 
nota, y ha ratificado por la observación y la 
experiencia. 

Con esta publicación creemos se inauguró 
la de la Biblioteca rústica, ó sea colección de las 
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mejores obras agronómicas , de cuya empre
sa creemos debió desistirse, por cnanto no 
conocemos de ella más que dicha cartilla y la 
Agricultura de Herrera, edición reformada por 
el citado Burgos (*). 

La Cartilla ó Manual se divide en cuatro 
principales secciones. La primera trata de la 
agrología; la segunda, de la Agricultura p ro-
píamente dicha ; la tercera , de la arboricultu-
ra; y la cuarta , de la economía ru ra l , sirvién
dola de apéndice un tratadito sobre contabili
dad agrícola. 

CARTILLA AGRARIA para las escuelas ru
rales de la provincia de Lugo , redactada 
por D. José Jorge de la Peña, rocal de la 
comisión provincial de Instrucción prima
ria.—Lugo, 1846, por la viuda de Riesgo. 
En 8.°, S6 páginas. —128— 

Está escrita en diálogo, y trata sucesivamen
te de los climas y terrenos , de los riegos, abo
nos, labores, sementera, raíces carnosasytu-
berculosas, legumbres y lino. Habla también de 
la alternativa de cosecha , de los prados, viñas, 
fabricación del vino, á rbo les , cerramiento de 
heredades, desagües, mejora de animales , su 
castración y enfermedades más comunes, y 
del colmenar; terminando, por último, con 
unos pronósticos sobre el bueno y mal tiempo. 

CARTILLA AGRÍCOLA del labrador de la 
huerta de Valencia. Por el conde de R i -
palda.—Valencia, 1845. En 4.°, 28 pá
ginas. —129— 

El ejemplar carece de portada : suele correr 
unido al tomo iv del Boletín de la sociedad eco
nómica de Valencia. 

En una ligera introducción explica el autor 
que el objeto que se ha propuesto al escribir 
esta cartilla, es que los niños de corta edad 
aprendan alguna teoría de la Agricultura, y 
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que los padres , tomando afición á estos estu
dios, entren en deseo de adquirir mayores 
conocimientos en otros l ibros, para lo cual 
cita al final los que considera de mayor mér i 
to, á saber: Lecciones y Cartilla agraria, ás 
Arias; Curso de agricultura, de Quinto; el Her
rera adicionado , por la Económica matritense; 
Rozier, traducido por Guerra; E l amante de 
los labradores , por Blasco; Cartilla agraria y de 
ganadería, por Espinosa; Tratados de huerta, 
flores é ingertos, por Boutelou; Compendio sobre 
los árboles, por Golobardas; Agricultura general, 
por Valcárcel; Catecismo de Agricultura, por 
Estéban Pastor; y Arte de criar los gusanos de 
seda, por Dupuy. 

La cartilla del conde de Bipalda está escrita 
en preguntas y respuestas : define lo que es 
Agricultura, lo que se entiende por huertai en 
Valencia, y cómo se debe regar; explica el 
modo de practicar las labores y de mejorar las 
tierras; el uso de los estiércoles , la alternativa 
de cosechas , el cultivo del cáñamo, de la a l 
falfa y del trigo; su siembra y recolección. 
En la segunda parte se ocupa de las cosechas y 
labores de secano, de los árboles, de la eco
nomía agraria y de la economíá agrícola. 

O Hé aquí la indicación de uno de los prospectos que 
conocemos, y es tal vez el segundo : 

• Biblioteca rústica.—Colección selecta^y económica de 
obras de Agricultura, antiguas y modernas, nacionales y ex
tranjeras, revistas, traducidas y anotadas por D. A. de 
Burgos.—Madrid, 1858, por A. Santa Coloma.. 

La empresa que concibió y anunció este pensamiento, 
digno sin duda de mejor fortuna , se propuso dar & luz y 
propagar las obras de Columela , Abn-Zacharia , Herrera, 
Valrtrcel, Espinosa, Cabanilles , Ortega , Boutelou, Bojas, 
Clemente , Anas, Quinto y otros españoles, y en cnanto á 
las extranjeras, las de más nota , desde el Teatro de la Agri-
cutlura de Olivier de Serres hasta la Casa rústica y la Enci-
clopedja agrkola de Lóndres. 

CARTILLA DE AGRICULTURA DE MORE
RAS y arte para la cria de la seda; sus 
reglas y várias observaciones para el me
jor modo de practicarlas. Dividida en tres 
tratados. E l 1.° de la cultura de las more
ras. E l 2.° de la habitación para los gusa
nos. E l 5.° de la descripción de estos in
sectos y el modo de su cria y utilidades. 
Adornada con láminas para facilitar su 
cabal inteligencia, no sólo á los que se 
ejerciten en su práctica , sino también á 
los físicos en la investigación de la natu
raleza. Pónese al fin un Diccionario que 
explica los nombres y voces de este arte 
que se usan en este reino de Murcia. Su 
autor D. Antonio de Elgueta y Vigil, ca
ballero del orden de Santiago, secretario 
del Secreto de la Inquisición de Murcia, 
etc.—Madrid, 1761, por Gabriel Ramírez. 
En 4.», 478 pág. y 4 láminas. —150-— 

Escribió el autor después de cuarenta años 
de experiencia en el arte de criar el gusano de 
la seda en la ciudad de Murcia , por reconocer 
que si bien D. Gonzalo de las Casas trató de 
esta materia con mucha erudición , omitió, sin 
embargo, algunas circunstancias que importan 
saber al cultivador. 



CARTILLA. 

por la misma razón que Dios crió la Uerra y 
sus frutos ántes que el hombre, dice que ao-
m i ^ a por tratar ántes del cultivo de las mo-
^eras q 'e son las que sirven de ainnento a los 
maravillosos gusanos. 

Explica .por lo tanto, el modo de sacarla 
Kimiente de las moras blancas, que son, en su 
concepto, las que proceden de la morera na
tural y legítima, y dice que deben deshacerse 
con las manos en un lebrillo hasta que des
prendan el granito que constituye la semilla y 
se deposite en el fondo de aquel. Aconseja que 
después de lavado repetidamente el grano, se 
seque á la sombra, y que bien enjuto, se conser
ve en un vaso hasta el momento de la siembra, 
operación que también explica circunstancia
damente, así como la preparación del terreno, 
el trasplantemos ingertos, las enfermedades de 
las moreras, etc., etc. Siguiendo después el o r 
den establecido en la portada, describe cómo ha 
de ser la habitación de los gusanos, sus muebles 
y menaje de casa; los utensilios y herramientas 
que su gobierno requiere, y la manera, en fin, 
de cuidarlos en todos, los períodos de su vida, 
desde la operación de avivar la simiente hasta 
obtener otra nueva, con indicación de las d i 
versas utilidades á que, ademas de las ordina
rias, se presta dicha industria. Aun cuando ca
reciese de otro mérito el libro del Sr. Elgueta y 
Vigil, es apreciable y curioso el Diccionario de 
voces que se hallaban en uso entre los criado
res del gusano de seda del reino de Murcia. 

CARTILLA DE AGRICULTURA, por D. Ra
món de Casanova y de Mir, comisionado 
régio para la inspección de la Agricultura 
general del Reino con aplicación á la pro
vincia de Rarcelona, Consejero Real hono
rario de Agricultura, etc., etc.—Figue-
ras, 1852, por Gregorio Matas de Rodallés. 
En S.0, 292 páginas. —151— 

Con el periódico La Granja, Revista de A g r i -
cttííura,se publicaba una segunda parte para 
formar una Biblioteca ru ra l : esta cartilla cons
truye el tomo n, 

Divídese en diez y nueve capí tulos , en los 
cuales , después de manifestar que la profesión 
ae la Agricultura ha llegado á merecer el 
nombre de ciencia, porque se explica de un 
modo Fazonado) fundado en los principios de 
a bo ani oología) „ y ' 

Y de0 s ' „ de 10 Si8u^nte:-De la atmósfera, 
terreno "lflueilcia e" ^ vegetacion.-De los 

V T 0 S Parael ^ t i v o . - D e la orga-
,Z3c'Oudelas Plantas.-De los abonos.-De 

las labores.—De la rotación de cosechas.—De 
los cereales.—De las plantas leguminosas.—De 
las tuberculosas.—De los prados.—De las hor 
talizas.—De las plantas textiles.—De las t i n t ó 
reas.—De las oleosas.—De las viñas.—De los 
olivares.—De los árboles frutales.—De los bos
ques y de los animales domésticos. 

El año 1857 se publicó otra edición, for
mando un tomito en 4.°, á dos columnas, de 77 
páginas , imprenta del Diano de Barcelona, i 
cargo de Francisco Gabañach. 

CARTILLA DE SELVICULTURA, porD. Ju
lián Diez de Andino, ingeniero de montes. 
—Santander, 1860, imprenta de la Abe
ja Montañesa.En 4.°, 54 páginas. —132— 

El autor la dedica á la Excma. Diputación 
de Santander, en gratitud á sus esfuerzos por 
la prosperidad forestal. 

La selvicultura , dice, es la ciencia que tiene 
por objeto la replobacion artificial de los mon
tes, y para su aplicación puede valerse de tres 
operaciones distintas , que son: las siembras, 
las plantaciones y la multiplicación por d i v i 
sión.— El estudio más importante para las 
siembras, añade, es el del terreno, y las cosas 
más difíciles que presenta la naturaleza son 
las dunas y los pantanos.—Explica la forma
ción de unas y otros, y los medios de hacerlos 
cultivables; la preparación del terreno para las 
siembras; la elección de especie con respecto 
al terreno y cl ima; modo de adquirir la semi
lla, y á qué pruebas debe sujetarse la que se 
compre en el comercio; épocas en que madu
ran y pueden recogerse las de roble, haya, 
aliso, abedul, arce , olmo, fresno, t i lo, sauce, 
álamo, pino silvestre, pinabete, abeto , alerce 
y castaño.—Sigue tratando de la ejecución de 
las siembras, de la cantidad de semilla nece
saria para una área , de las plantaciones, m u l 
tiplicación, ingertos y repoblado , concluyen
do por indicar los instrumentos más usuales 
en la práctica dé las operaciones de la selvi
cultura. 

CARTILLA ELEMENTAL de Agricultura, 
acomodada á nuestro suelo y clima. Por 
D. Antonio Sandalio de Arias y Costa, 
jardinero mayor del real convento de se
ñoras de la Encarnación de esta córte.— 
Madrid, 1808, por Gómez Fuentenebro y 
compañía. En 8.°, 212 páginas. —153— 

Ésta es la primera edición , que fué conside
rablemente corregida y aumentad» al publ i 
carse la segunda en Madrid, 1833, por L. Ama-
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rita.—En 8.°, xv-31 páginas y xm de índices. 

Las mejoras introducidas en ella las recono
ce el mismo autor, al decir en la introducción 
que ha puesto el mayor cuidado en corregir 
los defectos de la primera ,1o cual, con la am
pliación dada á casi todos los párr afos y con la 
adición de muchos artículos de importancia, 
compara esta Cartilla (segunda edición 1 con 
aquella clase de cuadros que, retocados por 
su autor, aumentan su belleza sin dejar de ser
los mismos. Lo que principalmente enriquece 
en esta nueva edición es lo que se refiere á la 
instrucción del arbolista, y lo que corresponde 
al olivo y á la vid; cultivos especiales que en 
efecto se trataron con verdadera maestría en 
el tiempo que medió entre la primera y segun
da edición, y en que, por consiguiente, pudo el 
Sr. Arias instruirse mucho. 

A los extensos preliminares que versan so
bre la descripción , definición y org;mizacion 
de las plantas, sigue el capítulo primero, que 
trata de lo que propiamente pertenece al la
brador; el segundo, de lo que pertenece al 
hortelano; el tercero, de lo que corresponde 
al jardinero ; y el cuarto , de lo que debe saber 
el arbolista. 

En i 856 ha aparecido una como nueva edi
ción de esta obra, que se titula : Novísima Agr i 
cultura práctica, etc.; pero no tiene de nuevo, 
sobre la segunda edición , más que las por
tadas. 

CARTILLA ELEMENTAL de Agricultura, 
porD. Benito Ceferino Miranda Prieto, 
agrónomo examinado en el Real colegio 
de San Fernando de Madrid en el año de 
1818.—Habana, 1850, establecimiento ti
pográfico de Barcina , calle de la Reina, 
núm. 8. En 4.°, 173 páginas. —134— 

Esta es la segunda edición: la primera se 
publicó el año de 1847. 

La instrucción preliminar, que ocupa las 
primeras 26 páginas , viene á ser un pequeño 
tratado de fisiología vegetal, y lo restante, d i 
vidido en cuatro capítulos , versa sobre lo si
guiente: primero, de los terrenos, abonos, 
labores, siembra y elección de semillas de ce
reales , legumbres, lino y cáñamo; segundo, de 
la huerta; tercero, del jardinero; cuarto, de 
lo que debe saber el arbolista. 

CARTILLA Ó PRIMEROS RUDIMENTOS de 
la historia natural de los séres; dirigida á 
la juventud en general', y especialmente 
á la que se dedica al estudio de la medi

cina , cirujía, farmacia y veterinaria, ex
tractada de varios autores, por J. M. F. de 
la Cotera.—Puerto de Santa María, 1841, 
por Rio. Dos cuadernos en 8.°, con 4 lá
minas. —135— 

Sólo conocemos esta publicación por refe
rencia autorizada. 

CARTILLA PARA HACER VINO y fabricar 
vinagre. Por D. Ferrain Salas.—Vallado-
l id , J824, por Roldan. En 8.°, 111 pági
nas y una lámina. —136— 
En pocas plantas, se dice, obran tan pode

rosamente como en la vid las causas que i n 
fluyen en la vegetación de todas ellas. El c l i 
ma , la clase de tierra , la diferente posición 
que tiene en un mismo terreno, la irregulari
dad de las estaciones, etc., todo contribuye 
poderosamente á que el fruto sea bueno ó ma
lo. España , no obstante sus diversas tempe
raturas, cree el autor que es el país más á pro
pósito para el cultivo de la v id , y así es que 
siempre que se cultive bien y se dirijan con 
acierto las importantes operaciones de la ven
dimia, pisa, fermentación, trasiego y clarifi
cación Juzga que deben esperarse grandes y 
buenas cosechas, que abasteciendo el país, dejen 
un sobrante para el comercio extranjero, don
de seguramente se preferirán nuestros vinos, si 
están bien elaborados, porque nadie puede pre
sentarlos tan varios , tan agradables y vigoro
sos. Ademas de los indicados puntos , se ocupa 
el autor de los siguientes: influencia de las es
taciones sobre los racimos; plantación y direc
ción de las vides, y modo de dirigirlas en Medi
na del Campo, en Málaga, en Sanlúcar y en 
Jerez de la Frontera. Luégo trata de la vendi
mia , de la conducción y desgrane dé la uva,de 
la pisa y de la prensa, del vino tinto y del 
blanco, de las utilidades del orujo, de la fer
mentación, azuframiento, trasiego , etc. 

CARTILLA RURAL en aforismos catalans, 
basada en las reglas donadas per los mes 
clasichs agrónomos antichs y moderns, na-
cionals y eslrangers, y en las observacions 
y prácticas deis millors cultivadors. Com
posta per D. Narcis Fages de Romá.—Fi-
gueras, 1849, per G. Matas de Bodalles. 
En 8 . 1 2 2 páginas. —137— 

El plan de la obra, y el método que se sigue en 
la ejecución de ella, son muy semejantes á los 
que se observan en los Aforismos rurales, que 
del mismo autor dejamos regiÉtrados en su l u -



ear correspondiente .con la diferencia de que 
Tauellos están escritos en castellano y la Car-
tilla en catalán. La misma tendencia de propa-
par en su país las buenas prácticas de la Agn-
ultura Y la misma concisión y claridad de 

len-uaie, preside en ella que en los Aforismos. 
Parécenos, sin embargo, que hay algo mas de 
espontaneidad en los versos de la Garulla (*). 

CARTILLA RÚSTICA, dispuesta para la ins
trucción de labradores.—Salamanca, 1779, 
por F. Toxar. En 8.°, 102 pág. - 1 3 8 -

Publicábase en Salamanca, el año anterior de 
Í798, un periódico con el título de Calendario 
rústico; mas creyéndose perjudicado con su 
publicación el Observatorio astronómico, se 
prohibió la venta, y el empresario le sustituyó 
con esta Cartilla, que viene á ser también un 
verdadero calendario rusticó, porque se indi
can todas las labores que conviene hacer en 
cada uno de los doce meses del año. 

En la introducción se hace un elogio de la 
vida campestre, parafraseando el pensamiento 
de la conocida poesía de Fr. Luis de León (**). 

Explícanse algunas particularidades del orí-
gen de los nombres de los meses y costumbres 
de los antiguos. Dícese que entre los romanos 
presidia el dios Jano al mes de Enero. Que 
aquellos y los griegos consagraban el de Febre
ro al llanto, á la tristeza y á toda clase de cere
monias expiatorias; que del de Marzo, derivado 
de Marte, era Minerva la divinidad protectora; 
y que Abril, voz derivada de la latina aperire, 
significa abrir, dando á entender que en tal 
estación se abre la tierra á las más dulces in
fluencias; etc. 

CARTILLA RÚSTICA, en la cual se describe 
el método seguro y fácil para destruir la 
negura ú hollin de los olivos: por el profe
sor de botánica de Rarcelona D. Juan Fran
cisco Rahí, médico honorario de Cámara 
de S. M.-Barcelona, 1817 , por A . Bru-
si. En 4.°, 4 páginas. —139— 

Qui detesta instrument non 
Sens exámen, es un bou ; 
Com també es un gros badell 
Qui sens moliu deixa '1 vell. 

^ 'Qué descansada vida 
del que huye el mundanal ruido, 

l MfM la escondida 
Senda por donde han ido 

8 Püco*"bi0sque e„ el mundo han sido! 

CARTILLA. ífl 
Según el ilustrado Sr. Bahí, la negufa ó ne

grura, que amenazábala completa ruina de los 
olivares, era producida por las picaduras de los 
millones de insectos que, á manera de un pul
gón, acometían las hojas y ramas tiernas en los 
meses calurosos. Tiene por remedio eficaz una 
poda grande, hasta el punto de no respetarse 
masque las ramas principales y menos negras, 
á lo cual añade que deben quemarse las ramas 
podadas, echando en los montones las cáscaras 
y huesos que hayan caido. 

En las Memorias de Agricultura y Arles de Bar
celona de\ año anterior de 1816, tomo u , pági
na 15 y siguientes, pueden consultarse estos 
mismos principios publicados por el autor. 

CARTILLA RÚSTICA, ó sean principios de 
Agricultura práctica, sacados de las obras 
más recientes que se han publicado sobre 
este arte, y de las prácticas de algunos paí
ses más adelantados en ella. Obra escrita 
para optar al premio ofrecido por el Ins
tituto agrícola catalán de San Isidro, se
gún el programa de 1.° de Noviembre de 
18S5, y premiada con el accésit, consis
tente en una medalla de cobre. Su autor 
D. Joaquín Salarich, licenciado en medi
cina y cirujía.—Barcelona, 1859, impren
ta del Diario de Barcelona, á cargo de 
F. Gabañach. En 4.°, á dos columnas, 143 
páginas. —140— 

A la fecha en que escribimos, sólo se ha pu
blicado la primera parte, que consta de dicho 
número de páginas y H3 grabados; casi todos 
éstos son reproducción de los que figuran en 
varios artículos de la Revista de Agricultura 
práctica, publicada en Barcelona. 

Hé aquí, en resumen, los epígrafes de los 25 
capítulos de esta primera parle. Sección prime
ra : Reino vegetal; terrenos propios para el cul
tivo; mejoramiento del terreno; abonos; culti
vo ; plantas en general; rotación de cosechas; 
barbechos; prados naturales; idem artificiales; 
cereales; leguminosas; tuberculosas; hortalizas; 
plantas oleaginosas; idem vinosas; idem texti
les; idem tintóreas; arbolado; de algunas ope
raciones generales (multiplicación por semillas, 
acodos, raíces y trasplante); árboles de bosque; 
idem de adorno, de prado y de rios; idem fru
tales; principios de jardinería (se intercala un 
sucinto calendario para gobierno del jardine
ro); irrigación ; patología (causas atmosféricas, 
influencias del suelo y de otros minerales, y 
daños causados por otras plantas y por los ani
males). 



58 CARTILLA 
CARTILLA RÚSTICA para el cultivo del lino 

de Holanda. Contiene: 1.° Las reglas que 
observan las naciones del Norte para cul
tivar este lino , que es el más rico que se 
conoce. 2.° El modo que tienen de des-
vargarlo, cocer, demergar y agramar; tan 
distinto todo de lo que se practica en la 
provincia de León. 3.° Lo que importa sa
ber y ejecutar para evitar que degenere ó 
bastardee, y se conserve dicho lino tan su
perior como el que viene de aquellos pai-
ses. Y 4.° las condiciones que se proponen 
á los labradores que pretendan sembrar la 
linaza de Holanda que distribuye la So
ciedad económica de León.—León, 1825, 
por P. Miñón. En 8.°, 16 pág. —141— 

En lo que sirve de título ó portada á este pe
queño folleto, quedan perfeclamente explica
das las materias que contiene. La linaza que 
la Sociedad se propuso repartir, fué enviada 
por el Gobierno, á consecuencia de haber se
ñalado las Cortes ciertas sumas para traer de 
largas distancias nuevas semillas de reconoci
da importancia para el consumo y las indus
trias del país. Con este motivo se presentó á la 
referida Sociedad económica una Memoria 
científica,escrita por el doctor D. Manuel Mar
tin López; mas dejando para otra época la pu
blicación de este escrito , se adoptaron sus doc
trinas, consignándolas en este ligero opúsculo, 
que redactó la secretaría de aquella corpo
ración. 

CARTILLA RÚSTICA sobre el cultivo del 
nopal y cria de la cochinilla de América, 
escrita por el licenciado D. Manuel Roda y 
Roda, y publicada para el uso de los la
bradores por la Real Sociedad económica 
de Amigos del País de Murcia.—Murcia, 
1827, por los herederos de Muñiz. En 8.°, 
23 páginas. —142— 

Como persona práctica en dicho cultivo y 
cria , la Sociedad económica le invitó á escr i 
bir sus observaciones, y corresponde á ello, no 
sin advertir que en la instrucción que con 
igual objeto habla impreso la Real Sociedad eco
nómica de Cádiz se hallan principios muy lumi
nosos, que pueden servir de guía á los nuevos cul
tivadores del nopal y criadores de la cochinilla. 
Contiene el opúsculo seis artículos, que se divi
den en párrafos. Se explica en el primero el mo
do de arrancar las pencas de nopal para p l an 
tarlas convenientemente, recomendando que 
tengan un solo alio de vegetación y la figura de 
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mano, y que se expongan tres ó cuatro dias 
al aire para que ántes de hacer el plantío se 
cicatr ícenlas roturas; en el segundo, la ma
nera de preparar la tierra, distancia que debe 
haber de una planta á otra, y las labores y 
riegos que les conviene; en el tercero, las se
ñales para conocer el momento en que el i n 
secto va á reproducirse, y los auxilios que en 
tales momentos se le debe prestar ; en el cuar
to , los animales é insectos que más les perju
dican, y los medios empleados con mejor éxito 
para su exterminio; en el quinto, un sistema 
económico de estufas ó cobertizos para libertar 
á la planta y al insecto de las lluvias y frios 
intensos; y en el sexto, los útiles con que debe 
prevenirse el cultivador á fin de practicar 
bien todas las operaciones que préviamente se 
han explicado. 

CASA DE CAMPO (LA), poema castellano, 
traducido del latino , intitulado Prcedium 
rusticum del P. Vaniere. Por D. Santos 
Diez González.—Madrid, 1785, por R. Ro
mán. En 8.°, Yiii-286 páginas. —143— 

El año anterior de 1784 vió la luz pública 
el primer tomo de la traducción del mismo 
poema del P. Yaniere, hecha por D. Juan 
Francisco Calvo y Cavero , quien la continuó, 
publicándola al fin completa en cinco tomos, 
durante el espacio de diez a ñ o s , con el título 
de Predio rústico , etc. En el lugar correspon
diente nos harémos cargo de ella. La deD. San
tos Diez González sólo comprende los cuatro 
primeros libros de los diez y seis de que se com
pone el original, y versan sobre las circunstan
cias que deben tenerlas haciendas rurales para 
ser buenas, las que deben concurrir en las per
sonas que se ocupan en las labores del campo> 
qué cualidades han de tener los ganados de 
mayor utilidad, pastos que les convienen, su* 
enfermedades, etc. 

CASA RÚSTICA DE 1840, ó nuéva guia ma
nual de todas las ciencias y artes pertene
cientes á los habitantes del campo, pro
pietarios , arrendadores, viñeros , hortela
nos, ganaderos , etc., etc. Obra, á la par 
que útil, divertida, compuesta por los tra
tados de D'Olivier de Serres, L'Abbé Ro-
zier, Parmentier, Sonnini Chabert, Fro-
mage, Francois de Neufchateau, Buc'Hoz, 
Dándolo, Hubert, Verr i , Mathieu de 
Dombasle , Soulange Bodin, Bourgelat, 
Lafosse, Flandrin, etc. Arreglada enlo
das sus partes, según los conocimientos 



actuales y en vista de las obras más re
cientes, así francesas como extranjeras, 
por una sociedad de agrónomos, médicos, 
veterinarios y químicos. Traducida al cas
tellano por D. M . G. S., catedrático de 
lenguas y literatura en varios estableci
mientos.—Madrid, 1842, por Ornaría. 
Tres tomos en 4.° , de 242, 252 y 299 pá
ginas y diversas láminas. —d44— 

El traductor se propuso, con la versión al 
castellano de esta obra, que con igual título se 
acababa de publicar en Francia, llamar la aten
ción bácia el cultivo de los campos, ya que 
por efecto de la encarnizada lucha que feliz
mente babia concluido, se resentían de la de
vastación y del abandono de los brazos más 
robustos, que babian trocado la pacífica esleva 
por el fusil homicida. 

Ciertamente que. como se dice en ella , no es 
ésta una obra elemental de reglas prolijas. Su
poniéndose el orígén y el progreso ya obteni
do,, se presentan los resultados de los últimos 
adelantos. Hablase de arquitectura rural para 
explicar las condiciones que debe tener una 
casa de campo, á fin de que sea cómoda y sa 
ludable , tanto para las personas como para los 
ganados; de las nociones de química y de físi
ca más necesarias para conocer las calidades de 
la tierra, propiedades de los abonos é influen
cias de los metéoros; trátase luégo del cultivo 
de los cereales y de las legumbres, de los árbo
les y de las flores, de los insectos dañosos y de 
los útiles, de los animales domésticos, d é l a 
caza, y de otras industrias; dándose gran e x 
tensión á la parte veterinaria, no sólo por su 
importancia y la influencia que ejerce en el fo
mento de la riqueza pecuaria, sino porque en 
la obra original ocupan un lugar distingui
do los conocimientos de M. Flandrin en esta 
ciencia. 

Dos escritos, entre otros, de menos ínteres 
agrícola se insertan, completamente extraños 

o^'S'nal francés: una Disertación sobre bosquet 
arbolados y plantas, de D. José María Nieva, qué 
carmena en la página 210 del tomo n, v la líis-
Z I T T 1 de 10 lanQosta de EsPaña' y ' ^ d o de 
S K ' POr G ^ l e r m o Bowles, que prin-
^P'aen la página 264 del tomo m. 

con objeto de dar más exacta idea de la 

las J i n Ór,d0n en ella se si8ue. hé aq"í 
tomoV-^n i mater¡as i116 se tratan en el 

8 la casa de campo y sus dcpemlen-

CATÁLOGO. 
Sas.—Modo de hacer pan.—Raíces alimenticias, 
—Plantas filamentosas.—Del tabaco y su cu l t i 
vo.—Praderas y forrajes.— Lechería y sus pro
ductos.-Jardines. — Huerta , y Memorial do 
Agricultura. Éste es un calendario, en que so 
señalan las labores correspondientes á cada 
mes del año. 

El tomo i i comprende:—La higiene en ge
neral (habitación, vestidos, comidas).—Medicina 
doméstica (régimen, plantas medicinales, etc.). 
—Economía doméstica (conservación de sus
tancias animales y vegetales).—Déla madera 
en general.—Productos forestales, y animales 
dañosos á los bosques.—De las aguas.—Diser
tación sobre la necesidad de bosques, árboles 
y plantíos (la referida de D, J. M. Nieva],— 
De las viñas. —De los olivos.—Instrumentos 
comunes de labranza. 

En el n i , que se refiere principalmente á la 
veterinaria, se encuentran los siguientes asun
tos :—Del caballo (razas, pelos , edad, al imen
tación),—De la caballeriza (limpieza, herraje, 
caballo padre y yeguas, monta ,etc),— Del c a 
ballo enfermo,—Exterior del caballo.—Diver
sas enfermedades del mismo.—Del asno, mu
lo y muía.—De los ganados en general (loro, 
buey, vaca, ganado lanar, cabrío y de cerda). 
—Aves domésticas.—Conejos.—Perro.—Histo
ria natural de la langosta (la antedicha de Bow
les),—De la tarántula.—Del alacrán,—De la 
caza en general. 

abonos^ I H K ' ^ a , b e c h o ' alternativa, 
teorol.w; Ubservacio"es é instrumentos me-
v oll-OS-~Arado«-Cereales.-Recoleccion Y conservación d Recolección 

e granos.—Plantas logumino-

CATÁLOGO DE ALGUNOS AUTORES E S 
PAÑOLES que han escrito de Veterina
ria , de Equitación y de Agricultura. Con
tiene, por orden cronológico, el año y lu
gar de su impresión, las ediciones que se 
han hecho, y un juicio imparcial del mé
rito de cada obra.—Madrid, 1790, por 
J. Herrera. En 4.°, 87 páginas. —145— 

Este interesante catálogo anónimo se atri
buye al entendido profesor de veterinaria don 
Bernardo Rodríguez: así se halla consignado en 
diferentes citas de autores respetables. A no 
mediar esta razón, habría motivos para atri
buirle á cualquiera de los hermanos D. Alonso 
ó D. Francisco Rus García, ya por su compe
tencia cuestas materias, por su laboriosidad, 
por la época en que florecieron, y porque pre
cisamente su obra, titulada Guía veterinaria orí. 
flwa/, fué, en parte, la que motivó la forma
ción del Catálogo. Opónese, sin embargo, á se
mejante suposición la circunstancia de que 
los escritos de los hermanos Rus García so 
elogian en el Catálogo de una manera extra
ordinaria , hasta el punto de censurar nm-
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cho el juicio desfavorable que formó un t r ibu- 1 
nal acerca de cierto escrito que uno de ellos 
presentó á un concurso público. Sea de esto 
lo que se quiera , es lo cierto que la formación 
y publicación del Catálogo fué el cumplido des
agravio de la ofensa de un extranjero. Supuso 
que España no poseia más libros de veterina
ria que la citada Guía de Rus, que calificaba de 
escaso mérito. No dando asenso á esta noticia, 
otra persona más prudente y sensata se dir i 
gió á un periodista español para que, volviendo 
por la honra de su patria, le enterase de las 
obras que existiesen sobre veterinaria, equita
ción y Agricultura, y tal fué el encargo que 
recibió y cumplió dignamente el autor del C a 
tálogo. 

Por más que se echen de ménos algunas 
obras, y ciertas noticias bibliográficas sean es
casas, sin duda porque el autor no tuvo á la 
vista todos los libros que menciona, nos lamen
tábamos hace poco tiempo de que no se hubiese 
reproducido este curioso folleto, que tan poco 
conocido es; pero felizmente el Compendio de 
hibliografia, que D. Ramón Llórente publicó el 
año de 1856, ha venido á llenar este vacío por 
lo que respecta á las obras de veterinaria, con 
la circunstancia de comprender las muchas 
obras que se han publicado desde aquella épo 
ca. Baste saber que si en el Catálogo se da noti
cia de unos treinta autores de obras de veteri
naria , en el Compendio de bibliografía se da 
razón de más de cuarenta, según puede verse 
en los respectivos índices. 

Como complemento de lo que han hecho los 
españoles eh favor de la veterinaria, se da r a 
zón, al final de la primera parte del Catálogo, 
de los premios ofrecidos para la resolución de 
ciertos problemas interesantes, promovidos 
algunos por el mencionado D. Bernardo Rodrí 
g u e z ^ áun se refieren las pragmáticas y rea
les cédulas dictadas desde antiguo en favor de 
los profesores del arte liberal de albeitería y de 
herradores. 

Antes de comenzarla parte que se refiere á 
la equitación, en la cual se da noticia hasta de 
veinticuatro autores (comprendiendo los que 
escribieron sobre el toreo), se inserta una i n 
troducción, encaminada á probar, como deci
mos en nuestra in t roducción, la conexión que 
tiene este arte con la veterinaria y la Agr icu l 
tura; y por ú l t imo , se insertan las noticias b i 
bliográficas de este último ramo, comprendien
do obras de veintisiete autores. 

Ninguna obra se registra con la completa 
exactitud que es de apetecer para la verda
dera bibliografía ; se indican las primeras pa 
labras del t í tulo, pero en ningún caso todas 

CATÁLOGO. 
as de la portada ¡ se dice el punto de la impre

sión, pero no el nombre del impresor ni la ex
tensión de la obra ; verdad es que se escribió 
para un objeto determinado, y que éste se llenó 
cumplidamente. E l autor merece, por tanto, un 
tributo de gratitud , y por nuestra parte se le 
rendimos sinceramente. 

Hemos procurado observar si nuestras no
ticias bibliográficas carecían de alguna impor
tante de este Catálogo , y por fortuna adverti
mos que n o , pues no entra en nuestro ánimo 
incluir las obras sobre el toreo, miéntras que 
esencialmente no traten de veterinaria ó de 
equitación , n i tampoco las referencias que por 
su laconismo ó vaguedad no dan idea de la 
época del l ibro, ni de su extensión , ni de las 
materias que contiene, Hé aquí , sin embargo, 
las indicaciones del Catálogo que se hallan en 
estos casos. 

Advertencias para torear.—Por D. Juan de 
Valencia.—Madrid. 

Brida (la)$ gineta.—?or D. Diego Ramírez de 
Haro. 

Caballería de la ciudad de Córdoba.—Por don 
Alonso Carrillo Laso.—Córdoba. 

Equitación.—Por N . Zúñiga. 
Instrucciones relativas á la equitación y veteri-

nari.a—Por el marqués de Avilés. 
Modo de pelear á la gineta.—Por D. Simón Vi

llalobos.—Valladolid, 1605, en 4.° 
Reglas para torear, muy breves.—Por D. Gaspar 

de Bonifaz.—Madrid. 
Después de lo que hemos advertido al ano

tar La Botánica y los botánicos, de D. Miguel Col-
meiro, para justificar la inclusión de esta clase 
de obras, nada tenemos que advertir respecto 
de un catálogo que versa precisamente sobre 
las mismas noticias que son objeto de nuestras 
investigaciones. 

CATÁLOGO DE INSTRUMENTOS para la 
Agricultura é industria de la fábrica de 
S. Pinaqui y compañía, de Pamplona.— 
Pamplona , 1859. En 4.°, 20 pág. —146— 

Contiene trece grabados, que representan 
otros tantos instrumentos agrarios de los que 
se consideran más adoptables á las circunstan
cias y frutos de nuestro país , ya importados 
del extranjero, ya perfeccionados en vista del 
éxito que han obtenido, pues es de advertir, 
en honra de dichos fabricantes, que celosos de 
su buen nombre, escuchan con gratitud las 
observaciones de todos, y no perdonan medio 
ni fatiga alguna para propagar en España los 
adelantos de la mecánica agrícola, apropián
dola á las necesidades del labrador. Este mis-



mo Catáloso se halla inserto en el Boletín oft-
S del Ministerio de Fomento, tomo xxxn i , 
del año 1860, página 74 J 5 0 y 241. 

Los instrumentos que se describen son: ex
tirpador, arrobadera, rastra paralelográmi-
ca arado Jaén, tarara, cascador de cebada, 
ide'm de habas, desgranador de maíz, molino 
para la tusa y el grano del maiz, criba de Per-

nolet. , 
A semejanza de estos fabricantes, se ha esta

blecido en Vitoria, bajo los auspicios de la 
granja-modelo provincial, Mr. Eugenio Rué, 
de cuya inteligente laboriosidad en la cons
trucción de instrumentos agrarios tenemos 
las mejores noticias. Mucho nos compla
cería poder agrupar en este mismo artículo 
multitud de catálogos de carácter semejante, 
porque sería prueba del progreso de la indus
tria nacional y de que la demanda de los la
bradores contribuía al sostenimiento y desar
rollo de ésta. Desgraciadamente su escaso nú
mero no requiere ese agrupamiento; pocos 
más registraremos que un Catálogo descriptivo 
y otro general, de impresión moderna, debidos 
principalmente á la diligencia de los extranje
ros, que comprenden la necesidad que tenemos 
de sus buenos oficios en este sentido. Así y 
todo, importaría mucho que miéntras no poda
mos emanciparnos deesa tutela, cediendo un 
poco del espíritu de nacionalidad, las provin
cias, los municipios y los grandes propieta
rios arriesgáran algún sacrificio para probar 
lo que es más útil al labrador , á fin de que de 
este modo entrasen sin desconfianza en el ca 
mino de las reformas. La industria nacional tal 
vez se desarrollaría á impulsos del ejemplo, de 
la demanda y de la necesidad. 

CATÁLOGO DE L A EXPOSICION provin
cial de producciones agrícolas celebrada 
en la ciudad de Almería los días 31 de 
Agosto y dell .0 al 4 de Setiembre de 
1857.—Almería, i857 ,por Mariano A l -
varez. En 4.°, 24 páginas. —147— 

El clima de aquella costa se considera a n á -
ogo al de la región meridional del continente 
wncanoj y caracterizan la variedad de sus 
Productos, los trigos, el maíz, las cebadas 
notables por su peso y blancura), la batata 

la cañamiel, el drago , el plátano y el nopal de 
cochimlla. Se registran en este folleto, con i n -

icacion de los nombres comunes de los p ro-
«ctos.losde los pueblos en que se cosechan 

y os de los expositores, hasta 5 U lotes ó mues
cas diferentes, entre los trigos, maíces tem
pranos y tardíos, cebadas, raíces, maderas, 
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frutas, semillas, verduras, plantas pratenses, 
tintóreas y medicinales, con otras de aplicación 
á los usos domésticos, artes é industrias , como 
la palma silvestre con dáti les; plantas, viñas, 
vinos , aguardientes, vinagres, aceites , frutas, 
pasas, a lgodón, lanas, sedas, linos, cáñamos, 
espartos, barrillas, gomas, cenizas, mieles, 
marga , y máquinas é instrumentos. La simple 
enunciación de los frutos de que se hace mé
rito especial, indica que el interés de estos ca 
tálogos no desaparece completamente pasada la 
oportunidad de las exposiciones; inician, por 
lo ménos, algo del suelo y clima de la localidad, 
y de los frutos que más prosperan en ella; pe
ro consideramos de mucho mayor importan
cia los documentos que tienen por fin p r inc i 
pal describir el mérito de las producciones, y 
por tal razón les consagraremos más atención, 
según se indicará en uno de los artículos i n 
mediatos. 

CATÁLOGO DE LOS OBJETOS que se han 
presentado á la exposición pública que 
celebra la sociedad económica de Amigos 
del País en Diciembre de 1851. Formado 
por D. Fernando Herbás, socio vice se
cretario dé la comisión.—Valencia, 1831, 
por J. Rius. En 4.°, 43 páginas. —148— 

Esta exposición fué de Agricultura, indus
tria y bellas artes. La del primer ramo se d i v i 
dió en cuatro secciones: Agricultura propia
mente dicha, horticultura, floricultura é i n 
dustria agrícola. 

En el tomo v n , año de 1851 , página 173 y 
sucesivas, del Boletín enciclopédico de la socie
dad económica de Valencia, se insertan algu
nos documentos relativos á este mismo con
curso. 

CATÁLOGO DE LOS PECES que habitan ó 
frecuentan las costas de Cádiz y Huelva, 
con inclusión de los del rio Guadalquivir. 
Por el doctor D. Antonio Machado, licen
ciado en ciencias naturales, catedrático 
de zoología y mineralogía, y decano de la 
facultad de filosofía de la universidad de 
Sevilla.—Sevilla, 1857, imprenta y libre
ría española y extranjera. En 4.° marqui-
l la , 29 páginas. —149— 

El objeto de este Catálogo es esencialmente 
científico; quizás no habríamos hecho mal en 
excluirle de nuestras noticias bibliográficas. 

En el prólogo atribuye el autor la decaden
cia de la pesca al método que se llama Arte del 
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B o u , cuyas redes, arrastradas por el buque, 
abandonado á merced del viento, recoge de los 
viveros naturales y de los fondos, todos los 
peces, de cualquier tamaño y edad, que los ba -
bitan, sin considerar si es ó no el tiempo de la 
propagación, y arrancando ademas y recogien
do las plantas marinas y mariscos que viven 
en aquellas profundidades y les sirven de a l i 
mento, de refugio y de lugar de desove. Del 
propio modo opinaba, dice, el Sr. Miravent y 
Soler en una Memoria que sobre el particular 
publicó. También refiere que en 1817 se impri
mió en Cádiz una lista anónima de los peces 
del mar de Andalucía ; cree que fué escrita por 
D. Antonio Cabrera, D. Leonardo Pérez y Don 
Félix Henseler (alemán); pero añade que no se 
encuentra ningún ejemplar. En la página 27 in
serta el Sr. Machado un suplemento al Catá
logo de aves que publicó en Sevilla el año 
de i8o4. 

CATÁLOGO DE LOS PRODUCTOS P R E 
SENTADOS EN L A EXPOSICION DE 
AGRICULTURA, celebrada en Madrid el 
año de 1857, precedido de algunos apun
tes sobre la misma. Por R. A . R.—Madrid, 
i857, Imprenta Nacional. En 4.°, 74 pá
ginas. —150 — 

Como se infiere de la advertencia preliminar, 
se formó este Catálogo por D. Braulio Antón 
Ramírez , secretario que fué de la Junta direc
tiva y del jurado de dicha exposición , y jefe á 
la vez en el ministerio de Fomento de los nego
ciados de Agricultura y del Boletín oficial. En los 
apuntesque preceden á lo principal del libro, se 
refiere la historia de aquel concurso, que con 
gransolemnidadse inauguró el 24 de Setiembre 
de 1859, en la Montaña del Príncipe Pió, com
prendiéndose cuantas noticias conciernen á las 
obras hechas y gastos que se originaron. En el 
Catálogo se observa el sistema de producciones 
por orden alfabético, y el de objetos y especies 
por el establecido en el real decreto de convo
catoria. Se termina con un índice, alfabético 
también, de expositores, cuyo número ascien
de próximamente á tres m i l , y á más de doce 
mil el de objetos catalogados. 

Ya hemos dicho que no damos la mayor im
portancia á estos trabajos cuando no compren
den algún juicio crítico que califique el mérito 
de los productos agrícolas ó pecuarios; por eso 
consideramos digna de especial menc ión , y 
como el documento de mayor interés relativo 
á la exposición de 1857, la Memoria sobre los 
productos de la Agricultura española, que más 
adelante reseñaremos, y en la cual se insertan 
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bajo un órden distinto, así los datos que en
cierra este Catálogo, como todas las disposicio
nes dictadas con tal ocasión por el Gobierno y 
por la Junta directiva. Los catálogos contribu
yen, sin embargo, á falta de otras publicaciones, 
y prescindiendo de lo útiles que son en los 
momentos para los cuales se improvisan, á se
ñalar los esfuerzos de los que promueven los 
concursos, y graduar las fuerzas productoras 
del país. Bajo este punto de vista, los conside
ramos dignos de figurar entre los libros de Agri
cultura, y por lo tanto, harémos mérito de ellos 
con la concisión posible. A este fin, agrupare
mos en el presente artículo las noticias de los 
diversos opúsculos que con motivo de la Expo
sición citada se imprimieron y circularon. 

EXPOSICIÓN DE PRODUCTOS AGRÍCOLAS DE LA PE
NÍNSULA, ISLAS ADYACENTES Y POSESIONEg ULTRA
MARINAS, QUE HA DE CELEBRARSE EN MADRID EL 
AÑO DE 1857.—CIRCULAR B INSTRUCCIONES DÉLA 
JUNTA DIRECTIVA PARA GOBIERNO DE LAS COMI
SIONES PROVINCIALES , CORPORACIONES, ESTARLECI-
MIENTOS Y LOS PARTICULARES QUE SE PROPONGAN 
SER EXPOSITORES.— Madrid, 1857, imprenta del 
Colegio de sordo-mudos y de ciegos. En fó-
l io , 38 páginas. 

En espacio muy limitado se comprende todo 
cuanto era necesario en aquella ocasión para 
servir de guía á los que se propusieran tomar 
parte en la Exposición , y así es que se insertan 
varios reales decretos y órdenes en extracto, 
invitación de la Junta directiva, instrucciones 
para la clasificación y remesa de los objetos, 
escala de premios ofrecidos, y diversos catálo
gos de los principales productos de España, con 
indicación de las localidades en que se obtie
nen, para precaver el olvido de los que pudie
ran interesarse en el buen éxito del concurso. 

REAL ÓRDEN DE 30 DE ABRIL DE 1867, SOBRE EL 
MODO DE FORMAR LAS COLECCIONES FORESTALES QUE 
DEBAN FIGURAR EN LA EXPOSICION AGRÍCOLA, Y CA
TALOGO GENERAL DE LOS PRODUCTOS FORESTALES, 
REDACTADO POR LA JUNTA FACULTATIVA DEL CUER
PO DE INGENIEROS DE MONTES.—Madrid, 1857.— 
Imprenta del Colegio de sordo-mudos.—En fó-
lio, 18 páginas sin numeración. 

Eutre las prevenciones que se hicieron en 
dicha real órden al cuerpo de Ingenieros de 
Montes, figura la de redactar los catálogos de 
instrucción, comprendiendo cinco colecciones: 
de maderas; de cisco y cenizas; de corchos y 
cortezas; de productos resinosos, y de frutos, 
con la circunstancia de que habían de desig
narse las especies con los nombres científicosy 
los vulgares. Cumpliéndolo así el cuerpo de In
genieros, público el aludido Catálogo, cuya p r i 
mera sección , ó sea la de maderas, que es la 



CATÁLOGO. 
de mayor importancia, comprende 821 es-

^REALES DECRETOS SOBRE LA EXPOSICIÓN DE LOS 
PRODUCTOS AGRÍCOLAS DE LA PENÍNSULA, ISLAS AD
YACENTES Y POSESIONES ULTRAMARINAS, QUE IIA DE 
CELEBRARSE EN MADRID DESDE EL 24 DE SETIEM
BRE AL i DE OCTUBRE DE 1857.—Madrid , 18S7, 
Imprenta Nacional. Un folleto en 4.°, de i 6 
páginas. . . 

Son dos decretos, pero ambos tienen la mis
ma fecha de H de Marzo de 1837. El primero es 
el de la convocatoria de la Exposición , y el se
gundo contiene la clasificación de objetos ad 
misibles; el Reglamento que habla de obser
varse, ó sean los derechos y obligaciones de los 
expositores; las atribuciones dé la Junta direc
tiva y de las comisiones de provincia. A l final 
se insertan los nombres de los individuos de la 
Junta directiva, la declaración de presidente de 
ella al Excmo. Sr. Duque de Veragua, y de vo 
cal secretario á D. Braulio Antón Ramírez. 

RELACIÓN GENERAL DE LOS PREMIOS PROPUESTOS 
POR EL JURADO DE LA EXPOSICIÓN DE AGRICULTU
RA DE 1837, APROBADA POR REAL DECRETO DE 3 DE 
MARZO DE 1858 —Madrid , 1858, Imprenta N a 
cional. En folio, 48 páginas. 

Simple relación de los premios, sin comen
tarios, no deja de tener su ínteres relativo. 
Suponiendo por un cálculo aproximado que en
tre medallas, metálico y menciones honoríficas, 
comprenda dos mil objetos premiados, y aun 
considerando que el Jurado no fuese parco en 
la concesión, por tratarse del primer concur
so de este género en España, y por la conve
niencia de estimular á las clases labradoras, se 
deduce al raénos la gran concurrencia de ob
jetos á la Exposición; pero hay m á s : como que 
se expresan por medio de una clasificación o r 
denada la clase de premios que ha obtenido 
cada objeto, de dónde procede éste, y quién lo 
presentó, fácil es deducir qué provincia, qué 
localidad y hasta qué labradores ó ganaderos 
se distinguen en una ú otra clase de produc
ciones. 

CA^L0G0 DEL ESTABLECIMIENTO DE 
HORTICULTURA de Puente Roca, en Va-
m n ' horticultor de cámara de S. M . 
íw- D. G.), socio de mérito de la Sociedad 
de Amigos del País de Valencia, miembro 
T hl Sociedades de horticultura de París, 
^authe, Burdeos y Tolosa, y corresponsal 
ae otras de diferentes puntos. — Valen-
cla' ^ 5 , por J. Rius. En 4.°, 36 pá-
GLNAS- - 1 5 1 -

C0mprende niuUUud de plantas exóticas é 

indígenas, con los nombres científicos, por ór-
den alfabético, y sus precios en venta, advir
tiendo que los pedidos deben dirigirse al dueño 
del establecimiento. En la primera página se 
hacen unas ligeras observaciones acerca del 
cultivo de las plantas de estufa, que es la clase 
más numerosa del Catálogo. 

Tampoco estos opúsculos ofrecen un interés 
permanente para los agricultores, mas hoy, 
que por desgracia el comercio de semillas y de 
plantas en España es todavía tan exiguo, que 
las reduce á un corto número, no es ardua em
presa el reseñar los , y para seguir un sistema 
homogéneo, agruparemos aquí , á semejanza de 
lo hecho en el artículo anterior, las noticias bi 
bliográficas de ellos. 

CATÁLOGO GENERAL DE LAS PLANTAS DEL ESTA
BLECIMIENTO DE HORTICULTURA, LLAMADO DE CA
PUCHINOS (EN VALENCIA). POR D. RAFAEL GONZÁ
LEZ VALLS.—Valencia , 1852, por Orga. En 8.°, 
70 páginas. 

ESTABLECIMIENTO DE ARBORICULTURA Ó ÁRBOLES 
DE FRUTO QUE CULTIVAN SALVADOR GALAN Y HER
MANOS, EN LA HUERTA DE ALBORAYA, VEGA DE V A 
LENCIA.—HA SIDO PREMIADO POR LA REAL SOCIEDAD 
EN DIFERENTES AÑOS.—Valencia, 1854, por J. 
Rius. En 4.°, 15 páginas. 

La base de este Catálogo la formaron el año 
de 1834, en obsequio de los propietarios, los se
ñores D. Pascual Asensio y D. Juan flautista 
Rerenguer y Ronda, ambos muy competentes 
en cuanto tiene relación con la Agricultura. 
Constado 133 variedades de perales, 58 de man
zanos , 4 de membrillos, 13 de frutos de hueso, 
15 de pérsicos y abridores, 19 de ciruelas, 21 
de varios, 7 de granados, 10 de agrios, 7 de 
olivos, 19 de higueras y 32 de uvas. 

Se advierte que los pedidos deben dirigirse 
al citado Sr. Rerenguer y Ronda, calle de Ser
ranos , núm. 29, Valencia. 

ESTABLECIMIENTO DE FLORICULTURA, SITUADO EN 
SARRIÁ, EXTRAMUROS DE BARCELONA , Á CARGO DE 
JOSÉ CORTÉS,—CATÁLOGO PARA EL OTOÑO DE 1837 
Y PRIMAVERA DE 1858.—Barcelona, 1857, por 
Pons y compañía. En 4.°, 36 páginas. 

Se pone al principio una advertencia impor
tante , y es que de tal manera se hace el emba
laje de las plantas, que no corren riesgo, aun
que tengan que invertir dos meses en llegar á 
su destino. 

Se expresan los precios de cada planta, de
signándose éstas con nombres cienlíficos. 

ESTABLECIMIENTO DE HORTICULTURA DE LA 
GRANJA.— ESCUELA DE LA PROVINCIA DE GERONA 
EN FORTIANELL.— CATALOGO GENERAL DE ÁRBOLES 
FRUTALES, DE CONSTRUCCION , DE ORNATO , ARBUS
TOS T OTRAS PLANTAS, FLORES T SEMILLAS DE 
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TODA CLASE, PABA EL PUBLICO CONSUMO , QUE SE 
ENCONTRABAN EN LOS CBIADEROS , V1VEBOS Y SE
MILLEROS DE DICHA GRANJA-ESCUELA.—Figueras 
(sin a ñ o ) , por J. Bosch. 

Debe corresponder esta publicación al año 
de 1856 ó al siguiente. Los encargados de ser
vir los pedidos se ofrecen también á hacer las 
plantaciones que se les encomienden, siempre 
que sean de alguna importancia. 

En el Catálogo se expresa el precio de cada 
pié ó centenar, sin comprenderse los gastos de 
empaque ni trasporte. 

ESTABLECIMIENTO DE HOBTICULTUBA DEL SEÑOR 
MABIO GRAFFI, PBEMIADO POB EL INSTITUTO IN-
DUSTBIAL DE CATALUÑA , Y COBRESPONSAL DE LOS 
PRINCIPALES ESTABLECIMIENTOS DE HOBTICULTUBA 
DE EUROPA. SITUADO EN LA PROPIEDAD DE DON 
JOSÉ MABIA SEBBA, TÉRMINO DE SARBIÁ , EXTBA-
MUBOS DE BABCELONA. — CATALOGO PABA EL AÑO 
DE 1854.—Barcelona, 1854, por Pons y compa
ñía. En 4.°, 20 páginas. 

Los nombres se expresan científicamente, y 
los pedidos deben dirigirse al expresado Señor 
Serra. 

En el mismo año se publicó un suplemento 
de 8 páginas para el otoño de 1854 y primavera, 
adicionándose mucho en cuanto á camelias, 
rosales, coniferas y dalias. Respecto de estas úl
timas, se da noticia de su origen y propaga
ción. España fué la primera en poseerlas desde 
que en 1791 D. Vicente Cervantes, director del 
Jardín Botánico de Méjico, mandó semillas al 
Sr. Cavanilles, que lo era del de Madrid. 

A l año siguiente se publicó otro catálogo más 
numeroso que los dos referidos, formando un 
cuaderno de 36 páginas. 

ESTABLECIMIENTO GENEBAL DE CULTIVOS Y EN
SEÑANZA AGBÍCOLA DE EL CAEMELO, PBOPIEDAD DE 
D. VENTUBA DE VIDAL.—CATÁLOGO GENERAL, POB 
D. JUAN BAUTISTA RICHIEBO.—Barcelona, 1856, 
por Gorchs. En 8.°, vi-76 páginas y un plano. 

El plano representa el establecimiento de E l 
Carmelo. Poco después se dió un suplemento á 
este Catálogo, que consta de 4 páginas , impre
so en Barcelona por Gabañach. Figuran con los 
respectivos precios, según las clases y dimen
siones, árboles frutales, moreras para cria de 
gusanos y para fruto , frutales de flor doble ó 
semidoble, fresas, vides, naranjos, limoneros 
y cidras, coniferos, árboles de adorno y trepa
dores, árboles y arbustos de hojas persistentes 
y caducas, rosales, claveles y diversas plantas 
y colecciones. Entre las alimenticias figura el 
igname de la China ó dioscorea japónica. 

La correspondencia debe dirigirse á Don 
Eduardo de V i d a l , gerente del Carmelo.—Des
pacho en Barcelona, calle de Arens, núm. 8, 

CATÁLOGO. 
CATÁLOGO DESCRIPTIVO DE ARADOS y 

otros instrumentos y máquinas de agricul-
tura y horticultura fabricados para Carba-
josa, Ibarzabal y compañía, calle de San 
Ignacio, núm. 91.—Habana. En 4.°, 88 
pág., con multitud de grabados. —152— 

No se infiere claramente el punto de la i m 
presión, ni se dice el año. La parte material es 
muy esmerada, y los grabados ascienden á 204. 
Tal vez se ha impreso muy recientemente en 
Cuba ó en los Estados Unidos, pues tenemos 
noticia de una publicación muy semejante de 
Nueva York, por John Mayhery compañía, año 
de 1850. 

Se comienza por describir los arados, d i 
ciendo que este instrumento es sin duda el más 
importante para el cultivo de la tierra, pero 
también el que en las repúblicas hispano-ame-
ricanas se usa de estilo más atrasado y anti
cuado. A l común (americano) siguen otros, que 
se denominan de ladera ó vuelta y de doble 
vertedera , representando con dibujos el modo 
de practicar las labores. Luégo se describen las 
gradas, los cultivadores, sembradores y rodi
llos; fuerzas motrices de perros, caballos y mu-
las, con várias aplicaciones; molinos aventado
res, cortadores de paja y heno, desgranadores 
de maíz , molinos de mano y mantequeras, pa
las, azadas y cuchillos, etc., etc. Los nombres 
de los instrumentos se expresan también en 
inglés. 

CATÁLOGO GENERAL DE LAS MÁQUINAS 
é instrumentos de agricultura más acredi
tados en Francia, Bélgica é Inglaterra, por 
S. Malingre, ingeniero agrónomo indus
trial.—París, Avenu de Neully, 161.— 
Madrid, calle de Alcalá, 10.—Madrid, 1858, 
por M . Rivadeneyra. En 4 . ° , 21 pá
ginas. — 155 — 

Preceden al Catálogo unas consideraciones 
de M. Malingre, en que reconoce que Espatia 
es la nación de Europa que tiene un suelo más 
fértil; con sus adelantos y ensanche de las vías 
de comunicación dice que debe pensar en el 
aumento de los frutos, y que la conviene, por 
tanto, introducir las máquinas é instrumentos 
más acreditados en el extranjero. Comprende 
el Catálogo una ligera descripción y los precios 
de los instrumentos de la fábrica de la Sociedad 
agronómica y escuela imperial de Grignon , los 
de la escuela de Rennes, los de los sucesores 
de Maleo Dombasle, los de las casas L . Parquin, 
Dubois, Sar rac ín , Howard y Ransomes; sem
braderas y arados de caballo de Garret, ma-
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nninás recolectoras y de trillar, de varios; m á -
auinasde vapor locomovibles, corta-pajas, mo~ 
Unos, mantequeras, prensas hidráulicas, etc. 

CATECISMO DE AGRICULTURA.—Por don 
Esteban Pastor, tercera edición.—Ma
drid, 1839, por M . de Rúrgos. En 8.°, 157 
páginas. —154 — 

No obstante su poco volumen, contiene este 
librito 39 capítulos. Una'de las cosas que po
demos decir en su elogio, es que el conde de 
Ripalda le menciona en su Cartilla agrícola del 
labrador de la huerta de Valencia, como uno 
de los tratados más dignos de consultarse. 

Don Esteban Pastor divide ó clasifica dichos 39 
capítulos, unos de útilísimos y otros de necesa
rios. Los que abrazan la primera clase tien
den á que los trabajadores y los niños formen 
ideas cabales de la Agricultura. Sus números 
y materias son los siguientes : el I.0, que trata 
de la naturaleza en general; 2.°, del globo ter
restre; 4.°, de las producciones del mismo glo
bo terrestre, comprendidas en los tres reinos, 
animal, vegetal y mineral; 6.°, de la economía 
política y su objeto, con aplicación á las indus
trias agricultora , fabril y mercantil; 7.°, qué 
se entiende por cada una de estas tres indus
trias; 8.°, del trabajo; 14, del calor; 15, de la 
humedad; 25, de los forrajes; 26, dé la paja; 33, 
del reino animal, y 34, del mineral , con re la
ción á la labranza. Agrega á la serie de c a p í 
tulos útilísimos el 35, que denomina Errores 
vulgares, y los tres siguientes. 

En el concepto de necesarios comprende el 
capítulo 17, que trata de las mejoras; el 18, que 
versa sobre los abonos; el 12, de las especies de 
[ierra; el 27, sobre los barbechos; el 31, sobre 
los olivos; y el 32, sobre las viñas. 

Está escrito en diálogo, y al principio va una 
•amina, que representa ocho figuras de ins t ru
mentos propios de las labores del campo. 

CATECISMO DE AGRICULTURA.-Por don 
Jaime Llansó, catedrático de dicha asig
natura en la Casa-Lonja de Barcelona.— 
Barcelona, 1850, por Ramón Martin In -
AAR- EN 8-0. VII-197 páginas. - 1 5 5 -

al c o n r ^ 6 l0S.qUe Se P^sentaron anónimos 
d e T r i n MPUblÍC0 de c a t ™ s m o s ó cartillas 
d e l l dp'n a.COnvocado Por real decreto 
l u i e n t e léCmem rede m 8 - S e Presenló con el 
S<*it a u t e T i ' 86 reProduce en 1* Portada : 
a ^ ^ w j ; a ^ , ^ ^ »«« et invenüinipso 

fwm. \Uen., cap. xxvn^ vr 12,) 

Conocemos algunos ejemplares impresos que 
no llevan el nombre del autor ; pertenecen sin 
duda á los que se presentaron á los jueces de 
dicho concurso. Después creería conveniente 
el autor publicar una segunda edición, ó tal vez, 
aprovechando los moldes, alteró la portada. 

Uno de los motivos que le movieron á pre
sentarle impreso, según advierte en el pró lo
go , fué el de probar que ni en un renglón 
traspasaba el número de páginas prefijado en 
las condiciones del concurso. En justificación 
de la originalidad de la obra, jura por su h o 
nor que jamas ha leído un solo Catecismo de 
Agricultura, nacional ni extranjero. 

Las 16 primeras páginas contienen la in t ro
ducción, en la cual hace la definición é histo
ria de la Agricul tura,ocupándose déla egipcia, 
de la de los jud íos , de la griega , de la romana 
y edad media y de la actual. Los quince c a p í 
tulos en que divide la obra, escritos en diálogo, 
tratan de los principios generales de la A g r i 
cultura, ó sea descripción dé la planta, sus ór
ganos nutritivos, accesorios y productivos; de 
la influencia que los agentes ó causas exterio
res ejercen sobre las plantas, ó utilidad de las 
ciencias naturales en la Agricultura; de los ce
reales, legumbres, prados, hortalizas, plantas 
textiles, t intóreas y oleosas; d é l a s v iñas , ol i 
vares, pomaradas y bosques; de algunas plan
tas cuyo cultivo cree útil aclimatar y extender 
en España, como la yerba de Guinea, el r ay -
grass, el pipirigallo, el t r ébo l , la alfalfa, la 
rubia, la yerba pastel, el cáñamo de la China, 
la remolacha, la patata, la caña de azúcar y el 
nopal, terminando con un ligero capítulo r e 
lativo á la ganadería. 

A l anotarla Agricultura elemental de D. Julián 
González de Soto, hemos consignado noticias 
más circunstanciadas acerca del concurso a l u 
dido. 

CATECISMO DE AGRICULTURA, escrito 
en alemán por el célebre agricultor doc
tor Ilamm, traducido al castellano por 
D. Andrés de Arango, comisario regio de 
Agricultura y vocal del Jurado de la Expo
sición agrícola de 1857, añadido con un 
Diccionario de palabras técnicas y la re
ducción de nuestras medidas al sistema 
métrico. Dedicado á los labradores espa
ñoles de ambos mundos.—Madrid, 1858, 
po rM. Minuesa.En 8.°, 246 pág. —156—-

El traductor advierte en el prólogo el juicio 
aventajado que ba merecido en diversos países 
esta obrita de Hipólito l l amm, el cual so pro-

I 



66 
puso enseñar al labrador el modo de obtener 
dos espigas donde sólo obtenía una, con menos 
pretensiones que los antiguos alquimistas, que 
estérilmente pasaban la vida en sus laborato
rios estudiando la manera de reducir los meta
les á oro. Añade que por excelente que sea el 
trabajo, sería desacertada su publicación en 
castellano sin enmiendas y alteraciones, por
que la Agricultura del Norte no es idéntica á la 
del Mediodía : así justifica la libertad que se 
toma de alterar el original con objeto de ap l i 
car los principios al clima de la Península y al 
americano. 

E l Catecismo está escrito en diálogo, y se 
ilustra con 26 figuras grabadas, que se interca
lan en el texto. Contiene diez capítulos, en que 
sucesivamente se explican la composición ge
neral de las plantas, los elementos de que se 
compone su parte orgánica, su nutr ic ión, sus 
principios orgánicos, la ciencia de los terrenos, 
los principios inorgánicos de aquellas, los efec
tos del cultivo en el terreno, la doctrina sobre 
los abonos, y la composición particular de las 
producciones vegetales y plantas consideradas 
como forrajes. 

A todo esto sigue en la página 202 el vocabu
lario de que se hace mérito en la portada, y en 
la 226 comienzan las indicadas tablas de reduc
ciones, que son las que posteriormente se com
prendieron en la traducción de la obra sobre 
los Abonos, escrita por Gasparin. 

E l capítulo ni del Catecismo sobre la nutri
ción de las plantas, observamos que se pu
blicó en la Gaceta del 25 de Octubre de dicho 
año 18S8. 

CATECISMO DE AGRICULTURA universal, 
ó sea la agricultura enseñada por princi
pios aplicados á la práctica en todos los 
lugares. Traducción hecha de los Rudi
mentos agrícolas publicados en francés por 
el marqués de Travanet, agricultor prác
tico y miembro del Consejo general de 
Cher, etc., etc. Acomodada á nuestro país 
y dedicada á sus jóvenes labradores, por 
D. Pedro Martin de López.—Madrid, 1848, 
por S. Saunaque. En 8.° marquilla, 374 
páginas. —157— 

El traductor atribuye importancia suma á 
esta obra y la cree adaptable á todos los países 
del globo. Dirige, con este motivo, palabras 
entusiastas y llenas de buen deseo á los labra
dores, á los profesores y á los estudiantes de 
Agricultura. A éstos les dice que la fecundidad 
de la tierra y el calor del sol transforman la 

CATECISMO. 
bellota en una encina grandiosa; que por la 
incubación y cuidados de las aves del nido en 
que fué depositado un huevo, sale un águila 
soberbia, que remonta su vuelo hasta el cielo, 
y que lo mismo la inteligencia y el estudio 
pueden hacer salir del modesto libro que le 
ocupa, la grande y bella ciencia de la Agricul
tura; ésta se encuentra en él completa, como 
el ave en su huevo y como el árbol en su s i 
miente. 

La obra está escrita en preguntas y respues
tas, y se divide en tres partes : la 1.a es la ex
posición de los principios y reglas generales; 
la 2.a, su aplicación al cultivo, y la 3.a, la apl i 
cación á los animales domésticos. 

Tenemos fundados motivos para creer que la 
aparición de este l ibro, ó las gestiones de su 
autor, contribuyeron á promover la idea de 
convocar el concurso público de Catecismos ó 
Manuales de Agricultura, á que ántes hemos 
aludido, y tuvo efecto en virtud de real decreto 
de 11 de Diciembre de 1848. 

CATECISMO DE INDUSTRIA RURAL Y 
DOMÉSTICA. Lo publica R. Ackermann, 
101, Strand.—Londres, 1824, imprenta 
de C. Wood; Poppin's court, Fleet Street. 
En 16.°, 102 pág. y una lámina. —138— 

En esta esmerada edición inglesa, publicada 
en castellano por el editor Ackermann, se su
pone la anterior publicación de un Catecismo 
de Agricultura, en que se trata del modo de 
hacer el v ino ; la lámina representa el córte y 
elevación de un alambique perfeccionado. 

Cuatro años después, ósea en el de 1828, se 
publicó en Sevilla un tomito con el título de 
Lecciones de industria rural y doméstica, que se 
dicen redactadas porD. J. Herrera Dávila y D. 
A . Alvear. A nuestro modo de ver, es el texto 
del Catecismo anónimo publicado en Lóndres, 
aun cuando aquellas aparecen bastante amplia
das en cuanto á ciertos cultivos é industrias 
especiales que en aquel intermedio adquirie
ron alguna importancia en la Península. Una 
ligera comparación entre lasmaterias y el órden 
del Catecismo y de las Lecciones, bastará para 
corroborar nuestro aserto. Éstas se dividen 
en 21 capítulos, y en 17 el Catecismo, con los 
siguientes epígrafes: Ideas generales, pan (de 
su fabricación), aceite de olivas, vinagre, cer
veza, cidra, manteca, queso, encurtidos, l i 
cores, ratafia, frutas en aguardiente, sirop 
(almívar compuesto), conservación de toda 
clase de alimentos, perfumes, colmenas, sedas. 
Sigue un apéndice, en el cual , como acontece 
en dichas Lecciones, se trata de diversos secre-
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tos 
para 

vrecetasdeeconomía doméstica, tales como 
' fabricar tinta, quitar manchas, conservar 

los tejidos, etc. 

CATECISMO ELEMENTAL DE AGRICUL
TURA PRÁCTICA, zootecnia, horticultu
ra , jardinería, montes y plantíos; con una 
breve reseña de economía y administra
ción rural y un sencillo método de agri
mensura y aforo de líquidos y áridos. 
Escrito al alcance de los niños, para que 
pueda servir de texto en las escuelas de 
ambos sexos; por D. Juan Zoilo Fernan
dez y Pérez, licenciado en farmacia, indi
viduo de la Junta general de Agricultura y 
regente de química.— Madrid, Setiembre 
de 1856, por la viuda de Vázquez é hijos. 
En 8.°, 140 páginas y 3 láminas. —159— 

Se dirige principalmente á los maestros de 
instrucción primaria y á los dignísimos párro
cos, exhortándoles á difundir entre los niños 
de ambos sexos y entre las personas que no han 
hecho un estudio especial de las prácticas ru
rales, las ventajas físicas y morales de la Agri
cultura. Ésta es la misma ciencia, dice, que 
puede exterminar el hambre y destruir el pau
perismo. Censurando la apatía de los que nada 
ponen de su parte para introducir las mejoras 
agrícolas, añade que el respeto religioso que 
aparentan tributar á las prácticas de sus ante
pasados, no es sino la máscara con que preten
den justificar su incuria. 

Escribe en forma de diálogo, y divide su 
apreciable obrita en seis secciones, que á su 
vez se subdividen en varios capí tulos: la t.a 
versa sobre la zootecnia, ó sea sobre los a n i 
males útiles al labrador, aves de la casa de la
branza , peces y anfibios, insectos y gusanos ; 
'a 2. , que denomina Agricultura propiamente 
aicha, tratado las plantas, instrumentos y ape
ros, terrenos, abonos, pronósticos, cultivos de 
semillas, raíces,frutos, plantas textiles y t i n -
oreas,vid y sus productos, olivos y extrae-

d e ^ T[le' dehesasy P^dos , y alternativa 
|ie cosechas; la 3 / se refiere á la horticultura; 

vicultura W ^ T * y árboles;la ^ & la sel-
cion rtoki* y.la6-aá !a economía ó administra-
asrimen. ' S,rvlendo de apéndice el tratado de 
^ninensura y aforos. 

C ^ S ^ * 4 ESCASEZ Y DETERIORO 
din. H S CABALLOS DE ESPAÑA, y me-
f o r m í 1?lej0rarlos- Demostrada en dos in-
í o ^ e s d a d o s á S . M . y P o r su real orden, 
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sobre el estado de las castas de Andalucía. 
Obra útil para todo criador, é instructiva 
para los compradores y personas que ha
yan de entender en comisiones y gobierno 
de yeguadas y dehesas. Por D. Pedro Pa
blo de Pomar, de la real Sociedad de Ami
gos del país establecida en Zaragoza, y 
socio de mérito de la de Madrid. — M a 
drid, 1793, por la viuda de J . Ibarra. 
E n 4.°, xiv-231 páginas. —160—-

Es una obra que tuvo bastante aceptación 
al publicarse, y muy apreciada aún entre los 
criadores inteligentes por la lucidez con que de
muestra las necesidades del ramo de cria caba
llar y el juicio con que el autor expone sus doc
trinas para remediar aquellas. En su concepto, 
las ordenanzas escritas para favorecerle son las 
que más le han perjudicado; de cuya opinión 
participan algunos de los que acaban de escri
bir sobre la misma materia, como D. José Arias 
de Miranda, autor de unas Consideraciones eco
nómicas y políticas acerca del ganado caballar, 
publicadas en 1845. Ocúpase también el Sr. Po
mar de las vicisitudes de los cultivos,deloque 
les ha favorecido ó contrariado la ganadería , 
del estado en que se encontraban entonces 
ciertas yeguadas, y de las circunstancias que 
deben de concurrir en los buenos sementales 
de la especie caballar. Termina su obra con 
unos registros ó datos estadísticos, en que se 
expresa el número de sementales yeguas, tuso
nes, tusonas, potros y potrancas que poseía cada 
ganadero de Morón, Arcos de la Frontera, C a -
zalla y Ronda. En Morón aparecen en j u n 
to 1,033 yeguas y 25 caballos padres; en A r 
cos, 1,061 y 44; en Cazalla, 215 y 9; en R o n 
da, 654 y 58. 

CAZADOR GALLEGO (EL), con escopeta y 
perro, por D. Froilan Troche y Zúñiga.— 
Santiago, 1837, por la viuda é hijos de 
Compañel. En8.° , 301 páginas. —161 — 

En un discurso que dirige á los aficionados, 
dice que la caza, primera y más natural ocu
pación del hombre salvaje, participó progre
sivamente, lo mismo que éste, del artificio y mo
dificaciones indispensables al estado social. E x 
plica á su manera esta progresión: dice que 
primero buscaría y gustaría el hombre de los 
huevos de las aves y de sus polluelos, aprove
chándose de los descuidos de los cuadrúpedos 
para apoderarse de ellos; luego les persegui-
ria á palos y pedradas; más tarde les armaría 
lazos y trampas; domó a] perro para que lo ayu-



68 CAZADOR. 
dase en la empresa, hasta que la afluencia de 
hombres ocupados en este ejercicio perfeccionó 
los medios y creó la necesidad de hacer leyes. 

Entusiasta de la caza, escribió este tratado 
sin haber consultado otros , por lo cual se con
creta á los usos de su pa í s , habiendo tomado 
los apuntes en medio del campo y con las per
dices al cinto. Refiere algunos cuentos ó histo
rietas , en que fué actor, probando cuánto agra
da y embelesa al hombre el ejercicio sobre el 
cual escribe, pero también cuán poco lucrativo 
es para aceptarle por oficio. Cree muy peligroso 
el sostener rivalidades con quien presume de 
buen cazador, aunque no lo sea, pues nada hay 
que embriague tanto el amor propio como el or
gullo de ser un tirador excelente. 

A estos preliminares sigue un capítulo que 
trata de las razas de perros, de su elección, 
modo de criarlos, enseñarlos y curarlos en sus 
enfermedades, y otros relativos á cómo deben 
educarse para que el dueño no se fatigue en el 
monte. Habla luégo de la higiene y traje del c a 
zador, de las escopetas y demás instrumentos, 
de la pólvora y munición, y de cómo se debe car
gar y tirar. Siguen unas observaciones sobre el 
tiempo y días de caza, y otras sobre estrategia 
cazadora, caza de perdices, codornices, liebres, 
conejos, jabalíes, corzos, venados y gamos, l o 
bos, zorros, chochas ó arceas, aguanetas ó be-
cacines, y aves marí t imas y acuátiles ó acuá
ticas. 

Dedica el artículo final á tratar de las leyes 
de caza, mas sólo hace un ligero extracto del 
real decreto de 6 de Mayo de 1834 (en cuyo aflo 
escribió este tratado), reduciéndose á decir que 
desde í .0 de Abri l hasta i .0 de Mayo no se pue
de cazar en tierras ajenas; en las propias todo 
el año y como se quiera ; en terrenos cerrados, 
de la misma manera con licencia de los dueños, 
por escrito; se permite en los abiertos, con tal 
que no estén labrados ó estén de rastrojo; se 
declaran á favor del dueño las piezas que vayan 
á morir dentro de su propiedad, etc. 

Para que una ley de caza sea buena, cree 
debe consultarse á los propietarios y á los ca
zadores, dictándose una para cada provincia ó 
provincias análogas, pero de ningún modo una 
genera!. Para cazar en Galicia un dia, con a r 
reglo á dicho real decreto, se necesitaría, dice, 
obtener mil licencias: tan dividida está allí la 
propiedad. 

CAZADOR MÉDICO (EL), ó sea tratado com-
pleto de las enfermedades de los perros, 
aumentado con un método para enseñar á 
los perros de caza. Traducido libremente 

al castellano por D. Manuel Congosto.— 
Madrid, i 849, por Deigras... En 8.°—162— 

Es el tratado escrito en inglés por el veteri
nario Francisco Clater, del cual se han hecho 
multitud de ediciones en aquel renio, y casi 
otras tantas versiones al francés. 

A continuación darémos noticia más ámplia 
de otra versión al español , publicada ántes que 
ésta , sin más diferencia, en nuestro concepto, 
que aquella está hecha sobre la 25.a edición, y la 
del Sr. Congosto sobre la 97.a 

CAZADOR MÉDICO (EL), Ó tratado comple
to sobre las enfermedades del perro, por 
D. Celestino Galli. — Barcelona , 1843, 
por Ignacio Oliveres. En 16 . ° , 183 pá
ginas. —163 — 

Es indudablemente una versión del tratado 
escrito en inglés por Francisco Clater, cuya 
edición 25.a se tradujo al francés en 1827. 

Con el fin de justificar la utilidad de este l i 
bro, por si pareciese que no merece tal aten
ción un animal como el perro, se refiere la leal
tad que tiene para con su amo, las utilidades 
que presta en la caza y otros usos, rebelándose 
el traductor contra la idea que indica el pro
verbio de tratar á uno como á un perro. 

Habla también de la gran importancia que 
se da á estos animales en Inglaterra, donde hay 
lord que mantiene con lujo cien pares de per
ros, y donde se publica un diario que no se 
ocupa m á s que de las cazas de ciervo, de zor
ra, etc. No debe extrañarse , añade, que se crea 
interesante un tratado de esta especie en Espa
ña, donde por lo ménos abundan los conejos, 
hasta el extremo de creerse que el nombre del 
reino se deriva de Span, que en fenicio quiere 
decir conejo. 

A un minucioso tratado sóbre las enfermeda
des que padecen los perros, y recetas para su 
curación, preceden várias y curiosas noticias 
relativas á la multiplicación de la raza canina. 

CAZADOR PRÁCTICO (EL) , ó arte de ma
nejar la escopeta , con las reglas para ca
zar y precauciones que han de tenerse para 
evitar las desgracias que suelen acarrear 
los descuidos de los cazadores: aumentado 
con el arte de pescar. — Madrid, 1844, 
por Manuel Romeral. En 8 .° , 108 pá
ginas. —164— 

Comiénzase por hablar de las cualidades de 
la escopeta , asegurando el autor que los me
jores cañones son los que se construyen en 
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t r ^ r i d v en Eibar. Explicado minuciosamente 
tamaño y las circunstancias que deben tener 

todas las partes deque se compone, se dan re-
Jas para cargar, limpiar el cañón y hacerla 
Dunteríaal vuelo, así como para prevenirse 
Ltes de salir al campo y evitar desgracias, oca
sionadas muchas veces por llevar bajo el canon 
de la escopeta, tenerla cargada inoportuna
mente, etc. Después de estos preliminares, se 
trata del modo de buscar y cazar perdices, del 
de cazar conejos, liebres, codornices, galline
tas ó chochas, palomas, tórtolas, agachadizas, 
pollas de agua, patos, á n a d e s , etc. Sigue la 
caza mayor ó de pelo, comprendiendo la de los 
jabalíes, la de los lobos por medio de trampas 
y cepos ', y la de las zorras. Se dedica un cap í 
tulo especial para la cría y educación de los 
perros perdigueros, y se termina con el arte de 
pescar, que solo ocupa las cinco últ imas pági
nas, explicando los arreos del pescador de caña 
y los cebos más convenientes. 

CEREALES, HARINAS Y P A N . Arte de 
fabricar toda clase de pan, multiplicación 
del trigo y demás granos, métodos para su 
conservación, entre los que se encuentra 
uno admirable de ciento cincuenta años, y 
de su comercio. Escrito según los adelan
tos del dia y conforme á la práctica de los 
más célebres agricultores.—Madrid, 1844, 
imprenta calle de Atocha, núm. 65. En 
8.°, 107 páginas. —163— 

Precede una introducción, en que se expone 
quede todas las cosechas que cultiva el labra
dor, la más útil es la del trigo, porque propor
ciona mayores recursos al género humano, y 
puede decirse que de ella depende nuestra prin
cipal subsistencia; de aquí se deduce que es poco 
todo cuanto se haga por ilustrar los medios de 
multiplicarle, mejorarle y conservarle, sin 
retroceder ante el mal éxito de un primer en
sayo, porque puede verse contrariado por 
cualquiera causa accidental. Entre los medios 
de multiplicarle se aconseja prepararla semilla 
para la siembra en diversas infusiones: respec
to de enfermedades, se apuntan los métodos de 
combatir el carbón, la roya, la raquitis, el cor
nezuelo y la zizaña; en cuanto á la conserva-
Clon, se indican diversos modos de destruir el 
gorgojo, de preparar el granero y de construir 
c esPecial, á que se da el nombre de Silo, 
^ m o en nuestras provincias del Norte. E l Silo 
en ¡ a P r — p 0 r Un 8rabado ^ se intercala 
M3brpí!?na 36-Los caPÍtulos siguientes versan 

'as prop.edades de los granos, análisis de 
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las harinas, fabricación del pan y de sus dife
rentes clases, etc., etc. 

A l llegar á este sitio y título de Cereales, p u 
diéramos registrar otros escritos que tratan de 
ellos, pero con referencia á su libre ó no libre 
int roducción, bajo cuyo concepto se alejan 
demasiado de nuestro propósito, por más que 
en algunos opúsculos ó artículos sobre la ma
teria se trate incidentalmente de otros medios 
de protección al cultivo y á l a Agricultura en 
general, como sucede, por ejemplo, en el o p ú s 
culo que hace cosa de dos años publicó el aven
tajado y juicioso Sr. Belda (*). El mismo temor 
de propasarnos de nuestra línea natural, nos 
obliga á abstenernos de dar ensanche á lo que 
se refiere á los análisis de las harinas y á la 
panificación. Algún artículo sobre sistemas sen
cillísimos de conocer la buena ó mala calidad de 
las harinas, otros semejantes respecto á las sus
tancian que sin dificultad pueden mezclarse con 
las que ordinariamente se emplean en la pani
ficación, y quizás sobre algún sistema, sencillo 
también, de la panificación misma, será todo lo 
que nos determinemos á incluir, por si hubiera 
alguien que atribuyesela falta á olvido invo
luntario. 

CIRUJÍA ELEMENTAL VETERINARIA, com
puesta de las tres partes esenciales que 
constituyen esta ciencia, ó sean la cirujía 
popiamente tal, con sus aparatos, la tocolo
gía ó tratado de partos y la ciencia del her
rado. Esta obra, mandada servir det exto 
por S. M. para la Escuela superior de Ve
terinaria , se halla aumentada y corregida 
notablemente en esta segunda edición. 
Por D. Antonio Santos, catedrático de 
quinto año de dicha Escuela.—Madrid, 

(') Cemi/cs.—Consideraciones sobre la conveniencia de su 
libre introducción en España. PorD. Augusto Belda y Alfon
so, labrador propietario en Valencia.—Madrid, 1859, im
prenta de la España Mercantil. Folleto, en 8.*, de 26 páginas. 

El impreso que circula, dice Augusto ülloa, en vez de Bol-
da. Examina los cuatro sistemas que pueden regir sobre la 
materia, á saber: prohibición absoluta de importación; per
miso de importar sólo en caso que los cereales alcancen un 
precio dado en mercados y durante un tiempo determinado; 
sistema denominado escala móvil; permiso para importar 
constantemente, mediante el adeudo de un derecho fijo, pro
tector ó fiscal. Se decide por este último, haciéndole extensivo 
á las harinas. 

Aboga en favor de otro género do protecciones para la 
Agricultura, como el fomento de las vias de comunicación, 
supresión de multiplicadas cargas sóbrelas primeras materias* 
establecimiento de guardia rural, libertad para toda clase 
de cultivos, incluso el tabaco, etc., etc. 
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por Mateo y Zorrubia. En 8.°, 467 

páginas y una lámina. —16"— 

Pudiéramos prescindir de esta nota biblio
gráfica, y hacernos cargo de la primera edición 
publicada en 4835 (*), ó bien comprenderlas 
dos, cada una en su lugar respectivo , porque 
la diferencia de los títulos hasta da á entender 
á primera vista que son obras distintas. Estos 
caprichos de los autores pueden muy fácilmen
te conducir al error bibliográfico. Preferiréraos 
ésta, que es la más moderna y la más completa, 
pues el autor adicionó en ella mucho sobre lo 
que en la primera habia escrito acerca de las 
enfermedades externas. 

Dedicó la primera edición, lo mismo que lo 
hicieron los demás profesores con la de sus 
respectivas obras, al Excmo. Sr. D. Francis
co Ramón de Espés, Fernandez de Córdoba y 
Alagon, duque de este nombre, quien, como 
protector de la Escuela, fué el que inició la 
idea de que cada profesor escribiese la obra de 
su asignatura. 

La cirujía, mirada conforme á su misma et i 
mología , no es otra cosa , dice el autor, que la 
terapéutica mecánica que se ejecuta en el cuer
po enfermo para restituirle la salud ó preser
varle de las enfermedades; pero considerada 
en todas sus acepciones, es la rama más esen
cial de la terapéutica médica : ella hace resu
citar en los órganos la propiedad vital necesa
ria para ponerse en relación con la fuerza acti
va de los medicamentos y que se produzcan 
las reacciones salutíferas que mil veces obser
vamos ; es el vastago fecundo en recursos contra 
la agresión de las enfermedades que afligen á 
los animales domésticos por los penosos trabajos 
á que se los sujeta. 

Definida extensamente la c i ruj ía , y hechas 
algunas consideraciones sobre los apósitos y 
vendajes, se explican igualmente las operacio
nes de primera clase, ó sea la sangr ía , sedales, 
inoculación, etc.; luégo las de segunda, ó sean 
operaciones en particular, como amputacio
nes y extirpaciones, etc., etc. D. Ramón Lloren-
te, que se ocupa de este autor en su Compendio 
de hihliografia veterinaria, dice que tuvo á la vis-

{') Elementos de terapéutica mecánica, ó sean de cirujia 
veterinaria, operaciones, vendajes y arte obstetricia. Man
dados seguir de órden de S. M. en la enseñanza de los alum
nos de la Real Escuela de Veterinaria de esta córte. Por don 
Antonio Santos, catedrático de dicha asignatura, mariscal 
de numero de las Reales Caballerizas , y alcalde examinador 
del tribunal del Real Proto-albeiterato. — Madrid, 183S, pol
los hijos de doña Catalina Piñuela. En 8.a, xvi-515 páginas v 
una lámina con 17 grabados. 

—COLECCION. 
ta el tomo primero de la obra de Vatel, y qUe si 
bien tradujo muchos trozos, no lo hizo con el 
mayor acierto. 

CLASIFICACION GENERAL DE LOS MON-
TES PÚBLICOS, hecha por el cuerpo de 
ingenieros del ramo , en cumplimiento de 
lo prescrito por real decreto de 16 de Fe
brero de 1839 y real órden de 17 del mis
mo mes, y aprobada por real órden de 30 
de Setiembre siguiente.—Madrid, 1859, 
Imprenta Nacional. En folio, sin pagina
ción seguida; contiene de 600 á 700 pá
ginas. —167— 

Se observa el órden de provincias y partidos 
judiciales, expresándose los ayuntamientos, 
los pueblos, nombres de los montes, cabida afo
rada en hectáreas y las especies dominantes y 
subordinadas. 

A l final va un resumen de la clasificación ge
neral y demás datos estadíst icos, con los s i 
guientes pormenores: 

Población de España, 15.030,870; ayunta
mientos, 9,051; número de pueblos, 46,490; su
perficie total de las provincias, 49.983,160 
hectáreas; montes públicos, 30,646, con una 
superficie total de tO.i86,044 hectáreas; mon
tes enajenables del Estado, 1,639, con 203,692 
hectáreas; id. delospueblos,9,058, con 3.187,427 
hectáreas; id. de las corporaciones civiles, 175, 
con36,441 hectáreas; todo loque constituyeun 
total enajenable de 10,872 montes, con 3.427,561 
hectáreas. Los exceptuados de la venta ascien
den á 19.774 montes, con 6.758,483 hectáreas, 
correspondiendo 3,494 de aquellos, con 467,566 
hectáreas, al Estado; 16,227, con 6.238,125 hec
táreas, á los pueblos, y 53, con 52,791, hectáreas, 
á l a s corporaciones civiles, sin computarse pe
queñas fracciones. 

COLECCION DE DISERTACIONES SOBRE 
VARIOS PUNTOS AGRONÓMICOS, leidos 
en la cátedra del Real Jardin Botánico de 
Madrid , compuestas por los alumnos ma
triculados en dicha cátedra, y publicadas 
á expensas de su catedrático D. Antonio 
SandaliodeAriasy Costa.—Madrid, 1819, 
imprenta que fué de Fuentenebro. En 4.°, 
374 páginas. _-168— 

Comprende este volumen trece disertaciones, 
de las cuales, por ser interesantes, y tratar de 
asuntos diversos, se dará razón circunstancia
da en su lugar correspondiente, al llegar ji la 
segunda sección. Aquí nos concretaremos á i n -
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¿ ñor órden cronológico las toaterias sobre 
^Tti-Sn. y l ^ nombres de los autores 
q r Sobre la necesidad del estudio de la bota-
nica para los adelantamientos del cultivo; por 
D Sebastian Eugenio Vela (páginas 1 a 16 del 
volumen á que nos referimos). . 

II Utilidad del estudio y conocimiento de la 
anatomía y fisiología vegetal para los progresos 
del cultivo de las plantas; por D. Angel Calde-
ron déla Barca (17 á 53). 

III Influencia de los climas, modo de mar
car sus divisiones, y qué resultados favorables 
podrán sacarse para la aclimatación de las plan
tas y progresos de la Agricultura; por D. Julián 
de Luna (54 á 72). 

IV. Sobre el modo con que influyen los dife
rentes meteoros de la vegetación, y hasta qué 
punto necesita llevar el agrónomo sus conoci
mientos meteorológicos; por D. Juan de la 
Vera (73 á 97). 

V. Sobre la germinación de las semillas y el 
crecimiento de las plantas; por D. Antonio de 
Gimbernat y de Grassot (97 á 120). 

VI. Sobre la propagación de las plantas; por 
D. Pascual Asensio (121 á 141). 

VII. Sóbrelas causas de las enfermedades de 
las plantas; por D. Francisco Antonio Martínez 
Robles (142 á 159). 

VIH. Sobre los semilleros y planteles ó almá
cigas; por D. Antonio de Gimbernat y de Gras
sot (159 á 181). 

IX. Sobre el mejoramiento y abono de las 
tierras, relativamente á su calidad y situación, 
al clima y á los frutos para que se destinan; por 
D. José María de Nieva (182 á 203). 

X . Sobre las labores y las siembras; por 
D. Antonio de Gimbernat y de Grassot (204 
á 258). 

X I . Alternativa de cosechas sin dejar bar 
bechos ; sistema que podrá adoptarse, y sus ven
tajas; por D. Silvestre Ibañez, guardia de la 
persona del Rey (259 á 272). 

XII. Prados artificiales: cuáles son los obs
táculos que se oponen á su plantificación en 
fcspana, y de qué medios pudieran valerse 
Pa2r9a^emover,os; Por D. Alejandro Olivan (273 

XIII. Memoria sobre la confección y elabo-
acion de los vinos con respecto á los diversos 

Araujo(295 á 370). 

^ r m ^ DE ESCRÍTOS SORRE AGRI-
m . ; ^ ' indus t r ia . ciencias y otros r a 
nos de ínteres para la isla de Cuba. Por 
•ae fnas , conde de Pozos-dulces. T o 

mo i , Agricultura.—Paris, 1860. Impren
ta de J. Hugelmann. En 4 . ° , 436 pá
ginas. —169—• 

La colección, según se advierte en este p r i 
mer tomo, constará de cinco. Corresponde á los 
Manuales que se publican en Francia bajo el 
nombre colectivo de «Enciclopedia Hispano
americana.» 

COLECCION DÉ LAS REALES RESOLU
CIONES, que expresan las gracias y fran
quicias concedidas á los roturadores de 
terrenos incultos y á los fundadores de 
nuevas poblaciones y colonias. —-Madrid, 
1827? En folio, 17 páginas. —1 7 0 — 

No se dice el lugar ni el año de la impresión. 
Tal vez se publicó por disposición de alguna 
oficina del Gobierno ó de alguno de los intere
sados en los privilegios que se conceden ; es lo 
cierto que en nuestro poder obra un ejemplar. 
No tiene la importancia que el título hace con
cebir, supuesto que no se comprenden l i teral
mente las disposiciones, y se prescinde de otras 
muchas que pudieran ilustrar tan interesantes 
materias. En una circular de la Dirección ge
neral de propios y arbitrios del reino, se hace 
mérito de la real órden de 27 de Agosto 1827, 
relativa á la destrucción de la mancomunidad 
de pastos de ciertos montes de la provincia de 
Toledo, su división en suertes, con el canon de 
un 2 por 100 para reducirlos á cultivo en dos 
años, y concesión á los adquirentes de las gra
cias y franquicias hechas á los roturadores de 
Sierra Morena, por virtud del real decreto de \ 9 
de Mayo de 1816, de la Bula de Su Santidad 
de 31 de Octubre del mismo año, comunicada 
en real cédula de 23 de Diciembre del siguiente, 
de la de 22 de Julio de 1819, del real decreto 
de 31 de Mayo del mismo año, y de la concesión 
hecha en 1825 á D. Francisco Sánchez Gadeo. 

Como complemento de instrucción, se inser
tan los capítulos L á LVIII de la ley 3.a, libro vn, 
título x x i i de la Novísima Recopilación, que for
man parte de las disposiciones dictadas para 
colonizar Sierra Morena; dicho decreto de 19 
de Mayo de 1816, sobre riegos y exenciones á 
las empresas; la real cédula de 23 de Diciembre 
de 1817, mandando observar y cumplir la ci ta
da Bula, que se inserta en latín y castellano, y 
por ú l t imo, las referidas disposiciones de 1817 
y 1825, en la última de las cuales se promete á 
Gadeo la exención de tributos por diez y seis 
años y el título de Barón, si realiza el proyec
to de fundar las poblaciones que se expresan. 
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COLECCION DE L E Y E S , DECRETOS, REA

LES ÓRDENES y documentos oficiales ex
pedidos y publicados desde 1843 sobre 
Agricultura,ferro-carriles, canales, minas 
y toda clase de empresas industriales. Su
plemento á la Revista de Agricultura , i n 
dustria y comercio, que con el título de 
Fomento, redacta y dirige D. Augusto de 
Burgos.—Madrid, 1853, por M . Montero. 
En 4.° mayor, 393 páginas y 11 de índi
ces. —171— 

Contiene las disposiciones expedidas duran
te dicho período acerca de autorizaciones para 
estudiar y realizar obras de riego; circulares 
sobre el fomento de la cria caballar, organi
zación de los depósitos de caballos, fundación 
de escuelas de Agricultura, etc. 

COLECCION DE L E Y E S , REALES DECRE
TOS y demás disposiciones de ínteres ge
neral, relativas al servicio, asi facultativo 
como administrativo, del ramo de montes, 
expedidas desde 22 de Diciembre de 1833 
hasta Marzo de 1859.—Madrid, 1859, Im
prenta Nacional. Eii4.0,483pág. —172— 

El pensamiento que presidió á la formación 
de este libro fué reunir la dispersa y poco co
nocida legislación de montes, con lo cual se 
logra reunir también una reseña histórica de 
las vicisitudes y mejoras del ramo, á partir des
de una época muy señalada, como es la de las 
ordenanzas generales de 1833. 

Es un trabajo que hace honor á ios que en él 
tomaron parte, así por la idea como por el des
empeño. Atribuimos la preparación de muchos 
materiales al malogrado D. Francisco Caveda y 
Zarracina, jefe del negociado de montes, y el 
complemento y la organización de ellos á don 
Fernando Cos-Gayon, que muy dignamente le 
sustituyó en aquel cargo. 

COLECCION DE L E Y E S , REALES DECRE
TOS Y ÓRDENES, acuerdos y circulares 
pertenecientes al ramo de Mesta, desde el 
año de 1729 al de 1827; por D. Matías 
Brieva, contador honorario de ejército y 
contador y archivero del honrado Concejo 
de la Mesta. Publícala el honrado Conce
jo, siendo su presidente el limo. Sr. don 
José María Puig de Saraper, caballero pen
sionado de la real y distinguida orden es
pañola de Gárlos III, del Consejo y cámara 

de Castilla, etc., etc., etc.—Madrid, 1828, 
por Repullés. En 4.°, xxxiv-486 páginas 
y 110 de índices, que forman en jun
to 630. —173— 

En una ligera advertencia del compilador se 
dice que esta colección, deseada por unos como 
necesaria, por otros como ú t i l , aleja por lo 
menos la dificultad de hallar los reales decre
tos, providencias y acuerdos relativos al ramo 
de ganadería; que su inobservancia, por olvi
do ó escasez de noticias, frustra el laudable de
signio con que se dictaron, y que ya en el año 
de 1782, persuadido de esto mismo, pensó el 
honrado Concejo dar á luz una publicación se
mejante, lo cual no tuvo efecto por multitud de 
causas. 

Sigue un catálogo de los señores presidentes; 
esel primero el licenciado Hernán Pérez de Mou-
real, que desempeñó el cargo el año de 1500, 
si bien se advierte que ántes de este año ha
bían nombrado los Reyes Católicos á otros se
ñores ministros para entender en ios negocios 
del Concejo; el último que figura es el antedi
cho D. José Puig Samper, año de 1827. 

Da principio la colección con una provisión 
del Consejo del Rey, dada en Madrid, á 24 de 
Octubre de 1729, para que á los hermanos de la 
Mesta no se exigiera derechos de asadura , tra
vesías, pontajes, barcajes y otros semejantes, sin 
presentación prévia de título ó privilegio legí
timo para ello; concluye con una circular de la 
Junta gratuita de ganaderos, fecha 26 de Febrero 
de 1828, relativa al ganado fino que pasta de 
invierno dentro de las cuatro leguas designa
das para la veda de sementales. Sigue un cir
cunstanciado índice cronológico, y á éste, otro 
alfabético, de las cosas más notables contenidas 
en la colección. 

COLECCION DE LO PERTENECIENTE AL 
RAMO DE LA RUBIA Ó GRANZA EN 
ESPAÑA, en que se contienen várias cé
dulas , reales ordenanzas é instrucciones 
relativas á la perfección, fomento y arre
glo del cultivo, beneficio y comercio de 
esta planta, con los destinos antiguos y 
modernos en la tintura. á más de otras 
ventajas que trae á la Agricultura, á las 
fábricas y á la industria. Dase al público 
formada y aumentada con aprobación y 
de orden de S. M. á consulta de la real 
Junta general de Comercio y Moneda, por 
D. Juan Pablo Canals y Martí, inspector 
general, por S. M . , de este ramo, direc-



fnr eeneral de tintes del reino, individuo 
de las reales Academias de San Fernando 
de esta corte, de la de Ciencias naturales 
v artes de Barcelona, de la de Agricultura 
de Galicia, socio de la Real económica de 
Madrid y de la de Vera y Puigcerdá.—Ma
drid, 1779, por Blas Román. En 4.°, 
XLVI-185 páginas y una lámina, que repre
senta la planta. —174— 

Cita las palabras con que el célebre ministro 
Colbert encareció la importancia del cultivo de 
la rubia ó granza como planta industrial, para 
manifestar la influencia que ejercieron en su 
ánimo al decidirse a estudiar la materia y fo
mentar la rubia en nuestro país. A ninguno 
que se ejercite en este cultivo especial, ó haya 
tratado de inquirir sus vicisitudes en España, 
le serán desconocidos los escritos de D. Juan 
Pablo Canals, porque es sin duda el que le ha 
consagrado mayores y más provechosas tareas. 
Aquí resume cuanto conviene saber bajo los 
aspectos agronómico , administrativo , mercan
til é industrial. La primer real cédula que i n 
serta es la de 30 de Octubre de 1763, por la cual 
se eximió por diez años á los cosecheros de pa
gar derechos deaduanas, alcabalas ycientos. Da 
noticias de las diversas especies de rubias que 
se conocen, de la manera de formar un rubial, 
de la de recolectar las raíces, del modo de pul
verizarlas, etc. 

Notorio es también que no sólo con sus escri
tos, sino con su intervención personal, prestó 
grandes servicios á esta industria. Merced á sus 
conocimientos y actividad, consiguieron re
mediar sus males los cosecheros de diversos 
pueblos cercanos á Valladolid, que es donde al
gunos años ántes se hallaba más desarrollado 
este cultivo, y donde más se sentían los efec
tos de su decadencia en contraposición del i m 
pulso que recibía en otros países. Comisionado 
Ganáis para este propósito, le estudió y adelantó 
hasta el punto de que por su consejo y direc
ción llegaron á establecerse 108 molinos, que, 
ademas de la común , fabricaban 30,000 arrobas 
ae rubia de la clase fina, cuando pocos años 
ntes solo se recolectaban de 200 á 300 arrobas 

, V," extracto de la Memoria del Sr. Canals se 
J ' ! 1"Sert0 en el Semanario de Agricultura y 
ñas fi" ro8Íd0 á los P'1™008. to^o xvu , pág i -
tor 61°^ T HACE D 

islínguido mér ito de este au-
avudar-' f 68 Amat en Slls Memorias para 
citalan , ar Un Accionario de escritores 
advierte Pa§maSÍ 37 á , i 0 l ' c o n cuyo motivo 
bió sohr Te entre 0tras muc,las cpsa$, escri-

ure ia grana kermes de España , que es el 
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cocum ó cochinilla de los antiguos; sobre la plan
ta llamada pastel, que es el ísoíís de los griegos 
y el glastum de los latinos; acerca de la gualda, 
que los botánicos conocen por la frase luteola 
salicis folio; sobre los animales del Perú y su 
lana, conocida por el nombre de Vicuña; de los 
árboles en Cumaná , Nueva Barcelona y otros 
parajes de Indias; sobre el cultivo del colsat y 
nabo silvestre, de que se hace aceite en A n 
dalucía , y sobre los prados artificíales, en fin, 
sin advertir si tales trabajos estaban inéditos ó 
publicados. 

A l que le interese conocer algún otro escrito 
sobre el cultivo de la rubia, ademas de los que 
aquí citamos, podemos remitirle al artículo que 
se insertó en la Gaceta de Madrid del 10 de Junio 
de 1852. 

COLECCION DE MEMORIAS CIENTIFICAS, 
AGRÍCOLAS É INDUSTRIALES, publi
cadas en distintas épocas, por D. Mariano 
Eduardo de Rivero y Ustáriz, cónsul ge
neral del Perú en Bélgica.—Bruselas, 1857, 
por H. Goemare. Dos tomos en 8.°, de 294 
y 258 páginas, con dos cartas geográficas 
y diversos grabados. —175— 

Dan noticia de esta obra española las biblio
grafías extranjeras, y también la comprende en 
su apreciable Boletín bibliográfico español nues
tro compatriota el diligentísimo D. Dionisio 
Hidalgo [*]. 

COLECCION DE REALES CÉDULAS, INS
TRUCCIONES , ÓRDENES Y DEMAS 
DISPOSICIONES DEL RAMO DE PÓSI
TOS, expedidas hasta fin del año de 1826, 
con algunas notas instructivas para mayor 
ilustración, por D. Felices Pérez Morga, 

(*) Bolelin libliográfico español, por D. Dionisio Hidalgo. 
—Madrid, 18/iO-18aO, imprenta de Yenes, de Hidalgo , de 
Reneses y otras. Once lomos en 8.', de paginación variada. 

Comprende la noticia de las obras, folletos y periódicos 
que se han publicado en España durante dichos once aiios, y 
en sección distinta la de más de 8,000 obras publicadas des
de la invención de la imprenta hasta el referido período, fl-
gurando entre ellas muchas extranjeras. Sirven de comple
mento á cada tomo, circunstanciados índices de materias y 
de autores, por manera que organizados estos trabajos bN 
bliognidcos en forma de diccionario, para la más clara in
teligencia , y descartando la parte extranjera , constituirian 
una excelente obra bibliográfica, que honrarla mucho las le
tras españolas. De todos modos, o\ Ilu/etin bibltoijróflco es 
un rico arsenal de noticias, ménos conocido y apreciado qui
zás de lo que se merecen la modestia, la constancia 6 inte
ligente laboriosidad de su autor. 
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oficial jefe de mesa de la Contaduría ge
neral de dicho ramo, y el más antiguo de 
los de la dirección, teniente de granaderos 
de voluntarios realistas de esta corte, 
condecorado con las cruces de Madrid y 
segundo ejército, y de la flor de lis de S. M. 
cristianísima.— Madrid, 4827, Imprenta 
Real. En 4.°, vn, 292 páginas. —176— 

En 1824, que es cuando recibieron nueva or 
ganización dichas oficinas, no habia medios de 
facilitar las instrucciones necesarias para el 
buen gobierno del ramo, y hasta eran muy 
raros los ejemplares del Manual del gobierno y 
administración de lospósitos delreino, que en 1802 
publicó el agente fiscal del Supremo Consejo de 
Castilla D. Lorenzo Guardiola y Saez. Por tal 
motivo, el Sr. Morga pretendió y obtuvo licencia 
para formar y publicar este libro en que hace 
una ligera reseña histórica de las vicisitudes 
administrativas ocurridas en el ramo, y un elo
gio de los resultados benéficos que los pósitos 
han producido á la humanidad en general y á 
los labradores en particular, ya facilitando á 
éstos trigo para las siembras con el abono de 
medio celemín de trigo por fanega, ya pres tán
doles metálico á Interes de 3 por 100, sa lván
doles del cáncer de la usura sin menoscabo sen
sible de su pequeña fortuna. 

La colección comienza por la real cédula de 2 
de Julio de 1792, mandando observar un Re
glamento que puso el gobierno de dichos pósi
tos al cuidado del Consejo, según lo habia es
tado hasta el año de i75t , y la últ ima disposi
ción es fecha 29 de Setiembre de 1826. 

A l final va una tabla del tanto que por dere
cho de 1 por 100 correspondía á los intenden-
r JS, y una tarifa del importe de las creces en 
razón del medio celemín por fanega, que se exi
gía á los labradores en concepto de intereses 
del préstamo en especie. 

COLECCION GENERAL DE MÁQUINAS 
ESCOGIDAS entre, las que hasta hoy se 
han dado á luz en Inglaterra, Francia, 
Italia y otras partes, y en que se compren
den los utensilios que se han inventado 
para facilitar las operaciones de los artes 
y oficios, según los publica la Real Acade
mia de ciencias.—Madrid, 1773, por A . 
Ramírez; 48 láminas con sus descrip
ciones. —177— 

Si es plausible la idea de dar á conocer los 
descubrimientos de la mecánica , sin necesidad 
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de sacrificios aventurados por parte de los que 
se han de servir de ellos, no es ménos digna de 
elogio la manera de realizarla por la precisión 
de los dibujos y lo circunstanciado de las ex
plicaciones. En aquella fecha no estaban en 
moda los catálogos, que tan fácil y provechosa
mente se propagan; en cambio, la publicación 
que registramos no se distinguía por el carác
ter mercantil, sino por el de la instrucción, y la 
Agricultura no aparece desatendida. E l núme
ro 25, por ejemplo, contiene el dibujo y expli
cación de una máquina para labrar la tierra 
sin ganado, representándose á un labrador ha
ciendo uso de ella. 

COLMENERO PRÁCTICO (EL), Ó arte de 
cuidar las abejas, conservar y castrar las 
colmenas. Escrito según los adelantos del 
día y conforme lo ejecutan los m á s hábi
les colmeneros.—Madrid, 1844, por Ma
nuel Romeral. En 8.°, 101 pág. —178-

Gontiene siete capítulos por e lórden siguien
te: historia natural de las abejas; de la miel y 
de la cera; del terreno más á propósito para 
los colmenares y colocación de las colmenas; 
modo de cuidar las abejas, con cuyo motivo se 
habla de sus enfermedades; de los enjambres; 
modo de castrar las colmenas; ídem dé separar 
la miel y de blanquear la cera; ídem de sus
tentar las abejas, y resumen de las operaciones 
que debe practicar el colmenero en cada mes 
del año. 

Cuatro clases de abejas domesticadas dícese 
que se conocen en Europa: las que se com
prenden en la primera son las largas, gruesas 
y muy morenas; las de la segunda, raénos grue
sas y de un color casi negro; las de la tercera, 
pardas y medianamente gruesas ; á las de la 
última , conocidas con el nombre de flamen
quillas, que son mucho más pequeñas que las 
primeras y las segundas, y de un color de au
rora pálido y brillante, se las tiene por más 
laboriosas, pacíficas y parcas en el alimento. 

Explicado el nacimiento del gusano y sus 
metamórfosis, el origen de la cera, que es el 
polvillo que contienen las anteras de los estam
bres de las flores, y el de la miel, que es la por
ción de sávia depuradísima que el vegetal de
posita en el fondo de las corolas ó nectarios, se 
determina el terreno más adecuado y las flores 
y plantas aromáticas que conviene haya en las 
cercanías; explícanse también los cuidados que 
necesitan los colmenares, principalmente á la 
entrada del invierno, cuáles enemigos se deben 
combatir, y el tiempo y objeto de la castración-



COLOQUIOS.-
rOLOQUIOS DE ALBEITERÍA, que tuvie-
' ron sobre la cura déla lupia tumorosa, que 

dio á luz Francisco García Cabero, maes
tro de herrador y albeitar, bachiller en 
medicina, y escribieron Francisco Bena-
vides, Antonio Guzman y Lázaro Cortázar, 
todos mancebos de herrador, y asistentes 
en esta corte de Madrid. Dividenlos en 
tres partes: el 1.° sobre la introducción; 
el 2.° sobre su definición, diferencias, 
nombres, causas, diversidad de formas y 
pronósticos; y el 3.° sobre su curación. 
Los dirigen á el Sr. D. Facundo Diez.— 
Madrid, 1732, sin nombre de imprenta. 
En 4.°, 96 páginas. —179— 

El ingenio del veterinario Cabero, la acepta
ción de sus escritos, y la libertad sentenciosa 
con que exponía sus doctrinas, despertaban la 
emulación, si no la envidia , de sus contempo
ráneos, y esle escrito, impugnando lo que él 
publicó acerca de la curación de una lupia tu
morosa, es una prueba del temor, y al mismo 
tiempo de la saña con que se le combatía. A u n 
que se escriba con razón, la máscara del a n ó 
nimo previene contra ella. Decimos esto, por 
que los Coloquios de albeiteria, cuya adición 
bemos anotado , como lo bemos hecho con la 
de los Coloquios , no se atribuyen á tales man
cebos; se cree que sus nombres son supuestos, 
y que los trazó la pluma de un maestro viejo, 
de ménos valer y de más flaco espíritu queCa-
bero; tal vez el mismo D. Facundo Diez, según 
sospecha el Sr. Llórente, en su Compendio de la 
bibliografia veterinaria. La dedicatoria está fe
chada en Madrid á 26 de Mayo de 1732, y los 
supuestos ó verdaderos mancebos condenan el 
que Cabero se hubiera atrevido á ultrajar con 
sus escritos venerables canas. Apuntan los 
errores científicos que en su concepto y en el 
de los profesores Martin Arredondo, Pedro Gar
cía Conde y otros ha incurrido, y con el pro-
PosUo de volverle ofensa por ofensa, le dedican 
una conocida décima 

Si acaso tu presunción 
Te inclina á ser imprudente, 
Advierte que lo elocuente 
No está en la imaginación, 
Sino en modestia y razón; 
Ysi es que tu pluma avara 
Con renexion lo repara, 
Conocerá su desvelo 
Que ninguno escupe al cielo, 
Que no le caiga en la cara. 

COMBINACION. W 
Los mancebos congregados para analizar el 

escrito, causa de los Coloquios, terminan su 
tarea señalando los puntos más vulnerables, y 
por fin , se retiran, gozosos de haber triunfado 
de un maestro , siendo ellos meros aprendices, 
no sin ejercitar el estro poético con nuevas y 
punzantes diatribas {*). 

Otro opúsculo se anotará después con el títu
lo de Consulta, etc., que con igual intención de 
desacreditar á Cabero, se publicó en Sevilla á 
nombre de José Andrés Moraleda. 

COMBINACION DE LA NATURALEZA, IN
DUSTRIA Y POLÍTICA, para hacer feliz la 
Cantabria. Discurso preliminar dirigido á 
la Junta pública de individuos de la Real 
Sociedad cantábrica, residente en Madrid. 
Por su socio de mérito el doctor D. Joset 
Manuel Fernandez Vallejo, cura beneficia
do en la diócesis de Santander. — Ma
drid, 1797, por la viuda é hijo de Marin. 
En 4.°, 31 páginas. —180— 

Está relacionado con el extracto de actas de 
dicha Sociedad; mas con este folleto se inau
guró la publicación de unas empresas ú opús
culos que circularon por separado y con su 
correspondiente portada. [Cosecha de la seda; 
plan de una escuela, etc., y prados artificiales.) 

En este discurso preliminar une el autor sus 

(') Detenga el vuelo tu pluma. 
Pues faltando la experiencia, 
Que es la madre de la ciencia. 
Puede dar nombre á la espuma. 
¿Qué se ve en Cabero, en suma, 
Sino intentar ascender 
Al grado que debe ser 
De maestros el honor, 
Siendo en la física error 
La práctica no entender'.' 

Al que es sabio en su opinión, 
Para triunfar y vencerle, 
Es acierto el concederle, 
Porque calle, la razón. 
Hoy le llega la ocasión 
De responder, si es que sabe, 
Pues por mucho que se alabe 
Con apoyo de su labio, 
Aunque presuma de sabio, 
Colpe en bola lleva el C A B K . 

Sin afeite ni misterio, 
En el picadero ó tienda. 
Es permitido que aprenda 
Cada uno en su ministerio, 
Muy modesto, grave y serio 
Con modales cortesanas; 
Que las demás cosas vanas 
lían de ser aborrecidas, 
Y en estimación teñid» 
Las lecciones de las canas 
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sentidas palabras á las del erudito Feijoó, cuan
do reseña el aspecto andrajoso y las humildes 
viviendas de la población rural de Galicia , A s 
turias y Montañas de León. 

Explanando el pensamiento que le anima 
para en adelante, de impulsarla prosperidad 
cantábrica, tributa grandes elogios á las socie
dades patrióticas, especialmente á la de Dublin, 
que fué la primera que se estableció, y anun
cia que en disertaciones sucesivas t ra tará de 
caminos concejiles, de escuelas de primera 
enseñanza y de varias materias agronómicas. 

De estas disertaciones ú opúsculos será de 
las que nos hagamos cargo, prescindiendo de 
las demás que no se relacionan con la Agricul
tura. 

COMERCIO SUELTO Y EN COMPAÑÍAS, 
GENERAL Y PARTICULAR, en Méjico, 
Perú, Filipinas y Moscovia, población, 
fábricas, pesquería, plantíos, colonias en 
África: empleo de pobres y de vagabun
dos y otras ventajas que son fáciles á la 
España con los medios aquí propuestos, 
extractados ó comentados. Por el marqués 
de Santa Cruz de Marcenado , comandante 
general de Ceuta, y teniente general de los 
ejércitos de S. M.—Madr id , 1732, por 
Antonio Marín. En 8.°, 256 pág. —181— 

Esta obrita, de materias tan heterogéneas 
como el título indica, se conoce más bien por 
el título de Rapsodia económico-politica-monár-
quica, que lleva en la anteportada. 

Respecto de las pesquer ías , aboga porque se 
las facilite con ciertos privilegios la sal necesa
ria, y en cuanto á los labradores, porque se les 
otorguen también algunos privilegios para el 
fomento del cultivo, producción de granos y 
otras plantas útiles á la industria, así como para 
el aumento y conservación de los animales. Las 
proposiciones sobre éstos y los demás asuntos 
indicados fueron escritas por un amigo del au
tor, el cual las comenta y resuelve conforme á 
sus ideas. Ciertamente no es obra de gran con
sulta para los agrónomos ,pero aunque no sea 
más que por alguna de las materias que se 
anuncian en su singular t í tu lo , debe tener ca 
bida en este l ibro. 

CÓMO SE DEVEN MEDIR L A S I V R 1 S D I C I O -
NES Y DEMAS TIERRAS ; sus dificulta
des, y con que instrumentos. Al señor don 
Francisco de Ávila y Guzman, marqués de 
la Puebla de Ovando, Governador en el 
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Real consejo de Hazienda. Por Luis Cardu. 
cho, matemático de su Magestad. — Jia_ 
drid, 1654, imprenta del Reino. En 4.°, 12 
hojas. — I S a -
La aprobación, suscrita por D.Francisco Cár

nica , está fechada así : «De casa, á 15 de Abril 
de 634.» 

Geometría dice que es una ciencia ó arte que 
contempla las formas ó figuras dé la cuantidad 
continua inmóvil , cual es la tierra ; como si 
dijésemos ciencia ó arte que enseña á medir la 
tierra, pues aunque también se entremete en 
medir otras muchas cosas, tomó nombre de ella 
y no de otra, porque la división de la tierra fué 
la principal causa de su origen ; y donde pr i 
mero sirvió , según Estrabon, fué en Egipto, v 
el que primero usó de ella Meris, rey de dicha 
provincia, para la división de los campos y he
redades, á causa de borrarse las señales con la 
inundación del rio Nilo. Divídela en teórica y 
práctica, refiriendo lo que de ella han escrito 
Nicolao Tardaba y Glavio Comandíno Candalla. 
Hace notar los inconvenientes de los instrumen
tos que se usaban de pinolas pequeñas é iguales 
para medir tierras, cuando un mojón está en 
un valle y otros en alturas, explicando cómo 
venció este y otros obstáculos que se le presen
ta ron, practicando mediciones en Extremadura. 
Por ú l t imo, enumerando los perjuicios que al 
Rey y á los propietarios suelen originarse por 
ignorancia ó por malicia de los geómetras, pide 
que lo primero se evite, no admitiendo á nin
guno que no sea examinado y aprobado en 
matemáticas por persona docta , y lo segundo, 
dando sólo encargos de medir á personas de 
conciencia, según recomienda Sixto Julio Fron
tino. 

COMPENDIO DE ALREITERÍA SACADO DE 
DIVERSOS AUTORES. Compuesto por 
Fernando de Sande y Lago, profesor en 
dicho arte, vecino de esta coronada villa 
de M a d r i d , y natural de la muy noble y 
antigua vi l la de Noya, reino de Galicia, 
diócesis compostelano. Obra muy útil | 
necesaria á los profesores en dicho arte. 
Lleva los nuevos inventos anatómicos y un 
antidotario general, arreglado con el do
sis de los medicamentos; como asimismo 
un extracto de las aguas termales, baños 
y fuentes medicinales que en el recinto de 
España se hallan, y otras cosas particula
res y experimentadas para la mayor per
fección del arte, añadidas algunas adicio-



nes en esta impresión y corregidas. De
dicado á la milagrosa imágen de Nuestra 
Señora de la Paz y Piedad.—Madrid, 1729, 
por José González. En 4.°, 599 páginas sin 
el índice. - 1 8 3 -

Esta segunda edición es, como se infiere de 
ta portada, más completa que la primera, la 
cual vió la luz pública en Madrid, año de 1717. 

Se compone la obra de cinco libros, á saber: 
Naturaleza del caballo y yegua que se desti
nen para reproducción; método de hacerla 
monta y un ligero tratado de ana tomía .—Te
rapéutica. — Antidotario de varios medica
mentos, é historia de las propiedades de algunos 
animales.—Patología fisiológica y arte de he r 
rar.—De varios minerales y de las aguas de 
España. 

Según el autor del catálogo de autores de 
veterinaria, D. B. Rodríguez, es apreciable la 
doctrina sobre patología, materia médica é 
historia natural de Fernando Sande : D. Ra
món Llórente le tributa aún mayores elogios 
en su Compendio de bibliografía veterinaria. 

Sin gran competencia en la materia, creemos 
muy fundado semejante ju ic io , por lo que nos 
complace el método y la claridad del lenguaje. 
Sande, escribió algunos versos, que no nos pa
recen desgraciados, particularmente los de la 
dedicatoria de su obra ala Yírgen (*). El clérigo 
D. Tomas Antonio de Bedon le dedicó un i n 
genioso laberinto cúbico, que D, Ramón Lló
rente trasladó á su Compendio de Bibliografía 
veterinaria, y el cual se reduce á que, par
tiendo de una F central, en todas las direccio
nes se lea Fernando de Sande (**). No es la ú n i 
ca combinación que de este género conocemos. 
A la entrada de San Salvador, en la ciudad de 
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Oviedo, existe (ó existia algunos años há) un 
mausoleo, erigido por el pr íncipe llamado Silo, 
en el cual se lee esta inscripción latina: Silo 
princeps fecit. Partiendo de la S central, dícese 
que puede leerse lo mismo hasta de 270 mo
dos (*). 

Todo es tuyo; yo en él no tengo parte, 
i pues que es tuyo, el dártele es preciso ; 
Recíbelo clemente, 
Pues vuelve al mar el agua de esta fuente. 

E D N A S E D O D E S A N D E 
D N A S E D O D O D E S A N D 
N A S E D O D N D O D E S A N 
A S E D O D N A N D O D E S A 
S E D O D N A N A N D O D E S 
E D O D N A N R N A N D O D E 
D O D N A N R E R N A N D O D 
O D N A N R E F E R N A N D O 
D O D N A N R E R N A N D O D 
E D O D N A N R N A N D O D E 
a E D O D N A N A N D O D E S 
A s E D Q D N 
N A S E D O D 
D N A S 

N D O D E S A 
D O D E S A N 

F H M ^ 0 0 D O D E S A N D 
t D N A S E D O D E S A N D E 

COMPENDIO DE ANATOMÍA COMPARADA, 
en la que se refutan los abusos y errores 
más conocidos en ella, y se declara la ver
dadera, instituida por principios con el es
tilo más claro y conciso, y á la continua
ción un conocimiento exacto de la edad de 
los animales hasta los trece años, con 
otras particularidades útilísimas á todos 
los facultativos, y principalmente á los 
principiantes. PorD. Francisco Rus y Gar
cía, mariscal mayor que fué del regimien
to de caballería del Infante, y del RealCuer-
po de Guardias de Corps en la compañía 
flamenca. Tercera edición.—Madrid, 1810, 
por M. de Burgos. En 8.°, 198 pági
nas. —184— 

Este volumen es el tercero de los cuatro de 
que se compone la Guia veterinaria original, que 
escribieron y publicaron por primera vez, el 
año de 1783, los hermanos D. Alonso y D. Fran
cisco Rus García. A l anotar la obra completa, 
y hacer su reseña en el lugar correspondiente, 
nos proponemos indicar que cada uno de los 
volúmenes fo'rma un tratado distinto y com
pleto, llevando hasta diverso tí tulo: ésta es la 
principal razón de comprenderlos separada
mente. 

E l compendio de que ahora nos ocupamos se 
divide en cuatro secciones: en la 1.a se define 
lo que es abuso y error, para probar los abusos 
que se han cometido en muchos puntos de la 

T I C E F S P E C N C E P S F E C I T 
I C E F S P E C N I N C E P S F E C I 
C E F S P E C N I R 1 N C E P S F E C 
E F S P E C N I R P R I N C E P S F E 
F S P E C N I R P O P R I N C E P S F 
S P E C N 1 R P 0 L 0 P R I N C E P S 
P E G N I R P O L I L O P R I N C E P 
E C N I R P O L l S l L O P R I N C E 
P E C N I R P O L I L O P R I N C E P 
S P E C N I R P O L O P R I N C E P S 
F S P E C N I R P O P R I N C E P S F 
E F S P E C N I R P R I N C E P S F E 
C E F S P E C N I R I N C E P S F E C 
I C E F S P E C N I N C E P S F E C I 
T I C E F S P E C N C E P S F E C I T 
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anatomía, explicándose los pormenores de las 
partes que componen el cuerpo de los animales; 
en la 2.a el modo de conocer la edad hasta el 
indicado período de los trece años ; la 3.a tra
ta de los abusos relativos á la terapéutica é 
historia de las enfermedades, y. la .4.a versa so
bre la pulmonía, tisis, huérfago, pleuresía ó hi
dropesía del pecho. 

Va unida á este tomo m , comprendiendo 
las 80 páginas últimas , una Memoria de albei-
tería, en que el autor responde á las preguntas 
que le hizo el Militar ingenuo en el Correo de 
Madrid del 20 de Agosto de 1788, sobre la en
fermedad de los torozones y su verdadera cura
ción , contestando al propio tiempo á dos erro
res que se suponen cometidos en el tomo n de 
la Guia veterinaria. Existe una edición especial 
de esta Memoria, hecha el año de 1789. 

COMPENDIO DE FARMACOLOGÍA Ó M A 
TERIA MÉDICA VETERINARIA, por don 
Ramón Llórente Lázaro, catedrático de la 
Escuela de veterinaria de Madrid.—Ma
drid, 1857, por la viuda de Palacios. En 8.°, 
29o páginas. —185— 

Se aparta del sistema que han seguido los 
escritores de esta ciencia en cuanto á agrupar 
los cuerpos por los efectos fisiológicos que produ
cen, ó por las medicaciones á que contribuyen, 
pues de esta manera cree que se reúnen en un 
grupo cuerpos que ninguna analogía de natu
raleza tienen entre sí. Con objeto de dar al 
principio de cada grupo las generalidades nece
sarias para la más fácil comprensión del discí
pulo, reúne los agentes terapéuticos de una 
misma naturaleza, por cuyo medio se propone 
que desaparezca la monotonía de un estudio 
puramente descriptivo, no de la mayor impor
tancia para los veterinarios. 

A la explicación de la farmacia veterinaria 
y formas farmacéuticas que se dan á los medica
mentos, sigue el modo de usarlos, la acción 
que ejercen, el arte de recetar, unos p r inc i 
pios generales de química y un tratado de far
macología especial, en que se ocupa de los m a 
teriales medicinales de origen inorgánico y 
orgánico, etc., etc. 

Agrega tres cuadros sinópticos: el 1.° es el 
resumen de toda la parte descriptiva del texto; 
en el 2.° se agrupan los cuerpos medicinales, 
teniendo en cuenta el efecto fisiológico que pro
ducen; y en el 3.° se clasifican, según las medi
caciones deque pueden formar parte, con una 
numeración que guarda correspondencia con 
la página del texto. 

COMPENDIO DE LA RIBLIOGRAFIA DELA 
VETERINARIA ESPAÑOLA, con algunas 
noticias históricas de esta ciencia en nues
tra patria, y con las reglas de moral á que 
debe el veterinario ajustar su conducta fa
cultativa. Por D. Ramón Llórente Lázaro, 
catedrático de dichas asignaturas, de pato
logía general y especial, terapéutica, po
licía sanitaria y clínica médica en la Es
cuela superior de veterinaria. — Ma
drid, 1856, por G. López. En 8.° mayor, 
204 páginas. —186— 

En su dedicatoria al veterinario alemán Car
los Federico Heusinger, explica el móvil que le 
impulsó á organizar y publicar sus trabajos de 
bibliografía veterinaria, y en un prólogo justi
fica también la causa de agregar las enunciadas 
reglas de moral , de cuyo curso está encargado 
en la escuela superior de Madrid. Hace después 
una reseña histórica de la veterinaria y esta
blecimiento de sus escuelas, seguidamente des-
empeña la parte principal ó bibliográfica, y por 
úl t imo, inserta dichas reglas con la claridad, 
sencillez y modestia que corresponde á su re
conocido talento y á un dignísimo profesor 
encargado de dirigir la juventud por la senda 
de la moralidad. 

Comienza la bibliografía por los escritores 
españoles del siglo x v i , ó sea por el libro de 
Mossen Manuel Diez ó Díaz, que se publicó en 
Barcelona el año de 1505. No hace mérito, por 
tanto, sino es por incidencia, de Laurencio Ru-
sio ni de Juan de Vinuesa, cuyos escritores 
comprende el Catálogo de algunos autores es
pañoles que han escrito de veterinaria, de equi
tación y de Agricultura, que se publicó en Ma
drid el año dé 1790. El servicio prestado por 
el Sr. Llórente á la veterinaria y á las letras, 
áun cuando sólo consideremos la parte biblio
gráfica, es por lo menos tan apreciable como el 
del autor de dicho Catálogo, que en lugar res
pectivo registramos, pues si bien reproduce 
con más ó ménos extensión las noticias de los 
libros y de los treinta autores de veterinaria 
que próximamente contiene aquel, su Compen
dio de bibliografia abraza más de cuarenta auto
res, según el índice que inserta al final, á con
tar desde el referido Mossen Manuel Diez, s i 
glo xvi (fines del siglo xv podría decirse), hasta 
el año 1856. 

COMPENDIO DE L A GEOMETRÍA PRÁC
TICA CON UN BREVE TRATADO PARA 
MEDIR TERRENOS, dividirlos y levantar 
planes arreglados á ellos. Por D. Manuel 
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Hiiosa, presbítero, quien lo dedica al 
Excmo Sr. conde de Floridablanca.-Ma-
drid, 1784, Imprenta Real. En 8.° mar-
quilla, 153 páginas y S láminas. —187— 
Divídese en dos libros, el primero délos cua

les contiene la definición de los términos pro
pios de la geometría y explicación del círculo, 
D o l i ó n o s , planimetría y estereométria ó me-
dídade la solidez de los cuerpos. En el segundo, 
referente á geometría práctica del terreno, se 
hace la descripción de la escuadra de agrimen
sores, dándose reglas para trazar sobre el ter
reno figuras regulares y medir distancias y al
turas con piquetes y cuerdas. 

Es una obrita elemental, útil en su época 
para varios oficios, y principalmente para los 
agrimensores. Se halla comprendida en la sec
ción bibliográfica de Memorial literario, cor
respondiente al mes de Setiembre de 1784, pá
gina 52. 

COMPENDIO DE LAS ACTAS DE L A R E A L 
SOCIEDAD ARAGONESA, correspondien
tes al año de 1800, formado mediante co
misión de la misma por su secretario don 
Diego de Torres. — Zaragoza, 1801, por 
Mariano Miedes. En 4.°, 94 pág. —188— 

Son muchos y muy variados los asuntos que, 
referentes á la Agricultura, se tocan en este 
compendio,probando el interés y acierto con 
que la Sociedad, y á su ejemplo diferentes dis
tinguidas personas, trabajaban de consuno por 
fomentarla. Procurarémos que nada interesan-
te nos quede por indicar. 

En materia de riegos se hace relación, pero 
citando las actas del año anterior, de todo lo 
obrado por la Sociedad para procurar á la villa 
de Sádaba el riego de 1,500 cahizadas, á fin de 
asegurar sus cosechas de granos, lino, judías, 
etc.; de la construcción de una nueva ace
quia en la ciudad de Fraga, cuyo coste se pre
supuestó en 23,000 libras jaquesas; de los es
fuerzos para hacer un azud ó presa en término 
oe Rabal, sobre el rio Gallego, con objeto de dar 
riego á más de 8,000 cahíces, y de los estudios, 
Caspe' 8̂311" l0S campos de la vilIa de 

de^Sfi306 mér¡í0 tambien del repartimiento 
b suertes, compuestas de 300 cahizadas. 

entre los vecinos de Solata , donde se planta-
dros ? cePas Y «Argenes de olivos, almen-
nrnnJí S' hi8ueras Y membrilleros; de la 
d l u n n del culUvo de las paPas ó batatas; 
libra rSay0 de extracc¡on de aceite de cuatro 

5 aeman1 o cacahuete,hecho por el catedrá

tico de qu ímica ,D. Pedro Gregorio de Echean-
dia , el cual dió por resultado diez y siete y me
dia onzas de aceite depurado, y onza y media 
con heces, habiendo publicado, en su conse
cuencia, una Memoria sobre el particular; de 
los progresos de la enseñanza de la Agricultu 
ra por medio del tratado práctico de D. Diego 
Garballo y Sampayo; de los perjuicios que cau
sa á los campos la simiente de la avena loca ó 
ballueca, y medios de evitarlos, con cuyo m o 
tivo, y no creyendo bastantes los remedios 
que se aconsejan, se ofreció un premio al autor 
de la mejor Memoria; de las nuevas hortalizas 
introducidas en la villa de Gallur, cuyos labra
dores surtieron pronto y abundantemente los 
mercadosdel país con sandías y otros frutos; de 
los premios ofrecidos á los labradores que p u 
siesen en cul t ivólas tierras regantes del Canal 
Imperiaí , y por ú l t imo, del estado que entónces 
tenía el ramo de cria caballar, y organización 
que se le dió para que los criadores dedicasen 
más sus yeguas al natural que al contrario, es
timulándoles á abandonar este últ imo sistema, 
á fin de mejorar los productos caballares y dis
frutar los privilegios concedidos por el Rey. 

Se elogian los laudables esfuerzos hechos por 
varios párrocos para fomentar el cultivo é ins
truir en la Agricultura á sus feligreses, y en pr i 
mer término los de D. Mariano Alonso, de la 
villa de Gallur. 

COMPENDIO DE LAS GENERALIDADES 
DE PATOLOGÍA Y TERAPEUTICA V E 
TERINARIAS, con nociones de policía 
sanitaria, por D. Ramón Llórente Lázaro, 
catedrático de dichas asignaturas, de pa
tología especial y de clínica médica en la 
Escuela de veterinaria de Madrid. — Ma
drid, 1854, por la viuda de Palacios 
hijos. En 8.°, 282 páginas. —189— 

En 1858 se publicó la segunda edición, tam
bién en 8.° y en igual imprenta, pero constan
do de 351 páginas , porque el autor introdujo 
algunas adiciones. 

Está escrito con el laconismo y claridad que 
se cree conveniente para los discípulos, y con 
intención de que pueda servir de texto. Para 
escribirle tuvo á la vista el Diccionario de vete
rinaria de Lecoq y Rey, de la Escuela de Lyon, 
y las obras de M. Bouley, Delaford, Rainar, 
Heusinger, etc., copiando á veces algunos p á r 
rafos. En este libro anunciaba la publicación 
de otro sobre patología y terapéutica especia
les, que en efecto vió la luz pública el año s i 
guiente de 1855. 
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Explica la división general y especial, y el 

objeto de la patología, naturaleza de las enfer
medades, doctrinas médicas, etc. A l de tera
péutica general, sigue el tratado de policía sa
nitaria , en el cual se ocupa de las causas de las 
epizootias y de los contagios; de los animales de 
carne, de su castración y modo de matarles,de 
su reconocimiento después de muertos, y délos 
mataderos, etc. 

En la segunda edición que hemos citado, se 
incluye el Reglamento interior de la casa m a 
tadero de Madrid, aprobado por el ayuntamien
to en 18 de Diciembre de 1847. 

COMPENDIO DE LAS LECCIONES DE 
HORTICULTURA, dadas en el Instituto 
horticolo de Fromont, por Mr. Poiteau. 
Traducidas al castellano por D. Ramón de 
la Sagra.—Habana, 1834, por Palmer. 
En 8.°, 98 páginas. —490— 

El traductor, si bien se dirige principalmente 
á los jóvenes cubanos, cree que estas lecciones 
son provechosas á los de todos los países y apli
cables á todos los climas; á este fin las amplía 
con varias notas que corresponden dignamente 
á su reconocida ilustración. 

Precedidas de un discurso notable, se inser
tan unas nociones de geología y otras de geog-
nosia, mineralogía y química, y trátase después 
de las várias clases de tierra cultivable, de su 
análisis y del de los abonos. 

COMPENDIO DE LAS LEYES EXPEDIDAS 
SOBRE L A C A Z A , nuevamente definida 
é ilustrada, práctica civil y criminal en 
la materia, de reales bosques y sitios. Su 
autor el licenciado D. Gaspar de Bujande. 
—Madrid, 4694. En 4.° —491— 

Son unos comentarios bastante prolijos de 
las leyes expedidas sobre la caza, tanto en bal
díos como en sitios reales, hasta la fecha en que 
escribió el autor. 

COMPENDIO DE PATOLOGÍA ESPECIAL 
VETERINARIA, porD. Ramón Llórente 
Lázaro, catedrático de dicha asignatura, 
de patología y terapéutica generales, y de 
clínica médica en la Escuela superior de 
veterinaria.-Madrid , 1835 , por la viuda 
de Palacios é hijos. En 8.°, 531 pági
nas. 192 

El año de 1859, imprenta de D. Luis Palacios, 
se hizo una segunda edición, también en 8.°, 

COMPENDIO. 
pero conteniendo 754 páginas por ciertas adi
ciones. Reúne el autor en este compendio 
interesante de sus explicaciones, sin presen
tarlo como obra magistral, ántes bien invita á 
los demás profesores á que le hagan observacio
nes, ya para perfeccionarla, ya para prepa
rarse á publicar una Veterinaria española, cosa 
que tanto desea. Agrupa las enfermedades por 
analogía de síntomas, y prescinde de toda cla
sificación que prejuzgue la naturaleza de ellas, 
observando el órden siguiente : Enfermedades 
dé l a piel y tejido celular subcutáneo; enfer
medades de los cuernos y del oido; ídem del 
globo del ojo y órganos accesorios; ídem de los 
dientes, de las narices, de los cascos, del apa
rato locomotor, de los órganos urinarios y ge
nitales externos del macho y de la hembra; de 
los órganos contenidos en la región llamada 
fauces, como anginas, papera y fístulas sali
vares; de la regían cervical; de los órganos 
contenidos en la cavidad torácica; de los con
tenidos en la cavidad abdominal y pelviana; 
de los contenidos en el c ráneo y conducto 
vertebral, y por último, de las enfermedades 
generales, como el muermo, lamparones, lepra, 
morriñas, rabia, moquillo , tifus, etc., etc. 

COMPENDIO DEL ARTE DE EMBRIDAR, 
P. D. V . F . C. C. D. S.-Zaragoza, 4788, 
por Medardo lleras. En 8.°, con una lá
mina. —195— 

D. Félix de Laíassa , en su Biblioteca nueva de 
escritores aragoneses, atribuye esta obra á don 
Vicente Fernandez Córdova y A l agón,conde 
de Sástago, con cuyos nombres y títulos con-
cuerdan efectivamente dichas iniciales. Según 
costumbre, no la describe; sólo dice que en ella 
desempeña este asunto, útil en s í , y no tan fá
cil en sus objetos. El citado conde, natural de 
Zaragoza, dondenació el 8 de Abr i l de <741, es
cribió, entre otras cosas, un opúsculo con el 
título de Reflexiones sobre la decadencia de los ca-
baltos en España. 

COMPENDIO DEL TRATADO DEL CÉLE
BRE DUHAMEL DU MONCEAU , SOBRE 
SIEMBRAS Y PLANTÍOS DE ÁRBOLES Y 
DE SU CULTIVO, ó medios de multiplicar 
y criar árboles; de plantarlos en espe-
sillos y alamedas; de formar montes y 
bosques, y de conservar y restablecer los 
deteriorados. Ilustrado con notas por el 
Dr. D. Casimiro Gómez Ortega, individuo 
de várias academias literarias y sociedades 
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económicas de dentro y fuera de España, 
y del Instituto Nacional de Francia.—Ma
drid, 1803, Imprenta Real. En 8.° mar-
quilla, 318 páginas. —194— 

En este libro, que es interesante desde el pró
logo del traductor y comentador, se explican las 
caiiS*a del atraso de lasplantaciones en Espafia, 
no obstante las cédulas protectoras que á m i 
tad del siglo xvi se dictaron, y las cuales se i n 
sertan literalmente. La obra se divide en seis 
libros: versa el 1.° sobre el terreno, exposición 
y elección de las especies de á rbo les ; se refie
re el 2.° á los varios modos de multiplicarlos; 
el 3.° al cultivo de los arbolillos nuevos hasta el 
tiempo de plantarlos en el lugar permanente; 
el 4.° al plantío de árboles criados en plantel y 
otras cosas concernientes al objeto; el 5.° á los 
bosques de grande extensión; y el 6.° á la con
servación de los mismos y al restablecimiento 
de los deteriorados. 

COMPENDIO SOBRE EL MODO DE S E M 
BRAR, PLANTAR, CRIAR, PODAR Y 
CORTAR TODA ESPECIE DE ÁRBOLES, 
con su descripción y propiedades, para la 
conservación y aumento de los montes y 
arbolados, y utilidad de los empleados en 
este ramo, y de los labradores y hacenda
dos. Por D. Juan Bautista Golobardas, 
oficial quinto honorario del Ministerio de 
Marina , y teniente visitador de montes del 
corregimiento de Vich, provincia de ma
rina de Matard, del departamento de Car-
tajena. — Barcelona, 1817, por Brusi. En 
8.°, 308 páginas. —195— 

La importancia que, según el autor, tiene Es-
pana como potencia marí t ima, y la convenien
cia de sostener en los mares considerable n ú 
mero de buques, así de guerra como mercan-
es, porque el comercioes, después de la Agri -

uura, la base principal del sustento de las 
á r b T 6 3 ' 16 Índuce il tratar de los montes y 
qaeenV 00 8010 Cün relacion á ^ ^e la clase 
de otros3 se emPlean, sino también á los 
semeianio Ue ? SU sentir Pueden tener igual ó 
la s i e m ¿ apllCacion- Se extiende á hablar de 
a m e n t o t r a s i J , a n t e . Poda, conservación, 
flores hoias0 6 ^ arbúlad0 ' ^ de loS frutoá. 
se^and0 l i fi ^ 238 y deraaS Produclos, i n 
f l e s de m L Un lndice alfabético de los ár-
eQ custella ' 5 ' , ?CUpa, Poniendo nombres rel lano, latm y catalán. 
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COMPENDIO Y DOCTRINA NUEVA DE L A 

GINETA, secretos y advertencias della, 
señales y enfrenamientos de caballos, su 
curación y beneficio. Por el capitán don 
Bernardo de Vargas Machuca. — Madrid, 
1619, por Diego Flamenco. En 8.° — r e 
nace mérito de esta obra y edición D. Nico

lás Antonio en el tomo i , página 228 de su B i -
bliothcca Nova, advirliendo que la escribió el 
autor en la ciudad de Santa Fe, capital del rei
no de Nueva Granada, donde, entre los indios, 
se ocupaba de otros asuntos. En el Catálogo de 
algunos escritores españoles de veterinaria, de 
equitación y de Agricultura, publicado en -1790, 
se cita, casi con igual t í tulo, una edición he
cha en Madrid el año de 1621, y otra con el 
de Teórica y ejercicios de la Jineta, etc., como 
impresa el referido año de 1619, mas en n i n 
guna de las dos bibliografías se menciona el 
Libro de ejercicios de la Jineta, publicado el año 
de 1600, el cual anotaremos en lugar corres
pondiente, y que, como más antiguo, sirvió 
probablemente de base al autor para la publi
cación délos demás. 

CONCURSO AGRÍCOLA DE ANÍMALES R E 
PRODUCTORES, instrumentos y produc
tos agricclas que debe celebrarse en París 
desde el i .0 al 10 de Junio de 1857.—Ma
drid, 1856. Imprenta Nacional. En 4.°, 43 
páginas. —197— 

Es la traducción del decreto y programa fran
cés , conteniendo por clases, secciones y cate
gorías el número y valor de los premios que se 
ofrecieron. Estos mismos documentos pueden 
consultarse en el tomo xx del Boletín Oficial del 
ministerio de Fomento, año de 1856, páginas 298, 
3S0 y 382, y en el tomo iv, página 199, y to
mo v i , página 49 de la Revista de Agricultura 
práctica. 

La 1.a clase comprende el ganado vacuno, la 
2.a el lanar, la 3.a el de cerda, la 4.a el cabrío, y 
la 5.a las aves de corral. Forman grupo distinto 
los instrumentos y máquinas , y otro los p ro
ductos agrícolas. 

No será ociosa la cita para el que, ocupándo
se de trabajos semejantes, desee conocer una 
clasificación acertada. 

CONOCIMIENTO DE LAS DIEZ AVES M E 
NORES DE J A U L A ; su canto, enferme
dad, cura y cría, y ahora de nuevo aña
didas, que el autor le omitió. Compuesto 
por Juan Baptísta Xamarro, residente en 

6 
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esta corte.—Madrid (sin año), por Gabriel 
del Barrio, impresor de la Real capilla de 
la Majestad. En 8.°, 92 páginas. —198— 

Estaque registramos, es la tercera edición; 
la primera se hizo en 1604, y la segunda en 1671, 
también en Madrid , comprendiéndose esta ú l 
tima en un libro que con el título de los Entre
tenidos (aludiendo á unas academias de pasa
tiempo en Pascua de Navidad), publicó el l i 
brero Antonio Sánchez Tórtoles. Otro librero, 
llamado Fernando Monje, se animó á publicar 
la tercera, por no existir ejemplar alguno de 
las anteriores: aun los que se conocen de ésta 
son rarísimos. A la cabeza de los artículos se 
intercalan grabados, que representan las aves 
de que en cada uno se trata. Ocúpase el autor 
con inteligencia y minuciosidad del modo de 
multiplicar, curar las dolencias y hacer reco
brar la limpieza y matiz del plumaje, á los 
ruiseñores , pardillos, jilgueros, canarios, re 
yezuelos, calandrias, cardenales, pinchones, 
zorzales , verdecillos, luganos, verderones y 
solitarios. 

Así como en el repartimiento que hizo délas 
cosas el sumo Hacedor (dice Xamarro) ,á Galeno 
é Hipócrates tes cupo la ciencia de curar, la elo
cuencia á Demóstenes y Cicerón, á Metrídates 
la diversidad de lenguas, á Licurgo y Solón el 
gobierno, á Plinio y Avicena las virtudes délas 
yerbas, á Zoroastres y Tholomeo los astros, y 
á Aristóteles y Elcano los animales, á mí se 
sirvió comunicarme una inclinación natural al 
conocimiento de aves pequeñas . 

Por pasatiempo y para diversión escribió este 
l i b ro , y ciertamente que, ademas d é l o útil, 
encierra particularidades que no pueden ménos 
de entretener y excitar la hilaridad. Por medio 
de dicciones articuladas se propone imitar las 
voces y trinos, las quejas y alegrías de los pá
jaros, indicando, según la música que cantan, 
su mayor ó menor méri to (*). 

Una copia bastante exacta de este curioso l i 
bro se halla én t re los manuscritos de la Biblio
teca Nacional (L , 171), sin nombre de autor. 

CONSEJOS. 
CONSEJOS Á LOS HACENDADOS Y AGRI

CULTORES. Consideraciones prácticas 
acerca de las mejoras más importantes y 
ménos dispendiosas que se pueden reali
zar en la Agricultura de várias comarcas 
de Gerona. Por D. Miguel Foxá y Andreu. 
—Figueras, 1850, por Greg. Matas de Bo-
dalles. En 8.°, 198 páginas. —199 -

C) Dice, aludiendo i los jilgueros: «Lo primero han de tener 
iuen chispear, j una vuelta, que es chivuli, valí, valió, cha, 
cha, cha, chau, chau, con rucha, chicolio. Tienen también 
quejas de tres maneras : la primera hacen chafarrín, chafar-
riQ, y ésta es la mejor; la segunda hacen chicolio, y la ter
cera chicoio, chicolio ó chicocolio. Tienen también otra dife
rencia que es i manera de aldabadas , tupili, tupilí , chicolio. 
Tienen otra manera de música, tipili, típili , vilío. Hacen 
también otra vuelta, chinchibill. chiuica. Tienen también otra 
suelta en «¿ta manera ; cbimbelin, belin, rucha muy largo. 

Es el tomo i de la Biblioteca rural que se pro
puso publicar la redacción de La Granjo, Re
vista de Agricultura. 

Del mismo modo que la medicina tuvo un Hi
pócrates , que separó el estudio de su profesión 
del de la filosofía, la Agricultura, dice el autor, 
queda aguardando otro que escude su inde
pendencia contra las prescripciones de las de-
mas ciencias, que so color de accesorias ó au
xiliares, no cesan de avasallarla; y explica 
después los males que acarrean las innovacio
nes, que todos los dias se imponen como pre-
ceptossin estar basados en la experiencia, única 
cosa que al labrador debe inspirar confian
za. A estos preliminares siguen seis capítulos, 
que, ajuicio del autor, constituyen los funda
mentos de un buen sistema agrícola, comenzan
do por reseñar el estado de la Agricultura en Es
paña, Inglaterra y Francia, y desenvolviendo 
más adelante sus doctrinas acerca de la econo
mía rura l , de lo que debe entenderse por capi
tal agrícola, de la formación de prados natura
les y artificiales, de las plantas que para ello 
convienen, y de la rotación ó sucesión alter
nada de cultivos, dedicando, en fin, algunas 
palabras á hablar de los est iércoles, de otros 
abonos y de las semillas. En la página 179 se 
inserta la Instrucción de Agricultura práctica, pu
blicada en Yenecia. el año de 1567, por Camilo 
Torello, de la cual darémos ligera noticia en 
la segunda sección, porque, en prueba desús 
buenas máximas , se insertó, con el epígrafe de 
Preceptos de Agricultura práctica, un extracto 
de ella en la Revista de 1851, que dirigía don 
Augusto Búrgos. 

ha de ser continua, y e» la mejor. Y hacen otra diferencia, qQe 
es en esta manera: tupili, tupilf, tupili, tupili, eolio. Y par» 
que no tengan ningún defecto en la música, no han de tener 
carra ni ru. ru, ni morderse, liase de advertir que de toda 
esta música confusamente dicha, hacen la música concertada 
de esta manera : chim, belin, rucha, cha, cha, ruchá, cliiball. 
chíbalí,chibalá, chibalá, balá, rucha, chau, chau, chau, ru-
ehá, chim, chibllf, chibicha, chicoi, tipil, biblio, chafarri, con-
tibillo. Esta música concertada y acabada y que dure, han a 
tener los jilgueros para qu« «can buenos y perfecto».» 



rONSIDERACIONESANATÓMICO-FISIOLO-
A f AS REFERENTES Á LOS CUERNOS 
FRONTALES DEL GANADO VACUNO, 
por Ñaman, director de la Escuela vete
rinaria de Utrecht. Memoria traducida y 
analizada por Verheyen, catedrático de 
la de Bruselas, y vertida al castellano por 
D. Nicolás Casas.—Madrid, 4848, impren
ta del Colegio de sordo-mudos. En 4.°, 
45 páginas. —200— 

A pesar de la aparente simplicidad de la o r 
ganización 'de los cuernos que guarnecen la 
frente de los animales, y de su inutilidad para 
las funciones vitales,ofrecen , bajo la relación 
de su desarrollo, de su crecimiento y estruc
tura, así como bajo las relaciones dinámicas 
con los órganos sexuales, muchas particulari
dades dignas de meditación. 

Las razas suiza, húngara y algunas ingle
sas , se distinguen mucho de las reses holande
sas por la longitud y conformación de los cuer
nos: esto influye mucho en algunos países en 
el valor comercial. Suelen algunos envolver los 
cuernos, y por medio del calórico darles la 
figura que se apetece; otros los ablandan con 
pan caliente y los introducen en un molde de 
madera, para que adquieran su misma forma. 

La parte doctrinal de este trabajo, cuya t r a 
ducción española suele correr unida al Trata
do completo de epizootias, impreso en dicho año 
y establecimiento, se divide en tres partes, á 
s;iber: t.adesarrollo, crecimiento y estructura 
délos cuernos frontales; 2.a relaciones fisioló
gicas entre los órganos sexuales y la evolución 
de los cuernos; 3.a efecto de los mismos en el 
ganado vacuno. 

CONSIDERACIONES ECONÓMICAS Y PO
LITICAS ACERCA DEL GANADO CABA
LLAR EN ESPAÑA. Por D. José Arias de 
Miranda.—Madrid, 1845, por D. Miguel 
de Burgos. En 4.°, 48 páginas. —201— 

^ ('Es sin duda uno de los opúsculos en que 
TI Corabaten más extensa y racionalmente las 
ranas impuestas á la cría del ganado mular por 

que ia creen altamente perniciosa al fomen-
0 la espede caballar. Traza el autor á gran-

^T¿ToTTs desdtí las cuales'se8un es-
cabaiio autorizados, vienen en decadencia los 
T r e c ^ y á su ju ic io , coinciden 

do™ f?te COn ^ q»e se han for-
ta r le rH nZaS y re??lamentos Para fomen-
B* e ^ ^ 1 " 1 ' 6 ^ 0 la cría cle Ias «ñutas, que, rgo, no ha podido disminuirse 
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nos aniquilarse, porque el sostenerla está en 
el in terés de los labradores y de las condicio
nes físicas del país. Se hace cargo de lo que por 
entóneos escribieron en sentido contrario don 
Francisco Laiglesia y Darrac y D. Juan Segun
do, pero principalmente se revela contra una 
especie consignada por D. Antonio Sandalio de 
Arias , reducida á que en un dia determinado 
fuesen castrados todos los garañones de Espa
ña por mano de verdugo. Recuerda que en 
tiempos muy remotos, cuando no se imponía 
traba alguna á la cría mular , España sostenía 
grandes y envidiables ejércitos de caballería ; 
viniendo á tiempos más modernos, dice que 
durante la guerra de la Independencia y la c i 
vi l se notó escasez de recursos para comprar 
caballos, pero np falta de caballos que pudie
ran adquirirse, y que, por lo mismo, es tan 
exagerado el temor de que su escasez origine 
serios conflictos al país , cual pretenden per
suadir los que quieren reglamentarlo todo, co
mo estéril é improcedente la persecución sis
temática de las muías , másc onvenientes que los 
bueyes y caballos en ciertas zonas de la P e 
n ínsu la . 

Tres, dice , son los ramos á que el Gobierno 
dispensó siempre una distinción especial: el de 
caballos, la honrada Mesta y los montes, y si 
bien se examina lo que fueron y lo que son, 
encont ra rémos , a ñ a d e , q u e á la sombra de las 
ordenanzas protectoras nos hemos quedado sin 
caballos, sin lanas y sin arbolado, al paso que 
sin haber protegido el ganado vacuno ni los ce
reales , tenemos abundancia de trigo, de vacas 
y de bueyes. Si se reconoce que las ordenanzas 
son buenas, no deben limitarse, en su concepto, 
á la cría de los caballos, sino extenderse á la 
de los ganados de todas especies; y si malas, 
como él las cree para todo género de indus
trias , abolirse, y dejar en completa libertad al 
ingenio y al ín teres , particular. Tales son las 
doctrinas que sumariamente sustenta el autor 
en su opúsculo, en abierta oposición con lo que 
generalmente se viene defendiendo por nues
tros escritores: no rebaja el valor que se c o n 
cede al ganado vacuno para las labores del 
campo, principalmente por los aprovecha
mientos á que se presta ; mas, á su modo de ver 
estos principios no deben entenderse en abso
luto; las restricciones impuestas á la cría de mu
ías no pueden influir en el fomento de la de los 
caballos, ni es político contrariar la tendencia 
ni el ínteres ele los que prácticamente compren
den mejor las necesidades de los campos que 
los que escriben bellas, pero irrealizables teo
rías en el retiro de su gabinete. Propone, en fin, 
que la especie caballar no participe de otras ni me-
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distinciones ni reglas que las que tienen los de-
mas ganados, y que la protección del Gobier
no sea para todos igual , favoreciéndolos con 
premios, con la introducción de buenos pa
dres, con escuelas prácticas y estudios facul
tativos, etc., etc. 

CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE 
LAS TIERRAS DE LABOR y aplicación 
de los abonos ala Agricultura. Por D. Ma
nuel Maldonado. —Ciudad Real, 4830, 
por Victoriano Malaguilla. En 8,°, ix-142 
páginas. —202— 

Coloca el autor al frente de este opúsculo va
rios aforismos sacados de las obras de Herrera, 
de Olivier de Serres, de Boussingault y de 
Chaptal, en los cuales se establece la máxima 
de que el mayor cuidado de un labrador, y lo 
que acredita más su inteligencia, es el apro
vechamiento de los abonos. 

Le sirven de guía para la exposición de las 
doctrinas, sus observaciones en Francia , A l e 
mania y Portugal, las obras de Becguerel, G i -
rardin y lloyer, principalmente del segundo. 
Envidia para su patria los establecimientos de 
enseñanza que existen en el extranjero, y abo
ga porque la clase labradora sea tan protegida 
y ensalzada como merece. 

A unas ligeras observaciones sobre la vida 
vegetal, sigue un capítulo que trata sobre las 
tierras de labor y sus elementos minerales y 
vegetales. Conforme al sencillo procedimiento 
recomendado por Boutelou, explica el modo de 
hacer un análisis para conocer la composición 
de las tierras, el cual se reduce á tomar una 
pequeña porc ión . acribarla, enjugarla al sol, y 
mezclarla después con agua en un frasco de 
vidrio, para que se desprendan el humus, la s í 
l ice , la cal y la a lúmina ó arcilla. 

Sucesivamente trata de los abonos inorgáni 
cos ó minerales,como el agua, la cal, la marga, 
el yeso, los huesos y la ceniza; de los orgánicos ó 
vegetales, como los excrementos; de la influen
cia de los alimentos y de las carnes; de la m a 
nera de conservar los estiércoles, explicando 
por medio de un dibujo el estercolero que ob
servó en el Instituto de Hohemheim; de la com
posición química y uso de los estiércoles. Ter
mina su apreciable y juicioso trabajo con esta 
máxima de Girardin : «La esterilidad de un 
país la ocasiona la falta de abonos, y en vano 
se perfeccionarán los métodos de cultivo si se 
abandonan las fuentes de donde procede la fe
cundidad de la tierra.» 

CONSIDERACIONES 
JUNTA GENERAL 

QUE DIRIGE A LA 
DE AGRICULTURA, 

que ha de reunirse en Madrid el 1.° ¿ 
Octubre de 1849, un vocal electo de ella, 
sobre algunas de las cuestiones sometidas 
á su discusión.—Cádiz, 1849, por D. Fran
cisco Manino. En 4.°, 81 pág. —203-. 

El autor es D. Antonio Zulueta, vecino de 
Cádiz ,quien, no pudiendo concurrir á las Jun
tas de Agricultura, remitió por escrito sus opi~ 
niones acerca de los puntos que habían de dis
cutirse en ellas. Trata las cuestiones del pro
grama relativas á los bienes de comunes y de 
propios, al sistema hipotecario, á las causas de 
la carestía en la producción y al fomento de la 
ganader ía , acompañando varios documentos 
de diversas sociedades ó corporaciones que se 
han ocupado de la renta de la sal y de la i m 
portación y exportación de cereales, como 
asuntos dignos de ocupar la atención de la 
Asamblea agrícola, á la cual dirige su opúsculo. 
En breve daremos noticias más circunstancia
das acerca de las aludidas Juntas, al hacernos 
cargo del Diario de sus sesiones. 

CONSTITUCIONES DEL MONTE PIO DE 
LABRADORES DEL ARZOBISPADO DE 
ZARAGOZA, establecido y dotado por el 
Rey N . S., á solicitud de la Real Sociedad 
Aragonesa.—Zaragoza, 1803, por M.Mie-
des, impresor de la Real Sociedad. En 4.°, 
68 páginas. —204-

Reñérese el origen del capital del Monte Pío, 
con cuyo motivo se hace presente que la So
ciedad Aragonesa estableció una Escuela de 
Agricultura, y que constante en su propósito 
de fomentar este ramo, solicitó la fundación de 
aquel establecimiento benéfico. 

El Rey accedió á lo pretendido, facilitando 
por Real órden de 25 de Enero del año de 1800 
el capital de veinte mil duros de la vacante 
de la mitra de Zaragoza, causada por muerte 
del arzobispo D. Agustín de Lezo y Palome-
que. E l objeto principal del Monte pió era 
facili tará los labradores necesitados, muías, 
caballos ó bueyes, para emplearlos en su l a 
branza, esquivando todo lo posible híicer prés
tamos en dinero, sin perjuicio de que aumen
tándose el fondo, se otorgáran premios en ins
trumentos aratorios, simientes, etc. 

CONSULTA CONTRA LA QUE HIZO FRAN
CISCO GARCÍA CABERO, maestro en el 
arte de herrador y albeiteria, y bacliiller 
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,n medicina en la villa y corte de Madrid, 
sobre la curación de una lupia carnosa 
aue dice ser y haber curado en dicha cóv-
te Escribíala Joseph Andrés Moraleda; 
natural de la villa de Consuegra en el 
arzobispado de Toledo, maestro de dicha 
facultad en la ciudad de Sevilla, y resi
dente en Triana.—Sevilla, 1752, por j a 
viuda de Francisco Leefdael. En 4.°, 39 
páginas. —20S— 

El autor de este opúsculo, de nombre verda
dero ó supuesto, pues no hay datos para fi
jarlo, se ensaña contra el escrito que el año 
anterior publicó Cabero sobre la curación de 
una lupia tumorosa, del propio modo que se en
sañaron los tres mancebos, autores de los Colo
quios. El tal Moraleda supone que en medio de un 
sueño se trasportó á Madrid , yendo á parar al 
domicilio de Cabero, á quien primeramente ha 
lanzado improperios por sus er róneas doc t r i 
nas y por el desden y falta de respeto con que dice 
injuriaba las canas de los maestros. Figurando 
hallarse en la presencia de su antagonista, re
fiere los principios que éste ha sostenido, y los 
combate á su manera , así respecto á la causa, 
como á la definición y curación de la mencio
nada lupia. Parecia que á Cabero le infundían 
nuevo vigor semejantes impugnaciones, en
vueltas, al parecer, entre el velo del anónimo. 
Sacó á luz poco después la Adición que queda 
anotada, y en ella procuró desprestigiar los 
argumentos de sus impugnadores, calificando 
de malos veterinarios y de peores escritores, 
tanto á Moraleda, como á los referidos tres man
cebos. 

CONTADOR AGRÍCOLA para el año de 18... 
Por D, José de Hidalgo Tablada, director 
y fundador de la Escuela agronómica de 
Nogales y del periódico E l Agrónomo; so
cio de la Económica Matritense, etc.— 
Madrid, 1852, por L . García. En fólio 
apaisado, 200 páginas. —206— 

Es un libro en blanco, pero con casillas i m 
presas, para llevar en él fácil y metódicamente 
as cue»tas de una finca rural ; por cuya razón 

sirve de guia para anotar lo que debe consti-
" l r los§astos de una tierra ó granjeria, las uti-
idades que rinden,y el producto neto que au

menta o disminuye el capital del labrador. 

CONVERSACIONES INSTRUCTIVAS, E N 
ArmÜE TRATA DE FOMENTAR L A 
AGRICULTURA por medio del riego de las 

tierras, y en quienes igualmente se expre
san los medios de hallar y aprovechar las 
aguas, de abrir canales y construir las 
más simples máquinas hidráulicas para el 
logro de tan importante beneficio y uti
lidad pública. Van ilustradas con planos 
y diseños relativos á ciertos principios 
prácticos y generales de Agricultura, H i 
dráulica, Mecánica y Arquitectura civil, 
contenidos en la obra. Compuestas por el 
doctor D. Francisco Vidal y Cabasés, pres
bítero y beneficiado de la Santa Iglesia ca
tedral déla ciudad de Tortosa, socio demé
rito déla Real Sociedad Matritense.—Ma
drid, 1778, por Antonio de Sancha. En 
4.°, ccv páginas, 8 de principios y 4 de 
índices, 4 láminas y otra que sirve de an
te-portada. —207— 

Dedica su obra á la referida Sociedad econó
mica, como principal encargada, entre todas 
las del reino, de promover los adelantos de la 
Agricultura. No presume de que sea perfecta, 

-y para justificar su atrevimiento, dice que na
die que comprenda que puede ser útil de algún 
modo á la sociedad debe permanecer ocioso, 
sino aspirar al hiende sus semejantes y á su 
gratitud , porque de nada sirven los talentos ni 
las especialidades , ni lo que se observa y 
aprende, si las ideas se quedan para siempre en 
el oscurantismo. Añade que, inclinado natu
ralmente al estudio de la hidráulica y de la me
cánica, ha procurado instruirse, para su aplica
ción á la Agricultura, en las obras de Herrera, 
Gyllemborg, üuhamel de Monceau, Tull y R o -
zier , y con tales elementos da principio á sus 
conversaciones, en que hace figurar á un conde 
de Montemayor y á un caballero de Buenos A i 
res. Estos personajes hacen conocimiento en 
una tertulia , y más aficionados á tratar de las 
cosasde interés general quedepuro pasatiempo, 
entablan animados diálogos sobre los puntos 
que forman el objeto de la obra. 

Comienzan por referir cuan floreciente estaba 
la Agricultura en España, cuánta era la fer
tilidad de sus tierras, y la causa de su decaden
cia. Discurren en la primera conversación so
bre las ventajas que ofrecen los bueyes para la 
labranza respecto de las muías y de los caballos; 
hablan de los arados y de la ut ilidad de los rie
gos, y en la continuación de nueve conver
saciones, se ocupan sucesivamente de las pro
piedades de las raíces y del modo de abonar los 
campos; de los beneficios de cultivar el trigo 
según aconseja Mr. Tul l ; del cultivo y renova-
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cion de \as viñas, y manera de extraer el mosto; 
de los canales de navegación y de riego que se 
han emprendido, y modo de fomentar los bene
ficios del agua; de diversas clases de obras de 
riego; de la construcción de molinos, norias y 
otras máquinas ; de casas de campo, de edifi
cios incombustibles, etc. 

Con posterioridad ( a ñ o de 1781) escribió y 
publicó este ilustrado sacerdote unas Reflexio
nes económicas sobre ciertos arbitrios de propagar 
la Agricultura, artes, fábricas y comercio, de cuyo 
opúsculo nos haremos cargo más adelante. 

CORRECCIONES A L TRILLO inventado por 
D. Juan Alvarez Guerra, ejecutadas por 
D. Juan Francisco Gutiérrez, maestro ar
mero de artillería por S. M . , y maestro ins
trumentado del Real Museo Militar de dicho 
cuerpo. Aprobadas y mandadas publicar 
por la Real Sociedad económica de Valla-
dolid.—Madrid, 1817, por J. J. Sigüenza 
y Vera, en 4.°, 34 páginas y una gran lá
mina. —208— 

Con laudable perseverancia construyó G u 
tiérrez un trillo arreglado al modelo del señor 
Alvarez Guerra (véase Descripción y diseño del 
trillo, etc.), y no consiguió resultado favorable. 
A fuerza de estudios y combinaciones, modi
ficó la dimensión de algunas piezas de la p r i 
mera prueba, y logró al fin perfeccionar la idea, 
ajustando un trillo de reconocidas ventajas. 
La Sociedad Económica Vallisoletana le dió esta 
muestra pública de aprecio, con el doble objeto 
de que los labradores utilizasen el beneficio de 
la reforma. 

COSECHA DE L A SEDA EN L A COSTA DE 
CANTABRIA. Discurso tercero del doc
tor D. Joséf Manuel Fernandez Vallejo, 
cura beneficiado, etc.—Madrid, 1797, por 
la viuda é hijo de Marin, en 8.°, 40 pá
ginas. —209— 

Comprende las páginas 71 á 111 , pero ya de
cimos al registrar el «Extracto de actas' de la 
Sociedad cantábrica... y Combinación de la na
turaleza , etc. » , que éste y otros opúsculos se 
publicaron por separado y con su portada cox--
respondiente. 

Haciéndose cargo el autor de lo escrito por 
el licenciado D. Vicente Ferrer Gorraiz Beau-
raont y Montesa, p resb í te ro , historiador, por 
el Rey, del gabinete de su Historia natural, en 
su disertación sobre el fomento y progreso de 
la Agricultura, dice, contra la opinión de éste, 

que el clima templado de la costa de Canta
bria es muy á propósito para la cría del gusano 
de seda, y por su humedad, muy propio tam
bién para el cultivo de las moreras y morales. 

Partiendo de este principio, explica lo nece
sario para elegir bien la simiente y para las 
demás operaciones que deben practicarse, fun
dándose en la experiencia propia. 

Reseña después la historia y propagación del 
gusano: le cree originario de la China, y atribu
ye el descubrimiento á Foh i , cabeza de la pri
mera dinastía, añadiendo que los autores árabes 
le hacen subir hasta Jchin ó Sin, hijo de Japhet, 
nieto de Noé, y que así como el emperador chi
no tiene la costumbre de arar y sembrar con 
gran pompa y solemnidad una parte de sus 
campos todos los años , la Emperatriz, á su 
ejemplo, coge porción de hojas de moreras, 
honrando de este modo la Agricultura. 

COSTUMBRES DE LA CIUDAD DE BARCE
LONA SOBRE LAS SERVIDUMBRES DE 
LOS PREDIOS URBANOS Y RÚSTICOS, 
llamados vulgarmente den Sanctacilia, á 
las que se han añadido, por apéndice, al
gunos capítulos de los privilegios conoci
dos bajo el nombre del Recognovcrum 
Proceres, relativos á las mismas servidum
bres. Traducidos por la Real Academia 
de Buenas Letras de Barcelona.—Barce
lona , sin año, por J. F . Piferrer, en 4.°, 
117 páginas y 14 de índices. —210— 

Esta edición debe ser de fines del siglo xvin: 
lleva por apéndice los nombres de los académi
cos de entónces. Contiene las ordenaciones que 
á fines del siglo xm se circularon en catalán, 
reproduciéndose en el mismo idioma y en cas
tellano , no solamente por su importancia histó
rica , sino también porque constituyen aún 
una parte del código municipal de Cataluña. 
Para publicar esta edición , tuvo presente la 
Academia las que del código del Principado se 
hicieron en los años de 1481 ,1589 y 1704, por 
hallarse incluidas en él dichas ordenaciones. 
Versan sobre las medianer ías , las luces, las 
aguas, vistas de los prédios ajenos,cercas, plan' 
tíos de árboles, cortas, etc. 

Conocemos otra edición moderna, hecha igual
mente en Barcelona por J. Piferrer el año de 
1851, la cual constituye un tomo en 8.°, de 112 
páginas. A ella va unido el folleto de 56 pági
nas, con una lámina , que se titula Prontuario 
juridico y elementos prácticos para ejercer el arle 
de edificar sin agravio del vecino, escrito por 
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el doctor Poncio Cabanach, abogado de la Real 
Audiencia de Cataluña. 

r m \ CABALLAR.—Impugnación al siste-
J ¡na de monta de año y vez. Por D. Martin 

Grande, profesor veterinario de primera 
clase, catedrático honorario de la Escuela 
superior de la misma facultad, socio de la 
Academia central española de Veterinaria, 
Caballero de la Real y distinguida orden 
española de Carlos l í l , mariscal de núme
ro de las Reales Caballerizas, etc., etc.— 
Madrid, 1856, por Alejo Vicente, en 4.°, 
28 páginas. —211— 

La circunstancia de haberse propuesto en la 
Real yeguada, donde desde el año de 1848 se 
venía observando el sistema de monta anual, 
que se restableciese el antiguo de año y vez, 
movió al autor á presentar unos escritos al i n 
tendente de la Real Casa, en defensa de la con
tinuación de aquel primer sistema. Por esta ú 
otras causas hubo de desistirse de la reforma 
intentada; mas estando prevenido el autor con 
razonamientos más extensos, resolvió darles á 
la prensa en este opúscu lo ,para que discutida 
ampliamente tan importante materia, la luz 
de la razón y de la ciencia marcasen el cami
no que con más acierto hubieran de seguir los 
criadores en general. 

Partidario, como se ha dicho, del sistema 
anual, dice que así como en Agricultura ha 
sido un gran progreso la introducción de la 
alternativa y simultaneidad de cosechas, en 
zootechnia lo es la práctica de cubrir las ye
guas todos los años y destetar los potros á los 
seis meses, porque demuestran los hechos que 
si media una prudente dirección, no sólo en 
nada se perjudica el desarrollo del potro ni el 
del feto, ni la salud de la madre, sino que 
produce mayores resultados al ganadero y á 
la nación. Compara el instinto de los animales 
hacia la generación con el de buscar el a l i 
mento cuando se sienten acosados por el ham
bre, á diferencia de que para satisfacer lo se
gundo , generalmente les basta la libertad, y 
Para lo primero presentan señales visibles 
cada un año y en época determinada; prueba 
segura de que la naturaleza, léjos de rechazar 
este medio de mayor reproducción en la es-
Pecie caballar, quiere que se siga el mismo 

11 que en las demás especies. Sirvió de 
lunüameuto este opúsculo para la publ ica
ron de otros no menos importantes. Rara es la 

ez que en España consagran sus tareas las 
Pegonas entendidas á dilucidar materias de 

ínteres general con el entusiasmo que en esta 
ocasión siquiera haya que perdonar á los con
tendientes alguno que otro desliz en materia 
de personalidades. 

A poco tiempo de publicada dicha Impug
nación de Grande, se presentó á combatirla 
D. Pedro Cubillo, partidario del sistema de año 
y vez. Le replicó Grande con una segunda de
fensa, y al mismo tiempo acudió en auxilio do 
las doctrinas de éste D. Julián de Soto. Refutó 
los escritos de ambos el citado Cubillo. Tomó 
parte la Academia central de Veterinaria de
cidiéndose por las opiniones de Grande y de 
Soto; y Cubillo, por ú l t imo, intentó desvane
cer con una tercera defensa el carácter do 
autoridad con que apareció revestido el d ic tá -
men de dicha corporación, á cuyas discusiones 
no se le habia llamado, como á su entender 
procedía (*). 

CRIA CABALLAR f*).—Defensa del sistema 
de monta de año y vez, impugnado por 
D. Martin Grande, mariscal mayor de las 
Reales Caballerizas, y defendido por don 
Pedro Cubillo, veterinario de primera cla
se , Caballero de la Real y distinguida or
den española de Cárlos ííí y de la Ameri
cana de Isabel la Católica, mariscal mayor 
de caballería y de la Real yeguada de Aran-
juez, etc., etc.—Madrid, 1856, por don 
Alejo Vicente, en 4.°, 31 pág. —212— 

Habiendo leido el autor la Memoria escrita 
por D. Martin Grande, impugnando el sistema 
de monta de año y vez, que desde tiempo i n 
memorial se ha seguido en la Real yeguada 

C) En la duda de agrupar ó no bajo un artículo las noti
cias bibliográficas de todos estos opúsculos, ó la de regis
trarlos por el rigoroso Orden alfabético, huimos de faltar, 
por una parte , á la separación que requieren unos impresos 
de distintas fechas y doctrinas, y de incurrir, por otra , en 
la anomalía de anotar primero la Defensa, que es conse
cuencia de la Impugnación. Por lo tanto , dando principio 
por el opúsculo del Sr. Grande, que es la base de todos los 
siguientes, anotamos en arUculos sucesivos y por rtrden cro
nológico los que se publicaron después con el epígrafe radical 
de Oí a caballar, prescindiendo únicamente del dictámen do 
la Academia central Veterinaria, porque lleva el título de 
Sistemas de monta, etc., y debe,por lo mismo, intercalarse en 
lugar oportuno. 

El proposito de reunir en corto espacio y por un drden 
regular cuanto se ha escrito sobre un asunto que no carece 
de curiosidad ni (le importancia , bien merece, i nuestro 
juicio, que se disculpe una imperceptible falla en el rigor al
fabético , supuesto que no se altera la exactitud de las pri
meras palabras, que son, para este caso, las más esenciales. 

(") Véase la ñola precedente. 
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hasta el año de 1848, en que se estableció el 
anual, importado del extranjero, se confiesa 
partidario del sistema antiguo, cuyo restable
cimiento ha aconsejado siempre que ha tenido 
ocasión, y se propone contestar punto por 
punió á su amigo y contendiente. 

Traza el orden sucesivo que se observa en una 
yegua desde la conclusión del parto hasta la ter
minación de su estadopuerperal, y deduce que 
las yeguas recien paridas no admiten el se
mental sino ostigándolas y t rabándolas , lo cual 
constituye una especie de violación. De poco 
sirve, dice, que se obtenga algún número m a 
yor de productos, si no es posible que éstos a l 
cancen completo desarrollo, teniendo que aten
der la madre al nutrimento de la cría y del 
feto, alimentándose con leche nociva ; en prue
ba de ello, hace notar que nunca se desea en 
la especie humana una nodriza preñada para 
la lactancia de un hijo, y atestiguando con 
largas observaciones que ha hecho en la refe
rida Real yeguada .propone la experiencia s i 
multánea de ambos sistemas, seguro del triunfo 
de sus doctrinas. 

CRIA CABALLAR.—Impugnación segunda 
al sistema de monta de año y vez, por 
D. Martin Grande, profesor veterinario 
de primera clase, etc., en contestación á 
la defensa del mismo sistema, por don 
Pedro Cubillo, mariscal mayor de la Real 
yeguada.—Madrid, 4856, por D. Alejo 
Vicente, en 4.°, 68 páginas. —213— 

El Sr. Grande no encuentra en la defensa pr i 
mera del sistema de año y vez, publicada por su 
conlendiente D. Pedro Cubillo, todas las consi
deraciones debidas á la amistad y al compa
ñer i smo; dice que no ha interpretado bien sus 
intenciones, y que desciende á alguna persona
lidad, inconducente para el esclarecimiento de 
la cuestión que se ventila. Obligado á entrar 
en consideraciones anatómico-fisiológicas y 
otras científicas, por el género de argumentos 
empleados en defensa del sistema alterno, cita 
los textos de Pl in io , Muller , Weber, L a v o -
cat ,etc. , para probar con doctrinas escritas y 
experiencias observadas, que son infundados 
los temores de degeneración y de violación 
que se suponen por seguir el sistema anual, 
indicado por la naturaleza. Agrega un a p é n 
dice, en que extracta varios informes de gana
deros de diversas provincias, en que no sólo se 
muestran partidarios de este sistema, sino que 
dicen que es muy rara la excepción en favor 
del alterno en la práctica de los ganaderos. 

CRIA. 
CRIA CABALLAR.—Sistema de monta anual 

y cria del ganado en la yeguada de S. M., 
por D. Julián Soto, profesor veterinario dé 
primera clase, jefe de la primera sección 
de la Real yeguada, socio de la Academia 
central española de Veterinaria, etc., etc.— 
Madrid, 1856, por T. Fortanet, en4.° , 61 
páginas. —214—. 

E n vista de la polémica entablada entre los 
profesores D. Martin Grande y D. Pedro Cubi
llo, defendiendo el primero el sistema de monta 
anual , y el segundo el de año y vez, concurre 
el autor á apoyar las doctrinas del Sr. Grande, 
con tanto más motivo, cuanto que han servido 
de base las experiencias y las reformas inten
tadas en la Real yeguada. Divide la exposición 
de sus doctrinas en dos parles: la primera 
comprende desde que la yegua parida entra 
en celo hasta que el potro ó potra que nace 
cumple el período de su vida extrauterina, 
que equivale al dia en que se les desteta ó se
para de su madre, y la segunda , hasta que d i 
chas crías cumplen la edad de un año. 

Por la importancia que en interés general 
del público envuelve la cues t ión, la considera 
digna de ser examinada por el Real Consejo de 
Agricultura y por la Academia de Veteri
naria. 

CRIA CABALLAR (*).-Defensa segunda del 
sistema de monta de año y vez, contestan
do á la segunda Impugnación del señor 
don Martin Grande, y á la Memoria última
mente publicada por D. Julián Soto. Por 
D. Pedro Cubillo, profesor de primera 
clase, caballero de la Real y distinguida 
orden española de Cárlos III, y de la Ame
ricana de Isabel la Católica, profesor ma
yor y segundo vocal de la Junta facultativa 
del cuerpo de Veterinaria militar, ex
mariscal de la Real yeguada de Aran-
juez, etc.—Madrid, 1856, por A . Vicen
te, en 4.°, 55 páginas. —215— 

La impresión de este opúsculo es del ano 
1857, según lo advierte el autor en otro que 
publicó con posterioridad. 

Resentido á su vez por las personalidades á 
que dice descendió su contendiente en esta 
polémica, hace propósito de escribir con me
sura, recordando y obedeciendo esta admoni-

D Véase la nota que va al pié del articulo i i i . 



¡on dePi tágoras : Disputó Un enfadarte, pues 
1 lo contrario creerán que no tienes razan 

Deseoso de presentar sus argumentos de im
pugnador con la claridad apetecible, copia 
texmalmente los principales párrafos del opús
culo que combate. A medida que se estrechan 
las distancias ó que se alambican los razona
mientos, se hacen mas difíciles lasapreciaciones 
que en lenguaje vulgar pudiéramos trasmitir á 
los lectores, y nos expondríamos á algún error, 
ó por lo menos á ser difusos é ininteligibles en el 
extracto. Llegó á tiempo á manos del Sr. Cu
billo el opúsculo que en apoyo de las ideas del 
Sr. Grande publicó D. Julián de Soto, y por tal 
razón le rebate en un apéndice , que comienza 
en la página 35. 

CRIA CABALLAR.—Defensa tercera del sis
tema de monta de año y vez, contestando 
al dictámen de la comisión nombrada por 
la Academia central de Veterinaria espa-
pañola, por D. Pedro Cubillo, profesor ve
terinario de primera clase, etc., etc., ex-
mariscal de la Real yeguada de Aran-
juez.— Madrid, 1858, por A . Vicente, 
en 4.°, VIII-52 páginas. — 216— 

Dice en el preámbulo que cuando el año 
anterior de 1857 publicó su segunda defensa 
del sistema de monta de año y vez, dió por 
terminada la polémica , convencido de que en 
el terreno de la teoría se babia discutido el 
punto bás ta la saciedad, y que sólo restaba 
esperar del tiempo y de las observaciones la 
resolución del problema , pero que el dictamen 
que sehabia publicado con el asentimiento y 
bajo los auspicios de la naciente Academia 
central de Veterinaria , á cuyo ingenioso es
crito podía aplicarse el dicho de Alfonso Karr, 
de que hay libros que son un conjunto de so
noras palabras sin ideas, y otros que contienen 
bellas y útiles ideas sin escogidas galas de len
guaje, le ponía otra vez la pluma en la mano, 
no solamente para robustecer con nuevos a r 
gumentos sus doctrinas, sino para que al tal 
dictamen, discutido en familia por un cortísi
mo numero de profesores, y bajo la presiden-
cia de quien tenía interesad'o en la resolución 
su amor propio , no se le diese más autoridad 
que la que le corresponde. 

Demueslra primero ,asomis¡ones y errores 
Hn3 su Juicio, se ha incurrido en el c i ta
do dictamen , hablando del celo de sobrepar-
número H r n t a deSpUeS Parto • ctc-' V del 
anual CriaS qUe Se obtienen Por la monta 

> según datos estadísticos que inserta. 
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Habla después de ambos sistemas, conside

rados en su influjo sobre la calidad de los 
productos y sóbrela conservación de la yegua; 
de la compatibilidad de la lactancia con el pe
ríodo vitelino de la gestación , y del período 
placentario de la preñez con la lactancia hasta 
el destete; del paralelo entre los caballos anua
les y bienales, comparados por sus alzadas y 
por su vigor, concluyendo con un nuevo exá -
men de la cuestión económica , favorable todo 
al sistema de año y vez, que viene defendiendo 
desde un principio. 

CRIA CABALLAR (DE LA) , su estado, sus 
necesidades y espíritu de la prensa sobre 
la inconveniencia de importar caballos ex
tranjeros ó de embastecer nuestra buena 
raza, con motivo de la formación de cuer
pos de Coraceros, por D. M. del Carpió y 
Navarro.—Madrid, 1859, por J. O. Orti
gosa. En 4.°, 16 páginas. —217— 

De conformidad con las ideas emitidas por los 
periódicos de en tónces , se opone al indicado 
proyecto, considerándole perjudicial á la cría 
caballar de España, é innecesario ademas, si la 
intención es buscar caballos de alzada. A su 
juicio no es ésta la que constituye la ligereza 
y resistencia, sino la conformación, y lo que se 
necesita más bien en el ejército son caballos de 
arrastre para la artillería y tren de equipajes, 
cuyas clases se encuentran, sin acudir al ex 
tranjero , en Cataluña, Aragón y Castilla, lo 
mismo que en las provincias meridionales se 
hallan los caballos finos y ligeros. Aboga m u 
cho por el establecimiento de dehesas potriles, 
porque no de otra manera pueden recriarsebien 
ni con economía los productos, y aconseja el 
establecimiento de una yeguada modelo, donde 
con inteligencia se favorezca la reproducción 
que más convenga á las necesidades del país. 
Ambos extremos parece, en efecto, que habían 
de contribuir con eficacia al laudable fin para 
que se hallan establecidos los depósitos de ca
ballos del Gobierno; mas, sin embargo, existen 
hoy personas de gran respetabilidad que no 
opinan del mismo modo. 

CRIA CABALLAR DE ESPAÑA. Articulo del 
Diccionario de Comercio, Industria y Na
vegación,-por D. José Mantilla y García.— 
Madrid, 1851, por .1. M. Alonso. En 4.°, 
35 páginas. —218— 

Por la importancia que tiene, y á fin de 
facilitar su circulación, se imprimió aparte. 
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En efecto, es una imitación del Stud-Book, ó 
sea de la genealogía de los caballos, que muy 
extensamente poseen Inglaterra y Francia, Se 
describen las circunstancias características de 
las razas conocidas, y con especialidad la á r a 
be y la espaQola, colocando á la cabeza de la 
producción y de la perfección á Inglaterra, 
donde se calcula quebay millón y medio de ca
ballos, que representan un valor de más de dos 
mil millones de reales. Dase noticia de las pr in
cipales yeguadas españolas, de la legislación 
enlónces vigente del ramo de cría caballar, que 
aun continúa en observación, y se estampan 
datos estadísticos respecto del número de y e 
guas existentes en la Península ; cuya parte del 
escrito es sin duda la más expuesta á error, 
porque nunca se ha formado la estadística de 
modo que ofrezca garant ía segura de exactitud. 

CRIA CABALLAR EN ESPAÑA (LA) , ó no
ticias históricas, estadísticas y descripti
vas acerca de este ramo de riqueza. Pu
blicadas por disposición del Excmo. se
ñor teniente general D. José María Mar-
chesi, director general de caballería, por 
el coronel D. Juan Cotarelo y Garastazu, 
jefe del negociado de Remontas en la D i 
rección general de la misma arma.—Ma
drid, 4861, imprenta militar del Atlas. En 
folio marquilla. —219— 

Hasta la fecha en que registramos esta notable 
publicación, sólo se han impreso las primeras 
entregas, pero son las suficientes para justifi
car tanto el buen desempeño,cuanto el ín teres 
de la obra. Un excelente mapa, iluminado y d i 
vidido en partidos judiciales, representa en 
graciosos grupos las castas características de 
las diferentes yeguadas de Sevil la , provincia 
quizás la más importante para el fomento de 
la especie caballar, no sólo dando idea de los 
tipos, sino de cuanto interesa conocer al c r ia 
dor de profesión y al Gobierno, que debe fomen
tar el ramo. 

S i , como es de esperar, visto lo publicado 
basta ahora , se lleva la empresa á término fe
liz , superará á los trabajos que de esta natura
leza se han publicado en el extranjero, y la D i 
rección de caballería , lo mismo que el Sr. Co
tarelo, adquir irán un envidiable titulo de g ra 
titud. 

CRIA CABALLAR EN ESPAÑA Y SU A C 
TUAL ESTADO, ó datos y observaciones 
para la cuestión de caballos y yeguas con 

destino al ejército y apuntes sobre su ga
nadería. Dedicado á S. M . la Reina Nues
tra Señora Doña Isabel II, por Pedro de 
Ocaña, profesor veterinario, mariscal ma
yor que fué del establecimiento de cria 
caballar y de cruza instalado en 1822 en 
la ciudad de Úbeda, luégo de la remonta 
generaldelreino de Jaén, y últimamente del 
regimiento 1.° de ligeros, después 6.° de 
caballería, originalmente escrito en la ciu
dad de Cazorla, y dado á i.0 de Febrero 
de 1845, para la Junta de señores gene
rales , con motivo de la cuestión predicha, 
—Baeza , 1846, por J. J . Gorriz. En 4.°, 
42 páginas. —220— 

Precede una exposición, dirigida por el autor 
al ministro de la Guerra, desde Cazorla, á 20 
de Enero de 1846, suplicándole ofrezca el es
crito á S. M . ; y otra á la Reina , en que mani
fiesta que formuló estas observaciones para que 
las tuvieran presentes los generales que habían 
de ocuparse de la cuestión, sintiendo que no 
llegasen á leerlas, porque las recibieron tarde. 
Discurre sobre si el ingreso de yeguas y de ca
ballos castrados en el ejército puede ó no per
judicar al fomento de la cria caballar. No se 
opone á la castración si ántes se separan los 
mejores caballos para padres; cree estéril el que 
se procure adquirir yeguas, y reseña el estado 
de la ganadería en diversos puntos de Andalu
cía , deduciendo que está en decadencia y que 
necesita impulso. Las ¡deas laudables del autor 
serian de mayor lucimiento si estuvieran ex
presadas en lenguaje más correcto. 

CRIA CABALLAR EN NUESTRAS PRO
VINCIAS DEL MEDIODÍA. Memoria es
crita por el profesor D. José María Giles al 
optar á la nueva categoría científica de 
veterinario de primera clase.'—Ecija, 1850, 
por T. P. y Toresano. En 4 . ° , '34 pági
nas. — 2 2 1 -

Divídese en dos partes: la primera trata de la 
importancia social del caballo, y del poder que 
el hombre ejerce en la mejora de las razas, la
mentando el estado lastimoso á que ha descen
dido la cría caballar, cuyas causas se examinan 
con bastante acierto. Consideramos al Sr. Giles 
como uno de los profesores contemporáneos de 
mayor competencia en la materia.En la segunda 
parte señala los remedios que pueden contribuir 
á su mejora, y son los siguientes: 1.° proporcio
nar á los criadores buenos sementales; 2.° esta-
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biecer dehesas potriles, donde con ventaja y 

,0nomía puedan los particulares recriar sus 
f L - 3 0 dar seguridad completa de que no se 

rCbíec;ránlas%equisic¡ones; 4« facilitarla 
buena y segura salida de los productos; 5. es
coltar medios que despierten la emulación 
entre aficionados y criadores; y 6.° organizar 
una administración entendida en el ramo, que 
vele incesantemente por los intereses de esta 
clase de ganadería. 

CRIA CABALLAR (DE LA) Y DE LAS R E 
MONTAS DEL EJERCITO. Por D. Ramón 
de Ahumada y Centurión, mayordomo de 
semana de S. M.—Madrid, 1861, por L . 
García. En 4.°, 87 páginas y 3 está-
dos. ;\ • 

CRONOLOGÍA. 91 
han aminorado, no obstante que los apóstoles 
del labrador, á quienes éste sigue ciegamente 
en todos los demás preceptos, le vienen predi
cando hace siglos sobre el mismo tema , es de
cir, sobre los perjuicios que el ganado mular 
ocasiona. 

Supone este opúsculo un exámen detenido 
de la historia de la legislación del ramo de cría 
caballar, y un laudable entusiasmo porque Es
paña recupere la antigua fama de sus excelentes 
caballos, y alcance el ejército una caballería 
floreciente. Con suma dureza condena el siste
ma que se sigue para fomentar el ramo,califi
cándole de rutinario, de ineficaz y de inútil; no 
está conforme con que el Gobierno facilite gra
tuitamente los caballos á los dueños de yeguas, 
ni en que se admitan éstas á la cubrición sin 
gran escrupulosidad. Sin duda ignora que en 
cada depósito hay un profesor de veterinaria, 
encargado precisamente de elegir las buenas y 
desechar las malas. A semejanza de lo que ha
ce muchos años consignó un escritor , y tanta 
indignación produjo á D. José Arias Miranda, 
según hemos indicado al anotar sus Conside
raciones sobre cria caballar, quiere el Sr. Ahu
mada y Centurión que por causa de utilidad 
pública se expropien todos los garañones y se 
inutilicen; que al mismo tiempo se prohiba la 
vergonzosa importación de muías, y que se ad
mitan yeguas en el ejército, castrando previa
mente los caballos. Una censura semejante lleva 
•a organización de las remontas, pero no le 
seguiremos en este camino, por ser asunto me
nos propio de nuestras materias, que el que 
comprende la primera parte de su trabajo, 
'ormas que estemos conformes con el fin á 
que aspiran las ideas del autor, los medios nos 
Parecen exagerados, pues no se nos figura un 
sano consejo atentar tan de frente contra la l i 
bertad individual de la industria, ni esa ex
propiación sería nunca tan radical, que exter-
mmara por completo el gérmen de la cría mu-

^ algo deberá tener de bueno, cuando pe-
S raas severas no han acabado con ella ni la 

CRÓNICA DE CIENCIAS Y A R T E S . — M a 
drid, 1820, por L . Amarita. En 8.°, 320 
páginas y una lámina. —223— 

Forman este volúmen losdiversos cuadernos 
que separadamente y con dicho título publicó 
el periódico titulado E l Censor, uno délos más 
célebres de aquella época , y del cual darémos 
noticia más circunstanciada en el artículo es
pecial de periódicos, porque hasta en su parle 
política hay algún artículo referente á la Agri
cultura. En esta crónica se propuso la empre
sa tratar de matemáticas, mecánica, astrono
mía , historia natural, física , química, medici -
na. Agricultura y artes industriales, y con efec
to, en la página 100 y sucesivas se establece un 
paralelo entre lo excelente que es, por una 
parte,el ejercicio de la Agricultura, y lo mu
cho que con razón se pretende ennoblecerla, y 
la humildad á que por otra están reducidos los 
labradores, hasta el punto de esquivarse su 
trato en las poblaciones donde residen el lujo y 
la presunción. Se habla ademas del conoci
miento de las tierras y del modo de analizarlas; 
de la fabricación del aguardiente de rubia; de 
una especie de vid de un lugar de Francia, que 
se dice dá tres cosechas al año; tocándose, por 
fin, otros puntos, que si bien se relacionan 
con la industria rural, no merecen, por lo so
meramente que se tratan, indicación más ex
tensa que la que aquí hacemos. 

CRONOLOGÍA Y REPERTORIO DE L A RA 
ZON DE LOS TIEMPOS, compuesto por 
el licenciado Rodrigo Zamorano, cosmó
grafo y piloto mayor del Rey nuestro se
ñor , y matemático de Sevilla.—Sevilla, 
1594, por Rodrigo de Cabrera. Adiciones 
á la Agricultura general de G. Alonso de 
Herrera, 1818 y 19. —224— 

Prueba el mérito y la utilidad de este libro 
para los agricultores la circunstancia de que, 
después de dos siglos, mereció por parte de la 
ilustrada Sociedad Económica Matritense la 
distinción de colocarle al lado de la obra de 
Herrera^ áun de anteponerle á los celebrados 
diálogos de Valverdo Arriota. La Sociedad , sin 
embargo , elogiando las publicaciones sobró los 
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pronósticos de esta clase, asi como el servi
cio que prestaba á los labradores del término 
de Da roca un bombre versado en estas ma
terias, en fuerza de su larga experiencia, y 
lo útil que sería el que los pueblos asalariasen 
estos observadores, dice que sólo encuentra 
digno de reproducción el libro cuarto de la 
obra de Rodrigo Zamorano, que trata de la ca
lidad de los tiempos, y que al reproducirle, se 
cree en el caso de omitir algunos capítulos, ta
les como los que versan sobre la generación, 
efecto y propiedades de algunos meteoros , por 
lo mucho que la ciencia lia adelantado en es
tos conocimientos. Efectivamente, entre la p á 
gina 145 y 182 del tomo iv de dicha edición 
del Herrera, se incluyen íntegros los capítu
los siguientes del referido l ibro: I.0, de algu
nas advertencias para bien juzgar la mudanza 
del aire; 2.°, señales de lluvias y tiempo h ú 
medo por el cielo; 3.°, idem de lluvia por lo 
que se ve en el aire; 4.°, ídem de lluvia por las 
cosas que se ven en el agua; 5.°, idem de l l u 
via por la tierra y cosas de ella; 6.°, idem de 
serenidad del aire y de sequedad por el cielo; 
7.° idem de sequedad por lo que se ve en el 
aire; 8.°, idem de serenidad por el agua y co 
sas suyas; 9.°, idem de idem por la tierra y 
cosas suyas; 14, idem de nieve y helada; 18, 
idem de frió y de hielo; 20, idem de vientos 
por lo que se ve en el cielo; 21, idem de v ien
to por las cosas que se ven en el aire; 22, idem 
de idem por el agua y cosas suyas; 23, idem de 
idem por lo que se ve en la tierra ; 25, de las 
señales de truenos, relámpagos y rayos; 27, de 
la tempestad y sus señales; 28, señales de tem
pestad por el aire y cosas que en él se ven; 
29, idem de tempestad por la tierra y cosas que 
en ella se ven , 30, idem de idem por el agua 
y cosas de ella. 

Masque la Cronología de Rodrigo Zamorano, 
circuló por largo tiempo entre las manos de los 
labradores el Lunario y pronóstico perpétuo del 
valenciano Jerónimo Cortés, porque acertó á 
presentar sus pronósticos de una manera más 
sorprendente y maravillosa, siquiera fuese m é -
nos racional ó verosímil ; tomó, sin embargo, 
varias de las conjeturas del libro de Rodrigo 
Zamorano, y ellas son, por regla general, las 
que han tenido la fortuna de subsistir y de re
producirse en multitud de publicaciones agro
nómicas que nos las presentan como nuevas. 

Don Nicolás Antonio, con referencia á León 
Pinelo, registra en su Bibliotheca hispana nova 
un Repertorio de los tiempos é Historia natural de 
Nueva España, escrito por Enrique Martínez, 
y publicado en Méjico el año de 1606; mas, por 
nuestra parte, podemos añadir la noticia de 
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otro libro de este género más apreciable, si es 
que la antigüedad constituye un méri to , y no 
enteramente ajeno al interés de los agricultor 
res; tal es el Reportorio de los tiempos, ordenado 
por addiciones en el lunario; fecho por Andrés de 
L i , cibdadano de Zaragoza. Dirigido al muy mag
nifico é muy virtuoso y señor D. Pedro Torrero.— 
Búrgos, 1495, por Juan de Burgos. En 4.°, 74 
hojas sin foliación. 

Este curioso libro, del que se halla un ejem
plar, bastante deteriorado por desgracia, en la 
biblioteca de la Universidad central de Madrid, 
está basado en parte, según una advertencia, 
en otro Lunario escrito por el egregio e muy 
sabio astrólogo maestro Bernardo Granollach, 
maestro en artes y en medicina, de la ciudad 
de Barcelona ; el cual libro se dice que fué ira-
preso en Zaragoza. No damos al Reportorio co
locación más señalada entre las obras agronó
micas, por no estar ciertos de su utilidad para 
las clases que escribimos. Se explica primero 
la división del tiempo, ó sea de las horas, de 
losdias, de las semanas, de los meses y de los 
años, y luégo los signos del zodíaco, siguiendo 
un calendario y la explicación de-las operacio
nes agrícolas que debe practicar el labrador, con 
algunas reglas higiénicas para conservar la sa
lud. A esta primera parte de la obra sigue un 
tratado especial de astrología, que no ofrece 
interés particular para nuestro objeto. 

CUADERNO DE LEYES Y PRIVILEGIOS 
DEL HÜNRHADO CONCEJO DE L A MES-
TA. (V. QüADERNO.) 

CUADRO SINÓPTICO DE LAS ENFERME
DADES DE LOS ANIMALES DOMESTI
COS que deben conocer los agricultores y 
ganaderos, causas y síntomas de éstos, y 
tratamiento que se debe emplear ínterin 
se recurre á los profesores veterinarios. 
Dedicado á los alumnos de la escuela cen
tral de Agricultura por el evmayoral y 
profesor déla misma, D. Tomás Museros.— 
Madrid, 1859, por Orga. Una hoja, papel 
marquilla. —225— 

Nada más laudable que el auxilio que se in
tenta prestar por medio de este trabajo á los 
labradores, que ya por carecer de un profesor 
entendido en veterinaria, ya por entregarse á 
perniciosas preocupaciones, abandonan las do
lencias de sus ganados, ó las agravan con me
dicamentos desacertados, si no opuestos á la 
enfermedad. 

Por un método sencillo y comprensible para 
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toda clase de personas, se determinan las en-
ermedades más comunes, y en órden de co -
umnas ó casillas se explican las causas que 

suelen producirlas, los síntomas que preceden 
y los tratamientos que en cada caso deben em
plearse. Todo esto se ilustra por medio de notas, 
para la más fácil inteligencia del cuadro. 

Otro Cuadro de las especies domésticas exis
tentes en España, con la cantidad de sus pro
ductos, según el censo de 1799, recordamos ha
ber visto de este autor, pero creemos se halle 
inédito; también ha escrito una Memoria sobre 
un modelo de filas para los riegos de la huerta 
de Castellón, que parece ha presentado en la 
exposición que recientemente se ha celebrado 
en Alicante. 

CUADROS SINÓPTICOS DE AGRICULTU
RA. Por D. Luis Gómez Pereira, segundo 
maestro y profesor de dicha asignatura en 
la Escuela normal de Jaén.—Jaén, 4859, 
por N . de Guindos. En 4.°, 8 páginas y 4 
cuadros en papel marquilla. —226— 

En el prólogo se encarece la conveniencia de 
la enseñanza agrícola y de que las personas que 
se dediquen á ella tengan nociones debotánica, 
porque mal se pueden comprender las reglas 
del cultivo si se ignora loque es un vegetal, los 
elementos que le constituyen, los órganos de 
que está dotado, las funciones que desempeña 
y la manera de verificarlas. 

Después de explicar las ciencias con que se 
debe auxiliar la enseñanza teórica y práctica 
de la Agricultura, se divide ésta en hort icul
tura, arboricultura, floricultura , cría de ani
males y economía rural. 

El primer cuadro sinóptico se refiere á la bo
tánica; el segundo á la Agricultura general; 
el tercero á la particular, ó sea del cultivo en 
España; y el cuarto á la especial, ó sea cultivo 
experimental, que abraza la horticultura , a r 
boricultura, cría de animales y administración. 

CULTIVADOR (EL), periódico de agricultura, 
horticultura, jardinería y economía rural, 
publicado bajo los auspicios de la M. L Jun
ta de Comercio de Barcelona, y dirigido 
Por su catedrático de Agricultura práctica 
y botánica D. Jaime Llansó. - Barcelona, 
1848-4831, imprenta de J . M . de Bodallés, 
en 4 ° Á Indar y de E l SoL Cuatro tomos 4- , de á 500 páginas próximamente, á 

dos columnas. - 227— 

A1 $e§undo año de su publicación se hizo 
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eco también de la administración y economía 
pública en sus relaciones con la Agricultura, 
bajo cuyo concepto no deja de ofrecer igual 
ín te res , porque alcanzó una época en que se 
promovieron saludables reformas administra
tivas en favor de la Agricultura y de los inte
reses materiales en general. 

Empresa difícil es compendiar, como requie
re el carácter de nuestro libro, lo mucho y muy 
excelente que contiene en doctrina rural una 
publicación tan interesante como ésta , y con 
tanta constancia llevada á cabo; pero no nos 
arredra, sin embargo, para acometerla tarea 
de registrar y extractar en su lugar respec
tivo los artículos que, en nuestro humilde con
cepto, pueden ser más útiles á los labradores. 
De mayor riesgo y dificultad es aún reducir á 
cortos límites la noticia de los demás artículos, 
que, sin ser tan interesantes, se refieren tam
bién á nuestros ramos, pero no de otra manera 
sería completo el trabajo. Dejando, pues, para 
la sección correspondiente la noticia circuns
tanciada de los artículos de mayor importan
cia , hé aquí indicado ordenadamente todo lo 
demás que contiene E l Cultivador con relación 
á los ramos de nuestra bibliografía: 

Abono Jaufret; su util idad, economía y 
preparación, tomo m , pág. 83. Abonos eco
nómicos, olvidados por nuestros labradores: 
agua que se escapa de los estercoleros, o r i 
nas de los ganados, legías de las coladas, ho
llín de chimeneas, residuo del orujo, huesos, 
plumas y despojos, yerbas y limos, i , pág i 
na 10.—Abonos para el olivo; se dice que, por 
regla general, todas las materias son útiles 
para fertilizarle, ja, 29.— Abonos que convie
nen al cáñamo, i , 460.—Abonos vegetales fres
cos, i ,13 l .—Acei te ; nuevo método de depu
rarle con corteza de encina molida y seca, n , 
116.—Aceituna, y análisis químico del aceite, 
i n , 367.—Adelantos del cultivo; discurso del 
inglés M. Huxtable, explicando el cultivo de su 
celebrada granja, i , 124.—Agricultura anti
gua, i , 350. — Agricultura d é l a edad medía, 
desde el siglo v al x v u , n , H.—Agricultura 
pecuaria; desús ventajas; supóncse que con el 
tiempo el labrador se hará también ganadero, 
y vice versa, iv , 271 .—Aguardientes; medio de 
conocer si tienen mezcla de orujo, i , 438.—Aguas 
de las fábricas de cerveza y aguardientes em
pleados en la Agricultura ; su análisis y u t i l i 
dad c^mo abono líquido, i , 398. — Alcachofas-
modo de criarlas, i v , 417.—Alcornoques; de si 
es útil trasplantarlos. Se dan reglas para el 
trasplante de los espontáneos y de los proceden
tes de almáciga ó criadero, m, 81.—Alimenta
ción del ganado; algunos preceptos sobre la 
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cantidad y calidad , según los usos á que se les 
destine, n , 33.—Alimentación del ganado en el 
establo como medio de aumentar los abonos; 
opiniones de Mr. Dombasle, m , 171.—Alimen
to y engorde del ganado; método perfecciona
do , Memoria de M. Marshal; cultivador cerca 
de York , n , 205.—Amarilis, planta de adorno; 
de su cultivo, i v , 436 —Apacentamiento de los 
trigos; utilidades que presenta, í, 436.—Apar
cería entre el amo y el colono; del contrato 
entre ambos; origen y explicación de las dife
rentes clases de arrendamientos de fincas r u 
rales, i v , 385.— Apuntes agrícolas, por don 
J. Prax , sobre las sequías en España ; modi 
ficaciones de los arados, por Reinoso, González 
de Soto , Tablada y Asensio; mejoramiento de 
la raza merina ; explotación de terrenos incul
tos, h , 60.—Asociación agrícola mercantil para 
establecer el crédito de los vinos; Memoria 
sobre un proyecto, ir; 1. — Avena y heno 
frescos; de su uso, i , 414.—Barrilla; de su cul
tivo, n , 6.—Berengena llamada de Sici l ia ; de 
su cultivo; el fruto es constantemente color de 
violeta oscuro y de un volumen considerable; 
por lo regular pesa once onzas, pero se dice 
que las hay de dos á tres libras , i , 210.—Buey; 
sus utilidades para la guerra y para la caza; 
cítanse varios textos que hablan de los maque-
ses, pueblo de Africa, y de los hotentotes, que 
adiestran los bueyes para la guerra, como los 
asiáticos á los elefantes, ir, 59. — Camelia; su 
cultivo, y clima que le conviene, n i , 310.—Cá
ñamo; usos económicos de sus semillas, i , 214. 
— Cáñamo déla China; noticia de sus grandes 
ventajas, ttj 17.—Casa de labor; casa modelo 
en Santander, juicio crítico , exposición de la 
Junta de Agricultura, orden de 26 de Junio 
de 1849, n , 214.—Cebada desnuda; remitido de 
J. H. Tablada , indicando las obras en que se 
prueba que es especie conocida de antiguo, n, 
281.-—Cebamiento del ganado, n , 100. — Cer
cas; sus ventajas é inconvenientes; el propie
tario tiene y debe tener derecho á cercar sus 
heredades, mas no siempre es conveniente á 
sus intereses el hacer lo ,m, 202.—Ciencias fí
s ico-químicas; su influencia en la Agricultura, 
extracto de un discurso del doctor D. Joaquín 
Balcells, i , 400.—Col; su utilidad en la A g r i 
cultura , i , 134.—Colonias agrícolas; sobre la 
pretensión de prusianos é irlandeses para fun
darlas en España , f, 420.—Conejos; sus enfer
medades, t, 395.—Consejos á los cultivadores; 
articulo escrito en francés por Mr. Gasparin, 
y traducido al español ; del encarnamiento de 
las mieses, efectos de las nieblas de verano en 
los trigos, labores profundas para quitar las 
yerbas de los campos, y conservación de las 
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batatas, i , 396.—Corderos; modo de cebarlos, 
n , 481.—Cria de gusanos de seda; experimen
tos hechos en Biaña por D. Ensebio Riva y 
Casellas; de la semilla de La Bisbal, de gusanos 
trevoltinos y de Valencia , alimentados con mo
rera común y multicaulis, y avivados al calor 
de la chimenea, í | 474.—Cría del gusano de 
seda en la alta Cataluña, por D. Eudaldo Ra-
guer, vecino de Ripol l , i , 91.—Criaderos de ar
bolados; necesidad de que se propaguen ; ex
tracto de una Memoria escrita por D. José de 
Salvador, iv , 25.—Criaderos ó planteles; cómo 
deben deformarse, artículo tomado de E l Ba
lear^, 403.—Crianza de ganados; indiferencia ó 
dificultad que se experimenta entre los labrado
res; se aconseja que entre los que tengan pocos 
ganados se asocien tres ó cuatro para causar 
ménos gastos y obtener más abonos, y que el 
gobierno promueva en grande el cultivo de la 
esparceta ó yerba de Guinea , i v , 99.—Cultura 
de las tierras; modo de dirigir los surcos, mé
todo de icineracion ó formación de hormigue
ros en el Vallés, n , 152, 223, 282.—Dahalia; 
su multiplicación por semilla , i , 186.—Desin
fección de las materias fecales por el sulfato de 
hierro, y su empleo como abono liquido, i , 
372.—Director de una casa de labranza; ar
ticulo de Mr. Gasparin , sobre sus circunstan
cias y deberes, n i , 349. — Enfermedad de la 
patata, i , 103,156. — Enfermedades de la vid; 
del cuclillo, gorgojo, griburi ó escarabajuelo, 
escarabajo y caracol, i v , 281. — Enfermedades 
observadas en el ganado rumiante, por Don 
Eudaldo Raguer, vecino de Ripoll , doctor en 
Medicina y Cirujía, n , 482 Enriamiento del 
c á ñ a m o ; prevenciones generales, i , 49.—Idem 
enseco, n , 9.—Id. por medio del agua, i , 145.— 
Id. por medio del j abón , u , 84.—Id. por medio 
del r o c í o , i , 115.—Id. por medios mecánicos, 
n, 169.—Esparceta; de su cultivo, i , 167.—Es
tiércol; de su importancia en la Agricultura, y 
diversas especies que comunmente se usan; 
del de caballo, vaca , ganado lanar y de cerda, 
i i , 271.—Estudios sobre la raza merina con 
lana sedosa de Mauchamps , m , 389, 393 , 403, 
418.—Exposición universal de Lóndres , ÍSS^ 
estudio de los productos y de los instrumentos 
agrícolas, iv , 345.—Fermentación déla uva, ó 
sea de la transformación del mosto en vino, i, 
163. —Fisiología ; importancia de su estudio 
para la Agricultura práctica , i , 65.—Fisiología 
vegetal, cinco art ículos; generalidades, pi"0' 
piedades del tejido , propiedades vitales de las 
plantas, órganos donde principalmente reside 
la vida , y causas ó agentes que ponen en ac
ción ó modifican la vida de las plantas, i , 241, 
m , 337, 385 y 432 . -Formac ión de la tierra 
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vestal cultivable , 1 ,129 . -Formac ion de un 
. ^ i i n , gg.—Fresas; su cultivo, artículo de la 
Guia del Comercio, u , 41.-Fresno; sus uti l ida
des; se habla principalmente del aprovecha
miento de sus hojas para forraje, ti j 134.— 
Frutas; de su conservación; albaricoques, 
melocotones, manzanas, peras, uvas y melo
nes, iv , 137.—Ganadería española; causas de 
su decadencia, y modo de removerlas, artículo 
tomado del Semanario agrícola , en que resalta 
más el espíritu de oposición al Gobierno que 
el razonamiento y enseñanza , m , 287.—Gana
dero modelo ; Mr. J. B. Sculfort, hijo de un c u l 
tivador flamenco , relación de Mr. Vi l le roy , n, 
230.—Ganado lanar, y pastos para alimentarle; 
cualidades de los carneros y ovejas para pro
ducir buenas crías y lana , é influencia de los 
pastos, n i , 245,—Ganado trashumante; sobre 
si es factible criarle estante, si esto es bueno ó 
perjudicial á la industria , y método que debe 
seguirse en la alimentación, i v , 275, 290 y 
356.—Ganado vacuno; consideraciones gene
rales, relativas á su elección , según los usos 
á que se destine (del Eco de la Ganadería), tíi¡ 
302; iv , Í31.—Ganado vacuno ; de sus utilida
des, lechería, local, utensilios, lecherías sajo
nas, iv , 371.—Ganado vacuno; ventajas de su 
cría y de su importancia en la Agricultura y 
economía rural , x, 220—Germinación del t r i 
go; medio de preservarle de ella ; colocar dos 
haces de mieses en sentido inverso, espigas 
con espigas, f, 206.—Guisantes; cultivo de los 
llamados del príncipe Alberto ; dase cuenta de 
haber logrado en un año seis ó siete cosechas, 
»; 14.—Gobernadores del campo; utilidad de 
su creación; institución semejante á los censo
res agrarios de Roma; sus cualidades y objeto, 
111,409,—Gorgojos ; se aconseja combatir lo que 
ama por instinto, como el reposo, el calor, la 
claridad, i , 7.—Gusano de seda; nuevo m é t o 
do de alimentarle con el palo ó harinas de 
hojas del moral, según lo practican los chinos, 
para suplir la falta de hojas en los primeros 
días de la cría, m , 259.-Hipodermo del buey; 
Í U descripción, discordancia entre los natura-

tas en el conocimiento de este insecto , que 
causa gran espanto en las vacadas, m , 390.— 

ojas de los árboles; cosecha y conservación 
P^a ahmento del ganado , r, I50.-Huesos; de 
¡J utllldad en la Agricultura, empleados como 
;t)onOS) m , 40.--Influjo de las carreras de ca-
ü N r 1 1 el fomento y mejora de la raza, por 
oÚvo"- ' 338-~Insecl0S alacan al 
olivo •0rUSa llamada minadora y mosca del 
m-daH86 ^ 61 nombre de negura á la enfer-
h a c e r ^ 6 ocasionan; Mr. Maffre aconseja 

fogueras por la noch« al rededor de los 

árboles; Mr. Bland, que se abra zanja , y á cier
to tiempo se eche tierra , t, 27. — Instrucción 
agrícola; necesidad de promoverla y organi
zaría de modo que comprenda desde la ciudad 
más populosa á la más pequeña aldea, desde 
el hombre científico hasta las primeras con
cepciones de la infancia ; otro artículo sobre lo 
mismo, con motivo del Decreto orgánico de las 
Escuelas normales, i , 448; tí', 30.—Jabón eco
nómico aplicado á la Agricultura ; sencilla fa 
bricación con trapos viejos de lana para el 
enriamiento, n, 202.—Jardinería ; instrumentos 
y otros objetos necesarios para e l l a , i i , 247.— 
Jardines de flores ó de recreo; su situación, 
terreno y repartimiento; tomado de la Guia del 
Comercio , n , 207.—Labores; consideraciones 
generales acerca de ellas, teniendo en cuenta 
la temperatura , la humedad y la consistencia 
del suelo; superposición de capas, e t c . , i , 1.— 
Labores del campo por los meses del a ñ o , para 
instrucción de los labradores; especie de c a 
lendario agrícola muy sucinto, tomado dé la 
Guia del Comercio, n , 20.—Lanas; preocupación 
de algunos ganaderos en cuanto al color; las 
ovejas negras ó pardas no crian mejor f l a n 
eas y negras tienen igual temperamento y na 
turaleza ; conviene producir lana blanca, por
que tiene más valía, i v , 109.—Lanas que nos 
sobran y lanas que nos faltan; exceso de lanas 
de carda; carécese de estambreras, i , 471.— 
Laya; sus ventajas sobre los demás instrumen
tos de la labranza , m , 39.—Leche y manteca; 
sobre el producto que dan la vaca, oveja y c a 
bra, y modo de hacer la manteca , iv , 31.—Le-
choncillos; cuidados que exigen durante el i n 
vierno, precauciones y alimentos, m , 198.— 
Maíz; de su cultivo, como forraje fresco y verde, 
i i , 04.—Males que afectan á la Agricultura; falta, 
se dice, ins t rucción, individualismo, capitales 
y brazos, y está la propiedad muy dividida, n , 
104.—Mezcla de yeso con estiércol; utilidades 
que resultan, p, 152.—Modo de abonar y ester
colar los campos; calidad y cantidad para cada 
tierra, i , 306.—Moquillo en los perros; su c u 
ración; se recomiendan vomitivos y purgantes 
suaves , láudano y belladona , quina , alcanfor 
y sedales, n , 128. — Nueva preparación de las 
semillas por el método de Mr. Bickes; refiérelo 
D. A. B. Fernandez, y dice que no se necesita 
abono para el cultivo , pues le suple un polvo 
disuelto, que se vierte sobre el guano, m, 
308.—Nuevo método de criar los gusanos de 
seda; sistema de Mr. Repos, empleo de la hoja 
de escorzonera, i , 117.—Olivo; su historia y 
cl ima, i , 99.—Olivo; su multiplicación por se
milla; cítanse los consejos de Mr. Gasquet, !, 
9.—Ortiga; d» su cultivo; se la coneidera como 
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planta textil y forrajera, n , 98.—Pastos; sus 
ventajas é inconvenientes considerados en ge
neral, tomado del Eco de la Ganadería, ni, 
281.—Pastos y trashumacion de los ganados; 
necesidad de aquellos, y ventaja de ésta, n, 
201. —Patata; de su cultivo por semilla, i , 
38;—de su cultivo, según el método del doctor 
Klotrsch, de Berlin , para precaver también la 
enfermedad y procurar mayor producto, n , 
275;—de su destilación , por Evaristo Houner; 
serie de artículos con grabados, m , i29, 
226;—de su siembra , como medio de precaver 
la enfermedad; resultados obtenidos por M o n -
sieur Borrart, cultivador de Gharie-Ville, i , 
301;—de sus usos, n, 31;—nuevo método de cul
tivo para que produzca mayor número de t u 
bérculos; llegada la planta á medio palmo, se 
aconseja bajar las hojas al suelo en forma de 
rueda, cubrirlas con tierra , y hacer lo mismo 
con las nuevas ramas, ra, 363; — ventajas de 
la siembra temprana para preservarla de la 
enfermedad, n , 72.—Pensamiento (flor); de su 
cult ivo, i , 438.—Perro de pastor ó de ganado; 
de sus utilidades, u , 109, 226.—Plantas texti
les; sobre dos variedades que suministran la 
batista de Cantón y las telas comunes; en aquel 
país se las conoce con los nombres de lo-ma y 
de tsing-ma, t i , 226.—Poda en general; de su 
origen, su objeto, y opiniones de los que la 
creen contraria á la naturaleza, iv , 378.—Prado 
natural; modo y época en que debe sembrarse, 
i , 347.—Prados artificiales; de las plantas que 
sirven para su formación; sólo se indican las 
principales; habas, arvejas y guisantes, lupu-
l ina , alfalfa, t r ébo l , pipirigallo y vallico ó 
ra igrás , i v , 189.—Prados artificiales; sus prin
cipales ventajas sobre los naturales, i , 101.— 
Prados húmedos y cenagosos; inconvenientes 
del uso de sus yerbas; conveniencia de des
tinarlas para abono, m , 13.—Prados naturales; 
de su conse rvac ión , : , 439. — Procedimiento 
práctico para conocer la naturaleza de las tier
ras; bien seca la tierra, en un horno, dícese 
que debe pulverizarse, echarla agua, y dedu
cir lo que se desea por el tiempo de la absor
ción, i , 344.—Productos de la vaca y del buey; 
comparación entre la utilidad de la primera, 
por su producto en leche, y del segundo, por su 
producto en carnes; se resuelve la ventaja en 
favor de la primera , m , 32.—Proverbios agr í 
colas ; los de Jaime Bujault, i , 122.—Raíces car
nosas; importancia que tienen en la Agr i cu l 
tura la patata , nabos, zanahoria , remolacha, 
topinambuco y rutabaga, i , 412, 465; m , 
11.—Remedio para los árboles que no madu
ran los frutos, i i , 41. —Riego de los prados 
naturales por irrigación é inundación, iv, 381, 
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406. — Rubia; de su cultivo, i , 196; i v , 378 
Rutabaga; de su cultivo; es una especie de 
nabo de Suecia ; se considera como planta eco
nómica y forrajera, n , 220.—Sal para la gana
dería ; unión del ínteres del cultivador y del 
ganadero; ventajas del sistema de acopios en 
1816; estériles ofertas de proporcionar la sal 
á.coste y costas, u , 257. —Seguros contra la 
mortandad délos ganados; antigüedad de estas 
asociaciones y su conveniencia, m , 73.-—Sie^a 
de las mieses; sobre si es ó no necesaria antes de 
la madurez; se opina afirmativamente, cuando 
las semillas han tomado consistencia, cuando 
no puedan estrujarse á la simple presión de los 
dedos, i , 6.—Siembra del trigo; sobre si es ó no 
conveniente sembrarlo á surcos; se prefiere 
este método al de vuelo, i , 182.—Tablas indi
cativas de la época en que tendrá lugar el par
to de las reses vacunas y lanares; se deduce 
por la fecha de la concepción , i , 345. — Terre
nos salitrosos; metamorfosis y cambio químico 
que van experimentando en la naturaleza cier
tos terrenos que los hace más ó menos útiles, 
por el catedrático de física experimental don 
J. Ba l ce l l s , i i , 25, — Tierras; sus propiedades 
con relación al cultivo, i , 443.— Trasplanta
ción de los árboles frutales; artículo de Mr. Pu-
vis, presidente de la Sociedad de Emulación de 
l 'Ain, 284.—Trébol; de su cultivo; atribuyese 
al alemán Schonbart la primera siembra entre 
los cereales de primavera , m , 145.—Trébol en
carnado ; de sus ventajas, artículo escrito en 
francés por Mr. Martegoule, cultivador de Tolo-
sa, i i , 15.—Trigo; experimentos de su siembra; 
sobre que es mejor asurco que á vuelo, u, 
199.—Uso de ciertas semillas como abonos, i , 
338.—Uso del éter sulfúrico para la castración 
d é l a s vacas, i , 373.—Utilidad de las semillas 
germinadas para la manutención y cebamien
to del ganado, u , 229.—Uva; considerada como 
alimento del ganado, n i , 403.—Uva; de su 
conservación ántes y después de cortada , iv, 
284. — Vaca; de si influye ó no en ella el régi
men alimenticio para la calidad de la leche, i , 
31.—Vacas de leche y vacas de cebo; se consi
deran bajo el punto de vista económico; hábla-
se del modo más adaptable de apacentarlas coa 
los forrajes frescos, i , 36.-^Vacas lecheras; de 
su elección, y de las destinadas á la reproduc
ción , i v , 175.—Vendimia; época de hacerla, 
di;is más á propósito, y modo de cortar el fru
to, i , 106.—Vid y su cultivo ; consideraciones 
generales, terreno, situación , elección de plan
tas y plantación, iv , 311. — Vino de cerezas; 
modo de elaborarle, u , 246.—Vino de paja ; se 
denomina así el vino especial que se extrae de 
las uvas que han estado extendidas sobre la 
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.a —Vinos; de su clarificación, por 
K ' c ú r D . José Antonio Balcells.r, 1 4 4 . - V Í -

os bancos ó licorosos; de su fabricación ni . 
l 8 _ V i ñ a s ; modo de formarlas y de renovarlas 
„or medio de majuelos de plant ío , n , 197 . -
Yilicultara y vinificación ; del trasiego, c l a r i 
ficación azufraje, conservación, vinos blancos, 
Cenerosos,de licor ó azucarados y gaseosos, 
iV 3 i 9 _ Yerba pastel; de su cultivo como 
pli'nta de pasto, no como industrial, i , 341. 

CULTIVO AGRARIO DE VIZCAYA y sus 
necesidades más urgentes. Memoria re
dactada de orden de la lima. Diputación 
general, por D. Eugenio de Garagarza, 
Director de la Escuela práctica de Agri
cultura de la provincia de Alava. —Bilbao, 
1859, porD. J. E. Delmas. En 4.u mar-
quilla, 30 páginas. —228— 

Habiendo proyectado la Diputación del se
ñorío de Vizcaya mejorar las razas de ganado 
vacuno y de cerda del país , y ensayar el c u l 
tivo de plantas forrajeras, encargó al Sr. G a 
ragarza la redacción de esta Memoria. 

Se bace cargo del cultivo que generalmente 
se sigue; intenta probar que es mucbo más 
ventajoso el del trigo que el del maíz, que tan 
generalizado está, porque aquel produce más 
y no esquilma tanto el terreno : no cree que 
las alubias que entre esta planta se cultivan, 
compensen el trabajo que requieren. Lo que 
más reprueba en la práctica de los caseríos, 
es el descuido que se tiene para la conserva
ción de los abonos, y el abuso que se bace de 
los montes arrancando las bojas de los ar
bolados. Recomienda los prados artificiales 
para evitar el hambre que los ganados pasan 
durante los meses más calurosos del a ñ o , en 
que apénas hay oíros pastos que los pobres y 
raquíticos de las laderas. Atribuyese á error el 
suponer que una raza de ganado vacuno puede 
ser buena á la vez para carne y para leche; la 
Uurham, es la que cree más ventajosa para lo 
primero, y la Flamenca para lo segundo. E n 
cuanto á ganado de cerda, prefiere las razas 
Leicesler y Bsrkshire. 
^ Aconseja á la Diputación el establecimiento 
' e seis paradas públicas con ganado de estas 
7a0^espec¡es - presupuestando el coste y tra-

nd0 el ^gimen de alimentación, etc. 

.̂Im 0 (DEL)DE LAS FLORES QUE PRO
V E N DE CEBOLLA. Obra de un flo.-

'tábano, anónimo, que compendió al 

trasladarla en español Luisa Gómez Cara-
baño, y la leyó en la cátedra del Jardin 
Botánico de Madrid el dia 19 de Jiuro de 
1822 ; dedicada á su maestro el muy be
nemérito ciudadano Arias, catedrático de 
Agricultura en el museo de Ciencias natu
rales , académico de la Academia Médica, 
y de la de Ciencias y Arles de Barcelo
na, etc., etc.—Madrid, 1822, por T. A l -
ban v compañía. En 8.°, xx-105 pági
nas, ' - 2 2 9 -

Preceden á este tratado (cuyo original so 
publicó en Cremoua en 1773) varias cartas, 
que dan noticia de algunas circunstancias re
lativas á su publicación, y de la solemnidad en 
que por él fué coronada la señorita Gouiez 
Cara baño. 

Una amiga suya, D.a Clara Torrijos de A l -
ban (esposa del impresor), la pidió el manus
crito con objelo de leerle , y la sorprendió des
pués con un ejemplar impreso. 

El jurado que entendió en la calificación de 
las obras agronómicas presentadas en dicho 
año de -1822 , hizo un cumplido elogio de ésta, 
opinando que no era una simple traducción, 
sino que habiendo omitido en ella, la s e ñ o 
rita Gómez Carabaño, digresiones inoportunas, 
mejorando el original en muchas partes, ha
bía conseguido formar una obrita muy esti
mable para los íloristas, superior en algún 
concepto á la de los hermanos Boutelous. Se 
la otorgaron por premio varias obras de A g r i 
cultura, y una corona de flores, que colocó en 
sus sienes el director de Instrucción pública 
D. José Mariano Vallejo. Con este motivo, Inarco 
Celenio (D. Leandro Fernandez Moralin) dedicó 
á la premiada un soneto (*). 

Primeramente se refiere lo que concierne al 
cultivo de los jacintos, tulipanes, anéinones y 
ranúnculos , sus variedades, cebollas, enfer
medades de éstas, y sus remedios, amenizando 

(') Esa guirnalda que cnlazri A tu frcnlé. 
Premio de docto alan, ta linda Flora, 
De aplauso no niorlal merecedora 
Te anuncia á la futura hispana gente. 

Lauros le den al adalid valiente. 
Que al golpe de su espada vengadora 
Triunfa, y su esfuerzo y sus hazañas llora 
La humanidad , st el lloro se consiente. 

Kn tanto que á merced de la fortuna, 
Cercados de amenazas y temores , 
Los reyes ciíien sus coronas de oro , 

No la que ohtienes hoy cede á ninguna: 
Prúciala en mucho , y tus humildes llores 
De tu patria feliz scián decoro. 
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la explicación con lo parle histórica de las 
plantas. Después se trata del cultivo de las ce
bollas de flor y de las que florecen en cada 
mes, enseñando el cuidado particular que re
quieren más de cien especies, y la manera de 
obtener flores tempranas. 

CULTIVO DE LOS PRADOS NATURALES 
Y FORMACION DE LOS ARTIFICIALES, 
con una reseña de las plantas más útiles 
para ellos, conforme á los adelantos de la 
época, y según las doctrinas de los mejo
res agricultores nacionales y extranjeros, 
tales como Herrera, Arias, Soto, Rozier, 
Hamm , etc., por D. R. C. y S.—Madrid, 
1859, por R. Campuzano. En 8.°, 63 pá
ginas. - 2 3 0 -

Llámanse prados naturales los terrenos que, 
con cultivo ó sin é l , producen naturalmente 
cantidad de yerba más ó ménos abundante, 
ya para segarse, ó ya para que el ganado la 
paste en ellos libremente, y prados artificiales 
los que se establecen principalmente en tierras 
de labor, sembrando y cultivando para a l i 
mento de los ganados una ó varias especies de 
plantas. 

Explicando las diversas clases de unos y 
otros prados, se enumeran y clasifican las 
plantas que son más ó méuos ú t i l es , según las 
doctrinas sustentadas en las obras cuyos auto
res se citan en el título , y se inserta, por l í l l i -
mo, una lista de las yerbas dañosas, cuya des
trucción debe procurarse. 

CULTIVO DEL ALGODON (EL), LLAMADO 
NUEVA ORLEANS, producido de la se
milla mejicana, mejorada del modo prac
ticado en la región algodonera del Mis-
sisippi. Publicado por el Cotton supply 
association-, G. R. Haywood, secretario, 
Nevvall's Buildings , Manchester. —Man-
chester, 1861, Juan J. Sale, spring Gar-
dens, 1. En 4.°, 39 páginas con una lá
mina fotolitografiada y diversos graba
dos. —231— 

La circunstancia de haberse publicado esta 
edición en español para que circule entre los 
cultivadores españoles, justifica el que la re
gistremos en nuestro libro. 

Créese que las inslruccioaes que contiene 
son útiles á los plantadores del algodonero en 
todas las partes del mundo, pero más principal
mente á los aVfas regiones del trópico, porquo 
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poseen terrenos de naturaleza propia para su 
cultivo y madurez. Esto sin embargo , dícese 
que artificialmente se pueden modificar hs 
circunstancias de los terrenos, aproximándolas 
al grado que conviene. Deben tener suelo pro
fundo y tierno; un justo medio entre arenoso 
y poroso, de forma que puedan penetrarlos 
rayos del sol. 

Las reglas que se dan para preparar la tierra 
y la semilla , hacer las plantaciones, la reco
lección y embalaje, están dictadas, según se 
advierte , por un cultivador experimentado, 
quien divide sus principales explicaciones del 
siguiente modo: De la temperatura del c l i 
ma , etc. — De los terrenos elevados. — De las 
tierras bajas.—Preparación del terreno para el 
cultivo del algodón.—Arreglo de los bancos, y 
distancias que deben mediar entre estos en los 
terrenos altos.—Profundidad de la labor (de la 
aradura , dice).—Cultivo del maíz con el algo-
don.—Modo de plantar éste.—Cultivo del mis
mo.— Preparación para recoger la cosecha.— 
Tablados.—Exposición a! sol y conservación de 
la semilla para plantar—Prensas y modo de 
prensar. — Modo de adquirir conocimientos 
prácticos en las mejores fuentes sobre el culti
vo del algodón (*). 

Todas estas explicaciones se ilustran por 
medio de grabados, que representan una ha
cienda próxima al Missisippi, con los instru
mentos de cultivo y prensas. 

La versión al español está hecha con bastante 
incorrección , pero se infiere que el original es 
eminentemente práctico y de claridad suma; 
circunstancias que contribuyen á que la tra
ducción sea muy comprensible. 

CULTIVO DEL ARROZ ANEGADO Y DE 
SECANO Ó DE MONTE, y de sus usos en 
la economía doméstica, en la medicina y 
en las artes, por D. Juan Alvarez Guer
ra.—Madrid, 1840, por Miguel de Burgos. 
En 4.°, 59 páginas, y una lámina con ocho 
figuras. —232— 

O Se citan las siguientes publicaciones periódicas: 
The Southern lultivator, publicación mensual.—Augusta 

(Georgia). 
TheSoil of the South, publicación mensual.--Columbus 

(Georgia). 
The Farmer and plantcr, id., i d . - Pendleton, (South Caro

lina). 
The Cotton planter, mensual.—Montgomery (Alabain;i). 
The ÁtaOama, semanal.—Mobile (Alabama). 
Cuesta un peso al alio la suscricion de cada periódico, m-' 

uog la d«l ültiipo, que cuesta tres. 
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Fn la Gaceta de Madrid del 18 de Julio del 
año anterior, 1839, publicó el Sr. Guerra un 
Comun¡cado;anunciandoqueh;1bia r e c a d o de 
Filipinas doce arrobas de arroz de secano (que 
no necesita criarse anegado), cuya canl.dad se 
nrononia distribuir entre los que quisieran 
hacer ensayos, á condición deque le devolvie
sen semilla para nuevos repartos, y le facilita
sen ademas un informe del resultado obtenido. 

Entre tanto , quiso publicar cuantos antece
dentes había reunido respecto á las tentativas 
hechas para aclimatar en España esta var ie
dad, y las prácticas que en diferentes países 
se observan en el cultivo del arroz anegado y 
de secano. 

Al efecto, hace primero una descripción de 
esta planta, que se llama eruz en árabe, y oriza 
en griego y en latin; explica sus variedades, y 
cómo se cultiva la acuática ó encharcada en 
l a l n d i a ^ n l a Carolina, en Egipto , en el P ia -
montey en España, principalmente en el reino 
de Valencia; cómo se cultiva el de secano en 
la India, Habana, Puerto-Rico y en el Norte 
de Europa ; las diversas tentativas hechas en la 
Península, y vergonzosamente contrariadas por 
mano ignoranle y aviesa, y las de éxito más 
feliz intentadas en Andalucía y Murcia, sin 
comprenderse bien la causa de haberse aban
donado radicalmente un cultivo que tantas 
ventajas ofrece. Explica, por úl t imo, las enfer
medades que padecen los arrozales, y enemi
gos que los atacan; el análisis químico de la 
gramínea , sus diversos usos, y concluye con 
un resumen en que refiere la época más opor
tuna de la siembra, y las labores y riegos que 
ha menester. 

En lugar oportuno anotaremos los Ensayos 
que para la aclimatación del arroz de secano 
publicó en 1831 D. Claudio Boutelou. 

CULTIVO DEL CACAHUETE EN ZAR ACO 
ZA (DEL). Memoria escrita por D. Grego
rio de Echeandia y premiada por la So -
ciedad Aragonesa.—Zaragoza, liáOO, por 
M. Miedes, en 4.° —233— 
Refiere el autor las circunstancias de un p r i 

mer ensayo, deduciendo que este fruto contiene 
ñas aceite que muchas semillas oleosas, y de 
_>n buena calidad como el de almendras d u l -
es. babido es que tanto estas ventajas como 

^ intin.las aplicaciones á que el cacahuete 
cian?6ta ' lo han comprendido bien los valen-
llanos finr ]'% 
B i - n f A gran extei'sion que reciente-
^ ^ ^ ^ . ^ ^ « ^ y ^ r emplear rav.nH dlver^s sustancias alimenticias, yando quL2ás ea el abuso El opüi.culo de 
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Echeandia le menciona el Sr. Colmeiro en la 
Botánica y los botánicos de la Península, bajo los 
números 855 y 637. Puede consultarse también 
un extracto en el Semanario de Agricultura, 
dirigido á los párrocos, tomo i x , página 249, y 
áun en el Compendio délas actas de la Real So
ciedad Aragonesa, que há poco hemos ano
tado. 

CULTIVO ESPECIAL DE L A MORERA Y 
SUS VARIEDADES (DEL). Comprende su 
siembra, cria, ingerto, transplantacion, 
conservación, poda y pela, por D. José 
María Panlagua, catedrático de Agricul
tura en la provincia de Kioja.—Logroño, 
1841, por Domingo Ruiz. En 8.°, 24 pá
ginas. —234— 

Le movieron á escribir este opúsculo las 
consideraciones de que la industria sedífera 
es cada día más importante en Europa, toman
do incremento hasta en los países poco favore
cidos por el clima , como Prusia; la de que si 
bien en-España hay provincias donde con esta 
cosecha se obtienen muchos beneficios, como 
Valencia , Granada, Cataluña y Aragón, pue
de decirse que en la mayor parte de ellas no 
hay moreras, y ta de creer, en fin , que en el 
suelo feraz de la Rioja podia establecerse en 
pocos años la fabricación de seda. 

Su trabajo, sin embargo, se concreta á la 
traducción de una Memoria que en Francia 
publicó el agrónomo Mr. Loiselenr Deslong-
champs. Describe la morera blanca, el moral 
negro y el de Filipinas ó de muclios tallos, se 
extiende más en la multiplicación por semilla 
que por otros sistemas, dedicando un articulo 
á explicar el ingerto de escudete y de canutillo. 
Traía luego del cultivo, poda y plantación; de 
la pela, ó tiempo y modo de arrancar las hojas; 
de las moras enanas en prader ía , cercas y la-
llares, y de diversos productos que de la m o 
rera pueden obtenerse. 

CURACION DE LA MANGLA Ó TIÑUELA 
EN EL OLIVO Y TODOS LOS ÁIIBOLES. 
Por el doctor D. Manuel López Ceperp, 
canónigo de la Sania Iglesia de Sevilla, 
ministro honorario del apostólico y Real 
Tribunal del Excusado, é individuo de las 
Academias española y de San Fernan
do.—Sevilla, 1835, por Hidalgo y compa
ñía. En 8.", H 2 páginas. —235— 

El contenido del texto ocupa las primeras 81 
páginas; las restantes son de notas, 
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Expone sus observaciones do muchos años, 

v de ellas infiere que tanto los escritores es
pañoles como los extranjeros han divagado 
rancho al tratar de deíinir la enfermedad de 
los olivos, conocida con los nombres de t iñue
la, mangla , pringue, boílin , tizne jinelazo, etc., 
del mismo modo que al proponer los medios 
curativos. 

En su concepto , este mal, que no considera 
de tanta importancia como el marojo, del cual 
nadie se queja, procede del exceso de hume
dad y falta de ventilación; sólo con procurar la 
disminución de la primera y establecer la se
gunda, se consigue, en su concepto, un medio 
eficaz para combatirle. Trata desapiadadamen
te los escritos, que sobre esta materia conoce, 
de diversos agrónomos, en particular los de 
D. Antonio Sandalio de Arias ; pero no ha fa l 
tado quien haya salido á la defensa, aunque 
algo tarde. Don Migue! Colmeiro, en su Botánica 
y botánicos, dice que el canónigo Cepero h u 
biera hecho mejor en abstenerse de investiga
ciones científicas. 

CURACION DEL TÉTANOS. Memoria pre
sentada en la Exposición de Agricultura, 
celebrada en Ciudad Real el año de 4859, 
por D. Manuel Moreno y Trujillo, profe
sor veterinario de primera clase, subdele
gado de Sanidad del partido de Ciudad 
Real, vocal nato déla Junta de Agricultura, 
veterinario de la visita del ramo de cria 
caballar, socio de la Academia central de 
Veterinaria, etc. Premiada con medalla 
de plata.—Ciudad Real, 4859, por C. C 
Rubisco. En 4.°, 43 pág. —236— 

Refiere el autor el caso de habérsele presen
tado una muía que padecia el tétanos esencial, 
producido por la supresión de la traspiración, 
y marca un diario do sus observaciones y de 
los medicamentos aplicados desde el 25 de 
Abr i l hasta el 3 de Junio, en que fué dada de 
alta completamente sana. A las sangrías, baños 
de vapor, agua en blanco nitrada, lavativas 
emolientes con sal común , fricciones alcanfo
radas y demás precauciones higiénicas, a t r i 
buye el triunfo conseguido en la curación de 
dicha enfermedad. 

Puede consultarse también esta Memoria en 
el periódico La Agricultura española, año in, 
páginas 424 y 434. 

CURACION RACIONAL DE IRRACIONA
L E S , Y CONCLUSIONES VETERINA
RIAS, deducidas de diferentes principios 
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filosóficos con que se prueba ser la mem-
cina, Cirujía y Albeitería una misma cien
cia ó arte, dedicadas á la Excma. Sra. Doña 
Isabel Centurión Fernandez de Córdova, 
marquesa de Casa-sola, etc. , escritas por 
D. Francisco García Cabero, maestro her
rador y albéitar de la caballeriza del 
Excmo. señor Marqués de Casa-sola, ve
cino del lugar de San Sebastian de los 
Reyes, y natural de la villa de Coveña.— 
Madrid, 4728, por D. Pedro Joseph Alon
so de Padilla; en 4.°, xxvm-164 pági
nas. - 2 5 7 -

Superior Cabero, á nuestro humilde enten
der, en conocimiento y travesura á todos sus 
contemporáneos, tanto le preocupó la tarea de 
defenderse de sus émulos los veterinarios, y 
de salvar la profesión que ejercia del menos
precio á que la condenaban los médicos, como 
la de escribir en utilidad de la enseñanza ve
terinaria. En este opúsculo trata, de una ma
nera formal y provechosa, del espasmo ó con
vulsión que padecen los irracionales, así como 
de la angina ó esquinencia, del carbunco y 
de la herida ó puntura de nervios, etc., coa 
sus diferencias, causas, pronósticos y cura
ción; pero bien pronto desciende al terreno de 
los triviales incidentes, que por largo tiempo 
le tuvieron en lucha con escritores de medici
na y cirujía , como más tarde sucedió con los 
escritores de veterinaria. La censura y apro
bación científica del libro está suscrita en Ma
drid, el 6 de Enero de 1728, por el maestro Fer
nando de Sande y Lago, cuyos escritos no 
dejan ele ser apreciados por los inteligentes. 
Cabero, no obstante de contar con tan digno 
apoyo, se preparó á escuchar las censuras de 
sus enemigos, enviándoles la obra con una i n 
geniosa dedicatoria (*). 

Un amigo del autor, tomando anticipada
mente la defensa, le dedicó varias lisonjeras 
estrofas en el estilo epigramático que Cabero 
solia emplear, y en ellos motejaba al médico 
Rivera , que es quien despertó la indignación 

(*) Vé, librillo, al palacio, defemlirio 
De dictámenes cuerdos, é inslruido, 
Sufre en la variedad de la fortuna 
La suerte, ya agradable , ya importuna; 
Porque alli cncontraríis con un amigo. 
Aquí hallarás quizás duro enemigo ; 
Mas si alguno encontrares 
Demasiado molesto, no repares; 
Dile, para eximirte de su ceño , 
Que me lo difa á mi, que soy tu dueño. 



AP lauel al comparar los malos profesores de 
Medicina con los que ejercían la veterina
ria D -

CURIOSIDADES DE LA NATURALEZA Y 
DEL ARTE sobre la vegetación ó la Agri-
cultara y Jardinería en su perfección; el 
secreto de la multiplicación del trigo y los 
medios de aumentar considerablemente la 
renta de la hacienda de campo; nuevos 
descubrimientos para crecer, multiplicar 
y hermosear las flores y las frutas, etc.; 
escrito en francés por elabadVallemont,y 
traducido por D. José Orguiri, y se dedica 
á los honrados labradores (cuarta impre
sión).—Madrid, 1806, porRepullés, en 8.°, 
xiv-295 pág. — 2 5 8 -
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la ingeniosa dedicatoria á los Profesores de 
Agricultura y los Iionrados labradores se firma 
con el nombre de José Joaquín Martínez. 

Se divide la obra en nueve capítulos, cam
peando en ellos muchas y maravillosas curio
sidades, particularmente en cuanto á obtener 
(lores en invierno y frutas en primavera. E l 
primero contiene un nuevo método de mul t i 
plicar fácilmente las plantas y los árboles , el 
cual consiste en hacerlas brotar con el auxilio 
del agua , de conformidad con el texto del Gé
nesis, pues que, según él, todas las cosas fueron 
sacadas y se formaron de aquel elemento. S u 
cesivamente se trata de nuevos descubrimien
tos también para la multiplicación del trigo y 
de otros granos ; de lo que se ha de observar 
para hacer agradable un ja rd ín ; del modo de 
abonar la tierra, de plantar, podar é ingerlar 
árboles , de cultivar flores, etc., etc. 

La anterior edición se publicó en 1768, por 
A. Orozco, mas sin citarse el nombredeOrguiri, 
y áun esta otra ofrece la particularidad de que 

(•) Cabero, si esto es herrar, 
Digo que el ser herí-ador 
Es arte de gran primor 
O ciencia muy singular. 
Sólo me llega á admirar 
Que haya quien tu profesión 
Trate con algún baldón , 
De donde llego á inferir, 
La ultrajan por encubrir 
Que aciertos tus hierros son. 

De spasmo, carbunclo , angina , 
Tratas con doctrina tal, 
Que no se halla escrito igual 
Al de tu sabia doctrina: 
Hable aqui la medicina , 
Y diga si encuentra ley 
Para curar aün al Rey 
Con otro medicamento 
Del que aplica tu talento 
Al caballo , mulo ó buey. 

Ahora alcanzo la verdad 
Con que prueba tu doctrina 
De la docta medicina 
Y tu arte la identidad. 
Ea , que es ya ceguedad 
Negar verdad tan somera, 
Es porfía y es quimera, 
Y da á entender tal tesón , 
Que el rio de la razón 
No ha bañado la Ribera. 

En fin , pues tan dilatado 
Arle ha sabido tu pluma 
Ceñirle á una corta suma 
Con vuelo tan remontado , 
Queda bien acreditado 
El arte de tu saber; 
Y si se quiere oponer 
Alguno, y dañe en la chola, 
Estáte en tu Casa-sola; 
Que ahí nadie se ha de atrever. 

CURSO COMPLETO Ó DICCIONARIO UNI
VERSAL DE AGRICULTURA TEÓRICA-
PRÁCTICA , económica y de medicina 
rural y veterinaria, escrito en francés por 
una Sociedad de agrónomos y ordenado 
por el abate Rozier, traducido al caste
llano por D. Juan Alvarez Guerra, indivi
duo de la Sociedad económica de Madrid. 
- M a d r i d , 1797-1803, Imprenta .Real, 
16 tomos en 4.°, de más de 400 páginas 
cada uno. (Le ilustran ioSj^míiias y cuatro 
fistadns.'l :_-259._ 

El pensamiento de traducir por'primera vez 
esta notable obra, que, con el auxilio de nues
tros autores clásicos, ha sido el fundamento 
principal de otras publicaciones de igual í ndo
le que pasan por originales, y cuyos artículos 
ó tratados más interesantes han dado también 
materia para esos apreciables manualitos que 
han solido aparecer con el carácter de a n ó n i 
mos, partió de D. Francisco Fernandez M o l i 
nillo , pues apenas comenzó á ver la luz públ i 
ca en Francia, cuando la dióá conocer á la So
ciedad Fconómica Matritense, proponiendo que, 
repart iéndose el original entre los individuos 
de la misma, se tradujera y propaga-e la obra 
por la Península. Ignoramos más circunstan
cias interiores de la Sociedad, pero el hecho es 
quo la empresa se llevó ú cabo por el enten
dido y laborioso Sr. Guerra, cuyos servicios en 
favor de la AgriOuUura no hemos visto suficien
temente elogiados. 

Fl Rozier es harto conocido áun entro los 
que mónos se ocupan de la Agricultura, y toda 
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deícripcionsería pálida é inconducente, t r a t án 
dose de un Diccionario que contiene millares 
do art ículos, a cuaimas interesantes. Los pe
riódicos de aquella época no podían menos de 
ocuparse de este acontpcimiento, y así es que 
en las Variedades de ciencias, liieratnra y artes, 
año de 1803, tomo i , pág. 36, se da una ligera 
idea de la obra, y en el Memorial literario de 
los años ISO! á 1804 (tomoi, páginas 108 y 321: 
tomo ni, páginas ñ y 237, lomo iv, pag. 131, y 
tomo v, páginas 13 y 194), se describen los artí
culos más notables contenidos en los lomos ix, 
que es el primero que se analiza, hasta el XYI, 
que es el último del Diccionario. 

Una edición económica se publicó muchos 
años después por el editor D. Ignacio Boix (*); 
pero debe hacerse una adverlencia respecto de 
ella, y es, que la! desórden se advierte en los 
índices para colocar bien las 143 láminas que 
la ilustran, que no hay medio de lograrlo sin 
un cuidado exquisito. Nuestro laborioso biblió-
grafo D. Dionisio Hidalgo, comprendiéndolo así, 
se loma la pena de hacer á este efecto una de
tenida y oporluna explicación en su Boletín b i 
bliográfico. 

CURSO DE AGRICULTURA de MassonFour, 
adicionado muy considerablemente con 
los cultivos cubanos, porD. A . Bachiller.— 
Habana, 1841, por Oliva, en 8.° —240— 

CURSO DE AGRICULTURA PRÁCTICA con
forme á los últimos adelantamientos hechos 
en esta ciencia, y á las mejores prácticas 
agrarias de Europa, por D. Agustín de 
Quinto. —Madrid, 1818, por Collado, dos 

C) Nuevo Tikcionnrio de ignmHura teMco-prácüca y eco-
rójiicu, y de medicina doméstica y veterinaria, del abate Uo-
lier.-Wartiid, 1S12-1845. tmp. de I. Unix, edilor.-lo lomos 
eu i.", con U3 láminas y una portada alegórica. 

tomos en 4.°, 340 y 463 páginas y varias 
láminas. —241— 
Ésta es la primera edición ; en 1851 se hizo 

otra , también en Madrid, por el impresor J. 
Rodríguez, dos tomos en 4.u, con 299 y 375 pá
ginas, llevando al frente el retrato del autor. Ea 
este mismo año acaba de darse á luz otra , sin 
nombre de impresor (librería de López) ¡ en 
dos tomos también, de 300 y 376 páginas; lleva 
el título de Novísima guia de labradores, etc. 

Nótanse en esta apreciable obra serias inves
tigaciones sobre cuanto se ha escrito acerca de 
la Agricul tura , así como un excelente método, 
lenguaje castizo y arneno, y sumo juicio en to
das las apreciaciones. 

En el discurso preliminar, que es, á nuestro 
modo de ver, tan bello como erudito, refiere las 
muchas obras que ha consultado para componer 
la suya con el mayor acierto posible. El perió
dico denominado Minerva ó Revisor general, en 
su tomo xn,del mes de Setiembre de 1818, pá
gina 130, consagró á la obra de Quinto un ar t í 
culo muy laudatorio, y aun hizo un extracto 
de dicho discurso preliminar, trasladando lile-
ralmenle lo que se refiere á la escuela de Agri
cultura de Ftllemberg en Suiza. Don Antonio 
Vives, sin embargo, le refutó algunas cesasen 
el Diario de Valencia, año de 1819, según se ma
nifiesta en la traducción de la obra de Jaubert 
de Passá, tomo n, pág. 532. 

Don Agustín de Quinto destina el tomo i á 
tratar de los edificios rurales, de los instru
mentos necesarios para e! cultivo, de los ani
males de labor, del cultivo en general, ó sea de 
los vegetales, dé las raíces, de los riegos y de 
los abonos; del cultivo en particular, ó sea de 
los cereales, de los tubérculos, de las legum
bres , plantas textiles , t intóreas, prados , etc. 
En el ii se ocupa de los árboles en general, del 
ingerto y de la poda de los frutales, del moral 
y de los gusanos de seda, del olivo y del aceite, 
déla viña y del vino, y por último, de los anima
les cuya cría pertenece á la indu&tria rural. 
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DEFENSA DE L A R E A L YEGUADA, á 
consecuencia de lo que en ella se ha dicho 
en los números 341 y 342 del Boletín de 
Veterinaria. Por don Julián Soto, profe
sor veterinario de primera clase, Jefe de la 
primera sección de la mencionada yegua
da, etc., etc.-Madrid, 18S6, por T. For-
tanet, en 4.° , 24 páginas. - 2 4 2 -

En esta época, la organización y proyecto de 
reformas en la Real yeguada dieron motivo á 
varios ilustrados profesores de veterinaria para 
ocupar la atención pública con materias que no 
solamente iriteresan á la ciencia, sino al ramo 
de cria caballar en general, según puede no
tarse en los artículos que llevan aquel epígrafe. 
El Sr. Soto, que es uno de los que tomaron par
te en la polémica, se concreta en este opúsculo 
á defender á la Dirección y Administración de la 
Real yeguada de los vicios que se la suponen en 
el periódico aludido, reseñando los beneficios 
que la Real Casa proporciona á los criadores, 
con la enajenación de excelentes sementales á 
precios económicos.—Uno de los hechos que 
con tal motivo se mencionan, es el de haber ce
dido al Gobierno para redolar los depósitos 
que sostiene en las provincias, un escogidolo-
te de potros á un precio excesivamente econó
mico, en consideración al laudable objeto á que 
se destinaba. Efectivamente así sucedió, siendo 
ministro de Fomento elExcmo. Sr. D. Francis
co Luxán, quien, como consejero de la Corona, 
empleó su influencia para que el Real Patrimo
nio hiciera este pequeño sacrificio en bien de 
un ramo de tan general interés. 

DELEYTE DE CAVALLEROS Y PLACER 
DE LOS G A V A L L O S . - S u autor Lúeas, 
Maestre de San Joan, vecino de la villa de 
Hornachos, en Extremadura baxa.—De
dicado á el Excmo. Sr. D. Andrés Luis 
Fernandez Pacheco, conde de San Esté-
van de Gormaz, Gentil hombre de Cáma
ra de su Magestad, etc. (Con privilegio.)— 
Madrid , 1735, en la oficina de Francisco 
iVlarimez Abad. En folio, xvni-156 páginas 
y 90 grabados. - - 2 4 3 -

m ^ r f f 11ndÍCa el año en q"686 impr imió , pe
la ¡ " ^ í ^ h a d e l a aprobación como la de 

"cencía corresponden al citado de 1735: 

aquella es de t6 de Mayo , ésta de 7 de Junio, 
dada en Aranjuez. 

Trata, generalmente considerado el libro, 
del modo de enfrenar los caballos y del conoci
miento de sus bocas para guiarlos bien; se i n 
dican los medios de corregir ciertos vicios que 
los caballos adquieren, y se determinan las d i 
versas clases de frenos que deben aplicarse á 
los potros al tiempo de amarrarlos ó domarlos. 

He aquí ordenadamente las materias de los 
ocho capítulos de que se compone, respetando 
las palabras con que se indican: 1.0CÓ!iio no 
se puede llamar hombre de á cavallo el que 
no sabe enfrenar; 2.° Por qué los cavallos 
no paran bien, y cómo no se puede atender 
á el color de sus bocas; 3.° Del conocimiento de 
las bocas de los cavallos para sus enfrenamien
tos; 4.° Por qué los cavallos andan despacio, 
por qué dan cabezadas y por qué se apoyan; 5.° 
Cómo deben ser las bocas de los cavallos para 
bien enfrenarlos, y el lugar que se le debe dar 
á el freno en los asientos de la boca y otras co 
sas necesarias; 6.° De cómo y con qué se reme
dian los vicios de los cavallos; 7.° De los frenos 
que se deben poner á los potros para domar
los; 8.° De las aplicaciones de los frenos á cada 
boca de cavallo y lo que se ha de observar para 
bien enfrenarlos.—Este último capítulo se am
plía con lo siguiente :—Los cavallos que sacan 
la lengua, cómo y con qué se deben remediar. 
—Cómo se quita el vicio del cavallo que coge la 
camba con los dientes.—Cómo debe ser una 
camba natural.—Barbadas que se deben ap l i 
car de diferentes géneros, según fuese la bar
bada del cavallo. 

Los 90 grabados, intercalados en el texto, re
presentan otras tantas clases de frenos. 

DESCRIPCION DE LOS CANALES, IMPE
RIAL DE ARAGON Y REAL DE TAUS-
TE , dedicada á los augustos Soberanos 
D. Cárlos IV y D.a María Luisa do Ror-
bon. Por el actual protector por S. M. de 
ambos Canales, el Conde de Sástago.— 
Zaragoza, 1796, por F. Magallon, en folio, 
174 pág . , con láminas y viñetas. —244— 

É^te es el primer tomo de la obra, y creemos 
que no llegaron á publicarse más ; la edición es 
de gran lujo y de excelente corrección. 

Desde el capítulo ni , que comienza en la p á -



104 
gina 137 , se habla principalmente de las uti 
iiclades que reporta el riego proporcionado 
por dichos Canales , designándose el aumento 
que ha tenido la población , el ganado que se 
cria en las tierras novales, y los pueblos que 
dú^frutan semejante beneficio, como son los de 
Rivaforada, Buñuel , Novilla , Cor tés , Gallur, 
Fiisliñana , Tauste, Pradilla , Remolinos, etc. 

Para conocimiento de las personas á quie
nes puedan interesar estos datos históricos, no 
será ocioso les advirtamos que D. Juan F r a n 
cisco Calvo y Cavero, que algunos años a n 
tes tradujo y publicó el Predio rústico del Pa
dre Vaoiére, agregando á la traducción algunas 
disertaciones y noticias de interés general, h a 
ce referencia, en el tomom, páginas 237 á 262, 
del estado que al principio del año 1788 tenía el 
Canal Real de Aragón , llamado comunmente 
Imperial. Compara la importancia d e s ú s obras 
á las del Canal Real de Languedoc , añadiendo 
que si la Francia tuvo un Colbert, la España se 
gloriaba de tener un Floridablanca, para i m 
pulsar con Carlos III esta gran empresa, comen
zada por orden del emperador Carlos V. Dete
nidamente describe la dirección y las obras del 
Canal, y lo mismo hace, aunque más lacónica
mente, respecto del Canal Real de Tauste, en el 
referido lomo, páginas 263 á 268. 

DESCRIPCION GEOGRÁFICO-ESTADISTI-
CA DE!. RIO JUGAR. Resu tado de los re 
conocimientos practicados en dicho rio en 
Junio de 1845 y en Abril de í<s46, por 
D. José Moros y Morellon , Visitador del 
mismo por la Junta de Representantes de 
sus acequias, etc.—Valencia, 1847, por 
D. B. Monfort, en 4.°, 63 pág. —245— 

Preceden á la tarea principal unas ligeras 
indicaciones sobre losobjelos de curiosidad y 
estudio que ofrecen las sierras de Molina , de 
Albarracin y Cuenca (según Mr. Rrugiero, gru
po cell ibérico), al geógrafo y al físico, al geólogo 
y bolánico, al mineralogista y al financiero. La 
reseña descriptiva que se propone ¡razar el au
tor, comienza desde el nacimiento del rio Júcar 
(Suero, según los latinos, y Vad-el-Xucar, ó rio 
de la plata , según los árabes) hasta Huélamo, y 
sigue sucesivamente hasta üña .Yi l la lva dé la 
Sierra, Cuenca ,Osiila, Molino de Castellar, Y i -
Haverde, Taíayuelas, Alarcon , Picazo, V i l l a -
gordo, Molino del Concejo, Cuevas-biermas, 
Val-de-Ganga , Jorguera , Alcalá del Rio , Res, 
Cofrentes , Millares , Antella y Alcira , hasta el 
Medilerráueo. 

Fija la elevación sobre el nivel del mar de 124 

DESCRIPCION. 
puntos: el primero, que es el Pico de la Morgor-
rita , tiene 6,407 piés castellanos; el último, que 
es el pueblo de Antella , 598 piés. La longitud 
del cáuce es de 92 leguas ; su anchura media, 
de 76 pies ; la superficie de su región hidrográi 
fica, 696 leguas cuadradas, y riega 270,000 ha-
negadas valencianas de tierra. 

DESCRIPCION, USO Y VENTAJAS DE LA 
PRENSA HIDRÁULICA, establecida en 
Montilla, provincia deCórdoba, para la ela
boración del aceite de olivas. Por D. Diego 
de Alvear y Ward, individuo de la Real 
Sociedad Económica Matritense.—Madrid, 
1854, por E. Aguado. En 4.°, 31 pá
ginas. —246— 

El Sr. Alvear dió, con el hecho que demues
tra este opúsculo, una prueba de inteligencia y 
de patriotismo, que debieran imitar los ilustra
dos y grandes propietarios de España. Adqui
rió en Inglaterra dicho aparato, le planteó en 
sus fincas, y después de probado, le describe 
aquí y da cuenta del éxito obtenido. Halla 
muchas ventajasen la prensa hidráulica sobre 
los sistemas comunes;cuesta ménos, ocupa un 
local más reducido, es más cómoda para el tra
bajo, muele en dos horas lo que ántes requería 
veinticuatro, extrae mayor cantidad de aceite, 
destruye ménos capachos y se trasporta con 
suma facilidad. 

Al final se inserta un artículo muy lisonjero 
sobre esta innovación , que en el número 153 
del Boletín de Comercio publicó el catedrático de 
Agricultura D. Francisco Martínez Robles, cu
ya temprana muerte lamenJa elSr. Alvear muy 
justamente. En cambio, dicha prensa hidráu
lica fué muy combatida por otros que niegan 
las ventajas aludidas, según tendremos ocasión 
de explicar más adelante. 

DESCRIPCION Y DISEÑO DEL TRILLO pre
sentado á la Real Sociedad Económica de 
Amigos del País de Madrid, anunciado de 
órden de S. M. en la Gaceta de 21 de Ju
nio de 1815,-Madrid, 1815, Imprenta 
Real. En 4.°, 26 pág. y una lám. —247— 

Se refiero á un trillo inventado por D. Jû 11 
Alvarez Guerra, quien, al dar cuenta de ello y 
presentar un modelo, hizo presente que también 
había hallado el modo de perfeccionar otros 
instrumentos de labranza, á saber : un descua-
jador y abridor de hoyas, dos arados sencillos 
y baratos, una sembradera , un sachador y un 
segador, Respecto del trillo, le describe dicien-



DESPERTADOR 

Ho entre otns cosas, que ha de ser movido por 
nna caballería y auxiliado por un hombre cal-
rulando que diariamente debe trillarse, l u n -
niar v poner en el pajar y granero cien fane-

- de trigo y mayor cantidad de otras semi-
fhs El favorable dictámen de la Sociedad Eco-
nónica le suscriben, con fecha 18 de Abri l 
de'iSlo, D.Claudio Boutelou, D. Antonio San-
dallo de Arhis y D. Josef de la Serna Lastra. En 
el artículo Correcciones al trillo, etc., hemos 
hecho presentes las dificultades que en un prin
cipio halló un artífice de Valtadolid para cons
truir uno acomodado á las reglas del Sr. A l v a -
rez Guerra. 

DESPERTADOR QUE TRATA DE LA GRAN 
FERTILIDAD, riquezas, baratos, armas y 
caballos que España solia tener, y la cau
sa de los daños y faltas con el remedio su
ficiente. Por el bachiller D. Juan Vaivcrde 
Arrieta.—Madrid , lo84. (V. DIÁLOGOS DE 
LA FERTILIDAD Y ABUNDANCIA DE ESPAÑA.) 

DESTIERRO DE ERRORES COMUNES 
PROFERIDOS CONTRA EL NOBLE A R 
TE DE MANEJAR Y CRIAR CABALLOS, 
por la general ignorancia: escrito por Don 
Francisco Antonio Vallesteros y Lazcano, 
quien la dedica á los que la leyeren.— 
Madrid, 1762, imprenta de la Santa Cru
zada. En 8.°, xiv-140 páginas. • 

La aprobación de la obra y licencia para su 
impresión están fechadas en Madrid , en Marzo 
y Abril de dicho año 1761 

Figura el autor que habiendo llegado á una 
casa de su habitual frecuencia, en traje dea 
caballo, felicitándose de su antigua afición de 
nueve años á este ejercicio, y lamentándose de 
no haber llegado aún á la perfección en el di-
ncd arte de cabalgar, encontró un caballero que, 
no comprendiendo esa dificultad ni las ven 
tajas de instruirse por reglas detenidas, le dijo 
que, a su juicio, toda la habilidad consistía en 
saberse tener firme, lo mismo en un caballo 
que en nna mulo ó en un borrico. Las polerni-
c->s haoidas entre los dos forman el argumen-

e«iete ihscursos. En el primero se defiende ta 
P ec^on d í i S a r r i a postura á caballo con des-
embara?0 y Qrrneza; el segundo versa sobre la 
vim . ma"t,ar 01 cabalío ™ los mo-
señan-val7 .6 ' para f|lie se e Í « r ^ ? n y en-

' ^ l r a r los potn s v eriarlos. 

^ c o ^ ; í o , ^ , ' i ' ; n i c ' i m h u k i u e n , ( ) s e r i > -
•rff "Uerrinnpe ¿i cada paso al perito; 

.-DIÁLOGOS. 
és le lo disuade, probándole la utilidad de los 
conocimientos ecuestres, y pintándole, con he
chos prácticos, los lamentables sucesos á que 
se exponen los que sin reglas ni principios 
pretenden manejar un caballo. Triunfa por fin 
con sus razonamientos, y el contrincante ab
jura de sus errores, haciéndose tan aficionado, 
que no pudiendo, por su edad, dedicarse á r e 
cibir lecciones, se propone que las reciban sus 
dos hijos en el momento que tengan la edad 
oportuna, y que, á juicio del maestro, es la de 
diez y siete años. 

DIALOGOS DE LA AGRICULTURA Y PRO
VECHOS DE LAS ABEJAS. Por D. A l 
fonso de la Fuente Montalvan , toledano. 
— BihíiothecaNova de D. Nicolás Antonio; 
tomo i , página 24 f ) . —249— 

Es una de las citas vagas que so comprenden 
en dicha excelente obra del ilustre sevillano, 
sin que podamos inferir si el libro se imprimió; 
dice así: Alphonsus de la Fuente Montalvan, to~ 
let'inus, scripsisse dicüur : Diálogos, etc. Mencio
na también una Explicación de las monedas an
tiguas del mismoautor.y diversos manuscritos 
sobre historia y linajes. 

DIÁLOGOS DE LA FERTILIDAD Y ABUN
DANCIA DE ESPAÑA, | la razón porque 
se ha ido encareciendo, con el remedio 
para que vuelva todo á los precios pasa
dos, y la verdadera manera de cavar y 
arar las tierras. Compuestos por el bachi
ller D. Juan de Valverde Arriata, residen
te en Salamanca.—Madrid , 1578 y 1581, 
por Alonso Gómez. En 8." —250 — 

Los celebrados Diálogos de Valverde Arrieta 
son conocidos más bien por esta otra denomi
nación : «Despertador, que trata de la gran ferti
lidad, riquezas, baratos, armas y caballos que 
España solia tener, y la causa de los daños y fal
tas con el remedio suficiente.))—De ambas ma
neras los menciona D. Micolas Antonio en la 
páfskna 79! j tomo i de su liibliotheca Nova, cual 
si fuesen obras distintas, atribuyendo á los 

(") liihliolheca llispann Nova sive Uispanorum scriptorum 
qui ab amo MI) nd MDI.LXXXIV, /lorucre nolilia. Átlvtore D. 
Niculao Anlonio llispa/ensi I. C. ordmis S. Incohi ei¡uile, pa
tria- EcvlcKKB cmunüco, Heginrum negoliorum in Urbe el lio-
mana curia procura/ore generalt, consiliario regio. Nuni; pri-
mwn prodil reconnila eméndala ancla ab ipso auclore.—Matri-
li, 1783-1788, Apnd vidunm rl lurnulrs J. de Iharra, lipographi 
regii. V.n fcilio, á dos coluinmis, XXIII-830 y C6U páginas. 



Í06 DIANA. 
Diálogos la fecha de Í578 y a) Despertador la 
de 1581. En esta misma imprepiedad, que con
tribuye á la confusión bibliográfica, incurren 
cuantos han hecho mérito de los escritos de 
Arrieta, y hasta en la última edición de 1818 
y 19, hecha por la Sociedad Económica Matr i 
tense, de la Agricultura general de Gabriel 
Alonso de Herrera, en donde se incluyen, se 
les denomina indistintamente de uno y otro 
modo. Más que por sus primitivas ediciones, y 
más también que por haber reproducido gran 
parte de ellos muchos escritores, pr incipal
mente D. Pedro Araus, fundador, en el siglo pa
sado, de un Semanario económico, tomo m, año 
de 1767, se les conoce por haber logrado el pr i 
vilegio de formar parte constantemente de las 
ediciones del Herrera. Divídenseen tresdiálogos, 
cuyos interlocutores son Justino y Camileto: el 
primero se figura que es un personaje, que se 
había dedicado antes á la abogacía y á la ora
toria, y después al arte de la Agricultura (con 
lo cual parece que el autor alude á sí mismo); 
y el segundo, que es un hombre de armas que 
llega al reino de Granada en los momentos que 
ha estallado una rebelión. El epígrafe del d iá
logo primero es as í : «En que se trata de la 
gran fertilidad y burato de bastimentos de E s 
paña y sus grandes riquezas de oro, plata, pie
dras, sedas y brocado que tuvo, y las muchas 
armas, caballos y ejércitos que sustentó duran
te seiscientos años de guerras continuas sin 
traer bastimento de fuera»; en el del segun
do se loe lo siguiente: «En que se trata la 
causa de la carestía y falta de mantenimien
tos y caballos y otras cosas, y se pone reme
dio para que todo vuelva á lo que soüa, y los 
bastimentos á los precios pasados» ; y (4 del 
tercero es as í : « En que se trata y pone la o r 
den que se ha de tener en cultivar, arar, es
tercolar y sembrar l i s tiernas, y el gran prove
cho que se sigue de arar, cavar hondo las t ier
ras, viñas y olivares, como sol ían , y en qué 
tiempo se ha de hacer cada cosa.» 

Si la enumeración de las materias de este 
tratado del siglo xv i basta á probar el interés 
que ofrecen para nuestros ramos-, aumenta 
el motivo de su recomendación la circuns
tancia de que apénas hay escritor sobre asun
tos agronómicos que no haga mérito de él , 
particularmente los que por incidencia ó ex
profeso se han ocupado de las ventajas que 
tiene el empleo de las muías, en las labores del 
campo, sobre el de los bueyes. Conviene A r 
rieta en que el trabajo de aquellas es más rá
pido , pero más superficial, y en justificación 
del sufrimiento del buey y resistencia, refiere, 
entre otras cosas , que hubo uno de éstos entre 

los quince pares que conducían una masa enor. 
me de piedra para el sepulcro del condestable 
de Castilla, en Burgos, que al retroceder el car
ro y el tiro por la pendiente de una cuesta , no 
bastándole para afirmarse y sujetarlo la fuerza 
de los piés y las manos, hincó las rodillas en 
tierra, empleando tal esfuerzo, que le hizo arro
jar sangre por boca y narices. E l buey, que se 
llamaba Garrudo , consiguió el objeto, y el Con
destable le premió , relevándole de trabajar en 
¡o sucesivo. 

El Despertador ó los Diálogos de Arrieta deben 
consultarse con preferencia en la referida edi
ción de la Agricultura general de Gabriel Alonso 
de Herrera de 1818 y 19, tomo iv, página 183, 
porque se les ilustra con muy apreciadles adi
ciones de la Sociedad Económica Matritense, y 
con un extracto del libro que, con el título de 
Abundancia de comestibles, etc., escribió D. Mi
guel de Maurueza Barreda y Méndez , para que 
sirviera de adición al Despertador. Comprende 
unos tanteos del coste de la labor con muías y 
bueyes, deduciendo cuantiosos beneficios en 
favor de estos últimos. 

DIANA (LA), Ó ARTE DE L A C A Z A , Poema 
dedicado al Serenísimo Señor D. Luis An
tonio Jaime de Borbon, infante de las 
E s p a ñ a e t c . Por D. Nicolás Fernandez 
de Moratin, criado de la Reina Madre, 
Nuestra Señora. Entre los Arcados de 
Roma, Fiumisbo Thermodonciaco.— Ma
drid, 1765, oficina de Miguel Escribano. 
En 8.°, xi i -108 páginas sin nume
rar. —251-

Eslá es la primera edición. El poema se ha 
reproducido en las obras de los dos Moratines, 
ordenadas é ilustradas por D. Buenaventura 
Carlos A riba u {Biblioteca de Autores Españoles, 
Madrid, 1848, tomo u). En el prólogo dirígese á 
los críticos, que tanto abundaron en aquel tiem
po, por si llevaban á mal que tratase de este 
asunto en verso, y si bien hace propósito de 
usar un lenguaje claro é inteligible, protesta 
de la censura de aquellos que por ignorancia 
no entienden los giros que el poeta da á sus 
composiciones, sin faltar á la verdad de lo q"e 
se trata ni á los preceptos del buen lenguaje. 

Más bien que tratado de caza , es una apo
logía de ella y de sus artificios, tanto más re
comendable, siquiera bajo el aspecto literario, 
cuanto que es obra del padre del ilustre poeta 
lírico y dramático D. Leandro Fernandez de 
Moratin. 

Comprende 438 estrofas, divididas en cinco 



. . c k \ 0 aue eonsta de 83,trata déla an-
o r ¿ n y excelencia de la caza; el 

He 6̂  ^bre sus peligros, y pertrechos necesa
rios como instrumentos, animales, etc. y su 
ense'flanza ('); el 3.', de 68, sobre la cura de los 
r ib dlos pesquería y astrología, como necesaria 
á ios cazadores (") ; el L ' , de 74, sobre la vola-
teda ó caza de las aves; el 5.' de 81, sobre la 
Cattt de las fieras, y su naturaleza; y el 6. , de 63, 
se titula Batida general. 

DURIO D E L A S SESIONES DE LAS JUN
TAS GENERALES DE AGRICULTURA. 
Año de 1849.—Madrid, 4849, por M . de 
Rojas. En folio, i ' l páginas y 140 de 
apéndices, lista é índice. —252— 

Pero ante tortas cosas es preciso 
Saber qué prevenciones de instrumentos 
La ninfa hermosa para el arte quiso; 
Éstos son los primeros funilamenlos, 
Pues la experiencia halló que siempre yerra 
Quien camina sin armas á la guerra. 

Tacos de enjuto esparto, lavadores, 
Yescas, bolsas de pólvora y de balas. 
Deben siempre llevarlos cazadores; 
Redes de malla grandes y no ralas. 
Con estacas de hierro, en que ligeras 
Caen las tímidas liebres prisioneras. 

Para los simples conejuelos, chillos, 
Y lazadas de alambre escurrí lizas, 
Perchas de blancas cerdas y capillos 
Frascos y sacatrapos y tomizas, 
Ganchos de muelle, cuerdas y podones, 
Háchelas, pedernales y azadones. 

Ni olvides al martillo con boqueta, 
Trabillas y collares pespuntados, 
Y, para hacer llamada, la corneta, 
ó para agamitar á los venados; 
Reclamos de las delias codornices, 
Señuelos de palomas y perdices. 

Esperarás que lluvia inunde el prado, 
Cuando las puntas (lela luna nueva 
Se ven oscuras, ó si ya ha llenado, 
> algún círculo espeso ó negro lleva; 
S' la graja se espulga, ó si ¿ la orilla 
«e los estanques se zambulle y chilla. 

También los gansos de la diosa Tétis 
La lluvia anuncian con sonoras alas, 
i 'os caballos que alimenta Bél i s , 
«eiregandose mucho en las estalas; 
La paloma y la abeja, ésta, cobarde, 

recoge temprano, aquélla tarde. 
-1 grueso buey tendido al diestro lado . 

Importuna la mosca porfiada , 
lobo en embestir precipita-do, 

t i ĝ Uo q„e cantó de madrugada. 
La rana sumergida, ó con estruendo 
Las querellas de Licia repitiendo, 

i d o le avisará tiempo lluvioso. 

DIARIO. 407 
La sesión preparatoria tuvo lugar el l .0de 

Octubre de 1849, y la inaugural el dia siguien
te. Se inserta al principio el programa de los 
asuntos de que la Junta habia de ocuparse, el 
nombramiento de nueve secciones y el discur
so que pronunció el Excmo. Sr. ftlinistro de 
Fomento. 

Las imporlnníes materias, sobre las cuales se 
deliberó ó pensó deliberar en esta especie de 
Congreso agrícola, fueron las siguientes: 

1. a Sistema que en beneficio de la Agr icu l 
tura convendrá seguir respecto de los campos 
comunes y de las fincas rústicas de propios. 

2. a Mejoras que deban introducirse en el sis
tema bipotecario. 

3. a Ventajas é inconvenientes del sistema de 
formar establecimurntos para facilitar socorros 
directos á los labradores. 

4. a Variaciones que convenga introducir en 
nuestra legislación con respecto á los prés ta 
mos á interés. 

5. a Sobre el mejor sistema que por nuestra 
legislación pudiera adoptarse en punto á 
riegos. 

6. a Establecimiento de colonias agrícolas. 
7. a Variaciones que convenga introducir en 

nuestra legislación para el fomento de los mon 
tes y plantíos. 

8. a Cerramiento de terrenos. 
9. a Examen de las causas que contribuyen á 

que muchas de nuestras producciones agrícobis 
sean más caras que las de otras naciones. 

10. Exámen de las diferentes alternativas de 
cosechas que pudieran seguirse en España, 
habida consideración á sus diversos climas, ter
renos y necesidades del consumo. 

11. Exámen de las ventajas é inconvenientes 
del sistema de barbechos con relación al suelo 
y el ima de la Peninsula y al estado de nuestra 
población. 

12. Exámen de las relaciones que debe ha 
ber entre la Agricultura y la ganadería en be
neficio de ambos ramos de riqueza. 

13. Exámen de las ventajaséinconveniente» 
de la trashurnacion del ganado lanar, conside
rada bajo todos sus aspectos. 

14. Exámen de la influencia de la sal dada á 
los ganados, principalmente al lanar. 

15. Exámen de los medios de mejorar la ca
lidad de nuestras lanas finas. 

16. Exámen del mejor sistema general de pre
mios para la ganadería. 

17. Programa de las cuestiones que se han 
de proponer al exámen de la Junta general en 
el año de 1850. 

La mayor parte de estos puntos se discutie
ron con detenimiento y lucidez, sirviendo do 



m 
bnse los dictámenes de las respccliv,.;. comisio
nes y los votos particulares de algunos de sus 
individuos. Por oso el Diario de estas sesiones 
es un buen libro do consulta , y lo sería más, si 
el carácter inconveniente que la reunión ad 
quirió , no se hubiera opuesto á la pacífica con
tinuación de otras, dondese hubieran ilustrado 
las cuestiones más importantes para el bien 
del país. Los buenos pensamientosdejan siem
pre, sin embargo, alguna huella beneficiosa. 
Biversas reformas provechosas á la Agricul tu
ra y á la ganadería, iniciadas y desapasionada
mente discutidas en estas sesiones, han llega
do á plantearse por la Administración. Tal vez 
ahora, que ya se han salvado por hechos con
sumados, como el de la ley de desamortización, 
algunos escollos en que antes tropezaban los 
hombres de diversas opiniones para decidir lo 
más conveniente á los pueblos, se lograse de 
estos congresos más pacífica avenencia y más 
provechosos resu!tados. 

El buen juicio y acertada dirección que pre
sidió hasta el fin, á pesar de estos lamentables 
incidentes.hicieron que ostensiblemente no se 
basíardeára el carácter de la reunión agrícola. 
Terminadas las sesiones el 10 de Noviembre 
de 1849, sin que se hubiera convocado la Jun
ta general que procedía para años sucesivos, 
según compromisos anteriores, y sin que se 
hubieran discutido lodos los puntospropuestos, 
ni áun el programa de la comisión 17/', se com-
prendierou en éste los que faltaban de aque
llos, resultando redactado en esta forma: 

Part¿ legislativa. Sobre las mejoras que deban 
introducirse en el sistema hipotecario. 

Sobre el mejor sistema que por nuestra l e 
gislación pudiera adoptarse en punto á riegos. 

Sobre la formación de asociaciones entre 
los labradores para prestarse auxilios r e c í 
procos. 

Sobre la conveniencia de p roporc ionará los 
hacendados facilidad para redondear y aunar 
sus fincas, mediante alguna amplitud al recur
so de expropiación en el interés colectivo de la 
Agricultura. 

Sobre servidumbres rústicas y mejoras de 
quesea susceptible su legislación. 

Partee i enlifica. Exámen de las relaciones que 
debe haber entre la Agricultura y la ganadería 
en beneficio de ambos ramos de riqueza. 

Exámen de las ventajas é inconvenientes de 
la Kishumacion del ganado lanar, considerado 
bajo lodos sus aspectos, 

Exámen de la iuíluencia de la sal dada á los 
ganados, principalmente al lanar. 

Exámen de los medios de mejorar la calidad 
de nuestras lanas finas. 

DÍAS. 
Exámen del mejor sistema general de pre

mios para la ganadería y cultivo. 
Parte de aplicación. De las plantas de secano 

conocidas en España, que convenga preparar 
en diferentes puntos, según los climas, y pro
ductos úti les, y de las desconocidas, cuya in-, 
trodnecion se haya ensayado ó deba ensayarse. 

De los arados y de sus respectivas ventajas é 
inconvenientes, según la calidad de las tierras 
tempero y clase de labores. Apreciación y com
paración del efecto ú t i l , producido en dife
rentes puntos de España, por medio del uso ó 
ensayo de los arados antiguos ó modernos, con 
arreglo á datos exactos auténticos é imparcia-
les,y celebración de un concurso de aradose:i 
Madrid, etc 

Se indica también la conveniencia de ofrecer 
algún premio por la invención de una máqui
na que simplifique los medios de beneficiar el 
grano y la paja de cereales. 

Algunos dictámenes y votos particulares de 
los discutidos se imprimieron por separado,y 
por tal razón harémos de ellos mención espe
cial. No faltaron tampoco publicaciones perió
dicas, que dando á este Congreso agrícola la 
importancia que merecía, siguiesen paso á pa
so su convocatoria, sus deliberaciones y su 
desenlace. 

El Cultivador, en su tomo n, pág. 237, cor
respondiente al 26 de Julio de 1849 , insertó el 
Real decreto de convocatoria y el programa de 
las cuestiones que habían de discutirse, y con
tinuando su tarca, en la pág. 349 insertó el 
dictamen sobre la alternativa de cosechas; en 
la3G4,uno particular del Sr. Reinoso; en la 386, 
otro sobre cerramiento de terrenos; en la 388, 
otro sobre el sistema de bienes comunes y de 
propios , y varios votos particulares en las pá
ginas 393, 96, 97, 98 y 403. En la pág. 534 se 
reseña el espléndido y curioso banquete de 
despedida, cuya descripción se encuentra tara-
bien en el Amigo dd Pais, tomo v n , pág. 262, 
y en L a Ilustración, tomo i , pág. 298. 

DIAS DE IARDlN :,áD, Ivan Faiardode Gue
vara, comendador de Montachuelos, señor 
de las villas de Montagudo y Zenti, capitán 
general de la Armada Real del Estrecho. 
Por el doctor Alonso Cano de Urrela.— 
Madrid, 1619, por Bernardino de Guzman. 
En 4.°, XXII-366 hojas. —255— 

Le cita como libro de Agricultura, pero con 
el laconismo que acostumbra , D. Nicolás An
tonio, (n su Bibliolheca Nova, tomoi, pág. 

La vaguedad de sus materias está en armo
nía con la de su título. Bien es verdad que le 



dedica al dicho Fajardo, quien, para de0cansar 
de s s fatigas en los mores . se aphcaba a a la-
hranza en la villa de Espinardo (Marca). Se 
propone ilustrar al lector con relaciones entre 
profanas y espirituales, elogiando el ejercicio 
déla Apicul tura , que es la que ha dado y da 
mejores soldados, porque forma á los hombres 
robustos y valerosos. Cita , para ennoblecerla, 
los antiguos reyes que dejaron la esteva para 
empuñar el cetro, y los labradores guerreros, 
que tan pronto manejaban el arado como es-
orimian la espada , no siendo posible precisar 
cuerpo de doctrina propio de nuestro p r inc i 
pal objeto, por lo heterogéneo de las mate
rias. 

Divídese en seis partes ó chas, y bajo una 
misma división, se ocupa del arado, délos jue
gos de pelota y de los bailes; en otra pasa á 
Tratar desdólas semejanzas del labrador con el 
soldado, á la mudanza que hará en las criatu
ras el fuego del último día, y otras inconexiones 
por el estilo. 

Don Diego íbarra , en la censura que hizo de 
este libro, no sólo consignó que era ingenioso, 
agradable y de buena erudición , s inoúti l para 
aficionar á la milicia y á la labor de la tierra. 

Tal parece ser, en efecto, la tendencia del 
autor, según lo indican la dedicatoria, y entre 
otros, los siguientes epígrafes: «Dia 1.°, del ara
do, que fué lanza; déla corona, que fué gui r 
nalda; del vestido de pieles, que fué tiara de 
príncipes; hace el ejercicio del campo sufridos 
y duros, y por esto conviene al soldado. Dia 2.°, 
deben el labrador y soldado ser virtuosos, y por 
qué. Dia 4.°, las honras y mercedes que han 
acostumbrado á hacer los príncipes á los labra
dores, probando, entre otras razones, la esti
mación que han hecho de los toros por com
pañeros en la labranza. Dia 5.°, nuevas seme
janzas del labrador al soldado, y cuán injusta 
la queja de los que atribuyen á la mudanza y 
flaqueza de la tierra, la malicia de las cosechas; 
si recibió la tierra daño de esterilidad en el 
diluvio, y pruébase lo contrario de Noé y su 
nombre, de quien se tiene por más cierto que 
«o fue inventor del vino.» 

DICCIONARIO DE AGRICULTURA PRAC-
llGA Y ECONOMÍA RURAL. Redactado 
fcajo la dirección del Excmo. Sr. D. Agus
tín Esteban Collantes y D. Agustín Alfaro, 
onli n l?UStodeBürgos' D- Agustín Pas-
uiai u José Hidalgo Tablada , D. Miguel 
I* v ? ' Nicolas Casas y Mendoza, Don °5e ^ f g a r a y , D. Balb¡n0 Cortés otras 
espedahdades.-Madrid , 1851-1855 , por 

DICCIONARIO. * W 
L . García, A. Pérez Dubrull, M. Minuesa 
y C. Armesto. Siete tomos en 4.° mayor, 
de á 600 páginas próximamente, á dos co
lumnas, y un atlas de 56 láminas, que con 
tienen más de 500 figuras. -—254— 

En dichos términos se halla escrita la porta
da que se repartió en 1853, al terminarse la p u 
blicación; las que se dieron durante ésta decían 
así : « Diccionario de Agricultura práctica y econo
mía rural, redactado bajo la dirección de Don 
Agustín Esteban Collantes y D. Agustín Alfaro, 
jefes superiores de administración c iv i l , i nd iv i 
duos déla Sociedad Económica Matritense y de 
otras corporaciones científicas y literarias.» 

A l ligero prólogo que se coloca al frente del 
primer tomo, consignando palabras de recono
cimiento para cuantns personas han coadyuva
do al desempeño de la obra, y explicando el 
plan de ésta , sigue una extensa y erudita i n 
troducción, en que se deíine la Agricultura, se 
reseña su historia, se advierten sus necesida
des y se proponen los medios de fomentarla. 
A continuación se inserta un tratado de pe-as 
y medidas de España, y de su correspondencia 
con el sistema mét r ico , ya para contribuir á 
su más rápida propagación, ya porque á él se 
subordinan los artículos del Diccionario. La to
talidad de éstos ascenderá á tres ó cuatro m i l ; 
muchos constituyen verdaderos tratados espe
ciales, corno acontece con los de agrimensura, 
botánica , geología, mecánica , química y zoo
logía, considerando estas ciencias como auxilia
res de la Agricultura. De extensión y carácter 
semejante son los artículos «abono, agua, aceite, 
abeja, arado, bancos agrícolas, buey , carnero, 
cría caballar, riegos, trigo, vino», etc.; habien
do merecido que algunos de ellos se reprodu
jeran en edición especial, efecto de su misma 
importancia. Cuando por fortuna,y esto es muy 
frecuente, han tomado los colaboradores con 
empeño la redacción de sus art ículos, auxi 
liándoles su competencia en la materia, ésta se 
trata con lucidez bajo el aspecto científico, legal 
y administrativo, y no sería aventurado ase
gurar que en esta obra es donde se encuentra 
más agrupada y con mayor orden la legisla
ción que importa conocer á los que se ocupan 
en España de asuntos rurales y pecuarios. 

Quizás en un exámen detenido se cncon t rá -
ra falta de originalidad; tal vez artículos t ra 
ducidos literalmente del Diccionario de Rozier; 
pero esta falta, si de tal puede calificarse, bien 
merece disculpa, atendido lo arduo de la em
presa y el acierto que hubo en la elección del 
original. 



110 DICCIONARIO. 

DICCIONARIO DE MEDICINA VETERINA
RIA PRÁCTICA, por L . V. De.lwart, ca
tedrático de patología, clínica y epizootias 
en la escuela veterinaria de Bélgica, aca
démico de número de la Real de medici
na, presidente de la Sociedad de medicina 
veterinaria de Bélgica, etc. Traducido, 
compendiado y adicionado por D. Nicolás 
Casas, director y catedrático en la Escuela 
superior de veterinaria, etc., etc.—Ma
drid, 1834, imprenta de la Compañía ge
neral de impresores y libreros del reino, 
2 tomos en 4 . ° , de 756 y 716 pági
nas. , - 2 5 5 — 

Lo escrito es copia de la portada principal, y 
prescindimos de la anteportada, que dice : Tra
tado de patología , por lo que pudiera contribuir 
á la confusión bibliográfica. 

Realmente la obra es un compendio, pero 
bastante completo, de las enfermedades cono
cidas de los animales domésticos, bajo la t r i 
ple relación de sus causas, de sus signos reve
ladores y de sus tratamientos, mencionándose 
aquellas por órden alfabético ó en forma de 
diccionario. Las primeras enfermedades, por 
ejemplo, son: abierto de pechos, acrobustitis, 
adivas, agalaxia, e l e ; y las últimas, varicocele, 
variz, viruela y vólvulo. 

El primer volumen comprende desde la A 
hasta la H; el segundo, desde la I hasta el final. 

DICCIONARIO DE VETERINARIA Y SUS 
CIENCIAS AUXILIARES, por D, Carlos 
Risueño, catedrático de patología general 
y especial de la Real Escuela de veterina
ria de Madrid.—Madrid, 1829-1854, pol
los hijos de doña Catalina Piñuela,:5 tomos 
en 4.", á dos columnas, de más de 400 
páginas cada uno. —256— 

Procuró el autor reunir en este Diccionario 
todos los conocimientosút i lesquesobre medici
na veterinaria se encontraban en los escritores 
antiguos y modernos, así nacionales como ex
tranjeros, para que resultase una especie de b i 
blioteca,en que el veterinario, el herrador y el 
aficionadoencontráran cuanto pudieran desear. 
Comprende, por consecuencia, observando el ór
den alfabético,cuanto pertenece al conocimiento 
y curación de las enfermedades, tanto internas 
como externas, que suelen padecer los anima
les domésticos; la descripción dé l a s operacio
nes quirúrjicas, y de los aparatos ó instrumen
tos más acomodados para ejecutarlas; las no

ciones de química y de botánica indispensables 
para la confección y buen empleo de los rae-
dicamentos, y las descripciones anatómicas. 

Es digno de atención el prólogo que sirve de 
introducción á la obra , porque trata con sumo 
juicio del origen y progresos de la ciencia ve
terinaria, principalmenle con respecto á Es
paña. Supone que su antigüedad e s t án remola 
como la de la medicina humana, pero convie
ne en que no caminaron al mismo paso. Puede 
decirse que los griegos ni áun la dieron nom
bre, pues si bien tenían la palabra/«píáfricrt, 
esto significa solamente medicina del caballo; 
medicina veterinaria se la llamó después, acaso 
por estar encargado de cuidar el ganado el más 
anciano de los pastores. Refiere las preocupa
ciones de que, á pesar de su sabiduría, partici
paron Pl inio, Columela, Varron , Catón y áun 
Vegecio, que escribió una obra de mulo-veteri
naria, y el verdadero origen de los progresos 
veterinarios le encuentra en España, desde que 
Alfonso V , rey de Aragón, encargó á su ma
yordomo Manuel Díaz que juntando á los ma
riscales más hábi les , escribiese su celebrado 
libro en idioma lemosin. 

Cita también otros escritores españoles, has
ta venir á parar al establecimiento de la escue
la de veterinaria de Madrid, el año de 1793, 
en cuya época, de circunstancias difíciles para 
el pa ís , España perdió terreno, y otras nacio
nes la sobrepujaron en el impulso de la ciencia. 

DICCIONARIO HISTÓRICO DE LAS ARTES 
DE LA PESCA NACIONAL. Por el comi
sario Real de Guerra de Marina D. Anto
nio Sañez Reguart, socio de mérito de la 
Real Sociedad de Amigos del País de Ma
drid y de San Lúcarde Barrameda.—Ma
drid, 1791-1795, por la viuda de J. Ibar-
ra, 5 tomos en folio, de 416, 441,453,330 
y 418 páginas, con profusión de excelentes 
láminas grabadas. —2o7— 

Es una obra notable por lo esmerado de la 
edición , por el conocimiento y latitud con que 
se trata del arte de la pesca, y por la claridad 
de lenguaje con que está escrita. 

lié aquí cómo se expresa el autor, al presen
tarla á S. M . : 

«La pesca nacional, mujer robusta , animo
sa, de tostado rostro, de endurecidas manos y 
callosas, que del Océano y Mediterráneo en las 
saladas aguas se lava, perfumada con tea y al
quitrán ó aceite de sardina y de ballena, ves
tida de redes de lino, cáñamo y esparto, cuyas 
franjas son corchos, plomos y relingas, con 
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cnarnicioncs de juncos, anzuelos y cordeles; 
lordados sus zapatos de trasparentes escamas, 
v su melena prendida con blancas espinas. 
Ésla pues, levanta los brazos al cielo en el fe
liz reinado de V. M . , penetrada de gozo , por
que en él mira la época más dichosa de les 
atenciones y del aprecio que merece su natural 
fecundidad y hermosura.—El honor de presen
tar á V. ML por orden alfabético la historia de 
los mismos atavíos que la adornan, y son de 
tanto interés á la defensa del Estado como á 

-proporcionar sustento abundante á los vasa
llos , compitiendo en cierto modo con la A g r i 
cultura, compensa todo el mérito dé las tareas 
que consagra á L . R. P. de V. M . — A . S. R.» 

Hace después una reseña histórica de la pes
ca , encarece las excelencias de esta industria, 
y la considera como una Agricultura marít ima, 
equivalente á la terrestre. Naturalmente ha 
bla con especialidad de la pesca del mar, por
que es la de mayor importancia; mas no por 
eso deja de incluir todo lo que tiene relación 
con las artes ó medios de pescar en ios rios, 
lagunas, etc. Una ligera muestra de ello es, 
que el primer instrumento de que se ocupa es 
la albeldóla, manga de red ó saco muy largo, 
que usaban los pescadores del Guadalquivir, y 
el último el zarzo, armadijo que se usa para 
coger anguilas en los rios de los valles de Can
tabria. 

Las láminas, que ascienden á 347, represen
tan la forma y aplicación de muchos ardides ó 
instrumentos de pescar. 

Don Félix Torres Amat, en sus Memorias para 
ayudar á formar un Diccionario de escritores 
catalanes pág. 391, da razón de algunos otros 
de este autor, anteriores al Diccionario, á sa
ber : Restauración de la pesca en los mares de 
Andalucía; Memoria que presento á la Sociedad 
ĉe San Lúcar, con el modesto mote iVi fallor; 
Ichuologia española, cuyo primer tomo entre
gó en la secretaría de Estado -Ordenanzas ge
nerales de pesca, que presentó concluidas en 
- arzo de 1789 ; Inslruccion para la empresa de 
Pesca en Galicia, la cual se imprimió (% 

lino ^ J T i ^ emb3rS0.la traducción de un Arte de hacer 
mos'vistA 1° PUl)1ÍCar hácia n77' seSun anuncios que he-
pornoser nh •Cííadeaquel año ; 1uizás (|ejó de hacerlo 
<le encon r. i 0íISinal- Nosotros no liemos tenido la fortuna 
îno óexDP anuncios dicen así: «Arte de hacer el 

buen'os rnT.lenC,,aS sobre mejorar todo genero de vino, asi 
! los r. ."al0S' ^ «CPPP de la fermentación , para uso 

ae los COSPHio. >, • t-y ud id iciiueunuuiu, parauso 
te* oor n f;escri10 en frances porWr- Maui,in. y^a-
liC3- Librería ri« SaÜCZ ^e"31-'- fcW*» 3 Uvn- en rús-
!ie,irMauDin .7 k,0 '̂ Aduana vieja-" ^ste tratado de Mon-
" ^ . a ñ o r i p X tambien> l u c i d o al español, en Za-
n 2 a " , a ñ o d P i7fie tamblen> "•aducido al español, en Za-

X br«veg 7 sencillaseeUntPUCde ^ ^ 61 "^0"'0 °Leccio-

—DICTAMEN. 111 
DICCIONARIO MANUAL DE AGRICULTURA 

Y GANADERÍA ESPAÑOLAS, por D. N i 
colás Casas, director y catedrático de la Es
cuela superior de veterinaria, vocal délos 
Reales Consejos de Agricultura, industria 
y comercio, y del de sanidad del reino, 
académico numerario déla Real Academia 

de ciencias.—Madrid, l8o7,porM. Rivade-
neyra, 4 tomos en 8.°, con xxxix-360,458, 
513 y 581 páginas; un átlas en 4.°, con 
14 láminas, que contienen 118 figu
ras. —258— 

El autor cree haber prestado un servicio á la 
Agricultura española , y lo ha hecho en efecto, 
redactando en forma de manual este Dicciona
rio con determinada aplicación á España, h u 
yendo de imitar á los que, considerando la 
Agricultura como una ciencia universal, y juz
gando adaptable á un país lo que se ha escrito 
para otro, no se toman la pena de introducir las 
variantes que reclaman la diferencia de clima y 
topografía física, los hábitos y las costumbres, 
con lo cual fácilmente se conduce al error al 
que busca el acierto. No se concreta la Agr i 
cultura, dice, á la incompleta definición que de 
ella establece la Academia de la lengua; sus 
principales divisiones las indica el autor por 
este orden : 1.a, cultivo en grande; 2.a, produc
ción y conservación de los animales; 3.a, cult i
vos especiales; 5.a, Industrias accesorias; 6.8, 
genio rural ó art ís t ico; y 7.a, economía rústica 
ó rural . 

Terminados estos preliminares, que sirven de 
int roducción, comienza el Diccionario con el 
correspondiente órden alfabético, y contiene 
tan extensos artículos sobre las voces más i m 
portantes, que muy bien pueden considerarse 
tratados especiales sobre las materias que ver
san. No otra cosa se pudiera esperar del que, 
habiendo sido colaborador del más completo 
Diccionario de Agricultura que poseemos en es
pañol , ha consagrado la mayor parte de su 
vida á ilustrar con obras originales y tradu
cidas, así la agronomía como la ciencia que 
profesa , reuniendo ya un considerable núme
ro de publicaciones, que prueban su aplicación 
y extraordinaria laboriosidad. 

DICTÁMEN DE L A ACADEMIA NACIONAL 
GRECO-LATINA, acerca de la obra He 
rustica, de Lucio Junio Modéralo Colu-
mela.—Madrid, 1840, por M. de Burgos, 
en 4 .° , 28 páginas. _25(J— 

Equivale á un juicio crítico é interesanto 
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H 2 DICTAMEN. 
elogio de la obra de nuestro ilustre a g r ó n o 
mo0 El socio honorario D. Diego Conesa some
tió á la deliberación de la Academia los s i 
guientes puntos: si las materias de que se t ra
ta en los libros de Re rustica son de utilidad 
general y de aplicaciones fáciles á los usos de 
la vida; si el lenguaje de Columela es castizo y 
puro en cuanto el asunto lo permite, y si con
vendría , en fin, elegir para traducción en las 
cátedras de latinidad algunos trozos selectos de 
esta obra. 

La Academia , con este motivo , en el dicta
men que, como secretario de ella, suscribe Don 
Gabriel Usera.con fecha 26 de Marzo de 1850, 
hace un análisis detenido de la obra , interca
lando multitud de citas de cuanto han dicho en 
su elogio Casiodoro, Barthio, Quensled, el car
denal Bona, Luis Vives, Gesner, los Moheda-
nos, el abad Pinche, Jorge Alejandro Demps-
tero, Nicolás Antonio, Fernando Pinciano, Ges-
nero, Fabricio y Teodoro Beza , y resuelve en 
sentido afirmativo todas las proposiciones, si 
bien con oportunas advertencias, porque no 
todos los pormenores de la labranza son á pro
pósito para la ilustración de la juventud. Indi
ca que del libro i , pudiera elegirse el prefacio 
general; del u, el capítulo I.0; del vi , el prefacio; 
del vn, los dos primeros capítulos; del x, el pre
facio en prosa; del x i , el capítulo 1.°; y del ú l 
timo, ó s e a el xn, el prefacio y los tres cap í t u 
los que le siguen. Tratando del sitio en que de
be colocarse á Columela, decide la Academia 
que al fin de los autores de prosa , como una 
transición entre los prosistas y poetas. 

DICTAMEN PRESENTADO Á LAS JUN
TAS GENERALES DE AGRICULTURA 
DE 1849 , por su Comisión 5.a, sobre el 
mejor sistema que por nuestra legislación 
pudiera adoptarse en punto á riegos. Es
crito por el Sr. Conde de Ripalda, Se
cretario de la misma Comisión.—Madrid, 
1849, por M. de Rojas, en 4.°, 18 pági
nas. —260— 

Este y algún otro dictamen de igual natura
leza debieron imprimirse, bien por la impor
tancia de sus materias, bien para circularlos 
éntrelos individuos de las Juntasgenerales a n 
tes de la discusión. Es lo cierto que se hallan 
comprendidos en el Diario de las sesiones, que 
há poco hemos anotado. El interés gradual que 
ofrecen las aguas le establece el autor por este 
orden : abastecimiento de las poblaciones; na
vegación y flotación; riego ; fuerza motriz. Se 
hace cargo de que se ha considerado este ele

mento incapaz de constituir propiedad, jUz_ 
gándole inseparable de ta cosa en que se eml 
plea, pero so felicita de que ya en los Ó ó d i ^ 
modernos, como los de Cerdeña y Francia 
reide convenientemente , y aplaude de paso las 
recientes disposiciones que se han adoptadoen 
España con igual tendencia, según lo demues
tra la Real órden de 4 de Abr i l de 1849 , sobre 
aprovechamiento de las aguas del Llobregat 
Habla del sistema de riegos de Orihuela , Va
lencia y otros puntos , y propone una serie de 
estudios, que tenga por objeto conocer el nú
mero , caudal y demás circunstancias de los 
rios y otros cursos de agua aplicables al riego. 

DICTAMEN PRESENTADO A LAS JUN
TAS GENERALES DE AGRICULTUKA 
DE 4849, por su comisión 7.a, s^bre las 
variaciones que convenga introducir en 
nuestra legislación para el fomento de los 
Montes y Plantíos.—Madrid, 1849, por M. 
Rojas, en 4.°, 36 páginas. —261— 

Precede un ligero exámen de la legislación y 
régimen administrativo del ramo, y definiendo 
lo que debe entenderse por Montes, dice el au
tor que lo son aquellos terrenos destinados 
principalmente á la producción de árboles, ar
bustos ó matorrales, pero no de ornato públi
co, ni de fruto especial ó cultivo agrario. Luego 
los divide en montes del Estado, de propios y 
comunes, y de particulares, debiendo formar 
una cuarta clase los que se hallan pro-indiviso. 
A. su juicio, debe el Gobierno administrar di
rectamente los del Estado; intervenir en la ad
ministración de los de propios y comunes, de 
los de Corporaciones y establecimientos públi
cos ; vigilar simplemente sobre los de particu
lares, y procurar la consolidación de los que 
están fro'indiviso, así como la formación de una 
estadística forestal. 

D1CTÁMEN PRESENTADO Á LAS JUN
TAS GENERALES DE AGRICÜLTÜliA 
DE 1849, por su Comisión 14.a, sobre la 
influencia de la sal dada á los ganados, 
principalmente al lanar. Escrito por Don 
Joaquín de Hysern y Molleras, presidente 
de la misma Comisión.—Madrid , l^49' 
por M. de Rojas, en 4.°, 46 pág. —262— 

Examina el problema bajo diferentes aspec
tos, y de su razonamiento debemos inferir qu<-> 
por regla general, administrada dicha sosia»7 
ci¡a como condimento, es útil c indispensable a 
¿os ganados en su vida ordinaria, y que Bfl lia' 



ce sentir su provechosa influencia en el refina-
mi¿n(o de las lanas, en la procreación y multi
plicación , en la abundancia y buena calidad ele 
carnes, sebos, grasas, pieles y leches; pero que 
así como suministrada en dosis convenientes 
obra como sustancia suavemente excitante, fa
vorece el ejercicio de todas las funciones del 
organismo, y presta mayor vigor y energía, da-
da^en cantidades excesivas, áun en sana salud, 
puede causar trastornos y enfermedades, p r i n 
cipalmente congestiones, irritaciones, inflama
ciones , hemorragias y erupciones cutáneas . 
Explica en cuáles enfermedades conviene hacer 
uso de la sal como medicamento , cuánto i m 
porta tener en cuenta los climas , las estacio
nes y la edad del ganado para emplearla con 
acierto; y persuadido, en fin, de que es un ar
tículo del mayor interés para la riqueza pecua
ria, propone que se facilite á los ganaderos á 
coste y costas, como se hace para las salazones. 

DIOS.-DISCURSO. ^ 3 
semilleros de diferentes especies; es el resorte 
esencial de la máquina política, y se enlaza con 
los primeros intereses de la sociedad. Como 
tal, su acción es muy poderosa, pues necesa
riamente influye en la fortuna privada y en 
las causas de engrandecimiento y decadencia 
de las naciones. Sus fases históricas son las de 
la civilización. Donde quiera que se halle esta
cionaria, hecha un mero mecanismo, limitada á 
ciertos granos ó frutos, infiérase que el pueblo 
está esclavo, privado de instrucción, y que tra
baja como los bueyes uncidos al arado. Por el 
contrario, donde se ostenta actividad y adelan
tos, el hombre es libre , instruido é interesado 
por la existencia política de su país.—Es un he
cho que todos los escritores ponen el nacimiento 
de la Agricultura cerca de la cuna de las socie
dades; pero es cuestionable si vino del Sur al 
Norte, de la Etiopía al Asia , y desde estas dos 
regiones, por medio de los egipcios, griegos y 
romanos, á las diversas comarcas de Europa. 

DIOS Y SUS OBRAS.—DICCIONARIO PIN
TORESCO DE HISTORIA NATURAL Y 
DE AGRICULTURA, redactado en vista 
del francés de Guérin, y de las obras de 
Buffon, Lacépéde, Cuvier, etc., etc. Re
visado, aumentado y dirigido por el Doctor 
D. Agustín Yañez, catedrático de Historia 
Natural, y socio de várias Academias cien
tíficas, nacionales y extranjeras.—Barcelo
na, 184:2-1843, por Joaquín Verdaguer. 
Cuatro tomos de texto, en 4.°, á dos co
lumnas, de 562, 698, 454 y 284 páginas 
respectivamente, y otros cuatro volúmenes 
con láminas grabadas en acero. —263— 

El principal asunto de este Diccionario es la 
Historia Natural, y los cuatro volúmenes de lá
minas constituyen un Album de la misma. Con-
i ene el pr¡mero i48 láminas referentes á los 
cuadrUpedos. el segundo ^ ^ de ^ ^ ^ ^ ^ 

ceolOS;i tatraCÍaU0S ' serPientes , peces y ce tá-
S n n ' 188 de aves 5 y el CUARTO' 230 
¡6™« l ' p ^ f comPrenden más de tres mil ob-

c e o f ^ f ^ f ? NatUra1' entre anélidos, crus-
Nn,afracnidos.etc.,etc. 

obras se nÍ !a extension de est* clase de 
^gunos a r , í f , n a U n li8er0 extracto: Oíanse 
^ e 4 De b A intei;esantes al c^ t ivo y ga-
arte de culi ' A§1ncultura se d¡ce que es el 
una §raa^yara^1161-^, erigiendo en ella 
su ^turaleZa 3 ' r8etaleS aProPiados á 
Por sucesiva n CU.Y0 n'para no consumirla 
Udad con Lbnr ^ 8 ' Se mantiene su ferl¡-

l a b ^ s , abonos ó mezclas, riegos y 

DISCURSO ACERCA DEL ORIGEN Y PRO
GRESO DE L A AGRICULTURA; de sus 
ventajas, y de la necesidad de su enseñan
za , con que se dio principio á las leccio
nes públicas de Agricultura y botánica en 
el salón principal del Real Consulado de 
Alicante, el dia 14 de Octubre de 1816, en 
celebridad del feliz cumpleaños del Rey 
N . S.—Por D. Claudio Boutelou.—Se pu
blica á expensas de dicho Real Consulado. 
—Alicante , 1816, por N . Carratalá é hi
jos , en 4.°, 41 páginas. —264— 

Lamentándose de su falta de oratoria para 
pronunciar discursos , echa de ménos , siendo 
tan apasionado por las flores de la naturaleza, 
no haber cultivado las del arte, para emitir sus 
ideas con la galanura que el asunto requiere. 
Demuestra su erudición sobre la materia con 
la multitud de citas que hace de los autores de 
la antigüedad que más han encomiado la Agri 
cultura y contribuido á sus adelantos, y rese
ña , en fin, las costumbres de los egipcios, que 
daban culto idólatra á los animales que les ser
vían para labrar la tierra. 

DISCURSO CRÍTICO DE VETERINARIA, 
fundado sobre el sistema de un hombre 
grande, que fué de esta córte, por L . B . — 
Se demuestra los progresos de colocación 
de las Escuelas de Veterinaria de este arte, 
donde hay procreación de ganado epireó-
dico.—Encierra esta obra várias noticias 
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interesantes al Estado y a la humanidad. 
—Madrid, 1788, en 4.°, 16 pág. —26o— 

Ni el Memorial literario , donde hemos visto 
regislrada esta publicación, ni en el Catálogo de 
obras de Veterinaria , que atribuimos á D. l i e r -
nnrdo Rodríguez , donde se habla de ella con 
algún detenimiento, hallamos descifradas las 
iniciales L. B. 

Refiere ligeramente el autor que el duque de 
Huesear, siendo comandante de la Real briga
da de Carabineros, quiso fundar en Córdoba 
una Escuela de Veterinaria : defiende esta idea 
combatiendo el Reglamento de Escuela, que se 
publicó en el Correo extraordinario de Madrid 
del 30 de Junio de 1788 ; pero los Diarios de la 
corte, de Enero, Febrero y Marzo, impugnaron 
detenidamente este escrito anónimo, que en 
el antedicho Catálogo se comprende entre los 
libros do Veterinaria. 

DISCURSO DE L A LANGOSTA , que en el 
tiempo presente aflige y para el venide
ro amenaza.—Por D. Bartolomé Ximencz 
Patón.—Baeza, 1619, en 4.° —266-

Le cita, entre otros escritos del mismo autor, 
D. Nicolás Antonio, en su Bibliolheca Nova, l o 
mo i , pág. 203, pero sin darnos más noticias 
acerca del texto : han sido estériles nuestras 
diligencias para encontrar el discurso. Como, 
por punto general, se da más importancia en 
dicha obra á la biografía que a la descripción 
de los l ibros, se dice que Ximenez Patón fué 
natural de Almedina ; que profesó todo género 
de letras, especialmente las humanas; que con 
muchos y doctos comentarios promovióla gra
mát ica , la retórica y la filología, cuyas tareas 
trasmitirian su nombre á la posteridad con no 
vulgar recomendación de erudición sagrada y 
profana. Fué notario, se a ñ a d e , de los jueces 
apostólicos de Religión en el reino de Murcia 
{Nutarius fuit apostolicorum Rellyionis judicum 
in Murcies regno; quizas quiera decirse del San
to Oficio) (*), y á juzgar por lo que refiere el 
mismo, era correo mayor de Villauueva de los 
Infantes. 

D Escrito este arUculo, hemos tenido ocasión de asegn-
rarnos mis en nuestro aserto , por haber visto un libro del 
mismo autor, intitulado fíiscurso de los tufos, copeles y cal
vas, impreso en Baeza, en 1639, f;ii el cual se atribuve los he
terogéneos cargos de Escribano del Santo Oficio. Correo ma-
yor Ud Campo de Mgnliei, y Catedrático de Elocucnci». 

DISCURSO DIRIGIDO A L A JUNTA DE DI
PUTACION DE L A R E A L SUCIEDAD 
CANTÁBRICA, sóbrela restauración do 
las pesquerías nacionales.—Por el socio 
D. Juan Antonio Pérez del Rio y Villegas, 
conventual de Justicia de la Sagrada y Mi
litar Religión de San Juan de Malta.—Ma
drid , 1797, por la V. é hijos de Marin, en 
4.°, 6S páginas, —267— 

Por Real órdon de 5 de Enero de 1797, se pi
dió informe sobre el particular á la Sociedad 
Cantábrica. El autor presentó á la misma este 
escrito, haciéndose cargo de los redactados por 
otros socios, y reconociendo que las pesque
rías se hallaban en la decadencia más deplora
ble, opina que el único medio de restablecer
las era restituirlas su libertad primitiva, sin 
consentirse ningún privilegio exclusivo. 

DISCURSO ECONÓMICO POLÍTICO LEÍDO 
EN LA R E A L SOCIEDAD ARAGONESA, 
y aprobado por la misma, en el que se de
muestra la cantidad de trigo y demás gra
nos y frumenticios que encada año de es
te último quinquenio se ha cogido en el 
reino de Aragón , la población general de 
esta provincia, su consumo, y medios do 
extraer el sobrante y de introducir lo nece
sario ; poniéndose al fin las reglas más prin
cipales para fomentar su Agricultura.— 
Por D. Tadeo Francisco de Calornarde.— 
Madrid, 1800, por Jerónimo Ortega, en 
4.u, vi i i - i20 páginas. —268— 

Es!e discurso , de cuyo manuscrito hace mé
rito D. Félix Latassa, en su Biblioteca nueva de 
escritores aragoneses, lomo v i , pág. 73, fué leido 
por el autor, á fines de 1797, á la Real Sociedad 
Económica aragonesa, y le premió n o m b r á n 
dole socio de mérito. Residiendo en Madrid en 
Mayo de 1800, el príncipe de la Paz le admitió 
la dedicatoria que va al frente del impreso. 

Parece que la circunstancia de haber ofreci
do la Sociedad aragonesa estéri lmente, y por 
espacio de tres años consecutivos, un premio 
al patriota que escribiese una Memoria, en la 
cual se investigara la población de Aragón y 
sus cosechas de trigo, fué lo que impulsó á C a 
lornarde á acometer esta empresa. Para salir 
más airoso en ella, solicitó y obtuvo los esta
dos que anualmente debían formar los corre
gidores, y acudió á los obispos, diezmadores y 
perceptores, que en junto ascendianá 3,45í in 
dividuos. 
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Divídese en cinco capítulos, resnUiindo la d i 
ficultad de averiguar lo cicr lo , miéni ias no se 
empleen dichos eficaces medios de comproba
ción : prueba de ello es que , resultando de las 
noticias dadas por los corregidores una falla 
para el consumo de 129,268 caliíces, Calomar-
de dedujo, por el contrario, y con buenos d a 
tos, que sobraban 400,000. 

Sun curiosos los estados do producción y de 
precios medios que so acompañan. VA doctor en 
jurisprudencia 1). JMariauo Nougués de Secall 
reprodujo, en 1848, lo más importante de esto 
Discurso. 

DISCURSO EN FORMA DE CIRCULAR P A -
K A LA APEKTUKA D2 LA CÁTEDRA DE 
AGRICULTURA, mandada instalar por 
Real orden do S. M . en la ciudad de Lie-
rena, para los 44 pueblos do su partido, 
en que so liace ver Ja necesidad del esta
blecimiento de esta lan abandonada cien
cia para la prosperidad de la nación. Pro
nunciado por su catedráticoD. Miguel Pé
rez Caballero y Ronquillo, presbítero, co
legial mayor que fué de San Pedro y San 
Pablo, de la Real Universidad de Alcalá; 
catedrático de filosofía , y socio honorario 
de la Real Sociedad Económica de Amigos 
del País de la ciudad de Badajoz, provin
cia de Extremadura. Se publica á expen
sas de los apasionados por la Agricultura y 
prosperidad de la nación.—Madrid , 1817, 
pnr J. J. Sigüenza y Vera, en 4.°, 20 pá
ginas. —269— 

En la portada se expresan los nombres de los 
muchos que auxiliaron la publicación de este 
opúsculo. 

Considérala Agricultura nna ciencia exacta. 
Por lo misino que la sirven de base ó do aux i -
«'arejs la historia natural, la astronomía, la qu í -
mica y la física. Con el planteamiento de la en-

lianza agronómica se promete que los ricos 
wan maestros de suscriados , y que los pobres 
íer tW í ' adüPt;,ll(|osin repugnancia lossis-
iuconv?1' V>nlaJ0¿0S. quedeotro modo juzgan 
•"convenientes ó superiores á sus fuerzas. 

f̂l1̂ 50 EN RELACION DE LAS PRIN-
n ; ¿TrP ACTAS DE LA REAL SOCIE
DAD PATRIOTICA DE L E O N , desde fin 
T; D Planto* del año pasado de 4816, lei-

0^n ta Juma general celebrada el día 27 
Propto mes de Diciembre de 4817, 

por su socio de númerf) el coronol D. Luis 
dé Sosa.—León, 4817, por P. Miñón , < n 
4.u, 3(3 páginas. —270— 

Ofrece poco que mencionar respecto de la 
Agricultura; solamente los esfuerzos de la So
ciedad para fomentarla y practicar ensayos en 
un terreno que roturó en los arrabales de la 
ciudad, y algunos que intentó en favor de la 
cría de ganados y acrecentamiento de los á r 
boles frutales. 

Menos interesante es aún otro folleto que l l e 
va el mismo título , en relación con las pr inci
pales acias desde fin de Diciembre de 1813 
leido el 27 de Diciembre de 1819, por D. Marce-
liano Torio y Torres ( León , 1SI9 , por P. M i -
ñon, en 4.°, 32 páginas) . Algo también se dice, 
sin embargo, de lo hecho por la Sociedad para 
precaver el tizón y fomentar el plantío de á r 
boles. 

DISCURSO FÍSICO ANATÓMICO SOBRE LAS 
PLANTAS, dirigido á los agricultores, y 
presentado á la Real Sociedad Económica 
de Amigos delPais de Segovia, por D. Luis 
García de 1a Huerta, capitán del Real Cu» r-
po de Artillería; socio honorario y corres
pondiente de las Sociedades cconóm'cas de 
León, Mallorca, Vera, Velez-Mahiga, etc. 
—Segovia, 47(J0, por Amonio Espinosa. 
En 4.°, 98 páginas. —274 — 

La Agricultura no llegará jamas , en senlir 
del autor, al grado de perfección de que es sus
ceptible, sin el auxilio do las ciencias na!m a 
les : por eso dice cpie los romanos, á imitación 
do los griegos , egipcios y caldeos, aplicaron á 
ella los adelantamientos que para su mejora Icá 
suministraron la historia natural , la botánica, 
la física y astronomía , y que á una marcha se
mejante deben la prosperidad de su Agricul tu
ra la Alemania y la Inglaterra, la Francia y la 
Italia. 

No creyendo que los escritores que le han 
precedido han tratado bien del objeto que el so 
propone, inlenla, con este discurso, dar una 
idea general á ios agricultores de la cs l ruc lu -
ra, organización, producción y vegetación do 
las plantas, presentándoles al mismo tiempo a l 
gunas doctrinas que puedan servirles de guía 
en el cultivo, fundadas en el conocimiento do 
dichas ciencias. Hace presente que los vege
tales, aunque cuerpos organizados, no tienen 
como los animales, la faculiad de moverse para 
buscar su alimento, y que destinados á piisar 
el período de su existencia en el paraje udiino 
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en que nacen, en él tienen y reciben cuanto 
necesitan para crecer y vivir. Explica que es
tando únicamente en contacto con la tierra y 
el aire, éstos son los elementos que contribu
yen á alimentarles, y después de otras diversas 
consideraciones de naturaleza semejante, ha
bla de las tierras, de los abonos, y de las aguas 
más convenientes para los riegos. 

DISCURSO. 
naria , por D. José Echegaray , doctor en 
Medicina y Cirujía, catedrático de Agri
cultura y Zoonomologia de dicha Escuela, 
regente en Botánica, individuo de varias 
Corporaciones científicas , etc.—Madrid, 
4850, por T. Fortanet. En 4.°, 24 pági
nas. —273— 

DISCURSO GRATULATORIO Y EXHORTA
TORIO, que leyó á la Sociedad de los Ami
gos del País de esta ciudad de Toledo, en 
Junta que celebró el 24 de Marzo de 1786, 
su Vicedirector D. Hilario Penal ver, cape
llán de S. M. en su Real capilla de Seño
res Reyes nuevos en esta Santa Primada 
de Toledo.—Toledo, 1786, por Nicolás A l -
manzano. En 4.°, 43 páginas. —272— 

No se dice el año de la impresión.—La p r in 
cipal y mejor parte de este recomendable dis
curso se refiere á la Agricultura, á la honra 
que se merecen los labradores por el hecho de 
ejercitarse en ella , y a los medios que deben 
emplearse para fomentarla. En su exhortación 
á la Sociedad la anima á que haga el estudio de 
emplear los terrenos baldíos, que nada produ
cen; en lamas copiosa cría de ganados útiles, 
en el desarrollo del cultivo, que abraza el inte
rés del Estado en general,, y de los pueblos en 
particular, y en ensayar en ellos nuevas plan
tas, para que, una vez reconocida su utilidad,se 
recomienden á los labradores, mal dispuestos 
siempre á vencer su repugnancia á las inno
vaciones. Persuadido de la exactitud de e s t e ú l -
timo principio, y resumiendo lo esencial de sus 
doctrinas, concluye con estas dos consideracio
nes: 1.a Que en cuestión de novedad no admite 
ordinariamente el labrador, contra su invete
rada costumbre, ni áun las más racionales pro
babilidades, que son necesarias evidencias ; 2.a 
Que sin embargo de ser posible criar en cual
quier país y terreno algo de lo que abunda en 
lodos, tiene cada uno de por sí cierta aptitud 
particular para algunas especies, cuya abun
dancia es la dotación que le atr ibuyó naturale
za. Posible es sin duda en Andalucía la cría de 
algunos cas taños , y loes también en Astúrias 
la de uno ú otro ol ivo, pero serian fanáticos el 
andaluz que pensara hacendarse con gran nú
mero de castaños , y el asturiano que quisiera 
enriquecerse con olivos. 

DISCURSO INAUGURAL LEIDO E L DIA 2 
DE OCTUBRE DE 1850 en la solemne 
apertura de la Escuela superior de Veteri-

En la mayor parte de los escritos de este ilus
trado profesor observamos una loable tenden
cia á ensanchar la esfera de la veterinaria, y á 
engrandecer ésta á la sombra de la agronomía. 
No nos extraña, por tanto, que lo principal de 
este discurso se dirija á probar el estrecho en
lace que existe entre una y otra, refiriendo que 
los romanos consideraban la veterinaria como 
una parte de la economía rural , y que los l ími
tes de aquella serian demasiado humildes si só
lo se la apreciase como un arte de curar, si no 
se la reconociera parentesco alguno con el del 
cultivo. Las escuelas de veterinaria deben ser, 
en su opinión, verdaderas escuelas industria
les, en donde se enseñe , entre otras cosas, el 
modo de formar y de perfeccionar las mejores 
máquinas de que el hombre puede disponer; 
ésas que, ademas de proporcionarnos alimento 
y vestido, se prestan sin resistencia á cuanto 
quiere, exigirse de ellas. 

DISCURSO INAUGURAL LEIDO EN L A ES
CUELA SUPERIOR DE VETERINARIA el 
día 2 de Octubre de 1848 , por D. Ramón 
Llórente Lázaro, regente de segunda clase 
en la asignatura de Historia Natural; cate
drático que ha sido de esta ciencia en el 
suprimido Instituto de Lugo; socio de ho
nor y mérito de la Academia de Esculapio; 
catedrático de tercer año de dicha Escuela 
superior, etc.—Madrid , 1848, por J. Lló
rente. En 4.°, 16 páginas. —274— 

También predomina en los escritos de este 
apreciable profesor la idea de enaltecerlos es
tudios y objeto de la veterinaria: es el principal 
tema de su peroración señalar el órden y tiem
po de los cursos en la carrera , y determinar 
los conocimientos que deben constituir unbuen 
veterinario; mas ántes traza á glandes rasgos 
la historia de la Escuela y de la enseñanza; com
para la época en que ésta se limitaba á conocer 
y á curar el caballo y demás animales de este 
género , con lo que sucede en la actualidad , y 
deduce con satisfacción que se ha extendido 
tanto su dominio, que no sólo se ocupa de los 
medios más adecuados para conservar la salud 
de todos los animales domésticos, sino de per-
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feccionar las razas y de contribuir al mas útil 
aprovechamiento de sus productos, por cuya 
razón es ya un importante ramo de la econo
mía rural. 

DISCURSO INAUGURAL LEIDO EN L A 
REAL SOCIEDAD ARAGONESA al abrir 
sus sesiones del año 1815 , por su primer 
Director el Consejero de Estado honorario 
D. Martin de Caray, protector de los Cana
les Imperial y Real de Tauste.—Zaragoza, 
4815, por A . Sebastian. En 4.°, ^ p á 
ginas. ~ 275— 
Es un bien meditado discurso sobre los be

neficios que producen las Sociedades económi
cas, ya fundando establecimientos de enseñan
za y propagando por todos medios los conoci
mientos más útiles en pro de la Agricultura y 
de las Artes, ya protegiendo á la clase más des
graciada y digna de atención entre los c iuda
danos , cual es la de los labradores. Enumera 
también los beneficios que en este mismo sen
tido habían de producir, en su concepto, las 
grandes obras de los canales, de que se honra
ba ser protector. 

DISCURSO INAUGURAL PRONUNCIADO EN 
MURCIA el dia 40 de Enero de 1836, para 
la instalación de la cátedra de Agricultu
ra, por D. José Echegaray, médico y ciru
jano , catedrático de Agricultura de dicha 
ciudad, individuo de la Sociedad Econó
mica de Murcia, etc.—Madrid, 1837, por 
Hernández. En 4.°, 34 páginas. —276 — 

Coloca al frente de su discurso estas palabras 
de Cicerón : Omnium rerum ex quibus aliquid ad-
quiritur, nihil est Agricultura meliu&, nihil ube-
rius, nihil homine libero dignius, y guiado por el 
mismo pensamiento, ensalza la ciencia del cul
tivo, refiriendo sus excelencias, su remota an
tigüedad, y los nombres de los héroes y de los 
sabios que se distinguieron escribiendo de ella 
y ejercitándola. Sin Agricultura, dice, debe su
ponerse al hombre como le representa Obbes, 
ostentando ferocidad y aislamiento, así como á 
su sombra ílorecen el comercio, la industria y 
las artes. Meditando sobre la historia del m an
uo, halla que la Agricultura es la más antigua 
oe las artes; recorriendo el Génesis, ve que los 
primeros hombres eran agricultores, y su ú n i 
co anhelo ofrecer holocausto al verdadero Dios 
con los frutos de los campos, y que cuando 
aaul tue advertido del peligro que corría la c i u -
^ ü d e J a b e s , y Gedeon de que él salvaría á 

la patria, aquel se encontraba guiando su y u n 
ta , y éste trillando una parva. Así va trazando 
un cuadro histórico de los principales períodos 
de la Agricultura , que tuvo origen en el Asia, 
como lo tuvo el género humano, extendiéndose 
después por el Egipto y la Grecia, que produjo 
excelentes geopónices como Jenofonte; y con 
signa , por fin, algunas ideas acerca de la A g r i 
cultura romana y de la de los á rabes , á cuya 
época pertenecen las atrevidas obras de los 
riegos de Granada, Murcia y Valencia. 

DISCURSO INAUGURAL SODRE L A N E 
CESIDAD Y UTILIDAD DEL ESTUDIO DE 
L A AGRICULTURA, leido al darse princi
pio á las lecciones de Agricultura, en la 
sesión pública que celebróla Real Sociedad 
Toledana el dia 43 de Enero del presente 
año (4820), por D. Francisco Antonio Mar
tínez de Robles, catedrático de Agricultura 
de la ciudad de Toledo, etc., etc.—Tole
do, 1820, por Marqués. En 8.°, 37 pá
ginas. _277— 

Desempeña su propósito con el juicio y en 
tusiasmo que le distinguió en todas ocasiones. 
La decidida afición que el Sr. Martínez Robles 
demostró hácia los estudios agronómicos, u n i 
da á su aplicación, debió infundir lisonjeras es
peranzas entre sus contemporáneos. La muer 
te le arrebató al mundo en edad temprana, 
cuando sus dignos maestros, los Rojas, Lagas-
cas, Arias , etc., necesitaban entusiastas jóvenes 
que les secundáran en sus empresas agronó
micas. 

DISCURSO LEIDO EN L A APERTURA DEL 
CURSO DE AGRICULTURA , por el cate
drático de dicha ciencia D. Joaquín Car
rascosa y Hernández, arcediano de Alican
te , dignidad y canónigo de la Santa Iglesia 
catedral de Orihuela. Por acuerdo y á 
expensas de la Real Sociedad de Amigos 
del País de Valencia,—Valencia, 1836, por 
R. Monfort. En 4.° , 46 páginas. —278— 

Se ocupa principalmente de la nomenclatura 
de las ciencias y de la relación que entre sí tie
nen , para probar que la Agricultura, la más 
importante de todas , participa , según opina 
también De Decandolle, de la botánica, de la zoo
logía , de la química , de la física , de la mecá
nica, etc., y que por completo la pertenece la 
economía rural. 

Algunos apuntes históricos sobre el origen y 
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vicisiliidcs de ja Agricultnm , y la indicación 
do los cc r i lo res íinliguos que m;ís se (üslin-
guicron eu ilustrarlas, complclan el sencillo é 
iulcrcsante cuadro de c^la ligera peroración. 

DISCURSO LEIDO en la solemne apertura 
de la Escuela eleinenlal de Agricultura 
tuorico-i-raclica de Córdoba, por D. Fer-
H;¡TU1O Amor y IMayor, profesor de Histo
ria natm al , individuo de la Academia i n 
dustrial agrícola y comercial de París , y 
rniembro de la Sociedad entomológica de 
F r a n c i ü C ó r d o b a , 1838, por F. Garda 
Tena. En 4.", 14 páginas. —279— 

Frimpramenlc se ocupa de las excelentes con
diciones que por punto general tiene el suelo 
de España para toda clase de cultivos, y luégo 
so concreta á la provincia de Córdoba, que tan 
br illantes recuerdos conserva de la Agricultura 
árabe. Éticarécida la importancia de estudiar y 
mejorar cuanto conviene a este ramo, hace una 
reseña de su antigüedad y de los testimonios 
que la recuerdan, diciendo á este propósito 
que las monedas acuñadas en Porcuna, antes 
del reinado do Augusto , conlenian en su haz 
un busto de mujer y los atributos agrícolas re
presentados con espigas, un arado y su yugo 
con la palabra ohulco, que es ni más ni menos 
el arado campiñes actual. 

DISCURSO LEIDO en la solemne inaugura
ción de los estudios de la Escuela superior 
de Veterinaria el dia 2 de Octubre de 1856, 
por D. Fernando Sampedro y Guzman, ca
tedrático de fi-ica é historia natural de la 
misma.—Madrid , 1850, por T. Fortanet. 
En 4.°, 51 páginas. —280— 

Trnla do las relaciones de la veterinaria con 
las (lernas ciencias, abundando en lasdoctrinas 
de D'Al.mibert , en cuanto á que un solo ramo 
del saber humano no puede ser estudiado sin 
auxiliarse de otros muchos conocimientos. 

s 
DISCURSO PARA ESTAR Á L A JINETA 

CON GUACIA Y HERMOSURA , por Don 
Juan Arias y Portocar rero.--Madrid, 151)0, 
por Podro de Madrigal. En S." —281 — 

Se liace mcrilo de cita publicación por Don 
Kicolas Antonio, en el tomo i , pág, 639, de Mr 
Díb'vAheca nova; por D. Gregorio Tapia y ga l -
cedo, en su libro titulado Excrcicios de ta Gii<ela, 
y por el autor del Calúlogo ds alnui.os autores 
cspuñMs (judian eserdude vclerinaria, de equita

ción y de Agricultura, que se publicó en Madrid 
el año de 1790: ninguno de los tres da más 
noticias. 

DISCURSO POLÍTICO, RÚSTICO Y L E G A L , 
S015RE, LAS L A B O R E S , GANADOS Y 
PLANTÍOS, en *•! cual se inientan per na
dir los considerables beneficios que resul
tarán á esta monarquia de la unión y con
cordia de aquellos tres hermanos: dondo 
conviene ó disconviene su aumento y di
latación : las causas supuestas ó verdade
ras de su decadencia: ¡os medios para lo
grar su restablecimiento y los abusos que 
lo detienen. Por D. Vicente Calvo y Ju
lián.—Madrid, 1770, por Antonio Marin. 
En 4.° —282— 

No sólo hace mérito de este discurso el señor 
Latassa, en el tomo v de su Biblioteca, pág. 346, 
sino también el Sr. Sempere y Guarinos, en su 
Ensayo de una Biblioteca española Se d i v i 
de en diez capítulos, cuya diversidad de mate
rias, conducentes todas á la conveniencia de 
unir dichos tres ramos para fomento de la r i 
queza en general, pueden resumirse de este 
modo: descuajes y rompimiento de terrenos; 
cría de ganados; plantíos; cerramienlos de tier
ras y fundación de nuevas poblaciones. Aboga 
porque las leyes que se dicten sobre Agricultura 
no tengan carácter general, y porque se nom
bre en cada pueblo un Superintendente de es
te ramo para dirigir todo lo concerniente á él. 
Su decadencia no cree que procede, como mu
chos suponen, de la costumbre de arar con 
muías : bastó, dice, que Valverde Arrieta lo de
jara escrito en sus Diálogos ó Despertador, para 
que continuaran sosteniendo igual tema , de 
menospreciar las muías y dar á los bueyes to
da la importancia, lo mismo Gutiérrez de Sali
nas que Lope de Deza , Caxa de Leruela , el 
maestro Feijóo, D. Vicente Vizcaíno y otros. 

DISCURSO PRONUNCIADO en la solemne 
apertura del curso de 1855 á 1854 en la 
Escuela superior de Veterinaria. Por Don 
Nicolás Casas, director y catedrático en di-

(') Ensnyo de mn üihVoIrca npailola de los mrjnrrs rsrrl-
lores del leimulii de I). C»r\($ III. Por D. Juan Srmprrey 
t.uannos, abdüadode los Ileales Consfjos, socio de mérito de 
la Itcal Sociedad líconómica de Madrid , y Secretario de la 
rasa y estallos del Excmo. Sr. Maif|ucs de Villein.—.Madrid, 
1"£M7S'J, Imprenta Ueal. seis tomos en 8.' mayor, de ÍÜJ 
á 500 páginas. 
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clio establecimiento.—Madrid, 4853, por 
T. Fortanet. En 4.°, 50 páginas. —28o— 
Puede consultarse también este discurso en 

el ionio vin, pág. 249, del Boletín oficial del m i 
nisterio de Fomento. 

Traza la historia de la enseñanza de la vete
rinaria, lomando por punto de partida el pensa-
micnto'de Mr.Bourgelat. Ensalzando la utilidad 
de la conservación y multiplicación délos ani
males, dice que éstos podrían subsistir sin el 
hombre, pero no éste sin aquellos, lo cual ex
plica la sabiduría que se observa en el orden 
de la creación. 

Cuatro estudios, añade , compréndela medi
cina veterinaria , desconocidos en la humana: 
tales son el arle de herrar; el exterior de los 
principales animales domésticos; su educación 
y perfección, y la Agricultura aplicada. 

DISCURSO QUE PRONUNCIÓ el marqués de 
Aitamira , individuo de la Real Sociedad 
Económica matritense de los Amigos del 
País, y presidente de la clase de Agricul
tura, el martes 9 de Enero de 1816.—Ma
drid, 1816, porC. Peñuela. En 4.°, 18 pá
ginas. —284— 
Merece, según nuestro propós i to , los hono

res de la inclusión, porque versa sobre las v i r 
tudes del pueblo agricultor y sobre lo próvida 
que en otros tiempos ha sido la Agricultura de 
España. Aquel, dice por el pueblo rura l , man
tiene las costumbres en el candor de la prime
ra edad, las tareas á que se consagra robustecen 
á los hombres, les infunde verdadero amor ála 
patria, les hace sumisos á las autoridades , fie
les á sus Soberanos, invencibles en la guerra, 
dócilesy amables en la paz. La Agricultura de 
la Península, añade, llegó á mantener cincuen
ta millones de habitantes, y ni las ruinosas 
guerras de Cartago y Roma , ni la desunión de 
las provincias, ni las contribuciones, ni la ex 
tracción de granos para la opulenta Roma, p u 
dieron destruir la rqueza de tan fértil suelo; 
en la Agricultura halló siempre Espafia cuanlo 

buscado por diferentes caminos, destruyen
do su verdadera felicidad. 

Al Anal se inserta la lista de los quecnlónces 
componían en la sociedad la brillante sección 
ae Agricultura: en ella figuran Rojas Clemen-
Bm. í l f SCan ValleÍ0. G"'"ez Ortega , Navarrclc. 
^ t e l o u , Pavon , Arias y otros uaturalislas y 
e^cntores notables. y 

DlfSS0 S0BRE E L FOMENTO DE L A 
INDUSTRIA POPULAR. De orden de S. M. 

y del Consejo.—Madrid, 1774, por A . San
cha. E n 8.°, 198 pág inas . — 2 8 5 -

Este pequeño l ibro, cuya humilde aparien
cia contrasta con su valor, debido á la pluma 
del esclarecido Campomanes, es uno de los t ra
bajos que más honran su memoria y que imís 
influyeron en el adelantamiento de la enseñan
za en general, y muy principalmente en la de 
las artes liberales, en la de la industria y A g r i 
cultura. Fué la semilla arrojada en una tierra 
virgen, pero no ingrata á la voz paternal del 
eminente repúbl ico , que parecía vivir en un 
siglo más adelantado que el suyo. 

La industria para el pueblo ocupa la mayor 
parte de las páginas, pero la Agricultura,s iem
pre la primera, sirve de objeto al primer p á r 
rafo, y en todos ellos se encarece su importan
cia, si bien se sienta el principio de que ella, sin 
las artes, no basta para hacer floreciente á un 
Estado , y que para lograrlo es indispensable 
la unión de la labranza, de la crianza y de la 
industria. Se aconseja que las manufacturas 
menores ocupen á las mujeres, para que ¡os 
hombres se dediquen á las más penosas ; que 
debe preferirse la fabricación de las manufac
turas bastas, porque no sólo son las más com
patibles con la Agricultura , sino las que at ien
den necesidades mayores y más sagradas; que 
conviene mucho que en las capitales se esta
blezcan maestros queenseñen lasinduslrias po
pulares, para desterrar la ociosidad , estimular 
al laborioso y crear nuevos elementos de vida, 
así como conviene combatir los gremios exclu
sivos y privilegiados, como enemigos que son 
de todo progreso industrial. Excitase ademas 
el celo, la moral y la instrucción del clero, que, 
tanto por su saber comopor su influencia, pue
de contribuir á tan importantes fines , recor
dándole , como ejemplos saludables de patrio
tismo, por una parte los beneficios que repor
taron los desmontes de tierra y la formación do 
pueblos que hizo el cardenal Delluga p a n do
tar sus pías fundaciones, y por otra la exhor
tación de Felipe V á sus vasallos para vestirse 
con manufacturas puramente españolas. 

Encaminado, en íin, este memorable escrito 
á remover los obstáculos que se oponían á la 
prosperidad del pais , colocando al fí enle do 
esta pacífica revolución á los hombres más ilus
trados y más amantes de! progreso de la A g r i 
cultura, do la industria y del comercio, inició 
la conveniencia de fundar Sociedades Econó
micas, y trazó la linea do su conducta. El C o n 
sejo, haciendo suya la bella concepción deCam-
pomanes, que hizo brotar cu lodos los corazo
nes patrióticos las más halagüeñas esperanzas, 
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la circuló prodigiosamente, remitiéndola á to
dos los jueces y párrocos del reino, enca rgán
doles, y muy particularmente á los obispos y 
á los ayuntamientos, que aprovechándose de 
sus máximas, promoviesen la educación popu
lar y el establecimiento de las Sociedades. 

Fué á iluminar esta antorcha todos los r i n 
cones de la Península. No en todas partes se 
comprendió desde luego su espíritu regenera
dor, pero el ejemplo de unos y las nuevas exc i 
taciones produjeron el resultado apetecido, aso
ciándose los verdaderos Amigos del país para 
secundar las patrióticas miras del autor del 
Discurso sobre el fomento de la industria popular. 

DISCURSO SOBRE E L MEJORAMIENTO DE 
LOS TERRENOS , traducido del francés. 
—Madrid, 1774, por A. de Sancha. En 8.°, 
xxii-263 páginas. —286— 

La traducción es anónima, el original de F a 
tulo. Como que recordamos haber oido atribuir 
la t raducción al antedicho D. Pedro Rodríguez 
de Campomanes. 

E l cuerpo de doctrina puede considerarse 
dividido en tres partes, y áun cuando natural
mente se refiere á Francia, es aplicable la teo
ría á todo país industrioso, como muy razona
damente lo explica el traductor en ei discurso 
preliminar. 

Trátase del conocimiento de las diferentes 
clases de terrenos y de los diversos modos de 
abonarlos, para que sean mas fructíferos; del 
modo de aprovecharlos sin intermisión, susti-
tuyéndo los barbechos con prados artificiales, 
para que, en su consecuencia, se aumenten ios 
ganados, haciendo ver los irreparables perjui
cios que se siguen á todo país que conserva 
terrenos improductivos. Los terrenos sin c u l 
tivar, se dice, son una continua pérdida para 
el Estado, como lo demostró S. M. el Rey al pro
mover la colonización de Sierra Morena; y con
tinuando en estas máximas , se recomienda el 
cerramiento de las heredades, y se estimula á 
los poderosos para que, imitando el digno ejem
plo del cardenal Jiménez de Cisneros, que pa 
trocinó la excelente obra de Gabriel Alonso de 
Herrera, protejan y fomenten cuanto tiene re
lación con el progreso de la Agricultura , base 
fundamental del bienestar y prosperidad de 
los pueblos. 

Desde la página 225 se inserta un tratado ó 
anotación sobre la diversidad de medidas que 
habia en España para medir las tierras, y su di
ferencia con el arpent de Francia (antigua medi
da superficial, equivalente á media fanega de 
Toledo), terminando con indicar las medidas, 
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pesos y monedas que se usaban en varias plazas 
de comercio, como Amsterdan, Burdeos, Ge
nova, Hamburgo, Liorna, Lisboa, Lóndres, Ñ á 
peles, Madrid, etc. 

DISCURSO SOBRE EL ORIGEN, ANTIGÜE
DAD Y PROGRESOS DE LOS PÓSITOS 
ó graneros públicos en los pueblos, por el 
doctor D. Antonio Elíes y Rubert.—Cerve-
ra,1787. En folio, 160 páginas. —287— 

Este autor, de cuya persona y escritos da no
ticia D. Félix Torres Amat, en sus Memoriaspa-
ra ayudar d formar un Diccionario critico de los 
escritores catalanes, pág. 222 (*), era vecino de 
Vilanova de Meyá. En el discurso va recorrien
do la historia de los pósitos ó graneros entre 
los egipcios , griegos y romanos, creados unas 
veces por la necesidad, y otras por miras polít i
cas. Tratando dé los de España , no halla pro
videncias generales hasta el reinado de F e l i 
pe II, aunque indica algunas particulares de 
tiempo anterior. 

DISCURSO SOBRE L A LANGOSTA Y M E 
DIOS DE EXTINGUIRLA, por D. Ignacio 
de Asso y del R i o , Cónsul de S, M . en 
Holanda.—Madrid, 1826, por R. Verges. 
En 8.°, 32 páginas. —288— 

(*) Memorias para ayudar á formar un Diccionario critico 
de los escritores catalanes, y dar alguna idea de la antigua y 
moderna literatura de CAMMÍM.—Escribiólas el limo. Sr. Don 
Félix Torres Amat, obispo de Astorga , prelado doméstico 
de Su Santidad y asistente al sacro sólio Pontificio; del Con
sejo de S. M., é individuo de las Reales Academias Españo
la , de la Historia, de las de ciencias eclesiásticas y ciencias 
naturales en Madrid, de la de buenas letras en Barcelona, etc-
-Barcelona, 1836, por J . Verdaguer, en 4.°, á dos columnas, 
XLm-719 páginas. 

No es ésta la única obra que menciona el Sr. Torres Amat 
relacionada con nuestros ramos, pero sí la única que nos deci
dimos á comprender en el cuerpo de la Bihliografia, por abra
zar los pormenores que juzgamos indispensables en toda no
ta bibliográfica. En la página 90 atribuye al doctorD. Manuel 
Barba y Roca unas Observaciones generales sobre el actual es
tado de la Agricultura en Cataluña, año de 1787 ; oir¿s sobre 
el plantío délos árboles, año de 1789; y otras sobre una nueva 
máquina hidráulica para regar, año de 1792. En la página 1-í l 
hace mérito de una Memoria sobre la enfermedad de los olivos, 
llamada aceitón, escrita por D. Juan Ferrater y Pamies, na
tural de Tarragona, el cual seguía la carrera de farmacia 
en 180S, y publicó varios artículos en el Diario general de las 
ciencias médicas.— Vn la pág. 530 dice que D. Antonio Regás 
Borrel y Berenguer, natural de Mataré, escribió, por encargo 
de la Real Junta de Comercio, tres trataditos, que se impri
mieron, sobre la cria y multiplicación de las moreras, sobre el 
modo de coger la hoja, y sobre las causas y enfermedades del 
gusano de seda, y modo de curarlas. Es posible que este D. An -
ionio Regás sea el inventor de la sembradera á que alude el 
Informe descriptivo y diseño, etc., que en el lugar correspon" 
diente incluiremos. 



Ésta es, por lo menos, la segunda edición : la 
primera se publicó en Amsterdan, año de 1785, 
en 8.0,y en la imprenta de Sommer, para que 
sirviera de utilidad en Aragón (país del autor), 
donde por entonces se temían los estragos de 
aquel insecto. Consta el discurso de ocho capí
tulos, habiendo merecido la distinción de que 
el año de 1786 se tradujera al alemán por el 
doctor Olao Gerardo Thersen, catedrático de l i 
teratura oriental en la universidad de Butzow. 

Un paisano de Asso, el presbí tero D. Antonio 
Plana, con objeto de auxiliarle en este trabajo, 
!e regaló la traducción de un discurso que so
bre igual materia se publicó en Lérida el año 
de 1687, en catalán , debido á la pluma del doc
tor D. Ramón Queraltó. 

Don Félix Latassa, en su Biblioteca nueva de 
escritores aragoneses, tomo v i , pág. 94, refiere 
curiosos y circunstanciados pormenores acer
ca de la vida y escritos del ilustrado Asso. 

DISCURSO SOBRE LA. SEGUNDA COSE
CHA DE SEDA, sus ventajas, sus inconve
nientes y las precauciones que podrían tal 
vez evitarlos. Por D. Mariano Madramany 
y Calatayud.—Madrid, 4787, por A . de 
Sotos. En 4.° —289— 

Un apéndice manuscrito á este discurso se 
halla en el archivo de la Sociedad Económica 
de Valencia, según registro que se hace en sus 
catálogos particulares, los cuales hemos exa-
uiinado. 

DISCURSO. 121 
nos complace poder aumentar algunas not i 
cias que no carecen de interés. 

El Sr. Borrul y Vilanova fué nombrado en 
1810 diputado por el reino de Valencia para 
las Cortes de Cádiz. El diputado García Herre
ros hizo una proposición relativa á suprimir 
los derechos privativos y exclusivos del apro
vechamiento de aguas. Borrul , fundándose por 
una parte en el trastorno y miseria que esto 
acarrearía al reino de Valencia , cuya mayor 
riqueza agrícola consiste en los riegos, y por 
otra , en la manera sábia con que están ins t i 
tuidos, impugnó aquellas doctrinas en un dis
curso que pronunció el 7 de Junio de 1 8 H . 
Habiéndose consignado en la Constitución el 
principio de abolir estos derechos privativos, 
pronunció otro en 3i de Agosto de 1812, y áun 
otro más notable en 31 de Julio de 1813, cuan
do acababa de libertarse Valencia de la domi-
nacion^francesa. 

Este último discurso es el publicado en 1828, 
haciéndose en él curiosas observaciones sobre 
la historia, organización y beneficios de las 
distribuciones de las aguas del Turia y T r i b u 
nal de acequieros. 

Tres años después , habiéndose agotado la 
edición, y alentado el autor por los elogios que 
su conducta y estudios habían merecido , r e 
solvió escribir una obra sobre la misma mate
ria , y tal es el Tratado de la distribución de las 
aguas del Turia, que separadamente se r e 
gistra. 

DISCURSO SOBRE LAS DISTRIBUCIONES 
DE LAS AGUAS DEL TURIA Y TRIBU
NAL DE LOS ACEQUIEROS, por D. Fran
cisco Javier Borrul y Vilanova. Tercera 
impresión española, ilustrada con várias 
notas.—Valencia , 1828, por B . Monfort. 
En 4.°, 20 páginas. — 2 9 0 -

Cita este discurso el señor Fuster, en su B i 
blioteca valenciana (*), sin más comentarios, y 

îî irí?- valenciana de los etqrMores que florecieron 
Vicente V ™ ' COn a,liciones y enmiendas á la de Don 
de la RP^ c "°'?0!' D- Just0 P ^ o r Fuster, socio d de la RPDI c„ •' 3", "^" ''aaL"1 rusiei , socio demérito 
Valencia Econóraica le Valencia y su r e i n o . -
Dos tomo^'r , ' ,)0,'José l i m e ñ o é Ildefonso Mompié. 
F-lprme? lev?110'* d0S columnas, de 536 y SiS p á g i L . 
los aurore, Í K antePorla(!a. ^ ^ contiene, i mis de 
J otra el secn i ' qile noreciero,> '^ta el ailo de 1700; 
í'Ol hasta el de01^9VirlÍend0 ^ COraprende dcs,le cl ariü 

DISCURSO SOBRE LAS UTILIDADES PRIN
CIPALES DE L A BOTÁNICA, por D. An
tonio Blanco Fernandez, doctor en Medi
cina , catedrático en esta Universidad lite
raria de Valencia, caballero de la orden 
nacional Americana de Isabel la Católi
ca, etc., etc.—Valencia, 1844, por Gimeno. 
En 8.°, 32 páginas. —291— 

Alude, entre otras cosas,á lo mucho que á 
los agricultores importa el conocimiento de 
dicha ciencia, en prueba de lo cual, cita la ca
lamidad que experimentaron los habitantes de 
la ciudad de Tarnoa, sinsabor á qué atr ibuir
la , hasta que descubriéndolo el ilustre Linnco, 
hizo arrancar de los prados la cicuta virosa; co
mida ésta por el ganado vacuno, trasmitía sus 
venenosos efectos á dichos habitantes. 

DISCURSO SOBRE LO ÚTIL Y AÚN N E 
CESARIO QUE SE CREE SER Á LOS 
CAMPOS de la huerta de esta ciudad (Va
lencia), el estiércol y polvo que se saca de 
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sus calles, y perjudicial á la salud públi
ca que permanezca en ellas. Le publica la 
Real Sociedad Económica de Amigos del 
País.—Valencia, 1788, por B. Monfort. 
En 4.°, 53 páginas. —292— 

Es autor de este escrito, y lo presentó á di 
cha Real Sociedad, el marqués de la Torre de 
Carrús. 

Persuadido de la necesidad que sienten todas 
las tierras de Valencia de ser beneficiadas con 
estiércol, particularmente para la importante 
cosecha del cáñamo, presenta las ventajas que 
ofrece el empleo del polvo é inmundicia de las 
calles bajo diferentes aspectos. Con ello, dice, 
se cubren perfectamente las semillas para que 
no sean pasto de las aves ni las arrastren las 
corrientes de agua; se ayuda la vegetación de 
una manera eticaz.sin el repugnante hedor ni 
< 1 excesivo coste de otros abonos, y se logra 
al propio tiempo contribuir á la buena policía 
y salubridad de la población, supuesto que se 
lia experitnentatlo que cuando por festividades 
continuadas no se limpian las calles durante 
algunos dias, se hacen sentir los malos efectos 
en la salud pública. 

DISCURSO SOBRE LOS MEDIOS DE CON
NATURALIZAR Y PROPAGAR EN ES
PAÑA LOS CEDROS DE L A HABANA y 
oíros árboles, así de construcción como 
de maderas curiosas y frutales, por Don 
Antonio Parra. — Madrid, 1799, por la 
V. de Ibarra. En 8.°, 36 pág. —293— 

Le menciona D. Miguel Colmeiro, en su obra 
titulada L a Botánica y los botánicos de la Penín
s u l a , z i c , página 46, artículo bibliográfico nú
mero 348. Se hace mérito en el discurso de 287 
árboles, 267 especies y 20 palmas. 

Se comprende ademas la noticia de algunas 
maderas duras que existen en la isla de Cuba, 
explicando sus colores, los parajes donde se 
encuentran, y las aplicaciones que tienen, em
pleándose para todos los casos la nomenclatu
ra vulgar. 

DISCURSO SOBRE QUE E L PENSAMIEN
TO PROPUESTO POR MOSSEN PABLO 
FONT PARA REGAR EL X U C A R , los 
llanos de Cuarte, Liria, Murviedro y los 
terrenos y términos de ochenta y tres lu 
gares ó pueblos, es de muy fácil ejecu
ción.—Valencia, 1628, por Silvestre Es
parza. En folio. _294— 

DISCURSOS. 
Se reimprimió en Valencia , en 8.°, ano de 

1815 , imprenta de Benito Monfort. Cítase este 
opúsculo en una carta de advertencias que 
Ignacio Franco dirigió á D. Antonio Cavanilles, 
y se halla comprendido ademas en las not i 
cias d é l a ZMWoíeco t-a/encíana, publicada por 
Fuster , tomo i , página 236. 

No será fuera de propósito indicar también 
que en la Biblioteca Nacional de Madrid , entre 
un legajo de manustritos (Ce, 99, pág. 84), 
hemos visto la copia de un Memorial del ca
pitán Domingo de Ucenda y Monsfelt, acer
ca de lo que importa dar agun á los llanos de 
Cuarte en Valencia, proporcionando fondos por 
medio de una transacción con el duque da 
Gandía. Consta simplemente de una hoja, y 
se supone que el proyecto rendirla al Real pa 
trimonio, entre otros beneficios, una renta de 
50,000 ducados. 

DISCURSOS DE ALBEITERÍA por Baltasar 
Francisco Ramirez, maestro albéitar, fa
miliar del Santo Oficio de la inquisición 
de Toledo.—Madrid, 1629, por la V . de 
Alfonso Martin. En 4.°, 154 pág. —29o— 

Comprende 82 capítulos, que versan sobre 
la anatomía de los huesos de la cabeza; sobre 
las heridas en los ojos, en las quijadas, y otras 
muchas dolencias. Trata también del modo 
de aplicar el fuego á diferentes partes del cuer
po del animal, ilustrándolo con láminas. No 
puede decirse que carece este libro de compe
tencia en la materia, ni de cosas útiles para 
los albéitares, pero es tal la confusión que se 
advierte en el órden de tratarlas, y tanto el 
fanatismo que se observa , que no debe leer
se sin prevención, para no incurrir en errores. 
El autor ejerció su arte en el pueblo de Chin
chón, si no está equivocada una cita que vemos 
en el prólogo del Diccionario de Veterinaria 
de D. Carlos Risueño. Los Discursos se publica
ron por primera vez el año de 1623. D. Nicolás 
Antonio menciona otra edición de 16S5, en el 
tomo i de su fíibliotheca nova. pág. 18o, con 
todo este laconismo: Ballhasar fíamires, scrip-
sit: Discurso de albeileria , Mal r i l i , 1653. 

DISCURSOS DEL PAN Y DEL VINO , por 
Diego Gutiérrez de Salinas, vecino de Bri-
huega, reino de Toledo.—Alcalá, 1600, 
por Sánchez. —296— 
Se les conoce vulgarmente por los Discursos 

del Niño Jesús. Los cita L». Nicolás Antonio, en 
el tomo i , página 228 de. su Bibliolheca nova, 
pero ademas se encuentran reproducidos en 
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]as ediciones de Agricullura general de Ga
briel Alonso de Herrera, publicadas en 1620, 
1677 y 1777- La Sociedad Económica Matriten
se, que en 1818 y 19 reimprimió, adicionada, la 
obra de Herrera, prescindió de estos discursos, 
como de ía Agricultura de jardines, de Grego
rio de los Rios, y del Arte nuevo de criar la seda, 
de Gonzalo de las Casas; cuyos tratados habían 
corrido también con dichas ediciones. 

Los Discursos se dividen en cinco partes. 
Versa la primera sobre los casos en que no se 
debe arar ni sembrar la tierra, aunque pa
rezca que está buena para ello; la segunda, 
sobre el órden que se ha de tener presente 
para sembrar el trigo á fin de que nazca en 
tres dias; la tercera , sobre la poda de las v i 
ña?, para que, sin acrecentar costa, se coja un 
tercio más de fruto de lo que se suele coger; la 
cuarta, sobre la composición del vino; y la 
quinta, sobre la constitución de una cofradía 
ó asociación de labradores. 

DISCURSOS FAMILIARES DEL PRESBÍ
TERO D. E. S. CONTRA L A HOLGAZA
NERÍA, y en favor de las gentes del cam
po, enseñándoles cómo deben santificarse 
ensu trabajo.—Madrid, 1798, por J. Fraii-
ganiilo. En 8.°, 104 pág . —297— 

Le consideramos como un elogio en favor del 
ejercicio de la Agricultura, en el que campean 
excelentes máximas religiosas, y muchas citas 
de los personajes ilustres que la honraron en 
la antigüedad. 

Se liace cargo de que en todas las condicio
nes sociales, en la del militar, en la del médico, 
en la del oficinista, en la del abogado, etc., se 
lamenta el hombre de su suerte, sin considerar 
que aquella posición que más envidia, envuel
ve probablemente mayores penalidades y amar
guras. En la holgazanería encuenlra el ger
men de todos los vicios y disturbios de la 
sociedad. Son los holgazanes , dice, murmura
dores eternos del Gobierno y de la conducta 
más bien apoyada; su lengua es como una es-
Pada, que corta y hiere hasta lo más sagrado. 
Por lo cual, ya que no matarlos, como hacen las 
abejas con los zánganos, se les debía dester
rar del trato de los demás hombres. 

Sigue en estos términos desenvolviendo su 
P'an , demostrando que el trabajo del campo 

el más sano , el más útil y honroso, y el más 
a0radable á los ojos de Dios. 

DlbCU^$0S MERCURIALES. Memorias so-
ro la Agneultura , marina, comercio, 

y artes liberales y mecánicas. Su autor 
D. Juan Enrique de Graef.—Madrid, 1735-
1756; imprenta de S. Ramírez, de Juan de 
San Miguel y herederos de Lorenzo Moja
dos. Veinte números de á 80 páginas, que 
forman tres volúmenes en 8.° Los del pr i 
mero llevan paginación aislada; desde el 
segundo comienza correlativa, y sigue en 
el tercero, formando hasta 1,141 páginas; 
en junto ascienden á 1,600. —298— 

La empresa acometida por el Sr. Graef á 
mediados del siglo xvm, mereció los mayores 
elogios de los hombres ilustrados de su tiem
po, por más que no pudiera menos de sufrir 
la mordacidad de la envidia y de la ignoran
cia , que en todos tiempos se ensaña con los 
que, por su saber, por su laboriosidad y por 
su virtud, descuellan sobre los hombres v u l 
gares, incapaces de aplaudir el bien , porque 
ellos no le producen. 

Se propuso también enaltecer el nombre de 
la patria , escarnecido entóncespor los extran
jeros, que consideraban en poco la España, 
siendo así que el mundo civilizado la es deu
dor de tantos hombres ilustres y de tantos des
cubrimientos. Cita, para testimonio de ello, las 
obras de D. Nicolás Antonio, las del P. Andrés 
Schoto, las de D. Juan Cid, etc., y enumera los 
que más se han distinguido en las bellas arles, 
en la literatura, en la medicina y en otras mu
chas ciencias. 

A l realizar su empresa de los Discursos, es
cribe con sumo juicio cuanto considera prove
choso al adelantamiento de las ciencias, artes 
é industrias españolas, pero con loable empeño 
procura la ilustración de los labradores y la 
indicación de muchas ideas para que el cu l t i 
vo se mejore, para que se aprovechen tantas 
tierras incultas, y para que la aridez de la Pe
nínsula desaparezca por medio del beneficio 
de los riegos, utilizando los rios que tan ver
gonzosa y estéri lmente llevan sus aguas á los 
mares. 

Trascribe los escritos extranjeros siempre 
que los considera convenientes á España , co
mentándolos é ilustrándolos. Disculpable es 
que en una publicación de esta naturaleza y 
de aquellos tiempos se encuentren artículos ó 
noticias de puro pasatiempo, de interés so— 
c u n d a r i o , ó en que presidan ciertas preocu
paciones , que los adelantos de la sociedad con
dena, tanto más, cuanto que generalmente pre
domina un excelente criterio y la mejor inten
ción. 

Son muchos, sin embargo, los artículos que 
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se comprenden propios déla índole de nuestro 
libro. Prescindiendo de los que seguramente 
ya no ofrecen i n t e r é s , darémos ligera idea en 
la segunda sección de los más dignos de men
cionarse. Hé aquí sus materias, y los epígrafes 
con que se regis t rarán: 

Beneficio que sacan los franceses de la pes
ca que hacen sobre los bancos de Terranova, 
Acadia y cabo Bretón.—Carta sobre la seque
dad natural de esta Península , y el modo de 
repararla.—Causa de helarse los árboles, etc.— 
Cultivo del lino.—Discurso sobre el modo de 
regar los campos y de mejorar las tierras. — 
El médico de los árboles.—Exámen de las tier
ras para la labranza.—Lepra de los cerdos.— 
Mejora del cultivo de las tierras. — Memoria 
sobre el plantío de moreras .—Método para 
sembrar y criar el pinabete.—Modo de esqui
lar las ovejas en las Ardennes.—Observaciones 
sobre el gobierno de los ganados mayores.— 
Plantación de árboles silvestres.—Principios de 
las labores del campo, huertas y jardines para 
los doce meses del año. — Remedio contra la 
corrupción interna de los ganados de lana.— 
Tratado de la Agricultura en general , de la 
naturaleza de los granos, y de su conservación 
y gobierno.—Utilidad de las ranas en los j a r 
dines. 

DISCURSOS NUEVOS DE L A JINETA DE 
ESPAÑA Y USO DEL CABEZON, por 
Pedro Fernandez de Andrada. — Sevilla, 
1616, por Alfonso Rodríguez Gamarra. 
En 4.° —299— 

A l mencionarlos el autor del Catálogo de a l 
gunos autores españoles que han escrito de vete
rinaria , equitación y de Agricultura, dice así: 

«Puede que esta obra sea coetánea de la que 
escribió el mismo en 1580, pero no conocemos 
otra edición : hemos oido decir que no es de 
ménos mérito que aquella.» Con esta indica
ción , aludía , sin duda , á la obra que en efecto 
se publicó en Sevilla el año de 1580 con el t í 
tulo De la naturaleza del caballo; pero si hubiera 
tenido presente á D. Nicolás Antonio , habría 
visto que en el tomo i de su Bihliotheca nova, 
pág. 191 , cita ademas un Libro de la jineta, 
publicado el año de t599. De ambas obras da
mos razonen sus lugares respectivos, mucho 
más circunstanciada que estos bibliógrafos. No 
hemos podido hallar, sin embargo , el que mo
tiva este ar t ículo: D. Nicolás Antonio le deno
mina Nuevos discursos, etc. 

DISCURSOS SOBRE EL PROBLEMA DE SI 
CORRESPONDE Á LOS PÁRROCOS Y 

DISERTACION. 
CURAS DE LAS ALDEAS EL INSTRUIR 
Á LOS LABRADORES en los buenos ele
mentos de la economía campestre. A l cual 
va junto un plan que debe seguirse en la 
formación de una obra dirigida á la men
cionada instrucción del Sr. Francisco Gr i -
selini, miembro de las principales Acade
mias de Europa, y secretario de la Socie
dad Patriótica de Milán. Traducidos del 
italiano por encargo de la Real Sociedad 
Aragonesa, por Doña Josefa Amar y Bor-
bon. —Zaragoza, 1783, por Blas Miedes. 
En 4.° —300— 

D. Félix Latassa, quien menciona estos discur
sos, en su Biblioteca nueva de escritores aragone
ses, tomo v i , pág. 233, hace grandes elogios 
del talento y laboriosidad de esta ilustre ara
gonesa, que nació en Zaragoza á principios de 
1753. Poseia los idiomas francés , lat ín, inglés 
é italiano. Por la traducción de dichos discur
sos, la Sociedad Económica Aragonesa la nom
bró socía de mérito. 

A propósito de esta escritora , diremos que, 
habiéndose suscitado en Madrid la cuestión de 
si convenia que las mujeres formasen parte de 
las Sociedades de Amigos del Pa í s , dió á la es
tampa, en el Memorial literario de Agosto de 
1786, un discurso en defensa del talento délas 
mujeres y de su aptitud para el gobierno y 
otros cargos en que se emplean los hombres, 

DISERTACION EN RECOMENDACION Y DE
FENSA DEL FAMOSO VINO MALAGUE
ÑO PERO-XIMEN, por Cecilio García de la 
Leña. (Cristóbal Medina Conde?)—Málaga, 
1792. En 8.° —301— 

Esta disertación se habia publicado con otra 
el año de 1789. Se mencionan en ella treinta y 
cuatro variedades de vid, que se suponen las 
más conocidas en Málaga. Hace mérito de ella 
D. Miguel Colmeiro, en la Botánica y los botáni
cos de la Península, pág. 80, art. 604. Cree
mos que la cita pudo tomarla del Ensayo 
sobre las variedades de la vid común que vegetan 
en Andalucia , de D. Simón de Rojas Clemente, 
que es quien nos explica esa dualidad de auto
res que aparece en la obra del Sr. Colmeiro. 
«Estas descripciones, dice el Sr. Bojas, en nota 
de la pág. 87, se hablan publicado ya con la 
de otro vidueño llamado JenJrumas, en el p r i 
mer tomo de las Conversaciones malagueñas, im
preso en Málaga, año 1789. El verdadero autor 
de ambas obras fué D. Cristóbal Medina Conde, 
lio de la Leña, que falleció siendo canónigo de 



Málaga.» El juicio que el sabio Rojas Clemente 
emite acerca de las descripciones ó disertación 
que nos ocupa, no es muy favorable: cree que 
trató el asunto con más acierto D. José Anto 
nio Valcárcel, en el tomo vm de su Agricultura 
general. 

DISERTACION Ó MEMORIA SOBRE EL 
FOMENTO Y PROGRESOS DE L A AGRI
CULTURA, por medio de los abonos de 
las tierras. Obra completa en su clase; pues 
reúne todos los puntos, así naturales co
mo artificiales, asi políticos como econó
micos, que contribuyen á hacer feliz una 
monarquía por el útilísimo afán de la la
branza. Dirigida á los verdaderos amigos 
del país, por el licenciado D.Vicente Ferrer 
Gorraiz Beaumont y Montesa, presbítero, 
ex profesor público de filosofía y teología 
de las universidades de Toledo, Alcalá y 
Valladolid, historiador por el Rey del Real 
Gabinete de Historia natural. —Madrid, 
1785, imprenta Real. En 4.°, VIII-222 pá
ginas. —302— 

Movió al autor á escribir esta obra el con
curso que convocó la Sociedad Económica de 
Madrid para premiar una Memoria que tratase 
con más acierto de las tierras y de los abonos, 
cuyo programa se insertó en la Gaceta del 16 
de Setiembre de 1783. EISr . Gorraiz, sin con
cretarse estrictamente al programa, emite sus 
ideas sobre todo lo que á su juicio importa sa
ber para el fomento de la Agricultura, no des
viándose de las opiniones de los más célebres 
geopónicos. En su sentir, no basta resolver el 
problema de la Sociedad para lograr el fin que 
ésta se propone; es preciso extender las con
sideraciones al colono, á la simiente, al terre
no, á la labor, al clima, á las artes y al comer
cio, pues la Agricultura, sin la concurrencia de 
todos estos elementos, tiene precisamente que 
ser infecunda. 

Bajo estos principios y por este mismo órden 
desarrolla el plan de la obra , ilustrándola con 
multitud de citas de acreditados agrónomos 
Para dar más fuerza á sus argumentos. 

No es de los ménos importantes el capítulo iv, 
referente á la cría de los ganados y á la tan de-
andida preferencia que debe darse al buey so
bre la muía para labrar la tierra, siguiendo en 
estolas opiniones de casi todos los que han es
crito sobre el particular. 

DISERTACION SOBRE E L CULTIVO DE 
TRIGOS que la Academia de Agricult 
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de la ciudad de Berna, en Suiza, pre
mió en el año de 1760. Escrita en francés 
por el marqués de Mirabeau, y traducida 
al castellano por D. Serafín Trigueros.— 
Madrid, 1764, por J. Ibarra. En 4.°, 151 
páginas. —303— 

Tiende á probar que la Suiza debe preferir, 
entre todos los cultivos , el de los trigos, i n d i 
cándolos obstáculos que á esto pueden oponer
se, y el modo de vencerlos. 

DISERTACION SOBRE EL MODO DE P E R 
FECCIONAR LA AGRICULTURA, por los 
conocimientos astronómicos y físicos, y 
elevarla al grado de ciencia físico-mate
mática. Leída en el Jardín Botánico de esta 
córte á presencia del Exorno. Sr. Infante 
D. Cárlos María el dia 18 de Octubre de 
1815, por D. Josef Mariano Vallejo, indivi
duo de la Real Sociedad Económica Ma
tritense, y de otros establecimientos cien
tíficos.—Madrid, 1815, por Doña C. P i 
ñuela. En 8.°, 67 páginas. —304— 

La dedicó al expresado señor Infante, el cual, 
al devolver el manuscrito, entregó al autor unas 
notas que la lectura le habla sugerido, respecto 
á lo que se dice en la Disertación sobre la h i s 
toria ó el verdadero origen de la Agricultura. 
Hacían referencia al capítulo n del Génesis, don
de, después de consignarse que Dios crió las 
plantas y yerbas antes que brotáran en virtud 
de sus semillas, se añade, porque áun no habia 
hecho Dios caer lluvia sóbrela tierra, ni habia 
hombre que la cultivase. Citábanse también pala
bras con que san Agustin distingue perfecta
mente el estado de la Agricultura en su inocen
cia del que sobrevino después por el pecado : 
Positus est homoin paradiso ut operaretur e,um per 
Agriculturam, non laboriosam sed delitiosam. 

Desempeñando el autor el objeto de la diser
tación, aspira á desenvolver la idea que vert ióen 
el párrafo 676 del primer tomo de su Tratado 
elemental de matemáticas, relativa á que cuan
do se reúna un gran número de observaciones 
exactas, hechas en diferentes parajes, se po 
drán calcular con acierto las tempestades, las 
nevadas, las lluvias, los años secos, etc., y 
tiene la convicción y procura inspirarla al a u 
ditorio y al lector, fundándose en los diversos 
hechos que refiere, de que la Agricultura lle
gará á ser indudablemente una ciencia físico-
matemática. 

DISERTACION SOBRE EL ORIGEN Y UTI
LIDAD DE L A CABALLERÍA, en parti-uru 
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cular de la española, y causas que han 
contribuido á su decadencia. Por el Exce
lentísimo Sr. Marqués de Melgarejo y de 
Quiroga, grande de España, coronel de 
caballería ligera, y agregado al regimien
to de cazadores de Sevilla.—Sevilla, 4811, 
imprenta militar del estado mayor délo.0 
ejercito. En 4.°, 76 páginas. —505— 

Dedica el autor este opúsculo al E. Sr. D. 
F. X . de Castaños, capitán general de los rea
les ejércitos, general en jefe del 5.° y 6.° ejérci
to de operaciones; al subinspector, comandan
te general, jefes, oficialidad y tropa de la ca
ballería del 5.° ejército. 

En realidad es una disertación puramente 
militar, cuyo mérito realza la circunstancia de 
haberse escrito, con verdadero entusiasmo pa
triótico, en los momentos en que se sostenía la 
lucha inmemorable de aquellos años. Hablando 
de los medios de reparar la caballería e spaño
la , claro es que se trata de la mejora y educa
ción de los caballos, pero tan someramente, que 
en este sentido no se enseña nada nuevo, ni so 
emite doctrina que merezca mencionarse aquí. 

DISERTACION SOBRE EL SEN DE ESPA
ÑA; pruébase como espocificamente no es 
distinto del alejandrino ú oriental, y explí
came sus virtudes en la medicina, su cul
tivo y la utilidad que de su uso y propaga
ción va ya resultando á la salud pública y 
á la industria popular de nuestra nación, á 
que se añade la lámina de la planta, por 
D. Salvador Soliva, médico en esta corte. 
—Madrid, 1774, Imprenta Real. En 8.°, vi-
46 páginas. —506— 

Aunque más lacónicamente, y sin comenta
rio alguno , hallamos comprendida esta diserta
ción en La Botánica y los botánicos de la Penín
sula Hispano-lusitana del Sr. Colmeiro, pági
na 74, art. bibliog. n ú m . So9. 

DISERTACION SOBRE EL ÚTILÍSIMO FRU
TO DE ARROZ Y SU COSECHA. Por Don 
Federico Sanchiz.—Valencia, 1809, por 
Francisco de Burguete. En 4.° —507— 

Sin más explicación ni comentarios, inclu
ye este folíelo D. Justo Pastor y Fuster en su 
Biblioteca valenciana, lomo n , pág. 330. 

Respecto del autor, dice que nació en la villa 
de Antella, reino de Valencia , el 2 de Marzo 
de 1744, y que fué abogado y tesorero del hos

pital de aquella ciudad; donde mur ió , c H 8 do 
Febrero de Í809. 

DISERTACION SOBRE L A EXPLICACION 
Y USO DE UNA NUEVA MAQUINA PARA 
AGRAMAR CÁÑAMOS Y LINOS, inventa
da por los Doctores en Medicina Francisco 
Salvá y Campillo y Francisco Samponts y 
Roca, socios déla Academia médico-prác
tica de Barcelona.—Madrid; 1784, Impren
ta Real. En 4.°, 42 páginas y dos lámi
nas. -508— 

Tiene por objeto esta invención, corregir ó 
precaver los defectos é incomodidades de la 
agramadera que basta entónces se usaba do 
ordinario, y practicar á un mismo tiempo las 
tres operaciones de agramar, espadar y moler 
el cáñamo. Bajóla dirección dedichos doctores, 
la construyó Pedro Gamel l ,báb i l carpintero, 
inventor de otra máquina que, para sacudir y 
limpiar el algodón , construyó también con des
tino al hospicio de Cádiz. 

Se da razón de este opúsculo en la sección bi 
bliográfica de E l Memorial literario, año de 1784, 
mes de Diciembre, página 65, así como en el lo
mo v, pág. 108 del Ensayo de una biblioteca es^ 
paüola, de Serapere y Guar inos, y en la página 
584 de las Memorias sobre los escritores catalanes, 
de D. Félix Torres Amat, quien hace un grande 
elogio de ambos doctores Samponts y Salvá. 

Podemos añadir alguna circunstancia más 
acerca de este invento. Se hace su descripción 
en dicho Memorial literario, tomo v n , pági 
na 81 , con motivo de haberse atribuido el mé-
rilo de la invención á un francés á quien so 
condecoró bajo tal concepto , sucediendo poco 
más ó raénos olra cosa semejante con un i n 
glés. En la pág. t37 del mismo periódico y vo
lumen se inserta, en fin, un escrito del mar
qués del Palacio, relativo á cierta modificación 
introducida en el aludido aparato. 

DISERTACION SOBRE LA NECESIDAD DE 
LOS BOSQUES, ARBOLADOS Y P L A N 
TÍOS para el mejoramiento de la Agricultu
ra, y la que tienen de ellos las artes y ma
nufacturas, el comercio, la economía do
méstica, la salud pública y cuanto influye 
en el bien general de una nación. Leída en 
la cátedra de Agricultura del Real Jardín 
Botánico de Madrid, el 17 de Agosto 
de 1818, por José María de Nieva. — Ma
drid, 18-22, por Mi Burgos. En 8.°, 24 
páginas. —509— 



También podemos dar noticia de una repro
ducción de este escrito y aun del autógrafo. So 
baila inserta en la Casa rústica, tomo u , pági 
na i\0t y el original en la biblioteca agrícola 
¿el Jardín Botánico de Madrid ; es la tercera de 
las diversas disertaciones inéditas que forman 
un volumen. 

A la sesión en que se leyó, concurr ió , como 
lo tenía de costumbre , el infante D. Cárlos Ma
ría Isidro. Al frente del ejemplar impreso se es
lampa el siguiente dístico de un poema Trances: 

Je dirai comment Vari embellit les ombraffes, 
l'eau, les fleurs, les gazons el les rochers sauvages. 

Hace una ligera reseña de los esfuerzos hechos 
por los gobiernos de España para fomentar el 
arbolado, reconociendo su inmensa trascen
dencia en la riqueza pública; pero aspirando 
á medios más eficaces, desea que en todos los 
caminos que á Madrid conducen, se hagan 
plantíos del frondoso y fuerte álamo, del v a 
riado y ütil castaño de Indias, del placentero 
árbol del amor, déla bella acacia y de otros que 
enumera y adjetiva por este orden , á cuyo fin 
se hace cargo de la calidad de los terrenos i n 
mediatos á la corte , donde en otros tiempos se 
proriucian excelentes vinos. 

Presenta corno ejemplo digno de imitarse, la 
circular que Mr. Neufchateau, ministro d é l o 
Interior en Francia, dirigió á los jefes de los de
partamentos, para que por todos medios fo
mentasen el arbolado, inculcando »n el ánimo 
de sus gobernados la sábia costumbre que exis
te en Alemania y Holanda, de que las familias 
perpetúen la memoria de un grato suceso, como 
el de un desposorio, el de un nacimiento, etc., 
con la plantación de árboles de utilidad. 

DISERTACION SOBRE L A PLANTA DE SÉ
SAMO que se cultiva en Bolonia, compues
ta por D. Manuel Hernández de Gregorio, 
profesor cíe farmacia y socio de mérito de 
la Real Sociedad económica de Madrid. 
Premiada por la misma Sociedad.—Ma
drid, 179o, por Sancha. En 4.° mayor, 52 
páginas y una lámina que representa los 
caraciéresde dicha planta. —310— 

Corresponde al problema que la Sociedad 
Puhhcó en la Gaceta de 26 de Agosto de aquel 
v11,?' ^ ^ ' d o en estos términos: «¡Mil reales 
j Ion ^ la Memoria que mejor describa la plan-
a de sésamo que se cultiva en Bolonia, espe-

ciUcandoqué terrenos serán más á propósito 
Para su cultivo en nuestra península ; si dos l i -

as de su i m i l l a darán una de aceite, y si el 
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uso y economía de este aceite igualará ó sacará 
ventaja al de olivas.» 

El autor desenvuelve sus opiniones en cua-
trocapítulos, viniendo á decirque cultivada con 
arreglo á sus prescripciones esta planta, que 
en castellano se llama alegría, en la Mancha 
ajonjolí y en latin sésamo, dará una tercera 
parle de aceite más que la oliva; que el jabón 
se obtendrá á precio más cómodo y de mejor 
calidad, pudiendo emplearse su producto en las 
fábricas de paños y en todos los demás casos en 
que se gasta el de olivas. No estaba muy satis
fecho de sus ensayos, porque la semilla que le 
sirvió para las experiencias contaba nada me
nos de veinte y dos años. El dibujo de la lámi
na y la minuciosa descripción botánica que 
hace al principio, se las facilitó el catedrát ico 
de botánica D. Miguel Barrades. Puede verse 
también esta Disertación en el torno v do las 
Memorias de la Sociedad Económica Matritense. 

DISERTACION SOBRE L A PRÁCTICA Y 
METODOS DE INGERTAR , leída en la 
cátedra de Agricultura del Real Jardín Bo
tánico de esta corte el 28 de Julio del pre
sente año, por el capitán Fernando de la 
Serna.—Madrid, 4817, imprenta que fué 
de García. En 8.°, 86 páginas, con dos lá
minas, que contienen 15 figuras. —311— 

Vemos que esta disertación se reprodujo en 
las Memorias de la Sociedad Económica de la 
Habana, publicadas en 1824 y 25, números 50 
y 61, páginas 663 á 711. La dedicó al infante 
D. Cárlos María Isidro de Borbon, como p ro 
tector que era de dicha cátedra de Agricultura, 
y con tal motivo le dice que semejante cua 
lidad le honraba sobremanera , porque con ella 
imitaba la costumbre, así de los antiguos reyes 
de Persia, de comer una vez al año con los l a 
bradores, como la de los emperadores chinos, 
de consagrar un dia al cultivo de los campos. 

Nada hay más sencillo, dice, que el ingerlar, 
y nada, sin embargo, más digno de admiración 
ni más impenetrable al entendimiento humano. 

Extendiéndose en consideraciones sobre esto 
fenómeno, deduce que la afinidad es su p r i n 
cipal agente; luégo trata do la unión y analo
gía entre ingertos y patrones; del méri to y u t i 
lidad de esta operación; de las precauciones 
que requiere; de los ingertos por aproximación 
sobre ramas, ra íces , hojas y frutos; de los de 
leña, hendidura, corona, empalme y de costado, 
y de los de escudo y canutillo.—Los expresados 
dibujos representan los diversos métodos do 
ingertar que se mencionan. 
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DISERTACION SOBRE LAS ENFERME

DADES del trigo, cebada, maíz, arroz, 
y demás cereales. Leída en el primer ejer
cicio de oposición á las seis cátedras de 
Agricultura mandadas establecer porS. M. 
en Toledo, Sevilla, Burgos, León , Badajoz 
y Valencia. Por D. Francisco Antonio Mar
tínez Robles, catedrático de Agricultura 
dala ciudad de Toledo, etc.—Madrid, 1819, 
imprenta de la calle de la Greda, En 16.°, 
86 páginas. —312— 

Es la misma, aunque más correcta, que la 
duodécima del tomo v de papeles varios que 
existe en la biblioteca agrícola del Jardín Bo
t án ico , en cuyo manuscrito autógrafo se dice 
que el autor la escribió en el corto espacio de 
veinticuatro horas para los indicados ejerci
cios de oposición, que se verificaron en Marzo 
de 1819. 

A l imprimirla, la dedicó á sus maestros L a -
gasca. Arias, García , Rodriguez y Rojas Cle
mente, ilustrándola con varias notas. 

Divide las enfermedades de los cereales en 
tres secciones, á saber: las que provienen de 
afecciones atmosféricas; las que proceden del 
exceso, defecto ó mala calidad délos alimentos 
ó faltas propias del terreno ó del cultivo, y las 
causadas por el daño que se hacen las mismas 
plantas,ya por contagio, ya por otros motivos. 

DISERTACION Y DESCRIPCION DE UNA 
NUEVA MÁQUINA Ó VOLVEDOR, que 
unido á la trilla común, facilita el trillar 
las mieses con crecida utilidad de todos los 
labradores. Su inventor D. Juan Cristóbal 
Manzanares, cura propio de la parroquial 
de la villa de Horcajo, priorato de San
tiago de Uclés. Descubrióle en el Agosto 
de 1775, y se experimentó en la córte de 
Madrid de mandato de S. M . y señores de 
su Real Consejo de Castilla en el Agosto 
de 1776, yes muy diferente de los que 
inventaron el Andaluz y el Ciego.—Ma
drid, 1777, por José Doblado. En 4.°, 24 
páginas y una lámina. —313_ 

Da principio este opúsculo con la dedicato
ria á la Sociedad Económica , por haberle nom
brado su individuo de mérito : sigue el real 
privilegio que se le concedió por el invento, y 
por últ imo, la explicación dé l a máquina. No 
podemos precisar con certeza cuáles sean los 
inventos del Andaluz y del Ciego que se citan. 

-DIVERSION. 
DISPOSICIONES LEGISLATIVAS Y GUBER

NATIVAS á que se refiere la Real orden 
de 13 de Octubre de 1844, sobre el uso 
de las cañadas y demás servidumbres pe
cuarias, y protección de los ganados para 
el goce de sus derechos. Impresas de ór-
den del Excmo. Sr. Presidente de la Aso
ciación general de ganaderos—Madrid, 
1845, imprenta de Sordo-mudos. En 4.°, 
16 páginas. —314— 
Conviene advertir para el que desee consul

tar dicha Real órden de 13 de Octubre, que 
sin duda por equivocación, se incluye en el 
tomoxxxm de la colección legislativa, pág i 
na 317, entre las disposiciones dictadas en No
viembre, cual si llevára la fecha de este mes, y 
no del de Octubre.—La Asociación general de 
ganaderos hubo de quejarse al Gobierno de la 
inobservancia de las leyes protectoras de la ga
nader ía , y para acudir al remedio, circuló éste 
la expresada Real órden á los jefes políticos, 
recomendándoles el cumplimiento exacto déla 
ley recopilada del título x x v n , libro 7.°, y Rea
les resoluciones de 15 de Julio y 23 de Setiem
bre de 1836,17 de Mayo de 1838, 24 de Febre
ro de 1839, y aclaratoria de 8 de Enero de 1841; 
todo, entre tanto que se aprobaba por las Córtes 
un proyecto de ley pecuaria, cuya redacción se 
decía próxima á terminarse. Dichas disposicio
nes son las que trascribe ó extracta la Asocia
ción en su opúsculo, terminándolo con una 
circular, que en 9 de Noviembre del citado año 
de 1844 dirigió á sus subalternos, basada en la 
legislación que precede. 

DIVEBSION HONESTA, en que á fin de des
terrar por una parte diferentes abusos, 
preocupaciones y prácticas contrarias á la 
pública felicidad en la labranza, y dar por 
otra alguna luz acerca de lo conveniente á 
la nutrición de las plantas, se forman once 
conversaciones rústico-económicas para 
entretenimiento decente, y tal vez prove
choso de los labradores de la ciudad de 
Almuñecar, pueblo de su partido, y algu
nos otros de esta costa del reino de Gra
nada. Diálogo entre un curioso y el direc
tor de la Real Sociedad Económica de 
Amigos del Pais de dicha ciudad de Almu
ñecar, siéndolo el R. P . Fr. Pedro de Tor
res, del órden de los Mínimos, lector jubila
do y corrector del convento de la Victoria 
de la misma ciudad.—Granada, 1785, Im
prenta Real. En 4.°, 342 púg. —315— 



Precede una dedicatoria al limo. Sr. conde 
deCampomanes, y después de manifestar cuán-
lo importa á los dueños de las fincas rurales 
instruirse en las buenas prácticas y visitar 
aquellas con frecuencia, explica el modo con 
que se debe proceder al arrendarlas; la prefe-
fprente atención que por su importancia mere
cen los montes y los ganados, y los daños que 
éstos pueden ocasionar; la multiplicación del 
trigo, según el sistema del abad Yallemont; la 
nutrición de las plantas; el medio de aumentar 
las aguas, y el prudente uso que conviene ha
cer de ellas, porque el exceso suele originar 
grandes perjuicios. 

Al explanar su opinión sobre los medios de 
instruir á los labradores, estableciendo una es
cuela práctica, emite una idea muy aceptable, 
á nuestro juicio, áun en el dia, porque produ
cirla por lo menos dos grandes beneficios: ha
cer volver de su letargo á l a s Sociedades eco
nómicas con nuevos elementos de vida, y pro
pagar la instrucción con facilidad y rapidez, y 
con escaso ó ningún sacrificio. Redúcese á que 
los individuos más competentes de la Sociedad 
económica diesen lecciones teóricas y prácticas 
á cierto número de labradores todos los domin
gos por la tarde. Este sistema, que, sea dicho 
de paso, planteó hácia aquellos años la Real 
Sociedad aragonesa, no produciría, en efecto, 
perturbación en las faenas del campo, alejarla 
á muchos del vicio, despertaría la emulación, 
y ya que no hombres doctos, se formarían 
insensiblemente labradores instruidos. Lo mis
mo esta obra del P. Mtro. Fr. Pedro de Tor
res, del órden de San Francisco de Paula, y 
natural de Vera , que una Memoria sobre el 
problema de los abonos de las tierras, que de él 
conocemos, nos parecen sumamente aprecia-
bles. Es de lamentar que dejara inéditos otros 
varios escritos este instruido y celoso funda
dor de las sociedades patrióticas de Motril y de 
Almuñecar, según lo advierte Rojas Clemente, 
«m su Memoria sobre el cultivo y cosecha del algo
dón, impresa en 1818, pág. 5. 

^OCE LIBROS DE AGRICULTURA (LOS), 
que escribió en latín Lucio Junio Modera-
jo Columela, traducidos al castellano por 
U. Juan María Alvarez de Sotomayor y 
Kub io . -Madr id , 4824, por Miguel de 

urgos. Dos tomos en 4.°; el primero, de 
páginas; el segundo, de 229 y 

0« más de índices. - o l O - -

raLm0bra dC Llnive,sal foma y de imperecede-
emona del ¡nsígne Columela , nacido en 

DOCE. Í29 
Cádiz el primer siglo de la era cristiana, se
ñala el primero de los tres grandes períodos en 
que para nuestra honra podemos considerar 
dividida la historia de la Agricultura: señala 
el segundo la obra del árabe español Abu Za -
charia ó Ebn el Awam, que vivió en Sevilla el 
siglo x i i ; y el tercero, la del ilustre Gabriel 
Alonso de Herrera , que tres siglos después na
ció en Talavera de la Reina. 

Parécenos inverosímil , sin embargo, que no 
podamos presentar edición más antigua del Co
lumela en castellano que la debida al patriotis
mo de D. Juan Alvarez Sotomayor, pues que 
sólo se debe calificar de muestra insignificante 
la traducción que del prefacio y de algunos 
pasajes hicieron Rafael y Pedro Rodríguez Mo -
bedano. E l Sr. Sempere y Guarinos, en el to
mo v i de su Ensayo de una Biblioteca española, 
página 103, nos dice que D. Serafín Trigueros 
emprend ió , no solamente la t raducción, sino 
también la i lustración del texto, pero nos son 
completamente desconocidos estos trabajos. 

En cambio, fijemos los ojos en cualquier 
otro país que no se honre de ser la patria de 
Columela, y hallaremos reproducida su obra, 
desde hace muchos años, en todos los idiomas, 
con entusiastas aplausos para ella y para la 
empresa de los traductores. A la vista tenemos 
una edición que á mitad del siglo xv i se hizo 
en Francia (*), y como el la , podríamos citar 
otras muchas de aquella y otras épocas ante
riores y posteriores. 

Meramente como curiosidad bibliográfica po-

(*) Les douze livres de Lvcivs Tunius Moderatus Columella 
des chases rusticques. — Traduicts de latin en francoys, par 
feu maistre Claude Cotereau Chanoine de París.—A París, 
par lacques Keruer, libraire iuré , deraourant rué Sainct íac-
ques aux deux cochets. — Avec privilege du Roy et de 
la Couvt MDLII. En 4.°, 68t páginas , sin la tabla de Indices. 

Al final de esta edición , dice as í : 
«Imprimé & París par Gvillímne Morel, par lacques Kerver, 

libraire, le xxv iour de Septembre MOLÍ»; á lo cual precede, 
con una ortografía semejante, que respetamos, el siguiente 

S O N E T O D E M U . F R A N C O I ' S T A R T A N E T A V L E C T E V R . 

L'antiquíte , source de toutscauoir: 
A bien bon droict l'agTiculture prise : 
Princes et Roys comme vne cbosse cxquise, 
De l'honorer, se sont mis en debouoir. 

Seáis tu pourquoy? Sans elle en ce manoir 
Terrestre et bas, l'homme qui tant se prise 
Pcríroit tost, ó cbose tant requise 
Pour te louer que n'ay le le scauoir! 

Si tu voulois (lecteui) congnoistre en somniu 
Les biens que Dieu par son moyen nous donne, 
Si tu voulois en l'art quelque essay faire, 

Lire pourras Columeile Rommain , 
Qui fest traduiel en Francoys , par la maiu 
De COIBREAV, por a tous satisfaire. 
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demos hacer mérito de una edición que en 
1837 y 38 intentó publicar en latín la Sociedad 
Económica Matritense. Su título ó portada es
taba escrita en estos términos : 

L. Junii Moderati Columelce.—De re rustica l i -
bri.—Malrüi MDCCCXXXVIL — E x typograpkia 
Sordo-mutorum. 

Hemos tenido el gusto de examinar uno de 
los pocos ejemplares que se salvaron: es en 8.°, 
y tiene 241 páginas. Encomendada la correc
ción de las pruebas á una persona muy erudi
ta en latinidad, observó que en la imprenta no 
se habían comprendido bien sus correcciones, 
quizás porque los infelices operarios, sordo
mudos, no habían llegado á perfeccionarse en 
este arte tanto como al presente, gracias á la 
ilustración y á los desvelos del personal que hoy 
los dirige ; en su consecuencia, rogó y hasta exi
gió que inutilizándose los moldes, se desistiese 
de la empresa. 

Está demasiado reconocido el mérito de la 
obra de Columela , para que nos esforcemos en 
enaltecerle con nuestras humildes palabras. 
Há poco que nos hicimos cargo del dictamen 
en que la Academia nacional Greco-latina fa
lló, el año de 1840, dar plaza al autor entre los 
prosistas y poetas, y tales juicios son superio
res á cuantos elogios pudiéramos tributarle. 
Pasemos, por tanto, á d a r una ligera idea de 
las materias de los doce libros. 

El primer tomo de la traducción hecha por 
Alvarez Sotomayor contiene el prólogo ó de
dicatoria á Pluvio Silvino y los siete primeros 
libros. El primero de éstos habla de la situación 
y circunstancias que debe tener la heredad; 
del agua y distribución de la casa de campo; 
de los deberes del padre de familia, y cualida
des y obligaciones del capataz y operadores: 
ol segundo trata de la importancia y manera 
de emplear los abonos , ro turación de tierras, 
género de granos y legumbres, y terrenos que 
les conviene; modo de sembrar y de formar 
prados y eras ; manera de hacer la siega y la 
tr i l la , y cuáles cosas pueden practicar los l a 
bradores en dias festivos: el tercero es relat i 
vo á la gran importancia de las viñas y modo 
de plantarlas y cultivarlas: en el cuarto con
tinúa el mismo asunto, y se habla ademas de los 
ingertos, de los exquisitos cuidados y operacio
nes que requieren las vides, y de la utilidad 
de las mimbres , retamas, cañaverales , casta-
flos y encinas: el quinto se refiere á la mensura 
de los campos, plantación é ingerto de los o l i 
vos y demás árboles de fruto : el sexto trata de 
los bueyes, caballos y mulos, comprendiendo el 
uso délas medicinas para sus enfermedades, y 
un prefacio sobre el estrecho enlace de la gana-
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dería y délas labores del campo: el sétimo, en 
fin, versa sobre el ganado menor ó sea el asnal, 
lanar, cabrío, de cerda y sobre los perros. 

E l segundo tomo comprende los cinco libros 
restantes, á saber: el octavo, que se refiere á 
las gallinas, palomas, tórtolas, zorzales, pavos, 
gansos, patos y peces : el noveno, en que se 
trata con suma extensión de las abejas, expli
cando sus especies,su gobierno, sus enferme
dades, caractéres que distinguen á la reina, y 
modo que tienen de fabricar la miel y la cera: 
el décimo, que es un poema sobre los huertos; 
el autor advierte á Silvino que trata de ellos 
en esta forma, accediendo á sus instancias y 
obedeciendo á Yirgi l io , quien, en sus Geórgicas, 
manifestó que legaba á la posteridad el encar
go de tratar de este asunto (?).: el undécimo, 
que contiene los deberes del capataz y las l a 
bores que conviene practicar en cada uno de 
los meses del año , viniendo á constituir un ca 
lendario rústico; comprende, ademas, el tra
tado en prosa del libro de las huertas: el duo
décimo y último puede considerarse dedica
do á la economía ó industria rural ó doméstica, 
porque se refiere al gobierno interior de la 
casa de labor, á la fabricación del queso, al 
modo de secar las frutas y fabricar el v ino, etc. 

(') Del poema sobre los huertos ó la Agricultura de Co
lumela (traducción de D. José de Virues). 

Lo primero de todo es que tu huerto, 
Para ser fértil, se coloque en tierra 
Pingüe, no pegajosa, sino afable, 
Que no estalle en terrones al labrarla , 
Mas ántes la menuda arena imite. 

Señal es de tal tierra el que se vista 
Por sí de mucha grama y bayas rojas, 
De yezgos, que con dulce y no excesiva 
Humedad se fomentan, pues no cumple 
La tierra seca, y menos la encharcada 
Bajo inmóviles limos, do resuenen 
De vocinglera rana eternos gritos. 

Tampoco será mala en la que nazcan 
Olmos frondosos espontáneamente, 
Y en parras fértil sea, y que se cubra 
De perales, ciruelos y manzanos, 
No plantados por mano de mortales ; 
Y no produzca eléboro ni tejos, 
Ni gálbanos dañosos por su jugo. 
Ni otra especie de yerbas ponzoñosas, 
Aunque crie la planta parecida 
A la inferior mitad del cuerpo humano. 

Haya en la inmediación aguas corrientei, 
Que el hortelano atraiga para alivio 
De la continua sed que al huerto aqueja, 
O nazca un manantial, en cuya concha 
No esté tan honda el haz, que las entrañas 
Le comprima el tirar de la cigüeña. 

Dueño de tal terreno , cercaráslo 
De tapia, ó bien de arbustos espinosos, 
Que no dejen entrar ladrón ni bestia... etc. 
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DOCTRINA DEL CABALLO Y ARTE DE 
ENFRENAR, por D. Gregorio Zúñiga y 
Arista.—Lisboa, 1705.—En 4.° —517— 

A l citar este l ibro, seguimos el ejemplo del 
autor del Catálogo de algunos autores españoles 
que han escrito de veterinaria, de equitación y de 
Agricultura; cuya obrase publicó en Madrid el 
año de 1790. Únicamente añade que elSr , Zú-
íiiga y Arista nació en Magallon, reino de A r a 
gón; que dedicó su Doctrina del caballo y arle de 
enfrenar á D. Juan , príncipe por tugués , y que 
tenía muy buenos antecedentes de su escrito. 

DOS DISCURSOS SOBRE E L GOBIERNO 
DE LOS GRANOS Y CULTIVO DE LAS 
TIERRAS. El primero escrito en idioma 
francés por un anónimo, y el segundo en 
inglés por John Nickolls, traducidos de 
aquel al castellano, porD. Francisco de la 
Quintana—Madrid, 1755, por F. X . Gar
cía. En 8.°, 68 páginas. —318— 

En el texto del opúsculo se titula la primera 
parte ó discurso Ensayo sobre la policía de los 
granos, y se trata ún icamente del medio de 
precaver la escasez de los mismos. E l segun
do se denomina Del trigo y de la Agricultura 
en general; mas como por una parte sea sólo 
un fragmento de la obra que en 1752 publicó 

Nickolls, y por otra se refiera principalmente 
á hacer un paralelo entre las producciones y 
manufacturas de Inglaterra y Francia, no es 
digno de atención, agronómicamente conside
rado, ni ofrece gran interés para los espa_ 
ñolos. 

DOS PALABRAS MÁS SOBRE L A MEMO
RIA , que bajo el título Suelo, clima, cul
tivo agrario y forestal de Vizcaya escribió 
el ingeniero de montes D. Lúeas de Ola-
zabal, y contestación á la réplica que 
ha dado á nuestras observaciones. Por 
D. Fernando Mieg, profesor de Historia 
natural en el Instituto de Bilbao.—Bilbao, 
1858, por la viuda de N . Delmas. En 4.°, 
31 páginas. —319— 

El Sr. Mieg, al aparecer dicha Memoria, hizo 
sobre ella unas Breves observaciones. Agravia
do el Sr. Olazabal, escribió y publicó una Re
futación á ellas , y este opúsculo viene á ser 
un nuevo ataque, al frente del cual pone Mieg 
este apotegma de Mr. Benlley: a A un autor 
sólo le derriba su propia pluma.» Propónese 
probar los errores en que cree ha incurrido 
Olazabal, y mencionando lo escrito sobre la 
misma provincia de Vizcaya por Gollete en 
1848, atribuye á la Memoria, origen de esta 
polémica, várias inexactitudes y faltas de o r i -
sinalidad. 
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ECO D E L A GANADERÍA, (EL), periódico 
quincenal (luégo semanal), de intereses 
rurales, órgano oficial de la Asociación ge
neral de ganaderos.—Madrid, 1853-1861, 
imprenta de M . Minuesa, del Eco de la Ga 
nadería , de J . Casas y Diaz , del citado 
Minuesa otra vez, y de T. Nunez Amor . 
Ocho tomos en 4.° y en fólio: los de este 
úl t imo t amaño á tres y á dos co lum
nas. - 3 2 0 -

Las frecuentes variaciones que ha tenido este 
periódico, así en su tamaño como en su título, 
exigen alguna expl icación, si ha de estable
cerse la conveniente claridad, y empezaremos 
por advertir que no se ha observado el mayor 
orden para que se distingan bien las diversas 
épocas ó volúmenes. 

Tomo i , en 4.°, 464 páginas: comprende desde 
13 de Noviembre de 1853 á i.0 de Enero de 
< 83o.—Tomo i i , en 4.°, 380 páginas , desde 15 
de Enero de 1853 á 1.° de Enero de 1836.— 
Tomo ni , en 4.°, 272 páginas, desde 45 de Ene
ro á 13 de Setiembre de 1856.—Tomo iv, en fó
l io , á tres columnas, 344 páginas , desde 5 de 
Octubre de 1856 á 24 de Mayo de 1857. — L e 
consideramos tomo i v , aunque se dice en el 
encabezamiento que es el año primero de su 
publicación, porque visto que continúa sin i n 
terrumpir el período, parece más natural apre
ciarlo como una con t inuac ión , por más que 
variase de tamaño. Desde este volúmen se 
denomina Eco de la Ganadería y de la industria, 
periódico semanal de intereses rurales, y desde 
el número 4, ósea del 26 de Octubre, se aumen
tó y fabriles. Desde el n ú m e r o 16, correspon
diente al 17 de Enero de 1857, se agrega la ad 
vertencia de que se publica bajo la inspección 
inmediata del Excmo. Sr. Marqués de Pera
les.—Tomo v , en fólio y á tres columnas, 356 
páginas : comprende desde 31 de Mayo á 27 de 
Diciembre de 1837.—Tomo v i (le denomina la 
empresa año iv ) , en fólio , 424 páginas, á dos 
columnas: comprende desde 4 de Enero á 26 
de Diciembre de 1858. Aquí también resulta 
algo alterado el t í tulo, pues se le domina Eco de 
la Ganadería , periódico semanal de Agricultura, 
ganadería , industria y economía rural.—Tomo 
v i l (año v, según la empresa): le forman los 
números correspondientes al año de 1839, los 
cuales no tienen paginación seguida. También 

se modifica el t í tulo, volviendo á denominarle, 
como antiguamente, Eco de la Ganadería, órgano 
oficial, etc. —Tomo v m : le forman los n ú m e 
ros del año de 1860, y continúa publicándose 
en 1861. 

No hemos vacilado en comprender bajo una 
misma nota todas las vicisitudes del periódico, 
porque no ha variado ni la esencia del título 
ni el objeto del periódico. 

No es ménos embarazoso que aclarar su his
toria en pocas palabras, el indicar la multitud 
de materias sobre que trata. Bien se ve por las 
distintas denominaciones, y hasta por la dife
rencia del tamaño, que ha ido ensanchando su 
esfera á medida que se han desarrollado la 
Agricul tura , la ganader ía , la industria fabril y 
la afición á los estudios económicos. E n un 
principio puede decirse que se concretaba á la 
defensa de los intereses de la Asociación, y áun 
que se entienda de la ganadería en general. 
Los nombres de D. Francisco Hilarión Bravo, 
secretario de dicha Asociación , y de D. Nicolás 
Casas, profesor de veterinaria, suscribían los 
artículos doctrinales de mayor importancia. 
Consagrado después , no sólo á ilustrar las 
cuestiones de ganadería , sino á dar á conocer 
los adelantos del cultivo y de la economía r u 
ra l , lo mismo que de las ciencias de que se 
hace constante aplicación en aquellos ramos, 
ha crecido su importancia científica y literaria. 

E n prueba de el lo , véanse aquí los nombres 
acreditados de sus colaboradores: el Excelen
tísimo Sr. Marqués de Perales, ganadero, de 
indisputable competencia en cuanto á la espe
cie lanar; D. Andrés de Arango, comisionado 
regio de Agricultura; D. José María Galdo, es
tudioso y muy aventajado profesor de Historia 
natural; D. Gabriel Garrido, vicepresidente 
del cuerpo de veterinaria militar ; D. Miguel 
López Martínez , secretario actual de la Aso
ciación; D. Pedro Briones, profesor de veteri
naria; D. Alejandro Oliván, senador, consejero 
de Agricultura y autor del excelente Manual 
de este ramo que sirve de texto en todas las 
escuelas; D. Mauricio Cárlos de Onis, senador 
y propietario; D. Leandro Bubio , consultor de 
la mencionada Asociación, etc., etc. 

ECO DE L A VETERINARIA (EL) , periódico 
de intei-eses morales y materiales. Redac
tores : D . M i g u e l Viñas y Mar t í , D. Juan 
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Tellez Vicen y D. Leoncio F. Gallego. 
Colaboradores: D. Jerónimo Darder, Don 
José Ravascall, etc., etc.—Madrid, 1853-
1857. Imprenta de Antonio Martínez, del 
Agente industrial Minero y del Eco de Ve
terinaria. Tres tomos en folio, á dos colum
nas, de 80, 728 y 440 pág. - 3 2 4 -

Comenzó á publicarse este periódico quince
nal el i6 de Enero de 1853, y terminó, siendo 
decenal, el 20 de Julio de 1857 , sustituyéndole 
La Veterinaria Española. 

La irregularidad del n ú m e r o de páginas en
tre los volúmenes consiste en que considera
mos primer tomo el año primero, si bien care
ce de paginación. Ésta comienza en el número 
25, correspondiente al 16 de Enero de 1854, y 
se sigue correlativamente hasta fin de 1856. 
Con la indicación de nueva época, se da pr inc i 
pio á otra nueva numeración en 10 de Enero 
de 1857, y se cierra en el citado 20 de Julio de 
igual año, fecha en que pasó la empresa pe
riodística á otras manos. 

Concretándose esta larga publicación, en su 
parte más esencial, á asuntos meramente ve
terinarios, para cuya exacta reseña no conta
mos con la pericia necesaria, nos parece pre
ferible pecar más bien de parcos que de difu
sos en la indicación de los particulares que 
abraza. A los profesores y alumnos estudiosos 
que deseen consultar un asunto dado, no les 
satisfaría probablemente nuestra explicación. 
Hé aquí, por tanto, apuntados los grupos en 
que pueden considerarse divididas las materias, 
á saber: Patología, terapéutica y c i ru j ía .— 
Farmacología, terapéutica y toxicología.—Po
licía sanitaria (muermo, carbuncos , etc.).— 
Zootecnia y economía rural.—Fisiología.—Sec
ción académica. —Documentos académicos.— 
Actos oficiales.—Asuntos profesionales de i n 
terés general.—Asuntos varios. 

ECONOMÍA GENERAL DE L A CASA DE 
CAMPO. Obra rnvy vül de Agricvltvra, 
traducida del idioma francés al castellano, 
y aumentada considerablemente, por el 
doctor D. Francisco de la Torre y Ocon, 
Presbítero, traductor de lenguas, y rainis-
ú'o titular de la suprema y general Inqui-
s>clon y capellán del Consejo de Indias, 
umdese en tres tomos. Tomo primero, 
en que se trata del sitio y fábrica conve
niente á la casa de campo y sus oficinas, 

e las aves domésticas y animales que en 
ella se crian para la utilidad, y del co

mercio de sus frutos y esquilmos de sus 
ganados, mediante la economía.—Madrid, 
4720? Imprenta de Juan de Ariztia, en la 
calle de Alcalá. En 4.° mayor, XXXVIII-552 
páginas y xxv al final, que contienen un 
Índice de las cosas más notables. —322— 

Nos figuramos que sólo vió la luz pública 
este primer tomo. El segundo, según se advier
te en el prólogo de la obra, debia tratar de las 
diferencias de tierras , de los influjos del cielo, 
y conocimiento de los temporales, de los es
tiércoles, modo y tiempo de dar las labores, 
siembra y beneficio de todo género de granos, 
p rader ías , linos, cáñamos, sosa y barr i l la ; un 
tratado de las viñas y modo de hacer los vinos; 
otro de los olivos y demás géneros de árbo
les. El tomo tercero debia comprender un tra
tado de la huerta, con el modo de cultivar todo 
género de hortalizas y árboles fructíferos , el 
de ingerirlos y trasplantarlos, y modo de con
servar las frutas sin que se pudran, con otras 
cosas muy importantes. 

Es traducción del francés, ó por lo menos la 
sirve de principal fundamento la escrita en 
este idioma, por Luis Liger de Oxerre, aboga
do de Par ís , si bien el Sr. Ocon se separa de 
ella con suma frecuencia, ya por introducir 
preceptos acomodados á las circunstancias del 
suelo y clima de España, ya por repugnar á s u 
estado ciertos pormenores poco decentes en la 
cría de animales, ya por dar cabida , en fin, á 
las provechosas doctrinas rurales de muchos 
ilustres españoles, como G. Alonso do Herrera 
(con quien no está conforme respecto al des
precio que hace de las muías), Jaime G i l , dies
tro y versado en la cría de las abejas, y Gon
zalo de las Casas, muy entendido en la de los 
gusanos de seda. 

Dedica su obra (en 12 de Marzo de 1720) 
al muy ilustre Sr. D. Juan Goyeneche, tesore
ro de la Reina, Señor de Belunze, en el reino 
de Navarra y de las villas de la Olmeda, Illana 
y Nuevo Baztan , dirigiéndole elevados elogios 
por sus merecimientos en la creación de m u 
chas industrias y fundación de dicho último 
pueblo, así como expresiones del más acendra
do reconocimiento, asegurándole «que desde el 
pulso al corazón dentro de las venas de la 
justicia, todos los latidos son respiraciones de 
su gra t i tud .» 

Se perfeccionó Ocon en el conocimiento del 
idioma francés , por haber acompañado on 
un viaje á aquel reino al hijo de su Mecénas, 
D. Francisco Javier de Goyeneche, quien, on 
vista de lo esmerado de la traducción, le dedicó 
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un soneto y una décima muy laudatorios (*). 

Estilo no raénos hinchado que el del traduc
tor , en su dedicatoria, se encuentra en una 
carta de elogios, que se inserta , del licenciado 
D. Francisco de la Vega , pues á propósito del 
acierto con que ha reunido tan provechosos y 
repartidos materiales , le dice que, «exprimien
do volúmenes regnícolas y ex t raños , imprime 
en discreta médula la dorada llave que des
cubre los antiguos y ricos tesoros que el globo 
terreo esconde entre sus glevas, mal estima
dos por no bien conocidos.» 

Con el texto del libro comienza el lenguaje 
sencillo y natural que corresponde á la mate
ria de que trata, si bien se mezclan digresio
nes fabulosas de los antiguos tiempos para dar 
razón del origen atribuido á ciertas industrias, 
como sucede en el extenso é interesante c a p í 
tulo de las abejas, al cual sirve de introducción 
la fábula del pastor Aristeo, hijo del dios Apo
lo y de la ninfa Cyrene. 

Divídese el tomo primero, de que vamos h a 
ciendo referencia, en veintisiete capítulos, á 
saber: Agricultura (sus inocentes delicias y 
noble y antiguo origen); economía, casa de 
campo, obligaciones de los padres de familia, 
reglas que han de guardarse para vivir con 
perfecta economía; gallinas, pavos ó gallinas 
de Indias; gansos, ánades, faisanes, cisnes,pa
lomas, pavón ó pavo real , codornices; abejas 
(desde la página 167 á la 311, 31 párrafos); 
gusanos de seda; caballos y demás caballerías 
de labor; yeguada para criar caballos, yegua
da para criar mulos y muías, asno y sus pro
piedades; ganado vacuno y vacada para casta; 
ganado lanar y cabr ío ; perros, ganado de cer
da ; órden que ha de observar el padre de fami
lias en la venta de los frutos y demás esquilmos 
que saca en la casa de campo, distribuida por 
los doce meses del año. 

Tanto en este último capítulo, como en otros 
muchos, es muy frecuente reducir las máximas 
y preceptos agrícolas del texto á ligeras com
posiciones poéticas (**). 

( ) Gran Torre, con el autor 
que trasladas puntüal, 
la traducción te hace igual, 
pero el aumento mayor. 
Con ingenioso primor 
logras en el traducir 
aumentar y discurrir 
(callando lo que desdice), 
no sólo lo que él nos dice, 
mas lo que pudo decir. 

D Agosto.—A'omen ab Au<iusti deduclum nomine dicunt. 
No pretende Benilillo, 

pues que no le es necesario, 

ECONOMIA PRACTICA EN EL EJERCICIO 
DE L A S ARTES para adelantamiento de 
la industria nacional. Por D. Francisco 
Plá, presbítero.—Liorna, 4803 (sin nom
bre de imprenta). En 8.°, 442pag.—323— 

A pesar del t í tulo, la parte principal de este 
libro, en que también se trata de navegación y 
comercio, la constituye un plan de población 
y cultivo por medio de casas de campaña, 
extensivo al modo de construir casas de labran
za en terrenos deshabitados, á distancia de un 
cuarto de legua; dividir en lotes ciertos terrenos 
improductivos, para rifarlos, y formar cajas de 
socorro con los legados para pobres, mandas 
pías, productos de espectáculos, fiestas y diver
timientos públicos. 

E l justo deseo de que en una bibliografía es
pecial no falte n ingún tratado en cuya portada 
se anuncie desde luego la materia sobre que 
aquella versa, no excluye, en nuestro concepto, 
el que se comprenda un libro, cuyo título no la 
indica, pero cuyo texto le hace del dominio de 
esa misma bibliografía. El problema de utilizar 
los terrenos baldíos y de promover la población 
rural en España se ha tratado de resolver unas 
veces, y se ha abandonado las más. Afortunado 
será el gobierno que acierte á llenar esta página 
en la historia de nuestras reformas, porque 
puede ser un manantial fecundo de riqueza, de 
moralidad y de benéficos resultados. 

ECONOMÍA (LA) Y LOS MEDIOS DE A U 
MENTAR LAS RENTAS PÚBLICAS DE 
ATHENAS. Dos tratados de Xenofonle, 
traducidos del griego al castellano, con 
notas históricas, políticas y cronológicas, 
por el Lic. D. Ambrosio Ruiz Bamba, abo
gado de los Reales consejos.—Madrid, 1786, 
porB. Cano. En8 . ° , 298páginas. —324— 

Se dedícala traducción al Excmo. Sr. conde 
de Floridablanca , y en el prólogo se dice que 
esta obra es el más antiguo tratado de Agricul
tura que ha llegado á nuestros tiempos, pues 

si este mes loma su nombre 
del César de los romanos 
Augusto , terror valiente 
de sus robustos contrarios. 

Como él haga buena siega 
y coja abundantes granos, 
le valdrá más que oí querer 
delinir por qué nombraron 
al Agosto por Augusto, 
que es cuestión que no hace M caso. 



EJERCICIOS.— 

aunque Hesiodo, en las Oras y los Dias, trata de 
, Agricultura, más bien que un tratado, es sólo 
u ^ noticia. A Catón, Varron, Columela y Pa-
ladio sirvió de modelo, se añade , la obnta de 
Xenofonte ; Virgilio sacó de ella sus versos; C i -
ceroo ejercitó su talento en la niñez t raduc ién
dola al latin, y por punto general, todas las n a 
ciones la han trasladado á su idioma. E l t ra 
ductor conoce la versión que de ella hizo Don 
Francisco Thamara (libros de Marco Tulio C i 
cerón, etc.), pero la cree incompleta, acaso 
porque la tradujo del latin, y no directamente 
del griego. ; 

Al reseñar esta publicación, prescindiremos 
de los libros i y n, que tratan de la economía 
y otras cosas diversas, si bien en aquel se hace 
un grande elogio de la Agricultura, y en el otro 
se habla de las cualidades é instrucción que de
ben concurrir en un buen mayordomo, a lu 
diendo á la labranza. E l libro ni es completa
mente del dominio de nuestra bibliografía, y 
so epígrafe Preceptos de la Agricultura. E l autor 
(Xenofonte)presenta como interlocutores en un 
diálogo á su maestro Séneca y á un honrado la
brador de Aténas , l lamadoIschómaco, que esel 
que impone á aquel en las buenas prácticas del 
cultivo. Los profesores de otras artes, le dice, 
hacen estudio de ocultar ciertos secretos, que 
componen el fondo de su ciencia; pero el labra
dor, por el contrario, bien plante ó bien siembre, 
no tiene mayor gusto que el que le vea todo el 
mundo. Entran después en materia, hablando 
de las señales para conocer las calidades de los 
terrenos, de las estaciones propias para diferen
tes labores, del tiempo y modo de sembrar, de 
las utilidades del escardar, del modo de segar, 
trillar, aventar y de plantar árboles , y de los 
renuevos. Después consignan, entre otras, 
estas máximas: la naturaleza es la mejor maes
tra para un labrador; en la Agricultura no es la 
'gnorancia la que arruina , sino la pereza y ne
gligencia; cada operación debe hacerse á su tiem
po, y nunca á medias. Hablan, por último, de la 
utilidad de los eriales, diciendo que se compran 
por poco y causan la satisfacción de hacer pro
ductivo lo quenada ó muy poco vale. El Sr. Ruiz 
"amba interrumpe á veces el texto con várias 
notas para rectificar errores ó preocupaciones 
* ^ mcurre el autor, efecto del atraso do 

s ciencias en aquella remota época. 

EJERCICIOS DE L A JINETA. Por D. Gre
gorio de Tapia y Salcedo.—(V. EXERCICIOS 
DE LA JINETA.) 

ELEMENTOS BE AGRICULTURA. Por Don 
Antonio Blanco Fernandez, doctor en Mc-

ELEMENTOS. *58 
dicina por la universidad de Valencia, doc
tor en Medicina y Cirujía de la facultad de 
Madrid, catedrático de Agricultura, por 
oposición desde 1855, caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, etc., 
etc.—Madrid, 1857, por A . Peñuelas. En 
4.°, 597 páginas y 107 grabados en made
ra, intercalados en el texto. —325— 

Les dedica al Excmo. Sr. D. Manuel de la 
Fuente Andrés, ex ministro d'e Gracia y Justi
cia. Trata en ellos con suma extensión del 
suelo y de los abonos: entre los cultivos espe
ciales comprende el boleo azucarado; entre las 
plantas textiles el Phormium tenax, y entre las 
gramíneas el íleo, las poas, etc., indicación 
que hacemos por lo mismo que parece que 
recientemente se ha dispertado algún interés 
en extender estos cultivos, por las ventajas que 
ofrecen para el adelantamiento de la industria 
rural y pecuaria. También se exponen exten
sas doctrinas respecto á las plantas oleaginosas, 
á las cañas de azúcar, al l úpu lo , á la carden
cha y al nopal, t ra tándose , por ú l t imo , de los 
insectos, de las aves y de los ganados. 

En sus consideraciones preliminares sobre la 
importancia de la Agricultura, cita el autor las 
ideas de Ghaptal, referentes á que sin aquella 
no habría sociedad ni patria, y que los hom
bres vivirían errantes por el globo, d i spu tán
dose á cada momento, y á modo de fieras, los 
pocos frutos silvestres y los despojos de a n i 
males. Se remonta también á tiempos antiguos 
para referir que hubo reyes que escribieron 
de Agricultura, que no pocos labradores deja
ron la esteva para vestir la p ú r p u r a , y que 
muchas familias romanas tomaron sus nom
bres de los frutos del campo, como los Fabios, 
Léntulos, Cicerones, etc., etc.; como poco más 
ó menos vienen á consignarlo muchos escrito
res, entre ellos el eminente P. Feijóo. 

ELEMENTOS DE AGRICULTURA. Por Don 
Claudio Boutelou , director y profesor de 
Agricultura y botánica del Real Jardín y 
Estudio, que con la soberana aprobación 
de S. M. se ha establecido en Alicante por 
el Real Consulado; Académico de las Rea
les Academias Médica matritense , y de 
ciencias y artes de Barcelona; individuo 
de mérito de las Reales Sociedades econó
micas de Madrid y Valencia, y socio de la 
de Historia natural de París. — Madrid, 
1817, porF. Martínez Dávila, tomo impar
te teórica. En 4.°, xx-209 pág. —320— 
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No tenemos noticia de que se haya publica

do otro volumen con el nombre de Parte prác
tica. Escribió estos elementos para explicarlos, 
el año de 1808, en la cátedra del Jardín Botá
nico de Madrid. AI imprimirlos los dedica, con 
fecha 30 de Octubre de 1816, á los señores del 
referido consulado de Alicante. Se ocupa p r i 
mero de la instrucción que para el estudio de 
la Agricultura se necesita adquirir de las cien
cias auxiliares, como la bo tán ica , la zoología, 
veterinaria, entomología, mineralogía, q u í m i 
ca, física, meteorología, geografía rúst ica, etc.; 
y sucesivamente trata de los instrumentos de 
labor, del cl ima, de la calidad de las tierras, 
de los abonos y de las labores. 

ELEMENTOS DE AGRICULTURA. Su autor 
D. Manuel Boecio y Cardois, cura párroco 
de San Vicente de Vigo en la provincia de 
la Coruña.—Coruña, 1836, por Iguereta. 
En 4.u, 262 páginas. —327— 

En la portada se leen estas palabras: «Cuan
to más vamos, peor será si no se p ro tége la 
Agricultura, como remedio universal de todas 
nuestras dolencias.» Divide la obra en despar
tes y 499 párrafos numerados ; el lenguaje es 
sencillo, breve y concreto. La primera de d i 
chas dos partes, que abraza veintinueve c a 
pítulos, contiene la explicación de lo referente 
á las tierras, á los abonos, á la atmósfera, 
fuentes y vientos; á qué profundidad debe de 
sembrarse, y cómo se forman los semilleros y 
planteles; práctica de la poda y de los ingertos; 
cultivo del trigo, maíz, lino y cáñamo; con
servación de granos y frutas; fabricación del 
vino; alternativa de cosechas .arbolado, varie
dades de plantas y su mejoramiento , etc., etc., 
terminando con algunas observaciones sobre 
el ganado caballar y vacuno. 

La segunda parte presenta un carácter muy 
distinto: dice el autor que le movió á escri
birla el considerar el lamentable estado en que 
veía la Agricultura, y la necesidad en que ésta 
se halla de que miren por ella las personas ilus
tradas. Habla de las circunstancias del agricul
tor y de lasrecíprocas relaciones que deben unir 
á los hombres, formando una serie de reflexio
nes ó máximas, una de las cuales es la que se 
inserta en la portada del libro. 

ELEMENTOS DE AGRICULTURA, industria 
y comercio, para los niños de las escuelas 
elementales completas de instrucción pri
maria; redactados por D. Francisco Mar
tin García.—Granada, 1838, por G. Alon
so. En 8.°, 16 páginas. — 328— 

ELEMENTOS. 
Se explica lo que debe entenderse por A g r i 

cultura, en qué se funda y cuál es su objeto; 
cuyas definiciones advierte el autor que están 
ajustadas al artículo ude la ley vigente de Ins
trucción pública, y tomadas, en su mayor par
te, del Manual de D. Alejandro Oliván. Aunque 
muy en compendio, se consagra una parte de 
los elementos á la explicación de las plantas, 
otra á la de los climas, y las sucesivas á las 
tierras laborables, abonos, instrumentos, ga
nados, sementeras, escardas, riegos, barbe
chos y alternativa de cosechas. Siguen unas 
nociones generales sobre industria, y otras so
bre comercio. 

ELEMENTOS DE AGRICULTURA, que con
tienen los principios teóricos y prácticos de 
esta útil, agradable y honestísima ocupa
ción. Por D. Diego Carballo y Sampayo, 
caballero de justicia en la religión de San 
Juan. Versión española. Por D. Josepli Ma
ría Calderón de la Barca, de la misma reli
gión hospitalaria.—Madrid, 1795, Impren
ta Real. En 8.°, xx-202 páginas. —329— 

E l caballero Carballo y Sampayo escribió 
esta obrita en por tugués , y en tal idioma se 
hizo una edición en Madrid el ano'de 1790 (*). 

E l traductor, Sr, Calderón de la Barca, al dar
la á conocer en lengua española, creyó hacer 
un servicio á su pa í s , y en efecto, los Ele7nentos 
de Agricultura de Carballo circularon con bas
tante aceptación, sirviendo de texto en algunas 
enseñanzas de Agricultura, establecidas por el 
celo de las Sociedades económicas. En un ligero 
prefacio indica el órden gradual con que desde 
el origen de la sociedad se fueron enriquecien
do los conocimientos agronómicos, hasta que 
los griegos y los romanos los redujeron á doc
trina escrita. Después de la restauración de las 
artes y de las ciencias, los autores modernos, 
uniendo las antiguas á las nuevas experien
cias, han formado muy útiles tratados, y tal es 
el ejemplo que él se propone imitar con su l i 
bro. Le divide en dos partes. Sirven de intro
ducción á la primera unos principios teóricos 
de la Agricultura: el capítulo primero trata de 
los conocimientos astronómicos necesarios al 
agricultor; el segundo, délos físicos, y el terce-

0 Elementos d' Agriculltira, cu que se contem os principios 
theoréticos c praticos desla útil agradavel e honestíssima 
disciplina. Por Üiogo de Carvalho e Sampayo.-Madrid, 1790, 
por la viuda de Ibarra. En XXII-39-2 páginas y vi-82 de no-
las , con cinco láminas. 



r0 de los meteoros. La segunda parte se divido 
también en tres capítulos, precedidos de otra 
introducción acerca de los principios práct i 
cos de la Agricultura ; el primero versa sobre 
la preparación de los terrenos (situación, ex 
posición, calidad, salubridad, agua que nece
sitan, su división, casa rús t i ca , estercoleros, 
cercados); el segundo sobre la creación de las 
plantas (prados, senaras, viñas, olivares, 
huertas, manzanares, moreras, bosques, etc.); 
y el tercero se refiere á las máximas funda
mentales que deben observar los cultivadores 
en la práctica de la Agricul tura, así el padre 
de familia, como los capataces, mayoralesy jor
naleros. 

ELEMENTOS. Í37 
ven de auxiliares, explicándosela relación que 
existe entre la veterinaria y la Agricultura, los 
principios generales de la Agricultura universal, 
deducidos del estudio de la planta y de los agen
tes de la vegetación, y el estudio que debe 
hacerse de la meteorología con aplicación á los 
climas agrícolas. 

La segunda parte, dividida también en seis 
capítulos, se refiere á la Agricultura práctica, 
tratándose delossislemas de cultivo apropiados 
á los climas de España, para todos los cuales se 
recomiendan las plantas alimenticias de los 
animales, y principalmente la formación de 
prados, por ser la industria pecuaria una parte 
integrante del buen cultivo. 

ELEMENTOS DE AGRICULTURA TEÓRICO-
PRxÍGTICA, acomodados al clima de Es
paña y con aplicación especial á la multi
plicación y mejora de los animales útiles 
al hombre. Escritos por D. José Echega-
ray, catedrático de Agricultura y de zoo-
mología en la escuela superior de veteri
naria , doctor en medicina y cirujia, re
gente de botánica , etc., etc. — Madrid, 
1852, por Tomás Fortanet. En4.0, xv-623 
páginas. _330— 

La introducción es una reseña del origen y 
principales períodos de la Agricultura, á cuyas 
investigaciones es muy inclinado el autor, se
gún observamos por los proemios de este y 
sus anteriores escritos. Considera un gran 
adelanto para aquella época, el fundamento del 
cultivo de los romanos, que consistía en arar, 
estercolar y dejar en reposo la tierra; cuyo sis
temado solamente ha llegado hasta nosotros, 
siao que tiene muchos apasionados; así como 
reconoce los muchos adelantos que se han ob 
tenido después, merced á los progresos y ap l i 
caciones de las ciencias físicas y naturales. 
Aun espera muchos más: l legará día , dice, se
gún la expresión de que en otro lugar nos h a 
cemos cargo, de que, á lo que ántes se consi
deraba simplemente como un arte, se le mire 
como la raiz y tronco del gran árbol enciclopédi
co de todas las ciencias. 

Se propuso dividir la obra en tres partes 
'"as por el pronto sólo publicó dos de ellas, que 
son de las que aquí nos hacemos cargo. La ter-
onn3 rÜ 13 1UZ PübUca> muchos años después 

el lltulo de zoolhecnia, y bajo este epígrafe 
, eBislraremos, como libro distinto. 

Vft:r seis capítulos de que consta la primera, 
Aor¡!" Sobre I» definición y d.vision de la 

CUllura Y sobre las ciencias que á és(a si. -

ELEMENTOS DE AGRONOMÍA, AGRICUL
TURA Y ECONOMÍA R U R A L , con arre
glo á las obras escritas por los mejores 
autores. Por D. Miguel López Martínez.— 
Madrid, 1856, porM. Minuesa. En 4.°, 
275 páginas. —331— 

Juzga incompletos los tratados de esta clase, 
mientras no se hallan aplicados á sus principios 
los de las ciencias auxiliares, así como una em
presa difícil el completar una obra de Agri
cultura, como lo han hecho Gasparin Dombas-
le , Young y otros. Por eso se propone redactar 
estos Elementos, trasmitiendo á ellos las ideas 
de los más aventajados agrónomos, y por eso 
también se resérvala publicación paulatina de 
otros volúmenes que lleguen á componer una 
obra semejante á las de los referidos, con apli
cación al suelo y clima de España. Comienza 
por ocuparse del sustento de los vegetales, y de 
sus fuentes de alimentación, halladas en la at
mósfera y en el suelo, y continúa tratando de 
las propiedades agrícolas de las tierras , de las 
clasificaciones y de las enmiendas, de los abo
nos simples y mixtos, del clima, rotación de 
plantas, etc. 

ELEMENTOS DE ANATOMÍA PATOLÓGI
CA VETERINARIA , mandados seguir de 
órden de S. M . en la enseñanza de los 
alumnos de la Real Escuela de Veterina
ria de esta corte. Por D. Nicolás Casas, 
catedrático de dicha asignatura.—Madrid, 
Marzo de 1833, por P. Sanz , impresor y 
librero del mencionado Colegio. En 8.o, 
204 páginas. —332— 

Divídonse en anatomía patológica , general y 
es^éolali: trátase en la primera do las altera
ciones orgánicas originales, do las morbosas, 
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dé las orgánicas morbosas mecánicas , y de las 
orgánicas seniles y cadavéricas, A la segunda, 
ó sea á la patológica especial, pertenecen las 
alteraciones orgánicas del sistema celular, del 
nervioso, del sistema huesoso, del cartilagino
so, glandular, etc. 

ELEMENTOS DE EQUITACION MILITAR 
para el uso déla caballería española, escri-
los para los alumnos de la Escuela militar 
de Equitación, por el coronel de Caballería 
D. Francisco de Laiglesia y Danac, direc-
tor que fué de dicha Escuela. Segunda 
edición.—Madrid, 48o3, por J. M. Ducaz-
cal. En 4.°, 224 pág. y 13 lám. —353— 

La primera edición de esta obra se publicó 
el año de 1819. Madrid, Imprenta Real, tam
bién en 4.° 

El Estado, según el autor, se halla en la ne
cesidad indispensable de tener una caballería 
respetable, que no fundando su fuerza en el 
número ni en el hacinamiento informe de hom
bres y brutos, sino en la instrucción, sea capaz 
de grandes esfuerzos, y pueda dar á la patria 
los resultados que deba prometerse. No basta, 
dice, formar el arma de esta clase con hermo
sos hombres y buenos caballos , porque con
curriendo sólo estas circunstancias, el dia c r í 
tico sería mayor la pérdida. Lo conveniente es 
criar, sí, buenos caballos, sanos, robustos y de 
talla adecuada, pero, sobre todo, doctrinarlos 
hien, aplicarles sillas y bocados conforme pres
cribe la ciencia, y no el capricho de la moda; 
contar con celosos é inteligentes oficiales, que 
instruyan á los soldados. 

Después de estas y otras observaciones, que 
constituyen el prefacio ó introducción, divide 
el Tratado en tres partes. La \ .a versa sobre 
reglas de equitación; nombres de las partes del 
exterior del caballo ; nombres , dimensiones y 
circunstancias de los arreos; várias lecciones 
de montar y de marchar de diferentes mane
ras. La 2.a trata de los estribos; mano de brida; 
combinación de la mano y las piernas; parada, 
vuelta, galope, salto y carrera. La última , en 
fin, que denomina apéndice, se refiere al m é 
todo de enseñanza que debe observar un ins
tructor, dándose reglas para elegir loscaballos 
y para curarlos de ciertas enfermedades. 

ELEMENTOS DE FISIOLOGÍA VETERINA
RIA, mandados seguir de orden de S. M. 
en la enseñanza de los alumnos de la Real 
Escuela de Veterinaria de Madrid. Por Don 
Nicolás Casas, catedrático de dicha asig

natura.—Madrid, 4834, imprenta de la 
calle del Amor de Dios, núm. 44. En 8.°, 
493 páginas. —334— 

Ésta es la primera edición; la segunda , con 
el título de Elementos de fisiología comparada de 
los animales domésticos, se publicó también en 
Madrid , año de 1834, por J. M . Alegría , en 8.°, 
xx-AT-í páginas. 

En la primera advirtió el autor que nada ó 
muy poco se le debia por la redacción de esta 
obrita, cuya falta se hacía sentir mucho en la 
enseñanza , supuesto que casi todas las ideas 
eran tomadas de otros autores. 

E n la segunda parece observarse mucha ma
yor amplitud que en la primera , según es de 
suponer, por la circunstancia de haber trans
currido un largo período en que todas las cien
cias han hecho adelantos. Explicado el objeto, 
la definición y divisiones de la fisiología, y pre
sentado un paralelo entre los vegetales y los 
animales, se trata sucesivamente de las funcio
nes individuales de éstos , de las del sistema 
nervioso, de las facultades intelectuales é ins
tintivas , del sentido de la vista , del oido, del 
olfato, del gusto , del tacto y sensaciones i n 
ternas, de los movimientos ó funciones loco
motoras, de las digestivas y orgánicas, y de las 
especiales, como la generación, temperamen
to, edades, duración de la vida, etc. 

ELEMENTOS DE HIDRONOMÍA PÚBLICA. 
Por D. Cirilo Franquet y Beltran, autor 
del proyecto de un Código general de 
aguas.—Madrid, 1864 , por J. M . Ducaz-
cal. En 8.°, 4S2 páginas. —33o— 

Alentado el autor por la buena acogida del 
Proyecto de Código que há dos años publicó, y 
que tal vez sirva de provechoso fundamento, 
con otros escritos semejantes, para la pronta 
formación de una ley general de aguas, dió á 
luz este nuevo opúscu lo , deseoso de concurrir 
con mayor ilustración al esclarecimiento de 
tan importante materia. Divide los Elementos en 
cuatro libros, los cuales versan respectivamen
te sobre las aguas marí t imas , las terrestres, 
aprovechamiento de las públicas, y sobre la po
licía y jurisdicción. 

ELEMENTOS DE HIGIENE VETERINARIA. 
acompañados de algunas observaciones 
acerca del muermo , del huérlago y del 
asma, y acerca de la cauterización. Escri
tos en trances para el uso de los veterina
rios , de los oficiales de caballería , de lo? 



oacaderos y labradores. Por Godme jó-
ven, labrador, propietario, individuo de 
algunas Sociedades sábias, y exprofesor 
veterinario de la Escuela de Alfort. Tra
ducidos al castellano por un amigo de su 
paíSj_-Madrid, 1829, por Ortega y Com
pañía. En 8.°, xvi-280, vn pág. - 3 3 6 — 

No tanto se han escrito estos elementos para 
enseñanza de los veterinarios , como para ins
trucción de los criadores de caballos, muías y 
otros animales útiles al labrador. Por eso se 
habla en ellos principalmente del beneficio del 
verde, de su influencia , épocas y modo de s u 
ministrarle-, de las plantas forrajeras más pro
vechosas , del régimen que necesita un caballo 
mantenido á pienso, y del que conviene á un 
buey destinado á la car re te r ía ; de cómo pue
den reemplazarse los piensos ordinarios en 
tiempos de escasez, y de todo lo demás condu
cente á la conservación de la salud de los a n i 
males de labor. 

ELEMENTOS DE HIPPOTOMIA para la Es 
cuela Veterinaria. PorD. Antonio Bobadi-
Ua, profesor de anatomía en la de esta 
corte, y su decano interino.—Madrid, 
1823, Imprenta Nacional y de Villalpando. 
Dos tomos en 8.°, xm-o23 y xii-480 pá
ginas. —337— 

En el primer tomo se trata de la anatomía, 
la cual se divide en osteología y sarcología, ád-
virtiénclose que así como zootomía significa ana • 
tomía de todos los animales, hippotomía signi
fica anatomía del caballo. En la primera, ó sea 
en la osteología, se comprenden las partes du
ras ; en la segunda , ó sea en la sarcología j se 
comprenden las blandas. 

El tomo segundo comienza con la miología 
(de mys, músculo, y logos, discurso ó tratado), y 
continúa con la angiología (de los vasos), neu
rología (de los nervios), y esplanología (de las 
visceras). 

ELEMENTOS DE MEDICINA práctica vete
rinaria, ó sea compendio de nosografía mé
dico-quirúrgica y terapéutica. Escrita por 
el ciudadano Manuel Cussac , profesor de 
la misma facultad en la villa de Yecla.— 
Madrid, 1822, Imprenta del Imparcial En 
«• . 327 páginas. —538— 
En un discurso preliminar, que ocupa las 

LT? ?*8i<la8 Pnmeras, se conduele Cussac 
estado lamentable de atraso y abyección en 

ELEMENTOS. • ^ 9 
que se hallaba la veterinaria, ciencia la más im
portante y en cuyo adelantamiento se interesa 
tanto la prosperidad de los pueblos, poreslar l i 
gada con la de la Agricultura y comercio, fuentes 
fecundas de riqueza y abundancia. Traza á gran
des rasgos la envejecida rutina de los profeso
res, la facilidad con que se ingieren en el ejer
cicio de la ciencia adocenados albéitares, y los 
perjuicios que de esto se siguen. Disculpa la 
aceptación que en sus tiempos tuvo la obra de 
Cabero, atrasada en doctrinas y costosa en sus 
recetas, é intenta con la suya describir el r e 
sultado de sus observaciones, para que otros 
más ilustrados se animen á perfeccionarlas. 

Divide la obrita en siete clases, cuya deno
minación nos será más fácil referir que sus nu
merosos artículos ó párrafos, á saber: 1.a F l e -
masias ó inflamaciones; 2.a calenturas; 3.a so
luciones de continuidad; 4.a relajaciones de las 
articulaciones, rotura de tejidos y hemorragias; 
3.a neurosis que ejercen su acción en el origen 
de los nervios ó en cualquier parte de su tejido; 
6.a enfermedades orgánicas ; 7.a cuerpos extra
ños, como las afecciones producidas por la exis
tencia de las lombrices en el estómago é intes
tinos, tumores potrosos, etc. 

ELEMENTOS DE PATOLOGÍA, veterinaria 
general y especial, mandados seguir de 
orden de S. M . para la enseñanza de los 
alumnos de la Real Escuela de Veterinaria 
de Madrid. P o r D . Carlos Risueño, primer 
catedrático de dicho Establecimiento y 
socio numerario de la Real Academia de 
Ciencias de esta corte.—Madrid, 1834, por 
los hijos de doña Catalina Piñuela. Dos to
mos en 8.°, 431 y 500 páginas. —339— 

Están dedicados á D. Francisco Ramón de 
Espés, duque de Alagon, como protector de la 
Real Escuela de Veterinaria de Madrid, porque 
á su intercesión se debió el que cada uno de los 
catedráticos recibiera encargo de escribir las 
obras de texto de sus respectivas asignaturas, 
y el que se publicáran. 

Divídense en dos partes : en la primera se 
dan ligeras nociones de Patología general, con 
objeto de familiarizar á los alumnos con el l en
guaje médico , comprendiéndose la nosología, 
que da á conocer lo que es enfermedad , sus 
modificaciones, la sinonimia, etc.; la patogenia, 
que examina en general el modo de obrar los 
diferentes cuerpos de la naturaleza sobre la 
economía animal; y la semeyótica, ó sea ol es
tudio de los diversos caractéres morbosos que 
acompañan á las enfermedades. La segunda t r a -
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ta de cada una de éstas en particular, bajo el 
punto de vista de su conocimiento y curación, 
siguiéndose en toda la obra la misma marcha 
que se observa en las de medicina de los Seño
res Roche y Sansón, y en la de veterinaria de 
Mr. Vatel. 

ELEMENTOS DE VETERINARIA que se han 
de enseñar á los alumnos del Real Colegio 
de Veterinaria de Madrid. Exterior del ca
ballo. Por D. Hipólito Estévez, segundo 
Director de dicho Colegio, etc., etc. (Pár-
te primera y segunda.)—Madrid, 1794, 
por Denito Cano. Dos tomos en 4.°, XL-
259, xm-427 páginas , con una lámina el 
primero, y dos el segundo. —340— 

Con los conocimientos que se adquieren es
tudiando el exterior del caballo, se dice en el 
prólogo, no sólo se satisface la curiosidad, sino 
que se sacan al instante las ventajas de saber 
manejar con primor un caballo, de conocer el 
verdadero modo de enfrenarle, de escogerlepa-
ra el uso á que se ha de destinar, y de alimen
tarle convenientemente; cuanto es necesario, 
en fin, para la elección, conservación y uso 
de este noble animal. No ext raña , por lo mis
mo, el autor que con tanto esmero escribiesen 
sobre este asunto los más sabios veterinarios 
y aficionados al arte, y con tal motivo cita las 
obras de Pedro Crecenlino, Xenofonte, Fernán 
Calvo, Martin Arredondo, Domingo Royo, Pedro 
García Conde , Fernando de Sande, D. Manuel 
Diaz, Pedro Fernandez de Andrada, la Fosse, 
Gueriniere, duque de Newcastle, Lesie Faubri, 
Garsault, Margam , Saumer, Ruine, Tructa, 
Brezé, Togía y Bourgelat. 

Se propone seguir el método de este úl t imo, 
porque le conceptúa preferible al de las demás 
obras, admirando de paso la concisión y la cla
ridad de tan reputado autor. Es, pues, real
mente una traducción del Bourgelat, áun cuan
do Estévez incluye algunas particularidades re
lativas á España, y la ilustra con diversas no
tas originales. 

Trata en la primera parte, que constituye el 
primer tomo, del exterior del caballo, explican
do con suma minuciosidad la subdivisión de la 
cabeza, la del cuello, cruz , pecho, extremida
des inferiores , etc., etc. La segunda, ó sea el 
segundo tomo, versa sobre elección de los ca
ballos, y del cuidado que se ha de tener con los 
mismos, tratando de ello con más extensión 
que del exterior, según puede deducirse por el 
mayor número de páginas. 

ELEMENTOS. 
ELEMENTOS DE VETERINARIA, que se han 

de enseñar á los alumnos del Real Colegio 
de Veterinaria de Madrid. Por D. Segis
mundo Malats , primer Director de dicho 
Colegio, profesor de la Escuela veterinaria 
de París, socio corresponsal de la Real So
ciedad de medicina de la misma córte, 
mariscal de las Reales Caballerizas de S. M. , 
alcalde examinador del Real tribunal del 
Proto-albeiterato , etc.—Madrid , 1793-
1794, por R. Cano. Cuatro tomos en 4.°, 
de á 250 pág. próximamente. —541— 

Una segunda edición se publicó en los años 
1795-1796, dos tomos en 4.°, de 391 y 448 pá 
ginas, por B. Cano. Otra, ó sea la tercera, en los 
años 1797-1798, por el mismo Cano, tres tomos 
en 4.° 

Contienen una descripción de los órganos 
esenciales del caballo; unos elementos de pa
tología ó de enfermedades, y los términos pro
pios de la farmacia para la buena administra
ción de los medicamentos. 

ELEMENTOS DEL EXTERIOR {*) del caba
llo y jurisprudencia veterinaria, con un 
capítulo adicional sobre la cría del caballo 
y cruzamiento de sus razas. Mandados 
seguir de órden de S. M . para la enseñan
za de los alumnos de la Real Escuela de 
Veterinaria de esta córte. Por D. Nicolás 
Casas, catedrático de dichas asignaturas. 
—Madrid, 1832 , por Pedro Sanz. En 8.°, 
290 páginas. —342— 

Ésta es la primera edición: hay hasta otras 
tres, publicadas en 1843, 1850 y 1857, las cua
les pueden creerse distintas obras, porque se 
observa en ellas la costumbre de alterar los tí
tulos, sumamente engorrosa para el bibliógrafo. 

Aquí concurre, sin embargo , una circuns
tancia especial, y es, que hay bastante unidad 
de título y texto entre las dos primeras, y lo 
mismo entre las dos ú l t imas , que se denomi
nan : Exterior de los principales animales domés
ticos, etc. Las dos últimas están ademas consi
derablemente aumentadas, y por todo ello será 

(') Si hubiéramos de respetarla inadvertenria que algu
nas veces se comete al imprimir los libros, escribiendo esle-
rior, espediente, esposicion, eslracto, etc., por exterior, expe
diente, etc., que es como debe escribirse á nuestro parecer, 
no seria posible guardar un buen órden allabítico. Nos per
mitimos, pues, subordinar estas palabras á la ortografía aca
démica. 



oportuno, ó disculpable por lo menos, que en 
la dudase anoten en su lugar correspondiente, 
cual si en efecto fuesen libros enteramente 
distintos. 

La portada déla segunda edición, que puede 
considerarse igual á la primera, dice a s í : Ele-
mentos del exterior del caballo, derecho veterinario 
comercial y medicina veterinaria legal, mandados 
seguir, etc., etc.—Madrid, 1843, por P. Sanz y 
Sanz,en 8.°, 371 páginas. 

El orden de materias que en una y otra edi
ción se observa es el siguiente :—Definición del 
exterior del caballo.—De las extremidades a n 
teriores y las posteriores.—De los pelos.—De la 
cría de caballos, y cruzamientos de sus razas 
(en la primera edición).—De la elección de ca
ballos para silla , caza , carrera , viaje , guerra, 
carga, tiro y coche (en la segunda).—Jurispru
dencia veterinaria, ó derecho veterinario c o 
mercial.—Medicina legal veterinaria.—Modelos 
de certificaciones. 

Conviene advertir que en la segunda edición 
se inserta la tarifa á que deben arreglarse las 
cuentas de los facultativos , conforme á la Real 
orden provisional de 26 de Marzo de 1843. 

ELEMENTOS NATURALES Y QUÍMICOS DE 
AGRICULTURA del conde Gustavo Adolfo 
Gyllemborg. Traducidos del inglés por el 
doctor D. Casimiro Gómez de Ortega, pri
mer profesor del Real jardín Botánico, de 
la Real Academia de la Historia de Espa
ña y de las Reales Sociedades Económicas 
de Madrid, Vascongada , de Sevilla, etc. 
Segunda ediccion , en que va añadida la 
reducción de las voces químicas á las de 
la nueva nomenclatura.—Madrid , 1794, 
por la viuda de Ibarra. En 4.°, 160 pá
ginas. —343— 

Esta segunda edición es la más completa, por 
lo que ya se advierte en la portada : la primera 
se publicó también en Madrid, el año 1775. 

Tanto el original como la traducción nos pa
recen muy recomendables, así para el labra-

or como para el jardinero, y no ménos para 
el botánico. 
ffr?rte8a ded^a su tarea á los corregidores, 
™ n a d o r e s é intendentes de España, por 
porln r T en favor de la Agricultura, y áun 
mo b qUe de ell0S puede esPera^e- Co-
del !S? patncio Y amante de la prosperidad 

b r o / ' M 60 este ramo Pür medio de 1'-
v c\*Z ' COmo acontece con las demás arles 
- «« tes , así como de que en todas las nacio-
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nes, ménos aquella en que nació el autor , no 
estuviese traducida la obra del insigne español 
Columela. 

Divídense las materias en diez y ocho cap í 
tulos, cuyo órden es, en extracto, el siguiente: 
De las partes constitutivas de los vegetales y 
principios de la vegetación en general; de la 
intrínseca virtud de las especies; del calor, a i 
re, agua, tierra y mantillo ; de la arcilla, greda 
y marga ; de los diversos terrenos y de las sa
les; del modo de promover la multiplicación de 
las semillas ; del abono y de la mezcla de t ier
ras; de las labores, y de los medios de vencer 
ciertos obstáculos que impiden la completa 
nutrición , como son los árboles , el agua , las 
rocas y las piedras. 

A l final va la pequeña lista alfabética, con la 
conversión de las voces químicas que se usan en 
la obra, á la nueva nomenclatura. 

ELEMENTOS TEÓRICO-PRACTICOS DE 
AGRICULTURA, con láminas, traducidos 
del francés, del célebre Mr. Dnliamel du 
Monceau, é ilustrado con notas y aplica
ciones á la labranza de España, por el doc
tor D. Casimiro Gómez de Ortega, primer 
catedrático jubilado de Botánica, individuo 
de várias Academias de Ciencias y Socie
dades Económicas, etc., etc.—Madrid, 
1813, por J. de Collado. Dos tomos, 400 
páginas el primero, y 520 el segundo, con 
trece láminas. —544— 

Ésta es la segunda edición : la primera vió la 
luz pública el año 1805. 

El traductor cree que esta obra ha venido á 
llenar un gran vacío en la enseñanza de laAgri-
cultura, por los grandes conocimientos de su 
autor en todos los ramos de las ciencias; c i r 
cunstancia que no concurría en el insigne Her 
rera ni en sus predecesores. En efecto, la t r a 
ducción de estos Elementos de Duhamel, autor 
muy reputado de la Física de los árboles, del 
Aprovechamiento de los montes, y del Tratado 
de la siembra y plantío de los árboles, fué muy 
aplaudida por los escritores de los primeros 
afios del siglo, según puede verse, entre otras 
publicaciones, en el tomo ni, volumen vn délas 
Variedades de ciencias, literatura y artes, corres
pondiente al año de 1805, página 228. Este ar
tículo crítico lleva las iniciales de D. Juan A l -
va rez Guerra. 

Divídense los Elementos en doce l ibros, por 
el órden siguiente:—Nociones preliminares, 
comprendiendo la fisiología vegetal y el cono
cimiento de las tierras.—De las preparaciones 
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que se deben dar á las tierras para lograr bue
nas cosechas. —De las enfermedades de los gra-
nos.—De la cosecha ó recolección de los gra
nos.—De la conservación de los mismos.—Fun
damentos y utilidades del nuevo cultivo.—De 
los aperos ó instrumentos de la labor.—Del cul
tivo de diferentes especies de granos.—De los 
prados y praderías.—Del cultivo de otras espe
cies de plantas.—Del cultivo de las que sirven 
para tintes.—Reflexiones acerca de la Agr icu l 
tura (sobre el abuso de atar las mieses con 
renuevos de árboles, perjuicios de la excesiva 
división de tierras y libertad de pastos, etc.). 

El citado Sr. Alvarez Guerra lamenta, entre 
otras cosas, que sea tan lacónico el libro ú l t i 
mo, siendo así que merecía un volumen ente
ro; el traductor cuida de remediar en parte 
esta falta con las adiciones que aumenta al ori
ginal. 

ENCICLOPEDIA MODERNA. Diccionario uni
versal de literatura , ciencias , artes, Agri
cultura, industria y comercio. Publica
da por Francisco de P. Mellado.—Ma
drid, d851-i85S , establecimiento tipo
gráfico de Mellado. 37 temos en 4.°, ádos 
columnas. Los 34 primeros, de texto , de 
500 á 700 páginas cada uno, ó sea doble 
número de columnas, que son las numera
das; los tres restantes forman un atlas 
de 402 láminas. —34S— 

Como es de suponer, atendida su forma de 
Diccionario enciclopédico, entre cuyas materias 
está la Agricultura, contiene esta obra la defi
nición de muchas palabras y cosas relativas á 
ella. Merecen particular mención, aunque no 
ofrecen demasiada novedad, porque muchos 
pueden considerarse reproducidos en los t ra 
tados de que darémos cuenta en la segunda sec
ción, como publicados por el mismo editor Me
llado, los artículos siguientes: Abejas; abonos; 
Agricultura; agronomía; alternativa de cose
chas; amojonamiento; árboles; buey; cáñamo; 
carnero; colmena y colmenares ; desmontes ó 
roturaciones; encina; establo; explotación r u 
ral ; fisiología vegetal; gallina y gallinero; huano 
ú guano; ingertos; instrumentos de Agr icu l tu 
ra; lino; meteorología; montes; naranjo; patata; 
pesca; plantíos; poda; prader ía ; suelo; tabaco; 
trigo; v i d ; vino y vivero. En el referido átlas 
hay 28 láminas de instrumentos de A g r i c u l 
tura. 

Otra publicación de época anterior, de título 
y carácter semejante, pudiéramos incluir; pe
ro, sobre que la Agricultura forma parte de una 
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treintena de ciencias, artes y oficios, que se 
enumeran en la portada, no llegaron á termi
narse ni aun los artículos déla letra A. Esto no 
obsta para que hagamos mérito en la segunda 
sección de los más importantes, propios de 
nuestra monografía, como aceites , acotamien
to, Agricultura, agrimensura, amojonamientos 
y árbol (*). 

ENFERMEDADES DE LAS VIÑAS. Opús
culo sometido á la Sociedad agrícola del 
departamento de los Pirineos orientales y 
á la Sociedad agrícola de san Isidro, en 
Barcelona, porD, Juan González..—Barce
lona, 1857, imprenta de la Publicidad, á 
cargo de A . Flotats. En 8.°, 14 pági
nas. —346— 

Versa sobre el oidium, y á juicio del au
tor, el azuframiento dé las vides para curarlo, 
no pasa de ser un paliativo, si es que más tar
de ó temprano no perjudica á la planta, en 
vez de favorecerla. Cree que es el resultado de 
una infección atmosférica, ó , cuando ménos, 
que esta infección contribuye á propagar el 
mal. Considera inadecuado el n o m b r e á e oidium, 
supuesto que indica que proviene de un p a r á 
sito vegetal, y en su opinión, es un parásito 
animal, al que da el nombre de oruga aracnoi-
rfe, porque'produce un tejido semejante á la 
telaraña, con el cual se cubre. A l principio de 
primavera, dice que se tija con preferencia de
bajo de los intersticios de las raíces , junto al 
tronco, y en todas las cavidades que la cepa 
ofrece. Describe la oruga macho y hembra; re
fiere la manera que tiene de propagarse y de 
dañar las vides, y aconseja, en fin , que se des
cubra el pié de la cepa hasta las primeras r a í 
ces; que con un rascador se quite la corteza, 
y que con un pincel se dé á la parte desnuda 
una composición de aceite de olivas y flor de 
azufre sublimado. 

ENOLOGÍA Ó ARTE DE HACER LOS VI
NOS. Por D. Domingo de la Vega y Ortiz, 
—Madrid, 1861, imprenta de Las Noveda-

(*) Aludimos á la Enciclopedia española del siglo xw. ^ 
Biblioteca completa de ciencias, literatura, artes y oficios, etc., 
poruña Sociedad de literatos españoles y de hombres espe
ciales en diversas ciencias y profesiones, que en 1842 se co
menzó á publicar por D. Ignacio Boix. Sólo vieron la luz pú
blica hasta 18-17, si no estamos equivocados, doce números ó 
volúmenes en 4.* mayor, de á 300 páginas cada uno : la última 
palabra comprendida es Armenia. Por esto se inferirá la gi'ín 
extensión que habia de tenerla obra, una vez concluida. 



des, á cargo de J. Trujillo. En 46.°, 162 
páginas y una lámina. —347— 

Comprendiendo el autor lo susceptible que 
es de fomento la industria vinícola en España, 
se propone acometer de frente las preocupa
ciones que reinan entre los cosecheros, los cua
jes se contentan con producir vinos pasados 
sóbrela madre, macerados, muertos, sin c o n 
diciones de duración, y sin esa soltura, l i m p i 
dez, franqueza, finura, sabor y aroma que tan
to aumenta el mérito y aprecio de los que, sin 
tan buenos elementos, se fabrican en otros paí
ses. Estos mismos defectos encuentra en los 
más famosos de España, como son los de Jerez, 
de Málaga y los Puertos, deduciendo que si aun 
así son apreciados, mucho más lo serían per
feccionando la elaboración con buenos s is
temas. 

Desenvuelve la enología en los catorce cap í 
tulos que constituyen su pequeño l ibro, t r a 
tando sucesivamente, después de unos p r i n c i 
pios generales, de las vendimias ó momento 
oportuno de hacerlas; del lagar ó vifiadería; de 
los vasos vinosos; de la preparación de la uva 
antes de la pisa; del exámen de los mostos , su 
preparación, clasificación y trasvase; de la fer
mentación tumulticosa y de la vinificación; del 
tratamiento peculiar de las diferentes clases 
de vinos que se expresan; de las enfermedades 
que sufren, y de sus remedios; de la aprecia
ción y exámen de los vinos, y del personal y 
moviliario para una fábrica. 

A l final se insertan unas notas , en que se da 
razón del precio de algunos instrumentos ne
cesarios al objeto, y de otras particularidades 
que conviene conozca el vinicultor. 

Este tratadito parece ser el primero de una 
colección ó Biblioteca agrícola, pues se anun
cia en la portada la sucesiva publicación de los 
siguientes-.Elementos de Agricultura.—Manual 
de medicina veterinaria.—Cultivo mejorado de 
la vid. — Ganado lanar—Mejoramientos, abo
nos, etc.—Ganado vacuno.—Ganado cabrío.— 
tuitivo mejorado del olivo. — Sericultura , ó 
crianza de los gusanos de seda.—Instrumentos 
Y aparatos agrícolas perfeccionados.—Lechería 
J quesería.—El huerto del labrador.—Ictiocul-
ura, o crianza y multiplicación artificial de la 

pesca y especies animales acuáticas.—Ouímica 
Wisica aplicadas á la horticultura.—Aprove-
^anuento de las aguas. 

ENSAYO ARITMÉTICO SOBRE E L VALOR 
LOS PLANTÍOS.-Murcla, 1856 , por 

• Palacios. En 4.°, 28 pág. ~-o48~-
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Este opúsculo anónimo es debido, según i n 

dicación hecha por D. Agustín Pascual, al Se
ñor D. Alejo Molina y Saur in , vizconde de 
Huerta. Tiene por objeto aplicar el cálculo ma
temático al descubrimiento del valor de una 
plantación cualquiera en fracciones, del que 
tendrán sus rendimientos capitalizados en la 
cima de su desarrollo, ó sea en el apogeo de su 
producción. El cálculo se hace por especies de 
árboles ó arbustos, que necesitan para su com
pleto desarrollo de uno á ciento cincuenta años; 
los problemas se resuelven por medio de ta 
blas logarítmicas. 

ENSAYO DE L A SOCIEDAD VASCONGADA 
DE LOS AMIGOS DEL PAÍS en el año 
de 1766. Dedicado al Rey Nuestro Señor. 
—Vitoria, 1768, por Tomás de Robles. 
En 8.°, xxxii-360 páginas. —349— 

La Sociedad Vascongada de los Amigos del 
País se puede vanagloriar de haber sido la p r i 
mera que se estableció en España. Suele c o n 
tarse su antigüedad por los que de este asunto 
se han ocupado hasta ahora, desde el año de 
1773; áun así, sería anterior á la publicación del 
célebre Discurso sobre el fomento de la industria 
popular, que es el que dió origen á las muchas 
que se establecieron á fines del siglo pasado. 
A nuestro modo de ver, data su fundación del 
año 1765, y lo prueba este Ensayo, que precedió 
nueve años á la publicación de sus Extractos de 
las Juntas generales. En él se inserta el Discurso 
preliminar leido en la Junta preparatoria que se 
celebró en Vergara, el 7 de Febrero del citado 
año de 1765, inculcando en el ánimo de los 
asociados la necesidad de fomentar los intere
ses materiales del país. Insértase, ademas, una 
Memoria sobre Agricultura prác t ica , indus t r ia , 
comercio, economía animal y doméstica ; otro 
escrito sobre la variedad de los terrenos, modo 
de distinguirlos, y clase de cosecha que más 
les conviene, según su naturaleza; háblase 
también de los abonos artificiales y naturales, 
de los prados, cultivos, labores,plantación de 
árboles y economía rús t ica , en cuya categoría 
se consideran comprendidos el lino , el c á ñ a 
mo, la lana, la seda, la cría de ganado vacuno, 
caballar y mular, y la apicultura ó cría de las 
abejas. Los demás asuntos se apartan ya de
masiado do nuestro objeto; pertenecen al do
minio de la industria y del comercio, m a r c á n 
dose perfectamente el camino que habían de 
seguir, y siguieron en efecto,en sus tareas, las 
demás sociedades económicas que , para honra 
de Ni Vascongada,imitai'on.su ilustraduejemplo 
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ENSAYO DE UN NUEVO SISTEMA PARA 

E X T R A E R EL ACEITE DE OLIVAS; des
cripción de las máquinas para elaborarlo; 
de una prensa de vapor y de un aparato 
filtratorio, precedido de un breve discurso 
sobre el olivo; las propiedades físicas y 
químicas del aceite, y el modo de conser
varlo. Presentado al Excrao. Sr. ministro 
de Comercio, Instrucción y obras públicas, 
y publicado de orden de S. M . la Rei
na (Q. D. G), por D. Juan Rautista Centu
rión.—Madrid , 1849. En 4.° mayor, 66 
páginas; publicación del periódico E l 
Agrónomo. —350— 

E n prueba del aprecio que este trabajo me
reció, obtuvo el autor la cruz de caballero de 
Cárlos III, cuyo acuerdo, tomado por Real orden 
de 20 de Diciembre de 1849, se inserta al frente 
del opúsculo. 

En el discurso sobre el olivo se tributan elo
gios á D. Francisco Martínez Robles, por ser el 
que con más acierto ha distinguido y descrito 
las variedades de aquel árbol en su folleto titu
lado Ensayo sobre castas de olivos de Andalucía, 
publicado en Madr id , el año de 1833, y el cual 
reseñarémos en breve. Luego hace el Sr. Cen
tur ión un ligero examen de las máquinas que 
generalmente se emplean en la extracción del 
aceite, consigna algunos dalos estadísticos acer
ca de la producción, expone su sistema, que 
ilustra por medio de dibujos, y calcula el esta
blecimiento de un molino, del modo que él pro
yecta, en la cantidad de H 0,335 reales. 

De este opúsculo impreso, ó del original tal 
vez, se hizo un detenido extracto en el Boletín 
de dicho Ministerio, tomo i x , pág. 300, año 
de 1850. A l llegar á la segunda sección lo ad -
ver t i rémosmás circunstanciadamente, siquie
ra porque el título que se dió al trabajo del 
Sr. Centurión varía bastante, y porque la lec
tura del extracto , quizás mas fácil de conse
guir, suple cumplidamente la del folleto. 

ENSAYO DE UNA HISTORIA DE LOS P E 
CES y otras producciones marinas de la 
costa de Galicia. Arreglado al sistema del 
caballero Cárlos Linneo. Con un tratado 
de las diversas pescas y de las redes y apa
rejos con que se practican. Por D. Joseph 
Cornide, académico honorario de la de 
Historia, vecino de la Coruña.—Madrid, 
1'88, oficina de Renito Cano. Ea 8.°, 
xxxviii-265 páginas. —551— 

Manifiesta primeramente que las obligacio
nes de ciudadano le empeñaron, en el año 1774, 
á escribir y publicar una Memoria contraída á 
la pesca de la sardina , no teniendo á la vista 
más que los pocos libros de historia natural 
que entonces se conocían en Espafia, pero que, 
aumentada su afición á esta clase de estudios, 
lo mismo que sus deberes sociales, ha procura
do oír con detención á los pescadores más i n 
teligentes de aquel reino, y que con tales ele
mentos ha formado este tratado. 

En un discurso preliminar se hace cargo de 
la geografía de la costa; comienza después la 
descripción de los peces, que termina en la 
pág. 188; inserta una órden de 22 de Julio 
de 1787, dada en el Ferrol por el inspector gene
ral de matr ícula , sobre la prohibición del arte 
del Eou ó Jávega; y en el tratado de redes y 
aparejos, explica los cercos, t rahiñas, sacadas, 
chinchorros y rapetas; redes s a r d i n e r a s , r á s 
eos, rasquiílos y raeiras; volantes, tramallos, 
nasas, rastros, fisga ó fraileado, completándolo 
con cuatro índices alfabéticos del significado 
de ciertas palabras en l a t ín , gallego y caste
llano. 

ENSAYO DE ZOOLOGÍA AGRÍCOLA Y FO-
RESTAL, ó sea tratado de los animales 
útiles y perjudiciales á la Agricultura, álos 
montes y al arbolado. Por D. Antonio 
Rlanco Fernandez, doctor en Medicina y 
Cirujia, catedrático de Agricultura por 
oposición desde 1835, caballero de la Real 
orden americana de Isabel la Católica, etc., 
etc. Obra publicada bajo la protección del 
gobierno de S. M . , á propuesta del Real 
Consejo de Agricultura, industria y co
mercio.—Madrid, 1859, Imprenta Nacio
nal. En 4,°, VIII-572 páginas, con 205 gra
bados intercalados en el texto. —352— 

Divídese en dos partes: una destinada á tratar 
de los animales úti les; otra délos perjudiciales. 
La primera sección de la primera parte , des
pués de consignarse unos principios generales 
sobre la cr ía , aumen to y mejora de las razas de 
animales domésticos, se refiere al caballo, asno, 
mulo, ganado vacuno, lanar, cabrío, de cerda, 
conejos y perros; la segunda, á las aves; la ter
cera , á los reptiles; la cuarta, que es bastante 
extensa y apreciable, á los peces; y la quinta 
y úl t ima, á las abejas, cochinilla y gusano de 
seda. Las diversas secciones y capítulos en que 
también se subdivide la segunda parle del libro 
tratan sucesivamente de los mamíferos, aves y 
reptiles que causan daños al agricultor, é igual-



ENSAYO. 145 
mente de los articulados, anélidos, miriápodos, 
arácnidos, insectos nocivos y moluscos. 

ENSAYO SOBRE CASTAS DE OLIVOS DE 
ANDALUCÍA. P o r D . Francisco Martínez 
Robles.—Madrid, 1833, por M . de Bur
gos. En 4.°, 11 pág. y una lám. —353— 

Con sumo placer vemos citado con elogio este 
apreciabie opúsculo por alguna que otra per
sona estudiosa que no le ha mirado con i n d i 
ferencia, á pesar de su pequenez. A nuestro 
juicio, no es tan conocido como debiera serlo 
en España, quizás porque su joven autor no tuvo 
tiempo de conquistarse el nombre de excelente 
agrónomo, que sin duda le estaba reservado, á 
juzgar por los pocos escritos que dió á la estam
pa. D.Mariano JosefVallejotúvola oportunidad 
de dar cabida á dicho Ensayo en su Tratado sobre 
el movimiento de las aguas. 

Dice el Sr. Martinez Robles que el conoci
miento de las diversas variedades del olivo, al 
que Columela llamó con razón el primero de 
todos los árboles, es" de suma importancia en 
la Agricultura, porque cada una de ellas re
quiere , por lo general, modificaciones part icu
lares en su cultivo; cada una varía, no sólo en 
el modo de fructificar, sino también en la for
ma, cantidad y calidad de los productos. F u n 
dado en estos principios, describe y trata su 
cesivamente de veintiuna variedades, cuyo fru
to representa en la citada lámina, dándoles 
el nombre de una persona respetable ó quer i 
da á sus ojos, ya por su ilustre cuna , por su 
saber, etc.; figuran el olivo Fernando, olivo 
Cristina, olivo Isabela, olivo Columela, Herrera, 
Cabanilles, Lagasca,Clemente, Arias, Boutelou, 
Vallejo, Banqueri,etc. 

ENSAYO SOBRE E L AZÚCAR DE UVA. Por 
D. Luis Proust, catedrático del Real L a 
boratorio de química. Publícalo D. Gre
gorio González Azaola. — Madrid, 1800, 
Imprenta Real. En 8.°, 20 pág. - 3 5 4 — 

Se Publicó también una Cartilla para los labra
o s que quieran hacer azúcar de uva, pero no es 
J^squeun extracto de dicho ensayo: se insertó 
Pfmero en la Gacela de Madrid, y prévio gene-
|»So asentimiento del editor A z a o l ^ se repro

bo en el Semonarto de Agricultura, dirigido á 
, Parrocos. año de \ 806, tomo xx, páginas 193 

L * ^ con este otro epígrafe: Instrucción para que 
uva9*]!6*ilabrador pueda henefíciar elaztícar de 
dea" i adverli1, que la ilustrada redacción 

aquel notable periódico lo adicionó con va

rias notas, indicativas de los árboles y plantas 
susceptibles de producir sustancia azucarada. 

Inspiró la idea de redactar y publicar este 
escrito la consideración de que la excesiva 
abundancia de uva producía dos males: la ne
cesidad de arrojar el fruto de una cosecha para 
dejar espacio á otra, y la de arrancar las vides, 
siendo así que todo poclia remediarse aplicando 
la uva á la fabricación de azúcar, supuesto que 
aquel fruto no requiere operaciones tan com
plicadas como la caña, y están al alcance de 
cualquier labrador que no aspire á ejercer esta 
industria en grande escala. En tal concepto, 
explica el autor todas las operaciones necesa
rias; hecho lo cual, termina con estas palabras: 
«Recojamos, pues, este maná precioso que el ' 
cielo derrama á manos llenas sobre la España; 
evitemos el escándalo de arrojar anualmente 
tanta riqueza; cultivemos más y más nuestras 
viñas, que son las más seguras de la nac ión , y 
animémonos mutuamente á introducir en el 
comercio un artículo tan importante, de que 
somos dueños exclusivos, para que florezca 
nuestra Agricultura , que es la señal más ve r 
dadera déla prosperidad dé los pueblos.» 

D. Pedro María Olives, redactor del per iódi 
co L a Minerva ó Revisor general, que no partici
paba de tales opiniones y entusiasmo, publicó 
en el mismo año 1806 unos artículos críticos, 
en el tomo iv, páginas 115 y 129. Sobre calificar 
el lenguaje de ininteligible, no está conforme 
con los principios científicos, n i cree que el 
azúcar de uva puede competir en bondad con 
el de caña; áun cuando compitiera, dice que no 
habría combustible para desarrollar esta indus
tria tanto como se pretende. 

ENSAYO SOBRE L A HIDRÁULICA RÚS
TICA; obra manual que enseña á descu
brir , conocer, mejorar, conducir y elevar 
las aguas á l o s terrenos más altos, por me
dio de canales, bombas y máqu inas m o 
vidas por el viento, por el agua ó por los 
molinos, etc., que construirá el menos ex
perto bajo las reglas de física particular 
que se establecen para algunas artes y o f i 
cios, ilustrada con l á m i n a s , tablas y notas 
a s t ronómicas , f í s ico-médicas , meteoro ló
gicas y sobre la necesidad de los parara-
yos; con una pequeña digresión sobre los 
globos aerostá t icos , m é t o d o de hacerlos y 
elevarlos; un discurso preliminar sobre el 
estudio y estado deplorable de la física en
tre los escolásticos, siendo esta la base de 
la felicidad do los Estados; y un apéndice 

10 
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de argamasas y betunes para estanques, 
acueductos y terrados. Su autor D. Fran
cisco Cónsul Jove, profesor de física expe
rimental y socio de mérito de las socieda
des de Santiago y Lugo.—Santiago, 1788, 
por Ignacio Aguayo. En 8.°, 128 páginas, 
36 de preliminares sin numeración, y dos 
láminas. —353— 

Censura fuertemente el autor que en algunas 
universidades de España se enseñase públ ica
mente la ciencia de la naturaleza por el padre 
Goudin ,autor francés, y digno de la Univer
sidad de Par ís , del Parlamento y la Sorbona, 
cuando en el año de 1624 condenaron estos 
cuerpos como heréticas las célebres conclusio
nes de Ramo, contrarias á la doctrina de Aris
tóteles. 

Antes de entrar en materia, define algunas 
voces propias déla geometría, para que se com
prendan mejor las doctrinas de la obra, la cual 
divide en doce capítulos por este órden: Aná
lisis de las causas de la fecundidad, y medios 
de aumentarla; conocimiento, mejoramiento y 
distribución de las aguas; teoría de las máqui
nas y necesidad de los preceptos de dinámica 
para la medicina, artes y oficios; estática y me
cánica; del aire; del agua y sus leyes; máqui 
nas para el riego, y sus utilidades; de las bombas 
y sus especies; explicación de la máquina mo
vida por el viento; de la idem movida por agua, 
y sus ventajas; de los molinos de agua que 
muelen y elevan las aguas para el riego, y de 
los molinos de viento y su construcción. 

Termina, según se anuncia en la extensa 
portada, con un apéndice sobre las maderas, 
argamasas y betunes, explicando la elección 
de las primeras, y medios de aumentar su so
lidez; la argamasa que usaban los romanos, etc. 

ENSAYO SOBRE L A LEGISLACION DE 
AGUAS. Por D. Toribio de Areítio, ins
pector de distrito del Cuerpo de Ingenieros 
y vocal de la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, de la Comisión perma
nente de Faros, diputado á Cortes, etc.— 
Madrid, 1838, por J. C. de la Peña. En 
4.°, 221 páginas. —336— 

Considera el agua en el orden físico de la na
turaleza, y examina la historia de los riegos 
desde la edad media hasta nuestros dias; habla 
de la navegación interior, de los artefactos 
movidos por dicho elemento, y del surtido ó 
abastecimiento de las poblaciones. Consideran
do después el agua como objeto de la legis-
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lacion , se hace cargo de la romana , de la de 
otros países y de la española, deduciendo que 
si se prescinde de la dispersión é incoherencia 
de las disposiciones adoptadas sobre el par t i 
cular en nuestro país , pocas innovaciones ha
bría que introducir para armonizar aquellas 
con las de los países que consideran perfecta 
su legislación de aguas. A l acometerse esta em
presa, advierte que importa mucho la cuestión 
de forma, y no olvidarse de los muchos inte
reses que se mezclan en el asunto. Por eso, y 
para contribuir algún tanto al órden y prev i 
sión que tanto encarece, se ocupa con deteni
miento de deslindar lo que á su juicio corres
ponde al dominio y propiedad, y sucesivamen
te de los derechos de accesión , de las servi 
dumbres, de las concesiones, de la policía , de 
la parte penal y de la competencia de j u r i s 
dicción. 

A poco después de haber aparecido este no
table trabajo, en que el autor da señaladas 
muestras de excelente criterio y competencia, 
apareció el proyecto de un código general de 
aguas, escrito por D. Cirilo Franquet: tomaron 
parte en tan interesante materia la Sociedad 
Económica de Zaragoza y la Junta de A g r i c u l 
tura de Barcelona , publicando otros notables 
escritos; y sometido hoy el asunto á una comi
sión nombrada por el Gobierno, no puede me
nos de llegar á un término tan feliz como me
rece el fin que se propusieron sus dignos pro
movedores. 

ENSAYO SOBRE LAS VARIEDADES DE 
L A VID COMUN QUE VEGETAN EN 
ANDALUCIA, con un índice etimológico 
y tres listas de plantas en que se caracte
rizan várias especies nuevas. Por D. Simón 
de Roxas Clemente y Rubio, biblioteca
rio del Real Jardín Botánico de Madrid, in
dividuo de las Reales Sociedades económi
cas de G ranada y Sanlúcar de Bárrame-
da, etc. — De órden superior. — Madrid, 
1807 , imprenta de Villalpando. En 4.°, 
xviii-324 páginas y dos láminas. —537— 

Una de las láminas representa la vista de 
Sanlúcar; la otra, que está iluminada, las hojas 
y fruto de la vid. 

Este precioso tratado, más conocido y hon
rado quizás entre los extranjeros que entre 
nosotros, que somos compatriotas de su distin
guido autor , vió por primera vez la luz púb l i 
ca en el tomo xxi del Semanario de Agricultura 
y artes, dirigido á los párrocos. A l insertarle, le 
saludó con palabras muy lisonjeras D. Francís-
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co Antonio Zea, que era á la sazón uno de los 
redactores del periódico , felicitándose, con tal 
motivo, de la unidad de miras de todos los p ro 
fesores' del jardin Botánico para fomentar la 
Agricultura. 

Más tarde, el año de 1832, se hizo un extrac
to en el Semanario, también de Agricultura, 
que se publicaba en Sevilla (tomo n , páginas 
145, U 9 y ró3). 

Dedicó el autor la edición al principe de la 
Paz, príncipe generalísimo almirante , á quien 
muchos sabios de aquella época rindieron h o 
menaje de respeto y gratitud por lo que pro
tegía las ciencias: esto quizás explica las d i 
versas defecciones antipatrióticas de aquellos 
tiempos. 

En la introducción refiere Rojas las circuns
tancias que le impulsaron á estudiar los v i ñ e 
dos de Andalucía y á publicar su Ensayo. La 
verdadera modestia, la más grata dulzura y la 
sabiduría, en fin, resplandecen en este libro, 
como en todos los escritos de nuestro ilustre 
naturalista. 

La primera parte trata principalmente de 
los terrenos de Andalucía en que se cultiva la 
vid, y contiene muchas observaciones sobre las 
especies y variedades ; la segunda constituye 
una tabla sinóptica de ellas, y la tercera es 
una adición, en que se refiere el producto de 
las viFias de Granada , conteniendo varios índ i 
ces de nombres vulgares y sistemáticos. Con
cluye con las tres listas de plantas que en la 
portada se indican, las cuales comienzan en 
la pág. 283, 

ENSAYOS QUE P A R A L A ACLIMATACION 
Y CULTIVO DEL ARROZ NOMBRAD í) 
DE SECANO, se han practicado en el 
vergel de las Delicias de Sevilla. Su autor 
C B.—Sevilla, 1831, imprenta del Diario 
de Comercio. En 4.°, 6 pág. —558— 

Reñere el autor, D. Claudio Boutelou, que 
habiéndose sembrado por D. José Manuel de 
Arjona treinta y tres libras de arroz de seca-
"o, tan generalizado en Filipinas, cosechó en 
e espacio de tres meses y medio veinticinco 
anegas y media en dos aranzadas y media de 
^erra, y alentado con el éxito feliz de este e n -
ayo, en que él intervino, lo publica, con una 
nstruccion para estímulo do los labradores 

l deseen hacer otro tanto. Dice que se cria 
- grana con solo el auxilio do las aguas de U u -

> pero que también se puede criar en cua l -
4 ier otro terreno, suministrándole humedad 
^oporciouada por medio del riego, sin los cs -
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tancamientos que tanto perjudican la salud de 
los que cultivan el arroz por el sistema ordi 
nario. Este opúsculo se publicó el mismo año, 
en catalán, con el título de Imtrucció per cultivar 
Vanos de seca, etc. Nueve años después, es 
decir, en 1840, escribió y publicó otro más 
extenso D. Juan Alvarez Guerra, con el título 
de Cultivo del arroz anegado y de secano ó de 
monte. 

ENSAYOS SOBRE LOS VERDADEROS 
PRINCIPIOS DE LA EQUITACION, ó 
teoría de la escuela de á caballo para el 
uso de los caballeros educandos del Real 
Seminario de nobles. Por D. Francisco de 
Laiglesia y Darme, caballero de la real y 
distinguida orden española de Carlos III. 
Madrid, 480o, Imprenta Real. En 4.°, 
268 páginas. — 539— 

Se dividen en tres principales partesy algunas 
adiciones ó suplementos. En la primera se ex 
plica la utilidad de la equitación y los elemen-
tospara instruirse en ella, los cuales se refieren 
á la colocación de los arreos, á la postura del 
jinete y otros preliminares. La segunda com
prénde las lecciones de mayor dificultad, i n c l u 
sas algunas para trabajar diversos caballos á la 
vez, con un apéndice ó suplemento relativo á 
las circunstancias de la silla y del bocado. La 
tercera trata de la corveta, balotada, ca 
briola, salto, etc., terminando con un trata-
dito sobre el herrado y curación de algunas 
enfermedades. 

ENTERALGIOLOGIA VETERINARIA, ó mo
nografía especial del llamado cólico flatu-
lento ó ventoso, y hechos prácticos de 
curaciones obtenidas por medio de la en-
terotomla en el caballo, muía y asno; por 
los profesores D. Silvestre y D. Juan José 
Blazquez Navarro. ^—Madrid, 185S, por 
Antonio Martínez. En4.0, 311 pág,—360 — 

Entoralgiologia es una combinación de tres 
raíces griegas, que quiere decir discurso ó 
tratado de afecciones dolorosas intestinales; 
así es que á la palabra enteralgia la dan los 
autores la significación de torozón , retortijón 
y cólico en el lenguaje de los antiguos. 

Estas enfermedades, tan comunes en los so
lípedos, suelen combatirse vulgarmente y sin 
éxito con fricciones de ciertas yerbas, y los 
facultativos temen y huyen de practicar la 
punción intestinal, por juzgarla de un resulta
do siempre desastroso , por lo cual , lo niismu 
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en el ejército que en las casas de labranza, se 
sufren pérdidas muy considerables de esta cla
se de animales. Los autores, fundándose en sus 
investigaciones científicas y en sus experimen
tos prácticos, y consintiendo en arrostrarla 
censura de la opinión contraria, se proponen 
probar la posibilidad de obtener un buen é x i 
to, casi seguro, del sistema que explican, y el 
cual desarrollan en este opúsculo , que se d i 
vide en los siguientes principales grupos: Parte 
monográfica ó nosológica (gaseonteralgia sino
nimia).—Etiología (causas diversas de la enfer
medad).—Terapéutica mecánica (procedimien
to operatorio, introducciones ó número de 
heridas que pueden hacerse con el trocar].— 
Enterotomía (observaciones diversas, divididas 
en tres series], 

EPÍTOME CRISTIANO DE AGRICULTURA, 
según las instrucciones del Semanario y 
de las puras fuentes de donde se derivan. 
Obra recomendable á las escuelas de n i 
ños y útilísima para los señores párrocos 
que quieran tener la bondad de instruir á 
sus feligreses uniendo el cultivo del cam
po con las máximas sólidas de nuestra 
santa religión. Dispuesto y ordenado por el 
M. R. P. M. Fr. José María Larumbe, 
prior del convento de Carmelitas obser
vantes de Pamplona.—Pamplona, 1800, 
por J. Domingo. En 8.°, 519 pág. —361— 

Contiene primeramente diversos artículos 
de moral y de religión, encareciéndose en elios 
la honestidad y excelencias del ejercicio de la 
Agricultura. E l resto se divide en cuatro par
tes, referente la primera á los abonos; la se
gunda á los prados artificíales; la tercera al 
cultivo de las patatas, y en la cuarta se habla 
de la raíz llamada de la miseria, de la co l , de 
los prados naturales y de la colza. 

ERUDICION POLÍTICA. Despertador sobre 
el comercio , Agricultura y manufacturas 
con avisos de buena policía y aumento 
del real Erario. Su autor D. Teodoro Ven
tura de Argumosa Gándara, señor de Cam
pen , caballerizo de campo del Rey nues
tro señor, y veedor de guerra en la costa 
de Granada, etc.— Madrid, 1743 (sin 
nombre de imprenta). En 8.°, xxxx-444 
páginas. _ 3 g 2 _ 

A pesar del t í tulo, no es un libro del mayor 
ínteres para el objeto de esta bibliografía. Des-
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pues de la portada bay un escudo con esta le
yenda: Velar se debe en la vida, de tal suerte, 
que quede vida en la muerte. Le dedica el autor 
á la real Junta de Comercio y Moneda. 

En una advertencia preliminar refiere sus 
viajes por Europa , los conocimientos que en 
ellos ha adquirido, y los motivos que le impul 
saron á escribir esta obra. Divídese en diez y 
seis discursos. El primero es en el que trata 
algo dé la Agricultura de España , comercio de 
granos y origen de las carestías. Los demás 
versan sobre aumento de habitantes y pobla
ción de colonias; arreglamento de esclavos, co
mercio por compañías privilegiadas, manu
facturas, industrias, inventos, exportación é 
importación, l iber tad de comercio, e le , etc. 

ESCUDETE ENGERTO, ó nuevo método de 
engertar de escudete los troncos de árbo
les , arboliílos, arbustos de flores y frutas 
con suma rapidez y un resultado seguro. 
Traducido al castellano por G. E . , de la se
gunda edición de una Memoria publicada 
en París el año de 1830. — Pamplona, 
1831, por F. Erasun. En 8.°, 16 páginas 
y una lámina. —563— 

Se describe dicho método con referencia á la 
lámina, en cuyas figuras se marca el sistema, 
aconsejándose que el objeto ó árbol que se 
elija para la operación sea vivo y vigoroso, y 
que se prefiera la savia ascendente. Determi
nando lo que se entiende por savia, dícese que 
es un humor ascendente durante el dia , y des
cendente durante la noche. 

ESCUELA CENTRAL DE AGRICULTURA. 
Catálogo de la Riblioteca.—Madrid, 1856, 
Imprenta Nacional. En 4.°, 134 pági
nas. —364-

Le formó la comisión encargada de estable
cer la escuela, auxiliada por el entendido b i 
bliógrafo D. Dionisio Hidalgo , con objeto de que 
sirviera para el uso interior del establecimien
to. El dia en que éste se inauguró , se repartie
ron ejemplares entre los concurrentes. Com
prende setecientos títulos de obras de Agr i 
cultura , cria caballar, veterinaria, historia 
natural, economía política , administración, 
historia y amena literatura ; veintidós de ellas 
son extranjeras, y las restantes españolas. En la 
página \ {\ comienza el índice de autores, t ra
ductores y títulos de las obras anónimas. Son 
notables por la minuciosidad con que se rese
ñan las materias de las obras, los artículos de 



muías Anales de historia natural , Anales de 
Biblioteca de autores españoles (hasta el tomo 
xxxvm), Memorias instructivas y curiosas de 
D Miguel Jerónimo Suarez, Memorias políticas 
v económicas, por D. Eugenio Larruga, y Se
manario erudito, por D. Antonio Valladares de 
Sotomayor. . ,. • 

Entre las vanas obras de que se da noticia , 
que nosotros no registramos , y pudieran con
siderarse relacionadas con la Agricul tura , se 
encuentran las siguientes: Descripción histórica 
del real bosque y casa de Áranjuez, por D. Juan 
Antonio Alvarez de Quindós y Baena, Madrid, 
180i, en i.0—Diccionario deartesy manufacturas, 
de Agricultura, de minas, etc., edición española 
(no concluida), por D. Francisco de Paula Me
llado. Madrid, 1856, en i.0—Diccionario de me
dicina, cirujia, farmacia, medicina legal, física, 
química, botánica, mineralogía, zoología y vete
rinaria, por D. H . Nysten, traducción de Don 
José Castells. Barcelona, 1848; dos tomos en 
Íólio.—El Labrador Mariano ; exposición cas
tellana del misterioso cántico del Magníficat, 
proferido por la Madre del divino Verbo; su 
autor, D. Antonio Botija, quien la dedica á 
todos los labradores, etc. Madrid, 1788, en 
8.° — Ensayo sobre la policia general de los gra -
nos, sobre sus precios y sobre los efectos de la 
i^ncuí íura , obra anónima, traducida del fran
cés al castellano: observaciones sobre ella^ y 
análisis del comercio del trigo, por D. Tomas 
Anzano. Madrid , 1795, en 4.°—Gobierno gene
ral, moral y político, hallado en las fieras y an i 
males silvestres, sacado de sus naturales virtudes 
y propiedades. La escribe el P, Fr . Andrés Fer-
rer de Valdecebro. Madrid, s i n . a ñ o ; 1696?— 
Historia civil y natural de la isla de Mallorca; 
descripción topográfica de la ciudad de Mahon 
y demás poblaciones de ella, número de sus 
habitantes y ganados de todas especies; esta
do de su comercio activo y pasivo, y cantidad 
de los frutos que produce, escrita en inglés 
Por el Sr. Jorge Armstrong, y traducida al 
castellano por D. José Antonio Lasierra y N a 
varro. Madrid, 1781, en S.0—Manual de gobier
no y administración de los pósitos, etc., por el 
doctor D, Lorenzo Guardiola y Saez. Madrid, 

4, en 4,0 — Observaciones relativas á la i n 
fluencia del clima en los cuerpos animales y en los 
vegetales, escrito en inglés por el doctor Don 
Alejandro Wilson, y traducido al castellano 
Por D. Salvador Jiménez Coronado. Madrid 
1793, en 8.° 

ESCUELA. CENTRAL DE AGKICULTüKA 
creada en 1.» de Setiembre de mn en la 
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casa de campo llamada La Flamenca, en 
el real heredamiento de Aranjuez, bajo la 
protección de S. M. la Reina. — Madrid, 
4861, por F. Abienzo. En 8.°, sin pagi
nación. —365— 

Es un ligero impreso, mandado hacer sin 
duda por la dirección de la escuela , á fin de 
dar á conocer la organización del estableci
miento, los elementos con que cuenta para la 
enseñanza , y lo que necesitan saber los aspi
rantes á plazas de alumnos. Contiene los nom
bres de los aprobados y que hasta entónces 
hablan obtenido título de peritos agrícolas; se 
explica el objeto de la escuela, se describen los 
edificios, los terrenos ó campos de prácticas; 
el Museo agronómico, la Biblioteca y demás 
dependencias; y por úl t imo, se dan las i n d i 
cadas noticias relativas á la admisión de a lum
nos. 

ESCUELA DE Á CAVALLO, dividida en tres 
tratados. E l primero contiene los manejos 
de tierra que se practican en España ; el 
segundo demuestra los manejos de aire 
que usan las naciones ; el tercero trata de 
las propiedades y circunstancias que debe 
tener el cavallo de guerra, con la adver
tencia de los manejos que le son contra
rios y el modo de la escaramuza , herir y 
defenderse, con lo conducente al buen ré
gimen de marchas y embarcación. Escri
to por D. Salvador Rodriguez Jordán, 
ayuda de cámara del Rey de las Dos Sici-
lias. Dedicado al Excmo. Sr. D. Luis 
Antonio Fernandez de Córdova, duque de 
Medina Coeli, etc.—Madrid, 1751, por Don 
Gabriel Rodriguez. En 4.°, xxvi-200 pá
ginas. —566— 

No se expresa el año en que se imprimió, 
pero en el de 1751 está fechada la ampulosa 
Dedicatoria, y en el anterior las censuras y 
aprobaciones. El primer tratado consta de trein
ta y seis capítulos, que versan sobre la postura 
del caballo, uso del cabezón y de la brida, 
trotes diversos, escapada, manejo de la pier
na , etc.; el segundo consta de diez capítulos, 
relativos á los manejos do aire ó altos que usa
ban los extranjeros, con todos los pormenores 
del galope, cambiadas, corvetas, balotadas, 
cabriolas y saltos; el tercero consta de nuevo 
y se refiere principalmente á la elección del 
caballo para la guerra, y régimen y precaurm 
nes que deben observarse al hacer viajes opu 
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caballos de regalo y al embarcarlos; todo lo 
cual se ilustra con profusión de estampas para 
ia más perfecta inteligencia. No consideramos 
de gran mérito esta obra, ni vemos que se la 
cite con elogio por ningún escritor. Es, sin 
embargo, laudable el celo y laboriosidad con 
que procuró compilar el autor todos los cono
cimientos que pueden interesar á los que hacen 
uso de los caballos, en cuya idea perseveró 
por algunos años , según se infiere de un có
dice, que anotarémos en lugar respectivo, con 
el título de Compendio de los manejos, leyes y 
preceptos que deben guardar los caballeros en los 
ejercicios ecuestres. 

ESCUELA DE Á CABALLO , por el señor 
Francisco Robichon de la Gueriniere , ca
ballerizo que fué de S. M . Cristianísima, 
en que se contiene el conocimiento, la 
instrucción y la conservación del caballo, 
obra traducida del francés al castellano y 
adicionada en todas sus partes por Don 
Baltasar de Irurzun, caballerizo del exce
lentísimo señor conde de Aranda. — Ma
drid, 1786-1787, por la viuda de Ibarra, 
hijos y compañía. Tres tomos en 4.°, de 
386, 248 y 300 páginas, con diversas lámi
nas. —567— 

Emprendió el traductor la versión al castella
no de esta reputada obra, en la persuasión de 
que España carecía de buenos libros, que ense
ñasen metódicamente el arte de la brida á los 
caballeros, y la ciencia veterinaria á los man
cebos de albeitería. 

Comprende sucesivamente lo relativo al co 
nocimiento del exterior del caballo; i n s t ru 
mentos para el herraje; descripción de la brida; 
alimentación y conservación del caballo; d i 
versas naturalezas ó condiciones de estos a n i 
males; su educación para las diferentes mar
chas; reglas de equi tac ión; caballos propios 
para tiro, caza, torneos, etc., y se explica , en 
fin, todo lo concerniente á su conservación y 
cuidado. 

ESPAÑA AGRÍCOLA (LA). Revista mensual 
de Agricultura práctica y jardinería. — 
Madrid, 1843, por I. Boix , editor. E n 
cuarto. —368— 

Se publicaron muy pocos números : cada uno 
constaba de 28 páginas. El Sr. Pascual no hace 
más que indicar el título en su Bosquejo de b i 
bliografía agrícola. 

ESPAÑA HORTICOLA (LA). Diario de jardi
nes, huertas é invernaderos. Obra escrita 
en francés por D.Carlos Morren, doctor 
en ciencias, en filosofía natural y en Medici
na ; profesor ordinario de botánica y de 
Agricultura en la Universidad de Lieja, 
etc., etc., y Eduardo Morren , doctor en 
ciencias naturales, candidato en filosofía y 
letras, profesor suplente de botánica en la 
Universidad de Lieja, etc., etc. Traducido 
al español por D. José Sañudo de la Pelilla, 
tomo i.—Santander, 4860, imprenta y lito
grafía de los hijos de Martínez. En 4.°, 432 
pág., con láminas y grabados. —569— 

Va al frente de este libro el retrato y un 
prólogo consagrado á la memoria de Roberto 
Brown, célebre botánico inglés, altamente elo
giado por el naturalista Humboldt. 

No tenemos noticia de que se haya publica
do n ingún otro tomo, y bien lo necesitaba, en 
nuestro concepto, para justificar el título déla 
obra, porque en este volumen no hallamos 
aplicación determinada á nuestro país : es pu
ramente francesa . La \ .a división trata, en 47 
capítulos, de la horticultura ; la 2.* es una re
vista de 90 plantas nuevas ó interesantes ; la 
3. a, que se denomina Agrología agrícola, versa 
sobre los efectos del abono animal líquido ; la 
4. a sobre literatura hortícola (una fábula en 
f rancés , sin traducir, y una historia de los 
jardines de la an t igüedad) ; la o.a sobre arqui
tectura hortícola, etc., etc. Una división hay, y 
es la 18.a, que se denomina panteón hortícola, 
que contiene multitud de noticias biográficas, 
ninguna de españoles ; y por ú l t imo , hasta las 
25 láminas , bellamente iluminadas, que re
presentan frutas y flores, son las mismas que 
han servido para la edición francesa. 

ESPECTÁCULO DE L A NATURALEZA , ó 
conversaciones acerca de las particulari
dades de la historia natural que han pa
recido más á propósito para excitar una 
curiosidad út i l , y formarles la razón á los 
jóvenes lectores. Escrito en el idioma fran
cés por el abad M . Pinche y traducido al 
castellano (cuarta edición).—Madrid, 4785, 
imprenta de A . Sotos, B. Cano, Real, P-
Marín y J. Otero, 46 tomos en 4.°, de 300 
á 400 páginas próximamente, y 200 lámi
nas. —370— 

Sólo harémos mérito de los cinco primeros 
tomos, cuyas materias son las que tienen más 
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inmediata relación con el carácter de e?!a B i -

b l T M U el 1.0 de los insectos y de las conchas; 
Pl 20 de los pájaros, de los animales terrestres, 
de los peces y de las plantas; el 3.° délas ño
res Y su cultivo; se hace un elogio,de la ja rd i 
nería y de las huertas, y explicada su disposición 
y divisiones, sigue un tratado de la poda y go
bierno de los árboles frutales; en el 4.° se h a 
bla de las frutas y de las legumbres , del cul t i 
vo del trigo y demás simientes, de las vides y 
del vino; de" la cerveza y de otros licores; de 
las selvas y de la madera ; en el 5.° se trata de 
jos pastos y de las dehesas, y también de las 
fuentes, de las montañas y del mar. Es sensi
ble que resulte tanta incoherencia en los asun
tos: así cumplía al fin principal que el autor se 
propuso. Las materias que contienen los de-
mas volúmenes no tienen ninguna relación 
con las que son objeto de nuestras investiga
ciones. 

ESTADÍSTICA HIP1ANA. Instrucciones de 
la Inspección del Cuerpo de Veterinaria 
militar á los profesores del mismo , para 
la formación de aquella.—Madrid, 1857, 
por Vict. Hernando. En 4.°, 28 páginas 
y 3 formularios. —371— 

Está fechada en Madrid, á 7 de Julio de 1857, 
y suscrita por D. Gabriel Garrido y Palomino, 
inspector del Cuerpo de Veterinaria militar. 

El Reglamento de dicho Cuerpo impone la 
obligación de formar la estadística del ganado 
de que se sirve el e jérci to; pero careciéndose 
de reglas fijas para llevarlo á cabo , el autor se 
propone llenar este vacío. 

Considera importante la estadística de todos 
los ramos de la administración, pero de más 
ínteres que todas, la agrícola y zoonomológica. 
La Agricultura dice que es el estómago del cuer
po social; la industria pecuaria , su hermana 
gemela ; y las bases que establece tienden á la 
formación de una estadística agrícola-pratense 
Y zoonomológica , con la denominación de h i -
ptana, cuyo adjetivo quiere decir pertenecien-
te a los caballos. 
á I)erSuadido de cuán oscura está la definición 
e raza y casta, palabras que muchos consideran 

smónimaS) se detiene en explicar su opinión, 
educiendo que por raza debe de comprender-

^ Racionalidad del sér, pudiendo añadir el 
0 a que por suorganizacion se puede dedicar 
.animal, y por casto la localidad fija , deter-
naUa (lel indiv¡duo ^ conforme á la divis¡on 

uonal, sea por provincias, departamentos, 
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etc.; pero sin confundir la palabra cosía con la 
de ganadería, pues es de mal efecto decir casta 
de Zapata, etc. 

Dada esta definición, y refiriéndose á los for
mularios que van al fin del cuaderno, explica 
el modo de llenar las casillas, para que conste 
registrada la especie y sexo (caballo, yegua, 
mulo, muía,etc.]; la raza, casta, ganadería y mé
todo de monta de que procede (si de anual ó 
de año y vez); estado cuando se adquir ió , v a 
riedad (español de si l la ,alemán de tiro ligero, 
etc.); edad, alzada, etc., y clasificación (si semen
tales, si para jefes, oficiales ó tropa), coste y 
costas, enfermedades, etc., etc.; resumiendo por 
conclusión las ventajas y provechosos fines á 
que, bajo muchos aspectos, puede conducir una 
estadística así formada. 

ESTATUTOS DE LA PROTECCION AGRÍ
COLA. Asociación general española de 
labradores para el seguro reciproco de sus 
cosechas, autorizada por Real órden de 17 
de Diciembre de i 859 , elevados á escri
tura pública en 29 del mismo mes y año, 
por ante el escribano deS. M . y del Ilustre 
Colegio, D. Juan Vivó.—Madrid , 1860, 
imprenta de la Protección agrícola, á car
go de M. Ancos. En 4.° , 44 pág.—372— 

En el concepto de fundador único y director 
general, están firmados por D. Manuel José Ve-
larde , quien, ademas de los beneficios que en 
los Estatutos se ofrecen para librar á los labra
dores, por medio del mutuo socorro, de la inmo
ral usura, se propuso fundar una Caja de ahor
ros en Madrid, con sucursales en las p r o v i n 
cias, crear un periódico, eco de la asocia
ción, dar premios á los labradores y á los que 
escribiesen memorias útiles sobre Agricultura, 
regalar semillas, otorgar pensiones á los huér
fanos de labradores, y premios á las viudas de 
los mismos. 

Antes de esta edición circuló otra más peque
ñ a , impresa en 1858, en 8.° y 35 páginas, por 
dicho M. Ancos: suponemos que fuese para 
gobierno y discusión de los que hubieran de 
constituir la Sociedad. 

Ninguna noticia podemos añadir relativa al 
resultado de esta benéfica empresa: quizás la 
misma extensión que desde luégo intenta dar 
á sus laudables pensamientos , sea el mayor 
obstáculo para su progresivo desarrollo. No es 
ésta la única tentativa de asociación para auxi
liar á los ganaderos y labradores con ménos 
sacrificios de los que les exige la insaciable usu
ra. Prescindiendo de algunas que se fundaron 
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v efecto de su mala organización y peor admi-
ñistracion, han desaparecido , no dejando más 
herencia que lágrimas y ruinas; hé aquí la no 
ticia de otras fundadas recientemente, y á las 
que deseamos mayor acierto y mejor fortuna, 
así para interés propio, como para consuelo de 
la clase más digna de auxilio y más expuesta á 
las tristes consecuencias de siniestros irreme
diables. 

AGRICULTORA ESPAÑOLA (LA). COMPAÑÍA GENE-
BAL DE SEGUROS MUTUOS SOBRE COSECHAS, CONTRA 
LAS ESCARCHAS, HIELOS, GRANIZO Ó PIEDRA, RAYOS 
T OTROS FUEGOS ATMOSFÉRICOS , VIENTOS T HURA
CANES FUERTES, EXCESOS DE LLUVIAS, AVENIDAS, 
INUNDACIONES Y NIEBLAS , Y CONTRA LAS SEQUÍAS 
TOTALES Ó PARCIALES*, LA ORUGA, LA LANGOSTA, 
OIDIÜM TUCKERI Y OTROS INSECTOS. ESTATUTOS 
APROBADOS POR REAL ORDEN DE 6 AGOSTO DE 1861, 
PREVIA CONSULTA DEL CONSEJO DE ESTADO.—Ma
drid , 1861, por Luis Beltran. En A.0, 23 pági
nas. 

A semejanza de las compañías aseguradoras 
hispano-portuguesas, que, según Estatutos p u 
blicados, se constituyeron el año anterior de 
1860 , esta otra se compromete á asegurar las 
cosechas de trigo y demás cereales, las legum
bres, las hortalizas , las plantas textiles, etc. 

Sensible será que como se rivaliza en estos 
deseos de imitación laudable, no se rivalice 
también en desinterés y acierto para que tales 
asociaciones produzcan beneficios positivos, 
y sean tan duraderas como requiere laaíliccion 
de los que intentan socorrer. 

COMPAÑÍAS ASEGURADORAS HISPANO-PORTUGUE-
SAS. ESTATUTOS DE LA ASEGURADOBA AGRÍCOLA. 
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS MUTUOS CONTRA LAS 
ESCARCHAS, HIELOS, GRANIZO Ó PIEDRA, METEOROS, 
RAYOS Ú OTROS FUEGOS ATMOSFÉRICOS , VIENTOS Y 
HURACANES FUERTES, EXCESOS DE LLUVIAS QUE PER
JUDIQUEN TOTAL Ó PARCIALMENTE LA PRODUCCION 
DE LOS ASEGURADOS. AUTORIZADA POR REAL ÓRDEN 
DE 14 DE ENERO DE 1860.—Madrid, 1860, por En
sebio Aguado. En 4.°, 22 páginas. 

Su objeto es asegurar entre las personas que 
tanto de España como de Portugal se inscriban, 
las cosechas de trigo, cebada y demás cereales; 
las de legumbres y hortalizas; las de lino, c á 
ñamo y algodón; las de uvas y aceitunas, fru
tas, zumaque , rubia, etc., etc. 

Esta misma Sociedad ha hecho extensivos sus 
auxilios mutuos contra la mortandad é inu t i 
lidad de los ganados caballar, asnal, mular y 
vacuno, según otros Estatutos, publicados el 
mismo año en Madrid, imprenta de Aguado, en 
i-0, y 23 páginas. 

A las precedentes noticias podemos agregar 
que en el Boletin enciclopédico de la Sociedad 

Económica de Valencia, año de 1852, tomo vm 
páginas 103 y 111, se hallan los Estatutos para 
una Compañía de seguros mutuos contra la mor
talidad de los animales útiles; proyecto que pre
sentó al exámen de dicha SociedadD. José Cal-
pena, sin que sepamos que llegára á realizarse. 
En 1834 se imprimió en Castellón, por Don 
Pedro Gutiérrez de Otero, un cuaderno en 4.°, 
con el siguiente tí tulo: L a Castellonense, Socie
dad local de seguros mutuos contra la mortalidad 
de los animales útiles, autorizada por el S r. Gober
nador de la provincia; tiene por objeto asegurar 
la especie caballar, mular y asnal, y pr incipal
mente el de indemnizar á los asociados las pé r 
didas de sus ganados de labor; tampoco sabemos 
si ha llegado á constituirse. En 1839 se publicó 
otro en Sevilla, imprenta de E l Porvenir, en 4.° 
y 20 páginas, titulado: Circulo de labradores de 
Sevilla: Reglamento aprobado en Junta general, 
celebrada el 16 de Enero de 1859, con el fin de 
facilitar la reunión de los labradores , ganade
ros y propietarios , para comunicarse y auxi
liarse mutuamente en el adelanto de sus res
pectivos caudales, etc., etc. 

ESTATUTOS Y ORDlNACIONES acerca de 
las lites y diferencias que se pueden ofre
cer en las cosas tocantes y pertenecientes 
á los montes y huertas de la ciudad de Za
ragoza. Hechas y ordenadas por los Se
ñores Jurados, Capitol, y Consejo de ella 
en 29 de Octubre de 1593.—Zarago
za, d623, por Juan de Lanaja y Quar-
tanet. En 4.°, vi-i24 páginas y xiv de una 
tabla alfabética. —373— 

E n la epístola al lector se dice que hay muy 
poco dispuesto por las leyes de derecho común 
y los fueros de aquel reino, acerca de decidir y 
determinar las dudas y diferencias que se ofre
cen entre los que tratando cosas de Agricultura; 
que de las leyes agrarias hechas por los roma
nos, sólo se encuentran restos en antigüedades 
de mármoles y bronces, y que en realidad 
todo se decide por la costumbre, á ejemplo 
de lo que dispusieron se observase, y observa
ron en sus decisiones, los emperadores Justi-
niano, Valentiniano y Valente. Por estas razo
nes (se añade) , y para que todos tengan noticia 
de lo que por consecuencia de tales costumbres 
debe observarse, y no esté en mano de cada 
cual el inventarlo á su modo, los Jurados Micer 
Diego de Morlanes, Alonso de Soria , Domingo 
Gimeno, Jaime de Dueñas, Martin Pérez de Oli
l á n , y el Capitol y Consejo de la ciudad , han 
acordado , después de bien meditado el asunto, 
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formar é imprimir los Estatutos y Ordinacio-
nes que deben regir. 

En í625 otros Jurados, Capítulo y Consejo 
acordaron hacer esta nueva impres ión, por 
andar escasos los ejemplares, y no observarse 
con rigor las prescripciones contenidas en ellos, 

Trátase, en los 207 capítulos que forman las 
Ordenaciones, de los derechos que se adquie
ren por la circunstancia de prioridad en la ro 
turación de montes, y consecuencias que t ie
ne que sufrir el dueño que no los siembra en 
cierto número de años; de las servidumbres 
que deben dejarse abiertas en las heredades al 
tapiarlas; del derecho que el propietario a d 
quiere á la fruta que contengan las ramas de 
los árboles que á su finca den sombra, perte
neciendo el árbol á otra inmediata; de las mar-
quines que deben respetarse entre una y otra 
heredad para que puedan dar vuelta los gana
dos de labor; de los caminos, de las cequias, 
de los cajeros, de los riegos, de las v iñas , de 
los sogueadoresó medidores, y de las penas en 
que incurre todo el que entre ganado cabrío 
en las huertas, tierras de regadío, viñas y 
montes, por el mucho daño que causan. Los 
tres últimos capítulos forman una tabla de me
didas aragonesas. 

Pudiéramos comprender bajo esta misma no
ta bibliográfica una nueva edición que acaba 
de hacerse en Zaragoza, pero la diferencia que 
hay entre los títulos de ambas, y el mayor í n 
teres que ofrece la moderna , nos decide á re
gistrarla en el artículo inmediato siguiente. 

ESTATUTOS Y ORDINACIONES DE LOS 
MONTES Y HUERTAS DE LA CIUDAD 
DE ZARAGOZA. Nueva edición que com
prende : 1.° El texto oficial de las ordina-
ciones cuidadosamente revisado con apro
bación del Excmo. Ayuntamiento. 2.° La 
explicación de sus disposiciones al pié de 
cada capítulo, o.0 La correspondencia de 
las actuales medidas agrarias de Zaragoza 
con las del nuevo sistema métrico decimal. 
4- Un glosario de las voces provinciales y 
anticuadas, de que se hace uso en las or-
'hnaciones. Y 5.° un tratado legal del con-
pratofle arrendamiento de predios rústicos, 

or D. Pascual Savall y Dronda y D. San-
tiago Penen y Debesa, abogados del ilustre 
^oieg^ de Zaragoza é individuos de nú-
™ero de la Keal Sociedad Aragonesa de 
Amigos del Pa ís . -Zarago/a , 4861, por 
rrancsco Castro y Bosque. En i . " , jtxiv-
m P;iKmas. - o l í -

-ESTEVA. 
Acabamos de hacer mérito de una antigua 

edición en el artículo precedente. En un dis
curso preliminar se manifiesta la particular 
atención que el pueblo de Zaragoza dispensó 
siempre á la Agricultura. Por eso los jurados que 
tenian á su cargo el gobierno de la ciudad, con
forme á los antiguos fueros del reino, y á quie
nes por inmemorial costumbre competía cono
cer de las cuestiones relativas á la policía rural, 
obtuvieron del rey D. Pedro IV un privilegio, 
otorgado en Gandesa, á 18 de Mayo de 1537, por 
el cual previno al Justicia de Aragón, y al Z a l 
medina ó juez ordinario de la ciudad, que no 
impidiesen á los jurados el ejercicio de aquella 
jurisdicción. Háblase luégo del establecimiento 
de los Estatutos en 1593; de la abolición de los 
fueros, y consiguiente derogación de aquellos 
en 1707; de su restablecimiento en 1722, y de 
las alteraciones sucesivas hasta la legislación 
actual. 

Los Estatutos contienen los 207 capítulosque 
hemos indicado anteriormente, comprendien
do 175 páginas. Siguen seis tablas de corres
pondencia de medidas, el referido tratado l e 
gal , y por último , el Glosario, tomado pr inc i 
palmente del Diccionario de voces aragonesas, del 
muy ilustrado escritor t). Jerónimo Borao. 

ESTEVA (LA). Semanario de los intereses ma
teriales de la Agricultura.—Madrid, 1850, 
imprenta de Boix y compañía. En 4.°, 236 
páginas. —575— 

Comenzó á publicarse en Enero de dicho año; 
creemos terminó en 28 de Abr i l del mismo con 
el número t i , que es al que corresponde dicha 
página. Su corta existencia hace más difícil el 
coleccionar los números que se publicaron, 
pues desapareció, por lo incompletos, el interés 
que ofrecían sus apreciables artículos. Éstos se 
dividen en seis secciones : oficial, legislativa, 
administrativa, económica, agronómica y co
mercial; todas con relación á los intereses de 
la Agricultura. Prescindiendo de citar las rea
les órdenes que se refieren á los sindicatos de 
riego de Aragón , y algunos dictámenes de c o 
misión de las Juntas generales de Agricultura 
do 1849, porque de todos ellos nos hacemos 
cargo en lugar correspondiente, he aquí i n d i 
cados los artículos- que contiene, propios de 
nuestra Bibliografía, sin perjuicio de reseñar 
algunos, muy pocos, en la segunda sección de 
este libro, atendida su mayor importancia. 

Animales domésticos; ganado vacuno (son 
dos artículos que constituyen el extracto de un 
Manual de AgricuUara del geopónico alemán 
Schlip; so proponen los medios de mejorar las 
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castas ó razas, aconsejándose, entre otras co
sas, que los toros sementales de los concejos 
se encomiepden á los alcaldes, peritos y vee
dores: así se estableció en nuestra legislación 
recopilada, ley 7.a, título xxxix), páginas 199 
y 219.—Antecedentes históricos de la Agricul
tura española respecto de su legislación; cau
sas de no haber progresado en España; nece
sidad de leyes y reglamentos que favorézcanla 
producción; impulso á lascomunicaciones,etc., 
pág. 37. 

Breves indicaciones acerca de los métodos 
que convendrá seguir al presente para enseñar 
prácticamente á nuestros labradores el cultivo 
de los campos: aconseja el articulista que no 
se dejen llevar ciegamente de los que escriben 
de Agricultura en un gabinete, sin conocer la 
práct ica, ni tampoco de los preceptos escritos 
para otros países, sin estar ciertos de que son 
aplicables á España, pág. 121. 

Consideraciones generales sobre la necesidad 
de organizar la Agricultura por medio de leyes 
é instituciones protectoras (que se creen agen
tes ó corporaciones que la representen, como 
acontece con otras industrias; profesores que 
la enseñen y códigos que la garanticen , no l l e 
vando á bien que se piense en construir grandes 
líneas de ferro-carriles, cuando apenas hay ca
minos vecinales que los alimenten), pág. m . 

Ideas generales sobre la geografía física de la 
Península , aplicada á la Agricultura, y breve 
idea de la naturaleza de las montañas que la 
atraviesan, para poder deducir la de su suelo 
con aplicación al cultivo, pág. 171, 183 y 234. 

Necesidad urgente de restablecer los pósitos 
para socorro de los labradores pobres (clámase 
por su restablecimiento, aunque en odio á su 
mala administración anterior, no se les con 
serve el nombre que les dió su fundador Cayo 
Graco; haciendo notar los beneficios que repor
taban, y las ruinas que causan las sociedades 
anónimas creadas, al parecer, para sustituirlos 
en su objeto: recomiéndase la institución de 
bancos agrícolas), pág. 42 y 162. 

Ventajas de que nuestros labradores es
tudien prácticamente la Agricultura, para po
der formar con sus observaciones un cuerpo de 
doctrina que les sirva de útil enseñanza para 
ejercer con aprovechamiento su arte en cada 
localidad (demostradas las ventajas, recomién
dase que los estudios ú observaciones se hagan 
bajo el triple punto de vista teórico, práctico y 
económico), pág. 50. 

ESTUDIOS FORESTALES. Colección de ar-
liculos publicados por L a España sobre 
la organización y servicio facultativo del 

ramo de montes en Europa, y particular
mente en el reino de Sajonia.—Madrid, 
1852, por Diaz y compañía. En folio, 69 
páginas. —376— 

En la introducción se hace mérito de una 
visita girada al Castillo-Palacio de Yillaviciosa 
de Odón , á tres leguas de Madrid, que es don
de se halla establecida la escuela de ingenieros 
de montes, y se describen el edificio y depen
dencias del establecimiento. 

E l autor concurre con su ciencia y su p rác 
tica á robustecer la idea, comenzada á plantear 
entónces , de crear un cuerpo de ingenieros fo
restales. Sin la cooperación de éste, no cree que 
pueda organizarse bien el servicio de los mon
tes del Estado, ni aspirarse á la formación del in
ventario, ni á tener estadística , ni á verificar 
su ordenación, etc. ; y hace notar de paso que 
la riqueza forestal es la única propiedad que 
gana más , administrada por el Estado que en 
manos de los particulares. 

Por la época de la publicación de estos art ícu
los, por la materia, por el estilo y áun por la 
doctrina, es casi indudable que son debidos á la 
pluma de ü . Agustín Pascual, quien hoy ocupa 
dignamente un puesto muy honroso en el cuer
po de ingenieros, y por cuya organización y 
prosperidad abogó entónces con tanta fe como 
fortuna. 

ESTUDIOS QUE SOBRE L A AGRICULTURA 
en sus várias aplicaciones, ha hecho en la 
Exposición Universal de París el doctor 
D. Fernando Amor y Mayor, catedrático 
propietario de Historia natural en el Ins
tituto provincial de segunda enseñanza de 
Córdoba, académico de la suprimida de 
Esculapio y de la nacional agrícola, ma
nufacturera y comercial de París, y miem
bro de la Sociedad entomológica de Fran
cia. Comisionado por la Excma. Diputa
ción provincial de Córdoba. Se imprime á 
expensas de la misma Excma. Corpora
ción.—Córdoba, 1856, por F . García Te
na. En folio, x-243 páginas y 43 lá
minas. —377-— 

Lo dedica, en muestra de respeto y gratitud, 
á la Corporación que le honró con el encargo 
de estudiar el mencionado concurso. Cum
pliendo ampliamente su deber y su propósito, 
indica, al hacerlo, las plantas cuyo cultivo cree 
conveniente introducir y propagar en nuestro 
suelo, enumerando entre ellas algunos árboles 
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de sel va, cereales, forrajes, plantas económi
cas y textiles. Reseña los instrumentos nuevos 
ó poco conocidos; habla de los abonos ; de los 
útiles que se emplean en las operaciones de tala 
v poda; de la preparación de los linos y c á ñ a -
inos; de la extracción del azúcar, alcohol, v i 
nos y aceites; de la fabricación de harinas, 
mantecas y quesos, y de la conservación de los 
alimentos. Completa , en fin, el cuadro descrip
tivo con la reseña de las mejoras introducidas 
en la cría de los animales domésticos. 

Antes hemos mencionado un discurso que 
este autor leyó, el año de 1858, en la escuela ele
mental teórico-práctica de Agricultura de Cór
doba, peroáun debemos hacer mérito, siquiera 
incidentalmente, de otro opúsculo que con 
posterioridad ha publicado, y en el cual se ocu
pa algo de la Agricultura de un país que en es
tos instantes no nos es del todo indiferente : 
aludimos á los Recuerdos de un viaje á Marrue
cos (*). Refiere en él que verificó la expedición 
desde el 19 de Julio hasta el 8 de Agosto 
do 1859; describe agradablemente los usos y 
costumbres de los naturales; habla del respeto 
que se guarda por los ganaderos á las rastro
jeras; de los terrenos que se destinan al cu l t i 
vo de trigos, cebadas, lino, zaina y maíz; de 
la vegetación en general; de los ganados y de 
ciertas plantas en particular. 

ESTUDIOS SOBRE EL PROYECTO EURO
PEO DE LA UNION DE LOS TRES M A 
RES, Mediterráneo, Cantábrico y Atlánti-
tico, por el Ebro y el Duero, el canal Im
perial y el de Castilla, ó sea pensamiento 
sobre la navegación interior oriental y 
septentrional de España, seguidos de una 
Memoria, en que se proponen algunos 
medios para el desarrollo de la Agricul
tura de Aragón y de la España, considera
da en los Monegros. Por el doctor D. N i 
colás Malo, abogado del ilustre colegio de 
Zaragoza, del Gremio y Claustro de la 
universidad literaria de esta córte, etc., 
etc.-Madrid, 18S0, por Aguirre y com
pañía. En 8.°, 230 pág. y un mapa. - 3 7 8 -

Eslos estudios se publicaron primeramente 
en « Periódico político de Madrid titulado La 

ír»a Y en el Diario de Zaragoza í el mapa ó car-

An>oryMavor ' t / " ^ á C u e c e s . Por D. Fernando 
Córdoba - s d'"atico dfi Historia natural del Institulo de 
118 Páginas '1859'impren,a dc la An^ucfa- En 4.', 

ta representa la parte alta de España, deter
minando la unión de los tres mares. 

El autor llama vivamente la atención hácia 
las mejoras materiales, y en el desarrollo de las 
vías públicas, y en los demás medios de c o n 
ducción y exportación, encuentra la base p r i n 
cipal del progreso del país. 

En la aludida Memoria, que es un apéndice ó 
accesorio del objeto primordial del l ibro , se 
concreta á los medios de procurar el fomento 
de la Agricultura en Aragón, especialmente en 
el territorio de los Monegros, corrupción sin 
duda de Montes negros. Con tal motivo, se ex
tiende á hablar de las importantes cuestiones 
de riegos y de plantíos , advirtiendo que si las 
considera de gran importancia con relación á 
España , las tiene por vitales con respecto á 
dicho territorio, en la inteligencia de que la 
ejecución de las reformas que propone no son 
de gran dificultad, y sí susceptibles de propor
cionar un considerable desarrollo al cultivo, á 
la ganadería y á las demás industrias. 

ESTUDIOS SOBRE EL RAMO DE MONTES 
Y ARBOLADOS DE ESPAÑA, insertos en 
el Clamor Público de 1845, seguidos de 
una iiecopilacion legislativa forestal desde 
el Fuero Juzgo hasta 31 de Diciembre de 
1854 y de otros documentos curiosos é im
portantes. Por D. Juan de la Cruz Martí
nez, diputado á Cortes Constituyentes, l i 
cenciado en Jurisprudencia, abogado de 
los tribunales de la nación, individuo cor
respondiente de la Real Academia de la 
Historia, de la Matritense, de Jurispruden
cia y Legislación, y socio de la de Amigos 
del País de Jaén.—Madrid, 1855, por J. 
Trujillo. En 8.°, 126 páginas —379— 

La gran importancia que el autor concedeen 
diversos conceptos á la riqueza forestal de Es
paña, la decadencia y abandono en que la su 
pone, y el conocimiento que dice tiene de abu
sos cometidos, le arrancan terribles acusacio
nes contra la administración pública, y aboga 
porque de una vez se organice este servicio co
mo su gravedad y los adelantos de la época re
quieren. 

Aunque no se considerase este opúsculo más 
que bajo el aspecto de comprender en extracto 
una recopilación de las disposiciones foresta 
les dictadas desde los tiempos más remotos, se
ría digno de consideración; pero le hace aün 
más importante, la circunstancia de trazarse 
en él á grandes rasgos y con apreciaciones pro-



m ESTUDIOS.-
pias esa misma historia legislativa, y el hablar 
extensamente acerca de los apeos, deslindes y 
amojonamientos; de unas bases para la admi
nistración y ordenación del ramo; d e s ú s inge
nieros y empleados, y de la estadística forestal. 

ESTUDIOS SOBRE LAS MADERAS. Su ex
plotación , clasificación de las maderas se
gún su empleo, propiedades de las mis
mas después de cortadas , y una Memoria 
histórica y teórica sobre su conservación, 
por M. P. Jousselin, ingeniero civil. Tra
ducción y anotaciones de D. P. C. Espino
sa, ingeniero de caminos.—Madrid, 1855. 
En 4.°, 62 páginas y una lámina. -—380— 

Este opúsculo carece de portada: creemos 
que se repart ió en dicho año con la Revista de 
obras públicas, que há tiempo y con tanto acier
to se viene imprimiendo é ilustrando con la 
cooperación de los más distinguidos individuos 
del cuerpo de Ingenieros de caminos. Preceden 
unos apuntes, en que el Sr. Espinosa hace 
presente que en los números de la Revista 
de 1853 y 54 se han publicado varios artículos 
relativos al cultivo de los árboles, conocimien
to necesario para el ingeniero qne ha de tener 
á su cargo plantaciones en las carreteras y en 
los viveros ó criaderos, y que como comple
mento de ellos, se propone hablar aquí de la 
explotación de las maderas , de sus divisiones 
en la industria, de sus circunstancias para em
plearlas en las construcciones, y de los medios 
de preservarlas. En cuanto á esta últ ima parte, 
nada considera más acertado que insertar t ra
ducida la citada Memoria de Mr. Jousselin; y 
en efecto, después de desempeñar su tarea, 
á tenor de lo que indicamos en el t í tulo, co
mienza en la pág. t i la referida traducción, 
cuyos capítulos tratan de lo siguiente : I.0, 
composición física y química de las made
ras, causas de destrucción , medios preservati
vos, corta de los árboles, inmersión en el agua 
dulce ó salada y apilamiento; 2.° , procedi
mientos de conservación, sustancias emplea
das, enlucidos y pinturas , disolución de su l 
fato de hierro, aceite de lino y sub-sulfato de 
hierro, agua de cal, sulfato de ca l , aceites, gra
sas y breas, sublimado corrosivo y ácido de 
arsénico; 3.°, aparato Bréant , idem Payne, 
procedimiento Pollak, idem Knab ; 4.°, pro
cedimiento del doctor Baucherie, aplicación 
á la coloración de maderas, antiguos pro
cedimientos de coloración, procedimiento Re-
nard-Perrin; 5.°, empleo de la creosota, p ro
cedimientos Perronet, Bourdon y de Fonte-
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nay , y estado de las maderas después de la 
aplicación de los diversos procedimientos de 
conservación; 6.°, objeto de la desecación, a n 
tiguos procedimientos, procedimiento de la 
compañía inglesa de desecación, idem de Be-
thel, idem de Mr. le Chatelier, nuevo procedi
miento de Mr. Bethel. 

Siguen á la traducción várias notas del refe
rido Sr. Espinosa , que tratan de las ventajas 
é inconvenientes de descortezar los árboles en 
p i é ; de la inmersión de las maderas en agua 
caliente; del almacenaje permanente, de la pin
tura y de la carbonización , etc., etc. 

EXERCICIOS DE LA GINETA, al principe 
nuestro señor D. Balthasar Carlos. Por 
D. Gregorio de Tapia y Salzedo, caballero 
de la orden de Sant-íago, procurador de 
Cortes de la villa de Madrid y comissario 
de los reinos de Castilla y León, por su 
Majestad en la íunta de Administración de 
los Reales servicios de millones. —Ma
drid, 1645, por Diego Diaz. En 4.°, xxn-
115 páginas en forma apaisada, con 28 
estampas. —581— 

Sirve de anteportada un grabado, en cuyo 
centro figura el retrato del Pr ínc ipe , rodeado 
de esta leyenda: «Don Balthasar Cárlos, p r ín 
cipe de las Españas y Nuevo mundo. De su 
edad xiv años.» La dedicatoria no tiene fe
cha ; las censuras aparecen suscritas en Ma
drid y Octubre del mismo año 1643. A una l i 
gera introducción ó advertencia en elogio de la 
Jineta, sigue un índice de los autores españo
les que han escrito sobre ella. Sólo se da razón 
de catorce, por este orden : Pedro Fernandez 
de Andrada, á quien se atribuyen tres libros: 
De la Jineta de España , Naturaleza del caballo y 
Nuevos discursos de la Jineta; Pedro de Agu i -
lar, Tintado de la jineta; Juan Arias Dávila 
Puerto-Carrero ( Portocarrero?), Discursos pa
ra estar d la jineta; Simón de Villalobos, quien 
publicó en Valladolid el Modo de pelear á la j i 
neta; Fernando de Vargas Machuca. Ejercicios 
de la jineta y Compendio y doctrina nueva de 
idem ; Francisco Céspedes Velasen, del cual se 
imprimió en Lisboa un Tratado muy breve de 
lo que sólo toca al caballo; Juan Xuarez (¿Sua-
rez?) de Peralta, que en Sevilla publicó un 
Tratado sobre ambas sillas; Gaspar Bonifaz, ca
ballero de la órden de Santiago, autor de unas 
Reglas de torear, muy breves; Luis de Trejo, id. 
de unas Advertencias sobre lo mismo; Juan de 
Valencia, id, del Arte de enfrenar á la jine
ta ; Eugenio Manzanas, que en Toledo publi-



- otro libro sobre lo mismo, juntamente con 
el modo de herrar los caballos; Alonso Ca r r i 
llo Laso, que escribió sobre la caballería de la 
ciudad de Córdoba, donde siempre ha habido 
tan excelentes razas de caballos, y cita, por úl
timo, un manuscrito sobre la materia, sin de
cir su paradero, debido á la pluma deD. Diego 
Ramírez de Haro, en cuyo elogio advierte que 
fué hombre de á caballo, y que en su tratado 
.se comprende la brida y la jineta con gran 
ciencia y generalidad. 

Las cuarenta primeras páginas del libro de 
Tapia y Salcedo contienen los principios gene
rales de la jineta , enumerando las armas y 
aderezos de que necesita el caballero, como la 
espada , daga ó puñal , lanza, media luna , re
jones, horquillas, arcabuz, ballestas, etc., y 
después, en veintiocho capítulos y otras tantas 
estampas, explica la postura á caballo; la mar 
cha ; la carrera; el modo de ir sobre el caballo 
con lospiés del jinete para arriba ; manejo de 
dos caballos á la vez; manera de alcanzar el 
jinete la lanza cuando ésta cae al suelo; la l i 
dia de los toros con rejón ó vara larga, con es
pada ó con varilla; el modo de echarles el 
lazo; la montería de leones, osos, elefantes y 
jabalíes; la venatoria; la caza de avestruces; 
la de volatería y la de liebres. 

EXPEDIENTE INICIADO EN LA SOCIEDAD 
ECONÓMICA MATRITENSE, sobre refor
ma en las Colonias peninsulares. Trabajos 
practicados hasta el dia de la fecha (27 de 
Abril de 4861 ), y su estado actual.—Ma
drid, 1861 , por Fortanet, calle de la L i 
bertad, 29. En 4.°, 69 páginas. - 3 8 2 -

Muchas personas están en la fundada creen
cia de que la ley de colonias agrícolas de %i 
de Noviembre de Í855 no se presta bien á rea
lizar el laudable fin que se propusieron los le
gisladores; la falta de declaración á priori de 
'os terrenos colonizables poniéndolos á dispo
sición del mismo centro administrativo encar
gado de aplicar la ley; la exigua superficie de 
erreuos que puede conceder el Gobierno sin el 

asent.miento de las Córtes; y el corto estímulo 
A"6 se ofrece á los que acometan semejantes 
enm f 3 8 ' dignas quizas de tanta protección 
son uqUe Se d¡8Pensa á las vías públicas, 
coni^i lemente otras tantas causas que 
dos A K ! 1 1 á quc sea iufóc""1^ en resulta-
un •î (?Undand(> en estas ó en semejantes ideas 
D 'ndlVlduo de la citada sociedad económica 
¿i'cion n Mal0 tle Molina' Presentó una l ^ P o -

paraquo, designándose una comisión os-
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pecial, ésta deliberase sobre las variantes que 
hubieran de proponerse al Gobierno. La comi
sión nombrada por consecuencia de ello pre
sentó un proyecto; no hubo avenencia en las 
discusiones; se presentaron varias enmiendas y 
proyectos nuevos, mas todo se suspendió, por
que la Dirección de Agricultura, en su deseo de 
contribuir al mismo fin laudable que la Sociedad 
se había propuesto, solicitó de ésta los antece
dentes que sobre el particular pudiera propor
cionarla, y no pudo corresponder á la invi ta
ción de un modo más galante que remit ién
dola impresos sus trabajos. Tales son los docu
mentos y noticias que contiene este opúsculo, 
exento, por dicha razón, del d ic támeadef in i t i 
vo de la Sociedad Económica Matritense. 

EXPEDIENTE SOBRE EL REGIMEN Y A D 
MINISTRACION DE LOS MONTES DE 
SEGURA DE LA SIERRA Y DE SU PRO
VINCIA.—Madrid, 1825, por Miguel de 
Burgos. En 4.°, 113 páginas. —383— 

En una advertencia preliminar se dice que 
este expediente se imprimió el año de 1811 por 
disposición del gobierno intruso, pero que tan 
interesantes son las noticias que contiene so
bre la situación de dichos montes, utilidad y 
aprovechamiento de sus maderas para la cons
trucción naval y buen régimen económico, 
que se reimprime por órdenes superiores, para 
circularlo entre las autoridades á quienes con
vengan estos conocimientos. Tenemos noticia, 
en efecto, de un interesante opúsculo, impreso 
en 1811, con el título de Reflexiones sobre los 
montes de Segura de la Sierra , etc., que es un 
informe evacuado por D. Martin Fernandez de 
Navarrete, en vista del expediente aludido, 
cuyo documento forma parte de la reimpresión 
hecha en 1825. Comienza ésta con una exposi 
ción elevada al Rey, el 23 de Enero de 1811, por 
el ministro de Hacienda , haciendo ver la de
cadencia de aquella riqueza forestal, compren
dida en cincuenta y seis leguas cuadradas, 
en cuya extensión se contaban, por los años de 
1785 á 90, sobre doscientos sesenta millones de 
árboles , y atribuyendo á la intervención que 
ejercían á la vez el ministerio del Interior, el 
de Hacienda y el de Marina , una de las causas 
de su mala administración. Sigue un extenso 
dictámen evacuado el 11 de Febrero por el in
geniero general de marina D. Tomás Muñoz; 
después una extensa é importante Memoria 
sobrtí la situación geográfica y extensión de la 
provincia de Segura de la Sierra , con los pue
blos y rios que comprende, y sistema del go
bierno y administración de sus montes, según 
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resulta de documentos originales, existentes en 
el archivo del ministerio de Marina; á continua
ción de esta Memoria , que consta de seis capítu
los, divididos en 152 párrafos: que tiene la fecha 
de 1.° de Abr i l de 18 H , y fué escrita por D.Juan 
Sanz , insértase el oficio con que todos estos 
antecedentes se remitieron á informe de dicho 
Sr. Navarrete, y por úl t imo, sus mencionadas 
Reflexiones, que ocupan desde la pág. 79 á la 
H 3 , y están suscritas el 12 de Marzo del citado 
año 1811, lo cual es una prueba dé l a gran act i
vidad que se desplegó en la instrucción de tan 
arduo expediente. E l Sr. Navarrete califica de 
preciosa la Memoria referida, y haciéndose cargo 
del origen de la propiedad de los montes de 
Segura , así como de la ineficacia de las dispo
siciones gubernativas para su buena adminis
t ración, y del mayor celo que para su conser
vación y fomento puede emplear el ínteres 
particular, se decide sin reserva porque , d i v i 
diéndolos en suertes, se enajenen á particula
res , en la confianza de que éste sería un ensa
yo feliz para que se hiciera lo mismo con las 
tierras comunales, que tan poco producen, por 
lo mismo que no hay \\n ínteres directo ó per
sonal en su explotación. 

EXPERIMENTADO CAZADOR (EL), Ó per
fecto tirador, compuesto porD. J. M. G. N . 
—Madrid, 1750, por Aznar. En 8.°, 425 
páginas. —584— 

Se da noticia de esta edición en el Memorial 
literario del mes de Abri l de 1790, pág. 632, 
pero hay otras posteriores-, la quinta se p u b l i 
có en Madrid, el año de 1832. Compuso el autor 
este Manual , relativo á la caza mayor y menor, 
á instancia de un amigo, que deseaba saber de 
su reconocida experiencia la manera de cazar 
y de tirar al vuelo, precaverse de los daños que 
suele acarrear el manejo de la escopeta, y pre
pararse con lo más útil y necesario para dis
frutar de tan honesta diversión. 

E X P E R I M E N T O S Y O B S E R V A C I O 
NES AGRONÓMICAS sobre la cebada ra
mosa hechas en los reales jardines de Aran-
juez de orden del Excmo. Sr. D. Pedro 
Ceballos, primer secretario de Estado y 
del Despacho. Por D. Esteban Boutelou.— 
Madrid, 1806, por Villalpando. En 4.°, 28 
páginas. _385— 

Este escrito se halla inserto ademas en el 
Semanario de Agricultura y artes, tomo xx , pá 
ginas 129 , 153 , 168, 170 y 273. Refiere el autor 

—EXPERIMENTOS, 
que el naturalista Bruñe trajo á Francia, desde 
el Asia, la cebada ramosa , que luégo se intro
dujo en Vizcaya , donde de solos ocho granos 
se cogieron 366 espigas, resultando 3,772 gra
nos por uno, y que de allí se propagó á Aragón, 
desde cuyo reino trajo la semilla de que se ha
bla el capitán de fragata D. José de Vargas y 
Ponce. 

Hace primero una detenida descripción de 
la cebada común y de la ramosa , para que se 
noten sus diferencias, y con pormenores muy 
circunstanciados va refiriendo las observacio
nes de cada experimento, y el resultado obte
nido en todos ellos, deduciendo que los terre
nos más adecuados son los p ingües , y que la 
siembra temprana favorece la vegetación. 

Insér tase , ademas,un apéndice, en que se da 
cuenta de oíros experimentos hechos en el 
real sitio de Villavíciosa por D. Bernardo de 
Iparaguí r re , y de los practicados en Burgos y 
Sevilla por la iniciativa del antedicho capitán 
Vargas. 

EXPERIMENTOS Y OBSERVACIONES DEL 
AGRICULTOR L E G O , sacados de la ex
periencia y apoyados por la práctica, á sus 
compañeros y labradores de esta provin
cia. Cuaderno primero, que trata del modo 
más ventajoso de plantar los árboles, plan
tar y criar las viñas, y cortar los montes. 
Su autor D. Juan de Andrés, profesor 
práctico de los tres ramos de labranza, 
jardinería y huerta. — Madrid, 4829 , por 
León Amarita. En 4.°, 36 pág. —386— 

Hace presente el autor que se anima á poner 
por escrito los muchos conocimientos que ha 
adquirido sobre estas materias en su larga 
práctica de treinta y seis años, accediendo á 
los deseos de muchos labradores,- y por si éstos 
y los ganaderos dijeran que en dónde y cómo 
había podido adquirir tantos conocimientos y 
de tantas clases, se apresura á narrar su his
toria, manifestando que, siendo n iño , desem
pedró un patio para sembrar semillas, y que 
abandonando después la casa paterna, buscó 
y obtuvo colocación en diferentes partes, con
forme á sus inclinaciones , habiendo llegado á 
ser profesor en dichos tres ramos. 

Explica el modo de formar viveros ó a lmá
cigas para lograr frondosas y preciosas plantas; 
cómo deben ingertarse y podarse los olivos y 
otros árboles que dan fruto; época y manera 
de cortar los montes á casco y hachón, y de 
hacer la entresaca, el descuaje y la roza para 
caleras, y el plantío de las viñas por sarmíen-



EXPLICACION. 

tos, casquiüos ó barbados, con expresión de las 
principales labores. 

EXPLICACION DEL MODO DE CRIAR LOS 
PÁJAROS CANARIOS. Modo de aparear
los para lograr hermosa casta de ellos, 
con reflexiones no menos curiosas que ne
cesarias sobre las señales, causas y reme
dios de sus enfermedades. Nuevo tratado 
que ha dado á luz en Paris Mr. Hervieux, 
y dedicado á su serenísima princesa, tra
ducido al castellano. — Valencia, 1799, 
por la viuda de Laborda. En 4.°, 24 pá-
1 ^07 
gmas. —00/ 
El alio de 1766 se publicó ya este tratado de 

Hervieux, traducido al castellano, en el tomo 
n , páginas 85 y sucesivas del Semanario econó
mico, según tendremos ocasión de manifest'ar 
más adelante. 

EXPLICACIONES DEL PLANO DE LOS 
DIVERSOS DEPARTAMENTOS QUE COM
PRENDE EL ESTARLECIMIENTO NACIO
NAL DE AGRICULTURA {en Chile), de
dicado á los representantes de la nación 
chileña, por el ingeniero Luis Sada de 
Cárlos, director de dicho establecimiento, 
y profesor en él de Agricultura teórico-
práctica. — Santiago , 1 8 M , por Julio Be
lén y compañía. En 8.°, 21 páginas y un 
gran plano. —388— 

Incluyese este opúsculo por hallarse escrito 
en español. La dedicatoria á dichos represen
tantes lleva la fecha de Julio de dicho año, en 
^ ungai. 

En el Pródromo se reseña la historia de la fun
dación del establecimiento, para el cual se ad
quirieron, en i m , diez y seis cuadros de te r 
reno, con propósito de aumentar hasta sesen-
a Y cuatro. Se aboga porque la enseñanza, 

reducida desde entónces á solo el cultivo, se 
amplié con el estudio de la botánica , la vete
rinaria, la química agrícola, la zoología, la 
anatomía comparada, la geología y la rainerar 
'ogia. 

,0!?lgUe Ja ^ i c a c i o n del gran plano que se compa relat.vo , hecha^ afetwi 

e . tán^ terreno^ Y clase de cultivo á que 

sa ir] f,nados; todo lo cual da una ventajo-
hiA. ea buen órden Y magnitud del esta-^ecimiento. 

E^OSIGIÓ DE LO ESTAD ACTUAL DE 
AGRICULTURA EN L A ISLA DE ME-

EXPOSICION. 
NORCA, escrita arregladament á las ob-
servacions que ha reunid sobre la matexa 
I). Rafael Febrer y Alberti. Per D. Julio 
Soler.—Mahon, 1857, por J. Fabrequésy 
Pascual. En 8.°, 162 páginas y una lá
mina. —589— 

Habiendo adoptado el autor, para redactar 
este l ibr i to , la gramática menorquina que el 
año de 1821 escribió D. Antonio Febrer y A l 
berti, explica al principio las correspondientes 
reglas de pronunciación y de ortografía. R e 
seña después los sistemas que en Agricultura 
se observan en la isla, y el estado actual del 
ramo: refiere los términos de los contratos 
que suelen celebrarse entre propietarios y co 
lonos ; sus inconvenientes, y las reformas que 
reclaman ; á cuánto ascienden los gastos y los 
productos de la propiedad rústica , y lo mucho 
que importa fomentar el plantío de árboles. 
La antedicha lámina representa dos planos to
pográficos y diversos instrumentos agrarios. 

EXPOSICION ACERCA DE L A URGENCIA 
CON QUE DEBE ATENDERSE Á L A PO
LICÍA Y RÉGIMEN DE LOS RIOS por los 
inmensos daños que están causando y ma
yores que amenazan. Elevada por el co
misario régio de Agricultura de la provin
cia de Gerona (D. Narciso Fages de Roma) 
al limo. Sr. director general de Agricul
tura, y mandada circular de real ór
den á los gobernadores de las provincias, 
para que, oyendo á las diputaciones y con
sejos provinciales, etc., etc., informen á 
fin de poderse presentar á las Cortes, á 
principios de 1851, el correspondiente pro
yecto de ley.—Figueras, 1850, por G. M . 
de Bodallés. En 4.°, 7 páginas. —590— 

Vemos, ademas, inserta esta exposición en el 
tomo 1, pág. 194, del periódico titulado L a 
Granja. Los males que se lamentan son los des
bordamientos de los rios, producidos por la 
destrucción del arbolado y por los descuajes de 
las vertientes, que haciendo levantar el lecho 
del rio le impulsa á inundar las llanuras, no 
siempre enriqueciendo la tierra con el limo, 
sino arrebatándola, con las impetuosas corrien
tes, sus elementos de fertilidad. 

Para remedio de éstos y otros males , propo
ne el autor se declare que no haya derecho de 
aluvión que pueda oponerse al libre curso de 
los rios, siendo público el álveo de éstos,y que 

, sea obligatoria la asociación para las obras do 
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defensa , así como la plantación en las orillas 
y repoblación de las vertientes, etc., etc. 

La Sociedad Económica Valenciana fué una 
de las que más oportuna y ampliamente emitie
ron su parecer sobre este escrito. Su informe 
se halla impreso, y darémos razón de él en el 
lugar correspondiente. 

EXPOSICION.—EXTERIOR. 
dió cuenta de haber comenzado la enseñanza. 
Lo mismo puede verse en el periódico de Ge
rona La Granja, segunda época , año de 1853, 
páginas 25 y 36. 

EXPOSICION Y PROYECTO DE PROGRA
MA PARA EL ESTARLEG1MIENTO DE 
UNA GRANJA-ESCUELA, presentados por 
el Sr, Comisario Regio de Agricultura de la 
provincia de Gerona y adoptados por 
acuerdo de la Junta provincial de Agricul
tura de la misma, — Gerona, 1854 , por 
Grases. En 4,°, 22 páginas. —591 — 

El autor es D. Narciso Fages de Romá. For
muló este escrito, que lleva la fecha de 4 de 
Febrero de 1854, á consecuencia de que, ha
biendo presentado una Memoria á la Diputa
ción Provincial sobre la necesidad de estable
cer la enseñanza agrícola en granjas-escuelas, 
aquella destinó á esta atención la partida anual 
de 30,000 reales. 

Así en las consideraciones como en el plan 
presiden excelentes doctrinas y gran conoci
miento de los medios y del. fin á que debe aspi
rarse para que, á merced de la enseñanza esen
cialmente práct ica, se perfeccione el cultivo, la 
ganadería y la industria rural . 

Limitado á tan exiguos recursos, indica la 
idea de interesar al propietario de una finca 
para que, á condición de utilizar el trabajo de 
los alumnos, y por consiguiente los frutos de 
aquella, facilite los terrenos, los edificios y el 
material. Juzga de mayor urgencia la creación 
de buenos mayordomos, arrendatarios enten
didos y colonos aparceros, cuya instrucción 
teórica y práctica se forme en dos años , ocu
pado el entendimiento con la explicación y la 
mano con la esteva. Opina que la educación 
debe ser gratuita por punto general, y costeada 
por los partidos judiciales ó por las diputacio
nes provinciales. Propone también la instruc
ción más amplia de otra clase de agricultores, 
capaces de dirigir las propiedades rurales, cuya 
enseñanza habia de durar tres años, y reduce, 
en fin, á artículos el programa de su pensa
miento. 

Contra lo que ordinariamente acontece, tuvo 
la suerte de realizarse esta idea , según ten-
drémos ocasión de manifestar al reseñar otros 
escritos. E l de que aquí se traía se inserto en 
la Revista de Agricultura práctica de Barcelona, 
tomo iv, páginas 71 y 135, y en la 261 ya se 

EXPOSICION Y PROYECTO SORRE P L A N 
TELES, que al Excmo. Sr. D. Martin de 
los Heros, intendente general de la Real 
Gasa, presenta D. Mariano Sangüesa.— 
Madrid, 1856, por T. Fortanet. En 4.°, 58 
páginas. —392 — 

Movido por el más cariñoso entusiasmo, re
fiere los grandes merecimientos y virtudes de 
su señor padre D. Francisco, diciendo que 
ejerció señalados actos dé caridad, y que dejó 
muestras indelebles de sus conocimientos agro
nómicos, así con la propagación de la patata, 
como con las grandes plantaciones que hizo en 
el real sitio de San Fernando, en los paseos de 
Madrid y en el canal imperial de Aragón. Fun
dado en estas apreciaciones, disculpables por 
el honroso sentimiento que las inspira, cree 
que sus antecedentes y estudios no se hallan 
debidamente atendidos; quiere que se le con
fie la ejecución del plan que presenta para 
fomentar el arbolado de las reales posesio
nes , ya que fué el más constante discípulo 
de su referido padre, de quien presume haber 
heredado una parte de su caudal de conoci
mientos , como lo prueba el proyecto de que 
es objeto el opúsculo. 

EXTERIOR DE LOS PRINCIPALES ANI
MALES DOMÉSTICOS, derecho veterina-
rio comercial y medicina veterinaria le
gal, mandados seguir de orden de S. M. 
en la enseñanza de los alumnos que estu
dian dicha ciencia. Tercera edición, corre
gida , reformada y considerablemente au
mentada por D. Nicolás Casas, director y 
catedrático de la escuela superior de ve
terinaria, etc., etc.—Madrid, 1850, por la 
Compañía de impresores y libreros del 
reino. En 4.°, 342 páginas. —593— 

Hay una cuarta edición, publicada también 
en Madrid con igual título, alio de 1857, im
prenta de Gabriel Alambra, en 4.°, 288 pági
nas. Al anotar la primera y segunda con el título 
de Elementos del exterior del caballo, etc., deci
rnos que no sólo por la diferencia de títulos,sino 
también por la mayor extensión que el autor dio 
á estas dos últimas ediciones, casi es de nece
sidad anotarlas cual si fueran una obra distinta. 
Ambas se ilustran con láminas; en ambas tam-



blen secourprende la tarifa de los derechos de 
fos veterinarios, y el autor entra, en efecto, 
e^un lo anuncia en la portada , en el examen 

de'ntítico de los principales animales domés t i 
cos como el ganado vacuno, el lanar, el cabno 
y el moreno, sin excluir al perro m al gato-

FXTRACTO DE ACTAS DE LA JUNTA DE 
INDIVIDUOS DE LA R E A L SOCIEDAD 
CANTÁBRICA, residentes en Madrid des
de 19 de Agosto de 1798 hasta 27 de D i 
ciembre de 1799, en que se celebró la pú-
^lica.—Madrid, 1800, por la viuda é hijos 
de Marín. En 4.° mayor, vi-120 pági
nas. —594— 

El año de 1801, y en la misma imprenta, se 
publicó otro cuaderno comprendiendo las p á 
ginas 121 á 147, bajo este t í tulo: Continuación 
de actas de la Junta de diputación en Madrid de 
la Real Sociedad Cantábrica, en Junio de 1801. 

En la primera de dichas impresiones se re 
fiere la organización de la Sociedad; se inserta 
un discurso del presidente duque del Infanta
do y otro del socio doctor D. José M . Fernan
dez Vallejo, quien, á juzgar por los discursos ó 
empresas que publicó , debia ser el alma de esta 
sociedad, ó por lo ménos uno de sus i n d i v i 
duos más entusiastas y laboriosos. Contiene 
también un resúmen del tratado de Parmantier 
y otro de un artículo de Rozier para servir de 
cartilla rústica , con relación á las patatas: en 
él se dan instrucciones sobre su cultivo y se 
ensalzan sus utilidades; se refiere el modo de 
conservarlas en Galicia y el de hacer pan con 
ellas. Luego se dedican otros artículos á los pra
dos artificiales, al cultivo de las moreras y cría 
de gusanos de seda; se habla de los cacahuetes 
ó manís de América, del lino y de la pita, de los 
cercados, de la pesca y de otros puntos, que 
se creen de ínteres directo para el fomento del 
país que comprendía la Sociedad Cantábrica, 
la cual tuvo juntas subalternas en Burgos, Po
za , Villarcayo, Espinosa de los Monteros, Rei-

EXTRACTO. 1Ri 
diente portada, varios discursos ó empresas sin 
período fijo. Sin que podamos responder de 
haberlas coleccionado todas, hemos reunido las 
cuatro de que vamos haciendo mérito especial, 
á saber: 

Combinación de la naturaleza , industria y po
lítica para hacer feliz la Cantabria (discurso pre
l iminar, año de 1797).—Prados artificiales (p r i 
mera empresa, discurso segundo, año de 1797). 
Cosecha de la seda en la costa de Cantabria (dis
curso tercero, año de 1797).—Pton de una E s 
cuela práctica de Agricultura (año de 1804). 

nosa, Laredo 
Torre!, 

Santoña Santander, Carriedo, 
avega, Santillana y Potes. 

En la continuación de actas, que hemos cíta-
ao también, se insertan diferentes represen-
tacmnes de la Sociedad y várias reales ó r -
/n.eoS' Una de és tas . Echada el 2 de Marzo 

1801, autorizando á la Sociedad para repar-
cas016^108 terrenos eriales entre vecinos de 

a abierta, y encomendándola el cerramiento 
p s heredades ó suertes de terreno, 

i m p r i m i d fiicil e i r e ^ c i o n . s i n duda, se 
Ueron Por separado, y con su correspon-

EXTRACTO DE L A ORRA, que sobre el cul
tivo del lino sacó á luz Juan Seiíerth, en 
Dresde, año de 1780. Publícalo la Real 
Sociedad Aragonesa. — Zaragoza, 1788, 
por la V. de Rías Miedes. En 4.° , 17 pá
ginas. _ 3 9 5 _ 

Es debido á la pluma de D. Ignacio Jordán de 
Asso. Primeramente se explica la calidad d é l a 
tierra más á propósito para este cultivo, reco
mendándose la arenisca; luego la época más 
adecuada para la siembra, el modo de arrancar 
la cosecha, su secamiento, curación y demás 
operaciones que se requieren , insertándose á 
h márgen del libro dos pequeños grabadítos, 
que demuestran los instrumentos propios para 
quebrantar y rastrillar el lino. Con su acos
tumbrado laconismo cita este opúsculo D. F é 
lix de Latassa, en su Biblioteca de escritores a ra
goneses, tomo v, pág. 104. 

EXTRACTO DE LAS ACTAS de la Real So
ciedad Económica de Amigos del país de 
Valencia del ano 1785. Lo publicó en la 
Junta general del dia 20 de Enero de 178G 
el doctor D. Pascual Vicente Lansola.— 
Valencia , 1787 , por B . Monfort. En 4.°, 
64 páginas. —396— 

A este opúsculo siguiéronlos siguientes déla 
misma naturaleza.—Extracto de las actas, etc., 
del año 1786: lo publicó en la Junta general del 
dia 21 de Enero de 1787 dicho Lansola: V a 
lencia, 1788, por T. y T. Ortega, en 4.°, 64 pá
ginas y tres láminas.—Extracto de las actas, 
etc., que comprende desdo el principio del año 
1787 hasta 13 de Noviembre de 1791, por Don 
Tomás Ricord, presbí tero: Valencia, 1792, por 
B. Monfort, en 4.°, 224 páginas. 

A los impresos sucesivos se les dió el título 
de Junta pública , etc., y si no recordamos mal, 
desde el año de 1800, en que se publicó el p r ¡ -

i mero, al de 1833, en que se imprimió el úl l i -

11 



m 
mo, constituye la colección doce volúmenes. 

Los extractos de actas encierran escasa i m -
poríancia agronómica, por la ligereza con que 
se tratan todas las materias. Se refieren las ta
reas de la Sociedad; se citan los méritos con
traidos por tal ó cual labrador ó industrial; 
las convocatorias de diversos concursos para 
estimular el fomento del cultivo y de las ar
tes, y se describen las solemnidades celebradas 
para otorgar los premios. Las noticias relativas 
al cultivo del arroz y cría del gusano de seda, 
tan peculiares de aquella provincia, figuran en 
primer té rmino , pero son sin disputa más dig
nos de atención en este sentido los documen
tos que comprenden los referidos opúsculos de 
las Juntas públicas, y de mayor ilustración aún, 
en fuerza de ser más variados y numerosos, los 
contenidos en los doce volúmenes del Boletín, 
que hasta el presente lleva publicados la enten
dida y perseverante Sociedad Económica V a 
lenciana. 

EXTRACTO DE LAS ACTAS de la Sociedad 
Económica de Valladolid y su provincia, 
desde 26 de Julio de 1818, hasta igual dia 
de 1819, en que celebró su Junta pública 
anual de distribución de premios.—Valla
dolid, 1820, por Aparicio. En 4.° , 10 pá
ginas. —397—• 

Es un impreso de interés escaso: sólo al final 
se ofrecen premios á las Memorias que se pre
senten de mayor mérito sobre mejoras en el 
cultivo de las viñas y fabricación de vinos; 
medios de evitar el tizón del trigo, y especial 
cultivo de alguna semilla úti l , aunque desco
nocida. 

Pocos más impresos que est?, que ofrezcan 
algún interés para la Agricultura, podemos dar 
á conocer como nacidos de la Sociedad Econó
mica de Valladolid. Radicando en un país esen
cialmente agricultor, no es de suponer que ha
ya permanecido impasible ante el movimiento 
de otras corporaciones análogas, ménos intere
sadas en el progreso del cultivo de sus locali
dades. Preferimos atribuir el vac íoquese note, 
á no haber llegado á nuestra noticia la pub l i 
cación de otros trabajos. 

EXTRACTOS DE LAS JUNTAS generales, 
celebradas por la Real Sociedad Vascon
gada de los Amigos del pais, en la ciudad 
de Vitoria, por Setiembre de 1774.—Vi
toria, 1774 , por Tomás de Robles y Na
varro. En 4.°, 158 páginas, - 3 9 8 -

EXTRACTO. 
En 4768 se publicó el opúsculo que hemos 

anclado con el titulo de Ensayo de la Sociedad 
Vascongada de Amigos del país. Esta circunstan
cia, y la índole de los documentos que allí se 
insertan, no sólo nos hace considerar á dicha 
Sociedad Económica como la más antigua de 
España, sino que se anticipó un período de 
muchos años á la excitación que para estable
cerlas contenia el justamente celebrado Dis 
curso sobre el fomento de la industria popular. 

No creemos que las publicaciones de L a Vas
congada se concreten á dicho Ensayo y estos E x 
tractos. Lejos de eso, tenemos fundamento para 
creer que publicó tres tomos en 4.°, que abra
zan la relación de sus tareas desde 1774 á 1777. 
No los hemos visto, y la falta de evidencíanos 
abstiene de consignarlo como un hecho. 

E l volúmen á que vamos haciendo referen
cia , tiene por emblema tres manos enlazadas 
con una cinta, que lleva esta inscripción vasca: 
Irurac bat (las tres son una). 

Los escritos que se comprenden son realmen
te extractos de otros ó ligeras noticias. Se refie
re el resultado de las siembras de trigo en fajas 
y hoyos, empleando el sistema propuesto por 
D. Agustín Cordero; los de otras siembras de 
alfalfa ó lucerna de Francia, trébol, clóver en
carnado y batatas, así como de ciertos plantíos 
de olivos y algarrobos y de una cosecha decol-
sat. Con mayor detenimiento se trata, desde la 
página 18, acerca del modo de fomentar la ga
nadería, proponiendo que se distribuyan reba
ños entre los labradores más honrados é inte
ligentes de las seis cuadrillas, compuestas de 
las 53 hermandades en que se dividía la pro
vincia. Con extremado laconismo se indican los 
abonos que más conviene fomentar; el re
sultado lisonjero que en el pueblo de Castillo se 
habia obtenido con la fundación de colmenas; 
lo mucho que importan los conocimientos de la 
botánica para el adelantamiento de la Agricul
tura, y otros pensamientos de no menor ínteres 
y oportunidad en aquella época. 

EXTRACTO DE LAS LECCIONES de quími
ca aplicada á la Agricultura, explicadas en 
el Instituto agrícola catalán de San Isidro, 
en el curso de 1860 á 1861. Por D. Luis 
Justo Villanueva, profesor de esta asigna
tura, ingeniero industrial, etc. Publicado 
por el mismo autor. Barcelona, 1861, por 
los H . de la viuda de Plá. En 4.°, VIII-288 
páginas. —599— 

Lo dedica á su señor tío D. Isaac Villanueva, 
antiguo profesor de la escuela industrial de 



Madrid. Es una obrila tanto mas apreciable y 
oportuna, cuanto que en España se carece ab
solutamente de otras originales de esta ciencia 
aplicada, siendo así que no hay agrónomo que 
en los principios de la química no baga con
sistir los mayores progresos del cultivo. De las 
palabras del autor se infiere que se propone 
ampliar sus trabajos con un Tratado sobre abo
nos, y tal importancia Ies da, que asegura que 
el dia en que el agricultor llegue á comprender 
que cada planta y cada terreno necesitan un 
abono determinado, y sepa prepararle, la quí
mica babrá hecho á la humanidad el mayor de 
los servicios que puede prestarle. 

EXTRACTOS. Í63 
EXTRACTOS DE LAS LECCIONES de los 

elementos principales de la composición y 
distribución de edificios rurales y de ter
cer orden, y algunas de las partes de los 
de primero, y de agrimensura y arquitec
tura legal. Explicados por D. Francisco 
de Paula del Villar, catedrático de tercer 
año de la carrera de maestros de obras, 
etc., en el curso de 4854 á 1855.—Bar
celona, 4855, por Gorchs. En 4.°, 90 pá
ginas. —400— 
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F 
FARMACOPEA VETERINARIA y formula

rio magistral, con unos preceptos genera
les sobre el arte de formular, la posologia 
de los medicamentos para uso interno, y 
una tabla de las enfermedades más comu
nes de los animales domésticos, con indi
cación de los remedios más adecuados y 
más generalmente empleados en su trata
miento. Por D. Nicolás Casas, director y 
catedrático de la Escuela Superior de Ve
terinaria, etc., etc. Segunda edición, con
siderablemente aumentada. Madrid, 1848, 
por A . Gómez Fuentenebro. En 16.° mar-
quilla, 340 páginas. —401— 

La primera edición vio la luz pública con el 
mismo título en Madrid, año de 1843, imprenta 
de Calleja. E n 16.°, 283 páginas. 

Se propuso el autor, al publicar su primera 
edición en 1843, simplificar la redacción de las 
recetas, evitando á la vez errores funestos, por
que teniendo preparados los farmacéuticos sus 
medicamentos para los hombres, ó no siempre 
se lograba suministrarlos á los animales en dó-
sis convenientes, ó se producía una alarma i n 
fundada con recetas no muy bien especificadas. 
Reconocía el autor en 1843 que había albéitares 
poco instruidos ; que la regeneración de la 
ciencia veterinaria comenzaba en 1843 , pero 
áun creyó oportuno reproducir las mismas p a 
labras en la segunda edición de su obríta. 

A loque en primer término anuncia el t í t u 
lo, siguen las preparaciones farmacéuticas, que 
indicarémos por orden alfabético: aceites me
dicínales, bálsamos, baños , bebidas, bizmas (ó 
cargas], bolos, brebajes, cataplasmas, ceratos, 
colirios, electuarios, especies medicinales, ga-
chuelas medicamentosas, inyecciones, jarabes, 
lavativas , lavatorios , linimentos , lociones, 
masticatorios , mieles medicinales , opiatas, 
piensos medicamentosos, pildoras, polvos, po
madas, sinapismos, soluciones, tinturas, triaca 
veterinaria, ungüentos , unturas, vinagres y 
vinos medicinales. 

Áun pudiéramos mencionar otra tercera 
edición de esta obríta, publicada en 1856, por
que lo es realmente, aunque muy reformada y 
aumentada; varía, sin embargo, tanto su título 
y volúmen , que de mencionarla sólo aquí tal 
vez se atribuiría á falta nuestra. Nos referimos, 
por tanto, al registro que poco después haremos 
del F o m u í a n o universal de Veterinaria , ó Guia 

práctico del veterinario y del farmacéutico, el 
cual contiene 887 páginas , número doble más 
que del que tienen las ediciones aludidas. 

FÍSICA, ASTRONOMÍA Y FENÓMENOS DE 
L A ATMÓSFERA , puestos al alcance de 
todos, según las doctrinas de M . Arago y 
demás autores célebres, y su aplicación á 
la Agricultura , conforme á la práctica de 
los agricultores más notables de todos los 
países. Tomos i y n.—Madrid, 4843, es
tablecimiento central, calle de Atocha, 
núm. 65. En 8.°, 174 páginas. —402— 

En vez de tomo i y i i , debe entenderse 1.a y 
2.a parte, porque así aparece dividido el trata
do, aunque lleva paginación correlativa. Prece
de una introducción sobre el origen del estudio 
de la astronomía y de los errores que ántes 
existían al suponer que al rededor de la tierra 
se movían el sol, las estrellas, los planetas, etc. 
Copérnico , se dice, demostró y estableció que 
en nuestro sistema solar el sol es el centro de 
los movimientos de la t ierra, la cual tiene los 
movimientos de rotación, que es dar vueltas so
bre sí misma al rededor de un eje fijo, presen
tando sus partes al sol, y de traslación, que 
quiere decir que la tierra, al mismo tiempo que 
gira sobre sí misma, recorre al rededor del sol 
una línea en forma de óvalo, que se llama ó r 
bita terrestre. 

La primera parte, que es la que se refiere á 
la astronomía física y fenómenos de la natura
leza, hablando, por tanto, así de la tierra como 
del sol, la luna, los eclipses, planetas satélites, 
cometas estrellas , fenómenos de la atmósfera, 
aerolitos, metéoros, etc., ocupa las 111 páginas 
primeras, y las restantes constituyen la se
gunda parte, ó sea la aplicación de la astrono
mía y física á la Agricultura. Más por transigir 
con la arraigada costumbre de subordinar á 
las lunaciones las faenas rurales, que por el 
convencimiento de su infalibilidad, se explican 
por meses, y por el creciente y menguante de 
la luna , las operaciones que el labrador debe 
ejecutar, según los preceptos recomendados por 
los más distinguidos agrónomos, y se termina 
con indicar muy circunstanciadamente las se
ñales que presagian la mudanza del tiempo, ó 
sea para conocer la proximidad de las lluvias, 
la sequedad, la nieve, el hielo, el frío, los vien
tos y las tempestades. 
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Otro libro muy semejante se publicó el ano 

1859 con el título de Astronomía y f ís ica, etc.; 
quizás le redactase una persona misma, por
que sirven de báselos mismos fundamentos. 

FÍSICA DE LOS ÁRBOLES, en la cual se 
trata de la anatomía de las plantas y de la 
economía vegetal. (V. PHYSICA.) 

FLORA DEL UNIVERSO. Descripción de las 
plantas útiles y agradables : su cultura, 
sus propiedades agrícolas é industriales, 
su clasificación, etimología, patria, etc. 
Obra ilustrada con magníficas láminas ilu
minadas en vista del natural.—Barcelo
na , 4846 , imprenta hispana. Dos tomos 
en 4.° - 4 0 3 -

FOMENTO (EL). Periódico de Agricultura, 
bajo la dirección de D. Augusto de Búr-
gos.-Madrid, 4853-4855, por P. Monte
ro. Dos tomos en 4.° _404— 

Este periódico sustituyó á la Revista de Agri
cultura, que durante mucho tiempo publicó el 
mismo Sr. Búrgos: se suspendió en dicho año 
de 1855: en 1853 se imprimió un suplemento 
de 393 páginas, que constituye una Colección de 
leyes, decretos y Reales órdenes sobre Agricultura 
y obras públicas, etc., á contar desde 1843. 

FORMULARIO UNIVERSAL DE VETERI -
naria, ó guía práctico del veterinario y del 
farmacéutico, por D. Nicolás Casas, cate
drático y director en la Escuela superior 
de Veterinaria, consejero de Agricultura, 
etc., etc. Primera parte. Tercera edición 
reformada y considerablemente aumenta
da.—Madrid, 4856, por la viuda de Pala
cios é hijos. En 46.° mayor, 887 pági
nas. —405— 
La primera parte finaliza en la página 440, y 

en la siguiente comienza la segunda , mas sin 
llevar portada especial. La paginación es se
guida, pero generalmente se dividen los ejem
plares en dos volúmenes para mayor comodi
dad, partiéndolos por las indicadas páginas; en 
esta disposición se halla el que tenemos á la 
vista. 

Al reseñar la Farmacopea veterinaria del m i s -
rao autor, ediciones de 1843 y 1848, dijimos 
que esta podía considerarse como la tercera 
edición; pero que, no obstante, por la diferen
cia del título y del volúmen, y en obsequio de la 
e andad , nos creíamos en el deber de regis-
rarla separadamente, haciendo estas adver-

'encias. 

Para formar idea de la índole de la obra y 
del órden que en ella se observa, basta que nos 
refiramos á lo que se ha dicho respecto de la 
Farmacopea. El Formulario universal contiene, 
sin embargo, muchas reformas, que le hacen 
preferible sobre el primitivo Manual, pues si 
la segunda edición contiene 546 fórmulas , é s 
ta, que consideramos tercera , comprende has
ta 1545. 

FORMULARIOS DE CORRESPONDENCIA 
oficial y particular para uso de los inge
nieros de montes.—Madrid, 4853, esta
blecimiento tipográfico militar de Fer
mín Torrubia. En 4.°, 34 pág. —406— 

Por medio de 17 formularios se explican los 
términos en que deben dirigirse las exposicio
nes a S. M. y á las autoridades y jefes superio
res ; cómo deben trasmitirse las órdenes á los 
subalternos; qué tratamientos deben darse á 
unos ú otros funcionarios de la administración 
pública, y se incluyen, por úl t imo, várias fór
mulas para los partes facultativos del cuerpo de 
ingenieros de montes, y diversos modelos de 
cartas familiares, cuya trivialidad revela que 
este opúsculo se ha escrito con el principal ob
jeto de que sirva de estudio á los alumnos prin
cipiantes de dicha Escuela especial. 

FUENTES DE L A RIQUEZA PÚBLICA, por 
D. Antonio Domingo de Porlier Saenz de 
Astequieta, caballero de número de la 
Real y distinguida órden española de Car
los III, académico de honor de San Fer
nando, etc. — Madrid, 4835, por J. Espi
nosa. En 8,°, 476 páginas. —407— 

Las doctrinas que este tratado contiene, son 
del economista inglés David Hume, y versan 
sobre la Agricultura, industria y comercio. 

Harémos especial mención de los capítulos 
que más principalmente pueden consultarse 
con relación á la Agricultura. En el vu se 
sienta el principio de que el trabajo del labra
dor tiene ménos valor que el del artesano ¡ en 
el x, que la medida de la tierra y del trabajo que 
se emplea para ponerla en valor, es, en gene
ra l , el precio ó valor que tienen los frutos y 
las manufacturas; en el x i trátase de la p a r i 
dad ó regulación de los valores de la tierra con 
los del trabajo; en el siguiente, de que todas las 
clases de un estado se mantienen y se enr i 
quecen con el capital de los dueños de la tierra; 
y por úl t imo, el xv y el xv i son los que, de los 
artículos sucesivos, versan, aunque somera
mente , sobre otras materiaf de Agricultura, 
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G 
GARANTÍA (DE LA) Y DE LOS VICIOS R E -

DIBITORIOS en el comercio de los ani
males domésticos, por D. Juan Bautista 
Huzard, médico veterinario, etc. Publí
cala en español, ilustrada con notas, Don 
Pedro Rovira, profesor de veterinaria.— 
Barcelona, 1829, por J. Torner. En 4.°, 
217 páginas. —408— 

Consta de tres partes : la primera trata de la 
garantía y costumbres antiguas que tenían 
fuerza de ley; la segunda, de los defectos y en
fermedades de los animales; y la tercera, del 
modo de proceder en las transacciones, cuan
do en ellas existen ciertos vicios, 

GENILOTOGÍA VETERINARIA, ó nociones 
histórico-fisiológicas sobre la procreación 
de los animales. Por el profesor D. Juan 
José Blazqnez Navarro.—Madrid , 1858, 
por Beltran y Viñas. En 8.°, 499 pági
nas. —409— 
Comienza con unas definiciones del origen y 

asiento del amor: trátase sucesivamente de las 
diferencias orgánico-sensuales en los indivi
duos generantes; de la producción; del modo de 
unirse los animales; de las causas físicas que 
dan lugar á la cópula; de las señales ó indicios 
del celo,y sus consecuencias en el macho; del 
tiempo y condiciones á propósito para el aco
plamiento; de los métodos de la monta, y opi
niones acerca de ellos; de las uniones híbridas, 
violentas y espúreas; de las aplicaciones de la 
higiene y de la zootecnia para la consecución 
de mejores productos, ya con respecto á los 
padres y á las hembras antes de fecundadas y 
cuando están llenas y lactantes, ya relativa
mente á los hijos miéntras aquellas los alimen
tan, y los cria después el hombre. 

Hemos visto algunos ejemplares con portada 
del año de 4860, imprenta de J. Viñas, pero in
dudablemente pertenecen á la misma edición 
de 1858. 

GOBIERNO POLÍTICO DE AGRICULTURA; 
contiene tres partes principales. La pr i 
mera propone la dignidad, necesidad y 
utilidad de la Agricultura. La segunda 
diez causas de la falta de mantenimientos 
y labradores en España. La tercera diez 

remedios y las advertencias y conclusio. 
nes que de todo el discurso se pueden sa
car. Compuesto por Lope de Deza.—Ma
drid, 1618, por la viuda de Alonso Martin 
de Balboa. En 4.°, 128 hojas. —410— 

Desarrollado el principio que constituye la 
primera parte , enumera las diez causas que 
son objeto de la segunda , y que pueden resu
mirse de este modo: i.a E l haberse incorpora
do y unido á la Corona de España tantos esta
dos y reinos fuera de su continente. 2.a Los 
muchos extranjeros que entran en España para 
ser huéspedes en ella, más bien que cultivado
res. 3.a El consistir la ocupación de estos mis
mos extranjeros más bien en granjerias y otras 
negociaciones que en el trabajo útil y virtuo
so. 4.a La muchedumbre de censos que se hau 
impuesto é imponen cada dia. 5.a Los tributos 
y nuevas imposiciones. 6.a El mucho coste que 
tiene la labranza y crianza. 7.a Los pleitos por 
los muchos daños que á todos en general cau
san. 8.a El no estar privilegiada la Agricultura 
como merece su excesivo trabajo, su necesidad 
inexcusable, y universal utilidad. 9.a Las tasas 
perpetuas de los frutos , mayormente en el 
pan y el uso de los pósitos. 10.a E l descuido de 
la buena y lícita astronomía. 

A l año siguiente de haberse publicado este 
libro, es decir, en 1619, informaba el Consejo 
de Castilla á Felipe 111 sobre la despoblación, 
miseria y decadencia de España, a l r i b m é n d o -
lo, entre otras causas, á los excesos de los t r i 
butos, á la mucha gente que habia en la córte, 
al lujo y gasto de los vasallos, á la falta de p r i 
vilegios y de protección á los labradores, y á la 
superabundancia de conventos. 

Navarrele aumentó el catálogo délas causas, 
en su Conservación de monarquías, mencionan
do la expulsión de los judíos y moros, la emi
gración á América , la abundancia de holgaza
nes y vagabundos, los mayorazgos cortos , la 
muchedumbre de tiestas y la labranza con 
muías . 

A propósito de este último particular, Lope 
de Deza también se ocupa de él con extensión, 
siguiendo los principios de Arrieta, pero no con 
tanta exageración,supuesto queal lin tolera que 
cada labrador tenga un par de muías , siempre 
que el resto del ganado de labor sea de bueyes. 
Dice así en la página 34: «En la encausa de 
nuestras esterilidades, y disminución de los l a -



bradores, que es la misma costa que tiene la 
labranza y crianza, que siempre es cierta y an
da adelantada, siendo dudosos los frutos para 

ese hace, me remito al Despertador de Arriela, 
donde lo atribuye todo á labrar con muías y 
haber dejado los bueyes, pues lo prueba con 
demostraciones y tanteos evidentes con mucba 
historia y antigüedad de España y con la expe
riencia ; digno por cierto de salir del olvido en 
que está, y de que se oiga y examine su pare
cer, que es muy puesto en razón , y que aun
que no es la total causa, es una de las princi
pales ,de la carestía de España, en pan, carne, 
etc.» El padre Fr. Manuel Blasco, autor del 
tratado que con el título de E l amante de los l a 
bradores se publicó hacia 1816, se dedicó p r i n 
cipalmente á recopilar cuanto hasta entónces 
se habla escrito contra la cría de las muías, y c i 
ta naturalmente la autoridad de Lope deDeza. 

GRAN TESORO ESCONDIDO E N LAS VI
NAS (EL), hallado con la particular direc
ción de cultivo que se practica en Sicilia, 
en las comarcas de Mazarino ; por cuyo 
medio se logra un copiosísimo fruto y una 
larguísima duración de las vides, la cual 
publica para utilidad común D. Pedro Pa
blo de María, natural de dicha ciudad, 
traducido del italiano por el licenciado 
D. José Antonio Lafarga, abogado de los 
Reales Consejos y del Ilustre Colegio de 
esta corle.—Madrid, 1777, por P. Marin. 
En 8.°, 166 páginas. —411— 

El licenciado Lafarga dedicó la traducción de 
este opúsculo al limo. Sr. D. Pedro Rodríguez 
de Campomanes. 

Previniéndose el autor contra las objeciones 
que pueden hacerse á su obra por los que pre
sumen de entender de Agricultura, y por aque
llos que retroceden ante la adopción de cua l 
quiera reforma en el cultivo, explica los resul
tados prácticos, y presenta el testimonio de un 
labradur del mencionado país italiano, que 
ensayó el método y obtuvo un éxito feliz. 

Tiene por grande error el que se crea que 
nndela parra mayor provecho que la vid c u l 
tivada en viña, y por más grave aún el que 
^un majuelo, que debería ser viña pasados 
res o cuatro años, no se le poden los vás la -

gos, s,no que miserablemente se corten á raíz 
e i 'erra, aguardando á que salgan otros sar-
'entos de debajo por línea lateral para la for-

1aClon de 'a vid. Dice que el cultivo de esta 
Y I . debe el primero para los agricultores, 
í luego habla de la elección del terreno más 
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adecuado , del modo de preparar la tierra , del 
repuesto de los sarmientos, de las cercas para 
las v iña s , y del modo de pisar la uva, etc., etc. 

En el tomo i , pág. 51 de las Memorias de 
la Sociedad Económica Matritense, publicado el 
año de 1780, hay una censura de esta obrita, 
que suscribieron losSres. D. Viccnle Juez Sar
miento y D. Francisco Molinillo, habiéndose 
leido en Junta de 12 de Noviembre de 1'776. A 
juzgar por esta fecha y la de la publicación en 
español, es presumible que la censura recaye
se sobre el opúsculo italiano ó sobre el manus
crito de la traducción. 

El juicio emitido no es nada lisonjero: se c i 
tan las diversas opiniones que hay en cuanto á 
la época mas conveniente para la poda de las 
viñas. Una de ellas se determina con este ada
gio : «Si á la viña vieja la quieres ver moza, 
pódala con hoja.» 

GRANERO DE LOS LABRADORES (EL). Por 
D. P. Síartinez López.—París, 1861, por 
Debuisson y compañía, S, me Coq-héron. 
En 4.°, 24 páginas. —412— 

Está fechado en París, el 26 de Agosto de 1861, 
y según el encabezamiento y el lenguaje que 
se observa , parece dirigirse el autor á algún 
ministro de S. M. C , exponiéndole las venia-
jas de un sembrador mecánico, que dice ha i n 
ventado y ensayado con un pequeño modelo, 
el 19 del referido mes de Agosto, en presencia 
del director de los establecimientos agrícolas 
de S. M. I. 

Su principal objeto es desterrar completa
mente el sistema de sembrar á voleo , el cual 
califica de estúpido : examina después las m á 
quinas que se conocen en el extranjero para 
sembrar, inclusas las que han obtenido honro
sas distinciones, y en todas cree que predomina 
una idea , más que imperfecta, desaliñada. No 
nos preocuparían tan amargas censuras contra 
todo lo existente, y menos si al escribir estas 
líneas tuviéramos evidencia de que el invento 
del españolo . Pedro Martínez López era tan feliz 
que sobrepujaba á las sembradoras de Peltier 
Lesseur, Rugues, etc., si la mayor censura no 
la reservase para un compatriota que trabajó 
mucho por ilustrar la Agricultura de su patria, 
y que desgraciadamente no puede vindicarse, 
porque ha fallecido. En efecto, en la página 12 
y siguientes se ocupa del arado sembrador de 
D. Sandalio de Parias (D. Antonio Sandalio de 
Arias, suponemos quer rá decir), tratándole do 
una manera deplorable; á nuestro juicio no 
necesitaba de tanto para enaltecer el mérito 
de BU proyectado sembrador mecánico, que aplau-
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dimos sin conocerlo, más que por la descripción 
que nos presenta de su labor, porque es debido 
al ingenio y laboriosidad de un español que 
tiene dadas pruebas de su competencia. En 
bien de la patria hubiéramos querido que la 
noticia del invento hubiese venido á España 
con el invento mismo. 

GRANJA (LA). REVISTA DE AGRICULTU
R A Y BIRLIOTEGA R U R A L , periódico de 
la Sociedad de Agricultura del Arapurdan, 
y órgano oficial de las Juntas provinciales 
de Agricultura de Barcelona y Gerona, re
recomendado á los Ayuntamientos, con 
abono del importe de suscricion en el pre
supuesto municipal, por los Sres. Gober
nadores de las provincias de Barcelona y 
Gerona, y dirigido por D. Narciso Fagés 
de Romá, comisionado régio para la Ins
pección de la Agricultura. — Figueras, 
d 850-1855, por Gregorio Mata de Boda-
lies. Cinco volúmenes en 4.°, de 200 á 300 
páginas. —413— 

Corresponden los cinco tomos á otros tantos 
años , excepto al de i854, durante el cual no se 
pub l icó ; reapareció después en 1855, como su 
segunda época. 

Cálamo et arairo es el lema de este periódico, 
sucesor de E l bien del País , que también fundó 
el distinguido é infatigable Sr. Fagés de Romá. 

Principalmente la Agricultura local , ó me
jor dicho , la del principado de Cataluña , es la 
que se mira con mayor i n t e r é s ; no obstante, 
como la verdad es una, y las buenas máximas 
á todos aprovechan, dignas son de conocerse 
las principales páginas de esta publicación. 
En ella se abogó con decidido empeño por 
dar impulso á l a enseñanza agronómica ; á sus 
esfuerzos quizás se debió la fundación de la 
granja-escuela de Gerona , y la descripción de 
esta finca, y la de su organización, así como 
la reseña desús trabajos y experimentos hechos, 
ocupan un considerable número de columnas. 
No son las ménos importantes las que se dedi
can á discutir la grave cuestión de sideben ó no 
proscribirse los arrozales en el Ampurdan: á 
quienes pueda interesar esta cuestión debemos 
remitirles al tomo iv , ósea al aflo 1853, pági
nas 120, 154, 193, 198, 205, y entre los n ú m e 
ros de la segunda época (1855), á la página 145. 

Otros artículos bay que por su importancia, 
ó por ser de ínteres general, anotarémos en el 
lugar correspondiente déla segunda sección , y 
para que entre aquellos y este registro nada 
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quede sin mencionar, bé aquí los que sólo 
creemos deber indicar por el epígrafe: 

Asociaciones agrícolas; tomo ó año i , páginas 
2 , 34, 52, 65, 71, 99, 109, 113, 166, 182 y 200. 

Calendan del Pagés, en verso catalán, por D. 
Joaquín Ferrer, abogado y hacendado en Tor-
roella d e M o n t g r í ; i , páginas 9, 30,41 , 67,85, 
103, 127, 151,168,186, 201, 233 y 238.—Calen
dario agrícola , por D. Francisco Sala , refun
dido el que publicó en E l bien del Pa í s ; n , 35, 
39, 55, 59,76, 102, 116 , 135, 167, 183 193,233-
—Cerdos; su cebo ó modo de engordarlos, se
gunda época (1855), pág. 97. 

El perro del pastor; su educación é instinto; 
m , 198.—Estercoleros; i , 49.—Epizootias; dispo
siciones preventivas y legislativas en Francia, 
segunda época (1855), pág. 25. 

Gallinas; sobre los medios de contrarestar el 
gran comercio que de ellas hace la frontera 
francesa sobre la española ; segunda época 
(1855), 193. 

Instrumentos perfeccionados de Agricultura; 
su aceptación en el Ampurdan; n i , 219; iv, 30. 

Memoria acerca de los graves males que 
resul tarán á la Agricultura de las provincias 
catalanas, de que fuese adoptado en el código 
c iv i l español el sistema de sucesión forzosa 
que se establece en el proyecto del mismo, 
elevada al Excmo. Sr. ministro de Fomento 
por D. Narciso Fagés de Romá; m, página 1.a, 
45, 89, 121,129, 137, 157, 163, 187 y 250 (*].— 
Multiplicación y cultivo de las patatas; iv, pági
na 72. 

Porvenir agrícola del Ampurdan; n i , 201. 
-^-Porvenir del cultivo del trigo en la provincia 
de Gerona; n i , 170. 

Reseña agrícola de la montaña de Cataluña, 
contenida entre los pueblos de Solsona, Car
dona , Calaf y demás convecinos; i , 9*7. 

Vacas de leche; una visita al barón de Cor-
bera; organización y ventajosos resultados de 
sus establos; segunda época (1855), pág. 197. 

GUANO (DEL). Informe del Consejo Real de 
Agricultura, Industria y Comercio, acerca 
de los derechos que se exigen á la intro
ducción de este abono en España. Acom
pañado de notas, memorias y ensayos de 

(*) Esta Memoria la impugnó D. Jaime Llansó en el perió
dico barcelonés titulado E l Sol, y adquiriendo después la po
lémica mayores proporciones , concurrieron á ilustrarla con 
sus escritos el profesor de jurisprudencia en Zaragoza Don 
Jaime Clavé, y el abogado de liarcelona D. Joaquín Cada-
falch y Buguifia. En las páginas de La Granja, que quedan 
indicadas, se hallan todos estos artículos. 



ios profesores de Agricultura de Madrid, 
Barcelona y Valencia.—Madrid, 1850 ,̂ por 
laV dePerinaty compañía. En 4.°, 23 

, •' —414— páginas. 

Precede una ligera noticia de la introducción 
del guano del Perú en España, de su creciente 
importación , particularmente en el reino de 
Valencia, y de las representaciones que con tal 
motivo , y por haber fijado á esta sustancia un 
derecho de arancel en perjuicio de la Agr icu l 
tura, dirigieron al Gobierno las Juntas valen
cianas de aquel ramo y del de comercio. 

Sigue el informe del Real Consejo, fechado en 
19 de Enero de 1850 , y suscrito por el Exce
lentísimo Sr. duque de Veragua, como vicepre
sidente, y porD. Fermín de la Puente y Apeze-
chea, como secretario, proponiendo la supre
sión de dicho derecho. A continuación se inser
tan unas noticias sobre el citado abono, y m o 
do de usarlo, escritas por D. Miguel Colmeiro, 
catedrático del Jardín Botánico-agronómico de 
Barcelona; una breve reseña de los ensayos que 
el mismo profesor prac t icó , y otra, en fin , de 
varios experimentos hechos por extranjeros y 
por D. Joaquín Carrascosa, director del Jardín 
Botánico rural de Valencia. 

GUANO (DEL) Y DE SUS USOS EN L A AGRI
CULTURA.—Madrid, d861, imprenta de 
La América, á cargo de M . Moreno Fer
nandez. En 4.°, 27 páginas. —415— 

Tiene por objeto este opúsculo anónimo en
carecer las excelentes condiciones del guano 
del Perú, citando experimentos de personas 
entendidas, y dando reglas respecto á la pro
porción en que debe de usarse, y al modo de 
sustituir sus pérdidas cuando Se le tiene a lma
cenado. Los malos ó exiguos resultados que a l 
gunos han obtenido, atribuyelos el autor á la 
alta de inteligencia en el uso, y principalmen
te se dirige á recomendarlo á los valencianos, 
que son los que más consumen , por la perfec
ción y clase de sus cultivos. Considera precisas 
i-o hbras de guano por cada dos y media fa-
^egas de tierra para trigo y otras plantas ce-
raí* es',187 V2 para prados artificiales ó natu-
remni.e;8Ual ProPoroion P^ra patatas, nabos, 
que d K 7 P,antaS an;ilogas- Es de opinión 
ültim 1 ieXíenderse en el terreno ;'intes de la 
la s i / h y que de aPlicarse en el tiempo de 
de m"!} debe esParcirse antes de sembrar, 
cuant la tierra 10 absorba » evitando 
con l^c863 .P05'1316 1™ se Pon8a en contacto ^11 ia semilla. 
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A l dar á luz el opúsculo, llegó á sus manos el 

Manual de Agricultura de D. José García Sanz, 
quien dice que la necesidad del guano la ha 
creado la moda, y que muchos se arrepentirán 
de su uso inmoderado. Combateen un apéndi
ce semejantes aserciones, lanzadas al público 
sin razonar, y amplía con este motivo sus elo
gios en favor del guano. 

GUERRA Á MUERTE A L COLERA MORRO 
ASIÁTICO Y A L 01ÜIUM TUCKERI, em
pleando el carbonato de sosa, láudano, 
aceite y agua caliente, el sulfato de sosa y 
agua de cal para el cólera, y la cal, en for
ma de lechada, para el oidium. Por el doc
tor en ciencias y en farmacia D. Lorenzo 
Presas y Puig, catedrático de matemáticas 
sublimes y mecánica racional de la Uni
versidad de Barcelona, y actualmente de 
la Escuela industrial de la misma ciudad. 
Segunda edición. — Barcelona, 1855, por 
los herederos de la V. de Pía. En 4.°, 
i 28 - iv páginas. —416— 

EISr. Presas y Puig dedica su opúsculo á los 
generales Espartero y O'Donell. 

Habla indistintamente del cólera en las per
sonas y del oidium en las vides. Conviene en 
el hecho de que el oidium se descubrió en 1845 
en el invernáculo de Márgate, cerca del T á m c -
sis , pero no en que vino á España el año 
de 1852. Según su parecer, le llevó á Cataluña 
el horroroso huracán que, dirigiéndose de N . á 
S., asoló la comarca el 15 de Setiembre de 1850, 
y á su juicio, consiste en unas semillas inv i s i 
bles que se fijan en la vid con preferencia á otra 
planta. Examinando los medios de combatirle, 
no halla otro más adecuado que el empleo de 
la cal. 

Algunas reflexiones sobre la causado no h a 
ber habido oidium el año de 1834 , y sí cólera 
morbo, y otros asuntos menos conexos, como 
los planes deinstruccion pública, dotaciones de 
profesores, y un método de higiene , ó sea el 
régimen que ha de observar el hombre en sana 
salud, completan las páginas de este folleto, 
algún tanto original desde su título belicoso. 

GUIA DE AGRICULTURA. Manual del la
brador y el hortelano. Contiene cuanto 
puede ser útil al cultivo de esta ciencia, 
con várias mejoras en el modo de hacer 
los abonos , en la cria de varias plantas, 
modo de propagar el tabaco en España, 
el arroz de secano, y una extensa descrlp* 
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cion sobre los arados, incluso el perfeccio
nado de Hallié. Por D. Vicente de Lala-
ma. Primera parte.—Madrid , 1848, por 
V. de Lalama. En 8.°, 468 pág. -447— 

Se dedica el libro al Excmo. Sr. duque de 
Riansares, conde de Montmorot. 

El autor, con laudable franqueza, confiesa 
que su obra no es traducida ni original, y que 
ha recopilado en ella lo que mejor y más útil le 
ha parecido de los escritos de Herrera, de Arias, 
de Boutelou , de Alvarez Guerra y de otros 
agrónomos españoles. 

La divide en dos t ra tad i tosó secciones: una 
propia del labrador, en la cual se ocupa de los 
abonos y labores, y de las cosechas del trigo, 
cebada, centeno, avena, algarrobas, lentejas, 
yeros, almortas, garbanzos, habas y guisantes, 
anís,cominos y alcaravea, mijo y panizo, maíz , 
l i n o , cáñamo, tabaco, arroz (de riego y de se
cano), olivo y v id ; otra propia del hortelano, en 
la que, por órden alfabético, trata de las horta
lizas , y por ú l t i m o , refiere alguna cosa de la 
historia del arado, y describe el c o m ú n , el l i 
gero, el chino, el de Dombasle , y el perfeccio
nado de Hallié. 

Al publicar su obrita, se propuso aumen
tarla con una segunda y tercera parte, referen
tes al jardinero y arbolista, y á un tratado de 
economía doméstica, pero no lo cumplió así. 

GUIA DE COLMENEROS Ó TRATADO 
PRÁCTICO DE ABEJAS. Acomodado por 
su estilo y claridad á toda especie de gen
tes con una breve exhortación, á fin de 
que los pudientes de esta península pon
gan abejares para utilidad del común y 
particulares. Dado á luz y nuevamente 
añadido por Fr . Joaquín de Santa Bárba
ra , carmelita descalzo, dividido en siete 
partes, é impreso á expensas de D. Juan 
José Olano.—Pamplona, 4827 , por Fran
cisco Erasun y Rada. En 8.°, 440 pági
nas. —418— 

Sin alarde de conocimientos científicos, y 
concretándose puramente á la práctica, enca
rece la utilidad de las colmenas, por ser íiucas 
que, sin miedo al hielo ni á la piedra, sin gasto 
alguno mular, sin labor, sin simiente ni herra
mientas, producen grandes beneficios con sólo 
el cuidado de una persona. Habla con minucio
sidad de los vasos de trasporte y del modo de 
construirlos y conducirlos ; de una manera es
pecial de aumentar ios abejares fijos; de diver
sas reglas para conocer el buen ó mal estado 

de las colmenas; del modo de sacar la miel y 
la cera; de los terrenos en que aquellas deben 
fijarse; de cuándo conviene situarlas en las 
paredes y cuándo en los montes ó bosques, 
terminando con la explicación necesaria para 
construir un colmenar arreglado á sus pr in
cipios. 

GUIA DE LABRADORES, hortelanos, jar
dineros y arbolistas, ó sea compendio 
práctico de Agricultura y Economía rural. 
PorD. José García Sanz.—Madrid, 4844, 
imprenta de E l Castellano. Dos tomos en 
8.° mayor; el 4.° de 292 páginas; el 2.° 
de 294. —419-

Realmente las materias que deben servir de 
guía á los cultivadores se hallan iniciadas en 
esta obra, y el autor da pruebas no sólo de algu
na práctica, sino también de que ha leido mu
cho; tanto, que en más de una ocasión parece 
que sin voluntad ha confundido las especies 
teóricas que haya podido adquirir en las aulas 
ó con la lectura. La guía , por lo tanto, puede 
considerarse de buenas intenciones, pero no de 
gran provecho. Personas muy autorizadas, en 
nuestro humilde concepto, no han sentado nun
ca el principio que el Sr. Sanz, de que las legum
bres son raonocotiledones, ni lo que dice res
pecto á las vides, ni á los ajos, ni á otras muchas 
cosas. Un ligero exámen , por quien tenga a l 
gunas nociones de botánica , de las páginas 34, 
68 , 208, 222 y 240 del tomo i , y de las 56, 84, 
88, 160,165, -167, -177 y 204 del n , confirmaría 
probablemente esta opinión. 

Once años después, ó sea en el año 1855, re
produjo el autor esta obra, con el título de Ab-
visima guia, etc., corrigiéndola y aumentándo
la considerablemente. 

GUIA DEL HORTICULTOR para la siembra 
y aclimatación de las hortalizas, arreglada 
por Juan Nonell.—Barcelona, 4858, im
prenta de Cervántes, á cargo de Alejo 
Sierra. En 8.°, 27 páginas. —420-

D. Juan Nonel l , conocido por Bonmiñó de 
Mataré , es dueño de un establecimiento de 
semillas de hortalizas en Barcelona (plaza de 
Santa María , número 4), y publicó este opús 
culo principalmente para la instrucción de los 
consumidores. Explica , por tanto, el modo de 
sembrar, y cuáles terrenos y climas convienen 
á cada hortaliza, dividiéndolo en ocho capítulos, 
del modo siguiente: 1.° verduras coles; 2.° en
saladas ; 3.° yerbas buenas; 4.* frutos del estío 



tardor (tomates, pimientos y berengenas); 5.° 
cabezas (cebollas , chalóla , ajos y puerros); 6 ° 
raíces (chirivías, zanahorias, rábanos , nabos y 
colinabos); 7.a plantas rastreras (melones, san
días calabazas, pepinos, espárragos, alcachofas, 
cardos y fresas); 8.° várias plantas, que también 
se siembran en las huertas, como las patatas, 
judias, guisantes y habas. 
' Dicho folleto, aunque no se expresa, debe ser 
porloménos la tercera edición, á juzgar por la 
portada de otro que conocemos del año 1852; 
dice asi: 

«Guia del horticultor para la siembra, en dis
tintos climas, de várias semillas del pais y ex
tranjeras. Arreglada, según uso y práctica de 
varios horticultores de España, por el horticul
tor Juan Nonell.—Plaza de Santa María, n ú m e 
ro 4, entresuelo, Barcelona; segunda edición, 
aumentada con várias plantas forrajeras, hor
talizas nuevas y flores.—Barcelona, 1852 , por 
Joaquin Bosch.» 

Consta de 44 páginas en 4.°, y contiene: ins
trucción esencial para los diferentes modos de 
sembrar; división de las cuatro estaciones del 
año paralas siembras; definición por orden al
fabético de cada variedad de hortaliza, épocas 
de siembra, etc.; semillas, bulbos y cabezas de 
flores; aclimatación de várids plantas forraje
ras y pastos, y evaluación de la cantidad de gra
míneas que se necesita para sembrar bien. 

GUIA DEL RÉGIMEN SANITATIS. Secretos 
naturales y varías recetas experimentadas 
contra todo género de enfermedades para 
destruir los venenos que desbaratan la 
máquina humana. Escribiólo D. Joseph 
de Matas Goscoll y Lliraona , profesor de 
matemáticas, agrimensor, medidor de 
tierras y aforador de estos reinos y seño
ríos de España.—Madrid, 4770 , por J . 
Martínez Abad. En 8.ü, 112 pág. —421— 

Disculpa el que comprendamos esta obra co
mo de veterinaria, la circunstancia de queen 

Catalogo de algunos autores españoles, que lian 
escrito de este ramo, se considera a s í ; pero es 

cierto que versa principalmente sobre la me-
c na humana, aunque es digna de conocerse, 

rol N ^108 lí 'bradores. como por los ganade-
• Us referirémos únicamente,parajust i t icar-

prin eCr0ntenÍd0de Y W W , En la 
medio f propor)eel aulor dar consejos y re
nos sê  d qUe' POr habitar en terrenos malsa-
v abandVen metÍd0S de tercianas ó cuartanas. 
donar °nandolos campos, concluyen poraban-

tamtuen la Agricultura. Se ensaña c o n -
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tra los malos médicos, que, sin comprender la 
enfermedad, aplican medicinas contrarias, y 
siempre encuentran solución para disculpar 
sus errores. Con este motivo, refiere que un 
amigo suyo murió de una terciana, y que el 
día antecedente había dicho el profesor, muy 
convencido de lo pasajero del mal, que por 
tercianas y cuartanas nunca tocaban campanas. 
La carta xxm es la más interesante á nuestro 
objeto; se divide en cinco partes: la 4.a trata de 
las enfermedades del ganado vacuno ; la 2.a de 
lasque en general suelen padecer las caballe
rías, indicándolas por orden alfabético; la 3.a de 
las propias de las ovejas y corderillos; la 4.a de 
las del ganado de cerda; y la 5.a de las relati
vas á las gallinas y demás volatería. Al final se 
inserta una lista de las yerbas que se mencio
nan en el texto, con la equivalencia de sus 
nombres en catalán y en portugués. Según el 
ilustrado autor del referido catálogo de obras 
de veterinaria, cuanto dice el Sr. Coscoll y Lli-
mona respecto á los animales, lo expone por un 
método empírico. 

GUIA GENERAL DE LABRADORES para 
reformar engaños. E l lector que está me
tido en ellos hallará en el natural recetas 
para curar su enfermedad. Escribiólo Don 
Josef de Matas Goscoll y Llimona, profe
sor de mak-málicas, agrimensor y alora-
dor de estos reinos y señoríos de España 
por su Magestad , natural de la villa de 
Olesa de Munserrate.—Madrid, 178(3, por 
Ant. Delgado. En 8.°, 223 pág. —422— 

Se divide en 23 cartas, la primera de las cua
les es un discurso de moral, en que se encarece 
la necesidad que tiene el hombre de pensar en 
sí y de procurarse el alimento y el vestido; no 
como los brutos, que do quiera satisfacen aque
lla primera necesidad, ó se la procura el hom
bre, sin que conozcan la segunda, porque del 
vientre de la madre salen con escamas, con 
lana , con plumas ó con pieles. 

Declárase el autor enemigo de que se are con 
muías , hallando, como tantos otros que se han 
ocupado de la materia, mucha más ventaja y 
aprovechamiento en el uso del ganado vacuno; 
con este motivo recuerda un antiguo cantar 
que decía: «Guarda de Dios la ley , sirve á tu 
rey , ara con buey , y tendrás pan. » 

Después de várias observaciones sobre las 
labores y siembras, trata d é l a división, del 
nutrimento de las plantas en el inlerior de la 
t ier ra ; de los varios modos de arar; de las 
yerbas malas; déla mudanza de semillas; de la 
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siembra del trigo para que nazca en tres dias; 
de la curación de las enfermedades de este gra
no, y de su conservación ; terminando con una 
carta sobre la alfalfa llamada médica , y otra 
sobre el cultivo de los nabos, r ábanos , ch i r i -
vías, etc. 

GUIA INDISPENSABLE para los cosecheros 
de vinos, fabricantes de cerveza y de si
dra, y para los destiladores de vinos, de 
granos, de heces , y de todas las materias 
fermentantes para poder hacer uso con 
provecho del aparato de la señorita Isabel 
Gervais, con una lámina. Por J. Choisez; 
traducido al castellano por un español 
amante de su patria.—Santiago , 1823, 
imprenta de Moldes. En 8.°, 40 pági
nas. —423— 

Ántes de dicha fecha ya se tenia noticia en 
España del aludido aparato; mas la edición en 
castellano del opúsculo de Choisez, vió la luz 
pública el mismo año que la edición francesa 
hecha en Par ís . 

GUIA LEGISLATIVA Y DIRECTIVA DE ES
CUELAS RURALES, ó Manual para la or
ganización y régimen de las Escuelas rura
les de primera enseñanza', dedicado á los 
párrocos y maestros délos pueblos rústicos, 
por D. Justo Pico de Coaña, maestro de la 
Escuela pública de Vivero, y profesor ha
bilitado para la segunda enseñanza domés
tica en las matemáticas elementales y geo
grafía.—Mondoñedo, 1859, por Perrote y 
Romero. En 4.°, 58 páginas. —424— 

En la dedicatoria á los párrocos y maestros, 
les exhorta á que con fe y constancia concurran 
á llenar sus importantes deberes para resolver 
el gran problema civilizador. « Misión en alto 
grado importante, les dice, es la que la ley de 
Instrucción pública y vuestro propio ministe
rio os encomiendan: la de encaminar la gene
ración naciente al cielo los unos, y de educarla 
para la tierra los otros. Del concurso armónico 
de vuestras funciones depende, sin duda, la fe
licidad de la familia, del pueblo, de la patria, 
de la sociedad.» 

Da primero una idea de la pedagogia ó del 
sistema y método de enseñanza; inserta tex
tualmente los capítulos de la ley de Instruc
ción pública de 9 de Setiembre de 4 857, que 
más interesan á los maestros , á los discípulos, 
y á las autoridades y juntas locales, y expla

na , por fin , su pensamiento de.organización y 
régimen de las escuelas rurales, dividiéndole 
en doce capítulos, que versan sobre el local y 
menaje, medios disciplinatorios, modo de ve
rificar los ejercicios, premios y castigos, exá
menes , clasificación de la enseñanza, etc., etc. 

Para la enseñanza de la Agricultura , motivo 
principal de esta cita, se establece el programa 
siguiente: definición , origen, objeto y división 
de la Agricul tura; vida de las plantas, climas 
tierra laborable, estiércoles, abonos, agentes 
naturales de la vegetación, laboreo, instrumen
tos, arados, ganado de labor, riego, semente
ra, alternativa de cosechas, desmonte de nue
vos terrenos, cultivo en España, cereales, le
gumbres, bulbos alimenticios, prados, vid, o l i 
vo, plantas filamentosas y de tinte, setos, hor
t icultura, arboricultura, poda, ingerto, ani
males út i les , insectos út i les , jardinería. 

Más adelante se explica la distribución deles 
ejercicios prácticos de huerta de más ínteres, 
más provechosos, y de más atractivo para los 
niños que los ejercicios gimnásticos, y al final 
se acompaña una lámina, que representa la 
planta de una escuela rural , con su huerta y 
con la correspondiente división de cultivos. 

GUIA PRÁCTICO DE AGRIMENSORES Y 
LABRADORES, ó tratado completo de 
agrimensura y aforaje , en el que, después 
de los principios indispensables de aritmé
tica y geometría, se trata con toda exten
sión de la medida, tasación, repartimien
to, nivelación y apeo de cualquier terre
no, con las reglas para levantar su plano 
por varios métodos; igualmente que el 
modo de aforar por reglas sencillas y exac
tas cualquier vasija; concluyendo con unas 
breves nociones de meteorología , astro
nomía y mecánica, aplicadas á los usos 
más comunes de la Agricultura. Sexta 
edición, notablemente aumentada y corre
gida por su autor D. Francisco Verdejo 
Paez, catedrático de matemáticas que fue 
en los estudios de San Isidro, en la Uni
versidad central, y en' otros muchos esta
blecimientos públicos de esta corte.—Ma
drid, 1851, por J . Repullés. En 8.° ma
yor, 242 páginas y tres láminas con 10^ 
figuras. —425— 

Hablando de la importancia de la agrimen
sura, dice que así que los hombres formaron 
sociedad, necesitaron de la Agricultura , y con 
el la , del derecho de propiedad de los campos 
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e hubieron de cultivar. Su limitación, valúo 
Y repartición se hicieron indispensables, y de 
L u í nacieron la geometría y la ari tmética. 

Atribuye grandes males á que la agrimensura 
se ejerza por personas incompetentes, y á que 
no haya unidad en los pesos y medidas de todo 
el reino; con cuyo motivo cita la anarquía que 
existe en Galicia con respecto al ferrado, pues 
de unas provincias á otras, de unos á otros par
tidos, y áun entre parroquias y casas se entien
de de diversa manera. 

Comienza por las ordenanzas de agrimenso
res, sus exámenes y dietas que devengan. En 
los capítulos sucesivos trata de los números en
teros y sus operaciones; de los quebrados y 
cuadrados, de la proporción geométrica y r e 
gla de tres; de algunas nociones de geometría y 
de la agrimensura ; de la medida de terrenos 
por medio de planos, y de su valuación; de la 
nivelación y desmontes, y de los aforos y apeos. 
Da una idea acerca de las máquinas y modo de 
apreciar sus efectos, terminando con siete ta
blas comparativas de pesas y medidas. 

Prescindiendo del Arte de medir tierras y 
aforar líquidos, que en 1796 se publicó por Don 
Francisco Verdejo González, padre quizás del 
Verdejo Paez, conocemos las otras cinco edi
ciones de esta obra: la 1 .a vió la luz pública en 
1814; la 2.a en 1822, y en ella corrigió el autor 
muchos errores cometidos en la precedente, por 
libertades que se tomó el librero Dávila ; la 3.a 
en 1841; la 4.» en 1848, y la 5.» en 1851 , todas 
impresas por Repullés, siendo de advertir que 
primitivamente se titulaba Tratado de agri
mensura , etc. 

GUIA VETERINARIA ORIGINAL, dividida 
en cuatro partes, en las que se declaran 
las materias más esenciales que deben sa
ber , no sólo los caballeros oficíales y re
montistas de los Reales ejércitos de S. M . , 
sino también los mariscales , caballerizos 
y dueños de las caballerías. Por D. Alon
so de Rus García, natural de la villa de 
popera, vecino de Jaén, y mariscal mayor 
del Real y distinguido Cuerpo de Guardias 
ae Lorps en la compañía italiana. Tercera 
Ijnpresion.-Madrid, 1819, por J. M. Ave-

To0, Uatro tomos en 8-0' 504» 312, 276 
y 198 páginas. —426— 

elL.LPliÍn!eraedicion de esta obra se Publicó 
meo! 786- E s c i n d i e n d o de su mayor ó 
tancisVT1"11,0' al)untai,émos algunas circuns-

nc'as de ella, dignas de conocerse. 

En primer lugar, cada uno de los cuatro vo 
lúmenes ó partes en que se divide, constituye 
un tratado especial, tiene título diferente, y 
hasta corresponde á distinto autor, habien
do ediciones en que se han reimpreso, ya uno, 
ya otro, pero no siempre la obra completa. Por 
esta razón es conveniente, si no indispensable, 
que cada uno figure en su sitio respectivo, con 
arreglo á su t í tulo, sin perjuicio de que aquí 
demos una ligera idea de todos ellos, por si el 
lector los buscase únicamente por el nombre 
colectivo. 

En segundo lugar, el primer volúmen, que es 
el que queda registrado, y que, á su vez, se d i 
vide en cuatro secciones, en que se trata de las 
proporciones del caballo, del modo de dar ver
de, de las hernias y del muermo, finalizando 
con una impugnación á ciertas doctrinas de 
Mr. Laffosse, y con un recetario, le escribió en 
efecto D. Alonso, lo mismo que el cuarto, que 
lleva el título de Aforismos de la medicina y c i -
rujia veterinarias; pero el segundo, que se de
nomina Adición á la guia veterinaria origi
na l , etc., en el que se refieren las principales 
enfermedades que padecían los caballos del 
Real Cuerpo de Guardias de Corps y demás ca
ballería del ejérci to, y el tercero que se titula 
Compendio de anatomía comparada, etc., los es
cribió D.Francisco de Rus García , hermano 
del D. Alonso. En este último se refutan las 
preocupaciones ó errores más vulgarizados; se 
explica el modo de conocer la edad de los a n i 
males hasta los trece años, y las 80 últimas p á 
ginas (no de la primera edición) comprenden 
una Memoria, publicada en 1789, sobre un pro
blema de veterinaria que acerca de los torozo
nes se inició en el Correo de Madrid del 20 de 
Agosto de 1788. 

La aparición de la obra de los hermanos Rus 
dió motivo á un suceso feliz. Habiéndola censu
rado acremente el Diario de medicina de París áal 
mes de Junio de 1787, diciendo, entre otras co
sas , que era impropia la comparación que se 
hacia del muermo de los ganados con las v i 
ruelas del género humano, aventuró el mal 
aconsejado crítico la idea de que los españoles 
sólo poseíamos este mal libro de veterinaria, y 
ninguno de otras materias semejantes. Un ce
loso patricio , sin duda D. Rernardo Rodríguez, 
tomó calorosamente la defensa, y tal fué lo que 
dió origen al Catálogo anónimo de algunos escri
tures españoles que han escrito de veterinaria, de 
equitación y de Agricultura, publicado el año 
de 1790, y en el que, ademas de defenderse la 
(íuta veterinaria originarse demostró que tanto 
en bondad como en n ú m e r o , superaban los es
pañoles á los franceses en obras de esta clase. 
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HERRAR SIN VIOLENCIA. Tratado sobre 
el modo de herrar caballos inquietos, de 
mala intención, aunque estén completa
mente resabiados, y cuya operación se 
hace ordinariamente por medios forzosos; 
método para conseguirlo sin resistencia en 
ménos de cuarenta minutos, tomado de 
principios razonados y de la fisiología del 
caballo. Por D. Constantino Balassa, ca
pitán de caballería austriaca , y traducido 
libremente del alemán al castellano por el 
exteniente de caballería D. Adolfo de Camil, 
caballero de varias órdenes militares, y 
condecorado con diferentes cruces de dis
tinción por acciones de guerra.—Madrid, 
4845, por Sánchez. En 8.°, con seis lámi
nas y dos viñetas. —427— 

HIGIENE VETERINARIA MILITAR. Por Don 
Fernando Sampedro y Guzman, profesor 
veterinario de primera clase, exmariscal 
mayor graduado, socio de honor y mérito 
y vicepresidente general de la Academia 
Médico-veterinaria Matritense, etc.—Ma
drid , 48o4, por T. Fortanet. En 8.°, xv-
346 páginas y v de índices. —428— 

Colocado el autor, después de sus estudios 
veterinarios, en el cuerpo de artillería en con
cepto de mariscal, tuvo pronto ocasión de co
nocer que no le bastaban los conocimientos de 
higiene veterinaria que había adquirido, por
que, si bien ésta es aquella parte de la ciencia 
que trata de conservar la salud á los animales 
domésticos , multiplicando, dirigiendo, educan
do y perfeccionando sus razas, la higiene ve
terinaria militar no es más que una fracción 
con objeto determinado. 

Sus doctrinas están basadas en la más exqui
sita observación y experiencia, pues entre 
otras jornadas , hizo, en 1847, la de Portugal, 
atravesando un país extranjero, sin caminos^ 
montuoso, y luchando con la escasez de a l i 
mentos y otras dificultades. 

Explica primeramente las cualidades que 
deben tener los caballos, muías y mulos con 
destinoal ejérci to; la influencia que ejercen 
drversos agentes en su salud y conservación; 
las enfermedades que pueden ocasionar los 
forrajes, y todo lo demás concerniente al obje

to de la obra, hasta el modo de herrar y de 
castrar. 

HIGIENE VETERINARIA Y POLICÍA SANI
TARIA DE LOS ANIMALES DOMÉSTI
COS. Por D. Nicolás Casas, Director de 
la Escuela superior de Veterinaria, cate
drático de fisiología, patología general y 
anatomía patológica en el mismo estable
cimiento, etc., etc. — Madrid, 4849, por 
A . Gómez Fuentenebro. En 8.° mayor, 
488 páginas. —429— 

Es la parte sétima y últ ima de la Biblioteca 
complela del ganadero y agricultor. 

A l publicarse la segunda edición en i 850, se 
la tituló Tratado de higiene general de veterina
r i a ; Madrid, 1850, por L. Palacios, en 4.°, 206 
páginas. No hacemos, sin embargo, más que 
esta reseña, porque no resulta variación no
table. 

A la definición y divisiones de la higiene, si
guen estos tratados: de los alimentos en general 
y en particular; de los alimentos vegetales, con 
las cualidades nutritivas del heno y pajas di
versas; de las hojas, de los granos y de las se
millas, así harinosas como oleaginosas; de las 
raíces y tubérculos; de los residuos alimenti
cios de las fábricas; de las sustancias animales; 
de los abrevaderos y de la policía sanita
r ia , etc., etc. Contiene también la edición pri
mera un tratado de carnes, en que se ocupa 
el autor de la caza menor, de las aves, de los 
pescados, y de los productos animales, leche, 
manteca y huevos. 

HIPPIATRIA SIVE MARESCALIA Lavrentü 
Rvssi ad Nicolaim sancli Hadriani diaco-
num cardinalem, in qua prceter variorum 
morborum plurima, ac salubérrima reme
dia , quadragintatres commodissimcB Fre-
norvn formce excusce sunt, vt nullum tam 
nouo oris vitio laboranlem cquum inuenias, 
cui non hinc ocurrere possis. — ParishSr 
excudebat Christianus Wechelus, in via 
ad diuum lacobum, sub intenigido scuti 
basiliensis. Anuo M D X X X I . En folio, vin-
143 páginas. —450— 

Esta portada la interpretamos así: Hipfiatrta 
ó Marescalia de Lorenzo Ruso (ó Rusío, como 



generalmente se le apellida), dedicada al car
denal Nicolás de San Adriano, en la que, ademas 
de muchos y muy saludables remedios de v a 
rias enfermedades, se inventan cuarenta y tres 
formas muy cómodas de frenos, tales, que no 
se hallará caballo con nuevo vicio en la boca, 
á que no pueda ocurrirse con alguna de ellas. 
En París la daba á luz Christian Yechelus , etc. 

Tanto por la lengua en que está escrita la 
obra, cuanto por el punto en que se hizo la 
edición, parece que no deberíamos compren
derla en nuestra Bibliografía ; mas, por rubo
roso que sea confesarlo, es lo cierto q u e r i e n 
do Lorenzo Rusio español, natural de Anda
lucía, y tan docto como antiguo, según lo 
asegura Martin Arredondo, en sus obras de 
albeitería, diciendo que había escrito hacia 
más de trescientos años , no conocemos ni 
creemos que exista ninguna edición españo
la de su libro. Dejamos descrita una, hecha en 
París: hé aquí la indicación de otra, que tam
bién tenemos á la vista, hecha en Venecia a l 
gunos años después. Pera de Varíe del M a s -
calcio di Lorenzo Rusio, ella quale si tratta de-
He razze, governo, et segui di tutte le qualita de 
Cavalli; et di molte malattie, con suoi rimedii. 
Con la descrittiome di alcune maniere di morsi, 
nuevamente di latino in lingua volgare tradolta. 
In Venetia, MDXLVII I . En 8.°, 102 fólíos ú 
hojas. 

Felizmente da una idea exacta de este cu
rioso y antiguo libro el licenciado D. Alonso 
Suarez en su Recopilación de los más famosos 
autores griegos y latinos que tratan de la excelencia 
y generación de los caballos. 

Debemos deducir, por lo tanto , que Lorenzo 
Rusio floreció en el siglo x i v ; mas todas estas 
noticias y descripciones, y áun la ligera men
ción que se hace en e l catálogo de algunos 
autores que han escrito de veterinaria, etc., 
colocando á Rusio el primero, está lejos de sa 
tisfacer nuestros deseos de honra para los es
critores españoles, y más , observando el apre
cio con que los ext raños les distinguen, á la 
ez que, entre nosotros, parece que hay más 
"cunaconá propagar las doctrinas y enalte-
e r » gloria de los escritores extranjeros. 

H l r n ^ I A ' ANÁLISIS Y EFECTOS DEL 
GUANO DEL PERÚ. Por A. H . do Mon-
nieres, agrónomo y miembro de varias 

Zfttn científlcas y a g r í c o l a s — B a r c e 
n a , i«50 , por Pons y c o m p a ñ í a . En 4.«, 

43 Paginas. r —431J 

^ aquella época comenzó á generalizarse el 
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uso de dicho guano, y por eso se sucedieron 
los análisis, los ensayos y los opúsculos de que 
vamos dando noticia, siendo casi todos éstos 
favorables al empleo de la sustancia peruana, 
como de excelentes condiciones para fertilizar 
la tierra. Este escrito se encabeza con una 
apreciación química, comparativa del guano del 
Perú y del de Africa. Según ella, éste contiene 
9-70 por 100 de ázoe, y aquel 16-86 por 100. 
Reseñando la historia del del P e r ú , dícese que 
se conoce desde la más remota ant igüedad, y 
que fecundiza la árida costa peruana, donde se 
encuentra en cantidad suficiente para satisfa
cer, por espacio de muchos siglos, las necesida
des de la Agricultura europea ; que el mejor se 
halla en los parajes en que no llueve , y que 
una sociedad del país tiene privilegio para ex
portarlo. Explícase después su naturaleza, su 
análisis, sus equivalentes y efectos, modo de 
emplearlo, resultado de las experiencias he
chas en los cereales, en los árboles y frutos, y 
de todo infiere el autor que es el mejor y el 
más barato de los abonos. El problema es , sin 
embargo, de tan inmensa trascendencia, que 
al voto de las personas entendidas, es conve
niente agregar el peso de una larga serie de o b 
servaciones. Por nuestra parte, nos concretare
mos, cual corresponde, á dar noticia de cuanto 
sobre el particular se ha escrito. Aquí , ó en 
otro artículo semejante, pudiéramos agruparlo 
todo, pero esta tarea nos la reservamos para el 
índice de materias. E l periódico E l Cultivador 
es uno, entre los muchos, que cita algunos 
experimentos hechos en el extranjero; en el 
tomo t, pág. 139, se mencionan los verificados 
por Mr. E . Jamet. 

HISTORIA DE D. CINCINATO AJENJO Y 
DE SUS ESFUERZOS Y TRABAJOS PARA 
MEJORAR L A AGRICULTURA. Cuento 
escrito en francés por el marqués de Tra-
vanet, y arreglado á España, por D. Pas
cual Asensio.—Madrid , 1850, por S. Sau-
naque. En 16.°, 599 pág. —452— 

Instado el traductor por sus amigos para 
escribir algún tratado de Agricultura, y con
vencido de que después de tanto como se ha 
escrito , sólo convenia una especie de Quijote, 
como el que Cervántes escribió contra los l i 
bros de caballería, trazó su plan bajo esta 
idea; mas habiendo aparecido á la sazón el 
Cuento del marqués de Travanet, escrito con 
igual tendencia , optó por arreglarle al idioma 
español. Es una novela amena é instructiva en 
materias agrícolas, pero de un fondo tan lleno 
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de desengaños y de amargura , que más bien 
desalienta que anima ; es á veces cruel hasta la 
exageración. Hablando, por ejemplo, de los 
recursos para destruir el terrible azote de la 
langosta, y como ridiculizando el que se ocu
pen las inteligencias de averiguar remedios, 
viene á sentarse la doctrina de que n i la más 
exquisita persecuc ión , ni el rompimiento de 
los terrenos, ni nada de cuanto se hace, sirve 
para exterminarla, y que sólo se extingue 
cuando, habiéndolo destruido todo, nada queda 
que comer y los insectos perecen de hambre. 
Por fortuna , contra los novelescos vaticinios 
de Travanet, existen escritos y puestos en prác
tica, con éxito no tan desgraciado, los consejos 
benéficos y no menos ilustrados de otros m u 
chos geopónlcos, que no desconocen la verdad 
ni la fuerza de la máxima «trabaja y te ayu 
daré.» 

Con la tendencia y todo de un Quijote labra
dor, hubiéramos preferido el libro original del 
Sr. Asensio, seguros de que , áun cuando h u 
biera sido la expresión de su desden y enojo 
contra tantos malos libros de Agricultura como 
se han escrito; áun cuando por amor á la cien
cia se hubiese reflejado en él el cansancio por 
no haber visto progresar jamas la enseñanza 
agronómica después de infinitas tentativas co
mo se han hecho, su buen juicio, su saber, su 
conocimiento del carácter del labrador espa
ñol , propenso siempre á creer como un artícu
lo de fé lo que ve escrito en letras de molde, 
le habría conducido á la crítica de los ignoran
tes, sin producir desaliento en los que desean 
saber,ni augurar mayores desdichas á los que 
tienen demasiadas sobre sí. 
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ros; pero que siendo objetos que contristan el 
ánimo el referir la tala de los campos, la des
trucción de las ciudades y el enviar á los hom
bres á la mansión de los muertos, como con
secuencia del arte destructor de la guerra, 
enemiga de la humanidad é inventada por la 
ambición y la tiranía , prefiere tratar de la 
Agricultura, que es ocupación benéfica, amiga 
de los séres sensibles, y obra, en fin, de la 
piedad y amor de un Dios eterno. La antigüe
dad de la Agricultura de España la hace tan 
remota como la de su población : cree que los 
tubalistas, sus primeros pobladores á media
dos del siglo m después del diluvio , introdu
jeron los usos, costumbres y artes del Asia, 
que es de donde vinieron. Como otros histo
riadores, se hace cargo de lo olvidada que es
taba en el siglo x i antes de Jesucristo, y de 
los medios que Habidis empleó para mejorarla, 
sacando á los hombres de las zahúrdas que ha
bitaban en los montes y las breñas . También 
se ocupa de la terrible sequía que se dice su
frió España por largos años, hasta que se disi
pó la constelación y volvieron á influir los 
astros en su anterior benignidad. Sigue la re
seña histórica que se propone hacer, hablan
do de la Agricultura del tiempo de los feni
cios, cartagineses y romanos , hasta llegar sin 
violencia ni fatiga á la época en que escribió, 
indicando las causas que se oponen al mayor 
desarrollo del cultivo , y proponiendo los me
dios que á su juicio pueden impulsarle. Es 
también otro de los enemigos declarados de la 
cría de las muías , por considerar preferible el 
ganado vacuno para las labores del campo, 
como más útil y ménos costoso. 

HISTORIA DE L A AGRICULTURA ESPA
ÑOLA. Su origen, progresos, estado ac
tual y reglas para darla la mayor perfec
ción posible. La publica el Licenciado Don 
Francisco Luis Laporta, Abogado de los 
Reales Consejos, Alcalde mayor por S. M. 
y Capitán á guerra de la villa de Villafran-
ca en la Extremadura baja. — Madrid, 
4798, por Cano. En 4.°, 14o pág. —435— 

Es un cuadro bastante interesante y com
pleto del asunto á que se refiere, y tal vez ha 
servido para engalanar con pensamientos de 
erudición histórica muchos escritos que sobre 
la materia se han publicado con posterioridad. 

En un discurso elegantemente redactado de
dica el autor su opúsculo al infante de Espa
ña D. Luis de Borbon, y dice que más fácil le 
hubiera sido escribir la historia de los guerre-

HISTORIA DE LAS ABEJAS. Sus costum
bres singulares, economía, producciones, 
guerras y demás particularidades de estos 
útiles insectos , con las instrucciones nece
sarias para manejarlos con acierto, y pre
cisas para sacar de ellos las mayores ven
tajas. Traducción libre del francés , por G. 
de T.—Barcelona, 4830, por Ignacio Es-
tivill. En 8.°, 400 páginas. —434-

Las producciones del trabajo de estos ani-
malitos, se dice, consisten en mie l , cera y 
enjambres; artículos todos de un consumo muy 
preciso y de un comercio activo. Nada cuesta 
el mantenerlos , y sólo exigen unos ligeros 
cuidados. En los países cálidos, se añade, esta 
calculado que una colmena regular , pero abun
dante en cera, da de sí , un año con otro, de 
nueve á diez libras de miel , y no baja de tres 
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c u a t r o en los sumamente fríos, suponiendo 
aue sólo en el año salga un enjambre. E l ar
tículo primero versa sobre las especies, gene
ración, policía y genio de las abejar y en él se 
refieren curiosos pormenores de la reina y del 
abejarrón ó zángano; en el segundo se trata 
de las colmenas, y de la compra y colocación 
de las abejas , y en el tercero y último se h a 
bla de los enjambres, del tiempo en que salen, 
de sus accidentes, modo de detenerlos, y cómo 
se puede obligar á las abejas á salir y volver á 
entrar en la colmena. 

HISTORIA DE LOS ANIMALES MÁS R E -
CEBIDOS EN EL USO DE MEDICINA; 
donde se trata para lo que cada uno ente
ro ó parte de él aprovecha, y de la ma
nera de su preparación. Dirigida al Ilus-
trísimo señor D. Bernardo de Sandoval y 
Roxas, arzobispo de Toledo, inquisidor 
general y del Consejo de Estado de S. M . , 
etc. Compuesta por Francisco Velez de 
Arciniega, su boticario, natural de la villa 
de Casarrubios del Monte, residente en 
esta corte.—Madrid, 1613, Imprenta Real. 
En 4.°, xiv-454 pág. —435— 

En el centro del emblema de la medicina se 
léelo siguiente: Sibi parat malum, qui alteri 
parat, y al rededor Virtule duce , et comte for
tuna. 

La licencia real eslá fechada en Lerma, á 10 
de Noviembre de 1612, y refrendada por Jor
ge de Tovar. 

Compónese de cinco libros: el primero trata 
de los cuadrúpedos ( león, tigre ó pantera , oso, 
unicornio, gacela , onagro, lobo, lince, cier-
vo, etc.]; el segundo, de los terrestres (ser
piente, basilisco, a lacrán, v íbora , culebra, 
lombriz, etc.); el tercero de las aves (águila, 
cuervo, comeja, avestruz, cigüeña, golondri-
na> gallo, ánade, palomas, cisne, pavón, abe
jas, etc.); el cuarto, de los pescados, y el quin-
10, de las conchas. 

Por punto general describe el autor la con-
ormacion de los animales; reíiere sus instintos 
.costumbres, y concluye por decir para qué 
na5,erp.edades dcbeii aplicarse sus partes intcr-

• utando multitud de escritores antiguos, 
mas Y ^1"08' intei,cala Provechosas m á x i -
el ad deleitan 6 instruyen , fundándose en 
anKomirable instinto de ciertos animales para 
canil ni31-86 ^ P 1 " de esto es el ^tenSO 
se red ^ ^ 1Íbro 111 sobre las abejas > 
deaou"Ce a exPllCi»r sus costumbres, el modo 

6 «ernarse y de producir la miel, dedicando 

escasas líneas á la aplicación de aquella y del 
própolis ó betun de las colmenas á la medicina. 
Refiriéndose á Alciato, cita un emblema que 
hizo sobre la manera sabia de gobernar que 
tiene el rey ó reina de una colmena (*). 

Iníluye en nuestro án imo, para la inclusión 
de este l ibro , la circunstancia de que le tuvo 
presente D. Simón de Rojas para escribir los 
apuntes sobre colinenería , que en su lugar 
mencíonarémos. 

HISTORIA DE LOS RIEGOS DE LORCA, de 
los rios Castril y Guardal ó del canal de 
Murcia, y de los ojos de Archivel, por 
D. J.Musso yFontes.—Murcia, 1847, por J . 
Caries Palacios. En 4.°, 253 pág. —436— 

Manifiesta en el prólogo que debe á la casua
lidad el haber tenido á mano casi todos los do 
cumentos concernientes á esta historia, ademas 
de poseer muchos manuscritos de su señor pa 
dre (D. José Musso y Valiente], y varios apun
tes científicos sobre el asunto. 

Descrita la situación de Lorca, cuya funda
ción atribuye á un príncipe troyano, llamado 
El ip , habiendo sido dominada después por los 
á rabes , hasta que en 23 de Noviembre de 1242 
la conquistó D. Alonso X , explica el mecanis
mo que se usa para conducir y repartir el 
agua del riego, expresando sus valores. 

Divide la relación en tres épocas: una, desde 
la conquista hasta la era de 1381, en que sub
sistió estancada el agua, regando cada uno 
cuando le tocaba; otra , hasta 1789, en que se 
vendía á pública subasta y se estableció la 
Real Empresa, siendo comisionado D. Antonio 
de Robles y Vives, consejero de Hacienda, y la 
tercera hasta el presente. 

Sigue á esta narración la ordenanza de aque
llos riegos, dictada por real órden de 18 de No
viembre de 1831, y á continuación las obser
vaciones á la historia de los mismos, y á las or
denanzas, que es donde el autor aprovecha más 
los manuscritos de su señor padre. 

Refiere, con relación á un testigo ocular, la 
terrible catástrofe ocurr ida en 1802 por el rom
pimiento del Pantano de Puentes, en la cual 

C) El rey de las abejas es doblado 
Mayor que ellas en su corpulencia, 
Pero de su aguijón jamas lia usado, 
Por estar adornado de clemencia. 
Con ésta rige su imperial estado, 
Y nunca le castiga con violencia, 
V en esto enseña no lian de ser airados 
Los buenos reyes, ¡hites muy lempiados. 

Vi 
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fué la primera víctima el citado comisionado 
Robles y Vives, cuya conducta, mal opinada 
entonces, procura vindicar, ya explicando su 
inocencia en el trágico suceso, ya mencionan
do las muchas empresas útiles que realizó en 
el pueblo de Lorca (*). 

HISTORIA DEL TABACO. Modo de cultivar
lo en América y Europa. Leyes á que está 
sujeto en aquella; manera de fabricarlo; 
virtudes, usos y aplicaciones que tiene, 
etc. Traducida del francés y aumentada 
con notas por el traductor.—Madrid, 1807, 
por Vega y Compañía, En 8.°, 92 pági
nas. —437— 

El tabaco, dice el autor, la nicociana ó yerba 
de la Reina, es planta anual, originaria de la 
Amér ica ; tiene raíz fibrosa, ramosa, mínima, 
y un gusto muy acre. Su tallo se levanta á la 
altura de cuatro ó cinco piés; es cilindrico, bas
tante fuerte, como una pulgada de grueso y l i 
geramente velloso. Sigúese la minuciosa des
cripción y enumeración de las diversas especies 
que se conocen, admirando su prodigiosa acep
tación en todos los países, sin encontrarla bas
tante justificada. Después de una reseña histó
rica sobre su incremento desde que se intro
dujo en Europa, el año de 1860, se explican los 
sistemas de cultivo y preparación que se obser
van en Virginia, Maryland, Holanda, Alsacia y 
Francia , terminando con dos ar t ículos , uno 
sóbre la fabricación, y otro sobre las propieda
des y usos. 

E n la Gaceta, n ú m . 312, del lunes 22 de Di 
ciembre de 1834, hay un art ículo en que tara-
bien se habla de las propiedades y usos del ta
baco, trasmitiendo ciertas observaciones físico-
químicas de un periódico americano. Allí se 
opina que es perjudicial á la salud , y que en 
caso de usarlo, debe hacerse moderadamente, 
prefiriendo siempre el blanco al negro. 

HISTORIA. 
HISTORIA ECONÓMICO-POLÍTICA y esta

dística de la Isla de Cuba, ó sea de sus pro
gresos en la población, la Agricultura, el 
comercio y las rentas. Por D. Ramón déla 
Sagra, director del jardín botánico de la 
Habana, y catedrático de botánica agríco
la , etc.—Habana, 4831, por la V. de 
Arazoza y Soler. En 4.°, 386 pág.—438— 

(*) «El 30 de Noviembre de 1802, entre dos y tres de la 
tarde, ocurrió el primer síntoma de rompimiento , sucedién-
dose varios estruendos, que hacían temblaría tierra. Cuando 
avisado el comisionado Vives, acudía al sitio de la catástrofe, 
ya fué arrastrado por el torrente con su carruaje y criados. 
Casas é iglesias se inundaron, derribándose muchas de aque
llas. Amparadas sobre trescientas personas en una casa de 
construcción sól ida, fueron ganando pisos á medida que la s 
aguas crecían, pero el edificio unido vaciló sobre las aguas, 
después se abrió , y perecieron todas. Sin contar los tragi-
neros y habitantes de las posadas , que indudablemente pe-
recerian muchos, se ahogaron 608 personas , 302 varones y 
f*5 heml)ras- Las casas y edificios arruinados ascendieron 

Divídese en cinco capítulos : el segundo es el 
que trata de la Agricultura y de la Economía 
rura l : los demás de la población, comercio, ren
tas y fuerza armada. 

HISTORIA GENERAL DE AVES Y ANIMA
L E S , de Aristóteles Estagerita. Traducida 
de latín en romance, y añadida de otros 
muchos autores griegos y latinos que tra
taron deste mesmo argumento, por Diego 
de Funes y Mendoza, vecino de Murcia. 
— A D. Cristóbal de Avela, chantre y canó
nigo déla Santa Iglesia de Cartagena, re
frendario de nuestro muy Santo Padre 
Paulo papa V, en ambas signaturas.—Va
lencia, 1621, por Pedro Patricio Mey, jun
to á S. Martin. A costa de Juan Bautista 
Marcal, impresor. En 4.°, xxx-441 pági
nas. —439— 

La licencia para la impresión está dada por 
el Rey, en San Lorenzo el Real , á 15 de Junio 
de 1613. 

A cerca de 200 ascienden las obras que indi
ca el autor haber consultado para componer 
la suya, y otros tantos serán los cuadrúpedos, 
aves y reptiles cuyas propiedades describe. 

E l libro primero, que consta de 48 capítulos, 
comprende las águilas, gavilanes, ánades , ga
llos y gallinas, palomas, y otras muchas aves; 
el segundo, que tiene 36 capítulos, trata del 
león, tigre, oso, toro,buey, vaca,lobo, perro, 
camello, caballo, mulo, asno, cabra, oveja, etc., 
terminando con varios insectos y reptiles, y 
comprendiendo entre aquellos las abejas. 

Por punto general se describen las circuns
tancias que deben concurrir en los buenos t i 
pos; se refieren los instintos y propiedades de 
cada especie ; qué beneficios producen ó á que 
usos se aplican los animales út i les ; cómo debe 
atenderse á su mantenimiento y propagación, 
y asistirles en sus enfermedades; qué males 
causan los dañinos, y cómo se les debe comba
tir, amenizando toda la narración con citas his
tór icas , apreciaciones científicas y referencias 
fabulosas, tan agradables como instructivas. 



Habla délas gallináceas, por ejemplo, enume
rando las diversas especies que entonces se 
conocian , y refiere maravillas de la marcia l i 
dad y valentía de los gallos , los cuales ejercen 
su dón de adivinanza respecto del tiempo j i n 
dicándola por medio d e s ú s cantos; por eso, se 
dice, es muy frecuente que dirijan la vista al cie
lo. Elogiando el gran provecho que se saca de la 
especie vacuna , en cuyo capítulo se trata tam
bién de la edad más conveniente para la genera
ción, de sus instintos, de sus enfermedades, y de 
cuándo debe adquirirse el ganado para descu
brir mejor sus faltas, se refiere que en la anti
güedad se esculpían los bueyes en la moneda 
para que andando entre las manos de los hom
bres se acordasen de labrar la tierra. Cuéntase 
en el tratado referente á las muías , que sí bien 
éstas son estériles, por ser quizás un animal de
generado , algunas han parido, pero que sus 
partos han sido nuncios de notables aconteci
mientos, como sucedió en tiempo de Galva, 
pues habiendo pronosticado á éste que sería 
emperador, contestó, r iéndose, que io sería 
cuando pariese su muía , y la muía parió y él 
subió al imperio; ó como la felicidad que ocur
rió á un labrador de Guadalajara, el año de 
1443, por haber parido otra muía. 

Háblase, también con extensión, de los potros, 
yeguas y caballos , describiendo la configura
ción que han de tener para ser perfectos. E l 
potro, dice, debe ser alegre, y no espantadizo, 
atrevido, y nunca perezoso, ántes bien ha de ir 
delante de la manada; de cabeza y orejas peque
ñas, nada ensillado y de nariz abierta: el caba
llo, de cuerpo grande, fuertes múscu los , labios 
espumosos, crin espesa, cerdas delgadas y ca í 
das, pecho ancho y lleno, lomos también a n 
chos, vientre pequeño, piernas iguales, altas y 
derechas; redondas y macizas las rodillas, anca 
redonda y ancha; y así siguen las descripciones 
Y consejos, hasta que emprendiendo la senda 
que caracteriza á la obra , se habla del influjo 
que ejerce la proximidad de una mujer enfer-
ina para que aborten las yeguas p reñadas ; de 

™al os que han v¡vido cincuenta añoS) y del 
miir 10JCésar' que lloró > como presagiando la 
"ue r t edesudueño . 

amblen el capítulo relativo á lasabejas ofre-
pre m . r ' T y WM**- ̂  describe su siem-
Ynhn ll0Sa r*V®>mi se indican las flores 
fabri. qUe más a t e c e n para alimentarse y 
t r a r t ' ^ ^ ' y el Uen^0 « W W f l de cas
que los Culm,enares. etc., etc. Recomiéndase 
Procuren ^ de ace,'carse & las abejas 
ellas o n / e r castoS' Porque de lo contrario, 
«Jás S u J » Íiinto lá , asestan con 

ana su venenoso aguijón. 

HISTORIA. 479 
Fué aplaudida la aparición de este libro , no 

sólo con motivo de las censuras á que entónces 
se sujetaban las obras, sino también con varias 
composiciones poéticas que al autor se dedica
ron. Entre ellas no carece de ingenio y correc
ción el soneto con que el licenciado Martin Hi
dalgo , abad de San Benito del Río y cura p ro 
pio del lugar de Fortuna, significó lo digno que 
era de fama y alabanza ( *). 

HISTORIA NATURAL DE LA LANGOSTA 
DE ESPAÑA y modo de destruirla, por 
D. Guillermo Bowles, con la instrucción 
del Real y Supremo Consejo de Castilla, 
dirigida á los pueblos para exterminar es
ta terrible plaga.—Madrid , 1825 , por M . 
de Burgos. En 8.°, 40 páginas. —440 — 

Es el mismo interesante art ículo que se e n 
cuentra en la introducción á la Historia natural 
y geografía física de España, que el Sr. Bowles 
publicó el año de 177S, y viniendo á tiempos más 
modernos, podemos añadir que se halla repro
ducido en el tomo ilí de la Casa rústica de 1840, 
página 264. Concurre, sin embargo, en este 
opúsculo la favorable circunstancia de co m
prenderse en él la mencionada instrucción. E l 
Sr. Bowles describe con la precisión y sencillez 
del sabio y la elegancia del poeta , las costum
bres de tan terrible insecto , la prodigiosa fe
cundidad de las hembras, y lo que llegaría á 
aniquilar esta plaga si no fuese combatida por 
los esfuerzos del hombre. A l lado de esta juicio
sa y consoladora idea , es donde preferiríamos 
ver estampada la triste y descreída del marqués 
de Travanet, que ántes hemos indicado, al ano
tar la Historia de D. Cincinalo Ajenjo, del mismo 
modo que las preocupaciones en sentido inver 
so, que en los pasados tiempos todo lo hacían 
esperar de los conjuros y excomuniones. 

La referida inst rucción, circulada por el Real 
y Supremo Consejo de Castilla, consta de 15 
párrafos, t ratándose en ellos de dicho insecto 

Si de todas las aves y animales 
Que habitan en el aire y en el suelo , 
Se hicieran cada pluma y cada pelo 
Una lengua y mil lenguas inmortales; 

Y éstas, con ser ansí tantas y tales, 
TomAran por assurapto con desvelo 
Levantar vuestra fama y nombre al cielo , 
Con alabanzas á su ser iguales, 

Pienso, Diego de Fiínes y Mendoza , 
()iie lo ([uc os debe su pOMOfpondontía 
No pudiera pagar en mil edades; 

hoy la suya, por vos, nuevo sér goza, 
Plieg nos cusenau vuestro estudio y ciencia 
Con lanía propiedad sus propiedades. 



m HISTORIA. 
en estado de canutillo , en el de saltón y en el 
de langosta voladora, con indicación del modo 
cómo han de proceder las justicias, y una nota 
en que se recomienda que se entierren los ca
dáveres , porque ellos solos pudieran ser causa 
de grande desolación. 

HISTORIA NATURAL DE L A MALAGUETA 
ó pimienta de Tavasco, y noticia de los 
usos, virtudes, y exención de derechos de 
esta saludable y gustosa especia , con la 
lámina de su árbol. Escrita de orden del 
Rey por el doctor D. Casimiro Gómez Or
tega, primer catedrático del Real Jardin 
Botánico y de las Reales Academias de la 
Historia, Médica, de la de ciencias de Pa
rís y de la Real Sociedad de Londres.— 
Madrid, 1780 , por Joaquín Ibarra. En 4.° 
mayor, 34 páginas. —441— 

Consta de cinco capítulos: versa el primero 
sobre la definición y nombres de la malagueta, 
frutilla ó baya de un árbol americano, cogida 
ántes de madurar, aovada, casi redonda, de co
lor aleonado ó acanelado, y por consiguiente 
menos subido que el de la pimienta negra, de 
un olor y sabor aromát ico , que participa del 
aroma y picante de la pimienta,canela y clavo, 
sobresaliendo el de este último; el segundo tra
ta de la descripción del árbol , manifestándose 
que el protomédico de Felipe II, doctor F r a n 
cisco Hernández, fué el primero que le bos
quejó, de cuyo trabajo se trascriben algunas pa
labras; el tercero, del modo de beneficiar la ma
lagueta; el cuarto, de sus usos y virtudes, ad
virtiéndose que la madera es dura y á propósito 
para váriasobras; y el quinto, de su propagación 
en España. Como es árbol siempre verde, sirve 
de grande ornato en las estufas ó invernaderos 
en todas las estaciones del año. A juicio del au
tor, donde más bien pudiera propagarse es en 
Málaga y en Valencia, y lo recomienda así, tanto 
por su belleza como por su aroma y su aprove
chamiento, considerándole tan digno de aten
ción como otras muchas plantas que de lejanos 
países se han introducido y aclimatado por el 
celo de varios españoles que cita. 

Este opúsculo figura entre los indicados por 
D. Agustín Pascual en su Bosquejo de bibliografía 
agrícola. 

HISTORIA NATURAL DE LOS INSECTOS 
QUE ATACAN L A VIÑA, sus costumbres, 
su propagación, los daños que ocasionan 
>" los medios de exlenninarios. Presentada 

á la Real Sociedad Económica Matritense, 
y con su dictámen mandada imprimir por 
S. M . la Reina Gobernadora. Por D. Sal
vador López y Ramos, presbítero.—Ma
drid, 1853, Imprenta Real. En 8.°, 64 pá
ginas y seis láminas. —442— 

Hay una anteportada que dice así: Memoria 
entomológica. Réfiere el autorque habiendo re
sidido algunos años en Francia, y dedicádose al 
estudio de la historia natural, se propone ilus
trar con lo poco que sabe á la clase labradora 
de su patria, para contribuir á su prosperidad. 

Concede la mayor importancia al cultivo de 
la vid, y condolido de las continuas pérdidas á 
que está sujeta la industria vinícola , p r inc i 
palmente por carecerse de los conocimientos 
necesarios para combatir los insectos que ata
can la planta, en lo cual apénas se han prac
ticado otros medios que los exorcismos, hijos 
de una época fanática, se propone describir los 
principales, referir los medios de destrucción 
que emplean, y lo que conviene hacer para 
combatirlos. Entrelos coleópteros pentámeros, 
habla de la cetonia peluda , melotonta y a n ó 
malo, y sucesivamente de los coleópteros t e t r á 
meros, de los ortópteros, de los hemípteros, de 
los h imerópteros , etc., etc. 

HISTORIA NATURAL VETERINARIA. Por 
D. Fernando Sampedro y Guzman, Cate
drático de esta asignatura en la Escuela 
superior de Veterinaria.—Madrid, 4856, 
por M. Rivadeneira. Dos tomos en 8.°, 
392 y 412 páginas, con algunos grabados 
en el texto. —443— 

Le dedica á su señor padre , D. Guillermo 
Sampedro, profesor que es en la misma escue
l a ^ autor de várias obras de veterinaria. Se
gún en la introducción advierte, no es una obra 
original , sino la reunión de los materiales que 
ha encontrado en las de más nota para que los 
alumnos déla asignatura,que corre á su cargo, 
tuvieran un libro adecuado para sus estudios. 
Como es de presumir, la zoología es la que abra
za la mayor parte de esta obrita de historia 
natural aplicada á la veterinaria, ó sea todo el 
primer tomo; en el segundo están comprendi
das la botánica, la mineralogía y la geología. 

HISTORIA Y MÁGIA N A T U R A L , ó ciencia 
de filosofía oculta, con nuevas noticias de 
los más profundos misterios y secretos del 
universo visible, en que se trata de ani
males, peces, aves, plantas, flores, jer-



HORTELANO. 481 
bas, paraiso, montes y valles. Por el P. 
Hernando Castrillon.—Madrid, 1692, por 
García Infanzón, y 1723, por Sanz. En 
¿ o xii-524 páginas y xvi de indi-

La segunda de estas dos ediciones la mencio
na el Sr. D. Miguel Colmeiro en La Botánica y 
los Botánicos de la península, pág. 8, art. 38, 
omiliemlo una parte del original título con que 
publicó su obra el jesuíta gaditano Ostrillon. 
Dice el Sr. Colmeiro, y no creemos necesario 
añadir más, por la poca curiosidad que para 
nuestro objeto ofrece, que en el tratado quinto 
se ocupa el autor délos campos, valles y bosques 
de la tierra, y de las yerbas y árboles que se 
crian en ellos, pero que lo hace sin interés, 
después de tratar de cuestiones diversas , que 
resuelve conforme á las ide^s entonces domi
nantes. 

HORTELANO (EL). Obra que en forma de 
diálogo enseña á formar y cultivar una 
huerta de árboles y hortalizas, citando al
gunos nuevos experimentos. Traducido 
del francés por S. F. —Barcelona , 1842, 
imprenta del Constitucional. En 8.°, 210 
páginas. —445— 

En el prefacio, que por exponer circunstan
ciadamente el plan de la obra, es algún tanto 
difuso, se indica que ésta es la novena edición; 
mas es de advertir que habla el autor francés. 
Divídese en dos partes, la primera de las cua

les abraza 30 capítulos; la segunda, En aque
lla explica cuáles son las cualidades de las bue
nas tierras para huertas; proyecta su reparti
miento en calles de anchura proporcionada á 
su cabida; recomienda prepararlas con una 
cava de tres pies de profundidad; deslina una 
parte para árboles enanos, q.ue producen las 
mejores frutas; otra para espalderas de alber-
chigos y do otros árboles, y el resto del terre
no pira los cuadrados, enumerando las semi
llas de hortaliza reconocidas como más útiles. 
La segunda parte se refiere al tiempo en que 
deben practicarse las labores sobre el terreno 
y los árboles; tiempo de recocer las frutas; mo
do de conservarlas, y trabajos que correspon
den á cada mes del íifio. firí la {¡agina 191 co
mienzan unas reflexiones sobre el cullivo es
pecial de los árboles: se dividen en diez art í
culos, que tratan del origen de la sáv¡a,decómo 
las raíces sacan el nutrimento de las sales déla 
tierra , de qué manera se forma el árbol, etc. 

HORTELANO PRÁCTICO (EL). Arte de for
mar las huertas , preparación y cullivo de 
toda clase de hortalizas, con la explicación 
de los usos y propiedades de las plantas, 
escritos según los adelantos del dia, y 
conforme á la práctica de los más célebres 
horticu'tores.—Madrid , 1844, imprenta 
del Eslablecimienlo central. En 8.°—446— 

Corresponde á los manuales que por aquellos 
años se publicaron bajo el nombre colectivo de 
Agricultura popular. 



182 IDEA.—ILUSTRACION. 

IDEA Díí LA L E Y AGRARIA ESPAÑOLA. 
Por D. Manuel Sistemes y Feliu, fiscal 
del Consejo de Cámara de S. M. — Valen
cia, 1786, por B . Monfort. En 4.° mayor, 
148 páginas. —447— 
Se menciona esta obra por D. Juan P. Fuster 

en su Biblioteca Valenciana^ figura también en 
el Ensayo de una biblioteca española de los mejo
res escritores del reinado de Carlos III, que desde 
1785 á 1789 publicó en seis tomos D. Juan Sem-
pere y Guarinos, lo cual constituye una bue
na recomendación. Éste dice, en su elogio, que 
abunda de excelentes máximas, tanto en el tex
to dé la ley, como en las notas con que expli
ca y extiende sus capítulos. Los ejemplares de 
tan estimable trabajo escasean mucho, y cree
mos que no se halle ninguno en las bibliotecas 
públicas de la córte; en la actualidad se en
cuentra seguramente uno en la obispal de Má
laga. 

ILUSTRACION APOLOGÉTICA DEL MÉRI
TO DE LAS OBRAS DE ALREITERÍA, 
que escribió el Br. D. Francisco García Ca
bero, herrador y albeytar de las Reales 
Caballerizas del Rey, nuestro Señor Don 
Fernando Sexto; Alcalde examinador ma
yor de dicha facultad en todos los reinos y 
señoríos de S. M . , y con especialidad de 
las Instituciones de Albeyteria, á las que 
debe unirse esta ilustración. — Madrid, 
1806, por Ruiz, á costa de la Real Com
pañía de impresores y libreros del reino. 
En 4.°, 62 páginas. _448— 

Un librero de Madrid solicitó licencia para 
reimprimir las Instituciones de albeitería que 
Cabero publicó por primera vez en 1740. Hubo 
de parecer grave el caso; se mandó revisar la 
obra á dos albéitares, y éstos fueron de opinión 
que se negase el permiso: áun duraban los in 
transigentes enemigos del que tanto habia he
cho por ¡lustrar y enaltecer la veterinaria, sos
teniendo luchas, arrogantes sí, pero con no
bleza. El aspirante á la reimpresión se forta
leció con el auxilio de la Compañía de impre
sores y libreros, la cual consiguió que se oye
ra el parecer de un tercer perito, y en efecto, 
triunfó por fin la idea de la reimpresión. Los 
informes de esta discordia son los que cons
tituyen la Ilustración apologética; ellos vie

nen á corroborar la sinrazón de los que pre
tendían cubrir con una losa la obra más nota
ble de aquel ingenioso escritor , por más que la 
suceda lo que á todas las que son producto de la 
inteligencia humana': que no sea perfecta ni 
esté exenta de lunares, ni á la altura de una 
edad más adelantada que aquella en que fué es
crita. 

En el informe del veterinario que inclinó la 
balanza en favor de la reimpresión , se mencio
nan las siguientes obras de Cabero; cita que, 
por referirse á libros de tal profesión, no será 
inoportuno resumir aquí.— Templador veterina
rio de la furia vulgar en defensa de la facultad 
de veterinaria ó medicina de las bestias, y de 
los albéitares peritos y doctos; año de 1727.— 
Curación racional de irracionales, y conclusiones 
veterinarias ; año de 1728.— Veterinaria apologé
tica, curación racional de irracionales, órgano 
donde se tocan las inconsecuencias, con sus al
tos y bajos, destemplados más que armónicos, 
del Dr. D. Antonio Monrabá y Roca; año de 
1729. —Apéndice dogmático al Templador vete
rinario, y conclusiones veterinarias contra la 
scéptica aprobación del Dr. D. Martin Martínez 
al libro de Sande ; año de 1731.—Adición racio
nal y melódica á la curación de la lupia tumorosa; 
año de 1732 (*).•—Instituciones de albeitería, e íc ; 
año de MiQ.—Adiciones á las Instituciones de a l 
beitería, obra pós tuma; año de 1756. 

ILUSTRACION VETERINARIA, y tratado de 
afectos y modo de febricitar el animal. 
Añádense á lo último algunos señales crí
ticos y sintomáticos, para con ellos cono
cer con mayor evidencia el síndrome de 
muchas fiebres. Sacado á luz por Miguel 
Pedro Lapuerta y Chequet, maestro albéy-
tar de la muy ilustre y fidelísima villa de la 
Almunia de Doña Godina, tomo i.—Zara
goza, 1781, por Antonio Heras. En 4.°, 
249 páginas. —449— 

Prométese en este tomo i la publicación de 

(') No se cita, ni, como ya hemos dicho, se hallan ejempla
res del opúsculo que se debió publicar sobre la Curación de 
una Zupia tumorosa, el cual fué origen de empeñados ataques 
y defensas; se puede, sin embargo, tomar exacta idea de él 
en los Coloquios de albeitería, pues sus autores tuvieron ne
cesidad de trascribir el contenido para censurarle. 
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otro pero no le conocemos. Le dedica el autor 
al ayuntamiento de dicha villa. 

Comienza por un tratado de las fiebres en 
general, haciéndose cargo de que los antiguos 
la definieron por un calor forastero, que del co
razón se difunde por medio de espíritus y san-
ere, y de que, según Royo, consiste en una 
efervescencia ó fermentación preternatural de 
líquidos. Se ocupa después de las fiebres inter
mitentes, de la maligna, sincopal, ardiente, 
pútrida y otra multitud de afecciones, como 
lombrices, heridas y úlceras. Sigue un cap í tu 
lo acerca las propiedades y ventajas que con
curren en el caballo sobre todos los demás 
brutos cuadrúpedos, con cuyo motivo hace el 
mayor elogio de su belleza, de su inteligencia 
y de su utilidad , enumerando, en medio de su 
entusiasmo, las particularidades que se cuen
tan de ciertos caballos célebres, como el de C é 
sar, que ántes de morir éste se dice que estu
vo llorando y sin comer tres dias, y como el 
de Calígula, á quien parece que su amo daba de 
beber en copa de oro. En suma , dice el autor, 
tanto exceso lleva el caballo á los demás ani
males, como el águila á las demás aves, el cedro 
á los demás árboles , la rosa á las demás flores, 
y el oro á los demás metales ; por eso, añade, 
dijo un poeta, aludiendo especialmente á los ca
ballos de España: 

Bélica mitUt eguos, lauros Xarama feroces, 
Insignes Caslella duces, sed Aragonia reges {'). 

Termina con la demostración anatómica del 
caballo, ilustrada con una estampa, que repre
senta el exterior del mismo. 

Lo poco que dejamos apuntado dará idea del 
estilo pomposo ó hinchado que preside en la 
obra. Algunas enfermedades se describen bien, 
de manera que las comprendemos sin gran difi
cultad; pero el elevado lenguaje que por regla 
general se emplea, hace la lectura hasta enojosa, 
y oscurece lo bueno de la parte doctrinal. 

IMPORTANCIA DE LA ASOCIACION E N 
TRE LA CLASE PROPIETARIA Y AGRI
CULTOR A. Rreve discurso leído por ü . Ve
nancio Soler y Sellas, secretario de la Sub-
delegacion agrícola de Manresa, el día 1.0 de 

Caballos da Andalucía 
Galanes cuanto veloces; 
Jarama toros feroces, 
Que en frondosos bosques cria; 
Castilla al campo conduce 
Los capitanes valientes; 
Pero reyes excelentes 
Sólo Aragón los produce. 

INAUGURACION. 185 
Julio de 4860, con motivo de la inaugura
ción del local de reunión de la misma.— 
Manresa, 1860, por Trullás. En 4.°, 10 
páginas. —450— 

Es simplemente una excitación dirigida á los 
amantes de la Agricultura para asociarse, y 
procurar por todos medios el fomento de la r i 
queza material del país y la educación agrícola. 

IMPULSOS Á L A EJECUCION DEL RIEN 
COMUN DE ESPAÑA , en discurso breve. 
Sobre el riego que se ha de sacar del rio 
Júcar para más de sesenta términos y cua
renta leguas de distrito del reino de Valen
cia. Por ¡Miguel Ángel Gilbao y Castro.— 
Valencia, 1652, por Claudio Macé. En 
folio. —451— 

Está dedicado dichoopúsculo al rey Felipe IV, 
y escrito con el fin de animar el proyecto de 
obras de riego que entonces se tenía, y que, á 
pesar de haberse formado una junta para rea
lizarle, no tuvo efecto por el estado de agita
ción en que se hallaba el país. Le menciona el 
Sr. Jimeno en sus Escritores del reino de V a 
lencia. 

INAUGURACION DE LA ESCUELA C E N 
TRAL DE AGRICULTURA, presidida en 
nombre de S. M. la Reina (Q. D. G.), por 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento.—Ma
drid, 1856, Imprenta Nacional. En folio, 
58 páginas y una lámina. —452— 

Precede la Memoria leida por la Comisión 
nombrada en 5 de Julio de 1855, compuesta de 
D. Pascual Asensio, D. Agustín Pascual y Don 
Braulio Antón Ramírez, para el establecimien
to de una escuela central de Agricultura, y en 
ella se refieren las diversas tentativas hechas 
en otros tiempos para lograr esto fin, las v i c i 
situdes de la enseñanza agronómica en Espa
ña, las ventajas que ofrece la posesión de «La 
Flamenca» para establecer la educación p r á c 
tica, etc., etc., haciendo referencia á un lumi
noso apéndice que se inserta al final, donde se 
agrupan todos los documentos oficiales concer
nientes á este asunto. De ellos resulta que el 
L0 de Setiembre del mismo año 1855 se pub l i 
có el real decreto creando la Escuela en el sitio 
y en los términos que dicha Comisión propuso, 
y que terminadas las obras, organizado el mu
seo agronómico, la biblioteca y demás depen
dencias, quedó inaugurada el 28 de Setiem
bre del siguiente año de 1856. Sigue el Discurso 
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que en este dia pronunció el director Don 
Pascual Asensio; á continuación la lista de los 
alumnos aprobados en el examen de entrada, 
tanto para la sección de ingenieros agrónomos, 
como para la de peritos agrícolas, y por ú l t i -
u¡o, las composiciones poéticas con que dieron 
realce á la solemnidad de aquel acto los Seüo-
res Hartzenbusch, Roseil, Moran, Ramirez y 
Madrazo. Bien quisiéramos reproducir íntegras 
las bellas poesías de los tres primeros, seguros 
de que el lector nos perdonar ía el exceso, pero 
el objeto principal de nuestro libro reclama el 
espacio que en ello pudiéramos invertir (*}. 

Réstanos observar que en el Boletin oficial del 
minislerio de Fomento, tomo xx, pág. 30, se i n 
sertan los documentos más importantes que 
hemos indicado; se describen ligeramente las 
dependencias de la Escuela, y se mencionan 
las principales personas que concurrieron al 
acto de la inauguración, dignamente prepara
da por la Dirección general de Agricultura, In
dustria y Comercio, de donde inmediatamente 
dependió la Escuela, hasta que, en virtud de 
la ley de Instrucción pública del siguiente 
año 1857, pasó á la Dirección de este últ imo ra
mo, á la cual sigue perteneciendo. 

INDAGACIONES PARA FOMENTAR EL 
CULTIVO DE L A ALBUFERA DE V A 
LENCIA. Por D. Antonio Vives y A i -

D E H A R T Z E N B U S C H . 

Al rico y al pordiosero, 
A la hermosa y al galán, 
Sustento y abrigo dan 
Labrador y ganadero. 
Del redil y del granero 
El tesoro bienhechor. 
Esparce en su alrededor 
Raudal de vida fecundo ; 
Son providencia del mundo 
Ganadero y labrador. 

¿Por qué mirar con desden 
Al que arte profesa tal? 
Por ser estimado mal 
Quien vende barato el bien. 
Pero tus quejas deten, 
Clase abatida hasta aquí: 
De haberte olvidado así 
Nuestra patria se avergüenza, 
Y hoy con ventaja comienza 
La justicia para tí. 

Ostenta con ufanía 
Su vino célebre el Rhin ; 
Es fuerza que tenga On 
Esa injusta nombradla. 
Las cepas de Andalucía 
Rinden jugo superior; 
Adelgazad su vigor. 
Traiga sin riesgo el placer, 

- INFLUENCIA. 
cart.—Valencia, 1821, por Manuel Muñoz. 
En 4.° —453— 

Da noticia de este autor y de dicho opúsculo 
D. Justo Pastor y Fuster, en el tomo n, pági
na 512 de su Biblioteca Valenciana; le atribuye 
también una Memoria manuscrita ,-obre cria 
de caballos. Nosotros dejamos anotado un opús
culo con el título de Breve noticia del cultivo del 
arroz, y mcás adelante harémos mérito de otros 
manuscritos del mismo Sr. Aicart que han lle
gado á nuestro conocimiento. 

INFLUENCIA (DE LA) DEL SISTEMA PRO
HIBITIVO EN LA AGRICULTURA, indus
tria, comercio y rentas públicas. Por Don 
Manuel de Marliani, senador por las islas 
Baleares.—Madrid, 1842, por F . Laura. 
En 8.°, XLVI-592 páginas. —454— 

Desde el carácter de las obras que son obje
to de nuestras investigaciones al de las que tra
tan puramente de asuntos económicos, suele 
haber una línea poco perceptible; mas la adop
ción de la noticia bibliográfica no es dudosa 
cuando se presenta la Agricultura en primer 
término. Dan idea de la índole y objeto de la 
obra del Sr. Marliani las palabras que al frente 
de ella trascribe, tomadas del informe de Jove-
llanos sobre la ley agraria, á saber: que la pro-

Echadle un poco á perder. 
Se le tendrá por mejor. 

Confusa algazara en tanto 
Resuena do quier, y asiste 
Do quier multitud sin cuento, 
Que grata tiesta predice. 
Venid, cercana á estos bosques, 
Por vez primera, hoy se erige 
Universal aula á Céres, 
Que su culto solemnice. 
¡ Ríen haya quien así paga 
Tributo al común origen! 
Séres de tierra engendrados. 
Razón es que la cultiven. 

DE M O K A N . 

Sobre tu verde manto 
Se adunan en exótica familia 
El japonés allanto. 
El arce , el amaranto, 
Las espigas doradas de Sicilia. 
Y brotaran también, cual naturales, 
En tan fértil recinto 
De Engaddi los racimos colosales. 
Las parras deliciosas de Corinto. 
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.prcioná la industria y al comercio con gracias 
' favores singulares, protegerles con dallo y 
desaliento de la Agricultura, es lomar el cami-

al reves ó buscar la senda más larga , más 
"orcida y llena de riesgos y embarazos para 
llegar al fin que se apetece. 

INFORME DADO AL SR. GOBERNADOR 
CIVIL DE BADAJOZ, D. Ramón Cuerbo, 
sobre el estado particular de la cría caba
llar en este partido judicial. Por D. Juan 
Martínez, profesor veterinario y subdele
gado del ramo.—Llerena, 185o, por R. P. 
de Guzman. En 4.°, 20 páginas. -455— 

Generalizado este sistema, de que personas 
competentes reseñaran periódicamente el es
tado y las necesidades de tan importante ra
mo, sería un medio de conocer sus vicisitudes, 
su estadística, sus progresos ó su decadencia, 
para atenderle según correspondiera. Este 
opúsculo no satisface todos los indicados p u n 
tos, pero refiere ligeramente las alternativas 
de la cría caballar desde 1795, los potriles que 
en diversos puntos de aquel país han venido 
disfrutando los criadores, y algunas de las me
didas que se creen mas oportunas para el fo
mento del ramo. 

INFORME DE LA JUNTA GENERAL DE 
GANADEROS, en que se manifiesta el es
tado de la ganadería trashumante , causas 
que han influido en su decadencia y me
dios que en su concepto deben emplearse 
para su fomento.—Madrid, 1820, por Ro
sa Sanz. En 4.°, 26 páginas. —456— 

Habiendo pretendido los ganaderos que com
ponían el Concejo de la Mesta , que se les per
mitiese reunir en junta, con el fin de tratar 
asuntos de su particular ínteres , se les dió per
miso por Real orden de 8 de Mayo de 1820, á 
condición de que lo verificasen sin el carácter 

e tribunal, en uso de jurisdicción. Se reunie
ron efectivamente, bajo la presidencia del E x 
celentísimo Sr. D. Manuel de Lardizábal y O r i -

. Y entre otras cosas, acordaron elevar una 
exposición al Gobierno en demanda de protec
ción para la ganadería, concillándolo con el 
. e v o sistema constitucional. Esta exposición ó 
a PT f lo que constituye el opúsculo. Se 
Mesta suPresion de los empleados de la 
del Goh recomendándolosá la benevolencia 

leriio; se hacen presentes los inconve-

cepto de servidumbres no basta para el man
tenimiento de ganados, y se añade que la abo
lición de derechos de posesión de pastos, no gólo 
es una expropiación á la ganader ía , sino con
ceder á los dueños de heredades una extensión 
de propied.-ul que ántes no lenian, y que ha ve
nido resistiéndose desde la ley 9.a, titulo n i , 
libro v in del Fuero Juzgo hasta la fecha del de
creto de las Córtes de 8 de Junio de 1813. Con
cluye proponiéndose la creación de una junta 
de ganaderos y de fabricantes. 

INFORME DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE MADRID, al Real y Supremo Consejo 
de Castilla en el expediente de ley agra
ria, extendido por su individuo de núme
ro D. Melchor Gaspar de Jovellanos, á 
nombre de la junta encargada de su for
mación, y con arreglo á sus opiniones. 
Nueva edición.—Madrid, i 820, por I. San
cha. En 4.°, 235 páginas. —457— 

Existe una edición de 1795, hecha por el mis
mo Sancha, otra de 1814, hecha en Palma, y 
otra de 1834, en Madrid, por J. Palacios, habién
dose reproducido en las Memorias de la Socie
dad Económica Matritense, y en las diversas 
ediciones de las obras de tan eminente escritor. 
Ésta de 1820 es, sin embargo, la más correcta, 
porque se hizo bajólos auspicios y dirección de 
la Sociedad Económica, respetando con la m a 
yor escrupulosidad el original corregido por el 
mismo Jovellanos, para no reincidir en los de
fectos ó incorrecciones que se notaban, p r i n 
cipalmente en las referidas Memorias y en la 
edición publicada en Palma. 

Cuanto pudiéramos manifestar acerca de este 
célebre documento sería pálido, y poco ruónos 
que imposible reducir sus pensamientos á po
cas palabras, porque todas ellas son máximas 
que rivalizan en saber y en profundidad de 
doctrina, expuesta en el claro y conciso len
guaje que sólo es dado escribir á los genios p r i 
vilegiados, Jovellanos escribió su Informe ántes 
de espirar el siglo pasado, pero cualquiera emi
nencia política de hoy se honrar ía mucho con 
conocer tanto como él los males que aíligen á 
la Agricultura, y los medios de remediarlos. No 
ha sido estér i l , sin embargo, la semilla que 
arrojó; las Córtes de Cádiz, que, al saber su 
muerte, honraron su nombre declarándole be
neméri to de la patria en grado eminente y he
roico, premiando así su saber y las penalida
des que sufrió, tuvieron muy en cuenta el i n 
forme para dictar aquellas sábias providencias 
que cambiaron la faz do la propiedad rural, es-

nientes ou r presentes los inconve- des que sulno, tuvieron muy en cuenta el tn-
fundándo p6 0 6 61 acotamiento de tierras, | forme para dictar aquellas sábias providencias 

^ en que lo que se respeta en con -
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clavizada hasta entonces con duros privilegios. 
Las ideas del esclarecido repúblico en favor del 
libre ejercicio de todas las industrias, y en pro 
de la enseñanza, y en bien de la desamortiza
ción , se han ido realizando á medida que la ge
neración presente se ha dispertado y conocido 
el verdadero camino de la prosperidad material. 
Solo es lamentable que esa ley agraria en em
brión no haya tenido intérpretes de esforzado 
espír i tu , que la hayan dado forma de código 
rural. 

Divídese en 434 párrafos, agrupados bajo d i 
versos epígrafes. Examina el estado progresivo 
de la Agricultura, á partir desde la dominación 
romana; se hace cargo de la influencia de las 
leyes agrarias en el cultivo, deduciendo que la 
suerte de éste fué siempre más ó ménos p r ó s 
pera, según que aquellas animaban ó desalen
taban el interés de sus agentes; aboga más 
porque se disminuyan las leyes ruralesy sede-
roguen las antiguas, que porque se multipliquen 
ó establezcan otras nuevas. Las leyes, dice, 
deben reducirse á proteger á la Agricultura y á 
remover los estorbos que se opongan á su des
arrollo : entre ellos enumera los políticos ó 
derivados de la legislación; los baldíos, que 
califica de desidia política; las tierras conceji
les, que quisiera ver entregadas al interés indi
vidual; la abertura de las heredades, que cali
fica de una costumbre bárbara , nacida en tiem
pos bárbaros, y sólo digna de ellos, pues que 
la vergonzosa prohibición de cerrarlas menos
caba la propiedad individual en la misma esen
cia; la protección parcial de tal ó cual cultivo 
en virtud de ordenanzas ó reglamentos vic io
sos; los privilegios de la Mesta, hermandad que 
reunía el poder y la riqueza de pocos contra el 
desamparo y la necesidad de los muchos, con 
ofensa de la razón y de las leyes; la amortiza
ción eclesiástica; la falta de circulación de los 
frutos de la tierra ; la del comercio exterior; las 
contribuciones, etc. Entre los estorbos morales 
ó derivados de la opinión, se hace cargo de los 
que consisten en el gobierno y en los agentes 
de la Agricultura, proponiendo, para remover
los, que se instruya á los propietarios y á los 
labradores, y que se formen cartillas rústicas: 
entre los físicos ó derivados de la naturaleza, 
cita la falta de riegos ;la de comunicaciones por 
tierra y agua; la de puertos de comercio, y con
cluye indicando las mejoras que respectiva
mente corresponde promover al Gobierno, á 
las provincias y á los concejos. 

INFORME DE L A SOCIEDAD ECONÓMICA 
DE VALENCIA, al M. t. S. Gobernador 

civil de su provincia, sobre la urgencia y 
bases de una ley de policía y conservación 
del régimen de los rios de la Península. 
— Valencia, 1850, por José Rius. En 4.°, 
15 páginas. —458— 

A l hacer mérito de una «Exposición acerca 
de la ureencia con que debe atenderse á la po
licía y régimen de los rios », que D. Narciso F a -
gés de Romá elevó al Gobierno en 1850, adver
timos que se había circulado á los gobernado
res para que oyesen sobre el particular á las 
corporaciones más competentes. La Sociedad 
Económica Valenciana halla mucho que elogiar 
en la iniciativa y en el entusiasmo del Sr. Fa -
gés, pero no está conforme , ni con alguna de 
las necesidatles que advierte, ni con la premu
ra con que quiere que se atienda á ellas. Con las 
providencias dictadas por D. Alonso el Sabio, 
D. Enrique 111 y sucesores, halla previsto la So
ciedad el remedio de alguno de los males que 
se lamentan: cree un golpe fatal para la A g r i 
cultura el que se obligue, como se pretende, á 
hacer plantaciones que defiendan las orillas y 
pueblen las vertientes; pero conviene en otra 
de las bases que sienta el principio de que se 
aplique á la defensa de los rios la ley de ex
propiación forzosa por causa de utilidad pú
blica. Antes, sin embargo, deque se adopte tan 
grave resolución de legislar radicalmente sobre 
lo que tanto y tan bueno se ha escrito, opina 
que debe circularse un interrogatorio que ilus
tre ampliamente la cuestión. 

INFORME DESCRIPTIVO Y DISEÑO DE 
UNA SEMBRADERA, inventada y presen
tada á la Real Sociedad Económica de Va-
lladolid, por su individuo D. Antonio Re-
gás, visitador general de las fábricas de 
Madrid y sus cercanías, miembro de la 
Real Academia de ciencias naturales y ar
tes déla ciudad de Barcelona, y demérito 
de várias Sociedades económicas delreino. 
Publícala en beneficio de la Agricultura 
la misma Real Sociedad.—Madrid, 1817, 
por J. J. Sigüenza y Vera. En 4.°, xxiv 
páginas y una lámina. —459— 

La Sociedad Económica vallisoletana se con
gratula de tener que reproducir con este moti
vo elogios como los que tributó á D. Andrés 
Herrarte por la invención de un trillo, y á Gu
tiérrez por el perfeccionamiento del que inven
tó D. Juan Álvarez Guerra. Según la descrip
ción de la sembradera Regás, puede hacerse con 



«Ite la siembra de toda especie de granos y 
semillas, empanando más ó menos las tierras, 
ce^un se quiera, y se asegura que se economiza 
la mitad de grano y que se obtiene mayor co
secha á causa del desarrollo y robustez de las 
plantas. Se ensayó en Madrid, y la Sociedad 
Económica informó favorablemente, en 20 de 
Mayo de 1817, por conducto de sus socios los 
Sres. García de Castro y Sandalio de Arias. 

INFORME DESCRIPTIVO Y DISEÑO DEL 
ARADO TIMONERO, reformado y pre
sentado á la Real Sociedad de Valladolid 
por su individuo de mérito D. Andrés 
Herrarte, publicado por la misma Real 
Sociedad.—Madrid, 1820, imprenta que 
fué de Fuentenebro. En 4.°, xxxn pági
nas y una lámina. —460— 

La Sociedad Económica de Valladolid , émula 
de la Matritense, indica los medios que, á ejem
plo de ésta, venía empleando para instruir á 
los labradores y fomentar la Agricultura. Con 
tal motivo cita una Memoria que, acompaña
da de su correspondiente l á m i n a , publicó el 
año de 1816, dando á conocer un trillo de rue
das de singulares ventajas (véase Trillo econó
mico, ele.]; otra que, con las correcciones al 
inventado por D. Juan Alvarez Guerra, dió á 
luz en 1817, como ántes lo había hecho la M a 
tritense, y la que en el mismo año publicó 
sobre la sembradera de Regás. Viniendo luégo 
á tratar de las reformas introducidas por Her
rarte en el arado común (el cual se dice que 
inventó Osíris cuando vino á España , diez y 
siete siglos ántes del imperio de Augusto, sien
do el mismo que encontraron los fenicios y 
usaron los cartagineses y los romanos, y el que 
aun se usa en nuestros dias sin a l te rac ión) , le 
tributa mil elogios , gloriándose de que un hijo 
de aquella ciudad, un simple armero , se haya 
hecho acreedor á una justa gratitud universal. 

$ informe le suscriben D. Castor García de 
Ustro y D. Antonio Sandalio de Ar ias , quie
nes accidentalmente se encontraron en Yalla-

olld, y allí y en la corte practicaron diversos 
ensayos. La descripción que se hace es dete-
mpnf' V 6 , i l u s t r a con un Sobado perfecla-
lente hecho. Las reformas consisten en haber 
«locado un tornillo en la primera de las abra, 

eras que unen y aseguran el t imón y la 
e ^n^í3 abrir Ó cerrar el ^ S " 1 0 fonna 

i dental con la linea de t iro; en acerar la 

bor v i 0 qUe pese ménos , haga mejor l a -
cuchil lnT Ü G m V O ; en añadir á ésta un 

0 COrvo colocado verlicalmente, etc. 
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La Sociedad de Valladolid, al publicar esto 

razonado informe, agrega un extracto de otros, 
emitidos por diferentes labradores de la p ro 
vincia , en los cuales se reconocen las mismas 
ventajas que la comisión dedujo. 

INFORME ELEVADO A L EXCMO. SEÑOR 
MINISTRO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
Y ORRAS PÜRLICAS, sobre enseñanza 
agrícola profesional, por el Excmo. se
ñor D. Mariano Miguel de Reinoso, co
misionado real para la inspección de la 
Agricultura general del Reino.—Madrid, 
1850, por la viuda de Perinat y com
pañía. En 4.°, 127 páginas. —461— 

Se halla, ademas, comprendido en el Boletín 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, años 
de 1850 y 51, ó sean tomo xn , páginas 266 , 282, 
350, 354, 389 y 410, y lomo xm, pág. 9. 

Se encargó á la ilustrada competencia del Se
ñor Reinoso la redacción de este informe , por 
haberse acordado, en 2 de Noviembre de 1850, 
la creación de escuelas prácticas de Agricultu
ra por medio de contrata pública, señalada para 
el 2 de Junio de 1851. El autor sostiene la con
veniencia de crear tres haciendas escuelas : en 
el Norte, en el Sur y en el centro, y ademas 
otra normal central, ó llámese Instituto, si tua
do en Madrid. Reseña el órden de enseñanza 
agronómica que se observa en el extranjero , y 
en forma de apéndice desarrolla un plan de re
glamento acomodado á la idea de la indica
da empresa ó contrata. Llegado el momento 
de la convocatoria, no hubo licitadores, y no se 
volvió á pensar en escuelas de Agricultura 
hasta 1855, en que se proyectó y creó la cen
tral de Aranjuez , inaugurándose al año s i 
guiente de 1856, según hemos explicado ántes . 

INFORME PRESENTADO Á LAS JUNTAS 
GENERALES DE AGRICULTURA DE 
1849 por su comisión novena, sobre las 
causas que contribuyen á que muchas de 
nuestras producciones agrícolas sean más 
caras que las de otras naciones, y Memo
ria sobre los remedios de estas causas, 
escrita por el Excmo. Sr. D. Mariano Mi
guel de Reinoso, presidente de la misma 
comisión , y comisario régio para la ins
pección general de la Agricultura del 
reino.—Madrid, 1849, por M. de Rojas. 
En 4.°, 59 páginas. —462— 

Se halla también comprendido en el Diario 
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de Sesiones de dichas Juntas, que en lugar cor 
respondiente queda registrado. 

A nueve causas se atribuye principalmente 
la carestía á que se alude; tales son: la cifra 
escasa de la población , y quizás m á s , la cor 
tedad del n ú m e r o , por su modo de existir 
aglonier;id.i en centros; divorcio en que están 
eí cultivo, la propiedad y los capitales; falta 
de instrucción agrícola profesional; tendencia 
general á vivir del presupuesto del Estado; es
casez, imperfección y carestía de las vías de 
comunicación; indiferencia con que los labra
dores miran la crianza de ganados; poco apre
cio en que la administración y las leyes han te
nido las cosas del campo; los bagajes y los i m 
puestos. Obvio es manifestar que en la correc
ción de estos vicios ó en la remoción de estos 
obstáculos se encuentra el remedio del mal 
que se lamenta. 

INFORME REMITIDO AL SEÑOR GOBER
NADOR CIVIL DE LA PROVINCIA DE SA
LAMANCA por la Junta de Agricultura, 
acerca de las mejoras económicas que en 
ella deben hacerse. — Salamanca, 48oS, 
por T. Oliva. En 4.°, 26 pág. —463— 

Se da por establecida y a , y en ejercicio, 
una escuela de Agricultura , que acaso no sea 
más que una cátedra, y se encarece mucho la 
necesidad de completarla con la fundación de 
una granja modelo, ó sea campo de prácticas, 
donde se ejecuten las teorías en aquella apren
didas. Otra de las mayores necesidades que 
dice la Junta se advierte es la fundación de 
bancos agrícolas , á la cual podrían contribuir 
las existencias de los pósitos: H 4 se dan por 
existentes en la provincia, constituyendo sus 
capitales 21,200 fanegas de trigo, 3,700 de ce
bada y 110,300 reales en metálico. 

INFORME SOBRE EL CULTIVO DE LA 
CAÑA DE AZÚCAR en las costas de A n 
dalucía , presentado á la empresa azuca
rera. Por D. Ramón de la Sagra.—Madrid, 
1845, imprenta del Colegio de Sordo-mu-
dos. En 4.°, 62 páginas. —464— 

INFORME SOBRE E L GANADO MERINO: 
castración, exportación y otras cuestiones, 
dado al Estamento de Ilustres Proceres, 
por D. Manuel María Gutiérrez. Publícalo 
á sus expensas un apasionado del bene
mérito autor.—Madrid, 1835, por Ortega. 
En 8.°, 151 páginas. —465— 

El Estamento de Proceres nombró, en 1834, 
una comisión especial, para que, oyendo á los 
peritos en la materia, le informase sóbrela 
conveniencia de probibir la extracción del ga
nado merino. 

Invitado el Sr. Gutiérrez por el prócer secre
tario D. Juan Alvarez Guerra á emitir dictá-
men, teniendo en cuenta, quizás, los conoci
mientos que habia demostrado al publicar, en 
1831, las Memorias de Mr. Ternaux, traduci
das, analizadas y comentadas, le envió al mis
mo tiempo una serie de trece preguntas, cada 
una de las cuales exigía, para ser debidamente 
contestada, una no escasa erudición y conoci
mientos especiales sobre el asunto. El autor 
consideró la cuestión tan importante, difícil 
y debatida, que aseguraba poseer de ochen
ta á noventa volúmenes en que se apreciaba 
bajo diferentes sentidos. A todos, sin embar
go, da solución con notable lucidez, decla
rándose enemigo de la prohibición de ex
traer merinos, ó sea de imponer barreras que 
impidan la salida á lo que nos importa ena
jenar. Lo mismo opina respecto á imponer 
como oMigatoria la castración ; esto dice que 
sería sacarse los dos ojos para sacar uno sólo 
á nuestros enemigos, y abundando, al pare
cer, en los principios sostenidos por Jovella-
nos en el Informe sobre la ley agraria, respec
to á la completa libertad de la industria y del 
comercio, censura los sistemas y privilegios de 
la Mesta, si bien no quiere que se destruya sin 
edificar. La trashumacion , dice, lleva muchos 
siglos de antigüedad; se sostiene por sus caña
das, cordeles, abrevaderos y servidumbres: 
subsistan enhorabuena, pero mejórese el ga
nado; divídase y subdivídase esta granjeria; 
hágala el tiempo propia y exclusiva del labra
dor; concíllense estos intereses hasta aquí tan 
encontrados; desaparezcan los privilegios rui
nosos á la propiedad ; acótense las heredades á 
gusto de los dueños para mejora de la Agri
cultura ,y la ilustración, el tiempo y las me
didas justas y perseverantes del Gobierno di
siparán las antiguas preocupaciones. 

Por aquel tiempo, el año de 1834, se im
primieron unas Obscruaciones sobre la misma 
cuestión. En ellas se sustentan ideas muy se
mejantes, pero se combate con más caloría 
institución del Concejo de Mesta, cuyos privile
gios parece que algunos intentaban restablecer. 

INFORME SORRE EL GUANO DE LOS CA
YOS DE LOS JARDINILLOS adyacentes á 
la isla de Cuba. Por D. Alvaro Reinóse, 
Profesor de química de la Escuela pre-



naratoria déla Habana, publicado en la 
Gacela de dicha ciudad del 12 de Octu
bre de 1838, y mandado reimprimir por 
Real órden de 9 de Marzo de 1859 , expe
dida por el Ministerio de Fomento.—Ma
drid, 18o9, Imprenta Nacional. En 4.°, 21 
páginas. —466 

Se extiende el autor á muchas consideracio
nes sobre los alimentos que reclaman los ve 
getales para que cada uno de sus sistemas de 
órganos llegue al apogeo de su desarrollo, y 
con tal motivo hace apreciaciones científicas 
acerca del agua, ácido carbónico, oxígeno y 
ázoe en combinación con el oxigeno y el h i 
drógeno. 

El referido guano, dice que contiene agua, 
sílice, óxido de hierro, sulfatosy cloruros, fos
fato de cal, carbonato de cal y maleria o rgán i 
ca azoada , pero no está muy conforme , p r e 
dominando tanto como predomina el fosfato de 
cal (*), con que se le dé el nombre de guano. 
Recomienda su uso, mezclado con algún es
tiércol, paja podrida ó guano del P e r ú , y le 
considera muy beneficioso para el maíz , el 
arroz, la caña de azúcar y el tabaco. En dos 
publicaciones más hallamos reproducido el in 
forme del Sr. Reinoso: en el Boletín oficial del 
Ministerio de Fomento, torno xxix , pág. 397, 
y en La Agricultura española, periódico de Se
villa, año ó tomo u , páginas 80, H 7 y 129. 

INFORME SOBRE EL PROYECTO DE L E Y 
DE CERRAMIENTOS, remitido al Gobier
no por la Sociedad Económica Matritense, 
y publicado de órden de la misma.—Ma
drid, 1855, imprenta del Colegio de Sordo
mudos. En 4.°, 42 páginas. —467— 

Tiene la fecha de 13 de Enero de 1835. So
metido á exámen de la Sociedad un Proyecto 
de ley sobre dicho asunto , el presidente de la 
dase de Agricultura , D. Antonio Sandalio de 
Arias , presentó un escrito, cuyas bases fueron 
aprobadas, y quedó encargado de extender el 
•ntorme con arreglo á ellas, el socio D. Salus-
llano de Olózaga. Establecíase en el Proyecto 
que todo dueño de fincas rurales á quien no 

ubiese sido permitido cerrarlas ó acotarlas 
a«ta entónces, pudiera hacerlo libremente 

n Pared, seto ó cualquier clase de vallado, 

«Soe*ÍS¿fí8Í f0stat0 de 031 • 62'2li; "donato de cal, 
' lce} 0,071; materia orgánica azoada, 10,714. 
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previa citación del que se creyera con derecho 
á alguna servidumbre de paso ú otra, y de los 
dueños de las heredades colindantes. Segun^el 
mismo, nadie , sin consentimiento del dueño, 
podría entrar en propiedad ajena ó acotada, 
ni áun con el pretexto de espigar ó recoger 
desperdicios, quedando, por consiguiente, pro
hibida la entrada de los ganados de los particu
lares y del común, á no mediar contratos espe
ciales bien justificados, en inteligencia de que, 
mediando cargas á favor de los pueblos, los 
dueños de las fincas podrían redimirlas, ingre
sando las indemnizaciones en los fondos de 
propios. También se consignaba el principio 
de no cerrar ni cercar por entónces los ter
renos destinados á cañadas , veredas y corde
les ó abrevaderos, sin ántes dejar expeditas 
cuarenta y cinco varas para las cañadas , vein
ticuatro para las veredas y doce para los cor 
deles. El informe de la Sociedad viene á ser, 
por punto general, favorable al Proyecto de ley: 
altera algunos conceptos y es más considerado 
para la ganadería. No quiere que en el epígra
fe se anuncie sólo el cerramiento material, 
sino el convencional; que por demasiado culto 
no se diga heredad r u r a l , sino tierra; que no 
sólo se prohiba la entrada bajo el pretexto de 
si no, con motivo de, etc., etc., y por último, 
propone, y ésto nos parece lo más esencial 
que se reforma, que se conserven las noventa 
varas de las cañadas, sin reducirlas á cuarenta 
y cinco, y que no se prohiba de súbito el pasto á 
los ganados, sino que se dé una tregua de tres 
ó cinco años para que el terrateniente pueda 
hacerse ganadero, y vice versa , que es lo que 
más importa para el fomento de las riquezas 
agrícola y pecuaria. Aboga, ademas, por la 
conveniencia de precaverse contra la multitud 
de empeñados litigios que la ejecución de la 
proyectada ley puede producir, lo cual se con
seguirá, en su concepto, estableciendo p r é v i a -
mente bases administrativas de tramitación fá
cil y conciliadora. 

INFORME SOBRE L A CONVENIENCIA DE 
ESTABLECEN EN JEREZ DE L A FRON
TERA una Escuela teórico-práctica de 
Agricultura, dirigida y sostenida por la 
provincia sin intervención del Estado. D i 
rigido á la Excma. Diputación provincial 
de Cádiz, por D. Manuel Bertemati, indi
viduo de la Sociedad Económica Matri
tense, y diputado á Córtes. — Madrid, 
1855, Imprenta Nacional. En 4.°, 23 pá
ginas. --4C8--. 
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Está fechado en Madrid, á 2 de Diciembre de 

1835. Haciéndose cargo de lo estériles que han 
sido las tentativas del Gobierno para fundar 
esta clase de escuelas, y de que áun puede 
repetirse lo que hace diez y ocho siglos lamen
taba Columela , se declara en este punto parti
dario de la descentralización , y cree que la 
fundación de tales establecimientos debe ser 
obra exclusiva de las provincias,á ejemplo de 
la de Álava, que acababa entonces de estable
cer á sus expensas una granja-modelo. Excita, 
por tanto , el patriotismo de la Diputación de 
Cádiz, para fundar una en el privilegiado suelo 
de Jerez, pues áun cuando halla motivos de 
elogio para el Gobierno, que en aquellos mo
mentos habia fundado una escuela central de 
Agricultura, no le satisface la extensión de la 
finca ni las condiciones de arrendamiento, ni 
cree que lo que allí se aprenda pueda ser apli
cable á todas las localidades. 

INFORME SOBRE L A ENFERMEDAD QUE 
ESTÁ PADECIENDO LA VID en estas Islas 
y en várias comarcas del continente, es
crito por una comisión de la Real Socie
dad Económica Mallorquína de Amigos 
del país, de acuerdo con otra comisión 
nombrada por la Junta provincial de Agri
cultura, al efecto de cumplimentar la 
real orden de 30 de Agosto de 4852, co
municada á dichas corporaciones por el 
M . I. S. gobernador de esta provincia, — 
Palma, 1853, imprenta Balear, á cargo de 
F. P. Torrens. En 4.°, iv-38 pág. —469— 

Las primeras páginas contienen los acuer
dos de la Sociedad relativos á la manera de 
proceder en sus trabajos, y el informe le sus
criben D. Antonio Ferrer, D. Mateo Castellá, 
D, Gabriel Verd y D. Francisco Manuel de los 
Herreros. Hacen presente el aspecto desconso
lador que á sus ojos presentaban los viñedos 
de varios puntos de las islas , especialmente los 
de Bañalbufar ; reseñan la historia, propaga
ción y carácter del oidium; indican los diferentes 
sistemas de curación que se habian ensayado, 
y vienen á aconsejar, por fin , lo que áun en el 
dia tiene más séquito, esto es, el azuframiento, 
pero después de humedecido el vegetal con la 
preparación que se explica. Por via de adición 
sejiace mérito del sistema aconsejado por los 
señores Joaquín y Felipe Majoli, de Florencia. 

INFORME SOBRE L A MEJORA Y A U M E N 
TO DE LA CRÍA DE CABALLOS, dado 

al Supremo Consejo de la Guerra, por los 
Tenientes generales D. Antonio Amar, Don 
Manuel Freyre, el Marqués de Casa-Cagi-
gal y el Mariscal de campo D. Diego Ba
llesteros. Extendido por el citado Marqués, 
individuo de la Junta, y con arreglo á las 
opiniones de ésta. Impreso con aproba
ción de S. M.—Barcelona, 1818, por A. 
Roca. En 4.°, 101 páginas. —470 — 

Hay otra edición hecha en igual año y por 
el mismo impresor, en folio y 126 páginas. 
Está dedicado al infante D. Cárlos; lleva la fe
cha de 7 de Marzo de 1815. 

Es un documento notable y muy considera
do áun entre los inteligentes, que le distinguen 
con el nombre de «El informe de los genera
les,» No carece de erudición histórica y litera
r ia , n i ménos de profundo conocimiento del 
ramo de que trata. Se atribuye á error el creer 
que sólo los caballos andaluces reúnen buenas 
circunstancias: en justificación del aserto se 
citan los elogios que ya Plinio hizo de los de 
As túr ias ; lo que escribió Gracio Faliseo acerca 
de los caballos españoles en general; lo que 
expuso el poeta Marcial de los citados de A s 
túr ias , y el dicho de Justino respecto á los de 
Galicia y Lusitania, esto es, que tan veloces 
son, que no sin motivo parece que los concibió 
el mismo viento (*). 

Cuatro son los puntos doctrinales que com
prende el opúsculo: en el primero se trata del 
excesivo número de m u í a s , que, sobre otros 
perjuicios al Estado, impide la prosperidad de 
la cría caballar, indicándose lo mucho que an
tiguamente abundaban los caballos en Espa
ña , y cómo han venido en decadencia ; en el 
segundo se expone la necesidad de procurar 
pastos para la cría de los caballos , los medios 
de conseguirlo, y los perjuicios que acarrea la 
trilla violenta con las yeguas; en el tercero, la 
conveniencia de introducir yeguas y caballos 
y distribuirlos por las provincias, y en el cuar
to, las medidas indirectas que pueden emplear
se para lograr el fin de fomentar los caballos, 

C) DE GRACIO F A L I S E O . 
Galleéis lucratur equis scruposa Pyrene, 
Non lamen hispano Martem tentareminacem 
Ausim : Murcibii vix ora tenacio ferro, 
Coneedunt 

D E M A R C I A L , 
Hic brevis, adnumerum rápidos qui colligit ungret, 

Yeuil ab auriferis gentibus Astur equus, 
Videbis altam , Liciniatie, Dilbilim 
Equis el armis nobilem. 
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derruyendo al propio tiempo y prudentemen
te el número y la calidad de las muías. 

INFORME SORRE L A S CAUSAS de la de
cadencia de la ganadería en Asturias y 
medios de mejorarla. Formado de orden 
de la Real Sociedad Económica de amigos 
del pais por una Comisión especial, con 
arreglo al expediente instruido en los años 
de 1832, 33 y 34, y redactado por su in
dividuo D. Antonio Rafael de Oviedo y 
Portal.—Oviedo, 1844, por Benito Gonzá
lez y compañía. En 4.°, 71 pág. —471— 

El expediente á que se refiere, le constituyen 
los informes evacuados por varios particulares, 
á quienes se dirigió la Comisión con una circu
lar ó interrogatorio. 

Se da primeramente una idea general de la 
ganadería, explicando la geografía del país , 
cómo están divididos sus terrenos, la proporción 
que los habitantes y las ganados guardan con la 
superficie, y se reseñan las aludidas causas, sin 
esclarecerlas del todo, por ignorar el estado 
que la ganadería tenía en lo antiguo. A t r i bú -
yense principalmente alas leyes, á los defectos é 
inobservancia de las ordenanzas municipales, y 
á la falta de instrucción y de estímulos. A se
mejanza del plan que se observa en el informe 
de Jovellanos, se habla después de los estorbos 
cuya remoción pertenece al Gobierno, citando 
los baldíos comunes, los perjuicios de las der
rotas, la introducción de ganado extranjero, la 
falta de propiedad en los labradores , las veja
ciones de las licencias de caza para el extermi
nio defieras, etc., etc. Seguidamente se enume
ran otros estorbos, que se califican de segunda 
clase, y cuya remoción, se dice, pertenece á los 
ayuntamientos, junta general del principado 
Y su diputación, insistiendo en la conveniencia 
de estimular álos cazadores, de regularizarlas 
monterías, y de proteger los plantíos de arbo
lados. A la Sociedad Económica se atribuye, en 

, la remoción de los que se agrupan en una 
Jercera clase , como es la instrucción de los la-

adores, la elección de buenos sementales, y 
0tros Puntos de policía rural. 
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cisco de Laiglesia y Darrac, director de 
los depósitos de caballos padres y cría ca
ballar.—Madrid, 1843, sociedad tipográ
fica de Minerva, calle del Caballero de 
Gracia, núm. 51. En 4.°, 16 pág.—472— 

Tiene la fecha de 31 de Diciembre de 1842. 
Precede un oficio dirigido á dicho Sr. Ministro, 
en que exponiendo muy ligeramente los medios 
aconsejados por diferentes escritores, antiguos 
y modernos, para fomentar la cría caballar, unos 
los encuentra inconducentes, y los más i r real i 
zables : entre otros, parece aludir, sin nombrar
le, á D. Pablo Pomar, quien propuso importar 
del extranjero hasta 4,000 yeguas. La instancia 
se reduce á elogiar la medida adoptada por de
creto de 28 de Marzo de 1841, á propuesta de la 
regencia provisional del reino, para restablecer 
algunos depósitos de Andalucía; á pedir que el 
arbitrio de 40 reales mensuales , impuesto por 
Real decreto de 17 de Febrero de 1834 sobre 
todo caballo de lujo, extranjero, entero, castra
do ó yegua, rto destinados á la reproducción, 
y.el de 40 reales, fijado por otro Real decreto de 
1.° de Abr i l de 1841, sobre cada cabeza mular 
que se introdujera por las fronteras, con el ex
clusivo objeto de fomentar el ramo de cría ca
ballar, no se distrajeran para otras atenciones á 
solicitar el establecimiento de depósitos en s¡ anos 
puntos de las provincias septentrionales, como 
ya existían en las de Andalucía , y á abogar, en 
fin, por la fundación de debesas comunales, 
donde la clase productora y la más numerosa 
de pelantrines ó labradores en pequeño goza
sen de este beneficio, dando acogida á sus po
tros, mediante una módica retribución. Los re
cursos por que clamaba entonces el Sr. Laigle
sia para fomentar el ramo figuran, aunque en 
otra forma, en las consignaciones del presupues
to general de la nación: los depósitos que pre
tendía se estableciesen, se han fundado y ex 
tendido en mayor escala , prescindiendo del 
que recomendaba para la provincia de A l i c a n 
te ó huerta de Orihuela. Lo único que sigue 
desatendido, ó que no se ha juzgado convenien
te atender, es lo referente á las dehesas potr i 
les : nuestras doctrinas particulares son favo
rables al pensamiento del autor. 

INSTANCIA PRESENTADA al Excmo. Señor 
ministro de la Gobernación de la Penín
sula, en solicitud de que , pasándola á las 
fortes, aprueben estas los arbitrios asig-
naclos P o r r a l e s decretos á la regenera
ron de las razas de los caballos de Espa-
na- Por el coronel de caballería D. Fran-

INSTITUCIONES DE ALBEITERÍA y exá-
men de practicantes de ella: divididas en 
seis tratados, en los que se explican Ins 
materias más esenciales para sus profeso
res. Dispuestas por el Br.- D. Francisco 
García Cabero, herrador y albéytar de las 
Reales caballerizas del Rey nuestro señor 
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D. Fernando Sexío, alcalde examinador 
mayor de dicha facultad en todos los rei-
nosV señoríos de 8. M. Nuevamente au
mentadas con una ilustración apologética 
del mérito délas obras que escribió el c i 
tado bachiller Cabero, y con especialidad 
del de estas Instituciones.—Madrid, 1806, 
imprenta de Ruiz, á costa de la Real com
pañía de impresores y libreros del reino. 
En 4.°, xxn páginas de preliminares, 62 
de la ilustración y 571 de la obra con el 
índice. —473— 

Preferimos registrar esta edición por el inte
rés que sus comentarios ofrecen. La primera se 
publicó en 1740, dedicándola Cabero á la es
pañola facultad de la veterinaria medicina: se 
reimprimió, con adiciones postumas de su au
tor, en 1786; otra edición se hizo en 1830, i lus 
trándola con notas D. Bernardo Rodríguez, y 
adicionándose ciertos artículos por D. Agustín 
Pascual. Por último, en 1840 publicó D. Guil ler
mo Sampedro el Novísimo Cabero, que, por ser 
casi una obra nueva, se registra separadamen
te. Don Guillermo Sampedro admiraba la s i n -
tomatologia observada por Cabero, pero le creía 
bastante atrasado en los conocimientos de la 
etiología, de las enfermedades y de la t e r apéu
tica : ésta fué una de las razones que le movie
ron á ilustrar aquella obra, honrando empero 
el nombre de su autor, ¡lustre en la veterina
ria. Es, sin duda , uno de los libros más forma
les y provechosos que Cabero escribió; está re
dactado en un diálogo que pasa entre maestro 
y discípulo, tratando de la fisiología , patología, 
t e rapéu t ica , materia médica, higiene, c i r u -
jia veterinaria, de la peste, edad délos anima
les, etc.; durante mucho tiempo fué el único 
que sirvió de texto para la enseñanza. E l a l -
béitar Juan Pintor extendió, el 11 de Diciembre 
de 1739, el dictámen de aprobación , pero á su 
pesar fué parco en los elogios, porque era cosa 
de lemer la envidia y animosidad de los ene
migos del maltratado Cabero. En cambio, Don 
Francisco Scoti y D. Antonio Tellez Acevedo 
escribieron versos en honor dé las Instituciones. 

A l reseñar más arriba la edición especial de 
la Ilustración apologética del mérito de las obras 
de Cabero, que corre unida á estas Instituciones, 
hemos dado noticia de algunas circunstancias 
curiosas acerca de las diticultades que ocurrie
ron para permitir que se hiciera esta reimpre
sión. 

INSTITUCIONES DE VETERINARIA, ó Ma
nual de examinandos. Por D, Nicolás Ca-
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sas, catedrático en el Colegio de veterina
ria , é individuo de varías corporaciones 
científicas y económicas, nacionales y ex
tranjeras.—Madrid, 1846, por .1. Redondo 
Calleja. En 16.° marquilla , 591 pági
nas. —474— 

Es un compendio escrito en forma de diálo
go. Divídese en cuatro tratados: el primero 
comprende la anatomía y fisiología , analizan
do la composición del cuerpo y función que 
cada parte ejerce; el segundo, la patología y c¡-
rujía , dando á conocer las enfermedades, así 
en general como en particular; el tercero, la 
terapéutica y materia médica , con indicación 
de los medicamentos que tienen la propiedad 
de obrar en determinados órganos ó aparatos, 
y cantidades en que se administran; y el cuar
to, el exterior del caballo y jurisprudencia ve
terinaria, expresando las enfermedades y de
fectos que pueden anular la compra de los ani
males, cómo deben reconocerse, y el verdade
ro modo de certificar. 

INSTRUCCIÓ PER CULTIVAR I/ARROS DE 
SECÁenlas provincias d' España. Traduit 
al catalá per milior intelligencia deis page-
sos. PerD. P. S.—Rarcelona, Maig, 1851, 
per la viuda y filis de D. Antón Brussi. 
En 4.°, 9 páginas. —476— 

En una exhortación á los catalanes encarece 
la importancia de la Agricultura, como madre 
de todas las arles, origen del bienestar de to
dos los pueblos y del esplendor de los reyes, 
añadiendo que un pueblo es más ó ménos rico 
en proporción de loque es más ó ménos aficio
nado al trabajo de la tierra. 

Convencido el autor de que el cultivo del ar
roz de secano puede ser de suma utilidad en las 
provincias catalanas, se propone instruir á los 
labradores en las reglas más autorizadas, ha-
blándoles en su nativo idioma; al efecto tradu
ce al catalán los Ensayos que para la aclimata
ción y cultivo del arroz nombrado de secano , p u 
blicó, el mismo año, en Sevilla D. Claudio Bou-
telou. 

INSTRUCCION Ó MEMORIA SOBRE LA 
SIEMBRA , CULTIVO , cosecha y conser
vación de la nueva planta, llamada raiz de 
la miseria ó de la abundancia, y sobre sus 
usos, utilidades y ventajas, leída á la Real 
Academia de Ciencias naturales y Artes de 
la ciudad de Barcelona, por su socio en la 



comisión de Agricultura D. Joseph Alberto 
Navarro Mas v Marquet.—Barcelona, 1 
por F. Suria. En 4.°, 30 pág. - 4 7 6 -

Es muy conocida esta planta en Alemania 
con los nombres de raíz grande ó de la miseria; 
mas el autor la da el nombre de significación 
contraria, por las ventajas que puede reportar 
en años estériles, faltos de verduras ó forrajes. 

La semilla se parece á la del pipirigallo, aun
que es algo más redonda, más arrugada , y de 
color amarillento. Crecen mucho las hojas, sir
ven para alimentar á los bueyes,las vacas, las 
ovejas, los carneros, las aves domésticas, y has
ta la apetecen los caballos. 

Siendo muy raros los ejemplares de estos fo
lletos, conviene advertir que se da noticia de 
él en el tomo del Memorial literario corres
pondiente á dicho año, y más circunstanciada
mente aún en el tomo n, páginas 357 y 373 del 
Semanario de Agricultura y Artes, dirigido á los 
párrocos. 

INSTRUCCION Ó MÉTODO DE CRIAR LOS 
CANARIOS, enfermedades que padecen, 
remedios para curarlas, y tiempo que se 
han de echar las pájaras en la pajarera 
para su cría.—Barcelona, Junio de 1832, 
imprenta de la viuda é hijo de Texero, l i 
brería de José Solá. En 8.°, 16 pági
nas. —477— 

Las canarias de color gris, por otro nombre 
moriscas ó pardas, son las que se consideran 
mejores para la pajarera; principalmente las 
moriscas, porque procrean más: los machos 
conviene que sean amarillos, y , á ser posible, 
hijos de padres del mismo color. Generalmen
te, d^e el autor anónimo , hay costumbre de 
echarlos en la pajarera á principios de Mar
zo; pero cree que el momento más oportuno 
es cuando se observa que los gorriones andan 
reumdos en bandadas para aparearse. A la 
explicación de las dimensiones de las pajareras 
I , las Jaulas, de la forma de los bebederos y 
e ios nidos, y de otros particulares de ménos 

eres) Slgue la de preparar un aU_ 

rúsHca0***1*^™ se recomienda en la Casa n t^a para la ceba de e8tas av ^ 
míenlos que se deben observar en sus dolen-
runtn Ŝ̂ 001111168. como el accidente, descor
de este rnw^n1'0- Un lítul0 muy semejante al 
^oen ez ? ,leVa ,ase8u"da parte del Tra-
c^er y 56 efPlica un modo muy fwi l Para 

d publlC0 en Madrid el año de 1800. 
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INSTRUCCION PARA EL CULTIVO DE L A 

PLANTA NOPAL. Por D. José Presas.— 
Málaga, 1825, por Aguilar. En 4.°, 28 pá
ginas. —478— 

Por una Real órden de 15 de Junio de 1824 , 
se creó en Málaga un establecimiento para la 
cría de la cochinilla, bajo la dirección de ü. Jo 
sé Martínez Torres, habiéndose importado cier
ta cantidad de semilla desde Veracruz, según 
las noticias que hallamos en las Gacetas del mes 
de Setiembre de 1825. Interesadas las personas 
competentes y celosas por la prosperidad de 
aquel país , en restaurar esta perdida indus
tria , contr ibuyó el Sr. Presas con dicha in s 
trucción á extender los conocimientos necesa
rios para el cultivo de la planta indispensable 
para la vida de aquel útilísimo insecto. 

INSTRUCCION P A R A EL CULTIVO DEL 
ARROZ, al modo de otros granos, con rie
go á días determinados, y sin riego artifi
cial en secano. Dedicado al Excmo. Señor 
conde de Aranda, por D. Josef Antonio 
Valcárcel.—Valencia, 1768 , por F. Bur-
guete. En 8.°, 64 páginas. —479— 

Es una relación ampliada de lo que el mismo 
autor refiere en el tomo m de su Agricultura 
general, con la tendencia de que , observando 
sus preceptos, no sea nocivo á la salud pública 
el cultivo del arroz, mediante los citados riegos 
y la preparac ión de la semilla. Pretende que 
ésta se ponga en agua por espacio de dos 
dias; que luégo se la tenga en un costal ó saco 
durante veinticuatro horas, removiéndola de 
cuando en cuando; así dice que se desenvuel
ve el germen, pitón ó grillo, y que el nacimiento 
se hace más rápido. Se extiende en otras e x p l i 
caciones minuciosas acerca de los planteles, 
siembra, siega, trilla y limpia , formando c á l 
culos del coste y rendimiento que puede tener 
una cahizada de tierra según su calidad. 

INSTRUCCION P A R A E L CULTIVO DEL LI
NO, con las preparaciones para su hilan
za. Por D. Josef Antonio Yalcárcel.—Va
lencia, 1781, por F . Burguete, imprenta 
del Santo Oficio. En 4.°, 22 pág.—480— 

También este opúsculo, como el anterior, es
tá en relación con la Agricultura general del 
mismo Valcárcel, á cuyo tomo i suele correr 
unido. Se divide en tres capí tulos: en el p r i 
mero se explican los terrenos más convenien
te» , la preparación y la siembra de la linaza; 
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el segundo trata de las labores del lino en pié, 
del linar semental, sazón del arranque de los 
linos, y de su preparación para cocerlos; el 
tercero se refiere al modo de cocerlos, agra
marlos y espadarlos. 

INSTRUCCION PARA HACER SARER Á TO
DA CLASE DE PERSONAS la construcción 
con que deben ser formados los animales 
cuadrúpedos de mayor utilidad y duración, 
comenzando por los caballos y concluyendo 
por los burros , con otras noticias útiles. 
Su autor, D. Francisco Javier Ortega, de
pendiente de las Reales caballerizas.—Ma
drid, 1790, imprenta Real. En 4.0—481— 

INSTRUCCION PARA L A CRIA DE MORE
RAS, sacada de los mejores autores agró
nomos y de la práctica del reino de Ara
gón, cuyo terreno es el más análogo al de 
la Rioja, para el que se publica la presen
te. En 4.°, 6 páginas. (Carece de portada, 
punto y año de la impresión.) —482— 

Hállase un ejemplar en el tomo iv de papeles 
varios de la Biblioteca agronómica del Jar din B o 
tánico de Madrid. No sabemos á quién atribuir 
este ligero opúsculo, que se publicó y aparece 
anónimo. Don José María Panlagua, en 1841, pu
blicó un tratadito, precisamente con la tenden
cia á promover el cultivo especial de la more
ra en la Rioja, siendo, más que original, la tra
ducción de una Memoria francesa. (V. CULTIVO 
ESPECIAL DE LA MORERA Y DE SUS VARIEDADES.) 

En esta instrucción que ahora registramos se 
recomienda la elección de terreno abrigado y 
defendido de los vientos; que la semilla se pre
fiera de las moras más gruesas y de las more
ras más robustas; que la siembra se haga en 
Marzo ó Abr i l , abriendo los surcos á distancia 
de un palmo; y que se coloquen los piés con la 
misma separación en los planteles al año si
guiente. Respecto de los ingertos, recomiénda
se el de canutil lo, y para las heridas que se 
hagan en el árbol, un ungüento que se llama 
de ingeridores, compuesto de tierra gredosa, 
mezclada con boñiga de buey, agua y cascari
lla de trigo ó cebada. 

INSTRUCCION PARA PASTORES Y GANA
DEROS, escrita en francés por el C. Dau-
benton, profesor de Historia natural en el 
Museo de París. Traducida de órden del 
Rey, y adicionada por D. Francisco Gon
zález, maestro de la Real Escuela de Vete

rinaria de Madrid.—Madrid, 1798, Im
prenta Real, por D. Pedro Pereyra, im
presor de Cámara. En 8.°, 335 páginas, 
dos láminas y tres formularios. —483— 

Publicábase en aquella época el Semanario 
de Agricultura, dirigido á los pár rocos , y sus 
editores, reconociendo la utilidad de la obra 
que acababa de publicar en francés Mr. Dau-
benton , encargaron á D. Francisco González 
que la tradujese. Dudábase que la simple tra
ducción de la obra francesa pudiera ser ade
cuada para las circunstancias especiales de 
España, y áfin de obviar estos inconvenientes, 
se comisionó á González para que , pasando á 
Villacastin y diversos puntos ganaderos de Cas
tilla la Yieja, observase las prácticas más reco
mendables, é ilustrase con notas las lecciones 
de Daubenton. En efecto, á estas lecciones, que 
están escritas en preguntas y respuestas, y tra
tan de los pastores, de los perros y de los lobos; 
del aprisco, del conocimiento y elección delga-
nado lanar; del modo de conducir los rebaños 
á los prados , de los alimentos, mejora de cas
tas, enfermedades, etc., etc., siguen las adicio
nes escritas por el traductor. Es de advertir que 
lo traducido al castellano no es la obra lata, 
que Daubenton publicó en 1782, sino el extrac
to, impreso en 1795. 

INSTRUCCION PRÁCTICA para las cortas y 
entresacos de los montes de pino albar, 
arreglada á las observaciones hechas en la 
sierra de Guadarrama. Por A . P.—Ma
drid, 1847, imprenta del Colegio de sordo
mudos. En folio, 8 páginas á dos colum
nas. —484— 

Por la materia, las iniciales, y la costumbre 
de ocultar su nombre, principalmente en do
cumentos escritos sin pretensiones, se deduce 
claramente que es debida á la pluma deD. Agus
tín Pascual (hijo), digno jefe superior del Cuer
po de Ingenieros de montes, é inspector de los 
reales bosques del Real patrimonio. Contiene 
doce artículos, y sirven de complemento varias 
tablas, tarifas y formularios, para gobierno, sin 
duda, de los dependientes forestales de dicho 
Real patrimonio. 

INSTRUCCION SORRE EL MODO MÁS SE
GURO Y ECONÓMICO DE TRASPOR
TAR PLANTAS VIVAS por mar y tierra 
á los países más distantes, ilustrada con la
minas. Añádese el modo de desecar las 
plantas para formar herbarios. Dispuesta 



INSTRUCCION. — 
de orden del Rey por el doctor D. Casimiro 
Gómez Ortega, primer catedrático del Real 
jardin Botánico y de las Reales Acade
mias Médica, de la Historia, etc.—Ma
drid , 4779, por J. Ibarra. En 4.°, 70 pá
ginas y dos láminas. —485— 

En apoyo decuán interesante es la importa
ción de plantas nuevas, dice que si nuestros 
antepasados no hubieran mostrado tanta d i l i 
gencia en apropiarse y propagar los vegetables 
útiles de países extranjeros, tal vez careceria-
mos aún de los frutos más exquisitos y de las 
plantas más estimables, como lo prueba el orí-
gen del cerezo, de las camuesas, de los albari-
coques, de los melocotones, délos castaños, de 
las moreras, etc. Desempeñando después el 
principal objeto de la instrucción , explica el 
modo de arrancar con su césped los arbolitos, 
arbustos, matas, y demás plantas perennes, y 
la forma y tamaño de los cajones para el tras
porte. Sigue la indicación de las plantas que 
con preferencia deberían traerse á España, y 
termina con otra sobre el modo de recoger, se
car y disponer las de un herbario. 

INSTRUCCION SOBRE EL RÉGIMEN Y GO
BIERNO DE L A CRIA DE CABALLOS EN 
ESPAÑA, según la ordenanza de 8 de Se
tiembre de 1789, y posteriores Reales re
soluciones expedidas hasta el año de 4808. 
Dispuesta con arreglo á ellas por D. José 
Martres y Chavarry, del Consejo de S. M . , 
su Secretario con ejercicio de Decretos, 
y Oficial segundo de la Secretaria del Con
sejo Supremo de la Guerra.—Madrid, i 826, 
Imprenta Real. En 4.°, 444 páginas y un 
formulario. —486— 

Es un trabajo curioso y de conciencia, que 
"ace honor á la laboriosidad del funcionario 
publico que le desempeñó, con el deseo de ilus-

¡ la lllstoria de la cría caballar en España 
L 6 p0ner en claro la confusa legislación que 
cion! 5Uedado v'8ente. Recopila las disposi-
dero??1Cladas SobreIa materia, omitiendo las 
za 8 as' y á cada capítulo de dicha ordenan-
chm h lnSerta ínte8ra» advierte la modifica-
Puestn Para excusar la consulta de lo dis-
fiere l ] ^ posterio"dad. El formulario se re-
^'•anones§1Str0 de l0S CaballoS y al de los 

^ S 1 ^ SOBRE LA CRIA DEL GUSA-
LA SEDA, conforme á las obser-
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vaciónos más recientes, leída en la Socie
dad Económica de Valencia, por el señor 
D. Tomás Otero su Vicesecretario.— Sin 
punto ni año de la impresión. En 4.°, 48 
páginas. —487— 

Inferimos que debió imprimirse en Valencia 
á principios del siglo actual, porque al año de 
1801 corresponde un Informe que escribió el 
Sr. Otero en unión de D. J. Lacroix sobre el c a 
cahuete, y se publicó en Valencia ; al de 1806, 
otro que formuló sobre el espato bár i t e , y al 
de 1807 una Noticia sobre el cultivo del arroz 
en el Asia. Pueden consultarse estos títulos en 
la segunda sección. 

INSTRUCCIONES PARA E L SERVICIO DE 
L A GUARDERÍA FORESTAL Y RURAL 
(de la provincia de Huesca).—Huesca, 
4859, por Jacobo María Pérez. En 4.°, 20 
páginas. —488— 

Están fechadas á 30 de Diciembre de 1859 , y 
suscritas por el Gobernador: lo era á la sa
zón el Sr. D. Camilo Alonso Valdespino; cons
tan de noventa artículos. A excepción de r e 
fundir en una, para los efectos de estas instruc
ciones reglamentarias, la guardería forestal y 
la rural, haciendo á ambas dependientes de los 
ingenieros de montes y peritos agrónomos, se 
observan por una parte las prescripciones del 
reglamento de 8 de Noviembre de ^ i n d i c i a 
do para los guardas de campo municipales y 
particulares, y por otra se establécela línea de 
conducta que los guardas forestales deben se
guir respecto á los aprovechamientos de los 
montes sujetos al régimen administrativo y de 
los particulares, así como en los casos de incen
dios y de cortas y rozas fraudulentas. 

INSTRUCCIONES PRÁCTICAS PARA EL 
USO DEL GUANO COMO ABONO, ilus
tradas con resultados prácticos. Tercera 
edición, traducida del original inglés.— 
Tolosa, 4854, imprenta de la provincia. 
En 4.°, 43 páginas. —489— 

Es uno de tantos, pero no de los más impor
tantes opúsculos , que con aplicación á España 
vieron por entonces la luz pública, encarecien
do las circunstancias fertilizantes del guano de 
las islas del Pacífico, llamado del Perú . Los re
sultados ventajosos que se enumeran, se refie
ren á ensayos hechos en el cultivo de nabos, 
patatas, trigo, cebada, avena, yerbas, henos 
y pastos, y otros en la horticultura y ja rd i 
nería. 
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INSTRUCCIONES QUE SE IMPRIMEN DE 
ÓRDEN DEL CONSEJO para la extinción 
del gusano llamado arañuelo ó roya, que 
infesta los manzanos y árboles frutales de 
la vega de Daroca y otras del reino de 
Aragón. Por D. Dionisio Nicolás de Iba-
ñez. —Madrid, 1786, por A . Sancha. En 
octavo. —490— 

Estas instrucciones fueron escritas por el 
autor , siendo regidor de Daroca, en 1785, con 
el nombre de Disertación sobre la naturaleza del 
gusano, etc., y habiéndose reconocido su u t i l i 
dad , se dió á la estampa con dicho título, en 
1786. Hace méri to de ello D. Félix Latassa, en 
su Biblioteca nueva de los escritores aragoneses, 
tomo v, pág. 457. 

INTRODUCCION Á L A AGRICULTURA, por 
D. Domingo de Miguel, profesor de dicha 
asignatura en la Escuela normal superior 
de este distrito universitario. Segunda edi
ción notablemente refundida y modifica
da para el mejor efecto de esta enseñanza 
en las Escuelas de instrucción primaria 
elemental y superior del reino. — Barce
lona, 4856, por F. Granell. En 8.°, 423 
páginas, y al principio una lámina que 
representa la imágen de San Isidro labra
dor. —491— 

Se hace una recomendación y un extracto 
de este escrito en la Revista de Agricultura prác
tica de Barcelona , tomo v , pág, 116. 

La parte doctrinal versa ordenadamente so
bre el clima y agentes naturales de que el mismo 
depende; tierras, mejoras y abonos; organiza
ción y vida de las plantas, y medios de propa
garlas; instrumentos y ganados de labor; árbo
les, hortalizas y plantas de adorno, y animales 
domésticos. 

Para deducir cuán importante y seductor 
es el estudio de la Agricultura, compara en el 
prefacio el aspecto desconsolador y agreste que 
presenta una naturaleza abandonada, y el que 
ofrece, por el contrario, aquella en que la ci
vilización ha penetrado , y á su influjo se des
arrolla una vegetación lozana , y nacen y flo
recen todas las industrias. A l final, y con el 
epígrafe de «Contemplación de una pradera», se 
inserta un artículo ó disertación, que no care
ce de belleza y poesía. 

INVENTO CÉRES, ó sea método de proce
der, por el cual la Agricultura va á tener 

un adelanto considerable ; propio por diez 
años del Coronel suspenso D. Andrés Ál-
varez Guerra. — Badajoz, 1827, 4828 y 
4834. Imprenta de la Capitanía general. 
Tres cuadernos en 4.°, de 20, 22 y 40 pá
ginas. —492— 

En el primero de estos cuadernos, cuya por
tada se ha copiado, dice el autor que el trabajo 
de la laya es el que encontraba más conve
niente , por lo mismo que se logra con él pro
fundizar la tierra un duplo más que con el 
arado regular ó con la azada; pero creyéndo
lo aún susceptible de mayor perfección, co
menzó á hacer ensayos, abrió hasta doscientas 
mil varas de tierra empleando diferentes siste
mas, hasta que al fin dió con un descubrimiento 
feliz, á que da el nombre de Céres. Con su auxi
lio se prometía poco ménos que hacer feliz á 
la España , supuesto que las labores habían de 
ser muy poco costosas, las cosechas muy pin
gües , y sobre todo, podía ser aplicable su sis
tema al arreglo de las carreteras, á la aper
tura de zanjas y á otras muchas cosas. 

Describe el mecanismo del Invento Céres, ma
yor y menor: el primero viene á ser un arado 
valenciano con cierta modificación; tiene cua
tro palas y dos azadones: el segundo se com
pone de una pala, una azada y un azadón, y 
el objeto de ambos esquitar la tierra removida 
del sitio que ocupaba, para que el arado ó 
azada vuelvan siempre sobre nueva tierra, 
siendo adecuados al mismo sistema las demás 
herramientas y útiles. Determina circunstan
ciadamente la forma y el peso de todos éstos, 
y las labores que pueden hacerse cada día. 
Hubo, sin duda, quien combatió fuertemente 
semejantes apreciaciones y ventajas, y el autor, 
volviendo por la honra de su descubrimiento, 
desarrolló en un segundo cuaderno (*j las cir
cunstancias del sistema y el éxito obtenido, 
insistiendo en los beneficios indicados, y e8-
pecialmente en el de acortar las distancias de 
los caminos, ó sea desmontar los cerros de 
las carreteras para evitar la penalidad de las 
cuestas. 

Continuaron, sin embargo , combatiéndole 
sus impugnadores, y algunos años después dio 

(') Segundo cuaderno del Invento Céres. Contiene m 
aclaraciones de las dudas que ic han puesto al primer cua
derno, renovación de los plantíos de viiias, y medio de na
cer que loi caminos y carreteras reales tengan minoración ^ 
distancias, de ascensos y descensos con más lier"os.u|a. 
y vista que en el dia.—Badajoz, 1828, imprenta de la Capí 
nía general. En 4.', 22 paginas. 
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i la estampa su tercer cuaderno en que 
resume las doctrinas de los dos anteriores; 
representa por medio de malos grabados el 
modo de hacer los trabajos; atestigua el buen 
éxito con hechos ó informes de personas respe
tables , y muy satisfecho de su obra, dirige una 
exhortación á todos los monarcas de Europa, 
en la firme creencia de que con la adopción 
del Invento Céres, allí donde existia la desgra
cia, nacerá la felicidad , porque los zagales de 
ambos sexos podrán ser tan útiles para el cul
tivo de la tierra como los hombres más forzu
dos; se establecerán nuevos riegos; se reno
vará la tierra exterior con la más profunda y 
virgen; con facilidad se abrirán zanjas para 
las vertientes de los caminos; no habrá cuestas 
para el tránsito público; se plantarán frondo
sas alamedas , etc., etc.: hasta los ciegos pue
den emplearse , según el autor, en el logro de 
los prodigios que refiere. 

En el Semanario de Agricultura y artes, que 
en 1833 publicaba el Sr. Calero y Portocarre-
ro, vemos algún otro escrito no ménos original 
de este Sr. Álvarez Guerra. En el tomo n , p á 
gina 299, dió á luz unas observaciones sobre el 
cultivo agrícola en las inmediaciones de M a 
drid: pretendía que todas las propiedades del 
radio de diez y ocho leguas formasen una sola 
propiedad, uniforme en cultivo y plantación. 

INVESTIGACIONES PARA ENRIQUECER 
LAS FINCAS DEL REAL PATRIMONIO 
con nuevos plantíos, arbolados y razas 
útiles de animales domésticos, hechas en 
el extranjero , por D. Ramón de la Sagra. 
Madrid, 1841, imprenta del Colegio de 
Sordo-mudos. En 4.°, 40 pág. —493— 

El tutor de S. M. la Reina , en Setiembre de 
1841, encargó al Sr. Lasagra adquiriese en el 
extranjero para las posesiones del Real patri
monio, las semillas y especies de árboles, ar-
oastos, fiores, verduras y legumbres que esti
mara más convenientes, así como algunos ani
males domésticos. Sólo tuvo tiempo para ad 
quirir y remesar 2,400 pies de árboles, arbustos 
Y Plantas para vergeles , jardines y bosques, y 
nn 'spec,es Y variedades de plantas de ador-
no.wtaiiZaS)forraj tc> 

' •«ría se r ! í \eil'6sn m,Mnd" ,,r Proceder. Por cuya in-
nomía Pm 0 Werra PTOfuníímente con la mayor eco-
Guefra se'"0' Vnr dicz anos- del '-•oro"cl D. Andrea Alvarez 
« S t . i ó o K m f i S , íf10 « t u s i v o de Invonclon. -Bídaloi . 

prent» de la Capitanía general. Kn I.', -iü páginas. 

Da , sin embargo, noticias del estado en que 
se encontraba en el extranjero el ganado caba
l lar , vacuno, lanar y de cerda. Respecto de 
los caballos, hace presente que el gobierno 
francés invierte considerables sumas en la i n 
troducción de la pura sangre inglesa, veloz en 
la carrera; pero que los agricultures e n t e n d í -
dos, quejándose de esta preferencia en favor de 
una cualidad que les es completamente inútil , 
y algo secundaria también para el ejército, 
cuando no está unida al vigor y á la resisten
cia de la fatiga, fomentan y premian la cría de 
caballos útiles para el tiro y labor, en oposi
ción del exclusivismo del Gobierno y de la aris
tocracia. 

INVESTIGACIONES SORRE L A MONTE
RIA y los demás ejercicios del cazador, 
por D. Miguel Lafuente Alcántara.— Ma
drid, 1849, por L . García. En 8.% 159 pá
ginas, -_494__ 

Este l ibro , tan ameno como doctamente es
crito , le dedica el autor al Excmo. Sr. D. Luis 
Ma-yans y Enriquez de Navarra .presidente del 
Congreso de los diputados , etc., etc., y lo pre
senta como un ensayo, precursor de otro t r a 
bajo más extenso, en que se ocupará de los 
artificios de caza usados en España , comentan
do las leyes sobre la materia, y dando reglas y 
preceptos deducidos de la experiencia propia; 
razón por la cual dice que podrá denominarse 
Doctrinal de cazadores. 

En las investigaciones que registramos, se 
ocupa primero de la dignidad de la caza , p a 
sión que ofrece la singularidad de que el sa
tisfacerla acrecienta el incentivo y el recreo; 
luégo hace una comparación entre los cazado
res y los poetas; ensalza las cualidades y los 
servicios que al hombre prestan el caballo y 
el perro; manifiesta la moralidad que engendra 
el ejercicio de la caza; cuenta lo que era éste 
durante las repúblicas de Grecia y Roma ; las 
escenas ó cacerías durante el imperio; la caza 
entre los godos, y el origen de la cet rer ía ; p in
ta un cuadro de montería y cetrería en la edad 
media, refiriendo la tradición sobre los m o n 
teros de Espinosa; relata los reyes, príncipes 
y caballeros que han sido insignes cazadores; 
reseña la memorable cacería de los Reyes C a 
tólicos, según el cronista Bernaldez , y por ú l 
timo, inserta una curiosa noticia crítica de los 
libros de caza compuestos en España desde la 
formación del lenguaje castellano. Quizás en 
esta últ ima parte del libro ha ido un poco 
más allá de lo necesario, en su deseo de pre
sentar un cuadro lo más completo posible de 



m libros de caza. Lo decimos, porque nosotros, 
que nos hemos propuesto reunir las noticias 
bibliográficas de la misma clase, hemos esqui
vado el incluir algunos que el Sr. Lafuente 
comprendedor parecemos algún tanto i m 
propios , por más que lo disculpe alguna pala
bra del t í tulo; tales son: Primero, Compendio 
histórico de los arcabuceros de Madrid , desde su 
origen hasta el año de 1795, por D. Isidro So
ler, arcabucero del Rey, Madrid, 179S. El año de 
1849 se hizo otra edición en la imprenta de 
L . García (*). —Segundo, Explicación breve 
y útil de las piezas que componen el fusil, ca
rabina y pistola; obra muy útil para los caza
dores, y especialmente para los reclutas y mi 
licianos, por Francisco Nadall y Mora. M a 
drid, 1793. 

INVESTIGACIONES SOBRE L A PÉRDIDA 
DE L A COSECHA DE LA SEDA en la pro
vincia de Valencia, año de 1854. Memoria 
escrita y dirigida á la Sociedad Económi
ca Valenciana por su individuo correspon
sal de Carcagente, D. Salvador Bodí Can
gros , publicada de orden y á expensas de 
dicha Sociedad, y premiada por la misma 

INVESTIGACIONES. 
con el título dado al autor de Socio de 
mérito en la clase de Agricultura.—Valen
cia, 18S5, por José Rius. En 4.°, 45 pá
ginas. —495— 

(') Se da una noticia circunstanciada y cronológica de los 
célebres armeros de Madrid, desde el tiempo de Cárlos V 
hasta 1795, explicándose el modo de forjar los cañones. En 
una lámina se representan las marcas de los fabricantes, para 
distinguir los legítimos de los falsilicados. 

La expresada sociedad pidió informe á va
rios individuos de la corporación sobre la pér
dida de dicha cosecha, y el Sr. Bodí Cangrós, 
que se hallaba al fren te de un criadero modelo 
fué el que, á juicio de la Sociedad, desempeñó 
el encargo con mayor acierto, si bien aquella 
no acepta toda la responsabilidad de las opinio
nes del autor. 

Desarrolla su escrito en tres partes princi
pales: historia de la enfermedad que apareció 
en los gusanos de seda, exámen de su natura
leza, y estudio y apreciación de sus causas. En 
la primera explica cómo gradualmente se fué 
desarrollando la enfermedad, á que da el nom
bre de menudalla, que suele ser de termina
ción funesta; refiere en la segunda sus carac-
téres , y efectos que produce ; y en la tercera, 
que es la más extensa, examina las causas 
que, á su juicio, debieron influir para tan rui
noso desastre, atribuyéndolo principalmente al 
estado de la atmósfera y á las tormentas que 
descargaron en alguno de los términos de aquel 
p a í s , á la alteración de la hoja de la morera, y 
al vicio ó degeneración de la misma semilla del 
gusano. Completan este escrito un cuadro s i 
nóptico de las afecciones atmosféricas obser
vadas durante la aludida cosecha de 1854, y 
una tabla de incubación. 
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JARDIN DE ALBEITERÍA, sacado de varios 
autores, ilustrado con unas noticias para 
los señores aficionados al buen gusto de 
los caballos españoles, compuesto por el 
profesor de albeyteria D. Angel Isidro San-
doval. —Madrid, 1792, por la viuda de 
Ibarra. En 8.°, 287 páginas y dos lámi-

- 4 9 6 -

Temeroso de que se atribuya á su obra falta 
de originalidad, se apresura á manifestar que 
la ha compuesto en vista de las doctrinas de los 
autores de más reputación que le han prece
dido, y cita con elogio á mosen Manuel Diaz, 
Francisco de la Reina, Pedro López Zamora, 
Fernando Calvo,Baltasar Ramírez , Miguel Pa-
racuellos, Pedro García Conde, Martin A r r e 
dondo y Francisco García Cabero. Preocupado, 
sin duda , con el encono que se censuraban 
por aquel tiempo las obras de albeitería , de lo 
cual era buen testigo el referido Cabero, hace 
muchas protestas de sus humildes pretensio
nes, resultando frases demasiado escogidas y 
pretenciosas. Dice que, según Séneca, el sabio, 
para serlo, debe ojear muchos autores de don
de pueda entresacar flores que adornen con 
vanidad vistosa los pensiles del entendimien
to, y que no se le ha de pedir que acierte siem
pre, sino que yerre las ménos veces posibles, 
pues que el acertar una vez es dicha que sólo 
consigue el necio; que del propio modo se ex
presa Galeno, al advertir que no hay libro ni 
escrito que se escape d é l a calumnia, y que, 
según afirma S. Jerónimo, en fin, tantos jue
ces tiene el que escribe, que nunca falta quien 
le encuentre defectos. Completa estos y otros 
preliminares con alguna que otra adverten
cia picante á los críticos (*), y entra luego á 
tratar de la naturaleza y bondad del caballo, de 
las señales de su buena conformación, y de las 
capas ó colores con que S9 distinguen , esto es : 

Si acaso tu presunción 
Te inclina á ser imprudente. 
Adviene que lo elocuente 
No está en la imaginación, 
Sino en modestia y razón. 

Y si es que tu pluma avara 
Con redexion lo repara , 
Conocerá su desvelo 
Q»e ninguno escupe al cielo, 
Que no le caiga á la cara. 

castaño, tordillo rucio, peceño (negroy blan
co), rucio rodado (blanco y rucio), rucio favino 
(castaño blanco y negro), blanco, alazán (cas
taño y bayo), bayo (color de pasa), ruano (do
rado alazán y blanco), cervuno ó de venado> 
argentano (plata bruñida ], bellorio (como de 
ratón y algunos pelos blancos), rosillo (entre 
castaño y rosillo sobre negro), y cenizoso. Si
guen algunas consideraciones sobre la utilidad 
de saber manejar y montar un caballo; otras, 
sobre la que ofrece el noble, científico y militar 
arte del herrador y albéitar, y desempeñando, 
por último, la parte más científica ó doctrinal 
de la obra, trata, en forma de diálogo, del co
nocimiento de la edad del caballo, de sus en
fermedades y curación, de la cualidad de las 
muías y del arte de herrar, insertando al fi
nal un recetario. 

JARDINERÍA TEÓRICA Y PRÁCTICA. Arte 
de cultivar toda clase de flores, de prepa
rar y distribuir los jardines, con una idea 
de los llamados ingleses y un apéndice 
para el cultivo de los tiestos de ventanas, 
balcones y terrados. Escrito según los ade
lantos del dia, y conforme á la práctica 
de los más célebres jardineros. Segunda 
edición.—Madrid, 1848, por M. R. Fon-
seca. En 8.°, 232 páginas. —497— 

La primera edición, ménos extensa que esta 
segunda, se publicó el año de 1843, imprenta 
del Establecimiento central, como uno délos 
tratados que se dieron á luz bajo el nombre co
lectivo de Agricultura popular. 

JARDINERO (EL) DE BALCONES, VENTA
NAS Y APOSENTOS para diversión de 
las señoras, ó instrucción para criar y 
conservar toda clase de flores en tiestos con 
la fragancia y hermosura que tienen las 
cultivadas en jardines.—Madrid, 1851, por 
E . Aguado.—En 16.°, 240 pííg. —498— 

Constituye en su clase un manual bastante 
completo, porque primero se dan unas ligeras 
nociones de la organización de las plantas, de 
modo que puedan comprenderlo con facilidad 
las señoras, y sucesivamente se habla de la 
germinación y de otros fenómenos; de la vege
tación ; de las tierras, abonos, utensilios, ope-
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raciones, y épocas en que aquellas deben prac
ticarse, según el género de las plantas que se 
cultiven, y se inserta, por ú l t imo, una tabla al
fabética de los nombres vulgares, relacionada 
con las páginas del texto, 

JARDINERO ESPAÑOL, ó breve tratado de 
jardinería. Contiene flores diversas, su 
cultivo , algunas de sus propiedades medi
cinales y varios arbustos. Recopilado por 
D. J. A . X . deF. Segunda edición.—Bar
celona, 4855 , por la viuda de Mayol. En 
8.°, 67 páginas. —499— 

La primera edición vió la luz públ ica , tam
bién en Barcelona, el año de i 847. Preceden al
gunas palabras sobre la calidad de tierra que 
conviene emplear en un jardin y los medios 
más fáciles de mejorarla. Dícese, ademas, que 
las raíces de cada especie de plantas demues
tran ya la profundidad de tierra que se exige, 
y se exponen los casos en que deben emplearse 
los abonos animales. 

Por órden alfabético se explican los carac-
téres que distinguen las diversas flores y plan
tas propias de ja rd iner ía , cuándo deben sem
bra rse^ las labores que requieren :los alhelíes, 
albabacas y amarantos figuran las primeras, y 
la madreselva y pasionaria las últ imas. Sigue 
una sección destinada al arbolado, en que se 
trata del propio modo de la adelfa baladre, de 
los naranjos, limoneros, lauroloro y laurel real, 
retama de olor y hiedra arbórea . 

JARDINERO INSTRUIDO (EL), Ó tratado fí
sico de la vegetación, cultivo y poda de 
los árboles frutales, extractado de las me
jores observaciones sobre la Agricultura, 
hechas por M . M . Duhamel, Bonet, el Con
de de Buffon, la Ville-herve, Olivier de 
Serresla Quíntinier, Rozier, etc. Por el 
presbítero D. Josef Antonio Sampil.— 
Madrid, 1798, por B . Cano. En 8.°, 344 
Páginas. —500— 

Le dedica al Excmo. Sr. D. Gaspar Melchor 
de Jovellanos, como le dedicó otra publica
ción , titulada iVueuo plan de colmenas. Enca
rece en el prólogo las excelencias y nobleza 
del arte dé l a Agricultura, remontándose á r e 
señar las costumbres de los emperadores de la 
China, que una vez al a ñ o siembran una porción 
de semilla, toman la esteva y señalan algunos 
surcos, cuyo ejemplo imitan los mandarines en 
las provincias. Observamos que los escritos de 
este autor no se distinguen mucho por su o i i -

.—JUNTA. 
ginalidad ni áun en sus menores circunstancias-
El ó rden de materias que se observa en el tra
tado de jardiner ía es el siguiente : nutrición, 
duración y partes de que se compone cual
quier á rbo l ; utilidad de la Agricultura en 
cuanto al plantío de árboles, y clasificación de 
éstos; análisis de las raíces, de las ramas, y su 
organización. Luégo habla de las hojas , de los 
planteles ó viveros, de los ingertos , de las en
fermedades de los árboles, y de los medios de 
combatirlas. 

JUNTA GENERAL DE L A REAL SOCIEDAD 
ECONÓMICA DE MADRID, celebrada en 
las casas de Ayuntamiento el sábado 25 
de Enero de d794. — Madrid , 1794, por 
Sancha. En 4.°, 58 páginas. —501— 

Comprendemos este opúsculo por las intere
santes referencias que en él se contienen res
pecto á la Agricultura. A l darse cuenta de las 
tareas de la Sociedad durante el año anterior, 
se mencionan y reseñan las Memorias presen
tadas sobre si es ó no más beneficioso vender 
los granos al peso que á la medida; otra sobre 
el número de caballos existentes en los cuatro 
reinos de Andalucía; y otra, en fin, sobre el 
buen éxito en los ensayos hechos con un nue
vo arado de tres rejas, construido por el maes
tro herrero de Madrid Juan Antonio Cobos. 

JUNTA PÚBLICA EXTRAORDINARIA DE 
L A SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITEN
SE , celebrada en 41 de Febrero de 1838, 
con motivo de la instalación de la cátedra 
de fisiología y patología de los vegetales 
con aplicación á la Medicina y á la Agri
cultura.—Madrid, 1838, imprenta del Co
legio de Sordo-mudos. En 4.°, 44 pági
nas. —502-

Contiene primeramente el discurso de aper
tura, pronunciado por D. Antonio Blanco Fer
nandez, catedrático de Agricultura de Santiago, 
pensionado por S. M . , el cual se ofreció á des
empeñar esta asignatura en obsequio de la 
Sociedad Económica : en este discurso campean 
los conocimientos botánicos que al autor dis
tinguen. A continuación se inserta otro dis
curso que pronunció D. Antonio Sandalio de 
Arias como director, refiriendo los medios que 
la Sociedad habia empleado para corresponder 
dignamente al lema de Socorre enseñando, que 
ostenta en su escudo. Sigue después una oda 
de D. Fernando Corradi , y otra composición 
poética de D. Manuel Bretón de los Herré-



JUNTAS. 
r0S con cuya lectura se solemnizó aquel acto. 
El primero rinde culto á las ciencias y canta 
los triunfos alcanzados por el hombre sobre 
todos los ramos del saber humano [*): el fe
cundo escritor dramático de nuestros dias, el 
aUtor de la Marcela y de cien comedias más, 
elogia con la sencillez y elegante facilidad de 
sus0versos la misión laudable de la Sociedad 
Económica {**]. 

{•) DelSr. Corradi: 

n 

No ve en el árbol sólo un tronco inmóvil , 
Que ŷ ce unido al maternal terreno , 
Sino un ser animado , un sér viviente. 
Que el daño abate y los cuidados siente ; 
La ráfaga de luz, el raudo vuelo 
Con que se extiende el s ó n , y el aire puebla, 
La piedra que arrojada busca el suelo; 
El agua, el sol, la niebla , 
Déla fiel golondrina el rumbo recto; 
El viento, que ya manso ó bronco suena , 
El gusano de luz, el triste insecto, 
¡Todo su estudio escita y lo enajena ! 

Siente el hombre un impulso divino, 
Y asombrado, se postra de hinojos. 
Cual si un Dios descubriese á sus ojos 
De los mundos la mágica ley. 

Reconoce su esencia divina, 
Y animado de célico aliento, 
Se declara en magnánimo asiento, 
De los séres el dueño y el rey. 

Del Sr. Bretón de los Herreros: 
¡Oh patria! si el magnánimo guerrero 

Merece bien de t í , cuando el sonoro 
Acento del clarin y la impaciente 
Sed de honor y de gloria 
Le impulsan á la muerte ó la victoria ; 

Si digno es del buril y de la lira 
Quien lidia por tus fueros sacrosantos, 
Y hasta muriendo vence; que regada 
Con sangre del patriota, 
Palmas de libertadla tumba brota ; 

Himnos también y lauro inmarcesible 
Se deben á los ínclitos varones 
Que de la paz, del bien, de la abundancia 

JUNTAS PÚBLICAS DE L A REAL SOCIE
DAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS 
DE VALENCIA , celebradas en Diciembre 
de 1799 hasta 1832.—Valencia , 1800-
1833, por B. Monfort. Doce opúsculos 
en 4.°, de paginación diversa. —503 — 

Al hacernos cargo de los Extractos de las ac
tas de esta Sociedad, que se publicaron en 
1787, 88 y 92, advertimos ya que desde el año 
de 1800, tomaron el título de Junta pública los 
escritos de igual naturaleza. Ofrecen , sin em
bargo, mayor interés agronómico los publica
dos en esta segunda época, si bien no tanto 
como e\ Boletín, que desde el año de 1840 ve la 
luz pública bajo los auspicios de la misma cor
poración. Nos reservamos dar noticias más cir
cunstanciadas de las fechas en que se impri
mieron y de los años á que corresponden dichos 
doce opúsculos, en el artículo que pensamos 
destinar á las Sociedades Económicas, del propio 
modo que haremos en la segunda sección una 
reseña de los documentos más importantes que 
contienen. Desde luego consideramos digna de 
comprenderse en ella una Memoria de D. Joa
quín de Lacroix sobre los montes de aquel 
reino, y otros escritos de D. Tomas Otero , Don 
Gregorio González Azaola, D. Miguel Aparici 
y Ortiz y D. Pascual Asensío, que tratan del 
maní ó cacahuete, del gusto llamado de made
ra en los vinos, y de los medios de mejorar la 
situación del labrador. 

En la infeliz Castilla 
Fomentan, bienhechores, la semi 

Loor y prez al próvido instituto. 
Que al error combatió desde la cuna, 
Y sin temer del ciego despotismo 
El bárbaro anatema, 
Socorrer enseñando fué su lema. 
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L 

LABRADOR VASCONGADO (EL), Ó antiguo 
agricultor español. Demostración délas me
joras de que es susceptible la Agricultura en 
5as Provincias Vascongadas, y de las gran
des ventajas que se podrían lograr en todo 
el reino, observando las reglas de la anti
gua labranza. Por D. Antonio de San Mar
tin y Burgoa, presbítero beneficiado de la 
villa de Ondarroa, en el señorío de Vizca
ya, etc., etc.—Madrid, 1791, por B. Ca
no. En 8.°, xvi-280 páginas. —5Ü4— 

Dirige la dedicatoria á las reales Sociedades 
Económicas del reino, porque entre las cuatro 
comisiones ó secciones que generalmente com
prenden, la de Agricultura es la primera y 
principal de ellas; porque casitodossus indivi
duos son labradores, circunstancia precisa para 
ingresar en la Vascongada, que es la más an
tigua, y porque la misión de sus individuos es 
difundir la instrucción con el ejemplo. 

Sirve de contestación esta obrita á las dos 
cartas que se publicaron en el periódico Espi -
r i lu de los mejores diarios literarios, en i o de Ju
nio y 17 de Agosto de 1789 (*), y en el prólogo, 
que constituye un elogio de la Agricultura, dice 
el autor que ésta no se halla floreciente en un 
reino si no proporciona cosechas para la ma
nutención interior y para el comercio extran
jero. 

Trata de las mejoras que pueden establecer
se en el cultivo de los caseríos, cosechando 
vinos sin perjuicio de los granos; de cuánto 
conviene el plantío de manzanos en las már
genes ó linderos de las tierras labradas, y de la 
plantación de montes y creación de prados 
artificiales en los terrenos vacíos. Aboga des
pués por el empleo de los abonos, por la pro
fundidad de las labores, y porque no se 
permita gran extensión de terrenos sin cul
tivo. A la falta de población en los campos 
atribuye en gran parte el atraso de la Agricul
tura ; por eso estimula, no sólo á los grandes 
señores para que establezcan quintas y casas 
de campo cerca de las grandes poblaciones, 

O Se hará mérito de las cartas en la segunda sección, 
b:<¡o el siguiente epígrafe : . Carta de un Guipuzcoano á dos 
paisanos suyos sobre el estado actual de la Agricultura, in
dustria y comercio de su provincia.. 

sino á que se funden pueblos ó aldeas de cier
to número de casas, bien concediendo títulos ú 
otras mercedes á los que las construyan , bien 
dando á los labradores cierta porción de ter
reno para que las vayan formando. Allí donde 
un árbol crece, por aislado que es té , encuen
tra el autor elementos de vida para que la tier
ra produzca y la población se extienda y ex
plote los tesoros que el suelo ofrece. Iniciados 
otros puntos, no ménos dignos de considera
ción y estudio, se cree que los párrocos son un 
medio poderoso para difundir las máximas úti
les al cultivo, así como que es muy convenien
te el que en las capitales de las provincias se 
nombren sugetos instruidos en calidad de go
bernadores del campo. 

LABRANZA ESPAÑOLA (LA). Compendio de 
la Agricultura de Alonso de Herrera, re
partido en seis tratados, que se darán 
siempre sueltos para la comodidad y au
xilio de los labradores, añadiendo todo 
lo que se crea conveniente para la claridad. 
Obsequio que hace á su patria D. Francis
co Mariano Nifo.—Madrid, 1768-1773,por 
M . Escribano. Siete tomos en 8.°, de á2Ü0 
páginas. —505— 

Según se ve, esta obra iba á ser , y lo es en 
parte, distinta de la de Herrera. El Sr. Nifo se 
propuso darla á conocer, descartando de ella 
los errores y preocupaciones de que se resen
tía por su antigüedad: así comenzó á hacerlo, 
pero habiéndole proporcionado esto amargas 
censuras, desistió de su primitiva idea, y des
de el tomo m comenzó á publicarla textual
mente. 

LECCIONES BREVES Y SENCILLAS SO
BRE EL MODO DE HACER EL VINO, ex
tractadas de las obras de Mr. Maupin, di
rigidas y dedicadas á los cosecheros de 
Aragón.—Zaragoza, 1786, por Blas Mie
dos. En 4.°, 123 páginas. —506-

En el impreso no se dice el nombre del au
tor, pues tal puede llamársele por las aplicacio
nes que hace de los principios de Maupin al 
reino de Aragón. Tampoco se revela en el Me
morial literario, periódico que en su sección 
bibliográfica comprende este libro, pero en el 
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mtese-
en Lo-

se dice que es D. Antonio Arteta de Montese-
eUro doctor en teología, el cual nació en Lo-
porzano el año de 1745, y en el de 1784 tomó 
posesión del arcedianato de Aliaga, de lasanta 
iglesia del Pilar. 

Juzgando muy apreciables las reglas de Mau-
piO para los cosecheros aragoneses, se apresu
ró á dárselas á conocer. Dividió el libro en siete 
lecciones, la primera de las cuales se dedica á 
hacer notar los errores y desaciertos que gene
ralmente se cometían en el reino de Aragón al 
fabricar el vino; las sucesivas tratan del t iem
po más á propósito para vendimiar; de si la 
raspa ó escobajo se ha de separar ó no de las 
uvas para la fermentación del mosto ; de la ma
nera de hacerla pisa, y descripción de la sen
cilla máquina para este efecto, inventada por 
Maupin; de cómo se consigue que la fermenta
ción sea perfecta; del tiempo de encubar ó 
trasegar el vino, y de la manera, en fin, de con
servarle. 

Damos noticia de otra traducción del trata
do de Mr. Maupin, en nota al artículo de Dic
cionario histórico de las artes de la pesca. 

LECCIONES DE ADMIN1STRACION FO
RESTAL. Apuntes de la clase. (Escuela es
pecial del cuerpo de Ingenieros de Mon
tes. )-Madrid, 4861, por T. 'Nuñez Amor. 
En 4.°, 42 páginas. —507— 

Se hace presente, en una advertencia preli
minar, que, si bien los ingenieros de montes no 
deben aspirar á tener en administración los 
conocimientos que distinguen á los letrados, 
necesitan algunas nociones generales del dere
cho común y de economía política, para e n 
tender siquiera las consultas de esta clase en 
que hayan de intervenir por razón de su car
go, y que tal es el objeto de poner en su mano 
este opúsculo, ínterin á la publicación de una 
obra acomodada á la asignatura de adminis
tración forestal sustituyen las explicaciones 
orales de la cátedra. Se dividen los apuntes en 
ocho lecciones, á saber: 1.a, nociones de la 
Propiedad en general; 2.a, aplicaciones de la 
Propiedad al dominio de los montes; 3.a, de las 
servidumbres; 4.a, el Estado debe tener á su 

moni VreSüncion le8al de propietario en los 
'es de dominio dudoso, mientras no se 

r/eciite lo contrario; íJ.a, los litigios en mate-
sea r,6 ^00168 conviene saguirlos, siempre que 
Para fa i ' ^ 13 VÍa administrativa • no sólo 
fallo - i í, SU CUrS0' smo Para ase8urar su 

' 0- . el Gobierno administra por derecho 
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propio los montes del Estado, dirige por c o n 
veniencia pública el servicio de los montes per
tenecientes álos pueblos y corporaciones, y en 
los montes de particulares ejerce la policía 
conforme á las leyes y á los reglamentos loca
les; 7.a, conducta de los ingenieros en el servi
cio; 8.a, idea general sóbre la organización del 
gobierno de España. 

No sin algún fundamento, atribuimos este 
apreciable opúsculo, que por lo menos tiene el 
mérito de constituir una base para obra de 
mayor importancia, y el de facilitar la instruc
ción de los alumnos sobre una materia que 
nunca más que ahora necesitan conocer, al 
Excmo. Sr. D. Bernardo de la Torre Rojas, d i g 
no director que ha sido de la escuela especial 
de Montes establecida en Villaviciosa de Odón. 

LECCIONES DE AGRICULTURA .—Por Don 
Luis Nata y Gayoso , antiguo profesor de 
la misma asignatura en la Escuela normal 
de Salamanca y actual de Zaragoza.—Za
ragoza, 1855, por S. Ballés, en 4.°, 408 
páginas y dos láminas. —508— 

En el año actual de 1861 acaba de publicar
se la segunda edición en Barcelona, por Jaime 
Jepus, en 8.', 153 páginas. A l frente de su obra 
presenta el autor este dicho de Federico 11: «El 
hombre que ha hecho producir dos espigas de 
trigo en vez de una, debe ser preferido á todos 
los genios políticos.» 

Cita también palabras de Bujault para probar 
la conveniencia de que en las escuelas prima
rias se pongan libros de Agricultura en manos 
de los niños, por la fácil propagación que ofre
ce este medio, preocupando insensiblemente la 
atención de los individuos de toda la familia. 

Divide la Agricultura en teórica, práctica y 
económica, explicando que la primera de estas 
divisiones comprende el estudio de las ciencias 
auxiliares y los medios de aplicación; la segun
da las labores y los instrumentos, y la tercera 
la recolección y conservación de los frutos, 
elaboración del vino , aceite, manteca , queso, 
cría y mejoramiento de los animales útiles, 
construcciones rurales y contabilidad agrícola. 
Éste es, en su consecuencia, el plan que desen
vuelve metódicamente en sus lecciones. 

LECCIONES DE AGRICULTURA, explicadas 
en la cátedra del Real Jardín Botánico ¿o 
Madrid el año de 1815, por el prol'eior don 
Antonio Sandalio de Arias y Costa, indi
viduo de mérito de la Real Sociedad Eco
nómica Matritense, secretario de su clase 



204 LECCIONES. 
de Agricultura y socio correspondiente de 
la de Valladolid. — Madrid, 1816, por 
Fuentenebro. Dos tomos en 4.°, de xxxvn-
164 y 400 páginas. —509— 

Dedicó el autor la edición al Sermo. Sr. i n 
fante D. Cárlos María de Borbon. Se recomendó 
en la Gaceta de 24 de Diciembre de 1816, y ha
biendo sido muy aceptada y agotádose en poco 
tiempo, tuvo necesidad el Sr. Arias de hacer 
otra nueva, como lo verificó, ampliándola mu
cho é ilustrándola con láminas, el año de 1818, 
imprenta del mismo Fuentenebro, dos tomos 
en 4.°, de xxxvi-282 y 451 páginas. En esta se
gunda edición inserta el autor varias comuni
caciones muy honrosas, en que se elogian sus 
Lecciones, y se le distingue con el nombramien
to de individuo de várias corporaciones. Debia 
prepararse á hacer una tercera edición, á j u z 
gar por las notas autógrafas puestas en un 
ejemplar de dicha segunda edición, que hemos 
tenido el gusto de ver en manos de sus he 
rederos. 

Después de otros preliminares, inserta un 
discurso que pronunció al abrir el curso de 1815, 
en presencia del Rey y de los infantes D. Cár
los y D. Antonio., El tomo i comprende diez y 
ocho lecciones por este orden: descripción de la 
planta en general; de su anatomía; dé l a sávia 
y jugos propios; de la germinación y desarro
l lo ; del crecimiento; de las enfermedades; de 
las preparaciones é infusiones de las semillas 
ántes de sembrarlas; de la propagación de las 
plantas; dé l a s especies y variedades de vege
tales; de sus divisiones natural y sistemática; 
de los instrumentos; de la alternativa ó cam
bio de cosechas; d é l a influencia délos meteo
ros ; de los climas ; de las tierras; de su mejo
ramiento y abono; de las labores é instrumen
tos para hacerlas. E l n comprende las restantes 
hasta treinta y dos, y se refieren á la siembra 
en grande de las semillas, cereales y legumi
nosas; cultivo, siega, trilla , limpia, recolección 
y conservación; prados naturales y artificia
les; hortalizas ; cultivo de plantas de adorno y 
flores; idem de los árboles,con una idea de los 
jardines ingleses ; cultivo de la v id , vendimia 
y fabricación del v ino; idem del olivo, reco
lección y molienda de la aceituna; idem del cá
ñamo y lino, y sus preparaciones hasta hilarlo; 
plantas útiles para las artes, con un extenso 
catálogo de ellas; insectos ú t i les ; ganadería 
propia del labrador , con otro extenso catálogo 
délas plantas para pastos; cerramiento de las 
heredades; medición , nivelación y desagüe de 
los terrenos. 

LECCIONES DE ACRICÜLTURA para el 
Seminario de la Vega de Rivadeo, acomo
dadas al suelo, clima, producciones prác
ticas, usos y más circunstancias del pais. 
Redactadas por el actual catedrático Don 
Ramón Fernandez Reguero. Parte prime
ra.—Oviedo, 1818, por Pedregal y Com
pañía. En4.0, xxxv-116-xivpág. —M0— 

Se servia de las Lecciones publicadas por el 
Sr. Arias para la explicación de su asignatura, 
formando apuntes para la más exacta aplica
ción á las circunstancias del país, y estos 
apuntes ó borradores son los que dió á la pren
sa, resultando una edición muy incorrecta, co
mo lo prueba su larga nota de correcciones. 
Inserta primero un escrito que tenía formula
do con motivo de un problema propuesto por 
la Sociedad Económica de Astúrias, acerca de 
los medios de reparar la desgracia ó decaden
cia de los labradores, y desempeñando después 
el asunto principal del libro en forma de diá
logo, se ocupa, de la descripción délas plantas; 
de su anatomía, de la sávia, germinación, prin
cipios nutritivos y crecimiento; enfermedades; 
preparaciones ó infusiones de las semillas para 
la siembra; modo de propagar las plantas; va
riedades y especies botánicas de los vegetales; 
instrumentos de labranza; alternativa de cose
chas; influencia de los meteoros; climas; tier
ras , mejoramientos de ellas y labores. Según lo 
que advierte, ésta es la primera de las cinco 
partes en que habían de dividirse las Lecciones 
completas; en la segunda se reservaba tratar 
del cultivo de cada especie de planta; en la ter
cera, de la cría y aprovechamiento de los ga
nados; en la cuarta, de la industria popular, y 
en la quinta, de la economía rural y doméstica. 
No sabemos que llegára á publicar otra parte 
que la primera. 

LECCIONES DE INDUSTRIA RURAL Y 
DOMÉSTICA, redactadas por D. J. Herrera 
Dávila y D. A. Alvear.—Sevilla, 1828, por 
Mariano Caro. En 8.°, 170 páginas y dos 
láminas. — S i l -

Corresponde este volúmen á una Colección de 
tratados breves y metódicos de ciencias, literatura 
I/artes, qne por entónces redactaban y publi
caban dichos señores. Le consideramos como 
una reproducción ampliada del Catecismo de 
industria rural y doméstica , que cuatro años án
tes se publicó en Lóndres, por R. Ackermann, 
sin que esto sea en agravio de dichos Sres. Her 
rera y Alvear, porque pueden muy bien ser los 
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autores del original de aquella edición ingle
sa y simplemente editor Mr. Ackermann. 

La Agricultura por sí sola, se dice en el p r ó -
loco de estas Lecciones, apenas bastaba, en su 
primitiva rudeza,para satisfacerlas necesidades 
más precisas del hombre. Luego que la expe
riencia la convirtió en un arte, sujeto á las de
bidas reglas, llegó gradualmente á ser la base 
más sólida de la riqueza y del poder de las na
ciones. Así es que se formó la industria rural 
con la aplicación del ingenio del hombre y de 
las demás facultades á la producción de los 
frutos y primeras materias, logrando aumentar 
y mejorar los producios territoriales, y-dismi
nuir los gastos y el trabajo. Bajo tales pr inc i 
pios se consideran del dominio de dicha indus
tria todas las máquinas empleadas en la labran
za y en las recolecciones, desde el arado que 
abre la tierra para sepultar el grano, hasta el 
molino que lo reduce á polvo; desde la rega
dera qüe refresca las plantas, hasta las m á q u i 
nas hidráulicas que extraen el agua de sus 
manantiales ó la roban á los rios; los métodos 
descubiertos para la mejora y conservación de 
las semillas; los medios de connaturalizar las 
plantas exóticas; los prados artificiales ; la pre
paración de especies y de ra íces ; la propaga
ción y cuidado de las abejas, y la cría de gana
dos, etc. 

Consta el tratado de veintiuna lecciones, es
critas en diálogos : la primera constituye unas 
ideas generales sobre industria rural y domés
tica, y las restantes versan sobre la manera de 
elaborar ó fabricar el pan, el aceite de olivas, 
la cerveza, la sidra, la manteca , el queso, los 
licores y la ratafia; preparación de frutas en 
aguardiente; encurtidos; sirop ó almívar cora-
puesto; conservación de toda clase de a l imen
tos; perfumes ; administración de las colmenas; 
cultivo y preparaciones de la seda , de la c o 
chinilla y del tabaco; cuyos tres últimos p u n 
tos se tratan con particular extensión. Una de 
as láminas representa el insecto cochinilla, ais-

jado y en los nopales, así como la práctica de 
ws operaciones que requiere. Las lecciones 
veinte y veintiuna se refieren á los secretos, 
recetas y reglas de economía doméstica. 

LECCIONES ELEMENTALES DE AGRICUL-
l ^ K A aPüeadas al clima y suelo de Espa
ña- Obra útilísima para uso (lelas escuelas 
P"marias y demás establecimientos de 
educación y para los labradores, por el 
gran número de cultivos que comprende. 

or D. Manuel López y Benito, labrador 
Practico y profesor do instrucción prima

ria.—Madrid, 1843, imprenta de la Amis
tad. En 8.°, xvi-213 páginas. —512--

Sin presumir de profundos conocimientos en 
la Agricul tura, dice que no sólo ha consultado 
los libros de más reputación , sino que, deseoso 
de formar uno verdaderamente útil para Espa
ña, cuando de sus conocimientos y experien
cias ha dudado , se ha dirigido á consultar á los 
hombres prácticos, con el fin de que las doc
trinas que sustenta lleven todo el sello posible 
de la exactitud y de la conveniencia. Disculpa el 
laconismo de la obra con el deseo de ponerla, 
por su coste, al alcance de los labradores p o 
bres y de los niños que concurren á las escue
las primarias; mas, ello no obstante, escribe 
hasta veinti trés lecciones, en que con bastante 
detenimiento explica la diferencia que hay en
tre el arte del labrador y el de otros oficios, y la 
utilidad de aprender por principios el cultivo. 
Habla del conocimiento del clima , calidades de 
los terrenos, análisis de las tierras, labores 
preparatorias, abonos naturales y artificiales, 
presagios del tiempo, clasificación de las p lan
tas, y qué se entiende por cereales, elección de 
semilla, sementera, alternativa de cosechas, 
prados, ganadería, cultivo de la seda, arbola
dos, plantas especiales, riegos, árboles frutales, 
olivos y viñas. 

LECCIONES ELEMENTALES DE QUÍMICA 
GENERAL, para uso de los alumnos de 
medicina, ciencias, farmacia, ingenieros 
industriales, agrónomos, de minas , etc., 
etc. Por D. R. T. Muñoz y Luna, catedrático 
de química general de la Universidad cen
tral, etc., etc.—Madrid, 1861, por M.Ál-
varez. Dos tomos en 4.°, de 507 y 458 
páginas. —513— 

El autor, ademas de contar con los conoci
mientos de su larga práctica en la ciencia que 
profesa, se propone recopilar en estas Lecciones 
lo mejor que ha encontrado en las obras clási
cas, como las de Berzelius y Thenard, y en las 
modernas de Mitscherlich, Regnault, Pelouze, 
Girard in , Woehler, Cahours, y sobre todo , de 
Malaguti. Divídese la obra en treinta y dos l ec 
ciones. La multitud de sus materias,y el c a r á c 
ter puramente científico que en ella preside 
nos hace desistir de narración más circunstan
ciada. En vano intentariamos extractar con 
exactitud principio alguno que fuera prove
choso para los labradores, á quienes part icu
larmente consagramos nuestras tareas. Hace-
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mos mérito del libro, porque se dice escrito para 
uso de los ingenieros agrónomos. 

LECCIONES PRÁCTICAS DE AGRICULTU
RA Y ECONOMÍA que da un padre á su 
hijo, para que sea un buen labrador en 
cualquier país del mundo. Tomadas de las 
mejores Memorias que han publicado las 
academias y sociedades de toda la Europa, 
y acomodadas á la situación local de Es
paña. Por el bachiller en ambos derechos 
D. "Vicente de el Seixo, socio de número 
de la Real Sociedad Económica de Madrid. 
—Madrid, 1792-1795, por Pantaleon Az-
nar. Cinco tomos en 4.°, de 242, 279, 299, 
200 y 199 páginas. —514— 

Dedica el primer tomo á D. Manuel Godoy, á 
quien dirige un discurso, fechado en Madrid, 
el 30 de Octubre de 1792, ensalzando mucho el 
esclarecido linaje de su patrono; el segundo á 
D. Pedro de Acuña Malvar ; el tercero á la na
ción y á los labradores; el cuarto viene á ser 
un suplemento á los anteriores volúmenes , y 
el quinto, que se denomina Apéndice á las lec
ciones prácticas, etc., le dirige «A la patria, á 
mis conciudadanos, á los habitantes de las 
márgenes del Miño,á les que cultivando sus 
collados y oteros, los pueblan de sarmientos ó 
vides, que aumentan sus pámpanos por las de
liciosas riberas de Orense.» 

Explica en el primer tomo el plan ó argu
mento de la obra, haciendo presente, en el len
guaje algún tanto elevado ó pretencioso que 
preside en ella, que el primitivo solar de la 
Agricultura y de la nobleza se estableció en el 
paraíso terrenal; que en el ejercicio de ella (la 
Agricultura) se han empleado los primeros 
emperadores, y que en todos tiempos y países 
se la ha rendido culto por los soberanos. 

Trata con extensión de la tierra, de los abo
nos, de los prados, de la cría de animales, etc., 
siguiendo un orden semejante á los autores 
que le precedieron. E l tomo que más difícil
mente se encuentra es el v , ó sea el Apéndice, 
pues generalmente las colecciones que se ven 
en las bibliotecas públicas, ó las que se presen
tan en el comercio, pasando por completas, 
constan de cuatro. Este tomo v lleva un segun
do título de Agricultura de las v iñas , y en la 
misma portada se explica extensamente su ar
gumento de esta manera: «Conocimiento de los 
terrenos más propios para las vides, su d i 
versidad, nombres propios, insectos que las 
dañan, modo de cultivarlas y de hacerla ven
dimia ; medios oportunos para la mejor extrac-

LÜVANTINO 
cion del mosto, su fermentación , conservación 
y bondad; males que causa á la salud el vino 
d a ñ a d o ; señales para conocer cuándo están 
próximos á volverse, avinagrarse ó perder sus 
espír i tus; para saber si están compuestos, co
mo suele acontecer, con cal , yeso, litargirio, 
plomo vitrificado y otros abonos que matan 
insensiblemente; sus trasiegas y enfermeda
des, modo de curarlas y mantenerlas con ven
tajas, conservándole su color, olor y sabor; uti
lidades del que se embotella, y modo de repa
rarlo cuando se pierde; de las vasijas, bode
gas y sus construcciones; situaciones locales 
de éstas más convenientes, con otros muchos 
conocimientos interesantes á este ramo de co
mercio.» 

Todas estas materias, tan minuciosamente 
indicadas al frente del libro v, se explican en 
once lecciones, que forman 96 artículos. 

LEVANTINO (EL) PRESERVADOR DE LA 
PESTE. Modo de impedir la morriña del 
ganado lanar y cabruno, y la muerte de 
mulos y muías en su nacencia. Conversa
ciones familiares entre un europeo y un 
levantino, Enrique y A l i . Por elP. Fr. Ma
nuel García, individuo de la Tierra santa. 
Sale á luz á expensas y diligencias de un 
particular que creyó servir en ello al pú
blico.—Madrid, 1815, por Nuñez. En 4.°, 
62 páginas. —515— 

Está dedicado al Excmo. Sr. Jacobo, conde de 
la Gardie, ministro plenipotenciario del rey de 
Suecia y Noruega cerca de S. M . C. 

E l europeo Enrique atribuye á los barcos y 
mercancías que vienen de Levante la propaga
ción de la peste, y sosteniendo Alí que no es 
que la envían á la Península , sino que ésta la 
acepta por falta de acertadas precauciones, 
aconseja las que en su opinión deben adop
tarse, estableciendo una especie de lazareto en 
las mismas casas, purificando las ropas, etc. 

La quinta y última conversación es la que se 
refiere á la morriña del ganado lanar y cabru
no, y muerte de mulos y muías en su nacimien
to. E l levantino Alí cuenta lo que observó en 
Nazaret respecto de aquella enfermedad, é i n 
dica las medidas higiénicas y los remedios que 
en su país producen los más felices resultados. 
Sus observaciones en España le hicieron com
prender que la frecuente desgracia délas crías 
de muías y mulos provienen del abandono en 
que se las deja luégo que nacen, y propone 
ciertas unturas y medicinas para hacerles ar
rojar el meconio. 
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LIBRITO DE LA DOCTRINA R U R A L , para 

que se aficionen los jóvenes al estudio de 
la Agricultura, propio del hombre. Por el 
director déla Real Sociedad económica de 
Amigos de la Gran Canaria, en obsequio 
de este mismo cuerpo patriótico.— Gran 
Canaria, 1807, por F. de P . Marina. En 8.°, 
142 páginas y una lámina. —516— 

En esta edición no se revela el nombre del 
autor, pero hemos encontrado una obrita en 
que sé reproduce con el título de Doctrina rural, 
etc., y allí se dice que le escribió el doctor don 
Josef Viera y Clavijo (*). Lo mismo que esta otra 
obrita á que aludimos, el librito de la Doctrina 
ruraleslá escrito en diálogo. El autor estampa 
al principio aquellas palabras que Cervantes 
pone en boca de su héroe al dirigirse á los ca
breros con un discurso y un puñado de bello
tas: «Áun no se habia atrevido la pesada reja 
del corvo arado á abrir ni visitar las entrañas 
piadosas de nuestra primera madre...» 

Ensalza el estudio y las ventajas de la Agri
cultura, refiriendo que el hombre es agricul
tor por naturaleza, supuesto que le colocó Dios 
en el paraíso para cultivarle, y trata seguida
mente délos elementos culturales y de la or
ganización de las plantas, de las flores , de las 
semillas y de la savia ; de la diversidad de los 
terrenos, del agua y del aire; del calórico, de 
la luz y de la electricidad; de los abonos y de 
las labores del campo, como la carda y la sie
ga; de las enfermedades de los trigos, déla v i -
Qa, de los olivares , de los montes, planteles, 
ingertos, poda , trasplantes, jardines y prados 
artificiales. Como compendio de carácter popu
lar, dedicado á la juventud, está exento de to
do aparato científico; su lenguaje es llano, 
pero culto y digno. Inserta una estrofa, popular 
en aquellos tiempos, que aludía á las principa
les fuentes de la riqueza pública (**), y conclu
ye rindiendo tributo más elevado á la poesía 
con la traducción de algunos pasajes del libro n 

ca ^ ' n m 0 ! i de la historia de EsPana y de economía politi-
primera. uf108,6" ^ 1 ^ 0 Para el ns0 de las escuelas do 
or M M ' RAS DE * m U POR D - F - ' 2.°—-Zaragoza, 18-21 

P M,edes' en 8/., 183 páginas. 

n Se afianzan los estados 
Con tres columnas, 
Que son artes, comercio 
Y Agricultura. 
Quien esto aprende, 
Sabe lo que es Minerva, 
Mercurio y Céres. 
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de las Geórgicas de Virgilio, alusivos á la paz de 
los campos (*¥*). 

LIBRO DE AGRICULTURA. Su autor el 
doctor excelente Abu Zacaria lahia Aben 
Mohamed Ben Ahmed Ebn el Awam , se
villano. Traducido al castellano y anota
do por D. Josef Antonio Banqueri, prior 
claustral de la catedral de Torlosa, indivi
duo de la Real Biblioteca de S. M . , y aca
démico de número de la Real Academia 
de la Historia.—Madrid, 1802, Imprenta 
Real. Dos tomos en folio, á dos columnas, 
698 y 756 páginas. —517--

La columna izquierda contiene el texto en 
castellano, la derecha en árabe. 

La obra de Columela , escrita en el siglo p r i 
mero de la era cristiana; ésta del árabe espa
ñol Abu Zacaria, que floreció en Sevilla en el 
siglo xn , y la que Gabriel Alonso de Herrera 
escribió en el xv i , constituyen los t resper íodos 
más interesantes de la Agricultura española. 
Algunos capítulos de la de Abu Zacaria se t ra 
dujeron al castellano bajo el reinado de Fer
nando VI, año de 1731; mas áun cuando era 
lo suficiente para probar su distinguido m é r i 
to, y se encareció la conveniencia de empren
der la traducción completa, nadie la acometió 
por entóneos , y cupo la gloria dehacerlo medio 
siglo después al ilustrado Sr. Banqueri. E l j u i 
cio crítico que va al frente de la t raducción fué 
escrito por el conde de Campomanes, y en él 
se encomia el importante servicio que con d i 
cha empresa prestó aquel á su patria , sentando 
el principio de que el original á rabe es un t ra 
tado tanto ó más completo que el de Herrera, 
siendo de sentir que éste no le tuviera pre
sente , como tuvo los escritos de Abencenif, 
menos aventajado que Ebn el A w a m . Se d i 
vide en dos partes, cada una de las cuales ocu
pa un tomo. En la primera se comprenden los 
conocimientos que debe adquirir un labrador 
acerca de la elección de las tierras, de los es
tiércoles, de las aguas, y del modo de plantar 
é ingerir los árboles; en la segunda todo lo per
teneciente á la sementera y á la cría de anima-

(""J Oh costumbres campestres envidiables! 
¡Dias dtl a edad de oro, antigua era 
En que estaban los hombres sin afane*, 
Y sin dueflos maléficos las bestias; 
En que huestes ningunas todavía 
Se juntaban al són de la trompeta, 
Ni sobre el duro yunque se forjaba 
La destructora espada de la guci i a' 
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les domésticos. En la biblioteca Real de Par ís y 
en la universidad de Leyden, Holanda, se h a 
llan códices de esta Agricultura árabe, pero s ó 
lo contienen la primera parte. Observamos 
que en las Gacelas de Madrid de Marzo de Í842 
se publicaron algunos trozos de la traducción 
hecha por Banqueri, como para recordar sin 
duda la existencia de tan excelente y poco 
conocido tratado. 

LIBRO DE ALBEITERÍA, en el cual se con
tienen muchas cosas curiosas y prove
chosas para los albéitares , y otras que 
hasta hoy no se han escrito. Compuesto 
por Miguel de Paracuellos, vecino de la 
villa de Cariñena. Y va añadida en esta 
última edición el arte de herrar.—Zarago
za, 1702, por Jaime Magallon. E n 8.°, 213 
páginas. —518— 

Esta edición es la más completa : la costeó 
Antonio Rubio, mercader de libros de aquella 
capital; la primera vió la luz pública también 
en Zaragoza, el año de 1658. 

Divídese en 50 capítulos, que indistintamente 
tratan de las enfermedades externas é inter
nas. En lo que principalmente prueba Paracue
llos que escribió su obrita con atención y cui
dado, y que sus conocimientos no eran vulga
res, es en lo relativo al torozón de compañones. 
Esta parte merece los elogios de D. Bernardo 
Rodríguez, consignados en su Catálogo de libros 
de veterinaria, y los confirma D. Ramón Lló
rente en su Compendio de bibliografía. El p r i 
mero se lamenta de que por no haber ayudado 
á Paracuellos en sus investigaciones y aplica
ciones, se ignorase el conocimiento de la Ente-
rocele y la operación de la Toxis hasta el año 
de 1759, en que se ocupó de ello el alemán don 
Antonio Perla. 

LIBRO DE ALBEYTERÍA, en el qual se tra
ta del cavallo y mulo y jumento, y de sus 
miembros y calidades , y de todas sus en
fermedades, con las causas y señales y re
medios de cada vna de ellas. Y muchos se
cretos y experiencias para el remedio de 
cada vna de las dichas enfermedades. Yr 
las calidades y provechos de muchas yer
bas tocantes y provechosas para el acer
tado uso de albeyteria. Y' últimamente se 
ponen muchas y subtiles questiones y 
preguntas con sus respuestas útilísimas 
páralos que se quisieren dará la theoría: 
y un nuevo arte de herrar en octavas. Va 

repartido en quatro libros; compuesto por 
Fernando Calvo, vecino y natural de la 
ciudad de Plasencia. Dirigido á D. Alonso 
de Zúñiga y Córdova , Comendador de la 
orden y caballería de Calatrava, Gentil 
hombre de Cámara de su Majestad, etc. 
Con privilegio.—Alcalá, MDCII, por Justo 
Sánchez Crespo; á costa de Juan de Sar
ria , mercader de libros. En folio, v-249 
folios ú hojas, y 14 más de tabla ó ín
dice. —519--

Don Ramón Llórente, como D. Bernardo Ro
dríguez , menciona una edición de 1582, sin 
precisar punto de la impresión; otra hecha en 
Salamanca en 1587, y otra en Madrid en 1657. 
Respecto de esta última, posible es que se haya 
equivocado, queriendo aludir á la de 1647, que 
cita D. Nicolás Antonio, con la que aquí registra
mos y con otra de 1623, bajo el supuesto de que 
la alusión no sea al Libro de albeiteria de Fran
cisco de la Reina , que en 1647 glosó Calvo. De 
todos modos, podemos añadir á las noticias b i 
bliográficas una edición hecha en Madrid el año 
de 1671, por García y Bedmar, y otra de 1675, 
por G. de Laiglesia, en fólio y 386 páginas, de 
manera que, salvo error involuntario, nos re
sultan ocho ediciones del libro de Fernando 
Calvo. 

Trata al principio de la importancia que tie
nen los animales en la sociedad, recopilando 
lo que dijeron sus antecesores ó contemporá
neos, y luego div íde la obra en cuatro partes ó 
libros. Versa el primero sobre la definición de 
los mismos animales, participando de las preo
cupaciones de su tiempo; el segundo contiene 
una numerosa colección de recetas; el tercero 
se reduce á un tratado de farmacología; y el 
cuarto es un resumen de lodo lo dicho ante
riormente. 

A l fólio 245 comienza el diálogo del arte de 
herrar entre el maestro Hernando ó Fernan
do Calvo y su discípulo, en el cual se empieza 
por definir lo que es herrar (*). 

V) 
Herrar es conocer muy bien el huello, 

Y asimismo entender, sin lo ignorar, 
El casco y calidad dé l , y saberlo ; 
Después desto sabido,aderezar 
£1 clavo bien, y en proporción ponerlo , 
Hacer las herraduras traspuntadas 
En su regla con pocas martilladas. 

Y para se evitar las rozaduras, 
Pertenece que justo sea el herrado, 
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LIBRO DE ALBEYTERÍA, en el qual se ve
rán todas quantas enfermedades y desas
tres suelen acaecer á todo género de bes
tias y la curación dellas. Assí mesmo se 
verán los colores y faciones para conocer 
un buen cavallo y una buena muía. E l 
más copioso que hasta agora se ha visto. 
Hecho y ordenado por el honrado varón 
Francisco d é l a Reina, herrador y albéy-
tar : vezino de la ciudad de Zamora, ago
ra de nuevo corregido y añadido por su 
mano con intento de dar claridad á todos 
los albéytares que son y fueren en estos 
reinos de España.—Zaragoza, por 
Agustin Millan. En 4.°, 71 folios ú ho
jas. —^20— 

Nos inclinamos á creer que esta edición 
de 15o3 es la segunda , y su fecha viene á ro
bustecer las conjeturas de muchos distinguidos 
escritores, como el reverendísimo P. Feijóo, 
quien, en una de sus cartas eruditas, para de
ducir que á Francisco de la Reina se debe 
un notable descubrimiento, asevera que éste 
se encuentra consignado en su obra, impre
sa en Burgos el año de 1564, diciendo que 
mal puede atribuirse, como pretenden otros, á 
quien escribió después que Reina. El argumen
to recibe fuerza mayor en el hecho de existir 
esta otra edición, que repetimos no debe serla 
primera. Lo mismo el P. Feijóo que el au
tor del Catálogo anónimo de 1790 , y que D, R a 
món Llórente, dan por sentado que la edición 
primera es la de 1564, y sus noticias no se e x 
tienden á más que á otras dos. Nosotros presu
mimos conocer hasta siete: la citada de 1553; 
ja de 1564, hecha en Burgos, porPhelipede la 
Junta; la de Salamanca, 1580 , por J . Perier; la 
de Alcalá de Henares, 1583, por Sebastian Mar
tínez en 4.° y 74 fólios ; otra de Alcalá, 1603, 
Por J. Gracian ; otra de Ídem, 1623, por el mis
mo, en S.o y 281 páginas ; y otra de Ídem, 1647, 
Por Mana Fernandez , en 4.°, 396 páginas 'y 8 
p "Wices. Esta últ ima contiene la glosa de 

ernando Calvo; la portada dice así : «Libro de 
^ e y t e r í a de Francisco de la Reina; añadido y 

d n ? T 0 P0r el ProPio ai]tor- "estrado y 
" ao a8ora nuevamente por Fernando C a l -

Y 'os clavos con pocas robladuras 
wen cubiertos, y ei casco sea quitado 
"e^pariede afuera, herraduras 
i",, as de dentro , y clavos á este lado , 
o f dela ^eza.ydemanera 
w»e excedan los del lado de hácia fuera. 

vo, albéytar, vecino de la ciudad de Plasencia. 
—Alcalá, 1647, por María Fernandez, á costa 
de Manuel López.» 

El libro de Reina se divide en 104 capítulos: 
comienza por explicar qué es albeitería, y con
tinúa por referir lo que es complexión , pasio
nes y enfermedades que provienen de las par
les de dentro , los torozones , el muermo, la 
apostema, e tc . ,parec iéndonos lo más digno de 
mención, en cuanto á la parte doctrinal, lo que 
desde el capítulo xciv llama el autor: «Tratado 
y qüestionero de preguntas cierto y provecho
so.» A l fólio S9 de la edición de 1553 se inser
ta un arte de herrar, del mismo Reina , escrito 
por nuevo estilo con sotil ingenio, y al fólio 66 
vuelto, otro Tratado y arte de herrar viejo, hecho 
por Juan de Vinuesa, escrito en diálogo, corregido y 
aumentado por Reina y añadido con otras cosas 
provechosas. 

En la edición de 1647 se pone la glosa de Cal
vo á cada uno de los capí tulos , y también se 
insertan los dos tratados de herrar de Reina y 
de Vinuesa, como se insertaron en la Práctica y 
observaciones, etc., que en 1680 publicó Juan 
Alvarez Borges. 

Nos extenderemos en estas referencias más 
de lo acostumbrado, no tanto por el mérito que 
encierra el libro de albeitería , cuanto por la 
celebridad de su autor, á consecuencia del des
cubrimiento aludido que se le atribuye. En 
efecto, lo mismo el autor de dicho Catálogo 
de 1790 , acerca de algunos escritores de vete
rinaria, que el citado Llórente , en su Compen
dio de Bibliografía, y que D. Carlos Risueño, en 
el prólogo de su Diccionario de Veterinaria, con
vienen en que fué el descubridor de la circula 
ción de la sangre; hecho que basta para inmor
talizar su nombre. Semejantes aserciones nos 
parece que tienen por base las fundadas con 
jeturas del erudito P. Feijóo, quien, entre otras 
empresas pa t r ió t icas , se empeñó en la de sa 
car del olvido á muchos beneméritos españoles, 
y reconquistarles la gloria que se les trataba 
de usurpar por los extranjeros , según aconte
ció con la célebre tilósofa D.a Oliva del S a 
buco, con el famoso médico D. Francisco Sola
no de Luque y con el benedictino Fr . Pedro 
Ponce. El P. Feijóo , en muchos pasajes de sus 
cartas eruditas, pero muy principalmente en la 
31 del tomo ni, presenta argumentos incontes
tables para justificar que á Francisco de la R e i 
na es á quien se debe dicho descubrimiento , y 
no al médico inglés Harveo, ni al servita Pedro 
Pablo Sarpi, ni á los módicos italianos Andrés 
Cesalpino y Fabricio de Aquapendente , ni á 
otros muchos que han pretendido disputar la 
gloria al albéilar español. Lo más con (pío 

14 
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transige es con que hubiera alguna simulta
neidad en la exposición de la idea con Miguel 
Servet, mas, para honra de España, dice que es
te escritor era también español. A mayor abun
damiento, y para satisfacción de sus asertos, 
trascribe este pasaje del capítulo xciv del libro 
de Reina : «Si te preguntaren que por qué r a 
zón quando desgobiernan (*) un caballo dé los 
brazos ó de las piernas sálela sangre déla par
te baxa y no de la parte alta, responde: porque 
se entienda esta question, haveis de saber que 
las venas capitales salen del hígado y las arte
rias del corazón: y estas venas capitales van 
repartidas por los miembros en esta manera. 
En ramos y miseraycas por las partes de fuera 
de los brazos y piernas, y van al instrumento 
de los vasos: y de allí se tornan estas miseray
cas á infundir por las venas capitales, que s u 
ben desde los cascos por los brazos á la parte 
de dentro. Por manera que las venas de las 
partes de fuera tienen por oficio de llevar la 
sangre para baxo ; y las venas de la parte de 
dentro tienen por oficio de llevar la sangre pa
ra arriba. Por manera que la sangre anda en 
torno y en rueda por todos los miembros : y 
unas venas tienen por oficio de llevar el nutri
miento por las partes de fuera, y otras por las 
partes de dentro, basta el emperador del cuer
po, que es el corazón, alqual todos los miem
bros obedecen.» 

La razón de transigir más bien con que á M i 
guel Servet se le haga partícipe de esta honra, 
estriba en que en su obra, impresa en Basilea, el 
año de 1531, se lee lo siguiente: « La sangre pa
sa desde el ventrículo derecho á los pulmones 
por medio de la vena arterial ó pulmonar, y 
desde allí á la arteria venosa, dondepurificada 
del aire que se introduce, es atraída al v e n t r í 
culo izquierdo, el cual se dilata para recibirla 
con más facilidad.» Personas más competentes 
podrán deducir quién fué más exacto al sentar 
el verdadero principio de la ciencia. A nosotros 
cúmplenos manifestar que ignoramos la verda
dera fecha de la primera edición del libro de 
Reina ; que quien por las fechas se guiaba, daba 
por sentado que se publicó por primera vez el 
año de 1564; que nosotros creemos que fué án-
tes de 1553, y que es difícil que llegase á manos 
de Reina la obra de Servet, porque precisamen
te se condenó por herética y se prohibió su 
circulación. 

LIBRO. 
LIBRO DE ALBEYTERÍA, que trata del prin

cipio y generación de los caballos basta su 
vejez, y asimismo los remedios para cu
rar sus enfermedades y de las muías y 
otros animales; muy útil y provechoso 
para todos los albéylares y cirujanos, y pa-
ra otra cualesquier personas que tuvieren 
ó criaren los dichos animales. Escrito por 
Pedro López Zamora , proto albéitar del 
reino de Navarra.—Logroño, 1588. En 
folio. —521-

O Llamaban desgobernar 4 una operación que consistía en 
Ügar la yena de un miembro en dos puntos y cortarla por 
medio. 

Está dedicado al rey D. Felipe II, y censurado 
por Francisco Cheriani, albéitar de la Empera
triz. Trata en los términosque debe suponerse, 
atendida la época remota en que escribió, de fi
siología, patología , terapéutica , algo de higie
ne, de equitación y del arte de herrar, al cual 
concede grande importancia. Dan noticia de 
López Zamora y de su obra, D. Nicolás Antonio, 
en su Biblioteca nueva ; el autor del Catálogo de 
escritores de veterinaria, de equitación y de agri
cultura, publicado en 1790, y muy principal
mente D. Ramón Llórente Lázaro, en su Com
pendio de bibliografia veterinaria , pues dedica 
nada ménos que tres páginas á dar noticia 
circunstanciada de los muchos capítulos que 
contiene. E l autor de dicho Catálogo anónimo 
dice que, no obstante que el método y princi
pios que sigue López Zamora son los mismos 
que los de sus contemporáneos y áun prede
cesores, manifiesta que tuvo solidez en obser
var y mucha capacidad en prever la mayor 
parte de las circunstancias que pueden con
currir en la curación de las enfermedades, y 
que la circunstancia de haber escrito su obra 
en diálogo indica que la hizo con la idea de que 
sirviera para el exámen de los albéitares. 

LIBRO DE CETRERÍA DE CAZA DE AZOR, 
en el cual, por diferente estilo del que 
tienen los antiguos que están hechos, ve
rán (los que á esta caza fueren aficionados) 
el arte que se ba de tener en el conoscimien-
to y caza destas aves y sus curas y reme
dios, en el cual así mesmo habla algunas 
cosas de halcones y de todas aves de rapi
ña y cómo se han de curar y preservar pa
ra que no cayan en dolencias. Por D. Fa-
drique de Zúñiga Sotomayor.—Salaman
ca, 1565, por Juan Casanova. En 4.°, 126 
hojas. —522--

En la portada no se dice el nombre del au
tor, pero consta en el prólogo y en la licencia 



LIBRO. 2H 
míe el Rey dió para imprimir el l ibro, la cual 
S á fechada en Aranjuez, á 15 de Octubre 
de 1564. . 

Sirve de introducción el capitulo primero, y 
en él explica el autor su mayor afición á la c a 
za del azor que A la del halcón, porque aquella 
ofrece más bellos accidentes y es á la que más 
se ha dedicado. 

El primero de los dos tratados consta de 52 
capítulos: muchos de ellos se concretan á referir 
las cualidades características de los azores de 
Irlanda, de Noruega y de otros varios países, y 
las circunstancias de las diferentes zonas de 
España. E l segundo , de 29 capítulos, versa so
bre las enfermedades y remedios de las aves. 

En la biblioteca Nacional de Madrid (A. a. 179) 
se conserva un ejemplar impreso, con varias 
adiciones manuscritas, aun cuando no se ad 
vierte ni respondemos de que sean de letra del 
autor. En el mismo ejemplar, y en letrado dis
tinto carácter, se leen algunos refranes ó máxi
mas relativas á la caza y á la pesca (*). 

LIBRO DE ENFRENAMIENTOS de la G i -
neta. Por Eugenio Manzanas.—Toledo, 
1585. En 4.° —523— 

Hace ligera mención de este autor, como uno 
de los que han escrito sobre la jineta, D. Gre 
gorio de Tapia y Salcedo, en su libro titulado 
Exercicios , etc.; pero se da noticia más c i r 
cunstanciada de la obra en el tantas veces c i 
tado Catálogo del año 1790, atribuido á D . Be r 
nardo Rodríguez : dice de ella que no deben 
despreciarse las reglas que contiene sobre 
el arte de herrar, y que los picadores ins t ru i 
dos pueden sacar mucho fruto de los preceptos 
relativos al enfrenamiento. Consta de tres par
tes: trata la primera de las buenas bocas y de 
la edad del caballo; la segunda, del arte de her
rar explicándose minuciosamente, con el auxi-
iode grabados, la forma que deben tener los 

^ avosy las herraduras, y cómo han de labrar-
oto 0S,Cascos"'la tercera constituye una colec-

n de 18 estampas, que representan várias 
espectes debocados. 

ÍSg|í:eí̂  Paloyel alcon en la ni: 
EnFehro. ni.gal8olebrerom azor perdiguero, 
feros á 
En el 

lrefos á un gliglf6 galgos á un lebrero' y en Mayo. le-

riSKiy10;?lmastlneŝ ' 
iQuiéres'""'10- imnc 
''«rro l a r i ^ ra' í"'68111 tiene la mentira. 
:nti: aarador, nunca buen mor 

que te siea el can? dale pan. 

LIBRO DE EXERCÍGIOS DE L A GINETA, 
compuesto por el capitán D. Bernardo de 
Vargas Machuca, indiano, natural de S i 
mancas en Castilla la Vieja. Dirigido al 
conde Alberto Fúcar.—Madrid, 1600, por 
Pedro Madrigal. En 8.°, xvi y 20 folios, ó 
sean dobles páginas. —524--

A l anotar en el sitio respectivo el Compendio 
y doctrina nueva de la gineta, de este autor, d a 
mos noticia de diferentes libros ó edicionescon 
diversos títulos. Creemos que todas están cal
cadas en esta edición de 1600, que á nuestro 
juicio es la primera. La licencia para impr imi r 
la está dada en Madrid á 7 de Febrero de dicho 
año de 1600. Las páginas de numeración roma
na se llenan con la dedicatoria al Conde, con 
el prólogo y dos sonetos de no gran mérito, que 
en elogio de la obra escribieron el capitán Don 
Alonso de Carvajal y D. Alonso de Bustos (**). 

En el folio primero hay un escudo , grabado 
en madera, y un caballero montado á la jineta 
y con lanza; al pié se lee este mote: Primor con 
fuerza. 

Divídese el libro en cinco partes. En la p r i 
mera se explican las proporciones que debe te
ner el caballo; se describe la forma que convie
ne á la silla y á la media silla , advirtiendo en 
qué ocasiones importa emplear u n a ú otra; se 

(") De D. Alonso de Carvajal: 

Ya que con gloria hubistes ensefiado 
La indiana belicosa infantería 
Á extender la española monarquía , 
Que el cielo al gran Felipe ha reservado, 

Mostráis con nuevo honor acreditado 
Del jinete feroz la gallardía, 
Por enfrenar la bárbara osadía 
Con fuerte adarga y lanza en campo armado. 

No os satisface el lauro victorioío 
Que á caballo y á pié ganasteis solo, 
S iá España no enseñáis así á alcanzallo. 

En todo sois, Bernardo, generoso: 
En dar regla y obrar de polo á polo, 
Minerva armada á pié , y Marte á caballo. 

De D. Alonso de Bustos: 

Bernardo ilustre, que otro tiempo fuiste 
En las remotas partes de Occidente 
Conquistador de aquella inculta gente 
Que huye el bien y la razón resiste; 

Con la lanza y adarga les pusiste 
Á su libertad bárbara insolente 
El yugo , que romper no les consiente 
El temor que en sus almas escondiste. 

Y porque de tu espada y de tu pluma 
Se celebre en el mundo la riqueza , 
Sin que el tiempo la olcnda ni el olvido, 

En esta breve , tan discreta , suma 
l>e la jineta, escribes la ílneza 
Que con larga experiencia has aprendido. 
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liabla de las diferentes clases de espuelas; del 
uso que de ellas debe hacerse para no lastimar 
el caballo sin necesidad, y de qué forma y co
lor ban de ser los borceguíes para que digan 
mejor al caballero, etc.; la segunda contiene la 
explicación de la carrera con capa y espada, 
con lanza y adarga, y de la escaramuza y la 
batalla entre amigos ó enemigos; la tercera 
comprende el modo de torear con rejón y con 
vara, indicando las circunstancias que deben 
concurrir en el caballo para evitar en parte 
el riesgo que se corre en tales casos; la cuarta 
se refiere á los juegos de cañas, diversión que 
se considera muy propia de los caballeros; y la 
quinta, por último , consiste en unos adverti
mientos generales sobre todo lo expuesto, y en 
ciertos secretos beneficiosos para los caballos; 
por ejemplo : modo de doctrinarles y quitarles 
los resabios; qué propiedades tienen los alaza
nes, morcillos, hoveros, zainos, y de otras ca
pas ó colores; cómo se ha de evitar que relin
chen y que se les desgracie la cola ó crin ; re
medios para curarles el muermo y el torozón, 
etc., etc. Para la cura del torozón recomienda 
el autor que se aplique al vientre del caballo 
enfermo un ladrillo caliente, envuelto en un 
paño que esté empapado en vir^). 

LIBRO D E L A CAZA. Por Luis Sanz, natu
ral déla ciudad de Valencia. Año de 1600? 
{Escritores del reino de Valencia, por don 
VicenteXimeno, tomo i , pág. 268.)—525— 

Dice Ximeno , de quien tomamos esta noti
cia, más vaga de lo que cumple á nuestros de
seos, que Luis Sanz era un caballero muy cu
rioso, y que, según refiere Jerónimo Cortés , su 
Libro de caza está doctamente escrito. 

El primer libro que en nuestro concepto 
publicó el Jerónimo Cortés, á quien se alude, 
fué el Tratado del cómputo por la mano , año 
de 1591, y el último, el Tratado de los animales 
terrestres y volátiles, cuya primera ó segunda 
impresión, año de d613, ya se autorizó á ins
tancias de su viuda. 

LIBRO DE L A GINETA de España , com
puesto por Pedro Fernandez de Andrada, 
en el qual trata el modo de hazer las cas
tas y criar los potros ; y cómo se han de 
enfrenar y castigar los cavallos , y cómo 
los cavalleros mozos se han de poner á ca-
vallo , guardando el órden antiguo de la 
gineta de España. Vitiraamente se trata 
cómo se han de pensar y engordar los ca

vallos.—Sevilla , 1599, por Alonso de la 
Barrera. En 4.°, 182 folios ú hojas.—526—. 

La licencia para imprimir dicho libro está fe
chada en San Lorenzo el Real, á 26 de Agosto 
de 1598, pero realmente debemos considerarle 
como una segunda edición, ampliada, del que 
se publicó el año de 1580 con el título de Natu
raleza del cavallo, etc., del cual haremos méri
to en el lugar respectivo, así como de los iVue-
vos discursos de la jineta, impresos en 1616. 

Divídese, como la aludida anterior edición, 
en dos libros : las materias de los principa
les capítulos del primero se enumeran en es
tos términos:—Por qué causas se dijo cavallo y 
cómo dél se toma el nombre de cavallero.— 
Cómo el cavallo fué producido para la guerra. 
—Cómo es el más ligero animal de la tierra.— 
De los servicios que hace al hombre y de los 
aprovechamientos que dél tiene.—De la seme
janza que hay entre la naturaleza del hombre 
y la del cavallo, y del agradecimiento que estos 
tienen á sus señores.—Cómo los cavallos, por 
instinto natural, pronostican el mal ó bien de 
sus señores, y de los cavallos á quien se ha da
do sepultura,—De la ferocidad y arrogancia de 
los cavallos.—De la edad del cavallo y de la ye
gua para ser padres.—De sus condiciones y 
cómo y en qué tiempo se han de juntar. 

Al folio 65 comienza el segundo libro, cuyos 
principales asuntos se indican así: —Cómo la 
industria del hombre ha de ayudar á perfec
cionar la naturaleza del cavallo.—Déla anti
güedad del oficio de caballerizo y de las cosas 
que debe saber.—De la edad que se han de me
ter los potros en la caballeriza y cómo se han 
de domar.—Cuánto conviene que el cavallo 
ande bien enfrenado y cómo no se puede lla
mar hombre de á cavallo el que no sabe enfre
nar. Concluye con várias advertencias dirig -
das al comprador de caballos, indicándole los 
ardides de que suelen valerse los vendedores. 

Desde el fólio 90 en adelante se inserta una 
serie de 19 dibujos, que representan diversas 
clases de frenos. 

LIBRO DE L A MONTERÍA que mandó es-
crebir el muy alto y muy poderoso rey 
D. Alonso de Castilla y de León, último de 
este nombre. Acrecentado por Gonzalo Ar-
gole de Molina. Dirigido á la S. C. R- M' 
del rey D. Felipe Segundo, nuestro señor. 
— Sevilla, 1582, por Andrea Pescioni. En 
fólio, xxv-91 pág. á dos columnas.—527— 

Las xxv páginas de numeración romana 
contienen un discurso escrito por Argot6 de 
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Molina i quien asegura que el rey D. Alonso 
duodécimo; y no el onceno como se le llama, 
mandó escribir dicho libro á sus monteros de 
Cabilla. Dice por conjetura los que debieron 
tomar parte en la composición ; refiere la h is 
toria por la cual los monteros de Espinosa son 
los guardas de las Reales personas; habla del 
oficio del montero mayor y de los subalternos; 
de la montería de jabalíes, gamos, osos, cabras, 
lobos,zorras, gatos monteses, tejones, leones, 
etc., y termina con una égloga pastoril, escrita 
en "octavas por el granadino D. Gómez de T a 
pia , en la cual se describe el bosque de A r a n -
juez, y se celebra el nacimiento de la Serenís i 
ma Infanta doña Isabel de España ('). 

La obra de Montería se divide en tres libros, 
pero el segundo se subdivide en dos partes. El 
primero trata de los monteros de á pié y de á 
caballo, y délas reglas y cuidados que deben 
observarse en la caza del venado y de los osos, 
previniendo los lances y situaciones que pue
den sobrevenir haciendo viento, siendo de no
che, etc.; se habla también de la educación 
y cuidados de los perros de caza. La primera y 
segunda parte del segundo libro versan sobre 
la cura de los canes en sus heridas, quebran
taduras ó rabia; y el tercero trata de los mon
tes de Castilla, de León y-de Andalucía, y de 
lo que sucedió al Rey en el monte. 

En la biblioteca del Escorial debe de existir 
un códice del Libro de la Montería. Don Euge
nio de Ochoa, en su Catálogo razonado de los 
manuscritos que existen en la biblioteca Real de 
París (el cual reseñaréraos en la tercera sec 
ción), da noticia de tres m á s , señalados con 
los números 7,815, 7,816 y 10,222: el último 
dice que es del siglo xiv ; que está bien c o n 
servado, con cantos dorados, letra gótica , ini
ciales bordadas, iluminadas y doradas m u 
chas y muy curiosas miniaturas primorosa
mente iluminadas y doradas también en to 
jas las páginas, y que está forrado de seda l a 
brada. Añade que del tal manuscrito son c o 
pias posteriores los otros dos . códices que cita. 
*• registrar uno de ellos, el del número 7,815, 
haceel Sr. Ochoa esta explicación : «No se dice 
qmen escribió este l ibro, y del contexto de a l -
gUnos Párrafos pudiera inferirse que fué obra 

i") En lo mejor de la felice España , 
¡Jo el rio Tajo tercia su corrida, 
Y con sus cristalinas aguas baña 
'̂ a tierra entre las tierras escogida , 
¡̂ sta una vega de belleza extraña , 
Toda de verde yerba entretejida, 
"onde natura y arte , en competenci! 

0 ulllmo pusieron de potencia. 

del mismo rey D- Alonso X I ; pero destruye esta 
conjetura lo que se dice al principio, que le 
mandó hacer .» Y luego advierte el Sr. Ochoa: 
«Este libro de Montería fué publicado en 1582, 
en fólio, en Sevilla, por el diligentísimo y eru
dito Gonzalo Argote de Molina. » 

Don Nicolás Antonio no hace más que men
cionar el título del libro impreso, en su Bibl io-
theca Nova , tomo i , pág. 552, y D. Miguel de 
la Fuente Alcántara dice qlie los autores q u i 
sieron imitar el libro que de la caza escribió 
el pr íncipe D. Juan Manuel , pero que no sólo 
es inferior, sino que los impresores han debido 
equivocar el orden de los capítulos. 

Sin estar ciertos de que el libro atribuido á 
los monteros del Rey Sabio esté exentode erro
res , comparado con el original, no opinamos 
como el Sr. Lafuente Alcántara, que sea infe
r i o r ^ imitación del libro de la caza del infante 
D. Juan Manuel, pues mas verosímil es que éste 
tuviera presente el Libro de la Montería al es
cribir el suyo de caza, por lo que hemos podi
do comprender del exámen de un antiguo c ó 
dice que se halla en la biblioteca Nacional, y 
que registrarémos en la tercera sección con el 
título de Libro de caza. 

Lo q u e á nuestro juicio merece llamar más la 
atención del bibliógrafo para inquirir el ver
dadero origen del Libro de la Montería , es lo 
indicado por el Sr. Ochoa. 

La idea que á él le ha asaltado al leer el có
dice de París , nos ha asaltado á nosotros al 
leer algunos párrafos del libro impreso, y hasta 
la inscripción que se ve en la pág. 91, y d i 
ce así: «La primera vez que corrí este monte, 
maté en él un oso de los grandes que nunca v i , 
é fué el primero que maté en tierra de Algez i -
ra. » Agréguese á todo esto el castizo lenguaje 
del l ibro, y la grande afición del sabio Rey á la 
caza, y no será violento entender que lo que 
mandó escribir fué una copia de su original: 
tal vez ese magnífico códice de que nos dá ra
zón el Sr. Ochoa. 

LIBRO DE LAS L E Y E S , PRIVILEGIOS Y 
PROVISIONES REALES DEL HONRADO 
CONCEJO DE L A MESTA GENERAL, y 
cabafui Real destos reinos. Confirmados y 
mandados guardar por Su Majestad.—Ma
drid, 4G81, por Julián de Paredes. En fó
lio, hojas y i3 más de principios, sin 
numeración. —528— 

En la licencia para la publicación de este l i 
bro, concedida á dicho impresor Paredes, el 7 de 
Enero, se le da el título de Recopilación de las 
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leyes y ordenanzas de la Cabana Real y honrado 
Concejo de la Mesta general deslos Reinos. 

Entre los muchos documentos que se c o m 
prenden, hay cédulas y provisiones del rey Don 
Alonso, año de 1311, de los Reyes Católicos y de 
los Felipes II y III, t ratándose ademas de otras 
muchas cosas, cuya narración sería prolija; de 
los nombramientos de los concejos, de donde 
han de celebrarse y qué se ha de hacer en 
ellos; de los ministpos, de los apartados, de los 
alcaldes de cuadrilla y otros oficios; de cómo 
se ganan, conservan y pierden las posesiones 
de los pastos; de lo que debe entenderse por 
ganados mesteños y mostrencos, y modo de 
proceder en acusaciones, querellas y pleitos; 
de la autorización para cortar ramas de los ár
boles, prohibición de labrar cañadas, exención 
de portazgos, etc. 

La preponderancia de que entonces gozaba 
el honrado concejo, como consecuencia na tu
ral de la que tenian los ganados mesteños, h a 
cían sumamente interesantes estos libros, que 
se reproducían con alguna frecuencia; no la 
hemos encontrado por ninguna parte, pero se 
nos figura que en 1609 se publicó otra edición 
con el mismo tí tulo que ésta, en Madrid , casa 
de Juan Cuesta, en fólio y i 80 páginas. De todas 
maneras, su importancia desaparece en virtud 
de otras ediciones posteriores y naturalmente 
más completas, como lo es el Quaderno de Leyes 
y Privilegios, etc., publicado el año de 1731 , y 
que muy enbreve tendrémos ocasión de men
cionar. 

LIBRO DE LOS HIERROS Ó MARCAS QUE 
USAN LOS CRIADORES P A R A SUS G A 
NADOS C A B A L L A R E S , rectificados por 
fin del año de Í8S9. Reunidos por los es
tablecimientos de Remonta, recopilados 
por la Subdireccion de los mismos, y man
dado imprimir por el Excmo. Sr. D. Juan 
Zabala, Director general de caballería. — 
Córdoba, 1860, por Rafael Arroyo. En fó
lio menor, 103 páginas. —529 

No contiene más que los pueblos, los n o m 
bres de los criadores que existen y los que han 
dejado de serlo, e s t a m p á n d o l o s respectivos 
hierros de su ganadería . Éstos ascienden, 
salvo error, á 2,831, repartidos en veintidós 
provincias, del siguiendo modo: Cádiz, 425; Se
villa, 588; Córdoba, 463 ¡Badajoz, 333 ; Cáce-
res, 198¡CiudadReal , 152; Granada, 100; Jaén, 
173; Málaga, 126; Huelva,67; Madrid, H ; T o 
ledo, 60; Ávila, 30; Valladolid , 3 ; Zamora, 1; 
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Salamanca, 23; Santander, 1; León, 15; Ovie
do, 8; Zaragoza, 7; Huesca 23, y Lérida 25. 

Entre los de Cádiz hay 89 criadores que han 
dejado de serlo, 102 en Sevilla, 28 en Córdoba, 
13 en Badajoz, 36 en Cáceres , 12 en Ciudad 
Real, 9 en Granada, 2 en Jaén , 17 en Málaga, 
y 6 en Huelva. 

LIBRO DE LOS SECRETOS DE AGRICUL
T U R A , CASA DE CAMPO Y PASTORIL, 
traducido de lengua catalana en castella
no, por Fray Miguel Agustín, prior del 
Temple de la fidelísima villa de Perpiñan, 
del orden y religión de San Juan de Jeru-
salen, de el libro que el mismo autor sacó 
á luz el año de 1617, y ahora con adición 
del quinto libro y otras curiosidades y un 
vocabulario de seis lenguas para declara
ción de los vocablos de dicho libro, y al fin 
de él se hallarán las materias de que el 
autor trata, con una rueda perpetua para 
conocer los años abundantes y estériles.— 
Barcelona, 1722, por J. Piferrer. En 4.°, 
508 páginas. —530— 

E l libro ó la Agricultura del Pr ior , que es 
como vulgarmente se designa esta obra, es uno 
de los tratados que con mayor aceptación cir
cularon en su primera época y muchos años 
después , ya por reducirse á muy pocos los 
que de su clase se conocían, por abrazar to
das las materias que al labrador interesan y 
por ser realmente muy apreciable, ya , en fin, 
por el éxito que alcanzaban los escritos que se 
engalanaban con sorprendentes maravillas. 
Prueba de ello son las muchas ediciones que se 
han hecho, y de las cuales vamos á dar una idea 
sucinta, poro tan completa como nos la han 
proporcionado nuestras exquisitas diligencias. 
La primera, como se índica en la edición ano
tada, por parecemos d é l a s más completas y 
correctas, se publicó en Barcelona, el año de 
1617, con el título de Llibre deis secretsdc Agri
cultura, Casa rústica y pastoril; otra en Zarago
za, el año de 1625; otra en Perpiñan , el de 
1626; otras dos en Zaragoza, en 1636 y 1702; 
la referida de Barcelona, en 1722; otra en Ma
dr id , en 1731, la cual dedicó el impresor A n 
tonio Sanz , con nn reverente prólogo , al glo
rioso San Isidro; otra en Zaragoza, año 17i6; 
en Barcelona, 1749, y dos en Madrid, años 1762 
y 1781, de forma que, salvo error, nos resultan 
once ediciones. » 

Se divide la obra en cinco libros : trata el 
primero de la razón de estado del padre y ra»' 
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diados- de los preceptos de la mudanza del 
íiempo-' de lo que se ha de trabajar en cada 
raes y'de los huertos, siembras y recolección 
de cosechas: el segundo, de los árboles de fruta 
Y de los cereales, comprendiendo varios reme
dios contra los insectos dañosos : el tercero, de 
las vides y de los olivos; de la mensura de las 
tierras y de la manera de hacer varias clases de 
vinos medicinales y comunes: el cuarto, de los 
edificios rurales; del modo de hallar las aguas 
de pozos y fuentes; de la cría de animales do
mésticos, terrestres y volátiles, y de la cría de 
las abejas y gusanos de seda: el quinto, en fin, 
déla enseñanza de los perros de caza, de la cría 
y gobierno de las aves de halconería y de la 
pesca. 

LIBRO DE MENESCALIAf), compuesto por 
Mossen Manuel Diez (ó Diaz).—Zaragoza, 
4499, primera edición, y Zaragoza, 1545, 
quinta ídem. En 4.°, 97 folios, ó sea doble 
número de páginas, — 531— 

Bibliógrafos y cronistas andan discordes en 
cuanto á la historia de este curioso libro y á la 
patria del autor. Don Ramón Llórente Lázaro, 
que es el que más modernamente ha escrito de 
bibliografía veterinaria, no hace más que c i 
tar como más antigua la edición de en 
el catálogo atribuido á D. Bernardo Rodríguez 
se dice que la traducción castellana se publicó 
en Toledo el año de d507. 

El doctor Francisco Andrés de Uztarroz y el 
arcediano Diego José Dormer, le consideran 
aragonés,D. Nicolás Antonio, ca ta lán ,y Z u r i 
ta, Jimeno y Pastor y Fuster, valenciano, colo
cándole entre los escritores de U 4 3 , que es 
cuando dicen pudo escribir tal l ibro , porque, 
asistiendo con D. Alonso Y á la conquista del 
mno de Ñapóles, recibió encargo de este Rey 
de convocar á los mejores albéilares de aquel 
tiempo, y formar un tratado que enseñase lo 
conducente á poseer bueno scaballos y muías. 
Don Justo Pastor y Fuster, que dedica a lgu
nas lineas, en el tomo i , pág. 21, de su Bibliote-
™ valenciana, á robustecer la opinión ántes 
sentada por Jimeno, refiere que en la librería 

el convento de predicadores de Valencia exis-
«J .en su época (t827) un tomo manuscrito en 

o y Vltela, cuya obra es sin duda el original; 
que la letra es del siglo x v , la lengua lemosino 

0> y que empieza as í : «Aquest libre de 

degenen^l03 »' 6 Mcneskal''a y Meneskal on 1Ü ¡niliguo, han 
• "erado en Manscaleiia y Mariscal. 
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Merchalía ha compilat e experimentat lo noble 
Mossen Manuel Dieg, Senyor de la villa de A n -
dilla, etc.» 

De otros códices se ocupa también el Sr. Fus
ter. En uno de los ejemplares que cita, dice que 
se lee así el resúmen ó división déla obra: aHe 
compost lo present libre compartit en tresbai-
bons : lo premier t ra tará de les mules; lo se-
gond deis caváis; lo tercer de la nothomía de 
dits animáis. . . lo cual per rahó se poria ano-
merar Espill de Cavallers. » D. Eugenio de 
Ochoa, en su Catálogo de manuscritos de la b i 
blioteca Real de París (1844), cita otro, señalado 
con el número 7,813, en estos té rminos : «Libro 
de Menescalcia , manuscrito en fólio, en papel, 
bien conservado, siglo x v , caractéres góticos, 
hojas 135.» Este l ibro , añade , está en catalán, 
y lo tradujo al castellano, y lo publicó en Z a 
ragoza en 1498, Martin Martínez Dampiés. 

En efecto, la traducción al castellano la hizo 
Dampiés , y á nuestro juicio y en concepto de 
Fuster, se publicó por primera vez en Zarago
za, el año de 1499; no, como dice Bernardo R o 
dríguez, en 1507; otra edición, pero en catalán, 
se hizo en Barcelona, el año de 1505 ; otra en 
Toledo, en 1507; otra en Barcelona, en 1523, 
por los impresores Dimas Ballester y Juan G r i -
lo, y otra, en fin, en Zaragoza, el año de 1545, 
por Diego Hernández. 

Respecto de la patria de Mossen Manuel Diez, 
ó Diaz, como se dice en la traducción deDam-
piés, no creemos esté definitivamente resuel
ta con los argumentos de Zurita, Jimeno y Fus
ter (los cuales pueden consultarse en sus res
pectivas obras), pues sería conceder poca v e 
racidad á Dampiés, cuando, después de varios 
preliminares, traslada estas palabras: «Como á 
mí, Manuel Diaz, natural de la muy noble y 
leal cibdad de Zaragoza, de Aragón , me hicie
se Dios tanta gracia y merced que fuese ma
yordomo de aquel ilustrísimo y muy poderoso 
el rey D. Alonso de Aragón , etc.» 

El manuscrito que cita Fuster, bien puede 
ser una de las muchas copias y traducciones 
que se hicieron en el siglo xv; precisamente 
ordenó el Rey que á cuantos lo quisieren su 
diesen traslados del libro de su mayordomo. 

En cuanto al texto, d i rémosque la obra se di
vide endos libros, locual no está muy conforme 
con lo que refiere Fuster: el primero versa so
bre la anatomía externa ó conformación exte
rior del caballo, cualidades que deben con
currir en el que se elija para padre, sus pelos, 
modo de criar el potro desde tres hasta seis 
años, método que so ha de guardar con el ca
ballo en la guerra, en la paz, y cómo se ha de 
enfrenar y cuidar ; concluyendo con la historia 
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de algunas enfermedades. El segundo trata de 
la muía, de su hermosura y buenas cualidades 
relativas á su exterior , modo de administrar
las la comida en invierno, en verano,y hacer
las tomar buen paso. 

Prescindiendo de algunas puerilidades que 
contiene respecto á la higiene y terapéutica, 
todo lo demás es muy apreciable, y el órden ó 
método que se-sigue más racional y lógico que 
el que se observa en escritores modernos; los 
inteligentes lamentan que no sea más conocida, 
seguros de que sería más apreciada. 

LIBRO VERDE (EL), MANUAL PARA E M 
PLEADOS DE MONTES. Grandes verda
des sobre Agricultura, Selvicultura, A r -
boricultura prácticas, y sobre el estado 
actual del ramo. Primera edición. Por Don 
José Garcia Sanz.—Teruel, por A . 
Zarzoso. En 8.°, 176 páginas. —532— 

Aspira el autor con la mejor buena fe, que es 
lo que más preside en sus diversos escritos 
agronómicos, á ilustrar en los asuntos de mon
tes á los comisarios de este ramo en las pro
vincias, así como á los oficiales del negociado 
en los gobiernos civiles, guardas y particula
res^ lo hace de una manera verdaderamente 
original. Instala á un comisario en su oficina, y 
con él á un guarda ; pasa revista álas cosas de 
montes, pronunciando un discurso sobre las 
obligaciones propias de aquel dependiente; mas 
este discurso se interrumpe con la llegada de 
un alcalde, que va á pretender que entre en 
cultivo c/erío ?non¿ec¿^o. Luégo aparece un lu 
gareño en queja de que los civiles le han de
nunciado los ganados por la inocente costum
bre de dar una tocadilla en lo vedado, y cada 
uno de estos personajes dan motivo al autor 
para exponer sus opiniones en esta clase de 
incidentes , que ocurren con frecuencia en los 
pueblos por el deseo de lucrarse de lo ajeno. 

LIBRO Y TRATADO DE LOS ANIMALES 
TERRESTRES Y VOLÁTILES, con la 
historia y propiedades dellos, alabando de 
cada uno de los terrestres la virtud en que 
más se aventajó y señaló ; con autoridad 
de doctos y santos. Compuesto por Jeró
nimo Cortés , valenciano.—Al doctor Do
mingo Ximeno de Llobora, visitador ge
neral deste arzobispado do Valencia, por 
el Ilustrisimo Señjr D. Isidoro Aliaga.— 
Valencia, 161o, por Juan Crisóstomo Gar-
riz. Impreso con privilegio de Castilla, 

Aragón 
ñas. 

y Portugal. En 8.' 531 pági-
—535-

Aunque no tantas como del Lunario y pro
nóstico perpetuo de este mismo autor, se han 
hecho várias ediciones de este tratado. Por lo 
menos una en Valencia, el año de 1613, por di
cho Garriz, y otra en \ 678, por Benito Macé. Las 
de 1613 y 1615 se autorizaron en 1611 y 1612, 
á instancia de Ángela Rull, viuda de Cortés. El 
hijo de éste , Bartolomé Cortés , suscribe la de
dicatoria en Valencia, á 20 de Diciembrede 1612. 
Al hacernos cargo de dicho Lunario y del Non 
plus ultra, etc., dirémos algunas palabras acer
ca de la gran aceptación que tuvieron las obras 
de Cortés; de lo mucho que andaban entre las 
manos de los labradores , principalmente por 
sus pronósticos sobre el tiempo, y del carácter 
original que las distingue. 

Es notable también la curiosidad que ofrece 
este libro, cuyas materias no son extrañas á las 
que tratamos, pues que al fin habla de las pro
piedades y utilidad del ganado vacuno, del la
nar, del de cerda, de las aves domésticas, de 
las de rapiña ó de caza , del caballo, de la in
dustria y gobierno de las abejas, y de los ins
tintos ó propiedades de los animales dañinos, 
que al hombre, y particularmente al labrador 
y ganadero, tanto importa perseguir. 

Ya que no nos detengamos á explicar lo que 
el autor refiere sobre cada una de dichas espe
cies, que realmente son las únicas que pueden 
interesarnos, pero cuyo guarismo exigirla gran 
extensión, indicarémos al ménos ordenadamen
te las de que se ocupa, pues esto dará más ca
bal idea del carácter de un libro curioso en 
su género, y que es, por otra parte, el ménos 
conocido de este ingenioso valenciano, porque 
los ejemplares se han hecho muy raros. 

Principia por vacilar en si erigir rey de las 
selvas al león ó al elefante, pues en este último 
encuentra tantas muestras de cortesía y de dis
ciplina hácia el hombre, y tanta inteligencia, 
que comprende sus palabras, y siente tanto los 
agravios y castigos, que llega á enfermar á cau
sa de ellos. Seguidamente se ocupa del asno, al 
que dedica una loa en verso, y á continuación 
trata del camello, del lobo y sus pérfidas con
diciones; del cordero, carnero, oveja y ganado 
cabrío; del perro y su mucha lealtad; déla 
zorra y sus grandes traiciones; del cochino y 
sus provechos; del ciervo y sus propiedades; 
del gato y sus astucias; del buey y sus prove
chos; del lince; de la hormiga ysus grandes 
avisos é instintos naturales (en este artículo 
se detiene mucho); del dragón; del elefante y 
su raro conocimiento; del caballo y su arro-
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.ancia ¡ del tigre y pantera ; del castóreo ; del 
S i í o ; del ratón; de la rana; del mono ó 
ximio; de la liebre y conejo; del cocodrilo, 

maleon Y salamandra. 
Hasta aquí la primera parte ; la segunda trata 

de las virtudes y propiedades de los volátiles^, 
como el águila, paloma, ha lcón, ánades , ocas ó 
ánsares aves de jaula , aves de rapiña (azores, 
halcones, neblís, baharis , alfaneques, bornis, 
sacres girifaltes, esmerejones, gavilanes, a l 
cotanes y aletos), gallos, gallinas, grul las ,go
londrinas , perdices, etc., etc. El último capitu
lo, que es el xxx, y bastante extenso, versa so
bre las abejas. 

LIBROS (LOS) DE MARGO TULIO CICERON, 
de los oficios, de la amicicia y de la senec
tud, con la economía de Jenofon. Traduci
dos del latin en castellano, por D. Francisco 
Támara, catedrático de Cádiz. Añadiéron
se ahora nuevamente las paradoxas y el 
sueño de Escipion, traducidos por Juan 
Jarava.—Valencia, 1774, por B. Monfort. 
En 4°., XII-472 páginas. —534— 

El libro de La Economía de Jenofon ó Xeno-
fonte es el que tiene relación con la A g r i c u l 
tura, señaladamente los capítulos iv y v y 
desde el x al x m , pues no sólo se elogia m u 
cho el ejercicio de aquella, y se habla de las 
circunstancias del mayordomo ó aperador, sino 
que se dan reglas para las labores y siembras, 
plantación de árboles y v i ñ a s , cría de gana
dos, etc., etc. 

Lo referimos con más extensión al registrar 
La Economía y los medios de aumentar las ren
tas públicas de Athenas, versión posterior de 
la misma obra de Xenofonte, hecha del griego 
al castellano por D. Ambrosio Ruiz Bamba , la 
cual consideramos mucho más exacta y com
pleta que la hecha por Támara del latin. 

LUNARIO Y PRONÓSTICO PERPETUO, 
compuesto por D. Jerónimo Cortés.—Va
lencia, 4594, por los herederos de Juan 
Navarro—Málaga, 1847, por Martínez de 
Aguilar. (Nueva edición, corregida y re
formada). En 8.°, 220 páginas. - 5 3 5 — 

cioEfrPOPUlar esorilor valenciano, que flore-
del c u ' í ? do1 si8l0 XVI Y principios del x v i . , 
rá ' lace bonrosa mención su contempo-
pxcelPni 0 AgUStÍn Morlá • Pasaba Por un 
vestid eaStr0,0g0 y matemático é insigne in -
contemn - la M ^ a l e z a . Su Lunario es 

emPoraneo de la Cronología y repertorio de 
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la razón de los tiempos, del licenciado Rodrigo 
Zamorano, cuya obra dejamos registrada en el 
artículo bibliográfico número 224 ; pero cumple 
hacer mérito de que un siglo antes se publicó 
en Burgos el Reportorio de los tiempos del ara
gonés Andres.de Lí, basado en un Lunario an
terior, de Bernardo Granollach, según aemos 
advertido en el expresado art ículo. 

Las obras de Cortés gozaron por largo tiempo 
el privilegio de andar en manos de todas las 
clases de la sociedad , y de reimprimirse m u 
chas veces. Particularmente el Lunario, servia 
de consejero al labrador, antes de circular 
nuestras famosas obras de Agricultura , y aun 
muchos años después, para calcular, según sus 
principios, el bueno ó mal tiempo, y reglar las 
siembras y demás labores del campo. 

El tratado de Astrología rústica y pastoril, im
portante para labradores, pastores y navegan
tes, que forma parte de este l ibro , le vemos 
reproducido poco más ó ménos en multitud de 
publicaciones nuevas de Agricultura, en que 
se preven las lluvias y los vientos, las tem
pestades y los terremotos, por los cantos de los 
aves, por los movimientos de los animales ter
restres, por el aspecto del sol, luna, estre
llas, etc., etc. 

Bien es verdad que con las muchas edicio
nes que se han hecho han ido desapareciendo 
las preocupaciones de más bulto que contenían 
las primeras, y que eran tal vez lo que mara
villaba más al inocente vulgo; tales son aque
llas que se refieren á q u e la aparición délos co
metas con largas colas era señal seguía de 
peste o de falta y carestía de frutos, y el mal 
olor de los pozos, indicio de la proximidad de 
un terremoto, etc. 

El Lunario de Cortés ha circulado más con 
el nombre de Non plus ultra del Lunario. Se 
cree por algunos que es un libro distinto, pero 
no es así: á nuestro juicio, no hay más diferen
cia que la que arbitrariamente han introduci
do los editores, algunas correcciones que hizo 
el tribunal déla Inquisición, y las reformas que 
han venido haciéndose á medida que la c iv i l i 
zación ha rechazado la ciega credulidad de la 
ignorancia. 

Esto, sin embargo, como más conocido por 
aquella denominación, le registrarémos en el 
lugar respectivo, explicando algo más lo que 
sabemos acerca de sus diversas ediciones, y las 
materias que contiene. 

L L A V E DE ALRKVTERÍA, primera y segun
da parte, en cjue so tratado Lodos los prin
cipios, asi antiguos corno modernos, do, la 
facultad, declarando muchos pheiuhncnos 
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y arcanos que nuestros autores no los al
canzaron, deseando con ellos hacer un 
albeytar consumado. Sácala á luz el maes
tro Domingo Royo, albéytar do la muy 
Noble y Fidelísima villa de la Almunia, y 
Proto-albéytar del reino de Aragón, na
tural de Azuara en la comunidad de Da-
roca de dicho reino. Y la dedica á la dicha 
nobilísima villa de la Almunia.—Zarago
za, d734, por Francisco Revilla la primera 
parte, y por Joseph Fort la segunda. En 
folio, xx-oOO páginas. —536 — 

La primera parte, escrita en diálogo, com
prende 294 páginas, siendo distintos los carac
teres tipográficos de la segunda. Aquella se d i 
vide en cuatro tratados, relativos á la fisiología 
y patología, y como queda dicho ̂  están escri
tos en diálogo: la segunda es otro tratado de 
terapéutica; el último artículo se circunscribe á 
las enfermedades de los bueyes. Se intercala un 

dibujo, que demuestra cómo se ha de hacer la 
transfusión de la sangre, indicando cuán bene
ficioso sería introducir en las vias circulares 
medicamentos idóneos, con el fin de combatir 
ciertas enfermedades crónicas. Según lo que se 
advierte en el catálogo atribuido áD. Bernardo 
Rodríguez, obra en que se tributan elogiosá la 
del maestro Domingo Royo, éste fué el primer 
albéitar que trató con algún método de las en
fermedades del ganado vacuno, y el primero 
también que indicó la citada operación para el 
muermo, de conformidad con la práctica adop
tada por Mr. Chabert en la Memoria que se pu
blicó en París el año de 1779. En efecto, dice 
así Royo en el capítulo x x x i : «Si se hiciese la 
aplicación de los medicamentos en las vias cir
culares en caballerías de bastantes fuerzas y 
enfermedades crónicas, como es el muermo rei
nal , se pueden esperar buenos sucesos ó efec
tos mucho más pronto que dando medica
mentos por la boca.» 
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MANEJO R E A L , en que se propone lo que 
deben saber los cavalleros en esta facultad 
para llenar con la práctica este gran nom
bre; y lo que, si gustáre su aplicación, 
podrán adelantar para saber por sí hacer 
un cavallo como qualquiera picador. Com
puesto por Manuel Álvarez Ossorio y Vega, 
señor de Villaliz, conde de Grajal y Vil la-
inieva de Cañedo, que se imprimió en Ma
drid el año de 1733, y se reimprime en 
Valladolid en el de 1741, añadido por el 
mismo autor, con algunas dudas ó pre
guntas que se le han hecho, con sus res
puestas. Dedicado por su autor afectuosa
mente á la nobleza española.—Vallado-
lid (1741). Imprenta de la Congregación 
de la Buenarnuerte. En 4.°, xxx-265 pá
ginas. —537— 

A continuación de la aprobación y licencia, 
fechadas en Madrid y Mayo de 1733, se inser
tan varios escritos en elogio del autor y de la 
obra. Entre ellos, upas octavas y un soneto, 
debido á la pluma de un castellano viejo , se
gún el epígrafe (*). 

Comienza el tratado trascribiendo algunas 
palabras dePlubinel, autor á quien el conde de 
Grajal parece se propone seguir, ó de quien, 
por lómenos, difiere poco. Habla primero dé la 
brida, después del traje y útiles del picadero 
y de la postura de á caballo, dividiendo la es
cuela de equitación en diez lecciones. 

La edición que queda registrada es la segun
da : la primera se publicó'en Madrid el año de 
1733,001110 se indica en la portada, pero áun 
podernos dar noticia de otras dos posteriores: 
uaa hecha en Madrid , año de 1769, por G. Ra-

Si hasta aquí la nobleza disculpada, 
1 or no hallarse con reglas instruida 
Bel real manejo de la airosa brida , 
Estuvo entre ocio y duda aprisionada ; 

ia verá en esta obra acrisolada 
La verdad , sin el riesgo de argüida; 
, ^ncia , sin lunar de presumida; 
â destreza, sin sombras de afectada. 
Hazon es que hoy al mundo todo asombres, 
e*celsn «ssorio ! Rindante tributos 

"ombres y brutos , dente altos renombres ; 
ues ensenas con dogmas absolutos 

Wi»ré8que«p|rend»n i sor hombres, 
yae a«»W8tren ser brutos á los brutos. 

mirez, en 4.°, 230 páginas; y otra en Cádiz, 
1802, por M. S. de Quintana , en 8.°, 360 pá
ginas. Esta última la publicó y anotó D. Igna
cio de Michilena (**), quien en su discurso pre
liminar elogia la obra de Grajal, y reta con su 
lectura á los que dicen que su estilo es chava-
cano y oscuro, y sus principios antiquísimos 
é inoportunos para nuestros ilustrados dias. 

MANIFESTACION QUE HACE Á LAS COR
TES la Compañía del canal de Tamarite, 
con motivo de la reclamación presentada 
á las mismas.—Madrid, 1837, por Boix. 
En 4.°, 26 páginas. —558— 

Está fechada en Madrid, el 6 de Mayo de 
1837; la suscribe por sí y por los socios D. A n 
tonio Gassó y Calafell. 

Es una reseña del expediente de contrato de 
arriendo del canal, y de las disidencias de 
ciertos pueblos que no se avinieron á partici
par de los beneficios del mismo, y al propio 
tiempo una vindicación de la conducta de la 
Compañía, que se consideró agraviada por los 
términos en que se pidió la presentación á las 
Górtes de los antecedentes de este asunto. 

Refiérense, entre otras cosas, los acuerdos 
que precedieron á la expedición de la Real cé
dula de 25 de Abril de 1834, dejando en liber
tad á los pueblos favorecidos con el riego, de 
elegir entre un cánon de veinticuatro reales 
por cahizada, y el de catorce reales y un vein
teno de los frutos, en ambos casos perpetuo. 

MANIFIESTO DE L A REAL SOCIEDAD 
ARAGONESA, acerca de las diferentes 
enseñanzas ó explicaciones de sus profeso
res sobre población, educación, policía, 
ocupaciones útiles, artes primitivas , se
cundarias , comercio, etc. (y una circular 
dando cuenta de los trabajos verificados en 
provecho de la Agricultura).—Zaragoza, 
178o. En 4.°, 94 páginas. —539— 

(") Manejo Ileal, 6 tratado de equitación, por el Excmo. Se
ñor Conde de Crajal, que nuevamente publica, aumentado 
cdii algunas notas, 1). Ignacio de Michilena, maestrante de 
la Ueal de Ronda.—Cádiz, 180"2, por M. S. do Quintana, 
En 8.', 560 páginiis. 
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El Manifiesto es un impreso suelto y sin por

tada : uno de los ejemplares que hemos visto se 
encuentra en la biblioteca agronómica del Jar-
din Botánico de Madrid. Está fechado en 28 de 
Abr i l de 1783, y suscrito por D. Lorenzo N o r 
mante, profesor de economía civi l y de co
mercio. 

En la parte que se refiere á las artes p r imi 
tivas ó fundamentales, se alude á la relación 
que tienen la caza y la pesca con la Agr icu l 
tura , haciendo ver la primacía de ésta sobre 
todas las artes primitivas. Con tal motivo, se 
encarece la conveniencia de su enseflanza, la 
utilidad de los abonos y de los riegos, y de to
do lo demás que puede influir poderosamente 
en los adelantos del cultivo. 

Hacemos indicación de una circular , porque 
precisamente coincide con la época y materias 
del Manifiesto. Se hace mérito de ella en el Me
morial literario del año de 1786 , tomo ix , p á 
gina 149. Es una relación que en 20 de Enero 
de 1785 circuló á los socios el secretario Don 
Diego de Torres , dándoles cuenta, como hemos 
dicho, de los trabajos verificados en prove
cho del ramo de Agricultura, entre los cuales 
figura el haber extinguido la gente vagabunda 
que infestaba las vegas, usurpando los frutos 
á los labradores; el descubrimiento de margas 
para abonar las tierras, ahorrando los es t iér 
coles que entóneos eran caros y escasos; que 
se habia disertado sobre si era ó no conve
niente matar terneras, corderos, cabritillos y 
cochinillos de leche; el modo de preservar el 
trigo del gorgojo, y el de restaurar el vino 
moscatel de Borja , y por ú l t imo, que se habia 
impulsado la plantación de árboles, principal
mente la de los olivos, y publicado una impor
tante Memoria sobre el modo de cultivarlos. 

MANUAL. 
ta las mejores obras de j a rd ine r í a , tanto na
cionales como extranjeras , inclusa la titulada 
E l buen jardinero , que anualmente aparece en 
Francia. 

Sacrifica á veces el rigor científico al deseo 
de hacerse comprender por los que carezcan 
de suficientes conocimientos botánicos, pero 
no prescinde de dar algunas nociones de or-
ganografía y fisiología vegetal, como indispen
sables para formar alguna idea del modo de 
clasificar las plantas y de distinguir las princi
pales familias. Para consultar doctrina científica 
más extensa se refiere, cuando lo cree con
veniente, al Curso de Botánica que publicó 
en 1854. 

A dichas nociones, que comprenden las 24? 
páginas del tomo i , sigue la descripción de los 
instrumentos y utensilios de jardinería , ya 
para labrar y preparar la tierra, ya para el 
acarreo, el riego, el ingerto, la poda , etc. Ocú
pase después de las cualidades que deben te
ner las tierras , y de los abonos que necesitan, 
según aquellas sean ; de los diferentes medios 
de multiplicación , de las plantas , de las labo
res, y de los agentes exteriores que perjudican 
á aquellas; de los animales dañosos, y de los 
medios más recomendables para extinguirlos; 
de las diversas clases de jardines, y de las l a 
bores que convienen en cada mes del año, en 
forma de calendario. Comprende un Dicciona
rio de los términos de Botánica y jardinería 
más usuales, y sigue, por último, tratando del 
cultivo especial de las plantas de adorno más 
notables, que es el objeto de la obra , enume
rándolas por órden alfabético. Ababol, abacá 
y abedul son las primeras; el zueco y el zu
maque , las últ imas. 

MANUAL COMPLETO DE JARDINERÍA, 
arreglado conforme á las más modernas 
publicaciones, y dispuesto para uso de los 
eipañoles , tanto peninsulares como ame
ricanos, por D. Miguel Golmeiro, doctor 
en ciencias, catedrático de organografia y 
fisiología vegetal en el Jardín Botánico de 
Madrid, etc.—Madrid, 1859 , por C. Ló
pez. Tres tomos en 8.°, de 591, 360 y 34o 
páginas. _ g 4 0 _ 

El aulor emprendió la tarea de escribir y 
publicar esta obra por satisfacer la necesidad 
que habia de alguna, redactada en castellano, 
cuyo objeto fuese ilustrar á los que por ob l i -
g^eion ó por gusto se dedican al cultivo de las 
plantas de adorno. Para hacerlo, tuvo á la v i s -

MANUAL COMPLETO TEÓRICO Y PRÁC
TICO DEL JARDINERO , ó arte de hacer 
y cultivar toda clase de jardines , por C. 
Bailly, traducido y añadido por D. José 
Garriga y Baucis, profesor de Botánica, 
iodividuo de la Real Academia de ciencias 
naturales y artes de Barcelona, y otras.— 
Madrid, 1830, por C. Piñuela. Dos tomos 
en 8.°, 744 y 63J2 páginas, con tres lámi
nas. —541— 

Es una obra muy completa en su género y 
que alcanzó mucha aceptación en Francia: 
comprende cuanto concierne aljardin de flo
res y al de recreo, á la huerta y á los árboles 
frutales. En la introducción se hace una rese
ña histórica de la Agricultura en general, y de 
la jardinería en particular. 



l a oarte doctrinal comienza con un calen
dario del jardinero, ó sea con la indicación de 
las abores que en cada mes deben pracücar -
^ Siguen después los tratados de d.cbos c u l -
Sc/especiales , explicándose en ellos los ó r 
lanos de las plantas y sus oficios , los med.os 
de propagarlas, las labores y la formación de 
unos v otros jardines según diferentes sistemas 
v eustos La primera lámina representa vanas 
hojas y ¿ores ; la segunda, un jardin de flores; 
y la tercera otro, de paisaje ó de grande exten
sión. 

MANUAL DE AGRICULTURA.-Por D. Ale
jandro Oliván. Obra premiada en concur
so general, y designada por S. M. para 
texto obligatorio en todas las escuelas pú
blicas del Reino, hasta que otra cosa se 
determine por resultado de los concursos 
posteriores.—Madrid, 1849, por F. de P. 
Mellado. En 8.°, 222 páginas y un apéndi
ce sobre las medidas superficiales ó agra
rias usadas en España. —542— 

Ésta es la primera edición; al año siguiente 
«e publicó la segunda; en 1856 la tercera, y 
posteriormente otras diversas. 

La Agricultura , se dice en la introducción, 
tiene por objeto la producción de plantas ó 
vegetales útiles; se apoya en la cría y aprove
chamiento de animales. Es la Agricultura una 
ciencia para los que saben, un arte para los 
que practican con reflexión, y un oficio para 
los que trabajan por costumbre. E l concurso 
de diferentes ciencias explica los hechos que 
acompañan á la existencia de las plantas y 
animales, desde ántes de su nacimiento hasta 
después de su muerte: éste es estudio de los 
sabios. La demostración científica produce r e 
glas , avisos y consejos , ó bien la teórica : ésta 
es guía para la práctica de los agricultores 
aplicados y emprendedores. Su ejemplo sirve 
a los que no pueden progresar sino por imi ta-
Clon. Por más conocimisntos teóricos que reúna 
un hombre estudioso, hará mal en presumir 

e gran labrador. No es lo mismo formar idea 
e una cosa, que ponerse á la obra y llevarla á 

cabo. 

Tales son los primeros párrafos con que el 
utor comienza su libro. Esta ligera muestra 

a Para dar á entender á los que no le co-
zcan, la pureza , el laconismo v la claridad 
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lacion á España (*); pero nutrido de excelen
tes m á x i m a s , y redactado con una sencillez 
digna de la mayor alabanza , instruye al labra
dor sin fatigarle, en todo lo que más le con
viene saber, y desde que comie'nza á explicar
le la vida de las plantas, le seduce á continuar 
la tarea hasta el último capítulo. 

Considera dividida la Agricultura práctica 
en siete ramos, que son: labranza ó cultivo 
dé los campos; horticultura ó labor de huerta; 
floricultura ó jardiner ía ; arboricultura ó cul
tivo de los árboles; crianza de animales y a d 
ministración rural ó economía agrícola. La p r i 
mera parte del libro trata de los principios de 
Agricultura general ; la segunda, de la apl ica
ción de estos principios, que á su vez , se divi
den en cinco secciones : labranza , hort icul tu
ra , arboricultura, crianza. 

Este manual fué el que obtuvo el p r i 
mer premio en el concurso convocado por 
Real decreto de H de Diciembre de 1848 , h a 
biéndole presentado el autor con el lema Sic 
quoque mutatis requiescunt fetivus arva. Le s i 
guió en mérito, según la calificación del J u r a 
do, la Agricultura elemental, escrita por Don 
Julián González de Soto. En el artículo en que 
nos hacemos cargo de esta Agricultura elemen
tal, dataos noticias más circunstanciadas acer
ca de los trabajos presentados al referido con
curso. 

de su l 
Quizás 

enguaje. 
con alguna razón , se ha observado 

qUe no es un tratado de Agricultura con re -

MANUAL DE AGRICULTURA DEDICADO 
AL HIJO DEL CULTIVADOR, porD. José 
García Sanz, Comisario de Montes, ce
sante por supresión, y autor de la Guia 
de labradores y de otros tratados. — M a 
drid, 1861, por J . Cuesta. En 8.°, 472 
páginas y 12 grabados. —543—-

Los grabados representan diversas m á q u i 
nas é instrumentos de Agricultura. Presumi
mos sean los mismos que figuran en un catálogo 
de esta clase, publicado hace pocos años por 
los Sres. Pinaqui , constructores, establecidos 
en Pamplona. El autor del Manual confiesa 
que no es escritor agrícola de lucimiento en el 
decir de las cosas , sino aprovechado discípulo 
de buenos profesores. Se nota, en efecto, como 
en todas sus obras , que es agrónomo por af i 
ción , aunque observador de las prácticas agrí-

(') 1). Uamon de Ecliovarrla publicó, el mismo aflo de 
m'J {liolelin de Comercio, Instrucción y Obras públicas, 
tomo v u . p ü g . ATD.nn articulo laiuiatorio, pero excitando 
al autor á escribir un tratado especial de Agricultura espa
ñola, de animales y administración rural. 
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colas por muchos afios y en diversos puntos de 
la Península. Esto disculpa la llaneza y la t r i 
vialidad que se advierte en la exposición de 
sus doctrinas, hijas más bien de un excelente 
deseo, que del profundo conocimiento de la 
agronomía y de sus ciencias auxiliares. Des
pués de hablar de la exposición de los terre
nos y de sus mejoramientos, dedica una sec
ción al labrador , otra al hortelano, y las s i 
guientes al cultivo especial de la seda, á las 
labores caseras, ó sea á la industria agrícola, 
y la últ ima, á la economía rural ó gobierno de 
la casa de labor. 

MANUAL DE AGRICULTURA, ó sean expe
rimentos hechos en tan útil arte. Com
prende: Modo de adquirir los mejores 
abonos, cultivo de las tierras para hacer
las de buena calidad, prados, viñas, etc. 
Método para tener y conservar buenos v i 
nos y diferentes; conseguir vinagres; modo 
de fertilizar las lagunas, cría de caballos, 
tratado de geografía física, diferentes mo
delos para formar obligaciones de arrien
dos , préstamos, giro de letras, conoci
miento de la moneda francesa que hoy cir
cula en España, etc., etc. Obra útil á todos 
los labradores, viñeros, y á cuantos se 
dediquen al cultivo del campo. Por mon-
sieur Jouron. — Valladolid , i 850, por 
D. Santaren. En 8.°, 124 pág. —544— 

Las heterogéneas materias de este opúsculo 
se dividen en tres partes, cuyo difícil resúmen 
podemos indicar del modo siguiente . 

La primera, que es el verdadero tratado de 
Agricultura, es sumamente lacónica; en 96 
páginas se comprenden veinte capítulos, que 
se denominan Memorias, y tratan de la distri
bución que debe hacerse de una tierra de 
extensión dada para obtener diversas cose
chas; de los abonos; del modo de preparar el 
trigo para la siembra; de los prados artificia
les; de las patatas ; de los vinos; de los bos
ques; de los arbolados, y de muchas cosas más. 

La segunda parte, relativa á la geografía f í 
sica, trata del viento, del sonido y de la luz, 
dándose una noticia de los ferro-carriles que 
habia en Europa el año de Í850. La tercera, 
contiene unos modelos de escrituras y unas 
tablas de pesos y medidas de Castilla. 

MANUAL DE AGRICULTURA Y GANADE
RIA.—Por L . Troncoso,jóven dedicado al 
arte del cultivo en el término de Jerez de 

MANUAL. 
la Frontera y en el de la villa de Ezpe-
ra.—Cádiz, 4839, por J. A . Niel. Dos to~ 
mos en 8.°, 303 y 382 pág. -543-1 

Pone al frente de la obra el siguiente lema 
«No se da libro tan malo,—de donde el inge
niero astuto—no pueda sacar buen fruto.» 

Trata preferentemente de la Agricultura y 
ganader ía , propias de los cortijos de aquel 
país , dando bastante importancia á las arbo
ledas, á las viñas y á las huertas. 

MANUAL DE AGRICULTURA Y GANADE
RÍA MEJICANAS. —Por D. I. Pérez Ga
llardo. — Besanzon , 4857, imprenta de 
la viuda Deis.— París , 4857, librería de 
Rosa Bouret y compañía. En 8.°, 280 pági
nas. —546— 

Es uno de los Manuales de ciencias, artes y 
oficios que forman la Enciclopedia Hispano
americana, publicada por dichos Rosa y Bouret. 

E l triste estado en que se halla la Agricul
tura en Méjico, sin haberse hecho sentir el 
regenerador progreso de otros países, y la 
circunstancia de ser muy escasas y costosas 
las obras que tratan sobre esta importante 
materia, movieron al autor á recopilar lo que 
ha aprendido de los mejores autores, supuesto 
que los principios fundamentales son invaria
bles. Así espera contribuir á desterrarlas pre
ocupaciones infundadas, que hacen que aquel 
país no adelante en el desarrollo de la riqueza 
de su suelo cultivable, más productivo, quizás, 
que el de la miner ía . 

En capítulos muy lacónicos, pero que con
tienen los principales preceptos que conviene 
conocer, se ocupa de la formación y conoci
miento de las tierras y de los abonos; de la 
desecación de pantanos y de terrenos húme
dos; del modo de labrar las tierras; de la ca
lidad de la simiente, y del tiempo y modo de 
sembrar el maíz , trigo, cebada ,arroz, garban
zos, habas, papas ó patatas, frijol, lentejas, 
chi le , caña de azúcar , café, cacao, olivo, ta
baco, algodón, cáñamo, l ino , añi l , grana y 
maquey. 

E n la segunda sección, que se refiere á la 
ganade r í a , trata, también con laconismo, del 
ganado vacuno, caballar, cabr ío , de cerda y 
lanar. 

MANUAL DE AGROLOGÍA, por D. A. de 
Burgos, con 40 láminas en el texto.— 
Poissy, 1860, por Arbieu.—París, libre
ría de Rosa y Bouret. En 8.°, 354 pági
nas. —547— 
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rorresponde, como el anterior, á los ma
l í e s de la Enciclopedia Hispano-amencana, 

Ze en castellano publican en París dichos 
editores Rosa y Bourel. 

El autor, D. Augusto de Burgos, reproduce 
la idea que de la Agricultura nos dieron C a 
tón y Columela, y particularmente Cicerón, 
auien la pinta como el más excelente y el más 
noble de los medios de adquirir. Las primeras 
nociones históricas referentes á prácticas de 
cultivo, dice que se remontan á la época en 
que los israelitas fueron á establecerse en la 
tierra de Canaan j que los caldeos también des
collaron en este arte, hasta el punto de creerse 
que fueron los primeros que , comprendiendo 
la importancia de los abonos, lograron á favor 
de ellos várias cosechas consecutivas; que 
después se distinguieron los egipcios y los car
tagineses, y que es un claro testimonio del 
estado floreciente á que le elevaron los roma
nos, los escritos de Catón, Plinio, Ya r ron , Pa -
ladio, Yirgi l io ,y particularmente los de C o l u 
mela, honra de España, y el primero que coor
dinó un cuerpo de doctrina agronómica. Cita 
el Tratado de Agricultura nabatea de Abbú 
Zacearía, y el de Agricultura general de Herre
ra , desde cuyas obras, ninguna otra ha apare
cido en España digna de mencionarse. 

Divide la Agricultura en cuatro grandes sec
ciones : agrología , ó sea conocimiento del sue
lo; cultivo, ó sea labranza; zootecnia, ó sea 
crianza y reproducción de animales útiles, y 
economía rural. Las ciencias auxiliares para 
su estudio las enumera por este ó rden : geolo
gía, química, botánica , zoología, meteorolo
gía, mecánica, arquitectura rural y agrimen
sura. Explicando después el objeto de la agro-
logia, que no es otra cosa que la geología 
aplicada á la Agricultura , divide la parte doc-
nnal en cinco secciones: la primera, referen-

'e al suelo, que consta de ocho capí tulos; la 
segunda, á las influencias atmosféricas y m é 
tr icas ' Y consta de cinco capítulos; la terce-

ca. a los abonos, formando cuatro idem; la 
uarta , á las mejoras, ó sea desmontes, rozas, 
esagues, riegos y labores, lo cual se explica 
n otros cinco capítulos, y la quinta, que com-

¡os H de éstos' i l a t i vos á los instrumen-
' oe mano y á los tirados por caballerías. 

^ANUAL DE AGUAS, por D . F e r m í n A b e -
'a , abogado del I. C. de Zaragoza y Oí i -
lal de sección de Fomento de Gobierno 

°e Provincia. - Híieftcai 1861, por J. M . 
pereZ. E n 8 . M 7 3 páginas . - 5 4 8 -
El obJeto es laudable, y la empresa útil y 

convenientemente desempeñada para mientras 
rija la legislación actual en materia de aguas. 
Sabido es que en estos momentos se intenta 
codificar; pero también es posible que, por la 
importancia y dificultades que ofrece, trascur
ran algunos años sin que el pensamiento se 
realice. 

E l autor da primeramente algunas ideas 
generales de las aguas y de sus diversos apro
vechamientos; y como el fin que se propone 
es que su Manual sirva de guía á los propieta
rios y agricultores que deseen acometer e m 
presas de uti l idad, aspirando á los beneficios 
que el Gobierno concede por lo que el apro
vechamiento dé las aguas redunda en bien ge
neral de la nación , se hace cargo de todas las 
disposiciones vigentes sobre el particular, así 
para entablar las pretensiones, como para eje
cutar los proyectos, y lo concerniente al modo 
de proceder en los diversos casos de jur isdic
ción y propiedad. 

MANUAL DE BOTÁNICA, aplicada á la 
Agricultura y á la Industria , por D. M i 
guel Bosch, Ingeniero jefe del cuerpo de 
Montes, ex-vlcedirector y profesor de la 
Escuela del mismo ramo, de la Academia 
de Ciencias naturales y Artes de Barcelo
na, de la Sociedad Filomátíca de la misma 
ciudad, de las Sociedades Económicas de 
Amigos del país de Madrid y de Tortosa; 
caballero de la real y distinguida órden 
Española de Cárlos III, etc. Obra publi
cada á expensas del Ministerio de Fomen
to, á propuesta del Real Consejo de Agr i 
cultura, Industria y Comercio.—Madrid, 
1858, imprenta del Colegio de Sordo
mudos. En 8.°, 207-XXIII pág. —549— 

Se publicaron simultáneamente este Manual 
y otro de mineralogía , aplicada también á la 
Agricultura, escrito por el mismo autor, quien 
se proponía continuar sus trabajos de esta cla
se, formando otros dos de geología y zoología. 

En los preliminares del de botánica define 
esta ciencia y las plantas, y da una idea de la 
organización vegetal. Describe después los ó r 
ganos cuyas funciones tienen por principal 
objeto el aumento de volúmen de la masa ve
getal, y los que contribuyen á aumentar los 
individuos; explica las relaciones que existen 
entre unos y otros; las funciones de esos mis
mos órganos de nutr ic ión y de reproducción; 
hace la descripción general de las plantas, y 
luégo las clasifica en los grupos de labranza, 
ó sean las cultivadas en los campos; do hor t i -
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cultura, de floricultura, de arboricultura, y 
otras de reconocida utilidad, no comprendidas 
en dichas divisiones. 

Las últimas páginas, de numeración romana, 
comprenden un extenso índice alfabético de 
todas las plantas de que se ocupa, relacionado 
con el texto del Manual. 

MANUAL DE COLMENEROS , ó compendio 
de lo que debe saber, y método práctico 
del mecanismo que ha de observar para el 
cuidado, conser vación y aumento de sus 
colmenas, el que se dedique á este ramo de 
industria, puesto en diálogo, para mayor 
inteligencia de la gente del campo. Con
tiene lo principal que han escrito algunos 
autores sobre el manejo de las abejas, y 
lo que ha podido adelantar con sus obser
vaciones el autor. Compuesto por D. Pe
dro Aberca Castellano, presbítero de la 
villa de Bolliga en el obispado de Cuen
ca. Madrid, 483o, por Aguado. En 8.°, 
con cuatro láminas. —550— 

MANUAL DE FÍSICA APLICADA Á L A 
AGRICULTURA Y Á LA INDUSTRIA , es
crito y dedicado á S. M. la Reina por Don 
Juan Chavarri, catedrático de Mineralogía 
del Museo de Ciencias naturales y de M i 
neralogía y Química de la Escuela especial 
de Arquitectura. Obra destinada á los Se
minarios conciliares, y publicada bajo la 
protección del Ministerio de Fomento. P r i 
mera edición.—Madrid, 1837, por C. Ló
pez. En 4.°, vi i- i41 páginas. —551 — 

A la explicación de las propiedades de los 
cuerpos, s igúela de las fuerzas moleculares; 
la de las propiedades físicas del aire; efectos y 
propagación del calor; descripción física de una 
máquina de vapor; fenómenos meteorológicos 
dependientes del calor; electricidad atmosfé
rica y sus efectos; fenómenos diferentes que 
presentan los imanes; construcción de una 
brújula , y sus principales aplicaciones. 

Según refiere el autor en el prólogo, presen
tó su Manual al concurso público convocado 
ante la Real Academia de Ciencias, la cual dice 
le desechó por una minoría insignificante, por 
causas bien conocidas dentro y fuera de dicha 
corporación. Y no sólo tuvo la idea lamenta
ble de manifestarlo así cuando el Gobierno le 
auxiliaba en la publicación del libro, sino que, 
contra lo que debia esperarse de su reconoci

do talento y bondad de carácter , calificó de 
desbaratado el programa de concurso al cual 
se acogió para presentar la obra. Semejante 
desahogo, á nuestro modo de ver inoportuno 
por las circunstancias del suceso , fué tal vez 
lo que dió margen á la publicación de ciertas 
censuras muy amargas. Recordamos, entre 
otras, la contenida en el opúsculo que con el 
título de Anotaciones sin comentarios al Manual 
de física, etc., publicó, el mismo año de 1857, 
D. Mariano Santistéban y Lafuente. 

MANUAL DE FÍSICA GENERAL Y APLI
CADA Á L A INDUSTRIA Y Á L A AGRI
CULTURA, por D. Eduardo Rodríguez, 
Ingeniero industrial. Doctor en ciencias 
y ex-catedrático de la Universidad de Ma
drid; ingeniero químico de la escuela cen
tral de París, Profesor de física goneral y 
aplicada en el Real Instituto Industrial. 
Obra premiada por S. M. en concurso pú
blico á propuesta de la Real Academia de 
Ciencias.—Madrid, 1858, porD. Eusebio 
Aguado. En 4.°, vm-632 páginas y 622 
grabados. —5S2— 

Por Real decreto de 6 de Setiembre de 1854, 
publicado en la Gaceta del 9, se convocó un 
concurso público para premiar los tres mejo
res Manuales de Física, de Química y de Meeáni-
ca, aplicadas á la Agricultura y á la Industria. 
Sólo se consideró digno de premiarse uno de 
Física, presentado con el siguiente lema: « Si 
queréis gloria, pedidla á la ciencia. Los restos 
de Newton caben en un reducido sarcófago; 
su nombre no cabe en el mundo. » Y éste era 
el Manual escrito porD. Eduardo Rodríguez, á 
cuyo favor se declaró el premio, en sesión so
lemne y pública que celebró la Real Academia 
de Ciencias el 11 de Enero de 1857. 

Esto es cuanto podemos" decir en su elogio. 
La edición corresponde al méri to de la obra: 
consta de 1081 párrafos, agrupados en más 
de cincuenta capítulos, y éstos, á su vez, en 
cinco partes ó secciones , referentes á las pro
piedades de los cuerpos, al calórico, á la loZi 
al magnetismo y á la electricidad. 

MANUAL DE GEOLOGÍA APLICADA Á LA 
AGRICULTURA E INDUSTRIA, escrito 
en francés por Nerée Boubee, y traducido 
al castellano por D. Cárlos Somoza.—ya' 
lencia, 1845, por López y compañía. 
En 4.°, 57 páginas. —553— 



F o r m a parte ó constituye un apéndice de h 
] ra que con el título de Nuevos elementos de 

mltoria natural, de A . Salacroux , publicó en 
Valencia y dicho año D. Antonio lilanco F e r 
nandez- un tomo en 4.° de 412 páginas. Pare
ce ser que dicho Somoza , natural de Santiago 
de Galicia, le habia traducido en efecto, y que 
cedió la traducción al señor Blanco y F e r -

^Háí lase en él de la Agricultura de los tiem
pos primitivos; de los terrenos de transición; 
del terreno secundario inferior; del superior; 
del terciario; del post-diluviano, y de la Agri 
cultura, en ü n , de los productos plulónicos. 

MANUAL DE GEOLOGIA APLICADA A L A 
AGRICULTURA Y Á LAS ARTES INDUS
TRIALES, por D. Juan Vilanova y Piera, 
Licenciado en Medicina , Doctor en Cien
cias naturales, Catedrático de Geología y 
Paleontología en la Universidad central; 
individuo de la Sociedad Geológica y de 
la Zoológica Imperial de Ac imatacion de 
Francia; socio honorario de la de Ciencias 
naturales de Suiza; corresponsal de la 
Academia de Medicina y de la Sociedad de 
Agricultura de Valencia; de la Academia 
Gioenia de Catania, y de los Museos de 
Historia natural de Siracusa y Estrasbur
go, etc. Obra premiada por S. M . en con
curso público, á propuesta de la Real 
Academia de Ciencias. — Madrid, 1860-
1861, Imprenta Nacional. Tres tomos en 
4.°, 43 pág. de índice razonado y de voca
bulario geológico, con xx de prólogo y 384 
de texto el primero ,712 pág. el segundo, 
y ^2 pág. con su explicación el tercero, 
que constituye un atlas. —554— 

Convocado concurso público por Real de
creto de 30 de Julio de 1855, inserto en la 
caceta del3 de Agosto, para premiar el mejor 
aianual de geología aplicado á la Agricultura y 
a1» lnduslria, se declaró digno del premio al 
lermSentad0 POr el Sr- Yilanova Y r iera , con el 

a: «La geología es la base racional de la 
8EncuUura y de las artes industriales.)) 

lo r^"1^16.13 par,te material de la edición; 
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tegiendo á la vez el de los artistas. Respecto 
de las materias que contiene la obra del se
ñor Vilanova, cuyos únicos dereclos que la en
contramos son el de no ser Manual, ni estar 
al alcance de todas las fortunas por su exten
sión y coste, reproduciremos, copiándonos á 
nosotros mismos, lo que consignamos hace 
poco en una publicación que no lleva nues
tro humilde nombre. Decíamos as í , poco más ó 
menos: «Presc indiendo de la multitud de con
sideraciones y datos que ofrece al estudio y 
contemplación del erudito sobre la historia do 
las vicisitudes del globo, sobre la geografía f í 
sica, orográfica é hidrográfica , causas y efec
tos de los fenómenos, acción de las aguas, do 
la electricidad y del magnetismo, descripción 
de las rocas, etc.; al llegar á la parte de ap l i 
cación nada deja que desear. Habla con l a t i 
tud y sencillez, huyendo siempre de aparato 
cientítico, para hacerse más ameno y compren
sible, de la armonía que los minerales presen
tan en las ent rañas de la tierra; define los 
criaderos generales y particulares; investiga 
la cantidad media de agua que recibe la tierra, 
y explica las teorías sobre la procedencia de 
la sub te r ránea ; habla del origen y propiedades 
de las tierras y de su descripción ; de los abo
nos; del saneamiento y mejoras de aquellas; 
de los riegos; de la manera de proporcionarse 
aguas; de evitar las inundaciones, y de otra 
multitud de asuntos, á cual más importantes 
para el que se proponga perfeccionar su edu
cación industrial ó agrícola en cuanto tiene 
relación con la geología.» 

dera del c l'P08rafí;i ^ los grabados en ma-
en acprn ier8e' y ^ las ,¿minas abiertas 
Ortlo AhKPOr 61 laborioso y entendido D. Ca-
^ P a n o U r í ? ' h0nran sobremanera á las arles 
«lar mavn , miS,no C,ue al Gobierno, que sabe 

ayor lustre al mérito de los autores, pro-

MANUAL DE L A FABRICACION de vinos, 
aguardientes, licores, cidras y cervezas. 
—Madrid, 1843, imprenta deümaña . En 
4.°, 64 páginas. _ 5 5 5 _ 

MANUAL D E L A FABRICACION del vino y 
del vinagre, ó sea arle de hacer y conser
var el vino , con una noticia acerca de la 
fabricación del vinagre. Su autor, el doc
tor D. Francisco Carbonell y Bravo, far
macéutico honorario de Cámara deS. M . , 
médico honorario do la Real familia, ca
tedrático jubilado de quimica, etc., etc. 
Tercera edición, corregida y aumentada en 
varios puntos, y con la adición de un apén
dice del nuevo aparato para mejorar la fer
mentación vinosa, acompañado do su cor
respondiente lámina.—Barcelona, 1832, 
por la V . é H. de A . Brussi. En 4.°, cinco 
cuadernos; en junto 200 pág. —556--
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El Sr. Carbonell y Bravo venía escribiendo y 

publicando varios art ículos y opúsculos sobre 
fabricación del vino, vinagre, y áun de aguar
dientes, desde l ó sanos 1815, 17 y 19, según 
puede verse en las Memorias de Agricultura y 
Artes de la Real junta de Comercio, y más c i r 
cunstanciadamente referiremos en la segunda 
sección. E l año de 1820 ya publicó un Arte de 
hacer el vino; una adición en 1824, y otro o p ú s 
culo en 1830, con el título de Nuevo aparatopa-
ra mejorar la cosecha del vino. En estos cuader
nos parece que se propuso reunir melódicamen
te todos sus trabajos relativos á la fabricación 
del vino y del vinagre. 

Precede una introducción bistórica , en que 
se refieren las distintas versiones de que ha si
do objeto el origen de la viña y del vino; y sin 
decidirse por ninguna de ellas, consigna que los 
escritores más antiguos, como Plinio, Ateneo y 
Virgilio, no sólo conocían el arte de la fabrica
ción, sino que ten ían ideas exactas de las d i 
versas calidades de vinos, de sus virtudes, 
preparaciones, etc. En el primer cuaderno tra
ta de la viña y medios de renovarla, de la uva, 
y del indujo del c l ima, del terreno, de su expo
sición, y del cultivo ó labores necesarias; en 
el segundo, de la construcción y conservación 
de las bodegas, lagares y toneles, de la vendi
mia y de las máqu inas para estrujar la uva; 
en el tercero, de la fermentación vinosa; en el 
cuarto, de la conservación del vino y medios 
de mejorarle; y en el quinto, en fin, de la fa
bricación del vinagre, procedente del vino, de 
la cerveza, y de otras sustancias vegetales y 
animales. 

MANUAL DE L A TASACION DE MONTES Y 
BOSQUES. Por D. José María Panlagua. 
—Madrid, 1847 , por Manuel Alvarez. En 
4.°, 129 páginas. —557— 

Es un resumen de la obra publicada en fran
cés por Mr. Noirot, con el título de Manual de 
la evaluación teórica y práctica de los bosques , á 
cuya empresa se decidió el Sr. Panlagua, cono
ciendo la mayor necesidad que babia en Espa
ña de algún libro sobre la materia, con motivo 
de los trabajos confiados á las comisiones de 
estadística, creadas en aquella época, á con
secuencia , de la Real órden de 8 de Diciembre 
de 1846. En este opúsculo es donde forma el 
propósito de emplear la palabra selvicultura en 
vez de silvicultura, que usó en otros anterio
res, conformándose con el lenguaje oficial. 

Contiene ocho capí tulos , los cuales se d i v i 
den en varias secciones: basta para nuestro 
objeto indicar el asunto principal de aquellos 

1. °, tasación de los bosques, con diversas tablas 
para su evaluación bajo diferentes aspectos-
2. °, tablas de cubaje ; 3.°, crecimiento de los 
árboles; 4.°, tasación en especie, con arreglo á 
los varios sistemas de aprovechamiento; 5.° de 
la posibilidad en general (relativamente á la 
extensión y volúrnen); 6.°, de la cantidad com
parada délos productos materiales; 7.°, de la 
renta en id . i d . ; 8.°, de los productos someti
dos á los aprovechamientos por entresaca y á 
mata rasa. 

MANUAL DE LECHERÍA Y FABRICACION 
DE QUESOS, precedido de algunos apun
tes sobre la elección de las vacas lecheras, 
por Julio Rossignon, ex-catedrático de 
química é historia natural de las Universi
dades de París, Guatemala y San Salvador. 
Con láminas.—Poissi, 1859, imprenta de 
Arbieu : París, i 859, librería de Rosa y 
Bourel. En 8.°, 217 páginas. —558— 

Pertenece también á Ja colección de Manuales 
de ciencias, artes y oficios, ó sea Enciclopedia 
hispano-americana, de que son editores Rosa y 
Bouret. 

A l ganado principalmente debe e l hombre, 
según el autor de este Manual, la mayor parte 
de los frutos que saca del cultivo de la tierra, 
al mismo tiempo que el ganado produce por sí 
solo los frutos más importantes. Entre éstos, 
dice que deben ponerse en primer rango la le
che y sus várias transformaciones en manteca 
y queso. 

Divide el tratado en diez capítulos, que ver
san sucesivamente sobre la elección de las va
cas; circunstancias de una lechería; extracción 
de la leche y conservación de la nata; manteca 
de vaca y mantequeras; circunstancias de una 
queser ía , y de los quesos en general; fabrica
ción de los quesos en particular respecto de 
muchos países extranjeros; métodos de conser
vación de los mismos. 

En un apéndice trata dé los gastos y benefi
cios de una lechería cerca de París; del pro
ducto de una vaca en la Auvernia, y de la pro
ducción de 500 gramos (una libra) de manteca, 
deduciendo que para ello se necesitan 14 litros 
de leche. 

La mayor parte de las doctrinas están to
madas de MM. Magne, Huzard, Masson Four, 
Thaer y Bonafous. 

MANUAL DE LEGISLACION Y ADMINIS
TRACION FORESTAL. Por D. II. RulZ 
Amado, ingeniero de montes.—Gerona 
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1859, por F. Dorca, sucesor de J. Grases. 
En i \ ^ 2 páginas. —559— 
Nos parece un trabajo bastante bien desem-

neñado y útil, principalmente para los funcio
narios del ramo de montes. Se divide en cuatro 
libros - el primero se refiere á la teoría dé la le
gislación forestal vigente; el segundo consti
tuye un índice cronológico de las disposiciones 
dictadas sobre el ramo, desde el Fuero Juzgo 
hasta el año de 1857; el tercero es un formu
lario ó guía para la instrucción de los expe
dientes; y el cuarto trata déla importancia de 
los montes bajo los puntos de vista cosmológi
co, económico y moral de los pueblos. 

MANUAL DE MEDICINA VETERINARIA 
HOMEOPÁTICA, para uso del veterinario, 
ganadero y labrador. Comprende el mo
do de curar las enfermedades de todos los 
animales domésticos. Publicado en ale
mán por M. W.**' Traducido al francés 
por M. Sarrasin, y al castellano por D. M i 
guel Marzo, profesor veterinario y maris
cal supernumerario de las Reales caballe
rizas de SS. MM.—Madrid, 1850, por P . 
Saoz y Sanz. En 8.°, 421 pág. —560— 

La traducción castellana está dedicada á Don 
José María Marcliesi, gentil hombre de Cámara 
de S. M., brigadier de caballería y Director de 
las Reales Caballerizas. 

El prólogo del traductor es un elogio del sis
tema homeopático, así en cuanto á la doctrina 
como en cuanto á los hechos comprobados por 
él en los 18 años que dice llevaba de ejercer la 
veterinaria. 

En la introducción se refieren los p r i n c i 
pales sucesos de la vida del fundador de esta 
escuela, Samuel Hahnemann, que nació en 
Meissen, pequeña vil la de Sajonia, el año 
e HSS, mencionándose los experimentos que 
20 en sí mismo para adquirir la certeza de la 

Vlrtud Y eficacia de su sistema, cuya base d i -
cese que consiste en este ax ioma:« Las enfer
medades pueden ser curadas completa y du l -
eemente por medio de pequeñas dósis de sus-
en^pM116 tengan la propiedad de producir 
ellas duo sano síntomas análogos á los de 

Después de tratar de la elección de los me-
e mentos. de la repetición de las dósis , de la 

dea^f,1011' eonservacion y administración 
ran i ,sigue una tabla' en lIue se etíumé»-
Pác A 08 indicados medicamentos. En la 

0̂11116112» realmente el Manual de me-
weunaria; por órden alfabético so ex

plican las causas, caracteres y métodos cu ra 
tivos de las enfermedades en los animales do
mésticos. 

MANUAL DE MINERALOGÍA aplicada á la 
Agricultura y á la industria, por D. M i 
guel Bosch, Ingeniero del cuerpo de Mon
tes, etc., etc.—Madrid, 1858, imprenta 
del Colegio de Sordo-mudos y de ciegos. 
En 8.°, 152-xv páginas. —561— 

Hace poco hemos registrado el Manual de 
Botánica aplicada, que delmismo autor se publi
có en el año de 1858 , á expensas, como éste, 
del ministerio de Fomento , y á propuesta del 
Real Consejo de Agricultura, Industria y Co
mercio. Aquel le dedicó el Sr. Bosch al Direc
tor de la escuela superior de ingenieros de 
montes, el Excmo. é limo. Sr. D.Bernardo de la 
Torre Rojas; el de mineralogía le dedicó al au
tor del Manual de Agricultura premiado en con
curso general, el Excmo. é l imo. Sr. D. Alejan
dro Oliván. Como obra esencialmente científi
ca, serémos parcos en la reseña de sus mate
rias; habla de las propiedades á que se atiende 
comunmente al describir los minerales; da las 
nociones necesarias de física y química para 
entender la descripción de aquellos cuerpos; 
los clasifica y describe; considera las rocas m i 
neralógicamente, y termina tratando de las sus
tancias minerales con arreglo á sus p r inc ipa 
les usos. 

Las 15 páginas úl t imas , de numeración ro 
mana, contienen un índice alfabético en rela
ción con el texto. 

MANUAL DE QUÍMICA GENERAL , con 
aplicaciones á la industria, y con expe-
cialidad á la Agricultura. Por D. Antonio 
Casares, catedrático de término y decano 
de la facultad de filosofía en la Universi
dad de Santiago.—Madrid , 1857, por C i 
priano López. Dos tomos en 4.°, de VII-
448 y 240 páginas y varios grabados i n 
tercalados en el texto. —562— 

En 1848 publicó el mismo autor un Tratado de 
química general; este otro es enteramente dis
tinto, y comprende las referidas aplicaciones á 
la Agricultura y á la industria, describiendo los 
procedimientos que se siguen en las fábricas, 
á flfa de obtener los productos de más uso. 

Para su redacción, consultó las obras de quí-
mica de Berzelius, Dundas, Liobig, Pelouze, Rea-
nault, Girardin y Malacuti, la economía rural 
de Boussingault, y los tratados de Agricultura 
dé tiasparin, Dubreuil, Sacc, etc. 
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E l primer tomo comprende, en 40 capítulos, la 

química inorgánica; el segundo, la orgánica, en 
20 capí tu los , siendo éstos, por consiguiente, 
los que más interesan á nuestro objeto, porque 
se refieren á los cuerpos compuestos, á los que 
pueden descomponerse, y ninguno producirse, 
uniendo los elementos que los forman. Se ex 
plica, por lo tanto, el origen de los principios 
orgánicos de las plantas y las asimilaciones de 
los principios orgánicos de los animales; los 
efectos que ejercen sobre las plantas la cal, las 
cenizas, los estiércoles, los guanos y otros abo
nos; la fermentación; conservación de las sus
tancias orgánicas; la de las legumbres y car 
nes, según el método de Appert ; diferentes 
especies de azúcar , su extracción y propieda
des; fabricación de alcoboles, vinos y cervezas; 
preparación y propiedades de las materias co 
lorantes; usos y propiedades también de los l í 
quidos procedentes de los animales, como la 
sangre y la leche; adulteraciones de ésta; me
dios de conocerlas, y preparación y conserva
ción, en fin, de la manteca y del queso. 

MANUAL DE RIEGOS y aplicación de las 
aguas de aluvión al cultivo de las tierras. 
—Establecimiento de prados naturales y 
artificiales, por D. José de Hidalgo Tabla
da.—Madrid, 1851, imprenta del Colegio 
de Sordo-raudos. En 4.°, 455 páginas y 
cuatro láminas. —563— 

Las cosechas de granos no pueden compen
sar, en concepto del autor, los gastos que ori
ginan; los arbolados , faltos de humedad, se 
sostienen difícilmente; los ganados, tan útiles 
por sus carnes como por sus abonos, carecen 
de alimentos; y de todas estas consideraciones, 
y de la falta de lluvias que suele experimentar
se en España , deduce cuánto importa aprove
char con inteligencia todas las aguas posibles. 

Explica primero de qué modo influye el agua 
en la vegetación, la naturaleza de aquel ele
mento, y los medios de mejorarle cuando es 
malo. Luégo examina la naturaleza del terre
no, del clima y de los metéoros; hace la c las i 
ficación de los terrenos agrícolas; trata de la 
distr ibución de las aguas ; de los estanques y 
pantanos; de la práctica de los riegos y del es
tablecimiento de prados. En esta última parle 
se extiende á manifestar las propiedades de 
multitud de plantas propias para prados, y 
muchas de ellas las representa en las láminas. 

MANUAL DE VETERINARIA. Conocimien
tos indispensables del exterior del caballo 

MANUAL. 
y sus enfermedades. Preceptos generales 
de higiene veterinaria militar, é ideas su
cintas de algunas enfermedades internas y 
externas, con un apéndice sobre prados 
naturales y artificiales. Escrito expresa
mente para la instrucción del arma de ca
ballería, de órden del Excmo. Sr. Direc
tor general de la misma, por los profeso
res de veterinaria del arma, D. Pedro 
Briones y D. Juan Abdon Nieto.—Ma
drid, 1851, por Nuñez Amor. En 4.°, 524 
páginas y tres láminas. —564— 

Escribieron los autores dicho Manual, según 
refieren, cumpliendo un precepto del Director 
del arma de caballería, con el fin de instruir á 
los individuos del ejército en los medios más 
indispensables al buen tratamiento de los ca
ballos. No hacen alarde de originalidad: con
fiesan haber tomado todas las doctrinas de las 
obras de Risueño, Santos, Casas, etc. 

Consta de dos partes y un apéndice: la pr i 
mera se refiere al conocimiento de las partes 
exteriores del caballo y caractéres más marca
dos de las diferentes razas, añadiendo unas no
ciones de las enfermedades externas y la indi
cación de algunos auxilios terapéuticos: la se
gunda , á los conocimientos de la higiene vete
rinaria militar; consideran primeramente el ca
ballo en su estado de l ibertad, y después en 
el de domesticidad ó esclavitud , y se ocupan 
de paso del catarro, de la angina, de las indi
gestiones ó cólicos, etc. E l apéndice se refiere 
á los prados naturales y artificiales, t ratándo
se de los terrenos, abonos y plantas más útiles. 

MANUAL DE VETERINARIA Y EQUITA
CION. Por el comandante D. José Ferrer 
de Couto, caballero del hábito de Santia
go, etc., etc.—París, 1857, imprenta de 
Walder: París, 1857, librería de Rosa y 
Bouret. En 8.°, 252 páginas. —56o-

Corresponde á los citados Manuales de cien
cias, artes y oficios que forman la Enciclopedia 
hispano-amertcana, de que son editores Rosa V 
Bouret. 

La veterinaria, según el autor, no es una 
ciencia indiferente para las demás clases de 
individuos que no forman el cuerpo de albei-
tares ó mariscales, sino que por lo menos, en 
cuanto al conocimiento de las propiedades y 
defectos del caballo, su tratamiento y conser
vación, interesa á todos los que hacen uso de 
aquel generoso animal, pues no siempre Pue^e 
contar el jinete con un facultativo que atienda 
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,s molestias repentinas y pasajeras de su ca
balgadura. Seguidamente encarece la uhhdad 
áe la equitación, que modifica los hábitos n á 
frales Y viciosos del caballo, y da segundad al 
ioete- sin el conocimiento de ella dice que com-
prometeria su honra y su vida en los azares 
de la guerra. 

Describe las partes del caballo; habla de su 
multiplicación y de la manera de herrarlos; 
indica por órden alfabético las enfermedades 
más comunes que padecen y los remedios más 
usuales. En el Tratado de equitación, que forma 
la segunda parte del l ibro , se ocupa de la m a 
nera de criar y tratar el potro; describe los úti
les de montar, y explica las lecciones propias 
de la materia. 

MANUAL DE VETERINARIA Y EQUITA
CION, para el uso de todos los Institutos 
y plazas montadas del ejército. Por Don 
A. G. y G., comandante de caballería.— 
Madrid* 1868, por la V . de Palacios. En 
4.°, 343 pág. y siete láminas litografiadas, 
que contienen diversas figuras. —566— 

Muchos son los escritores que dice el autor 
ha consultado para recopilar las mejores doc
trinas, absteniéndose de citarlos, porque son 
bastante conocidos, y porque no se atribuya á 
un alarde de laboriosidad. 

Cada uno de los dos tratados de veterinaria 
y equitación los divide en tres secciones: en el 
primero describe las partes exteriores del c a 
ballo y las razas más notables; da noticia de 
los vicios redhibitorios ó casos de retroventa; 
inserta un diccionario de las enfermedades más 
comunes, y de su curac ión; un método para 
preparar los baños y otros medicamentos; la 
tarifa de derechos que pueden exigir los p ro 
fesores de veterinaria; y unas reglas higiénicas 
para la conservación del ganado, estaciones, 
climas, alimentos, etc., concluyendo con un 
Arte de herrar. 

El segundo comprende la nomenclatura y 
aescnpcion de la montura y arreos , dando 
gran extensión al sistema de bocados; otro 

iccionario de las voces técnicas y más usua-
es en la equitación, y la instrucción completa 
e este arte, que termina con el método y pro-

tros10n debe se8uirse EN LA DOMA DE PO~ 

h¡gor via de apéndice da una noticia de los 
das r S A Q U E U S A N L A S 8anaderías niíis acredita-
ta , - ^ ^ l u c i a y Extremadura, haciendo no-

de^ll111 '̂10 ó imPerfecc¡ones de los caballos 
gunasde ellas- Se mencionan 58 criadores 

ó ganaderos de Sevilla, 37 de Córdoba, 9 do 
Cádiz, 2 de Granada, H de Jaén , 25 de Bada
joz y 4 de Cáceres. 

MANUAL DEL ALBÉITAR Ó COMPENDIO 
DE VETERINARIA, por J . White, tradu
cido libremente y adicionado por D. N i 
colás Casas, catedrático de Fisiología de la 
Real Escuela de Veterinaria de esta córte. 
—Madrid, 4829, porRepullés. En 8.°, xx-
368 páginas. —567— 

Ésta es la primera obra ó traducción que co
nocemos publicada por el Sr. Casas, quien dos 
años ántes habia establecido su domicilio en 
Madrid á consecuencia de haber alcanzado por 
oposición dicha cátedra en la escuela de que 
actualmente es director. La dedicó al Excmo. 
Sr. Don Francisco Ramón de Espés, duque de 
Alagon, y la tradujo y adicionó á tiempo que se 
hablan hecho once ediciones y dos versiones 
al francés. Atribuye la causa de su aceptación 
precisamente á los motivos que hacen la obra 
más propia de nuestra bibliografía , es decir, á 
lo mucho que interesa á los labradores y á los 
aficionados á caballos. Contiene un ligero com
pendio de albeiteria, y los medios más eficaces 
y sencillos de cuidarlos caballos, de precaver 
sus enfermedades y de combatirlas. 

MANUAL DEL CAZADOR Y DEL ARMERO, 
por Mr. Mangeot, arcabucero de la córte 
de Bruselas y de S. M. el rey de los Paí
ses Bajos, etc., etc. Quinta edición.—Ma
drid, 1857, imprenta de la Revista de ca
minos de hierro, á cargo de S. Baz. En 
4.°, 260 pág. con cinco láminas. —568— 

Enumera la multitud de armas de fuego que 
de capricho y fantasía se han inventado hasta 
para recreo de las seíloras en sus salas ó gab i 
netes, y cuán peligrosas son y cuántos acciden
tes funestos han causado por la confianza que 
inspiran su escasa detonación y el pequeño 
diámetro dé las balas. Una gran parte del libro 
se dirige á ilustrar á los artífices en la construc
ción de armas, y á los noveles aficionados á la 
caza para que no se dejen seducir por la her
mosa apariencia de las escopetas, que oculta 
quizá defectos que pueden poner en peligro su 
vida. En la quinta y últ ima p á r t e s e aconsejan 
recetas úti les al cazador, y otras para conser
var la salud de los perros. 

Las láminas, grabadas con bastante esmero, 
representan las parles que constituye la esco
peta y algunos pertrechos de caza: la última 
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figura, varios círculos de 10, 14 y 30 centíme
tros de diámetro , para explicar las distancias 
á que deberá tirarse á una codorniz, á una per
diz ó á una liebre. 

La inclusión de este libro, cuando hemos re
huido la de otros semejantes, según queda 
manifestado, no nos hará incurrir en la nota 
de inconsecuentes, supuesto que principal
mente está escrito para el cazador, por más 
que también sea interesante para los artífices 
armeros. 

MANUAL DEL COSECHERO DE VINOS, ó 
nuevo método de hacer el vino más fuerte 
y licoroso y de mayor duración. Edición 
cuarta, considerablemente aumentada con 
una reseña sobre el cultivo de la vid y la 
descripción de várias castas de uvas. Por 
D. José María de Nieva, catedrático que ha 
sido de química aplicada á la Agricultura 
en el Ateneo científico y literario de esta 
corte.—Madrid, 1854, por Norberto L l o -
renci. En 8.°, 75 páginas la primera par
te, y 48 la segunda. —569— 

Esta edición es en efecto mucho más com
pleta que las anteriores, publicadas sin el nom
bre del autor. El Sr. Nieva creyó excusado 
ocultarle por más tiempo desde que su maes
tro D. Antonio Sandalio de Arias le reveló en 
su Cartilla elemental de Agricultura (edición 
de 1833, pág. 355). 

Siente mucho que poseyendo España tan 
buenos elementos para hacer vinos superiores 
á los de Francia, aquella sea tributaria de esta 
otra nación: en su concepto, es tiempo ya de 
que los cosecheros piensen más en perfeccionar 
la calidad que en multiplicar la cantidad de los 
vinos. La primera parte se refiere al cultivo de 
la vid y en ella se ocupa de la situación, exposi
ción y preparación de los terrenos; del plantío, 
poda y demás labores que la viña exige, y de 
las enfermedades é insectos que más comun
mente la dañan. Hace la descripción de las 
\ 19 castas de uvas que enumera Rojas Clemen
te, de algunas otras más del reino de Valencia, 
y explica, en fin, lo conducente á la vendimia 
y pisa del fruto. La segunda parte comprende 
lo relativo á la vinificación , describiéndose el 
gleuconómetro ó medidor que para el mosto y 
vino inventó Cadet de Vaux y reformó Mr. Che-
valier. 

MANUAL DEL CRIADOR DE GANADO C A 
BALLAR, por el coronel de caballería Don 
Juan Cotarelo.—Madrid, 1858, por M. M i -

nuesa. En8,0) 203 páginas y dos láminas 
litografiadas. —570--

Examinando la historia ú origen del caballo 
dice que la opinión general señala al Asia como 
su cuna, si bien aquella parte del globo no 
puede disputar como exclusiva la preferencia 
en cuanto á la buena conformación. 

Detalla las condiciones que debe reunir la 
yegua que se destine á la reproducción, y con 
mayor minuciosidad las del semental. Si la ye
gua tiene la cabeza grande, el semental debe 
tenerla pequeña ; si aquella las cuartillas lar
gas, éste cortas, etc. 

A las buenas cualidades y á los conocimien
tos de los yegüeros ó potreros, atribuye en gran 
parte el buen éxito de la cría. Examina los sis
temas de cubr ic ión , ó sea el salto á mano y el 
salto á manta ó en libertad. Igualmente la de
batida cuestión del salto ánuo y alterno, deci
diéndose por el primero. Como medios eficaces 
de fomentar el ramo, vista la escasez de bue
nos sementales, opina que se establezcan plan
teles ó criaderos de ellos; que se neutralice 
por los medios posibles la influencia del gara-
ñon ; que se establezca depósito en Salamanca, 
y se doten más los de Valladolid , León y 
Oviedo; que se vigilen las paradas particulares; 
que se establezcan dehesas potriles , y que se 
estimule con premios á los criadores de caba
llos. Cúmplenos advertir que en Salamanca 
existe un depósito de caballos padres, desde 
el año anterior al en que publicó su opúscu
lo el Sr. Cotarelo, ó sea desde 1857; que, según 
tenemos entendido, están regularmente dota
dos los demás que menciona, y que se vigila 
la buena organización de las paradas particu
lares. Es racional y prudente su indicación de 
que por los medios posibles se neutralice la 
cría de las muías. Si al Estado le conviene fo
mentar la de los caballos, justo es que lo pro
cure, pero sin atacar por medios violentos, que 
repugnan la razón y la justicia , la libertad de 
la industria particular, como han pretendido 
exagerados escritores, desconociendo, en me
dio de su entusiasmo, las verdaderas necesida
des del labrador. Tampoco disentimos del au
tor en cuanto á la conveniencia de establecer 
algunos planteles ó criaderosde caballos, ni en 
cuanto á la fundación de dehesas potriles; y 
dirémos más : en nuestra humilde esfera ha 
tiempo que venimos abogando por ambos prin
cipios. Los planteles , criaderos ó yeguadas, á 
las cuales dariamos mejor el nombre de Gran
jas pecuarias, tienen que ser caras; pero una 
en el Norte y otra en el Mediodía bastarían 
á surtir económicamente de sementales todos 
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los depósitos, y de campo de observación para 
•oscruzamientos más convenientes. Las dehe
sas potriles nos parecen útiles como comple
mento del objeto que tienen los depósitos, pues 
de poco sirve que se produzca, si lo que se 
produce no se perfecciona. Por desgracia las 
opiniones en todos estos puntos se hallan muy 
divididas entre los que pudieran resolver ó 
aconsejar lo mejor conmásau to r idad , y si efec
tivamente el sistema de dehesas en favor de 
los criadores es bueno , el ramo de la cría c a 
ballar es el que va perdiendo con la indeci
sión. 

MANUAL DEL CULTIVADOR, DEL FUMA
DOR Y PERFECCIONADOR DEL T A B A 
CO. Estudios sobre este vegetal, agrícola y 
económicamente considerado. Método sen
cillísimo é infalible de restituirle el aroma 
y sus más estimadas y preciosas cualida
des, convirtiendo en tabaco superior el de 
clase más ínfima. Obra importantísima y 
de un mérito indisputable, escrita por Don 
Victoriano Felip, y dedicada alExcmo. se
ñor D. Estéban León y Medina. Contiene 
esta obra: la historia del tabaco y su estan
camiento; males que produce; su cultivo; 
beneficios y preparaciones de que ha me
nester; su elaboración; sus preparacio
nes preliminares; sus cualidades; sus de
fectos ; medios de corregir estos últimos; 
compras , ventas, y beneficios que de su 
comercio bien entendido pueden resultar; 
proyecto de ley para su desestanco; ven
tajas que del desestanco resultarían para 
la Hacienda, la industria, el comercio y la 
Agricultura en general, y también para el 
bien público y el agrado de los consumí-
dores.-Madrid, 1861, por J. A . Ortigosa. 
En 4.°, 306 páginas. —571— 

Lo circunstanciado de la portada equi vale á 
un resúmen de las materias del libro. Considé-
ranse á propósito lodos los terrenos para c u l -
lvar el tabaco, pero dícese que no en todos se 
o§ra el mismo color, sabor ni aroma. Se e x -

Pi'ca el modo de preparar la tierra según las 
ostumbresamericanas, sus labores, riegos y 

aemas, hasta el embalaje del producto. 
U esta es una segunda edición, ó debemos sos-

t¡d 7 ^ 86 ha vesticl0 con una nueva Por-
baca la Pernera, cuyo titulo decia así: a El l a -

_xi0'1SUhistoria' su estancamiento, etc., etc.» 
^ d n d , í 854, por T. Fortanet, en 4.°, 306 pá-

ginas, las mismas que aparecen en la indicada 
de 1861. 

MANUAL DEL CULTIVADOR DEL LINO Y 
CÁÑAMO, con el nuevo método para pre
parar estas plantas sin enriarlas ni embal
sarlas. Por D. Ralbino Cortés, autor de la 
Memoria recomendada por el Gobierno 
de S. M.—Madrid, 1852, por T. Fortanet. 
En 4.°, 28 páginas con cuatro lámi
nas. —572— 

No se extiende en pormenores sobre el c u l 
tivo , porque reconoce que se halla bastante 
bien entendido en nuestras provincias. Cita las 
simientes que cree de mejor calidad, que son 
las de Riga, y después de explicar cuáles son 
los terrenos mas á propósito y las labores que 
deben preferirse, pasa á tratar del enriamien
to, y de sus peligros é inconvenientes; describe 
una máquina para preparar el lino y el c á ñ a 
mo sin necesidad de agua, y termina con pro
poner un nuevo método para el blanqueo. Las 
cuatro láminas litografiadas representan los 
diversos modelos é instrumentos necesarios al 
objeto. 

MANUAL DEL CULTIVO DE L A CAÑA DE 
AZÚCAR, del laboreo del azúcar, de su 
refinación por los nuevos procederes; 
tratado de la destilación de los productos 
fermentados de la caña, de los azúcares 
brutos, de las mieles, etc., etc. Por Julio 
Rossignon, ex-catedrático de ciencias na
turales de las Universidades de París, Gua
temala y San Salvador.—Poissy , 1859, 
imprenta de Arbieu: París, 1859, libre
ría de Rosa yRouret. En 8.°, 304 pági
nas. —573— 

Es otro de los Manuales de la antedicha E n 
ciclopedia hispano-americana , de que son edi
tores Rosa y Bouret. 

Dirígese-el autor á los hispano-americanos, 
porque la industria del azúcar es uno de los 
mayores beneficios que rinden las Antillas. 

Se ocupa en primer lugar de las propiedades 
físicas y químicas del azúcar , advirtiendo cómo 
se pueden evitar los accidentes, los tanteos d u 
dosos ó tímidos, y en segundo de la destilación 
del jugo de la caña , de la miel de purga y de 
losazúcares brutos generalmente empleados en 
América, extendiéndose en la complicada ma
teria de la fermentación, que es la que cree es
tá menos perfeccionada. 
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Agregn á la primera parte unos apuntes r a 

zonados y estadísticos sobre la producción del 
azúcar en la isla de Cuba , con la cuenta co
mercial de un ingenio, y á la segunda un a p é n 
dice, en que trata del sorgho dulce, de su c u l 
tivo en Europa, del asfódelo, de su composi
ción, y de la extracción del alcobol. 

MANUAL. 
cultivador de sedas y observaciones prácticas para 
colmeneros. Prescindiendo de este registro, que 
se refiere á la edición de i 834, en el primero 
de dichos Manuales comprende los dos trata-
ditos que constituyen el segundo, y por conse
cuencia , éste del cultivo de las sedas. 

MANUAL DEL CULTIVO D E L A DALIA, por 
D. José de Hidalgo Tablada, socio de mé
rito de la Sociedad Económica de Amigos 
del país de Baeza, de número de la Ma
tritense, y corresponsal de la Valenciana. 
—Madrid, 1852 , imprenta del Colegio de 
Sordo-mudos y de ciegos. En 4.° mayor, 
29 páginas y una lámina con 29 figu
ras. —574— 

Pertenece este opúsculo á las publicaciones 
de E l Agrónomo, á cuya colección corre unido, 
pero con portada y paginación distinta. Empie
za el autor hablando del origen de la dalia , y 
con tal motivo refiere que es originaria del 
Nuevo Mundo, y que cuando en 1803 la en 
contró Humholt en una pradera de Méjico, ya 
se conocía en España , por haberla remitido 
en M U al ilustrado D. Antonio Cavanilles 
D. Vicente Cervantes. Hace la descripción bo
tánica, mencionando las tres especies que dis
tinguió dicho Cavanilles en las primeras que 
florecieron en Europa, y muy circunstanciada
mente explica todo cuanto concierne al más 
perfecto cultivo y propagación de tan peregri
na flor. 

MANUAL DEL CULTIVO DE SEDAS y de 
las diferentes ventajas y modo de practi
car el de las simientes indianas (vulgo chi
nas ó calabresas) con todo lo necesario al 
ramo de semilla y plantación de moreras. 
Por D. José García Sanz.—Madrid, 1834, 
por Palacios. En 8.°, 164 pág. —575— 

A l final se insertan 20 notas para mayor 
aclaración del texto. 

Nada más decimos por ahora de este librito, 
que su autor ó el editor acaban de reproducir 
bajo diferentes formas. No es poca fortuna que 
el investigador de noticias de libros pueda 
aclarar la historia de los que , con sus diversos 
títulos,parecen conspi ra rá la confusión biblio
gráfica. 

El Sr. García Sanz ha publicado en este aíio 
de 1861 un Manual de Agricultura, dedicado al 
hijo del labrador, y casi s imultáneamente ha 
dado á luz otro, que denomina Manual para el 

MANUAL DEL CULTIVO D E L AÑIL Y DEL 
NOPAL, ó sea extracción del índigo, edu
cación y cosecha de la cochinilla, extrac
ción de los principios colorantes de várias 
plantas tintoriales. Por Julio Rossignon, 
ex-catedrático de ciencias naturales de las 
Universidades de París , Guatemala y San 
Salvador.—Poissy, 1859, imprenta de Ar-
bieu: París, 1859, librería de Rosa y Bou
rel. En 8.°, 309 páginas. —576-

Es otro de la Enciclopedia hispano-amerkma, 
publicada por dichos Rosa y Bouret. 

Se propone el autor combatir las prácticas 
viciosas que se siguen en la América española 
parala preparación del índ igo , atribuyendo á 
exageración perniciosa el que se dejen podrir 
las yerbasen las pilas de maceracion, porque 
suele ocasionar la muerte de los operarios. 

Habla ds las propiedades físicas y químicas 
de las materias colorantes, azoadas y no azoa
das; del cultivo del añ i l ; de la extracción del 
índigo y de su historia, aseverando que es una 
materia colorante que ya conocieron Dioscóri-
des y Plinio; del cultivo normal del añil, y de 
los terrenos que le convienen; de las labo
res; de la elección de semilla y de la cosecha, 
etc., etc. Luégo trata de la cochinilla , de sus 
propiedades, del cultivo del nopal, y de algu
nas otras materias colorantes. 

Termina con un capítulo de bibliografía, ó no
menclatura de las obras en que se trata de la 
fabricación del índigo, las cuales ascienden al 
número de veintiuna. 

MANUAL DEL CULTIVO DEL CAFÉ, CA
CAO, VAINILLA Y TABACO en la Amé
rica española, y de todas sus aplicaciones, 
comprendiendo el estudio químico de di
chas sustancias y su influencia en la higie
ne , por Julio Rossignon , ex-catedrático 
de ciencias naturales de las Universidades 
de París, etc.—Poissy, 1859, imprenta de 
Arbieu. En 18.°, 319 páginas. —577— 

Corresponde también á la antedicha Enciclo
pedia hispano-americana, que se publica en 
Prancia. 
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MANUAL DEL DESTILADOR , LICORISTA 
y PERFUMISTA. Comprende un tratado 
teórico práctico de destilación ; la manera 
de fabricar toda clase de aguardiente, aguas 
destiladas, aceites esenciales y perfuma
dos, licores, cremas, ratafias, pomadas, 
aguas de olor, y todo lo que conviene á 
ambas profesiones. Por D. Gabino Mén
dez y D. Juan B. Pereda.—Besanzon, 1858, 
por la viuda de Deis: Par ís , librería de 
Rosa y Bouret. En 8.°, 215 pág. -578— 

Corresponde igualmente á dicha Enciclopedia 
hispano-americana. En honor de la verdad, sen
timos que muchas de las materias quo este y 
otros tratados semejantes comprenden, se se
paren tanto de las industrias rurales, y aun, si 
hemosde decir todo lo que sentimos, parece— 
nos aún dudosa la legítima inclusión de tales 
libros. 

Prescindiendo de esto, los autores, con el de
seo sin duda de hacer más útil el Manual, le 
dan toda esa extensión, considerando que el 
arte del licorista y el del perfumista tienen pre
paraciones y manipulaciones exactamente 
idénticas, y por lo mismo, precede un tratado 
preliminar común á los dos, en que se descri
be la teoría de la destilación, el modo de hacer
la, y los aparatos destilatorios. 

Respecto alarte del licorista, se manifiesta 
la distribución más conveniente que corres
ponde á una fábrica ; se dan reglas generales 
para la fabricación , y se establece la nomen
clatura de las preparaciones que constituyen 
esta industria; terminando con lo relativo á la 
fabricación de los vinos de frutas, como alba-
ncoque, cerezas, ciruelas, frambuesas, grose
lla, limón,naranja, etc. 

MANUAL DEL FABRICANTE Y CLARIFI
CADOR DE ACEITES y fabricante de ja
bones. Contiene el modo de moler la acei
tuna, de purificar el aceite y de hacer va
nas clases de aceites, y asimismo diferen
tes jabones, tanto para el lavado de la ro-
Pa como para otros usos, y particular 
n̂ ente los jabones llamados de tocador. 

cnto en dances con arreglo á los últi-
mos adelantamientos hechos en la materia 
Por M. J. Fontenell, y traducido al caste-
i'ano por Lucio Franco de la Selva.—Ma-

1834, porRepullés. En 8.°, con una 
lam,na' - 5 7 9 -

Habla en efeclo de la fabricación y purifica

ción de los aceites, pero muy luego pasa á ins
truir con toda extensión á los fabricantes de 
jabones, tanto ordinarios como finos ó de toca
dor, y desaparece pronto el in terés relaciona
do con la industria rural . Sigue una tabla com
parativa de los pesos y medidas de Francia con 
los de España. 

MANUAL DEL HORTELANO, ó arte de for
mar las huertas, preparación del terre
no y cultivo de toda clase de hortalizas, 
conforme á los adelantos de la época y 
según las doctrinas de los mejores agricul
tores nacionales y extranjeros, tales como 
Herrera, Arias, Soto, Rozier, Hamm , etc. 
Por D. R. C. y S.—Madrid, 1859, por R. 
Campuzano. En 8.°, 86 páginas. —580— 

Hablando de la huerta, se dice de ella que es 
un terreno destinado á producir toda clase de 
hortalizas y legumbres, cuyo terreno se labra 
con el azadón ó la laya, y está ocupado en todas 
las estaciones del año con diferentes especies 
de plantas, que se suceden unas á otras, sin 
dejar descansar la tierra. 

Una parte de la obra se refiere á los conoci
mientos que debe poseer el hortelano, y á lo 
conducente á la buena elección de sitio desti
nado á huerta, construcción de cercas ó cer
ramientos, distribución del terreno, labo
res, abonos, riegos, semilleros, simientes, siem
bras, trasplantes é insectos y modo de des
truirlos. El resto versa sobre el cultivo espe
cial dé l a s hortalizas, enumerándose hasta 38 
clases. 

MANUAL DEL INGENIERO. Resumen de la 
mayor parle de los conocimientos elemen
tales y de aplicación en las profesiones del 
ingeniero y arquitecto , comprendiendo 
multitud de tablas, fórmulas y datos prác
ticos para toda clase de construcciones, y 
por separado un atlas de 103 grandes lá
minas grabadas en cobre. Obra escrita y 
publicada porD. Nicolás Valdés, teniente 
coronel de Ingenieros, etc., etc.—Pa
rís , 1859, imprenta militar de J. Dumai-
ne , editor del Emperador. En 4.°, 1040 
páginas, y en folio marquilla el átlas, con 
la explicación de las láminas. —581— 

Esta notable obra, cuya edición es excelen
te, se dedica por su autor al venerable tenien
te general de ingenieros, el Excmo. Sr. D. A n 
tonio Uemon Zarco del Valle. Si tan útil es para 
el arquitecto como para ol ingeniero industrial 
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y el de caminos, no la consideramos ménos dig
na de consulta para el ingeniero agrónomo, que 
tan pocas fuentes de esta clase halla donde po
der acudir en sus estudios, quizás porque su 
profesión es de creación moderna en España. 
Esta esla razón por que nos decidimos á incluir
la , á pesar de no hablarse en ella de un modo 
ostensible de la Agricultura ni de los agentes que 
de ella se ocupan. La indicación de algunas de 
sus materias justificará aún más la resolución. 
Contiene unos principios y diversos extractos 
de las matemáticas y otros de mecánica. Tráta
se después de las ruedas hidráulicas, de lasmá-
quinas de vapor, de las construcciones de los 
puentes, de los caminos ordinarios y de hierro, 
de los canales de navegación y de riego, de la 
conducción de aguas, de las pesas y medidas, 
y de otras muchas cosas más, como es de pre
sumir, atendida la gran extensión de la obra. 

MANUAL DEL JARDINERO FLORISTA, ó 
el jardinero de ventanas, balcones y apo
sentos, para diversión de las señoras. Con
tiene una descripción clara y sencilla para 
criar y conservar toda clase de flores y de 
arbustos en tiestos, con su fragancia y 
hermosura. Segunda edición, aumentada 
con variedad de flores y plantas extrañas 
y poco conocidas.—Madrid, 1847, por 
A. Yenes. En 16.°, 196 páginas. —582— 

Divídese en dos partes, y la primera de ellas 
en diversas secciones. Con la sencillez posible 
para hacerlo comprender á las s e ñ o r a s , que 
es para quienes principalmente se publicó, se 
dan en la primera sección unos principios ge
nerales de jardinería relativos á la organiza
ción de las plantas, á su germinación y otros 
fenómenos, al conocimiento de las tierras y de 
los abonos, y á la forma de los cajones y de los 
tiestos. La sección segunda se refiere al j a rd ín 
de balcones y aposentos. La tercera , que se 
denomina Principios de cultivo , trata de la 
multiplicación de las plantas , de la semilla, 
bulbos, renuevos, esquejes, acodos, estacase 
ingertos. La cuarta y última déla primera par
te versa sobre otros cultivos particulares, tales 
como el de cebollas de flor para colocarlas en 
las mesas y obtener jarrones macizos de ver 
dor. La segunda parte viene á reducirse á un 
calendario de Plora , pues que por órden de 
meses se explican las prácticas propias de esta 
jardinería doméstica. 

MANUAL DEL JARDINERO Y ARROLISTA, 
ó sea arte de componer, dirigir y adornar 

toda clase de jardines, de cultivar y de 
propagar las ñores, lashortalizasy las fru
tas; de podar y de ingertar los árboles fru
tales, formar espalderas y aclimatar las es
pecies exóticas en la América española. 
Por Julio Rossignon, ex-catedrático de 
ciencias naturales délas Universidades de 
París, Guatemala y San Salvador, miem
bro de la Sociedad de horticultura de Pa
rís, etc. Con láminas.—Poissy, 1859, im
prenta de Arbieu: París, 1859, librería de 
Rosa y Bouret. En 8.°, 319 pág.—583--

Corresponde, como otros que venimos rese
ñ a n d o , á la Enciclopedia hispano-americana de 
Manuales de ciencias, artes y oficios, de que 
son editores Rosa y Bouret. 

E l autor escribe principalmente para los 
americanos, entre los cuales afirma se encuen
tran muy atrasadas la horticultura y jardine
ría, atribuyendo á preocupación vulgar el que 
allí, se crea que no se necesitan abonos para el 
cultivo de las plantas, por la bondad de la 
tierra. 

Da unas nociones preliminares de botánica 
agrícola, y describe los órganos de la vegeta
ción y de la reproducción; habla de la manera 
de formar y arreglar un ja rd ín , de los abonos, 
composición de tierras, cavas y otras labores, 
siembra y recolección, cultivo de árboles fru
tales, de los ingertos , de las huertas y de sus 
frutos , de las enfermedades de las hortalizas, 
de los jardines de recreo y de los árboles resi
nosos. 

MANUAL DEL LABRADOR, ó Agricultura 
al alcance de todos, conforme á los adelan
tos de la época y según las doctrinas de 
los mejores agricultores nacionales y ex
tranjeros, tales como Herrera, Arias, So
to, Rozier, Hamm, etc. Por D. R. C. y S. 
—Madrid , 1859, por R. Campuzano. En 
8.°, 94 páginas. —584-

Las divisiones de este Manual se hallan esta
blecidas por el órden siguiente: conocimiento 
del clima y de las tierras ; modo de separar o 
analizar éstas para su completo conocimiento, 
manera de mejorar los terrenos; abonos; labo
res, y tiempos de hacerlas; sementera; elección 
y preparación de las simientes, y modo de sem
brar; cultivo de los cereales, trigo, centeno, 
cebada, avena, trigo negro, sarraceno, alf01" 
jon ó fayal; cultivo de otras semillas, como a -
garrobas, lentejas, yeros y almortas, garban 
zos, habas y guisantes, anís, cominos y aleara-
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mijo, panizo y maíz ; cultivo, en fin , del 
arroz, cáñamo, lino y azafrán. 

MANUAL DEL LICORISTA. Contiene los 
mejores y más modernos procedimientos 
para preparar las aguas y tinturas aromá
ticas , los almíbares y los licores de todas 
clases, con arreglo á las prescripciones de 
varios autores. Extractadas y compiladas 
por D. Vicente Guimerá.—Madrid, 1860, 
establecimiento tipográfico de D. Fran
cisco de Paula Mellado. En 8.°, VII~244 
páginas. —-585— 

Este tratado, que no sin algún escrúpulo i n 
cluimos, como otros de su clase, se divide en 
dos partes: en preceptos generales y en rece
tas. En la primera se describen las circuns
tancias que debe tener una fábrica , los apara
tos destilatorios, y las vasijas y utensilios. Se 
explica todo lo relativo á la destilación y rec
tificación , y las sustancias que se emplean. La 
segunda parte, ó sea la de las recetas, se refiere 
á las aguas aromáticas , espíritus alcoholados 
ó alcoholes aromatizados , tinturas aromáticas, 
zumos vegetales, licores por infusión, por des
tilación , etc., etc. 

MANUAL DEL PODADOR ó del gobierno de 
los árboles silvestres en montes, jardines 
y plantaciones, por D. José Maria Pa
nlagua, individuo de la Academia de Cien
cias Naturales de Madrid, antiguo cate
drático de Agricultura, miembro de várias 
Sociedades. —Madrid, 1845 , por Suarez, 
calle de Relatores, 17. En 4.°, 62 pági
nas. - 5 8 6 — 

Supone el autor que se siguen grandes perjui
cios á la riqueza nacional y par t ícular por la fal
ta de conocimientos teóricos y prácticos en el 
arte de la poda, y en su deseo de proporcionar 
un prontuario út i l , así para los propietarios 
como para los empleados de montes, podadores 
de oficio y jardineros, que desconocen general
mente la fisiología vegetal y la botánica , i n -

nta exPoner los fundamentos de dicha ope
ración con la claridad posible, después de ha
berse hecho cargo de cuanto sobre el particu-

r han escrito los más distinguidos silviculto
res, como Duhamel, Poirson , Hotton , Ilartig, 
- onteat y Farades: ningún español cita 
Puede citar que se le haya anticipado en la 
indPreSa" Le divi(le en nueve capítulos, cuya 
b lCac,on de materias basta para deducir el 

orden que preside en el opúsculo , y lo 

circunstanciadamente que se satisface el ob 
jeto^ ásaber: capítulo primero, estructura na
tural de los árboles, clasificación , nomencla
tura, altura y crecimiento; segundo, utilidad 
de la poda, objeto de ella , procedimientos em
píricos, poda razonada; tercero, reglas gene
rales aplicables á la poda de los árboles adultos 
y mal dirigidos; cuarto, poda en los planteles, 
idem de acrecentamiento, recepado; quinto, 
poda de trasplantación; sexto, idem en los 
montes; sétimo, idem délos árboles cabezudos; 
octavo, idem particular de diferentes árboles 
(carpe, encina , haya, álamos, olmo , p lá tano, 
castaño, tilo , robinia , fresno, arce, pino]; no
veno, de los instrumentos para podar, y méto
do de ejecución, épocas de la poda, consejos 
á los podadores y observaciones á los propie
tarios. Hay una equivocación material en el 
número de orden de los capítulos : se repite el 
quinto, y desde el sétimo se pasa al noveno. 

MANUAL DEL REMONTISTA, ó sucinta 
idea de los conocimientos necesarios para 
las compras y ventas de caballos. Escrito 
expresamente para instrucción de los Ofi
ciales de caballería, y Mariscales en Re
montas, por D. José María Giles, profesor 
de Veterinaria y Mariscal segundo del es
tablecimiento de Remonta general del rei
no de Jaén.—Madrid, 1842, por J . de la 
Vega. En 4.°, 79 páginas. —587— 

Está dedicado al Excmo. Sr. D. Valentín 
Ferraz Subirá y Lissa , teniente general de los 
ejércitos nacionales. En una lacónica y entu
siasta introducción se habla de la excelencia 
del caballo, al que se dice que los latinos l l a 
maron cosa, y Alberto el Magno denominó 
mar, por la bravura de sus movimientos, aña
diendo que Virgilio atribuyó la etimología del 
nombre caballo al verbo cavar, por la p ro 
pensión que tiene á cavar las tierras con sus 
manos. 

En el prólogo que sigue, explica el autor el 
objeto que se propuso al escribir este opúsculo, 
el cual se deduce por el mismo tí tulo. Llena 
ciertamente el fin, porque á las buenas doct r i 
nas científicas reúne el buen juicio y la c lar i 
dad del lenguaje. 

Da á conocer primeramente, valiéndose de 
una lámina , el exterior del caballo; le describe 
después con suma minuciosidad en capítulos, 
que respectivamente comprenden el tercio y 
las extremidades anteriores, parte del cuerpo, 
órganos genitales, y tercio y extremidades pos
teriores. Habla luego de algunas enfermedades, 
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y explica seguidamente lo que debe tenerse en 
cuenta al hacer los reconocimientos. Enumera 
las bases en que estriba el valor de los caba
llos, como son la edad , conformación, servicio 
que hayan prestado, si se han criado en cuadra 
ó dehesa, etc., y termina con referir las cua l i 
dades de los caballos andaluces y extremeños, 
dando una ligera idea del estado de la cría ca
ballar en ambas zonas pecuarias. 

MANUAL DEL VIÑADOR. Preservativo con
tra los efectos del oidium, por el propie
tario , hijo del país , D. Hipólito Padin y 
Robles, que lo ha estudiado prácticamen
te en sus viñedos con el mejor resultado, 
en el corriente año de 1860.—Tuy, 1864, 
imprenta de Cruz. En 8.°, VII-26 pági
nas. -588— 

Observó en una de las provincias de A n d a 
lucía los buenos resultados del azuframiento, y 
como propietario de viñedos en Galicia , donde 
el oidium causaba muchos estragos, se dedicó 
á hacer estudios especiales sobre esta enfer
medad, á conocer cuanto sobre el particular se 
habia escrito y á practicar observaciones. 

La cosecha de 1859 en sus viñas contrasta
ba ya, por su bondad y riqueza , con el mise
rable aspecto de las demás del país : acudieron 
á él los desgraciados labradores, les ins t ruyó 
en la manera de llevar á cabo el procedimien
to, y colmándole ellos de elogios, le impulsaron 
á publicar dicho folleto. Atribuye la causa de la 
enfermedad á la invasión de una planta, que 
pertenece al género de las parásitas y á la fa 
milia de los hongos; no recomienda sino el azu
framiento con el fuelle proyector, inventado 
por Mr. Henri Marés , miembro de la Sociedad 
de Agricultura de Herault (Francia), pero hace 
minuciosas advertencias respecto á las reglas 
que deben observarse en la aplicación. Con 
preferencia á la flor de azufre, aconseja que se 
emplee el azufre bien pulverizado con un 
mazo, y mejor con un molino de mano. 

MANUAL DIDÁCTICO DE EQUITACION, 
por el Comandante, Capitán de Húsares, 
D. Manuel Dicenta y Blanco. Primera edi
ción.—Madrid, 1858, por M. Minuesa. En 
8.°, 433 pág. y cuatro láminas. —589— 

Contiene tres partes principales: la prime
ra , referente al exterior del caballo, modo de 
conocer su edad , y nociones de veterinaria; 
la segunda, al modo de emplear el caballo de 
silla y el de tiro en todos los aires; la tercera, 

á la educación del potro, y sirve de comple
mento una tabla analítica por órden alfabéti
co, en la cual se explican muchos términos 
propios de la equitación. 

MANUAL PARA E L CULTIVADOR DE SE
DAS , y observaciones prácticas para col
meneros , por D. José García Sanz, Comi
sario de Montes y autor de varios tratados. 
Madrid, 1861, por José Cuesta. En 8.°, 
115 páginas. —590— 

Acabamos de registrar un Manual de Agri
cultura, y ántes hemos anotado otro sobre CMÍ-
tivo de sedas del mismo autor: el primero publi
cado en el año actual de 4861, y el segundo 
en el de 1834. En aquel se hallan incluidos es
tos dos trataditos del cultivo de sedas y de col-
mener í a , pero nos vemos precisados á mencio
narlos separadamente , porque así se han pu
blicado t ambién , y porque no de otro modo 
quedaría satisfecha la exactitud bibliográfica. 

Lo referente al cultivo de sedas, mecanismo 
ó detalles acerca de la crianza del gusano, 
enfermedades del mismo, y tratos y costumbres 
entre propietarios y colonos que se dedican á 
dichas industrias , comprende las 72 primeras 
páginas ; en las restantes se ocupa el autor de 
la clasificación de las abejas, de sus costum
bres, etc., admirándose, sin duda porque no 
le han satisfecho las investigaciones de tantos 
naturalistas, de que habiéndose logrado en el 
dia penetrar y ppner ley en la sociedad china, 
áun no se sepa á punto fijo lo que pasa en la 
de las colmenas. 

MANUAL PRÁCTICO DE AGRICULTURA Y 
ECONOMÍA R U R A L , escrito en francés 
por un labrador hacendado del departa
mento de la alta Carona, traducido al es
pañol por D. S. J. T. y S. — Rarcelona, 
1822, por José Torncr. En 8.°, 236 pági
nas. - 5 9 1 -

En un ligero discurso sobre la Agricultura y 
modo de adelantarla, dice el autor que si to
dos los labradores estuviesen más instruidos y 
fueran tan afortunados, que pudiesen hacer 
todos los trabajos y todas las mejoras conve
nientes á las tierras que tienen que cultivar, 
lograríamos un resultado, á lo menos, de uo 
quinto más en la producción. 

Con tal propósito, y después de haber leído 
y practicado los mejores preceptos con éxito 
feliz, se decide á escribir esta instrucción ge" 
neral , consagrada principalmente á las pro-
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vincias situadas bajo la cordillera de los P ¡ -

ri Lo? puntos que abraza son muchos, y el 
volúmen pequeño; por eso los quince cap í tu 
los que contiene, y las demás materias que al 
final comprende , no todas propias de un M a 
nual de Agricultura, se tratan muy somera
mente. Habla de las labores del arado y azada, 
y del modo de dividir las tierras; de la cría de 
ganados; de cómo se han de beneficiar las tier
ras • de las sementeras y recolección de cose
chas; de los forrajes y de los prados; de las 
viñas y de los vinos, incluyendo el método que 
para clarificarlos se observa en Burdeos; de 
los vergeles de árboles frutales, y modo de i n -
gertarlos; de las huertas, de las flores y de las 
abejas; de los bosques y baldíos; de los v ive 
ros, estanques y lagunas, y modo de desecar
los ; de las casas rurales; de la volatería y otros 
animales que se crian en los corrales; de algu
nos remedios para los mismos, y de la economía 
doméstica. Trata también muy ligeramente de 
la fabricación del queso y de los embutidos, y 
de la conservación de algunas sustancias a l i 
menticias, y da por fin varios consejos para 
conservar la salud, indicando la composición de 
ciertos remedios caseros para las hemorroides, 
tiña , fluxión de ojos y grietas en los pechos, 
terminando con otras recetas para componer 
tinta y lacre. 

MANUAL PRÁCTICO DE L A CONSTRUC
CION DE LOS INSTRUMENTOS Y MÁ
QUINAS ARATORIAS , carros, prensas y 
cuanto concierne á la Agricultura en gene
ral , por D. José de Hidalgo Tablada. Se
gunda edición de E l ^rdnomo.—Madrid, 
1851, imprenta del Colegio de Sordo-mu-
dos y de ciegos. En 4.°, 244 páginas y 
siete láminas. —592— 

Encareciendo la importancia de las máqui 
nas é instrumentos agrarios, cita estas pala
bras de Mr. Chevalier: 

" E l arado, ese rústico instrumento, es el 
auxiliar poderoso y necesario para la c iv i l i 
zación del mundo. Cultivando la tierra , el 
nombre ha roto las cadenas que tenian sujeta 
su existencia á la condición del esclavo.» Ana-
iza después las máquinas agrícolas inventadas 

I 'codificadas por Reinoso, Asensio, Herrarte, 
Alcedo y por él mismo. Se lamenta de los 
graves perjuicios que se siguen de no haber en 
¡Spana herreros ni carreteros de conocimien-
0S esPeciales , á quienes confiar la construc-

n ó modificación de los útiles de labranza, 

y para remediar el mal aconseja que se esta
blezcan fábricas ó talleres, y que por medio de 
concursos y de premios se estimule la aplica
ción de los que ejercen aquellos oficios. 

MÁQUINAS HIDRÁULICAS DE MOLINOS 
Y HERRERÍAS, y gobierno de los árbo
les y montes de Vizcaya, por D. Pedro 
Bernardo Villa-Real de Berriz, caballero 
de la orden de Santiago.—Dedicado álos 
amigos, caballeros y propietarios del In-
fanzonado del muy noble y muy leal Se
ñorío de Vizcaya, y muy noble y muy leal 
provincia de Guipúzcoa.—Madrid, 1736, 
por Antonio Marin. En 8.°, 168 páginas y 
dos láminas. —593— 

Inclinado el autor al estudio de las matemá
ticas, y dedicado desde su juventud á fundar 
y dirigir herrerías propias, era consultado con 
frecuencia por otros industriales sobre la me
jor manera de construir y montar máquinas 
hidráulicas. Esto le hizo profundizar la materia 
y reunir muchos materiales, lo cual fué causa 
de animarse á publicar la expresada obrita, 
temeroso de que otros lo hiciesen aprovechan
do sus apuntes, como ya le habia sucedido 
en ocasiones semejantes. Las censuras que se 
insertan acerca de su mérito son altamente l i 
sonjeras. Divídese en tres libros: el primero, 
relativo á las presas antiguas de Vizcaya, p r e 
sas en arco , y nuevos molinos inventados por 
el autor , y proporción que deben tener los 
cañones ó surtideros de agua para mover las 
ruedas; el segundo, á las antiguas máquinas de 
he r re r í a , su mejoramiento, y diámetro que 
más conviene para las ruedas ; el tercero , al 
plantío y cultivo de los manzanos, castaños y 
robles, y á otras particularidades sobre las en
cinas , hayas , nogales, fresnos y jaros. 

MARAVILLAS (LAS) Y LAS RIQUEZAS DE 
L A TIERRA, por D. D. de M. Obrita ins
tructiva, moral y recreativa, seguida de 
una reseña histórica sobre el origen, pro
gresos y vicisitudes del hombre y de las 
sociedades.—Lérida, 1859, imprenta bar
celonesa de A. García. En 8.°, 128 pági
nas. —594— 

No sería muy aventurado atribuir esta obrita 
anónima á D. Domingo de Miguel, asi por las 
iniciales de la portada, como porque este autor 
ha publicado en el principado de Cataluíia 
opúsculos muy semejantes. Divídese en treinta 
y seis lecciones: unas que versan sobre los 
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cuerpos celestes, forma y estructura de la tier
ra , y otras sobre las diferencias más notables 
que se observan en los séres organizados; nu
trición de los vegetales; fecundación y m u l t i 
plicación de las plantas por medio de las se
millas; reseña de las plantas de aplicación más 
importante, como el trigo, la cebada, la ave
na , el maíz , el mijo, diversas legumbres, raíces 
y plantas textiles. Se trata también de los á r 
boles silvestres y frutales, de las huertas y 
de los jardines, del cultivo de plantas, y de 
varios puntos zoológicos. 

MARCO REAL DE FANEGAS DE TIERRA 
Y MANUAL DE LABRADORES Y AGRI
MENSORES. Por D. Pedro de la Concep
ción Zorrilla, agrimensor y aforador de la 
ciudad de Mérida.^—Madrid, 4807, Im
prenta Real. En 4,°, X\TI-89 páginas, 63 
más de tablas y dos láminas. —S95— 

Dedica su obra alSr. conde de Fuenteblanca, 
cuyo hijo, dice que dibujó las dos láminas que 
la ilustran. Expone en la introducción los g ra 
ves males que se siguen por la falta de conoci
mientos en los agrimensores; lamenta la anar
quía que existe en las medidas, y aboga por 
que se adopte un marco general ó universal. 
Se ocupa en cuatro secciones ó tratados dé los 
puntos siguientes: en el primero, y con el auxi
lio de las cuatro primeras tablas, que sirven de 
apéndice , da reglas para reducir cualquiera 
marco de fanegas al llamado real; en las dos si
guientes da otras para la mensura y partición 
de heredades, del modo que conviene allabra-
dor y al agrimensor; y en el cuarto propone 
diversos sistemas de plantación de viñas y dis
t r ibución de terreno para el cultivo de p lan
tas, pues dice que es materia que el labrador 
suele consultar á los agrimensores , y éstos lo 
ignoran, por no creerlo de su incumbencia, 
cuando, en su concepto, no sólo deben saber 
medir y apreciar las tierras, sino precisar, 
con arreglo á su extensión, lo que debe desti
narse á viñas, olivares, etc. 

MÁXIMAS DE CULTIVO (LAS). En verso, 
compuestas por D. Ildefonso Padilla Ro
bledo, profesor de primera enseñanza su
perior. Primera edición.—Cáceres, 1859, 
por Nicolás M . Jiménez. En 8.°, 30 pá
ginas. _596— 

Coloca el autor al frente de su libro este p á r 
rafo del Manual del Sr. Olivan, á quien parece 
se propone seguir en dichas máximas. 

MÁXIMAS. 
«Por más conocimientos teóricos que reúna 

un hombre estudioso, hará mal en presumir de 
gran labrador; y no menos se equivoca el cul
tivador que, por estar al corriente de los usos 
de su país, se imagine que todo lo entiende v 
que nada le queda por saber.» 

Comienza después su tratado con una intro
ducción , contenida en cuatro octavas rea
les (*), y siguen quince máximas sóbrelos si
guientes puntos: vida de las plantas; regiones de 
cultivo; tierras; mejora délos terrenos; abonos 
en general; abonos animales, vegetales y m i 
nerales; aplicación de los mismos; instrumen
tos de labor ; ganado de labor ; labores; se
menteras; escarda y recolección; riegos; bar
bechos y alternativa de cosechas. 

Por el plan y el objeto nos recuerda este l i -
brito el de los Aforismos rurales de los señores 
Campano y Fernandez: aquel tiene quince cua
dros, y éste otras tantas máx imas , muchas de 
ellas con iguales títulos; allí nos parece que hay 
más espontaneidad en esta clase de versifica
ción difícil; aqu í , por explicar más y con más 
amenidad sin duda los preceptos agrícolas, se 
abusa un poco de la variedad de metros y de 
la claridad y redondez de las estrofas; los fun
damentos son acertados, como adquiridos en 
buenas fuentes. 

MÁXIMAS GENERALES DEL GOBIERNO 
ECONÓMICO DE UN REINO AGRICUL
TOR, traducido del francés por D. Manuel 
Bel grano, abogado de los Reales Conse
jos y Secretario del Consulado de Buenos -
Aires.—Madrid , 1794 , por Ramón Ruiz. 
En 8.°, 444 páginas. —597-

Es una traducción poco conocida: hasta cree
mos que el Sr. Belgrano no la puso en circu
lación sino entre un corto número de amigos. 
La dedicó al Excmo. Sr. D. Diego de Noronha, 
gran cruz de la órden de Santiago, caba
llero de la insigne órden del Toisón de Oro, 
comendador de Santa Eulalia en la de Cris
to, del consejo de S. M . F., y su embajador cer
ca de S. MÍ C. Está hecha de la que escribió en 
francés Mr. Quesnay, y se publicó en Versa-

El ser humano, cuando viene al mundo, 
Lo ignora todo, y todo le sorprende, 
Y así precisa que el saber profundo 
Le dé consejos en loque él no entiende, 
Va oyendo reglas para hacer fecundo 
Aquel terreno do la \ista tiende, 
Ó ya escuchando su mejor cultivo 
Y todo aquello que le sea abusivo. 
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MEJORAS.-
Ife, en 1758. Contiene treinta máximas, que se 

nstran con multitud de notas, las cuales ocu-
an la mayor parte del libro. La excelencta de 

fl A-ricultura, como única fuente de riqueza, 
so enseñanza práctica, la protección que se 
debe á la propiedad, la reunión de ésta en 
candes proporciones para economizar gastos, 
y la multiplicación de ganados, en fin, son el 
tema, así de las máximas como de las notas. 

MEJORAS DE LOS ACTUALES MOLINOS 
DE ACEITE, y método nuevo de extraer
lo con conocimiento de él y disminución 
de coste. Por D. Andrés Miguel Orte
ga vTorres.—Baeza, 1842, por J . More
no. 

MELONERO INFALIBLE (EL) , ó arte de co
nocer, escoger y comprar buenos melones 
y sandías, con la historia de estas frutas; 
un tratado de su cultivo en las provincias 
del Norte, la nomenclatura de sus prin
cipales especies y variedades, y algunas 
anécdotas en el capítulo Macedonia, que 
prueban su poderoso influjo en la socie
dad. Escrita en francés por Alejandro Mar
tin, y traducida en castellano con las adi
ciones y correcciones necesarias por un 
apasionado á esta fruta deliciosa.—Ma
drid, 1830, por Moreno. En 8.°, 107 pá
ginas. —599— 

El autor y el traductor son dos entusiastas 
del melón (de la sandía hablan muy poco), y 
pareciéndoles sin duda que la materia no se 
prestaba á mucho para tratada en serio, ame
nizan la obra con anécdotas curiosas y diversas 
noticias, que hacen el libro útil y agradable. 

A una introducción gastronómica y un c a p í 
tulo sobre la historia del melón , originario de 
Grecia, siguen lasreglasdel cultivo, advirt ien
do que conviene el terreno seco, sano, elevado 
Y abrigado de la humedad que suelen traer los 
vientos. Se habla también de los melonares mo
vibles y cerrados; de las cajoneras y capas; 
^el cultivo natural y artificial; de la semilla; 

e la Patología del melón; de los animales é in 
fectos que le perjudican, etc. Refiérese, á p r o -
Pasito del aprecio que siempre se ha hecho de 
p a truta, que en la coronación de Jorge IV de 
nglaterra se sirvieron 400 cantalupos, y que 

m í o , Paladio, Herrera, etc., se ocuparon mu-
cQo de su cultivo. 

MEMORIA ACERCA ÜE LA ACLIMATACU UN 
^ P L A N T A S EXÓTICAS. Por D. Pablo 
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Boutelou, director délos jardines del Real 
alcázar, suplente, por su señor padre, en 
el desempeño de los destinos de catedrá
tico de Botánica y de director de los paseos 
públicos de Sevilla, individuo de la Socie
dad Económica y de la Academia de bue
nas letras de la misma ciudad, etc.—Sevi
l la , 1842, imprenta de E l Sevillano. En 
4.°, 53 páginas. —600— 

Aclimatar un vegetal dice que es habituarlo á 
vivi r sin molestia en un clima distinto de aquel 
de que es originario, de tal suerte, que, coloca
do en él en iguales circunstancias que lasplan-
tas indígenas del mismo, crezca, florezca y 
fructifique del modo que lo har ía en su país 
propio. Fundado en estos principios, trata des
pués de los climas, de las dificultades que la 
aclimatación ofrece, y de las precauciones que 
deben guardarse para lograrla y para trasladar 
las plantas. En uno délos capítulos inserta una 
lista de las que, en su opinión, convendría i n 
troducir en España, indicando su origen y p r o 
piedades. 

MEMORIA ACERCA DE L A CONVENIENCIA 
y necesidad de establecer la enseñanza 
agrícola en granjas-escuelas, á fin de que 
las provincias catalanas puedan formar su 
cultivo de la manera que es indispensable 
para que no las arruine la concurrencia de 
cereales del interior. Presentada ála Exce
lentísima Diputación provincial de Gerona 
al votar el presupuesto de 1854. Por don 
Narciso Fages de Romá, comisario régio 
de Agricultura.—Figueras, 1853, por G. 
Mata deBodalles. En 4.°, 20 pág.—601— 

Este opúsculo produjo el éxito apetecido por 
el celo de su autor. La Diputación secundó la 
idea, votando algunos recursos para fundar una 
granja-modelo provincial, y el Sr. Fages de Ro
má , resolviendo difíciles problemas económi 
cos, interesando el patriotismo del propietario 
de una finca r u r a l , y promoviendo por todos 
medios el estímulo de las familias labradoras, 
logró que al poco tiempo se fundase en F o r l i a -
nel l , cerca de Figueras, la enunciada granja-
modelo, de cuya acta de inauguración en 1855 
hemos dado noticia en el artículo número 7, 
como la seguiremos dando de su organización 
y adelantos á medida que se nos presente oca
sión oportuna, 

MEMORIA ACERCA DEL P L A N DE UNA 
OBRA DE ARQUITECTURA DE JARDI-
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NES, utilidad de esta ciencia, y considera
ciones sobre la historia y las diferentes 
Escuelas de la Jardinería. Por D. Melilon 
Atienza y Sirvent, médico-veterinario de 
primera clase, socio fundador de honor y 
mérito del Museo popular, catedrático y 
vicepresidente de su sección de Agricultu
ra, individuo de la Academia Médico-Vete
rinaria matritense , catedrático y director 
que fué de la Escuela agronómica de No
gales.—Madrid , 1855, por J. René. En 
4.°, 56 páginas. —602— 

Magnificencia placet, Varíelas delectat, son las 
palabras que el autor coloca al frente de su 
opúsculo. A l escribirle, se nos figura que ha de
bido tener á la vista la obra que con título se
mejante escribió en francés Mr. Gabriel Thouin, 
primo del celebrado Andrés Thouin, profesor y 
director que fué largo tiempo del jardín de 
plantas de París . A nuestro juicio, habría gana
do mucho el apreciable trabajo del Sr. Sirvent 
si , á ejemplo deMr. Thouin, le hubiese ilustrado 
con algunas láminas ó dibujos, tan propios de la 
materia á que se refiere. Se ocupa pr imera
mente de la utilidad déla arquitectura de jar 
dines, lamentando los conflictos en que por fa l 
la de conocimientos se han visto arquitectos y 
jardineros al trazar cualquier trabajo de este 
género. Luego bosqueja el plan ó puntos cardi 
nales que debe comprender una obra de esta 
naturaleza, y más adelante se ocupa con l u c i 
dez de la historia de los jardines, á partir, como 
es consiguiente, del primero del mundo, ó sea 
del Paraíso terrenal. La arquitectura de j a r d i 
nes la divide en tres diversas escuelas: la orien
tal, la greco-romana y la moderna, 

MEMORIA ACERCA DE LOS MEDIOS DE 
más fácil y oportuna aplicación para pro
mover los adelantamientos de nuestra eco
nomía rural. Presentada á la Junta de 
Agricultura de la provincia de Gerona en 
su primera sesión general. Por D. Narciso 
Fages de Romá, vocal de la misma.—Fi-
gueras, 1849, por G. Mata de Bodalles. En 
4.°, 17 páginas. —603— 

Dirige primeramenle el autor entusiastas fe
licitaciones á la creación de las Juntas de 
Agricultura , de las cuales espera tanto bien 
para el fomento de este ramo, que si presenta 
en unos puntos el aspecto de progresivo, en 
otros le presenta estacionario, y en ninguno per
fecto. 

Cree que el medio más eficaz de fomentarle 

es la explotación directa por los mismos pro
pietarios, y favorecer esta transición propa
gando las buenas doctrinas hasta generalizar 
los conocimientos de que se carece, á Gn de 
que una tierra que ha dado mil cosechas y ago
lado sus jugos, recobre el valor que ha perdi
do, con labores más esmeradas, con abonos de 
la ganadería y con las combinaciones de la 
ciencia. 

Juzga prematuro el establecimiento de escue
las o granjas, porque no habría directores ni 
profesores para ellas. Por eso prefiere emplear 
ántes el medio de propagar una publicación 
periódica al alcance de las clases labradoras, 
que penetre hasta la más recóndita alquería. 
No dió al olvido el autor sus laudables propó
sitos de entonces, pues muy luégo realizó la 
empresa de publicar periódicos consagradosála 
Agricultura, y no tardó en preparar el campo 
para difundir la enseñanza agronómica en aquel 
país , según los testimonios que vamos presen
tando en la marcha de nuestro libro, y acaba
mos de manifestar, en parte, en el artículo pre-
anterior. 

MEMORIA CON ALGUNAS OBSERVACIO
NES acerca de la manera con que obran en 
la vegetación las tierras agrarias y el calor. 
Po rD . Lúeas de Tornos.—Madrid, 1851, 
por José C. de la Peña. En 4.°, 35 pági
nas. —604-

Creemos que no llegó á circularse esta publi
cación, según los informes más competentes 
que hemos podido adquirir. 

MEMORIA DE ALBEYTERÍA, en que se res 
ponde á las preguntas que hace el militar 
ingenuo en el Correo de Madrid de 20 de 
Agosto de 1788, sobre las enfermedadei 
de torozones y su verdadera curación. 
Igualmente se responde á los dos errores 
que suponen trae mi segundo torno de 
Gula veterinaria original. Por D. Francis
co de Rus García, mariscal mayor del Real 
cuerpo de Guardias de Corps en la com
pañía flamenca Madrid, d789. Imprenta 
Real. En 8.°, 110 páginas. —605-

Las preguntas aludidas se formulan así • 
Los torozones se reducen solamente á indiges
tiones , producidas por un exceso de comida, 
como se cree y lo curan comunmente los ma
riscales; ¿no podia ser las más veces una de
tención de orina ? y siéndolo , ¿ cuáles son lo* 
medios de su cu rac ión? La algalia ¿no sería 
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nQ curso seguro y el iris (como lo es en los 
Tnmhves] do esta terrible tormenta en que pe
recen tantos aniraalesútiles y menesterosos? y 
pn el caso de demostrarse que lo era, ¿ que d i 
mensiones en diámetro, longitud, colocación y 
abertUra de agujeros , y cuál debería ser su fi-

^ a u t o r procura aclarar el problema, que 
considera oscuro y artificioso, explicando por 
párrafos el origen de estas enfermedades, sus 
diagnósticos y régimen curativo , por lo cual 
se ocupa de la masticación, deglución, cocción, 
y causas y señales del torozón. Analiza a n a t ó 
micamente la estructura del estómago, intes
tinos, sus formas, usos, y bumores que en ellos 
entran; trata de la orina alta y baja, y hablan
do de la curación, cree muy perjudicial el uso 
déla algalia. Una carta, que sirve de adición, 
contesta á los errores que se indican en el t í 
tulo. 

La referida Memoria, que, como ya hemos di
cho en el artículo 426 , se halla reproducida en 
el tomo ni de las últimas ediciones de la Guía 
veterinaria, se presentó á un concurso. La op i 
nión que mereció no fué lisonjera : el autor del 
Catálogo de algunos escritores de veterinaria, de 
equitación y de Agricultura, que atribuimos á 
D. Bernardo Rodríguez, se rebela contra este 
juicio desfavorable , y tr ibuía los elogios que 
acostumbra á todos los escritos de los herma
nos Rus García. 

MEMORIA DE L A CRIA C A B A L L A R DE 
ESPAÑA, causas del aniquilamiento de 
nuestros caballos, verdadero modo de en
tenderse y verificarse en nuestro clima la 
cruza con los de países extranjeros, y me
dios de fomento y mejora para su regene
ración y engrandecimiento ; dedicada al 
Rey N. S. por D. Francisco de Laiglesia 
y Darrac, caballero de la Real v distingui
da Orden de Cárlos III, capitán de caballe
r a y director de la Real líscuela militar de 
equitación. De Real orden.—Madrid, Fe
brero 1851, por LeonAmarita. En 4.°, 
198 Pág. y un apéndice de xxvn.—606— 
Se encabeza con un oficio de remisión d i r i -

^rano mÍnistrodela Guerra, marqués deZam-

Reüere el estado lastimoso en que se encon-
^ a en aquella fecha la cría caballar en Espa-
buid SFCalamidades que á ello habían contr i -
za 0' Emite sus opiniones acerca de las cru-

para mejorar las castas; de los caballos que 
i n v i e n e n en Andalucía; de las cualidades 

que deben concurrir en los de la Arabia; de la 
procedencia de la raza conocida en Jerez de la 
Frontera por la del Soldado ó de Zamora, y 
cree desacertadas la cruza y regeneración por 
medio de yeguas extranjeras. Dedica un c a p í 
tulo al modo de organizar la cruza de las 
razas en las provincias septentrionales con la 
introducción de caballos extranjeros, á los cui
dados que exigen los potros, y á patentizar los 
inconvenientes de la castración de los caballos 
de guerra. Sigue otro capitulo relativo á los 
medios de regenerar y mejorar nuestros caba
llos, y en él se indican los esfuerzos que Luis 
el Grande y su ministro Colbert hicieron para 
restablecer en Francia la cría caballar, y los 
premios y estímulos que, á s u imitación, debie
ran plantearse en España. Enumera los vicios 
de que adolecía entonces la Dirección del r a 
mo, y por vía de apéndice inserta el proyecto 
de un Reglamento para las provincias de A n 
dalucía, de Extremadura y de Murcia. 

MEMORIA DE L A JUNTA DE CALIFICA
CION de los productos de la Agricultura, 
industria y artes, presentados á la primera 
exposición pública de Valladolid en el año 
de 1850. Seguida del catálogo de los expo
sitores y de los premios, recompensas, y 
menciones que han obtenido.—Valladolid, 
1850, por M . Aparicio. En 4.°, 72 pági
nas. —607— 

Esta exposición se verificó bajo los auspicios 
de la Diputación provincial, la cual destinó pa
ra los gastos la suma de cien mil reales. Sólo 
concurrieron 71 expositores, la mayor parle 
con objetos de industria. No tiene gran impor
tancia bajo el aspecto agrícola , porque, cosa 
extraña, t ratándose de aquel pa í s , sólo se pro-
sentaron dos muestras de trigo y diez botellas 
de vino; así es que se procura llenar este v a 
cío en la Memoria, aconsejando las mejoras que 
debían introducirse para el fomento del c u l t i 
vo. De mucha mayor importancia fué la que se 
celebró en esta misma capital el año de 1859* 
A ella concurrieron las provincias de Avi la , 
Búrgos, León, Logroño, Falencia, Salamanca, 
Santander, Segovia, Soria , Valladolid y Z a 
mora. 

MEMORIA DE L A SOCIEDAD ECONÓMICA 
MATRITENSE DE AMIGOS DEL PAÍS, 
proponiendo al Gobierno las bases para 
una ley de montes, redactada con arreglo 
á las discusiones y acuerdos de la Sociedad, 
por su secretario D. Juan Antonio Seoauo! 

10 
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—Madrid, 1840, Imprenta Nacional. En 
4.°, 24 páginas . —608— 

Ya dirigida al Excmo. Sr. ministro de la G o 
bernación de la Península, tiene la fecha de20 
de Abr i l de 1840, y la suscriben D. Eusebio M a 
ría del Yalle, como director de la Sociedad, y 
el referido secretario. 

Se hace una ligera reseña histórica de la le
gislación del ramo, desde la ordenanza de 1748, 
con cuya publicación se intentó poner coto á las 
arbitrariedades y manejos que de largo t i em
po empleaban los magnates de los pueblos y los 
encargados de los montes, mas no se disculpaba 
el que no se separasen entónces las funciones 
gubernativas y administrativas de las judic ia
les. Sus exiguos resultados obligaron, se dice, 
á formar otras nuevas ordenanzas en 1792, que 
no llegaron á ponerse en práctica. Cítanse el 
decreto de las Cortes de 1812 , los males que 
produjo la restauración del antiguo régimen 
en 1814, los desafueros cometidos con el res
tablecimiento de la ley de 3 de Febrero de 1823, 
y la mejor organización que se dió al ramo con 
las ordenanzas de 1833. 

Se lamenta y atribuye la decadencia del a r 
bolado á las estafas, dilapidaciones é incendios 
voluntarios; causas por las cuales apenas existe 
una octava parte de terreno cubierta de monte, 
cuando para las necesidades del país sería pre
ciso del quinto al tercio. 

Respecto de los montes de propios y comu
nes , cuyo régimen administrativo era una de 
las cuestiones á que la Sociedad daba más i m 
portancia , se decide ésta porque el Gobierno 
solo intervenga en ellos con una prudente vigi
lancia, dejando á los Ayuntamientos ó estable
cimientos públicos todos los medios de explota
ción. Explícase lo que debe entenderse por la 
palabra monte, y se clasifican en cuatro g ru
pos, á saber: i.0, del Estado, cuya denomina
ción abraza los realengos, baldíos y mostren
cos; 2.°, de propios, comunes de los pueblos y 
establecimientos públicos; 3.°, del patrimonio 
Real y de particulares; y 4.°, los que están pro 
indiviso. 

E l proyecto de ley consta de doce bases, y 
á cada una de ellas acompañan las corres
pondientes observaciones. Los principales t í 
tulos pueden resumirse así:—De los montes. 
—División de los mismos.—Régimen en gene
ral.—Gobierno de los montes.—De la adminis
tración.—Inspección,—-Parte económica.—Par
te judicial . 

MEMORIA DE LOS DIFERENTES PIENSOS 
y otras advertencias para tener lucidos los 

caballos. Por D. Francisco Céspedes y Ve-
lasco.-Sevilla, 1624. E n 4.° -609— 

Se menciona en el tomo i , pág. 415 de la Bi~ 
hliotheca hispana nova, de D. Nicolás Antonio, al 
mismo tiempo que un Tratado de la Gineia, pu
blicado por el mismo autor el año de 1609. Es
te último se cita también por D. Gregorio de 
Tapia y Salcedo en su libro de Exercicios de la 
Gineta, con el título de Tratado muy breve de lo 
que sólo toca al caballo, indicando que se impri
mió en Lisboa. Dicha calificación está conforme 
con los términos en que también le menciona 
el autor del Catálogo de algunos españoles que 
han escrito de veterinaria, de equitación y de 
Agricultura, supuesto que dice, al elogiar su 
mérito, que sólo consta de nueve hojas. 

MEMORIA DEL GANADO VACUNO desti
nado á la Agricultura y comercio. Obra 
útil al labrador y trajinero, y al veterina
rio ó albéitar. Por D. Francisco González, 
antiguo profesor de patología, afectos in
ternos, externos, de operaciones, y de la 
caballeriza enfermería de la Real Escuela 
veterinaria de Madrid, y maestro de herra
dor y albéitar.—Zaragoza, 1818, por He-
ras. En 8.°, 230 páginas. —610-

Cada una de las dos partes en que se divide 
se compone de seis capítulos y lleva pagina
ción distinta: la primera, 88 páginas; la segun
da, 148. Tratado la cría del ganado vacuno, de 
los accidentes que pueden sobrevenir durante 
la preñez ó gestación, en el parto y lactación, y 
del modo de proceder en algunas de las enfer
medades más frecuentes en esta clase de ga
nado. 

MEMORIA DEL TRILLO que presentó á la 
Real Sociedad Económica matritense, don 
Isidro Avala, año de 1818. Precedida de 
una breve descripción de los trillos más 
útiles que hasta el dia se han inventado. 
Escrita por D. B. M . T., y publicada por 
la misma Real Sociedad.—Madrid, l^9» 
por Sancha. En 4,°, 28 páginas y una lá
mina, — e i l -
Señala los peligros á que están expuestos los 

granos en el campo, y cuánto importa por e»" 
to simplificar y acelerar las penosas faenas de 
la trilla. Entre los trillos que se mencionan Y 
ligeramente se describen , figuran el inventado 
en 1775 por D. Lúeas Velez , puesto en prác
tica por D. Agustín Cordero {Memorias de K* 



Sociedad, tomo r, pág. Í 8 ) ; el que el P. Gracia, 
de la cartuja de Aula Dei, presentó en 1777 á 
la Sociedad aragonesa [Lecciones de Agricul
tura de Arias, tomón, pág. 66); el que Pavón y 
Valdes presentó en 1793 á la Sociedad de G r a 
nada ; el que en 1815 presentó á la de Madrid 
D. Juan Alvarez Guerra , y otro, en el mismo 
año, á la de Valiadolid D. Andrés Herrarle. Des
pués se entra en el examen del trillo de Ayala, 
que tiene un cilindro estriado ó hendido metó
dicamente en su circunferencia , de modo que 
al hacer su revolución circular, causa un gol
peo uniforme por razón de los vacíos de la s u 
perficie. 

MEMORIA DESCRIPTIVA DEL NUEVO MO
LINO, construido de orden de S. M . en el 
Real sitio de San Fernando, y método para 
la recolección de la aceituna y extracción 
del aceite. Bajo la dirección de D. Vicente 
Callantes, administrador del mismo; dedi
cada cálaReina nuestra señora, y manda
da imprimir de Real orden.—Madrid, 
1845, establecimiento literario tipográfico 
de P. Madoz y L . Sagasti. En 8.°, 31 pá
ginas y tres láminas. —612— 

En la dedicatoria á S. M. expone el autor el 
lastimoso estado en que encontró el Real sitio 
de San Fernando; lo ruinoso de sus edificios, lo 
intransitable de los caminos, y más que todo, el 
abandonado olivar, que corno rindiendo el últi
mo esfuerzo, sólo producía una insignificante y 
raquítica cosecha. Con tal motivo se lamenta de 
que la Agricultura permanezca estacionaria 
ante todos los adelantos; y habiéndose pro
puesto comenzar la regeneración de las fincas 
del Real silio por aquello que ofreciese mayo
res probabilidades de éxito inmediato, mejoró 
el plantío de los olivos hasta el punto de reco
ger, un año después, una cosecha de cinco mil 
fanegas de aceituna , que no habia medios de 
convertir en aceite. Há tiempo que meditaba la 
construcción de un molino que superase en 
perfección y economía á los generalmente usa
dos. Examinó el de Aranjuez, el de Valdemoro, 
el del convento de Atocha y otros, pero en to
dos hallaba defectos. Decidido al fin á montarle 
Se§un su idea, realizó ésta,y hace su minuciosa 
descripción , ilustrándola con diversos dibujos. 

Pareciéndonos que este opúsculo no carece 
de importancia ni de utilidad práct ica , d a r ó -
^os idea circunstanciada de lo más esencial. E l 
edificio es un rectángulo de \ 10 piés de longi-
tud por 70 de ancho, y ocupa 7,700 piés s u 
perficiales. La pieza destinada á la molienda 
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tiene 24 piés de ancho por 27 de longitud. El 
aparato se compone de una solera de piedra 
berroqueña , de dos y medio piés de altura fuera 
d é l a superficie del suelo, y tres de cimiento 
dentro de ella, y 13 piés de d iámet ro , com
puesta de doce debelas de toda la altura fue
ra del suelo, y de una pieza cilindrica en el 
centro, de cinco piés de diámetro. Encima de 
esta solera hay un cono truncado de la misma 
clase de piedra; rueda por la solera, en virtud 
del movimiento de rotación, al rededor de un 
punto del eje de hierro que le horada , el cual 
está sujeto á un árbol de madera, del que sa 
len los varales para enganchar la caballería. 

E l sistema de recolección que puso en p lan
ta y recomienda como más ventajoso, es colo
car unas escaleras de tijera al rededor del á r 
bol, y coger el fruto con la mano, de modo que 
caiga sobre unos tendales ó pedazos de lienzo. 
A l molino debe conducirse en cestos de mimbre, 
no encostales. Para molerlo conviene colocar 
el fruto á la inmediación del ruló , formando 
una capa de espesor como de tres dedos. E x 
plica después el escalde , la presión, el remoli
do y la manera de clarificar el aceite, dedu
ciendo tales ventajas y economías del método 
que describe, que lo que con la viga, dice, cos
taba 11,067 rs. y el empleo de 357 dias, con la 
prensa que propone y ha usado sólo cues
ta 6,600, empleando únicamente 100 dias. 

MEMORIA DIRIGIDA EN 26 DE MAYO 
DE 4839 Á L A DIRECCION GENEKAL 
DE CAMINOS Y CANALES, sobre la cuo
ta que deberia cobrarse en frutos este año 
por los derechos líquidos del agua que la 
empresa de los Canales de Aragón sumi
nistra á sus regantes. Publícala su autor 
D. Joaquín Alcorisa, director de la misma, 
en justa vindicación de las inexactitudes 
que se han estampado contra él en los re
mitidos insertos en el número 54 del pe
riódico E l /Iragofies.—Zaragoza, 1859, 
por l i . Gullifa. En 4.°, 80 pág. —613— 

Es una vindicación y refutación de los dife
rentes pretextos en que se fundaban varios 
pueblos y propietarios regantes para no p a 
gar sus cuotas por completo , á consecuencia 
de la supresión de los diezmos, con cuyo mo
tivo se carecía do recursos hasta para limpiar 
e lcáuce y hacer frente al pago de las cargas do 
rigurosa justicia que gravitaban sobre la em
presa. Ilustran este escrito varios documenlos; 
entre ellos, unos estados de lo que hablan sa l i ' . 
fecho los propietarios por las cahizadas de su^ 
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posesiones, ya en dinero, ya en frutos; n ú m e 
ro de las cahizadas que se riegan, muelas de 
agua que se emplean, etc., etc. 

MEMORIA DOCUMENTADA ACERCA DEL 
CONCURSO DE GANADOS DOMÉSTI
COS, celebrado en Rarcelona losciias 8 y 
9 de Junio de d860, por la sección prime
ra de la Junta provincial de Agricultura, 
industria y comercio.—Barcelona, 4860, 
por N . Ramírez. En 4.°, 47 pág. —614— 

Se hace una reseña de la historia de los con
cursos trienales que está acordado celebrar en 
la capital del Principado , y a continuación se 
inserta el programa que sirvió de base al que 
se describe. Forman diferentes grupos el ga
nado caballar, vacuno, asnal, lanar, de cerda 
y cabrío; otro los conejos; el siguiente las aves 
de corral ; y en el ú l t imo , bajo el epígrafe de 
Economía rural, se ofrece un premio al culti
vador que acredite haber dedicado para pastos 
artificiales la mayor extensión de tierras en 
proporción de las que cult ive, con tal que la 
cosecha se haya consumido en su hacienda. 
Sigue una lista de los expositores, con expre
sión de los ganados expuestos, y otra de los 
premios concedidos, terminando con la Memo
ria del jurado de calificación, 

MEMORIA ECONÓMICO-RURAL , sobre la 
imperfección de los actuales instrumentos 
de poda y tala en España, y ventajas que 
presentan los nuevamente introducidos 
para ejecutar dichas operaciones. Presen
tada á la Real Sociedad Económica ma
tritense, y con su dictámen, mandada im
primir por S. M . la Reina Gebernadora. 
Por D. Salvador López y Ramos, presbí
tero.—Madrid , 1835, Imprenta Real. En 
8.°, 20 pág. y ocho láminas. —615— 

El autor cree que dichas operaciones son las 
más interesantes y difíciles en la Agricultura, 
y que de su perfección depende la vida del ve
getal y la abundancia de sus productos. Lamén
tase deque los labradores no sean más dóciles 
para aceptar los nuevos instrumentos de reco
nocida ventaja sobre los viejos, y que existan 
siempre las mismas clases de arados para to
dos los terrenos, los mismos trillos y las mis
mas prensas y lagares. Deseando contribuir á 
desterrar estas rutinas perniciosas, da á cono
cer tres instrumentos perfeccionados por el 
hábil maestro cuchillero Bourdeaux de Mont-
pellier, privilegiado por el gobierno francés , y 
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con tal motivo habla de estos instrumentos-
secator de resorte para toda clase de poda, pero 
más excelente para la viña; podadera catalana-
serpeta podadera de Castilla; secator sin resor
te, v talador de tijera. 

MEMORIA ELEVADA A L GOBIERNO DE 
S. M. (sobre la exposición universal agrí
cola de París de 1856), por el comisario 
regio de Agricultura de la provincia de Ge. 
roña, agregado á la comisión encargada de 
examinar dicha exposición, y presentada á 
la Junta de Agricultura de la misma pro
vincia, por cuyo acuerdo se publica.—Fi-
gueras , 1856, por G. Matas de Bodalles. 
En 4.°, 14 páginas. —616-

Está suscrita en Figueras, el 25 de Agosto 
de 1S56, por D. NarcisoFages de Romá. 

Habla en primer término de los animales re
productores , y sucesivamente de los instru
mentos, máquinas y aparatos agrícolas, de los 
productos vegetales, animales y minerales, 
terminando con las apreciaciones que su es
crupulosa inspección le sugirió. 

MEMORIA EN QUE SE EXPONEN LOS ME
DIOS más conducentes para la cría y con
servación délas abejas, preparar con ven
taja las colmenas, y conseguir que sea más 
abundante la cosecha de la miel y de la 
cera. Por D. Joaquín María Bovér de Re
selló, individuo de la Real Academia de la 
Historia, etc., etc.—Valencia, 1843, por 
B. Monfort. En 4.°, 19 pág. —617-

No se propone describir el maravilloso in
secto, n i fijar su contemplación en tan admira
ble república, ni en la elegante y hermosa ar
quitectura de sus edificios, ni en la pericia y 
espíritu militar que brilla en sus combates, m 
en cuán severamente se castiga el ocio y la de
sidia, etc., etc., sino en el modo más propor
cionado de criar, conservar y aumentar la» 
abejas, y en el de librarlas de algunas enferme
dades. No se muestra partidario de las colme
nas construidas con paja de trigo, como acon
sejan varios físicos, sino de corcho, y si acaso, 
de barro cocido con ciertas preparaciones, 
porque con estas materias cree que se previene» 
mejor los estragos del frió. Explica el modo q"6 
tienen de hacer sus nidos las abejas silvestres 
cómo deben socorrerse las domésticas cuan ^ 
carecen de alimento; las precauciones que co11 
viene adoptar para que no sean sorprendía3' 
por sus enemigos, y da, en fin , otras much3* 
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instrucciones muy apreciables y expuestas ctm 
Una claridad. 

MEMORIA EN QUE SE TRATA DE LOS C A 
BALLOS DE ESPAÑA, presentada a la 
Sociedad Aragonesa. Escribióla en 1784 
n Pedro Pablo Pomar, su actual segundo 
director . -Madr id , 4789 , por la V . de 
Ibarra. En 4.°, xn-135 pág. - 6 1 8 -
Es un opúsculo interesante, que revela mu

cho conocimiento de la materia en el autor, al 
cual se han tributado señalados elogios, aun 
cuando no todos los escritores asienten á todas 
las doctrinas que sustenta, como indicaremos 
después de dar una ligera idea del contenido. 
Dice que la fuerza de los animales domésticos es 
el equivalente de los canales y de los navios para 
los trasportes en los dominios en que no existen 
estos elementos, y que áun teniéndolos y siendo 
poderosos los países, son aquellos precisos en 
tanto grado, que si bien florecen muchos esta
dos sin navios, como el gran imperio de la Chi
na, no hay ninguno que subsista floreciente 
sin animales. El fin principal que se propone 
al desarrollar estos principios, es el de estimu
lar á sus compatriotas para que, imitando el 
ejemplo de sus mayores, se aficionen á la cría y 
educación de los caballos, mejorando las castas, 
y abandonen á la vez la funesta cría de las mu-
las, ála cual atribuye, como otros infinitos, la 
miseria del labrador. Sustituyendo éstas con los 
caballos, y mejor con los bueyes, para el uso de 
las labores, sostiene que la suma de primera in
versión sería más económica, el trabajo supe
rior, y mayor el aprovechamiento, supuesto que 
la muía no tiene ninguno. Se hace cargo de la 
decadencia del ramo de su predilección, ó sea 
de la cría caballar, y discurriendo sobre los 
medios de repararla, propone el pensamiento 
de adquirir 200 caballos padres normandos é 
ingleses, y 4,000 yeguas de Francia, Holanda, 
Dinamarca, é Italia ó Alemania, todos los cua
les deberían distribuirse entre los labradores 
en esta proporción: i,000 yeguas en Castilla; 
otras tantas en Asturias y Galicia; igual nú
mero en Aragón; 500 en Cataluña; 250 en Na-
a"a, y otras tantas en Valencia , de las que 

Podrían enviarse algunas á Mallorca. La pro
porción entre eétas yeguas y los sementales 
corresponde á 20 de aquellas por cada uno de 

os, que es efectivamente la que por punto 
acto 1 S~ 0bserva en el sistema de cubrición 
UinKi" Aíiade que en su concepto convendría 
líos le.ncruzar las yeguas españolas con caba
l a oex;rianjeros= Ylas extranjeras con sementá
i s andaluces. 

De conformidad con lo que indicamos al 
principio, debemos advertir que entre los elo
gios tributados á este opúsculo, merece citarse 
el que consigna D. Antonio Ponz en su carta 
tercera del tomo xvn del Viaje por España. Opi
na que es uno de los libros que deberían reim
primirse continuamente, porque las tinieblas 
son muchas, yes menester que las luces se re
nueven; repetirlos gritos una y muchas veces, 
cuando á las primeras llamadas no despierta 
el soñoliento. El autor del Catálogo, tantas ve
ces citado, acerca de algunos escritores espa
ñoles de veterinaria, de equitación y de Agr i 
cultura, conviene con el Sr. Pomar en lo mal 
que estábamos de caballos, tanto en el número 
como en la calidad, pero no se atreve á sentar 
si convendría extinguir las muías del todo, 
por más que ve que la cría de ellas perjudica 
á la de los caballos. 

MEMORIA EN QUE SE TRATA DEL INSEC
TO GRANA Ó COCHINILLA; de su natu
raleza y serie de su vida, como también 
del método para propagarla y reducirla al 
estado en que forma uno de los ramos más 
útiles de comercio. Escrita en Méjico en 
1777 porD. Josef Antonio de Alzate.—Ma
drid, 1795, por Sancha. En 8.°, 226 p á 
ginas y tres láminas. —619— 

Entusiasta el autor por el estudio de las cien-
cías naturales, halla más encantos en la con
templación del más despreciado viviente ó i n 
secto, que en las maravillas del arte, como el 
templo del Vaticano, el Palacio de Versalles, 
etc. Refiérela multitud de objetos nuevos que 
ofrece al observador naturalista aquel punto 
de la América, así en el reino vegetal como en 
el animal, y ridiculiza muchos errores Come
tidos por los extranjeros al describirlos. Del 
insecto grana ó cochinilla hace descripciones 
sumamente minuciosas, y le representa en sus 
diversos estados por medio de dibujos de gran 
tamaño para la más fácil comprensión. Habla 
de su alimento y de que la planta más propia 
para él es el nopal; de que los enemigos que 
más le perjudican son el agua y el granizo, 
porque arrojan la grana délos nopales; del 
modo más conveniente de matarle, y de su 
aplicación y utilidades, 

MEMORIA GEOGNÓSTICO-AGRÍCOLA SO
BRE L A PROVINCIA DE CASTELLON. 
Premiada por la Real Academia de cien
cias en concurso público, con arreglo al 
programa presentado por la misma para 
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el año de 1858. Por D. Juan Vilanova y 
Pifira, catedrático de geología y paleon
tología en la Universidad Central, indivi
duo de la Sociedad geológica y de la I m 
perial zoológica de aclimatación de Fran
cia, etc.—Madrid, 1859, por E. Aguado. 
En folio, 229 pág. y seis láminas.—620— 

Después de indicarse cuanto concierne al ca-
r icler orográíico é hidrográíico, contiene a r t í 
culos interesantes bajo el aspecto agronómico. 
Con ei epígrafe de Consejos y preceptos agrícolas, 
se trata de los mejoramientos de las tierras, 
de las plantas cuyo cultivo conviene in t rodu
cir en la provincia, y se forma un cuadro a l 
fabético de las que en ella existen, designándo
las con los nombres castellanos, latinos y va 
lencianos. En un apéndice se habla algo de los 
pozos artesianos, y se indican las fuentes, su 
derivación , y usos que se hacen de las aguas. 
La primera lámina representa fósiles jurásicos; 
la segunda y tercera, los cretáceos; la cuarta, 
los terciarios; la quinta, un bosquejo ó mapa de 
las islas Columbretes, y la sexta, otro geológico 
de la provincia de Castellón. 

MEMORIA GEOGNÓSTICO AGRÍCOLA SO
B R E LA PROVINCIA DE PONTEVEDRA, 
Premiada por la Real Academia de cien
cias en concurso público, con arreglo al 
programa presentado por la misma para 
el año de 1855, Por D, Antonio de Valen-
zuela y Ozores, catedrático de Historia na
tural, física y química en el Instituto pro
vincial de segunda enseñanza de Ponteve
dra.—Madrid, 1856, por E . Aguado. E n 
folio, 114 pág. y dos láminas. —621— 

Después de desempeñar su tarea científica, 
difícil de resumir en un ligero extracto, deduce 
e! autor que ni una latitud privilegiada como 
la que ha descrito, ni una topografía convenien
te, ni una gran masa de agua, ni un suelo ad
mirable , en fin, son basfanfes , áun contando 
con el auxilio de una población laboriosa, para 
elevar los productos agrícolas. A su juic io , no 
debe confiarse la aplicación de las ciencias a u 
xiliares en general, ni de la química en particu
lar, á la clase más pobre, pues esto, y las refor
mas costosas ó aventuradas, corresponde, por 
unaparte, á losgrandes propietarios, y por otra, 
al Gobierno, que debe establecer granjas-
modelos con enseñanzas gratuitas. Las indica
das láminas representan el enlace y altura de 
los montes de la provincia. 

MEMORIA INSTRUCTIVA PARA EL USO DE 
LOS LARRADORES , sobre la necesidad 
de prados artificiales de alfalfa y sus gran
des utilidades. Del terreno conveniente á 
esta planta, su preparación y siembra, 
etc. Compuesta mediante comisión déla 
Real Sociedad Aragonesa, porD. Diego de 
Torres, su secretario perpéluo.—Zarago
za, 1799, por Mariano Miedes. En 4.", 44 
páginas. —022— 

fctá citada, con otros escritos del autor, en 
la Biblioteca nueva de escritores aragoneses, del 
Sr. Latassa, tomo v i , pág. 221. Añade éste que 
á la sazón se ocupaba el Sr. Torres en redactar 
un informe ó Memoria sobre el estado de los 
montes en el reino de Aragón, y medios de re
pararlos. 

MEMORIA INSTRUCTIVA SOBRE EL ES
TADO ACTUAL DE L A ISLA DE MALLOR
CA, y adelantamientos de que es suscepti
ble en los ramos de Agricultura, industria 
y comercio. Por I), Juan Liebres y Mo-
porter.—Madrid, 1787, por la V. de Ibar-
ra. En 4.° —623-

Se cita este opúsculo sin hacer sobre él co
mentario alguno, ni dar noticias acerca del au
tor, por el l imo. Sr. D. Félix Torres Amat, 
obispo de Astorga, en la pág. 351 de sus Me
morias para ayudar á formar un Diccionario cri
tico de los escritores catalanes, que publicó en 
Barcelona, el año de 1836. 

MEMORIA LEIDA E N L A JUNTA PROVIN
CIAL DE AGRICULTURA (de Logroño) en 
la sesión del 4 de Junio de 1860, por su 
vocal D, José Elvira,—Logroño , 1861, 
por Ruiz, En 4,°, 15 pág. —624— 

Es principalmente una excitación á sus com
pañeros de Junta, haciéndoles comprender los 
muchos y honrosos deberes que les correspon
den si han decumplir dignamente con la misión 
que les está encomendada de proteger y fomen
tar los intereses materiales, principalmente los 
que se relacionan con la Agricultura. 

Con tal motivo, refiere de cuánto bien es sus
ceptible la provincia, cuáles producciones se 
deben fomentar, y cómo se deben inculcar en 
el ánimo de los labradores los beneficios que 
reportan del riego, del arbolado, de las alterna
tivas de cosechas bien entendidas, etc., etc. 

Adviértese en este ligero escrito bastante co
nocimiento práctico de la Agricultura en ge-
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. . i así como de las condiciones topográf icas 
D'Hmatológicas de la provincia de Logroño, sm 
:a ce t a ^ de cierta erudición histórica 
v dentífica. Poetizándole algún tanto recuerda 
Ii autor la agradable impresión que hizo aquel 

'sá Un ilustre ciudadano que, en circunstan
cias azarosas para él, cruzó la Rioja, y siempre 
benéfico protector de la Agricultura, dio salu
dables consejos, que en pocas palabras encier
ran todo un libro. Alude á D. Melchor Gaspar 
de Jovellanos, quien después dejó consigna
dos esos mismos consejos en su epístola á Var
gas (*)• 

MEMORIA PREMIADA POR L A R E A L SO
CIEDAD MALLORQUINA , y leída en su 
Junta pública de 9 de Diciembre de 1797, 
en que se proponen los medios prácticos 
de aumentar y rectificar la cría de ganados 
lanar, cabrío, vacuno y de cerda, de mo
do que el de Mallorca baste para el consu
mo, sin necesidad de hacerle venir de fue
ra , y sin perjudicar los demás ramos de 
nuestra Agricultura. Problema que pro
puso la misma Sociedad. Mote de la car
peta : Graíum opus agricolis. Se presentó 
sin nombre de autor.—Valencia, 1798, 
por J. de Orga. En 4.°, 39 pág. —623— 

Está fechada en Palma, á 26 de Febrero 
de 1797, y dice el autor que entre todos los ob
jetos de la economía política, ninguno tan i n 
teresante como la cría y aumento de ganados, 
porque los agricultores aprovechan los rastro
jos para alimentarles, utilizan al propio tiempo 
lo que benefician la tierra con los abonos, con
tribuyen á la subsistencia del hombre con sus 
carnes, y la industria encuentra en ellos m u 
chas de sus primeras materias. Refiere que an
tes habia más ganados en la isla y se consu
mían ménos carnes, y que en la época de su 
perito sucedía todo lo contrario: en el ganado 
¿ a r calcula una baja de ochenta por ciento. 
* esta clase de ganado es al que se da prefe

r í a , y sucesivamente al de cerda, al vacuno 

i J tv !ad ' '"d'je J a onda fugitiva 
uei hbro en torno hasta tocar la sierra ; 
ABacoluéíjo declarad la guerra, 
¿ naced que. reducido á sus collados. 
D S y Círes eub|,a" Vuestra tierra, 
"v.d^dia.cercadla. y los no arados 
Camp^llenad de activos moradores, 
' merlos ligis felices y poblados. 

y al cabrío. Aboga también por la convenien
cia de abolir ciertas trabas y gabelas que en-
tónces pesaban sobre la importación de carnes. 

MEMORIA PREMIADA SORRE EL CONO
CIMIENTO DE LAS TIERRAS Y MÉTODO 
DE CULTIVARLAS, adaptado al clima y 
circunstancias de Galicia y Asturias, pre
sentada á la Real Sociedad de amigos del 
país de la ciudad de Santiago, por el socio 
de mérito D. Francisco Cónsul Jove y T i 
nco, profesor de física experimental, para 
instrucción de los labradores, curas y ha
cendados, etc.—Santiago, 1786, por San
tiago Aguayo. En 4.°, 52 pág. —626— 

Fué leida esta Memoria, de la cual se da no
ticia en el Memorial literario, en Junta pública 
que celebró dicha Sociedad el 4 de Noviembre 
de 1784. 

Manifiesta el autor que la tierra, en calidad 
de tal , no suministra en modo alguno nut r i 
mento á las plantas; que todas sus partes cons
tituyentes y jugos nutricios proceden del agua 
y atmósfera en donde existen, y en confirma
ción del aserto, explica varios experimentos 
hechos por los físicos. Procura convencerse á 
sí mismo de que todas las plantas tienen va
sos inhalantes, circulatorios y exhalantes, y 
que en todas hay circulación, t ranspiración ó 
inspiración, haciendo las hojas oficio de p u l 
mones para que el aire concurra á la vegeta
ción. Trata después del conocimiento y clasifi
cación de la marga, que divide en cinco clases: 
la pura, que es la más suave y ligera; la gredo-
sa, que es más ó ménos densa y caliza ; la es
ponjosa, que es más áspera ; la arcillosa , que 
es más jugosa, pegajosa y áspera ; y la mista, 
de arcilla, arena, tierra vegetal y otras mate
rias. Pasa luego á ocuparse de la cantidad , sa
zón, y modo de aplicar los abonos á las tierras; 
del modo de agolar y utilizar los pantanos; del 
método de arar y sembrar de Mr. T u l l , y de 
las modificaciones que al practicarle deben ha
cerse , atendidas las circunstancias especiales 
del país para el cual escribe. 

MEMORIA PRESENTADA Á L A ACADEMIA 
CENTRAL ESPAÑOLA DE VETERINA
RIA, por D. Juan Alonso de la Rosa, ve
terinario de primera clase y premiado por 
dicha corporación en sesión del dia 19 de 
Junio de 1861, sobre la manera más con
veniente de sustituir por otro sistema el 
de trashumacion del ganado lanar, próxi-
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rao á extinguirse, exponiendo los medios 
de llevar a efecto este cambio, y tratando 
la cuestión en su doble aspecto económico 
y cientifico.—Madrid, 1861, por J . Viñas. 
En 4.°, 52 páginas. —627— 

Se hace cargo de las razones que pueden 
oponer los defensores de la trashumacion y 
Irasterminaclon, examinando las causas que 
en los antiguos tiempos las hacían indispen
sables. ParUdariodel ganado estante, princi
palmente por los excelentes abonos que pro
duce, quiere que el labrador sea á la vez ga
nadero , y que no sólo mantenga las reses de 
que su tierra sea susceptible, sino que por me
dio de entendidos cruzamientos, que el Gobier
no debe impulsar y favorecer estableciendo 
granjas-escuelas, aspire á la obtención de los 
mejores y más abundantes esquilmos. El medio 
que propone para sustituir la trashumacion, 
es aprovechar los barbechos, las rastrojeras, 
los viñedos, después de alzado el fruto , y los 
demás recursos que los campos cultivados ofre
cen , según la época del año. Declara iuútil y 
perjudicial la trashumacion, y aconseja que se 
pongan en cultivo las extensas cañadas y cor
deles que con tanto tesón defiende como suyas 
la asociación general de ganaderos, secundan
do en esta parte la conducta del abolido Con
cejo de laMesta. 

MEMORIA PRESENTADA Á L A JUNTA DE 
AGRICULTURA DE CÓRDOBA, por una 
comisión de su seno, nombrada para i n 
formar sobre los medios de mejorar las co
municaciones y los riegos de la misma 
provincia.—Córdoba, 1849, por Garda 
Tena. En 4.°, 40 páginas. —628— 

MEMORIA PRESENTADA Á L A REAL SO
CIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS DEL 
PAÍS DE JEREZ DE L A FRONTERA, por 
la comisión que tuvo á su cargo preparar 
y disponer la exposición de productos na
turales, industriales y artísticos, verificada 
en esta ciudad desde el 1.° al 15 de Mayo 
de 1856.—Jerez, 1857, imprenta del Gua-
dalete, á cargo deT. Bueno. En folio, 199 
páginas, un cuadro sinóptico y 13 láminas 
litografiadas. _629— 

Se observa en esta memoria un método bien 
entendido y una minuciosidad que hacen el 
más cumplido elogio de la comisión redactora. 
Después de referirse los trabajos preparatorios. 

se hace un detenido exámen de todos los pro
ductos que figuraron en la exposición; se ha
bla de la distribución de premios, y so forma 
un cuadro sinóptico de los objetos presentados 
y un índice alfabético de los expositores. Es
tos ascendieron á 271, aquellos á 1,004. Como 
apéndice, se incluye la lista de los individuos 
déla Sociedad, la del Jurado, la de las perso
nas suscritas para los gastos, y la inversión de 
las cantidades recaudadas. Las 13 láminas, que 
representan una vista de la exposición, ganado 
caballar, vacuno, y abispas llamadas vegetales 
carecen de mérito ar t ís t ico, pero la comisión 
lo disculpa con suma delicadeza en la pági
na 199. 

MEMORIA PRESENTADA Á L A SOCIEDAD 
ECONÓMICA DE AMIGOS DEL PAÍS (DE 
CÓRDOBA), en la sesión de 23 de Abril 
de 1836, por el presbítero D. José Luis de 
los Heros, censor de la misma, sobre el 
siguiente programa dado al efecto por su 
director el Sr. D. Estéban Pastor, Gober
nador civil de esta provincia. «¿ En qué 
puede consistir la decadencia de los diver
sos ramos de Agricultura en esta provin
cia, desde el estado floreciente en que es
tuvieron en otros tiempos, y qué deberá 
adoptarse para reponerlos en aquella pros
peridad ?» Aprobada y mandada imprimir 
por la Sociedad, á sus expensas.—Córdo
ba, 1836, por Santaló, Canalejas y com
pañía. En 4.°, 80 páginas. —630— 

Precede una reseña histórica de la grandeza 
de Córdoba, á partir desde lo que Estrabon, 
contemporáneo de Augusto, refiere acerca de 
que tal era la riqueza productiva de la provin
cia Turdetania, que de ella se exportaban para 
Roma é Italia vino, trigo, aceite, miel y cera, y 
otros productos de la Agricultura. A mayor 
grandeza, dice el autor, llegó durante la domi
nación de los árabes, pues en su tiempo supe
raba el número de los habitantes de aquella 
nueva Atenas á los que encierra la capital de 
Inglaterra. La fertilidad natural del país, aque
lla misma población, modelo de inteligencia en 
el cultivo de los campos, y el gran comercio en 
que se ejercitaba, fueron causas suficientes, 
añade , para que la Agricultura se elevase al 
mayor grado de perfección; pero contribuyó 
más tarde á su decadencia la expulsión de los 
árabes ; el reparto en pocas é imperitas manos 
de los extensos campos que ántes se cultivaban 
por muchas; la paralización del comercio; la 
expulsión radical de los jud íos ; las guerras; 
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, • ¿«nfestói- V otras muchas cosas, de que ha-

os de mejora, propone el plantío de moreras 
n ra restablecer las cosechas de la seda, el c u l -
Uvo de las plantas textiles, la introducción de 

máquinas más acreditadas para su manipu
laron y que se proporcionen recursos con la 
venta de la plata labrada de los conventos su
primidos, idea que se anticipa á defender apo-
vándose en las máximas de Jesucristo y de los 
Santos Padres. «La Iglesia tiene el oro (dice con 
referencia á San Ambrosio), no para guardar
le, sino para expenderle y socorrer á los ne
cesitados.» Concluye recomendando el estable
cimiento de prados y la apertura de vías de 
comunicación. 

MEJORÍA QUE HA REMITIDO A L E X C E 
LENTÍSIMO SEÑOR MINISTRO DE FO
MENTO la comisión encargada por la pro
vincia de Sevilla, de la presentación de sus 
productos en la Exposición de Agricultu
ra.—Madrid, 1857, por J. del Rio. En fó-
lio, 15 páginas. —631— 

No presenta otro ínteres que el de dar una 
idea sobre el estado de la Agricultura, la indus
tria agrícola y la ganadería de la provincia en 
la época á que se refiere , tanto por medio de 
las oportunas consideraciones de la Comisión, 
cuanto por la enumeración de los objetos co
leccionados para el concurso nacional de A g r i 
cultura de 1857, celebrado en la corte. Cree
mos no equivocarnos al atribuir la redacción 
de este escrito al ilustrado jurisconsulto D, Die
go Alvarez de los Corrales, que es uno de los 
firmantes como individuo de la Comisión. 

MEMORIA QUE PRESENTA Á S . M. D. Pe
dro Regalado López, presbítero, capellán 
del Real Patrimonio, catedrático de lati
nidad y vocal de la Comisión de Instrucción 
primaria en el Real sitio de Aranjuez, del 
ensayo hecho de Real orden en la cria de 
gusanos de seda, remitidos de la China en 
este año por D. Sinibaldo Mas , Ministro 
p(enipotenciar¡o de España en aquellas re
giones.—Aranjuez , 1849, por P. R. Ló
pez. En 4.°, o\ páginas. - 6 5 2 -

Hace presente su práctica y afición hácia es-
genero de industria agrícola, másp rovecho-

semiM U entender' que el cultivo de la principal 
halla n0S sirvede alimento, pues és tese 

sujeto á las contingencias de la a t m ó s -
• paso que para aquella la el 

hombre en los grados que la necesita. Tiene 
por exagerado cuanto se dice de la excesiva 
delicadeza del gusano, y por defectuosas las 
obras escritas para su cr ía , á causa de no 
estar acomodadas á la inteligencia de los que 
se dedican á ella. También encuentra s e ñ a 
lados defectos en el sistema de hilanza que 
se sigue en Aranjuez; aboga por la fundación 
de un criadero, idea que al fin se llegó á rea
lizar, como puede verse en otro folleto que re
gistramos del mismo autor, con el t í tulo de 
Observaciones sobre el gusano, etc.; y después de 
indicar que cuatro quintas partes dé la semilla 
recibida de China llegó averiada, comienza á 
dar cuenta en un diario de las operaciones que 
practicó con el resto aprovechable. 

MEMORIA QUE PRESENTÓ L A JUNTA DI
RECTIVA DE L A MINA DE RIEGO DE 
SANTA COLOMA DE GRAMANET , á la 
Junta general de propietarios de los tres 
pueblos de Santa Coloma de Gramanet, 
San Adrián de Besos y Badalona, interesa
dos en el riego de las aguas de dicha mi
na. La que leyó D. Salvador Clos y Gual-
ba, escribano de Barcelona, á 31 de Marzo 
de 1839, ante el cual se citó la citada Junta 
general.—Barcelona, 1839, por Brusi. En 
4.°, 7 páginas. —633— 

Sólo es de ín teres para la localidad ó asocia
ción aludida, pero refiere las circunstancias 
históricas de una iniciativa laudable en favor 
de los riegos, y aunque no son raros estos es
fuerzos en aquel país, donde tan bien se com
prende su utilidad, el ejemplo puede ser p r o 
vechoso. 

El rio Besós, que tiene su curso á distancia de 
una legua corta de Barcelona, fué conocido de 
los antiguos desde el pueblo deMoncada al mar 
por el rio Bis-octo, á causa de hallarse forma do 
en aquel punto de dos veces ocho; i6 riachue
los ó vertientes que se le van reuniendo suce
sivamente. En lo antiguo manaba agua de con
tinuo, pero con el plantío de v i ñ a s , d isminu
ción de bosques, apertura de zanjas, y minas 
para absorber el agua en riegos y molinos, lle
gó á quedar seco. E l propósito de los asocia
dos fué regularizar y extender los trabajos á 
que se presta el curso de aquellos manantiales, 
y tal asimismo el objeto sobre que versa este 
opúsculo, con otros asuntos relativos á la ad
ministración de la Sociedad. 

MEMORIA RELATIVA Á L A EJECUCION 
DE UN CANAL DE NAVEGACION Y DE 
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RIEGO , que con las aguas de los ríos Ja-
rama y Lozoya fructificasen las alturas de 
San Bernardino y del Retiro ; y enrique
ciendo y proporcionando á la capital las 
conveniencias de que carece , la hiciese la 
más hermosa de toda la Europa. Presen
tada á una de las personas de la corte de 
las mayores facultades del Reino, en Agos
to del año de 1803, por un amante de la 
prosperidad nacional. La da al público 
D. Faustino Llantellas.—Madrid , 4814, 
imprenta de E l Diario. En 4.°, 14 pági
nas. --634— 

El coste de esta gran obra se calcula en vein 
te millones de reales, y en seis años el tiempo 
necesario para la ejecución. El asunto p r i n c i 
pal no es propio de nuestro libro, pero obsé r 
vese que forma parte el pensamiento de regar 
las inmediaciones de la corte , lo cual redun
darla naturalmente en provecho de la A g r i 
cultura local. El autor aprovecha la ocasión de 
exponer un proyecto de esta naturaleza, para 
reprobar que tan ligeramente se desistiese de 
continuar el importante canal de Guadarrama, 
que comenzó el brigadier é ingeniero director 
D. Cárlos Lemour, y siguieron sus hijos, por só
lo el rompimiento de una obra que no era la 
más importante, y cuya reparación sólo habria 
costado veinte mi l duros. Lo halla tanto más 
reprensible, cuanto que ya iban invertidos más 
de trece millones de reales. 

MEMORIA SOBRE APROVECHAMIENTO 
DE AGUAS, que ha obtenido mención ho
norífica de la Sociedad Económica matri
tense. Escrita por D. Francisco Javier Van-
Baumberghen y Vienne, arquitecto de la 
Academia de las tres nobles artes de San 
Fernando , y académico de número de la 
de ciencias naturales.—Madrid, 1840, por 
P. Sanz y Sanz. En 4.°, 16 pág. —635— 

Hemos intercalado en el título la materia so
bre que versa, porque nada se dice en la por 
tada. Dicha Sociedad Económica publicó un te
ma concebido en estos términos : «Hasta qué 
punto, uno que está en posesión de sangrar un 
r io , puede tener derecho para impedir el 
aprovechamiento desús aguas á los que están 
más cerca de su nacimiento , ó sea más a r r i 
ba.—Cuáles son los derechos respectivos de los 
que se encuentran en uno y otro caso.—Cómo 
se conciliarán ambos por medio de una ley, 
cuyo proyecto ha de acompañar á la memo
ria. » 

Sobre estos puntos discurre el autor, opi 
nando que si el que tome aguas arriba perju
dica al que ha fundado un establecimiento más 
abajo, no debe el primero tener derecho al uso 
de las aguas. Después recomienda que el Go
bierno, como medida de buena administración 
debe reunir exacto conocimiento de cada rio, 
desde su nacimiento ó variación de nombre, 
hasta su desembocadura en otro ó en el mar, 
con un plano de su álveo y márgenes en toda 
la latitud, un perfil de su curso, y noticia de los 
terrenos por donde corre, etc. Formula el pro
yecto de ley, que consta de 22 capítulos, esta
bleciendo las reglas que. en su concepto, deben 
observarse para la instrucción de los expe
dientes sobre aprovechamiento de aguas. 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DE L A 
MORERA DE FILIPINAS Ó DE MUCHOS 
TALLOS, y de sus ventajas para la cria del 
gusano de la seda. Escrita por D. José 
Echegaray, médico cirujano, profesor de 
Agricultura, subdelegado de medicina y 
cirugía, individuo de la Academia de emu
lación de ciencias médicas, etc., etc. De
dicada á la Excma. Diputación provincial 
de Murcia, que la imprime á sus expen
sas.—Murcia, 1841, por J. C. Palacios y 
compañía. En 4.°, 45 pág. —656— 

Coloca al frente del opúsculo la siguiente 
máxima: «La naturaleza está por nosotros, el 
arte es el que nos falta. » 

Explicando la historia de la morera, refiere 
que todos los autores están conformes en que 
la China es su patria primitiva, lo mismo que la 
del precioso insecto que alimenta. De allí dice 
que se extendió á la India y á la Persia, y su
pone que en tiempo de Alejandro se importaría 
en la Grecia. Añade que si bien los romanos la 
vieron por primera vez cuando los Lúculos y 
Pompeyos llegaron con sus victorias á Oriente, 
Heliogábalo fué el primer emperador romano 
que la usó. 

Tal fué, según refiere, el apogeo á que la i n 
dustria de la seda llegó en España, que en 1301 
existían en el Puerto de Santa María cinco mil 
tornos en continuo ejercicio para torcer la se
da de Granada; en 1676 habia catorce mil te
lares en Murcia ; cinco mil en Jaén el año de 
1750; y respecto de Toledo, dice que llegó á 
percibir la Hacienda hasta nueve millones sólo 
por esta industria. 

Explica los caracteres de la morera filipina, 
que tiene la propiedad de gozar de una vege
tación rápida ¡ habla de su multiplicación por 
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ai v ñor estaca; del plantío de asiento; del clon de los sarmientos, cuidado y poda de las 

p , - i L _ . „ rvníc í i n n r f n n a cepas; de las demás labores que se practican; 
de los gastos que ocasionan; de las utilidades 
que producen, y de las enfermedades que 
más generalmente experimentan los viñedos. 
En un apéndice trata de la maduración de la 
uva y de las operaciones que preceden á la fa
bricación del vino. Corren unidos á este o p ú s 
culo otros documentos de diversos autores, 
referentes á asuntos semejantes: tales son una 
Memoria sobre la viña , escrita por D. José N a 
varro Mas y Marquet, que se públicó en 1797; 
otra de D. Rafael Martínez de Valiente, sobre 
un método para clarificar los vinos, que co 
nocemos como reproducida también en 1830; 
y otra, en fin, sobre el privilegio que gozaban 
los cosecheros de vino de Granada, escrita 
por D. Faustino Anzu y Garro, la cual había 
visto la luz pública en i 805. 

Tsplanle y de la época que os mas oportuna 
lára hacerle; del modo de ingertarla y de su 
ínltivo y utilidad, óun cuando sólo se emplee 
eñ cercar las heredades. Los mismos puntos 
viene á tratar después respecto de la morera 
común E l mismo año de 184! se celebró en 
Murcia una exposición pública : el Sr. Echega-
rav presentó en ella sedas criadas con la mo
rera de Filipinas ó de muchos tallos, y ha
biendo obtenido en premio una mención hono
rífica , escribió y leyó, en el acto de recibirla, 
un Discurso, que vió la luz pública el siguiente 
añode1842(*).Hablaen é ldelos t r íunfos conse
guidos por el hombre sobre los anímales y ve
getales, y sobre todas las artes y oficios, pero 
sin exponer pensamientos concretos en favor 
déla Agricultura, razón por la cual nos cree
mos dispensados de mencionarle en otro sitio. 

MEMORIA SOBRE EL CULTIVO DE L A VID 
EN SANLUCAR DE BARRAMEDA Y J E 
REZ DE L A FRONTERA. Por D. Esteban 
Boutelou, profesor de Agricultura y Eco
nomía rural del Real jardín Botánico de 
Madrid, y jardinero mayor de S. M . en el 
Real sitio de Aranjuez, etc.—Madrid, 4807, 
por Villalpando. En 4.°, 160 pág.—637— 

Este aprecíable opúsculo vió la luz pública 
el mismo año, y se estampó en la misma im
prenta que el Ensayo sobre las variedades de la 
vid común que vegetan en Andalucía, debido á la 
pluma del celebrado naturalista Rojas Clemen
te, y como él, se halla reproducido en el Sema
nario de Agricultura, dirigido a los párrocos, to
mo xxn, páginas 27 y siguientes. 

Entusiasmado Boutelou con el aspecto y la 
riqueza de los viñedos de Jerez y de Sanlúcar, 
dice que al contemplar aquel hermoso cultivo, 
siente el agricultor la misma sorpresa y agra
dable impresión que un artista al ver la gran
diosidad de arte que revelan las ruinas de Tebas 
y, ePalmira. Entrandadespues en la materia 
objeto de su estudio, se ocupa de la aclimata-
'on y del origen de las variedades de prefe

rente atención en Sanlúcar ; de la clase de ter-
nos que allí se destinan á este cultivo y del 
mo a t i e n e n de prepararlos; de la planta-

su i n d J t l re 01 poder 4 I"6 lia llceado hombre por 
de recibir H ,pr°nun,:iado P"'' D- Josó Ecbegaray en el acto 
P^mio de h.h-!1 maíle mencionhonoríllca, concedido en 
Ewma ni" , erpi'esenlad0.efc. Impreso á expensas de la 
cina de \ r r l n i pi'ov'ineial ^ Mnrcia.-Murcia, 1812, oll-

Arromz. En 4.', n peinas. 

MEMORIA SOBRE E L CULTIVO DEL OLI
VO, premiada por la Sociedad Económica 
en la Junta pública de 8 de Diciembre 
de 1851, de acuerdo con el favorable dic-
táraen de la Comisión de Agricultura. Su 
autor D. Vicente Tortosa y Cerda, socio de 
número y mérito.—Valencia, 1852, por 
José Rius. En 4.°, 21 pág. —638— 

La Sociedad Económica de Valencia ofreció 
una medalla de oro, de segunda clase, al autor 
de la mejor Memoria en que, discurriendo so
bre los diferentes métodos de podar el olivo 
que están en uso en aquella provincia., demos
trase del modo más aproximado á la práctica, 
cuál es el más ventajoso, y la otorgó al autor de 
esta Memoria. 

Primeramente hace una breve reseña del 
olivo, desde su plantación en la tierra hasta 
que se halla en estado de poderse podar, acon
sejando que se le debe dejar en el primer verde 
todos los tallos que arroje por cualquiera de 
sus partes ; que al segundo y tercero , respe
tando cuatro ó cinco en lo alto, se quiten los 
sobrantes, y después que sólo se dejen los tres 
que han de formar el á rbol , procurando que 
formen un triángulo. Explicando los tres mé
todos de poda que allí se practican, uno de los 
cuales consiste en cortar muy poca leña; otro 
en cortar brazos enteros por la misma cruz del 
árbol; y otro en que, sin tocar los brazos maes
tros á ras del tronco, se quita con curiosidad 
alguna cosa cerca de és te , opta por el último 
creyendo que hermosea el árbol y le hace más 
productivo, por cuya causa se extiende á de
mostrar circunstanciadamente la manera do 
practicarle. 

file:///rrlni
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MEMORIA SOBRE EL CULTIVO Y COSE
CHA DEL ALGODON EN GENERAL, con 
aplicación á España, y particularmente á 
Motril, leida y aprobada en la clase de 
Agricultura de la Real Sociedad Económi
ca matritense , é inserta por acuerdo de 
esta Corporación entre las adiciones a la 
obra de Gabriel Alonso de Herrera, que 
de órden superior está imprimiendo. Por 
D. Simón de R. Clemente y Rubio.—Ma
drid, 1818, Imprenta Real. En 4.°, 43 pá
ginas. —659— 

La vega de Mot r i l , según el ilustrado R o 
jas Clemente, sería sin duda más celebrada 
que las de Valencia, Granada y Murcia , si á 
tantas excelencias naturales como la realzan 
sobre ellas, reuniese la de poder competir con 
las mismas en extensión. La mayor parte es de 
Motril, el resto de Lobres y del despoblado de 
Pataura, aldeas suyas, y de Salobreña. Com
prende unos 60,000 marjales (medida de 771 
varas cuadradas), la mitad en cul t ivo, 14,000 
inundados ó inutilizados por el rio, y 16,000 po
blados de aneas, juncos, carrizos ó carricera. 
Describe su situación topográfica, y cree que la 
referida vega representa en miniatura los Cam
pos Elíseos de Homero y de Estrabon. Reseña 
los cultivos especiales que han sido objeto de 
atención preferente entre los motrileños, como 
el arroz, el lino, el cáñamo y la caña dulce. Del 
algodonero, planta nativa de las regiones inter
tropicales y de su inmediac ión, que la España 
árabe habia logrado connaturalizar ántes del 
siglo de Ebn-el-Awam, dice que saliendo de las 
orillas y rincones de los huertos de Motri l , se 
presentó hácia 1775 en medio de la vega á com
petir con la caña mie l , adquiriendo gran fo
mento por el consumo que hacían los fabrican
tes barceloneses. Después de estos y otros muy 
interesantes preliminares, describe las diferen
tes especies de algodonero, y el terreno y la 
atmósfera que convienen para su cultivo; ex 
plica la preparación del terreno, la elección y 
preparación de la semilla, la siembra , la ger
minación, el cultivo en el primero , segundo y 
siguientes años; habla del cultivo forzado y de 
las enfermedades y enemigos que hay que 
combatir, de la cosecha, del despepitado, del 
almacenaje y embalaje , y de los gastos y u t i l i 
dades, deduciendo que el rendimiento del mar
jal en un quinquenio es de 35 arrobas de a l 
godón, que valuadas á 50 reales importan 1,750, 
y calculando los gastos en 1,156, resultan de 
utilidad 594, ó sean 119 rs. por año y marjal. 
En una adición, ó sea la conclusión , se ocupa 

de la alternativa de cosechas en relación con 
dicho cultivo. 

MEMORIA SOBRE EL ESTADO ACTUAL 
DE L A BOTÁNICA Y DE L A AGRICUL
TURA , y sobre el órden de materias que 
se propone seguir en su enseñanza. Por 
D. Miguel Colmeíro, socio de la Academia 
de Ciencias naturales y Artes de Barcelo
na, etc., quien en cumplimiento del Pro
grama publicado por la ilustre Junta de 
comercio de Cataluña, la leerá en su opo
sición á la cátedra vacante. -Barcelona, 
1842, por Brusi. En 8.°, 48 pág.—640-

Se ocupa primeramente de explicar la dife
rencia que existe entre la botánica y la Agr i 
cultura, para que no se confundan sus estudios 
ni sus objetos, por las relaciones que ambas tie
nen con el conocimiento y propagación de las 
plantas. Refiere después cómo se han ido for
mando y auxiliándose recíprocamente la quí
mica, la botánica y la geología ; indica la divi
sión botánica hecha por Decandoll, y las obras 
más notables debidas al ilustre Linneo y otros 
botánicos. En otros capítulos se hace cargo de 
los interesantes trabajos debidos también á 
nuestros naturalistas Cabanilles, Boutelou, 
Rojas Clemente y Lagasca ; expone el plan de 
enseñanza que se propone seguir en su asigna
tura, y enumera,por fin, diversas obras anti
guas y modernas, españolas y extranjeras, re
ferentes á la Agricultura, como las de Xenofon-
te y Aristóteles, Teofrastro y Magon el Cartagi
nés, Catón el Censor, Yarron y Virgilio, Hesio-
do y Columela, Pllnio y Paladio, Pedro Crecen-
tino y Herrera , Arrieta y Yalcárcel , etc., etc. 

MEMORIA SOBRE EL ESTADO ACTUAL DE 
LAS LANAS MERINAS ESPAÑOLAS Y 
su cotejo con las extranjeras, causas de la 
decadencia de las primeras y remedio pa
ra mejorarlas. Escrita por D. Benito Feli
pe de Gaminde, vecino y del comercio de 
Bilbao, extractor de lanas, ganadero tras
humante del honrado Concejo de la Mesta, 
y vocal de la Real junta gratuita de gana
deros, creada por el ReyN. S., para el fo
mento y dirección de la cabaña Real.—Ma' 
drid, 1827, por E . Aguado. En 4.°. 90 pá
ginas. —641— 

Con la convicción de un hombre experimen
tado, y que por interés propio ha recorrido y 
analizado tas cabañas de diversos países B** 
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tranieros, refiere las causas que en su op.n.on 
ran inf lu idoniásd i rec tamenteene l decaim.en-
tn de las lanas merinas españolas, par l icular-
¡ i l e desde el año Í799 al de 1820 que d.ce 
fué la época de su mayor prosperidad. Lo prac
ticado por los mayorales y pastores españoles, 
es en su concepto, diametralmente opuesto a lo 
aje debe hacerse para restaurar esta industria. 
Explica las propiedades de las lanas extranje
ras, y con las medidas que extensamente indi
ca y la extinción de las trabas que pesan sobre 
la exportación, cree que aun puede recuperar
se el bien perdido en esta riqueza, que conside
ra propia ó indígena de España. 

MEMORIA SOBRE EL ESTADO DE L A A D 
MINISTRACION Y LEGISLACION DE LAS 
CAÑADAS, y demás asuntos relativos ála 
trashumacion de los ganados; presentada 
á las Juntas generales de ganaderos del 
Reino, siendo su Presidente el Excelentísi
mo Sr. D. José Segundo Ruiz en el año 
de 1846, por la Comisión especial de ca
ñadas y portazgos.—Madrid , 1847, im
prenta del colegio de Sordo-mudos. En 
4.°, 208 páginas. - 6 4 2 -

Como de materia importante , de frecuente 
aplicación, y ocasionada á lamentables po lé 
micas miéntras no exista una ley pecuaria que, 
derogando antiguas disposiciones, que pugnan 
con el interés y con el derecho á veces del 
cultivador, reglen clara y distintamente los 
legítimos derechos del ganadero, comprende 
curiosos datos históricos y legislativos respecto 
á la conservación y libre uso de cañadas y ser
vidumbres pecuarias, mencionándose los p r i 
vilegios que desde el tiempo de D. Alonso X 
disfrutó el Concejo de la Mesta, y la legislación 
que rige modernamente para la Asociación ge
neral de ganaderos. Dícese en la pág. 126, que 
ésta se ocupaba en preparar una ley de gana
dería para cumplir lo mandado por Real órden 
de U de Febrero de 1839. No conocemos otra 
disposición de alguna importancia que el R e 
glamento de la Asociación de 31 de Marzo 
de 1854, insuüciente para lograr el objeto á 
que debe aspirarse. 

MEMORIA SOBRE EL GUANO Y SU A P L I 
CACION para várias cosechas en el rei
no de Valencia , presentada en Octubre 
de 1843 al M. 1. S. Presidente de la Socie
dad Económica de Amigos del País de Va-
lencia, optando al premio ofrecido por la 

Sociedad, y que mereció, con sujeción al 
programa , el título de socio de mérito, 
á su autor D. Francisco Polo de Bernabé y 
Borras, socio de número de la misma y de 
várias corporaciones literarias, abogado 
de los Tribunales nacionales é inspector 
de la Aduana de Valencia.—Valencia, 
1846, por Benito Monfort. En 4.°, 12 
páginas. —643— 

Aun cuando menciona las dos especies de 
guano que se conocían en el comercio, el de 
Africa y el del P e r ú , se concreta á referir los 
ensayos hechos con el primero, único que por 
entónces se habia importado en Valencia , ex
plicando los análisis químicos practicados por 
Mr. Riviérede la Sauchére y por el inglés W i ~ 
Hiam Anderson. E l autor hizo sus ensayos en los 
términos de Rurriana, Villa-Real y Almenara, 
pueblos de la provincia de Castellón, y en tier
ras de arroz, trigo, maíz , habas, alfalfa, horta
lizas y naranjos , deduciendo de ellos que el 
guano es un abono poderosísimo y de las me
jores cualidades; que usado por segunda vez, 
sus efectos son tan buenos como la primera; 
que aumenta la fertilidad; que el precio de 50 
reales quintal equivale á la tercera parte del 
coste de los abonos comunes; que para produ
cir sus efectos necesita que la tierra tenga ó se 
la dé humedad, y que destruyelos insectos y 
malas yerbas. 

MEMORIA SOBRE EL INFLUJO DE L A MI
NERIA en la Agricultura, industria, pobla
ción y civilización de la Nueva-España en 
sus diferentes épocas, con várias diserta
ciones relativas á puntos de economía pú
blica conexos con el propio ramo. Por don 
Fausto de Elhuyar, Ministro honorario de 
la Junta general de comercio, moneda y 
minas; Director del Tribunal general de la 
minería de Méjico; socio literato de la So
ciedad Vascongada, é individuo de la de na
turalistas de Berlín, de la Wernieríana de 
Edimburgo y de la de Marburgo. Dedicada 
al Rey Nuestro Señor.—Madrid, 1825, por 
Arnarita. En 4.°, ix-154 pág. —644 -

El título nos hizo consentir on que encerra
ría más ínteres para la Agricultura que el que 
hallamos on sus páginas: versa más bien sobre 
estudios económicos y de minería . 

Nada interesa tanto á cualquier nación , dice 
el autor, como el conocimiento do los medios 
quedaba emplear para su fomento: en unos 
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debe de impulsarse con preferencia la A g r i 
cultura; la cría de ganados en otros; ya la na
vegación y pesca; ya las manufacturas, el c u l 
tivo de las minas, etc.; y proponiéndose justifi
car el influjo de la minería en la Agricultura 
del país á que alude, reseña la preponderan
cia que en él adquirió el laboreo ó explotación 
de las minas , consti tuyéndose multitud de 
reales ó asientos (que así se llamaban los pue
blos), formados por los explotadores que acu
dían d é l a península. Esta improvisada pobla
ción requería medios de subsistencia y otros 
con que atender á sus mayores necesidades en 
un país salvaje, porque los españoles no tuvie
ron la fortuna de encontrar la América tan c i 
vilizada como los portugueses las Indias Orien
tales, y bó aquí cómo deduce q u e á la sombra 
ó por el influjo de la minería principió el culti
vo de la tierray la importación desemillas y de 
ganados, industrias que se desarrollaban ó des
aparecían según el éxito de las exploraciones 
mineras. 

MEMORIA SOBRE E L MELAZO DE LOS 
OLIVOS, escrita de orden de la Real So
ciedad Económica laboriosa de la ciudad 
de Lucena, y leida en Junta ordinaria del 
día 20 de Octubre del año 1818, por su in
dividuo de número D. Juan María Alyarez 
de Sotomayor, socio correspondiente de la 
de Madrid, y agregado á la Academia ge
neral de esta última ciudad. Se publica á 
expensas de dicha Real Sociedad laborio
sa de Lucena.—Granada (sin año) por J. 
M. Puchol. En 4.°, 56 pág. —645— 

Es de suponer que se imprimiera el mismo 
año de 1818, en que se escribió. Refiere el au
tor que la primera noticia quesetuvo en Espa
ña del melazo dé los olivos fué la comunicada 
en el Semanario de Agricultura de 10 de D i 
ciembre de 1801, porque se hizo extracto de 
una Memoria que sobre el particular escribió 
en portugués D. Vicente Coelho de Seabra, 
impresa en Coimbra el año de 1792, Con moti
vo de la guerra de la Independencia , dice que 
nadie se fijó en esta calamidad para atajarla 
oportunamente, y que por lo mismo adquirió 
grandes proporciones. Muy sucintamente se 
hace cargo de lo escrito sobre este asunto por 
Rozier y otros, y de los datos presentados á la 
misma Sociedad; expone su opinión propia y 
los remedios que considera conducentes, y por 
vía de ilustración inserta un escrito que sobre 
igual asunto habia formulado D. Pedro Pablo 
de Alcocer. La Sociedad Económica, por su par-
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te, agrega otro apéndice, que es el extracto de 
una Memoria escrita por el catedrático de Agr i 
cultura D. Miguel Pérez, quien opina que el hu
mor excrementicio del olivo sirve de alimento 
al insecto, y que es de notar que éste ataca más 
á los olivos situados en los valles. 

MEMORIA SOBRE EL MODO DE ESTABLE
CER Y CULTIVAR los prados naturales y 
artificiales, formada por encargo de la 
clase de Agricultura de la Real Sociedad 
matritense, é inserta por acuerdo de esta 
Corporación entre las adiciones á la obra 
de Gabriel Alonso de Herrera, que de or
den superior está imprimiendo. Por Don 
Francisco Antonio Martínez Robles.—Ma
drid, 1818, Imprenta Real. En 4.°, 57 pá
ginas. —.646--

Está incluida, en efecto, en dichas adicio
nes , circunstancia que por sí sola constituye 
una recomendación, si la necesitáran los escri
tos del aventajado discípulo de los agrónomos 
de aquella época , que dejó un vacío sensible 
con su temprana muerte. Sin duda que la 
Sociedad Económica se propuso hacer edicio
nes especiales de los trabajos más importantes 
adicionados al Herrera, pues lo mismo se nota 
con la Memoria de Rojas Clemente sobre el cul
tivo del algodón. 

Considera la utilidad de los ganados bajo 
diversos aspectos: como parte principal de 
nuestra alimentación, como objeto de nuestras 
comodidades y recreo, y como un gran elemen
to para fertilizar la tierra y favorecer la i n 
dustria. De todo esto deduce la imprescindí-
ble necesidad de atender á su multiplicación, 
proporcionándoles buenos alimentos. Tratando 
primero de los prados naturales, acepta la divi
sión de Bosc, que en resumen es la siguiente: 
pradales secos más ó menos elevados, cuya 
yerba es muy corta y clara ; prados secos de 
yerba alta y abundante; prados bajos, no pan
tanosos, situados á las orillas de los ríos y ex
puestos á inundaciones accidentales ó suscep
tibles de riego; y prados bajos , en fin, más ó 
ménos pantanosos. Con un detenimiento seme
jante se ocupa de los prados artificiales y ha
bla de su cultivo, y de las gramíneas y legumi
nosas que más convienen, terminando con la 
enumeración de las plantas úti les y dañosas 
para los ganados. 

MEMORIA SOBRE EL MODO MÁS ACER
TADO de remediar los males inherentes á 
la extremada subdivisión de la propiedad 
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territorial de Galicia, premiada por la So
ciedad Económica de Santiago. Su autor, 
el doctor D. Manuel Colmeiro, socio de 
mérito de la misma, y exprofesor de Eco
nomía política en esta Universidad litera
ria.—Santiago, 1843, por la viuda é hijos 
de Compañel. En 4.°, 68 pág. —647— 

La escribió el autor á consecuencia de un 
programa de la Sociedad , ésta le premió con 
el título de socio de mér i to , y prévio asenti
miento de la misma, hizo aquel á sus expensas 
la publicación, ilustrándola con muchasnotas. 

Se muestra muy conocedor del país, y muy 
especialmente del estado y vicios de que ado
lece su Agricultura, reconociendo que si bien 
la industria, no el comercio , es muy suscep
tible de fomento y desarrollo, el cultivo cons
tituye la principal riqueza de tan fértil sue
lo, y que á mejorar las condiciones de la p r o 
piedad, á acotarla y á roturar extensos terre
nos, que nada producen , deben tender los es
fuerzos de todos; del grande propietario, dan
do buen ejemplo á los colonos y cultivadores 
en pequeño, y del gobierno, regalando terrenos 
incultos y concediendo los medios para su ex
plotación, convencido de que no de otro modo 
puede aspirarse á fundar colonias agrícolas, 
que aun así habían de aumentar en mucho la 
riqueza del país. 

Una de las cosas de que se lamenta con i n 
sistencia es de la disminución del arbolado; le 
explotan, dice, los fabricantes de curtidos, y 
le consumen los labradores y los intrusos para 
combustible, sin que nadie se cuide de repo
nerle. Por esto, y por temer sérios conflictos pa
ra en adelante , estimula al labrador para que 
haga nuevos plantíos de robles é introduzca 
el cultivo del zumaque, á fin de que no sea tan 
codiciada ni precisa la corteza de aquel arbus
to. Como que sería difícil seguir al autor en to
das las materias de que trata, habiendo de con 
cretarnos á un ligero extracto , hé aquí los pun
tos en que se divide su apreciable trabajo: 1.°, 
reflexiones preliminares; 2,°, teoría social de la 
Agricultura ; 3.°, remedios directos ; 4.°, ba l -

10s; 5.°, artes y comercio; 6.°, remedios i n d i 
rectos; 7.°, instrucción; 8.°, foros; 9.°, grande 
Y Pequeño cultivo; y 10.u, capitales. 

Lasimple enunciación de las materias basta, 
m nueslro concepto, á probar el importante 
Papel que representa la Agricultura en este 
PUsculo , siquiera se considere solamente con 

ro aClKn il 138 Provincias gallegas , que ya fue-
n objeto de cuidados análogos por parte del 

muy erudito P. Feijóo. 

MEMORIA SORRE EL ORIGEN DEL T A B A 
CO, perjuicios y utilidades que ha produ
cido su estanco en España, y la necesidad 
de aclimatarlo en ella para destruir ente
ramente el contrabando. Escrita por Don 
José Clemente Carnicero, oficial del ar
chivo con honores de archivero de la Se
cretaría de Gracia y Justicia de Indias. 
Segunda edición, añadida con tres cartas 
escritas al autor y unas observaciones del 
mismo sobre la utilidad déla siembra del 
tabaco en España , y que es preferible la 
contribución directa al estanco por la Real 
Hacienda.—Madrid, 1835, por E . Agua
do. En 8.°, 124 páginas. —648— 

Una de las principales causas que alentaron 
al autor para escribir y publicar esta obrita, 
fué la publicación delReal decreto dado en Ba r 
celona á 14 de Diciembre de 1827, y la subsi
guiente Real orden para cultivar el tabaco en 
Canarias y Baleares. 

Discurriendo sobre el origen de la planta , y 
pasando por alto el que algunos le han atr ibui
do, suponiendo que no se ignoraba su virtud 
entre los dioses fabulosos (*), se inclina á creer 
que no fué conocido en Europa hasta el descu
brimiento de nuestras Américas, y que se en
contró en la provincia de Tabasco, cuyo nom
bre prevaleció con la corrupción que se ad
vierte. Trata después de su introducción en 
España y de las vicisitudes de su estanco. Las 
Córtes de 1650 le perpetuaron con respecto á 
Castilla y León; se estableció en Aragón , C a 
narias y Mallorca en 4 707, y en Navarra dos 
años después . Las Córtes en 1814 permitieron 
su libre cultivo, pero inmediatamente se res
tableció el estanco. 

E l autor es de parecer que el cultivo, fábrica, 
venta y circulación sean enteramente libres, 
y que para neutralizar la falta de ingresos co
mo consecuencia de esta medida, se impongan 
seis duros por cada yugada de tierra que se 
destine al cultivo de la planta. 

MEMORIA SOBRE ÉL ORÍGEN Y ANTIGÜE
DAD de la lana merina y trashumante, y 
las causas de que proviene su finura; me-

O No deja de tener cierta gracia la siguiente anécdota mi
tológica.—Hay quión cuenta que el tliancero Baco acercó 
cautelosamente á la nariz de Vénus un poco de tapé , y que 
estornudnndo la diosa exclamó: Ta!... üacu ! 
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dios de mejorar las lanas bastas , en tér
minos de que puedan usarse igualmente 
que aquella en los paños y demás tejidos 
de nuestras fábricas. Escrita por D. Fran
cisco Hernanz de Vargas , individuo de la 
diputación provincial de Guadalajara.— 
Madrid, 1814, por Ibarra. En 8.°, 69 pá

ginas. —649— 

Respecto del origen, dice que se pierde en la 
oscuridad de los tiempos, porque ya los Gerio-
nes y otros antiguos señores de España poseían 
gran número de ganado, y de aquí y de su 
excelente calidad el creerse que al hablar de las 
famosas manzanas del jardín de las Hespérídes, 
s e a l u d í a á l a s ovejas españolas, ya porel exce
sivo precio á que se vend ían , ó ya por el color y 
hermosura de sus vellones. Tiende el autor con 
su escrito á estimular el mejoramiento déla i n 
dustria de las lanas, con el fin de que España 
deje de ser t r ibutar ía de otros países, y al efec
to reproduce lo escrito sobre el particular por 
D. Diego de Saavedra, por Navarrete y por Jo -
vellanos en su celebrado Informe sobre la ley 
agraria. No está conforme con que se hayan 
concedido excesivos privilegios á las ovejas 
trashumantes á costa de los propietarios de de
hesas, y con manifiesto daño de la Agricultura 
en general, y más especialmente de la de E x 
tremadura; algo confiesa que se ha remediado 
el mal con el decreto de las Cortes de 8 de J u 
nio de 1813, pero á u n no le considera bás tanle . 

MEMORIA SOBRE EL PRIVILEGIO QUE 
GOZAN los cosecheros de vino de Grana
da. Su autor D. Faustino Anzu y Garro, 
presbítero.—Madrid , 1805 , por Vega y 
compañía. En 4.°, 71 páginas. —650— 

La dedica al Sr. conde de Teba. Está com
prendida, según hemos dicho ántes, en el opús
culo que, con el t í tulo de Memoria sobre el cul
tivo de la vid, publicó en 1807 D. Estéban Bou-
telou. E l autor correspondió con este escrito á 
los deseos de la Sociedad Económica de Grana
da , cuando sospechando injusto y oneroso el 
privilegio aludido, invitó á escribir sobre el 
particular. Da explicaciones sobre la natura
leza y objeto d é l o s privilegios en general, y 
examina los motivos que impulsaron la conce
sión del de que se trata, expedido por Real c é 
dula de 3 de Febrero de 1505, dada en Toro por 
D. Fernando el Católico cuando se re t i ró á 
aquella ciudad , así que en 26 de Noviembre 
de 1504 falleció en Medina del Campo la reina 
doña Isabel. E l objeto era favorecer la deca

dente plantación de viñas, y á este fin se prohi
bió la importación de vinos de otros puntos en 
Granada, exceptuando la Alhambra y sus for
talezas. 

Otra notable Memoria escribió en aquella 
ocasión D. Justo José Banqueri, con el título de 
Tentativa económica sobre el privilegio, etc. Se 
rebela por punto general contra todos los pri
vilegios y contra que subsistiera éste de los co
secheros, que sólo tenia carácter de temporal, 

MEMORIA SOBRE EL PROBLEMA DE LOS 
ABONOS D E L A S TIERRAS, premiada 
con la aprobación de S. M . por la Real 
Sociedad Económica de Amigos del país 
de esta corte en el dia de San Carlos , 4 
de Noviembre de 1784, que contiene los 
cinco puntos que expresa el problema que 
se anunció en la Gaceta de 31 de Octubre 
de 1783. Su autor el R. P. Fr. Pedro de 
Torres, socio de mérito en la clase de 
Agricultura de la misma Real Sociedad, 
lector jubilado en sagrada teología, y cor
rector en su convento de mínimos de la 
ciudad de Motril.—Madrid (sin año), por 
Alfonso López. En 8.°, viii-217 pági
nas. —651— 

Se imprimió el año de 1786, según una lige
ra noticia que de ella se da en el Memorial l i 
terario. 

A l hacernos cargo de otra obra del mismo 
religioso, fundador de las Sociedades patrióti
cas de Motril y de Almuñecar, que en 1785 pu
blicó, con el título de Diversión honesta, etc., di
jimos el excelente concepto que nos merecían 
sus escritos. Esta Memoria mereció el premio 
d é l a Sociedad Matritense, entre otras muchas 
que se presentaron , el cual consistía en una 
medalla de oro de cuatro onzas y tres mil rea
les en metálico. 

Con la garantía del premio obtenido, se cree 
autorizado para recomendar las doctrinas que 
en ella sustenta, y lo hace así en la convicción 
de que observándolas se obtendría mejor y más 
fruto de la tierra, á la que con justicia llama
mos nuestra madre universal, supuesto que 
atiende á todas nuestras necesidades. Expone 
con esmerado y agradable estilo lo mucho que 
para lograr aquellos fines interesa conocer la 
naturaleza de la t ierra; se ocupa incidental-
mente de si es ó no beneficiosa la roturación 
de nuevos terrenos, y habla de las mezclas ae 
tierras, de los abonos naturales, como la arci
lla, la marga, el mantillo, el estiércol y el h0' 
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.n. explica cómo son los artificiales y de que 
' t e s y en qué proporción se deben usar con 
S o á las circunstancias de la locahdad. 

MEMORIA SOBRE L A BONIFICACION DE 
LOS VINOS en el tiempo de su fermenta
ción y sobre la teoría y práctica del arte 
de hacer el vino. Por D. Joseph Alberto 
Navarro Mas y Marquet, señor de los l u -
eares de Tudela y Caras.—Madrid, 1784, 
por Sancha. En 4.°, 116 pág. - 6 5 2 -

Esta Memoria fué leida en la Academia de 
Ciencias y Artes de Barcelona, en Junta de 10 de 
Juniode 1772: se hace mérito de ella en la sec
ción bibliográfica del Memorial literario del mes 
de Agosto de 1785, pág. 435; la menciona tam
bién D. Félix Torres Amat, en la pág. 440 de sus 
Memorias para ayudar á formar un Diccionário cr i 
tico de los escritores catalanes, y el mismo Sr. Na
varro se refiere á ella en otra Memoria sobre la 
viña, que publicó el año de 1797. La que trata 
de la bonificación de los vinos se divide en 
despartes: en la primera se explica lo que es 
fermentación y lo que es vino , explanando la 
teórica y práctica déla fabricación de és te ; en 
la segunda se establecen algunas reglas para 
conservarlo por espacio de muchos años , y 
otras para corregir sus defectos s i , á pesar de 
las precauciones que se recomiendan, Uegára á 
adulterarse. 

MEMORIA SOBRE L A CONSERVACION DE 
LOS GRANOS, aprobada por la Real So
ciedad Aragonesa de Amigos del país. 
Leida el 21 de Octubre de 1779. Por 
Don Ramón Amat de Mauleon y Osorio. 
—Zaragoza, 1779, por D. Luis Cuelo. 
El1 V - 6 5 3 -

Se menciona por D. F. de Latassa, en s n B i -
mteca nueva de escritures araqoneses , tomo iv , 

Pág- 125. 

MEJÍ0RIA SOBRE LA CRÍA CABALLAR DE 
&SFANA. Por D. Fernando ligarte Bar-
nentos.-Málaga, 1858, por F . Gil de 
Montes. En 4.° mayor, 49 pág. - 6 5 4 -

dê trl686 POr 61 text0 ^ se 0CUPÓ el autor 
D i i J , eSte 0Púsc"lo Por encargo de la 
cion v nnt§Teralde Agricultura. Con discre-
que Lrí , ? Se tocan los Principales puntos 
disemir 7 fomento de la cría caballar deben 

\t h resolverse-
m o / i l - 6 el orígen de la decadencia del r a -

época de Felipe II, á la guerra del prin

cipio del siglo, y á la legislación más moderna» 
que ha protegido el cultivo con preferencia á 
la ganadería caballar. 

Reconoce que los depósitos del Estado, que 
vienen creándose desde 1841 , aumentan las 
cabezas de ganado caballar, pereque estonces 
bastante para la recría de los potros ni para la 
mejora de las yeguas, ni para obtener las de
terminadas razas ó castas que se necesitan. Por 
eso pretende una rigorosa clasificación de ra 
zas, para que sólo se destinen á cada zona los 
sementales que á las yeguas, al clima y á los 
pastos convengan; por eso también aboga por 
la creación de dehesas potriles y yeguares, con 
preferencia en terrenos propios del Estado. A 
desenvolver estas y semejantes doctrinas se 
reduce este opúsculo, digno, por lo ménos, de 
ser examinado por quien pueda influir en las 
reformas ó el fomen to de la cría caballar de Es
paña. Don Nicolás Casas hizo de él un exámen 
crítico en la Agricultura española, periódico de 
Sevilla, año ó tomo n , pág. 254. 

MEMORIA SOBRE L A CRÍA CABALLAR DE 
ESPAÑA ; causas del aniquilamiento de 
nuestros caballos; verdadero modo de en
tenderse y verificarse en nuestro clima la 
cruza con los de países extranjeros; y me
dios de fomento y mejora para su regene
ración y engrandecimiento: dedicada al 
Rey N . S. Por D. Francisco de Laiglesia 
y Darrac, caballero de la Real y distingui
da orden de Carlos ÍII, capitán de caballe
ría y director de la Real Escuela militar 
de equitación. De Real orden.—Ma
drid, 1831, por León Amarita. En 4.ü, 
198 pág. y xxvii de un apéndice.—655— 

A l frente se coloca una lámina, en que se re 
presenta el magnifico caballo español, la cual 
ofrece la circunstancia de estar litografiada por 
el Excmo. Sr. duque de Veragua, uno de los 
criadores más celosos é inteligentes de España 
en el ramo de la cría caballar. 

La Memoria del Sr. Laiglesia y Darrac es una 
prueba evidente de su entusiasta afición é i n 
disputable competencia para tratar de estos 
asuntos. Recibió comisión del Rey para adqui
r i r caballos en Andalucía , y con este motivo 
tuvo ocasión de observar la decadencia lamen
table de la raza caballar española, que, según 
el autor, recibió su golpe más contundente con 
los azares de la guerra do la Independencia, ya 
por las rigorosas requisiciones , ya por el afán 
de los enemigos para apoderarse de lo poco 
bueno que nos quedaba. 

i? 
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Los opúsculos que , á su ju ic io , han tratado 

con más acierto de la decadencia y fomento 
del ramo son los de D. José de Arcos y M o 
reno , D. Pedro Pomar, y los generales Amar, 
Freiré , Casa-Cagigal y Ballesteros. Arguye, sin 
embargo, contra algunas de las doctrinas que 
se sustentan en ellos, principalmente en cuan
to á la conveniencia de introducir yeguas ex 
tranjeras. Laiglesia y Darrac aboga exclusiva
mente en este punto, primero por los cruza
mientos entre el ganado de una y otra provin
cia ó localidad ; después por la cruza de c a 
ballos extranjeros, á rabes , ingleses y dane
ses, etc., con yeguas españolas . 

Explica el modo de verificar las compras de 
los caballos árabes , y el de importarlos á Espa
ñ a ; cómo deberían fundarse y regirse las car
reras para que fuesen verdaderamente úti les, 
sin proteger, con exclusión de otras, la condi
ción de velocidad, y reprueba que aquel que 
debe hacer alarde de buen jinete entregue su 
caballo á un criado que se alquila. Refiere más 
adelante los medios de que Luis el Grande y su 
ministro Colbert se valieron para regenerar la 
cría en Francia, é indica los estímulos que, en 
su concepto, deberían emplearse en España 
para conseguir igual fin : éstos se reducen á 
distribuir premios anuales, á facilitar á los 
criadores buena semilla y dehesas, y á esta
blecer escuelas de instrucción. 

Por último, desarrolla en el apéndice un pro
yecto do Reglamento de la dirección y admi
nistración de la cría caballar para las provin
cias de Andalucía, Extremadura y Murcia , la 
cual habia de fundar y dirigir un estableci
miento de monta con los sementales m á s a d r -
cuadosá las yeguas del país , resumiendo en sí 
todas las facultades judiciales y administrati
vas referentes al ramo. Si por entonces no tu
vo el autor influencia directa en la organiza
ción administrativa del ramo, algunos años 
después desempeñó importantes cargos oficia
les, que le colocaron en posición de impulsar el 
planteamiento de algunas de sus proyectadas 
reformas. 

MEMORIA SOBRELA CRÍA CABALLAR EN 
ESPAÑA. Por D. Gabriel Garrido.—Ma
drid, Í8S2. En 4.°, 32 pág. —6S6— 

La menciona D. Agustín Pascual en su Bos
quejo de bibliografía agrícola. Del mismo Sr. Gar 
rido dejamos anotado otro apreciable opúsculo 
sobre Estadística hipiana. 

MEMORIA SÜBUE L A DESCRIPCION, CUL
TIVO Y APROVECHAMIENTO DE LAS 

PLANTAS SACARINAS, tituladas sor
go azucarado chino, holco sacarino afri
cano, y holco sacarino tártaro. Por Don 
Julián Pellón y Rodríguez, caballero co
mendador de número de la Real orden 
americana de Isabel la Católica, profesor 
de ciencias físicas y naturales aplicadas á 
la Agricultura y á la industria, miembro 
de varias Sociedades Económicas y escri
tor público.—Madrid, 1858, por J. Casas 
y Díaz. En 8.°, 410 páginas. —6o7— 

No sabemos la suerte que estará reservada 
al cultivo de esta planta, á que tantos y tan úti
les aprovechamientos se atribuyen; pero cual
quiera que sea, no puede menos de aplaudirse 
la exquisita diligencia que para darla á cono
cer y propagarla ha desplegado el autor de es
te opúsculo de tres ó cuatro años á esta parte. 
Refiere que no solamente sus esfuerzos, sino 
los del Sr. conde de Vega-Grande , residente 
en Canarias, han conseguido aclimatar el hol
co ú holcus saccharatus, según Linneo; reseña 
la historia agrícola de la planta; establece la 
nomenclatura de dichas variedades ; explica el 
c l ima , la estación, las tierras y abonos más 
convenientes para el cultivo ; los métodos de 
siembra y mult ipl icación; el modo do recogerla 
cosecha; los productos que se obtienen en una 
extensión determinada, y las aplicaciones útiles 
á que se presta. Pocos escritos en castellano 
pueden consultarse sobre esta misma materia: 
el mismo Sr.Pellón publicó,en 1857, el Proyecto 
de una compañía industrial para fabricar vinos, 
aguardientes , etc., y en el tomo x , pág. 364, 
del Boletín enciclopédico de la Sociedad Económi
ca valenciana , se mencionan los estudios quí 
micos del sorgo azucarado, hechos per Mr . Le-
play: es un artículo tomado de la Revista délos 
progresos de las ciencias, que á su vez lo trasla
dó del Monitcur indusíriel de 4 de Marzo de 1858. 

MEMORIA SORBE L A DESTRUCCION DE 
LOS INSECTOS que atacan á los árboles 
frutales, especialmente los manzanos, 
membrillos, peros, etc. Leida á la Junta 
de Agricultura de la provincia de Málaga, 
en sesión celebrada el 28 de Noviembre 
de 1848, por el vocal nato doctor D. Ja
cinto Montellsy Nadal, catedrático de His
toria natural del Instituto de dicha ciudad-
—Málaga, 1848, por A. Herrero. En 4.°, 8 
páginas. __658— 

Ni este ligero opúsculo, ni el más extenso 
que sobre la enfermedad de la vid escribió a l -



-unos años después este d.st.ngu.do profesor, 
fon los únicos que la Agricullura española de
be al mismo. Observamos que en las columnas 
de aMnas publicaciones periódicas ha procu
rado ilustrar también otras materias np ménos 
importantes, comoel aprovechamiento de la re-
mol.icha, la manera de destruir los insectos que 
atacan la vid, el perleccionamienlo de los v i 
nos, etc. Aquí encarece la nobleza é importan
cia de la Agricultura, expone su íntima relación 
con la historia natural, y con sencillo lenguaje 
describe los insectos dañosos que notó en la es-
cursion que hizo por la provincia de Granada, 
indicando los medios de combatirlos, principal
mente por si se hiciesen sentir en los frutales 
de la provincia de Málaga , a cuyos intereses 
agrícolas, dice, tiene el deber de consagrarse 
por el cargo oficial que desempeña. 

MEMORIA SOBRE LA ELABORACION DEL 
ACEITE y medios de mejorarla , por un 
aparato nuevo. Escrita por D. AndrésFal-
gucra y Ciudad. Leida en la Academia ge
neral de ciencias, bellas letras y nobles 
artes de Córdoba, en sesión de 20 de 
Agosto de 4841.—Madrid, 1842, por Ale
gría y Charlain. En 4.°, 28 póg. —659— 

Examina y compara los aparatos de viga, 
torre y prensas hidráulicas , para deducir las 
ventajas del sistema de elaboración que reco
mienda, fundado en el buen éxito que leba pro
ducido al practicarle en una casa de campode 
la sierra de dicha ciudad. Se hace honrosa men
ción de este escrito en un opúsculo que publ i 
có en 1847 la expresada Academia, según pue
de verse en el artículo que insertamos con el 
epígrafe de Noticia histórica de la Real Sociedad 
patriótica de Córdoba, de la cual puede decirse 
que forma ó ha constituido parte aquella cor 
poración. 

MEMORIA SOBRE L A ENFERMEDAD DE 
LA VID DE LA PROVINCIA DE MÁLA-
^ A . Eícrita de orden del Excmo. Sr. Go
bernador civil de la misma, D. MiguelTe-
"ono de Castilla, por el doctor D. Jacinto 
Montells y Nadal, catedrático de Historia 
natural del Instituto de dicha ciudad.— 
Malaga, 1852. por R. Vilá. En 4.°, 31 pá-

MEMORÍA. 5íi9 
nes sobre la materia en L a Agricultura españo
la, periódico de Sevilla, año i n , páginas 539, 
563, 577 y 592. Acabamos de decir algo del 
concepto favorable quo nos merecen los escri
tos del Sr. Montells: en esta Memoria dice quo 
no fué el oidium la primera ó única enferme
dad que notó en los viñedos de Málaga , sino 
otras que ¡ndependienlemcnle suelen atacar
las, comoel ermeo (Erineum vitis. Pers). Acon
seja para el oidium, que es de lo que pr incipal
mente trata, la poda de las vides con arreglo a 
ciertas prescripciones', y lo que al cabo da 
diez años continúa siendo el remedio predilec
to: el uso de la ílor de azufre. 

guias. —660-

. ,Se ^¡¡¡}* reproducida esta memoria en el Bo-
tnoñcial del Ministerio de Fomento, tomón ' 

cien?JSm0 ari0 1852' 508, y áun más re
á m e n l e se han publicado sus observacio-

MEMORIA SOBRE L A EXACTA MEDICWN 
DEL AGUA CORRIENTE por medio do 
muelas, lilas y plumas, como se practica 
en el reino de Valencia, con la equivalen
cia que tienen estas cantidades con el real 
de agua de Madrid y la pulgada de fonta
nero IVancesa, seguida de una noticia acer
ca del agua y velocidad que llevan varios 
rios y acequias de esta provincia, y la can
tidad que se necesita para regar una cahi
zada du huerta y una de arroz. Por Don 
Manuel Azofra y Saenz de Tejada, profesor 
de matemáticas, catedrático de mecánica 
é hidráulica, arquitecto, individuo de va
rias corporaciones cientiticas y litera
rias, etc.—Valencia, 1844, por Manuel 
López y compañía. En 4.°, 16pág.—661— 

Expone primeramente la conveniencia de que 
haya exactitud y fijeza en las cantidades quo 
se eligen por unidad de medida, para el buen 
arreglo de toda clase de intereses y operacio
nes, y con tal motivo aboga por la necesidad 
de uniformar nuestro sistema de pesos y me
didas, cuya idea , iniciada desde el tiempo do 
D. Alonso el Sabio, ha adehmtado muy poco, 
porque desgraciadamente lucha contra los 
usos, las preocupaciones y la indolencia. Con
cretándose á la provincia para la cual escribo 
principalmente, y donde el agua constituyo 
una riqueza inapreciable, se propone averiguar 
lo que debe entendorse por muela, fila y p lu 
ma, pues refiere que se sabe que una pluma 
es Vui Hua lita, pero que se ignora á c u á n 
to asciende esta cantidad, y más aún la do una 
muela. 

Se hace cargo do lo que sobro ol particular 
han escrito diversos valencianos, poro ningu
na solución lo parece que está basada en bue
nos principios hidráulicos. Anlcsdc presentar 
las fórmulas que cree deben emplearse cu las 
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cuestiones sobre medición del agua por medio 
de muelas, refiere las observaciones que prac
ticó en las acequias de Rovella y Favara, cum
pliendo un encargo oficial que se le d ió ; ellas 
sirven de base á sus cálculos. Principió m i 
diendo la velocidad de la corriente , haciendo 
uso de flotadores, plomadas, relojes de segun
dos y otros instrumentos, por lo cual puede i n 
ferirse la escrupulosidad de las operaciones; 
una vez vencido el trabajo más difícil, quizás le 
hubiera completado un cuadro de reducciones, 
que, salvando las complicaciones aritméticas, 
pusiera estos principios al alcance de todos los 
interesados en el riego. 

MEMORIA SOBRE LA EXPOSICION DE 
GANADOS, instrumentos y productos agrí
colas, verificada en Francia en 1854, es
crita por D. Augusto Belda , pensionado 
por el Gobierno de S. M. para el estudio 
de la Agricultura en el extranjero.—Ma
drid, 1855, por S. Compagni. En 4.°, 83 
páginas. —662— 

Se halla inserta, ademas, en el Boletín del Mi
nisterio de Fomento, tomo xiv, año de 1854, pá
ginas 203 y siguientes. Ensalza primeramente 
la utilidad de los concursos agrícolas, y rese
ñando su historia, dice que tuvieron origen en 
Flándes; á mitad del siglo xvn los gremios de 
jardineros de Gante y de Bruselas exponían flo
res y frutas el d¡a de Santa Dorotea, que era 
su patrona. De Bélgica, añade que se introdujo 
la costumbre en Francia , y de allí se extendió 
á las demás naciones. Luégo inserta el progra. 
ma del concurso que se propone describir, 
menciona el número de ganados y objetos que 
concurrieron, hace un ligero examen de sus 
circunstancias, manifiesta las sumas inver t i 
das en premios, y describe, en fin , el acto de 
su distribución. 

Otra Memoria existe, publicada por el Señor 
Belda, relativa al concurso de animales repro
ductores, celebrado en París desde el 1,0 al 9 de 
Junio de \ 855. Se insertó en el tomo xvm , p á 
gina 276, de dicho Boletín. Daremos de ella no
ticias más circunstanciadas al registrar en la 
segunda sección Concurso agrícola,610. 

MEMORIA SOBRE LA GRANZA Ó RUBIA Y 
SU CULTIVO, con la descripción de los 
molinos para reducirla á polvo. Por Mr. 
Duhainel du Monceau, de la Real acade
mia de las ciencias de París; de la Real 
Sociedad de Londres; de las academias de 
Besanzon y de Palermo, v hoiíorariode las 
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de Edimburgo y fie la Marina, é inspector 
general de Marina. Traducida del francés 
de órden de la Real Junta general de Co
mercio.—Madrid, 1763, por J. Ibarra. En 
4,°, 127 pág. y cinco láminas. —663— 

Se lamentaron algunos labradores de la villa 
de Mojados y de otros pueblos déla provincia 
de Valladolid, de la decadencia que se notaba 
en la cosecha de la rubia, y la junta general 
de Comercio, comprendiendo cuánto importa
ba á la industria algodonera fomentar este cul
tivo , comisionó al entendido fabricante de Ca
taluña D. Juan Pablo Ganáis, que inquiriese las 
causas de la decadencia, y propusiera el reme
dio. Observó, en efecto, que los cultivadores la 
criaban por el tardío método de semilla, sien
do así que, en su concepto, era preferible el de 
vástagos ó renuevos. Observó también que el 
secarlas en los hornos hacia disminuir el pro
ducto , lo cual confirmaba el precepto deDu-
hamel al aconsejar el secamiento al sol, porque 
así se conservan mejor las propiedades de la 
planta. Tal fué el incidente que dió márgen á 
la publicación de esta Memoria para utilidad 
délos labradores que en Castilla se dedican á 
aquel cultivo especial. Explícase todo lo que 
concierne á la siembra y demás labores del 
campo, y se describen los instrumentos y mo
linos más convenientes, representándolos en 
los dibujos de las expresadas láminas. Al final 
se inserta la Real cédula, dada por S. M. en 3 
de Agosto de 1763 , concediendo excepción de 
derechos por diez años á la exportación fuera 
del reino de la granza ó rubia. 

MEMORIA SOBRE LA LANGOSTA, que 
contiene sus especies, vida, costumbres y 
propagación. Medios prácticos para mino
rar, si no destruir completamente, una pla
ga, laraayorque hemos conocido. Por Don 
Juan Alvarez Guerra y Peña.—Madrid, 
1844, por Uzal y Aguirre. En 8.° —664-

MEMORIA SOBRE L A NECESIDAD DE ES
TABLECER prados artificiales en España 
para los progresos de la Agricultura y 
consecuente prosperidad de la nación, 
leida en la Junta literaria que celebró la 
Real academia de ciencias naturales y ar
tes de Barcelona el día 28 de Junio de 
1833, por D. Pedro Felipe Monlau , socio 
numerario y revisor en la Dirección de 
Botánica y Agricultura de la misma aca
demia , corresponsal de varios cuerpos 
científicos, etc.—Barcelona , 1834, Por 
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A. Bergnes y compañía. En 8.°, a^pági -

ñas. 
Sin desconocer el autor que otras ciencias 

h3n influido eficazmente en los adelantos de la 
Agricultura, dice que la razón y la historia de 
las naciones ilustradas estará continuamente 
demostrando que ha debido y deberá siempre 
sus grandes creces á la botánica. Otro de los 
puntos que sobre el estudio y aplicaciones de 
aquella ciencia puede contribuir vigorosamen
te al fomento del cultivo y de la ganadería, d i 
ce que es el establecimiento de prados ar t i f i 
ciales, atribuyendo á error el creer que es de 
absoluta necesidad conservar intactas las d i la 
tadas dehesas, los inmensos baldíos, los eriales 
y los barbechos para mantener el poco ganado 
que tenemos. Con los prados artificiales, esta
blecidos del modo que explica, espera el autor 
el aumento y mejora de los ganados, y la de sus 
pieles y vellones, evitando ademas los males 
que ocasionan los pastos escasos y nocivos, 
el que España tenga que surtirse de carnes del 
extranjero, y el que continúe por más tiempo 
sin prestar utilidad una gran extensión de ter
reno. 

MEMORIA SOBRE L A NECESIDAD DE UNA 
LEY que regle definitivamente los intere
ses de los propietarios de aguas, presenta
da á la Sociedad Económica de Valencia 
por el socio de mérito de la misma y déla 
de Granada, el conde de Ripalda.—Valen
cia, 1842, por López y compañía. En 4.°, 
3S páginas. —666— 

Advierte en el proemio que no es su ánimo 
oponerse á la conducción de aguas del Júcar 
para socorrer la escasez del pantano de A l i 
cante. Desea, por el contrario, que si puede ve
rificarse sin causar perjuicio á nadie, se real i 
ce, porque reconoce la necesidad con que los 
alicantinos piden un agua que quizás, si no les 
hubieran tomado la que les pertenece , no les 
baria tan notable falta. 

Investigando por lahistoria las medidas pro
tectoras del riego, hasta venir á parar á la legis
lación moderna, sólo menciona de los romanos, 
Por lo que conduce á su objeto , la devastación 
ae varios pueblos de España, y con ella,la deca
dencia de su Agricultura. Dice de los godos que 
apenas tuvieron tiempo masque para pelear, y 
en ios sarracenos encuentra las prácticas y las 
^.es mas protectoras, secundadas después por 

• I de Aragón y otros soberanos, 
v uTIS,dera después el agua como propiedad, 
J na^la de su valor y de sus relaciones íntimas 

con la propiedad territorial. Para él no es ver
dadero propietario el que más cerca la tiene, 
sino el que ántes la aprovecha, y en este sen
tido, dedica dos capítulos á demostrar la con
veniencia de no usurpar el agua á sus prime
ros poseedores, y cómo deben entenderse los 
derechos de los aspirantes á nuevos riegos. 
Descendiendo al exámen de otros datos que 
tienen su interés relativo, calcula en más de 
cien millones de reales lo invertido en la con
servación del riego del Turia, y en más de 
treinta millones la conservación del de la huer
ta de Orihuela. 

MEMORIA SOBRE LA PAULILLA Ó CETO
NIA VELLOSA que atacó los campos de 
Zafra y de Robledo de Chávela , su des
cripción, y modo de extinguirla. Dedicada 
á la Real Junta de protección del Real Mu
seo español de ciencias naturales. Por el 
licenciado D. Eduardo Villanova y Gonzá
lez, abogado de los Reales Consejos, vice
secretario de la Real Academia de ju
risprudencia teórico-práctica de Car
los IIL—Madrid, 1830, Imprenta Real. 
En 4.° —667— 

MEMORIA SOBRE LA PERTENENCIA, E X 
TENSION, calidad de tierras, población y 
administración de los montes de Toledo, 
por el Ayuntamiento de esta ciudad, y 
sobre el sistema que deberá adoptarse en 
su repartición y enajenación , presentada 
á las Cortes generales por los ciudadanos 
Julián Antonio López, labrador y agrimen
sor de la provincia, y Francisco Antonio 
Martínez Robles, miliciano nacional vo
luntario de caballería, y catedrático de 
Agricultura de Toledo.—Madrid, 1824, 
imprenta de la calle de la Greda. En 8.°, 
55 páginas. —668— 

Según se lee en el periódico titulado E l U n i 
versal, número correspondiente al 3 de No
viembre de 1820, la mayor parte de los mate
riales para escribir esta Memoria ó Exposición 
los procuró el agrimensor López; Martínez Ro
bles no hizo más que coordinarlos y redactar el 
escrito. Se hace una reseña de la pertenencia y 
vicisitudes de dichos montes, á partir desde el 
año 1243; se enumeran sus clases , la calidad 
de los terrenos, los 16 pueblos comprendidos 
en ellos, la extensión y uso que se hacia de 
los pastos , y se propone, en fin , la enajena
ción á censo de esta riqueza pública , despuevS 
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de satisfacer ciertas obligaciones que so in
dican. 

No será del todo inoportuna para el que fije 
su atención en el asunto de esta Memoria , la 
nolicia de que en la Biblioteca Nacional (regis
trada D. d. 114) existe una copia, sacada por 
el P. Burriel , de la carta de venta hecha á To
ledo de todos sus montes por el rey Fernan
do l l l , en la cantidad de 43,000 maravedís a l -
foiisís. VA original está fechado en Jaén , á 2 de 
Enero de 1246, era 1248; se hallaba en el ar
chivo secreto de Toledo, extendido en un per
gamino de media vara en cuadro, y comienza 
asi: «Conoscida cosa sea á todos los que esta 
carta vieren, como Yo, Don Ferrando, por la 
gracia de Dios, rey de Casliella, ct de Tole
do, etc., con placer et con otorgamiento de la 
royna doña Ikrenguela mi madre, en uno con 
Ja rcyna doña Juana mi mujer, et con mios 
lijos, etc., etc.» 

La autorización de la copia dice así : «Cotejé 
esta copia con su original en dicho Archivo, á 
47 de Mayo de 1753.—-Andrés Burriel.» 

MEMORIA SOBRE L A PESCA DE LA SAR
DINA EN LAS COSTAS DE GALICIA. Por 
D. .losé Cornide.—Madrid, 1784, por [bar
ra. En 8.° —669— 

Entre otros escritores, cita esta Memoria Don 
Agustín Pascual en el Bosquejo de bibliografía 
agrícola, que sirve de complemento á las Rese~ 
fias geográfica, geológica y agrícola de España, 
publicadas en 1849; mas no hemos podido con
sultar el impreso. Lo que sí conocemos, y no 
figura en el citado bosquejo, es el Ensayo de una 
historia de los peces y otras producciones marinas 
delacosta de Gal ic ia , que en 1788 dio á luz el 
mismo Corniile, y cuyo trabajo es mucho más 
extenso; en él hace referencia de la citada M e 
moria. 

MEMORIA SOBRE LA PLANTA DEL SÉ
SAMO. Por D. Casimiro de Orense.— 
Madrid, 1844. En 8.° -670— 

Hace mérito de ella D. Agustín Pascual en 
su citado Bosquejo de bibliografía agrícola. Po 
demos añadir á esta cita que el escrito del Se-
üur Orense fué Icido en la segunda sección, de 
Ciencias naturales, del Ateneo de Madrid, el 14 
do Febrero de 1844. Un resumen muy circuns-
lanciado se encuentra en el Boletín enciclopédi
co de la Sociedad Económica de Valencia, lomo ni, 
año de 1843, pág. 13 0. 

MEMORIA SOBRE LA POBLACION Y LOS 
RIEGOS de la huerta de Murcia, escrita 

según el programa de premios de la Real 
Sociedad Económica de esta capital de 12 
de Marzo de 1835. Por D. Rafael de Man
cha, censor de la misma Sociedad, quien 
á su consecuencia obtuvo el premio con 
diploma de socio de mérito, y la obra del 
Sr. Vallejo sobre el movimiento y aplica
ción de las aguas, adjudicado en !a Junta 
pública de 19 de Noviembre del mismo 
año.—Murcia , 1856, por M. Bellido. En 
4.°, 88 páginas. —671— 

Divídela en cinco punios capitales. Describo 
primero la situación y extensión de la huerta 
de Murc ia , vega sumamente feraz, que se ex
tiende desde Poniente áLevante , á la distancia 
de cerca de cinco leguas de largo por una y 
media de ancho, ciñéndola una cordillera do 
montañas por la parle del Mediodía, que trae su 
origen de las elevadas sierras de Alcaraz y do 
Segura. Después trata de la distribución de los 
riegos, según se hallaban en aquella época; do 
sus cauces de a.suas muertas; de los molinos y 
fábricas que existían; de loque se habla ejecu
tado para separar las aguas del rio Sangonera 
de las del Segura por medio del cauce llamado 
Regué ron ; recopila las Reales cédulas, acuer
dos y disposiciones del Ayuntamiento , quo 
constiluian las Ordenanzas de! país , é indica, 
por últ imo, las mejoras que en su concepto de
bieran introducirse en el importante ramo do 
riegos. 

MEMORIA SOBRE LA PREFERENCIA QUE 
POR SU CALIDAD se debe dar al buey 
respecto de la muía para la labranza. En 
la cual se discurre sobre los obstáculos 
que tiene la Agricultura en esta parte; so
bre la ligereza natural délos bueyes; sobre 
las causas físicas de hacerse perezosos; 
sobre ser susceptibles de educación y ne
cesidad de esta para lograr en ellos toda la 
ligereza de que necesitamos para nuestros 
usos. Su autor el doctor D. Josef Caslell-
nou.—Madrid, 1787, por J . Herrera. En 
8.°, vi-61 páginas. —672— 

En el testimonio de la obra de Herrera, en lo 
dicho por Feijóo, y áun en los libros sagrados, 
apoya su opinión acerca de la incomparable 
utilidad del buey, así en cuanto á la clasa do 
labor que ejecuta, como en cuanto á sus apro
vechamientos. 

Para sentar con sus propias convicciones los 
principios de que el buey puedo hacerse , Por 
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^ d i o d e l a educación, tan ligero como la muía, 
v sacar otras consecuencias á este tenor, d.ce 
y rha tenido queresolver multitud de proble-

aue le han producido el resultado que sos-
l-eney deOende en su libro. Atribuye la apl i
cación de la muía á las labores del campo á 
nereza ú holgazanería de los cultivadores ; lé-
L de encontrar en ella las ventajas que supo
nen sus partidarios, la considera más cara en 
el coste que el buey, más costosa de alimentar, 
más expuesta á enfermedades, más somera su 
labor, y sobretodo, de n ingún aprovecha
miento. El buey, por el contrario, se mantiene 
con economía, hace el surco más profundo, re
mueve y pulveriza más la tierra, su carne sir
ve de alimento, y contribuye con varios apro
vechamientos á enriquecer las industrias. Por 
estas indicaciones se infiere que el opúsculo 
del Sr. Castellnou es, entre tanto como se ha 
escrito sin gran fruto contra las muías , uno de 
los trabajos más razonados y de doctrina más 
directamente aplicada á los intereses del labra
dor. Una cosa semejante viene á exponerse en 
otro escrito de D. Miguel Antonio de Tejada y 
Otalora, que se halla inserto en las Memorias 
de la Sociedad Económica matrilense. 

MEMORIA SOBRE L A RESTAURACION DE 
LA COSECHA de la caña dulce y de los 
ingenios de azúcar en este reino, presen
tada á la Sociedad Económica y publicada 
en 1793.—Valencia, 1845 , por B. Mon -
fort. En 4.°, 42 páginas. —673— 

Se publicó, en efecto, con el t í tulo de Memo-
ría de la Real Sociedad de Amigos del país de Va~ 
lencia,sobre la resíauracío?i,etc.—Valencia, 1793, 
por B. Monfort, en 4 .° , 26 páginas. No se d¡ce) 
ni nos consta, el nombre del autor; debió escri
birse á consecuencia de una consulta , hecha 
por el M-jnicipio á la Sociedad Económica , r e 
ferente á los medios do restablecer dicho cul
tivo é industria. Hablando de la procedencia del 
azúcar, se dice que proviene del jugo de una 
cana dulce, originaria del Asia, de donde pasó 
* Egipto y costas del Africa; que de aquí la 
trasladaron los moros á nuestras costas mar i 
smas de los reinos de Valencia y de Granada 
en tiempo de su dominación; que en el descu-
^imientodel Nuevo-Mundola llevaron y phvn-
aron los nuestros en las islas de Canarias y 
eJa Madera, y luégo se propagó por toda 

znn f f ' esPeciaImenle por los países bajo la 
í ona tómda , cerca de los Trópicos. Describcse 
sue0!3113,138 circunst'"1í;ias que debe tener el 
lenf^!n q^e Se cultivc. y se considera exco-

iePara ello el de la mayor parte de la huer

ta de Oliva, Gandía, sus inmediaciones, y toda 
la costa marít ima de aquel reino, desde el cabo 
de Oropesa hasta la embocadura del rio Segu
ra en el mar. E l azúcar que se sacaba de Gan
día, se dice que aventajaba á todos en sabor y en 
blancura,siendo más estimado que el de Egiptoó 
Indias (Escolano, Historia del reino, tomor, 699); 
pero que á mitad del siglo pasado se abandona
ron el cultivo y los ingenios , no por los gran
des impuestos que la casa de aquel título venía 
exigiendo á los colonos, sino por el descuido 
de sus administradores. Áun se creían entónces 
susceptibles de restauración este cultivo é i n 
dustria, tanto más, cuanto que son compatibles 
y áun beneficiosos para la cosecha de la seda. 
En 2,200 reales se calculan los frutos ordinarios 
de una cahizada de tierra, y á cerca de 0,000 
se hace ascender el valor de una cahizada sem
brada de caña dulce. La mayor dificultad que 
se encontraba para el restablecimiento, era 
la construcción de edificios y de máquinas , 
porque esto podría exigir un capital de 30,000 
pesos; pero, según el autor, la casa de Gandía 
conservaba aún muchos enseres, tal vez los 
más costosos, y acaso con 8,000 pesos hubiera 
podido habilitarse la fábrica en aquel tiempo. 

Vemos que en el Bolelin enciclopédico de la 
expresada Sociedad, tomom, pág. 332, se i n 
serta un informe sobre el mismo asunto , fir
mado, en 18 de Junio de 1845, por D. Juan Bau
tista Berenguer y Ronda, á consecuencia de 
unas comunicaciones de D. Ramón Lasagra y 
de la Sociedad Peninsular Azucarera, Cita dicha 
Memoria, publicada en 1793, y tal vezeldeseode 
¡lustrar más el asunto fué el motivo de repro
ducirla en 1845. 

MEMORIA SOBRE L A VIÑA, su planlacion, 
propngacion ; reparación , conservación, 
enfermedades, accidentes, cultivo y ven
dimia en el Principado de Cataluña. Leída 
á la Real Academia de ciencias naturales 
y artes útiles déla ciudad de Barcelona en 
el nño de 1797, por su director de Agr i 
cultura I). Joseph Navarro Mas y Marquct, 
señor de los lugares de Tudola y Curas.— 
Barcelona, 1797? en la oficina de Tecla 
Plá, viuda, administrada por Vicente Ver-
daguer. En 4.°, 88 páginas. —674— 

No tieno año do la impresión ; es presumible 
queso publicára en el que fué loida. Algunos 
aftos ántes, en el de 1784, se publicó otra Memo
ria del mismo autor sobre la bonificación do loa 
vinos, la cual se ha comprendido en el a r t í cu 
lo 652, 
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Reconoce, al mismo tiempo que la bondad 

del clima de Cataluña para el cultivo de las v i 
ñas, el considerable aumento que tuvo en aque
llos últimos cincuenta años, si bien añade que 
la rutina y el abandono de los cosecheros de 
vinos son las causas principales de que la ela
boración de éstos no se perfeccione, n i se a u 
mente el consumo. 

Presenta el ejemplo de que los célebres cam
pos champañeses ninguna importancia tenian, 
por las mismas causas , en siglos anteriores, 
hasta que un célebre capitán de Francia , Juan 
de Orleans, conde de Dunois , hijo natural de 
Luis de Francia, asesinado en París el 23 de 
Noviembre de 1407, reparó en la excelencia de 
aquel suelo y c l ima , introdujo el sistema o b 
servado en Borgoña , y desde entonces no ha 
dejado de prosperar la industria y el comercio 
de vinos de Champagne. 

Ambicionando para su país una revolución 
semejante, se propone escribir un tratado del 
cultivo d é l a vid, fundado en los principios ra
cionales de los agrónomos españoles y extran
jeros que cita, y en sus propias observaciones. 

Desenvolviendo el plan, se ocupa, en diez y 
siete capítulos, dé las especies de viñas y de las 
principales castas de vides del Principado; del 
clima,exposición, s i tuación y suelo que les son 
más propios ; p reparac ión de las tierras ántes 
de plantarlas; modos de multiplicarlas y p ro 
pagarlas; cómo deben elegirse los majuelos; 
plantación, cuidados, labores y abonos que re
quieren ; abonos, tiempo y forma de la poda; 
destallo ó l impia ,pampinac ión ó deshoje; r e 
paración y conservación; enfermedades y ac
cidentes; tiempo y modo de hacerse la vendi 
mia. Ya hemos dicho que esta Memoria la agre
gó D. Estéban Boutelou á la que él publicó, en 
4807, sobre el cultivo de la vid en Sanlúcar de 
Barrameda. 

MEMORIA SOBRE LAS CAUSAS DE LA D E 
CADENCIA de la seda en el reino de Gra
nada. Por D. Juan Sempere y Guarinos, 
del Consejo de S. M . , honorario en el de 
Hacienda , y su fiscal en la Chancillería 
riel mismo reino.—Granada (sin año) por 
F . Gómez Espinosa de los Monteros. 
E n 4.° —675— 

Debió imprimirse el año de 1806, porque en-
tónces se ocupó el Gobierno de ilustrar y o r 
ganizar este ramo. Por Real órden se mandó 
que las ordenanzas basta aquella época vigen
tes se redujeran á una simple ins t rucción, y 
que, por consiguiente, se abolieran los comisio-
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nados y sus prerogativas, y que remitiendo el 
conocimiento de todo lo concerniente á la i n 
dustria sedera á la Junta de Granada , ésta es
timulase por medios suaves el plantío de las 
moreras , y reprimiese los daños atribuidos á 
los ganaderos. 

E l Sr. Sempere y Guarinos, de cuyo autor 
tenemos mucho gusto en ocuparnos, siquiera 
porque la bibliografía española le debe inte
resantes trabajos, que salieron á luz á fines del 
siglo pasado, no sin enojo de los escritores ex
cluidos de la aventurada clasificación del b i 
bliógrafo del tiempo de Carlos III (*), refiere 
en esta Memoria la gran importancia que a l 
canzó en lo antiguo la industria sedera, así en 
Granada como en Valencia, Sevilla, Toledo y 
Murcia. Rectifica, no obstante, algunos errores 
exagerados que han solido cometerse al escri
bir sobre el mismo asunto. Expone los obstá
culos que, en su concepto, se opusieron á con
servar esta importancia, siendo causa, por tan
to, de su decader.oia, y cree que para resta
blecerla del todo ó en parte, bastan las fran
quicias concedidas á los cultivadores, y la con
cesión de premios anuales á los que acrediten 
recoger mejor y mayor cosecha. 

MEMORIA SOBRE LAS CAUSAS DE LA SE
QUÍA de las provincias de Almería y Mur
cia, y de los medios de atenuar sus efec
tos , escrita con arreglo al programa del 
Real decreto de 30 de Marzo de 1850. Pre
miada con el accésit por la Real Acade
mia de ciencias. Su autor D. José deEche-
garay.—Madrid , 4851, imprenta del Mi
nisterio de Comercio, Instrucción y Obras 
públicas. En 4.°, 125 páginas. —676— 

Obtuvo el primer premio de este concurso 
la Memoria escrita por D. Manuel Rico y Sino-
bas, de la cual nos haréraos cargo á continua
ción. E l Sr. Echegaray, antiguo profesor de 
Agricultura, que como tal residió en Murcia al
gún tiempo, según se infiere de algunos opús
culos que de él hemos anotado , discurre con 
sumo juicio acerca de las causas que producen 
las sequías que intentan remediarse, y de los 
recursos que , sin confiar demasiado en cosas 
subordinadas á las leyes de la naturaleza, se 
deben emplear. Aconseja entre éstos la aper-

C ) La nota bibliográfica del Ensayo de una Biblioteca tt-
pañola publicado por el Sr. Sempere y Guarinos, se halla en 
la pág. 118 , con relación al articulo número 282, 
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tura 
nos 

de pozos artesianos y creación de pan ta-
qu¿ se planten montes y que se est.mule 

el cultivo de las leguminosas de las barn l le -
L del tornasol, del nopal , de la pjta , de la 

charra , del olivo, de la vid del almendro 
^ la higuera, del granado,lde la morera y del 
algarrobo. 

MEMORIA SOBRE LAS CAUSAS M E T E -
REOLÓGICO-FÍSICAS que producen las 
constantes sequías de Murcia y Almería, 
señalando los medios de atenuar sus efec
tos: premiada por el Ministerio de Comer
cio, Instrucción y Obras públicas, á juicio 
de la Real Academia de ciencias, en el 
certámen abierto por Real decreto de 30 
de Marzo de 1850. Su autor D. Ma
nuel Rico y Sinobas.—Madrid, 1851, por 
S. Compagni.En4.0, 591 páginas y varios 
planos. —677— 

Siguió en mérito á esta Memoria, segun^el j u i 
cio del Tribunal de censura , la que anterior
mente hemos anotado, escrita por D. José de 
Echegaray. 

En la del Sr. Rico y Sinobas campean , nu
tridos de ciencia y amenidad , sus grandes co
nocimientos meteorológicos y físicos. Es de 
sentir que abrazando su libro tantas y tan in
teresantes materias, no se establezca la opor
tuna división de ellas. Habla extensamente de 
la vegetación y de las plantas que en el siglo xi 
constituian la flora arbórea de Murcia, Car ta
gena y Sierra Segura; de la época de los an t i 
guos iberos y wisigodos, agrícolamente consi
derada ; de los sistemas de riego, y de si será ó 
no oportuno establecer la selvicultura en a l 
gunos puntos del S. E. español, ó fomentar so
lamente el cultivo de la vegetación arbórea co
mo riqueza mercantil. 

MEMORIA SOBRE LAS VENTAJAS DE LA 
AGRICULTURA DE MALLORCA, la pre-
rerencia de protección que merece, las 
trabas que sufre y los auxilios de que ne
cesita. Premiada por la Real Sociedad 
^conómica de la misma isla, y leída en 
Junta pública de 9 de Diciembre de 1797. 

presentó sin nombre de autor.—Valen-
C1a, 1798, por J . de Orga. En 4.°, 35 pá
ginas. _ 6 ^ _ _ 

^Principalmente un elogio de la Agr icu l -
ri JV/S1 resPecto á su importancia en la so-

Ú*á como á Ips atractivos de la vida del 

tura 

campo. Hemos procurado indagar el nombre 
del autor, y puede asegurarse que lo es D. José 
Jáudenes. Con distinto título menciona una 
Memoria del mismo D. Justo Pastor Fuster en 
el tomo i i , pag. 356, de su Biblioteca valenciana, 
pero nos inclinamos á creer que es la misma. 
Sostiene que el producto de la Agricultura es 
mayor que el de cualquier fábrica en razón de 
las personas que ocupa, y de que es la más ne
cesaria para la subsistencia del hombre. Las 
fábricas , dice, dependen de la moda y del ca
pricho : las labores del campo son asiduas, por 
lo mismo que son precisas, lo cual se prueba 
con sólo observar por una parte que las calles 
de un pueblo labrador se ven desiertas los dias 
ordinarios, y por otra que la Agricultura es la 
que en primer término sostiene las cargas del 
Erario. La vida de la población rural, añade, 
tiene otros atractivos de que carece la fabril { 
es la más sana y robusta; la más sencilla é ino
cente, y de la que más pueden esperarse las 
ventajas consiguientes á la población disemi
nada por los campos. 

MEMORIA SOBRE LOS ACEITES, y modo 
de clarificar el de olivas, que da á luz Don 
José Roura, doctor de la facultad de cien
cias de Montpeller , etc., catedrático en 
propiedad de química aplicada á las artes 
de la Real Junta de comercio del Principa
do de Cataluña , director del alumbrado 
para el gas del establecimiento de nobles 
artes dé la misma. Se publica por dispo
sición y á expensas de la expresada Real 
Junta.—Barcelona, 1835, por Juan Olive-
res. En 4.°, 23 páginas. —679— 

En las ligeras consideraciones generales con 
que comienza este opúsculo, dícese que los quí
micos antiguos dieron indistintamenteel nom
bre de aceite á ciertas sustancias inorgánicas 
(aceite de vitriolo, de antimonio, de venus , de 
mercurio , etc.), como á otras de naturaleza 
orgánica (de olivas, de almendras, de linaza, 
animal, etc.), por la analogía que media en a l 
gunas de sus propiedades físicas; pero que la 
química moderna, en su nueva nomenclatura, 
se limita á considerar con el nombre de aceites 
á ciertos principios inmediatos , vegetales ó 
animales, y á otros cuerpos pirogenados (aceite 
de gas empireumático , etc.), con distinción de 
aceites fijos y volátiles. Habla primero de la 
estearina y oleína , dadas á conocer en Í8Í3, y 
luégo del aceite de olivas, refiriendo sus pro
piedades físicas y químicas, su extracción me
cánica , y modos de reconocer las sofislicacio-
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nes, concluyendo por explicar los procedimien
tos para purificarle y clarificarle. 

MEMORIA SOBRE LOS ARADOS ESPAÑO
LES , con la descripción y dibujos de la 
modificación hecha en ellos por el profe
sor do Agricultura D. Pascual Asensio, 
cuyo arado modificado se ensayó en el jar
dín botánico de Madrid, el dia 20 de No
viembre de 1848, á presencia del Excelen
tísimo Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, D. Juan Bravo Mu-
rillo.—Madrid, 4849, por M . Rivadenevra. 
En 4.°, 16 páginas. —680— 
Se halla insería esta Memorin en el torno v, 

pág. 19, del Boletín de dicho Ministerio, cor
respondiente al mismo año de 1849. El autor 
aprovecha esta ocasión para hacer algunas ob
servaciones relativas á las causas que se opo
nen á la aceptación en España de ciertos ins
trumentos agrarios, y á la falta de patriotismo 
de algunos escritores, que rebajando el mérito 
de nuestra Agricultura, no saben más que po
ner en parangón la árida Castilla con los be
llos campos de Bélgica óLombard ía , Observa á 
lo primero que la causa es la falla de r i e 
gos y la natural sequedad de nuestros ter
renos, y para neutralizar lo segundo, recuer
da la hermosa vega de Granada, los viñedos de 
Málaga y de Jerez, las huertas de Valencia y 
Murcia, etc. Se hace cargo ademas de las mo
dificaciones hechas en el arado-Hal l ié por 
los Sres. Reinos o de Valladolid y Jiménez de 
Cascante; de la introducción de otros arados 
extranjeros, importados en Andalucía y Aran-
juez; y explica, por ú l t imo, describiéndolo con 
dibujos, las ventajas de la nueva modificación 
hecha por él en vista de las anteriores. Los 
que sigan con algún interés esta clase de refor
mas, ya tendrán noticia deque así como está 
en uso en España un arado que lleva el nom
bre de arado-Jaen , arado-Reinoso, arado-
Tablada, etc., hay otro que se le denomina 
arado-Asensio, por consecuencia de la modi
ficación á que se refiere este opúsculo. 

MEMORIA SOBRE LOS ÁRBOLES D E MON
TE O BOSQUE, premiada por la Sociedad 
Económica en sesión de 5 de Diciembre, 
de acuerdo con el favorabie diclámen de 
la comisión de Agricultura. Su autor Don 
Vicente Tortosa y Cerda, socio de número 
y mérito. — La Sociedad ofrece el premio 
de socio de mérito « al autor de la mejor 
Memoria sobre la siembra, plantación. 

cultivo y aprovechamiento de los árboles 
de monte ó bosque, clima, exposición y 
terrenos que conviene á cada clase de los 
mismos, y método más ventajoso de repo
ner los montes y aprovechar las tierras en 
que no pueden criarse olivos, algarrobos 
almendros y otros frutales».—Valencia, 
1859, por José Rius. En 4.°, 39 pág¡I 
ñas. —681— 

Se rebela contra el generalizado axioma agrí
cola de que cogemos porque plantaron, y que 
si plantamos, cogerán, pues á su juicio, si plan» 
tamos, también cogeremos, aludiendo á los ár
boles. Este error vulgar, dice que ha contribui
do no poco, en su concepto, á abandonar la re
población de bosques, pero aun más directa
mente la injusta cuanto ineficaz órden del ra
dio marít imo , que conspiraba abiertamente 
contra el progreso del arbolado. Se concreta 
la Memoria á las provincias de Valencia y Al i 
cante, que es donde parece que el autor lleva 
muchos aflos de dedicarse con éxito á los plan
tíos. Explícala siembra de los pinos, y aconse
ja que se prefiera la artificial á la natural, pe
ro cerciorándose antes de la bondad de la se
milla por medio de muy sencillas pruebas. Se 
ocupa después del método de podarlos, cosa en 
que tan poco cuidado se tiene, pues que gene
ralmente lo que se va buscando es mucha leña, 
sin que nadie se ocupe del porvenir del árbol; 
habla también de la siembra, plantación y po
da de las carrascas, y al tratar de la reposición 
de los montes y de aprovechar las tierras que 
no pueden producir frutales, so hace cargo de 
cuán destructora es la tendencia, así del gana
dero como del que se dedica á fabricar carbón. 
A través de estos contratiempos, cree, sin em
bargo, que si un particular prepara bien su 
tierra, la cierra y custodia con esmero, de mo
do que ante este visible cuidado se detengan 
los que conspiran contra lo que al parecer está 
en abandono, las ventajas serán seguras; los 
montes darán fruto á los ocho ó diez años, 
reintegrarán el capital invertido á los 25, y el 
ojemplo y la prosperidad de uno empeñarán 
la aplicación de los demás. Observamos que 
antes de imprimirse este opúsculo se inserto 
gran parte de la Memoria en las Gacelas áe 
Agosto del año anterior 1858. 

MEMORIA SOBRE LOS CANALES DE ARA
GON, titulados Imperial y de Taiiste, q"6 
D. Joaquín Alcorisa, del Consejo de S. M-
y director de los mismos, tiene el honor 
de ofrecer á la Regencia provisional del 



r c^ . -Za ragoza ,1841 , por R. GalMfa. 
En 4.% 4(5 páginas. 
Tienelafecliaclc19 de Marzo de 1841; el o ñ -

do remitiéndola al Ministerio de I r Goberna-
c on la de 18 de Junio del mismo ano. Ln el se 
idmenta el Sr. Alcorisa, como director de dichos 
canales, nombrado por Real orden de 4 de 
Abril de 1839, de que para bien de los mismos 
no se liubiese admitido la proposición de Don 
Antonio Ruiz, de arrendarlos en la cantidad 
de 134,000 rs. Hace una reseña histórica de ellos, 
y aconseja medidas radicales para que, sin 
depender su administración económica de la 
dirección facultativa, obre la empresa con i n 
dependencia, como medio de evitar los males 
que prevé. 

MEMORIA SOBRE LOS GANADOS DE G A 
LICIA , considerados relativamente á la 
economía política. Por el doctor D. P. S. 
B. —Madrid, 1802, por Sancha. En 4.°, 
37 páginas. —683— 

Son muy apreciables las doctrinas que se 
sustentan en esta erudita Memoria, cuyo autor 
nos es desconocido , y mucha la exactitud con 
que se refieren los grandes elementos de pros
peridad que encierran las provincias gallegas 
con su granjeria en ganados, la cual sólo ne
cesitaba el alivio de las inmensas gabelas que 
sobre ella pesaban , y que felizmente han des
aparecido , merced á los esfuerzos patrióticos 
délos hombres de Estado de aquella época, que, 
á juzgar por los hechos, participaban de las 
ilustradas ideas del autor. 

Los ganados en el reino de Gal ic ia , se dice 
al comenzar el escrito, se pueden mirar bajo 
dos aspectos: como instrumentos de la labran
za ó como objeto d é l a industria popular, ó 
mas bien de la industria del labrador, y bajo 
ambas relaciones nada hay más digno de la 
Protección del Gobierno ni de auxiliarse con 
^franquicia de impuestos. 

No comprendía el autor que tanto se prote
gieran exclusivamente las manufacturas y las 
d l l p ' Cuando éstas no acrecientan la riqueza 

eiüstado sino en cuanto contribuven ó au
mentan las producciones de la tierra. Estas y 

ras razones que desenvuelve, tienen, á su jui-
lic¡aUna fUerZa imPondcrable respecto de G a -
o t r ^ 0 . mismoquea l l í no hay fábricas ni e /a i . ^ que la cría ganado 

gran tesoro del labrador: acude á su venta 
pa-ar ! rSUSprimeras necesidades, para 
r o l a hn ^ " ^ ^ i o n e s . para comprar el car-

' no2 Y los aperos de la labranza , y hasta 
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para satisfacer losderechos parroquiales cuando 
casa algún hijo... l i l ganado le proporciona los 
abonos que la tierra necesita ; le regala la l e 
che, el queso y la manteca , que aminoran el 
gasto del pan; y las lanas, las pieles y las pe
zuñas son el fundamento de sus humildes i n 
dustrias. 

Hablando después de los ganados en gene
ral, refiere los muchos recargos que sobre las 
contribuciones sufren, por las reventas que de 
ellos se hacen; los abusos que en el servicio de 
bagajes se cometen al pedir cien yuntas, cuan
do sólo se necesitan cincuenta , para que los 
más acomodados paguen á alto precio la gra
cia de libertarse, y sean víctimas los más infe
lices, que á veces pierden en las jornadas sus 
medios de subsistencia. Combate fuertemente 
el que con tanto rigor se prohiba la extracción 
de bueyes, conservando en parte exageradas 
preocupaciones (*), cual si el gran consumo no 
fuese el principal móvil para la producción ; y 
haciéndose cargo por este órden de cuantos 
males afligen al laborioso cultivador y ganade
ro de Galicia, y lo fácil que es contribuir á su 
prosperidad, aboga porque se le iguale en las 
cargas á los demás industriales, porque se lo 
libre de los obstáculos que al comercio de su 
granjeria se oponen, y porque, con leyes sá -
bias, se le permita introducir en sus tierras los 
riegos y demás mejoras que muchas veces i n 
tenta, y en que le contrar ía el mal aconsejado 
vecino, porque no puede ó no le ha ocurrido 
hacer otro tanto. 

MEMORIA SOBRE LOS GRANDES MON
TES y demás riqueza de Liébana. Por Don 
Matías de La-Madrid y Manrique de la 
Vega, socio corresponsal de la Real So
ciedad Económica Cantábrica de Amigos 
del país. Publicada por acuerdo de la mis
ma.—Burgos, 1856, por J. Arnaiz. En 
4.°, 159 páginas. j ¿ 

En un prólogo ó discurso preliminar, lleno 
de espíritu patrio, se lamenta el autor de que 
ya que los españoles tengan propensión á imi
tar las cosas fútiles de los extranjeros, no s i 
gan también su ejemplo de estudiar y dar á 
conocer las que raalmcnte interesan al país; 
obrando asi, se desconoce que la ignorancia da 
lo propio y la sabiduría de lo ajeno crea neco-

(') En una tasa de trigo, cebada y carnes , heclia en tiempo 
de D. Enrique 111, se lee lo ¡siguiente : -El que sacare buey ó 
vaca, ó juvenca , fuera de! reino, muera jiorcilo.» 
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sidades inciertas y ocasiona cambios excusados 
y ruinosos. 

Describe el olvidado país de la Liébana, dan
do una idea de la riqueza de su arbolado, de 
su perpetuidad, siempre fecunda y vigorosa, y 
enumera las especies predominantes de los 
montes. Después de algunas consideraciones 
económicas acerca de la utilidad de las made
ras para la marina, del modo de fomentarlas y 
de abogar por la apertura de comunicaciones 
para la extracción, se ocupa de otros recursos 
dignos también de recibir impulso, como la 
ganadería, el cultivo, y algunas industrias, así 
agrícolas como mineras. En la pág. 101 co
mienzan las notas con que el autor ilustra el 
texto. En ellas se aparta á veces del objeto 
principal, para interesar el ánimo de los cánta
bros y liebaneses con el recuerdo de ciertos 
hechos históricos. Refiere, entre otros sucesos, 
que huyendo los sarracenos del terror que les 
infundiera D. Pelayo en Covadonga, al pasar 
por el valle de Bárcena, y sitio llamado Yuvie-
des, se desplomó una montaña y les sepultó, 
salvándose los cristianos de esta desgracia. Se
mejante acontecimiento parece confirmado por 
el rey D. Alonso 111, al asegurar que en su 
tiempo, y con motivo de las avenidas del Deva, 
se descubrían armas y huesos de árabes; en el 
país se atribuye á milagro, y los ancianos r e 
cuerdan cantares alusivos (*). 

MEMORIA SOBRE LOS INSECTOS PERJU
DICIALES Á L A AGRICULTURA y medios 
de destruirles, premiada por la Sociedad 
Económica Valenciana : su autor D. Anas
tasio Chinchilla , médico-cirujano , con
sultor de cirugía del cuerpo de Sanidad 
militar, etc., etc., etc.—Valencia, 1844, 
por B . Monfort. En 4.°, 75 pág. —685— 

Creemos sería de suma utilidad para nues
tros labradores el conocimiento de este reco
mendable trabajo, por la minuciosidad y cla
ridad con que se dan á conocer los caractéres y 
las costumbres de los insectos dañosos, así co
mo los medios de perseguirlos. 

Si los conocimientos entomológicos no fue
ran útiles al teólogo, al político , al legislador, 
al marino, al médico y al comerciante, dice el 
Sr. Chinchilla, lo serian al labrador, que apénas 
ha enjugado el sudor de su rostro, producido 
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por los afanes y trabajos que sus labores le caiu 
san, tiene el sentimiento de ver sus cosechas 
devastadas por los insectos (**). 

Enumera las demás contrariedades que com^ 
baten la suerte del labrador, y entrando des
pués en la materia de que es objeto su Memo
ria, expone la gran influencia é íntima relación 
que la zoología tiene con la Agricultura, los 
caractéres generales é individuales de los i n 
sectos en el estado de orugas y de insecto per
fecto, sus metamorfósis, y los medios y épocas 
más oportunos para destruirlos. 

Son, á nuestro juicio, principalmente nota
bles y extensos los párrafos en que trata de los 
gorgojos, hormigas, avispas y orugas, y más 
aún ios que se refieren á las langostas. 

De las abejas sólo habla para recordar que 
son muy propensas á cierta enfermedad que las 
debilita cuando comen la flor del tilo y del fres
no, lo cual las produce una disenteria mortal y 
contagiosa. Se remedia, dice, poniendo dentro 
dé la colmena un poco de miel ó jarabedeazú-
car mezclado con vino. El vértigo que también 
suele acometerlas se cura, según el autor, ro
ciando la colmena con vino generoso. 

Yuviedes, peña fragosa, 
La que á los moros mató 
Y á los cristanos libró; 
i Qué cosa tan milagrosa! 

MEMORIA SOBRE LOS MEDIOS DE FO
MENTAR en España la Agricultura y al
gunos ramos de la industria, aliviando la 
clase indigente y mejorando notablemen
te nuestra situación. Por D. Francisco Ja
vier Guerrero, oficial de caballería retira
do, é individuo de la Sociedad Económica 
matritense de Amigos del país.—Madrid, 
1841, por Yenes. En 8.°, 46 pág. —686-

El medio principal de llegar al término feliz 
que desea para la nac ión , le encuentra en re
ducir á cultivo las tierras baldías, que, en su 
concepto, privan al Estado de cuantiosos ren
dimientos, y de subsistencia á muchos menes
terosos. Según su cálculo, hay, óhabia, en Es
paña unas 11.666,666 fanegas de tierra bravia, 

Q Ilustra estos y otros asertos con apreciables notas. «Al
gunos políticos y legisladores, dice, han comparado la socie
dad humana con la de las abejas y avispas, y de lo que en ellas 
sucede han deducido las ventajas de la monarquía sobre la 
república. Un enjambre es el símbolo de la primera, y 
avispero de la segunda. Las abejas viven seguras y trabajan 
de común, bajo la tutela de la abeja madre; las avispas, do
minadas por la fuerza y la tiranía, se matan unas i otras, y 
hasta sus propios hijos asesinan : el avispa más fuerte es el 
último que muere, acribillada de las heridas de las otras. Los 
puertos de Holanda, continúa, han sido Un plagados de la po
lilla de mar, que se han visto escuadras enteras víctimas de 
ella, y en ocasiones caer los mástiles, reducidos casi i u"* 
ciscara.» 
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„ .nbre 1 500,000 de personas de la clase me-
Lsterosa. Repartidas aquellas entre estos mch-
v.duos. á razón de siete fanegas, nueve cele
mines y un cuartillo, obtendría cada uno el be
neficio de 6 reales 8 mrs. diarios, después de 
paaados todos los tributos; y al paso que el v a -
Ior0del trigo, centeno, cebada y avena pondna 
en circulación la fabulosa suma de reales vellón 
3 586.400,000, entrarian en las arcas del Estado 
i6 666,664 rs. anualmente, por el rédito de dos 
por ciento sobre el capital de 200 rs. quebabria 
de fijarse á cada fanega. 

MEMORIA SORRE LOS MEDIOS ÜE MEJO
RAR EL CLIMA DE MADRID, restablecer 
su salubridad y fertilidad. Por el licencia
do D. Rías Llanos, individuo del Real Co
legio de médicos de Madrid, y de número 
en su Real Academia médica, etc.—Ma
drid, ISSS, imprenta que fué de Fuente-
nebro. En 4.°, viii-60 pág. —687— 

Confiado el autor en que un Real decreto 
que por entonces se dictó contribuiría eficazT 
mente á realizar la idea, iniciada muchas veces, 
de conducir á Madrid las aguas del rio Jarama 
ó de alguno de los arroyos que se desprenden 
<3e la cordillera del Guadarrama , se propone 
hacer notar las necesidades de la córte y las 
mejoras de que es susceptible, reponiendo su 
antiguo arbolado y facilitando riego á las tier
ras délas cercanías. Al efecto explana sus ind i 
caciones en seis capítulos, que versan sobre lo 
siguiente: 1.°, idea general dé la antigua pobla
ción de Madrid, de sus dehesas, montes y ala
medas, y de las razones físicas y políticas que 
hubo para hacerle cór te ; 2.°, época en que co
menzó la corta y tala del arbolado, y ásent i rse , 
por consiguiente, destemple en los aires r e i 
nantes, escasez de aguas, infertilidad é insalu
bridad; 3.° reflexiones sobre lo urgente que es 
atender á várias necesidades si ha de evitarse 
ía despoblación dé la villa y córte; 4.°, venta-
Jas y propiedades de los árboles en general; 
m ' consideraciones sobre estos vegetales co-

° " ^ 1 0 de 'nejorar el clima y restablecer la 
la7bri^ad Y fertilidad; 6.°, utilidades que de 

mechdas anteriormente propuestas deben 
de fr.T86' COn Particularidad en el aumento 
ocun^OS ' i 0 ' 61 beneficio del riego , y en la 
ocupacmn de los braceros. 

^ R I ^ S0BRE L0S mEOIOS DE MEJO
RAR NUESTROS GANADOS, afmarnues-
ras lanas, del método de alimentarlos más 
cononnco y practicable en España, y de 

medms de librarlos de contagios y epi

zootias. Su autor D. José Echegaray L a -
costa, vecino de Murcia, médico y ciruja
no, profesor de Agricultura, subdelegado 
de medicina y cirugía, etc., etc. Presenta
da á la Asociación de ganaderos en el mes 
de Enero de 1841.—Madrid , 1841 , im
prenta del colegio nacional de Sordo-mu-
dos. En 4.°, 47 páginas. —688— 

Sienta el principio de que el ganado lanar es 
lo que ha formado la principal riqueza del 
hombre, y que casi todos los reyes se han i n 
teresado en su multiplicación. Dice ademas, en 
elogio del objeto de su Memoria, que Job se 
creía un soberano porque tenía siete mil ove
jas, que mi! años antes de la era cristiana los 
campos de la Arcadia estaban ya llenos de nu
merosos ganados, y que Columela , en tiempo 
del emperador Claudio, reprendía á las damas 
romanas porque no imitaban el ejemplo de la 
esposa de Lucio Tarquino Prisco, la cual se 
ocupaba en hilar y tejer la lana destinada á 
los vestidos reales. Para deducir las causas de 
la decadencia del ganado lanar en España, tra
za después su historia desde que el rey Don 
Alonso XI estableció la denominación de Ca-
bañaRectl: fué debilitándose, dice, por llevar 
un nuevo gérmen de riqueza á otras naciones 
más industriosas y perseverantes que la nues
tra. El modo más eficaz de mejorar las lanas 
cree que consiste en el esmero de los cruza
mientos y en la buena elección de los machos y 
de las hembras. Justifica el sistema de trashu-
macion en el tiempo que se estableció, mas aho
ra le considera innecesario, y preferible el de 
mantener los ganados en prados de plantas es
cogidas, y en los establos cuando la estación ó 
la temperatura lo requieran. Se ocupa también 
de la manera de practicar el lavado en vivo y 
del esquileo, como operaciones que ejercen i n 
fluencia en la calidad de la lana, y respecto de 
librar las reses de los contagios y epizootias, 
más recomienda las medidas de precaución y 
de higiene que los medicamentos curativos. 

MEMORIA SORRE LOS ORJETOS ESTUDIA
DOS EN LA EXPOSICION UNIVERSAL 
DE LONDRES y fuera de ella, bajo el pun
to de vista del adelanto futuro de la Agri
cultura é industria española. Presentada 
al Excmo. Sr. Ministro de Fomento por 
D. Ramón déla Sagra, comisionado por 
S. M. y miembro del Jurado. Primera par
te. Materias primeras, resultantes de la 
Agricultura, la economía rural y la mine-
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ría.—Madrid, 1853, por D. S. Compagni. 
En 4.°, 440 páginas. —689— 

No tenemos noticia de que se haya publica
do ningún otro volúraen de esta obra, que, se
gún la portada, debia ser más lata. Parece sino 
de este ilustrado escritor el no dar cima a las 
empresas que de esta naturaleza acomete, sea 
por ocupaciones ó por otras causas, siempre 
sensibles para el que conoce sus escritos; re
cordamos otra de mucha más importancia, que 
se halla interrumpida algunos años há. Para su 
carácter de diligente investigador, é inclinado 
á los estudios políticos, económicos é indus
triales, no podia presentarse mejor ocasión 
que el mundo abreviado que representaba el 
magnífico Palacio de Cristal de 1851. Allí t u v i 
mos el gusto de presenciar su asiduidad y cons
tante observación, que no podían ménos de pro
ducir, al cabo de algún tiempo, lecciones p ro 
vechosas para su país. Predomina en su libro la 
descripción de los objetos y de los adelantos de 
otros países, porque realmente es en lo que se 
puede aprender, y porque sin duda no hallaba 
mucho que elogiar en lo que España exhibió. 
Entre las infinitas materias de que se ocupa, 
ilustrándolas con multitud de citas , describe, 
las sustancias presentadas con destino á los 
abonos de las tierras, los instrumentos agr íco
las, los animales domésticos, los insectos ú t i 
les, las plantas textiles, etc., etc., ex tendiéndo
se en cuantas consideraciones le sugiere su de
seo de hacer un libro útil, no solamente por lo 
que en el|concurso observó, sino por cuantos 
datos pudo reunir en aquella ocasión. 

MEMORIA SOBRE LOS PRODUCTOS DE 
LA AGRICULTURA ESPAÑOLA, reunidos 
en la Exposición general de 1857, presen
tada al Excmo. Sr. ministro de Fomento 
por la Junta directiva de aquel concurso. 
—Madrid, 4859-1861, Imprenta Nacional. 
En folio, 1,128 páginas y CXLVIII de índi
ces á dos columnas, 440 grabados en el 
texto, 45 láminas al tinal y cuatro es
tados. —690— 

Tiene la fecha de 31 de Diciembre de 1858; la 
suscriben el almirante duque de Veragua, co 
mo presidente, y D. Braulio Antón Ramírez, 
como vocal secretario. Es una excelente ed i 
ción, que honra á la tipografía, á los artistas y 
á la industria nacional, pues que todo en ella 
es español.—Las 146 páginas primeras com
prenden los documentos oficiales: el real de
creto de convocatoria de 11 de Marzo de 1857, 
las invitaciones, circulares instructivas, dis

cursos pronunciados en la solemne inaugura
ción celebrada en la Montaña del Príncipe Pió 
el 24 de Setiembre de dicho año , los nombres 
de corporaciones y personas que más se dis
tinguieron , los de los expositores premiados, 
la distribución de premios hecha por mano de 
S. M. la Reina en el Real Palacio, el destino lau
dable y benéfico dado á los productos no re
cogidos, ó que los expositores cedieron, etc.,etc. 
Luégo comienzan la extensa Memoria y catá
logo, con el juicio crítico de los objetos y gana
dos que fueron presentados, y siguen cinco 
índices muy circunstanciados: el primero do 
materias, el segundo de nombres de personas, 
el tercero de nombres vulgares de objetos ex
puestos, el cuarto de nombres sistemáticos, y 
el quinto de las láminas ó de los grabados que 
se intercalan en el texto y van al fin de la obra. 
La Memoria y catálogo, en cuya redacción se 
notan excelentes artículos críticos y doctrina
les, están escritos por el Sr. D. Agustín Pascual, 
en vista de los datos reunidos por la Secretaría 
y de los informes de las secciones. Este sefior 
vocal fué uno de los que más se distinguieron 
por su laboriosidad é inteligencia en los traba
jos de la Exposición , y le cupo la honra de 
terminarlos con esta penosa é interesante tarea. 
La organización de los documentos oficiales, la 
de los índices, excepto los científicos, y la de 
cuanto se refiere á la parte económica y ad
ministrativa, corresponden al vocal secretario 
Sr. Ramírez , auxiliado por el modesto y labo
rioso jóven D. Hernán de Miguel, que estuvo á 
las órdenes de la Secretaría mientras duraron 
los trabajos de oficina de este concurso. 

MEMORIA SOBRE LOS RIEGOS DE LA 
HUERTA DE ORIHUELA, dispuesta con 
arreglo al programa de la Real Sociedad 
económica de la ciudad y reino de "Valen
cia de 15 de Junio de 1831, por D. Juan 
Roca deTogores y Alburquerque, hacen
dado de Orihuela , señor de Asprillas, te
niente coronel de infantería graduado, 
doctor en derecho civil y socio de la Real 
Económica de Murcia; quien á su conse
cuencia obtuvo el premio con título de so
cio de mérito en la clase de Agricultura de 
la de esta capital, y la gran medalla de 
oro emblemática con el nombre del autor, 
adjudicado por la misma en acta de 23 de 
Noviembre del propio año. Publícase de 
órden de la Real Sociedad. — Valencia, 
1832, por B. Monfort. En 4.°, 415 pá
ginas. - 6 9 1 -
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Reseñando en la introducción muy circuns
tanciadamente la historia de la Agricultura, 
dice que floreciente en España en tiempo de los 
romanos, la aumentaron con los frutos que 
hablan adquirido en sus conquistas del Asia, y 
aUe durante este período de esplendor, Julio 
Modéralo Columela , español , natural de Cá
diz escribió su Tratado de Agricultura, abra
zando los puntos más importantes de la eco
nomía rural. Que los godos, sucesores de los 
romanos, más apasionados á la vida errante 
y pastoril que á la azada y al arado, hicieron 
pocos adelantos, pero que en cambio, la A g r i 
cultura llegó en España al colmo de su peder y 
grandeza durante los siete siglos de la domi
nación sarracena. Los á r abes , añade, descen
dientes de los caldeos, de los egipcios y de los 
persas, instruidos en las prácticas agrícolas del 
Oriente, hicieron de ellas feliz aplicación en la 
Península, y la Agricultura nabatea , fundada 
sóbrela observación, tuvo sus escuelas en Cór
doba y Granada; con ella se mejoró la suerte 
de los pueblos, y riquezas inmensas se vieron 
salir de un suelo que se hallaba poco menos 
que abandonado desde ios romanos. La base de 
su Agricultura , fundada en el bello sistema de 
los riegos, les hizo construir obras grandiosas: 
las aguas que corrían por los rios hasta per
derse en el mar, fueron detenidas por magnífi
cas presas, que, cambiando su dirección, las 
obligaban á fertilizar los terrenos. Canales, 
acequias, arcos, puentes y acueductos subter
ráneos, trabajados en los largos períodos de paz, 
bajo la protección y benéfico influjo de los 
Abderrahamanes y Alakemes (*), y cuya so l i 
dez no han podido destruir nueve siglos, ma
nifiestan el talento y profundos conocimientos 
de los moros españoles en las ciencias exactas. 

Bajo estas impresiones, y correspondiendo al 
llamamiento 1̂16 hizo ÍÜ Sociedad valenciana 
Para escribir Memorias descriptivas de una de 
'as huertas de San Felipe, Gandía y Orihuela, 
con objeto de llenar el vacío que se nota en la 
obra excelente de Mr. Jaubert, barón de Passá, 
sobre los riegos de Cataluña y Valencia, el au-
0ri eligiendo la última, por serle más conocida, 

aesempeña su tarea, dividiéndola en estas siete 
ecciones: La, noticia histórica de la ciudad de 

uniiuela,y su situación geográfica; 2.a, des-
opción del rio Segura, lugar de su nacimien-
durC-UrS°' afluenles ^ne recibe Y desemboca-

ra5 3-'', medida de aguas del propio rio, 

lcíí)vd0evrahaman m ' su hlJ0 Albaca rt Alaken III, caii-
Vl2=3T6. (FloUa,í:n0, ÜOcldemo' eu c<)riloba. P0r aüos 

número de hilas que forman su caudal, y marco 
de éstas ; 4.a, riegos del Segura en toda su ex
tensión, particularmente los de la huerta d© 
Orihuela, acequias con que se distribuyen, hilas 
de agua que cada una de éstas recibe por medio 
de sus respectivas presas, y terrenos que recor
ren y fecundan, con la cabida délos mismos; 5.a, 
aguas muertas ó de escorrentias y avenamien
tos de la expresada huerta, su mecanismo y 
aprovechamiento; 6.a, molinos y fábricas exis
tentes, en la misma, con su denominación; 7.a, 
resumen de los estatutos, ordenanzas ó le
yes establecidas'para el gobierno de los men
cionados riegos en los ramos de aguas vivas y 
muertas. 

Sirven de ilustración dos planos, uno topo
gráfico y otro sinóptico; el segundo es un ex
tracto de los puntos más importantes de la 
Memoria. 

Sin duda que D. Juan Pablo Fuster, en su 
Biblioteca valenciana, tomo n , pág. 513, aludia 
á estos trabajos, al decir que el Sr. Roca de 
Togores se ocupaba, el año de 1829, en redactar 
una descripción histórica de la huerta de O r i 
huela. 

Ademas hallamos reproducido este intere
sante trabajo en dos partes: en el tomo que, 
con el título de Juntas públicas de la Real Socie
dad Económica de Valencia, celebradas el dia 8 de 
Diciembre de los años 1830, 31 y 32, se publicó 
en Valencia, por Benito Monfort, año de 1833, 
páginas 49 á 169, y en el tomo n de los Canales 
de riego, etc., de Jaubert de Passá , obra tradu
cida por J . F i o l , y publicada en 1844. 

MEMORIA SOBRE LOS VINOS Y SU DES
TILACION , Y SOBRE LOS ACEITES, por 
D. José Roura, doctor de la facultad de 
Ciencias de Montpeller, individuo corres
ponsal de las sociedades de Fomento para 
la industria francesa, de la de Ciencias fí
sico-químicas y artes agrícolas é indus
triales de Francia, socio de número de 
la Nacional Academia de ciencias natura
les y arles de esta ciudad y de la de A m i 
gos del País de la provincia de Barcelona, 
corresponsal de la de Gerona , y de la íilo-
mática de Perpiñan, catedrático en pro
piedad de química, aplicada á las artes de 
la ilustre Junta de Comercio de Catalu
ña, etc. Se publica por disposición y á ex
pensas de la expresada J unta.—Barcelona, 
1859, por J . Oliveres y Gavarró.—-En 4.°, 
126 páginas y dos láminas. —692— 

Respecto do los aceites, ya publicó el autor 
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un opúsculo cuatro años ántes, con el titulo de 
Memoria sobre los aceites y modo de purificar y 
clarificar el de olivas, del cual hemos dado noti
cia en el articulo número 679. Éste versa p r i n 
cipalmente sobre los vinos, y las dos láminas 
representan aparatos para su azuframiento, 
conservación y destilación. 

MEMORIAL AJUSTADO DEL EXPEDIEiNTE 
DE CONCORDIA, que trata el honrado 
Concejo de la Mesta con la diputación ge
neral del Reino y la provincia de Extre
madura, ante el limo. Sr. Conde de Cam-
pomanes, del Consejo y Camarade S. M . , 
primer fiscal y presidente del mismo hon
rado Concejo.—Madrid, 1783, por B. Ro
mán. Dos tomos en folio, 414 y 549 pá
ginas. —693— 

En aquella época se publicaron diversos l i 
bros sobre cuestiones semejantes, merced á la 
iniciativa de los distinguidos hombres de E s 
tado, que por su saber y por sus sentimientos 
de justicia, inquiriendo las verdaderas causas 
que se oponían á la prosperidad pública, p ro 
curaban el remedio con ánimo esforzado. En 
este Memorial ajustado consta que uno de los 
hermanos del Concejo de la Mesta propuso, en 
30 de Abr i l de Í779, la necesidad ó convenien
cia de transigir de buena fe los asuntos pen
dientes entre cultivadores y ganaderos de E x 
tremadura. La Junta tomó en consideración la 
propuesta, y se reseñan las discusiones, los 
acuerdos, los puntos convenidos y los en que 
no hubo avenencia, como acontecía de o rd i 
nario, conspirando contra la fraternidad que 
debe existir entre la Agricultura y la Ganade
ría. Contribuyen á dar interés á estos v o l ú 
menes los estados que van al final, referentes á 
las cabezas de ganado trashumante y estante, 
así lanar como cabrío, vacuno, yeguar y mular, 
de los partidos de Soria , León, Cuenca y Se-
govia, con expresión de los ganaderos de M a 
drid y sus comunidades. 

MEMORIAL AJUSTADO DEL EXPEDIENTE 
GENERAL, que en virtud de reales órde
nes se sigue en consejo pleno para con
sultar á S. M. sobre la utilidad ó perjuicio 
de la siembra de arroz en el reino de Va
lencia, y fijación de pueblos y terrenos en 
que aquella pueda ejecutarse. — Madrid, 
1805, Imprenta Real. En folio, 296 p á 
ginas. _694— 

Son muy raros los ejemplares de este impor-

MEMORIAL. 
tante libro, el cual comprende la historia ó v i 
cisitudes de las tierras arrozales del reino de 
Valencia, que en vano se han intentado lim[_ 
tar en los términos que aconsejan los sagrados 
intereses de la salud pública, porque, ya sean 
los grandes beneficios que rinde esta preciosa 
y á la vez fatal gramínea , ya sea la innata afi-
clon de los labradores valencianos á culiivar-
ia , es lo cierto, que parece no saben dedicarse 
á otras cosechas, cuando á todas les brinda su 
suelo, su clima y su inteligencia para las labo
res del campo, como descendientes de un pue
blo agricultor por excelencia. Recorriendo las 
páginas de este ü/cmonai , de cuyo documento 
hemos tenido necesidad de ocuparnos hace 
pocos meses, publicando una ligera reseña de 
lo que en él aparece, se observa que apénas 
fué conquistado el reino de Valencia por el 
rey D. Jaime I , se advirtió que las proporcio
nes de dicho cultivo ocasionaban funestas con
secuencias á la salud de los moradores, y los 
magistrados de la capital le prohibieron. Con
t inuó, sin embargo, con igual y áun mayor 
fuerza, y una centuria después , en las Córtes 
de 1342, le proscribió el rey D. Pedro II en el 
término de la capital y en el de algunas villas 
de su contorno. En las Córtes generales que en 
1403 celebró el rey D. Martin, le prohibió de 
una manera absoluta, fundándose en la gran 
mortandad y decadencia de la población, y el 
rey D, Alonso, en 1483, lo hizo tan rigorosa
mente, que impuso á los contraventores la 
pena de muerte. Fuése mitigando el rigor por 
medio de bandos, hasta exigirse sólo que no se 
sembrase sino á una legua de distancia de la 
capital, prescripción que sancionó la Real A u 
diencia el 8 de Julio de 1562. Esta tolerancia fué 
causa de mayores desmanes : el cultivo tomó 
tal incremento, que casi llegaba á las murallas 
de la ciudad, y lo mismo en diferentes pueblos 
de aquel reino. El rey D. Fernando VI se pro
puso poner término á un estado de cosas que 
tanto afectaba la prerogativa Real y el prestigio 
dé l a s autoridades. Reuniendo cuantos antece
dentes podían esclarecerlo, y oyendo el pare
cer de corporaciones y personas doctas en la 
materia, estableció , por Real órden de 14 de 
Abr i l de 1753, el método y las reglas que habian 
de observarse en la siembra y cría, señalando 
los pueblos en que podría hacerse y los terre
nos, y el número de fanegas en que habla de 
ejecutarse. La multitud de contradicciones que 
se notan éntre los dictámenes que precedieron a 
aquella Real disposición y entre los que se emi
tieron después durante muchos años , t ra tán
dose de reglamentar de nuevo, prueba cuán 
trabajosa ha sido la cuestión en todos tiempos, 
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v cómo se ha sobrepuesto el interés y la cochea 
individual, no sólo á los preceptos de ta atilo-
ridad sino también á las conveniencias socia
les porriuecon la salud y la vida de la humam-
d ld no admite comparación ningún bien mate
rial de la tierra. Así, y aun con más extensión, 
nos expresábamos en la indicada reseña, pero 
basta lo referido para dar una idea del Memorial 
ajustado y significar su importancia sobre la 
materia que versa. Recientemente se han d ic 
tado nuevas disposiciones estableciéndolas re
glas que han de observarse para obtener a u 
torización, tales como una Real orden de 10 de 
Mayo de 1860 y un Reglamento de Í5 de Abri l 
de 1861: vienen á reducirse á sancionar las l i 
cencias dadas con anterioridad por las auto
ridades competentes, y á establecer que en lo 
sucesivo sólo se expedirán respecto de los ter
renos que sean naturalmente pantanosos, i m 
productivos para otra clase de coseclia, y en 
los que el estancamiento de las aguas pueda 
ocasionar danos á la salud publica. Siempre se 
ha partido del principio de que el cultivo del 
arroz en los pantanos insalubres mejora las 
condiciones de salubridad, con tal que se esta
blezcan aguas corrientes. 

MEMORIAL AJUSTADO, HECHO DE ÓR-
DEN DEL CONSEJO, del fixpediente con
sultivo que pende en él en virtud de.Rea
les órdenes comunicadas por la Serretaria 
de Estado y del despacho de la Real Ha
cienda en los años de ÍT6G y -1767 , sobre 
los daños y decadencia que padece la 
Agricultura, sus motivos, y medios para 
su restablecimiento y fomento.—Madrid, 
®8&'4 por Marta; En foüo, S94 pági
nas. — 69o— 

Se hace mérito de esta publicación en la 
sección bibUngráüoa del Memorial literario del 

do Julio de n s s , pág. 341, advirtiendo 
que á olla se unió el expediente suscitado á 
"Rancia del limo. Sr. conde de Campomanes, 
S'endo fiscal del Consejo, sobre cstablecimien-
0 de una ley agraria, particulares que deberá 
,„ prender para M i l i t a r el aumento de la 
oncu tura y de la población, y proporcionar 

LerU "1,entÜ ^ lÍerraS arraigarles y fo-

^ZZindaslrh}- Amm ̂ e en es,os 
Búro r"'rürmaron los intendenles de Soria, 
dobf'i Avila' ^dad .Uodr igo , Granada , Cór-
sierori o6"'C¡U(lad y Sevi";'? que expu-
tooro 10 csl"llaro|í conveniente los ses-

' Prucuradores generales de las tierras de 

Salamanca, Ciudad-Rodrigo, Ledesma y Sego-
via; que informó asimismo el procurador ge
neral del reino D. Pedro Manuel Saenz de Pe-
drosa y Ximeno; y quese esperaba lo hiciesen 
también la Sociedad Económica de Madrid y 
los señores fiscales del Consejo. 

MEMORIAL AJUSTADO, HECHO EN VIR
TUD DE DECRETO DEL CONSEJO, del 
expediente consultivo que pende en él, en 
fuerza de Real orden comunicada por la 
Secretaría de Estado y del despacho uni 
versal de Hacienda, con í'eclia en San I l 
defonso de 20 de Julio del año de 1764, 
entre D. Vicente Paino y Hurtado, como 
diputado de las ciudades de voto en Cor
les, Badajoz, Mérida, Trujillo y su sesmo, 
Llerena, el Estado de Medellin y villa de 
Alcántara, por sí y toda la provincia de 
Extremadura, y el honrado Concejo de la 
Mesta general de estos reinos: en que in -
tíTvienen los señores fiscales del Consejo 
y D. Pedro Manuel ^aenz de Pedroso y 
Ximeno, procurador general del reino. 
Sobre que se pongan en práctica los 17 
capítulos ó medios que en represenlacion, 
puesta en las Reales manos de S. M . , pro
pone el diputado de las ciudades y provin
cia de Extremadura, para fomentaren ella 
la Apricullura y cría de ganados, y corre
gir los abusos de los ganaderos trí;shu-
mantes. Sin punto ni año de impresión. 
—^Madrid, 1771, por J. Ibarra? En folio, 
291 hojas y 143 más que ocupan las res
puestas fiscales: en junto 868 pág.—69ü— 

El origen de los males que se lamentan , so 
atribuye á la extensión inmoderada que ha -
hian usurpado los ganaderos trashumantes, y 
al abuso é indebida aplicación que se hacia do 
los privilegios de mesta , haciéndose notar que 
estos privilegios recaen principal ó exclusiva
mente en favor del ganado lanar merino tras
humante , cuando éste es quizás el que menos 
interesa á la causa pública. 

En la pág. 61 , hablando el Concejo de Mes
ta , se trata de la anligiiedad de la cabana 
trashumante y sus privativos privilegios; en 
la 64, del origen de la misma , que por lo m é -
nos se remonta al reinado de D. Alonso X l ; 
en la 72, do las causas de la concesión de p r i 
vilegios; en la 76 se rebaten los asertos do 
los represenlanles de la provincia en cuanto á 
las causas de la decadencia de ésta ; y sure-
sivamento so aducen razones y se delicndeu 
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multitud de interesantes cuestiones con tanto 
calor sostenidas por ganaderos y labradores, 
sin declararse nunca vencidos ni satisfechos. 

La primera respuesta fiscal es del Sr. D. José 
Moñino, y comprende 38 folios, ó sea doble n ú 
mero de páginas; la segunda, de D. Pedro Ro
dríguez Campomanes, y ocupa desde el folio 39 
al i 43. La celebridad de ambos hombres de E s 
tado nos releva de elogiar el mérito de sus es
critos, en que viene á reconocerse el daño que 
á l a Agricultura en general causaban los opre
sores privilegios de mesta, á consecuencia de 
cuyos excesos corria un proverbio (*), que re 
velaba bastante lo injustificado de su prepon
derancia y el descrédito en que habia caido. 
Adelantándose Campomanes á lo que bien 
pronto habia de suceder, se propone patenti
zar la necesidad indispensable de restringir tal 
preponderancia, haciéndose cargo de la dife
rencia entre los tiempos en que tuvo origen 
aquella colosal asociación y los de la c iv i l iza
ción moderna. No lleva en paciencia los desas
tres causados en heredades ajenas, convencido 
de que del exclusivo dominio y cuidado de los 
dueños de tierras depende la mayor prosperi
dad de éstas, y como complemento de los de
rechos ó justas aspiraciones del labrador, abo
ga por que no haya tasas ni restricciones en el 
tráfico libre de los frutos, pues que no de otra 
manera puede aquel tener confianza n i estí
mulo para entregarse á la buena cultura de 
sus heredades. 

MEMORIAL DE LAS VICISITUDES DE A L 
MERÍA Y PUERLOS DE SU RIO, con re
lación á su estado agrícola, desde la recon
quista en 1490 hasta la presente época, en 
el cual se describe la historia de las fuen
tes, su gobierno, apeos, distribución y es
tado , acueductos de sus riegos de aguas 
claras y turbias, pagos de las vegas , sus 
artefactos, propietarios, colonos y tahu-
llas en cultivo, con una recopilación de las 
adquisiciones de la ciudad, privilegios, 
concesiones, usos y derechos de las aguas 
del rio y mancomunidad de pastos. Por 
D . Mariano José de Toro, vocal de la Jun
ta provincial de Agricultura.—Almería, 
1849, por D. Vicente Duimovich. En 4.°, 
288 páginas. —697— 

Precede una reseña histórica dé l a ciudad de 

O ; Qué ei meíta?-Sacar de esa bolsa y meter en ésta. 

MEMORIAS. 
Almería, que dominada 773 años por el poder 
africano, traia dicho nombre cuando por su 
rey Zagal, que la poseyó desde 1485, fué entre
gada á los Reyes Católicos, el 22 de Diciembre 
de 1490. Refiérense sus vicisitudes, sus terre
motos , y las invasiones de langosta en sus 
campos, ilustrando con notas las fechas en que 
se combatía esta plaga por medio de conjuros y 
de cuadrillas de hombres. Iniciados circuns
tanciadamente en la portada la multitud de 
puntos que abraza el Memorial, y refiriéndose 
más bien á intereses de la localidad que gene
rales, nos parece excusado hacer una descrip
ción más detenida. 

MEMORIAS DE AGRICULTURA Y ARTES 
que se publican de orden de la Real Junta 
de comercio de Cataluña.— Rarcelona, 
•181o-1821, por A . Rrusi. Doce tomos en 
4.°, de á 300 páginas próximamente, con 
diversas láminas. —698— 

Comenzaron á publicarse por cuadernos 
mensuales en Julio de 1815, y terminaron en 
Junio de 1821 , habiendo corrido al cargo de 
D. Juan Francisco Bahí la redacción de la 
parte de Agricultura, y al deD. Francisco Car-
bonell y Bravo la relativa á química aplicada 
á las artes. Los artículos, ya originales, ya tra
ducidos, de estos dos ilustrados profesores de 
botánica y de química son, por tanto, los que 
merecen mencionarse principalmente en este 
libro, y pocos más, de otros colaboradores in
teresados en el fomento de la Agricultura de 
Cataluña, como el instruido párroco de Prats 
de Llusanés D. Francisco Mirambell. 

La importancia de las materias, la extensión 
de algunos tratados que vienen á ser obras 
completas, como sucede, entre otros, con un 
Arte de fabricar y conservar el vino, de que ya 
hemos hecho mér i to , requiere que de muchos 
artículos contenidos en esta publicación perió
dica nos hagamos cargo en la segunda sección, 
con el fin de dar idea más cabal de su con
tenido. Ahora indicarémos, como lo venimos 
practicando en casos semejantes, los que allí 
no hayan de comprenderse por considerarlos 
de escaso ínteres : de este modo nada se dejara 
de mencionar, más ó menos extensamente,en 
beneficio de los que deseen consultar una ma
teria dada, ó saber lo que con relación á Ia 
Agricultura contienen estas Memorias. 

Alternativa de cosechas, tomo I, pág- ^5;-" 
Alpiste (phalaris canariensis), n , 151—Análisis 
químico de un terreno compuesto de sílice, ca , 
magnesia, a lúmina y mantillo, ix, 171.—Ap'1^' 
cion de la fuerza de los animales á diferentes 



Aen»cies de mecanismos para la producc.on de 
g r a n d e fuerza m o l ^ X . . , 188 . -Arcómel ro 
Modernamente invenlado para ¡ndicar . ! gra
do de fuerza de! aguardiente , del espíritu de 
viao y de otros licores, ix, 226. 

Conservación de los granos, especialmente el 
triao en los silos de Barcelona, publicada como 
modelo, en forma de diálogo, en los Anales de 
Agricultura francesa, x, 49 y 97 . -Conse rva 
ción y uso de las patatas: noticia extractada 
de un dictamen de Mr. Permanlier, x , 170.— 
Consideraciones sobre las enfermedades de los 
labradores, por el doctor Delpit, vnt, 63 y 97. 

Depuración de los aceites en general, tanto 
vegetales comoanimales, medianlesu filtración 
á travesdel carbón, v, •!02.—Idem delosaceiles 
de simientes de colza, nabo, rábano, etc., iv, 247-
—Descripción de un insírumento muy sencillo 
y fácil de manejar para cortar las cañas y plan
tas acuáticas, v i , ISO, y v i i , 187.—Idem de una 
nueva sembradera inventada por el P. Fr . Mau
ro Amatller, religioso benedictino, v i , T A . — 
Idem de un nuevo instrumento para arreglar 
los terrenos de las baciendas, y darles la mejor 
disposición y declivio, v n , 177.—Idem de una 
m;íquina para desgranar trigo, por M. Mairó 
Voiseray, vm, 86.—Idem de una máquina de 
agramar cáñamo y l ino, ideada en Inglaterra 
por Mr. Bond, propietario del Canadá, x,38.— 
Idem de un nuevo aparato de continua destila
ción para licores espirituosos, publicado por 
Mr. Derosne, x i , 124, 161, 209, 219 y 257 (en 
las dos últimas páginas va un apéndice del 
traductor Carbonell).—Idem de un aparato de 
continua destilación en el aire, muy simple y 
ventajoso para destilar el vino, v / 2 1 . —Des
tilación del orujo, heces del vino, simientes, 
cereales, frutos y raíces, sin comunicar al a l 
cohol sabor emplreurnático, v , 170. — Dis
curso sobre la existencia de dos savias, l lama
das de primavera y agosto, v i l , 158, 199, 247, 
Y vm, 49. 

Ensayos diversos, practicados en el jardin 
sotamco de Barcelona , sobre el cultivo de la 
" i z a pipirigallo, esparcilla, patatas , algodo^ 
caña rJ8f'le8umbres' cencro espigado, añil, 
v U t 06' e l C ' etc-' lv ' m ' V ' S7 248; 

ceta : .i? ' . l l 45; y XI1' Pr¡mera. - E s p a r -
100.: SU CuUivoPara Prados artificiales, x, 

^^xíermínl15!3 SU descripción, y modo 

P ^ v Z n £ T hacer v¡no artificial muy su-
M a r i p o L I"30 J0rdana y E I Í U S » x ' . 260. 

Posas, observaciones sobre los nume-
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rosos enjambres que en Mayo de 1816 e n 
traron por las costas do Cataluña, cosler-
nando á los labradores, ni, I, 153 y 241.— 
¡Memoria sobre el movimiento de los carros 
que sirven para recoger las mieses y otros fru
tos, por el abogado Domingo Capriata , de la 
Sociedad Agraria de Turin, ix, 136 y 177.—Mé
todo sencillo , fácil é infalible, para forzar los 
árboles frutales á florecer y dar fruto, t radu-
cidodel alemán, vil , 154.—Método de preparar 
los cáñamos y linos sin necesidad de macera-
cion en aguas embalsadas ni corrientes, en be
neficio de la salud pública, vm, 177.—Modo de 
conocer y de comparar la fuerza de los caba
llos y de otros animales de tiro y de carga, v i , 
129.—Modo de determinar la verdadera forma 
y ángulos que se han de dar á las alas de los 
molinos de viento, v i l , 225.—Molino de viento 
horizonlal, ideado por Mr. Hurguel, vn, 231.— 
Molino de mano muy propio para casas de l a 
bradores y plazas sitiadas, x i , 81. 

Plantas enterradas en verde para abono, en 
especial el centeno, ix, 241 y x , 1 y 12.—Pre
paración del cáñamo sin enriarle ni macerarle, 
x, 35. — Pulgón que deva>ta las v iñas : medios 
de combatirle, i , 151; i i , 12. 

Trillo : descripción de uno invenlado por 
Monsieur de Puy Maurin , v , 277. 

Ventajas de propagar los árboles frutales por 
medio de raices de frutos viejos sin ingerlar, 
vn, 196. 

Yerba de guinea : de su cultivo para prados 
artificiales de secano en Rspniia, x , 145 y 156. 

No hacemos mérito de varias advertencias ó 
recuerdos que se dirigen á los labradores á 
propósito de ciertos cultivos y labores en los 
campos, porque se refieren más biun á circuns
tancias y épocas de oportunidad. 

Los artículos de que barémos mérito espe
cial, según queda advertido, en la segunda sec
ción , con referencia á estas Memorias, da rán 
una prueba más de su importancia. 

Extinguida la Junta de Comercio, y creados, 
algunos años después, la Sociedad Económica y 
el Instituto Agrícola Catalán, anotamos en l u 
gar correspondiente las vicias y sesiones que se 
han publicado de la pr imera, y la Ilevista de 
Agricultura que con merecida aceptación p u 
blica el segundo. 

MEMORIAS DE L A INSTITUCION AGRÓ
NOMA DE LA H A B A N A , por D. Ramón 
de la Sagra.—Habana, 1854, imprenta de 
Palmer. En 4.°, 185 páginas y tres lámi
nas. —699— 

Sólo se publicó dicho primer tomo, que coa-
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tiene cuatro memorias, a saber: plan de la 
inslitucion agrónoma, y tareas ejecutadas en 
ella durante los dos primeros años de 1832 
y 33 ; de los instrumentos aratorios usados en 
dicha inst i tución; del cultivo y fabricación del 
añil en la isla de Cuba ; y sobre el cultivo de la 
morera y crianza del gusano de la seda en la 
Habana. 

Tuvieron por obejto dichas Memorias, que por 
tratar de materias heterogéneas y no carecer 
de importancia registraremos en la sección se
gunda, presentar al público los resultados de 
los trabajos de aquella escuela de Agricultura, 
tanto en lo concerniente al cultivo, cuanto al 
régimen económico de la finca; así es que al 
principio se reseña la historia del estableci
miento. 

Debe advertirse, no obstante, que las p á g i 
nas que siguen á la Memoria cuarta, ó sea des
de la página 450 en adelante, constituyen un 
apéndice á todas las precedentes, con el fin de 
completar la ilustración. El autor no estaba 
seguro de continuar la serie que comenzó, y 
creemos firmemente que sus temores se rea
lizaron, interrumpiéndose una vez más las ta
reas que con más celo y más inteligencia que 
fortuna acostumbra á emprender. 

Trá tase , aunque someramente, en dicho 
apéndice de otras diversas materias, como son 
forrajes secos, crianza de animales, plantas 
harinosas , aceitosas y fibrosas, etc. 

MEMORIAS DE L A R E A L SOCIEDAD ECO
NÓMICA MALLORQUINA de Amigos del 
País. Primera parle.—Palma de Mallor
ca, 1784, por D. Ignacio Sarra y Frau. 
En 4.°, 279 páginas. —700— 

Fundada esta Sociedad Económica el aflo 
de 1778, acordó, en el de 1784, distribuir ciertos 
premios, y con motivo de tal solemnidad publicó 
este volumen, que, ademas de varios discursos, 
comprende las seis Memorias siguientes: 1.a, 
sobre la utilidad de regar los olivares en in
vierno, método de desmochar los olivos, y arte 
de fabricar el aceite; 2.a, sobre la formación 
de viveros y plantíos comunes, de donde se 
den á los vecinos de cada pueblo , gratuita
mente, los que necesiten para sus haciendas; 
3.a, sobre fomento de la cría de ganados en la 
isla de Mallorca; 4.a, sobre los medios de abas
tecer aquella isla de granos de su propia cose
cha ; 5.a, sobre las manufacturas de seda de la 
misma isla; 6.a, sobre el libre comercio de h i 
go paso. A l tinal se insertan curiosas relacio
nes del precio de los granos desde el año 1300, 
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y otras de la población de la isla, y del estado 
del ganado lanar, cabrío y vacuno. 

Creemos que no llegó á publicarse ningún 
otro volumen que éste, aun cuando lleva el tí
tulo de primera parle; mas pueden, sin embar
go , considerarse proseguidas las tareas de la 
Sociedad en algunos de los años sucesivos por 
las noticias publicadas en el Memorial literario. 

El conde de Campomanes dispuso que por la 
presidencia del Consejo de Castilla se facilita
sen á la redacción de aquel periódico las rela
ciones que mensualmente enviaba D. Jorge de 
Puig y de Maurel, regente de la Audiencia de 
Mallorca, sobre el estado de la Agricultura, i n 
dustria, artes, comercio, policía y estableci
mientos úliles y piadosos de la isla; y en efecto, 
en los números de Mayo y Noviembre de 1785 
(páginas 125 y 366) , y otros sucesivos de 
dicho Memorial, se encuentran noticias curio
sas acerca de las cosechas de naranjas, higos, 
seda, aceite y vino; otras relativas á montes y 
árboles frutales; datos estadísticos del ganado 
lanar, vacuno y cabr ío , extensión de las islas, 
valor de sus cosechas, etc., etc. 

MEMORIAS DE L A R E A L SOCIEDAD PA
TRIÓTICA DE SEVILLA.—Sevilla, 1779, 
por Vázquez Hidalgo y compañía. Dos vo
lúmenes en 4.°, en junto CLIX-606 pági
nas. —701— 

El volumen que en la portada se señala con 
el n ú m . I.0, concluye en la pág. 382; el segun
do comienza en la 383; pero va antepuesto, con 
dicha numeración romana , el Míralo nalural y 
polilico de la Bélica antigua, escrito por el doctor 
D. Antonio J. Barco , de manera que ambos 
volúmenes vienen á componerse en realidad 
de 765 páginas. 

Absorben muchas de ellas los actos y docu
mentos oficiales dé la Sociedad, como es el Dis
curso que en 23 de Noviembre de 1778 pro
nunció su primer director el marqués de Va-
llehermoso , la inauguración de su primera 
Junta general, un extracto de lo actuado por 
sus individuos desde el 15 de Abr i l de f f » 
hasta dicha fecha de 23 de Noviembre de 17/8» 
una curiosa relación de los precios deMrigo 
en los meses de A b r i l v Julio, desde el ano e 
1649 á 1778 ( lomoi , página 129), y las ms-
Irucciones dadas á los socios para el exánien 
de varios asuntos relativos á la Agricultura, en 
las que se inician várias é interesantes cueS'' 
tienes. Nada de esto, sin embargo, lo creeico 
digno de mención circunstanciada entre 
asuntos agronómicos de verdadera instruccioi1* 
propios de nuestras investigaciones , así como 



Mmnoco lo que se refiere á la industna sedera, 
A T r a n importancia en otro tiempo en bev.-
i por más que accidentalmente se trate a l 

na cosa del plantío de moreras ó de mora-
Chos escritos que sí lo merecen, y por esto 

n' reservamos dar noticia de ellos en la s e c 
¡Tn correspondiente de ar t ículos , seguros de 
l e su mérito y su ínteres para la Agricultura 
i tificarán esta distinción, son los siguientes: 
-Discurso sobre el plantío de moreras, por el 
marqués de Montefuerte.—Memoria acerca del 
cultivo de olivos, por A. J. del Barco.—Otra 
por D. J. J- Pezzeti.—Otra sobre varios ramos 
de Agricultura, por el citado Barco,—Otra so
bre la decadencia de la pesca, por M . Mi Mora, 
y el indicado Retrato natural y polilico de la Bé
lica antigua. 

MEMORIAS DE L A SOCIEDAD ECONÓMI
CA DE MADRID.—Madrid , 1780-1787, 
por A. Sancha ó Imprenta Nacional. Seis 
tomos en 4.° mayor, de 400 á 600 páginas 
cada uno. —702— 

Efecto unas veces do descuido, y otras por la 
diversidad de Memorias y Apéndices que for
man estos volúmenes, no se observa el mayor 
órden en la paginación. 

Comprenden todas las tareas de que la So
ciedad se ocupó durante la época á que la p u 
blicación se refiere, ó mejor dicbo, desde el año 
de 1776 , que fué el siguiente inmediato al en 
que se instaló, hasta el año de 1780. 

Conforme á los estatutos, versa el contenido 
sobre Agricultura, artes y comercio, pero el 
tomo vi se concreta á hablar de la candad y 
socorro de los verdaderos pobres, corrección 
délos ociosos y destierro de la mendicidad v o 
luntaria, etc. 

En cuanto á la Agricultura, que es el p r i n 
cipal objeto de nuestro libro, se da mucha luz 
a loslabradores, á los dueñosde tierras ó propie
tarios terrazgueros; se comprenden observacio
nes que esclarecen la legislación agraria, des
cubriendo abusos dignos de enmienda y cor
rección. En otras Memorias se habla del cultivo 
en general, del cerramiento de las tierras, del 

ivo del Cí',riamo y producción de la seda, de 
Prados artificiales, de ganadería, y de infinitas 
ÜU ^i138 máS' Como Puede verse en el extracto 
cu n ieSl0S Voll'menes se l iaceen 61 per iódi-

"tulado E l Amicjo del País, año de 18U, to-

harénalderam0S loS r n á s i n , e r e s a n t e s i y V o r eso 
correT5 esPecial mención de ellos en el lugar 
pre pondleilíe, los escritos ó Memorias que so 

aron 0011 motivo de los concursos que 
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la Sociedad promovió para premiar á los auto
res de las mejores Memorias sobre ciertos pun
tos de Agricultura. Estos escritos son, por otra 
parte, los que llenan el mayor número de p á 
ginas con relación á dicho ramo. 

El primer problema que sirvió para el cer
tamen de 1776 era as í : «Cuáles son los medios 
de fomentar sólidamente la Agricultura en un 
país, sin detrimento de la cría de ganados, y el 
modo de remover los obstáculos que puedan 
impedirla, contrayendo el discurso á lo que 
sea más adaptable á España, con conocimiento 
de su terreno y clima.» 

El problema para 1777 estaba concebido de 
esta manera : «Cuáles son los medios de ade
lantar los pastos en un país sin perjudicar la 
labranza , contrayendo principalmente el d i s 
curso á los aprovechamientos que necesita el 
labrador, y distinguiendo las diferentes clases 
de pastos naturales ó espontáneos, los de r ie 
go ó artificiales, los que resultan del rastrojo y 
barbecho, y los que de cada una de estas tres 
clases convienen á las diferentes especies de 
ganados.» 

Prescindiendo del carácter didáctico que 
preside en esta colección de documentos, prue
bas irrecusables del entusiasmo con que los 
amigos verdaderos del país se agruparon á es
tas corporaciones, que tanto bien hicieron en 
un principio al desarrollo dé la educación, de 
la moralidad y de los intereses materiales, 
iniciando cuestiones que después han fructifi
cado tan provechosamente, se encuentran otros 
escritos de amenidad literaria de indisputable 
mérito, como no podia menos de suceder, to 
mando parle en las solemnidades de la Socie
dad nombres tan acreditados como el de Don-
Nicolas Fernandez de Moratin (*). 

(*) Así comienza una égloga qne el afío de Í788 leyá es
te autor con motivo de la distribución de premios á los dis» 
cipulos de las escuelas patrióticas: 

Doma. Aparta tu ganado, 
Bella Amarilis; déjame que Uoguo 
Al sitio deseado, 
Yá la quietud entregue 
El cuerpo, con el gozo fatigado 
Más que con el camino, 
Pues casi á la cabana ya no ático. 

Amarilis. Durisa, por tu vida. 
Pues la ocasión convida, 
Y la serena tarde 
No esli al mundo abrasando, 
Ni la alia siesta con bochornos arde; 
Antes el soplo del favonio blando 
Los ánimos recrea, 
Y las hojas menea 
Pcl solo, con los árboles sombrío, 
Y la tabla del rio, 

•y 
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Sería ardua tarea la de enumerar la multi

tud de publicaciones uliles que la Sociedad 
Económica ha emprendido ó auxiliado con ob
jeto de corresponder á los fines de su institu
to; mas, excepto su excelente ediciond el Herre
ra, con adiciones, y el referido periódico titu
lado E l Amigo del Pais, que sostuvo largo tiem
po, todos los demás son ligeros opúsculos sobre 
materiasconcrelas, que (igurarán eu nuestro l i 
bro y en lugar correspondiente, siempre que 
versen sobre materias propias de él. Merece, 
no obstante, mención especial en este sitio un 
folleto publicado en 1835, porque su asunto es 
análogo al de dichas Memorias; se refiere á las 
tareas y ciertos contratiempos de la Sociedad 
durante un período crítico; hé aquí la noticia 
bibliográfica : MEMORIA DE LAS TAREAS DE LA SO
CIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE DESDE 1823, EN 
QUE SUSPENDIÓ SUS SESIONES, HASTA NOVIEMBRE 
DE 1 833, EN QUE FCÉ REINSTALADA", LEIDA EN LA SE
SION DE 20 DE DICIEMBRE DE 1834, POR D. FRAN
CISCO LÓPEZ DE OLAVARRIETA, CENSOR DE LA MISMA 
CORPORACJON, ENCARGADO DE FORMARLA POR ACUER
DO DE 8 DE NOVIEMBRE DEL MISMO AÑO.—Ma
drid , 1835, imprenta del colegio de Sordo
mudos. En 4.°, xiv páginas. 

Se da cuenta en ella de las vicisitudes de la 

Leda y mansa , parece que te escucha , 
Dime, ¿de qué es tu mucha 
Singular alegría? 
¿Quéplata en tu fardel hace armonía? 
¿Te trae el zagalejo fatigoso 
Suspenso en el cayado? 
¿Has el premio ganado 
Que tanto deseabas? 
Niña, ¿por qué no acabas 
De decir lo que creo? 
No aumentes con tardanzas mi deseo. 

dorisa. Mis júbilos no puedo yo explicarlos: 
Cosas son del gran C A R L O S : 
Bendita sea la hora 
Que á España le produjo alegre aurora; 
Cólmenle de loores 
Los prados, los rebaños y pastores. 

Amarilis. Así por mil oloños repetidos 
Cobres muchas soldadas y cundidos; 
Asi á tus ovejillas 
No les falte verdor en las orillas 
De los abrevaderos, 
Y los mozos ligeros, 

A quien siempre en la danza tú desvelas 
Al srtn dé la s alegres castañuelas, 
A tu ventana pongan enramadas , 
Y mayos con mil frutas y lazadas. 
Que todo me lo cuentes. 
Con carlancas los perros diligentes 
Defienden los cabrilos desterrados; 
Y mientras lo refieres, 
Debajo de aquel verde y blanco aliso 
Apilará tus ánades Anfriso. 

Sociedad en dicho periodo; del empeño de la 
autoridad local en desvirtuarlos Estatutos v 
presidir las reuniones, temerosa de que se ira_ 
tase en ellas de asuntos políticos; de la atención 
que.sin embargo, la dispensaba el Gobierno- y 
de la entereza y constancia, en fin, de algunos 
socios para defender sus fueros y contribuir 
al bien del país. Entre los informes que por 
entónces evacuó la Sociedad, á petición del Go
bierno, se cita uno relativo al privilegio de in
vención para fabricar una máquina de moler 
trigo, solicitado por D. Juan Gil de Bernabé y 
D. Joaquín Exarque, vecinos respectivamente 
de la villa de los Navarros y de Zaragoza, y otro 
sobre introducción de una máquina para ex
traer aceite del orujo de la aceituna, promovi
do por D. Maximiliano Gabrielli , natural de 
Toscana, que ya lo había pretendido en 1819. 

MEMORIAS ECONÓMICO-POLÍTICAS, es
critas en diversas épocas y con diferentes 
motivos para la prosperidad de España, y 
se imprimen á beneficio del hospital. Por 
D. Guillermo Oliver y Salvá.—Tarrago
na, 18-20, por M. Puigrubi. En 4.°, 167 
páginas en junto. —703— 

La primera Memoria comprende 112 páginas, 
y 55 la segunda : en ambas se elogia la Agri
cultura, se encarécela importancia de los rie
gos, y se proponen algunos medios para su des
arrollo. El autor se propuso principalmente 
llamar la atención de las Córtes de aquella 
época para que sobre todas la cuestiones die
sen preferencia á las que tuvieran por objeto 
fomentar los intereses materiales del país. Con 
tal motivo aboga por la reforma arancelaria y 
de las matrículas de mar, y halla muy digno 
de elogio el decreto de d6de Mayo de 1816,pro
tector de los canales de riego, cuyas obras eran 
objeto de predilección en los tiempos del em
perador Citrlos V, Felipe 11 y Fernando YI. El 
aludido Real decreto fué refrendado por el mi
nistro D. Pedro Ceballos; en virtud de él, re
nunció la Corona en favor de los ayuntamien
tos, cabildos eclesiásticos y sujetos particula
res, nacionales ó extranjeros, las utilidades q"6 
pudieran correspondería por las obras de rie
go que se ejecutaran. 

MEMORIAS 1NSTRCCTIVAS Y CURIOSAS 
SOliRE AGRICULTURA, Comercio , In
dustria, Economía, Química, Botánica, 
Historia natural, etc., sacadas de las obras 
que hasta hoy han publicado varios auto
res extranjeros, y scñaladumente las Rea-
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les Academias y Sociedades de Francia, 
Inglaterra , Alemania , Prusia y Suecia, 
eic Por D. Miguel Jerónimo Suarez.— 
Madrid, 1778-1791, por P. Marin. Doce 
tomos en 4.°, con 51 láminas. — 7 0 4 -

A i 16 asciende el número de Memorias com
prendidas en esta obra lata, que, no obstante, 
quedó incompleta , según se infiere de la ú l t i 
ma Memoria , que es sólo la primera parle de 
dos que habia de comprender. 

No es el ramo de Agricultura el menos aten
dido en ellas. En medio de la dificultad de dar 
noticias circunstanciadas de más de 20 que 
pueden considerarse referentes á é l , indicare
mos sus epígrafes y los tomos en que pueden 
consultarse. 

TOM. i , MEM. Cultivo del Uno, y de las d i 
versas preparaciones que son necesarias para 
sacar de esta planta una bella hebra y ponerla 
tan blanca y suave como el algodón : método 
de preparar el cáñamo, etc.— \ i . Cultivos de 
la gualda y del añ i l : descripción del achiote y 
modo de extraer las tinturas.— 13. Modo de 
criar la cochinilla ó grana de Amér ica , hacer 
su cosecha, ahogarla, etc.— U . Fecundidad de 
la tierra , y causas que la producen. 

TOM. i i , MEM. 17.— Sobre las cualidades, uso y 
cultivo del maíz, y descripción del arado de que 
en ella se trata.—20. Métodos diferentes de mul
tiplicar el trigo y demás semillas, plantas, á r 
boles , etc.—24. Observaciones económicas sobre 
las ovejas y cabras, y modo de criarlas. 

TOM. ni , MEM. 36.—Modo de criar los bueyes y 
sacar de este ganado las ventajas posibles para 
la Agricultura. 

TOM. IV, MEM. 46. — Instrucciones necesarias 
para el conocimiento de diversas plantas del 
país, cuyo uso puede servir para ahorrar las 
encinas y otros vegetales ( como curtientes).— 
47. Indagaciones sobre la fertilidad de la tierra 
en general. 

TOM. VI, MEM. 60 y 61. — Prácíico del arte de 
empollar y criar en todos tiempos aves domés
ticas de todas especies.—65. Tratado de las v i -
«as y su cultivo , sacado del manuscrito sobre 
Agricultura práctica que dejó D. Cosme Martin 
, Fuenlidueña, jardinero y arbolista de Cá r -
los II y Felipe V.—66 y 67. Cultivo de todo géne
ro de árboles, sacado del manuscrito del referi
do Fuentidueña. 

TOM. VIII, MEM. 73 y 74.—So6re la legislación 
y comercio de granos , por Mr. Necker. 

OM. x, MEM. 86.—Sobre un nuevo medio de 
garlas " i sá l idas en los capullos de seda, 

S'n el socorro del fuego ni de los vapores del 
Sua hirviendo, por Mr. Arnauld de Dovisson. 

87. Modo de preparar las sedas para darlas la 
calidad de N a n q u í n , por el abale Dupil.—89. 
Modo de disponer el cáñamo, para que resulte 
tan fino y tan hermoso como el de Persia, se
gún el método del príncipe San Severo (es una 
adición á la Memoria 7.a, ó primera que hemos 
anotado aquí).—91. Géneros y cualidades de las 
tierras de sembradíos (continuación del manus
crito sobre Agricultura práctica de Fuenlidue
ña).—94 y 93. Ensayo de meteorología aplicada á 
la Agricultura,—96. Ensayo sobre cuál es el me
jor método de mantener los prados naturales y 
artificiales, relativamente á las diversas p l a n 
tas que lo componen, y cuáles son los medios 
de destruir las plantas, insectos, y demás a n i 
males que los perjudican.—98. Disertación sobre 
si los abonos pueden suprimirse con frecuen
tes labores, é influencia de éstas.—99. Agricul
tura de jardines (continuación del manuscrito 
de Fuentidueña).—100. Arte de empollar los hue
vos (adición á las Memorias 60 y 61). 

MEMORIAS POLÍTICAS Y ECONÓMICAS 
sobre los frutos, comercio, fábricas y mi
nas de España, con inclusión de los Rea
les decretos, órdenes, cédulas, aranceles 
y ordenanzas expedidas para su gobierno 
y fomento, por D. Eugenio Larruga.— 
Madrid, 1787-1800, por B . Cano, M. Es
pinosa , etc., 45 tomos en 4.°, de más de 
300 páginas cada uno. —705— 
La industria fabril y el comercio es lo que 

principalmente constituye el ínteres de esta 
voluminosa enciclopedia, que r eúne nada mé-
nos que 192 Memorias. Muchos de los tomos 
no contienen nada interesante al ramo de Agri
cultura, pero debemos mencionar los siguien
tes: el. tomo v habla de las producciones de la 
provincia de Toledo; el x i , de las de Segovia; 
el x v i i , de las de la Mancha; el xx , de las de 
Ávila; el xxm, de las de Yalladolid ; el xxvn y 
el que sigue, de las de Búrgos; el x x x n , d é l a s 
de Falencia; el xxxiv, de las de Toro y Zamora; 
el xxxv , de las de Salamanca; el x x x v i i , de 
las de Extremadura ; los tres que siguen t ra
tan del ganado mesleño y del de Extremadu
ra , y el XLII y siguiente, de las producciones 
y pesca de Galicia. 

Se elogió mucho esta obra en el Memorial ti-
terario de Mayo de 1789, época en que comen
zaban á circular los primeros tomos. Cárlos IV 
señaló al autor un auxilio de 50 doblones por 
cada volúmen que publicára. 

MEMORIAS PRESENTADAS AL E X C E L E N 
TÍSIMO SEÑOR ALCALDE CORREC1DOR 
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DE MADRID por la Dirección del ramo 
de Paseos y Arbolados, en las que se da 
cuenta de las operaciones ejecutadas en 
el año respectivo con algunas observa
ciones acerca de las varias clases de ár
boles, etc., etc., por D. Lúeas de Tornos. 
Madr d , 1849-1856, por J. C. de la Peña 
y por M. Rivadeneyra. Ocho folletos, en 
4.°, de á 50 y 40 páginas. —706— 

Cndn folleto constitin'e una Memoria ilislin-
|'n , y á cada una acompaña un cuadro sinóp
tico, vn que se expresa el número y clases de 
árboles existentes en los paseos, plazas y ca
lles de esta corte. Optamos por anotarlos co
lectivamente para no multiplicar, sin nocesi-
datl,el número de artículos, y porque adver
timos que si bien en la primera parle de las 
(losen que se divide cada Memoria se da cuen
ta de todas las operaciones ejecutadas en el 
arbolado, número de marras cubiertas, nue
vas plantaciones, alta y baja de las plantas en 
los viveros, etc., la segunda parte, que es lu 
científica, viene á ser una ordenada serie de 
doctrina, cual si el autor se bubiesc propuesto 
formar un Manual del arboricultor madriliño. 
Decimos esto, porque si en una Memoria se 
describen los árboles propios para ornato, con
siderando su naturaleza íisiológica y agrícola, 
el terreno y atmósfi-ra que les conviene, i n 
sectos que los atacan, y medios de destruir
les, etc., en otras se explica la operación de la 
poda, tal como conviene practicarla en árboles 
destinados principalmente á dar sombra, y se 
describen los escasos riegos con que se cuenta, 
y el suelo recrecido con escombros ó rebajado, 
justificando así la falta de elementos que la 
buena vegetación requiere. La base del plan
tío, parece que, por punto general, la lia cons
tituido siempre el olmo, al que los insectos ata
can con predilección, y por eso se aconseja 
sustituirlo con la sófora del Japón, ya porque 
no la atacan insectos ni enfermedades, ya 
porque vive con solos seis úocbo riegos desde 
San Juan á San Miguel, lo cual efectivamente 
es de gran ventaja para un terreno tan escaso 
de agua como el de Madrid, 

MEMORIAS SOBRE E L CULTIVO DE LAS 
ZANAHORIAS Y A L F A L F A , escritas y 
presentadas á la Sociedad Económica de 
Asturias por su individuo de número y 
mérito D. Josef Sánchez Cueto, abogado 
de los Reales Consejos del ilustre Colegio 
de Madrid, y decano del de Oviedo. Pu

blicadas por la misma Sociedad para ins
trucción de los labradores del pais.—Ovie
do, d814, por Pedregal y compañía. Fn 
4.", í¿0 páginas. —707— 

En la parte que se refiere á las zanahorias, 
se Hace su descripción y se explica la clase de 
terreno que para su cultivo conviene, la época 
de la siambra y las diferentes aplicaciones á 
que se prestan, así para los usos domésticos, 
elaboración de arrope, extracción de azúcar y 
fabricación de aguardiente, como para a l i 
mentar el ganado, advirliéndose que tienen 
¡a propiedad de bacer más fecundas á las 
cerdas. Respecto d é l a alfalfa, se recomien
da muebo para forraje; se la concede el se
gundo lugar en importancia , pues el autor co
loca en primer término la yerba de Guinea, 
la cual dice que fué descubierta en Africa por 
los ingleses. 

MEMORIAS SOBRE EL PARTIDO JUDICIAL 
Dtí SEGURA DE LA SIERRA, escritas por 
D. Juan de la Cruz Martínez. — Baeza, 
184'2, por F. Moreno. En 4.°, 481 pági
nas. - 7 0 8 -

Consliluyen unos estudios históricos sobre 
la antigüedad de Segura, un examen de los 
vegetales ó arboles, arbustos, plantas y yer
bas que predominan en el t é rmino , y muy 
principalmente de su riqueza forestal, divi
diendo la bistoria de la administración de los 
montes en diversos períodos: desde 1214 á 
1778, desde este último año al de 1836, y otro 
basta el de 1842, en que el autor escribió las 
Memorias. A l tinal hace un cálculo de lo que, 
en su concepto, debe producir á la nación el 
ramo do montes. 

MEMORIAS SOBRE LA EP1ZOTIA ó enfer
medad del ganado vacuno, traducidas al 
castellano é impresas de orden de la Su
prema Junta de Sanidad.—Madrid, 4787, 
por Anionio Sancha. Dos lomos en 8.°, de 
XL-260 y 504 páginas. —709— 

Hallándose de comandante general de Gui 
púzcoa el marqués de Bassecourt. dió cuenta á 
la Suprema Junta de Sanidad, en 11 de Julio 
de 1774,dequeen la provincia de Labourt, rei
no de Francia, confinante con la de su mando, 
padecía el gamnio vacuno una cnfermeilad 
contiigiosa, de la que diariamente moría gran 
número de re.^es, por cuyo motivo luibia pro-
bibido ubsolutamenle la introducción de gana-



^vncunoylanar. Esto noobstanle.dícese quo 
fe ll zo seníir la enfermedad , no sólo en Gu,-
nñzcoa, sino en Navarra, Aragón, montanas de 
S-mlander y montes de Pas. Refiérense la mul
titud de remedios y providencias que se adop-
nron con bien escaso fruto, y la junta de Sani
dad deseosa de reunir y da rá conocer cuanto 
se había escrito sobre esta terrible epidemia en 
el extranjero, dispuso la traducción de las Me
morias que esta colección comprende, encargo 
que desempeñó D. Felipe Samaniego, secretario 
de la interpretación de lenguas. En la r e p ú 
blica de Holanda fueron tales los efectos de la 
epizootja, que en losseisaílos que mediaron des
de t769á 1775 murieron 284,534 reses vacu
nas. Sería prolijo enumerar todos los documen
tos que comprenden los dos volúmenes. Los de 
mejor doctrina parecen ser los que se refieren 
á Fiándes, pues se aconseja como el ú n i c o m e -
dio y menos costoso , áun cuando parezca lo 
contrario, para exterminar ó atajar el mal , la 
matanza de las reses inficionadas, y de las que 
liayan tenido roce ó comunicación con ellas, 
enterrarlas á cierta profundidad y desinfeccio
nar los establos. 

MEMORIAS SOBRE LA UTILIDAD DE L A 
IMPORTACION Y CRÍA EN FRANCIA 
DEL GANADO L A N A R , de raza perfec
cionada, y modo de cruzarlo con las ove
jas indigenas y naturalizarlo en todo país: 
su autor Mr. Ternaux; traducidas, anali
zadas y comentadas en algunos puntos 
principales por D. Manuel María Gutiér
rez , secretario vocal de la Real Junta de 
Aranceles, dedicadas al Excmo. Sr. secre
tario de Estado y del despacho de Hacien
da. Pubiícanse de Real orden. — Madrid, 
1831, por D. Miguel de Burgos. En 4.», 
xx-66 páginas. 710 — 

Era á la sazón ministro de Hacienda D. Luis 
^opez Ballesteros, y el traductor le dice en la 
aedicalona, que no fué sólo el genio de Col -
»ert el que produjo la grande revolución de la 
LnC1 v .v PÚblÍCa de Franc¡a en el si8lo de 

" ' S A i v , como no fué tampoco el genio deBo-
' Parle el que elevó & la Francia al mayor pun-

ae opulencia militar: aquel, añade , se apro-
™«> de las luces de su siglo, y de la sabidu-

b ó m b V T 0 0 ™ é8la' De ellü infiere 1™ el 
elemo.u eslí,do necesita conocer lodos los 
la n o T S q r . t í l SÍÍil0 ltí P í e n l a , para labrar 
« P**pendad de la nación. 

PodiamÍLrentJ¡e,Kl0 el núsmo traductor que .-Sun 
recuperarse el lu-reno perdido en la 
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producción de las lanas cspafiolas, y quo los 
estudios y observaciones de Mr. Ternaux, p r i 
mer propietario, ganadero y fabricante fran
cés, consignados en eslas excelenles ¡Memo
rias, podían servir de guía á los ganaderos es
pañoles á manera de Catecismo ó Cart i l la , se 
impuso la tarea de traducirlas é ilustrarlas con 
notas de aplicación al pa ís , resumiendo todo lo 
esencial de su texto en un circunstanciado 
análisis que las precede. 

En la primera de las Memorias de Ternaux 
se sienta el principio de que cuanto más fina, 
corla, y áun tierna, es la lana, más propia es 
para paños finos, suaves, brillantes y sedosos, 
y por consiguiente, debe la filatura tener más 
finura y mayor fuerza; y si la lana corta fina, 
y áun blanda , es la mejor para las ropas fiel-
tradas, la larga, fuerte y nerviosa lo es para 
las ropas rasas, para ta pasamaner ía , botone
ría, y áun para los merinos, si bien la lana de 
éstos debe unir la longitud á la finura. De estas 
y otras indicaciones deduce el autor la impor
tancia de procurar á la industria la mayor 
cantidad de lana y la perfección de las dife
rentes razas del ganado lanar, materia quo 
tanto interesa á la Agricultura como á las fá
bricas, y cuyo problema sólo consiste en el 
modo de criar el ganado: el de lana larga quie
re un suelo de mucha sustancia , fértil, y pasto 
algo h ú m e d o ; el de lana fina pide un suelo seco 
y arenoso y pasto ligero. 

La segunda Memoria se refiere á la cría del 
ganado, y se divide en once capítulos. Trata el 
primero del terreno, simientes y plantaciones 
queá cada uno conviene; e! segundo, de la can
tidad y calidad del pasto; en el tercero se m a 
nifiesta la cantidad relativa de ganado quo se 
puede criar; el cuarto es concerniente á la 
formación y cantidad de la lana; el quinto, á 
la vivienda del ganado, expresando que las 
majadas quitan á la lana larga su blancura , su 
brillo y una parte de su elasticidad, por lo 
cual no le conviene como al ganado de lana 
fina; el sexto y sétimo tienen por objelo el 
producto del ganado con respecto á sus crías; 
el octavo habla de los usos y aplicaciones de la 
lana ; el noveno, de su venta ; en el décimo se 
enumeran los obstáculos que se oponen á la 
propagación de los merinos, proponiendo una 
gran feria ó mercado periódico, al cual so 
acerquen los productores y los consumidores, 
y en el undécimo, en fin , se ocupa el autor do 
si es ó no conveniente cubrir al animal con 
una lela, hallando en esto venlajas ó inconve-
uiciiles (|ne lo impiden formar juicio definitivo. 

El Sr. Gutiérrez se vió obligado, alguno i años 
después, á redactar un inlonno sobro materias 



semejantes, a excitación del Estamento de i lus
tres Proceres del reino. Le consideramos, por 
cierto, como un documento muy recomenda
ble; queda reseñado en el artículo 46o con el 
epígrafe de Informe sobre el ganado merino, cas
tración, cxporlacion y otras cuesliones. 

MEMORIAS SOBRE LOS PERJUICIOS QUE 
CAUSA L A EXCESIVA CANTIDAD DE 
TRIGO Y CEBADA, que nuestroslabradores 
arrojan generalmente á la tierra en la se
mentera ; y manifestación de lo que en r i 
gor debieran sembrar para obtener me
jores y más abundantes cosechas. Presen
tadas á la obtención del premio ofrecido 
por la Sociedad Económica Matritense 
para el año de 1836, y que ésta coronó 
con el premio y el accésit, habiendo dis
puesto se publiquen para ilustración de 
nuestroslabradores en tan interesante pun
to de economía y prosperidad general.— 
Madrid, 1837, por Miguel de Burgos. 
En 4.°, 44 páginas. - 711— 

E l problema de la Sociedad se insertó en la 
Gaceta de Madrid del 24 de Julio de 1836, y el 
premio ofrecido consistía en una medalla de 
oro y título de socio. La superficie fijada para 
proponer la cantidad de semilla necesaria era 
una fanega de tierra de marco real, ó sean 576 
estadales de 12 piés porgado, equivalentes á 
82,944 piés cuadrados. 

Obtuvo el premio la Memoria presentada 
por la señorita D.a María de la Concepción de 
Arias y Ar imon, bija del conocido y reputado 
agrónomo D. Antonio Sandalio de Arias, y por 
tanto, éste es el escrito que se inserta primero. 
Una mala práctica, dice la autora, ba estable
cido la costumbre entre nuestros labradores, 
de emplear de 12 á 16 celemines de trigo, ó de 
14 á 18 y áun 20 de cebada, en una superficie 
de 40,000 piés cuadrados , ó sea en una fanega 
de tierra de 400 estadales de 10 piés ; y de 18 
á 24 ó 30 celemines de trigo, y de 24 á 30 y áun 
más de cebada, en la referida fanega de marco 
real; cuya cantidad excesiva, no sólo baceque 
inút i lmente se arrojen á la tierra multitud de 
fanegas,que, agrupadas, representan una enor
me pérdida de mucbos millones, sino que 
compromete el éxito de la cosecha, porque no 
se deja á cada grano el espacio que necesita 
para su desarrollo. Lo más que aconseja debe 
sembrarse son 10 celemines de trigo para las 
tierras buenas, 11 para las medianas, y de 12 á 
13 para las malas; de cebada, 12, 13 y 14 cele
mines respectivamente. 

MEMORIAS.—METEOROLOGÍA. 
Desenvuelve sus doctrinas con detenimien

to, y las ilustra con minuciosos cálculos arit
méticos. 

La Memoria que obtuvo el accésit, y es la 
segunda que se inserta, fué presentada por Don 
José de Echegaray. Conviene en los mismos 
principios y consecuencias, haciendo prévia-
mente una descripción botánica del trigo, y 
enumerando los inconvenientes que oponen 
al desarrollo de la vegetación las siembras es
pesas. 

La Sociedad Económica termina con una no
ta, en que declara su conformidad con las doc
trinas expuestas en ambos documentos, pero 
añade que todo será incompleto si no se pone 
gran cuidado en la perfección de las labores, 
ni se reforman los defectos de los instrumentos 
aratoríos. E l arado que, á su juicio, satisfacía 
entonces las necesidades del labrador, era el 
llamado deDombasle. 

METEOROLOGÍA APLICADA Á L A AGRI
CULTURA (LA). Memoria premiada por 
la Sociedad Real de las ciencias de Mom-
pellier, escrita por el abate D. Josef Toal-
do, prepósito de la Santísima Trinidad en 
Padua; miembro de los colegios de teolo
gía y fisiología; profesor de astronomía, 
geografía y meteorología, é individuo de 
las Academias de las ciencias de Padua, 
Bolonia, Berlín, Petersburgo, Lóndres, 
N á p o l é s , etc., etc.; traducida é ilustrada 
con várias notas por el capitán D. Vicente 
Alcalá Galiano, teniente del Real cuerpo 
de artillería, profesor de matemáticas en 
su Academia, y secretario de la Sociedad 
Económica de Segovia.-—Segovia, 1786, 
por Antonio Espinosa. En 4.°, xx-180 pá
ginas, 12 hojas de calendario meteoroló
gico y 45 páginas con 33 notas del tra
ductor. —712— 
Precede un prólogo, en que se elogia el mé

rito de la obra de Toaldo, y sigue una dedica-
toria'de la traducción, fechada en Segovia, á 18 
de Julio de 1786, dirigida al Excmo. Sr. D. Jo
sef Moñino, conde de Floridablanca. 

E l autor Toaldo explica que todas las artes 
y facultades tienen dos partes: una teórica y 
otra práct ica , las cuales deben hallarse siem
pre unidas en los profesores, como alma y 
cuerpo, deduciendo que, miéntras la Agricul
tura ocupe únicamente al sencillo y pobre la
brador, no será más que una ciega imitación 
de prácticas materiales, sin llegar nunca a 
grandes aumentos ni á ser ciencia. 
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La física general, la química, la botamca y 

la historia natural, son las ciencias que, a su 
inicio pueden influir más en el aumento de la 
Agricultura .pero también la astronomía y la 
meteorología, por más que en parte quieran 
suplirse estos conocimientos con la oscura ob
servación y por una especie de tradición po-

^Examina cuál es la influencia de los metéo
ros sobre la vegetación, como los vientos, l lu 
vias, rocío, nieblas , nieve, hielo, granizo, es
carcha, bruma, rayos y otros metéoros íg
neos; explica el curso del año meteorológico 
campestre, y refiere las consecuencias que 
para la práctica de la Agricultura pueden i n 
ferirse de las diferentes observaciones meteo
rológicas hasta entónces practicadas. 

Esta traducción se publicó después de la 
hecha por D, Miguel Jerónimo Suarez con el 
título de Ensayo de meteorología aplicado á la 
Agrkullura, el cual constituye las Memorias 
números 94 y 95 de la colección que hace poco 
hemos mencionado. 

MÉTODO BREU Y SENSÍLL DEL MODO 
DE FER EL VÍ BO Y DE DURAGIÓ, y 
que se puga trasportar en diterens climas 
en siguritat, fet per un aficionat que de-
sitja el bé y prosperidad de Mallorca. — 
Palma, 1839, por Gelabert y Villalonga. 
En 8.° —713— 

MÉTODO DE CULTIVAR EL TABACO H A 
BANERO , según se practica en la vuelta 
de abajo, en la isla de Cuba, con algunos 
conocimientos del cultivo de la misma 
planta en los países extranjeros de la 
América, adaptables á nuestras provincias 
de la España peninsular. Por D. Ensebio 
Ossete y Roblizo. — Madrid, 1854, por 
Aguado. En 8.°, 52 páginas. — T i l -
Existen, ademas de éste y otros opúsculos ó 

tratados sobre el cultivo del tabaco , que en el 
lugar correspondiente se anotan, algunas obras 
0 róllelos, que si bien por incidencia locan igual 
materia, versan esencialmente sobre punios 
higiénicos; es decir, sobre las propiedades y 
virtudes de dicha planta, y de diversos frutos 
p U:io Comu» - como el café, el té y el cacao 

este carácter, que les distingue de los 1ra-
daru refeLrenles «I cultivo, nos abstenemos de 
A.ri ' nabida en el C0"cePt0 d* obra» de 
sed! ' ***** como la1 noticia de esta cla-

ae escritos pudiera ofrecer ínteres á los cul

tivadores, hó aquí la indicación de algunos de 
ellos: 

En la primera mitad del siglo xv i i , el año 
de 1645, se publicó en Salamanca un ligero 
opúsculo sobre las propiedades y virtudes del 
tabaco, debido á la pluma del doctor en medi
cina D. Cristóbal de Ayo. Poco más de un s i 
glo después se publicó otro en Madrid con 
este t í tu lo : Tratado físico-médico d é l a s vir tu
des, cualidades, provechos, uso y abuso del café, 
del té, del chocolate y del tabaco. Su autor, D. Gó
mez Ar i a s , maestro de filosofía , bachiller en 
medicina, profesor en matemáticas y buenas 
letras. — M a d r i d , 17S2, por los herederos de 
Francisco del Hierro. En 4.°, iv-11 páginas. 

A fines del siglo xv in vió la luz pública 
una obra sobre iguales materias, recopilando 
cuanto se habia escrito sobre las mismas; lleva 
la siguiente portada : Tratado de los usos, abu
sos , propiedades y virtudes del tabaco, café, té 
y chocolate. Extractado de los mejores autores 
que han tratado de esta materia, á fin de que 
su uso no perjudique á la salud, antes bien 
puedan servir de alivio á muchos males. Por 
el licenciado Don Antonio Lavedan, c i ru ja
no de ejército y de la Real familia de S. M. 
—Madrid, t796, Imprenta Real. En 4.°, v m -
237 páginas. 

Aparece dedicado por el autor al Excmo. Se
ñor D. Antonio Rarradas y Raeza, Olgmat de 
Médicis Bicenteto, señor de Sedavi, gentilhom
bre de Cámara de S. M . , teniente general de 
sus reales ejércitos, é inspector general de c a 
ballería. Debido el libro á las tareas de una 
persona dedicada á la ciencia de curar , como 
acontece con los anteriores, ofrece escasa doc
trina agronómica, pero habla algo acerca de 
la plantación , cultivo y preparaciones indus
triales de dichas plantas y frutos. 

El año de H844, en fin , se publicó en Rarce-
lona , imprenta de A . Alber t , un cuaderno 
en 8.°, de 126 páginas, con este t í tulo: Influen
cias del tabaco en el hombre, por Mr . Grenet, ex
purgado y refundido en español por D. J . S.— 
Obra útil á los fumadores y á los que toman taba
co en polvo. 

MÉTODO DE EQUITACION, basado en p r i n 
cipios nuevos , aumentado con una teoría 
acerca del modo de mantener buena po
sición el jinete; la explicación de los diez 
y seis aires nuevos inventados por el 
autor, y una exposición sucinta del m é t o 
do por preguntas y respuestas, con ap l i 
cación á la cabullería del e jérci to , por 

1 F . Baucher. Sexta edición. —Paris . Con 
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once láminas. Traducido y adicionado por 
C. L . F . y J. M . P . — Cádiz, 1848, i m 
prenta, librería y litografía de la Devisla 
Médica.—En i / , 174 páginas. —715 — 

Al frente va el retrato litografiado de Mon-
sieur Biiucher. 

Los traductores advierten que dan al públi
co esta interesante obra por los buenos resul
tados que les ha producido, áun siendo mera
mente aficionados á la equitación. Monsieur 
Baucher la dedicó, en \ 843, al teniente general 
marqués Oudinot. 

Primero se habla del modo de que el jinete 
adquiera buena posición; de las fuerzas del 
caballo; de sus causas y efectos; de las flexio
nes; del empleo de las fuerzas del caballo por 
el jinete, y de la concentración de las mismas. 
Sigue una serie de lecciones con la explica
ción de los diez y seis aires nuevos de picade
ro, á sabor: flexión inslanlánea, movilidad de 
las ancas, paso instantáneo, paso atrás, movi
lidad simultánea , trote la ruó sostenido, posa
das con ayuda de las espuelas, etc., cíe. 

Los traductores adicionan el tratado con 
diez capítulos, que versan sobre lo siguiente: 
variedad de pelos ó capas; blancos y remoli
nos; división del cuerpo del caballo, y partes 
exteriores que lo componen ; proporciones geo
métricas, y explicación de las mismas, visto el 
caballo por sus tres lados principales; países 
que producen caballos árabes, bárbaros, es
pañoles, ingleses, franceses, italianos, dane
ses, alemanes, holandeses, tártaros c irlande
ses; alimentos sólidos propios para el caballo; 
sus buenas y malas cualidades, y sus efectos 
(con relación al heno, avena, paja, salvado, 
cebada en grano, alfalfa , pipirigallo ó espar
ceta , trébol, alcacel ó cebada en yerba ); de 
los alimentos líquidos; de la limpieza de los ca
ballos; de su ejercicio, descanso y sueño, y 
duración de su vida. 

MÉTODO FÁCIL PARA CULTIVAR LOS 
ALMEiNDROS en los secanos cerca de Ma
drid, ó suplemento al lomo xm del Viaje 
de España por D. Antonio Ponz. — Ma
drid, 1786, por la V. de Ibarra, hijos y 
com^añia,—En 8.° —716— 

Después de tratar de los terrenos y sus cua
lidades, y del modo de prepararlos , se ocupa 
del plantío ó siembra del almendro, de su cul
tivo, y de la defensa ó resguardo que necesita 
eslc género de planlaciones. 

Las reglas publicadas en este opúsculo csta-

M E T O D O . - M O r O . 
han destinadas á formar parle del prólogo del 
tomo xiv de dicho Viaje de España, pero se 
imprimió separadamente y como suplemento 
al tomo anterior, no sólo por su imporlancia, 
sino para que pudiera servir de ilustración á 
los que aspirasen á un premio ofrecido por la 
Sociedad Económica para la navidad de 1789. 

MÉTODO RACIOCINADO DE PODAR LOS 
ÁRBOLES FRUTALES, y de otras opera
ciones relativas á su cultivo, demostradas 
por razones físicas, sacadas de su diferen
te naturaleza y de su modo de vegetar y 
fructificar. Primero y único libro clásico 
de Agricultura que se considera como 
estereotipo , supuesto que desde el año 
nueve no se han deshecho las cajas de su 
impresión. Décimalercia edición desde 
1793, que fué la primera. Por G. Butret, 
jardinero propietario de más de cincuenta 
años, traducido al español por D. Antonio 
Vi l la , presbítero; dedicado al Excmo. 
Sr. Marqués de Bendaña, Grande de Espa-
paña de primera clase, etc. — Madrid, 
1811, por Gamarra. En 4.°, 51 páginas y 
una lámina. —"17— 

El traductor tiene por idea equivocada el 
que generalmente se crea que los árboles de 
hueso son de corta duración: son de corta vida, 
dice, y perecen fácilmente por falta de intel i 
gencia en la poda y por las plantacionesquese 
hacen á la inmediación de ellos. Monsieur Butret 
repite lo que se advierte en la portada: que 
su libro es el más instructivo de cuantos se 
habían escrito. Trata principalmente del pris
co ó abridor y de la pavía , cuya fruta advier
te que habla llegado á la mayor perfección en 
Montrenil, cerca de Par í s , y al explicar la ope
ración de la poda, que es su objeto principal, 
se refiere á la lámina con que se ilustra el 
opúsculo. 

MODO DE HACER SALAR Y CONSERVAR 
L A MANTECA DE V A C A S , extractado de 
las mejores Memorias.—Madrid, 1828, por 
M . de Burgos. En 8.°, 40 pág.,con una lá
mina, que representa doce figuras.—718— 

Considerada simplemente la fabricación de 
la manteca, quizás no deberíamos incluir ette 
opúsculo; pero se habla en primer término, y 
puede decirse con extensión, si se atienden las 
dimensiones, de los pastos y del cuidado ó h i 
giene de las vacas. Dicesc, en efecto, que el modo 
de hacer la manteca no consiste únicamente 
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.n nrepnrar la leche, ni que la bondad de los 
n"slos basta por sí sola para darle aquel olor 
Lrradable que se advierle en la extranjera, 
tas vacas deben estar todo el aflo en esta
blos muy cerrados, dormir sobre camas de 
pala fresca, y observarse con ellas tanto aseo 
cómo con los caballos, para que nunca tengan 
la piel sucia. Se aconseja llevarlas todos los 
días, no lloviendo, á pastará los prados, pro
curándolas sombra en verano, y evitando que 
pasten en la yerba húmeda por el rocío. Se
ñala nse las clases y número de piensos que 
se las debe ademas suministrar para que pro
duzcan leche en abundancia y de buena ca
lillad , y luégo se explica el modo de fabricar y 
salar la manteca, que es el objeto principal 
del folleto. 

MONITOR DE L A VETERINARIA (EL). Pe
riódico defensor de los derechos profesio
nales y propagador de los adelantos de la 
ciencia.—Madrid, 1859-1861, porT. For-
tanet. En íolio, á dos columnas. E l año 
actual de 1861 es el tercero de su publi
cación. —719— 

Le dirige D. Nicolás Casas. Es continuación 
del Bolelin de Veterinaria, que cesó en 1859. 
Sale los dias 5, 15 y 23 de cada mes, en plie
go doble. Contiene artículos de actualidad y 
otros muchos doctrinales de medicina y ciru-
jía veterinaria, zootechnia, aclimatación de 
animales, etc. 

Los números llevan el siguiente lema: « Por 
la ciencia y para la ciencia.—Union, legalidad, 
confraternidad.)) 

MOTIVOS POR LOS CUALES NOS CASTI-
DIOS REGULARMENTE CON L A 

PLAGA DE LANGOSTA, daños que oca
sionan en los reinos que las padecen, y 
remedios diversos divinos y humanos que 
se han experimentado favorables en di
versas provincias para extinguirlas. Dados 
a luz para beneficio del reino de Aragón, 
G" donde hoy se llora. Con noticias de San 
wegorio de Hostia, especial abogado con-

a !a Agosta , y de sus santas reliquias, 
con otras Memorias de Aragón, por Fr. Pe-
Jro Martin de Buena Casa. —Zaragoza, 
^ S S . En folio. - m ¿ 

h ^ l Z [ ¿ r \ á c e s l e 0PÚsculo, que so cscri-
í pubucó con motivo do la plaga de la lan-

8 J ^ en *Wí afligió el lerrilurio do los 
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Monegros, en Aragón, D. Félix de Latassa, lo
mo i v , pág. 226, de sü Biblioteca nueva de 
los escritores aragoneses, y en el tomo n i , p á 
gina 551 , ta da de otro, escrito en 1680 por el 
diputado de Aragón D. Félix Medel.del que no 
hacernos artículo especial, porque casi no so 
refiere á otra cosa que al patrocinio de dicho 
santo obispo, como abogado contra las plagas 
del campo , y á los actos religiosos de algunos 
devotos. Don Félix Latassa le menciona as í : 

DISCURSO HISTÓRICO DE LA VKNIBA Á ESPAÑA DE 
SAN GREGORIO , OBISPO DE HOSTIA , DE SU PATROCI
NIO CONTRA LA LANGOSTA , GARRAPATILLO, PULGON 
Y OTRAS PLAGAS DEL CAMPO Y FRUTOS DE LA TIER
RA ACORDANDO TAMBIÉN LA DEVOCIÓN QUE LE 
TUVO DOÑA MARÍA MUÑOZ Y SU HIJO JAIME MEDEL, 
CIUDADANO DE ZARAGOZA Y PARROQUIANO DE SAN 
PABLO, QUE POR LOS AÑOS DE 1470 FORMALIZÓ EN 
ESTA IGLESIA UNA CONGREGACION BAJO SU INVOCA
CION J TRAJO LAS DOS VARILLAS INFERIORES DE SU 
SANTA CABEZA EN 1494, Y JUNTAMENTE EL BENEFI
CIO QUE SE EXPERIMENTA DE SU PATROCINIO. ES
CRITO POR DON FÉLIX MEDEL, DIPUTADO DEL REINO 
DE ARAGÓN, EN 1630.—Zaragoza, 1680. Enfólio, 
8 páginas. 

El autor D. Félix Medel, probablemente des
cendiente del D. Jaime, ejercía en aquel año 
el cargo de laminero de la iglesia parroquial de 
San Pablo de Zaragoza , y asociado de D. ü a s -
par Ibañez y de Jerónimo de Uoa, solicitó de 
la ciudad el patronato del altar de dicho santo, 
do su reliquia y busto de plata, perpetuando 
su culto con procesión y tiesta. A la relación 
de este suceso y de los antecedentes indicados 
en la portada, se reduce el mencionado opús
culo. 

l ud ié ramos agregar diversas noticias de es
critos de esta naturaleza , referentes á las épo
cas en que el exterminio de las plagas del cam
po, y principalmente de las langostas, sólo so 
esperaba de los conjuros y de las excomunio
nes, sin que apenas pusiera el hombre algo do 
su parte, más que los votos y las oraciones quo 
dirigía á la Divina Providencia. Don Félix Tor 
res Amat , por ejemplo, en sus Memorias para 
ayudar á formar un Diccionario critico de los 
escritores catalanes, nos da razón, en la página 
163, de que Fr. Diego Carlí, del órden de Pre
dicadores, natural de Tortosa, que falleció en 
1705, habia escrito un libro con el título de 
Remedios devotos para el contagio de las langos
tas, y sumaria relación de las causas y remedios 
espirituales de ellas; pero, sin que esto sea pre
tender entibiar en lo más mínimo la le rehgic-
sa de los pueblos que sean víctimas de tan ter
rible calamidad , porque sabido es el consuelo 
que lu oración vierte cu nuestra alma cu tudas 
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las aflicciones de la vida , y lo fácilmente que 
con ella se obtiene la misericordia de Dios, 
creemos que la noticia de escritos que tales 
remedios aconsejan, es innecesaria para los 
labradores de un país eminentemente catól i 
co. Ya en épocas no modernas se rebelaron 
varios escritores contra la exagerada creduli
dad del vulgo, que ponia toda su confianza, 
no sólo en la superst ición de usar conjuros y 
excomuniones, sino en la formación de juicios 
y procesos que rayaban en ridiculez. Entre 
ellos debemos citar á D. Juan de Quiñones , a l 
calde mayor del Escorial, que á principios del 
siglo xvn publicó un Tratado de las langostas, 
en el cual se hace cargo de otro tratado de las 
supersticiones y hechicerías que escribió un 
canónigo de Salamanca. Y no es de ex t raña r 
que á tal extremo llegara la obcecación de pro
ceder así para el exterminio de una calamidad 
que tanto aflige, cuando ha habido, según se 
refiere, quilín ha formado causas y pronuncia
do fallos de excomunión y de pena de muer
te contra los cerdos, los ratones, hs orugas, los 
gorgojos, y hasta contra las sanguijuelas. En 
efecto, parece ser que el obispo de León, en 
1120, excomulgó á los ratones campesinos y á 
las orugas; que en 1386 y 1394 se mandó 
ahorcar á un cerdo y una cerda por haber es
tropeado ó muerto á un niño; que en 1488 los 
grandes vicarios de Autun mandaron á los 
párrocos que notificasen á los gorgojos que ce-
sáran en sus estragos durante los oficios y 
procesiones, bajo pena dee xcomunion; que en 
1554 se excomulgaron sanguijuelas porque 
exterminaban los peces, etc., etc.: tradiciones 
que andan esparcidas en varios libros, pero 
que se resumieron en un artículo del Semana
rio pintoresco del año de 1837, ó sea lomo n, 
pág. 150. 

De índole semejante, pero tal vez más c u 
rioso y de éxito más positivo, es el suceso á 
que se refiere un ligero manuscrito que entre 
otros se halla en la Biblioteca Nacional, en un 
cuaderno, registrado as í : p. 40, M . , 107. Se 
titula : Relación de la salida del Arcediano de Ma
drid á malar la langosta que hay en la ciudad 
de ToleJo. Es anónimo y carece de fecha 

(*) Figura en la pág. 40 y dice as í : «Lo primero ech6 
un pregón, que todos ios (jue quisieren salir con su señoría 
á coger langosta, les daria seis reales y un refresco; y por 
la mañana salió su señoría con un trompeta delante muy ga
lán, y tras de él seguian mas de veinte aguadores con sus 
borricos cargados de agua y muy enramados de ramos de 
álamos, con muchas cintas de colores atadas en los ramos. 
Tras estos se seguian muchos carros enramados , y en cada 
uno un letrero en una tabla que decia lo que llevaba, como 
despensa, cocina, repostería , conllteria, enfermería; luego 
se seguía una tienda en carricoche, que la llevaban cuatro 
muías muy guarnecidas de borlas, sin otra que tenia hecha 
en la parte donde habia de yr á parar con la gente que habla 
de coxer la langosta. Luego se pusieron muchas acémilas 
cargadas con sus plumaxcs y sus armas con el bastimento; 
entre ellas iba una en que llevaba colgadas del repostero 
seis herraduras plateadas, y en una un banco de herrador 
con su bigornia y los aderezos de herrar. Luego seguía una 
compañía de soldados muy galanes que yban tirando muchos 
tiros. Vov remate de los soldados llevaba uno de ellos una 
cruz de hnsla siete quartas de largo, con una palma muy 
linda. Luego se seguía la turba de la gente, unos á muías, 
otros á borricos, luego yban los caballeros jurados rexido-
res.—Todos con muy lindos cavallos muy galanes, y por re
mate de ellos el dicho Arcediano con un cavallo enjaezado 
con cintas negras, con sotanilla corla y botines, y unos al
pargates calzados y un estandarte en la mano con la insignia 
del Señor San Agustín, con su Doctor y Cirujano y Barbero 
detras. También llevaba seis frailes agustinos calzados, en 
sus ínulas, y otros muchos religiosos que yban á conjurar 
detrás destos Dolores. Llevaban otro cavallo enjaezado con 
muchas cintas de encarnado, y en el arzón de la silla una es
puerta y un azadón sobre dorado para hacer los oyos para 
soterrar la langosta. Dícesc llene en el campo mas de 1,500 
hombres y rauxeres tapadas á ver cosa sin quento, y esto 4 
causado mucha risa á todos.» 
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N 
NATURALEZA DEL CAVALLO (DE LA , en 

que están recopiladas todas sus grandezas: 
iuntamente con el órden que se ha de guar
dar en el hazer de las castas y criar de 
los potros, y como se an de domar y en
señar buenas costumbres, y el modo de 
enfrenarlos y castigarlos de sus vicios y 
siniestros, compuesto por Pedro Fernan
dez de Andrada vecino de Sevilla. Dirigi
do á la C. M. del Rey D. Philippe nuestro 
señor, segundo de este nombre.—Sevilla, 
d680, por Fernando Diaz. En 4.°, xix-lo2 
folios ú hojas. —721— 

La licencia para la impresión está dada en 
Madrid, á 21 de Marzo de 1580: la dedicatoria 
al Rey, fechada en Sevilla, á 26 de Diciembre 
de 1579. 

Es la primera obra y edición que conocemos 
de este ilustrado autor. Gomo es de notar, por 
la semejanza de la portada se puede conside
rar el mismo tratado de que circunstanciada
mente nos hemos hecho cargo con el título de 
Libro de la Ginela de España en el cual trata 
el modo de hacer las castas y criar los po
tros, etc., á diferencia del que se publicó diez 
y nueve años después, y naturalmente le am
plió mucho. No hay que confundirlos, sin em
bargo, con otro opúsculo que del mismo A n 
drada se publicó, en 1616, con el título de 
Nuevos discursos de la Ginela de España sobre 
el uso del cabezón, etc., del cual nos haremos 
también cargo más adelante. 

En esta edición de 1580, que á nuestro juicio 
es la primera , se divide también la obra, como 
en la segunda edición, en dos libros, intere
santes para la equitación, según la antigua 
escuela, y no ménos para la veterinaria. En el 
primero se trata de la naturaleza del caballo, 
de las circunstancias que deben concurrir en 
el semental y en la yegua para obtener bue
nos productos, con algunas indicaciones acer
ca del modo de dirigir la monta y de elegir los 
Pastos, y otras relativas á las principales ra-
zas o castas de caballos de España. El segundo 
^ersa principalmente sobre la jineta, mas no 

ja de ilustrar también la manera de cons-
ruir las caballerizas, la de suministrar el for-
aje, etc. Participa Fernandez Andrada de las 

comOCUpaCÍOneá de su si810' pero lal 68 su 
res ^etfncia' 1̂16 como dice una autoridad 

Petable que Se ha ocupado de sus obras, 

es muy fácil distinguir y separar lo malo de 
lo bueno. 

En su elogio escribió una canción Fernando 
de Herrera, y un soneto Baltasar de Esco
bar ( ' ) . 

NOCIONES DE CIENCIAS NATURALES apli
cadas al comercio, á la industria, á la 
Agricultura y á la higiene, por D. Domin
go de Miguel, profesor en la Escuela nor
mal superior de este distrito universitario. 
Segunda edición.—Barcelona, 1837, por 
F . Granell. En 8.°, 181 pág. —722— 

Con la posible sencillez y claridad explica el 
objeto de la física y de la química; las propie
dades generales y particulares de los cuerpos, 
del calor, de la luz y de la electricidad, y t ra
tando luégo de la vegetación, habla primero 
del origen de las tierras, de las causas que han 
contribuido á su formación y sus modificacio
nes, y después, de los tejidos y órganos de las 
plantas, de sus aplicaciones económicas, etc. 

Distinguiéndose el autor, como es de notar, 
en esta y otras publicaciones suyas, por un 
plausible celo religioso, termina la deque aquí 
se trata con un himno al Criador, en jusla ad
miración de los encantos de la naturaleza. 

NOCHES DE DICIEMBRE. Entretenimientos 
rústicos y conversaciones para la gente 
del campo. Su autor D. Miguel Ignacio 
Pérez Quintero, individuo de la Real Aca
demia de Buenas letras de la ciudad de 
Sevilla, socio de número correspondiente 
de la Real Sociedad Económica de dicha 

{") Soneto. 

El suelto brío del cavallo fiero, 
Que ii Bucelalia (lió nombre famoso, 
El raacedonio admira, i temeroso 
Tiene suspenso todo un pueblo entero. 

Mas el gallardo jrtven, credero 
Del gran Filipo, entonces mas brioso 
Ase la rienda, y , con desden mamoso, 
Vuélvelo al sol y sube en él ligero. 

Otro nuevo Alexandro en vos conoco 
El cavallo andaluz, que á vuest ra mana 
La boca rinde y toma el duro freno. 

I aqueste nombre España reconoce 
En el de Andrada, ilustre sevillano, 
fui darle un libro un todo eslremo bueno. 
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ciudad y su reinado, etc.—Sevilla, 1796. 
Dos tomos en 8.°, 208 y 237 pág. —723— 
Explica lo que debe entenderse por A g r i c u l -

lum, y encarece su importancia: sin ella , dice 
que todos los estados son pobres, é incomple
tas lodas las artes; que en Italia llegó á estar 
muy floreciente, pero que decayó así que en 
la sociedad se dispertó el deseo y el afán del 
lujo. Siguen á estos preliminares algunas c o n 
sideraciones sobre el cultivo en general, pero 
luego se da más preferente importancia al 
plantío de los árboles y vides, y en particular 
al de los olivos, molienda de la aceituna y 
extracción del aceite. Accidentalmente se dice 
que el orujo es muy bueno para cebar los 
bueyes. i 

NON PLUS ULTRA DEL LUNARIO (EL), y 
pronóstico perpetuo general y particular 
para cada reino y provincia, compuesto 
por Gerónimo Cortés, valenciano. Corre
gido según el expurgatorio de la Santa In
quisición. Va también añadido á la postre 
una invención curiosa, con unos apunta
mientos y reglas para que cada uno sepa 
hacer pronó^icos y discursos anuales acer
ca de la abundancia ó penuria del año.— 
Valencia, 1394, por los herederos de Juan 
Navarro.—Madrid, 169o, Imprenta Real. 
En 8.°, 248 pág. y seis de índices —724— 

AI hacernos cargo de este libro con el título 
de Lunario y pronóstico perpéluo, e l e , y de i n 
dicar la mayor antigüedad que cuentan el lte~ 
porlorio de los iiempos, de Andrés de L i , y el 
Lunario, de Bernardo Granollach, dijimos la 
causa de reservarnos incluirle lambien con 
esta denominación : es muy frecuente conside
rarlos distintos, y hasta pasa por más comple
to y celebrado el A'on plus ultra. 

No estamos ciertos de que la primera ed i 
ción sea la de 1594. por tal . s i n duda, se ano-
la en el lomo i , pág. 272, de la obra Escri
tores delreinode Valencia, D. Vicente Jimeno. 
En el espacio de siglo y medio se lucieron mu
chas, porque los escritos de Cortés , hombre 
ciertamente de ilustración nada vulgar, pero 
muy dado á lita maravillas y á las preocupa
ciones de su tiempo, tuvieron, como ya hemos 
manifeslado, el privilegio de hacerse extraordi
nariamente populares, hasta el extremo de que 
su Lunario fué el libro predilecto de los labra
dores para arreglar á sus preceptos y ad iv i 
nanzas la oportunidad de las siembras y de -̂
mus operaciones rurales. Podemos puntualizar 

ULTRA. 
las siguientes ediciones.—Valencia, 1394, 
y 1598.—Barcelona, 1599.—Zaragoza, 1604 
Valencia, 1663, por Lorenzo Cabrera.—Alcalá 
de Henares, 1697.—Madrid, 1695 y 1741 , por 
Antonio Sanz. 

Esta úl t ima, que se ha reproducido en 1836 
Barcelona, imprenta de Piferrer, en 8.°, 323 
páginas , fué añadida y enmendada por los ma
temáticos D. Pedro de Enguera y D. Gonzalo 
Antonio Serrano, con objeto de propagar los 
más racionales preceptos, utilizando la popu
laridad que conservaba el Lunario de Cortés. 

Comienza tan original libro tratando de la 
división del mundo, y formando conjeturas 
sobre si se creó en Setiembre , por cuanto que 
Adán y Eva , apénas constituidos en el Paraiso, 
hallaron sazonado fruto, ó si so creó en el mes 
de Marzo , porque el equinoccio vernal es más 
apto para la generación. 

A vuelta de otros muchos puntos curiosos 
para servir de base á la formación de los ca
lendarios, llegan las materias que debían cau
tivar á nuestros antiguos labradores, y les 
dice así: «Para conocer y saber, de un año 
para otro, de cuál de los granos y semillas 
habrá más abundancia, escribe un sabio as
trónomo, y refiérelo el doctísimo Zamorano, en 
su Cronología, pág. 180, que se siembre un 
pedazo de tierra buena y húmeda con cuatro 
ó cinco granos de toda semilla, como es trigo, 
cebada, mijo, daza , habas y garbanzos un mes 
ántes que comiencen los caniculares, y si fue
re menester, se regarán dichas semillas, y 
aquella que mejor y más gallarda se mostra
re el dia que comienzan los caniculares, de 
ésta habrá más abundancia el año siguiente; 
y aquesta semilla que más débil y marchita se 
manifesláre en dicho dia, de ésta habrá iniiy 
poca cosecha Para que los sembrados sean 
buenos y la cosecha mejor, tenga cuenta el la
brador, cuando sembráre , que sea la luna nue
va y que se halle en el signo de Tauro, Cán
cer, Virgo ó Capricornio, y verá una grande y 
exfrafta diferencia en el sembrado y cosecha.» 

Sigue el Trotado de Astrologia rústica y pos
toril importante para labradores , pastores y nave
gantes, y en él explica con la seriedad y con
vicción de su carácter profélico, las señales de 
los terremotos por el aspecto que presentan 
los cometas, el mar, las aves, los cuadrúpedos, 
y el olor que despide la tierra ó el agua de los 
pozos; el indicio de que va á sobrevenir una 
peste ó una falta y carestía de frutos, por 1« 
aparición de cometas de colas muy largas, y 
por la alteración violenta de las estaciones; el 
de tempestades, vientos y lluvias por el carác
ter que presentan el sol , la luna , las eelrellos, 
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del cielo y hasta las cosas inanimadas , NOTICIA DE LA APARICION DEL INSEC-

prescin-
e ro

ño 

el arco 
ó insensibles. 

JIuclios pronósticos de Corles se han repro 
ducido en publicaciones modernas, prese' 
diendo muy juiciosamente de los más invei 
s/miles. Escritor tan popular y aplaudido 
podia dejar de tener quien le elogiase en ver
so, aludiendo á sus tablas y combinaciones 
para descubrir las portentosas maravillas del 
mundo físico, que dejaban absortos á sus ad
miradores (*). 

De este mismo autor incluimos otro Libro y 
tratado de los animales terrestres y volátiles, no 
ménos curioso y celebrado que el Lunario, 
pero dudamos que en el sentido de lo maravi
lloso exceda ninguno de los dos á la Fisonomia 
y varios secretos de la naturaleza, que también 
publicó, y que nos abstenemos de incluir en 
el texto, porque no se refiere á asuntos pro
pios de esta bibliografía (** ). 

O Octavas de un amigo del autor en alabanza de la obra. 

Notad cierta invención jamas oida 
Que pinta el gran Cortés en su Lunario, 
Tan rara, tan ilustre y tan subida 
Qual nunca se escrivió en Kalendario: 
Haziéndole durar quanto la vida 
Con canto muy mejor que de canario; 
Y escrive tantas cosas y tan bellas, 
Que todos tendrán bien que ver en ellas. 

¿Quién como vos, Cortés, cortó la plum» 
Para poner en junto tantas cosas? 
Ninguno (dirán todos) lo presuma, 
Pues nadie las pintó tan abundosas; 
Cifrando lanta copia en breve suma 
DBCOSHS de contento y provechosas, 
Causando en los mortales nueva gloria 
Por ver entre sus manos tal historia. 

Un corte dais, Cortés, tan bien cortado, 
Que nadie le corló con tal destreza; 
Cortando {sin cortar) aveis cortado 
Mil cosas de primor y gentileza: 
Pues con la M y T nos aveis dado 
Los Henos y girantes con fineza, 
Sin otras maravillas que no cuento. 
Que exceden al humano entendimiento. 

I ) Fisonomía y varios secretos de la naturaleza. Con
tiene cinco tratados de materias diferentes, todos revestidos 
y mejorados en esta última impresión, á la cual se han aña-
oidu muchas cosas notables y de mucho provecho. Compues
to por Gerónimo Cortés, natural de la ciudad de Valencia.— 
falencia, la94?_Madiid, 173-2. por D. Pedro Joseph Alon
so Padilla , y á su costa. En 8.*, 115 folios. 

tomo con todas las obras de Cortés, se han hecho várias 
eoiciunes. En una aprobación dictada el 9 de Marzo de 1062, 
esio9'3^"3' ya Se tlecia <lUCSfi ll:,bia impreso otras veces en 

os remos. Una se hizo en 1G64, y recientemente otras en 
hPr0n!V8il • por P'^r'-er. y en 1852 por Sauri. 
neuuendonos á la de 173-2, que nos parece la más corree 

InJ)sonscrvando á la vez el carácter de las primitivas, diré-
«s d 'ue COlBienxi Por pintar al vivo las condiciones natura-

cada persona se¿un su Usouomía; habla de las virlu-

TU RHYNCHITES B E L C L E T l en las v i 
des de Cataluña y medios de combatir
le.—Barcelona, 4 de Mayo de 1835. Cua
tro páginas en 4.°, sin nombre de impre
sor. —725— 

Es una instrucción que la Sociedad Económi-
c i de Barcelona publicó, con objeto de que los 
cultivadores supieran distinguir bien y c o m 
batir el insecto que el año de 1834 apareció en 
las viñas del Valles. Aconseja que se arranquen 
y quemen las hojas que el insecto enrolla al 
tiempo de la ovación , tomado todo cuanto Fe 
dice de una Memoria que á la citada Sociedad 
presentó L). Mariano de la Paz Graells. 

NOTICIA DEL ORIGEN Y ESTABLECI-
WIENTO INCREIBLE de las lanas linas 
de España en el extranjero , por culpa 
nuestra en no haber impedido mejor la 
extracción de nuestro ganado lanar; y un 
discurso sobre el origen del ganado lanar 
trashumante, el del Concejo de la Mesta y 
cabaña Real. Por el doctor D. Baltasar 
Antonio Zapata.—¡Madrid , 1820 , por J . 
del Collado. En 4.°, 81 páginas y un es-
lado. —726— 

Refiere el autor cómo en 1725 se llevó de Es
paña una porción de ganado lanar fino á Sue-
cia, para cuya aclimatación y propagación fun
do el Gobierno una escuela de pastores en 1739. 
Con el propio fin, dice que se llevó á Sajonia 
la misma clase de ganado en l'/GB, en 1786 á 
Prusia, en 1775á Hungría, después á Wurfem-
berg, y más larde á Holanda y hasta el cabo de 
Buena-Esperanza, en cuyos países, por el celo 
é inteligencia desplegados, se crf ó una riqueza 
á costa de la inercia y desprendimiento de los 
españoles. 

Respecto del origen del ganado lanar en Es
paña , se hace cargo de los diversos pareceres 

des y excelencias del romero, de las muchas y muy grandes 
propiedades del aguardiente , de los secretos de la naturaleza 
encerrados en la piedra imán, en el diamante , etc , y trat», 
en Un, de las causas que producen los nublados, las lluvias, 
los truenos, los rayos, las nieblas, las escarchas, las nie
ves , etc. 

Lo que ofrece quizá más originalidad son sus recetas par» 
librarse de ciertas molestias y peligros, y conjeturar vária» 
cosas. Por ejemplo , para que no acometan los perros á una 
persona , aconseja que lleve consigo el corazón de un perro; 
para hacer callar á los perros ladradores, dice que basta 
llevar en el bolsillo un ojo de un perro negro. También da 
una receta , entre otras muchas á cual más siagularei, rí* 
latlva á la esterilidad de los casados. 

19 
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que han emitido varios historiadores, coraoMa-
riana, Estrabon, Marcial y Covarrubias: quién 
dice que el viejo Columela compró en Cádiz 
unos carneros bravos de África, y que echán
dolos á sus ovejas, mejoró la casta, y quién que 
le introdujeron los godos desde el África. El a u 
tor se inclina á creer que el rey D. Alonso, que 
casó con la infanta D.a Leonor, hija de los reyes 
de Inglaterra , trajo las pécoras que cuenta la 
historia en las naves carracas, y que por ha
berse conducido por mar se llamaron marinas, 
nombre que ha degenerado en merinas, según 
la interpretación del P. Sarmiento. 

No aclara tampoco con exactitud el origen de 
la mesta, según otros mista, por la mezcla de 
propietarios, mayorales, pastores, ganados, 
lanas, etc.; sólo dice que se habla de ella en el 
Fuero Juzgo. Explica ligeramente sus pr iv i le 
gios, su organización y su objeto. 

Por via de apéndice inserta (páginas 64 y su
cesivas) la Memoria que en 43 de Setiembre 
de 1819 leyó Mr. Tessier ante la Real Acade
mia de París , sobre la introducción en Fran
cia de las cabras con \ello de cachemira. 

NOTICIA HISTÓRICA DE L A ANTIGUA L E 
GISLACION VALENCIANA sobre el ré 
gimen de las aguas públicas.—Vaiencia, 
4851 , por José Rius. E n 4.°, 23 pági
nas. —727— 

Lleva en la portada el escudo de la Sociedad 
Económica, por cuya disposición y á cuyas ex
pensas se publicó, comprendiendo lo intere
sante que es al país todo lo que se relaciona 
con los riegos. Cuanto contiene este opúsculo 
en los 34 párrafos en que se divide, se halla en 
el Tratado de los derechos y regalias del Real P a 
trimonio en el reino de Valencia, que escribió Don 
Vicente Branchat; pero lo voluminoso y caro 
de esta obra se oponía á su circulación y lec
tura, y tal fué el inconveniente que la Sociedad 
se propuso salvar al publicarle. 

Parte la noticia histórica desde el reinado de 
D. Jaime I (siglo xiu), á quien pertenecieron las 
aguas, así públicas corno privadas, por título de 
conquista; cuyo rey , en uso de su dominio, 
agració á los prelados y ricos-hombres con las 
que nacian y pasaban por los términos de los 
pueblos de que les hizo donación. 

Trátase primero de los rios, citándose varios 
privilegios del citado rey , de D. Jaime y de 
D. Pedro II, de D. Juan I,de D. Alfonso III, etc.; 
después de las aguas públicas, bajo cuyo nom
bre se comprenden todas aquellas que tienen 
perenne curso por barrancos ó acequias, y que 
asi se aplican al riego de tierras como á la 

NOTICIA. 
construcción de artefactos. Por últ imo, de las 
aguas que nacen ó pasan por términos de pue-
blos realengos, cuyo dominio territorial v 
campal pertenece al Rey, quien las viene con-
cediendo en entiléusis para los citados usos. 

NOTICIA HISTÓRICA DE L A REAL SOCIE-
DAD PATRIÓTICA DE CÓRDOBA, desde 
su fundación en 1779 hasta fin de 1815 
leída y aprobada en varias sesiones por 
la misma Sociedad.—Córdoba, 1816, por 
H. G. Rodríguez. En 4.°, 56 pág.—728-

Se establecen tres distintas épocas: primera, 
á contar desde su fundación, en 6 de Junio 
de 1779, hasta 8 de Mayo de 1806 , en que el 
Consejo de Castilla aprobó sus constituciones; 
segunda, desde dicha fecha hasta el 21 de Agos
to de 1810, en que se restableció desde el ani
quilamiento en que habia caido, efecto de las 
circunstancias de la nación; y tercera, hasta 
el dia en que se escribe la Noticia histórica. 

Refiérese que la idea de fundar la Sociedad se 
debió al dulce impulso de la compasión. Va
rios caballeros vieron á unos muchachos men
digos, casi desnudos y enteramente desvalidos, 
y se propusieron ampararlos. Comunicado el 
proyecto de su empresa, halló excelente acogi
da ; se le dió forma, y éste fué el origen de la 
Sociedad. 

En las páginas'22 y siguientes se citan diversos 
trabajos ejecutados porella, dirigidos al fomen
to de la Agricultura; tales son los relativos á la 
siembra de las patatas y del panizo, á la elec
ción de tierras para campo de prácticas deuna 
cátedra de Agricultura, al impulso de los plan
tíos de árboles, extracción de azúcar de uya 
y de remolacha, exámen de un arado inglés, 
modo de proceder al rompimiento de tier
ras, etc. 

La historia de dicha Sociedad está unida, y 
sigue eslándolo, á la déla Academia general de 
Ciencias, Bellas Letras y Nobles Artes de Córdo
ba; tanto, que en el hecho de inscribirse un in
dividuo á una de ellas, pertenece á la otra. Por 
eso sin duda en los impresos que conocemos de 
la Academia, se trata de asuntos propios de 
las Sociedades Económicas y no extraños á la 
Agricultura , razón por la cual consideramos 
oportuno dar aquí alguna ¡dea de ellos. 

Dirémos en primer lugar que los Estatutos ^ 
la Academia forman un cuadernilo en 8 de 
12 páginas , impreso en Córdoba por Rafael 

García Rodríguez. No se dice el año de la n " ' 
p res ión , pero debe ser el de 1780. Contiene 4 
artículos, y constituye su emblema un bus 
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de Séneca con esla inscripción: Remscentur 

^ J o Z ' é o s impresos que tenemos, la 
vista Y cuva descripción justificará que efec-
Uvamente ofrecen algún interés para la A g n -

1̂%^ ABREVIADAS DE LA ACADEMIA GENERAL DE 
CIENCIAS, BELLAS LETRAS V NOBLES ARTES DE CÓR
DOBA DESDE SU INSTALACION EN H DE NOVIEMBRE 
DE 1 81 0 HASTA IGUAL DIA DE 1 81 3, DEDICADAS A SU 
DIPUTACIÓN PROVINCIAL. —C ó r d o b a , 1814, por 
R. G. Rodríguez. En 4.°, 28 páginas. 

La dedicatoria está suscrita por D. Manuel 
María de Arjona. Divídese el escrito en tres par
les : la primera trata dé la historia de la A c a 
demia; la segunda constituye una noticia de 
las obras presentadas por los académicos; y la 
tercera se refiere á los demás asuntos de que 
se ha ocupado y ocupa la misma. Se da ra
zón de una Memoria escrita por D. J. M. More
no, sobre la naturaleza de la oruga, y modo de 
extinguirla (pág. 15) ,yde otra sobre varios 
puntos de Agricultura pertenecientes á la sier
ra de Córdoba, especialmente sobre la mejora 
de vinos , escrita por D. Miguel de Luque (pá
gina 16). Todas estas Memorias se hallan en la 
Sociedad Patriótica ó Económica de Córdoba. 

NOTICIA DE LA ACADEMIA DE CIENCIAS , BELLAS 
LETRAS Y NOBLES ARTES DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, 
QUE COMPRENDE EL RESUMEN DE SUS TAREAS, DESDE 
EL 16 DE NOVIEMBRE DE 1 81 3, HASTA EL 31 DE DI
CIEMBRE DE 1846.—Córdoba, 1847, porJuanMan-
té. En 4.°, 31 páginas. 

En la segunda portada sólo se lee : Resúmen 
délas tareas de la Academia Cordobesa. 

Al resúmen de las tareas y extractos de las 
actas desde 1841 , época de su reinstalación, 
precede el catálogo de lasMemorias leídas des-
delBlSalde 1823,yen é l s ec i l a una deautor 
anónimo, del año 1816, sobre el modo de ex
traer la resina de los pinos; otra escrita por 
D. José Pérez Tejada, en Agosto de 1821, sobre 
*a 'legitimidad de los diezmos que en la provin
cia de Córdoba llevan los marqueses de Priego, 
Y sobre la nulidad de su derecho á ser indem-

pd°s Por el producto de ellos. 
de 184 ^6"3 DELA SE8UUCLA éPoca' ó sea des-
un M 86 CÍtaa 'S^l 'nente las siguientes: 

a Memoria sobre las utilidades del arbolado, 

cisco lndef0meiUarl0 ' escr¡ta Por Fran-
En J , jaPav 

on (censor de la Academia), 
de ra 6 escrito dednce su autor con variedad 
neces TTj Sacadasdelas ciencias físicas, la 
tíos ' d conservar y fomentar los plan-
pecio erando tamb¡en el asunto bajo el as-
^cionTp0111'-007 adniin¡slrat ivo, ya con r e 

spa i l a en general, ya especialmente 
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respecto de Córdoba ; otra de D. Andrés F a l -
guera, sobre la elaboración del aceite y modos 
de mejorarla por medio de un aparato. Según 
el autor, refiriéndose á lo practicado en una 
casa de campo dela sierra de Córdoba, resulta 
economía de dinero, brazos y tiempo ; otra del 
licenciado D.Antonio Natera, sobre el libre uso 
de la caza, y abuso en la autorización de aco
tamientos que se permiten en terrenos abier
tos. 

NOTICIA INSTRUCTIVA de un nuevo mé
todo para clarificar los vinos, presentada 
á la Real Sociedad Económica de Valencia 
por D. Rafael Martinez de Valiente, indi
viduo numerario y de mérito en la clase 
de Agricultura de la misma.—Valencia, 
1850, por B. Monfort. En 4.°, 12 páginas y 
una lámina. —729— 

Tiende este opúsculo á ilustrar principal
mente á los pequeños cosecheros que no pue
den conservar sus vinos por falta de lagares 
propiosy de vasijas para encubarlos, cuya ca
rencia cree que puede suplirse ventajosamen
te con el aparato clarificador que describe. 

NOTICIA SOBRE EL ÁRBOL DEL AZÚCAR, 
descubierto en 1807 por D. Rodrigo A r -
mesto, recorriendo los montes de Navia en 
la provincia de Orense.—Madrid, 1811, 
por Alban y Delcasse. En 4.°, 16 pági
nas. —730— 

Se alude al madroño, según se advierte desde 
luego en la dedicatoria del folleto á la villa de 
Madrid, que le tiene en el escudo desús armas. 
Refiere el autor su agradable sorpresa al en
contrarse en aquel país multitud de estos ár
boles , y del resultado de sus observaciones 
infiere que con la extracción del azúcar puede 
cre.irse un nuevo ramo de riqueza, á semejanza 
de los indicados entóneos por Mr. Archand y 
por Mr.Proust ; el primero respecto á extraer 
azúcar de la remolacha, y el segundo de la 
uva. Una copia ó extracto de este opúsculo 
se encuentra, manuscrito,en la biblioteca agrí
cola del Jardín botánico de Madrid. 

NOTICIA SUCINTA del origen, organización 
y atribuciones de la Asociación general de 
ganaderos y de la presidencia do la mis
ma; impresa de órden del Excrno. Sr. Pre
sidente D. José Segundo Ruiz, vocal nato 
del Real Consejo de Agricultura, industria 
y comercio, etc., y redactada por D. Frau-
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cisco Hilarión Bravo, Secretario de la Pre
sidencia y de las Juntas generales de la 
Asociucion.—Madrid, 1849, por A . For-
tanet y M. Ruano. En 4.°, d5 pág.—731— 

Es un opúsculo curioso, en que se distingue 
la laboriosidad y espíritu investigador del a n 
tiguo empleado en la Asociación general de ga
naderos, que le redactó. Dícese que ésta proce
de del primitivo honrado Concejo de la Westa 
general de Castilla, León y Granada, cuyo ver
dadero origen ó época de instalación se igno
ra, si bien debe suponerse que fué coetánea de 
la independencia del condado de Castilla en el 
últ imo tercio del siglo x, yque tuviera lugaren 
tierra de Soria. Entre otras noticias que se dan 
y que no carecen de interés para la historia de 
la ganadería de España, se explica la etimolo
gía de los nombres dewesía, mesíosy mestUlas, 
la formación de grupos ó cuadrillas de gana
deros , y se reseña , así la antigua legislación 
del ramo como la moderna, desde que el C o n 
cejo tomó el nombre de Asociación por Real 
ó r d e n d e 31 de Enero de 1836. 

NOVÍSIMA AGRICULTURA PRÁCTICA, ó 
sea Manual del labrador, hortelano, jardi
nero y arbolista, según los adelantos del 
dia y la práctica de los más célebres agri
cultores nacionales y extranjeros. Por Don 
Antonio Sandalio Arias, catedrático de 
Agricultura y jardinero mayor del Real 
botánico de esta corte. Última edición cor
regida y considerablemente aumentada 
por el mismo autor.—Madrid. 18S6, ¿im
prenta de L . Amarita ? (Al libro de oro, 
calle de la Montera, núm. 7). En 8.°, xv-
361 páginas y xm de índices. —732— 

A pesar de lo que en el título varía; á pesar del 
año que se estampa, y de decirse última edición, 
cual si fuese otra distinta délas que llevan nú
mero ordinal, es la misma que la que con t í 
tulo de Cartilla elemental de Agricultura , etc., 
publicó el autor el año de 1833, y que hemos 
mencionado al reseñar la primera edición 
de 1808. Este, en apariencia, nuevo libro , no 
tiene más novedad que la redacción , papel y 
tipo de las portadas, recurso de que se valen 
los editores ó los compradores de papel viejo, 
con la idea de dar más novedad á las obras 
que ponen á la venta, cuya costumbre no agra
dece mucho el que busca la verdad en la bibl io
grafía. Pretender reseñar el texto, equivaldría 
á repetir lo que dejamos dicho en el artículo 
Cartilla elemental, etc. 

NOVÍSIMA CARTILLA DE M. PEREZ SAN-
DOVAL, ó sea arte de herrar y sanidad 
exterior del caballo, por D. Nicolás Casas 
catedrático en el Colegio de Veterinaria, v 
socio de varias corporaciones científicas y 
económicas , nacionales y extranjeras 
Madrid, 1846, por J. Redondo Calleja. En 
16.° mayor, 151 páginas. —733— 

Aprovechando el Sr. Casas la aceptación con 
que corria en manos de los veterinarios una 
Cartilla de Sandoval, que no era sino el extrac
to (en 24 páginas) de la Recopilación de la Sa
nidad de albeiteria y arle de herrar, que éste pu
blicó en 1769, dió á luz este librilo, ampliando 
mucho el de Sandoval, si bien conservando su 
nombre por respetos á su buena memoria. En 
forma de diálogo explica en general el arte de 
herrar, el modo de practicarle en un casco na
tural, lo que procede hacer cuando es defec
tuoso, y cuáles enfermedades puede ó debe 
curar un herrador. Casas cree que este peque
ño tratado es suficiente para que los simples 
herradores se preparen al exámen del arte, así 
como para losalbéitares las Instituciones de vete
rinaria ó Manual de examinandos, que publicó 
el mismo año de 1846. 

NOVÍSIMA GUIA DE LABRADORES, jar
dineros, hortelanos y arbolistas, ó tratado 
práctico de Agricultura y economía rural, 
conforme á los últimos adelantos hechos 
en esta ciencia y á las mejores prácticas 
agrarias de las naciones más adelantadas 
de Europa. Por D. Agustín de Quinto.— 
Madrid, 1861, sin nombre de imprenta. 
Librería de López. Dos tomos en 4.°, de 
LII-500 y viii-376 páginas, seis láminas y 
el retrato del autor. (V. Curso de Agri
cultura práctica, art. núm. 241.) 

NOVÍSIMA GUIA DE LABRADORES, jardi
neros y arbolistas, ó tratado práctico de 
Agricultura y economía rural. Por D. Jo
sé García Sanz, comisario de montes. Se
gunda edición considerablemente corre
gida y aumentada.—Madrid, 1855, por 
Campo-Redondo y Aguiar. Dos tomos en 
8.° mayor, de 322 y 500 páginas. —734-

Tal vez con mayor acierto deberíamos con
cretarnos, como en el caso anterior, á hac 
una referencia al artículo Guía de labradores^ 
hortelanos, etc., que es como el Sr. Sanz l'lu 
m libro al hacer, en 1844, la primera edicioDi 
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npro tenemos en cuenta, al proceder de dis
tinto Lodo, que en la edición precedente del 
sr Oainto, áun cuando se da á su obra d.ver-
.o iUuio se reproduce simplemente la ed.c.on 

¿ e r a Y en ésta del Sr. Sanz se altera esen
cialmente la referida Guia, ya modiflcándola, 
va aumentándola con cosas nuevas No ha l la 
mos motivo, sin embargo, en vista de su nov í 
simo libro, sino para hacer justicia a sus l au 
dables intenciones, supuesto que no adverti
mos aún suficientemente hermanados la exac
titud de los conocimientos científicos , con la 
práctica que efectivamente parece ha ejerci
tado. 

NOVÍSIMO CABERO ó instituciones dealbei-
tería, arregladas á las ideas modernas pa
ra el uso de los albéitares y practicantes 
de esta facultad. Por D. Guillermo Sam-
pedro, profesor veterinario de primera 
clase, catedrático de anatomía general y 
descriptiva de la Escuela superior de ve
terinaria, etc., etc. Cuarta edición, cor
regida y aumentada.—Madrid, 1850, por 
Alonso Gómez Fueníenebro. En 4.°, 488 
páginas. —735— 

Cabero (ó Cavero) publicó sus Instituciones de 
albeiteria en 1740. Una edición posterior la 
ilustró con notas D. Bernardo Rodríguez, y en 
otra adicionó algunos de sus art ículos D. Agus
tín Pascual (padre); mas ni uno n i otro, por 
excesivo respeto al nombre y fama del autor, se 
atrevieron á formar una obra acomodada á los 
considerables adelantos de la ciencia veterina
ria, áun conservando lo mucho bueno de las 
instituciones. Esta empresa la acomet ió , pero 
radicalmente, el Sr. Sampedro, conservando el 
nombre de Cavero, y áun el título de su libro, 
como un tributo á la memoria de aquel i lustra
do profesor y escritor. Cavero no conoció la 
etiologta de las enfermedades , ni estableció el 
orden debido en la terapéutica. En lo que más 
«escollo fué en la sintomatologia, y así es que 
conservando Sampedro aquello en que Cavero 
erá siempre una autoridad , introduce todo lo 

Hue la ciencia ha adelantado posteriormente, 
a"ao un libro que puede considerarse entera

mente nuevo. 
Divídese en seis tratados. Comprende el p r i -

gnnrl nal0mía 8eneral Y particular; el se-
p " , ' ^ 3 8 nociones de fisiología general y es-
Diam tercero' las enfermedades que impro-
ro des"'6 Sehan ,,amado ' l e r n a s , y queCave-
descrih8"0 COn el nombre t1e graves; éstas so 

D con su« causas, s ín tomas , y la tera-
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péutica que corresponde á cada una; el cuarto, 
las enfermedades que se reputan como exter
nas; el quinto, unas nociones del arle de her
rar y del exterior del caballo; el sexto, la expo-
sicionde losmedicamentos, susdivisíones, etc. 
Se agrega una lámina, que representa un caba
llo, para instruir á los albéitares en los n o m 
bres de las partes que le constituyen. 

NOVÍSIMO MANUAL PRÁCTICO DE LAS 
COSTRUCCIONES RÚSTICAS ó guia 
para los habitantes del campo y los ope
rarios en las construcciones rurales, por 
M . de Fontenay. Obra coronada por la 
Real Sociedad central de Agricultura de 
Francia, é ilustrada con un gran número 
de figuras.—Madrid, 1858, por G. Alham-
bra. En 8.°, xxiv-556 páginas y dos lá
minas. —736— 

Se tradujo y publicó para formar parte de 
una colección enciclopédica de manuales do 
ciencias y artes. 

NUEVA INSTRUCCION PARA COLMENE
ROS. Por D. Isidro Enguita, escribano de 
S. M. y del ayuntamiento del lugar de 
Monreal de Arizn.—Zaragoza, d788, por 
Estéban de Ara, teniente dei mpresor real. 
En 4.°, 76 páginas. —737— 

Consta de 3S capítulos. En una advertencia 
se impugnan algunos principios sentados por 
D. José Antonio Valcárcel, al tratar de las abe
jas en su obra de Agricultura general. 

D. Félix Latassa, que menciona en su B i 
blioteca nueva de escritores aragoneses, tomo v, 
pág. 460, á D. Isidro Enguita, dice que era 
conocida su particular inteligencia y su cont i 
nua observación en este precioso ramo de la 
Agricultura, y que por talcircunstancia, unida 
al deseo que entóneos se notaba de poseer 
un tratado especial de semejante granjeria, 
se animó á escribir dicha instrucción. La So 
ciedad Económica Aragonesa la aprobó en su 
mayor parle , según lo manifiesta Enguita en 
la página 65. 

NUEVA LEY AGRARIA (LA). Por D. Diego 
González Alonso.—Madrid, 4840. Esta
blecimiento tipográfico. En 8.", 295 pá
ginas. —758— 

Difícil es que en pocas palabras resumamos 
ó demos ligera idea de toda la parle doctrinal 
que encierra este pequoflo l ib ro , frulo de l a r -
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gos esludios y no poca experiencia del autor. 
Eo la introducción refiere las ideas que en fa
vor de la Agricultura y de los que ejercitan 
industria tan honrosa emitió como diputado 
en 1822, reproduciéndolas como escritor p ú 
blico en 1836 y 39. Un programa de la Sociedad 
Económica para premiar la mejor memoria 
«sobre los efectos que la mancomunidad de 
pastos de dos ó más pueblos produce en la 
paz y bienestar de los mismos, a inpl iándo-
la con un proyecto de ley para remediar en 
la mejor forma posible los males que aquella 
mancomunidad acarrea, salvando en cuanto 
se pudiere los derechos de los actuales pro
pietarios», le movió á presentarse al concurso, 
y obtuvo el accésit. Esta Memoria, amplia
da con multitud de notas y reflexiones, es 
¡a que forma el cuerpo principal de la obra. 
A la pág. 71 se inserta el aludido proyecto 
de ley, en el cual se propone la prohibición de 
toda comunidad en pastos y montes, baldíos, 
comunes ó de propios , sea que la disfruten los 
vecinos de un pueblo, dos ó más pueblos entre 
s í , ó un particular con un pueblo. Los predios 
de esta naturaleza , según el autor, habr ían de 
convertirse en propiedad particular, ya por 
•venta en juro de heredad,ó nopudiendoser así, 
adjudicándolos á los vecinos con las cualidades 
y condiciones que se expresan circunstancia
damente.—En la Gaceta del 27 de Setiembre de 
dicho año 1840 se dió noticia de la distinción 
con que la Sociedad Económica honró al autor. 

Entre otros documentos, dignos ciertamen
te de atención bajo el concepto administrativo, 
se agregan tres apéndices. Uno, que se refiere 
á la Agricultura de Jersey, es una Memoria que 
la hija del autor, D.a Ignacia González Alon
so, presentó á la Sociedad Económica de G r a 
nada ; otro sobre la Agricultura de la Lombar-
día y Toscana, y un tercero , en fin, que lleva 
el titulo de Observaciones sobre los arriendos de las 
tierras.—De los dos primeros, como de interés 
más directo para los ramos que nos ocupan, 
daremos noticia circunstanciada en la segunda 
sección, que destinamos á los artículos de pe
riódicos y demás escritos sueltos comprendi
dos en ciertas obras, sin que formen parte in 
tegrante de ellas, como aquí sucede; el tercero, 
referente á los arriendos de las tierras, ya no 
ofrece tanto interés. Se divide en tres seccio
nes : la primera comprende una reseña h i s tó 
rica legislativa , y se cita un artículo que una 
comisión de las Córtes de 1813 propuso y no se 
aprobó; la segunda son unas reflexiones eco
nómicas acerca de la propia materia; la terce
ra, en fin, la constituyen unas observaciones 
legislativas y jurídicas.' 

NUEVAS. 
NUEVA PRÁCTICA DE HERRAR LOSCA 

BALLOS DE MONTAR Y DE COCHE, ft 
fin de precaverlos de muciias desgracias y 
hacerlos firmes en todo tiempo sobre el 
empedrado, aunque sea de losas; con al
gunas observaciones y descubrimientos 
sobre los caballos, y con un tratado pe
queño sobre gl verdadero sitio del muer
mo y los medios de remediarlo: y un re
medio muy seguro para detener la san
gre, sin ligadura, de las gruesas arterias 
cortadas. Escrita en francés el año de 
por Mr. Lafíbsse, mariscal de las caballe
rizas del rey de Francia: traducida al es
pañol por D. Pedro Pablo Pomar, con lá
minas finas.—Madrid, i 760, por Joaquín 
Ibarra. En 4.°, xxvi-140 pág. —759— 

Aprovecha la circunstancia de dedicar la 
traducción á S. M. el Rey, para lamentarse de 
la decadencia á que habían venido los caba
llos españoles, y abogar por la conveniencia do 
que los que estuviesen en disposición de ha
cerlo, contribuyeran por toJos los medios po
sibles á su restauración. No cesó Pomar en su 
laudable empresa. En otros escritos poste
riores y originales que vieron la luz pública, y 
sobre los que hemos tenido ocasión de exponer 
juicio favorable, siguió i lustrándola, obtenien
do merecidos aplausos de cuantos se interesan 
en el progreso de tan importante ramo. En la 
traducción que nos ocupa, dice que, aficionado 
á los caballos, pero no perito científico, leyó 
con avidez el tratado de Laffosse, el cual ha
bla sido traducido y elogiado en Inglaterra, y 
que comprendiendo las grandes ventajas que 
ofrece su Nuevo arte de herrar, que consiste 
principalmente en que la herradura sea ten
dida , los clavos cortos y que no se doblen há-
cia arriba , etc., se determinó á traducirle y pu
blicarle. Llevada á cabo la traducción, supo 
con agradable sorpresa que el tal método nada 
tenia de nuevo más que el nombre, pues que 
está descrito y recomendado hace muchos años 
por dos veterinarios españoles, Francisco de 
la Reina y ^Bartolomé Guerrero >Ludeña. Res
pecto del muermo, dícese que no depende, 
como se creia, del vicio general de la masa 
sanguinaria ni de absceso de los pulmones, sino 
de la inflamación, por distintas causas, de la 
membrana pituitosa. 

NUEVAS CARTAS SOBRE LA QUÍiMICA, 
considerada en sus aplicaciones á la iu-
dustria, á la fisiología y á la Agricultura, 
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nnr el barón Justo Liebig. Edición espa
c i a publicada por el Dr. D. Ramón Tor
ras Muñez v Luna, catedrático de química 
de ampliación en la facultad de filosofía de 
la Universidad central, miembro corres
ponsal de la Sociedad de farmacia de Pa
rís, profesor del Gabinete de física de 
g 'U; , etc.—Madrid, 1853, por Agustín 
Espinosa y Compañía.—En 4.°, 525 pá
ginas. - 7 4 0 -
Al frente de la portada va el retrato y facsí

mile de Liebig. El traductor, su entusiasta y 
respetuoso discípulo, le dedica la edición con 
palabras altamente afectuosas. 

Este y otros libros semejantes, aunque apli
cados á la Agricultura, quizás no sean de suma 
importancia para el cultivador por la profun
didad de su doctrina, pero no hay que olvi
dar que también tomamos en cuenta lo que 
puede interesar al agrónomo, y bajo este as
pecto pocas obras podrán recomendarse con 
masjusticia que la de Liebig. Divídese ésta en 
once cartas, cuya indicación de materias re-
ducirémos lo más posible, bajo la convicción de 
que ningún principio provechoso podríamos 
desenvolver en pocas palabras. La 1.a versa 
sobre la formación de las materias orgánicas 
(fermentación, putrefacción, etc.); la 2.a sobre 
los fenómenos de la economía viviente que tie
nen relación con lo anteriormente dicho (ve
getales é insectos originados en la fermenta
ción, examen microscópico y químico déla le
vadura de cerveza y de las heces del vino, teo
ría de los parásitos, sarna, muscardina de los 
gusanos de seda, enfermedad es contagiosas]; la 
3.a se retiere á las relaciones de la química con 
la fisiología; la 4.a á la marcha que conviene 
seguir para determinar las leyes de la natura-
íeza; la 5.a á la respiración ; la 6.a á los alimen
tos; la 7.a á las partes no itrogenadas de los 
alimentos (azúcares, grasas, etc.); la 8.a á la 
[Qfmetícia de las sales en la nutrición; la 9.a á 
«a composición de la carne; y las dos últimas á 
la historia de la química. 

NUEVAS OBSERVACIOiNES FÍSICAS, CON
CERNIENTES A L A ECONOMÍA R U -
RAL, ci ía, conservación y aumento del 
ganado caballar, con varios puntos inte
resantes á la salud pública. Escritas por 

Segismundo Malals, primer director del 
olegio de Veterinaria de esta corte, pro-

^ o r d e ]a de París, etc., etc.-Madrid, 
I T 0 ' Por M. González. En 4.°, 512 pá-
8!nas- - 7 4 1 -
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Dedica el autor su obra al Excmo. Sr. D. Ma

nuel de Godoy , duque de la Alcudia, de cuya 
numerosa y escogida caballeriza era director. 
Tributa grandes elogios á la Agricultura, y co
mo consecuencia precisa, á la multiplicación 
y perfeccionamiento de las buenas castas de 
caballos y demás animales domésticos. Fué uno 
de los veterinarios que en aquella época se 
pensionaron para estudiar en el extranjero los 
ramos de su profesión, y corap tal , para dar 
una prueba de los conocimientos que ad
quirió, se propuso trazar un plan sobre los 
puntos que se indican en la portada. Esta y las 
demás obras del Sr. Malats se consideran más 
bien como traducciones de las de Mr. Bourge-
lat, fundador de las escuelas de veterinaria en 
Francia. Dícese, respecto de la cría de los c a 
ballos, que es preciso conocer y determinar bien 
el clima que les conviene, según el servicio á 
que haya de destinárseles, porque éste puede 
ser de tres clases: para caballería del ejército, 
para carruajes, trenes de artillería y traspor
tes, y para coches de lujo. Trátase después, de 
la formación de las dehesas ó prados naturales 
y artificiales, de su cultivo y de las plantas más 
adecuadas para la alimentación de los caballos 
y demás animales domésticos, y sucesivamen
te de la analogía del reino vegetal con el an i 
mal; influencia del cl ima; perjuicios que re
sultan de la mala nutrición ; daños que se s i 
guen de la monta en libertad, y utilidad de la 
domést ica; reglas que deben observarse para 
la elección délos reproductores; importancia 
de los cruzamientos; perjuicios de que la yegua 
no se cubra anualmente ; reglas para la mon
ta y preñez; castración de los caballos; enfer
medades ; métodos preservativos y cura t i 
vos, etc. 

NUEVO APARATO PARA MEJORAR L A 
COSECHA DEL VINO, ó sea suplemento 
al arte de hacer y conservar el vino. Por 
el doctor D. Francisco Carbonell y Bravo, 
farmacéutico de cámara de S. M . , cate
drático de química jubilado, etc.—Barce
lona, 1S30, por la viuda é hijos de D. A n 
tonio Brusi. En 4.°, 11 pág. —742— 

El autor publicó por los años de 1815 al 19, 
en las Memorias de Agricultura y Artes de la 
Junta de Comercio de Barcelona, una larga se
rie de artículos sobre vinificación y fabricación 
del vinagre. Después publicó diversos folletos 
sobre la misma materia, hasta que, reuniendo 
en colección lodossus trabajos, dióá luz en 1832 
un Manual de la fabricación del vino y del vina-
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gre. Este opúsculo es una de dichas publica
ciones parciales. Alúdese en él á un aparato 
que inventó D. Juan Jordana y Elias, pensionado 
por S. M. para el ramo de deslilacion, cuyo su
jeto aprovechó para dicha combinación algunas 
de las ideas emitidas por Carbonell, y la des
cripción que al propio tiempo circuló de otro 
invento semejante debido á Mme. Gervais de 
Monlpeller. La opinión de los inteligentes hubo 
de dividirse, dando unos la preferencia al apa
rato de Jordana, y otros al de la Gervais: C a r 
bonell se decide por el del primero, y le describe 
en una lámina, asegurando que es más sencillo 
y de menor coste, y que con él se obtiene una 
perfecta vinificación, lográndose, ademas, m a 
yor cantidad que por los métodos ordinarios 
de fermentación. 

NUEVO ARTE DE DOMAR CABALLOS, es
crito en inglés por J. R. Rarey, Traducido 
y adicionado por J. M. P.—Cádiz , 1839, 
imprenta de la Revista Médica. En 8.°, 77 
páginas, —743— 

Va al frente el retrato de Rarey; la traduc
ción está hecha por D. José de Mesa y Pastor, 
quien la dedica al Sr. D. Fernando de Espino
sa, conde del Águila. La introducción consti
tuye una ligera reseña histórica de la doma y 
educación del caballo, y si se quiere, también 
del arte ó ciencia de la equitación. Supónese 
que el hombre comenzó por domar y familia
rizarse con los animales que le ofrecían menos 
resistencia, como el buey, el asno y el camello, y 
que de aquí pasó á la doma del caballo, elegan
te y ligero, que fué el último que se sometió á su 
dominio, lo cual prueba su superioridad sobre 
los demás animales. Se presentan como modelo 
de los cariñosos cuidados que se dispensan á los 
caballos y yeguas, las costumbres de los á r a 
bes: viven en familia, entre las personas, y 
muchas veces sirve al árabe de almohada el 
cuello de su yegua predilecta. Con este motivo 
se cuentan anécdotas curiosas. E l beduino Ja-
val poseia una yegua célebre, que estaba re
suelto á no vender por ningún dinero. Anto-
jósele á un gobernador de Damasco, y otro 
beduino , llamado Gafar, ofreció adquirírsela á 
todo trance, á cambio de riquezas: Gafar, re 
suelto á robarla, penetró en la liendade Javal, y 
aprovechando el sueño de és te , le arrebató su 
alhaja sin rival , nunca vencida en la carrera. 
Dado el grito de alarma, montaron sus yeguas 
los mijores jinetes de la comarca: Javal, á ca
ballo en otra de menos Hombradía que la roba
da , estaba á punto de dar alcance al ladrón y 
de apoderarse de aquella, pero esto la acarrea-
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ba la deshonra de que podia ser vencida por 
otra. En lal s i tuación, él mismo reveló al la_ 
dron el secreto de hacerla correr más, y efec" 
tivamente, la vió desaparecer con más gusto 
que si la hubiera dado alcance. En esto preci
samente, en el buen trato, en la dulzura,en 
familiarizarse con el hombre, que no en el cas
tigo, hace consistir Rarey la buena educación 
del caballo, por indomable que parezca. Así 
como cualquiera cosa que ve por primera vez 
le previene y le espanta, cuando se le hace co
nocer que es incapaz de hacerle dafio, y se le 
acerca poco á poco, hasta que la toque con sus 
narices, que equivale al tacto entre las perso
nas, se calma,y acaba por no infundirle temor 
y por familiarizarse con ella. Del propio modo, 
dícese que sucede cuando el hombre intenta 
dominarle; si de pronto le amenaza con el 
castigo ó le trata con aspereza, no logrará el 
objeto que apetece , pero si se le présenla con 
cariño usando de un lenguaje que el caballo 
comprenda que es de afecto, y no de tiranía, 
pronto el hombre se hará dueño de sus simpa
tías, hasta el punto de hacerse respetar por las 
amenazas y de hacerse obedecer por las se
ñales ó palabras á que le hubiese acostumbrado. 
Fundado el autor en estos y otros principios, 
difíciles de reducir á extracto, explica el modo 
de proceder al sacar un potro de la dehesa y 
llevarle á la caballeriza, al ponerle la cabeza
da , al domarle y ensillarle, etc., hasta ponerle 
en disposición de servir para los usos que se 
deseen. 

NUEV O ARTE DÉ HACER VLNOS, ó sea tra
tado completo sobre el cultivo de las viñas, 
dividido en tres partes. Recopilado de los 
más modernos autores, tanto españoles 
como extranjeros. Por D. J. A. X . de T. 
Segunda edición.—Barcelona, 4848, por 
la viuda é hijos de Mayol. En 8.°, 92 pá
ginas. —744— 
En la misma portada hallamos circunstan

ciadamente resumidas las materias que contie
ne cada una de las tres partes. La primera tra
ta de todo lo perteneciente al cultivo de la vi
ña, ó sea del conocimiento del terreno ío^S 
adecuado, de la manera de hacer la poda, de 
las labores y de los abonos, de ciertas enferme
dades y de los insectos que suelen atacar á las 
vides. En la segunda se reseña la historia del 
vino, y se habla del tiempo de vendimiar y del 
mejor modo de hacerlo; de la fermentación, 
trasiego, azuframiento, enfermedades del vino, 
modo de corregirlas, su análisis, usos y virtudes 
que se le atribuyen. La tercera se refiere á la 



. uHracion del vinagre común y de otras cla
x o n indicaciones para saber distinguir el 

w n o el malo y el adulterado; sus propiedades 
Medicínales y domésticas, y otras ad vertenc.as 
para hacer un jarabe de vinagre refrigerante. 

NUEVO DICCIONARIO DE LOS ORÍGENES, 
invenciones y descubrimientos en las ar
tes, las ciencias, la geografía, la Agricul
tura, el comercio, etc., etc. Por Mr. Fr. 
Noel, caballero de la Legión de honor, 
antiguo miembro del Consejo de Instruc
ción pública, etc., y Mr. Carpenlier, an
tiguo profesor de retórica. Segunda edi
ción, revista corregida y aumentada con 
más de 807 artículos por los autores y 
por Mr. Puisant, hijo, antiguo alumno de 
la Escuela politécnica. Traducido al cas
tellano por X . V.—Madrid, 4846, impren
ta de J. González y Compañía. Dos tomos 
en 4.° mayor, á dos columnas. —745— 

Incluimos esta obra por respetos, á que se 
comprende la Agricultura, por más que no sea 
bajo un concepto muy conducente á nuestro 
objeto. Se hace mérito de la expresada edición 
española en el tomo vn del año 1847, pág. 84 
del Bolelin Bibliográfico español y extranjero de 
D. Dionisio Hidalgo. 

NUEVO LICORISTA (EL), Ó colección comple
ta de recetas modernas para hacer toda cla
se de licores, frutas al aguardiente, otros 
artículos al vinagre, modo de confitar va
rias frutas, jarabes, conservas de frutas, 
modo de fabricar vinos artificiales, aguas 
de olor y otras cosas de mucha utilidad. 
Por D. J. A . H. de T. Segunda edición.— 
Barcelona, 1860, por J . Tauló. En 8.°, 
Peinas. —746— 

NUEVO MANUAL COMPLETO DE VETERI
NARIA , que contiene el conocimiento ge
neral de los caballos; el rnodo de criarlos 
v adiestrarlos, la descripción de sus enfer
medades y los mejores medios de curarlas; 
los preceptos sobre el herraje, etc. 
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do de conocer la edad, el de hacer una buena 
elección, manera de enseñarle, ideas de h i 
giene general y herraje. La segunda se refiere 
á las enfermedades y á la farmacia veterinaria 
doméstica, y la tercera constituye un ligero 
tratado elemental de equitación. 

« , 1851, por J. 
5i6 Páginas, 

Es trac 

M. 
Ma-

Alonso. En 8.°, 
747— 

v,VU a(tucci0n anónima del francés y se d ¡ -
c o n f ^ eS Partes- El1 la Pr¡me" «e explica la 
^nrormacon exterior y orgánica del caballo. 
Y se habla des su reproducción, dentición, rao-

NUEVO MANUAL DE EQUITACION, ó arte 
de montar á caballo para uso de las seño
ritas, caballeros y militares. Por D. Pedro 
Bonnevie, maestro de equitación.—Bar
celona, 1848, por Manuel Saurí. En 8.°, 
384 páginas con 30 grabados. —748— 

Propónese el autor, según manifiesta en el 
prólogo, recopilar los principios de los escrito
res que más se han distinguido en este género 
de obras, empleando un lenguaje tan sencillo 
y claro, que con el auxilio de las figuras que los 
grabados representan, se aprenda la equita
ción sin necesidad de maestro. Se compone el 
Manual de tres partes : la primera, destinada á 
la instrucción de los caballeros, contiene unos 
preliminares relativos á las circunstancias del 
caballo de montar y la explicación de las s i 
guientes lecciones: marcha de frente al paso ; 
idem en todas direcciones; idem de frente y 
en todos sentidos al trote; idem al galope; sal
to de foso y barrera y marchas bastardas: la 
segunda se refiere á una instrucción semejan
te respecto de las señoras; y la tercera, dedica
da ala enseñanza de los militares, comprende 
la instrucción completa del jinete, el manejo 
de armas á pié firme, el tiro al blanco, y un 
método para educar los caballos jóvenes. 

NUEVO MÉTODO PARA EMBOCAR BIEN 
TODOS LOS CABALLOS, y tratado su
cinto de equitación para obtener buena 
mano de brida, adquirir firmeza en poco 
tiempo y saber ayudar al caballo; todo ba
jo principios originales, sencillos y fáciles 
de comprender y ejecutar. Por el Inten
dente D. Juan Segundo, comendador y 
caballero de várias reales y distinguidas 
órdenes, así nacionales como extranjeras, 
socio fundador de la Sociedad de fomento 
de la cría caballar de España, é inventor 
de los bocados que llevan su nombre y de 
un estribo de seguridad para las señoras á 
caballo (segunda edición corregida).—Ma
drid, 1857, por M. González. En 4,° ma
yor, 100 páginas y 8 láminas. —749— 

Las 18 páginas primeras contienen diversas 
comunicaciones ó artículos muy laudatorios de 
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la prensa en favor del método del autor. Las 
ocho láminas litografiadas representan los bo
cados que se describen en el texto. 

NUEVO NEWKASTLE (EL), 0 TRATADO 
NUEVO DE L A ESCUELA DE Á C A B A 
L L O . Traducido del francés al castellano, 
¡lustrado y aumentado con un diccionario 
de equitación y algunas notas necesarias 
para la mejor inteligencia. Por D. Francis
co de Laiglesia. Le dedica á la juventud 
española para su utilidad y diversión.— 
Madrid, Í801, por Sai^ha. En 16.° mar-
quilla, xxx-546 páginas y una lámina 
que representa un caballo. —750— 

Se lamenta el traductor de que en el país 
donde se crian mejores caballos no haya j ine
tes que sepan dirigirlos, y que, negando que la 
equitación sea á la vez arte y ciencia , cifren 
toda su instrucción en una práctica sin p r i n 
cipios. Presenta la diferencia que se nota entre 
la apuesta gallardía del que sabe dirigir bien 
un caballo, y lo desairado y comprometido que 
se ve el que desconoce todas las reglas. A d 
vierte cuan importante elemento es para la 
guerra una caballería bien instruida,y á seme
janza del compilador Suarcz y de otros entu
siastas de la hípica, cita el mérito de varios ca
ballos célebres como el ¿fuc^/a/o, de Alejandro; 
el Incitado, que á tantas extravagancias movió 
á Caligula; el Orelia, que perteneció al rey Don 
Rodrigo; y el Babieca, que fué del Cid. Hace 
presente que en su deseo de proporcionar á 
la juventud española un libro útil y de alen
tarla á estos estudios tan importantes como 
descuidados, prefirió traducirla obri tadeNew-
kaslle , como la mejor y más lacónica que en
tonces se conocía, para imponerse en breve 
tiempo en las reglas de la equitación. Divídese 
en 21 capítulos, que tratan sucesivamente del 
asiento del hombre á caballo; de la mano y de 
sus efectos; de las defensas de los caballos y 
modos de remediarlas; del trote, de la parada 
y del dar a t r á s ; de las ayudas y castigos; del 
paso sostenido; de la cabeza y de la grupa á 
la pared ; de las cambiadas y vueltas; de las 
ayudas del cuerpo y del galope; de las pasa
das, de la chaza y de la corveta ; de las grupa
das, balotadas, cabriolas y salto. Para el d i c 
cionario de voces de equitación , que va al fi
na!, se valió el Sr. Laiglesia de la obra de La 
Gueriniére, traducida por D. Baltasar de I rur -
zun. 

NUEVO PLAN DE COLMENAS, ó tratado 

histórico-natural, físico-económico délas 
abejas, en que se compendian las escri
tas observaciones de MM. Swammerdan 
Reamnr, Maraldi, Riem, etc., y los curiol 
sos ensayos que hicieron varios aficionados 
extranjeros por medio del ingenioso siste
ma de colmenas que aquí se presenta. Por 
el presbítero D. Josef Antonio Sampil.—. 
Madrid, d798, por B. Cano. En 8.°, 264 
páginas y cuatro láminas. —7o 1— 

Está dedicado al Excmo. Sr. D.Gaspar Mel
chor de Jovellanos, Jove Ramírez de Miranda, 
secretario del despacho universal de Gracia y 
Justicia. Siente el autor que, constituyendo la 
cría de las abejas uno de los ramos más impor
tantes d é l a Agr icul tura , nada se haya ade
lantado en ella, y que los que se dedican á se
mejante industria sólo se rijan por la inmemo
rial costumbre, voz más perjudicial que los 
terribles meteoros, porque éstos son pasajeros, 
y aquella se viene heredando de generación en 
generación, creyéndose muchas fábulas que no 
tienen más realidad que la que Ies dió un poe
ta como Virgilio, y que aceptaron como pre
ceptos Plinio, Columela y Herrera. Con buen 
estilo y con prolijidad , dando pruebas de que 
no le es desconocida la práctica de la apicul
tura , describe el gobierno interior de las col
menas; la misión de la reina , de las obreras y 
de los zánganos, y todo lo necesario para co
nocer la manera de verificarse el maravilloso 
trabajo, y el modo de establecer y administrar
se un colmenar. Hemos visto algunas aprecia
ciones hechas por un respetable agrónomo 
acerca de este tratado , y con razón dirige al 
autor dosjnculpaciones: el no hacer más apre
cio de los españoles que con tanto acierto han 
escrito sobre la materia, y el no citar á Ro-
zier, cuando se ve claramente que su libro no 
es más que un extracto de lo que aquel escri
bió: es do notar,en efecto, que el año anterior, 
ó sea el de , se publicó el primer tomo de 
la traducción del Rozier. 

NUEVO USO DEL ARADO COMUN para la
bores profundas. Por el doctor D. José 
Manuel Fernandez Vallejo, presbítero, so
cio de mérito de las Sociedades cantábri
ca deMadridy de Valencia.—Madrid, 1806, 
por Repullés. En 8.°, 4o páginas yunalá-
mina. —/52— 

Tal como se usa el arado común desde tiem
po inmemorial , dice que no produce otro re
sultado que arañar la tierra , y que esto es la 
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nrincipal cansa de que se obtengan cosechas 
E r a b l e s . Propone algunos med.os para re-
^ H i a r estas faltas, consistentes en la manera 
^ consfroir v dirigir dicho instrumento: debe, 
en su concepto, hacerse inquebrable como si 
fnera de hierro, procurar que pique de punta 
v aue profundice en la tierra, excusando, no 
obstante, en lo posible, el trabajo del ganan, 
aumentándola potencia del tiro. 

NUEVO Y SEGURO MÉTODO DE HACER 
EL VINO MÁS FUERTE, más licoroso y 
de mayor duración, fermentándíilo en va
sos cerrados. Segunda edición. Añadida 
considerablemente con un tratado de la 
vendimia; la teoría de la fermentación; 
modo de mejorar el mosto, áun el de peor 
calidad, para sacar un buen vino; causas 
porque algunos cosecheros no han obteni
do el mejor resultado usando el nuevo mé
todo; con una lámina que representa el 
aparato vinificador y el gleuco-enómetro 
ópesador de mosto y vino.-—Madrid, 1828, 
por M. de Burgos. En 8.°, 56 pág.—7oo— 

Este tratado anónimo es indudablemente de 
Don José María deNieva, catedrático que fué de 
química aplicada á la Agricultura en el Ateneo 
científico y literario de Madrid, según conje
turas, envista délas cuatro ediciones que he
mos reunido. La portada de la primera dice 
así : «Nuevo y seguro método de hacer el vino 
más fuerte, más licoroso y de mayor duración, 
usando el aparato vinificador de Madama Ger
vasio. Por un aficionado.—Madrid , 1826 , por 
M. de Burgos.» En 8.°, 31 páginas. La segunda 
es la de que ahora nos hemos hecho cargo, y 
consta de 56 páginas; la portada de la tercera 
dice así: «Arte de hacer el vino más fuerte, etc. 
-Madr id , 1840, por Cuesta.» En 8.°, 68 páginas, 
i la cuarta es la anotada en su respectivo l u 
gar con el título de «Manual del cosechero de 
vinos»; la cual consta de 123 páginas. Tal diver
sidad de titules en obras anónimas era muy 
lacil que condujese al error, á no reunir y 
comparar todas las ediciones. En la última, que 
esia que reseñamos circunstanciadamente,por 
seria m^s C011ip,ela ^ es fiontlc el autor reve,a 

i nombre, porque án les le publicó su maestro 
Antonio Sandalio de Arias en su Cartilla ele-

merítaldeAgricullura. 

mSCVRSOS DE LA G1NETA DE 
L ^ A N A , sobre el vso del cabezón, de Pe-
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dro Fernandez de Andrada. Dirigidos á 
D. Filipe Manrique , fator, juez oficial del 
Rey Nuestro Señor en la casa de la con
tratación de Sevilla, Teniente de Capitán 
general de artillería en flotas y armadas de 
las Indias Occidenta'es. Con privilegio, 
1616, por Alonso Rodríguez Gamarra. En 
4.°, 82 folios ú hojas. —754— 

No se dice el punto de la impresión, pero se
guramente que lo es Sevil la , porque de esta 
ciudad era vecino Fernandez de Andrada, y 
en ella se publicaron dos libros suyos en 1580 
y 1599 : uno con el título de Naturaleza del ca-
va l lo ; otro con el de Libro de la Ginela. Cada 
una de las cuatro partes en que se dividen los 
Nuevos discursos lleva distinta foliación , re
sultando las referidas 82 hojas. La primera, 
que es la más extensa (30 hojas), trata de lo 
siguiente: arte antiguo de hacer los caballos j i 
netes; si el caballo para la jineta conviene ha
cerle con el cabezón; que éste se inventó para 
la brida, y daños quede él resultan ; desde que 
en la jineta se usa el cabezón ni hay hombres 
deá caballo ni caballos de extremo; si para ha
cer un caballo para la jineta conviene dispo
nerlo ántes para la brida; si hecho á ésta que
da mejor dispuesto para enfrenarlo y hacerlo á 
la j ineta; si puede disponerse á la jineta para 
después hacerlo á la brida, y si la doc t r i 
na ó castigos en ésta pueden servir á la jineta. 
La segunda parte (14 hojas) responde á las ob
jeciones que se dice opusieron á los Nuevos 
discursos, advirtiendo que comprende otras 
cosas muy nuevas, nunca advertidas ni es
critas por otro alguno. La tercera (14 hojas 
también) versa sobre los primeros rud imen
tos de la jineta hasta hacer un perfecto hom
bre de á caballo; y la cuarta, en fin (24 ho
jas), se refiere esencialmente á las circuns
tancias que deben concurrir en el maestro p a 
ra su perfección. 

NUEVOS SECRETOS DE LA NATURALEZA, 
divididos en doce tratados notablemente 
alimentados en esta edición, con una re
seña de las aguas minerales que se hallan 
en España; con un tratado de astrología 
rústica y pastoril; con varias tablas inte
resantes; con muchísimos secretos nue
vos de Agricultura y la casa de campo; 
con la influencia de los meses del año; lá
minas que los representan y explicación 
de los planetas ó signos, con otros mo
dernos secretos de la naturaleza; y últi-
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mámente, con 84 remedios en idioma ca
talán, de los que usaba el célebre Bahi de 
la Pesa. Seguidos de un vocabulario Cas
tellano y catalán de las voces ménos usa
das que contiene este libro, puesto y com
binado para descanso de los que no po
seen á la perfección el idioma castellano. 

—Gerona, 1843, por J . Grases. En 8.*, 
xvi 268 páginas. —755-1 
Lo circunstanciado de la portada, y la poca 

novedad que ofrece esta clase de libros, más 
seductores por lo que prometen que por loque 
enseñan, nos releva de ampliar su descwf-
cion. 
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OBRA PÍA Y EFICAZ MODO para remediar 
la miseria de la gente pobre de España.— 
Propónese con solidez los medios más ade
cuados para establecer una hermandad ge
neral en España, compuesta por las perso
nas piadosas de todos estados, facilitando 
arbitrios que puedan producir, sin gravá-
men, efectos suficientes para socorrer al ver
dadero pobre, á la viuda, al labrador que le 
falló la cosecha; criar huérfanos, acomo
dar doncellas pobres, recoger vagabundos, 
facilitar el riego á los campos, fomentarla 
industria. Su autor D. Bernardo W a r d . ~ 
Valencia, 4T50.—Madrid, M b l , por A n 
tonio Marin. En 8.°, 175 pág. —756— 

La primera edición, hecha en Valencia en 
1750, año en que el autor emprendió un viaje 
científico por España, se publicó sin su permi
so, y por tal razón se reimprimió más correcta
mente la segunda, Don Bernardo Ward fué un 
irlandés de suma instrucción, que vino á esta
blecerse en España poco antes de la mitad del 
siglo xvm. Escribió esta Obrapia, que si no ofre
ce gran interés con respecto á la práctica de la 
Agricultura, contiene multitud de datos esta
dísticos relativos á la riqueza de la nación ; se 
reseña para ejemplo y est imulóla organización 
y objeto de diversos establecimientos de pie
dad que existen en otros países, á fin de con 
vertir en hombres ú t i l es , en provecho de la 
Agricultura y de la industria, á los vagabun
dos, y se proponen o Iros varios medios de con
tribuir al fomento de estos mismos ramos. No 
sólo comprende entre los menesterosos á los 
vagabundos y pobres de solemnidad, sino tam
bién á los vecinos que, sin salir desuscasas,pa-
decen el rigor de la miseria, parte por su flo
jedad y poca aplicación, y parte por no hallar 
en qué emplearse. La obra pía ó hermandad 
que indica, había de constituirse con el capital 
que produjeran las mandas voluntarias, cier
tas contribuciones, el producto de una lotería, 
Y otros recursos, teniendo por principal objeto 
socorrer al necesitado , dar premios á los que 

.'ciesen más plantaciones de moreras ó reco
giesen más libras de seda , y acometer otras 
empresas y estímulos capaces de producir el 
aumento de la riqueza pública y el destierro 
e la ociosidad. Los pensamientos del Sr. Ward 

que pudiéramos considerarlos económico-po-
cos, recibieron más extensión cuando a lgu

nos años después , á consecuencia del viaje á 
que hemos aludido, publicó otra obra con el 
título de Proyecto económico en que se proponen 
várias providei cias dirigidas á promover los i n 
terésesele España. Ambas son citadas con elo
gio por muchos de nuestros agrónomos, y á 
falta de otras razones, ésta sería muy suficien
te para que hiciéramos de ellas el mérito que 
corresponde. 

OBRAS DE ALBEITERÍA, primera, segunda y 
tercera parte. Ahora nuevamente corregi
das y añadidas por Martin Arredondo, su 
autor, maestro de herrador, albéitar y c i 
rujano, gentil-hombre en las Reales guar
dias viejas de Castilla, natural de la villa 
de Altnaraz, y vecino de la noble villa de 
Talavera de la Reina. Anotados, corregi
dos y declarados los términos de los sim
ples más convenientes al uso, ejercicio y 
utilidad de esta ciencia. Ahora nuevamen
te añadido la sanidad del caballo y expli
cación de sus enfermedades. Corregida en 
esta última impresión de muchos errores. 
—(Madrid, 1658, primera edición.)—Ma
drid, 1728, por M . Ignacio &e Pinto. En 
folio, 547 pásf. y una láminái —757— 

En las dos obras de bibliografía vetérmar |^ 
que conocemos, una el Catálogo de algunos 
autores españoles que han escrito de veterinaria, 
de equitación y de Agricultura , que se a t r i 
buye á D. Bernardo Rodríguez, y otra el Com
pendio de la Bibliografía de la veterinaria es-
pañola, de D. Ramón Llórente Lázaro, se supo
ne que la primera edición del libro de A r r e 
dondo se publicó en 1661, pero á nuestro j u i 
cio, ésta fué segunda, y primera la de 1658, que 
lleva el título de jReco/)i7acion t/e^í/6ei/erm, pues 
de aquel año son las aprobaciones y licencias. 
Ambos bibliógrafos dan noticia de dos edicio
nes más : una del año 1705, y otra del de 1723; 
pero no de ésta que anotamos de 1728, ni de otra 
de 1669, impresa en Madrid por Bernardo de 
Villadiego , á costa de la viuda de Juan de V a l -
dés; cuya edición en fólio y 417 páginas apa
rece dedicada á Marcos Morodo , Pedro García 
Conde y Juan Alvarez Borges, albéitares y a l 
caldes mayores examinadores de los reinos de 
España; de forma que si nuestras noticias no 
son inexactas, de las obras de albeitería de Ar^ 
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redondo, ósea de su Recopilación, se han he
d ió seis ediciones por este orden : 1658 , 1661, 
1669, 170o, 1723 y 1728, apareciendo más cor
rectas y extensas desdóla tercera. 

A semejanza de lo que hizo el ilustrado Alon
so Suarezen su Recopilación de los más famosos 
autores griegos y latinos que trataron de la exce
lencia y generación de los caballos, parece que 
Arredondo se propuso recopilar los autores 
españoles que escribieron de veterinaria: cita 
las obras de los que más se han distinguido 
en ello, y las personas ilustres que más con
tr ibuían en su época á honrar esta c'ase de co
nocimientos. En el citado catálogo se da una 
ligera idea de esta recomendable obra, en que 
nose advierte el más ordenado método, pero sí 
la competencia del autor para tratar de las 
materias de que se ocupa, aun cuando par t ic i 
pa de la credulidad y preocupaciones vulgares 
dé los quele precedieron. Noticia más circuns
tanciada se da , sin embargo , en el referido 
Compendio de bibliografía, pues, contra su cos
tumbre, dedica el autor, Sr. Llórente, nada 
ménos que doce páginas para describir la obra 
de Arredondo, en prueba sin duda del méri to 
quela distingue. Hechasestas indicaciones,pro-
curarémos ser breves en la reseña. La prime
ra parte, que conserva el primitivo título de 
Recopilaciónt etc., contiene un tratado de pato
logía y terapéutica, con adiciones á cada capí
tulo; un antidotario, un diálogo teórico de a l -
beiteria bastante instructivo, y una prefación 
sobre la veterinaria. La segunda comprende al
go deana tomía , particularmente de hiposteolo-
gía y miología, tomado de Ruin i ; habla de los 
varioscoloresó capas délas muías, déla historia 
de algunas enfermedades internas y externas, 
y concluye con otro antidotarlo, que es muy 
ligero. La tercera abraza un tratado de tera
péutica, otro diálogo de albeitería, un alfabeto 
medicinal de simples, y la Sanidad del caballo, 
obrita que se imprimió separadamente, y que 
durante muchos años sirvió para oxaminarde 
esta materia á los alumnos de veterinaria. 

OBRAS DE MATERIAS DIVERSAS Y P E 
RIÓDICOS que traían de Agricultura y 
demás ramos que son objeto de esta b i 
bliografía agronómica. (V. Periódicos.) 

OBSERVACIONES del Eterno. Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo , sobre la mejora de 
las castas de caballos en España.—Ma
drid, 1830, por Ensebio Aguado. En 4.°, 
74 páginas. —758— 

No desconoce el autor que en España se ha 
escrito cuanto conviene saber sobre la mejora 
de la cría caballar, ni que se han adoptado dis
posiciones protectoras para su fomento, pero 
ve que, á pesar de todo, no se adelanta cuanto 
es preciso, y por tal razón se propone examinar 
los medios de que se han valido en otrospaíses 
para lograr mayores resultados, indicando á 
la vez les que considera más aceptables para 
España. Cree que el caballo de pura sangre es 
el que debe emplearse como tipo regenerador-
que sería útil introducir caballos y yeguas ára
bes en Andalucía para obtener productos finos 
de sil la, y caballos y yeguas ingleses enCaslilla 
la Vieja para lograrlos bastos ó de tiro. Se ocu
pa más adelante de la buena elección del caba
llo y de la yegua, de la propagación de los mes
tizajes , y de los cuidados que debe tenerse con 
los reproductores de esta especie y con las crías. 
Recomienda la institución de premios en favor 
de los criadores que presenten mejores pro
ductos, y, como medio de prueba para la mejo
ra del ramo, el establecimiento de un hipódro
mo destinado á carreras, porque en ellas no 
sólo se acredita la velocidad, sino la fuerza y 
la resistencia. Suponemos que á la indicación 
de persona tan respetable y competente en la 
materia , se debe la formación de la Sociedad 
que ha introducido estos espectáculos en Es 
paña. 

OBSERVACIONES en la aclimatación de la 
nueva casta de gusanos de seda llamados 
de Rayko, procedentes de la China y re
mitidos á la Sociedad de Amigos del 
País de Valencia para su ensayo y propa
gación, en Real orden de 24 de Abril de 
1847. Por D. Juan Bautista Berenguer y 
Ronda, secretario de su comisión de Agri
cultura.—Valencia, 1848, por J. Hius. 
En 4.°, 14 páginas. —759— 

Con notable minuciosidad da cuenta el Se
ñor Ronda de cuantos accidentes ocurrieron 
desde el momento en que le fué entregada, pa
ra su ensayo, la semilla de dichos gusanos, que 
llevan el nombre del celoso agricultor Rayko, 
habitante del distrito de Zia-San-Fou , provin
cia de Tike-Kiang, y cuya semilla se recibió por 
conducto del cónsul español en Odessa. 

Presenta las observaciones en todos los pe
r íodos , y viene á graduar la pérdida de la se
milla, entre accidentes del camino y otros , eo 
una quinta parte. La seda obtenida con los 
raikones, en comparación con la del país, la en
cuentra más fina y abundante, pero más ¡ufe-
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Hor en color y bril lo. No satisfecho . u n con 
ínVensayos practicados, aconsoja que se em-
' rendaa oíros nuevos, y aboga sin reserva por 

conveniencia de propagar dicha clase de gu
sanos. 

OBSERVACIONES GENERALES sobre la 
Agricultura española y la organización de 
su enseñanza. PorD. Genaro Morquecho 
y Palma, doctor en ciencias, catedrático 
y director del colegio de Castel-Ruiz, es
cuela especial de Agricultura de lúde la .— 
Tudela, 1885, imprenta tudelana. En 4.°, 
132 páginas. —760— 

Dedica el autor su opúsculo á la Diputación 
provincial de Navarra, en muestra de gratitud, 
por haber acordado un auxilio anual de 30,000 
reales para el sostenimiento de esta escuela, 
debida á la filantropía de la persona cuyo nom
bre lleva. Propónese en un principio elSr. Mor
quecho concretarse á hablar del presente y del 
porvenir del establecimiento puesto bajo su 
dirección, pero instintivamente desciende á 
desentrañar las principales cuestiones agr íco
las, demostrando con numerosas citas y con 
instrucción nada vulgar, que por los interesan
tes servicios que al cultivo y á las artes prestan 
las ciencias cosmológicas, en la buena organiza
ción de la enseñanza agronómica estriba uno 
délos mayores fundamentos para la prospe
ridad futura de nuestra industria, constituyen
do, ademas, uno de los medios más seguros de 
ensanchar la base del impuesto. 

OBSERVACIONES PRÁCTICAS DE ALBEI-
TERÍA, que hizo y da á luz Sebastian Ro
bredo y Villarroya, maestro en dicha fa
cultad en los reinos de Aragón y Valencia 
y residente en la villa de Onda. Alün aña
de un antidotarlo de algunas selectas re
celas cuyo uso le produjo maravillosos 
efectos. Las dedica al Sr. Marcos Montó, 
proto-albéitar y examinador mayor de 
nen adores y albéitares del reino de Va
lencia.—.Valencia , 1774, por José Est. 
Dolz. En 4.°, 9-2 páginas. —761— 

Esla edición, y otra que se publicó también 
*n Valencia el año de 4778, son las que ligera-
Car/6 Sec¡tan Por Lalassa y por el autor del 
j°-j090 de algunos escritores de veterinaria, 
4790 CWÍÍUra y de ecluitacion > publicado en 
dad i áUn eXÍSle otra ar,lerior á lodas, 

a * luz en dicha ciudad y año de 1740. El 

Sr. Llórente sólo menciona una de 1744. El maes
tro Robredo y Villarroya , ejerció su arte en 
Villarluengo y en Aliaga de Aragón, y después 
pasó á Onda, reino de Valencia. Su obra se di
vide en 16 capítulos, y contiene, además, varias 
notas y un formulario farmacéutico. Principal
mente se ocupa de explicar las enfermedades 
externas y sus remedios, y para curar los ma
les envejecidos recomienda el uso del hígado 
de lantimonio , cuyo medicamento considera 
como un remedio universal. En lo que se d is 
tingue más, á juicio de ios inteligentes, es en 
el conocimiento de las afecciones de la uretra. 
Para sacar las piedras, aconseja hacer una i n 
cisión cuatro dedos debajo del ano Imsta cor
tar la vía, ensancbando la abertura basta po
der introducir los dedos hacia el cuello de la 
vejiga. Parece que es el primer libro en que se 
explica ta operación de la paracentesis del 
vientre. 

OBSERVACIONES PRÁCTICAS SOBRE EL 
CACAHUETE Ó MANÍ DE AMERICA : su 
producción en España, bondad del fruto y 
sus varios usos, particularmente para la 
extracción del aceite, modo de cultivarle 
y beneíiciarle para bien de la nación. Por 
D. Francisco Tabáres de Ulloa, canónigo 
prebendado de la Santa Iglesia metropo
litana de Valencia.—Valencia, 1800 , por 
J. de Orga. En 4.°, 31 páginas. —762— 

Hace mérito el autor de una Memoria que d i 
ce publicó anónima el año de 1799, dando no
ticia de su descubrimiento de sacar acelie dej 
cacabuete; mas la diversidad de opiniones que 
circulaban sobre si ántes se había ó no ejerci
do tal industria, le impulsó á descubrir el anó
nimo y á ser más explícito en este opúsculo, re
firiendo sus detenidos ensayos y los resultados 
que obtuvo. Aunque confesándose profano en 
la botánica , describe la planta , explica el mé
todo de cultivo y la manera de extraer el acei
te; combáte las aserciones de que su uso pue
de ser perjudicial, é indica los diversos condi
mentos á que se presta. Sabido es el desarrollo 
que desde aquella época ha tomado el cultivo 
del cacahuete en la provincia de Valencia, pe
ro al Sr. Tabáres de Ulloa se deben indudable
mente los primeros ensayos de su cultivo en 
Europa, y muchos acerca de sus útiles aplica
ciones. La laboriosidad y el carácter empren
dedor de los valencianos descubre cada dia 
otra nueva aplicación del fruto de esta planta 
y si no nos equivocamos, está llamada á neu-
t ralizar en parte la desmedida afición do aque-
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líos naturales al cultivo del arroz , que tantas 
contrariedades envuelve cuando al in terés del 
lucro se pospone el de la salubridad. Sólo es de 
desear que estas aplk;aciones no pasen los lími
tes de lo conveniente. La aludida Memoria anó . 
nima, escrita, por lo que hemos podido aver i 
guar, en Noviembre de 1798 y publicada en el 
siguiente año, la sacó del olvido en que habia 
caído, D. Antonio García , presentándola con 
una muestra de aceite de cacahuete á la Socie
dad Económica de Valencia el año de 1747. Así 
se refiere en el Boletín enciclopédico de dicha So
ciedad, tomo iv, páginas 387 y 405, y en el tomo 
v, correspondiente á 1849 , páginas 369 y 395, 
fe reproduce el opúsculo que aquí dejamos re
señado. En obsequio de aquellos á quienes pue
da interesar el conocimiento de esta materia, 
podemos agrupar la noticia de los escritos más 
importantes : el año de 1800 se imprimió en Z a 
ragoza una Memoria sobre el maní de los ameri
canos , escrita por D. Gregorio de Echeandia; 
D. Antonio Cabanilles publicó un artículo so
bre la utilidad del mismo fruto en el tomo iv, 
pág. 206 de los Anales de ciencias y artes; y 
por último, y prescindiendo de las reproduc
ciones que se han hecho en publicaciones pe
riódicas de los escritos de Tabáres , el Sr. A l e -
pús insertó en las Memorias de Agricultura y 
artes de Barcelona f año de 1817, tomo iv, p á 
ginas 101 á 112, un artículo ó Memoria sobre el 
cultivo del mani, para que pudiera servir de 
adición á las observaciones del referido T a 
báres. 

OBSERVACIONES PRÁCTICAS SOBRE EL 
ORUJO Ó BRISA con respecto á la fabri
cación de aguardiente. Por S. E.—Tarra
gona, 1847, por Jaime Ayraat. En 4.°, 22 
páginas. —7G3— 

Dichas iniciales indicanseguramente el nom
bre y apellido de D. Salvador Escofet, del co 
mercio de Tarragona. Presentó su opúsculo á 
la Junta de comercio de Cataluña y Sociedad 
Económica tarraconense, y mereció por él 
honrosas declaraciones. Juzga equivocada la 
general creencia de que debe tenerse deposita
do el orujo por espacio de seis meses, antes de 
proceder á la extracción de la parte alcohólica. 
En su opinión se debe operar así que se sacan 
los panes de la prensa; pero advierte, ademas, 
que conviene desmenuzar y prensar éstos va
rias veces, humedeciéndolos con agua en la 
proporción que indica. 

OBSERVACIONES SOBRE EL CULTIVO DE 
L A VID, EN GALICIA. Por D. Antonio 
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Casares, catedrático de quimica y de histo
ria natural, y socio de várias corporacio
nes.—Santiago, 1843, por la viuda é hijos 
de Cornpañel. En4.", 29 pág. —764— 

Animó al autor á publicar este interesante 
opúsculo, el deseo de ser útil al país y la cir
cunstancia de no haberse presentado nadie al 
concurso que la Sociedad Económica abrió pa
ra premiar la mejor Memoria sobre las venta
jas ó perjuicios que pueden seguirse á Galicia 
de la mayor ó menor extensión del cultivo de 
la vid. Tomando por guía al sabio Rojas Cle
mente y otros distinguidos agrónomos, encare
ce lo mucho que importa para el buen éxitode 
este cultivo, no sólo la calidad del terreno, sino 
la exposición del mismo y las esmeradas labo
res. Describe las variedades más comunes eu 
Galicia; compara los métodos de cultivo y de 
fabricación entre las diferentes comarcas; cree 
que la variedad más conveniente ó adaptable 
es la conocida con el nombre de Albarello, uva 
negra, mediana, aovada de tres ó cuatro semi
llas, muy general en los viñedos del Rivero, 
Amandi , Lemus, Quiroga , Valdeorras y Valle 
de Monterey, y refiere que en el Rivero y otros 
puntos destinados de tiempo inmemorial al 
cultivo de la vid, se arrancan las viñas, al pa
so que en otros puntos donde nunca las hubo, 
se plantan con afán. Antiguamente, dice, se 
cultivaba y elaboraba ménos , pero con mejo
res condiciones y con mayor perfección; por 
eso los extranjeros buscaban los vinos de Ga
licia. Ahora la codicia engañosa procura pro
ducir mucho, pero como la calidad no interesa 
al consumidor, no se exporta , y así es como el 
labrador, sin comprender sus intereses, va tras 
una ilusión ruinosa, olvidando lo que más le 
interesa : el cultivo de los cereales y la cría de 
los ganados. 

OBSERVACIONES SOBRE E L GUSANO DE 
L A SEDA, y resultado obtenido de las di
ferentes variedades de semilla ensayadas 
en el criadero-modelo de S. M . , estableci
do en virtud de Reales órdenes de 6 y 50 
de Marzo de 18S0. Las presenta de oficio 
al Exorno. Sr. Intendente general de ia 
Real Casa y Patrimonio, el presbítero Don 
Pedro Regalado López, teniente de cura 
dé la Real capilla de Palacio; catedrático 
de latinidad ; vocal de la comisión de ins
trucción primaria; socio corresponsal de 
la Sociedad de Amigos del País de la Ri
bera del Duero, y director encargado por 



c M de dicho criadero.-Aranjuez, 1850, 

peí López. En 4.% 25 páginas y mía ta

bla. 
i p . i r ve de punto de partida el folleto que 

e, año anterior publicó, y que dejamas anotado 
mn el i m o á e Memoria que presenta a S .M. , etc. 
Entónces abogó por la fundación de un c r i a 
dero-modelo; aquí aparece ya construyo y 
refiere circunstanciadamente las vicisitudes 
cue experimentaron los gusanos recibidos en 
dos distintas remesas, y á los cuales da el nom
bre de gusano Mas, porque D. Sinibaldo Mas los 
envió desde la China, siendo ministro plenipo
tenciario de S. M. C. en aquel país. 

OBSERVACIONES SOBRE L A ACLIMATA
CION en este país de la morera de la Chi
na, ó sea de muchos tallos. Presentada á 
la Sociedad Económica de Murcia, en se
sión de 8 de Abril de 1840, por el socio 
residente D. Gonzalo Martínez Fortun, é 
impresa por acuerdo de la misma.—Mur
cia (sin año: 1840?), por Sebastian Her
nández. En 4.°, 8 páginas. —766— 

Se refiere á ensayos practicados con plan
teles que desde la Habana envió el contador 
general dé ejército D. Manuel María Arrieta. 
Dice que en el mismo año se desarrollaron en 
términos, que siendo de media vara al plantar
los, llegaron á la altura de más de cinco pies, 
con hojas de diez pulgadas de largo y ocho de 
ancho. Aconseja su propagación por estacas 
cuando la savia comienza á moverse, hinchando 
las yemas, lo cual acontece en aquel país por 
los meses de Enero ó Febrero. Añade que la 
vegetación es temprana , y que puede adelan
tarse una ó dos jornadas ó dormidas de las 
cuatro que en su marcha tiene el gusano, pero 
que conviene usar la hoja antes de que pasen 
seis horas de haberla recogido, porque, de lo 
contrario, ha observado que la repugna el i n 
secto. b 
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tro l ibros: el primero relativo al Norte ó t ier
ras septentrionales deleitado reino de V a l e n 
c ia ; el segundo al centro; el tercero al Ponien
te ó tierras occidentales ; y el cuarto al Sur ó 
tierras meridionales. Para nosotros, y para 
aquellos á quienes nos proponemos auxiliaren 
sus investigaciones agronómicas, lo más digno 
de atención es lo que se refiere al cultivo del 
arroz. Cavanilles, con la maestr ía y juicio que 
le distingue, refiere el origen d é l a planta; la 
describe con excélente precisión y claridad; 
explica el método de cultivo, y se hace cargo 
de su debatida influencia en la salubridad p ú 
blica. Lamenta el que, con notable perjuicio de 
la Agricultura, sólo piense en arroz el cult iva
dor valenciano, descuidando la producción de 
otros frutos. Es de parecer que aquella p e l i 
grosa cosecha sólo debe consentirse en terre
nos naturalmente pantanosos,pero sin dejarse 
alucinar por apariencias de que lo sean, y que, 
t ra tándose de sitios próximos á población, n i 
aún debe tolerarse en los pantanos naturales. 
Es muy general q u e a p é n a s circule un escrito 
sobrees tá materia en un sentido, aparezca otro 
que le impugne. Por entónces se publicó un 
opúsculo contra las doctrinas restrictivas de 
Cavanilles, pero éste le refutó victoriosamente. 
Un extenso extracto de lo que refiere en la 
obra sobre el particular, puede consultarse 
en el tomo v i , páginas 24S, 261 y 283 del 
Semanario de Agricultura y artes dirigido á los 
párrocos. 

A pesar de la extensión y de lo heterogénea 
que es la obra, las cuatro tablas ó índices c o n 
ducen á su fácil inteligencia. Uno es de los 
nombres propios de pueblos, términos ó sitios 
que se describen; otro, de los pueblos propia
mente dichos, y del vecindario que tenian 
en 1794, el cual da por resultado 628 pueblos 
con 207,145 vecinos, que calculados á nueve 
personas cada dos, equivalen á 932,150 almas; 
otro, de las estampas que acompañan ála obra; 
y el ú l t imo , de las plantas que en la misma se 
mencionan. 

OBSERVACIONES SOBRE L A HISTORIA 
NATURAL, geografía. Agricultura, pobla
ción y frutos del reino de Valencia.—Por 
U. Antonio Josef Cavanilles. — Madrid, 
í /9S-1"97, Imprenta Real. Dos tomos en 
iolio, de xii-2o6 páginas el primero, y 238 
el segundo, con planos y láminas.—767— 

dePara rorinar juicio acerca de la importancia 
nomh 0Ara' basta enunciar su3 materias y el 

re de su ilustrado autor. Divídese en cua-

OBSERVACIONES SOBRE LOS PERJUICIOS 
que causaría á la Agricultura, á la ganade
ría, á la industria y al comercio, la prohi
bición de extraer el ganado merino; di r i 
gidas al Estamento de ilustres Proceres, y 
publicadas á beneficio de los pobres do 
San Bernardino. Por un vocal del Esta
mento.—Madrid, 1834, Imprenta Real. 
En 4.°, 16 páginas. —768— 

El autor escribió estas observaciones en el 
concepto equivocado de que era preciso pre-

20 
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sentarlas por escrito al Estamento , en vez de 
exponerlas de viva voz en la discusión, mas ya 
que lo habia hecho las publicó con dicho obje
to filantrópico. Se trataba de un proyecto de 
ley para prohibir la extracción indicada, y con 
tal motivo recuerda un error semejante en que 
incurrió Napoleón en 1811, al disponer que se 
castrasen los borregos finos con el fin de que no 
se propagara la casta en otros pa íses ; pero allí 
dice que felizmente hubo un.Ministro que re
conociendo el absurdo eludió el cumplimiento 
de la medida. Pretende que no se conceda á la 
ganadería mayor protección que la que se dis
pense á la labranza; cree innecesario el siste
ma de trashumacion, y mucho más inoportu
no é insostenible el pensamiento, entónces 
promovido, de restablecer los antiguos p r i v i 
legios del Concejo de la Mesta, de cuya organi
zación y objeto se declara abiertamente ene
migo, como cree lo sea la generalidad de la na 
ción, por más que escritores extranjeros, mal 
informados, hayan dicholo contrario. En apo
yo de sus opiniones cita las respuestas de los 
fiscales del Consejo de Castilla, Campomanes y 
Moñino; como aquel, menciona la definición 
vulgar que se daba á la Mesta , en ódio á sus 
privilegios, y añade el proverbio antiguo que 
decia a s í : Tres santas y un honrado tienen el 
reino agobiado. Por úl t imo, se hace cargo de que 
toda tentativa que ha tenido por objeto ejercer 
un monopolio, ha producido distintos resu l 
tados de los que se buscan; y en la completa l i 
bertad déla industria y en la justicia igual pa
ra todos , sin gravámenes ni privilegios para 
labradores ni ganaderos, encuentra el modo de 
llegar á l a verdadera prosperidad. 

En su correspondiente lugar hemos reseña
do un notable Informe que sobre igual asunto, 
y en la misma ocasión, presentó al Estamento 
D. Manuel María Gutiérrez; es mucho más ex 
tenso que este opúsculo, porque recayó sobre 
un complicado interrogatorio, pero vienen á 
sustentarse en él doctrinas muy semejantes. 

OBSTETRICIA Ó TRATADO de los partos 
de los principales animales domésticos, 
ilustrado con láminas intercaladas en el 
texto. PorD. Nicolás Casas, director y ca
tedrático de la Escuela profesional de ve
terinaria de Madrid, etc.—Madrid, 1858, 
porG. López. En 4.°, 134 pág. —769— 

Suele correr unido este opúsculo al Tratado 
completo de cirugía veterinaria, traducido por el 
mismo Sr. Casas, pero áun así lleva paginación 
distinta. Le escribió y publicó á instancias de 
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sus alumnos y por carecerse absolutamente de 
un tratado especial de partos. Tomó las princi
pales ideas del escrito por Mr. Rainard, profesor 
de esta asignatura, por espacio de veinte años 
en la escuela de Lyon, creyéndole el más acep
table, así para la instrucción de los alumnos 
como para evitar las indiscreciones que los 
prácticos rutinarios suelen cometer, acudiendo 
después, en casos extremos, á los profesores. Se 
explican las reglas que deben observarse, se
gún el estado de la madre, y el uso de los ins
trumentos que se representan por medio de 
grabados. 

OLIVOS, ACEITES Y ACEITUNAS. Por un 
labrador.—Madrid, 1828, por Verges. En 
8.°, 66 páginas. —770— 

Es un tratado escrito en diálogo, cuyos in
terlocutores se llaman Coridon y Salicio. Dase 
mucha importancia á la formación de almáci
gas, viveros y depósitos, por creer que éste es 
el mejor medio de surtirse de buenos olivos, y 
se trata extensamente de la operación del in
gerto, procurando desvanecer las preocupacio
nes exageradas que se supone existen entre 
muchos cultivadores, que aspiran á lograr so
ñados prodigios. Divídese la obrita en quince 
capítulos ó diálogos, que tratan sucesivamente 
del clima y tierra más adecuada para el plan
tío ; de las especies que Columela describió, y 
de las que se conocen en España; de la plan
tación, abonos, poda , ingertos y enfermeda
des curables; déla recolección de la aceituna, 
extracción del aceite y de los depósitos; de los 
instrumentos necesarios, fraudes que suelen 
cometerse en la venta de este comestible; adobo 
de las aceitunas, y aceites que se pueden sacar 
de los animales cetáceos y de varias plantas. 

OPÚSCULO SOBRE LA C E R V E Z A ; método 
de elaborarla; sus virtudes como medica
mento y como bebida ordinaria. Por el 
licenciado D. Juan Manuel Ballesteros.— 
Madrid, 1827, por N . Llorenci. En 8.°, 
vni-l24 páginas. —771— 

Refiere en el prólogo las consideraciones de 
amistad que le indujeron á hacer estudios so
bre la cerveza, palabra que, en su opinión, na 
sustituido á la cerevisia de los latinos, que equi
vale á la bier de los alemanes ó flamencos, á U 
hierre de los franceses, béer de los ingleses T 
hierra de los italianos. Atribuye su origen á J9* 
egipcios, los cuales, careciendo de viñas, dice 
que inventaron este vino de Céres, fabricándo o 
con la preparación de granos ó cereales. Hab a 
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i m cervezas en general y de su fabncacion; 
de f r en t e s especies y de sus prop.eda-
deS I S e r á n d o l a s como medicinales, ya 
des. ya < * ^ ™ 6 rogadoras de la sed. 
como fT*Caf¡*°l en el de m e , publicó 

^ r o Sf l S ^ ; ^ B l Amigo del 
f l "unTs instrucciones sobre el cultivo del 

en España la fabricación de la cerveza. 

ORDENANZA DE LOS BOSQUES REALES, 
aprobada por S. M. en 51 de Jubo de 
1848 —Madrid, \ 848, por Aguado.-772— 

Está dividida en tres títulos, que forman d i 
versas secciones. El titulo primero trata de la 
organización general, ó sea del personal; el se
gundo del aprovechamiento de los bosques; 
y el tercero de la conservación. Acompañan 
quince modelos relativos álos partes semana
les, al modo de hacer las denuncias, las solici
tudes y el reconocimiento de las licencias de 
caza, etc., etc. 

ORDENANZAS DE PESCA para las provin
cias de Pontevedra y la Coruña, y Real de
creto de 15 de Marzo del corriente año so
bre la pesca de sardina en las costas de 
Galicia. Se imprimen de Real órden con el 
informe de la Comisión de diputados á Cor
tes nombrada por S. M . para investigarlas 
causas de la actual decadencia de dicha 
pesca.—Madrid, 1850, imprenta de La 
Publicidad, á cargo de M. Rivadeneyra. 
En 4.°, 75 páginas. —773— 

Se inserta primero el citado Real decreto de 
Í5de Marzo de 4850, refrendado por el mar
qués de Molins, precedido de una ligera es-
posicion. La decadencia de la pesquería se 
atribuye principalmente al uso de redes y 
artes que extinguen ó ahuyentan los pesca-

OSJ y a la poca observancia de las vedas, 
rara el debido remedio se dispone que el an
cho délas redes del jeito se reduzca al número 
máximo de doscientas mallas; que las embar-
aciones pescadoras de congrio no lleven á su 
ordo para hacer carnada, más que una red 
ei dicho ancho y de ciento diez varas de largo; 

„11 no se aPalee ni apedree la mar, ni sepes-
te &m0 desde ,a Puesla del sol al sol nacien-
kr'eroTlVd Vjda.Se entienda desde 15 de Fe-

to^fí v * ^ " * 6 de la Comisisn , fundamen-
cund. i r0 631 decreto. compuesta de D. Fa-

nd0 Infanle. D. Antonio Doral, D. Juan Fer-
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reirá y Caamaño, D. Cristóbal Bordiú , D. V i 
cente Alsina y D. Bernardino Malvar, y se i n 
sertan & continuación, como antecedentes ins
tructivos , la ordenanza de pesca con cercos 
Reales parala provincia de Pontevedra, del año 
de 1750; otra autorizada por Real órden de 9 
de A b r i l de 1768; la que se dictó en 1769 para 
la provincia marít ima de la Coruña ; y otras 
diversas Reales disposiciones sobre el par t icu
lar, algunas de ellas comunicadas por el mar 
qués de la Ensenada. 

ORDENANZAS GENERALES DE MONTES. 
—Madrid. 1833, Imprenta Real. En 4.°, 
90 páginas. —774— 

Están aprobadas por Real decreto de 22 de 
Diciembre de 1833, dirigido á D. Javier de Búr-
gos. En él se expone que de muy antiguo se 
venía notando la destrucción del arbolado, y 
que en la creencia de que procedía el daño de 
falta de precauciones, tanto se multiplicaron 
éstas, que llegaron á sofocar las industrias que se 
pretendía favorecer. Añádese que para reme
diar estos males, se nombró una Junta que, re
uniendo las consultas y proyectos formados en 
diversas épocas , propusiera los medios enca
minados á que el ín teres individual concurr ie
se con la autoridad pública al logro de aquellas 
benéficas intenciones. Constan las ordenanzas 
de 236 art ículos, agrupados en diez t í tulos: la 
denominación de éstos es la siguiente.—Dispo
siciones generales.—De los montes, puestos ba
jo la guarda y régimen de la Dirección gene
ral.—Policía común á todos los montes del r e í -
no.—Idem particular de los montes depen-
dientesde la Dirección.—Procesos por delitos y 
contravenciones de ordenanza.—Penas.—Eje
cución d é l a s sentencias.—Aplicaciones de los 
tres títulos anteriores á los montes de domi
nio particular.—Disposiciones excepcionales.— 
Idem para la ejecución de estas ordenanzas. 

De esta época parle la Colección de leyes, 
Reales decretos, y demás disposiciones de interés 
general, relativas al ramo de montes, que en lu
gar correspondiente queda anotada , y abraza 
hasta el mes de Marzo de 1859. 

ORDENANZAS P A R A EL GORIERNO del 
Real sitio de Aranjuez.—Madrid, 1795, 
Imprenta Real. En 4.°, 272 páginas y mi 
apéndice con 275, que forman en junto 
547 páginas. —775__ 

Al frente de este volumen va el retrato del 
rey Cárlos IV. Se refieren las ordenanzas, en 
efecto, al gobierno de las Reales posesiones 



308 ORDENANZAS. 
del heredamiento de Aranjuez, pero así aque
llas como el apéndice contienen multitud de 
disposiciones que pueden considerarse de i n 
terés general, relativas á la caza, á la pesca 
y al aprovechamiento de pastos. Se marcan 
las penas en que incurren los cazadores que 
infringen las.ordenanzas, haciendo distinción 
entre los nobles y los que no lo son; entre los 
que cazan en cuadrilla y los que, para hacer
lo, usan máscara ú otros embozos: se habla 
también de la prohibición de usar arcabuces, 
perros y hurones; de los defraudadores de l e 
ñas ; de los que llevan á pastar ganados en las 
heredades Reales; de los que encienden fuego 
en los bosques, y de la responsabilidad en que 
incurren lasjuslicias. En el referido apéndice 
se inserta una Real cédula , fechada en el P a r 
do, á 21 de Enero de 1721; otra en que se a m 
plía esta misma, dada en el Buen-Retiro, á22 de 
Diciembre de 1748; y otra de 27 de A b r i l de 
1777, expedida en Aranjuez, en las cuales se 
comprenden várias reglas que deben observar 
los labradores que tengan tierras sembradas ó 
plantíos inmediatos á las fincas del Real P a t r i 
monio. 

ORDENANZAS P A R A EL GOBIERNO y di
rección de la acequia Real del Júcar y uso 
de sus aguas.—Valencia, 1845, por López 
y compañía. En folio, 12 pág. —776— 

Precede á las ordenanzas una Real orden, ex
pedida por el Ministerio de la Gobernación el 
2 de A b r i l de 1845, en que se dice que con pre
sencia del expediente instruido para arreglar 
y proveer lo conveniente al buen gobierno y 
dirección de la Real acequia, llamada antes 
de A lc i r a , y atendiendo á las bases generales 
adoptadas por los comisionados de los pueblos 
regantes que han discutido el proyecto de or 
denanzas para la misma, S. M. se ha se rv i 
do aprobar éste con algunas modificaciones. 
Las ordenanzas constan de 146 art ículos y 
uno adicional; la acequia Real del Júcar se 
considera una sola en toda su extensión, des
de Antella hasta Alba l ; se expresan los pueblos 
que deben participar del riego, y se establece 
que el gobierno y dirección corresponde á una 
Junta, presidida por el jefe superior político, 
nombrada por los pueblos regantes, por el 
Excmo. Sr. duque de Híjar, y por un apoderado 
de otros pueblos que se indican. 

ORDENANZAS PARA EL RÉGIMEN y go
bierno de la huerta de Murcia.—Murcia, 
4849, por P . Nogués. En folio, 29 pági
nas. 777—-

La huerta de Murcia comprende las tierras 
que se riegan con el agua del rio Segura y sus 
filtraciones, desde la presa ó azud mayor déla 
Contraparada, en donde las dos acequias ma
yores y la de Churra toman la nueva , hasta la 
vereda llamada del Reino, que divide esta huer
ta de la de Orihuela. También pertenecen á 
ella las tierras que se riegan con las ceñas ó 
norias que toman el agua del rio, á la parte ar
riba de la Contraparada , dentro de la antigua 
jurisdicción de Murcia. El rio divide la huerta 
en dos heredamientos generales: uno al Norte 
y otro al Mediodía. 

Estas ordenanzas , formadas por el Ayunta
miento, cumpliendo con la ley municipal de 
1845, constan de 177artículos, cuyos principa
les asuntos tratan dé lo siguiente: del quijero 
del rio (*), de las márgenes ó divisiones de las 
heredades, de los mejoros y menoscabos que 
deben cobrar y abonar los colonos que salen 
de una hacienda (**), de los caminos, de los 
cauces de aguas vivas y muertas, de las mon
das, de los ganados, de los molinos y fábricas, 
de las almazaras, de los procuradores y demás 
empleados, de los repartos , de los juntamen-
tos ( reunión de hacendados), de la distribu
ción y aprovechamiento del agua, de las ceñas, 
de la comisión de hacendados de la huerta, y 
del consejo de hombres buenos (para fallarlas 
cuestiones y demandas). 

ORDENANZAS PARA EL RÉGIMEN y go
bierno de las acequias de la vega de Játi-
va, tituladas de Ranes, de la Losa, de Be-
nifurt, del Puig, de Meses, de Murta y de 
la Vila.—Játiva, 18ol, por Blas Belver. En 
4.°, 160 páginas. —778-

E n 18 de Agosto de 1851 acordó el Ayunta
miento de Játiva publicar en colección todas 
estas ordenanzas , por no existir ejemplares de 
las que por cuadernos se imprimieron al ser 
aprobadas á mediados del siglo pasado. Apare
ce dada la Real aprobación en 4 de Junio de 
1755, excepto las de Ranes y Puig, que tienen 
la fecha de 14 del mismo, si es que no hay er' 
ror material. Consta cada una de ellas de 43 a 

(*) Quijero 6 braza del rio, á uno y otro lado, son las m3̂ ' 
genes que contienen las aguas en el cauce : se extienden, s 
gun práctica antigua, á 40 palmos, contados dê de la perp ^ 
dicular levantada en la orilla del agua , cuando el rio esta n 

tural- •( re 
D Esto de los mejoros y menoscabos, etc., que const ".e 

el capítulo iv de las ordenanzas, fué excluido al 3ProD3e^ 
el resto por Real órden ; al propio tiempo se dispuso la cr 
cioa de un sindicato para los riegos de dicha huerta de Mur 
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,9 artículos, y por punto general se establece 
efmododeque enlas Juntas anuales se nom
bren cuatro oficialesy sobrecequieros de entre 
los gan t e s y hereteros de la acequia para el 
Lbierno de la misma. Solamente dos de estos 
ele-idos deben renovarse cada vez, para que 
nunca falten personas experimentadas que 
puedan ins t ru i rá los que ingresen de nuevo. 

ORIGEN , HISTORIA Y CURACION del o i -
dium Tuckery, por el profesor de farma
cia D. Francisco Malvido, individuo de la 
junta de Sanidad de Beneficencia é Ins
trucción pública, etc., etc. Dedicado al 
Ayuntamiento de Jerez de la Frontera.— 
Cádiz, 1856, imprenta de E l Comercio. 
En 4.°, 60 páginas. —779— 

El Sr. Malvido fué uno de los que sepresen-
taron al concurso convocado para premiar al 
autor del mejor sistema curativo del oidium: al 
final de su opúsculo inserta el Real decreto de 
3 de Febrero de \ 854. Aconseja que desde el l l e 
no de la luna de Febrero en adelante, se laven 
las cepas con una infusión de cebolla albar-
rana, 

ORIGEN (DEL), PROGRESO, Y ACTUAL ES
TADO de la Agricultura, artes y comercio i 
en la isla de Mallorca, por D. Joaquin Ma- { 
ría Bover de Reselló, individuo de la Real | 
Academia de la Historia, encargado por la 
misma de la inspección de las antigüeda
des de esta Isla.—Palma, 1841, imprenta 
de Los Amigos. En 4.°, 22 páginas con 
viñetas litografiadas. —780— 

ORÍGEN Y DIGNIDAD DE L A CAZA, por 
Juan Mateos, ballestero mayor de S. M . — 
Madrid, 1634. En 4.° —781 — 

Esmás bien un libro de montería que de la 
caza en general, y mejor puede apreciarse por 
su d0ctr¡na que por su est¡lo IIablando de las 

U'terentes clases de cazadores que se conocían 
las dlvlde en cuatro. monteros, ballesteros, c a 
zadores y chucheros. Se muestra entendido, 
Principalmente en la caza del venado, del j a -
üali y del lobo, y refiere curiosas batidas dadas 
en los bosques del Pardo , Balsain , Aranjuez y 

el Escorial, con lances ocurrridos en ellas á 
08 Principes de la casa de Austria y otros per-
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sonajes de la córte. Los ejemplares de este l i 
bro, del ballestero de Felipe IV, escasean mu
cho; por eso nos parece oportuno llamar la 
atención , para el que desee adquirir idea más 
circunstanciada, hacia un periódico de la córte 
que há pocos años reprodujo vários pasajes: en 
el Semanario pintoresco español de\ año de 1856, 
pág. 297, no sólo se trascriben párrafos en
teros, sino que por medio de un grabado se re
presenta una de las plazas que solían improvi
sarse en el campo, para obligar á los jabalíes á 
entrar en ellas y perseguirles con horquillas, i 
cuyas fiestas concurr ían las damas en carrua
jes, y los caballeros montados á la j ineta. 

ORUGA Ó PIRAL DE L A YID (LA). Estudios 
teórico-prácticos sobre su desarrollo, tras-
formaciones, vida en sus cuatro estados, 
costumbres, medios de conocer su exis
tencia, procedimiento para su destrucción 
y épocas para ejecutarle. Por D. Miguel 
Donado Mazarron, propietario y cosechero 
de Valdepeñas.—Madrid, 1861, por M . 
Tello. En 4.°, 62 páginas y una lámina 
con seis dibujos. —782— 

La oruga, se dice, es un insecto decolor ver
de claro, de dos cent ímetros de longitud en su 
completo d e s a r r o l l o ; d e d o s m i l í m e t r o s d e g r u e -
so, redondo, vertebrado, con la cabeza entera
mente negra , algún tanto menos abultada ó 
gruesa que lo demás de su cuerpo , y de una 
voracidad sorprendente. En sentir del autor 
esta plaga de la vid es la que descuella entre 
todas las demás , porque no sólo arrebata las 
legítimas esperanzas del agricultor, viendo des
aparecer en pocos días el fruto de sus plantíos, 
sino que destruye éstos. Explica sus diferentes 
estados y metamórfosis en larva, oruga, c r i s á 
lida y mariposa. Cree sumamente perjudicia
les los medios que se emplean para combatirla 
en cualquiera de estos tres últ imos, y preferi
ble su extinción en el primer per íodo, cuando 
en estado de larva permanece desde primeros 
de Julio á últ imos de Marzo en el cuello de la 
cepa entre sus cascaras, ó sea entre la segunda 
y tercera epidérmis. Aconseja que se abra 
un hoyo cónico de dos ó tres pies de diámetro 
y uno de profundidad en la circunferencia de 
la cepa, y que se limpien ó raspen las cáscaras. 
Los dibujos representan los diferentes estados 
de la p i r a l , y los instrumentos que deben em
plearse en dicha operación. 
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PALESTRA PARTICULAR DE LOS E X E R -
CICIOS DEL CAVALLO, sus propiedades y 
estilo de torear y jugar las cañas, con otras 
diferentes demostraciones de la cavallería 
política. Por D. Andrés Dávila y Heredia, 
señor de la Carena, capitán de cavallos, 
ingeniero militar por S. M. —Dedicado al 
Sr. D. Pedro Fernandez del Campo, ca-
vallero del orden de Santiago, del Consejo 
de S. M . y de su Cámara de Indias, y se
cretario del universal despacho. — Valen
cia, 1674, por Benito Macé. En 8.°, xiv 
páginas y 123 folios ú hojas. —783— 

Cita ligeramente este l ibro, sin hacer sobre 
él comentario alguno, el autor del catálogo de 
1790, comprendiéndole entre los de equitación, 
ó sea en el segundo grupo. 

Da principio con la dedicatoria á dicho Se
ñor Fernandez del Campo, fechada en Madrid, 
á 21 de Junio de 1674, pero sin explicarnos 
bien la causa, supuesto que parece que en ella 
habla el autor, la suscribe Juan Fernandez; la 
aprobación está dada en Valencia, el 24 de 
Mayo del mismo año. En los preliminares hay 
una nota en que se da noticia de otras obras 
del mismo: entre ellas un Arte de medir tierras. 

Manifiesta en el prólogo que le movió á es
cribir sobre la materia la consideración deque 
estaba en olvido la caballería de la jineta, pues 
sin negar los buenos efectos de la br ida , no 
puede desconocerse que aquella es el funda
mento principal del arte de andar á caballo, la 
que presta destreza y habilidad ¡jara ambas 
sillas, la que hace á los hombres más desen
vueltos para los lances de guerra, y más lige
ros los caballos , como ofrece á España buen 
ejemplo de ello la vecindad de los moros , cuyo 
país seco requiere que la caballería sea prec i 
samente de jineta, llevando los jinetes armas 
de poco peso. 

El principio y el fin del libro sontos que pr in 
cipalmente contienen los asuntos relativos al 
conocimiento y educación de los caballos, ha 
ciendo referencia de algunos remedios p r á c t i 
cos para ciertas enfermedades comunes, que, 
al decir de los inteligentes, no carecen de fun
damento, á pesar de parecer triviales ó vulga
res. Primero se explica la manera de conocer 
las circunstancias de los caballos por sus s e ñ a 
les exteriores; siguen unas observaciones ge
nerales sobre el toreo, y sucesivamente se 

trata del esperar los toroscon lanza, y decómo 
ha de defenderse el caballero cuando la pier
da , echando mano á la espada; del modo de 
cortar la lanza al contrario llevando espada-
de la forma de jugar las cañas , del combatir 
con lanza, con adarga y con espada ; del hacer 
los caballos animosos y evitar que se alcancen 
con las manos; del pienso que se les debe dar, 
y de la cría y doma de los potros. 

PANTANO DE ISABEL II (EL), SUS obras 
ejecutadas y las que faltan que hacer en 
10 de Abril de 1851. Sistema de riegos 
proyectado y el que conviene establecer 
por ser más expedito y barato. Descrip
ción del campo de Nijar, su sistema cultu
ral y productos.—Madrid, 1851 (publica
ción de E l Agrónomo). En 4.° mayor, 32 
páginas. —784— 

Es uno de los varios opúsculos publicados 
por dicho periódico, que dirigía el Sr. Hidalgo 
Tablada. Tiende á subsanar la falta, atribuida 
á la empresa, de no haber circulado algún do
cumento que diera á conocer la importancia 
del pensamiento y la legítima inversión de 
cuantiosos fondos. Refiérese, entre otras cosas, 
que el terreno que la empresa se propone re
gar en el campo de Mijar (Almería) no ba
jará de una extensión de cinco leguas cuadra
das, y que las plantas que generalmente se 
cultivan son los cereales, excepto el centeno, 
así como barr i l la , garbanzos, almortas, gui
jas, lino y ma íz , árboles frutales diversos, y 
olivos é higueras. 

PAPEL INSTRUCTIVO QUE ESCRIBE DON 
CARLOS DE SIMON, Pontero del Consejo 
de S. M. y alcalde de Casa y Corte, para 
que los que quieran interesarse en la com
pañía de la navegación de los rios Tajo, 
Guadiela, Manzanares y Jarama, que se ha 
de formar bajo la real protección de S. M-, 
se enteren de la importancia y utilidad 
pública de esta obra, y de las ventajas e 
intereses que les producirá el caudal que 
pongan en ella.—Madrid, 1756, por Pérez 
de Soto. En 4.°, 49 páginas. —785— 

Expónese el plan de un proyecto, cuya mag
nitud es evidente, pero cuya fácil realización 
no podemos asegurar. Parece ser que los con-



PENSAMIENTO 

fli^tns por que pasaron las provincias de M a -
3 n s u ^ n J d i a t a s l o s a ñ o s d e i T S ^ b S á 
Insa de la escasez de combustibles y costosa 

'conducción de frutos, bicieron presumir al 
ntor aue llegarla el momento de tener que 

trasladarse á otro punto la córte de Madrid. 
Semejante temor le inspiró la idea de canalizar 
¡i Tajo desde su nacimiento hasta Talavera, 
dándole comunicación con el Jarama y el Man
zanares. Reseña las ventajas que la ejecución 
del pensamiento proporcionarla para el tras
porte de frutos y conducción de materiales 
para edificar; las diversas vegas que se esta
blecerían con los riegos; la facilidad de bacer 
plantíos de avellanos y de castaños en tierra 
de Cuenca, y otros no menos importantes de 
moreras desde Belarque á Talavera, capaces de 
competir con los que existían en Murcia y en 
Valencia. 

PENSAMIENTO DE UN APASIONADO V A 
SALLO DEL REY para hacer exequible la 
obra del riego á las cinco villas de Aragón, 
y erección de diez y ocho nuevas pobla
ciones que expone en este pliego, sin cos
tar gasto al Real Herario, ni que concurra 
el vasallo con desembolso alguno. Por Don 
José Mariano Monroy, capitán de infante
ría, etc.—Madrid, 1768, en folio. (Latassa, 
Biblioteca nueva de los escritores aragone
ses , tomo v , pág. 304.) —786— 

Contiene esta obra, según Latassa , un exce
lente proyecto para un canal de diez y seis 
leguas, que debía tomarse del rio Aragón, cer
ca de Esco, á fin de dar riego á veintiséis mil 
cahizadas de tierra noval en la Bardena del 
Rey, en Sofuentes, Puylampa, Combron y otros 
lugares despoblados, é igualmente á los térmi
nos de Santa Anastasia, Nuestra Señora de los 
Báñales, Mora y Canduero, en «1 territorio de 
Sadaba, Ejea y otras de las cinco villas, des
aguando en el Ebro, cerca de las casas de 
Tola. 

PENSAMIENTOS POLÍTICOS Y ECONÓMI
COS dirigidos á promover en España la 
Agricultura y demás ramos de industria; 
a extinguir la ociosidad y dar ocupación 
utd y honesta á todos los brazos. Su autor 
D. Miguel Ignacio Pérez Quintero, de la 
Real Academia de la Historia y de la do 
buenas Letras de Sevilla, socio de núme
ro correspondiente de las Económicas de 
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Madrid, Sevilla, etc.—Madrid, 1798, por 
B. G. de Lastra. En 8.°, 275 pág. - 7 8 7 -

Los dedica á D. Gaspar Melchor de Jovella-
nos, del Consejo de Estado de S. M . , y secre
tario del despacho universal de Gracia y Jus
ticia. Desde las primeras páginas aboga porque 
se forme una ley que favorezca la Agricultura, 
removiendo todos los embarazos que no la de
jan florecer, como dice que lo expuso á la So
ciedad Económica Vascongada en una Memo
ria que la presentó seis años án tes : el de 1792. 
En apoyo de esta conveniencia y de sus doc
trinas en tal sentido, presenta la autoridad 
del tiempo y de la sabiduría de Columela, que 
tanto instaba por la instrucción de los labra
dores, y recuerda que el rey Numa, según 
Dionisio de Alícarnaso, diputó en cada ciudad 
un superintendente celador para enterarle de 
quién trabajaba mejor la t ierra , por cuyo 
medio premiaba al laborioso y amonestaba al 
negligente. Cree que principalmente los p á r 
rocos son los que deben enseñar á los rús t i 
cos todo género de industria popular , y que 
sería de suma conveniencia que en cada pue
blo se fundára una Sociedad municipal agronó
mica para propagar los conocimientos y prác
ticas ú t i l e s , destinando para los gastos indis
pensables los terrenos baldíos, que siendo de 
todos, no son de nadie. 

PERFECTA Y CURIOSA DECLARACION de 
los provechos grandes que dan las colme
nas bien administradas, y alabanzas de las 
abejas. Compuesto por Jaime Gi l , natural 
de la villa de Magallon, dirigida á la muy 
ilustre é imperial ciudad de Zaragoza.— 
Zaragoza, 1621, por P. Gel. En 8.°, xn-
244 íolios, ó sean dobles páginas. —788— 

Dedica su libro á los muy ilustres señores 
jurados, doctor D . Juan López Bailo, D, Juan 
Sala y D. Isidoro Cortés. Le divide en ocho tra
tados y dos epílogos, prescindiendo de una ta
bla alfabétiea de las cosas más notables, que 
va al final. En el primero de los tratados se 
ocupa del sitio más conveniente para las c o l 
menas, y de la distinción que existe entre los 
jacientes y los peones; aquellas son colmenas 
echadas, fijas ó portát i les, y és tas , otras co l 
menas que están en p ié ; el segundo se refiere 
á la materia y forma de las nasas ó arnas 
(vasos); en el tercero compara dichos jacien
tes con los peones, explicando el origen de uno 
y otro sistema de colmenas; en el cuarto y 
quinto explica la manera de administrarlas 
según sus clases; en el sexto, el modo de al i -
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mentarlas; en el sétimo, el de curar sus enfer
medades, y en el octavo se refiere á los yetos, 
que son, según explica, unas arnas ó nasas, 
que bien aguameladas, tienen la propiedad de 
atraer y coger las abejas. El primer epílogo le 
constituyen las observaciones de un aficiona
do; el segundo es un elogio de las abejas. 

A nuestro juic io , no se distingue este tra
tado por el buen método ni por la correc
ción del lenguaje; pero,en cambio, desciende 
á explicaciones muy minuciosas, que prueban 
mucha práctica en esta industria, y sobre 
lodo, la convicción y la originalidad de cuan
to se expone. Atendidas estas circunstancias, y 
comparado el texto con el de otros tratados 
muy posteriores, es indudable que el libro de 
tan ilustrado aragonés ha servido de guía á 
muchos agricultores, sin que hayan tenido la 
abnegación de confesarlo. No sin fundamento 
hemos visto consignada la opinión de un dis
tinguido agrónomo, á cuyo nombre y sabidu
ría hemos tributado ya sinceros elogios, el cual 
afirma que Jaime G i l , con todos sus errores y 
defectos como escritor, es el más insigne de 
nuestros autores en el arte de la colmenería 
hasta su tiempo, y áun cien años después. 

PERFECTO LICORISTA ( E L ) , Ó arte de 
destilar y componer aguardientes y lico
res con el manual del perfumista. Con
tiene el método de destilar los aguardien
tes y el espíritu de vino; de componer los 
licores finos y superfinos de aromas, fru
tas y flores; hacer los que se llaman rata
fia; de conservar las frutas en aguardiente; 
de preparar las pastas aromáticas, polvos, 
jabones de tocador, aguas y vinagres aro
máticos , extractos, esencias y agua de co
lonia. Cuarta edición, con un apéndice, 
sobre el modo de obtener el aguardiente 
de varios frutos y cereales, y el de com
poner todo género de sorbetes, quesos he
lados y ponches.—Madrid ,1857, impren
ta del colegio de Sordo-mudos. En 8.°, 
240 páginas. —789— 

Es una compilación de lo que se ha publica
do en Francia sobre materias tan heterogéneas, 
que no sin alguna violencia, como hemos ya 
indicado al anotar ciertos Manuales, apropia
mos á esta Bibliografía. La anterior edición se 
imprimió también en Madrid, año de 1835, 
en 8.°, por N. Llóreos. Prescindirémos, al re
señar el texto, de los puntos que se alejan más 
de nuestro objeto. Se explican las condiciones 
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que debe tener una fábrica de aguardientes 
sus oficinas, y los utensilios necesarios para la 
destilación. Seguidamente se trata de la buena 
elección de vinos, de la destilación del aguar
diente común ó del comercio, de la del espí
ritu de vino , bailo de mar ía , destilación de las 
cascas, de las soleras, de los aguardientes de 
granos, de los licores en general, y de los lla
mados cremas. 

PERIÓDICOS Y ORRAS DE MATERIAS 
DIVERSAS, que tratan de Agricultura v 
demás ramos que abraza la Bibliografía 
agronómica. —790— 

ARTÍCULO ESPECIAL. 

Consecuentes con el propósito enunciado al 
exponer el plan de nuestra obra, vamos á re
sumir en este ar t ículo: primero, la indicación 
de los periódicos y obras diversas compren
didas en esta primera sección , ya por ser pu
blicaciones esencialmente agronómicas des
de su título, ya por considerarse en el fondo á 
la Agricultura , á la ganadería ó á la industria 
rura l , como materias principales, bajo el títu
lo genérico de ciencias, artes ú otros seme
jantes; segundo, una reseña circunstanciada 
de los periódicos y obras diversas también, 
no comprendidas en la segunda sección, ya 
por su carácter esencialmente literario, cien
tífico, administrativo, etc., pero que, sin em
bargo, tratan de aquellas materias, objeto de 
nuestras investigaciones (*), y tercero, la in
dicación de los periódicos y obras cuyos trata
dos, memorias ó artículos más interesantes^ 
relativos á los asuntos que nos ocupan, han de 
formar la segunda sección, expresando el l u 
gar en que podrá consultarse la noticia mas 
circunstanciada de cada obi'a. De este modo, 
sin aumentar con notable impropiedad el gua
rismo de los artículos bibliográficos, porque 
impropio sería considerar como publicaciones 

(*) Cumple advertir, en obsequio de la exactitud, que no 
entra en nuestro ánimo la difícil empresa de mencionar inu-
nitos periódicos que, con más ó ménos acierto y fortuna, se 
han creado en muchas provincias del reino para abogar po 
el fomento de sus intereses materiales, pues, ó bien han des
aparecido en breve tiempo, ó se concretan á asuntos de ac
tualidad , sin que ofrezcan el verdadero interés general que 
seria de apetecer; tales son, entre otros, el Boletín de 
mercio, Industria y Agricultura, xieTióúico de intereses m 
tcriales de Sevilla. Sevilla, 1856, por J. Moyano.—f^6'" ^ 
Segre, periódico agrícola, comercial, de intereses raatci'J 
y morales, de nolicias y anuncios. Lérida, 1 8 5 0 . — j ' . j 
gador Batear, periódico semanal de Palma de Mallorca, c 
segunda sección comprende la Agricultura, las artes . 

I comercio. Palm»,1848; etc., etc. 
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^ronómicas la Gaceta, los Boletines oficiales, 
Ins periódicos literarios y pintorescos, etc. por 

que contengan muchos y muy .'.preciables 
artículos de Agricultura , lograremos reunir la 
noticia de todo lo examinado, para que más 
fácilmente se advierta lo que no hemos visto 
por imposibilidad ó inadvertencia con ocasión 
de la tarea que nos ocupa. 

P R I M E R GRDPO.— Ind icac ión de las publica
ciones periódicas y obras de materias diversas, 
comprendidas en la primera sección , por su ca
rácter esencialmente agronómico ó propio de las 
materias de esla Bibliografía. 

ACTAS Y MEMORIAS de la Real Sociedad E c o 
nómica de los Amigos del país de la provin
cia de Segovia.—Madrid, 1785-1793. Cuatro 
tomos en 4.° (núm. 8) (*). 

ACTAS Y SESIONES PÚBLICAS de la Socie
dad Económica Barcelonesa de Amigos del 
país.—Barcelona , 1853-1839. Seis cuadernos 
en 4.° (9). 

AGRICULTOR ESPAÑOL (EL), periódico de 
Agricultura.—Madrid, 1850-1851. En 4.° (19). 

AGRICULTURA ESPAÑOLA (LA).periódico an
daluz de intereses materiales.—Sevilla, 1858-
1861. Cuatro tomos en fólio (25). 

AGRÓNOMO (EL), periódico dedicado á los l a 
bradores, por D. José H. Tablada.—Madrid, 
1831-1852. En 4.° (35). 

AMENIDADES NATURALES DE LAS ESP AÑAS, 
por D. Mariano La Gasea. — Orihuela y Ma
drid, 1811-1821. Dos opúsculos en L0 (41). 

AMIGO DEL PAÍS (EL) , periódico de la Socie
dad Económica Matritense. —Madr id , 1844-
1849. Siete tomos en 4.° y fólio (43). 

ANALES DE CIENCIAS, Agricultura, comercio 
y artes, por D. R. de La Sagra. — Habana, 
1827-1830. Dos tomos en 4.° (45). 

ANALES DE CIENCIAS, literatura y artes, por 
D- Casimiro de Gregory Dávila, en concepto 
de editor.—Madrid, 1832. Seis ts. en 8.° (46). 

ANALES DE CIENCIAS N A T U R A L E S , antes de 
historia natural.—Madrid, 1799-1804. Siete 
tomos en 4.° (47). 

ANALES DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA DE 
JAEN.—Jaén, 1820. En 4.° (49). 

AZUCARERO (EL), periódico industrial de i n 
tereses materiales. Por D. Ramón La Sagra.— 
Madrid y Málaga, 1846-1847. En 8.° (94). 

f o L \ E 6 í « , J ? 6 ^ y los (lemas iue se imlican en igual 
grafía en " grUp0, Se reflercn al MtloulO de la Biblio-
obras.' qUe más cil'cuil6taiitiailamcnte se describen las 

BIEN DEL PAÍS (EL) , periódico de la Sociedad 
académica y recreativa de Figueras, boletín 
de Agricultura y conocimientos úti les.—Fi
gueras, 1845-1848. Cuatro tomos en 4.° (98). 

BOLETIN DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y 
COMERCIO. Por D. A . de Burgos. — Madrid, 
1857. En 8.° (99). 

BOLETÍN ENCICLOPÉDICO dé la Sociedad Eco
nómica de Amigos del país de Valencia.— 
Valencia, 1841-1861. Doce tomosen 4.° (100). 

BOLETIN DE VETERINARIA. Periódico oficial 
de la Sociedad Veterinaria de Socorros m ú -
tuos, redactado por D. N . Casas. — Madrid, 
1845-1857. Catorce tomos en 4.° (101). 

BOTÁNICA (LA) Y LOS BOTÁNICOS DE L A 
PENÍNSULA HISPANO-LUS1TANA , por don 
Miguel Colmeiro.—Madrid 18S8. En 4.° (102). 

CARTAS ESPAÑOLAS, ó s e a revista histórica, 
científica , teatral, artística y literaria , p u 
blicada por J . M . Carnerero.—Madrid, 1831-
1832. Seis lomos en 4.° (120). 

CARTAS HISTÓRICAS, filosóficas, estadísticas, 
agrícolas, industriales y mercantiles, por 
D. Jerónimo Ferrer y Valls. — Barcelona, 
1846. En 4.° (121). 

COLECCION DE ESCRITOS sobre Agricultura, 
industria, ciencias y otros ramos de ínteres 
para la isla de Cuba. Por F. de Frías.—París, 
1860. En 4.° (169). 

COLECCION DE MEMORIAS CIENTÍFICAS, agrí
colas é industriales, publicadas en distintas 
épocas por D. Mariano de Rivero y Uslariz.— 
Brusélas, 1857. Dos tomos (175). 

COMBINACION DE L A NATURALEZA, industria 
y política para hacer feliz la Cantabria, por 
el doctor D. J . M. Fernandez Vallejo. — M a 
drid, 1797.-En 4.° (180). 

COMERCIO SUELTO y en compañía, general y 
particular, por el marqués de Santa Cruz de 
Marcenado.—Madrid, 1732. En 8.° (181). 

CRÓNICA DE CIENCIAS Y ARTES. — Madrid, 
1820. En 8.° (223). 

CULTIVADOR (EL), periódico de Agricultura, 
horticultura, jardinería y economía rural.— 
Barcelona, 1848-1851. Cuatro tomos en 4.° 
(227). 

DISCURSO en relación con las principales actas 
de la Real Sociedad patriótica de León. — 
León ,1817. En 4.° (270). 

DISCURSO sobre el foiucnto de la industria 
popular.—Madrid, 1774. En 8.° (285). 

DISCURSOS MERCURIALES. Memorias sobro la 
Agricultura, marina, comercio y artes l ibe
rales y mecánicas, por D. Juan Enrique do 
Graef.—Madrid, 1755-1756. Tres tomos (298). 

ECO DE LA GANADERÍA (EL) , periódico quin
cenal (luego semanal), de intereses rurales-
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y fo -Madrid, í 853-1861. Ocho tomos en 4.c 

lio (320). 
ECO DE L A VETERINARIA (EL), periódico de 

intereses morales y materiales. — Madrid, 
1853-1857. Tres tomos en folio ( 321). 

ECONOMÍA PRÁCTICA en el ejercicio de las 
artes para adelantamiento de la industria 
nacional, por D. Francisco Plá. — Liorna, 
1803. En 8.° (323 V 

ECONOMÍA (LA) Y LOS MEDIOS de aumentar 
las rentas públicas de Alhenas. Dos tratados 
de Xenofonte.—Madrid, 1786. En 4.° (324). 

ELEMENTOS DE AGRICULTURA, industria y 
comercio, por D. Francisco Martin García.— 
Granada, 1858. En 8.° (328). 

ENCICLOPEDIA MODERNA. Diccionario u n i 
versal de literatura, ciencias, arles. A g r i 
cultura , industria y comercio. — Madrid, 
1851-1855. Treinta y siete tomos en 4.° (345). 

ENSAYO DE L A SOCIEDAD VASCONGADA de 
los Amigos del país en el año de 1766.— 
Vi tor ia , 1768, E n 8.° (349). 

ERUDICION POLÍTICA, Despertador sobre el 
comercio, Agricultura y manufacturas. Por 
D. Ventura de Argumosa.—-Madrid, 1743.— 
En 8.° (362). 

ESPAÑA AGRÍCOLA (LA) , revista mensual de 
Agricultura práctica y jardinería.—Madrid, 
1843. En 4.° (368). 

ESPECTÁCULO DE L A N A T U R A L E Z A , ó con
versaciones acerca de las particularidades 
de la historia natural , por el abad mon-
sieur Pluche.—Madrid, 1785. Diez y seis to
mos en 4.° (370). 

ESTEVA (LA), semanario de los intereses ma
teriales de la Agricultura.—Madrid, 1850.— 
En 4.° (375). 

EXTRACTO de actas de la junta de i nd iv i 
duos de la Real Sociedad Cantábrica.—Ma
drid , 1800. En 4.° (394). 

EXTRACTO de las actas de la Real Sociedad 
Económica de Amigos del país de Va len 
cia del año 1785.—Valencia, 1787. En 4.° (396). 

EXTRACTO de las actas de la Sociedad Eco
nómica de Valladolid y su provincia desde 
1818 á 1819.—Valladolid, 1820. En 4.° (397). 

EXTRACTOS de las juntas generales celebradas 
por la Real Sociedad Vascongada de los Ami
gos del país de la ciudad de Vitoria, por Se
tiembre de 1774.—Vitoria, 1774.En 4.° (398). 

ESTUDIOS sobre el proyecto europeo de la 
unión de los tres mares, por D. Nicolás 
Malo.—Madrid, 1850. En 8.° (378 ). 

FISICA, astronomía y fenómenos de la atmós
fera, conforme á la práctica de los agricul
tores más notables de todos los países 
Madrid, 1843. En 8.° (402). 

FOMENTO (EL), periódico de Agricultura bajo 
la dirección de D. A. de Búrgos.—Madrid 
1853-1855. Dos tomos ( 404). 

FUENTES DE LA RIQUEZA PÚBLICA. Por D 
A . D. Portier Saenz de Astequieta.—Madrid 
1833. En 8.° (407). 

GRANJA (LA). Revista de Agricultura y b i 
blioteca ru ra l , periódico de la Sociedad de 
Agricultura del Ampurdan.—Figueras, 1850-
1855. Cinco volúmenes. En 4.° (413). 

GUERRA Á MUERTE al cólera morbo asiáti
co y al oidium tuckcri. Por D. Lorenzo Pre
sas y Puig,—Barcelona, 1855. En 4.° (416). 

GUÍA DEL RÉGIMEN SANITATIS, por D. José 
de Matas Cosccll y Llimona. — Madrid, 1770. 
E n 8.° (421). 

HISTORIA ECONÓMICO-POLÍTICA y estadística 
de la isla de Cuba, por D. R. de La Sagra. — 
Habana, 1831. En 4.° ( 438). 

HISTORIA GENERAL de aves y animales de 
Aristóteles Estagerita. Por Diego de Funes y 
Mendoza.—Valencia, 1621. En 4.» (439). 

HISTORIA NATURAL de la malagueta ó p i 
mienta de Tabasco. Por D. C. Gómez One
ga.—Madrid, 1780. En 8.° (441). 

INFLUENCIA (DE LA) del sistema prohibitivo en 
la Agricultura, industria y rentas públicas. 
Por D. Manuel de Marliani.—Madrid, 1842. 
En 8.° (454). 

JUNTAS PÚBLICAS de la Real Sociedad Econó-
ínica de Amigos del país de Valencia, desde 
1799 hasta 1832.—Valencia, 1800-1833. Doce 
opúsculos en 4.° (503). 

LIBROS (LOS) de Marco Tulio Cicerón. Por Don 
Francisco Támara y D. Juan Jarava. — V a 
lencia, 1774. En 4.° (534). 

MANUAL DEL INGENIERO. Por D. Tomas Val-
dés.—París, 1859. En 4.° (581). 

MARAVILLAS (LAS) y las riquezas de la tierra. 
P o r D . de M—Lérida, 1859. En 8.° (594). 

MEMORIA de la junta de calificación de los 
premios de la Agricultura, industria y artes. 
Valladolid, 1850. En 4.° (607). 

MEMORIAS de Agricultura y artes que se pu
blican de órden de la Real Junta de comer
cio de Cataluña. — Barcelona, 1815-1821. 
Doce tomos en 4.° (698). 

MEMORIAS de la Real Sociedad Económica Ma
llorquína de Amigos del país.—Palma de Ma
llorca, 1784. En 4.° (700). 

MEMORIAS de la Real Sociedad patriótica de 
Sevilla. — Sevilla, 1779. Dos volúmenes en 
4.° (701). 

MEMORIAS de la Sociedad Económica de Ma
dr id .—Madr id , 1780-1787. Seis tomos en 
4.° (702). 

MEMORIAS económico-políticas. Por D. Gu i -
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Mermo Oliver y S a l v á . - T a r r a g o n a . 1820. 
En 4.° (703). . , . 

MEMORIAS instructivas y curiosas sobre A g r i 
cultura , comercio, industria, economía, quí
mica, botánica, historia natural, etc. Por Don 
Miguel Jerónimo Suarez .—Madrid , 1778-
179d. Doce tomos en 4.° (704). 

MONITOR DE LA VETERINARIA (EL), per iódi
co defensor de los derechos profesionales y 
propagador de los adelantos de la ciencia.— 
Madrid, 1859-1861. En folio (719). 

NOCIONES DE CIENCIAS NATURALES aplica
das al comercio, á la industria, á la Agricul
tura y á la higiene. Por D. Domingo de M i -
guel.—Barcelona, 1857. En 8.° (722). 

NOTICIA HISTÓRICA de la Real Sociedad p a 
triótica de Córdoba, y actas abreviadas.— 
Córdoba, 1816. En 4.° (728). 

NUEVO DICCIONARIO, de los orígenes, inven
ciones y descubrimientos en las artes, las 
ciencias, la geografía, la Agricultura, el co
mercio, etc., por Mrs. Noel y Carpentierl— 
Madrid, 1816. Dos tomos en 4.° (745). 

NUEVOS SECRETOS DE LA NATURALEZA. — 
Gerona, 1843. En 8.° (755). 

OBRA PÍA y eficaz modo para remediar la m i 
seria de la gente pobre de España. Por D. Ber
nardo Ward.—Valencia , 1750. En 8.° (756). 

OBSERVACIONES sobre la historia natural, geo
grafía , Agricultura , población y frutos del 
reino de Valencia. Por D. Antonio JosefCa-
vanilles.—Madrid, 1795-1797. Dos tomos en 
folio (767). 

ORIGEN (DEL), progreso y actual estado de la 
Agricultura, artes y comercio de la isla de 
Mallorca. Por D. J, M. Bover de Roselló.—• 
Palma, 1841. En 4.° (780). 

PENSAMIENTOS POLÍTICOS Y ECONÓMICOS, 
dirigidos á promover en España la A g r i c u l 
tura y demás ramos de industria. Su autor 
D- Miguel Ignacio Pérez Quintero.—Madrid, 
1798. En 8.° (787). 

PROGRAMA de los premios que adjudicará la 
Sociedad Económica de Málaga en las expo
siciones públicas de mí y 1849. — Málaga. 
1818. En 4.° (812). 

PROYECTO ECONÓMICO, en q«e se proponen 
vanas providencias, dirigidas á promover 
los intereses de España. Por D. Bernardo 

n p n a r d " ~ M a d r i d ' 1779- E n '4-0 (825)-

«^FLEXIONES ECONOMICAS sobre ciertos 
arbitrios de propagar la Agricultura, artes, 
labncas y comercio. Por D. Francisco Vidal 

RPymCabases—Madrid, 1781. En 8.° (849). 
^ F L E X I O N E S POLÍTICAS Y ECONÓMICAS so-

fcre la población, Agricultura, artes, fábricas 
Y comercio del reino de Aragón. Por Don 

Miguel Dámaso Generes. — Madrid , 1793. 
En i.0 (830). 

REGLAMENTO para la exposición de productos 
naturales, industriales y artísticos de la pro
vincia de Cádiz.—Jerez, 1857. En fólio (866). 

RELACION de los premios que la Sociedad de 
Amigos del país de Valencia y su reino ofre
cen por primera vez, etc.—Valencia, 1777. 
En 4.° (876). 

RESEÑA DE LA EXPOSICION AGRÍCOLA, i n 
dustrial y artística celebrada en Alicante.— 
Alicante , 1860.—En 4.° ( 882 ). 

RESEÑAS GEOGRÁFICA, geológica y agrícola 
de España , por los señores Coello, Luxán y 
Pascual.—Madrid, 1859. En 4.° (886). 

RESTAURACION de la antigua abundancia de 
España . Por D. Miguel Caxa de Leruela.— 
Nápoles , 1631. En 4.° (887). 

RESUMEN de las Memorias y de las actas de 
la Academia de ciencias naturales. — M a 
d r i d , 1836-1841. Tres folletos en 4.° (888). 

RESÚMENES de las actas de la Real Academia 
de ciencias de Madrid.—Madrid, 1848-1861. 
Trece folletos en 4.° (véase el artículo cita
do anteriormente). 

REVISTA DE AGRICULTURA PRÁCTICA, eco
nomía rura l , horticultura y j a rd ine r í a .— 
Barcelona, 1853-1861.Diez tomosen 4.° (890). 

REVISTA DE LA GANADERÍA ESPAÑOLA , pe 
riódico mensual de los intereses y progresos 
de la ganade r í a .—Madr id , 1848-1852. En 
4.° (891). 

REVISTA DE LOS INTERESES MATERIALES Y 
MORALES. Periódico de doctrinas progresi
vas en favor de la humanidad. — Madrid, 
1844. Dos lomos en 4.° (892). 

REVISTA DE LOS PROGRESOS DE LAS C I E N 
CIAS EXACTAS, físicas y naturales.—Madrid, 
1850-1860. Diez tomos en 4.° ( 893). 

REVISTA ECONÓMICA. Periódico agrícola, a r 
tístico y comercial de la Sociedad de A m i 
gos del país de Santiago. — Santiago, 1859-
1861. En 4.° (894). 

REVISTA MENSUAL (y semanal] de Agr icu l tu 
r a , periódico de intereses materiales. — M a 
drid , 1850-1853. Seis tomos en 4.° (895). 

SEMANARIO DE AGRICULTURA Y ARTES.— 
Impreso y publicado por D. M. Calero y Por-
tocarrero.—Londres, Sevilla y Madrid, 1829-
1833. Dos tomos en fólio (899). 

SEMANARIO DE AGRICULTURA Y ARTES, d i 
rigido á los párrocos. —Madr id , 1797-1808. 
Veinte y tres tomos en 4.° (900). 

SEMANARIO INDUSTRIAL. Manual de conoci
mientos útiles... destinado especialmente i\ 
los labradores.—Madrid, 1840-1841. Dos l o 
mos cu 4.° (901). 
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TRATADO DE LA LEGISLACION DE ARQUI

TECTURA, agrimensura y caminos vecina
les. Por D. Marcial d é l a Cámara.—Vallado-
lid*, 1855. En L0 (976). 

TRIDENTE SCÉPTICO EN ESPAÑA, física natu
ral, agricultura no cultivada, etc. Por Don 
Joaquin Casses Xaló Granel de Ribas altas.— 
Madrid, 1738. En 8.° {1,018). 

VARIEDADES DE CIENCIAS, literatura y artes; 
obra periódica.— Madrid, 1803-1805. Ocho 
•volúmenes (1,021). 

VETERINARIA ESPAÑOLA (LA). Revista cien
tífica decenal. —Madrid, 1857-1861. Dos to
mos en folio (1,026). 

SEGUNDO GEUPO.—Reseña circunstanciada 
de los periódicos y obras de materias diversas, no 
comprendidos en la primera sección por su carácter 
esencialmente literario, científico, administrati
vo, ele, pero qxie, sin embargo, tratan de A g r i 
cultura ó demás ramos relacionados con ella. 

ABEJA (LA), Revista científica y literaria, princi
palmente extractada de los buenos escritores ale
manes, por D. Antonio Bergnes de las Casas, 
catedrático de lengua griega en la facultad de 
Filosofía y letras de la Universidad de Barcelona; 
D. Miguel Guitart y Buch, Doctor en medicina; 
D. Antonio Sánchez Comendador, catedrático de 
mineralogía y zoología en la facultad de ciencias 
de dicha Universidad; D. Antonio Ravé, catedrá
tico de física en la facultad de ciencias de ídem, y 
D. Juan Font y Guitart.—Barcelona, [1858-1860, 
por J. Oliveres, seis cuadernos en fólio, á dos co
lumnas, que forman en junto 2o0 pág. —1 (*) — 

Es una excelente edición: á juzgar por el espacio 
que media entre la aparición de uno y otro cuaderno 
se publica con lentitud lamentable; predomina en 
ella el carácter científico y literario, pero ofrece 
algunos artículos de más ó ménos ínteres agronómi
co, que si bien nos creemos en el deber de indicar, 
no asi en el de reseñarlos en la sección 2.a: tales 
son: — El Guano, por E. Roszmaeszler, traducción 
de D. Miguel Guitart y Buch : se explica el origen é 
importancia del del Perú, y por medio de dos graba
dos se representa la vida que hacen en la Isla Guati-
raera las aves marinas que con sus excrementos con
tribuyen á su formación; pág. 16.— Fuentes vege
tales; escrito por Carlos Muller, traducido por J. 
Font y Guitart: está lleno de amenidad científica y 
literaria; háblase de la palma sacarífera, agave ame
ricana que brota el aguamiel de los mejicanos, del 
melocaclo, del árbol de Venezuela, del lechero y 
del bambú guaduas de los trópicos americanos ; pá-

(ft.— Los Bosques; artículos diversos por ]os 
3S autor y traductor : se considera la inflnpi™-3 

(*) Los números romanos, así colocados, no tienen mas 
objeto que indicar el órden de los periódicos y obras que 
constituyen el segundo grupo de este artículo especial. 

gina 65. 
citados autor y iraauctor : se considera la influencia 
atmosférica de aquellos, diciendo que no hay eq^. 
líbrio entre la atmósfera y el Océano; que sin este 
bello equilibrio no puede haber salud para la vida de 
la naturaleza ni salud para la vida délos pueblos-
que la devastación de los bosques es un delito conira' 
la economía de la naluraleza, y por lo tanto n i pr¡. 
meo de lesa humanidad; páginas 101,149, ¿08.— 
Las patatas como alimento, por F. Dellmann, tra
ducción de Font y Guitart. Se reseña la historia de 
la patata, desde su descubrimiento y época en que 
los reyes y príncipes de Francia se honraban con lle
var la flor en el ojal de la casaca, hasta su prodigio-
sa propagación en diversos países: se exponen sus 
cualidades alimenticias, químicamente analizadas, 
atribuyéndolas muchos males y temiendo otros ma
yores; páginas 103 y iiñ.— El tronco de un árbol es 
su árbol getiealógico; por E. Adolfo Roszmaeszler, 
traducción de A. Bergnes de las Casas: es un articulo 
de cortas dimensiones, en cuyo texto se intercala un 
grabado del tronco de un pino, que presenta las zonas 
ó anillos geroglilicos. El autor figura sostener una 
conversación con diferentes árboles, y va explicando. 
¡ or los anillos de los troncos , las edades, las vicisi
tudes y la buena ó mala nutrición de cada uno; pá
gina 211. 

En el último cuaderno que hasta el presente he
mos visto, ó sea el sexto, se comienza á tratar del 
camello , pero no pasa de una introducción en que se 
descubren los horrores del desierto. En el número 4 
se inserta la biografía y el retrato de Alejandro de 
Hnmboltt: los redactores de La Abeja rindieron un 
homenaje de admiración y respeto á la memoria de 
esta lumbrera científica, ornando de luto el perió
dico. 

ALMACEN DE FRUTOS LITERARIOS, inéditos, 
de \o% mejores autores.—Valencia, 1811, por 
José Esteban. En 8.°, 463 p;'iginas. —II— 
Es un curioso volumen, que corresponde á la pri

mera época de dicha publicación, y en el cual se tocanj 
aunque ligeramente, asuntos diversos relativos á la 
Agricultura. Le redactaba el Abate Gándara ó La-
Gándara : por las circunstancias y por la tendencia 
patriótica y liberal de sus doctrinas sufrió algunos 
azares. El autor dirige primero sus exhortaciones al 
Rey, después al Consejo de Castilla, y más tarde á la 
nación española. Su teína es que se cierren las puer
tas por donde los extranjeros contribuyen, en su 
concepto, á la decadencia de la riqueza nacional, y 
que se abran las'que están cerradas para la prospe
ridad de la misma. Desde el párrafo 57 comienza á 
ocuparse principalmento del cultivo y de la ganadería, 
censurando los privilegios que la Mesla conservaba 
en Extremadura. Aboga porque el labrador sea ga
nadero, y vice versa, lo cual, en su concepto, debería 
mandarse por ley. Otros de los obstáculos que se 
oponen al desarrollo de ambos ramos, dice que son 
los terrenos que permanecen incultos, y que lo poco 
que se labra se labra mal. 

ARGONAUTA ESPAÑOL (EL), periódico gaditano, 



pn el que se corrigen por un estilo jocoso los ac-
tniles abusos en todas clases de materias, y al nus-
mo tiempo se suministran pensamientos mtere-
«ntes al mayor progreso de las ciencias, artes, 
¡"¡cultura y comercio, é igualmente noticias 
cariosas, anécdotas, etc. Su autor e! B. D. P. Ga-
tell.-Madrid, 1790, por Aznar. En 4.0^cada 
número 8 páginas. 

l iterario 
Cádiz semanalmente. 
BIBLIOTECA GENERAL DE HISTORIA, CIEN

CIAS, ARTES Y LITERATURA , publicada por 
una Sociedad.—Madrid , 1834, imprenta de la 
Biblioteca general. En 4.°, 378 pág. —IV— 
Como publicación de corla vida, pues sólo llegó 

á publicarse un lomo, ofrece escaso interés: sólo 
tomarémos de ella, para reseñarla en la segunda sec
ción, la Not i c ia de l a C a b a n a R e a l de E s p a ñ a , que 
escribió en 1762 su panegirista Fr. Alonso Cano. 

Se indican los epígrafes de las principales materias 
que contiene dicho volumen , los cuales versan por 
punto general sobre historia política, en las pá
ginas 16 y 17 del Catálogo á que aludimos en el ar
tículo 564. 

BOLETIN OFICIAL DEL MINISTERIO DE CO
MERCIO, INSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS 
(después Boletín oficial del Ministerio de Fo
mento).—Madrid, 1848-1861, en diversas im
prentas : la primera de L a Publicidad, á cargo 
de M. Rivadeneyra; la última la Nacional. Cin
cuenta y cinco tomos hasta fin de Setiembre 
de 1861. En 8.° mayor de á 600 páginas próxi
mamente. V— 
No todos los SS tomos llevan numeración correla

tiva, porque se dividen en dos épocas: la primera 
comprende 16 tomos hasta el año 1851; la segunda, 
con el Ululo de B o l e t í n of ic ial d e l Min i s t er io de F o 
mento, llega hasta el 59. Se publica por entregas 
semanales, y las de tres meses forman un volumen : 
no ha sufrido inlerrupcion en los trece años que hace 
se lundó. Epocas ha habido en que, coníiada la re
dacción á personas de suma competencia, bien do
ladas, y dedicadas exclusivamenleá redactarle, ofre-
cia gran inieres, no sólo por ser el órgano oficial de 
un minislerio creado para desarrollar la riqueza ma-
erial del país, sino porque insertaba excelentes ár
lenlos, ya originales, ya iraducidos, sobre asuntos de 

cultivo, ganadería y economía rural. No fué tampoco 
a Publicación que por lósanos de 1855 contribuyó 
menos a tranquilizar el ánimo angustiado de los 

u ivadores de virias P01" aparición del o i d i u m , 
P es que resumió más de un centenar de remedios 
^ ra combatir esla len.ible plaga ^ segun ttíUL,réinos 
rém referÍr 611 la segu,1L!a sección. En ella ha-
lOásÍFUtambÍen la reseña de las Memorias y artículos 

nieresaniesqueconliene la larga serie de volú-
es que hasta ahora constiiuye el Bo le t in de F o -
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m e n t ó ; mas, siguiendo el sistema observado con las 
obras diversas que casi pudiéramos llamar enciclo
pédicas, indicarémos brevemente y á continuación 
los que, á nuestro juicio, ofrecen ménos interés agro
nómico. 

Asociaciones agrícolas , 1837, lomoxxi, pág. 587; 
artículo lomado de E l F é n i x , periódico político. Se 
establece la diferencia que hay entre aquellas y los 
bancos de circulación ó de crédito, describiendo la 
organización de la primera de dichas asociaciones, 
fundada por Federico II, en 1790.—Agricultura, flo
ricultura y horticultura, 1831, tomo xv, páginas 180 
y siguientes; tres artículos, lomados de la R e v i s t a 
s e m a n a l de A g r i c u l t u r a , publicada por A. Burgos: 
en el primero se recomienda segar en yerba , al mé
nos una vez, los trigos, las cebadas y los centenos; 
en el segundo se describen los géneros y especies 
de plantas naturales, jardineras é híbridas, y en el 
lercero se habla del ingerto de árboles. 

Bosque petrificado, 1858, tomo xxvu, pág. 43; 
se alude á que hay gran número de troncos petrifi
cados en las inmediaciones de Ademboch, Bohemia: 
el diámetro más comunes de 60 cenlimetros, pero 
hay uno de dos metros de circunferencia, y dos de 
treinta centímetros de largo, con peso de diez quin
tales. 

Consulta del Real Consejo de Agricultura, Indus
tria y Comercio sobre la conlribucion de cultivo y 
ganadería, y modificaciones del Real decreto de 20 
de Octubre de 1832, lomo xn, pág. 149: se opina que 
la imposición de tributos debe recaer, no sobre la 
producción obtenida, sino sobre la que se venda, que 
es lo que entra en la especulación mercaniil.— Crisis 
alimenticias, lomom, 1848, páginas 112.160 y 197; 
es un extracto del opúsculo del barón Tocqueville, 
R e c h e r c h e s sur les moyens de p r e v e n i r le re tour des 
crises en m a t i é r e de suhsis tances; recomiéndase la 
importación de granos extranjeros , no los graneros 
públicos ó de reserva: la Providencia, se dice, no 
castiga á lodos los pueblos á la vez. 

Exposición de ganado en Guipúzcoa para el 18 de 
Mayo de 1835, en el prado de Loyola, vi , 196.—Ex
posición de ganados en Huelva para el 1.° de Di
ciembre de 1856, xx, 450. 

Guía bibliográfica agrícola, industrial y comercial, 
ó colección de citas extractadas de publicaciones 
relativas á estos ramos, por R. La Sagra, vi,560, 
499; año de 1835. Casi todas las obras que menciona 
son extranjeras. 

Modo de hacer pan barato, xx, 270; se alude á 
mezclar patata con harina de trigo en la proporción 
de 25 por 100.—Modo de librar las peras de los gu
sanos que las atacan ; comunicado á la Sociedad cen
tral de Horticultura por Mr. Moacelon, v, 168; se 
aconseja introducir en las peras unas golas de aceite. 

Nota sobre la mejora y conservación de la mante
ca, por Mr. Chalamel, v, 446; conforme se agite la 
manteca, mezclar poco á poco una disolución de ca 
para destruir la acidez. 

Programa de premios ofrecidos por la Sociedad 
Económica de Asturias, para 19 de Noviembre 
de 1819, vm, 506; siembras de bellotas , plantación 
de nogales, castaños, ele. 

Recolección y conservación de los productos, 
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xxiv, 322; artículo lomado del M a l l o r q u Í 7 i , en que 
se alude á los árboles, plantas filamentosas, raíces 
y frutas. 

Seda obtenida en otoño, xxvi, 92; no ofrece ven
tajas el sistema; favoreció la cosecha la bondad de 
la estación.—Sociedades económicas, v i , 134, año 
de 1849; es una sucinta reseña de las épocas en que 
se fundaron las primeras sociedades. 

BOLETIN OFICIAL DEL MINISTERIO DE F O 
MENTO. ( Véase el que antecede). 

CARTAS ERUDITAS Y CURIOSAS por que en 
la mayor parte se continúa el designio de el 
Theatro crítico universal, impugnando ó redu
ciendo á dudosas varias opiniones comunes, de
dicadas... (á vários personajes). Escritas por el 
muy ilustre Sr. D. Fr. Benito Jerónimo Feijoo 
y Montenegro, maestro general del órden de 
S. M . , etc.—Madrid, 1781, por Blas Román, 
impresor de la Real Academia de derecho espa
ñol y público. Cinco tomos en 4.°, de á 500 pá
ginas próximamente. — V I — 
El primer tomo contiene cuarenta y siete cartas, 

el segundo veintiocho, el tercero treinta y cinco, el 
cuarto veintiséis, y el quinto , que está ded icado á 
Garlos III, con fecha 25 de Enero de 1760, com
prende treinta. 

Sin ofrecernos estas cartas una doctrina tan con
creta é interesante para la Agricultura como el T e a 
tro cr i t ico del ilustre Feijoo, verdadera gloria de 
nuestra patria, contienen lo suficiente para justifi
car su inclusión en este artículo especial. A falta de 
otros motivos bastaría', observar lo mucho que se 
complace envolver por la honra de los españoles, á 
quienes, con harta injusticia, se disputa el privilegio 
de haber hecho un descubrimiento útil á las cien
cias ó á las artes, y en sacar de la oscuridad 
obras y nombres de que otros países se envanecerían 
mucho. No aludimos con esto a las curiosas noticias 
que da en la carta 8.a y 9.a del tomo v, respecto al 
famoso médico español D. Francisco Solano de Lu-
que, profundísimo en el pronóstico de las enferme
dades por las simples deducciones del pulso, nial 
Arte de e n s e ñ a r á h a b l a r á los mudos , invención dis
putada al benedictino español Fr. Pedro Ponce, ni á 
otras muchas cosas, en fin, ajenas á nuestra tarea; 
aludimos principalmente á los elogios que tributa, 
en la carta treinta y una del tomo iít, al albéitar espa
ñol Francisco de la Reina , que en el siglo xvi des
cubrió la circulación de la sangre, se íun se demues
tra en su antiguo L i b r o de A l b e i t e r l a , y á los que 
igualmente dedica á la famosa D.a Oliva del Sabu
co, que algo, aunque poco, nos dejó escrito sobre 
asuntos [de Agricultura, y cuyos profundos conoci
mientos médicos, demostrados en su N u e v a f i l o s o f í a , 
intentó apropiarse un autor anglicano. 

Prescindiendo de dichos accidentes, y con pro
pósito de reseñar con la debida amplitud en este 
mismo artículo el Teatro c r í t i c o , al cual sirven de 
continuación las referidas cartas, anotamos aquilas 
materias que en ellas pueden consultarse, referentes 
á los ramos que nos ocupan. 

Agua; sobre que es suficiente este elemento para 
alimentar una planta, tomo m, carta xvn, párra 
fo 50.—Escanda; especie de trigo en Aslürias, vana 
observación sobre ella, tomo v, carta viu, p'árra-
fo 44.—Escarcha; sobre que es cierto que quema las 
viñas y cómo, tomo i , parta n, párrafo 5.—Hela
das; en qué consiste que destruyan las viñas 
ídem, carta ü , párrafo 41,—Perro; rara partícula' 
ridad de uno que recobró el oído, tomo i , carta xvi 
párrafo 8.—Plantíos; sobre la necesidad que hay dé 
ellos en España, tomo v, carta x.—Tierra; sobre 
la fértil y la infecunda, etc., tomo r, carta i , pár
rafos 49 y 54.—Vinos; remedios preservativos para 
los que propenden á corromperse: se recomienda 
sahumar los toneles con azufre, tomo n, carta xx. 

CARTAS SOBRE LA POLICÍA. Por D. Valen
tín de Foronda, individuo de várias Sociedades 
literarias de dentro y fuera del reino, de la ór
den de Carlos III y de la Maestranza de Ronda, 
é Intendente honorario de ejército. Segunda edi
ción.—Pamplona, 1820, por Ramón Domingo, 
En 8.°, 280 páginas y un apéndice de 16,—VII— 
Forman una colección de ocho cartas, pero desde 

la sexta pasa á la octava, y la sétima se incluye al 
final por vía de apéndice, advirtiendo el autor que 
áun cuando la había publicado en Filadelfia, perdió 
los ejemplares con motivo de las persecuciones que 
sufrió el año de 1814, habiéndola recuperado des
pués de impresas las demás. 

Por punto general se refieren á la policía urbana^ 
ála higiene y á medidas de seguridad personal: la 
sexta, que trata de la policía en órden á la Agricul
tura , la industria y el comercio , será la que rese
ñemos en el lugar respectivo. 

CENSOR (EL), periódico político y literario.— 
Madrid, 1820-1822, por L . Amarita. Diez y 
siete tomos en 8.°, de á 480 páginas próxima
mente. —VIH— 
Comenzó á publicarse por números semanales de 

á 80 páginas, el 5 de Agosto de 1820, y terminó con 
el número 102, correspondiente al 13 de Julio de 
Í822. Se consagró principalmente á las cuestiones 
políticas y administrativas, defendiendo doctrinas 
que pugnaban contra el torrente de la época. Por 
eso fueron muy combatidas, y los redactores aban
donaron el campo. La ilustración de sus artículos 
corresponden al buen nombre literario de aquellos; 
lo eran D. José Gómez Hermosilla, D. Alberto Lista 
y D. Sebastian Miñano. Algo, aunque poco, se re
laciona con la Agricultura , pero lo suficiente para 
hacer mérito de esta célebre publicación, en la cual 
se comprende un articulo ó extracto de una Memoria 
sobre colonias rurales, y un informe y proyecto de 
un canal de navegación y riego en Andalucía , según 
más extensamente referimos en la segunda sección. 
También contiene unas geórgicas ó poema didáctico 
sobre Agricultura, 

CORÓNICA DE LAS INDIAS. La historia general 
y natural de las Indias, agora nuevamente im-
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nresa, corregida y enmendada. Y con la con-
P, tta del Perú. Escrita por el capitán Gonzalo 
Fernandez de Oviedo y Valdés, alcaide de a 
fortaleza de la ciudad de Santo Dommgo de la 
1 españolare la Sacra Cesárea y Católicas 
Maiestades del emperador D. Carlos V de tal 
nombre, rey de España, y de la serenísima y 
muy poderosa reina Doña Juana, su madre, nues
tros señores.—Salamanca, 1547, por Juan de 
Junta -Valladolid, i 557, por F. Fernandez de 
Córdova. En fólio , 192 páginas á dos columnas 
la primera parte, impresa en Salamanca: 64 
fólios la segunda, impresa en Valladolid, y 
25 páginas el apéndice sobre la conquista del 
Perú. —IX— 
El año de 1526 se publicó en Toledo por Ramón 

de Petras, en un cuaderno de 104 páginas en fólio, 
un Sumario de la n a t u r a l y g e n e r a l h i s tor ia de las 
Indias , escrito por el capitán Fernandez de Oviedo; 
viene á ser un apuntamiento de las cosas más nota
bles de la obra que ya tenía escrita: el año de 1533 
se publicó en Sevilla, por Cromberger, en un tomo ' 
de 141 fólios, la P r i m e r a par te de l a H i s t o r i a n a t u 
r a l y general de las Indias y T i e r r a f irme d e l m a r 
O c é a n o , y después, simal no recordamos, siguió 
la edición comenzada en Salamanca el año de 1547, y 
continuada en Valladolid el 1357. Recientemente se 
ha publicado una excelente edición por la Real Aca
demia de la Historia (*), ilustrada por el académico 
D. José Amador délos Rios; es infinitamente más 
correcta y apreciable que todaslas anteriores, si bien 
hay quien lamenta que á la erudición literaria, tan 
justamente reconocida, del Sr. Rios, no se hubie
sen agregado los conocimientos científicos de un 
naturalista. 

El capitán Fernandez de Oviedo eligió para modelo 
la Historia natura l de C a y o P l i n i o ; por tal razón 
pueden consultarse en su obra, libro vu al xiv, mate
rias semejantes á las que reseñarémos con respecto á 
dicha historia, ó sea lo referente á la Agricultura en 
general, árboles fructíferos y silvestres, animales 
terrestres, etc., etc., con relación concreta, sin em
bargo, á los países que se describen. 

Hecha esta mención con la rapidez que reclama 
«na obra, que si bien la distingue un mérito singular, 
«o la consideramos esencialmente agronómica, nos 
creemos relevados de describir otras muy parecidas, 
paíal"161108 lnteresanles Para nuestro objeto que 
W . . ?ue se Propongan hacer investigaciones so-
prime ! ^ natUral de las'"dias : tales son, en 
el i o / - ' l a Historia n a t u r a l y m o r a l , escrita por 
n o * w,. a' cuya Pernera edición en castella-

e publlcó en Sevilla el año de 1590 (**), habién-

P ' ^ C o n S o Z ^ J natUral delaS ****** Por eI ca-
b e r n i a 1 , nni,tUdeZ 0 M ' »,ubli,:atla ^ M i 
dichaAcaií"l, Hlst0'-ia.-Madrid, 1831-1853, impmiia de 

(•Vf/A/f ' CUalro tomose'> .i/mayor, con U ÍAminas. 

Ut- olh,s, y los ritos y ceremonias , leyes y gu-

dose reproducido lo ménos cuatro veces; una en 
Barcelona , el año de 1591, y tres en Madrid , los de 
1608, 1610 y 1792 , sin contar las ediciones extran
jeras ; otra obra, de D. Juan Cárdenas, que se publicó 
en Méjico el año de 1591, con el titulo D e los p r o 
blemas y secretos maravi l losos de las I n d i a s , en la 
cual se habla de algunas producciones vegetales; y 
otra, en fin, del capitán D. Bernardo de Vargas Ma
chuca , impresa en Madrid, el año de 1599, por Ma
drigal , con el título de M i l i c i a y d e s c r i p c i ó n de las 
Indias. De este ilustrado capitán Vargas Machuca co
nocemos otros apreciables escritos que tratan de la 
Jineta, pero no se muestra ménos conocedor en cien
cias naturales, supuesto que en el mencionado opús
culo trata con acierto de diversas plantas útiles, 
y de los árboles silvestres , fructíferos y aromáticos 
de las Indias. 

CORREO GENERAL DE ESPAÑA y noticias i m 
portantes de Agricultura, Artes, Manufacturas , 
Comercio, Industrias y Ciencias, etc., que con 
la generosa protección de la Real Junta de Co
mercio, da al público D. José Mariano Nifo.— 
Madrid, 1769-1771, sin nombre de impresor. 
Cinco tomos en 4.°, de á 400 páginas próxima
mente. — X — 

Es realmente una descripción físico-económica de 
España : el tomo ni lleva una portada que dice asi: 
«Descripción natural, geográfica y económica de 
todos los pueblos de España en continuación del 
Correo general; formada con las noticias que so
bre Agricultura, artes y comercio remiten los cor
regidores y demás justicias de toda la península en 
cumplimiento de la orden circular del Supremo Con
sejo de Castilla.» Esto prueba la protección que se 
dispensó al Sr. Nifo, y, en efecto, él mismo formó, un 
interrogatorio sobre diversas materias, que fué cir
culado por el Consejo de Castilla. 

CORREO LITERARIO DE LA EÜROPA, en el que 
se da noticia de los libros nuevos, de las inven
ciones y adelantamientos hechos en Francia y 
otros reinos extranjeros, pertenecientes á las 
ciencias. Agricultura, comercio, artes y oficios, 
publicados en París desde el mes de Noviembre 
de 1780.—Madrid, 1781-1786, por Hilario San
tos Alonso. En 4.°, 62 números. — X I — 
Según refiere el Sr. Sempere y Guarinos, en el 

lomo iv, páginas 190 y 91 de su Ensayo de u n a B i 
bl ioteca e s p a ñ o l a de los mejores escritores del rei
nado de Cárlos 111, un español, residente en París , 
fué el fundador de este periódico semanal. Desde el 
número 5o se dió mayor importancia á la bibliogra
fía española que á las demás secciones de que cons
taba. 

bienio y guerras de los indios. Compuesta por el P. Joseph 
de Acosta , religioso de la compañía de Jesús. Dirigida á 
la serenísima inlanla 1).? Isabel Clara Eugenia de Austria, 
—Sevilla, 151)0, por Juan León. En i . ' , 5?2 p í f iBt l i 
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EGLOGAS (LAS) Y GEÓRGICAS DE VIRGILIO, 

RIMAS .Y EL POMPEYO, tragedia de Cliristó-
bal de Mesa. —Madrid, 1793, por Ramón Ruiz. 
En 8.°, 346 páginas. — XII — 
Adoptamos indiferentemente esta obra del Sr. de 

Mesa, para hacer mérito en la segunda sección de 
las G e ó r g i c a s de V i r g i l i o , traducidas al castellano, 
considerándolas como un poema didáctico sobre 
Agricultura; con tal motivo nos hacemos cargo de 
alguna de las estrofas traducidas por el inspirado 
Fr. Luis de León, y de otro poema muy recomenda
ble del mismo género, debido á la pluma de un vate 
portugués, 

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA DEL SIGLO XIX , Ó 
DIBLIOTECA COMPLETA DE CIENCIAS, L I 
TERATURA , ARTES Y OFICIOS , etc., por una 
sociedad de literatos españoles, y de hombres es
peciales en diversas ciencias y profesiones. Filo
sofía, historia, política, economía política, esta
dística, literatura antigua y moderna, legisla
ción , jurisprudencia , teología, derecho canóni
co, matemáticas, astronomía, física, química, 
geología, zoología, medicina, higiene, botánica. 
Agricultura, marina, estrategia y artes militares, 
arqueología, máquinas, artes y oficios, arqui
tectura , pintura, escultura , música.— Madrid, 
1842-1847, por Boix. Doce tomos en 4.° mayor, 
de unas 300 páginas cada uno; obra incom
pleta. —XIII— 

Por la universalidad de materias que debia com
prender esta obra, fácilmente se deducen las gigan
tescas proporciones que tendría, de haberse llevado 
ó cabo por completo. Creemos que sólo se publicó 
nasta el cuaderno ó tomo XII, y sin embargo, su últi
ma palabra en el órden alfabético es A r m e n i a . 

Entre los artículos publicados, hay algunos inte
resantes y extensos sobre las materias que nos ocu
pan , y por lo tanto, se reseñarán en la segunda sec
ción. El tomo u, pág. 267, contiene el de aceites; 
el n i , pág. 138, acotamienios; el vn , pág. 133, Agri
cultura, y pág, 131, agrimensura; el x , pág, 246, 
amojonamientos; y en el xn, pág. 175, se habla del 
árbol. 

ESPÍRITU DE ASOCIACION (DEL), aplicado á 
cuanto puede interesar al procomunal de una 
nación, y al fomento de la riqueza pública. Es
crita en francés por el conde Alejandro de L a -
borde, individuo de la Cámara de Diputados, y 
autor del Itinerario de España y Portugal, tra
ducida al castellano por el marques de San Feli
ces, conde de Alcolea,—Valladolid, 1834, por 
Aparicio. En 4,°, 403 páginas. —XIV— 
Es de alguna importancia lo que en el libro iv, pá

gina 133, se dice acerca de la Agricultura, desús 
adelantos, empleo de ganados y máquinas, etc, y 
por lo mismo, lo reseñaremos con dicho epígrafe en 
la sección siguiente. 

ESPÍRITU DE LOS MEJORES DIARIOS QUE SE 

PUBLICAN EN EUROPA.— Madrid , 1787-1790 
sin nombre de impresor; librería de Llera, plaza 
del Angel. Siete tomos en 4.°, de á 600 páginas 
próximamente. — X V — 
Comenzó á publicarse este periódico de gran cré

dito, por la amenidad é ilustración de sus artículos 
el 2 de Julio de 1787, en números de ocho páginas' 
la última entrega corresponde al 239, día 28 de Junio 
de 1790, constando de 24 páginas. La empresa tuvo 
necesidad de reimprimir diversos números. Contie
ne artículos de ciencias , de artes y de costumbres 
anécdotas, críticas de obras contemporáneas, y es
tudios económico-políticos. Son dignas de mención 
unas cartas sobre estos últimos puntos, escritas por 
el Sr. Foronda, y otras relativas al comercio de gra
nos, en que se sostienen los principios de la liber
tad de comercio en general. Con los artículos sobre 
Agricultura, de que harémos mérito más adelante, 
quedará más justificada la inclusión de esta obra en
ciclopédica; hé aquí. ademas, lo que no considera
mos necesario reseñar tan circunstanciadamente.— 
Discurso sobre las ventajas de la Agricultura, y pa
ralelo de las costumbres del campo con la de los ha
bitantes de las ciudades ; leído en Junta pública de 
la Sociedad Real de Agricultura de León, —Econo
mía rural del condado de York; comprende la con
dición de las tierras, y las prácticas de entónces en 
los distritos agricolas de aquel país, por Mr. Marshal. 
—Ensayo de una historia de los peces y otras produc
ciones marinas de la costa de Galicia; es el escrito y 
publicado en 1788 por D. José Cornide, del cual nos 
hacemos cargo en el articulo núm. 331.—Exposición 
de las ventajas que resultan á los prados de un rie
go artificial, y del modo de hacerle ; por el Rev. 
Fr. Wright; articulo critico. —La Agricultura de los 
antiguos, por Mr, Adam Dickson; artículo crítico de 
su obra.—Las delicias del campo, poema en prosa, 
—Memoria sobre el blanqueo del lino y algodón; ex
tracto de la obra publicada en francés, por Mr. Rer-
thollet.—Memoria sobre los medios de preservar los 
caballos de la ceguera; se aconseja mojar la avena 
con que seles alimente,—Modo de conservar las fru
tas frescas, y trasportarlas de un lugar á otro; por 
Mr. Carrier.—Modo de ver trabajaren los corchos á 
las abejas.—Usos que puede tener el carbón de tierra 
como abono, en beneficio del cultivo. 

ESTAFETA DE LÓNDRES Y EXTRACTO DEL 
CORREO GENERAL DE EUROPA, distribuido 
en várias cartas, en las que se declara el proceder 
común de la Inglaterra, y se proponen medios 
casi infalibles de hacer feliz á España con el auxi
lio de la Agricultura, artes, comercio, marina 
y ciencias , etc., por D, Francisco Mariano Ni-
pho,—Madrid, 1786, por Escalera. Dos tomos 
en 8.° — X V I — 

Así se cita esta publicación en el Memorial 'itera' 
rio; nosotros la atribuimos á D. José, Mariano 
redactor del C o r r e o g e n e r a l de E s p a ñ a , etc.; W 1 7 ^ 
se Uamára Francisco José ó vice versa, Por<iueci, 
compendio de la Agricultura, que se publicó pre^ 
sámente por aquellos años, cou el Ululo de L a 



psvañola , también se atribuye á D. Francisco 
C a n o S o y ¿ nuestro entender, todo es debido 6 

" T v Z T Z T t e la Estáfela ae Lóndres^ con-
(:Pne diez cartas: entre otras muchas cuestiones, 

átase de probar en ellas que la mayor riqueza, y 
«nsa original del provechoso comercio de Inglaterra, 
ha sido es y será la Agricultura, y lo mucho que ga
narla España si, compitiendo con aquel pais, la ele
vara á su antiguo esplendor. También se indica que 
esta nación prosperaría si, como sucedía antiguamen
te reconociese la pesca por base de su navegación. 
— El tomo n comprende once cartas, relativas á 
la conveniencia de hacer navegables algunos ríos, 
particularmente el de la corte; á los medios de re
parar la pesca en las costas septentrionales de la P e 
nínsula, y á otras indicaciones que tienden ix ¡lustrar 
y estimular á los labradores más negligentes de lo 
que conviene al adelantamiento de la Agricultura. 

EUROPEO (EL). Periódico de ciencias, arles y l i 
teratura, por los Sres. Cook, Aribau, L . Mon-
teggia, López Soler y Galli.—Barcelona, 1823-

* 1824, por Torner. En 8.°, dos tomos de 407 y 
538 páginas. — X V I I — 

Comenzó á publicarse el d8 de Octubre de 1823 , y 
terminó el 24 de Abril del siguiente. Apénas contiene 
artículos interesantes para la Agricultura, puesto que 
se reducen á uno sobre bosques, de que harémos 
mención en el lugar correspondiente, y á otro que, 
áunque se denomina «Jardinería: de la belleza ideal 
de los hosques», no merece tanto; puede consultarse 
en el número del 3 de Abril de 1824, pág. \ \ , 

GACETA DE MADRID.—Madrid, 1661-1861, por 
los impresores Julián de Paredes, en 1661; Ber
nardo de Villa-Diego, en 1678; Ariztía, en 
1725, y por la Imprenta Real, en 1809 y suce
sivos. - X V I H -
La índole de este periódico oficial, cuyo título se 

deriva de Gfl22e//a, diminutivo de Gazza, en Italia, 
o «el nombre de la moneda que solía pagarse por la 
lectura de un impreso, nos releva de la precisión de 
narrar su historia, por más que en su larga vida, que 

ñora precisamente cuenta dos siglos, haya tenido 
'empo de ocuparse de todos los ramos del saber hur 

jnano, principalmente en los tiempos en que eran 
se" f̂T-8 'aS Pu l ) l i cac ' ones sérias. En sus números 
te ri i COmo es natu^a^ el espíritu predominan

t e la época. Las guerras y los triunfos de las ar
rian ^p110133' y ,os sucesos de más bulto queocur-
únlco iiueVe?3'00118111^61011 POr larS0 tíemp0 SU 

el o'ri^01^ q^e desee conocer circunstanciadamente 
e^nañol ^ ^ 1 6 ^ este decano de los periódicos 
nomhro! 1 SUSVicisJtudes, y las diversas formas y Sí?hCOr qU? Se ha c'ad0 á la estan1 
con lo-s aCeta dt'1 í-0 de Enero de 18G0, donde, 

iniaales A. F. G. y O. (D. Aureliano Fernán-
• a y Orbe), se inserta un curiosísimo ar-

Queveclo.gDO enlusiasla y erudito panegirista de 

delcue^1'1" A" F- G- y 0- (D- Aurelia110 F e r " ^ 
Uculo 
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En el exámen que hemos hecho de la colección, 

tan escrupulosamente como nos ha sido posible, no 
encontramos materia que deba mencionarse en esta 
Bibliogra f í a o s l a los volúmenes que próximamente 
van á cumplir un siglo; en los números 44, 50 y 51, 
correspondientes á Octubre y Diciembre de 1764, se 
inserta la traducción de unos documentos extranje
ros, en que, al tratar de la extracción de granos, se 
habla incidentalmente de su cultivo, pero no de modo 
que ofrezca interés para la España; en la Gaceta de 
12 de Febrero de 1765 se da cuenta de los discursos 
que poco antes se habían pronunciado sobre asun
tos puramente agronómicos en la ciudad de la Coru-
ña, por los individuos de una corporación que se 
denominaba «Academia de Agricultura del reino de 
Galicia», y de la cual hablaremos detenidamente al 
llegar al otro artículo especial que nos proponemos 
escribir acerca de las Sociedades económicas. Des
de entónces, y muy parliculannente desde la mi
tad del siglo actual, son muchos los artículos que 
se encuentran, ya anónimos, ya trasladados de otros 
periódicos de la córte y de las provincias; entre ellos 
merecen particular mención, por su número é ín
teres agronómico, los tomados en estos últimos 
años, de E l Mallorquín, de E l Fénix y de E l Eco de 
la Ganadería. 

Procurarémos dar noticia de todos ellos á conti
nuación, con el órden, la exactitud y concisión posi
bles, exceptuando los que consideramos de mayor 
interés y extensión, para reseñarlos más circunstan
ciadamente en la sección segunda, los cuales versan 
sobre el cultivo del arroz, cria de la cochinilla, es
cuelas de Agricultura, ganado vacuno y lanar, pes
ca, prados naturales y salados, sementeras, etc. 

Abejas.—De sus costumbres, modo de trabajar, y 
lamentable decadencia de esta industria rural; Ga
ceta del 1.° de Mayo de 18S7.—Nuevo alimento para 
las abejas durante el invierno; se propone ia colocación 
de unos cueros llenos de tortas de sésamo, á medio 
amasar, cerca délas colmenas; 29 de Agosto de 1859. 

Abonos.— Sobre el aumento ó disminución de síli
ce , alúmina, humus ó mantillo para mejorar las tier
ras , y liso de los abonos; 15 de Mayo de 1852.—Pre
ferencia del estiércol fresco al seco; 6 de Julio de 
1854.—Cautela con que se debe proceder al experi
mentar y usar los abonos artificiales; articulo toma
do de E l Mallorquín, Gaceta del 5 de Noviembre de 
1857.—Del empleo de la cal y de la marga como cor
rectivo para mejorar los terrenos en principios alca
linos; artículos publicados en la Revista mercantil de 
Sevilla y en E l Mallorquín; se prefiere la cal, sin
gularmente para el trigo, pues da el fruto más fino y 
redondo, y destruye los insectos; Gaceta del 27 de 
Julio de 1858.—Estudios sobre los abonos en general; 
10 de Agosto de 1858.—Sóbrelos abonos ó basuras de 
las calles, y composición del guano artificial; 16 idem, 
idem.—Aplicación de la cal para mejorar las tierras; 
ventajas obleníclas en Francia; 28 de Setiembre de 
1858 —Observaciones acerca de los abonos minerales 
y vegetales, de sus efectos según su composición y 
los terrenos á que se aplican; artículos de El Fénix, 
basados en los principios de Mr. Girardin y de otros 
agrónomos extranjeros; Gacetas del 8 de Agosto y 14 
de Octubre de 1858. 

21 
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Aceí'teí.—Preferencia de la corteza de roble para 

purificarlos; 2o de Setiembre de 1851.—De la recolec
ción , etc.; extracto de las lecciones de Arias; 17 de 
Noviembre de 1857.—Sobre el producto que el caca
huete da en aceite; dícese que asciende á tres cuartas 
partes del fruto; l \ de Agosto de 1858.—Ventajas de la 
infusión de casca de encina para purificar el acei
te; articulo de E l Fénix, Gaceta del 21 de Octubre 
de 1838. 

^ceiíMna.—Ventajas de la prensa de husillo sobre 
los demás aparatos; artículo de E l Semanario popu
lar, Gaceta del 10 de Marzo de 1841.—De la época y 
modo de hacer la recolección según el deslino del 
fruto; 19 de Julio de 1852. 

Aclimatación de plantas.—Noliciz de una remesa 
de plantas americanas de fruto y flor, por un inten
dente de la Habana, y de su cultivo en Sevilla, por 
D, C. Boutelou; Gaceta del 10 de Julio de 1827. 

Agricultura y ganadería en Moravia , Alemania; de 
E l Eco de la Ganadería, Gaceta del 24 de Enero de 
1854.—Agricultura é industria en los Estados Unidos; 
de la gran actividad que existe en aquellos estados, 
cómo se dirige la instrucción del niño, valor cre
ciente de la propiedad rústica, instrumentos agra
rios que se emplean , cría de ganados é insectos úti
les, etc.; Gacetas del H , 12 y 13 de Agosto de 1843. 

Aguardiente de patatas; modo de hacerle, cocién
dolas en una vasija de madera, empleando la potasa 
cáustica, y la destilación por alambique, y corrigien
do el mal gusto con clorato de cal; 10 de Agosto 
de 1838. 

Alazor ó azafrán rom!; de su descripción, y venta
jas de su uso sobre el azafrán común; 12 de Setiem
bre de 1847. 

Merce.— Investigaciones sobre esta antiquísima 
madera, empleada en la catedral de Sevilla, y proce
dente, al parecer, de los campos de Tablada; 14 de 
Agosto de 1852. 

Algarrobo.—De su origen, historia y cultivo; ar
tículo de E l Mallorquín, Gaceta del 4 de Noviembre 
de 1857. 

Algodón.— De las diversas especies de algodone
ros , tierras para su cultivo, labores, etc.; artículo 
de El Semanario Industrial, Gaceta del 13 de Marzo 
de 1841. 

Alimentación de los caballos.—Sobre la avena ma
chacada y los forrajes picados; 25 de Octubre de 
1858. 

Alternativas de cosechas.—De lasque más convie
nen á España según sus climas; cereales, pastos y 
legumbres; artículo de E l Fénix, Gaceta del 23 de 
Setiembre de 1838, 

Ananas. —he su cultivo, sembrándolas sencilla
mente en tierra, y no en tiesto; artículo de E l Eco de 
la Ganadería , Gaceta del 30 de Noviembre de 1859. 

^r&o/ado.—importancia de los castaños bajo diver
sos aspectos, y manera de reproducirlos; artículos de 
E l Fénix y de E l Faro Asturiano, Gacetas del 24 y 28; 
Diciembre de 1837.—Arboles y plantas funerarias; de 
los que se cultivan y plantan en sepulcros de diver
sos países; artículo más bien literario; de los sauces 
llorones ó de Babilonia, que excitan á fijar las mira
das en la tierra; de los cipreses, que hacen elevar las 
esperanzas al cielo, y del abeto, que es símbolo de la 

inmortalidad entre los chinos; Gaceta del 15 de Mar
zo de 1846. 

Arro.2.—Ensayos del cultivo de arroz en secano 
por D. C Boutelou, en Sevilla; 20 de Octubre de 
1829,—Cultivo del arroz en Egipto; preparación de la 
semilla en sacos puestos á la orilla del rio, labo
res, etc.; 17 de Agosto de 1847. 

Ai^wa.—Considerada como sustancia alimenticia 
para el hombre; á su uso se atribuye la robustez de 
los escoceses; artículo de El Fénix, Gaceta del 24 de 
Diciembre de 1857. 

Aves.—De sn utilidad en la Agricultura, porque 
destruyen los insectos dañosos; 3 de Junio de 1852. 

Azúcar.—Be su refinamiento en Egipto ; 11 de Di
ciembre de 1820.—De los nuevos aparatos de M. De-
rosue y Cail para mejorar la fabricación; 11 de Mar
zo de 1843. 

Caña de azúcar.—Be su origen (India), épocas de 
su cultivo, y primeros autores que trataron de ella; 
28 de Abril de 1851.—Caña de azúcar africana. (Véase 
Sorgo, en estos apuntes relativos á la Gaceta.) 

Cáñamo.— De sus grandes ventajas y conveniencia 
de utilizar para su cultivo los brazos ociosos y los 
terrenos baldíos ; 23 de Mayo de 1846. 

Clima.—Be su influencia en la Agricultura, y nece
sidad de los conocimientos atmosféricos para la per
fección del cultivo; artículo de E l Fénix, Gaceta del 
16 de Noviembre de 1838. 

Colonias agrícolas.—Se aboga por el estableci
miento de ellas como medio de socorrer la indigen
cia , reseñando el origen y organización de las de Ho. 
landa; artículo de E l Diario de Barcelona, Gaceta 
de 7 de Noviembre de 1857. 

Concurso agrícola de Chester, Inglaterra.—Bvese 
reseña ó importancia de las máquinas y de los gana
dos; 20 de Setiembre de 1838. 

Cría caím/Zflr.—Tradiciones entre los árabes; im
portancia que dan á las yeguas, etc.; 25 de Setiem
bre de 1851.—Del origen, historia y educación del ca
ballo; 30 de Octubre de 1857.—Compra de caballos en 
Siria, para la reproducción; relación extensa y curio
sa, traducida de una Revista extranjera, en que se 
describen las costumbres de los beduinos, drusos y 
demás tribus que habitan la Siria; 28 y 30 de Agos
to, 4, 5 y 7 de Setiembre de 1860. 

Cría de ganados diversos.—Sobre si es ó no per
judicial la cría de cabras, y precauciones que éstas 
necesitan para evitar sus daños; 26 de Agosto de 
1852.—Cría del ganado cabrío para obtener buenas 
reses y pelo fino; 23 de Setiembre de 1856.—Cuidados 
que requieren los lechoncillos, su destete, castra
ción , y modo de evitar que hocen los cerdos, colo
cándoles alambres en el hocico; 17 de Agosto de 
1852.—Elección de animales en las especies vacuna y 
lanar para la reproducción , remontándose á los re
sultados de ciertas generaciones; 26 de Diciembre 
de 1842. 

Economía rural.—26 de Noviembre de 1820. 
Enfermedades de los ganados.—Uodo de combatir 

la basquilla y bazo; se aconseja que al principio se 
les sangre de la cola ó cuello; 24 de Junio de 1846-
—Preservativo contra el tifus contagioso del ganado 
vacuno; inoculación de la saliva déla res enferma'. 
17 de Agosto de 1846. —Remedio contra la roñajei 



„,n nue queda como residuo de la fabricación dd 
fas mezclada con leche; artículo de E l Eco de la Ga-
faierla Gaceta de 16 de Mayo de 1854-Sobre la Vi 
ruela eu'el ganado lanar; se aconseja por D. Cenen Al-
varez igual sistema que se sigue con los racionales; 
Í9de Diciembre de 18S7.—Instrucción para combatir 
la fiebre aftosa ó mal de pezuña; artículo de La Agri
cultura Española , Gaceta del 11 de Agosto de 1858. 
—Gastro-enterítis ó enfermedad cutánea en el gana
do de cerda; precauciones para evitar el contagio; 
artículo de E l Fénix, Gaceta del 21 de Octubre 
de 1858. 

Enseñanza agrícola.—De hs costumbres agríco
las en las aldeas de Alemania, y nociones de culti
vo que se dan en las escuelas de niños; 30 de Abril 
de 1847. 

Estadística agrícola. —Utilidad de formar estos 
trabajos como lo intentó el marqués de la Ensena
da, etc.; 11 de Agosto y 25 de Octubre de 1858. 

Fécula de patatas y de castaña de Indias. Modo de 
fabricarlas; 10 y 17 de Agosto de 1858. 

Floricultura y jardinería.— Jardinería en Rusia ; 
27 de Noviembre de 1820.—De la afición á las flores 
en Europa , especies que se cultivan, retribución de 
jardineros, particularmente en Inglaterra, etc.; 26 
de Julio de 1844.—Del tulipán , de sus partidarios, y 
de la fiesta que con aquel título se celebra en Cons-
tantinopla al comenzar la primavera; 13 de Abril de 
1846.—Labores en los jardines; 20 de Diciembre de 
1846.—Multiplicación de la dalia por semilla; 9 de 
Agosto de 1852.-Invernáculos; 31 de Enero de 1853. 
—De los jardines en general; su origen, descripción 
deldeSemíramis en Babilonia,etc.; 18 de Febrero de 
1853.—Jardines ingleses, de recreo, en las poblacio
nes; de su belleza, utilidad parala higiene, y árboles 
de hoja persistente que deben preferirse; 16 de Octu
bre de 1858. 

Forraos.— Para obtenerlos tempranos se reco
mienda la siembra del rai-gras de Italia y del trébol 
común ó encarnado; 16 de Octubre de ^ . - E x p e 
rimentos satisfactorios en Francia con el suminis-
!,r0Íe fomÍes cocidos ó salados; 24 de Agosto de 1860. b 

Frui«/gs._cultivo y aprovechamiento de la pal
ma de dátil; 27 de Julio de 18o9.-Cultivo del almen-
aro , 3 de Mayo de 1849.~Del ingerto de clavija para 
£ A c . fruta,es, de que hablaron Jhouin y Ward; 
[es ve betieinbre de 1851.-Mejoramiento de los fruta-
una ileJí)S; 86 recomienda que con una brocha se dé 

lechada de cal viva á la corteza vieja para que 
v PuSi|re,n(la' pues ^ así se da lugar á otr:» nueva, 

Cnl * fdíIuiere vigor; 29 de Setiembre de 1858. 
ea E,na-- a r r -~His to r i a delos carneros merinos 
ben te Í deAg0St0 de 1846.-Cuidados que de-
el esauT pastores trashumantes luégo de hecho 
caverse S 'S?* laS reSes camineu unilJas P*™ pre-
dei sol n ' y que paslea «i68?1168 de la salida 

Sembré de iŝ o6 ^ n0 leDga r0CÍ0' 13 de N0' 
l»^S!f?W la labranz(*-~ Consideraciones sobre 
J vacnn?01!,^ Ias esPecies caballar, mular, asnal J Vacum- H' ~"j'v̂ .v-3 ̂uuanui, luuiui , asuui 
•as cimn que la preferencia está sujeta á 
de 1854 anc¡as dQ las tierra3' elc-; 6 de Julio 
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Gorgojo.—Lzs plantas de cáñamo, cuando los ca

ñamones estén para madurar, bastan, se dice, por su 
olor, para preservar el trigo; 19 de Julio de 1832.— 
Aplicado al grano el sulfuro de carbono en la propor
ción de 5 gramos por fanega, mata en poco tiempo 
el gorgojo y sus larvas, sin perjudicar el cereal; 25 
de Octubre de 1858. 

Guano.—Se recomienda su uso únicamente en las 
tierras de regadío ó húmedas; 13 de Diciembre de 
1844.—Experimentos hechos en el jardin botánico de 
Barcelona; 23 de Diciembre de 1845.— De su aplica
ción para las cosechas de cereales , legumbres , hor
talizas, flores, etc.; DdeMayode 1853.—Se recomienda 
el uso del guano en vista de dichos experimentos he
chos en Barcelona; artículo de E l Mallorquin , Gace
ta del 23 de Diciembre de 1857.—Investigaciones so
bre la virtud del guano, combatiendo la idea de que 
sólo conserva un año la propiedad fertilizante ; ar
tículo de E l Fénix con relación á Mr. Feita; Gaceta 
del 30 de Setiembre de 1838.—Guano cubano, de su 
origen y cualidades químicas; 25 de Agosto de 1859. 

Gusano de seda.— Aclimatación y progreso de la 
nueva especie de gusanos de seda blanca de la Chi
na; al cuidado de D. Joaquín Toledo de Murcia , se 
alimentó el gusano con hojas de rosal, y resistió ma
las temperaturas, etc.; Gaceta del 13 de Mayo de 
1820.—Apuntes sobre el cultivo de la morera, cría del 
gusano, etc., en las propiedades de D. J. Margarit, de 
Barcelona; 2 de Junio de 1846,—De su historia, tras-
formaciones y utilidad; 10 de Agosto de 1852.—De su 
introducción en España, y propagación en los reinos 
de Valencia, Murcia, Sevilla y Granada; historia del 
insecto, su cría, aprovechamiento, etc.; artículo de 
El Mallorquin; 12 de Diciembre de 1857.—De su en
fermedad reinante en 1858; recomiéndase adelantar 
15 ó 20 días la avivacion , y que, según el estado de 
la sangre del gusano, que se conoce por medio del 
papel de tornasol, se empleen fumigaciones ó se 
mezclen ciertas sustancias con las hojas ; artículo de 
E l Dauro , Gaceta del 10 de Agosto de 1858. 

Incubaciones artificiales.— Se alude al sistema de 
Mr. Sequier, que consiste en colocar los huevos en 
un lecho de esponjas húmedas, y emplear sacos de 
goma elástica calentados al vapor; artículo de E l Fé
nix , Gaceta del 21 de Octubre de 1858. 

Ingerto.— Considerando este procedimiento como 
un gran triunfo del arte sobre la naturaleza, se expli
ca el modo de verificar los de hendidura, corona, 
sacabocado, pimpollos reunidos, escudete, aproxi
mación, canutillo y sobre raíces; 30 de Mayo de 1847. 

Insectos dañosos á las plantas y á los ganados.—De 
la cucaracha, que ataca los viñedos y apareció en el 
término de Jaén; 26 de Junio de 1824.—De los daños 
que causan, y de la conveniencia de extinguirlos ; 3 
de Junio de 1852.—Preservativo contra las moscas 
que atormentan al ganado; se aconseja la frotación 
del vientre y piernas con aceite de pescado; 19 de 
Julio de 1852.—De las hormigas; sus costumbres, da
ños que causan, y dificultad de extinguirlas; 13 de 
Agosto de 1852.—De la sávia humoral que atraen el 
pulgón y la hormiga al melocotonero; se recomien
da que el árbol esté separado de los muros, y que 
se pinte en su circunferencia un anillo con disolu
ción de tierra blanca; 28 de Setiembre de 1858.—Para 
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exterminar los pulgones, y otros, de las legumbres, 
se indica rodearlas de un borde do cáñamo; para 
los frutales, rociarles con un cocimiento de tabaco, 
juncia, belladona y Unta común; 30 de Setiembre 
de i8m. 

J a r d i n e s entre los antiguos [ d e /os).—Grandiosi
dad de los de Semíramis en Babilonia y la Media; de 
ios del emperador Kie en la China; de los de la isla 
de Chipre, de Tibur ó Tívoli, etc., comparativa
mente, con los cuales, poco'ó nada son los de Ho
landa, Inglaterra, etc.; Gaceta del 18 de Febrero 
de 1833. 

L a b r a d o r e s de E u r o p a , principalmente del estado 
misero y odiosa servidumbre de los colonos y jorna
leros de Hungría, y el no muy satisfactorio de los de 
Inglaterra; Gaceta del 19 de Agosto de 1839.—Juntas 
de labradores en Inglaterra; 19 de Julio de 1820. 

L a n g o s t a . — h v l i c u l o reproducido de E l A m i g o d e l 
P a í s , relativo á la plaga ocurrida en Ciudad Real; 
Gaceta del 16 de Agosto de 184o. 

M á q u i n a s é instrumentos agr{colas .— De un arado 
que, con el tiro de cuatro bueyes, marcha solo, tra
zando perfectamente los surcos; invento de un mozo 
de labor; Gaceta del 10 de Octubre de 1843.—De una 
máquina para trillar sin necesidad de eras para esta 
operación ; artículo de E l A d i v i n o , periódico de Va-
lladolid, Gaceta del 24 de Octubre de 1845.—Ventajas 
de los arados de vapor sobre los ordinarios ; 27 de 
Octubre de 1846.—De los diferentes aparatos para la 
trilla, á fin de que cada uno adopte los más adecua
dos; 6 de Julio de 18o4.—Nueva máquina para segar, 
inventada por Mr. Cournier; con un caballo y tres 
criados se puede segar al dia tres hectáreas, que 
equivalen al trabajo de doce segadores de hoz; 28 de 
Octubre de 1854.~De los arados como instrumentos 
de labranza, y de su resistencia y fuerza de tracción; 
artículo ó revista de E l F é n i x , basada en las teorías 
de Üombasle; Gacetas del 8 y 9 de Agosto de 1838. 
—Introducción de máquinas é instrumentos en Espa
ña; elógiase al marqués de Perales por la importa
ción del rodillo Cronskil y arado Ransomes, etc.; 9 
de Agosto 1838.—Máquinas para desgranar; de un in
forme que se cita se deduce que la mejor es la que 
en 1786 inventó el escoces Meikle; articulo de E l F é 
n i x , Gaceta del 30 de Setiembre de 1838.—Segaderas 
mecánicas; extracto de lo informado en la Sociedad 
central de Bélgica; 18 de Octubre de 1838.—Extirpa
dores ; de su empleo para el desbroce de las tierras; 
articulo de U A g r i c u l t e u r p r a t i c i e n , Gaceta del 19 de 
Octubre de 1838. 

Modo de convert ir las t i e r r a s de p a n l l e v a r en p r a 
dos art i f ic ia les . Articulo extenso, tomado de E l A g r i 
cul tor e s p a ñ o l ; G a c e t a del 8 de Agosto de 1854. 

M o r e r a s . — De su plantación en la Alcarria, por 
D. Cárlos Mata ; 16 de Febrero de 1847. 

O i d i u m . — Método para preservar las viñas de la 
enfermedad llamada cenicilla { o i d i t m ) ; se aconseja 
espolvorear las cepas con mezcla de yeso y cal por 
iguales partes; articulo de E l C o r r e o de A n d a l u c í a , 
Gaceta del 16 de Agosto de ;i833.—Idem, en que se 
propone rociar las cepas con una brocha, usando una 
mistura dedos onzas y media de Qor de azufre, quince 
onzas de sal común y ocho porrones de agua fuerte; 
8 de Julio de 18o i.—Idem un kilógramo de polysul-

furo de potasa, doscientos cincuenta gramos de ácido 
clorhídrico y cien litros de agua; 20 de Junio de 1853. 
—Observaciones sobre el uso del azufre, por Pablo 
Bouvy, Palma; 14 de Setiembre de 1836.—Del origen 
del oidium, su historia , estragos, etc.; artículo de 
E l D i a r i o de T o r t o s a ; 16 de Agosto de 1858. 

Olivos.—De su multiplicación y poda; se reprueba 
el sistema seguido en Andalucía de cortar las ramas 
más gruesas para la reproducción; no se reprueba 
que ésta se haga por estaca , pero se juzga preferi
ble el establecimiento de almácigas; 16 de Octubre 
de 1838.—Noticia de los premios ofrecidos en Fran
cia por la plantación de olivos en 1824; el ministe
rio del Interior ofreció 8,000 Rvn. á la isla de Cór
cega para los propietarios que hubiesen aumentado 
el número y mejorado la calidad; otro premio igual 
el Consejo del departamento; datos estadísticos de 
los olivares en las costas de Francia en 1820; Gaceta 
del 14 de Febrero de 1824. 

P i n o m a r í t i m o . — De su cultivo en Sologne, cer
canías de Orleans y de Romorantin; de lo miserable 
que es allí la Agricultura; fomento de los pinares; 
su siembra, crecimiento y duración; calidad del 
carbón que producen, ele; Gaceta del 8 de Noviem
bre de 1847. 

P i s c i c u l t u r a . — Notas para su historia , por D. Al
varo Reinoso, las cuales reseñaremos con referencia 
á otra publicación; lo de Abril de 1837. 

P r a d o s . — M o á o de favorecer el crecimiento de la 
yerba, cubrirlos coa paja larga; 24 de Octubre de 
1843.—De las plantas que deben preferirse para pra
dos artificiales; alfalfa, pipirigallo, zulla, trébol, va
llico, avena descollada, espadaña, cañuela, etc.; 12 
de Marzo de 1846.—Del modo de cultivarlos y de las 
plantas más adecuadas; 50 de Mayo de 1848. 

P r e s e r v a t i v o de las p lantas contra las heladas.— 
Cubrirlas con fundas de estera, zarchas de paja, tela 
ó gasa , pues no es precisa la consistencia; 28 de No
viembre de 1837. 

Riegos .— De sus distintas clases, por sumersión, 
filtración, etc.; artículo del B o l e t í n de F o m e n t o , G a 
ceta del 13 de Agosto de 1838 y siguientes. 

Sa/.—De su empleo en la Agricultura, y en parti
cular para el cultivo de las plantas forrajeras; 22 de 
Setiembre de 1847.—De su influencia en el ganado la
nar; se la juzga provechosa; 16 de Octubre de 1831. 
—Idem, idem; 18 de Agosto de 1852.—Idem, ídem; 
31 de Agosto de 1838.—Idem, idem; 20 de Setiembre 
de 1858. 

S e m i l l a s . — De las circunstancias que han de re
unir para ser buenas ; artículo de E l E c o de la Gana
d e r í a , Gace ta del 30 de Agosto de 1856. 

Siega.—YeiHa]SiS de segar los trigos ántes de su 
perfecta madurez; 19 de Agosto de 1820.—Idem de 
segar en yerba los trigos, cebadas y centenos; 29 de 
Setiembre de 1851. 

Siembras.—-De la siembra de cereales en hileras, 
según Duhamel; 5 de Octubre de 1847.—Sobre I* 
siembra clara y espesa, y observaciones de Mon-
sieur Thonsom, quien opina que haciéndose tem
prana, conviene clara, y espesa, si tardía; 22 de Octu
bre de 1847.—Sobre la conveniencia de dar descanso 
á la tierra ó alternar las cosechas, y preparación del 
terreno para > sementera; 16 de Octubre de ISSI-
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mm*ti* de •embrareltrigo asúreos . 
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al se dice que resulla major economía en grano, 
ás fácil germinación, etc.; 19 de Julio de 1832.— 
rcunslancias que deben concurrir y labores que 
, de preceder para la buena siembra de los cerea-
. ariículo de La España, Gacela de 26 de Octubre 

de j836 —De los sembrados en líneas y en radios; ar
tículo de E l Eco de la Ganadería, Gaceta del 49 de 
Diciembre de l8S7.-De la siembra en líneas, á gol
pe en almorta, etc.; artículo de La Agricultura Es
pañola , Gacela del 18 de Mayo de 1860. 

Sistemas de explotación agricola.—krtlculo de E l 
Eco Cubano; supónese al labrador en el caso de fun
dar una nueva explotación , y de tener que optar por 
un sistema solo de cultivo ó de producción animal, ó 
por la combinación de ambos, y el articulista se ex
tiende á hablar sobre este último, ó sea el sistema 
misto, que es el común en los países más adelanta
dos ; Gaceta del 13 de Octubre de 1858. 

Silvicultura.-—Del plantel para los árboles de bos
que y monte, etc.; 7 de Abril , 3 de Junio, 8 de Se
tiembre y 7 de Julio de 1846.—Cultivo del pino marí
timo ; 8 de Noviembre de 1847. 

Sorgo azucarado {Holcus saccharatus).—Sobre \o 
muclio que preocupa la atención en el vecino impe
rio el cultivo de esta planta industrial; 30 de Diciem
bre de 1837.—Esludios químicos; análisis de la caña y 
espiga en sus diversos periodos, para deducir la parte 
azucarera; 23 de Setiembre de 1838.—Ensayos de cul
tivo, por D. B. L. Morales; 18 de Octubre de 1838.— 
Extracto de una comunicación leída en la Academia 
de París sobre introducción del sorgo en Francia y 
España; 23 de Agosto de 1859.—Defensa de la utilidad 
del sorgo como planta forrajera, á pesar de creerse 
que aminora la leche en las vacas; carta de D. Val. 
Oricohechea, de San Sebastian, tornado de E l Eco 
de la Ganadería; Gaceta del 27 de Agosto de 1859. 

Tabaco.— tíe su cultivo é importancia de su comer
cio; se calcula que en 1853 rindió al país 5.232 000 
pesos fuertes; 17 Julio de 1839.—Del origen y uso del 
«abaco, y esfuerzos de varios gobiernos para abolirle; 
3 de Diciembre de 1843. 
SPíf;TMOd0 á t cultivarIe en China y de recoger y S I Í A C,osechas articulo de E l Semanario esp l 
1 Idpm ? 65 5 GaCe(a c1el 10 de Setiembre de 1829. 
"¡o d7l833m' y SU iinp0rtancia comercial; 13 de Ju-

totbZhrj* ,as P^auciones para arrancar 

^ S e s L T r f ^ í dÍStanCÍa de varay - ed ia , 
« J o b s e r v . rlaSraÍCeS' 23 de 0ctUbre de 
Ponías; rt cu 0 ̂ ' ^ ^lraSPlante ^ y CacWT eH7 H I' ReVÍSta de Ins t r^on públi-

T r é b n ) n . de Noviembre de 1838. 
dad Para ^ f " ' ^ 0 ^.encarnado, y de su ulil i-
en c i r n a c r i , reCoimenda sembrarlo por Abril 

d e £ / F ^ r ; ? 6 , ? excelente abono; artículo 
,as espe e ' fe V ? íle 0ctUbre de 1858-De 
Par'a; se alude a n t ' l"eS m * Pra(,0S en Es-
d0 * ^estros t e r l éno ' r T9, ^ PreC0Z y adeCua-
n a d e ^ , Gaceta T ^ Á fl,Cul0 de E l E c o de la G " -

?rigo - l T ! * del 00 de Noviembre de 1859. 
• cerneo y cobre en el trigo; el trigo 

procedente de semilla no encalada, apénas señala la 
presencia del cobre; el preparado con sulfato de co
bre da, reproducido, una porción no impercepti
ble del mismo metal; Gaceta del 23 de Febrero do 
1846.—De su preparación para la siembra; en vez de 
encalarlo, ponerlo veinticuatro horas en una legiade 
hollín; 20 de Diciembre de 1847. —Sobre los cerea
les, y en particular del trigo; sus propiedades y siste
mas de cultivo; 26 de Agosto de 1831 y siguientes.— 
Medio de preservarle de la germinación; formar ha
ces con las espigas hácia dentro para salvarlas de la 
lluvia; 21 de Agosto de 1832. 

Vacas de leche.— Modo de ordeñarlas según sus 
razas, etc. etc.; artículo de E l Eco de la Ganadería, 
Gaceta del 3 de Noviembre de 1837. 

Vinagres.— De su mejora y conservación en in
vierno y climas fríos: exponerlos á la acción de ésto 
en vasijas chatas de barro ; extraído luégo el hielo, 
se aumenta la fuerza; en climas cálidos, añadir ácido 
acético concentrado; 17 de Junio de 1828. 

Mnificacion.—Nuevo método de hacer vino; 6 de Di
ciembre do 1820.—Fermentación del vino ; sobre un 
nuevo aparato construido en Barcelona, que, mejo
rando la calidad, aumenta la producción en 40 por 100; 
Gachas del 19 de Diciembre de 1823 y 10 de Enero de 
1824.—Instrucciones sobre el aparato viniPicador in
ventado por la Sra. E . Gervais, de Francia; Ga
ceta del 13 de Junio de 1824.—Cuidados que exigen 
las pipas ó toneles nuevos; lavarlas con agua calien
te y fría, dejar flores y yerbas aromáticas en infu
sión, etc.; 21 de Agosto de 1832.—De la pisa de la uva 
y fabricación del mosto; se aconseja quitar la raspa 
y que fermente mucho con la película ú hollejo ; 11 
de Octubre de 1856.—De la fermentación; que se haga 
en vasijas cerradas; articulo de E l Eco de la Gana
dería; 30 de Octubre de 1836.—Del empleo del azú
car en la fabricación del vino, según Mr. Landry; ar
tículo de E l Eco de la Ganadería, Gaceta del 20 de 
Diciembre de 1837.—Conservación del vino ; echarle 
una capa de aceite y cubrirlo con tablas; 29 de Se
tiembre 1838.—Preparación de toneles; modo de 
neutralizar los enmohecimientos con ácido sulfúri
co; 16 de Noviembre de 1838. 

Viñas.—De su origen , y del de la fabricación del 
vino; sistemas de cultivo; preservativos contra el 
hielo: se recomienda el empleo de cucuruchos de 
papel para los racimos; 11 de Agosto de 1832.—Ligera 
reseña del cultivo de la vid en diversos países y pun
tos productores de España; 12 de Agosto de 1832. 
De la vendimia y señales de madurez en el fruto; 24 
de Setiembre de 1836.—Del humo, como preservativo 
del hielo para las viñas; artículo de E l Fénix, Ga
ceta del 14 de Octubre de 1838.—La viña; articulo en 
elogio de su belleza y utilidad, del Diario de Córdo
ba, Gaceta del 21 de Octubre de 1838.—Del tiempo de 
hacer la poda en las viñas, según los climas; 13 de 
Noviembre de 1860.—Informe sobre la industria viñe
ra, presentado á la Sociedad Económica Matritense 
por sus secciones de Agricultura y Comercio, acer
ca de una Memoria sobre el mismo asunto; carece 
de ínteres, por no insertarse la Memoria sobre que 
se informa ; Gaceta del 19 de Agosto do 1839. 

Z«//fl.—Instrucción para su cultivo; dlcese que 
conviene la simiente que tenga dos años; quo, según 
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se practica en la Calabria, conviene su siembra en 
los campos de trigo en cantidad cinco veces mayor, 
y que segado éste, se queme el rastrojo para que sir
va de abono á la zulla; 20 de Noviembre de 1835. 

HISTORIA NATURAL DE CAYO PUNIO SEGUN
DO. Traducida por el licenciado Gerónimo de 
Huerta, médico y familiar del Santo Oficio de 
la Inquisición, y ampliada por el mismo con es
colios y anotaciones en que aclara lo oscuro y 
dudoso, y añade lo no sabido hasta estos tiempos. 
Dedicada al Católico Rey de las Españas é Indias 
D. Felipe IV, nuestro señor.—Madrid, 1624-1629, 
por Luis Sánchez y por Juan González. Dos to
mos en fólio, de xxvin-907 y xvi-720 páginas. 

—XIX— 
Hay algunas traducciones parciales, y anteriores á 

ésta, de los libros de Cayo Plinio, y áun en la biblio
teca Nacional se conserva manuscrita una traducción 
que comprende nueve tomos, hecha por D. Francisco 
Hernández en el reinado de Felipe 11; pero la más 
conducente á nuestro objeto, como la más completa 
y más ilustrada, es la del erudito D. Jerónimo de 
Huerta. Es curiosa la edición, siquiera por lo ridículo 
de las estampas, que representan efigies de gentes 
monstruosas, cuadrúpedos, pescados , aves é insec
tos, reflejándose el lamentable atraso en que entonces 
se hallaban estas artes. El proemio en que Huerta ex
plica la causa de haberse atrevido á la ardua empresa 
de traducir la interesante obra de Plinio, es, á nues
tro modo de ver, un modelo de erudición y modes
tia, engalanado con pensamientos verdaderamente 
poéticos, de cuyas circunstancias no carecen tampo
co las adiciones con que ilustra el texto. Así debie
ron apreciarlo también sus contemporáneos: D. To
más Tamayo y Vargas, cronista del Rey, lo elogió mu
cho, como puede verse en el escrito con que da 
principio el lomo IÍ, y le dedicaron entusiastas ver
sos muchos poetas, ó que presumian de serlo, como 
D. Alonso Castillo Solórzano, D. Gaspar Bonifaz, el 
doctor Iranzo de Quiñones, el licenciado Martínez 
Miota, Fr. Francisco Pinelo, Gonzalo de Ayala, etc. 
Nos parecen más felices los de Castillo Solórzano y 
de Pinelo que los demás (*). 

En cuanto á las materias que comprende la obra de 

O SONETO DE DON ALONSO DE CASTILLO SOLÓRUR0. 
Dando lefios al mar, al viento lino, 

Fia Colon su dicha en su esperanza; 
Nuevos climas le ofrece su bonanza. 
Si ricos minerales su destino. 

Por piélagos salados, peregrino 
Fernán Cortés, con nueva confianza 
Dilatando su empresa, en premio alcanza 
El mejicano imperio ultramarino. 

Plinio ha sido el Colon, investigando 
Del orbe los secretos naturales, 
Para que le acredite en su memoria, 

Y vos, Huerta, el Cortés que ( dilatando 
En plantas, aves , peces y animales 
Sus propiedades) merecéis la gloria. 

Plinio, que juzgamos propias de mencionar en núes 
tro libro, haciendo las reseñas correspondientes eñ 
la segunda sección, hé aquí los epígrafes que podrán 
consultarse. — Agricultura. — Apicultura. — Arboles 
(precios admirables de los).—Arboles fructíferos-
Arboles silvestres.—Floricultura.—Horticultura, 

ILUSTRACION (LA). Periódico universal. Único re
dactor y propietario, D. Angel Fernandez de los 
Rios.—Madrid, 1849-18S7. Oficinas y estableci
miento tipográfico del Semanario pintoresco y 
de la Ilustración, á cargo de Alhambra. Nueve 
tomos en fólio, á tres columnas, que tienen so
bre S00 páginas, á excepción del primero, que 
consta de 332, y el último, de 272: todos ellos 
con profusión de grabados. — X X — 

Comenzó el 5 de Marzo de 1849, y terminó á me
diados de 18S7. Es una publicación notable, literaria 
y artísticamente considerada, pero contiene pocos 
artículos interesantes á la Agricultura. Sólo conside
ramos dignos de describir en la segunda sección los 
que versan sobre análisis de las tierras, árboles, cria 
de peces, historia de la caña de azúcar, y vacas. 

Prescindiendo de otras noticias de actualidad, re
ferentes al cultivo, ganadería y veterinaria, que con
tienen los últimos tomos, y que sólo ofrecen un inte
rés pasajero, hé aquí la indicación de los que creemos 
deber mencionar en este sitio. 

TOMOI. Acacia: de su aprovechamiento y aplica
ción de su madera, pág. 143.— Arboles (de los), pá
gina 338.—Beneficios que los pájaros proporcionan á 
la Agricultura,31, —Bosques en Francia, 176. —Hi
giene alimenticia, aplicada á las vacas de leche, 239. 
—Labrador (de sus grandes gastos y escasos produc
tos), 232.—Ligera noticia de la escuela de cultivos 
de Petit-chene, en Francia, 66.-^-Preservativo contra 
el gorgojo, 239.—Sal en la Agricultura (de la), y de su 
utilidad, 2. 

TOMO ti. Animales domésticos : caballo percheron é 
inglés, vaca jibosa y durham, alpaca, oveja sout-
down, cerdoanglo-chinoy del cabo de Buena Espe
ranza, perro de pastor, oveja de Lincoln, bisonte 
raya, etc., páginas 43 y H6. —Caballo (el), por el 
conde Ramsault, 50.—Influencia del buen ó mal tra
to en los animales domésticos, por el mismo, 15.— 

DE FBAt FRANCISCO PIKBLO. 
Huerta, en la cual con singular decoro 

Ostenta la sagaz naturaleza 
Dónde llega el caudal de su riqueza, 
A luz sacando su inmortal tesoro. 

Desde el hombre (cabeza de su coro), 
Al gusano que siente en su vileza, 
Y del árbol que vive en su corteza, 
Hasta el coral. las perlas, plata y oro. 

Todo, Huerta espaciosa, amena y rica , 
Dentro de los cuarteles de tu ingenio 
Se comprehende y se nos da distinto; 

Siendo tu lengua, cuando á Plinio explica , 
De aquel gentil el venturoso genio, 
Y el hilo i su intrincado laberinto. 
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frumento de Agricultura, arado amencano, 
SSyHaUié;exiir-
rastrillo Valcourt, 84. 

de 
l t t* l lZVHMié ; extirpadores, Dombasle y Wilkie, y Rovdle y Hawe, exu i ^ ^ ^ ^ ^ ]a Mancha ^ 

1 ^ d = L r d e l Pin Ranc ia ^59. 
TSO VI Pronósticos del tiempo, deducidos de la 

atmósfera', de los cuerpos celestes y de los amma-
a n a 80 -Vendimia y bodegas en Jerez, 48. 
TOMO vn. Naturaleza y operaciones de los gusanos 

,1? seda, páginas 359 y 374. 
TOMO VIII. Cría caballar en las provincias de Extre-

**rwo¡*. Modó de conocer la buena ó mala calidad 
délas harinas, pág. 30.—Idem de conocer la fertili
dad y composición de las tierras, 38,—Modo de mul
tiplicar el trigo, 23. 

INSTRUCCION METÓDICA Y ELEMENTAL para 
la táctica, manejo y disciplina de la cavallería y 
dragones, presentada á el Rey N . S., con exá-
men y aprobación de la Junta de ordenanzas, por 
el Coronel de dragones, Don García Ramirez de 
Arellano. De órden de S. M . En la oficina de An
tonio Marin. — Año de 1767; dos tomos en 8.°, 
XLvm-302 páginas el i.0, y 352 el 2.°; 18 lá
minas. — X X I — 
Es una obra, como puede inferirse de la portada, 

de interés casi exclusivo para los que se dedican á la 
carrera de las armas; pero inteligente el autor en la 
híppica, prescinde algunas veces de su principal ob
jeto, para ocuparse de lo que también interesa á los 
criadores, y por punto general á los que se ocupan de 
caballos. Éste es el motivo de comprender su obra 
en el presente artículo especial, para que se encuen
tre la oportuna relación con los artículos que reseña-
rémos en la sección inmediata, sobre las calidades de 
los caballos, medios para la abundancia y calidad de 
los mismos, y método de domar los potros. 

be igual manera procederíamos con otro libro se
mejante de D. Tomás Puga y Rojas, si tratára con 
más extensión de laque lo hace al hablar en él de las 
excelencias délos caballos españoles (*). 

INSTRUCCION PARA EL PUERLO. Cien tratados 
sobre los conocimientos más indispensables. Obra 
enteramente nueva, con grabados intercalados 
en el texto. Por diferentes autores. — Madrid, 
1851-1853, por Mellado. Dos tomos en 4.°, á dos 
columnas; de 1,600 y 1,606 de éstas, que son 
las numeradas. —XXII— 

Los autores que se citan en la portada ascienden á 
treinta y tres; los tratados que comprenden la Agri-

J r l l Tpendiomi!itar' I"0 demuestras todos los profe-
eicios n RUer̂ a, oncialcs y soldados. lo tocante á sus ejer-
D Felino v '(lG(lica y ^n^Sra ft los piés del Itey N. S. 
fc Infinw' Múnarca de dos mundos... el Coronel reformado 
de SaSn? CSptanola' Thomas de Puga y Uoxas, natural 
loi . - - E n A - ImPrcso 011 Quesada, A cosía del mismo au-

en OctuLÍe de ÍÍOG1!08 ^ ^ ^ 

cultura son los de los números 64 al 79; de ellos Laré-
mos, en la segunda sección, la reseña que su impor -
lancia merece; el órden y división de los cien trata
dos pueden resumirse de este modo. De ciencias 
matemáticas y físicas, i aH4; ciencias naturales, 15 
al 28; historia y geografía, 29 al 43; religión y mo
ral , 44 al 48; legislación y administración, 49 al 53; 
educación y literatura, 54 al 57; bellas artes, 58 
al 63; Agricultura, 64 al 79; industria, 80 al 91; eco
nomía, 92 al 100. 

INTRODUCCION Á L A HISTORIA NATURAL y á 
la geografía física de España, por D. Guillermo 
Rowles. —Madrid, 1775, por D. Francisco Ma
nuel de Mena. En 4.°, 529 páginas. —XXIII— 
Hay una segunda edición, hecha en Madrid, im

prenta Real, año de 1782, que consta de 576 páginas, 
á la cual preceden 26 páginas de preliminares, que 
consisten en unas cartas de D. José Nicolás de Azara, 
que sirven de prólogo; se reimprimió de nuevo, en 
la misma imprenta, el año de 1789. Todo esto y más 
merece, en efecto, el interesante trabajo del ilustrado 
irlandés, que miró como su propia nación á España, 
á la que se trasladó á excitación de D. Antonio Ulloa : 
luégo le auxilió el referido Sr. Azara , para publicar 
sus escritos en castellano, con la corrección de len
guaje que su mérito requería. Harémos mérito de 
diversos artículos referentes á los bosques, árboles y 
plantas de ciertas zonas de España, y de otros sobre 
el ganado merino, la langosta, etc., que justificarán, 
sin duda, el concepto que nos merece el Sr. Bowles, 
según lo hemos consignado al reseñar un opúsculo 
suyo en el Art. 440. 

MANUAL COMPLETO DE INSTRUCCION PRI
MARIA ELEMENTAL Y SUPERIOR, para uso 
de los aspirantes á maestros, y especialmente de 
los alumnos de las Escuelas normales de provin
cia. Redactado con el mismo método del que con 
igual objeto escribió en francés Mr. Em. Lefranc. 
Por D. Joaquin Avendaño, ex-maestro de la Es
cuela normal central del reino, y Director de la 
de Zaragoza. —Madrid, 1844-1846, por D. H i 
dalgo y J. González y compañía, tres tomos en 4.°, 
de 549, 500 y 1245 páginas. — X X I V — 

El tomo ii de esta obra contiene un tratadito do 
Agrimensura, que consideramos digno de reseñarse 
en la 2.a sección. 

MEMORIAL LITERARIO instructivo y curioso de 
la corte de Madrid. —Madrid, 1784-1808. En la 
imprenta Real, desde 1784 á 1790, 21 tomos; y 
desde 1793 á 1797, 18; en las de García y Vega, 
desde 1801 á 1804, 7 tomos, y en la de Repu-
Ués desde 1805 á 1808, 7 tomos, en 8.°; 53 to
mos en junto, de á 300, 500 y 600 pág. — X X V — 
Comenzó á publicarse esto ilustrado periódico el 

mes de Enero de 4784; concluyeron los 21 tomos do 
su primera época en Diciembre de 1790, dándoso 
dos entregas al mes, y constituyendo un volúmen 
"fula cuatrimestre. Suspendido durante dos años, re-
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apareció en 1793, y duró un quinquenio, pero volvió 
á reaparecer en 1801, y terminó, por fin, su tercera y 
última campaña, por los acontecimientos de la guer
ra de la Independencia, cerrando sus páginas con los 
bandos y órdenes que recuerdan la sangrienta jorna
da del célebre Dos de Mayo . 

Es muy sensible la dificultad con que generalmente 
se toca al intentar reunir la colección completa de tan 
interesante periódico. Por tal motivo, y con el pro
pósito de registrar en la segunda sección los artícu
los que juzguemos más importantes para los labra
dores y ganaderos, y con el de indicar al pié de este 
artículo el epígrafe de los que, sin ofrecer tanto inte
rés , se refieren á nuestros ramos, procuraremos dar 
alguna idea del carácter científico y literario que le 
distingue. 

Desde su primera época consagró un lugar prefe
rente á la medicina y á la botánica; era un apreciable 
boletín de noticias académicas, teatrales y bibliográ
ficas. Respecto de las primeras, solía insertar ínte
gros ó en extracto los discursos más notables, y en 
cuanto á las segundas, daba razón de los argumentos 
de las comedias que se representaban. Su severa crí
tica conlribuia al crédito de los buenos autores, y á 
la justa censura de los que, sin respeto á la unidad 
histórica de tiempo y de lugar, corrompian el gusto 
del público; laudable empresa, en que le ayudaban 
escritores serios y jocosos, como el Poeta alcorno-
queño {'). 

La sección bibliográfica era también sumamente 
apreciable, no sólo porque daba razón de las edicio
nes que se publicaban, sino porque los redactores 
lenian el buen acierto de explicar las materias de los 
libros y de emitir un ligero y desapasionado juicio 
crítico. Consagró igualmente alguna atención á las 
Sociedades económicas, dando noticia de sus tareas, 
como puede verse en los volúmenes vn, vm, x, xn, 
xv y xvm de la primera época. Cuando en Octubre 
de 1801 inauguró la tercera, comenzó por hacer un 
interesante juicio crítico del siglo xvm, que acababa 
de espirar; eran redactores, según una representa
ción qué se lee en el vu y último volúmen, D. Andrés 
Moya Luzuriaga, D. Cristóbal de Beña y D. Mariano 
Carnerero. Este último tomo presenta un carácter 
especial: prescindiendo de los asuntos de política 
palpitante, contiene una serie de 13 artículos sobre 
la historia del reino de Valencia , desde las tradicio
nes más remotas hasta las guerras de sucesión, los 
cuales van insertos en las páginas 1, 29, 52, 77, 101 
123, 149, 171, 199, 251, 237, 285 y 309. Se da, ade-

D Asi ridiculizaba este poeta dichos defectos, en su Arte 
de kacer comedias: 

«Cuando nuestro padre Adán 
Fué emperador de romanos. 
Le ofrecieron los gitanos 
Chocolate en Yucatán. 
De Pmia.el Gran Taraborlan 
A Madrid pasó de un brinco, 
T según dice Guarinco, 
Carneros llevó y canales , 
Y eran esos animales 
Uno, dos, tres, cuatro, cinco.. 
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mas, una idea general déla estadística del mismo reí 
no, en la pág. 10; de la de la Plana de Castelló en 
la 33; de la huerta de Valencia, en la 56; del conüa 
do de Chiva, de los montes de Portacseli y campo de 
Liria, en la 103; del campo y la huerta de Orihuela 
en la 128; de Alicante, Elchey Crevillente, en la I5i ' 
de Segorbe y Murviedro, en la 175; de la parte ^eo' 
tentrional del reino de Valencia, desde la Plana hasta 
Aragón y Cataluña, en la 233 y 261; y de la parte oc 
cidental, en fin, en la 289; con cuyo motivo, y por 
tratarse de un país agricultor, se dan noticias de mu
chos cultivos, especialmente del de arroces. 

Ya hemos dicho que nos reservamos, como de cos
tumbre, trasladar á la segunda sección los artículos 
que nos parecen más importantes. Hé aquí ligera
mente indicados algunos otros de que no se hará 
mérito en aquella, y que pueden consultarse en los 
respectivos lomos del M e m o r i a l l i t e r a r i o . 

P r i m e r a é p o c a . Tomo vm, año de 1776. — Diserta
ción , en extracto, sobre los medios de asegurar el ali
mento y subsistencia á todo vasallo útil, proporcio
nándole trabajo, deslino y ocupación; leído á la Real 
Academia de Derecho español y público, por D. José 
l\hría de Zuaznavar y Francia (alude al fomento de la 
Agricultura). 

Tomo x , 1787, páginas 216, 366 y 501. Tomo xi, 
pág.52, y torno xxi , pág. 119.—De las orugas; varios 
artículos, en el primero de los cuales se insertan las 
observaciones que hizo un párroco en un monte de 
Camarena, donde habían causado grandes destrozos; 
se habla de la semejanza de estos insectos con los gu
sanos de seda, y de la posibilidad de hilar su capullo. 
Los sucesivos, que tratan de las diversas especies de 
orugas, pertenecen más bien á la hisloria natural. 

Tomo x i , 1787, páginas 519 y 517.—Descripción de 
una máquina hidráulica, con objeto de hacer subir el 
agua de una acequia para el riego, inventada por Don 
Pedro Gamell, carpintero maquinista de Barcelona. 

Tomo xv, 1788, pág. 273.—Auto acordado en 2 de 
Octubre de 1788, mandando que en las cabezas de 
partido de Castilla la Vieja se formen juntas para so
corro de los labradores pobres y enfermos, y que se 
les suministren granos para la sementera, etc. 

Tomo xvi y xvm, 1789, páginas 209 y 410. — Utili
dades del cultivo del cáñamo, por D. Nicolás Martí
nez y D. Gabriel Pelegrin, médico de Tobarra. 

Tomo xvm, 1789, pág. 475.—Modo de aumentar el 
ganado lanar en España. Representación á la Acade
mia de Física de Barcelona; se propone una ley que 
imponga á los lahradores dar un carnero por cada par 
de muías, bueyes, etc., pagándoles el Estado su justo 
precio. 

Tomo xx, 1790, pág. 401.—Real cédula de S. M. y 
señores del Consejo, en que para evitar los daños que 
causa el ganado cabrío al fomento de ios arbolados, 
se manda guardar lo prevenido en el capitulo xvi, ar
tículo 1.°, tít. vu, lib. vn de la N o v í s i m a R e c o p i l a c i ó n , 
y en el p i de la O r d e n a n z a de Montes; está dada en 
Aranjuez, á 27 de Mayo de 1790. 

Tomo xxi, 17D0, pág. 358. — Explicación déla voz 
t á l a l a s , para incluirla en un diccionario : diferencias 
entre bátalas, patatas, patacasy batatas de la Mancha-

Tercera é p o c a . Tomo i , 1801, pág. 8?. —El C u l t i 
vador i n g l é s , ú obras escogidas de Agricultura y de 



nnmía rural y política, de Arlhur YounS, tradu-
eCOnomía 1 loS cabalIeros Lamarre, Be-
CÍi í etc Noticia de la edición francesa, con un ex-
n0 nue se indica que la máxima favorita de 
^ r - ^ H r i c a U n r a engrandes heredades, y 
los arrendamientos por largo tiempo. 
"'Tomo u, 1802, pág. 69.-DescriPc.on de un.caba lo 
cin nelo Ligera noticia; dícese la siguiente singula-
r 3ad Que no tenia más pelo en todo su cuerpo, que 
una pestaña en el párpado inferior. ( ) . 

MEMORIAS DE LA REAL ACADEMIA de Cien
cias exactas, físicas y naturales.—Madrid, 1850-
1860. Imprenta de la viuda de Perinat y la de 
Ensebio Aguado. Cuatro tomos en 4.° mayor, 
divididos en diez cuadernos de paginación d i 
versa. — X X V I — 
La división y subdivisión que se nota en el plan de 

estas publicaciones, que no deben confundirse con la 
Revhta de la misma Academia, que más adelante in-
cluirémos, pudiera conducir á algún error ó confu
sión, á no examinar coleccionados todos los cuader
nos que han visto la luz pública, y que, hasta la fecha 
en que escribimos, ascienden á diez, sí no estamos 
equivocados. Se dividen en tres series, á saber: 1.a 
ciencias exactas; 2.a físicas; 3.a naturales. Comenzó 
la publicación en 1850, con documentos de la 3.a se
rie, y de ella van publicados seis cuadernos, que 
forman el tomo i y el iv; el n pertenece á la 1.a serie, 
y el tu á la 2.a; más claro: tomo i de la Colección de 
Memorias; se compone de tres cuadernos, impresos 
en 1830,18ol y 1832, que respectivamente se deno
minan 1.a, 2.a y 3.a parte, y todos ellos forman el pri
mer lomo de la serie de ciencias naturales : tomo n 
de la Colección de Memorias; sólo se ha publicado 
hasla el presente la 1.a parte, en 1833, y con las su
cesivas constituirá el primero de la de ciencias exac
tas: tomo ni de la Colección de Memorias; le forman 
los tres cuadernos impresos en 18oG, 1839 y 1860, que 
pertenecen al tomo i de la de ciencias físicas: lomo iv 
de las Memorias; consta de otros tres cuadernos, im
presos en 1856,1837 y 1859, componiendo el segun
do lomo de la de ciencias naturales. 

En la sección correspondiente de nuestro libro da
remos noticia de una Memoria geognislico-agricola de 
la provincia de Asturias, que se halla en el cuaderno 
de la 3.a serie, que se publicó en 1834. 

MEMORIAS DE L A REAL ACADEMIA MÉDICA 
MADRID. — Madrid, 1797, Imprenta Real; 

por D. Pedro Julián Pereyra, impresor de cá
mara de S. M. En 4.° mayor (tomo i ) , 497 pá-
einas- - X X V I I — 

rê eStde n " hasta ,a 128 a t i e n e unas inle-
«mes Observaciones sobre el cultivo del arroz en 
eiho de Valencia, debidas á D. Antonio Josó Ca-

tion del mihi 1 1011103 en ŵos[o 50 imPrimo 1,ama ^ ^ 
<íQe se exhih maih"ilcíl0 01(0 fenómeno de la misma clase, 
fonso Cn 61 clrco de "ballos titulado del Principo Al-
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banilles. El ilustrado nombro del autor y lo impor
tante do la materia, porque la trata bajo el aspecto 
de su influencia en la salud pública, son circunstan
cias que requieren su detenida reseña cn la sección 
inmediata, y lo cumplirémos así, aunque casi con
vencidos de que serán tan estériles para lo sucesivo, 
como vienen siéndolo hace más de medio siglo. 

MEMORIAS SORRE EL ESTADO rural dd Rio de 
la Plata en 1801; demarcación de límites entro 
el Drasil y el Paraguay á últimos del siglo xvm, 
é informes sobre varios particulares de la Amé
rica Meridional española. Escritos póstumos de 
D. Félix de Azara, Brigadier de la Marina esp'a-
ñola, y autor de las obras que tratan de los P á 
jaros, Cuadrúpedos, y Descripción é historia 
del Paraguay y del Rio de la Plata. Los pu
blica su sobrino D. Agustín de Azara, marqués 
de Nibbiano, caballero de la Real órden de Car
los II!, etc., bajo la dirección de D, Basilio Se
bastian Castellanos y Losada, Bibliotecario-An
ticuario de la Biblioteca Nacional, etc., autor de 
las notas y observaciones que acompañan á estos 
escritos, y de otras obras cíentiíicas y literarias.— 
Madrid, 1847, por Sánchez, En 4.°, vin-229 pá
ginas. -_XXVIII— 

Precede una advertencia á los lectores, escrita por 
dicho marqués de Nibbiano, en Barbuñales, á 27 de 
Setiembre de 1847, y el retrato y fac-símile de D. Fé
lix de Azara. El primer documento que se inserta es 
la indicada Memoria rural (páginas 1 á 27); luego la 
del Tratado de limites (páginas 51 á 81), y siguen los 
aludidos//i/'tímes, que versan sobre el proyecto de 
recuperar siete pueblos de las Misiones Guaranis, 
orientales al rio Uruguay, sobre organización de tro
pas, y gobierno y libertad de los indios, y sobre las 
factorías y cultivo del tabaco (páginas 83 á 163). Las 
notas y observaciones del Sr. Castellanos comienzan 
en la pág. 169, y concluyen en la 229. Como propia 
de las materias(¡ue nos ocupan, darémos, en la se
gunda sección, noticia más circunslanciada de la Me
moria rural, y también de los Informes de las facto
rías y cultivo de tabaco, áun cuando lo contenido en 
ellos no corresponda mucho á la idea que pueda for
marse por el título. 

MENTOR DE LAS FAMILIAS (EL). Periódico de 
instrucción popular, cienlílico, industrial y re
creativo.—Madrid, 1849-1851, por D. José Ma
ría Alonso, Tres tomos en 4.° mayor, á dos co
lumnas, de á 384 páginas. —XXIX— 
Cada voíumen so compone de los números publi

cados en cada uno de dichos años. 
El primero de aquéllos contiene extensos é inte

resantes tralatlos de historia, botánica, astronomia, 
zoología,etc. Concretándonos á lo no poco importan-
te que todos ellos comprenden respecto á la Agricul
tura, daremos razón circunstanciada en la sección 
segunda, de los artículos siguientes : Abejas.— Ar-
boricultura,—Arte de criar y de cuidar el ganado va
cuno.—Aves caseras: modo de cuidarlas,—Estudios 
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sobre algunos abonos de las tierras. 
se(ja.— Método perfeccionado para alimentar y en
gordare! ganado.— Preparaciones que se dan álas 
tierras para lograr buenas cosechas.—Relación que 
para la procreación de los animales domésticos debe 
existir entre el macho y la hembra — Tratado de 
Agricultura. 

Como de ménos extensión ó importancia, debemos 
limitarnos á indicar aquí, para complemento de lo 
que se reGere á nuestros ramos, los siguientes ar
tículos. 

Abejas.— Modo de reunirías y de disponer los pa
nales; se aconseja arrojar al aire, agua, tierra ó are
nar, etc., para contenerlas, y se habla de las colmenas 
modernas, como superiores á las antiguas; tomo i , 
pág. 233.—Modo de extraer la miel de los panales, y 
de preparar la cera después de extraida la miel; n, 63. 

Aceite de olivas. —Uélodo que se sigue para ex
traerla. De la madurez del fruto; precauciones que 
deben guardarse, y utensilios necesarios; n , 319. 

Agua de mar, empleada como abono de la tierra : 
que es perjudicial, si permanente, y beneficiosa, si 
se la facilita entrada y salida; m, 23o. 

Cernea.—Medios que se emplean para su fabrica
ción; de los granos á propósito, y de su manipula
ción; t i , 223. Este articulo se reproduce, sin duda 
inadvertidamente, en la pág. 319. 

Ciára. —Método para hacerla; n , 319. 
Fecundación artificial de las plantas: modo de abrir 

las antenas y esparcir el pólen sobre el estigma; 
i , 383. 

Gor^oyo.—Preservativo contra él. Colocar en el gra
nero cáñamo que tenga cañamones; i , 320. 

Gusanos de seda. — De su cría por medio de la es
corzonera, empapando las hojas en cierto líqui
do;! , 160. 

Afon/eca.—Método para bacerla; de la conservación 
de la leche, y del exquisito aseo que debe haber en 
la manipulación, etc.; n , 320. 

Método nuevo de ingertar los árboles frutales; el lla
mado de clavija, ventajoso en algunos casos, ya cono
cido desde el año 1822; n , 352. 

Patata. — De su cultivo invernal; se recomienda el 
plantío de los tubérculos en Noviembre, como pre
servativo de la enfermedad entonces reinante; n i , 32. 

Piscicultura. — De las fecundaciones artificiales, 
aplicadas á la cría de los peces; de los ensayos hechos 
con buen éxito en el siglo xvm por el conde Golstein 
para multiplicar los salmones, y de lo opinado por 
Mr. Cuatrefragues; i , 159. 

Seda de pina.—Noticia de un periódico de la Haba
na, tomada de una obra inglesa; n , 331. 

Tizón.—Medios de precaverle; de la cal y de várias 
legías recomendables; se considera peligrosa la so
lución del arsénico; i , 192. 

Vacas de leche.—Higiene alimenticia; modo de ali
mentarlas para aumentar la producción de la le
che; i , 320. 

Vtna^rg.—Método para su fabricación; ti', 319. 

MINERVA Ó EL REVISOR GENERAL. Obra pe
riódica, por D. Pedro María de Olive. Miscelánea 
crítica. —Madrid, 180o-1818, por Vega y com-
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Gusano de pañía. Doce tomos en 4.° mayor, de á 244 pági

nas el que más. — X X X — 
Comenzó á publicarse el 1.° de Octubre de 180b-

terminó en Diciembre de 1818. En medio de las mu
chas materias que comprende, figuran en primer tér
mino la poesía, la crítica literaria y los asuntos tea
trales/Contiene, sin embargo, algunos artículos sobre 
nuestros ramos, que aunque no muy importantes 
nos creemos en el deber de reseñar en la segunda 
sección, siquiera por respetos al nombre de un pe
riódico que en su época fué bastante apreciado. La 
indicación de todos ellos puede resumirse en pocas 
palabras: una noticia de la excelencia del caballo 
árabe, epígrafe que promete más de lo que es en el 
fondo, y que se baila en el tomo v; un remedio con
tra el gorgojo, reducido á que los montones de trigo 
se cubran con ramas de saúco, tomo x i , pág. 111; un 
artículo crítico del curso de Agricultura de D. Agus
tín de Quinto, lomo xu, pág. 129, y si se quiere con-
siderarlo también como propia de mencionarla aquí, 
una noticia de los géneros y especies de plantas, des
critas por D. Mariano Lagasca, que se halla en la pá
gina 438 de dicho volumen, es todo lo que podemos 
citar de esa larga publicación , que duró trece años. 

MISCELÁNEA INSTRUCTIVA, curiosa y agrada
ble, ó Anales de literatura, ciencias y artes. Sa
cados de los mejores escritos que se publican en 
Europa, en diversos idiomas.—Alcalá y Ma
drid, 1796-1800, oficina de la Real Universidad 
(en Alcalá), é imprentas de D. Antonio ülloa y 
de D. Antonio Cruzado, en Madrid. Nueve tomos 
en 8.°, de á 400 pág. próximamente. —XXXI— 

Comenzó á publicarse por cuadernos mensuales en 
Julio de 1796, formando un tomo los de cada trimes
tre. Los tres tomos primeros se publicaron en Alcalá, 
llevando únicamente la primera parte del título; los 
restantes en Madrid, añadiéndole Anales de literatu
ra, etc., pero no se publicaron con la mayor regula
ridad. Contienen artículos de economía, de artes y 
oficios, de costumbres, de amena literatura, de via
jes, etc., traducidos, en su mayor parte, de los pe
riódicos y obras francesas. 

Sin perjuicio de reseñar en la segunda sección, 
primero, una noticia histórica sobre el bohon upas, ó 
árbol del veneno, más por la aterradora curiosidad 
que ofrece, que por el ínteres agronómico que tiene, 
y después, unas observaciones sobre baldíos, vamos i 
indicar ligeramente las demás materias relacionadas 
con nuestro objeto, contenidas en los números cor
respondientes á los tomos iv y sucesivos, pues los an
teriores no comprenden nada de esto. Dase en dicho 
tomo iv una noticia de los árboles de especia y de 
otros de las Indias, y se inserta un ligero artículo so
bre la seda y el cultivo de las moreras; en el v, otro 
sobre conquistas agronómicas de los franceses en 
Holanda, unas observaciones sobre la Agricultura 
holandesa, y otras sobre el alimento de los animales, 
en el vi se habla del uso que se hace en dicho país de 
Holanda de los molinos de viento, y en el vu se habla 
del fomento de plantíos y bosques. 

También consideramos dignos de mención esto 
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. ^ a r i tos , por su conexión con la Industria y la 

í l i c a a g o l a s ; en el cuaderno núm. U , pág. 549, 
í nnbUcan las bases de un concurso para otorgar un 
fJmio de dos mil pesos al mejor trabajo sobre el go-
E o económico de los ingenios de azúcar convo-
Tdo por la Sociedad déla Habana, y en él se fijan 
,a, materias que habia de comprender, tales como 
¡s funciones de los dependientes, trato de esclavos, 
tierras más propias para el cultivo de la caña , etc.; 
en el núm. 25, pág. 139, se inserta un tratado sobre 
los ganados lanares de España, modo de criarlos y 
de conducirlos en sus viajes, explicándose lo concer
niente al esquileo, lavado y comercio de sus lanas, 
causas de la finura de éstas, origen y estado en que 
entonces se hallaba el rebaño de Rambuillet, proce
dente de España, y medios de conservar la raza lanar 
española en toda su pureza; este escrito es , en ex
tracto, una obra francesa, que el ciudadano Lastey-
rie, publicó en París, en un tomo de 400 páginas: por 
último, en el núm. 26, pág, 143, se encuentra un re
sumen de várias experiencias y observaciones he
chas por Mr. Permantier y Eyeux, sobre las diversas 
especies de leche consideradas con respecto á la quí
mica, la medicina y la economía rural, siendo tam
bién un extracto de otro libro francés; se compren
den siete clases de leche, de otras tantas clases de 
hembras: de la mujer, de la yegua, de la burra, de la 
vaca, de la cabra y de la oveja. 

MUSEO DE LAS FAMILIAS. Lecturas agradables 
é instructivas. Periódico mensual, publicado y 
dirigido por D. Francisco de P. Mellado. — Ma
drid, 1843-1860, establecimiento tipográfico de 
Mellado. Diez y ocho tomos en fólio, á dos co
lumnas, de á 290 páginas próximamente, va
riando entre 268 y 307. —XXXII— 

El primer número vió la luz pública el 25 de Enero 
de 1843; el año actual de 1861 se está publicando el 
lomo xix, y todos contienen gran lectura, amena é 
instructiva, y multitud de excelentes grabados, cuyo 
mentó va creciendo de día en dia. 

Se encuentran algunos puntos de semejanza entre 
este popular periódico y el antiguo Semanario Pin
toresco español; éste puso la primera piedra en el arte 
ae grabado en España; el Museo apareció cuando ya 
e habían formado buenos artistas, y le ha correspon-

ujdo la gloria de estimularlos con honra y con prove
cho, prometiendo aún larga vida, por el acierto con 
que es dirigido. 

Del propio modo que dicho Semanario, comprende 
" mseo algunos interesantes artículos de cultivos 
moa d- ' de •CaZa' de Pesca' etc-' Q11*5 «onsidera-s óigaos de incluir en la sección correspondiente; 
Pero ademas de hacerlo así, debemos indicar tam

os si8uientes, porque tienen alguna conexión 
n nueslros ramos Tomo IV> afl0 del846)pág- 251; 

alm •t"0' extraccion y fabricación de resina, brea y 
cion d^r""10™0 X ' año de i8S2. Pág- 73; Recolec-
el eof 6 rutas en Suizaartículo que, aunque bajo 
sernn 1,6 estudios de Agricultura, no pasa de 
gina 7 • ÍT110 artícul0 dc costumbres.-Tomo x i , pá-

m¿ } de su floresceuc¡a, etc.—Tomo xu, año 
*> Pág. 53; Lobos en el Principado; d« su 

abundancia, persecución y terribles estragos á prin
cipios del siglo xvni. —Tomo xin, 1853, pág. 111; 
Introducción y aclimatación del gusano de seda del 
ricino común, bombyx cynthia. — Tomo xiv, 1856, 
pág. 54; Gallo y gallina; inteligencia y valor del pri
mero para defenderse de sus enemigos; cuidado de 
las segundas para con sus hijos.—Idem, pág. 111; 
Carreras de caballos; artículo de costumbres, con 
indicación de su historia é importancia en el extran
jero ; anécdotas, etc.—Tomo xvi, 1838, pág. 239; Ca
za de la zorra, sus astucias, y animados accidentes de 
esta caza.—Idem, pág. 291; Caza, cazadores; de los 
cazadores en los antiguos tiempos; de la solemnidad 
de las cacerías en la edad media; de los diversos mo
dos de cazar, y de los placeres que este ejercicio pro
porciona.—Idem , pág. 233; Pesca en baja mar. 

MUSEO INDUSTRIAL SEVILLANO. — Sevilla, 
1844, imprenta de E l Sevillano. En 8.° ma
yor. —XXXIII— 
D. Miguel Colmeiro, en el articulo bibliográfico nú

mero 922 de la Botánica y los Botánicos, ella algunos 
números de dicho Museo, y dice de él lo siguiente : 
«Este periódico, publicado bajo la dirección de Don 
Pablo Boutelou y Soldevilla, contiene algunos artícu
los del mismo, sobre Agricultura y jardinería.» 

MUSEO UNIVERSAL (EL). Periódico de ciencias, 
literatura, artes, industria y conocimientos útiles. 
Ilustrado con multitud de láminas y grabados, 
por los mejores artistas españoles.—Madrid, 1857-
1861, imprenta y litografía de Gaspar y Roig. 
Cinco tomos, de á 200 y 400 pág. — X X X I V — 
El tomo ó año v de su publicación, es el presente 

de 1861. 
Es un periódico ilustrado, de mucho mérito en su 

género; hace honor á la tipografía y á los artistas es
pañoles , no ménos que á sus inteligentes y laboriosos 
editores. Elvolúmen del primer año contiene (pági
na 14) un artículo sobre el algodonero, y otro (pági
na 103) sobre la introducción de la alpaca en la Aus
tralia; pero lo más importante y conducente á nues
tro objeto, y de lo que, por tanto, harémos mérito en 
la sección inmediata, es la colección de artículos que 
se refieren á la exposición de Agricultura, celebrada 
en Madrid, en Setiembre y Octubre de 1837. 

Lo dicho no obsta para que de paso indiquemos 
aquí algunas materias agrícolas, que también pue
den consultarse en lo que hasta el presente va pu
blicado. En los números del año de 1858, pág. 69 
á 7 1 , se inserta un artículo de D. Nicolás Casas, so
bre el origen y domesticación del caballo ; en las pá
ginas 89 á 91, una reseña crítica de la exposición de 
productos en la provincia de Cádiz, por D. M. B., y 
en las páginas 164, 173,181 y 190, una serie escrita 
por D. José Echegaray , sobre sericultura, ó cria del 
gusano de seda. En los de 1858, páginas 6, 14 y 22, 
otras sobre piscicultura, por D, A, Hibot; en la pá
gina 87, uno acerca de las carreras de caballos , por 
Casas; en la 102,110 y 190, una historia anecdótica 
del caballo, su fisonomía, sagacidad, fidelidad, so
ciabilidad, sus vicios y malas costumbres, por el 
mismo Casas; y en la 181, una reseña sobre la expo-
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sicion agrícola, celebrada enlónces en Barcelona. En 
las páginas, enfln, números Í75,543 y 586 del tomo 
correspondiente á 1860, se insertan dos artículos del 
referido Casas, sobre otras carreras de caballos y 
sobre la historia de la Agricultura , y uno de D. Pas
cual Asensio, en la pág.-146, sobre desecación de 
terrenos pantanosos. 

NUEVA FILOSOFÍA DE LA NATURALEZA DEL 
HOMBRE, no conocida ni alcanzada de los gran
des filósofos antiguos; la qual mejora la vida y 
salud humana. Compuesta por Doña Oliva Sabu
co. Esta segunda impresión va enmendada, y 
añadidas algunas cosas curiosas y una tabla.— 
Madrid, 1S88, por P. Madrigal. En 8.°, xiv-368 
fólios, ó sea doble número de pág. — X X X V — 
La primera edición de esta notabilísima obra, se 

publicó en Madrid, el año de 1587; la licencia del Rey 
para imprimirla se dió en San Lorenzo, á 23 de Julio 
de 1386; una tercera edición se hizo en Braga el año 
de 1622; la cuarta en Madrid, 1728, por Domingo 
Fernandez, y áun conocemos otra moderna, pero 
que ha circulado poco, cuya portada dice así: «Nueva 
filosofía de la naturaleza del hombre, no conocida ni 
alcanzada de los grandes filósofos antiguos, la cual 
mejora la vida y la salud humana; escrita y sacada á 
luz por D.a Oiiva Sabuco de Nantes Barrera, natu
ral de la ciudad de Alcaraz, con la dedicatoria al Rey 
D. Felipe, segundo de este nombre, y la carta al Ilus-
trisimo Sr. D. Francisco Zapata.—Madrid, 1847, im
prenta del Colegio de Sordo-mudos y ciegos.» En 8.°, 
644 páginas.—Esta última edición no es completa; 
várias partes de la obra aparecen extractadas; la 
de 1728 fué expurgada por los inquisidores; contie
ne un elogio, escrito por el doctor Martin Martínez. 

Doña Oliva Sabuco, apénas conocida en la edad 
presente, porque no se han reproducido sus escritos 
con la importancia que, á nuestro modo de ver, me
recen, y que tan aplaudida fué de propios y extraños 
en los pasados siglos, fué hija de D. Antonio Barrera, 
médico de cámara de Felipe II, según D. Félix Janer, 
si bien no han faltado otros escritores que, admirán
dose de su sabiduría, hayan creído que bajo tal nom
bre se oculta el de algún célebre médico y profundo 
filósofo. No se concibe, en efecto, fácilmente, cómo 
una mujer, de cuyas palabras se infiere que no fre
cuentó universidades, pudo profundizar tanto las 
ciencias naturales, y escribir con una erudición y 
elegancia de que hay pocos ejemplos. Prevalidos al
gunos de lo poco conocida que era la obra de esta 
insigne española, han intentado atribuirse descubri
mientos que á ella se deben únicamente, y que bastan 
por sí solos para elevar á la mayor altura su reputación 
de sabia; mas no han faltado tampoco quienes, celo
sos de la justicia y de la honra de las letras españo
las, han puesto en el lugar correspondiente el mé
rito adquirido por nuestra ilustre compatriota. Sólo 
ella pudo erigirse en aquellos tiempos en jefe de una 
atrevida revolución filosófica, desafiará los filósofos 
contemporáneos á un público cer tamen para probarles 
que desconocían la naturaleza del hombre y los subli
mes principios de la verdadera filosofía, y decirles que 
tenían engañado al mundo. Con este fin, pidió auto-
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rizacion á D. Francisco de Zapata, conde de Barajas 
Presidente del Consejo, para convocar una asamblea 
literaria, mas no tenemos noticia de que se accediera 
á tan atrevida empresa. 

Un sentimiento de orgullo nacional y de admira
ción hácia esta singular mujer nos separa quizás de
masiado de nuestro principal objeto; pero suponiendo 
que nuestros lectores participen de un ínteres seme
jante al que su mérito nos inspira, vamos á hacernos 
cargo ligeramente de los escritores españoles que se 
han ocupado de ella. El erudito Padre Feijóo, que en 
su Teatro critico universal, se muestra tan aficionado 
como inteligente á las materias médicas, y que pare
ce haberse propuesto volver por la honra agraviada 
de los autores españoles, la consagra muy elevados 
elogios en el tomo i , discurso xvi, relativo á la de
fensa de las mujeres (*). Olvidado sin duda de ha
berlo hecho así, ó pareciéndole poco cuanto dejó 
consignado en el tomo i , vuelve á ocuparse de ella en 
el tomo iv, discurso xm, referente á las glorias de Es
paña, acusando de nuevo la incuria de los españoles, 
por no honrar debidamente á sus esclarecidos inge
nios (*"); D. Nicolás Antonio, en sn Bibliotheca his
pana nova, tomo i i , pág. 156, no hace más que admi
rar el que una mujer revelase tales conocimientos 
filosóficos, y sospecha que fuese oriunda de Fran-
cia; se la elogia mucho por D. Miguel Marcelino 

(") «Doña Oliva Sabuco de Nantes, natural de Alcaraz, fué 
de sublime penetración y elevado numen en materias físicas, 
médicas , morales y pol í t icas , como se conoce en sus escri
tos. Pero lo que más la ilustró, fué su nuevo sistema lisioló-
gico y médico , donde, contra todos los antiguos, estableció 
que no es la sangre la que nutre nuestros cuerpos, sino el Jugo 
blanco derramado del celebro por todos los nervios, y atri
buyó á los vicios de este vital roclo casi todas las enferme
dades. A. este sistema, que desatendió la incuriosidad de Es
paña, abrazó con amor la curiosidad de Inglaterra, y ahora 
y?. lo recibimos de mano de los extranjeros, como invención 
suya, siéndolo nuestra. ¡Fatal genio el de los españoles, qua 
para que les agrade lo que nace en su tierra, es menester que 
se lo manipulen y vendan los extranjeros! También parece 
que esta gran mujer fué delante de Renato Descártes, en la 
opinión de constituir el celebro por único domicilio del alma 
racional, aunque extendiéndola á toda substancia, y no es
trechándola precisamente á la glándula pineal, como Descár
tes. La confianza que tuvo D." Oliva en el propio ingenio para 
defender sus singulares opiniones fué tal, que en la carta 
dedicatoria, escrita al conde de Barajas, presidente de Casti
lla, le suplicó emplease su autoridad para juntar los más sa
bios físicos y médicos de España, ofreciéndose ella á conven
cerlos de que la física y medicina que se enseñaba en las es
cuelas, toda iba errada.» 

(") Dice así el padre Feijóo, en el párrafo 94 de dicho dis
curso xm: 

«La famosa D." Oliva de Sabuco descubrió para el uso de 
la medicina el Suco nérveo, que á tantos millares de médicos 
y por tantos siglos se había ocultado , hasta que los ojos lin
ces de esta sagacísima española vieron aquel tenuísimo li
cor, á quien debemos la conservación de la vida mientras 
goza su estado natural, y que ocasiona inlinitas enfermedades 
con su corrupción. El descuido de los españoles con esta in
vención áun fué mayor que con la antecedente, pues se olvi
dó tanto por acá, así ella como su autora, que después se 
esparció por el mundo, como descubrimiento hecho por aleun 
ingenio anglicano.» 
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. tm v Moliner, en su Hipócrates aclarado, ano 
^ ' m f i enlas obras del doctor Martin Martínez y 
í!. Vbité Lampillas ; en las Gacetas médicas de Ma-
í d mes «Je Noviembre de 1854 y mes de Julio 
AÍ m s - v por último, en un artículo que en La Gt-
r a i , periódico de Sevilla, publicó D. José Gutiérrez 

''^'¡'versos autores de Agricultura han citado sus es
critos como propios de este ramo, hasta el punto de 
habernos hecho dudar si existiría ó no algún tratado 
especial de Agricultura, particularmente por la cita 
que en una Memoria hace el presbítero D. Ambrosio 
Quintana Calvo (véase en la segunda sección. Memo
rias relativas al problema, ele), pero nos inclinamos 
¿ creer que aluden únicamente á los ligeros capítu
los de que haremos mención, comprendidos inciden-
lalmente en la Nueva filosofía de la naturaleza del 
hombre. La obra se divide en coloquios, sostenidos 
por tres pastores filósofos, á quienes se llama Anto
nio, Veronio y Uodonio; tratan: 4.° del conocimiento 
de si mismo; 2.° de la compostura del mundo como 
está; 3.° de las cosas que mejoran este mundo y sus 
repúblicas, y 4,° de la vera medicina que resulta de 
la naturaleza del hombre. En la tercera división es 
donde van comprendidos unos ligeros artículos, que 
consideramos relacionados con nuestras materias; ta
les son los que tratan de la langosta, de las mejorías 
con el agua y plantas, y de las mejorías en favor de 
los labradores. Con el propósito de reseñarlos en la 
sección inmediata, comprendemos la obra en este 
articulo especial. 

OBSERVADOR EN LONDRES (EL) . Periódico 
mensual, de política, artes, ciencias y noticias 
públicas.—Londres ,1819. En 4.° —XXXVÍ— 
La redacción estuvo á cargo de D. Miguel Cabral 

de Noroña, auxiliándole los emigrados españoles re
fugiados en la capital de la Gran Bretaña. Comenzó 
íi publicarse en el mes de Setiembre de 1819; cada 
número constaba de unas 160 páginas; no tenemos 
certeza de la época en que terminó. Trae ligerísimas 
noticias de cosas interesantes á los labradores, como 
el número del mes de Octubre de 1819, pág. 117, en 
que se habla de la temperatura de los árboles, y pá
gina 121, en que se propone un medio para destruir 
los insectos. Publicaba también algunas disposicio
nes legislativas; entre ellas (mes de Noviembre, pá
gina 17o), la Real órden expedida por el Ministerio 
de Hacienda en 31 de Agosto de 1819, concediendo 
vanas gracias á los roturadores de terrenos y á los 
que construyesen canales de riego. 

Ea el mismo número de Noviembre, pág. 207, se 
sería un articulo sobre la fecundidad asombrosa 

'e las plantas, y en ia pág. U8j unas tovestlgactónes 
Uerí.?',0? aCerca de ,a más set1ci,'a de las 
Mahh TabrTias' Por el doctor J. V . Bahí (dice 
tP^c„L. 10 eIos escritos que nos parecen más interesa - w v i i n u o que 
•legado comprendii:,os en ,os números que han 

parecen 
imeros (..._ 

a nuestras manos, es la M e m o r i a sobre un t r innf " " ^ " « s manos, es la Memor 
y a Z » 5 " 1 0 de M a l t a ' escrila P01' el mismo Bahi, 
t u r a v n ] PareCe X m m de las M e m o r i a s de A g r i c u l -
réraos en . . B a r c e l o m - por este motivo la reseña-
seccioa gar corresPo^eiUe de la segunda 

PEDACIO DIOSCÓRIDES ANAZARBEO, acerca 
de la materia medicinal y de los venenos mortífe
ros, traduzido de lengua griega en la vulgar 
castellana, etc., ¡Ilustrado con claras y substan
ciales annotationes, y con las figuras de inmen
sas plantas exquisitas y raras, por el Doctor 
Andrés de Laguna, Médico de lulio i I I ,Poní . 
Max. Añadióse una tabla para bailar remedio de 
todo género de enfermedades y otras cosas cu
riosas, nunca ántes impresas. Divo Philippo, 
d iv i Caroli V. Aug. filio hceredi opt. Max. Di -
catum.—Ambéres, Salamanca, 1370, por 
Mathías Gast. En fólio, xxvm-616 páginas, yxxvn 
de tablas al fin. - X X X V i l -

Hay diversas ediciones en latín del Dioscúrides, á 
contar desde el año 1518; del mismo Laguna se im
primieron las anotaciones en Lyon, año de 1534; mas 
para la edición en castellano se le otorgó Real licen
cia en Brusélas, á 24 de Octubre de 1553, y para la 
reimpresión, otra en Madrid, á 1.° de Abril de 1353, á 
favor de Miguel Xuarez,como heredero del doctor 
Laguna. Existen muchas, anteriores y posteriores, ya 
hechas en Madrid, ya en Salamanca, ya en Valencia, 
los años de 1360,61,66, 86,1636, 42,51,77 y 95, y por 
último, la de 1733, nuevamente ilustrada por el doc
tor D. Francisco Suarez de Rivera, médico de cáma
ra de S. M. C , del gremio y claustro de la muy ilustre 
ciudad de Salamanca, etc., impresa en Madrid, por 
Domingo Fernandez de Arrojo, en dos tomos de 22Í 
y 226 páginas. La que aparece publicada el año de 1752 
debe ser la misma de 1753, con distinta portada. 

Así no seria oportuno incluir el D i o s c ó r i d e s entre 
las obras de Agricultura, como una falta no mencio
narle en la B i b l i o g r a f í a a g r o n ó m i c a , cuando apénas 
hay escritor, no de medicina y de botánica, sobre 
cuyas ciencias versa principalmente, sino también 
de Agricultura, que no haga mérito de sus obras, 
como acontece con las de Plinio. Esta necesidad nos 
parece tanto más imprescindible, cuanto que las im
presiones en lengua castellana, ilustradas con las 
excelentes anotaciones del sabio médico segoviano 
Andrés de Laguna, las acercan mucho más al objeto 
de nuestras tareas. Por tal razón incluimos la no
ticia en este grupo de periódicos y obras diversas; 
y es de notar, en efecto, que si D i o s c ó r i d e s se con
creta, en la mayor parte de los casos, á manifestar 
los remedios á que se prestan tales ó cuales plantas, 
insectos ó animales, el doctor Laguna nos habla, casi 
siempre, de su origen , especies, propiedades, y ex
tensión 6 ventajas de su cultivo ó cria con relación 
á España, salvando con la amenidad de su claro y fes
tivo ingenio, la monotonía de una obra lan séria como 
la de D i o s c ó r i d e s , ya mezclando graciosas anécdo
tas, como en el libro v, capítulos i y LXXXU, ya censu
rando severamente los vicios de la sociedad que al
canzó, como puede verse en el libro n, capítulos MU 
á i.v, y áun en el referido cap. i del libro v, hablando 
del feo vicio de la embriaguez. 

Divídese la obra en seis libros, y en todo el texto 
se intercala profusión de grabados de plantas y ani
males, ejecutados con bastante propiedad y esmero, 
atendida la época. Laguna dice que loa grabó Au-
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dres Malhiolo, en vista del natural, y otros en vista 
de dibujos que él tenía hechos de su mano. 

Para dar una idea de la obra, y justificar, si fuere 
preciso, la inserción de este artículo, vamos á recor
rer las páginas de los libros i , n y v, prescindiendo 
délos restantes, en que no vemos cosa conducente á 
nuestro objeto, y anotar lo que nos parece más digno 
de consultarse, por la relación que tiene con la Agri
cultura. 

Libro i.—Algarrobas, capítulo cxxx.—Almendros, 
cap. cxxxix.—Avellanos, cap. CXLU.—Castañas; dón
de se crian y se emplean para harina, á falta de la de 
trigo, cap. cxxu.— Cerezo; de su origen y diversas 
especies, cap. cxxix.—Ciruelo, cap. cxxxvu.—Higue
ra (de la) , y de los higos, capítulos CXLIV y CXLV. — 
Madroño, cap. cxxxviu. —Manzanos; de sus diversas 
especies, comprendiendo los membrillos, duraz
nos, albaricoques, cidras y demás frutas agrias, 
cap. cxxxi.—Moral; dos especies, una blanca y 
otra negra; de su fruto y de la hoja para la cría 
de'los gusanos de seda; del grande aprecio en que 
antes se tenía ésta, cap. CXLIII. — Nogal, capítu
lo CXLI. —Olivos; de que se hallan dos principales 
especies, una doméstica y otra salvaje. «El olivo do
méstico, dice Laguna, es planta muy conocida, y 
crece en infinitas partes, principalmente en regiones 
marítimas y calientes; el salvaje se halla en la marina 
del Sena, es algún tanto espinoso y harto menor que 
el doméstico; tiene cortas las hojas y produce meno
res las aceitunas, aunque más sabrosas y abundan
tes , porque así las plantas silvestres, como las plantas 
y campesinas mujeres, suelen ser más fecundas que 
las urbanas, donde consta que el regalo y vicio co
munmente engendra esterilidad Conócese tanta 
enemistad entre el olivo y la encina, que dejan de 
producir fruía y se secan si se planta el uno cerca 
del otro. Rácense también los olivos estériles, en 
siendo pacidos de las cabras, y esto, según yo pienso, 
por el grande enojo que toman de verse roidos de un 
animal tan sucio y hediondo, máximamente ellos, que 
siempre compitieron con el laurel y fueron consagra
dos á la diosa Minerva ; por eso, quien quiera aceite, 
no tenga cabras», capítulos xxvni, cxvn, exvm cxix y 
cxx, con los epígrafes, Aceite, Aceitunas, etc.—Peras, 
cap. cxxxu.—Uoble, bellota, haya y encina; de sus 
especies y aplicaciones, especialmente de la corteza 
del alcornoque, de la cual se hacían ciertos andamies 
para uso de las mujeres, cap. cxxi. 

Libro ii.—Abejas; del betún de las colmenas, lla
mado própolis; de la miel y de la cera. Dioscórides 
concede gran virtud á la miel para curar diversas do
lencias; habla de unas especies que son muy dañosas 
á la salud, y de otras que provocan al hombre á es
tornudar; pero Laguna añade excelentes anotaciones 
de distinto género. Dice, con referencia á Plinio, que 
la miel no es otra cosa sino un rocío del cielo, que 
cae sobre las hojas de las yerbas, que las abejas le 
comen con grande apetito, á causa de su natural dul
zor, y que después de alterarle algún tanto en el vien
tre, le arrojan; que en España se tiene por más per
fecta la miel que se coge de la aljedrea, siguiendo en 
bondad la del romero y la del tomillo, siendo la peor 
la de brezo. Hace después una extensa descripción 

del gobierno y costumbre de las colmenas, de las 
cuales dice que puede tomar saludables lecciones la es
pecie humana, capítulos LXXIV á LXXVI {en el libro vi 
cap. LV, se proponen algunos remedios contra las pil 
caduras de las abejas y avispas). —Alegría; planta 
oleosa, cap. LXXXIX. — Arroz; Dioscórides sólo dice 
que nace ordinariamente en los cenagales y lugares 
húmedos; Laguna indica no conocer bien la planta 
cap. LXXXVI.—Cebada; se habla de sus principales es
pecies, cap. LViu.—Estiércol; que difiere entre sí se
gún las naturas y diferencias de los animales que le 
producen , y según los mantenimientos de los cuales 
procede; el de paloma es el que se considera más 
caliente é inflamable de todos, cap. LXXII. —Gallos y 
gallinas; explica Laguna las cualidades guerreras del 
gallo; con este motivo, refiere que Enrique VIH de 
Inglaterra tenía un anfiteatro suntuoso, donde se ce
lebraban peleas gallísticas, cruzándose cuantiosas 
apuestas entre príncipes y altos personajes, y descri
be uno de estos espectáculos, cap. XLUI.—Hortalizas 
diversas, capítulos cu y sucesivos. — Lana, cap.Lvi, 
poco interesante á nuestro objeto.—Langostas; Laguna 
dice que es un capital enemigo de las legumbres; cita 
la terrible invasión que aconteció en Hungría y toda 
la alta Alemania en 1542; refiere los daños que cau
san á los campos; que en algunas partes las excomul
gan, diciéndolas que se vayan, y que obedecen, y que 
en ciertos países son una vianda familiar, por lo cual 
no debe extrañarnos que las comiese San Juan Bau
tista en el desierto, cap. XLVI. —Leche , manteca y 
queso, capítulos un á LV. — Legumbres ; garbanzos, 
habas, lentejas, fasiolos, yeros y altramuces, capí
tulos xcv á ci. —Lino; Dioscórides trata de las virtu
des de su simiente; Laguna, de las preparaciones y 
de la utilidad de la materia textil. Dice que apénas 
hay cosa que á fuerza de injurias y porrazos se per
feccione tanto, pues que el lino es cruelmente espa
dado y rastrillado, se le hila, se le teje y se le cura á 
fuerza de golpes; luego se le convierte en tela, que 
más tarde se reduce á hilas ó vendas, y por último, 
se le destroza para trasformarle en papel, etc., ca
pítulo xcm. (En el libro m, capítulos xux y L, se ha
bla muy poco del cáñamo.) — Trigo; explica Laguna 
las cualidades que deben distinguir al más adecuado 
para hacer el pan , cap. LVII. 

Libro v. — Vid; la anotación de Laguna á este ca
pítulo de Dioscórides es, á nuestro juicio, una délas 
más amenas é instructivas. Ya ántes, en el libro iv, 
capítulos CLXXXII á CLXXXIV, se ha hablado ligeramente 
de la vid salvaje, de la blanca y de la negra; mas aquí 
se alude á las diversas especies de la vid común , re
firiéndose, para más noticias sobre este interesante 
punto, á las obras de Plinio. Comienza Laguna por 
decir que son infinitamente mayores los males que 
produce el vino que los bienes, recordando, para 
aplaudirlo, que en la república romana se castigaba 
la embriaguez en las mujeres tanto como el adulte
rio, y que los maridos, al volver á sus casas, olían 
las bocas de aquellas, para cerciorarse de su conti
nencia , de cuya costumbre tiene origen el beso. Cuen
ta los muchos desatinos que con motivo de la em
briaguez cometieron en la antigüedad ilustres y pru
dentes capitanes, y á propósito de ello, cita unos 
versos que pone Homero en boca de Héctor, hablando 



Hecuba C). Refiere también que Platón ordenó, 
luy prudentemente, que ni los príncipes ni los jue
ces ni otros funcionarios bebiesen vino, ni ningún 
hombre hasta cumplir los diez y ocho años, y com
parando tales costumbres con las de su tiempo, hace 
notar que ya no hay solemnidad que no se celebre 
con el vino y la embriaguez, cual si nos complaciera 
el recibir en un convite un huésped hombre, para des
pués enviarle bestia. Luégo se propone neutralizar la 
amargura de esta severa crítica, manifestando el pro
vecho del vino, usado con comedimiento, y lo ocasio
nado que es á reanudar antiguas amistades y á crear 
otras nuevas. Tributa entusiastas elogios á la belleza 
de la vid y de la parra, y dando expansión al ánimo, 
cuenta las angustias que ocasionaba á un amigo de su 
juventud el extraordinario follaje de una elevadísima 
parra, que cubriendo el espacio de una ventana. Je 
privaba de ver los encantos del objeto de sus amores. 
Con este motivo, compuso Laguna cierta invectiva 
(cap. i,) que nos recuerda, por su pensamiento, si no 
por su forma, la que escribió el maestro Fr. Diego 
González, contra el Murciélago alevoso (").—Vinagre, 
del modo de hacer el de vino, el de cerezas, y otras 
frutas y yerbas, capítulos xiv y sucesivos.—Vino; de 
su naturaleza, de sus diversas especies y propiedades, 
modo de perfeccionar su calidad, y de distinguir el 
adulterado, etc., cap. vn.—Uvas frescas y pasas; de 
sus propiedades, modo de conservar aquellas, y de 
hacer las pasas, capítulos ni y iv. 

PRINCIPIOS ESENCIALES PARA LA C A R A L L E -

PERIODICOS. 335 
RÍA. Por el caballero Roisdeffre, Teniente que 
fué en el cuerpo de Carabineros, y discípulo de 
la Real Escuela militar del reino de Francia. — 
Trasladado del francés al castellano por el Coro
nel D. Manuel Aguirre, del Regimiento de caba
llería de Borbon.—Madrid, 1792, Imprenta Real. 
En 8.°, 140 páginas. —XXXYIII— 

Dicho libro viene á componer dos tratados: el pri
mero, dividido entres partes, versa sobre la postura 
de á caballo, asiento de la silla, posición del cuerpo 
respecto del soldado de caballería, maniobra é ins
trucciones del escuadrón, etc. El segundo, dividido 
en dos partes, se destina á la instrucción de los ca
balleros jóvenes, dedicados al servicio de la caballe
ría , y con objeto de hacerla más completa, se extien
de á hablar de los potros destinados al picadero, que 
es la parte que reseñarémos en la sección inmediata, 
porque se trata también del modo de criarlos. 

O ¡Oh madre, á quien se debe reverentia! 
No me presentes esos dulces vinos 
Ni quieras embotarme la potentia, 
La fuerza y el vigor, y la excelentia 
Del ánimo y del cuerpo tan divinos. 

(") Parra por mí mal nacida, 
Que ansí me tienes mi amor 

Eclipsado; 
De camellos seas pacida, 
Y tu tronco en su vigor 

Sea talado. 
Esme más triste y odiosa 

Que el maldito árbol de Adán 
Tu presentía; 

Pues que me ascondes la rosa 
Que desterraba mi afán 

En tu absentia. 
Tu beldad y tu verdura 

Que se deleyta en me dar 
Al l iüon, 

Se convierta en negregura, 
Y véala yo tornar 

En carbón. 
Tus ramas tan extendidas. 

Tus hojas encaramadas 
Házia el cielo, 

Véalas yo desparcidas, 
Véalas yo derramadas 

Por el suelo. 
Andes siempre entre los pié»; 

De tul fuego seas quemada 
Qual Sodoma, 

PROPAGADOR DE CONOCIMIENTOS ÜTILES 
(EL). Colección de datos interesantes, aplicables 
á las necesidades y á los goces de todas las clases 
de la sociedad, puestos al alcance de todos, y sa
cados de los escritos y observaciones de los más 
célebres sabios extranjeros. Por D. José Luis Ca-
saseca, profesor de química aplicada á las artes 
en el Real Conservatorio de Madrid, etc., etc.— 
Madrid, 1831, por E. Alvarez. Un tomo en 16.°, 
de 378 páginas.—Madrid, 1831, por M. de Búr-

No la zarza de Moisés , 
O véate yo tornada 

En carcoma. 
Y porque más no persigas, 

Vellaca mal inclinada. 
Los humanos, 

Seas royda de hormigas, 
Y de orugas horadada, 

O de gusanos. 
El agua y el sol te falten; 

Deseche de tí la tierra 
Tus raygones; 

Furiosos rayos te assalten; 
Seas podada con sierra 

Y azadones. 
Seas en tallos comida, 

Pues que mo encubres la faz 
Desseada; 

Véate yo consumida, 
Y antes do tener agrai. 

Seas helada. 
Noé, gran culpa tuviste 

Cuando la parra plantaste 
Tan mañero ; 

Con ella me destruiste, 
Aunque sus daños probaste 

Tú el primero. 
Mas pues Phebo es el autor 

Que esta planta mal criada 
Tanto crezca, 

Sin dubda tiene temor 
Que la estrella allí uncerrada 

L« oscurezca. Etc. 
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gos. Tres tomos en 4.°, de 286, 299 y 89 pá
ginas. —X X X I X — 
Estas dos ediciones son series distintas, pero lle

van el mismo titulo y las materias de ambas son muy 
semcjanies. Lo mismo acontece con algún otro nú
mero ó volumen que circula, de época posterior (Ma
drid , 1858, imprenta de Yenes, en 4.°, 256 páginas), 
pero ofrecen ménos interés. Si es que lodos ellos 
constituyen una colección, debemos confesar que no 
nos ha sido posible compaginarla. Por el título rio se 
infiere claramente que esta publicación comprenda 
noticias interesantesá la Agricultura, en fuerza de 
su misma vaguedad. A nuestro modo de ver, esta 
misma circunstancia justifica cumplidamente la in
clusión de la obra. Toda ella es una miscelánea de ar-
licuios y de noticias. 

Para mayor claridad, vamos á concretarnos prime
ramente al pequeño volumen , que denominarémos 
primera serie. Hablase en ella del modo de conservar 
las semillas, del uso de la sal común en las fábricas, 
y de su aplicación á la AgricuUura; de la historia del 
café y de la importancia de su comercio ó consumo, 
amenizando esto último con anécdotas curiosas. Di
cese, por ejemplo, que el uso de esta planta le intro
dujo en la Arabia el famoso Megaleddin, mufli de 
Ada, y que tal es el aprecio que hacen de ella los ára
bes, que nunca toman café sin desear el paraíso para 
aquel que les hizo semejante don. De Ada se exten
dió al resto de la Arabia, y poco tiempo después se 
abrieron casas públicas para su despacho, ó sean los 
cales. 

La segunda serie, compuesta de tres volúmenes, 
comprende el modo de fertilizar los árboles frutales, 
la manera de distinguir el café puro del mezclado 
con ach:coria, una ligera Memoria sobre los medios 
de precaver las epidemias y epizootias, y se habla algo, 
en fin, de la mezcla de las harinas , de la conserva
ción de la leche, del origen de la patata y de su intro
ducción en Europa, del curso elemental de Agricul
tura y economía rural de Raspail, de la siembra de las 
flores, de la mejora y conservación del vino, de má
quinas agrícolas, de los abonos y de oirás diversas 
materias, pero tratándolas tan ligeramente , que nos 
parece excusada relación más extensa. 

RECREACION POLÍTICA. Reflexiones sobre el 
Amigo de los hombres en su tratado de pobla
ción, considerado con respecto á nuestros inte
reses (primera y segunda parte). Obra postuma 
de D. Nicolás de Arriquivar, natural y del co
mercio de la villa de Bilbao, é individuo con los 
títulos de mérito y benemérito de la Real Socie
dad "Vascongada, presentada por su autor á la 
misma Sociedad en las Juntas generales que ce
lebró en la villa de Yergara por el mes de No
viembre de 1770; publicóse de órden de este 
Real cuerpo, precedida de un tratado de Aritmé
tica polilica , traducido del inglés por sus cuartas 
comisiones, para uso de los alumnos.—Vitoria, 
1779, por Tomas de Robles y Navarro, impresor 
de la misma Real Sociedad." En 4.°, xix-263 y 
233 páginas. — X L — 

El tratado de la A r i t m é t i c a p o l i l i c a en el comercio 
y rentas comprende las veinticuatro primeras pá
ginas, y es traducción del que publicó en inglés Mon-
sieur Davenant, el año de 1698. L a s ref lexiones po l i -
ticas del Sr. Arriquivar están fundadas , con aplica
ción á España, en la obra que con el titulo del A m i 
go de los h o m b r e s , y sobre cuestiones agrícolas, in
dustriales y económicas, corrió entónces con mucha 
aceptación en el reino de Francia. Por más que en 
el titulo no se anuncie ostensiblemente que se trata 
de Agricultura, el mayor número de las Reflexiones 
versa sobre las causas de su decadencia y los medios 
de fomentarla. La primera parte, ó sea el primer 
tomo, que contiene once cartas, se refiere termi
nantemente á la Agricultura, y el segundo, que cons
ta de ocho carias, á la industria. Prescindirémos, 
pues, de la segunda parte, por más que el interés 
que en su clase ofrece sea superior á todo encare
cimiento, para dejar espacio á la que consideramos 
propia de nuestro dominio. 

Todas las cartas guardan relación entre sí: com
ponen una serie de artículos, dependientes unos de 
otros, predominando la opinión de que si bien la 
Agricultura es la base fundamental de la prosperi
dad de las naciones, de poco servirá fomentarla si á 
la vez no se impulsan los medios de consumo, ali
mentando la industria y el comercio, y dando ocupa
ción lucrativa á los brazos ociosos. Esta ilación de 
doctrina, agrícola, económica y política á la vez, nos 
releva de la necesidad de reseñar después artículos 
aislados. Aquí indicaremos ligeramente las principa
les materias sobre que versan las referidas once car-
las de la primera parle, y únicamente reservaremos 
la quinta y la última para la segunda sección, pues, 
á nuestro juicio, merecen atención especiaren par
ticular la undécima, por tratar de un asunto que 
nada ha adelantado apenas en el siglo que ha trans
currido; que está llamado, á nuestro modo de ver, 
cuando se acierte á plantearle convenientemente, á 
crear un gérmen inapreciable de prosperidad nacio
nal , y cuyo lamentable abandono acusa sin cesar 
nuestra negligencia: tal es la protección y el fomento 
de la población rural por medio del repartimiento y 
cultivo de tierras incultas, fundando colonias agrí
colas, ó como se llaman en la obra de Arriquivar, 
agricolonias. 

Carla i , pág. 28; utilidad de los escritos 'públicos, 
á propósito de los de Agricultura. Por inútiles que 
sean, se dice, gana por lo ménos el fabricante del 
papel, el impresor y el librero; el autor queda casti
gado en el hecho de escribir un libro que no es bue
no; se despierta la emulación del sabio para rectifi
car errores, y el polílico recibe aviso de las cosas 
que merecen protección, supuesto que no puede des
cender al conocimiento de todas las necesidades del 
reino.—Carta n, pág. 43; la decadencia de la Agri
cultura es electo, y no causa, de la despoblación.—'i'» 
pág. 60 ; continuación de la anterior, y lugar que se 
debe á la Agricultura; aboga, como ántes se ha di
cho, por el fomento de la industria, para el consumo 
de las primeras materias.—iv, pág. 79; capacidad de 
nuestra Agricultura; defiende el pequeño culii™ 
como medio de muliiplicidad de las familias en es
tado de producción.—v, pág. 109; labor del ganado va-



nn como primer aumento ó medio de fomentar la 
CU ' imra véase este título en la segunda sección. A8r,Cn 2 152 • caminos artificiales y canales de agua; 
Zlundo amento. Se ocupa de los canales de navega-
' v de riego y de las nuevas vias de comumcacion Cl0r L r a en cuyas obras no ve inconveniente que 
L empleen los brazos del ejército en tiempo de paz.. 

JrT Dá« ISO ; franquicia sobre comestibles de prí-
a necesidad; tercer aumento.-vm ^ g . 462; 

hnen estado de los pósitos; cM«río aumento.-ix,^-
171. Sobre comercio interior de granos; qmnto 

¿ L e n t o ' - x , pág. 200; libre comercio exterior; s^-
r ^ . - x . ^ á g . 254; beneficio de tierras in

cultas; aumento. (Véase este título en la se
gunda sección.) 
REGIMIENTO Y AVISOS DE SANIDAD que trata 

de todos los géneros de alimentos, por D. Fran
cisco Nuñez de Coria.—Madrid, i572, por Fier
res Cosin. En 8.°, 314 fólios. —XLI — 
Ésta es la décima obra que en el orden cronológi

co comprende el Sr. D. Agustín Pascual en su Bos-
quejo de Ubliografia agrícola, citando otra edición , 
hecha en Medina del Campo en 1586, por Canto. No 
da absolutamente ninguna noticia acerca del texto, lo 
cual hubiera sido de agradecer para justificar siquie
ra su legítima inclusión entre las obras agronómicas. 
A nuestro juicio, es en la esencia un tratado de higie
ne, muy excelente sí , pero más propio de andar 
entre las manos de los médicos que entre las fami
lias de los labradores, por las delicadas materias que 
contiene alguno de los libros en que se divide, algún 
tanto repugnante al pudor de los que son profanos á 
la ciencia de curar. El ejemplar que tenemos á la 
vista carece de portada. La licencia y privilegios 
llevan las fechas de 29 de Noviembre de 1568 y 12 
de Abril de 1570. Los libros que pueden considerar
se relacionados con nuestros ramos son cinco; á sa
ber : i , desde la pág. 1 .a á la 427; aviso de sanidad que 
trata del pan y carnes, pescados y cosas de leche y 
huevos: u , pág. 128 á 162; ídem , que trata de hor
talizas y legumbres: m, pág. 165 á 221; ídem, que 
trata de las frutas: iv, 222 á 252; Ídem, que trata de 
los manjares y confituras: v, 255 á 288; Idem, que 
trata de cómo sea necesario el beber; de los géne
ros de los vinos y aguas , y de otras bebidas. 

REVISTA ECONÓMICA DE MADRID, periódico 
mensual consagrado á las cuestiones agrícolas, 
labnles, comerciales y rentísticas, hajo la direc
ción del Dr. D. Ensebio María del Valle, con sus 
discípulos D. Ruperto Navarro Zamorano, y Don 
José Alvaro de Zafra.—Madrid, 1842. Seis nú
meros, en 8.° mayor. — X L I l -

n̂ nn̂ ,™ Primer tél™ino del título las Cuestio-
teria d Per0 en el fondo n0 se encuentra ma
zas DO8"*! ̂  especial mención en este sentido, qui-
el l o ^ M 000 •^'"Po de su existencia. Comenzó 
mismo y0 ^ 1842' i te™inó en Octubre del 

REC10NA UN1VERSAL DE LA 
CION.-Madrid 

PERIÓDICOS. 337 
Vicente y de D. L . Cordón, calle del Molino de 
Viento, núm. 33. Dos tomos en 4.°, de 477 y 480 
páginas. —XLIII 
Tenemos el gusto de contar entre nuestros libros 

dichos dos volúmenes , pero en ninguno de ellos se 
dice el año de impresión. Sospechamos con funda
mento que pertenecen á dichos años y que no se pu
blicaron más. Comienzan con una introducción es
crita por D. José García Luna ; vários artículos apa
recen con el nombre del ilustrado D. Javier de Bur
gos, como uno de los colaboradores de la Revista, 
pero muy pronto dió motivo su sentida muerte para 
ocupar con su biografía, llena de merecidos elo
gios, algunas páginas de la misma publicación (to
mo i , páginas 40 á 49). Habiendo intentado apurar 
más la exactitud bibliográfica, sólo encontramos que 
en el tomo ix, año de 1848, del Boletín bibliográfico 
del Sr. Hidalgo, se incluye el título de esta Revista 
entre los periódicos que entónces se publicaban en 
la córte; clase de noticias curiosas, cuya convenien
cia no se comprende hasta que el tiempo las avalora 
y el investigador tiene la suerte de encontrarlas. 

Los artículos ofrecen, por punto general, escaso 
ínteres para los ramos que nos ocupan, pero desde 
luego hacemos ánimo de reseñar en la segunda sec
ción la serie que publicó D. C. Cortés, sobre la nece
sidad de la formación de un catastro territorial, con 
el objeto que se expresa, y que áun no es tarde para 
aspirar á él, en beneficio de la clase agricultora. 

ADMINISTIU-
1848 y 49? imprenta de Don 

S. ISIDORI HISPALENSIS, episcopi, hispaniarum 
doctoris opera omnia de novo correcta et aucta 
recensente Faustino Arevaloqui Isidoriana praemi-
sit variorum prsefationes,, notas, collaliones, qua 
editas qua nunc primura editiones et códices 
M. SS. romanos contulit.—Auctoritate et impensa 
Eminentiss. PrincipisD. Domini Francisci Loren-
zanse, S. R. E . Presbyteri Cardinalis Tit. SS. xu 
Apostolorum.—Romae, 1801, Apud Antonium 
Fulgonium. Siete tomos en folio. — X L I V — 

Dicha portada la interpretamos en caslellano en 
estos términos: 

«Obras de S. Isidoro, obispo de Sevilla, doctor 
de las Españas, de nuevo corregidas y aumentadas 
por Faustino Arévalo, quien reunió, para esta edi
ción, las antiguas, precedidas de notas de varios 
autores, y tuvo presentes códices manuscritos roma
nos. Con permiso y á expensas del Eminentísimo 
Sr. D. Francisco Lorcnzana, cardenal de la Santa 
Iglesia Romana, del titulo de los santos doce após
toles.—Roma , 1801, por Antonio Fulgonio.» 

Se conocen otras varias ediciones, pero ésta cree
mos que sea la más completa y moderna de las céle
bres obras de S. Isidoro, segundo Daniel en sentir 
del Papa S. Gregorio el Grande; doctor de las Es-
pañas, en el de su ilustrado amigo y panegirista San 
Braulio; espejo de obispos y de sacerdotes, en el de 
S. Ildefonso; prelado de los obispos y príncipe de 
los sacerdotes, en el de S. Martin; y apóstol de 
Cristo, en el del arzobispo de Santiago, D. Pedro. 

Ajeno del principal objeto, y superior á nuestras 
débiles fuerzas, el entrar en el exámen de las admira-
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558 PERIÓDICOS, 
bles obras de tan doclo prelado, sólo cumple á nues
tro propósito dar una ¡dea del texto de los libros xvn 
v xx de las E t i m o l o g í a s , que se hallan comprendidos 
en el tomo iv de la expresada edición. El xv» se di
vide en once capítulos , cuyas materias son, en resu
men, las siguientes: 

Capitulo primero (páginas 508 y 509). El epígrafe 
es: «De los autores de las cosas rústicas», y refiere 
que el primero que de ellas se ocupó entre los grie
gos fué Hesiodo Beocio, y después Demócrilo; que 
entre los cartagineses. Mago llegó á reunir veinti
ocho volúmenes; que el primero entre los romanos 
fué Catón, á quien perfeccionó Marco Terencio , que 
Virgilio la elevó á mayor altura con sus versos, si
guiéndole Celso y Julio Atico, Emiliano y Columela, 
quien formó el cuerpo de doctrina agronómica de 
que hemos hecho mérito en el artículo 516. Hacién
dose cargo de las encontradas opiniones que en su 
tiempo había gcerca de quién fué el primero que 
unció los bueyes al arado, dice que/unos lo atri
buían á Homogiro, á Osíris algunos, y otros á Tripto-
lemo, y que á Slercucio se debe la invención de ester
colar las tierras. — Cap. u , trata de las operacio
nes relativas al cultivo de los campos, como el prepa
rar y estercolar la tierra, quemar el rastrojo, hacer 
las siembras, las plantaciones, la escarda, etc.—ni, 
de los granos.—iv, de las legumbres.—v, de las vides, 
de su cultivo y de las diversas especies de uvas más 
convenientes para la vinificación.—vi, de los árbo
les, etimología de su nombre, principales clases en 
que se dividen, ideas de su organización y del in
gerto, etc.—vil, de los nombres propios de los árbo
les , etimología de las palmas, del laurel, del grana
do y de otros muchos.— vn , de los árboles aromáti
cos, comenzando por la etimología de la palabra aro
m a , y hablando después del árbol del incienso, del de 
la mirra, estoraque, resina, pimienta, áloe, cinamo
mo, canela, caña aromática y bálsamo.—ix, etimología 
y propiedades de las yerbas aromáticas.—x, etimo
logía de la palabra AMír/fl, y propiedades de diez y 
nueve especies de hortalizas.— xi , ídem de las hor
talizas olorosas, como el apio, el peregil, el hinojo, 
el anís , la ruda y la salvia. 

El libro xx, que se compone de diez y seis ca
pítulos, trata de las provisiones de boca, y de los 
instrumentos domésticos y rústicos; los tres últimos 
son los que ofrecen más ínteres para nuestro obje
to : comienza el xiv dando la etimología de la reja 
del arado, y después la de este instrumento, expli
cando el objeto del dental ó diente que se introduce 
en la reja; habla también de los cuchillos, llama
dos así, de c u l t u r a , porque los antiguos usaban de 
ellos antes de conocer la podadera, y lo mismo de la 
sierra, de la s c u d i c i a , del escardillo, de los trillos y 
de las horquillas. De la s c u d i c i a , dice Grial, uno de 
los comentadores de las obras de S. Isidoro, que es 
la escoda (instrumento de hierro á manera de marti
llo con córte en ambos lados, enastado en un mango 
para labrar piedras y picar paredes; D icc ionar io de la 
l e n g u a c a s t e l l a n a , edición de 1852). El cap. xv 
versa sobre los útiles para los huertos, y el xvi sobre 
los arneses para los caballos. 

Nos es sensible no poder dar noticia de alguna 
edición en castellano do la* obra* de S. Isidoro. 

Unicamente en la sección tercera, ó de manuscritos, 
la darémos de un códice, precisamente del citado l i 
bro de las E t i m o l o g í a s . 

SEMANARIO ECONÓMICO, compuesto de noticias 
prácticas, curiosas y eruditas de todas ciencias, 
artes y oficios; traducidas y extractadas de las 
Memorias de las ciencias de París. de las de Tre-
voux, y de muchos otros libros de fama, fran
ceses , ingleses, italianos, alemanes, etc. Por Don 
Pedro Araus y D. Juan Biceu. — Madrid, 1765, 
66, 67 y 1778, por Andrés Ramírez los tres pri
meros tomos, y por Pantaleon Aznar el cuarto. 
Cuatro tomos en 4.°, 30-í, 308, 468 y 296 pá
ginas. —XLV-— 
Comenzó á publicar esta obra por números se

manales de ocho páginas, el 11 de Abril de 1765, 
su fundador D. Pedro Araus, dedicando constante
mente el primer artículo de cada número á los asun
tos de Agricultura, ademas de incluir otras noticias 
sueltas, interesantes á la misma y á la albeitería. Estos 
artículos y noticias generalmente son traducidos y 
extractados de obras extranjeras, mas también los hay 
de obras españolas, como acontece en el tomo m, año 
de 1767, páginas 1, 9, 12,23, 55 y sucesivos, hasta 
la 215, en que se insertan los « D i á l o g o s , de Valverde 
Arrieta, sobre la fertilidad de España, causa de la 
carestía y falta de mantenimientos », etc., que por mu
cho tiempo corrieron unidos, con otros tratados, á la 
A g r i c u l t u r a g e n e r a l de Gabriel Alonso de Herrera; 
habiendo merecido que también se incluyeran en la 
edición que en 1818 y 19 se hizo por la sociedad Eco
nómica Matritense. 

No dejaba tampoco el Sr. Araus de insertar en len
guaje usual alguno de los capítulos de la misma ohra 
de Herrera, con el propósito, sin duda, de que los la-
hradores hallasen en el S e m a n a r i o las materias más 
interesantes para la prosperidad del cultivo; y en su 
vivo deseo de dispertarla afición á la Agricultura, es
timulando el amor propio de cultivadores y ganade
ros, publicaba los hechos de mayor importancia que 
llegaban á su noticia, como se ve en el número de 28 
de Mayo de 1767. En él hace mérito de que D. Martin 
de Armijo, vecino de Sevilla, había introducido rejas 
y otros instrumentos aratorios de. Marruecos, donde 
entónces parece estaba adelantado el cultivo, y de 
que dedicado con especialidad á la cría y educación 
de los bueyes, en 9 de dicho Mayo habia conseguido 
presentar en Carmena una recua de diez de ellos car
gados de trigo, yendo montados los arrieros, cuya 
novedad fué muy aplaudida. 

En el mes de Noviembre de 1767 cayó enfermo 
D. Pedro Arans; en el número del dia 12 lo puso en 
conocimiento délos lectores para que no extrañasen 
la falta momentánea del periódico, mas á poco de esto 
ocurrió su fallecimiento. 

Diez años después probó D. Juan Diceu á continuar 
la ohra, observando la misma marcha que Araus; sus 
esfuerzos no duraron mucho tiempo, pero no los em
pleó con ménos entusiasmo; exhortaba á los labrado
res con ánimo decidido á abandonar sus arraigadas j 
perniciosas doctrinas, y á adoptar c<Jn prudencia 3̂  
más acreditadas reformas, con el mismo lenguaje . 



ln5 mismos fundamentos que pud.eran emplearse en 
i ^ áun cuando casi ha trascumdo un siglo, 

i i nortada que lleva este último tomo, que comen-
A?2 ubre de Í777, y concluyó en Junio del simiente da más exacta idea del carácter de la pubh-

ración; dice así: . 
Semanario e c o n ó m i c o , compuesto de noticias 

nrácticas curiosas y eruditas de todas ciencias , ar-
,L v oficios, traducidas y extractadas de los diarios 
enciclopédicos, historias y Memorias de las Acade
mias de la Europa, y de muchos autores franceses, 
ingleses, italianos, etc. Obra periódica, que sale to
dos los jueves del año, con noticias de Agricultura, 
pintura, platería, panadería, confitería, grabado, 
dorado, plateado, barnizado, azogado, medicina, ci
rugía, modo de encontrar fuentes con facilidad, con
servar frutas frescas todo el año, etc. Que puede ser
vir de continuación á los S e m a n a r i o s de D. Pedro 
Araus, tomoiv. Escrito por D. Juan Biceu. —Madrid, 
1778, por Pantaleon Aznar.» 

Diversos artículos sobre cultivo, ganadería, cría de 
aves é insectos útiles, bien merecen especial men
ción. Reservándolos para más adelante, á continua
ción indicarémos todos los demás que no considera
mos de igual importancia, siendo de advertir que 
prescindimos por completo de algunos remedios de 
albeiteria, demasiado triviales, en que abundan las 
páginas de todos los volúmenes. 

Albeiteria. — Remedio para curar á los caballos la 
aguadura, golpe de casco, cuarto abierto, enclava
dura, toda especie de tumor carnoso y grano ma
ligno, etc., tomón, pág. 302. Idem, para curarles 
el torozón, pág. 347. Idem, para la enclavadura, 
tomo BI, pág. 225. Idem, para curar un caballo agua
do ó abierto de pechos, 226. Idem, para quitarles 
las lupias, 226. Idem, todo género de gusanos , 233. 
Idem, para el caballo que tenga los cascos vidrio
sos, 233. Idem, para quitarles ios reznos, 234—Arado 
común de dos ruedas, y otro de cuatro dentales; su 
descripción; se alude á los que describe y recomien
da en su obra el agrónomo inglés Mr. Tul l ; estos ar
tículos están relacionados con los que tratan del nuevo 
método de cultivar el trigo, y de la nueva sembrade
ra, tomo iv, páginas 73, 81,89, 97, 105 y 115. 

fiares.-De sus enfermedades, modo de curar el 
mai.de cfazon, postema interna y calentura, tomo n, 
Páginas 27, 58, 47 y 52.-RueyeS y muías; tanteo dé 
gastos que causa un par de muías ó machos, ántes de 
l a l l ! Ser Ütiles5idem • de »" de muías de 
vacuno Ventñja Se declara Por 61 ^nado boyal ó ^cuno, tomo in, pág¡nas 22i . feg y 237. 

nelo rá7;~M-0do úe Vivarle para cardar y sacar el 
l é a l o s panos, ir, 233, 241 v2í9 
de h PnT6 CaUSan al ganad0 'os l)otones ó renuevos ueia enema, u , 341. 

JSÍSí de Cultura , de Dubamel : de la na-
«e las plantas, beneficios que reciben de sus 

9a J ll0Jas'utilidad -
^ 5 , 2 7 3 , 2 8 ^ 8 9 . 

PERIÓDICOS. '^9 
H o r m i g a s . — Medio de exterminar las de los jardi

nes ; recomiéndase colgar de los árboles botellas me
diadas de miel y agua hervida, iv, 200. 

On/í/ff,?.—Medio de exterminarlas de los árboles; 
rociar éstos con una infusión de esparto, iv, 192. 

Pájaros. — Modo de cogerlos con una infusión que 
los atrae y emborracha , 1, 251. 

P<j«ca.—Modo de atraer los peces á donde se quie
ra pescarlos; estimulándoles el olfato con sangre de 
loro ó de oveja, ó con plantas olorosas, 1, 22.—Medio 
para conservar los pescados en los estanques en el 
invierno; introducir airepormedio deun cañón, etc., 
iv, 214.—Modo de llenar un canal ó un estanque con 
varios géneros de peces; introducir la raíz de sauce 
para que depositen en ella los huevos, iv, 246.—Modo 
de sacar muchos peces; arrojar una masa espesa de 
queso y aceite, lo cual se dice que les reúne y entre
tiene algunas horas, iv, 2bo. 

QM ŜOS.—Modo de hacerlos de várias clases, rí, 94. 
S a l . — Como abono de las tierras; un experimento, 

en que se prueba que conviene cantidad razonable y 
es perjudicial la excesiva, m , 362, 

Sembradera de trigo.—Se describe prolijamente la 
caja de semilla, la tolva y el arado con su rastrillo, 
que son las principales partes de la inventada por el 
inglés Mr. Tull , iv, -121,129, 137,143, 153,169,177 
y 185. 

Trigo . — D a ñ o s que le causan las aguas excesivas y 
las heladas, 1, 49.—Modo de preservarle de todo in
secto, 11, 41.—Modo de conservarle y de preservarle 
de insectos; disposición del granero, cuidado de en
cerrarle muy seco, empleo de várias disoluciones 
para rociar las paredes, etc., iv, 1 —Nuevo método de 
cultivarle; es un extracto extenso y circunstanciado 
del referido sistema de Mr. Tul l , al cual añade el tra
ductor algunos artículos críticos , iv, 9,17, 25, 53, 
41, 49,57 y 65. 

Vino . — Modo de conservarle sin que se avinagre; 
echar aguardiente y dejar la vasija destapada, iv, 13. 
—Modo de conservarle; echar una infusión de espíritu 
de vino y corteza de saúco, iv, 87. 

Yerba pastel, \hmadA en latin isasis sativa; modo 
de cultivarla y beneficiarla, tomo 11, 209 y 217. 

twrale 
raíces . •-v'f"'"ius,ije 
I R , 265102a7"' U9«Í(,ad de SUS üores' etc-' h 241.249, 

iePra d 7 w / M ^ , , a ^ - R e m e d i o contra la 
se aconseja • • ! ! í!? y el cancer flel 8anado vacuno; 
do P ^ e í M ^ A " SObro Ia leilSua antimonio 

n y ARINADECEBADA.'V- 182. 
" — U e su cultiven, 225. 

cru-

SEMANARIO ERUDITO, que comprende várias 
obras inéditas, críticas, morales,, instructivas, 
políticas, históricas, satíricas y jocosas de nues
tros mejores autores antiguos y modernos. Dalas 
á luz D. Antonio Valladares de Sotomayor.—Ma
drid , 1788-1791, por Blas Román. Treinta y cua
tro tomos en 4.°, de á 280 páginas próximamente. 

—XLVT— 

Abraza multitud de escritos incoherentes, como es 
de presumir en vista del título, siendo por demás 
extrafio que en una publicación tan vária como vo
luminosa , dada á luz en un reinado en que tanta pro
tección se dispensaba á las ciencias y las artes, se 
encuentro la Agricultura tan poco atendida. Sólo ha
llamos digna de mención una carta que escribió el 
cura del Llano de Olmedo, en 3 de Febrero de 1609, 
informando sobre los medios de aumentar la labran 
za y el ganado. No ofrece el mayor interés para la edad 
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presente, pero la reseñaremos en la segunda sección, 
en obsequio del asunto y de la antigüedad. 

SEMANARIO PINTORESCO ESPAÑOL. Lectura 
de las familias. Enciclopedia popular. — Ma
drid, 1836-1837, por Omaüa, viuda de Jordán, 
F. Juárez, V. Lalarna, B, González, G. Alham-
bra, J. René y M. Gómez. Veintidós tomos, á 
dos columnas, de 300 páginas el primero, y va
riando los demás entre 412 y 424 páginas, con 
profusión de grabados en el texto. —XLVII— 
La historia y vicisitudes de este importante perió

dico literario, el primero en España de los ilustrados 
con grabados en madera , y el que más puede vana
gloriarse de su larga vida, sin embargo de haber na
cido en una época de sangrienta guerra, que absor
bía la atención de lodos los españoles, nos daria ma
teria para escribir algunas páginas; mas resumién
dola cuanto conviene á nuestro propósito, sólo diré-
mos que se fundó en 1856 por D. Ramón de Meso
nero Romanos, ilustrado y festivo escritor, que pocos 
años antes se había dado á conocer ventajosamente 
como colaborador de las Cartas españolas. Merced 
á la amenidad y acertada dirección que supo impri
mirle, pronto se agruparon en él nuestros más aventa
jados literatos, que á la vez que aumentaban su fama, 
contribuían á formar este verdadero monumento de 
las letras y de las artes. Hasta el año de 1841 le diri
gió el Sr. Mesonero Romanos, pero ya en 1839 se co
nocieron visiblemente los adelantos en el gusto lite
rario y artístico. En 1842 y 45 fué propietario y direc
tor D. Gervasio Gironella; en 1844 adquirió la pro
piedad D. Vicente de Lalama, y se encargó de la 
dirección el Sr. Valladares y Saavedra. En 1845 en
tró á ser propietario D. Vicente Castelló, y director 
D. Francisco Navarro Villoslada , en cuyas manos se 
repuso el periódico de la decadencia á que había ve
nido, pero todavía recibió mayor impulso desde que, 
en 1846, adquirió la propiedad D. Baltasar González, 
rico comerciante, y se hizo cargo de la dirección Don 
Angel Fernandez de los Ríos. Diez años próximamente 
corrió la dirección á cargo de este mismo; el Sema
nario pintoresco fué la base principal del vasto esta
blecimiento literario y tipográfico que ha hecho tan 
popular el nombre de Fernandez de los Ríos, como 
el mismo se complace en reconocer en el final del 
tomo xx, correspondiente al año de 18o5 , al despe
dirse de la empresa con que labró su modesta y me
recida fortuna. 

Poco más de este tiempo duró la vida del antiguo 
periódico; á principios de 18S6 corría la dirección á 
cargo del colaborador D. Eduardo Gasset; poco des
pués pasó á manos del reputado arqueólogo D. Ma
nuel de Assas, quedando al fin suprimido ó suspen
dido en el núm. 51, correspondiente al 20 de Diciem
bre de 1857, ó sea en el tomo xxn, pág. 408. 

Como periódico consagrado muchos años, no sólo á 
las tareas literarias y artísticas, sino á la instrucción 
general, contiene naturalmente interesantes artícu
los sobre unos ramos que, como los de esta Bibliogra
fía , son de tan grande importancia. Los que, á nues
tro parecer, encierran doctrina más provechosa se
rán ligemmeme extractados al formar la sección in-
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mediata. Los restantes vamos á indicarlos poco más 
que por sus epígrafes, seguros de que esto sólo bas
tará para justificar el ínteres que respecto de nues
tros ramos atribuímos al Semanario. 

Tomo i (año de 1836). Cacao; origen, descripción 
y clase, pág. 236.—Camello; de su educación, utilidad 
y conveniencia de aclimatarle, pág. 39.—Nogal; de su 
fruto, del aceite, azúcar de su sávia y aplicaciones de 
la madera, 283.—Noticias sobre la viña, anécdotas an
tiguas y citas históricas, 261.—Palomas; desús cos
tumbres, sus puestas, etc., 29o.—Remolacha; de U 
extracción de su azúcar en Francia, 210. — Sardina-
de la pesca y salazón, 219. 

Tomo ii . Agricultura en África; de su indolente 
atraso, pág. 6.—Arbol del pan ; existe en las islas Ma
rianas; el fruto cocido es semejante al pan; tentativa 
para su propagación, 309.—Banano; de sus utilidades 
como frutal , po.ra forrajes, tejidos, etc., en la India, 
Antillas y África, 76.—Caza de abejas en la América 
Septentrional; relación ue un viajero, 300.—Colonias 
agrícolas en Prusia , en los siglos xvu y xvm, 99. _ 
Introducción de la seda en Europa, 29. 

Tomo 111. Gastos de un cazador en Inglaterra; so
bre 200,000 Rvn. anuales, pág. 781, — Habitaciones 
de los animales; de las que construyen ciertas aves, 
insectos, etc., 692, 709y 723.—Langostas; sus carac-
téres, canto, vuelo, estragos, etc., 461.—Olivo; de su 
origen, según tradiciones fabulosas, y de su impor
tancia, 698.—Real sociedad de Horticultura en París; 
su organización y fundación en 1827,485.—Semillas de 
las plantas, circunstancias naturales para su preser
vación , 434.—Vendimia; antigua fiesta y costumbres 
modernas en Italia y Grecia, 745. 

Tomo iv. Arado de Dombasle; su descripción é in
troducción en España, pág. 263. 

Tomo v. Aclimatación de plantas, pág. 47.—Venta
jas que resultan del empleo y uso de las máquinas, 
molinos de agua, arados, etc., 26. 

Tomo vi. Gran castaño del Etna; decano de los ár
boles de Europa, pág. 369—Peces voladores, 368. 

Tomo vii. Gusanos de seda; artículo jovial, que 
trata de sus costumbres, metamórfosis y utilidad 
pág.20. 

Tomo ix. Pantano de Jibi, en Alicante ;descripción 
tomada de las obras de A. Cavanilles, 121. 

Tomo x. Arado (el); versiones sobre su invención 
entre los egipcios, que lo atribuyen á Osirís, losfení-
cios á Dagon, los chinos á Chinong, y los griegos á 
Céres, pág. 14.—Carreras d.e caballos en Roma; alú
dese á las fiestas de Carnaval, y á la manera cruel de 
estimulará los caballos, 284. — Modo de fabricare! 
azúcar; apuntes de un ilustrado colono de Cuba,4-
—Prados artificiales; diversas clases , modo de ior-
marlos,y plantas convenientes (de E. León y 
co), 203. 

Tomo xm. Nutrición de los vegetales (por D. Vi
cente Argenta), pág. 188.—Perdiz (la); de su aclima
tación , fecundidad y costumbres en la caza, 413. 

Tomo xiv. Epoca en que comenzó á hacerse uso 
del caballo en diversos países; en el Egipto y en la 
Arabía se encuentran las primeras huellas del ca
ballo; citas de la sagrada Escritura y de los autores 
antiguos , á quienes se llamó Centauros, y por W * ' 
cuándo se puso la primera silla al caballo en Ingla-
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^ í o í x t . Caballo (el); de su belleza, insliulosy 
M L náa oOl.-Regadores de la India; anugue-

Sld d lósdegos en aquel país, funcionarios para su 
' Tomo x'x. Caza (de la); ligera resena h.stor.ca 
Jde su'orígen hasta que la invención de la pólvora 
t o V m e s fos halcones y demás aves de rapma, 21,. 

raza de los insectos y mariposas, yraedms de con-
' vados en colecciones , 232 y 238:-Caza para los 
Sos - útiles é instrumentos, del ptper y reclamar; 
de la caza con liga, de la del cuervo, de los lazos, re
des y trampas, caza con espejuelo, con reverbero, y 

^Tomo'x^Cario ded856). Caza (la) en tiempo de 
Felipe IV; noticias del libro del ballestero Juan Ma
teos, 297. 

THEATRO CRÍTICO UNIVERSAL, ó discursos va
rios en todo género de materias, para desengaño 
de errores comunes. Escrito por el muy Ilustre 
Señor D. Fr. Benito Jerónimo Feijóo y Montene
gro, Maestro general del orden de San Benito, del 
Consejo de S. M . , etc. Nueva edición, corregida 
y aumentada. —Madrid, 1781, por Blas Román, 
Impresor de la Real Academia de Derecho espa
ñol y público. En 4.°, ocho tomos de á más de 500 
páginas cada uno. —XLYIII— 

Precedieron á ésta, dos ediciones, de los años 1777 
y 1779, publicadas por Pedro Marín, á costa de la 
compañía de impresores y libreros del reino; pero no 
las consideramos tan completas, porque les faltan al
gunos párrafos del tomo vm, discurso x i , que parece 
rechazó el tribunal de la Inquisición, por contener, 
en su concepto, doctrina peligrosa. La dedicatoria 
del tomo i está fechada en Madrid, á 2o de Agosto 
de 1726; las délos sucesivos en Oviedo, años de 1728, 
30, 33, 34, 56 y 1739. Un talento tan privilegiado y 
tan universal como el del padre Feijóo, á quien ape
llidaron sus admiradores el Fénix de los Ingenios de 
su siglo, el Máximo de los eruditos de su tiempo, 
el Astro de primera magnitud en el cielo Benedicti
no, el Maestro de Maestros, el nuevo Colon de las 
ciencias, el Demóslenes español y el Cicerón caste
llano, etc., etc., no pedia ménos de suministrarnos 
materia para honrar con su nombre nuestro humilde 
libro. 

En todos sus discursos, como en todas sus cartas 
eruditas, se hallan profundos pensamientos que ad-
nurar y excelentes máximas que aprender; pero, 
concretándonos á lo que es objeto de nuestras tareas, 
debemos hacer mérito especial del discurso xn del 
tomo vm del Teatro critico, por estar destinado ex
presamente á la Honra y provecho de la Agricultura. 

Conviene advertir, ademas de esto, que, como su
cede en las expresadas Cartas eruditas, ensalza el 
mentó y renombre de muchos escritores, entre ellos 
«Lí1?8, "lenciolia(los Francisco de la Reina y Doña 
"•na del Sabuco, del propio modo que á Virgilio, 
-enoionte y Columela, como excelentes geopónicos. 
tos f eSlaS aclvertencias, vamos á indicar los pun-

^ relac'ona(los con la Agricultura, que más ó mé-
extensamente se locan en los volúmenes del tea' 
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tro crítico, según ántes lo hemos hecho con los de las 
Cartas eruditas. 

Abejas; observaciones hechas en una colmena de 
vidrio, lomov, discurso ix, párrafos 36 y 37 ("); 
sobre que castigan con pena de muerte á las ociosas, 
tomo vr, discurso i , párrafo 86; sobre que no nacen, 
como era vulgar creer, de la carne podrida de los 
bueyes, idem, discurso v,párrafo 14.—Bueyes; de su 
utilidad para cultivar la tierra: error pernicioso de 
arar conmutas, etc., tomo vm, discurso xn, párra
fos 64, 65, 72 y 73.—Café; sobre que es árbol que no 
solamente nace en la Arabia, según comunmente se 
ha creído, tomo vi , discurso iv, párrafos 43 á 51 ('*). 
—Centeno; de si es especie diferente de la del trigo, 
tomo vm, discurso x, párrafo 70.—Generación de las 
plantas con el ejemplo de una bellota, tomo v i , dis
curso vi, párrafo 21.—Jarama; noticia de una acequia 
que actualmente se está trabajando para desangrar
le, tomo vm, discurso xn, párrafo 75. — Máquinas 
agrícolas; sobre que las que se inventan para arar sin 

(') Así refiere, en la ix de sus Nuevas paradojas f ís icas , el 
curioso lance que varios escritores de colinenería han repro
ducido : 

«Por medio de la colmena de vidrio, observó prolijamente 
el Sr. Maraldi todo el proceder de las abejas,y no sólo halló 
verificado lo más maravilloso que Virgilio y Plinio habían 
escrito de ellas, mas áun descubrió nuevas maravillas. En 
efecto, ellas son admirables en todas las cuatro partes con
ducentes á la felicidad de una república, gobierno económi
co, militar é industria mecánica. No es razón detenerme en 
la relación de las nuevas observaciones del Sr. Maraldi, pero 
tampoco callaré un suceso gracioso de que él fué testigo. En
tróse un caracol en la colmena. Tocaron al arma las abejas. 
Acudieron todas, y á picaduras quitaron la vida al disforme 
huésped. Advirtieron luego que el cadáver corrompido había 
de llenar de hedor y horror toda su habitación, pero también 
vieron que no tenían fuerzas para conducir fuera de ella tan 
pesada mole. ¿Qué remedio ó arbitrio tomarían?... El que 
podia sugerir la sagacidad de! hombre más ingenioso. Jun
tando bastante copia de cera, incrustaron con ella toda la 
circunferencia del cascaron (habíase metido en él el caracol 
al verse acosado de las picaduras), y de este modo prohibie
ron que las infestase el hedor del cadáver. Oigamos tan pere»-
gríno suceso al P. Vaniere : 

» Cum tectis vis milla foras efferré valeret, 
Viribus ingenium subvenit: prodiga cem 
Turba ruit, cochleam incrustat, conditque cadáver 
Hoc veluti túmulo, tetrum ne afflarct odorem.» 

(**) En el párrafo 44, tratando del Hallazgo de las espeeies 
perdidas , dice lo siguiente : 

«El árbol del café se creyó mucho tiempo tan propio de la 
Arabia feliz, que no nacia en otra parte alguna del mundo. 
El acaso le descubrió poco há en región muy distante de la 
Arabia. Los habitadores de la isla de Borbon, llamada ántes 
Mascareñas, habiendo aportado allí un navio francés que ve
nía de la Arabia, y traia algunas ramas del árbol del café, 
con hojas y fruto, viendo la estimación que de ellas hacían 
los franceses, dijeron que aquel árbol también nacia en sus 
montañas. En efecto, se halló que era así. Como, pues, el 
juicio de que esta planta sólo nacia en la Arabia, sólo porque 
no se había visto en otra parte, fué precipitado, lo es tam
bién el de que tal ó tal planta conocida de los antiguos no 
existe hoy en el mundo, sólo porque ninguno de los moder
nos la encontró. ¿Han registrado, por ventura, los botanistas 
modernos todos los montes, valles y cusciuidas del orbe t» 
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animales no serán útiles, idem.idem, párrafo 67. 
Montes; sobre su formación, tomo v, discurso xv, 
párrafos 41 á 55.—Muías; sobre si son del todo infe
cundas, tomo vi, discurso v, párrafo 20.—Ovejas; por 
qué las de Jacob parieron crías de diversos colores, 
tomo vi l , discurso n i , párrafo 29.—Perro; qué nacio
nes le tuvieron por rey, y pruébase que tiene discur
so, tomo i , discurso i , párrafo 15, y tomo m, discur
so ix, párrafos 25 y 42. — Ríos; sobre la utilidad de 
sangrarlos en España, lomo vni, discurso xn, párrafo 
55. — Trigo; acerca de que el sembrado con bueyes 
produce diez libras más en fanega que el sembrado 
con muías, Idem, ídem, párrafo 66.—Vacadas; sobre 
que hay muchas en Castilla, y que sería más úlil em
plearlas en el cultivo que en espectáculos funestos 
de las plazas, idem, ídem, párrafo 17.—Viñas; con
veniencia de moderar su plantío, y extender el de 
granos, idem, idem , párrafo 50. 

Según es de notar, las principales referencias de 
estos apuntes aluden al ántes citado discurso xn del 
lomo viu; áunqueda poco indicada su importancia, y 
por lo tanto, nos reservamos hacer más cumplida re
seña en la segunda sección, bajo el correspondiente 
epígrafe de Honra y provecho de la Agricultura. 

VARIO-LOGIO (EL ) , y colección de diferentes y 
muy diversos asuntos, que en prosa y verso escri-
hiaD. Manuel Pérez Valderrábano. Primera par
te.—Palencia, sin año, imprenta de D. Francisco 
Javier Riesgo. En 8.°, 302, páginas. —LX1X— 
Conjeturamos que se publicó á fines del siglo xvm, 

sin tener noticia de que aparecieran otras partes. No 
hay cohesión, en efecto, según indica la portada, en
tre los escritos que contiene el volumen; es una mis
celánea séria y jocosa, que no deja de rebelar en el 
autor verdadero conocimiento de las materias que 
trata, ni ingenio satírico para censurar las malas cos
tumbres. Prueban lo primero las Memorias ó dis
cursos, que resefiarémos en la segunda sección, sobre 
las Municipales ordenanzas de pastos y de ganados, y 
sobre las Ordenanzas exclusivas del vino; para justi
ficar lo segundo, bastaría que nos remitiéramos á su 
sátira contra los coches (*). 
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T E R C E R G R U P O . —Jndicacion de los periódi-

eos y obras cuyos Tratados , Memorias ó Artículos 
más interesantes han de formar la segunda sección 
de la Bibliografía agronómica. 

(*) Quien tiene por vecino á un pobre herrero 
Maldice de los golpes del martillo, 
Y quiere citar leyes con que echarle 
Fuera de la ciudad por mal vecino. 

Atraviesa las calles de la córte 
Un coche que atormenta los o í d o s , 
Y todos le toleran, porque al coche 
Le autorizan los nobles y los ricos. 

Si un felpudo sacude una criada , 
Y volando las pajas y el polvillo, 
Ofende i los que pasan por debajo, 
La llenan de dicterios y de gritos. 

Nubes de polvo va arrojando un coche 
Que atraviesa el paseo en seco estío, 
y todos le'Joleran, etc. i 

Quien moviera una piedra de una calle 
Fuera reo de escándalo preciso, 
É imputándole todos los tropiezos, 
Cuando raénos, le echáran á un presidio. 

ACTAS Y MEMORIAS de la Real Sociedad Eco
nómica de los Amigos del País de la provin
cia de Segovia.—Segovia, 1785-1793. En 4.« 
cuatro tomos (núm. 8) 

AGRICULTOR ESPAÑOL (KL).—Madrid, 1850 y 
51. En 4.° 119). 

AGRICULTURA ESPAÑOLA (LA), periódico de 
Sevilla, 1858-1861. En fólio, 4 lomos (25). 

AGRICULTURA GENERAL de G. A. de Herre
ra.—Madrid, edición de 1818 y 19, con adi
ciones escritas por varios. En 4.°, 4 tomos 
(26). 

AGRÓNOMO (EL).—Madrid, 1851-1882. En 4.n 
mavor (35). 

A L M A C E N DE FRUTOS LITERARIOS.—Valen
cia, 18H. En 8,°, 463 páginas (li) (***). 

AMIGO DEL PAÍS (EL).—Madrid, 1844-1849, 
siete tomos. En 4.° y en fólio (43). 

A N A L E S DE CIENCIAS NATURALES.—Madrid, 
1799-1804. Siete lomos en 4.° (46). 

BIBLIOTECA GENERAL DE HISTORIA , cien
cias, artes y literatura, publicada por una 
Sociedad.—Madrid, 1834. En 4.° (iv). 

BIBLIOTECA NUEVA de escritores aragoneses. 
—Pamplona, 1798-1802. Seis tomos en 4.0 
(Véase nota al artículo número 96, pág. 41.) 

BIBLIOTECA VALENCIANA.—Valencia , 1827-
1830. En fólio, dos tomos. (Véase nota al ar
tículo n ú m e r o 290, pág. 121.) 

BIEN DEL PAÍS (EL).—Figueras, 1845-1848. Cua
tro tomos en 4.° (98). 

BOLETIN ENCICLOPÉDICO de la Sociedad Eco
nómica de Amigos del País de Valencia.— 
-^Valencia, 1841-1861. Doce tomos en 4.° 
(100). 

BOLETIN OFICIAL del Ministerio de Comercio, 

Pasa un coche, que va desempedrando, 
Llenando de tropiezos el camino, 
Y todos le toleran, etc. 

Si cuatro hombres de bien están hablando, 
Y alguno fué á romper por el corrillo, 
Mucho habrá que vencer con la prudencia 
Para que no le den su merecido. 

Rompe un coche corrillos y asambleas, 
Del cochero insolente al feroz grito, 
y todos le toleran, etc. 

(") Los números árabes que en esta disposición se indican 
en el tercer grupo, se refieren al articulo de la Bibliografía en 
que más circunstanciadamente se describe la obra; los núme
ros romanos, á las publicaciones que figuran en el precedente 
segundo grupo. 

("') Véase la nota precedente. 
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del reino 
tomos en 

In6<ruccion y Obras publ.cas, despi c. Bde-
\Toficial del Ministerio de Fomen o.-]V a-
^ ,1848-1861 , dos épocas, en junto 5b lo-

r AÍLES DEIUEGO de Catalana y 
dVYalencia.-Yalencia, 1844. Dos 

r i^TAS^SPAÑOLAS, ó sea revista histórica, 
científica, e tc . -Madr id . 1831^832. En 4.°, 
seis tomos (120). 

CARTAS HISTÓRICAS, filosóficas, estadísticas, 
aerícolas industriales y mercantiles.—Bar
celona J846 . En A.0 (121). 

CARTAS SOBRE LA POLICIA, por D. Valentiu 
Foronda.-Pamplona, 1820. E n 8.°, 296 p á 
ginas (vn). 

CENSOR (EL). Periódico político y literario.— 
Madrid, 1820-1822. Diez y siete tomos en 8.° 
(vm). 

COLECCION DE DISERTACIONES sobre vanos 
puntos agronómicos. —Madrid, 1819. En 4.° 
(168). 

CORÓNÍCA DE LAS INDIAS.—Salamanca, 1547. 
En folio (ix). 

CULTIVADOR (EL). Periódico de Agricultura, 
horticultura, jardinería y economía rural.— 
—Barcelona, 1848-1851. Cuatro tomos en 4.° 

DISCURSOS MERCURIALES; Memorias sobre la 
Agricultura, etc.—Madrid, 1755-1756. Tres 
tomos (298). 

ÉCLOGAS (LAS) y Geórgicas de V i r g i l i o . - M a 
drid, 1793. En 8.° (xn). 

ENCICLOPEDIA ESPAÑOLA del siglo x ix .—Ma
drid, 1842-1847. Doce lomos en 4.° (xm). 

ESPÍRITU DE ASOCIACION (DEL).—Valladolid, 
1834. En 4.° (xiv). 

ESPÍRITU DE LOS MEJORES DIARIOS que se 
publican en Europa.—Madrid, 1787-1790. 
Siete tomos en 4.° (xv). 

ESTEVA (LA). Semanario de los intereses m a 
teriales de la Agricultura.—Madrid, 1850. En 
4." (375). 

EUROPEO (EL). Periódico de ciencias, artes y 
literatura.—Barcelona, 1823. Dos tomos en 
8.° (xvn). 

CACETA DE MADRID.—Madrid, 1661-1861. Dos
cientos años de publicación, tamaño y v o l ú 
menes variados (xvm). 

CRANJA (LA). Revista de Agricultura y B ib l io 
teca rural, periódico de la Sociedad de A g r i 
cultura del Ampurdan.—Figueras, 1850-
1855. Cinco tomos en 4.° (413). 

Hl^rORlA NATURAL de Cayo Plinio segundo. 
ln"r;^drid' í624. Dos tomos en folio (xix). 
^ h r R A C l O N (LA). Periódico universal.—Ma-

,Jr'd, 1849H857. Nueve tomos en fólio (xx). 

INSTRUCCION METÓDICA y elemental para la 
táctica, manejo y disciplina do, la caballería y 
dragones.—Madrid , 1767. Dos tomos en 4.° 
(XXI). 

INSTRUCCION PARA EL PUEBLO. Cien trata
dos sobre los conocimientos más indispen
sables.—Madrid, 1851-1853. Dos tomos en 4.» 
(xxn). 

INTRODUCCION á la historia natural y á la geo
grafía física de España.—Madrid , 1775-1782 
y 1789. En 4.° (xxm). 

JUNTAS PÚBLICAS de la Real Sociedad Econó
mica de Valencia. Doce opúsculos en 4.° 
(503). 

LECCIONES DE AGRICULTURA por A . S. de 
Arias .—Madrid, 1816, Dos tomos en 4.° 
(509). 

M A N U A L COMPLETO de Instrucción primaria 
elemental y superior.—Madrid, 1844-1846. 
Tres tomos en 4.° (xxiv). 

MEMORIAL LITERARIO, instructivo y curioso 
de la Córte.—Madrid, 1784-1808. Cincuenta y 
tres tomos en 8.° (xxv). 

MEMORIAS DE AGRICULTURA y Artes.—Bar
celona, 1815-1821. Doce tomos en 4.° (698). 

MEMORIAS DE L A INSTITUCION Agrónoma do 
la Habana.—Habana, 1834. En 4.° (699). 

MEMORIAS DE LA REAL ACADEMIA de Cien
cias exactas, físicas y naturales.—Madrid, 
1850-1860. Cuatro tomos en 4.° (xxvi). 

MEMORIAS DE L A REAL ACADEMIA MÉDICA 
de Madrid.—Madrid, 1797. En 4.° (xxvn). 

MEMORIAS DE L A REAL SOCIEDAD PATRIÓ
TICA de Sevilla.—Sevilla, 1779. Dosvolúme-
nesen 4.° (701). 

MEMORIAS DE LA SOCIEDAD ECONÓMICA de 
Madrid.—Madrid , 1780-1787. Seis tomos en 
4.° (702.) 

MEMORIAS SOBRE E L ESTADO RURAL del rio 
de la Plata en 1801, etc.—Madrid, 1847. En 
4.° (xxvm). 

MENTOR DE LAS FAMILIAS (KL). Periódico de 
instrucción popular. — Madrid, 1849-1851. 
Tres lomos en 4.° (xxix). 

MINERVA (LA) ó el Revisor general; obra pe
riódica.—Madrid, 1805-1818. Doce tomos en 
4.° (xxx). 

MISCELANEA INSTRUCTIVA , curiosa y agra
dable, ó Anales, etc.—Alcalá, 1796. Siete to
mos en 8.° (xxxi). 

MUSEO DE LAS FAMILIAS. Lecturas agrada
bles é instructivas—Madrid, 1843-1860. Diez 
y ocho tomos en fólio (xxxn). 

MUSEO UNIVERSAL. Periódico de ciencias, l i 
teratura, artes, industria y conocimientos 
útiles.—Madrid, 1867-1861. Cinco tomos en 
fólio (xxxiv). 
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NUEVA FILOSOFÍA d é l a naturaleza del hom

bre—Madrid, 1388. En 8.° (xxxv). 
NUEVA LEY AGRARIA (LA).—Madrid, 1840. En 
^ 8.° (738). 
OBSERVADOR E N LONDRES (EL).—Londres, 

1819. En 4.° (xxxvi). 
PEDACIO DIOSCÓRIDES A N A Z A R B E O . — A m -

b é r e s , 1555.—Salamanca, 1570. En fólio 
(xxxvn). 

PREDIO RÚSTICO.—Zaragoza, 1784-1794. C i n 
co tomos en 4.° (803). 

PRINCIPIOS ESENCIALES para la caballería.— 
Madr id , 1792. En 8.° (xxxvm). 

RECREACION POLÍTICA.—Vitoria, 1779. En 4.° 
(XL). 

REVISTA DE AGRICULTURA PRACTICA.—Ba r-
celona, 1853-1861. Diez tomos en 4.° (890). 

REVISTA DE LOS PROGRESOS de las ciencias 
exactas, físicas y naturales—Madrid, 18S0-
1860. Diez tomos en 4.° (893). 

REVISTA MENSUAL (y semanal) de Agr icu l tu 
ra.—Madrid, 1850-1853. Seis tomos en 4.° 
(895). 

REVISTA UNIVERSAL de la Administración.— 
Madrid , 1848? Dos tomos en 4.° (XLIII). 

SEMANARIO DE AGRICULTURA Y ARTES.— 
Lóndres, Sevilla y Madrid , 1829-1833. Dos 
tomos en fólio (899). 

SEMANARIO DE AGRICULTURA Y ARTES , d i 
rigido á los párrocos.—Madrid, 1797-1808. 
Veinti trés tomos en 4.° (900). 

SEMANARIO ECONÓMICO. — Madrid , 1765-
1778. Cuatro tomos en 4.° (XLV). 

SEMANARIO ERUDITO, por A . Valladares de 
Sotomayor.—Madrid, 1788-1791. Treinta y 
cuatro tomos en 4.° (XLVI). 

SEMANARIO INDUSTRIAL.—Madrid, 1840-1841. 
Dos tomos en 4.° (901). 

SEMANARIO PINTORESCO ESPAÑOL.—Ma
drid , 1836-1857.—Veintidós tomos (XLVII). 

THEATRO CRÍTICO UNIVERSAL, ó discursos 
varios en todo género de materias.—Madrid, 
1781. Ocho tomos en 4.° (XLVIII). 

TRATADO NUEVO DE ENSEÑANZA del arte de 
agrimensor.—Córdoba y Madrid, 1861. En 4.° 
(1000). 

TRATADO SOBRE EL MOVIMIENTO y apl ica
ciones de las aguas.—Madrid, 1833. Tres to
mos en 4.° (1007). 

TRATADO TEÓRICO-PRÁCTICO elemental para 
criar los gusanos de seda.—Madrid, 1843. 
En 4.° (1015). 

VARIEDADES DE CIENCIAS, literatura y artes. 
—Madrid, 1803-1805. OchotomosenS.0 (1021). 

VARIOLOGIO (EL), y colección de diferentes y 
muy diversos asuntos.—Palencia (á fines del 
siglo xvin). En 8.° (XLIX). 

- P H Y S I C A . 
PERJUICIOS que al Estado, al ejército y á la 

cría caballar producirla la castración de los 
caballos españoles. Por el primer Coman
dante Coronel de caballería D. Francisco 
de Laiglesia y Darrac, director de los de
pósitos de caballos padres y cría caballar. 
—Madrid, 1845, por Benito Lamparero y 
compañía. En 4.°, 30 páginas. —7 9 1 - . 

Promovida esta cuestión en aquella época 
varios jefes militares sostuviéronla convenien
cia de la castración. E l Sr. Laiglesia opinó en 
sentido contrario , defendiendo su parecer con 
la claridad y copia de razones que le suminis
traban sus conocimientos y experiencia. 

PHYSÍCA DE LOS ÁRBOLES , en la qual 
se trata de la anatomía de las plantas y de 
la economía vegetal, ó sea introducción 
al tratado general de bosques y montes, 
con una disertación sobre la utilidad de 
los métodos botánicos ; escrita en francés 
por el célebre Mr. Duhamel du Monceau, 
y traducida al castellano, con várias no
tas, por el doctor D. Casimiro Ortega, pri
mer catedrático del Real jardín botánico, 
é individuo de la Real Academia de la 
Historia, de la Real de Medicina de Ma
drid y de la Sociedad botánica de Floren
cia.—Madrid, 1772, por Joachin Ibarra, 
impresor de Cámara de S. M . A expensas 
de la Real compañía de impresores y l i 
breros del reino. Dos tomos en 4.°, xcn-
304 páginas el primero y 371 el segundo. 
Con várias y excelentes láminas. —792— 

La publicación de esta Física de los árboles 
debió preceder á las demás que vienen á cons
tituir el tratado general de árboles y arbustos, 
ó el curso completo de bosques y montes de 
Duhamel, porque, según él dice en el prólogo, 
contiene, como no puede ménos de ser por la 
materia deque trata, una especie de elemen
tos ó cartilla con los principios de la botánica. 

E l traductor, luchando con los inconvenien
tes de trasladar al idioma español ciertas pala
bras que no tienen traducción precisa, advier
te que no sólo tuvo á la vista los Diccionarios 
de ciencias y artes, y la Agricultura de Herre
ra con los tratados queacompañan á la edición 
de 1645, sino que le auxilió en la empresa el 
entendido D. Esteban Boulelou, jardinero ma
yor del Real sitio de Aranjuez. 

La obra se divide en cinco l ibros, tres de los 
cuales van contenidos en el primer volumen. 
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qe refiere el primero á la anatomía de los 
•rboles tratando del tronco, corteza , leño y 
médula', fibras ó vasos, raíces y ramas; el se
cundo, á los botones ó yemas, flores y frutos, 
con cuyo motivo se habla de las hojas en ge
neral , de la traspiración de las plantas y de 
los pelos, espinas y zarcillos de las mismas; el 
tercero, a los botones de flor y fruto ú órganos 
de la fructificación; el cuarto, á las semillas y 
su terminación, crecimiento de los árboles , así 
enalto como en grueso, t ra tándose también de 
sus heridas, de los ingertos, de las estacas, de 
los acodos, de la dirección de los troncos y de 
las raíces. El quinto, en fin, se refiere á la eco
nomía física de los vegetales, diversos mo
vimientos de la sávia, enfermedades de los á r 
boles, y remedios que pueden aplicarse, según 
que aquellas procedan, bien de la sequedad, 
humedad ó calidad del terreno, bien de las 
heladas, ó sean producidas por los insectos. 

PLAN DE LOS CANALES proyectados de 
riego y navegación de Urgel, que de Real 
orden levantó el difunto D. Juan Soler y 
Faneca, á solicitud y expensas de la Real 
Junta de gobierno del comercio de Catalu
ña. Se publica por disposición de la mis
ma.—Barcelona, 1816, por Agustín Roca. 
En fólio, 70 páginas en junto y un plano 
del proyecto. —793— 

Las 70 páginas se dividen en tres secciones: 
una de 25, que comprende la reseña h i s tó r i 
ca; otra de 29, que contiene un apéndice ó 
dos escritos sobre la materia, impresos en 1816 
por Gabriel Graells; y otra de 16, con un i n 
forme dado á dicha Junta de Comercio, en 22 
de Mayo de 1815, por el arquitecto D. Tomas 
Soler y Ferrer. La reseña histórica parte desde 
que en el reinado de Carlos I se pensó en la 
construcción del canal, y Felipe II comisionóá 
su tesorero D. Martin Juan Franquesa , para 
disponer las nivelaciones , levantar el plan , y 
ajusfar ciertos convenios con los pueblos inte
resados: se termina con una excitación al p a -
notismo de los catalanes, para continuar un 

Pensamiento de tan positivo in terés para su 
§ncultura y comercio. Los dos aludidos es-
™os del Apéndice son de Pedro Ripoll , veci-
o de Anglesola : en uno encarece las ventajas 

los6 rep0rtará el rie8o; en otro da solución á 
o b ' T k ^ qUe en contra á e l Proyecto dice que 
. je tábanla preocupación y el interés. En el 
Y las™6^1 ar(Iuilect0 se describen el terreno 
nn r. pi;oyectadas obras con referencia al nla-
no que le sirve de complemento. 

PLAN DE NUEVA ORDENANZA DE MON
TES. Memoria compuesta de órden de la 
Sociedad patriótica de Sevilla, por su socio 
de número el padre Manuel Gi l , de los 
clérigos menores de la casa del Espirita 
Santo de la misma ciudad.—Madrid, 1794, 
por Sancha. En 8.°, 94 pág. —794— 

PLAN DE UNA ESCUELA PRÁCTICA de 
Agricultura y de varios entretenimientos 
literarios en el Real Seminario cantábrico. 
Por el doctor D. Josef Manuel Fernandez 
Vallejo, presbítero, socio de mérito de las 
Sociedades cantábricas de Valencia y de 
Madrid.—Madrid, 1804, por J. Collado. 
En 4.°, 19 páginas. —795— 

Hemos indicado, al anotar el Extracto de ac
tas de la Sociedad Cantábrica y combinación de la 
naturalezaj industria ypolitica , etc., que el año 
de 1797 emprendió el laborioso y entendido 
sacerdote Sr. Fernandez Vallejo la publicación 
de algunos opúsculos interesantes á la Agricul
tura. Bien pudieran considerarse como una co
lección, y tal debió ser la idea del autor, pero 
es de advertir que circularon aisladamente y 
con portada distinta. Este plan de una escuela 
práctica lleva las páginas 149 á 167; nos ha s i 
do de todo punto imposible reunir la pagina
ción correlativa ; es presumible que los folletos 
se hayan dispersado entre diversas manos por 
el largo período que t ranscurr ía desde la publ i 
cación del uno á la del otro. Redúcese el pen
samiento del autor al establecimiento de cua
tro caseríos para provechoso recreo de los se
minaristas, con el ejercicio dé l a Agricultura, 
lisonjeándole la idea de que, no obstante la 
humildad de estos camposde enseñanza p r á c 
tica, al cabo de diez años producir ían la abun
dancia y hasta la opulencia del país. Presenta 
una serie de 50 máximas ó preceptos: sobre ca 
da uno de ellos dice que debería escribirse una 
cartilla rús t i ca , tan sencilla como lacónica, 
porque la verdadera explicación de las buenas 
doctrinas rurales debe hacerse con las manos, 
procurando que las leyes y arcanos de la n a 
turaleza so vean por los efectos : todo se conta
giará, añade, si el lujo literario llega á apode
rarse también dé l a Agricultura. 

PLAN SENCILLO, armonioso, ejecutivo pa
ra el establecimiento de Escuelas prácti
cas de Agricultura, colonias íbmentado-
ras y propagadoras. Por D. José Verea y 
Aguiar, comisario de guerra honorario, y 
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oficial segundo primero de la Secretaria 
del Gobierno civil de Segovia. — Sego-
via, 1833, por Espinosa. En 4.°, 24 pá
ginas. —796— 

Ninguno de los dos pensamientos iniciados, 
de escuelas prácticas de Agricultura y de co
lonias agrícolas, han perdido su interés de ac 
tualidad. E l autor refunde los dos en uno, y si 
bien la solución del problema puede presentar 
dificultades, no nos parece indigno de atención, 
porque al fin su objeto es utilizar terrenos qué 
nada valen, y diseminar por los campos la po
blación laboriosa, inteligente y honrada. P r e 
ceden á lo principal del opúsculo algunas con
sideraciones sobre estadística de población y 
de riqueza territorial, basadas en el censo de 
1779, que valoró ésta en cinco mil millones 
de reales: conviene el autor en que España es 
pobre, pero no tanto, que computándose trece 
millones de habitantes, sólo correspondan á 
cada individuo trescientos ochenta y cuatro 
reales. 

Propone la fundación de ocho colonias-es
cuelas prácticas de Agricultura en terrenos de 
Búrgos, Ponferrada, Salamanca , Trujillo, Cór
doba, Ciudad Real , Cuenca y Zaragoza. Asigna 
á cada una cincuenta familias rurales para la 
explotación de los terrenos incultos que se les 
cedieran, mediante los primeros auxilios a e -
cesarios, sacados de los fondos de los pósitos. 
De no emprenderse la fundación por el Gobier
no, dice que deberla confiarse al interés parti
cular, seguro de que se obtendría una utilidad 
muy considerable, según se demuestra en el 
cálculo de gastos y rendimientos que forma. 

P L A N SINÓPTICO de las acequias del rio 
Turia, y de otros que entran en é l , con 
expresión de los pueblos cuyos términos 
riegan, su vecindario, distancia á la capi
tal, nombres que las distinguen, filas de 
agua que recibe cada una, y nota de las 
ocho que á derecha é izquierda de dicho 
rio fertilizan esta huerta; su longitud, s i 
tuación de los azudes, cahizadas de tierra, 
molinos y fábricas que benefician, con al
gunas observaciones topográficas é histó
ricas , y otras sobre las aguas y la pobla
ción. Dedicado á la Real Sociedad Econó
mica por D. Francisco de Paula Alguer, é 
impreso á expensas déla misma.—Valen
cia, 4828, por B. Monfort. —797— 

La edición de este opúsculo del Sr. Alguer, de 
cuya inteligencia y laboriosidad ofrecerán más 

PLIEGO. 
exacta idea los diversos escritos de que dare
mos razón en el curso de nuestra obra, desapa
reció casi por completo al ver la luz pública 
tanto, que no quedando más ejemplar que ei 
que poseía la Sociedad Económica, ésta dispu
so reimprimirle así que fundó su Boletín enciclo
pédico. Se ocupa en él, al tratar de las materias 
que la portada indica, de rectificar algunos er
rores que cometió Mr. Jaubert de Passá en su 
apreciable obra de la Flistoria de los canales de 
riego de Cataluña y Valencia, y á la vez los que 
presume cometió el Sr. Borrul , analizando en 
otro opúsculo dicha obra del ilustrado francés. 
A l reproducirle en el Boletin se le denomina 
Memoria y plan sinóptico , etc.; pero es exacta
mente el mismo escrito que se publicó en 1828, 
á propósito de lo cual dice el Sr. Azofra, en su 
Memoria sobre la exacta medición del agua cor
riente (año de 1844), que no se insertó con las 
debidas correcciones. Es probable que éstas se 
hicieran al reproducir nuevamente el trabajo 
del Sr. Alguer, en la t raducción que el año de 
1844 hizo D. Juan Fiol de la obra de Jaubert 
de Passá, y adviértase que entre todas damos 
razón de tres ediciones, dos de las cuales for
man parte de dos distintas obras, cuyas cir
cunstancias nos conducirán probablemente á 
ocuparnos otra vez de este apreciable opúscu
lo , al llegar á la segunda sección de nuestro 
libro. 

PLIEGO SEMANAL de secretos de Agricul
tura y otros conocimientos rústicos, saca
dos de várias Memorias y de los autores 
agrónomos nacionales y extranjeros, 30 
de Mayo de 1820. Número 1.°—Madrid, 
1820, imprenta de la calle de la Greda. 
En 4.°, 8 páginas. —798— 

Colócase á su cabeza la siguiente máxima: «Si 
á la naturaleza ayuda el arte, se coge mejor fru
to y mayor par te .» Los secretosá que se alude 
son mediospara corregir y fertilizar terrenosar-
ciiiosos, arenosos, húmedos y secos, y para au
mentar las cosechas y multiplicar los frutos 
empleando los abonos. Se establecen también 
cuatro sistemas de alternativa de cosechas, di
ciendo que contribuyen prodigiosamente al 
aumento de los frutos. 

Creemos no pasára adelante la publicación 
de estos pliegos anónimos , que atribuimos á la 
pluma de Ü. José Sánchez Cueto, á juzgar por 
un manuscrito que hemos hallado en la Biblio
teca agronómica del jardin botánico de Ma
drid, del cual, no obstante, darémos noticia eu 
el lugar correspondiente, ó sea en la tercera 
sección. 
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PRÁCTICA D E COLMENEROS , compuesta 
por D. Alonso de Frias González, presbí
tero y arcipreste de Santa María la Mayor 
de Truxillo.—Madrid, 1787, por Benito 
Cano. En 8.°, 157 páginas. - 7 9 9 -

En el prefacio advierte el Sr. Frias que su ob
jeto es comunicar lo que ha observado y apren
dido en su tierra, quees el obispado de Cuenca, 
donde, si bien no hay industria , sino ignoran
cia y miseria entre los labradores pobres, se 
poseen conocimientos especiales respecto de la 
cohnenería, ocupación rural que, sin compro
meter interés, ni exigir más cuidados que una 
tercera parte del año, rinde siempre abundan
tes beneficios. 

En el primer capitulóse ocupa del sitio más 
conveniente para establecer el colmenar, re
comendando que se coloque frente del Medio
día, y que se evite que las abejas sean azotadas 
por el aire solano, porque las perjudica mu
cho. Sucesivamente, en otros capítulos, hasta 
once, trata de la materia ó madera de que de
ben construirse las colmenas , del marceo ó de
saldo, quees la operación de quitar de las col
menas ciertos panales sucios, y por lo tanto 
perjudiciales; de los enjambres, modo y forma 
de sacarlos; de los remedios para curar las 
enfermedades que suelen acometer á las col
menas; de los caractéres distintivos del rey ó 
maestra; del tiempo y forma de catar ó castrar 
las colmenas; y del modo de tratar con las abe
jas, ó precauciones que se requieren para acer
carse á ellas. Por ültimo , dedica un artículo á 
referir algunas observaciones curiosas sobre 
los medios defensivos y ofensivos que las abe
jas y los zánganos emplean, y cómo se apode
ran de las sustancias con que fabrican la miel 
y cera. Dice que la causa de nodormirlasabe-
jas por la noche, es porque no tienen sangre, y 
que el no ver al rey ó maestra fabricar, no es 
Por el betún con que calafatean los vasos ó ca
jas, sino porque lodos los individuos le rodean 
Y se agrupan para obsequiarle, como rindien-
«o homenaje de profundo respeto. Hemos visto 
u ihcar de bastante ponderativo al autor de 
esie tratado. 

PKÁCTICA FIJA DE COLMENEROS, ó sea 
modo único de cuidar las abejas, y demos-
n n1/*3 la utilidad q136 ri™3en. Escrita 
Por U Eusebio Ruiz de la Escalera, oficial 
^7 A n t e n a retirado y condecorado con 
arias cruces de distinción por acciones de 

I n T o T ^ ^ 1 1 ^ ' 4835' PorM.deBurgos. 
• ' 109 Páginas. —800— 

La colmena es, en sentir del autor, una es
cuela práctica , en la cual podemos tomar de 
las abejas lecciones importantes de prudencia, 
templanza , economía , industria , aplicación, 
ocupación continua y moderada, aseo, amor á 
nuestros semejantes, deseo de prosperidad pú 
blica sin envidia ni ambición, buen espíri tu de 
sociedad y aborrecimiento á la holganza. No se 
quejan de su condición , ni se incomodan n i 
abandonan su morada porque una mano usur
padora les robe sus panales; ántes , por el con
trario, vuelven con solicitud á emprender de 
nuevo sus tareas. 

Después de estas y otras consideraciones de 
carácter general, da una ¡dea de las diversas 
especies de abejas que se conocen, declarando 
preferibles las pequeñitas , oblongas,lisas y br i 
llantes; explica lo conducente ala buena elec
ción de terrenos para la const rucción de los 
colmenares; trata de las enfermedades de las 
abejas, y d e s ú s remedios; de cómo se enmien
da la despoblación de las colmenas; de su 
castración, etc., etc. Forma un cálculo del 
coste y producto de cien colmenas, con sus 
colmenares y ú t i l e s , según el cual, ascienden 
los primeros desembolsos á 4,992 rs., y á 516 el 
entretenimiento del primer año, y deduce que 
al segundo, no sólo se saca libre el capital, s i 
no un saldo á favor, o una utilidad l íquida, de 
2.356 rs. Se hace cargo también de las penas 
establecidas por las leyes de España contra los 
incendiarios y robadores de colmenas, r e f i 
riéndose á algunos casos previstos en la ley 2.a, 
tít. x i i i , l ib . viu de la Novísima Recopilación, 
relativos á las quemas y hurtos (v), y á otros 
de la ley 3.a del mismo libro y título, concer
niente á la importancia de los castigos (**). 

(*) 01ro sí; sea caso de hermandad , quemas de casas y vi-
fias, y mieses y colmenares, haciéndose á sabiendas en yermo 
ó despoblado; y entiéndase ser yermo ó despoblado para en 
los casos de hermandad é) lugar descercado de treinta vecinos 
abajo: entiéndase ser robo y furto aunque el duefio de los ta
les bienes no esté presente, y aunque haya resistencia ó no la 
haya. 

(") Mandamos que los delincuentes que hubieren robado 6 
hurtado enyermo ó despoblado, sean punidos y castigados en 
esla manera : si el robo ó hurto fuere de ciento y cincuenta 
maravedises, y dende abajo, que sea desterrado y le den pena 
de azotes , y pague más con lo que asi robó con el de dos tan
tos á la parte y con el cuatro tanto para los gastos déla her
mandad; y si fuere de ciento y cincuenta maravedises arriba 
hasla quinientos maravedises, que le sean corladas las oreja* 
y le den cien azotes; y si fuere de quinientos maravedises ar
riba, basta cinco mil, que le corlen el pié, y que sea condenado 
á que nunca cabalgue en caballo ni muía, sopeña de muerte de 
sacia ; y si el dicho robo fuese de cinco mil maravedises arri
ba, que muera por ello el til malheclior de muerte de saeta. 
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PRÁCTICA Y OBSERVACIONES PERTE

NECIENTES AL ARTE DE A L B E Y T E -
RÍA, en que se manifiesta el modo par
ticular como se deben curar las más gra
ves causas que se pueden ofrecer en este 
arte. Compuestas por Juan Alvarez Bor-
jes, natural del lugar de Mosebres, en el 
reino de Portugal, concejo de la villa de 
Murza de Panoya, comarca de la Torre de 
Moncorvo, herrador y albéytar mayor que 
fué de las Reales caballerizas del Rey nues
tro señor D. Felipe quarto (que está en 
gloria), y al presente lo es de las del Rey 
nuestro señor Cárlos segundo, que Dios 
guarde felices años; Alcalde y examinador 
mayor en todos sus reinos y señoríos, de 
todos los herradores y albéytarcs.—Diri
gido al Excmo. Sr. D. Juan Gaspar Enr i -
quez de Cabrera, grande almirante de 
Castilla.—Madrid, 1680, por Juan García 
Infanzón. En 4.°, 199 páginas y v de ín
dices. —801— 

Divídese en cuarenta y dos capítulos, que 
principalmente tratan de las heridas de los 
nervios y demás enfermedades de ellos; de las 
heridas hechas con cualquier instrumento, y 
do las contusiones y heridas de los jabalíes. 
También se ocupa el autor de otras muchas 
enfermedades y casos p rác t i cos , y concluye 
explicando la composición de algunas medici
nas necesarias al arte de albei ter ía , especial
mente la que se conoce con el nombre de u n 
tura fuerte : la atribuye muchas virtudes, pero 
es conveniente recelar de mucho de lo que en 
ella se confia. 

Este libro ó edición presenta en cierto modo 
una curiosidad bibliográfica. Borjes, después 
de publicarle, c reyó oportuno agregarlos tra
tados de herrar de Vinuesa y Reina, y alteran> 
do la portada sólo de algunos ejemplares, agre
gó en ella: «y añadido aora nuevamente el 
arte de errar, que escribieron los honrados va
rones Francisco de la Reyna y Juan de Vinue
sa, que van al final de estas obras .» 

Y en efecto, al fin del libro de Borjes se agre
garon dichos dos tratados con este encabeza
miento: «Conociendo que los que se vienen á 
examinar del arte de herrador y albeytería, 
los más de ellos dan muy poca razón de la 
teoría del arte de herrar, y apre tándolos , al
gunos dizen no hallan los libros que imprimie
ron los honrados varones Francisco de la Reyna 
y Juan de Vinuesa , con el conocimiento de los 
cascos y su composición, complexiones y c a -
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lidades con el arte de herrar; y por que no les 
falte á ninguno que se quisiere aplicar al es
tudio, y saber por ciencia y experiencia el 
arte de herrar, á que es obligado á saber el 
arte que profesa. He querido añadir aquí ahora 
nuevamente á estas mis obras, porque ninguno 
tenga excusa de que no se hallan los libros que 
los dichos varones imprimieron , y van pues
tos entrambos de por sí sacados á la letra, y 
enmendadas algunas erratas.» 

Estos tratados comprenden 47 páginas, en 
numeración distinta que la obra de Borjes. 

PRADOS ARTIFICIALES. Primera empresa 
de la Real Sociedad Cantábrica. Discurso 
segundo que dirige á la primera junta ge
neral de este cuerpo patriótico, su socio de 
mérito el doctor D. José Manuel Fernan
dez Valle jo.— Madrid, 1797, por la viuda 
é hijo de Marin. En 4.°, 30 pág. —802— 

Acabamos de anotar otro opúsculo del mis
mo autor, con el título de Plan de una Escuela 
práctica de Agricultura, y dejamos consignado 
el motivo de no comprenderlos colectivamen
te, á pesar de la relación que guardan sus pá
ginas. Éste abraza desde la número 35 á la 38, 
y en él se encarecen las ventajas de los prados 
artificiales para mantenimiento de los ganados 
que tan indispensables son en todo buen cul
tivo. Fundándose, como siempre suele hacerlo 
el autor, en experiencias propias, explica los 
terrenos que más les convienen y las labores 
que deben de practicarse, según la clase de 
ganados que el labrador posea. El trébol es una 
de las plantas que considera más convenien
tes para el ganado de fatiga, y la alfalfa, yerba 
que dice le ha dado hasta ocho córtes en un 
año, para las vacas de leche. 

PREDIO RÚSTICO que escribió en metro la
tino el P. Jacobo Vaniere, Columela de 
nuestros tiempos, traducido en verso es
pañol por D. Juan Francisco Calvo y Ca-
vero, secretario por S. M . do la sitiada del 
Hospital Real y general de Nuestra Señora 
de Gracia, y de la Real Junta preparato
ria de la Academia de los tres nobles artes 
de la misma, individuo de las Reales So
ciedades Económicas de dicha ciudad y de 
la de Jaca. —Zaragoza, 1784-1794, por 
Blas Miedcs el primer tomo, por su viu
da el segundo, y por F . Magallon lo5 
restantes. Cinco tomos en 8.°, de 240, 



9*4 268, 232 y 264 páginas respectiva-
- S O S -mente. 

En el primer tomo inserta Cavero una dedi
catoria á la Sociedad Económica de Zaragoza, 
fechada en ii de Mayo de 1784. Después, bajo 
el epígrafe de «Razón de la obra », elogia los 
preceptos agrícolas del P. Vaniere, no raénos 
eme la dulzura y elegancia de su versiticacion, 
y aunque se muestra desconfiado de sus fuer
zas para traducirla fielmente al verso castella
no , se decide á ello, á fin de que pierda ménos 
de su carácter original. 

Tratándose de obras latas y didácticas como 
la presente, no nos parece el mejor partido la 
elección del verso. Por sencillo y correcto que 
sea las mayores galas de lenguaje que la poesía 
requiere ponen en peligro de oscurecer el 
concepto, y de que la estructura y la cadencia 
continuada en millares de versos fatigue la 
imaginación del que desea aprender las cosas 
del campo en el lenguaje que le es más fami
liar. Un breve tratado de preceptos agrícolas, 
que fácilmente pudiera retenerse en la memo
ria, no ofrecerla semejantes riesgos. 

La obra de Yaniere, el Virgilio de la Francia, 
como se le ha solido apellidar, es, aparte de 
estas consideraciones, un libro merecedor del 
justo renombre que adquirió en su tiempo, y 
si algo ha perdido en la t raducción, está com
pensado con las numerosas é ilustradas notas 
con que Calvo y Cavero le enriquece, y las 
apreciables disertaciones con que le adiciona. 
Una de ellas, sobre la crianza de los gusanos 
de seda, se encuentra en el tomo m , y da, 
ademas, curiosas noticias sobre el estado que 
en 1788 tenían las obras de los canales Impe
rial y de Tauste; otra sobre el vino, tierras 
más aptas para producirlo y modo de cultivar
las, va agregada al tomo iv ; y otr a , en fin , so
bre las abejas , se comprende en el tomo V. De 
todas harémos mérito en la segunda sección, 
por considerarlas dignas de reseñarse. 
^ En la pág. 25 del tomo primero comienza la 
égloga que á la muerte del P. Vaniere escribió 
en verso latino el P. Isaac Juan Badon, y tra
dujo Calvo y Cavero. En ella se manifiesta el 
gran concepto en que los franceses tenían al 
virtuoso y sabio P . Vaniere (*). 

La obra se divide en djez y seis libros, com« 
Prendiéndose dos en él tomo i ; del tercero al 

( > Cuanto Mantua ostentaba su jactancU 
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sexto en el n ; del sétimo al décimo en el m; 
del undécimo al decimotercio en el i v , y los 
restantes en el v. Sucesivamente tratan de la 
forma de comprar y reparar las heredades; de 
la elección de criados, y d e s ú s ministerios en 
el cultivo de los campos; del ganado mayor, 
como el caballo, el buey y la vaca, expresán 
dose sus principales enfermedades; del ganado 
menor, como ovejas, cabras, cerdos y perros; 
de los árboles , comenzando por el olivo y la 
morera, su ingerto, poda, enfermedades y re
medios. En el tomo n i , donde da principio el 
libro sét imo, y bajo el título de Año rústico, se 
elogia la vida del campo, y se explican, ocu
pando la materia el siguiente libro, las opera
ciones que el labrador debe practicar en las 
diversas estaciones del añ o ; el noveno y d é c i 
mo tratan de la huerta y de los viñedos, y los 
restantes, de la elaboración del vino, de las 
aves de corra], de las palomas, de las abejas, 
de los estanques, de los pescados y de los par
ques para caza. 

El romance endecasílabo y los versos parea
dos son los que predominan en la traducción 
de Cavero. El primer libro , sin embargo, que, 
como hemos dicho, trata de las condiciones que 
deben tener las heredades, está versificado en 
196 octavas rimas (**). 

A l año siguiente de comenzarse esta pub l i 
cación , en el de 1785, se imprimió una tra
ducción d é l o s cuatro primeros libros, hecha 
porD. Santos Diez González, quien la dió el t í 
tulo de La Casa de campo, etc., según lo de
jamos advertido en el artículo núm. 143. 

PRESERVATIVO SEGURO DE L A ENFER
MEDAD DEL TRIGO, llamada comunmen
te niebla ó tizón, por el capitán D. Vicen
te Alcalá Galiano. De orden de la Sociedad 
Económica de Amigos del país de la pro
vincia de Segovia. — Segovia, 4786 , por 
A . Espinosa. En 4.°, 8 páginas. —804— 

Recomientla, entre otras cosas, aventar el 
grano, según se propone en el tomo i de las 
Memorias de la Sociedad Económica de Madrid; 

Por el cisne de Roma delicado. 
ant0 se ^nfaba con su Mopso Francia. 

:**) XIX. 
La tierra sea pingüe , é inclinada 

(Bien que ligeramente) al mediodía; 
No de profundos valles rodeada. 
Ni sobre escuetos montes seca y tria : 
Búsquese, sobre todo, preservada 
Del veneno mortal de agua estantía , 
Que al suelo cubre, y su Mlito ascendente 
Daña la espiga y uva floreciente. 



550 PRIMERA.— 
pero nos abstenemos de dar mayor extensión 
á la noticia, porque tendrémos que ampliarla 
más adelante al hacernos cargo del escrito que, 
con el título de Enfermedades del trigo, publicó 
el mismo autor en las Actas y Memorias de la 
Sociedad Económica deSegovia , ocupándose, al 
propio tiempo que del tizón , del sarro ó p i 
miento , á que los latinos llamaban rubigo. 

PRIMERA Y PRECISA GEOMETRÍA, ó re
glas y estadal de medir tierras para go
bierno de los agricultores y labradores que 
las mensuran, deslindan, acotan, amojo
nan y tasan, y para aforar el vino y otras 
cosas. Le escribe D. Matheo Sánchez de 
Villajos, maestro de obras y alarife de los 
electos por los señores del Real y Supre
mo Consejo de Castilla, con acuerdo del 
su fiscal, para las tasaciones de casas, 
obras y reparos de Madrid, y agrimen
sor de términos y heredades por especial 
nombramiento de S. M , , que Dios guarde; 
natural de la muy noble y leal villa de Man
zanares. Con privilegio. — Madrid, 1784, 
por Blas Román. En 8.°, xvi-197 páginas 
y tres láminas. —805—-

Advierte en el prólogo que no se encontra
rá en su obra, como propia de la Agricultura, 
el encanto que á los sentidos proporcionan los 
amenos y elegantes escritos; pero que, en cam
bio, se hal larán en ella las convenientes reglas 
para que cese la anarquía que reina en las 
medidas agrarias, que los labradores calculan 
muchas veces por los pasos. Explica lo que 
son brazas de Valencia; robadas de Navarra; 
tahullas de Murcia y Orihuela; pies, canas, 
raujadas y cuartales de Aragón y Cataluña, 
cuyo cuartal dice que es el ferrado del Bie r -
zo. Explica después los motivos que tuvo para 
escribir su tratado , fundados, no solamente en 
el convencimiento que adquirió de que sin la 
exacta aplicación de la geometría no era posi
ble hacer bien las mensuras, sino en la consi
deración de que entre todas las obras conoci
das no se reunían elementos propios para for
mar un buen agrimensor. Relata muchos ca
sos prácticos ocurridos en la có r t e , en que ha 
encontrado inexactas, ya en uno, ya en otro 
sentido, las medidas hechas por peritos muy 
caracterizados, pero que, sin embargo, no apli
caban bien los preceptos de la ciencia ¡ refiere 
también otros sobre la confusión que resulta 
cuando un agrimensor va á rectificar la me
dida hecha en un punto, y aplica los principios 
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que se acostumbra á emplcnr en otr os, y l a 
mentándose de que no sólo haya diferencia 
entre las prácticas de uno y otro reino ó prol 
vincia , sino entre pueblos muy próximos, abo
ga por la unidad de la medida; cree mejor y 
más divisible el n ú m e r o 12 que el 10, y explica 
la equivalencia de todas las medidas agrarias 
que conoce con el estadal real ó general. Este 
dice que es un pedazo de tierra que por cada 
un lado tiene 4 varas ó 12 pies de iguales lados 
y ángulos rectos, ó lo que es lo mismo, 16 
varas cuadradas superficiales; 144p¡és id. i d / 
2,304 palmos id. i d . ; 36,874 dedos id. id.; 
589,724 granos id. i d . , ó 21.233,664 cabellos 
cuadrados superficiales. Siguen otros diversos 
capítulos, referentes á la reunión de la ari tmé
tica y la geometr ía ; á los apeos, deslindes y 
amojonamientos; á las medidas viciosas que 
suelen hacer los segadores; á la tasación de 
tierras, anchura de los caminos y cañada real, 
uso del cartabón y de la cuerda, etc., etc. 

PRINCIPIOS COMPENDIOSOS DE ALBEY-
TERÍA, arreglados á la práctica de los 
más clásicos autores medicinales. Escri
bíalos Joseph Pérez Zamora, maestro de 
herrador, albéytar y mariscal de la pri
mera compañía de las Reales Guardias 

• de Corps de S. M . Dedícalos á los señores 
examinadores Juan' Pintor y Julián de 
Frías, herradores y albéytares de las Rea
les caballerizas de S. M . — Madrid , 173S, 
por Alfonso de Mora. En 8.°, xxn-230 pá
ginas. —806— 

Es un tratado en que efectivamente se com
pendian las doctrinas de los autores antiguos, 
pero cuyo método y buen decir se elogia mu
cho por los censores. E l autor se propone, al 
propio tiempo que ilustrar á los principiantes, 
aprender él mismo con el meditado estudio 
de los escritores más aventajados, y huir de la 
ociosidad, que detesta, como germen que es de 
todos los males. A propósito de esto, dice que, 
según Valero, el ocio tiene dos muertes y una 
sepultura: muere dejando de obrar y dejando 
de v iv i r ; á la hormiga ociosa le nacen alas, 
y éstas son causa de su perdición. Desempeña 
después su tarea facultativa, tratando de fisio
logía y patología, y presenta en párrafos lacó
nicos multitud de interrogaciones, á que va 
contestando circunstanciadamente. Dice, por 
ejemplo : ¿qué se requiere para saber las cosas 
de que se trata?... Comenzar por su defini
ción. ¿Cuántas maneras hay de saber?... Por 
definición, por división y por argumentación; y 



. este tenor sigue preguntando y deí.mendo lo 
¡ f iatoBiter í . especulaUva, ó t e o r í a y prac-
?ca las partes constitutivas del an.mal; sus 
dolencias y métodos curativos. 

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES para servir 
de introducción á la Escuela botánica-
agrícola del Jardin Botánico de la Habana. 
Dispuestos para la cátedra del estableci
miento por su profesor D. Ramón de La 
Sagra. — Habana, 1824, por T. Campe, 
imprenta de la Amistad. En 4.°, 151 p á 
ginas. - 8 0 7 — 

Este opúsculo, y otros varios, publicados pos
teriormente por el mismo autor con el título 
de Memorias de la institución agrónoma de la Ha
bana, señalan los loables esfuerzos empleados 
en la capital de nuestras Antillas para pro
pagar los conocimientos botánicos y ag ronó
micos. Como trabajo de actualidad y de lo
calidad determinada, no ofrece el mayor i n 
terés para la generalidad de las personas de
dicadas á la Agricul tura: el autor, ademas, 
creyó conveniente advertir que lo habia escrito 
con precipitación, concretándose ún icamente á 
reunir las ideas emitidas en las obras de De 
Candolle, Mirbel, De Jussieu, Desfontaines, La-
morck, Wildenow, Cavanilles y otros botáni
cos naturalistas. Su objeto fué improvisar un 
libro , con el que pudieran hacer adelantos en 
estas materias los jóvenes que concur r ían á 
escuchar sus lecciones. 

PRINCIPIOS GENERALES DE L A AGRI
CULTURA, considerada en sus relaciones 
con las ciencias naturales, la física, la quí
mica y la geología. Obra arreglada de la 
que publicó en Bélgica Mr. Vanden-Broek, 
por D. Miguel López Martínez.— Madrid, 
1856, por M. Minuesa. En 4.°, 276 pá-
ginas- —808— 

En un prólogo de consideraciones muy re
comendables, sienta el principio el Sr. López 
lartinez de que la tierra no da, sino que 

restituye; que no fes elemento creador, sino un 
a^ent̂  de trasformaciones. Aunque imita la 
un , ^ s c r ' ú o v belga, está muy léjos de ser 
caud i CÍOn: prUeba en ella que tiene 
ad ! ?ropio de conocimientos agrícolas. Ha 

optado el sistema de preguntas y respuestas, 

* e L T efeCt0 SUe[e adaPtarse mejor ¿ la en-
Pron^Zaten laS escuelaselementales, cuales su 
en los 81 hubiei,a observado más laconismo 

razonamientos, i riesgo de aumentar 
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el n ú m e r o de las interrogaciones, quizás se 
retendrían más fácilmente en la memoria. 

PRINCIPIOS P A R A MONTAR É INSTRUIR 
LOS CABALLOS DE GUERRA, por el 
barón de Roban, traducidos del francés 
por D. Francisco Cerdá y Rico, del Con
sejo y Cámara de Indias.—-Madrid, 1827, 
por Sancha. En 4.°, 192 páginas y seis lá
minas. — 809— 

Expone los elementos de equitación aplica
bles, no sólo á los caballos de guerra, sino á 
los de cualquiera otro destino, comenzando 
por explicar la postura general del hombre á 
caballo, y terminando esta parte del libro con 
lo referente al uso de la espuela y de la brida. 
Se hace cargo del sistema de Mr. Auverne, co 
ronel de caballería y comandante de la escue
la de equitación de Par ís , y á tenor de é l , re
fiere cuanto concierne al arte de montar los 
caballos, así para inteligencia de los que apren
den, como para instrucción y gobierno de los 
que enseñan. 

PRINCIPIOS RAZONADOS é ideas de econo
mía rural. Cuarenta artículos publicados 
en El Eco do la ganadería, y escritos en 
vista del presente y porvenir de la Agr i 
cultura española. Por D. Genaro Morque-
dio y Palma, profesor en ciencias, etc.— 
Madrid, 1858, por M . Minuesa. En 4.°, 
444 páginas. —810— 

Como discípulo respetuoso y agradecido, los 
dedica á su profesor D. Vicente Santiago M a -
sarnau. Todos los artículos forman un cuerpo 
homogéneo de doctrina, dividida en dos par
tos. La primera comprende la economía rural 
anal í t ica, y en ella se trata del c l ima, de la 
tierra , del estado social, del trabajo, del cap i 
tal , del producto bruto y neto, y de los agentes 
personales y empresarios agrícolas. La segun
da se refiere á la organización de las empresas 
rurales, descendiendo á los sistemas de cultivo 
y alternativa de cosechas, á discurrir sobre la 
mngnitud d é l o s predios rús t icos , y sobre las 
ventajas é inconvenientes de los sistemas i n 
tensivo y extensivo. Contiene dalos curiosos, 
que revelan la laboriosidad que el autor debe 
haber empleado, por cuya circunstancia, y por 
la de sernos desconocidas otras obras en cas
tellano que, con relación á España , traten de 
estas materias, la consideramos muy recomen
dable, y única en su clase hasta la fecha en que 
escribimos. 



PROBLEMA, 
PROBLEMA DE LOS BOSQUES (EL) bajo el 

doble punto de vista físico y social. Me
moria leida en la Sociedad Imperial y cen
tral de Agricultura de París, en sesión del 
día 17 de Mayo de 1854. Por D. Ramón 
de La Sagra.—Madrid, 1854, por S. Com-
pagni. En 4.°, 15 páginas. —811— 

Prescindiendo de otras consideraciones cien
tíficas y económicas de carácter general, bajo 
cuyo único aspecto podía dirigirse un econo
mista español á una corporación extranjera, 
contiene este opúsculo ideas muy consoladoras 
en medio de la decadencia forestal que se l a 
menta ó que se prevé. Dice, por una parte, 
que el carbón de piedra va sustituyendo de tal 
modo á la madera, que ya no es.de temer la 
escasez de ésta como combustible; por otra, 
que tampoco es alarmante su falta como ele
mento de cons t rucc ión , porque el empleo del 
hierro se va generalizando con éxito feliz. Aña
de que el aspecto ha cambiado tanto, que, á su 
juicio, más alarma debe producir la abundan
cia de maderas por falta de aplicación. 

PROGRAMA DE LOS PREMIOS que adju
dicará la Sociedad Económica de Málaga 
en las exposiciones públicas de 1848 y 
1849. —Málaga, 1848, por J. Mart. de 
Aguilar. En 4.°, 6 páginas. —812— 

En la segunda sección daremos noticia de 
varios documentos semejantes: los impresos, 
como éste, aisladamente, son los ménos ; los 
más se han publicado en los periódicos ofi
ciales ó agrícolas. No deja de ser honroso para 
la Sociedad Económica de Málaga que en una 
época en que apenas se celebraban concursos 
de esta especie, convocára uno de esta impor
tancia y de tan positivo ín teres para la A g r i 
cultura. Se ofrecieron premios á los labrado
res que hubiesen introducido y aclimatado 
una ó más plantas útiles á la economía rural, 
á las artes ó á las manufacturas; á los que hu
bieran cultivado mayor número de cereales; 
á los que justificáran tener en sus heredades 
más árboles de construcción y de moreras 
m u l t i c a u l i s , y más especies de vidueños; al que 
presentára la mejor pasa, el mejor vino mosto, 
seco ó abocado, mejores frutas indígenas, como 
naranjas, limones, peras, manzanas, grana
das , etc.; y otros diversos por ganadería, obras 
rurales , podas , ingertos y empleo del guano. 

En el citado año de 1849 vió la luz pública 
otro opúsculo, describiendo la solemne distr i
bución de los premios, el dia 29 de Octubre. 

-PRÓLOGO. 
Obtuvo premio por haber plantado mayor n ú 
mero de moreras D. Ramón Torrente, vecino 
de Coín; como expositora de la mejor pasa 
D.a María Santiago, vecina de Benamargosa' 
por un naranjo con fruto de dimensiones ex
traordinarias, D. Pascual E l l u l ; por cultivo de 
trigo , D. Fernando Jáuregui , etc., etc. 

PROGRAMA Y REGLAMENTO de la Socie
dad Española de Agricultura, Industria y 
Comercio.—Madrid, 1852, por A . Marti-
uez. En 4.% 27 páginas y un modelo para 
suscricion. —813— 

Le firma D. Fernando Boullosa, en Madrid 
á 22 de Noviembre de dicho a ñ o , y hace pre
sente que al idear y desarrollar este proyecto, 
le animan los mismos deseos patrióticos que 
le impulsaron á establecer en 1848, en la capi
tal de Canarias, la Sociedad de Artes é Ins
trucción primaria de la clase menestral. Se 
propone formar una asociación de propietarios 
de fincas y de capitalistas para explotar la 
cría y aprovechamiento de la cochinilla, faci
litando los primeros una parte de sus terrenos, 
é inscribiéndose los segundos por cierto n ú 
mero de acciones. Ignoramos completamente 
el éxito de esta tentativa. 

PRÓLOGO DEL TOMO XIII DEL VIAJE DE 
ESPAÑA, que su autor D. Antonio Ponz 
lia hecho imprimir separadamente. Se 
contienen en él varias reglas fáciles y prác
ticas para la siembra, plantío y multipli
cación de árboles que pueden criarse con 
abundancia en las provincias del reino.— 
Madrid, 1785, por J. Ibarra. En 8.°, 86 
páginas. —814— 

Aludiendo á las medidas dictadas para ha
cer plantíos con objeto de fomentar el arbola
do, manifiesta que es inútil mandar una cosa 
sin que previamente se diga cómo ha de ejecu
tarse; y animado del deseo de llenar esta ne
cesidad , explica el modo más fácil de sembrar, 
plantar y multiplicar el olmo, el álamo negro 
ó negrillo y el álamo blanco, y sucesivamente 
almendros, olivos, encinas, robles, pinos, cas
taños, nogales, fresnos, alisos, morales, mo
reras, árbol del amor y cipreses. Advierte que 
para desempeñar con más acierto su tarea , se 
valió de los conocimientos de un amigo, cuyo 
nombre se reserva ; mas, como indique que ei 
sujeto aludido llevaba cuarenta años al servi
cio de S. M. , siendo jardinero mayor en los s i 
tios Reales, fácil es deducir que se refiere á uno 
de los dos hermanos Boutelous. 
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PRONTUARIO DE AGRICULTURA G E N E 

RAL para el uso de los labradores y ha
d a d o s de la isla de Cuba Por I). A n 
tonio Bachiller y Morales. Ed.c.on ilustra-
da con láminas.-Habana, 1856, imprenta 
de Barcina. En 4.°, VIII-412 págs. - 8 1 5 -

Lleva diversos grabados intercalados en el 
texto que representan objetos y máquinas de 
Agricultura: son muy raros los ejemplares que 
circulan en la Península. 

PROPUESTA DE LEY que hace S. M. á las 
Cortes sobre escuelas prácticas de Agr i 
cultura y economía rural en la Monarquía, 
y juntamente la Memoria de la comisión 
de Agricultura nombrada por el gobier
no. — Madrid, 1821, por M. Pita de la 
Vega, imprenta que fué de García. En 4.°, 
50 páginas. —816— 

La exposición presentada á las Cortes, y que 
precede al proyecto de ley , está fechada en 
Palacio, á 5 de Junio de 182t , y la firma Don 
Ramón Feliu. En ella se encarece la conve
niencia de establecer dichas escuelas, y ha
ciendo mérito deque por entonces habian pre
tendido los ganaderos constituirse en junta é 
incautarse de los fondos procedentes de la 
Mesla, se advierte que tales fondos, cuyo ori
gen principal era de la abolida renta de acha
ques, se destinaría á los gastos de fundación de 
las escuelas de León y de Extremadura. En el 
proyecto de ley se propone el establecimiento 
de una escuela normal en Madrid , bajo la i n 
mediata inspección del Gobierno, y en ella h a 
bian de hacerse, en seis años, los estudios teóri
cos y prácticos suficientes para formar profeso
res. Interin se podían constituir escuelas en 
todas las provincias, por de pronto habian de 
fundarse en Canarias, Córdoba, Granada, León, 
Pasencia, Pontevedra, Sanlúcar y Zaragoza. 
W presupuesto para la normal se calculó en 
ÍHÍ S00 reales'' el de cada una provincial , en 
w.OOO; mas la comisión de las Córtes, al eva
cuar su dictamen , opinó que el de la primera 
Pocha reducirse á 300,000 reales, y el de las 
° ras a ^6,000. La Memoria que sigue es el i n -

rme dado por una comisión especial.compues-
¡duos de la Sociedad Económica d( 

Madrid , que es la que realmente formuló el 
P oyecto, aceptándolo el Gobierno 

emos tenido el gusto ^ ¡nleresan_ 

chivoCHTntOSori8inales: se llallan c» el ar-
número i ^ ^ T 0 de A m o n i o (114. legajo 

'0 rotulado, Agricultura , fechos 1820 
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á 1830) bajo esta carpeta: «Díclámen y proyec
to de decreto sobre escuelas prácticas de Agri
cultura y economía rural en la Monarquía, 
formados por la comisión de gobierno nom
brada al efecto en 28 de Octubre de 1820.» 
Tienen la fecha de 17 de Marzo de 1821, y les 
suscriben el conde de Tabeada , D. José Ma
riano Vallejo, D. Mariano Lagasca , D. Antonio 
Sandalio de Arias , D. Agustín Pascual (padre), 
D. Donato García , y D. Antonio Felipe de Salas 
como secretario, 

PROYECTO DE CÓDIGO RURAL F R A N 
CES, ó colección metódica de las leyes c i 
viles , administrativas, de montes, de pes
ca, de procedimiento y de policía rural; 
publicado por la Academia de la industria 
agrícola manufacturera y comercial, re
dactado por una comisión especial de su 
seno. Traducido para la comisión de có
digo rural de la Sociedad Económica Ma
tritense, con referencia á la tabla de ma
terias aprobada por la sección de Agricul
tura. Por D. Juan Antonio Seoarie.—Ma" 
dr id , 1845, imprenta del Colegio de 
Sordo-mudos. En 4.° marquilla, S2 pági
nas á dos columnas y dicha tabla ó cuadro 
sinóptico. —817— 

En la disposición preliminar que precede á 
la primera parte de las tres en que se divide, 
dícese que el código rural es la reunión de las 
leyes que fijan los derechos de los propietarios 
rurales y que determinan sus obligaciones res
pecto del Gobierno, y las de éste para con ellos. 
La primera parte se refiere á la propiedad ru
ral; la segunda, á las atribuciones y compe
tencia administrativa y civi l y policía ru ra l ; la 
tercera, á las penas; componiendo todo ello 
una serie de 563 artículos. La aludida tabla si
nóptica , que va al final, referente al código ó 
leyes rurales de España, establece cinco d i v i 
siones: primera , condición social de los agri
cultores; segunda, capitales agrícolas; tercera, 
contratos ó relaciones; cuarta , penas; quinta, 
intervención de la autoridad. Tanto estos ma
teriales como otros de la misma naturaleza, 
que han visto la luz pública bajo los auspicios 
de la Sociedad Económica Matritense, entre 
los cuales es digno de especial mención el Pro-
yecto de una ley agraria, por D. J. A. Guerra, 
publicado en 1841, y muchos más que induda
blemente obran inéditos en su archivo, son 
elementos muy apreciables para el día feliz en 
que se piense sériamente en formar el ansiado 
código rural de España. 

23 
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destinado á servir de base de operaciones 
• á la compañía agrícola catalana. —Barce

lona, 1847, por Juan Oliveres. — En 4.°, 
45 páginas á dos columnas. —818— 

Está fechado en dicha capital, á 10 de Octu
bre de 1846, y le suscriben D. Augusto de Bur 
gos, como fundador y director de dicha com
pañía , y D. Cárlos Thivolet, ingeniero civi l y 
director facultativo de la misma. 

Ignoramos el éxito de la empresa, y áun si 
llegó á plantearse. Tenía por objeto beneficiar 
unos terrenos, parte cultivados y parte i n c u l 
tos, situados al oeste de Monjuí, desde cuya 
falda se extienden por las marinas de Sans y 
del Hospitalet hasta el rio Llobregat. Se expo
ne el plan de descuaje de las tierras y de la 
construcción de acequias de riego, combinado 
con el lavado de aquellas. Estudiado el p ro 
yecto cual conviene á las circunstancias del 
suelo y al consumo del pa ís , se considera más 
ventajosa que el cultivo, la cría del ganado 
vacuno, caballar, mular, lanar, de cerda y 
aves de corral, creando al efecto prados peren
nes y artificiales. Se explican, por lo tanto, las 
cualidades que deben reunir los animales re
productores; se detallan los instrumentos agrí
colas que requiere una granja ó explotación 
de esta especie, á la que se supone una exten
sión de mil mojadas de tierra, tomadas á censo 
enfitéutico, y presupuestando un gasto de tres 
millones, se calcula en 8H,650 rs. el producto 
anual , que equivale al 27 por 100 de beneficio 
liquido. 

PROYECTO DE L E Y DE MONTES presen
tado al ministerio de Fomento en 27 de 
Febrero de 1861 por la comisión creada 
con encargo de redactarlo, en Real decre
to de 22 de Octubre de 1860. — Madrid, 
1861, Imprenta Nacional.—En 4.°, 17 pá
ginas. —819— 

Le suscriben, como individuos de !a indicada 
comisión, D. Manuel Alonso Mart ínez,D. Ciri lo 
Alvarez, D. José Caveda, D. Francisco Tames 
Hevia, D. José Joaquín Mateos, D. Antonio Cá 
novas del Castillo, D. Agustín Pascual, D. Pe
dro N . Aurioles y D. Fernando Cos-Gayon. 
Precede un p reámbu lo , en que á grandes ras
gos se reseña la historia de la legislación fores
tal, y los motivos que justifican el proyecto 
que se propone. Computados los gastos é i n 
gresos anuales por montes, así del Estado como 
de las provincias y de los pueblos, se aprecia 

el importe dé los primeros en 9.715,506 reales 
y el de los segundos en 9.197,273 rs.; de ma
nera que resulta un déficit ó gasto de más por 
valor de 518,233 rs. En nuestro concepto, sa 
establece poca novedad sobre la legislación v i 
gente en la actualidad (1861). Consígnase que 
con t inuarán exceptuados de la venta los mon
tes de abetos, pinabetes,pinsapos, pinos, ene
bros, sabinas, tejos, hayas, cas taños , avella
nos, abedules, alisos, acebos, robles, rebollos, 
quejigos y piornos; pudiéndose vender, sin 
embargo, los de corta extensión. Igualmente 
se establece el respeto á las servidumbres le
g í t imas , y la refundición en un solo dueño 
de la propiedad del suelo y vuelo, cuando aque
lla se halle dividida, prévia indemnización. 
Ofrece otra novedad este proyecto, envuelta 
en la idea laudable de amalgamar los intere
ses de la Agricultura y de la ganadería, siem
pre proclamada como conveniente, y casi nun
ca convertida en realidad: la de que se reser
ven veinte fincas rúst icas con destino á dehe
sas yeguares y potriles. 

PROYECTO DE MEDIDAS y reglamento para 
la extinción de la langosta, formado por 
una comisión de la Sociedad Económica 
Matritense, con vista de las Memorias que 
á ésta se han presentado en opción á los 
premios ofrecidos en el año de 1844 y de 
otros escritos sobre la materia, que tam
bién se 1c han dirigido. — Madrid, 1845, 
imprenta del colegio de Sordo-mudós. En 
4 , ° , 20 páginas. - 8 2 0 -

Conliene diversas reglas para gobierno de 
los ayuntamientos y particulares en cuyas 
fincas aparezca el devastador insecto, con el 
fin do perseguirle según sus diferentes estados. 
Se recomienda que, hecha la fecundación, se le 
persiga con látigos y matojos; para destruir el 
canutillo, el uso del arado con dos rejas juntas, 
sin que penetren más de cuatro dedos, á fin 
de que quede en la superficie y se recoja más 
fácilmente: de aparecer en terrenos incultos, 
se aconseja que éstos se repartan, con obliga
ción de exterminar la plaga, y que se prohiba 
la caza , por lo que las aves pueden contribuir 
al objeto que se desea. 

PROYECTO DE UN CÓDIGO GENERAL de 
aguas, precedido de una Memoria sobre la 
necesidad de su formación y de los prin
cipios en que se funda. Por D. Cirilo 
Franquet y Rertran.—Madrid, 1859, Im
prenta Nacional. En 4.°, 214pág.—821— 
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No será fuera de propósito, án tes de resefíar 

cte libro recordar que en el lugar correspon-
SLe nos hacemos cargo de otro sobre la mis
ma materia, que vió la luz pública el año anle-

or de 1858 : Ensayo sobre la legislación de aguas, 
a » D Toribio de Areitio. A l frente del de Don 
Cirilo Franquet, persona que ha desempeñado 
importantes cargos administrativos, y que por 
tal razón ha tenido ocasiones de comprender 
la importancia de las aguas, y la necesidad de 
organizar sus leyes, se inserta una Real órden , 
autorizada, en 24 de Febrero de t859, por el 
ministrode Fomento, en que aparece que el au
tor solicitó q u e , á s u costa, y ofreciendo ejem
plares al Gobierno, se publicara el libro en la 
Imprenta Nacional; mas el Gobierno, conside
rándole importante, acordó, sin embargo, que 
la impresión se hiciera por cuenta del Estado. 
Esta medida constituye ya un elogio de la em
presa, del autor, y del modo de desempeñarla: 
su principal objeto es presentar al criterio de 
los hombres pensadores y amantes del p a í s , el 
fruto de su buen deseo, de su laboriosidad, es
tudio y experiencia. En una extensa Memoria, 
que ocupa la mitad del volumen, deduce la ne
cesidad de establecer un código de esta clase, 
y explica el fundamento de su proyecto, el 
cual se desarrolla en 438 ar t ículos , agrupados 
en cinco libros, á saber : aguas saladas , idem 
minero-medicinales, idem dulces en sus cau
ces naturales, idem fuera de ellos, policía de 
las aguas dulces. 

Ignoramos la suerte que estará reservada á 
este interesante proyecto; pordefectosque pue
dan atribuírsele, seguramente que el país ga 
narla más con su inmediata aplicación , áun á 
titulo deensayo, que con exponerle á los aza
res del olvido por el deseo de perfeccionarle. 
Prueba su importancia el interés con que han 
salido á ilustrar la cuestión las corporaciones y 
Personas que apetecen con más anhelo estas 
medidas protectoras déla propiedad y de la 
^queza pública. Enel tomo vm, pág. 133, de 
se ^ dc A9riculturapráctica,de Barcelona, 

reprodujo, por considerarle oportuno , un 
P oyecto de ley que en Mayo de 1851 se publi-
« L . J ? Periódico La Granja ; en el mismo, 
queV t ' Ramon de Sisear escr ibió, para 
Bunas ¡*Vleran P á s e n l e s en la discusión, a l -
del Pa ervaciones sobre las minas de agua 

P o n i ^ l n í o r m e ^ D.Ramon Casanova, pro-l̂nteVT138 r e ro™a«; ^ la 236, otro se-
a g r í m i o . . Comision directiva del Instituto 
S icola-cata an de Síin Is¡dró. cn Atomo ^ 

Pliacion ^ Ó dicho Sr- Franquel una a iu -
a su Proyecto, haciéndose cargo de 

las observaciones que hasta entónces se le h a 
blan hecho; en la pág. 287 se amplía el i n 
forme del mencionado Instituto; la Sociedad 
Económica Aragonesa dió á luz, en 1860, el 
opúsculo que en el artículo siguiente r e seña -
r é m o s , con otro proyecto de código general 
dc aguas; y el Sr. Franquet, en fin, acaba de 
publicar, en este año (1861), otro folleto bajo el 
título de Elementos de hidronomía pública. 

Tales son los trabajos, que recordamos en es
te momento hayan visto la luz pública , sobre 
una cuestión que actualmente preocupa al Go
bierno de S. M. y á las personas que tienen en 
gran estima los intereses materiales del país. 
Es también digno de mencionarse el celo y pre
visión de la Junta de Agricultura do Barcelo
na , que en 1851 escribió y publicó {Revista 
Semanal de Agricultura; Madrid, tomo n , p á 
gina 278) unas bases para un proyecto de ley 
sobre el régimen , uso y aprovechamiento de 
las aguas. 

PROYECTO DE UN CÓDIGO GENERAL de 
aguas, precedido de un proyecto de wd-
dulo ó medida legal de aguas corrientes. 
Por la Real Sociedad Económica Arago
nesa de Amigos del país.—Zaragoza, 1860, 
por A. Peiro. En 4.u, 151 páginas en jun
to y tres estados. —822— 

La primera parte, que consta de 53 páginas, 
se refiere al modu/o, reprobándose la anarquía 
que existe en todos los países respecto á la 
apreciación de las medidas ó cantidades de 
agua; se examinan las circunstancias del m ó 
dulo milanes, y cree la Sociedad que lo que mé-
nos inconvenientes ofrece es el uso de los 
módulo-sifones, siempre que en la ley de aguas 
se fije la proporción. La segunda parte, que 
abraza 98 páginas, versa sobre los proyectos 
de ley escritos y publicados en 1858 y 1859 por 
los Sres. Areitio y Franquet. El que presenta 
la Sociedad Económica Aragonesa consta de 
237 ar t ícu los , en siete divisiones principales, 
á saber: del dominio públ ico, de las modifi
caciones, del dominio y uso públ icos , do los 
sindicatos y tribunal de aguas, de la jur isdic
ción , de la policía, de los empleados, del pro
cedimiento. 

PROYECTO DE UNA COMPAÑÍA INDUS
T R I A L , con Real privilegio exclusivo por 
diez años , para la fabricación de vino, 
aguardiente y demás bebidas espirituosas, 
con el jugo de la nueva caña de azúcar 
aclimatada en España y titulada Holcus 
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Saccharalus. Por D. Juiian Pellón y Ro
dríguez, profesor de ciencias físicas y na
turales aplicadas á la Agricultura, á la in 
dustria, etc.—Madrid, 1857, por M . Mo
rales y Rodríguez. En folio, 9 pág.—823— 

N6 tenemos conocimiento de que haya lle
gado á constituirse compañía. Se dan noticias 
bastante interesantes acerca de los caractéres, 
cultivo y aprovechamiento de dicha planta, 
introducida, al parecer, de Cafrería hace unos 
siete años por Mr. Leonardo Wray. Una tra
ducción delinglés al francés de lo escrito por 
éste sobre el particular, se imprimió en París, 
en 1854 (por D'Andrieu Delcambre et Com-
pagnie, rué Breda, 15). 

A! año siguiente de 1857 publicó el Sr. Pe
llón y Rodríguez una Memoria más extensa, que 
dejamos anotada en el artículo núm. 657. 

PROYECTO DE UNA LEY AGRARIA ó Có
digo rural. Publicado de acuerdo de la So
ciedad Económica Matritense, porD. Juan 
Alvarez Guerra.—Madrid, 4841, por M. 
de Burgos. En 4.°. 28o páginas en jun
to. —824— 

Se publicó en tres cuadernos ó libros, que 
son las divisiones que se establecen en la obra. 
El primero trata de las relaciones mutuas en
tre la nación, las provincias y los pueblos, con 
la Agricultura y los agricultores; de los bie
nes y mejoras públicas en general, y de las 
provincias y del común. El segundo, de las re
laciones mutuas entre los labradores, exami
nándolas bajo el aspecto de la propiedad rural 
y del condómino ó particionero; de los usu
fructuarios y eníiteutas, censualistas y foreros, 
arrendatarios y arrendadores, asalariados y sa
larios. El tercero, de las relaciones entre los la
bradores y las demás clases de la sociedad, ha
blándose con extensión de la policía de los pue
blos y de los campos, de las hipotecas genera
les y de las especiales. 

Formuló este trabajo el Sr. Guerra, en cum
plimiento de un deber, como vocal ponente de 
una comisión de dicha Sociedad. Más de diez 
veces dice que se vió impulsado á abandonarle, 
en fuerza de las dificultades con que luchaba : 
al fin le terminó, dando con ello un honroso 
testimonio de su inteligencia , laboriosidad y 
patriotismo, y un digno ejemplo á los que, al 
ingresar en estas corporaciones , saben que de
ben sacrificar su reposo y prestar sus luces en 
favor del bien y prosperidad del país. No cree
mos que sea perfecto, ni ménos que pudiera 

tenerconveniente aplicación en la actualidad 
entre otros motivos, por las alteraciones raoder'. 
ñas en las leyes administrativas; pero hallamos 
la empresa tanto más digna de elogio, cuan
to que, sin embargo de contar con los aprecia-
bles cimientos que un ilustre patricio nos le-
gára á fines del último siglo, nad¡e,hasta el pre
sente, se ha tomado la pena de continuar su 
obra con el método y extensión que lo hace 
el Sr. Alvarez Guerra. 

PROYECTO ECONÓMICO, en que se propo
nen varias providencias dirigidas á pro
mover los intereses de España, con los 
medios y fondos necesarios para su plan
tificación : escrito en el año de 1762 por 
D . Bernardo Ward, del Consejo de S. M., 
y su Ministro de la Real Junta de Comer
cio y Moneda. Obra postuma. Segunda 
edición.—Madrid, 1779, por J. [barra. 
En 4.°, xxviii-400 páginas. —825— 

El Sr. Ward, que, como hemos dicho al men
cionar su Obra p ía y eficaz modo para remediar 
la miseria de la gente pobre de España, fué un ir
landés que vino á establecerse en el reino poco 
antes de la mitad del siglo pasado, se conquistó 
bien pronto las simpatías de los españoles ilus
trados, tanto por su saber, cuanto por haber
se dedicado á estudiar con empeño los obstácu
los que se oponían á la prosperidad pública, y 
los medios de removerlos. Fernando VI honró 
su talento comisionándole, en 1750, para que 
visitara, así nuestras provincias como los paí
ses más adelantados en Agricultura , arles y 
comercio, á fin de que con mayor acierto pro
pusiera lo más conveniente á España. Regresó 
de esta expedición en 1754; seis años tardó en 
coordinar sus apuntes y en escribir esta obra; 
la muerte le privó de la satisfacción de verla 
impresa. Hace en ella una detenida narración 
de su viaje y visita general por el reino; se 
ocupa de los medios deintroducir mejoras ma
teriales, principalmente de hacer navegables 
algunos rios, construir canales, fomentar las 
fábricas y desterrar la mendicidad; consagra 
páginas muy interesantes á los medios de fo
mentar la Agricultura, como es de notar en los 
capítulos ix y x, páginas 70 á 75; clama mucho 
por la enseñanza agrícola; pero,convencido de 
que nuestros labradores no son, por punto ge
neral, hombres que se dedican á leer libros, re
comienda que los encargados de propagar|a 
lleven el convencimiento á los grandes y o135 
inteligentes hacendados, para que ejercitándo
se éstos en las buenas prácticas, aquellos W 
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í .n-an más que imitar su ejemplo; encarece 
as Excelencias del territorio español para el 
cultivo con indicación de los que más convie
ne impulsar, y la necesidad que hay de que se 
concilien los intereses del cultivador con los 
del manadero, excesivamente favorecido enton
ces con los privilegios de la Mesta ; aboga por 
que se faciliten medios de consumo para los 
frutos de la tierra, así como por la abolición de 
los privilegios que existían en favor de indus
trias determinadas. Se reproduce la citada Obra 
pjo.que comprende desde la pág. 320 á la ¿00. 

PROYECTO PARA EL FOMENTO Y MEJO
RA de la cría caballar de España. Por el 
intendente D. Juan Segundo, comendador 
y caballero de várias Ordenes Reales, así 
nacionales como extranjeras, autor del 
nuevo método para embocar bien todos 
los caballos, y para adquirir una buena 
mano de brida ; inventor de los bocados 
del mismo, de un estribo con mecanismo, 
y de otras mejoras para la completa segu
ridad délas señoras ácaballo, invenciones 
que han merecido patentes ó privilegios 
délos Reyes de Inglaterra , Francia, Pru-
sia, Holanda y Bélgica, en cuyos países é 
idiomas está publicada su citada obra des
de el año de 1828.—Madrid, 4847, esta
blecimiento literario universal L a Ilustra
ción. En 4.°, 85 páginas, dos láminas y dos 
presupuestos. —826— 

El plan de reforma se reduce á proponer que 
se otorguen premios á los criadores; que se 
crucen las razas de caballos españoles con las 
extranjeras, y aun las de una provincia con 
otra; que se establezcan depósitos por el G o 
bierno, y dehesas potriles; que se permita la 
libre introducción y exportación de caballos y 
yeguas; que se destierren para siempre las re
quisiciones; y que se establezca , en f in , una 
aireccion especial del ramo, cuyos gastos ca l 
cula en 200,000 reales. 

Se8"n sus proyectos económicos, imponien
do tributos sobre muías , garañones y caballos 

6 paradas particulares, habr ían de ganarse 

más de veinte millones de reales al níío, y sos
tenerse ademas por sí raisraaslas dehesas potri
les. Por entónces se agitaba la idea de reor
ganizar los depósitos públicos de caballos, y en 
efecto se hizo así, en virtud de un Reglamento 
aprobado en 6 de Mayo de 1848. QuizásD. Juan 
Segundo aspiraba al deseo laudable de pract i 
car el plan seductor de sus reformas. Las dos 
'aminas representan las proporciones perfectas 
de un caballo español y otro inglés. 

PROYECTO PARA ESTABLECER una Es
cuela de Agricultura teórico-práctica que 
dé por resultado, ademas de la enseñanza 
agrícola, la formación de dos colonias; por 
D. Florencio Panlagua y Santa Úrsula, 
profesor veterinario de primera clase , y 
segundo mariscal del regimiento lanceros 
de Pavía, 7.° de caballería.—Madrid, 1856, 
imprenta militar. En folio, XII-52 páginas 
y 20 modelos. —827— 

No se ha puesto á la venta este opúsculo , n i 
sabemos que se haya circulado. E n el lugar 
respectivo daremos noticias de una traducción 
del Sr. Panlagua (D. Florencio) sobre el Tifus 
contagioso del gana do vacuno. 

PROYECTO QUE DON ANDRES MARTÍ, 
capitán de galeota, pone á los piés de Vues
tra Majestad , sobre la limpieza de las ca
lles de Madrid, construcción de jardines, 
huertas y arboledas en sus cercanías, y 
considerables utilidades que de todo re
sultan á favor de la Real Hacienda de Vues
tra Majestad , villa y corte y arzobispado 
de Toledo , bien común y particular; y 
se satisface á algunos reparos puestos á 
este proyecto.—Madrid (sin año) ; es 
del 1737. —828— 

Se da razón de este impreso en el n ú m e r o 31 
del Afemino Español, correspondiente al \ .0 de 
Julio de 1814; y D. Félix Torres Amat, sin a ñ a 
dir nada á las noticias del libro ni del autor, le 
comprende en la pág. 380 de sus Memorias 
para ayudar á formar un Diccionario critico ds 
los escritores catalanes. 
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Q 
QUÍMICA APLICADA Á L A AGRICULTU

R A , por el conde CliaiJtal, Par de Francia, 
caballero de la órden Real de San Miguel, 
grande oficial de la Legión de honor, 
miembro de la Academia Real de ciencias 
del instituto de Francia, de la Sociedad 
Real y central y del Consejo Real de Agri
cultura, etc., etc. Traducida del francés, 
por D. Juan Piou, del comercio de Bar
celona, con notas añadidas por el tra
ductor.—Barcelona, 1829, por J. Rubio. 
Dos tomos en 4.°, de XXXII-215 y 318 pá
ginas. —829— 

Tanto en el prólogo del autor, como en el 
discurso preliminar del traductor, se tributan 
elevados elogios al ejercicio de la Agricultura, 
considerando indispensables para su prospe
ridad los estudios de la química , y disculpan
do el que los labradores desconfien de las nue
vas teorías que se les ofrecen mientras no las 
vean comprobadas en la práctica. El primer 
tomo versa sobre las relaciones que existen 
entre la atmósfera y la vegetación, naturaleza 
y análisis de las tierras, y de los abonos, ger
minación y nutrición de las plantas, mejora
miento de las tierras y alternativa de cose
chas. En el segundo se trata de la naturaleza 
y usos de la vegetación, de la conservación de 
las sustancias animales y vegetales, de la le
che y de sus productos, de la fermentación y 
destilación, de algunos cultivos especiales, y de 
ciertas operaciones de química rural que ofre
cen interés para la industria agrícola. 

QUÍMICA EN SUS PRINCIPALES A P L I 
CACIONES A L A AGRICULTURA ( L A ) . 
Por D. Ramón Torres Muñoz y Luna, doc
tor en cieneias físico-quimicas y matemá
ticas, catedrático de química de ampliación 
en la Universidad central, doctor en far
macia , profesor del gabinete de física de 
S. M . , y miembro corresponsal déla Aca
demia de Farmacia de París. Obra publi
cada bajo la protección del ministerio de 
Fomento.—Madrid, 1856, por F . de Do
na. En 4.°, 524 páginas. —830— 

Según sus palabras, se propone el autor el 
laudable pensamiento de escribir un libro útil 
para los Agricultores, exento de toda genera

lidad científica. Le principia con várias tablas 
de pesas y medidas y una explicación alfabé
tica de los principales términos que han de 
emplearse en el texto, desde abonos y aceites 
hasta tierra y yeso. En el curso de la obra 
trata sucesivamente de la estructura de las 
plantas, del calor, de la luz , de la electricidad, 
del agua y de las diferentes clases de abonos.' 
No presume de originalidad, ni quiere ser el 
único responsable de las doctrinas que emite. 
Resumiendo el interés práctico de las obras 
de más de veinte eminencias científicas, cu
yos nombres ci ta , n i una sola española figu
ra entre ellas. Sirven de complemento al tra
tado várias cartas relativas á la Agricultura, 
escritas por Liebig, de quien el autor se con
sidera respetuoso discípulo. 

CUADERNO DE L E Y E S Y PRIVILEGIOS 
del honrado Concejo de la Mesta, con ín
dice y concordantes de leyes. Reales autos 
acordados, y capítulos de millones. Colo
cado de órden del Real y Supremo Consejo 
de S. M . , por el licenciado D. Andrés 
Diez Navarro, abogado de los Reales Con
sejos y fiscal general del referido Concejo 
de la Mesta. Dedicado al mismo Consejo 
del Rey nuestro señor. Contiene también 
un resumen de la concordia con el reino, 
y anotaciones á cada uno de sus capítulos. 
Con Real privilegio. —Madrid, 1751; sin 
nombre de imprenta. En fólio, 816 pá
ginas en junto, á dos columnas. —831— 

Los preliminares comprenden 16 páginas; 
244, la primera parte; 304, la segunda, y 252, la 
tercera. Sirve de introducción un capítulo que 
se denomina a s í : «Antiguas autorizadas ut i l i 
dades de los ganados en común y sus frutos; 
particularidad ventajosa de los de España ; ori
gen de los privilegios y leyes dé la Cabaña Real 
y Concejo de la Mesta, y órden sucesivo de sus 
concesiones para distribución de esta obra.» 

E n elogio de la importancia de la conserva
ción y cría de los ganados, se citan palabras 
de nuestro insigne Columela, y se reseñan los 
tiempos del cristianismo y del gentilismo, que 
en tanto aprecio tenían la pastoría. E l origen 
de las leyes en favor de los ganados se atr i 
buye á la época de Eurico IX, que comenzó á 
gobernar la España en la era 504, en cuya 
senda le siguió el rey Sisenando, primer com-
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nilador de las leyes góticas. El nombre do Con
cejo de Mesta, dícese que aparece dado en 
tiempo de D. Alonso el Sabio, era de 1311,0 
año 4273, por más que algunos crean que se 
]e dió posteriormente. La primera parte com
prende los privilegios concedidos á la Cabana 
Real y ganados que la componen, con las p ro 
visiones y cédulas posteriores, libradas para su 
observancia : la primera de é s t a s , fechada en 
Gualda, á t de Setiembre, era de 1311, dispo
ne que todos los ganaderos y pastores sean 
obligados á guardar y cumplir lo que se orde
na por el Concejo; la segunda , de igual fecha, 
autoriza á los pastores á que puedan cortar 
leña y madera para el ministerio de su pasto
ría, y corteza para curtir su calzado; y en la 
tercera se halla una prov is ión , exceptuando 
de quintas y levas de soldados á los pastores, 
rabadanes y mayorales de ganados de herma
nos del Concejo, al respecto de un pastor, un 
rabadán y un zagal por cada hato, ademas de 
los mayorales. La segunda parte contiene las 
leyes y ordenanzas hechas por el mismo C o n 
cejo, aprobadas y mandadas guardar en la de
terminación de sus pleitos con las Reales cédu
las, provisiones, ejecutorias y acuerdos c o n 
cordantes. La tercera, en fin, que es, en nuestro 
concepto, en ¡a que más se distingue la laborio
sidad del compilador Diez Navarro, comprende 
las proposiciones deducidas de los privilegios, 
leyes, acuerdos y demás providencias expues
tas en las anteriores divisiones, colocadas por 
órden alfabético, y los aludidos concordantes. 

A este cuaderno de leyes, parócenos que 
susti tuyó el ((Memorial ajustado del expediente de 
concordia que trata el honrado Concejo de la 
Mesta con la diputación general del reino y la 
provincia de Extremadura ante el Ilustrísimo 
señor conde de Campoinanes»; el cual se p u 
blicó en dos tomos, el año de 1783, según más 
circunstanciadamente advertimos en el lugar 
oportuno. 

Por la sucinta reseña que dejamos hecha, se 
inferirá la importancia que con relación á la 
historia y privilegios del célebre Concejo e n 
cierra el Cuaderno de sus leyes y demás d i s 
posiciones hasta principios del siglo anterior 
Pueden considerarse como continuación del 
mismo asunto, ó relacionado con é l , para el 
que desee más sérias investigaciones sobre la 
materia, el Memorial ajustado, etc., entre Don 
Vicente Paino y Hurtado y el honrado Concejo 
de la Mesta, que vió la luz pública el año de 
1771; el anteriormente referido, impreso en 
1783 ; otro, «hecho de órden del Consejo, sobre 
los daños y decadencia que padece la Agricul
tura , y medios para su restablecimiento y fo
mento» , que se imprimió en 1785; la Colección 
de leyes y reales decretos y órdenes , acuerdos y 
circulares, comprensiva desde el año 1729 al de 
1827, que publicó, en 1828, D. Matías Brieva; y 
la Noticia sucinta del origen, organización y atri
buciones de la Asociación general de ganaderosi 
redactada por D. Francisco Hilarión Bravo, 
publicada en 1849. 
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REAL CÉDULA, comprensiva de la nueva 
ordenanza para el régimen y gobierno de 
la cria de caballos de raza, en los reinos 
de Andalucía, Murcia y provincia de Ex
tremadura, uso del garañón en las dos 
Castillas y demás incidentes relativos á 
este ramo; dada con fecha 8 de Setiembre 
de 1789.—Madrid (sin el año de la impre
sión) , imprenta de D. Pedro Marín. En 
folio, 42 págs. y dos formularios. — 832— 

En el hecho de comprender esta Real c é d u 
la , según lo requiere el órden alfabético, antes 
que otras más antiguas sobre cría caballar 
que nos son conocidas, fácil es deducir que no 
es nuestro propósito agrupar ordenadamente, 
ni los opúsculos, ni la legislación de un asunto 
determinado; no es tal , en efecto, el principio 
que preside á nuestra tarea bibliográfica , ni 
sería posible realizarle , supuesto que en esta 
sección sólo incluimos las obras y los o p ú s 
culos impresos aisladamente ; para formar un 
cuadro completo se necesitaba desentrañar las 
colecciones legislativas. Esto no obstante, el 
que aspire ú reunir esta clase de noticias, á 
poca costa podrá satisfacer sus deseos, bien 
consultando el órden de materias, bien prosi
guiendo el alfabético, en donde encontrará la 
interesante Real ordenanza, impresa en 1754, 
más interesante aún con los comentarios del 
Sr. Arcos y Moreno, al reimprimirla en Í757; la 
que con el mismo tí tulo, y constituyendo una 
recopilación, se imprimió en 1775, y la Real 
cédula que, modificando en parte la de 1789, se 
publicó en 1792: éstas son las que recordamos 
haber podido coleccionar con las circunstan
cias que se requieren para ser anotadas en 
nuestro l ibro. 

La Real cédula de 8 de Setiembre de 1789, 
que es también muy importante, y está ca l 
cada en la de 1754, consta de 41 artículos; 
un extenso extracto de ella observamos que 
se publicó en el Memorial literario de! mismo 
año, número del mes de Diciembre, ó sea tomo 
xv in , páginas481 y 561. Conservando mucho de 
la referida de 17S4, se autoriza la continuación 
de la cría de caballos de raza, sólo en los reinos 
de Córdoba, Jaén , Sevilla , Granada y Murcia, 
y en la provincia de Extremadura; pero se 
da también licencia para que toda clase de per
sonas pueda dedicarse á esta granjeria en sus 
haciendas y pastos propios ó arrendados. A l 

criador que tenga doce ó más yeguas de vien
tre propias, ó tres caballos padres aprobados 
se lo concede que no pueda ser prendido por 
deudas, y que esté exento de alojamientos le
vas, quintas y otras cargas, cuyos privilegios 
decrecen á medida que tengan menor número 
de cabezas de yeguas ó caballos. A los de otras 
condiciones se les declara el derecho de poder 
libertar de las quintas á uno , dos ó más hijos 
cuya exención se establece también en favor 
de los guardas, mozos y sirvientes empleados 
en la custodia de yeguas, caballos padres, po
tros y pastos. Otra de las importantes medidas 
que se acuerdan en beneficio de la cría caba
llar , es la designación de terrenos para dehe
sas. Donde no los haya del Estado, se dispone 
que se destinen terrenos de propios, y á falta 
de éstos, que los arrienden y paguen las justi
cias de los pueblos, adquiriendo ademas ca
ballos sementales cuando los criadores carez
can de ellos. Se consigna la pena de multa y 
seis años de presidio para el que extraiga ye
guas de los citados reinos, y la de ocho años 
para el que exporte caballos ó yeguas fuera de 
los dominios de España. También se imponen 
crecidas multas á los que empleen el garañón 
en el servicio de las yeguas ; sólo se tolerad 
los hortelanos de la huerta de Murcia, por res
petos á un antiguo privilegio, y se autoriza en 
la Mancha, siempre que se aplique al caballo 
la tercera parte de las yeguas de vientre. 

R E A L CÉDULA D E S . M . , declaratoria de 
los artículos ix y xxvm de la ordenanza 
de caballería de 8 de Setiembre de 1789, 
para conciliar la preferencia de pastos 
concedida á este ramo con la subsisten
cia y fomento del ganado lanar trashu
mante.—Madrid, 1792, por Blas Román. 
En folio, 12 páginas. —833— 

E l Concejo de Mesta, siempre celoso de sus 
privilegios, imaginándose que dichos artículos 
de la Real cédula, comprensiva de la nueva or
denanza... déla cría de caballos, que acabamos 
de mencionar, atentaban contra los derechos 
que habia logrado establecer en favor del ga
nado lanar trashumante, entabló recurso, en 
que entendió el consejo de Guerra. Grande era 
el deseo de fomentar por todos los medios ima
ginables la decaída cría caballar, pero no era 
menor la preponderancia é influencia que ejer
cía el Concejo. Se modificó, con arreglo á su 
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, e0 ei modo de proceder en el señalamien-
• de pastos, para que de n ingún modo sufrie-
e velaciones el ganado de la Mesta, y se auto

rizó á todo ganadero trashumante para que 
pudiera llevar diez yeguas por cada mil reses 
lanares. 

REAL CÉDULA DE S. M . y señores de su 
Consejo, que contiene la instrucción y fue
ro de población que se debe observar en 
las que se formen de nuevo en la Sierra-
morena con naturales y extranjeros c a t ó 
licos. — Madr id , 1767, por A. Sanz. E n 
folio, i l hojas, ó sean 22 pág. —834 — 

Está fechada en Madrid, á 5 de Julio de i767i 
suscrita por el rey D. Cárlos III, y dirigida p r in 
cipalmente á I). Pablo de Olavide, caballero del 
órden de Santiago, asistente del Rey en la c iu 
dad de Sevilla, intendente del ejército de A n 
dalucía, superintendente general electo para 
la dirección de las nuevas poblaciones. Se dice 
en ella que S. M . ha admitido la proposición 
de D. Juan Gaspar de Thurriequel, de nación 
bávaro, de religión católico, para la introduc
ción de seis mil colonos católicos alemanes y 
flamencos, cuyas condiciones de contrata se 
expresan en la Real cédula expedida en el 
Pa rdo ,á2de Abri l deleitado año de 1767, h a 
biéndose redactado la instrucción que consti
tuye esta cédula, por D. Pedro Rodriguez de 
Gatnpomanes. 

Esta instrucción se divide en 79 reglas ó ar
tículos, y se habla en ella, desde el modo de 
recibir á los nuevos pobladores, hasta los me
nores detalles relativos al gobierno de las 
nuevas poblaciones. 

Son notables los números 61, 63 y 67. Se 
prohibe la división de las suertes de los terre
nos repartidos, aun entre herederos, y el que 
Pasen á manos muertas, dictándose reglas 
también para que no se separe la ganadería 
ae la labranza. 

REAL CÉDULA D E S. M . y señores del 
Lonsejo, en que se manda guardar y cum-
¡ T el decreto inserto, por el cual se es
tablece el método que se ha de observar 
en el aprovechamiento d é l o s montes de la 
Provincia de Extremadura, fomento de la 
Plantación de árboles y repartimiento de 
terrenos incultos ; y se declaran de pasto 
y Jabor todas las dehesas de la misma pro* 
™ i a , a excepción de las que se probase 
^nstrurnentalmente ser do puro pasto, y 

las que los dueños disfruten por sí mismos 
ó con ganados propios. — Madrid, 1793, 
por la viuda é hijos de Marin. En folio, 9 
páginas. —835— 

Fué dada en Aranjuez, á 28 de Abri l de 1793, 
fundada en el parecer de una junta de minis
tros del Consejo, que se nombró eH8 de Octu
bre de 1783, con objeto de arreglar ó t rans i 
gir los empeñados pleitos que sostenía la pro
vincia con el Concejo de Mesta. Se dispone, 
entre otras cosas, que cuando el suelo de los 
montes pertenezca á particulares, y el vuelo 
ó arbolado y fruto á propios, se vendan éstos 
al propietario del suelo; que se les dé en enf i -
téusis , ó se les arriende por espacio de diez 
años , constituyéndose en la obligación de ha
cer la limpia y plantaciones que requiera su 
buena conservación. También se acuerda dis
tribuir los terrenos incultos á los que les p i 
diesen, declarándoles ciertas exenciones. 

R E A L CÉDULA É INSTRUCCION del año de 
i 630, sobre el modo de beneficiar la ho
juela ú orujo de la aceituna á favor de la 
Real Hacienda (sin portada ni nombre de 
imprenta). En folio, 22 pág. —856— 
En 1628 se concedió este arbitrio á F e l i 

pe IV para soportar las cargas públicas. Mu
chas ciudades y villas, repugnando, sin duda, 
la carga , pusieron várias dificultades, ya fun
dadas en que el rendimiento de la hojuela 
ú orujo en aceite era insignificante, ya que 
no se sabía el modo de sacar buen par t i 
do. A remover esta repugnancia, á explicar los 
medios de reducir á aceite los residuos, y u t i 
lizar el producto en bien de la Real Hacienda, 
se reducen estos documentos, impresos y au
torizados en 1630 por D. Cristóbal de Medina, 
secretario de S. M . y de la junta de Minas. Por 
la instrucción se autoriza á los dependientes 
de la Real Hacienda para que, llevando gentes 
peritas, instruyan á los molineros en el modo 
de extraer el aceite, y se dispone que éstos 
hagan por su cuenta las balsas, en equivalencia 
de la mayor maquila que hablan de recibir. 
Un ejemplar de este impreso se halla entre los 
manuscritos de la biblioteca Nacional de Ma
drid. 

REAL CONSEJO DE AGRICULTURA, in
dustria y comercio. Real decreto de su re
organización en 14 de Diciembre de 1859, 
y reglamento de 5 de Setiembre de 1860. 
Madrid, 1861, Imprenta Nacional. En 4.° , 
25 páginas. —837— 
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En la exposición de motivos en que se funda 

el Real decreto, se hace mención de que se 
creó este cuerpo por otro Real decreto de 9 de 
A b r i l de 1847, y que por la importancia de 
sus tareas y por la experiencia, se ha recono
cido la necesidad de introducir algunas refor
mas en su organización. 

E l número indefinido de vocales que existia, 
se reduce á 30 consejeros ordinarios, con la 
circunstancia de que residan en Madrid; á los 
que habiendo sido nombrados consejeros, estén 
domiciliados en otros puntos, se le» declara 
consejeros honorarios. 

En el reglamento, que va unido, se habla de 
la forma de las deliberaciones del Consejo, de 
las secciones, de las comisiones, del presiden
te y del vicepresidente, de los consejeros, del 
secretario general y de los empleados. 

R E A L DECRETO de 6 de Julio de 1845, en 
que se determinan las disposiciones gene
rales para el arreglo y servicio del ramo 
de Montes.—Madrid, 4846, Imprenta Na
cional. En 4.°, 40 páginas. —838— 

No solamente se comprende en este folleto 
dicho Real decreto, que está refrendado por el 
ministro de la Gobernación D. Pedro José P i -
dal, y en virtud del cual , se establecieron en 
las provincias comisarios de montes, peritos 
agrónomos y guardas forestales. Se agrega el 
reglamento para su ejecución, aprobado en 
24 de Marzo de 1846, y una Real instrucción 
de 4.0 de A b r i l del mismo año, para proceder al 
deslinde y amojonamiento de los montes, así 
del Estado como de los propios y comunes de 
los pueblos y de los establecimientos públicos: 
ambas disposiciones las suscribe el ministro 
D. Javier de Burgos. 

R E A L DECRETO de 26 de Octubre de 4855 
para la ejecución de la ley de 4.° de Mayo 
del mismo año, en la parte relativa á la 
desamortización de los Montes, y el infor
me emitido con este objeto por la junta 
facultativa del cuerpo de ingenieros de 
aquel ramo.—Madrid , 4855, imprenta del 
Colegio de Sordo-mudos. En 4.°, 404 pá
ginas. —859— 

El Real decreto está fundado en el informe 
de la expresada junta , que es donde más c i r 
cunstanciadamente se determinan las especies 
ó clases de montes que deben reservarse ó 
venderse sin dificultad. Se mencionan pr ime
ro los que, sin comprometer la salubridad del 

país, la fertilidad del suelo y la defensa d i 
territorio, no pueden pasar al dominio délo 
particulares, como son los de abetos, pinabeteT 
pinsapos, pinos, enebros, sabinas, tejos, hayas 
castaños, alisos, abedules, robles, rebollos" 
quejigos, acebos y piornos; luégo los que ni 
deben enajenarse sin prévio reconocimiento 
como los alcornocales, encinares, mestízales v 
coscojares; y últimamente, los que sin dificul
tad ni prévio reconocimiento se pueden ena
jenar, entre los cuales se designan las fresne
das, olmedas, almezales, alamedas, saucedas 
lentiscales, cornicabrales, tarayales, retama
res, acebuchales, bojedas, tomillares, brezales 
jarales, palmitares, etc. 

R E A L ORDENANZA DE CAVALLERÍA 
DEL REYNO, con las ilustraciones corres
pondientes á sus artículos para la mejor 
instrucción de los tribunales y profesores: 
noticia de cuanto conviene observar los 
criadores del ganado yeguar; uso de sus 
muchas exempciones y privilegios, y lo 
que deben practicar todos los individuos 
del continente de esta Península, á íin de 
conseguir el restablecimiento de abundan
tes crias de cavalios para adorno de la 
nobleza, lustre de la Magestad, robusta 
formación de los exércitos y honor de la 
Monarquía. Dedicados al Rey nuestro se
ñor D. Fernando el Justo, sexto de Es
paña , por mano del Excmo. Sr. Don 
Sebastian de Eslava, señor del lugar de 
Eguillor, cavallero del órden de Santiago, 
geníil-hombre de Cámara de S. M. con 
entrada, capitán general de sus Reales 
exércitos y de las costas y exército de An
dalucía, director general de la infantería, 
y secretario de Estado y del despacho uni
versal de la Guerra. Por el doctor D. Jo-
seph de Arcos y Moreno, abogado de los 
Reales Consejos y fiscal interino que ha 
sido por S. M . de la misma cavallería del 
Reyno, etc. De orden de S. M. y con 
su Real privilegio. — Madrid , 4757, por 
Antonio Marin. — En 4.% XXII-406 pa
ginas. - 8 4 0 -

«El gran concepto que siempre mereció la ca
ballería de España, dice el autor en la dedica
toria á S. M., fué, por ser robusta protectora de 
sus límites, defensa inexpugnable de su esta
do, luciente esmalte de la corona, ilustre ador
no de la nobleza, opulencia famosa de estos 
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•nos pánico terror de las naciones, é insig

ne emulación de los monarcas.» Dirigiéndose 
Lames al lector, le presenta las ventajas 
nue encontrará en el libro para aprender y 
saberse gobernar en tan interesante materia : 

i nertenece á la justicia, e n c o n t r a r á , dice, 
cuanto necesite para que no se ejecute en 
vano, ni haya camino de torcerla; si abogado, 
descubrirá una senda, hasta ahora no pisada, 
para dirigir sin tropiezo al cliente; si escriba
no las precisas advertencias para saber cómo 
ha de sentar la mano, porque sus cañones , si 
son siniestramente dirigidos, suelen hacer más 
estragos que los del más diestro artillero; si 
criador de yeguas, verá un copioso raudal de 
beneficios; y así cont inúa , ya dirigiéndose al 
criador de muías , ya al guarda y al alguacil. 
Terminados estos preliminares, inserta literal
mente los 27 artículos de que se compone la 
Real ordenanza de 9 de Noviembre de i754, 
según prometió hacerlo al solicitar Real l icen
cia para publicar su obra, en una representa
ción al Rey, de que darémos noticia en la sec
ción 3.a; y al pié de cada uno de ellos pone la 
correspondiente ilustración ó glosa , dando la 
razón de lo que se expresa, con multitud de 
citas, así de hechos históricos como de legisla
ción antigua y de doctrinas emitidas por d i 
versos autores. Esta circunstancia, y la de 
presidir un excelente criterio en el orden que 
se observa y en la apreciación de las cosas, 
hacen muy recomendable el libro del Sr. A r 
cos y Moreno. El que desee, por tanto, conocer 
circunstanciadamente la ordenanza de caba
llería que se dictó á mediados del siglo pasa
do, hará bien en preferirle antes que la orde
nanza misma, porque encontrará claramente 
expuesta la interpretación de sus artículos y 
un apreciable caudal de conocimientos h i s t ó 
ricos sobre la materia. Los principales puntos 
sobre que versa la Retal ordenanza, y natural
mente sus comentarios, son los siguientes:—De 
la prohibición de extraer yeguas y potrancas de 
los reinos de Andalucía, Murcia y provincia de 
Extremadura, y las penas de su cont ravención. 

Del modo y cuando se contraviene al artículo 
«nterior.—Obligacion 1̂16 tíenen los dueños de 
Yeguas y potrancas, potros y caballos, de tener 
hierro propio, y tiempo en que se deben sellar. 

üe la marca provincial, y su figura.—Del c u i 
dado que deben tener los criadores y justicias 
Para que á su debido tiempo se marquen y 
'erren las yeguas y potrancas.—Declaración 

modo y forma del modo con que se podrán 
cia v T POtrOS y Caballos de Andalucía , Mur-
bre 1 tremadura Para dentro del reino.—So-

10s regaros, modo y tiempo de ejecutar

los , y de la remisión de sus extractos á S. M.—Do 
la excepción de pagar derechos los criadores 
por registro y marca.—De la prohibición del uso 
del garañón en los reinos de Andalucía, M u r 
cia y Extremadura.—De la libertad del uso del 
garañón fuera de dichos reinos y provincia?, 
con obligación de echar la tercera parte de 
yeguas al caballo.—Obligación de las justicias 
respecto de los registros.—Del número de gana
do yeguar que pueden llevar los individuos de 
la Mesta con el ganado lanar. De los caballos 
padres que han de aprobarse, y yeguas que 
componen piara.—De la obligación de tener ca
ballo padre los que tuvieran piara entera.—De 
los pastos y forma de su señalamiento.—De! 
acoto y guarda de los pastos.—Del modo con que 
se han de cercar las dehesas de potros. De las 
exenciones de los criadores en la paga de pas
tos, en ciertos casos.—Délas exenciones y p r i 
vilegios en favor de los criadores de y e 
guas, etc., etc. 

R E A L ORDENANZA PARA EL GOBIERNO 
DE LOS MONTES Y ARBOLADOS de la 
jurisdicción de Marina. — Madrid, 1805, 
Imprenta Real. En fólio, 265 pág.—841— 

Fué aprobada por S. M . , en San Ildefonso, á 
27 de Agosto de 1803: en el preámbulo se da 
á entender que la propuso el príncipe de la 
Paz, generalísimo de mar y tierra. Se co m
prenden algunas disposiciones relativas á los 
montes y arbolados de dominio particular; á 
los terrenos baldíos, realengos y de propios; 
al personal de conservadores, celadores y guar
d a s ^ á la jurisdicción contenciosa, e n t e n d i é n 
dose afectos á la de Marina los montes altos 
y bajos, comprendidos en el espacio de 26 le
guas desde las costas. 

REAL ORDENANZA PARA EL RÉGIMEN 
Y GOBIERNO DE L A CRIA DE C A B A 
LLOS DE RAZA en los reinos de Anda
lucía, Murcia y provincia de Extremadu
ra ; uso del garañón en las dos Castillas • y 
demás incidencias relativas á este ramo. 
—Madrid, 1775. En fólio. —842— 

Es una recopilación de las leyes que en
tóneos regían sobre el particular, la cual ca 
rece de interés, una vez anotada, como lo hare
mos á cont inuación, la Real ordenanza de 1784, 
y principalmente la edición de 1757, que con
tiene los comentarios del Sr. Arcos y Moreno. 
El rey D. Carlos III, abundando en los mis
mos sentimientos que sus predecesores, declaró. 
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en 1768, ciertos beneficios en favor de los que 
en Castilla la Vieja se dedicáran á fomentar 
la cría caballar, y dispuso ademas que se 
imprimiera y circulase este cuaderno, c o m 
prensivo de las indicadas disposiciones. 

REAL ORDENANZA QUE S. M. MANDA 
OBSERVAR parala mejor cría, casta, con
servación y aumento de la caballería del 
reino. Contiene los privilegios y franquezas 
de los que mantuvieren esta granjeria, y 
las penas de sus contraventores, con la 
forma de sus registros anuales, marcas de 
los reinos y provincias, y hierro de los 
dueños, y el señalamiento de sus pastos y 
dehesas para todos tiempos del año, la elec
ción de padres y facultad de vender sin 
tasa como pudieren.—Madrid, 1754, por 
A . Marín. Ea folio, 27 páginas y un for
mularlo. —843 — 

Está expedida en San Lorenzo el Real, á 9 
de Noviembre de 1754; consta de 27 artículos; 
el formulario se refiere al registro que, en los 
términos que se expresan, debia formarse de 
las yeguas, potrancas, potros, caballos doma
dos y padres. Omitimos toda explicación re la 
tiva al texto de esta interesante ordenanza, 
porque acabamos de reseñarla muy circuns
tanciada en el artículo número 840, al hacer
nos cargo del libro que, insertándola textual
mente y con notables comentarios, publicó el 
Sr. Arcos y Moreno en 1757, con el t í tulo de 
Real ordenanza de caballería del Reino, etc. 

RECOPILACION DE ALBEITERÍA sacada 
de varios autores, por Martin Arredondo, 
maestro de herrador y albeitería, natural 
de la villa de Almaraz y vecino de la de 
Talavera de la Reina.—Madrid, 1658, por 
J. Fernandez Buendía. En 4.°, x-224 fo
lios. (V. Obras de albeitería.) 

RECOPILACION DE L A SANIDAD DE A L 
BEITERÍA. Por D. Manuel Pérez de San-
do val.—Madrid, 1769. En 8." 

Está escrita en diálogo, y por mucho tiempo 
sirvió para los exámenes ante el Proto-Albei -
lerato, cual sucedió con las instituciones de A l 
beitería , escritas por Cavero. 

Podemos añadir una circunstancia.acerca de 
esta obrita, con relación á los Diarios de Madrid 
de 8 de Octubre, 24 y 29 de Noviembre y 8 de 
Diciembre de 1787. Un vecino de Toledo ofre

ció premiar con cien reales al autor de un 1¡-
gerodiscurso sobresi los principiosqueseguian 
los mancebos de herrador, estudiando por la 
Recopilación de Pérez Sandoval, podían ó no 
conducirlos al verdadero conocimiento de todos 
los ramos de la veterinaria; el premio le ob
tuvo el mariscal D. Francisco González, se
gún puede verse en los dos úl t imos números 
que se han citado del Diario de Madrid. Don N i 
colás Casas refundió la obra de Pérez Sandoval 
el año de 1846. , 

RECOPILACION DE LAS REALES ORDE
NANZAS y cédvlas de los bosques Reales 
del Pardo, Aranjuez, Escorial, Balsaín y 
otros. Glosas y comentos á ellas. De laja-
risdiccíon privativa de la Real y Suprema 
Junta de obras y bosques. Y de la del Con
sejo de Cámara de Castilla, interpretación 
á la ley n, título iv, del libro n de la Nue
va Recopilación. Del fuero privilegiado 
de ios Ministros y Oficiales de los alcáza
res, casas y bosques Reales, y exempelo
nes de los de la Real montería y volate
ría. Y de la práctica y forma judicial en 
las causas y denunciaciones de estos Rea
les bosques. Dedicado al rey D. Carlos 11 
nuestro señor. Por mano del Excmo. Señor 
conde de Oro pesa, presidente de su Con
sejo. Avtores: el licenciado D. Pedro de 
Cerbántes , que lo empezó , y D. Manuel 
Antonio de Cerbántes, su sobrino, alcalde 
de la Casa y Corle de su Magestad, y jue-
zes de sus Reales obras y bosques, que lo 
continuó y concluyó de ó rdeny mandado 
de dicha Real y suprema Junta.—Madrid, 
1687, por Melchor/ilvarez. En fólio, xxxu-
803 páginas , comenzando el índice en la 
749. —845— 

Precede la provisión general y ordenanzas 
del Real bosque del Pardo, dada en Madrid, por 
Felipe II, el 23 de Julio de 1572, en la cual se 
citan cartas y provisiones de los Reyes Católi
cos y de Cárlos i . Después se divide la obra en 
siete partes: la primera se refiere ála caza; los 
autores la ilustran con 41 glosas: en la pri
mera de ellas, al decir que Felipe II plantó en 
Madrid de asiento su córte en 1561, y ordeno 
y ennobleció las casas ó sitios Reales, se habla 
también de que hizo imprimir el Tratado de 
Montería, que por encargo de D. Alonso escri
bieron sus monteros , añadiéndole un impor
tante discurso el cronista Gonzalo Argote oo 



xiniina La segunda parle versa sobre la pesca 
_. relativas, entre otros v contiene seis glosas, relativas, entre otros 

Lrticulares. á los límites en que se prohibe 
«auel eiercicio. La tercera, sobre los arboles, 
leña v bellota, conteniendo 13 glosas. La cuar
ta trata de los pastos y yerbas, con cuatro 
elosas La quinta, de los fuegos ( prohibiendo 
L e sé enciendan en las cercanías de los mon
tes, v mandando que los concejos comarcanos 
acudaná apagarlos), tiene dosglosas. La sexta, 
del oficio y potestad del alcalde del Pardo y de 
su teniente .guardas y oficiales, á lo cual se 
agregan 19 glosas. La sétima, de la jurisdicción 
del alcalde, juez de bosques, y de la forma j u 
dicial en todas instancias, completándola con 
21 glosas. 

RECOPILACION DE LOS MAS FAMOSOS 
autores griegos y latinos, que trataron de 
la excelencia y generación délos caballos, 
y asimismo cómo se han de doctrinar y 
curar sus enfermedades, y también de las 
muías y su generación. Agor a nuevamente 
trasladados de latín en nuestra lengua cas
tellana. Por el licenciado Alonso Suarez, y 
añadido en muchas partes de los moder
nos lo que en los antiguos faltaron, junta
mente con muchas declaraciones en las 
márgenes, las cuales son para mejor inte
ligencia y declaración de la presente obra. 
Dirigido al ilustre y muy magnífico señor 
Alvaro de Loaysa, señor de la villa do 
HuertadeYaldeCarávanos.—Toledo, i 564, 
por Miguel Ferrer. En folio, 195 hojas, ó 
sea doble número de páginas. —846— 

Colócase al frente el escudo de armas de los 
Loaysas, y en el prólogo encarece Suarez la im
portancia del caballo, no menos que la inteli
gencia de su instinto. Con tal motivo refiere 
multitud de hechos y maravillas, que comprue
ban, en su concepto, la inteligencia que le dis
tingue sobre los demás animales. Refiere que el 
rey de los scytas tenía una hermosa yegua , y 
entre los hijos de ésta, un caballo magnífico-
•mentó el cruzamiento, mas el caballo resistió 

acto : volvióse á la tentativa, apelando al re
curso de tapar la yegua , y reconociendo des-
Pues ei caballo á lo que se le liab¡a conduc¡d0) 

ato al yegüerizo, huyó, y se despeñó desde 
na gran altura. Añade que el caballo Bucéfalo, 

tas Sran Alejandro' jamas consintió que lo mon-
que Otr0.que su dueño, según aconteció con el 
halKnT'3 Césa^• y que se cuenta de otro que, 

nclose en u»a batalla, recogía con la boca 
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los dardos de los enemigos para dárselos al j i 
nete, á fin de que éste los disparase contra 
aquellos. 

Comienza á desempeñar su recopilación, tra
duciendo loque escribió sobre la materia Pe
dro Crecentino, varón muy docto en el cono
cimiento de la naturaleza de los caballos, su 
multiplicación y la de las muías, cría de po
tros , manera de domar y enfrenar los caballos, 
y curación de sus enfermedades. Hace después 
lo mismo con los tratados de Absirto , Hero-
cíes, Hipócrates (el médico, pues es de adver
tir que hubo otro veterinario), Pelagonio , y 
hasta de unos veinte más, terminando con el 
de LorenzoRusio, que tomó gran parte en el de 
Crecentino, añadiendo muchos remedios para 
las enfermedades. Á las márgenes se ponen 
multitud de notas, que, ó bien indican las ma
terias que con extensión se tratan en la obra, 
ó bien son ilustraciones del Compilador ó de 
otros autores. La mayor parte de lo que se 
dice respecto de la muía, está tomado del libro 
de Albeitería de Mossen Manuel Diez; pero es 
de advertir, en honra del ilustrado Alonso Sua
rez, que sin faltar á la fidelidad en la recopila
ción de todos estos autores , la enriquece mu
cho con sus anotaciones, dando una prueba 
inequívoca de su rara ilustración, si bien par
ticipando de los errores ó preocupaciones de 
la época. 

RECOPILACION DE LOS PRINCIPALES 
conocimientos de veterinaria , para el uso 
de los oficiales, sargentos y cabos del ar
ma de caballería.—Madrid, 4847, impren
ta de La Publicidad, En 8.°, con siete 
láminas. —847— 

RECOPILACION DE SECRETOS y proce-. 
dimientos sumamente provechosos á la 
Agricultura é industria pecuaria, y otros 
de utilidad y recreo. Por D. Ramón del 
Castillo.—Madrid, -1855, por Kepullcs. En 
4.°, 2(18 páginas. 

Dedica el autor su obra alExcmo. Sr. duque 
de Osuna, de quien se dice servidor. Trata de 
muchas materias , pero quizás con extremado 
laconismo para el fin laudable que se propone: 
es una reunión de noticias tomadas de obras 
antiguas y modernas, nacionales y extranjeras, 
de crónicas, diarios, y toda clase de publica
ciones. En él deber de precisar los asuntos pa
ra dar una idea más cabal del libro , diremos 
que después de referir varios procedimientos 
para fertilizar los terrenos, conservar el trigo., 
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hacer el pan, beneficiar el cáñamo, podar los 
árboles, etc., explica la clase de terreno que 
conviene para la plantación de viñas y de oli
vos ; el modo de fabricar los vinos, aguardien
tes y aceites; diversos remedios para curar los 
ganados y destruir los insectos dañosos; ma
nera de poblar los palomares y los gallineros; 
y algo relativo á la caza y á la pesca, termi
nando con unas máximas morales. 

REFLEXIONES ECONÓMICAS sobre ciertos 
arbitrios de propagar la Agricultura, ar
tes, fábricas y comercio, dirigidas á los 
encargados y amantes del bien público. 
Por el doctor D. Francisco Vidal y Cabasés, 
presbítero y beneficiado de la Santa Igle
sia catedral de la ciudad de Tortosa , etc. 
—Madrid, 1784 , por A . Sandia. En 8.° 
mayor, de VIÍI-ÍOO-LXII páginas, con una 
lámina alegórica. —849— 

Manifiesta en la primera parte de su obra la 
reputación que tuvo la labranza en diferentes 
reinos, los cuidados que los griegos y los roma
nos dedicaron á su favor para hacerla revivir 
y mejorar, y la antigua fertilidad de estos r e i 
nos , con varias indicaciones, conducentes á los 
adelantos del cult ivo, según el temperamento 
y proporciones de cada país. La segunda se re 
fiere á las fábricas y manufacturas. En la ter
cera se ocupa de la utilidad de beneficiar nues
tras lanas, para que no se exporten tan i n 
mensas cantidades, y del ejercicio de algunas 
arles é industrias, cuyos ramos, y el del comer
cio, son objeto de la cuarta y quinta parle. En 
la paginación romana del final se compren
den varias noticias para esclarecimiento de las 
materias del libro, citando diversas providen
cias, expedidas desde principios del siglo xiv^ 
por D. Juan I, en adelante , ya en favor de la 
labranza, ya para dar ocupación á los vaga
bundos. 

Otra obra dejamos registrada, de esle mismo 
autor, en el articulo 207, pág. 85, con el t í t u 
lo de Conversaciones instructivas en que se trata 
de fomentar la Agricultura, la cual se publicó 
en Madrid, el año de 1778. 

REFLEXIONES POLÍTICAS Y ECONÓMI 
CAS sobre la población, Agricultura, ar
tes, fábricas y comercio del reino de Ara
gón. Precédeles una breve descripción geo
gráfica natural del mismo reino. Escribía
las su autor D. Miguel Dámaso Generes, 
sacerdote aragonés, doctor en Sagrada 
Teología de la Universidad de Zaragoza.— 

Madrid, 4793, por la viuda é hijo de Ma
rín. En 4.°, 292 páginas. --880— 

Se dividen en cinco capítulos. E l autor, qU0 
erajesuita, y residía en Italia, perteneció á una 
ilustre familia de la Almunia de Doña Godina 
por cuya razón le incluye D. Félix Latassa en
tre los escritores aragoneses {Biblioteca, etc. 
tomo v i , pág. 310), diciendo únicamente , res
pecto del escrito, que no le falta mérito. 

REFLEXIONES SOBRE EL DISCURSO IN
SERTO en el Diario de Valencia, en los 
números 85 hasta 88 del corriente año, re
lativo al Mani ó Cacahuete. Por D. Vicen
te AlfonsoLorente.—Valencia, 4800, por 
Monfort. En 4.°, 72 páginas. —851— 

Hace mérito del ilustre médico y botánico 
Lorente, D. Justo Pastor y Fuster, en el tomen, 
páginas 357 y 358 de su Biblioteca Valenciana. 
Menciona hasta siete escritos suyos, pero no 
figuran entre ellos dichas Beflexiones. En cam
bio, el Sr. Colmeiro da noticia hasta de once 
opúsculos, entre disertaciones, discursos y me
morias, escritas e n l a t i n y en castellano. Dice, 
respecto del que nos ocupa, lo siguiente: «Con
tiene rectificaciones botánicas y observacio
nes agronómicas , aunque el autor no se haya 
mostrado muy propicio en favor del cacahuete, 
ó sea Arachis hypogcea, L . » 

REFLEXIONES SOBRE L A MEJORA de las 
lanas merinas españolas, en contestación 
á un artículo inserto en la Revista de la 
ganadería española, del 15 de Setiembre 
de 4849. Por D. Justo Hernández, ganade
ro y vocal de la Junta general de Agricul
tura.—Madrid, 4849, por Andrés y Díaz. 
En 4.°, 23 páginas. - 8 5 2 -

Contra los inconvenientes que seexponen en 
el art ículo aludido , defiende por experiencia 
propia el sistema de cubrir con una funda ó ca
misa una parte del cuerpo de las reses, á fin de 
obtener lana de mejor calidad. Tenemos noticia 
de que sobre el ensayo practicado por el Señor 
Hernández emitió un dictámen la Junta de 
Agricultura de Madrid, no dando el hecho por 
suficientemente comprobado. Se publicó en el 
periódico E l Cultivador, tomo n i , pág. 330. 

REFLEXIONES SOBRE LOS MONTES * 
Segura de la Sierra , y sobre las ventajas 
que resultarán ai Estado de convertirlos en 
propiedades particulares. Informe dado al 



REFLEXIONES.-
Excmo. Sr. D. Josef de Mazarredo , Minis
tro de Marina, por D. Martin Fernandez de 
Navarrete, Ministro y Fiscal que fué del 
extinguido Consejo Supremo de Marina. 
-Madr id , 1811, por Ibarra. En 4.°, 40 
páginas. —853— 
Está fechado en Madrid, eli 2 de Mayo de dicho 

año 18H, y funda Navarrete su consejo en lo in
suficientes que son, en su concepto, todas las 
ordenanzas, reglamentos y voz de mando, para 
conseguir la prosperidad délos montes. Por su 
lar^a experiencia y meditado estudio, cree que 
el interés particular es el que puede hacer 
prosperar más esta riqueza, con provecho de 
la Agricultura general de! país. Este interesan
te informe se reprodujo el año de 1825, en un 
opúsculo que lleva por título: «Expediente so
bre el régimen y administración de los montes 
de Segura de la Sierra y de su provincia.» Es 
preferible, por tanto, consultarle en esta nue
va edición, porque en ella se comprenden los 
antecedentes que el Sr. Navarrete tuvo á la 
vista, y los cuales constituyen una interesante 
colección de documentos sobre el asunto: le 
dejamos reseñado en el artículo número 393, 
pág. 157. 

REFLEXIONES SOBRE LOS PROGRESOS 
de Agricultura y pastoría; falta de cultivo 
en tierras, artes, industria y comercio; y 
sobre la necesidad de lecciones agrarias, 
en lugar de las que hoy se practican en 
las Escuelas del reino. Presentadas al Rey 
Nuestro Señor, por el autor de las leccio
nes prácticas de Agricultura y Economía 
del campo.-Madrid, 1797, por Puntaleen 
Aznar. En 8.°, 68 páginas. —854— 

E l̂e opúsculo suele correr unido al Tratado 
Vrachco ó pastoría de las colmenas, que el mismo 
««"o de 1797 publ¡có D v.cente del Se.xo> ^ 

s el autor de dichas Lecciones prácticas, y el 
que suscribe las Reflexiones, fechándolas en San 
trenzo, á 14 de Noviembre de 1796. 

Jenen á constituir una exposición , en que 
h a n ^ u 60 l0S elo8ios q116 constantemente se 
escr- ad0 á la Agricnltura por euantos 
íriba 56 han o w V ü á o de ella, haciendo es-
del n^6"!?11 desarro110 ^ prosperidad material 
labrad8* VeZ pi,ote8ida' Y honrándose á los 
una mores Y ganaderos, los cuales deben ser 
el aut 1Sma C0Sa'tanto como se merecen, cree 
fotnem ^ 56 restablecerian las fábricas, se 
cr¡anzaarHlan las manufacturas, se redoblarla la 

a ae ganados, se extenderia la navega-
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cion, se aumentarían y reedificarían los pue
blos, y á este tenor enumera minuciosamente 
todos los beneficios que la nación puede pro
meterse de seguir las inspiraciones que ind i 
ca y propone á S. M . el Rey. Esperaba también 
mucho de una decidida protección al arbolado 
en general; del cultivo del maíz, aprovechan
do los terrenos húmedos inmediatos á los ríos; 
de los plantíos de moreras para estimular la 
producción de la seda; del fomento del gana
do vacuno, que tantos aprovechamientos ofre
ce, aun después de muerto, en contraposición 
de las muías , cuya carne sólo sirve para los 
cuervos; y por ú l t imo, presumiendo que coa 
sus Lecciones prácticas habia proporcionado al 
país un libro sumamente ú t i l , pretendía que 
despuesdela cartilla, dé la doctrina cristiana y 
del catecismo, no se leyera otro en las escuelas 
del reino. 

REFUTACION Á L A S BREVES OBSERVA
CIONES que sobre la Memoria Suelo, c l i 
ma, cultivo agrario y forestal de la provin
cia de Vizcaya, ha publicado D. Fernando 
Mieg. Por D. Lúeas de Olazabal, autor de 
la expresada Memoria.—Bilbao, 1858, por 
J. E . Delmás. En 8.°, 45 pág. —853— 

Tersa , como los demás opúsculos á que dió 
lugar la Memoria escrita por Olazabal, y fué 
premiada por la Real Academia de Ciencias, 
sobre sihayenella ó no identidad de doctrinas 
con las escritas por Mr. Golleteen 1848. Olaza
bal, lo más con que transige a q u í , es con la 
coincidencia de algunas noticias, porque no 
puede menos de haberla t ra tándose de la des
cripción de un mismo país; mas el Sr. Mieg, 
resuelto á hacer triunfar los asertos de sus re
feridas breves observaciones, á las cuales se 
dirige esta refutación, salió después á plaza con 
otro folleto, que tituló Dos palabras más,e tc . , y 
en él compara por una parte el texto de Colleí 
con el de Olazabal, para patentizar la falta de 
originalidad de éste, y por otra, el resultado de 
ciertos análisis con tendencia á deducir e r ro
res en los publicados en la Memoria Suelo, c l i 
ma, etc. 

REGLAMENTO DE LA SOCIEDAD DE FO
MENTO de la cria caballar de España.— 
Madrid, 1842, por E . Aguado. En 8.°, 46 
páginas. —856— 

Está fechado en Madrid, el 30 de Agosto 
de {8i\, y aprobado por órden de la Regencia 
del I de Octubre, que se expidió por el Minis
terio do la Gobernación. Tenemos noticia de 
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otras tres ediciones: una hecha en 1843, i m 
prenta de Alegría y Charlain, y las otras en 
1845 y 1851, por J. M . Alegría. En la última se 
varía el título de este modo: «Reglamento pa
ra las carreras de caballos y para los premios 
por const rucción, belleza y reproducción.» 
Concretándonos á la reseña de la edición pri
mera, dirémos que se sienta el principio de que 
las carreras de caballos ejercen una influencia 
muy eficaz en el fomento y mejora de la raza, 
como se ha acreditado en Inglaterra y demás 
estados de Europa. Semejante principio se halla 
algo controvertido en España , quizás porque 
no se ha acertado aún á establecer en estos con
cursos las bases ó estímulos más convenientes 
á las verdaderas necesidades del pa ís , porque 
no en todos se sienten las mismas, ni , por con
siguiente, deben emplearse iguales medios. Se 
insertan las diez y siete bases constitutivasde la 
Sociedad, la lista de los trece socios fundadores, 
y á continuación el Reglamento, dividido en es
tos t í tulos:—Carreras de velocidad.—Carrera ó 
guerra a! trole,—Carreras de resistencia ó de 
fondo.--Premios por construcción y belleza pa
ra caballos enteros españoles.—Idem para los 
caballos y yeguas ingleses de primera sangre. 

Como puede verse en las Observaciones que 
sobre la mejora de las castas de caballos en Es
paña publicó, en 1830, el Excmo. Sr. Marqués 
de la Vega de Armijo, él inició entónces la idea 
de establecer un hipódromo con destino á las 
carreras de caballos. El Sr. Marqués viudo de 
Pontejos, en un apreciable art ículo que pub l i 
có en el Semanario Pintoresco de 1839, tomo iv, 
pág. 301, ocupándose de este mismo asunto, 
abogó principalmente por la institución de 
Premios al ganado de tiro, ya indígena, ya c ru 
zado, por ser, en su concepto, los más impor
tantes para la Agricultura. 

REGLAMENTO DE LOS EMPLEADOS FI
JOS de la Real empresa de Loi ca, Águi
las y sus agregadas, en el que se determi
nan las facultades y obligaciones de cada 
uno de estos individuos en la parte econó
mica, gubernativa y jurisdiccional de la 
misma. Formóle D. Pedro de la Puente, 
del Consejo de S. M . , su Ministro honora
rio en el de Castilla, Superintendente ge
neral de dicha Real empresa, y Corregidor 
político de esta ciudad , en cumplimiento 
de Real decreto de 28 de Enero de 4816. 
—Madrid, 4819, Imprenta Real. En 8.°, 94 
páginas. —857— 

Se deterinina el número de empleados, sus 

facultades y obligaciones, con todo lo ¿lema 
que corresponde á un reglamento de esta na! 
turaleza. Fué aprobado por S. M . , en 22 deDil 
ciembre de 1816 ; al final se inserta una Rea' 
órden de 31 de Mayo de 1819, estableciendo la 
modificación de que el destino de juez de aguaa 
se considere anejo al de contador, y no al da 
fiscal, como lo estaba ántes . 

REGLAMENTO DE MADERAS NECESA
RIAS para la fábrica de los baxeles del 
Rey y demás atenciones de sus arsenales y 
departamentos : formado por D. José Ro
mero Fernandez de Landa, de la orden de 
Santiago, brigadier de la Real armada, é 
ingeniero director de ella. Aprobado por 
S. M.—Madrid, 4784, por J . Ibarra. Eu 
folio, xxiv-77 pág. y 77 láminas,—8S8— 

No consideramos ocioso incluir esta obra en 
la Bibliografía agronómica, por el ínteres que 
ofrece respecto á la explotación de los montes. 
Se formó y publicó con objeto de establecer re-
g!as fijas, á que pudieran atenerse ¡os asentis
tas al presentar las piezas de madera que con
tratasen. Así es que se previene en uno de sus 
artículos que al tiempo de labrarse la madera 
en el monte, se la déjela demasía de grueso 
que el inspector ó facultativo juzgue necesaria 
para resistirel desbaste en su arrastre, é igual
mente el exceso en el largo para resistir las 
rajaduras de cabezas. En otro se dice que las 
piezas se han de marcar precisamente en el 
monte, con el número correspondiente á su 
destino; se advierte que cuando se sustituyan 
con piezas de pino las significadas de roble, ha 
de aumentarse al grueso y anchóla quinta par
te, y si de cedro, la cuarta. 

La primera lámina representa e! pié efectivo 
de Burgos, con la división de pulgadas y líneas; 
las demás indican la forma y dimensiones de 
las piezas para la construcción naval, expli
cándose, ademas, con tablas minuciosas. Estas 
construcciones se refieren á navios, fragatas, 
paquebotes, lanchones, lanchas, botes, pica
deros, masteleros, etc., etc. 

REGLAMENTO GENERAL y demás disposi
ciones para la conservación de montes y 
plantíos de la provincia de Álava.—Vito
ria, 1845, por la viuda de Manteli é hijos. 
En 4,°, 42 páginas. —859— 

Es una recopilación de las Reales provisio
nes circulares de la Diputación general, y de 
otras providencias sobre dicho asunto, hasta e 



Reglamento que para lüá celadores,inspectores 
í! montes , fué aprobado por la Junta general 
je irprovincia el 7 de Mayo de 1845. 

REGLAMENTO ORGANICO de las Juntas 
provinciales de Agricultura, industria y 
comercio. Aprobado por Real decreto do 

de Diciembre de 1859.—Madrid, 4859, 
Imprenta Nacional. En 4.°, 18pág.—860— 

Le forman seis capítulos con 52 artículos. La 
novedad principal que se int roduce, es fundir 
en una sola corporación provincial las juntas 
de Apicultura creadas por Real decreto de 7 
de Abril de 1848, las de comercio, reorganiza
das por otro de 7 de Octubre de 1847, y las de-
mas juntas que existían de industria ó fábri
cas. Las divisiones establecidas en el Reglamen
to son:—Organización de las juntas.—Elección 
de vocales.—Afribuciones.—Vicepresidente.— 
Secretarios, empleados y gastos.—Régimen i n 
terior.—Disposiciones generales y transitorias. 

REGLAMENTO ORGÁNICO pora el buen 
gobierno y aprovechamiento de los bos
ques Reales; aprobado por S. ¡VI. en Real 
decreto autógrafo de 19 de Enero de 1847. 
Precédele una exposición del Excmo. Sr. 
D. Pedro de Egafia, intendente general de 
la Real Casa y Patrimonio.—Madrid, 1847, 
Imprenta Nacional. En folio, 9 pág.—861 — 

Contiene 45 ar t ículos, agrupados en estos 
cuatro títulos :—Bases generales.—Apeo.—Plan 
de aprovechamiento.—Conservación. Mencio
nándose honrosamente, en la comunicación 
que precede al Reglamento, al inspector de los 
bosques Reales D. Agustín Pascual, á este dis-
mgmdo agrónomo atribuimos una inteligen

te cooperación en el trabajo. 
En la exposición se dice que así como en los 

ntiguos tiempos no se consideraban los mon-
es sino como un medio para obtener el fin de 
a caza, ahora tienen toda la importancia que 
8 dan los progresos de la ciencia forestal. Por 
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duda para someterle á la deliberación de la 
Municipalidad y de otras corporaciones. 

El Gobernador, que aparece serlo D .Pa t r i 
cio de Azcárate, encarece en una introducción 
la conveniencia de establecer la guardia rural 
para la custodia de los magníficos campos de 
la huerta de Murcia, probando que el coste que 
se presupuesta es insignificante, comparado 
con los beneficios que han de resultar. La guar
dia rural que se propone, debia componersede 
un jefe, catorce cabos y sesenta guardias; el cos
te anual se calcula en 241,100 reales, cantidad 
que, distribuida entre las 103,890 tahullás de 
que se compone la huerta, corresponde á 2 rs. 
33 céntimos por tahulla, ó sean 1,55 al colo
no, y 0,78 al propietario. 

^ > se añade, era llegado el caso de recopilar 
n sencillo Reglamento las disposiciones an-

aL! ' ,a§rfgando á la enseñanza tradicional los 
l lantos de la época. 

REGUMENT0 0RGÁNIC0 para la 
/ a i de la huerta de Murcia.-Murcia, 

. por A. Molina. En 4.°, 53 pági-
S" —862— 

s on proyecto de Reglamento, impreso sin 

REGLAMENTO PARA EL RÉGIMEN y bue
na policía de los depósitos de caballos pa
dres del Estado, y Real orden circular so
bre establecimientos de caballos padres y 
garañones.—Madrid, 1849, Imprenta Na
cional. En 4.°. 1S páginas. —865— 

La Real orden de aprobac ión , feeha 6 de 
Mayo de 1848 , se inserta en la primera p á 
gina. Consta el Reglamento de 36 artículos, 
en los cuales se trata independientemente de 
los delegados y de los gastos, de los depós i 
tos, de la monta y de los caballos padres, ex
presando qué cuidados y atribuciones cor 
responden á los primeros; qué cantidades les 
son de abono en las cuentas; cómo ha de p ro 
veerse á la manutención de los sementales; 
cuántas yeguas debe cubrir cada uno de éstos; 
las precauciones higiénicas que deben obser
varse en la temporada de cubr ic ión; qué for
malidades se requieren para llevar los regis
tros, etc., etc. La Real órden circular que sirve 
de complemento, tiene la fecha de 13 de Abr i l 
de 1849. Principalmente se refiere á la organi
zación de las paradas particulares, marcando 
los requisitos que deben preceder á la autoriza
ción de su establecimiento , edad, y alzada que 
han de tener los caballos y garañones, y la cir
cunstancia de que para tolerar el servicio de 
éstos se necesita quo haya por lo ménos dos ca
ballos aprobados; pero varios ar t ículos , espe
cialmente el 17,contienen también algunas dis
posiciones relativas ádichos depósitos del G o 
bierno y á los delegados encargados de ellos. 
Diversos periódicos reprodujeron el Reglamen
to en la época que se publicó: entre otros, i í í 
Cultivador, en su tomo lí, pág. 525. Una no t i 
cia bástanle circunstanciada dé la creación de 
estos establecimientos, y del número de semen
tales que ha constituido su dotación en cadu 
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uno de los años , desde que se fundaron hasta 
el presente, se halla en el Boletín oficial del M i 
nisterio de Fomento, tomo x x x v i i i , pág. 15; en 
l a Revista de Agricultura práctica, tomo x; en 
L a Agricultura española, tomo iv, pág. 35, y en 
la Memoria que acaba de publicar la Dirección 
general de Agricultura, industria y comercio. 

REGLAMENTO PARA E L SINDICATO DE 
RIEGOS de la azequia deTauste.—Madrid, 
1849, por M. Rivadeneyra. En 4.», 42 pá
ginas. —864— 

Tiene la fecha de 14 de Junio del mismo año: 
fué aprobado por S. M. en despacho del dia 16, 
y le autoriza el Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, D. Juan Bravo Murillo. Se 
declara que dicha acequia, construidaá expen
sas de las cuatro villas de Tauste, Cabanillas, 
Fust iñana y Buñuel, pertenece á las mismas en 
plena propiedad, y que á las demás regantes 
corresponde elgobierno y administración.Com
prende 53 artículos y tres disposiciones t ransi
torias, todo lo cual constituyen estos seis ca
pítulos: 1.° De la naturaleza y propiedad de la 
acequia, derechos del Estado, de los pueblos 
condueños y de los regantes; 2.° De la orga
nización del sindicato y de los síndicos; 3.° De 
las atribuciones y dé l a s sesiones del sindicato; 
4.° Del Director y del Subdirector, de su nom
bramiento y atribuciones; 5.° Del presupuesto 
y caudales de la acequia; 6.° De la competencia 
en las cuestiones que puedan sobrevenir, y del 
tribunal de aguas. 

REGLAMENTO PARA L A ESCUELA NOR
MAL DE JARDINEROS HORTICULTORES 
que se han de formar en el parque del 
Real Palacio, con destino á las posesiones 
del Patrimonio de S. M . , en cumplimien
to de la Real orden de 13 de Diciembre 
de 1847.—Madrid, 1848, por E . Aguado. 
En 4.°, S páginas. —865— 

Está aprobado por el Sr. marqués de M i -
raflores en 21 de Marzo de 1848. Consta de 15 
a r t í cu los : se fija en ocho el número de los 
alumnos admisibles, y se da la preferencia á 
los hijos de los empleados en la Real casa. Ig
noramos el éxito de la excelente idea que pre
side en esta disposición. 

REGLAMENTO PARA L A EXPOSICION DE 
PRODUCTOS naturales, industriales y ar
tísticos de la provincia de Cádiz que se ha 
de celebrar en la ciudad de Jerez de la 

Frontera desde 1.° al 15 de Mayo de J858 
bajo la dirección de la Real Sociedad Eco' 
nómica de Amigos del país de la misma 
ciudad. — Jerez, 1857, imprenta de E l 
Guadalete. En folio, 54 pág. —866— 

La Real Sociedad Económica, que en 1856 
inició las exposiciones en una forma exclusi
vamente local , anuncia una provincial para 
1858, y llama y convoca á los agricultores, i n 
dustriales y artistas. Bajo los títulos que cons
tituyen el reglamento, se habla de las comi
siones que deben prepararla; de la admisión 
custodia y entrega de los objetos; de los pre
mios, del jurado y del plan de clasificación, 
acompañándose cuatro modelos ó formularios'. 
E n su género es un trabajo bastante bien en
tendido, y digno de tenerse presente para casos 
análogos. 

REGLAMENTO PARA L A ORGANIZACION 
Y REGIMEN de la Asociación general de 
ganaderos, aprobado por S. M. en Real de
creto de 31 de Marzo de 1854. — Madrid, 
1854, por M. Minuesa. En 4.°, 55 pági
nas. —867— 
Precede el Real decreto de aprobación, y s i 

guen los diversos títulos y capítulos que cons
tituyen el reglamento por este ó rden : Objeto 
de la Asociación. — Individuos de la misma.— 
División en cuadrillas en cuatro grupos (Soria 
y Córdoba, Cuenca y Toledo, Segovia y Gra
nada , León y Badajoz). — Del presidente, co
misiones y funcionarios.—De la elección y atri
buciones del presidente.—De las juntas gene
rales.—De la comisión permanente y del sín
dico.—De los empleados y dependientes. — Do 
las dependencias de provincias. — De los fon
dos, presupuestos y cuentas.—Disposiciones de 
carácter general. 

Es una edición hecha por la Asociación ge
neral de ganaderos, á la cual se adiciona una 
circular del presidente señor marqués de Pe
rales, fecha 1.° de Abr i l de 1851 , calcada en 
una Real órden que en 3 de Octubre de 1836 
se expidió por el ministerio de la Gobernación, 
cometiendo á los alcaldes ordinarios y ayun
tamientos las funciones ántes encomendadas a 
los alcaldes de Mesta. 

REGLAMENTO PARA LOS GUARDAS MU
NICIPALES y par ticulares del campo-
Aprobado por S. M . la Reina (Q. D. C.), 
en 8 de Noviembre de 1849. —Madr id , 
1853, por S. Compagni. En 4.°, 20 pagi
nas. — 8 6 « -



Hav otra edición, publicada el mismo año de 
.849 en que se aprobó, y naturalmente, ver
sando sobre una materia que no sólo interesa 
i ias orovincias en general, sino á los pueblos, 
álos propietarios rurales, y áun á las personas 
que por cualquier motivo circulan por los 
campos y los caminos, le reprodujeron con 
verdadero placer casi todos los periódicos, 
principalmente los que se consagraban e n t ó n -
cesá ilustrar las cuestiones agrícolas. Podemos 
citar, entre ellos. L a Granja, tomo i , pág. 19; 
El Cultivador, tomo m , pág. 43, y con poste
rioridad, y como para recordar su observancia, 
indicando, ademas, la conveniencia de refor
marle, le han reproducido la Revista de Agr i 
cultura práctica, en el tomo i x , pág. i76 , y el 
Boleti7i enciclopédico de la Sociedad Económica 
de Valencia, en el tomo xn . 

Se dictó por el ministerio de Fomento, de 
acuerdo con el de Gobernación. Consta de 499 
artículos, reunidos en estos seis títulos : De la 
propuesta , nombramiento, distintivo y armas 
de los guardas municipales.—De sus obligacio
nes.—De los guardas particulares del campo 
no jurados.—De id , id . jurados. — De las penas 
en que incurren los guardas municipales y los 
particulares jurados.—De las hojas de servicio 
de los mismos. 

Se establece que los guardas municipales 
sean nombrados por los alcaldes, á propuesta 
en terna hecha por los ayuntamientos, debiendo 
reunir los propuestos las circunstancias que 
se determinan; que los nojurados los nombren 
libremente los particulares, sin concederles el 
distintivo que á los demás , debiendo obtener 
licencia para el uso de armas; y que el nom
bramiento de los guardas particulares jurados 
corresponde á los alcaldes, á propuesta de los 
propietarios, constituyéndose éstos en fiado
res ^cubiertas estas formalidades, pueden usar 
el mismo distintivo que los guardas municipa
les y ejercer iguales atribuciones. 

Después del reglamento se insertan los ar-
uculos del Código penal que tienen relación 
mas ó menos directa con los deberes y atribu
ciones de la institución de guardería rural, 
. a puntual observancia de esta importante 
a'sposicon en las provincias del reino hubie-

remed.ado; en gran parte, los males que fen-
a a combatir, mas parece que no en todas ha 

nJír0 , plantearse, y que en algunas no ha 
tener 61 bien ^ 8 6 3 ^ . Esto últ imo puede 
de halT'86" 611 fiiversas causas : la dificultad 
los sao ^1111 Personal capaz de comprender 
de^cend ^ ,ntereses ^ se confian; el no 
queSP„ . mvesti8ar los antecedentes del 

nombra, para asegurarse de que no hará 
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mal uso de la autoridad con que se le revis
te; lo exiguo de las retribuciones; los efectos 
de gratitud del favorecido hacia un alcalde ó 
un regidor, que pronto dejarán de serlo, ó el 
temor de llegar á ser subordinado de aquel á 
quien desagradó en el cumplimiento de sus 
deberes, etc., etc. Todos estos inconvenientes, 
unidos á los actos de vandalismo de que han 
sido víctimas ciudadanos pacíficos y honra
dos, y el convencimiento de que no puede 
esperarse ningún progreso de trascendencia 
en la Agricultura sin que el labrador cuen
te en el campo con las garant ías de seguri
dad que ofrecen los pueblos, ha despertado 
felizmente el vivo deseo de reorganizar esta 
institución salvadora. Plegué al cielo que las 
corporaciones que actualmente se ocupan de 
este asunto, y que el Gobierno de S. M . , que, 
en último té rmino , ha de plantearle, acierten 
á resolver los problemas que ofrezca, segu
ros de que los pueblos no negarán los auxi
lios ni escasearán los elogios. 

No nos detenemos ahora á enumerar las 
diversas consideraciones con que la prensa pe
riódica, y especialmente la de la clase que 
ántes hemos citado, ha concurrido á ¡lustrar 
esta cuestión. E l hacerlo sería estéril é i r a -
propio de este lugar, y nos conduciría á una 
reseña excesivamente larga, porque la guar
da de las personas y de los frutos del campo 
ha sido objeto de atención muy preferente 
para los gobernantes de lodos tiempos (*). 

REGLAMENTO Y ORDENANZAS de la Real 
acequia del Jarama , que deben servir 
también para la de Golmenar, unidas am
bas baxo un gobierno.—Madrid, i l l i , 
Imprenta Real de la Gaceta. En 8.°, 237 
páginas. —869— 

(") En corroboración de esto mismo, debemos citar el 
testimonio de una carta de D. Sancho IV , dada en Toledo, el 
23 de Enero, era de 1328, confirmada por D. Fernando IV, 
en Burgos, á 28 de Marzo, era de 1339. Se halla en la biblio
teca Nacional, en un volumen de manuscritos del P. An
drés Burriel, señalado D. d., 11C. En ella se manda poner 
guardas de campo, á causa de que los ornes valdios el ornes de 
cavalleros el otros allamados de los cavatleros, ussí moros 
como christianos, van á las viñas y coien tas fruías por ma
durar el maduras el que ge ¡as lieban, el otros que furtan 
la leüa agena, assí verde como seca, etc., ele. Previénese, 
entre otras cosas, que estos Heles no escusen ome nin mu-
ger, de dueña, ntn de cavallero, nin de órden, ntn de otro 
ninguno, sinon á ellos nos tornaremos por ello. E l si menet-
¿er ovieren ayuda para complir esto, 6 alguno por poderoso 
que sea les quisiere faser 6 desir mal por faser ellos dere
cho , mandamos á vos, los alcaldes el al alguasil, que le$ 
ayudedes et les defendades, porque puedan complir esto que 
nos mandamos. 
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Fundándose el Rey en que la esterilidad pa 

decida en aquellos años originó la falta de cose
chas y carestía de granos, con notorias escase
ces y aflicciones para el reino, quiso intentar 
el remedio, fecundizando, por medio del riego, 
todos los terrenos susceptibles de él por la 
proximidad y curso de los rios, dando p r i n 
cipio al propósito con la construcción, á costa 
del Real patrimonio, de la referida acequia del 
Jarama , con todas las obras correspondientes, 
de puentes, canales, brocales, etc. A l efecto 
expidió estas ordenanzas, que constan de 80 
ar t ículos , y están fechadas en el Pardo, á 7 de 
Enero de 1740. Siguen á ellas várias aclaracio
nes é incidentes ocurridos hasta 1771, y por 
últ imo, se inserta una Real cédula de 17 de Fe
brero del mismo a ñ o , mandando incorporar á 
la Corona la acequia de la vega de Colmenar 
de Oreja, y diversas providencias para su buen 
gobierno. 

REGLAMENTOS Y ORDENANZAS de las 
principales acequias del reino de Valen
cia, publicados por la Sociedad Econó
mica de Amigos del país de esta ciudad.— 
Valencia, 1846, por Benito Monfort. En 
8.°, 538 páginas, y dos más sin numerar 
al final. —870— 

No precede prefacio alguno. E n la pág. 3.a 
comienzan los capítulos y ordinaciones hechas 
por los electos de Cuart, con poder amplísimo 
al efecto de la acequia y Consejo general de la 
misma para el buen gobierno y administración: 
son del año 1709. En la pág. 33 principia la 
copia de un despacho del Real y Supremo Con
sejo de Castilla, dado en Madrid, á 30 de Junio 
de 1751, en el cual se aprueban las ordenan
zas hechas para el buen gobierno de la ace
quia de Mislata. En la 71, las ordenanzas para 
el buen gobierno y justa distribución de las 
aguas de la de Tormos, aprobadas por Realór-
den de 10 de Junio de 1843. En la 99 , las que 
deberán observar los interesados en la de Mes-
talla, aprobadas por el Real y Supremo Conse
jo de Castilla, en 9 de Julio de 1771. E n la 175, 
«los capitols e ordinacions fets pera el bon go-
vern y conservació de la comuna y cequia de 
Favara, per los elets y sindich de ella. Ab acte 
rebut per Jusep Orient y Latzer, sindich , n o -
tari de dita comuna, en 18 Mars de 1701, ab sa 
decretació al peu continuada. «En la 261, las or
denanzas de la acequia de Rascaña , 12 de Fe
brero de 1761. En la 299, los capitols y ordina
cions fets y fetes per los elets de la cequia de 
Rovella, 1.0 Mayo 1699.» En la 329, las ordenan
zas para el régimen y gobierno de las aguas del 
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canal del Turia , 15 de Mayo de 1842. En la 
360, las de común y regantes del lugarde Chiri*-
vella, 1.° de Diciembre de 1792. En la 380 la¡ 
de la acequia deBenacher y Faitanar, escritu
ra , 7 de Abr i l de 1732, aprobación, 4 de No
viembre de 1740. En la 465, las de la Real del 
J ú c a r , 13 de Abr i l de 1845. En la 494, las de 
la acequia comuna de Enova, 17 de Enero 
de 1847. 

A l final se indican por nota las demás orde
nanzas de acequias que existen, pero se ad
vierte que no se incluyen en la obra por no 
ser de importancia, y por no hacer aquella de
masiado voluminosa. 

REGLAS DE L A CAVALLERÍA de la br i
da y para conocer la complexión y natu
raleza de los cavallos y doctrinarlos para 
la guerra y servicio de los hombres, con 
diversas suertes de frenos. Compuestas 
por el Sr. Federico Grison, gentil hombre 
napolitano, y ahora traducidas por el se
ñor Antonio Florez de Benavides, regidor 
de la ciudad de Baeza.—Baeza, 4568, por 
J. Bauí de Montoya. En 4.°, 127 folios, ó 
sea doble número de páginas, con uaa 
tabla que ocupa 16 pág. más. —871 — 

Está dedicada la traducción al Exorno. Señor 
D, Juan de Austria: la Real licencia para im
primirla se dio en Madrid, á 18 de Marzo de 1567. 

Sin negar nada de su importancia á la jine
ta, creen , así el autor como el traductor, que 
son preferibles para la guerra y uso de los ca
balleros los caballos de brida, pues que por este 
medio se les puede doctrinar mejor y hacer 
lucir su bondad. Por eso es muy común, aña
den , que al ver uno de bella estampa se excla
me instintivamente: «¡Oh, qué caballo para la 
brida , si le tuviera un i tal iano!» 

Antes de explicar las reglas, se hace una re
seña de quiénes fueron los primeros que en los 
remotos tiempos usaron los caballos, refiriendo 
con tal motivo las tradiciones que tan comu
nes eran en los libros de esta clase. Desde la 
pág. 120 comienza una serie de 50 grabados, 
que representan los frenos que en el texto se 
describen, anotando intencionalmente los d i 
versos nombres con que se dist inguían, para 
que con el trascurso del tiempo no se olvidara 
tan complicada nomenclatura. A unos se le 
llama cañón, escacha, melón (de diversas for
mas] , pero, campanello sencillo y doble, Y 
bastoncillo; á otros, medio cañón, media es
cacha, pié de gato, medio pié de gato, chapoD' 
cuadretos, etc. La referida extensa tabla con-
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iene,por órden alfabético, las principales ma-
terias'de que se trata. 

La obra de Federico Gnsson, de la cual co 
nocemos una traducción anónima manuscrita, 
nne lleva el título de Órdenes de cavalgar ( B i 
blioteca Nacional, F. f. 143) .merec ió muchos 
elogios, y áun al presente ofrece suma curiosi
dad Los aficionados á los caballos y á las m u -
las Gi l de Cabrera y el licenciado Pedro de A l -
varez, felicitaron en verso al traductor Florez 
de Benavides (*). 

REGLAS PARA EL CULTIVO DEL ALGO-
DON. Por D, Gregorio Mora ta, doctor en 
teología y cura párroco en la ciudad de 
Valencia.—Valencia , 4821, por José Fer-
rer de Orga. En 8.° — 8 7 2 -

Hacemérito de este opúsculo, entre otros que 
dicho autor publicó sobre asuntos eclesiásticos, 
D. Justo Pastor Fuster, en el tomo n de su B i 
blioteca valenciana. 

Añade, respecto del Sr. Morata , que nació en 
Valencia el H de Marzo de t773. 

REGLAS PARA EL CULTIVO, L A COSE
CHA, la desecación y fabricación del añil 
por los nuevos métodos adoptados en el 
Senegal, que D . Ramón de La Sagra inser
tó en el cuaderno del mes de Agosto de 

De Gil de Cabrera. 
Conviene al caballero valeroso 

Seguir su profesión, su ciencia y arte , 
Siguiendo en la milicia al fiero Marte, 
V en paz, letras y estudio virtuoso. 
^ El alto Julio César estudioso 

Fué tanto , como fuerte en toda parte, 
V ciencia y fortaleza mejor parle 
Le dan , que ser á solas belicoso. 

En tí , ilustre Antonio , se juntaron 
La ciencia y fortaleza; dos sefioras, 
l'or tí tan bien tratadas y entendidas, 

Que nunca á sér tan alto ellas llegaron, 
i con tu gran prudencia las mejoras, 
DSndoles nuevo nombre y nuevas vidas. 

bel ¡icenciado Pedro de Alvarez. 
Ilustre Antonio , di: ¿qué te ha movido , 

Teniendo en ambas sillas tanta mafia, 
Traer la brida acá, de gente extraña, 

• « « '» jineta en tanto olvido? 
La causa es porque desta se ha entendido 

la todo su primor en nuestra Espafia , 
* el poco uso de esotra nos engaña. 

aun paresce del todo ser perdido. 
Pues no es razón callar tu ingenio claro 

M el arte de la una y otra silla, 
cuán bien sabes siempre cjereitalla. 

tal juici0 no parezca rar0j 
nwsnd sólo has podido liaducilla, 
Mas de nuevo pudims inventalla. 

1827 de los Anales de ciencias, Agricul
tura , comercio y artes de la Habana , y 
ahora publica por separado , de órden del 
Rey nuestro señor, su Real junta de Fo
mento de la riqueza del Reino, para ins~ 
truccion de los que se dediquen en la Pe
nínsula á este nuevo ramo de industria.— 
Madrid, 1831, por Fuentenebro. En 4.° , 
19 páginas. —873— 

No obstante los grandes cuidados que re
quiere el cultivo del añ i l , el autor les considera 
fáciles , poco costosos, y tales las ventajas que 
su cosecha ofrece, que los cultivadores deben 
intentarla, no despreciando ninguna de las re
glas que en este opúsculo prescribe. Explica la 
clase de terrenos de prefencia y las labores; el 
modo de elegir la semilla, ele hacer las siem
bras y las escardas, de recoger la cosecha y 
practicar la fabricación , describiendo, por ú l 
timo, los pormenores de un taller. 

REGLAS PARA LA SEGURIDAD DE LOS 
FRUTOS Y LOS CAMPOS insertando el 
Real despacito del Consejo que consiguie
ron los lugares de Campanar y Benimaclet. 
Por D. José Berní y Cátala.—Valencia, 
1757? E n 4.° [Biblioteca valenciana de J. 
Pastor v Fuster, tomo n , páginas 121 y 
122). ' —874— 

Dicho Sr. Fuster, adicionando considerable
mente las noticias bibliográficas de D. Vicente 
X imeno , es el que incluye este y otros escr i 
tos del doctor en leyes Berní y Cátala, na
tural de Valencia , en donde murió, el 5 de Fe
brero de 1787. No nos dice explícitamente si 
este opúsculo llegó á imprimirse. 

Entre otras publicaciones de este autor, co
nocemos su curiosa Instrucción de alcaldes or
dinarios, que comprende las obligaciones de 
éstos y del almotacén, impresa en Valencia, 
año de 1757, por Agustín Laborda , en 4.° y 38 
páginas. En ella habla de la vigilancia que se 
debe ejercer en las huertas y caminos, pero 
tan someramente, que no puede entenderse 
sean las reglas aludidas, que en vano hemos 
procurado encontrar. 

El objeto de dicha instrucción, ya que ha» 
blamos de ella, no podia ser más laudable: ten
día á inculcar en los alcaldes los sagrados de
beres de su adminis t ración, altamente humi
llados por la influencia de los grandes señores, 
y á marcarles la senda de los procedimientos 
judiciales y administrativos. El autor se aver
gonzaba de la falta de inteligencia y justifica-
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cion de algunos funcionarios de esta clase. 
Hubo en su tiempo, según refiere, quien, dic
tando providencia á favor de un gran señor, en 
asunto análogo condenó á un desvalido. El 
sacristán, que era el asesor del alcalde, llamó á 
éste la atención sobre tan marcada parcialidad, 
y ademas de contestarle aquel que no podia 
proceder contra el señor del lugar, multó en 
una gran suma al sacristán por haber tenido 
el atrevimiento de decirle cara á cara tantas 
cosas. 

RELACION DE LOS EXPERIMENTOS HE
CHOS EN ZARAGOZA E N 1797, acerca 
del cultivo y rendimiento en pan de dife
rentes especies de trigo. Por D. Ignacio 
de Asso.—Zaragoza, 1797, por Mariano 
Miedes. En 4 .° , 43 páginas. —875— 

D. Félix de Latassa, que en su Biblioteca nue-
va de escritores aragoneses, tomo v i , páginas 97 
y siguientes, registra hasta 44 escritos de Asso, 
menciona esta Relación en la pág. 105, sin re
ferir, acerca de ella, circunstancia alguna digna 
de mencionarse. 

RELACION DE LOS PREMIOS que la So
ciedad do Amigos del país de Valencia y 
su reino ofrece por primera vez, y plan 
de los medios de que ahora se vale para 
promover la aplicación á las arles, indus
tria , Agricultura y marinería.—Valencia, 
1777, por Benito Monfort. En 4.°, 40 pá
ginas. —876— 

Ésta fué, á nuestro ju ic io , la primera publi
cación que hizo la Sociedad Económica de Va
lencia , el mismo año en que se constituyó le
galmente, siendo, por consecuencia, la precur
sora de tantos y tan excelentes escritos como 
ha propagado con admirable constancia en pro 
de la Agricultura. 

Los primeros premios que se ofrecen en esta 
relación, que es verdaderamente un programa 
lleno de ardientes deseos por la prosperidad 
del país, en los cuales no ha desmayado la So
ciedad , á pesar del trascurso de cerca de un 
siglo, se destinan para las buenas costumbres; 
los segundos, para socorrer á los labradores 
más laboriosos y pobres; los terceros, para los 
que diesen más pruebas de laboriosidad é i n 
teligencia en el cultivo y plantaciones. Los 
demás se destinan , por punto general, en fn-
vor de la pesca, de las artes y de los operarios 
de fábricas industriales. 

Esia relación se halla también inserta en las 

-RÉPLICA. 
instituciones de que damos noticia en el ar
tículo especial de Sociedades Económicas. 

Con las noticias bibliográficas que dejamos 
apuntadas bajo el título de Boletín enciclopédi
co, extracto de actas y juntas públicas, y las 
que daremos al hablar de aquellas corpora
ciones, se formará idea más completa de la 
honrosa historia de que puede vanagloriarse la 
Sociedad Económica de Valencia. 

REMONTA DEL EJÉRCITO (DE LA) . Pro
yecto presentado en 9 de Febrero de 1844, 
por el brigadier D. Francisco de Paula Va
sallo, coronel del regimiento de Pavia 
(después Constitución), 4.°de cazadoresá 
caballo. — Madrid, 1845, por J. Martin 
Alegría. En 8.°, 15 páginas. —877— 

Compara el Sr. Vasallo la diferencia que hay 
entre los antiguos tiempos, en que Castilla', 
Leen y Navarra presentaban 24 ó 30,000 ca
ballos armados, y los actuales, en que apenas 
puede presentar 20 ó 30 cada uno de dichos 
reinos. Examina cuál de los dos sistemas de 
compra ofrece más ventajas: si el de comprar 
á los criadores caballos ya formados y de i n 
mediato servicio, ó en el estado de potros para 
recriarlos. Se decide por este úl t imo, y pre
senta un cuadro para la organización de un 
cuerpo de remonta, proponiendo la fundación 
de dos establecimientos semejantes á los que 
existen en Übeda y Baeza. En ellos, dice que no 
sólo deberían recriarse los potros que se ad
quieran, sino establecer un plantel de semen
tales y de yeguas para la reproducción, facili
tando gratuitamente la semilla para las yeguas 
de los particulares. 

RÉPLICA dirigida por la junta de electos 
administradores de la Real acequia de Es
calona de Villanueva de Castellón, al es
crito que con el título de Impugnación á 
las razones alegadas por los representantes 
de las acequias de,Escalona y Carcagente, 
sobre derecho de preferencia á las aguas 
delJúcar , contra la del proyecto, ha pu
blicado el apoderado general del Exce
lentísimo señor Duque de Ilijar.—Valen
cia , 1849, por i . Rius. En fólio, 33 pági
nas. —878-

Eslá fechada en Villanueva de Castellón, á U 
de Noviembre de 1849, suscrita por el alcalde 
presidente D. Juan Bautista Franco y por Don 
Antonio Vicente Rubio, secretario de la junta. 
Ofrece bastante interés para los pueblos re-
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níes por las doctrinas que se exponen , con 

motivo de los derechos que se ventilan, y por 
la luz histórica que presta, á partir del 20 de 
junio de 1273, fecha en que D. Jaime I de 
^ra^on otorgó un privilegio, que se cita , re
ferente á la acequia derivada del Júcar. 

REPRESENTACION á la diputación provin
cial de Valencia sobre la Agricultura y su 
riqueza. Por un labrador.-Valencia, i 814, 
por N. Estéban. En 8.°, 34 pág. —879— 

REPRESENTACION QUE EN KL AÑO P A 
SADO de 1819 dirigieron á S. M. varios 
pueblos de la provincia de Valladolid, so
licitando su Real permiso para encargarse 
de continuar y concluir á expensas propias 
la importante obra de los canales de Gasti-
Uay de Campos. Precedida de un discurso 
preliminar encaminado á desvanecer la 
impostura con que el autor del Manifiesto 
imparcial á los españoles, denigra y ofen
de el noble y generoso carácter de los cas
tellanos. Por J. P.—Valladolid , 1820 , por 
Aparicio. En 4.°, 24 páginas. — 880— 

Teniendo en cuenta la época, las iniciales y 
el asunto de que se trata, atribuimos este opús
culo al presbítero D. Juan Puerta. Dícese en él 
que cinco años de abundantes cosechas de gra
nos y de vinos no hacen la fortuna de los la
bradores; léjos de eso, les angustia el ánimo, 
porque no pueden dar salida á los frutos, y la 
consiguiente excesiva baratura apenas les per
mite sacar los gastos de las labores. A esto se 
agrega que por la sequedad del suelo no se 
pueden dedicar á otro género de cosechas ira-
portantes, como son las del lino y del cáñamo; 
Y de todas estas consideraciones se deduce la 
conveniencia y urgente necesidad de llevar á 
cabo la ejecución de dichos canales, precisos 
para los trasportes, y muy interesantes para 
los riegos. 

REPRODUCCION, mejora y cria de los anima
les domésticos. Por Augusto de Weckher-
Im , director que fué del instituto agronó
mico de Hohenheim, traducido al francés 
Por J. Verheyen, presidente de la comisión 
Provincial de Agricultura del Brabante, 
catedrático de la escuela veterinaria de 
bruselas, inspector del servicio veterinario 
en el ejército belga; y al español, por un 
veterinario.-León, 1861, por la viuda é 
n,Jos de Miñón. En 8.°, 238 pág. - 8 8 1 -

Esta t raducción, que apenas ha circulado 
hasta ahora, la atribuimos, aunque con escaso 
fundamento , á D. Bonifacio Viedma, director 
de la escuela veterinaria de León. 

Contiene un prólogo del traductor belga , y 
el texto se divide en tres partes. La primera 
comprende las razas y sus divisiones; la se
gunda, la multiplicación de los animales do 
mést icos, la explicación de las expresiones 
técnicas usadas entre los criadores, un cap í 
tulo de observaciones y experimentos con r e 
lación á la c r í a , y otro de principios, induc
ciones y reglas acerca del mismo asunto; la 
tercera parte, que es la más extensa, como que 
consta de seis cap í tu los , subdivididos en 41 
ar t ículos , trata de la alimentación y cuidado, 
por el siguiente orden: calidad de los alimen
tos, preparación de las sustancias alimenticias, 
valor nutritivo de los alimentos, comparación 
entre los mismos, régimen alimenticio d é l o s 
animales, y cuidado higiénico que reclaman. 

RESEÑA DE L A EXPOSICION AGRÍCOLA, 
industrial y artística, celebrada en Alican
te en Octubre de 1860, bajo los auspicios 
de la Sociedad Económica de Amigos del 
país.—Alicante, 1860, por.!. Marcili. En 
4.°, 75 páginas. —882— 

Se refieren los trabajos preparatorios de la 
Sociedad ; se mencionan las exposiciones pro
vinciales de carácter semejante , que por e n 
tonces se celebraron; insértase el programa de 
la de dicha capital, y se da noticia de su 
inaugurac ión , de los objetos presentados y de 
los premios distribuidos. 

RESEÑA DE L A OBRA DEL CANAL DE 
U K G E L , considerada bajo sus aspectos 
histórico, facultativo y económico. De
dicada á S. M . la Reina Doña Isabel II 
(Q. D. G. ) , por la Sociedad anónima Ca
nal de Urgel. — Barcelona, 1861, por N . 
Ramírez. En 4.°, 48 páginas , un estado, 
dos grandes planos y cuatro láminas lito
grafiadas. —883— 

En la parte histórica se hace una ci rcunsían-
ciada reseña de las vicisitudes por que ha pasa
do este proyecto, que durante siglos enteros ha 
sido la esperanza de los habitantes y propieta
rios de la fértil comarca de Urgel , vasta llanu
ra , que comprende 52 pueblos en 50 leguas 
cuadradas. La escasez de lluvias malograba casi 
constantemente sus cosechas, y del beneficio del 
riego esperaban el remedio de tales contraliem-
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pos. Consígnase que Cárlos I estableció unas 
ordenanzas, que en el dia no se conocen; que 
así como Felipe II formó otras, y mandó prac
ticar estudios de nivelación, Felipe V prestó 
también alguna atención al proyecto, el cual se 
trató de realizar en 1726; que si bien en 1749 se 
hizo el encargo de levantar nuevos planos, nada 
se realizó tampoco, recelando perjuicios para 
la salud públ ica ; que creadas la Junta de C o 
mercio de Barcelona y Sociedad Económica de 
Tárrega , se desvaneció semejante escrúpulo, 
pero nuevas vicisitudes y complicaciones le 
paralizaron completamente. Se añade que ter
minada la guerra civi l de los siete años, se re
movió el expediente, se completaron los estu
dios como nunca, D. Jerónimo Ferrer y Valls 
hizo proposiciones á los propietarios para cons
tituir una empresa, y se le concedió autoriza
ción provisional para fundarla; mas habiendo 
dejado trascurrir el plazo, se trasmitió á los 
Sres. Gironahermanos, Clavé y compañía, quie
nes, á su vez, cedieron los derechos á la socie
dad anónima que publica este opúsculo. 

Tal es lo más importante que contiene la re
seña histórica. Sigue á ella una parte descrip
tiva y otra económica , bajo cuyo epígrafe se 
enumeran las utilidades que del canal han de 
reportar la Agricul tura , la industria y el co
mercio del país. E l estado manifiesta el coste 
de los subter ráneos y algunos pormenores re
lativos á su construcción: un plano representa 
el canal y las cuatro acequias de mayor i m 
portancia; otro el perfil longitudinal. Las lámi
nas se refieren á la presa, á la vista exterior 
de la parte central de la línea del túnel de 
Mondar , á la salida de este túnel y al puente 
acueducto del rio Sió. 

RESEÑA GEOGRÁFICA, geológica y agrí
cola de España, redactadas por D. Fran
cisco Coello, D. Francisco de Luxan y Don 
Agustín Pascua], y publicadas por la co
misión de Estadística general del reino, 
en el Anuario correspondiente á 1858.— 
Madrid, 1859, Imprenta Nacional. En 4.° 
mayor, 176 páginas. —884— 

La índole de esta Bibliografía nos obliga á 
prescindir de las dos primeras reseñas, y á con
cretarnos á la agrícola , escrita por D. Agustín 
Pascual. 

Toma por base el bosquejo que pocos años 
há formó el profesor de la escuela especial do 
ingenieros de montes ó ingenieros agrónomus 
fiel reino de Sajonia , D. Mauricio Wil lkomm, 
habiendo estudiado nuestras montañas y l l a 

nuras, nuestras granjas y museos, y recogido 
otros muchos datos. 

Presenta los hechos siguientes:—Posición 
geográfica de las principales capitales, referidas 
al meridiano del observatorio de Madrid.—Rt, 
súmen de las observaciones metereológicas en 
el mismo observatorio desde 1838, y en varios 
puntos el año de 1858.—Determina las diferen
tes zonas de la península, con los caractéresde 
temperatura, suelo y cultivo que las distingue. 
Termina con un interesante Bosquejo de biblio
grafía agrícola, que es el que nos complacemos 
de mencionar en las primeras páginas de nues
tro libro. 

RESEÑA HISTÓRICA sobre las aguas con 
que se riega la huerta de Alicante; oríge
nes de que proceden, clases en que se di
viden, títulos de sus poscedures á su ple
nísima propiedad; de su adnñnistracion y 
reformas que ésta reclama, por el Excelen
tísimo Sr. D. Francisco de Estrada.—Ali
cante, 1860, por Pedro Ibarra. En 8.", 56 
páginas.. —885— 

Está fechada en la huerta de Alicante, casa 
de Llopera, á 15 de Julio de 1860. Fuéleida an
te el Gobernador de la provincia , la Direc
ción de las aguas del pantano, y varios pro
pietarios déla huerta, convocados al efecto. Se 
acordó su impresión, para llevar á efecto lo que 
propone, en cuanto no se opongan imprevistas 
ó superiores dificultades. 

Comienza el Sr. Estrada por hacer la rese
ña histórica de la ciudad de Alicante , una de 
las más antiguas d é l a península ibérica, ocu
pada en tiempos remotos por diferentes colo
nias de Asia y de Africa, por los vándalos y go
dos en el siglo v de Jesucristo, en el vm por 
los agarenos, y recobrada en el xuipor los mo
narcas de Castilla. Cita várias cartas de pobla
ción de D. Alonso X , otorgadas en la segunda 
mitad de dicho siglo x m , y de ellas hace partir 
el origen de los derechos al riego de la huerta. 
Refiérelas prácticas que en lo antiguo se ob
servaban para regularizar el aprovechamiento, 
y cómo se comenzó el estanque ó pantano de 
Tibi, en 1579,á costa de los regantes, sin haber 
obtenido entónces ni después auxilio pecunia
rio dolos monarcas. Haciéndose cargo délos 
privilegios que con el tiempo se crearon, y de 
la alteración moderna, que ha trastornado la 
dirección independiente que ántes tenía este 
servicio, aboga por que desaparezcan los privi
legios, por que La comunidad de regantes se i n 
caute de la plena administración de las aguas 



, calidad de dueños de una propiedad par t i -
lar y principalmente porque todos aunados 

Constituyan una sociedad, que explore el sue-
ío v procure el aumento de aguas, cuyo ele
mento es de utilidad inmensa para aquel país, 
pues más que otro alguno parece castigado por 
las frecuentes sequías. 

RESEÑA Y CONSIDERAClOiNES sobre los 
objetos que á la exposición de productos 
acrrícolas presenta D. Esteban Sala, ha
cendado y del comercio de Zaragoza.—Za
ragoza, 1857, por M. Ventura. En 4.°, 20 
páginas. —886— 

Inclinado el autor á las grandes empresas 
aerícolas, adquirió por 384,000 reales una finca, 
denominada E l Acampo del Santísimo, que sólo 
producía una renta de 4,800 reales, teniendo 
sobre sí un censo de i,300. Halló que contenia 
grandes canteras de sulfato y carbonato, y que 
la diversidad de sus terrenos se prestaba á di
ferentes combinaciones de cultivo é industria; y 
con estos antecedentes, expone cómo gradual
mente y á través de grandes dificultades,sacri
ficios y contratiempos, logró en el corto espacio 
de quince meses hacer un plantío de 20,000 
cepas, otro de almendros, sostener gran n ú m e 
ro de reses lanares, cosecbar avenas y trigos, 
y establecer, en fin, fábricas de yeso, harina y 
fécula de patata, decuyos productos, alguno de 
dudoso ingreso en una exposición puramente 
agrícola, presentó muestras en el referido con
curso, celebrado en Madrid el año de 1857. 

RESTAURACION de la antigua abundancia 
de España, ó prestantisirao único y íácil 
reparo de su carestía presente.—Al Sr. Don 
Francisco Antonio de Alarcon, caballero 
de la orden de Santiago, del Consejo de 
S. M. en el Real de Castilla, y su Visitador 
general del reino de Nápoles, etc.—Autor 
í>. Miguel Caxa de Leruela, Fiscal de la 
misma regia y general visita.--Nápoles, 
^ S l , por P. Lázaro Scorrigio. En 4.°, 288 
Páginas. —887— 

Ésta es la primera edición; su portada lleva 
orla muy bien grabada; entre diversos atribu
í s se distinguen las figuras deP;ilasyde Céres. 
a segunda edición se imprimió en Madrid, año 
e 1732, dedicándola Juan de Buitrago á Don 

moan deGoyenecbe, tesorero de la Reina; cree-
s que se hiciese una tercera hácia mitad del 

drin' ^ ^unexisle otra, hecha también en Ma-
lcb el ano de 1760. El autor se muestra pai l i -
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dario acér r imo, no solamente dé l a ganadería, 
sino de los privilegios de Mesta. Los rompimien
tos y cerramientos de heredades los califica de 
lazos tendidos contra el fomento dé l a ganade
ría ; ésta es , en su opinión, el símbolo de la 
Providencia, y en ella debe cifrarse la prospe
ridad del reino; menos dañosa cree la ociosi
dad del labrador que la falta de los ganados; 
por el abatimiento de éstos , dice que se ha 
creado la necesidad de recurrir al extranjero 
por telas para los vestidos, y en apoyo de sus 
doctrinas sobre lasexcelencias del ganado, par
ticularmente del lanar, recuerda las palabras 
que dijo San Martin á la vista de una oveja es
quilada : « Este animalejo ha cumplido con el 
precepto del Evangelio, pues tenía dos túnicas , 
y dió la una .» Elogia del mismo modo las v e n 
tajas de los abonos animales para fertilizar la 
tierra, con cuyo motivo consigna este dicho de 
un labrador viejo: « Si los ladrones supieran 
qué cosa era estiércol, no hurtaran otra cosa.» 
A l final del libro se agrega un apéndice, en que 
se explica el resultado fabuloso que puede pro
ducir una cabana de veinte mil cabezas. 

RESÚMEN DE LAS MEMORIAS (y délas ac
tas) de la Academia de Ciencias naturales 
de Madrid en el año de.... leido en la se
sión pública del dia.... por su Secretario 
perpetuo D, Mariano Lorente.—Madrid, 
4836-18584841, imprenta del Colegio de 
Sordo mudos. Tres folletos en 4.° , de 
viii-24 páginas, 80 y 44 respectivamente 
(y 13 folletos más en 4.°, desde 1848 
á 18611. 

El resúmen del primer cuaderno corresponde 
al año académico de 183o, y fué leido en 1.° de 
Octubre de 1836; el segundo, al de 1836, y se 
leyó el 2 de Octubre de 1837; y el tercero tiene 
la fecha de 1.° de Octubre de 1839, áun cuan
do aparece impreso en 1841. 

Consideramos dividida la historia de la Real 
Academia de Ciencias de Madrid en dos pe r ío 
dos : el primero, el de su erección por Real de
creto de 7 de Febrero de 1834, y cuyos estatu
tos se aprobaron por S. M. el 17 de Febrero del 
año siguiente , en el cual se imprimieron del 
Real ó rden , en Madrid , por M. de Rúrgos, en 
4.°, 20 páginas ; el segundo, el de su reorgani
zación , en 25 de Febrero de 1847. A este se
gundo período corresponden los Resúmenes de 
las actas de la Real Academia de Ciencias de M a 
drid, que en diez folletos en 4.°, impresos por 
Aguado desde el alio de 1848 al de 1858, cita el 
Sr. Colmeiro en la Botánica y los Botánicos, ar-
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tículo número 925 , á lo cual debemos añadir 
que se han seguido publicándolos de los años si
guientes basta el actual de 1861; de manera 
que forman la colección , basta el presente, 13 
folletos. Concretándonos <i los del primer pe
r íodo, porque en el segundo ofrece mayor i n 
terés la Revista que desde 1850 viene dando á 
luz dicha Real corporación, así como las Me
morias que premia y publica, mediante con
curso público, diremos que en los primeros fo
lletos se cita y extracta una interesante Memo
ria sobre el movimiento de los líquidos con 
aplicación al riego, escrita por D.José de Musso 
y Valiente, y que en el que se imprimió el año 
de 1841 bailamos citados y extractados los s i 
guientes trabajos, que se relacionan con nues
tras materias:—Investigaciones sobre las bases 
que presentan los vegetales para su metódica 
clasificación, escritas por D. Serapio Escolar y 
Morales.—Sobre la generación en todos los s é -
res que componen el reino orgánico, por D. N i 
colás Casas.—Instrucción teórico-práctica para 
la repoblación, fomento, multiplicación y 
aprovechamiento de los montes del Estado, por 
el l imo. Sr. D. Antonio Sandalio de Arias.— 
Consideraciones filosóficassobre el sistema na 
tural de los mamíferos , por D. Antonio Chin
chilla, 

Como, á nuestro juicio, ofrezca un especial 
interés la Instrucción teóricO'práctica sobre el 
ramo de montes, escrita por el Sr. Arias, aun 
cuando no se consideren más que los cálculos 
estadísticos que encierra sobre la riqueza fo
restal, barémos de ella una explicación más 
circunstanciada en la tercera sección, porque 
felizmente conocemos el ejemplar autógrafo. 

RESÚMEN DEL MODO DE CULTIVAR las 
moreras y de criar los gusanos de seda. 
Dedicado al Exorno. Sr. Conde de Florida-
blanca, por D. Cayetano García Navarro. 
—Madrid , 1786, Imprenta Real. En 8.°, 
92 páginas. —889— 
Según el autor, que escribía en una época 

en que la industria sobre que versa su opúscu
lo estaba más desarrollada en España, no hay 
cosa más fácil ni de mayor utilidad que la cría 
de la seda ; sólo el reino de Valencia y Murcia 
contaban con bosques inmensos de moreras. 
Para escribir este tratado tuvo presente la obra 
de Gonzalo de las Casas, la traducción de Sua-
rez, y una Memoria de Mr. Arnauld du B o v i -
son, religioso de los PF. del Oratorio, ninguna 
de las cuales cree puesta al alcance de las me
dianas inteligencias. Por eso, y tomando de to
das lo que le pareció mejor, emprendió la tarea 
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de escribirle en lenguaje sencillo y con método 
claro, explicando la siembra, cr ía , trasplante 
y conservación de las moreras, así como la 
práctica de criar gusanos, con todos sus inci
dentes, desde sunacimientobasta elfin.Repro_ 
duce una noticia, que por aquellos años publicó 
la Gacela, referente á las observaciones de una 
labradora , llamada Teresa B r u l l , que viene á 
probar la posibilidad de recoger fácilmente una 
segunda cosecha de seda. 

REVISTA DE AGRICULTURA PRÁCTICA, 
economía rural, horticultura y jardinería! 
Publicada por el Instituto agrícola catalán 
de San Isidro. Bajo la dirección del socio 
D. Isidoro de Angulo.—Barcelona, 1853-
1861 , por Antonio Brussi; imprenta del 
Diario de Barcelona, á cargo de Francis
co Gabañach desde el tomo vn. Diez to
mos en 4.°, á dos columnas, de 300 á 400 
páginas, excepto el quinto, que contiene 
la mitad, por corresponder á un solo se
mestre. —890— 

Dejó de estar la dirección á cargo del Sr. An
gulo á la publicación del tomo iv, con motivo 
de su fallecimiento. Continúa publicándose 
mensualmente, constituyendo un volúmen los 
doce números de cada año. 

Si digna es de todo elogio la constancia con 
que el Instituto agrícola sostiene esta Revista, 
no lo es ménos la inteligencia y oportunidad 
con que inicia las cuestiones más vitales para 
el fomento de la Agricultura. Apénas se des
pierta una idea beneficiosa , la acoge con entu
siasmo y la ilustra en el crisol de un examen 
leal y desapasionado, y si por desgracia asoma 
alguna calamidad que pueda comprometer el 
interés del labrador, pronto se hace sentir su 
consejo para que acudaal remedio,si está al al
cance del hombre la manera de combatirle ó 
de precaverle. La simple reseña délos concur
sos agrícolas y pecuarios, asi provinciales como 
de comarca , iniciados por el Instituto y des
critos en su Revista , daría una honrosa idea del 
celo de la corporación, lo mismo que del inte
rés del periódico , pero su importancia es más 
recomendable aún, según lendrémos ocasiones 
de demostrar al dar noticia circunstanciada, en 
la segunda sección, de los Tratados, Memorias 
ó artículos sueltos que, á nuestro juicio, mere
cen incluirse en ella. Reservándonos, pues, 
cumplir esta parte de nuestra tarea, y prescin
diendo de alguna que otra particularidad sólo 
de ínteres local ó del momento en que se pu
bl icó, hé aquí una ligera idea de los diversos 



.rtículos que no trasraitirémos á dicha segun
da sección, por no considerarlos tan prove-

clTo0rS¡cljltura de la provincia de Lér ida , to-
mo f, páginas 103 y 232; tomo iti, páginas 229 

293- y lomoiv, pág. 10.—Agricultura catala
na (utilidad de los hormigueros ó de quemar 
las yerbas).—Asociación agrícola (convenien
cia de ella para fomentar la Agricultura).— 
Agronomía (acción de los riegos), tomo in , p á -
dna 50.—Alcornoque (de su cultivo).—Anima
les perjudiciales á la Agricultura, iv, 42 .—Al
cohol de asfódelo, soflsticacion déla belladona, 
iv 103 y 133.—Algunas consideraciones sobre 
el'estado moral y material de nuestra clase 
agricultora (principalmente sobre la Instrucción 
agrícola), vi , 5, 33 y 65.—Arte de dirigir la sa
via vi, 236.—Alcohol de remolacha (de su fa
bricación), n, 328 , 355; y m , 99—Apremiante 
necesidad de una nueva y conveniente legisla
ción acerca del régimen, uso y aprovechamien
to de las aguas superficiales y subter ráneas , 
vil, 64.—Arboles, su utilidad (artículo déla Ga-
ceta de Madrid), x, 311. 

Bazera del ganado lanar.—Bueyes y caballos 
(apuntes traducidos sobre la polémica sosteni
da entre Mr. Jamet y Mr. Preveraud, acerca de 
las labores), vm, 44. 

Calendario del labrador (con arreglo á la 
Agricultura de Herrera, adicionada , y al B071 
jardinier) . — C a u s a s del progreso y de la deca
dencia de la Agricultura, ni , 105.— Corcho en 
pana (providenciar su libre extracción , dícese 
quesería destruir un ramo importante de r i 
queza y arruinar el país), iv, 215.—Cabana i m 
perial de Rombuillet (apuntes sobre su funda
ción é importancia; tres grabados de tipos de 
carneros merinos), vm, 63.—Código rural (ne
cesidad de él), i x , 49.. —Compresión del he 
no, ix , 147.—Canal de ürgel (consideracio
nes sobre el gran riego, cuestión del cánon), x, 
m ^ o g ^ S Q ^ S l . - C a u s a s q u e s e oponen á la 
'mportancia de nuestros aceites, x, 142.—Cul-
¡vo y multiplicación de la dahalia , i , 61.—Cul-

tlvo y aprovechamiento de los terrenos salino-
6ososalurosos,ix, U 5 . - C u l t i v o del avellano, 

• 7. Cultivo y poda de la oliva, y extracción 
vi (t0mado de E l Eco de 1(1 Ganadería), 

. la naturaleza de las malas yerbas y de sus 
ñas especies (lomado de i d e m ) , v n i , 42. 

y excelencia del trabajo agr íco-
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enseñanza práctica álos PP. Escolapios; se ex
plica la enseñanza que se da en Grignon), n, 
262.—El esquileo (tomado de E l Eco de la Gana
dería), v i , 182.—El ama de casa, ó sean ligeros 
apuntes de higiene y economía doméstica para 
uso de las mujeres del campo, v m , 252, 277; 
ix, 44,69, 140, 162, 218; x, 53, 249 (no ha con
cluido esta serie de artículos).—Escuela central 
de Agricultura en el Real sitio de Aranjuez 
(artículo analítico del Real decreto de su fun
dación y reglamento orgánico), iv, 129, 144, 
182.—Estabulación de los ganados (de la Re
vista Económica de Santiago), ix, 77.—Epizootia 
en el ganado de cerda (Memoria de la Acade
mia veterinaria de Barcelona), ix, 85.—En vis
ta de los adelantos de las vias de comunicación, 
¿ conviene á los agricultores catalanes abando
nar el cultivo de cereales, susti tuyéndolo con 
el de plantas forrajeras é industriales? x, 
10, 266. 

Formación de la estadística agrícola y pecua
ria, vn , 9. 

Ganado vacuno (dos artículos por el barón 
de Corbera) j i , 146 , 201.—Guano artificial: el 
Porvenir agrícola: empresa del guano sevil la
no, v i , 250. 

Hornos económicos para cocer pan en las ca
sas de campo: con dos diseños. 

Instrumentos agrícolas. En los diez tomos se 
describen los siguientes: grada, arado Rosé, 
extirpador, calzador, cultivador, cilindros para 
triturar la tierra, aplanaderas, desgrnnaderas, 
taja-forraje, taja-raíces, triturador de granos, 
aventador de idem, tajador de paj:i, molino es
triado, máquina para la trasplantación de á r 
boles, carretillas de manopara escardar y apor
car, y cono-trillo.—Indicaciones acerca del es
tado de nuestra Agricultura, y del modo de me
jorarla (se elogia la creación de juntas, comi
sarios regios y depósitos de caballos, abogando 
por escuelas prácticas, una encada provincia), 
n i , 40.—Industria pecuaria (observaciones en 
que se cree muy limitado el Real decreto para 
facilitar sal á los ganaderos) (*), u, 251, 261.— 
Industrias caseras ejercidas por los labradores 
vm, 33.—Igname de la China,dioscorea japónica 
(ensayos de su cultivo; necesidad apremian
te de regenerar la patata), vn , 77,—Ingertos, 
v i , 309. 

ix , 5. 

con !í *? ConiParalivo del sistema de año y vez 
señan ad0C0n Pr£ulos artificiales.—En-
den ^qa,8ronómica (combatiendo la Real ó r -

6 9 dc Noviembre de 1852, que encargó la 

O Real decreto, refrendado por el Ministro de Hacienda, 
16 de üncro 18a-l Se dispone que á los ganaderos, dueños 
por lo menos de cien cabezas de ganado merino, regulándose 
para el mismo fin cada vaca por seis cabezas menores, y por 
ocho cada yegua cerril , se les facilite la sal, inutilizada para 
otros usos, al precio de 20 rea les cada fanega de 112 libras. 
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Lana de los bosques (sustancia filamentosa, 

sacada délos pinos silvestres).—Lechería; des
cripción de su aposento y de los útiles necesa
rios, n, 170, 332; v i , 288.—La viña y su enfer
medad reinante; su si tuación, y labores que 
requiere para la mejor vegetación , iv, 236.— 
La Agricultura y la industria fabril, iv, 65. 

Modo de trillar en el Urgel (con varios dise
ños).—Noticias botánico-agrícolas sobre los p i 
nos deCataluíla, v i , 38. 

Nueva forma dada á los perales, n i , 275.— 
Necesidad de los conocimientos teórico-práct i -
cos para desarrollo déla Agricultura, x, 305.— 
Nueces y castañas (de su recolección, con un 
grabado), x , 310. 

Observaciones sobre la exposición del Minis
tro de Fomento para atender alas necesidades 
de la Agricultura (se alude al Real decreto de 
4 de Octubre de 1854, nombrando una Comi
sión para revisarlas leyes, etc.), u i , 129, 148. 
—Observaciones sobre los sistemas de aparce
ría y arriendo, v i , 156, 208. 

Plantas oleaginosas (colza , nabina ó nabo 
rústico, cacahuete ó maní , sésamo, alegría ó 
ajonjolí, ricino, tornasol, adormidera, miagro, 
mostaza).—Patología vegetal, n y ni.—Piedra 
para trillar.—Poda del arbolado, m, 274.—Po
licía rural; persecución de lobos (conveniencia 
de que los municipios la miren con atención 
preferente , y que en los concursos se premie 
al que extinga más), iij 229.—Patatas (su enfer
medad, y remedio propuesto al rey de Portu
gal, por P. P. del Pombal), m, 47.—Propagación 
de las plantas por medio de semillas , v n , 72; 
vin, 5.—Patata (origen, importancia, cultivo, 
enfermedades y aprovechamiento), iv, 306, 335. 

Raza de asnos (tomado de E l Eco de la Gana
dería), v , 107.—Respeto á la propiedad rural, 
vn, 140. 

Sorgho cabizbajo ( resultado de su ensa
yo), i v , 309.—Sus ventajas, ensayos como 
forraje para los ganados, mi, 2i8.—Sucinta 
descripción de los árboles más propios para 
los paseos, alamedas y plazas públicas (leida 
en la Academia de Marsella), m, 78—Seguros 
mutuos contra la piedra y granizo (proyecto de 
sociedad y reglamento), i v , 13; x , 71.—Se
menteras, semilleros, trasplantes, y cuidados 
generales que requieren las plantas durante su 
vegetación, vn, 233.—Sustituir á los abonos co
munmente usados, los abonos minerales y ve
getales (disertación por D. A . C. Costa , escrita 
en 1846 para una oposición), y in , 182.—Semi
llas (de su degeneración), x, 139. 

Tierra vegetal (por el C. de Fonollar).—Ta
baco (su cultivo, considerado como reparador 
del valor de algunos terrenos), x, 236. 

Utilidad de los animales y productos que dan 
n , 164.—Una visita á la escuela de Grignon 
(por D. A. de Casanova). 

Victoria régia (historia del descubrimiento 
de esta bella flor, etc.) 

Yerba de Guinea y su cultivo (artículo to
mado de E l Cultivador], vm, 259. 

Zulla (siembra y cultivo), n , 271. 

REVISTA D E L A GANADERÍA ESPAÑOLA, 
periódico mensual de los intereses y prol 
gresos de La ganadería .-Madrid, 1848-
d852, por T. Fortanet. En 4.°, 1,'104 pá
ginas, y 96 de su continuación. _89^__ 

Se publicó el primer número el 15 de No
viembre de 1848, y sigue la paginación corre
lativa hasta el de Abr i l de 1852. La continua
ción corresponde al trimestre de Mayo á Julio. 
Sustituyó á esta Revista E l Eco de la Ganadería 
que comenzó á publicarse el año siguiente de 
1853. Se fundó bajo los auspicios de la Aso
ciación general de ganaderos, según acuerdo 
de la Junta general celebrada el 28 de Abril 
de 1847, ya con objeto de dar á conocer el ver
dadero estado de la ganadería , su régimen y 
legislación después de que se abolieron los pr i
vilegios , que se consideraban onerosos á la 
Agricultura, ya para propagar los conocimien-
les más conducentes á la mejora y fomento de 
la industria pecuaria. 

Una parte se destina á la inserción de las 
disposiciones oficiales del Gobierno, otra á las 
de igual carácter de la Asociación , y otra á ar
tículos administrativos y facultativos ó doctri
nales, distinguiéndose, entre la de otros redac
tores, la laboriosidad de D. Francisco Hilarión 
Bravo, secretario que era de la Asociación, y 
la de D. Nicolás Casas, profesor de veterinaria. 
Hállanse, por tanto, apreciables escritos sobre 
ganado vacuno, lanar, cabr ío , de cerda y ca
ballar; sobre la ventaja de establecer dehesas 
potriles, y la de que todos los labradores se 
hagan también ganaderos ; sobre la utilidad de 
celebrar exposiciones públicas, dar premios á 
los criadores, y hacer que las carreras de ca
ballos sean más provechosas al fomento de la 
cría caballar, e!c., etc.; cuya indicación consi
deramos suficiente para probar que dicha Pe-
vista no carece de interés, y que correspondió 
dignamente al fin que se propuso la Asociación 
general de ganaderos. 

REVISTA DE LOS INTERESES materiales 
y morales, periódico de doctrinas progre
sivas en favor de la humanidad, redactado 
por D. Ramón de La Sagra.—Madrid, 1844, 



por D. Dionisio Hidalgo. Dos lomos en 
4.°, de á 288 pág., con 9 látn. - 8 9 2 -

VT0 Se publicaron más que estos dos tomos : 
nada uno comprende un semestre de dicho año. 
Los artículos del Sr. La Sagra versan princ-
nalmente sobre estudios morales, industriales 
v estadísticos; pero alguna parte corresponde 
inmediatamente á la Agricultura, como es de 
notar en las páginas 47 y 91 del tomo i, y 23 y 
59 del ii. Da cuenta, por ejemplo, de que en el 
sur de los Estados Unidos se obtienen, ó pue
den fácilmente obtenerse, sobre mil kilogramos 
(cerca de dos mil libras] de azúcar por hectá
rea, aprovechando los tallos verdes del maíz, 
sin dejar de utilizar las hojas para el alimento 
de los ganados; habla de un lino que allí se 
prepara por el vapor; de unas muestras de se
da y de algodón silvestre que cierto personaje 
presentó á una sociedad agrícola de Inglaterra; 
de una variedad de moreras llamada Ihou, que 
se multiplica por estaca; de un arroz de secano 
del Píamente {oryza sativa mútica); y de las 
exposiciones públicas que se celebran en di
versos estados , conviniendo en que son más 
convenientes y más justificadas las de produc
tos rurales, porque los objetos de industria se 
ostentan constantemente en las poblaciones, y 
los del campo no. Á propósito de este asunto, 
aplaude las de flores y frutas que tienen lugar 
en los alrededores de Boston. Se verifican sin 
aparato alguno; las visita la clase labradora; 
los frutos no se deterioran ; los premios, por
que son muchos, pero de escasa importancia, 
se generalizan ; y todas estas circunstancias, el 
aplauso de los concurrentes y los elogios de la 
prensa contribuyen eficazmente á estimular 
Y á recompensar los sacrificios del culti
vador. 

Otro de los artículos que ofrece bastante in
ores, es el que trata de la colonia agrícola pe
nitenciaria de Mettray, fundada en las cercanías 
deTours, en 1839, por los Sres. Desmetz y 
vizconde de Bretignieres. El Sr. La Sagra se ha 
ocupado de la organización de este estableci
miento rural en otras publicaciones; aquí tras-

a un artículo, en que los fundadores reseñan 
fu estado, y al final del tomo n se agrega una 
guarna que representa la colonia. En torno de la 
ĝiesia se ven los edificios destinados á las cla-
S ' 3 !0S alraacenes y dependencias , y cinco 
Sas habitaciones á cada uno de los costados, 

Para otras tantas familias. Los miembros ó pro-
ficC ores ingresan en esta asociación bené-
¿[.g prestan el siguiente juramento: «De mi l i -

y plena libertad juro por mi honor consa-
anne á la causa de los niños pobres, aban-
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donados ó culpables, arrancarlos á la corrup
ción, instruirlos y educarlos. Juro, en fin, ser
vir toda mí vida y con todas mis fuerzas á Dios, 
á la colonia y á mis hermanos.» 

REVISTA DE LOS PROGRESOS délas cien
cias exactas, físicas y naturales.—Madrid, 
1850-1860, imprenta de la viuda de Peri-
nat los dos primeros tomos; en la d e E . 
Aguado los sucesivos. Diez tomos en 4.", 
de 500 á 600 páginas. —893 -

Continúa publicándose esta interesante Re
vista, cumpliendo un precepto, consignado en 
el artículo 28 de los estatutos de dicha corpora
ción , la cual prefirió muy acertadamente dar 
esta forma colectiva á sus trabajos, en interés 
de los que se dedican al estudio de las ciencias. 
Contiene numerosos y excelentes artículos sobre 
la fisiología y organografía vegetal; no son de 
ménos importancia los de observaciones me-
tereológicas y actinométricas; pero sin necesi
dad de acudir á estos ramos, que no considera
mos propios de nuestro objeto para justificar 
la cita, nos ofrecen bastante materia los que so 
concretan al cultivo ó ganadería é industrias 
rurales, y nos reservamos, por tanto, descri
birlos én la segunda sección , comenzando por 
la aclimatación y domesticación del Hemione, y 
por el análisis de las salazones, y de su uso en la 
Agricultura. 

Estos trabajos se refieren al segundo período 
de la Ueal Academia de Ciencias, á que hemos 
aludido al mencionarlos Resúmenes de sus actas. 

REVISTA ECONÓMICA. Periódico agrícola, 
artístico y comercial de la Sociedad de 
Amigos del país de Santiago.—Santiago, 
1859-1861, por M. Minís. En 4.° mayor, á 
dos columnas. —894— 

En el corto tiempo que hace se publica este 
periódico quincenal, dan pruebas sus redacto
res de que comprenden los favorables elemen
tos que encierra Galicia para su prosperidad, 
y de lo agradecido que sería aquel pais el dia 
en que sus naturales se pongan en contacto con 
las demás provincias del reino por medio del 
vapor; en que se les proporcionen, así capita
les para la explotación del suelo , como ense
ñanza práctica para saber dirigirla. Se hacen 
cargo de las disposiciones administrativas que 
se expiden en favor de los ramos que sirven 
de norte al periódico; contiene éste algunos ar
tículos referentes al cultivo y á la industria 
agrícola , y otros no ménos importantes sobre 
bancos de crédito territorial; mas no conside-
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ramos necesario reseñarlos detenidamente, por 
creerlos propios de circunstancias de actuali
dad, y no tan doctrinales como lo serán sin d u 
da en lo sucesivo, vistos los excelentes auspi
cios bajo que ha comenzado esta publicación. 

En 1850 se publicaron algunas entregas de 
una Revista de Galicia en la misma ciudad de 
Santiago, por Rey Romero. La menciona el Se
ño r Colineiro en L a Botánica y los Botánicos, con 
el número 929, y dicede ella lo siguiente: «Con
tiene artículos de Agricultura y arboricultura 
(árboles resinosos) no destituidos de interés, y 
debidos á José María Gi l , cuya temprana muer
te privó á Galicia de un apasionado al estudio 
de su Flora.» 

REVISTA MENSUAL (y semanal) de Agri 
cultura. Periódico de intereses materiales, 
dirigido por D. Augusto de Burgos.—Ma
drid, 48S0-1853, establecimientos tipográ
ficos de Mellado, de Rivadeneyra , de L . 
García y de Antonio Pérez Dubrull. Seis 
tomos en 4.% á dos columnas, con 284 
páginas el que ménos, y 467 el que 
más. —89o— 

A l publicarseel segundo tomo, comenzó á ser 
periódico semanal, y más tarde volvió á publi
carse mensualmente. 

Pueden considerarse divididas sus materias 
del siguiente modo:—Agricultura y Economía 
rural.—Industria y comercio.—Economía po
lítica y administración.—Higiene y medicina 
usual.—Parte oñcial , y noticias y variedades. 

La importancia de muchos de sus artículos 
requiere que los registremos ordenadamente 
en la segunda sección ; esto no obstante, hé 
aquí la indicación de los que, por considerar
los de ménos in te rés , no figurarán en ella. 

Agricultura y cría de ganado; de la relación 
íntima entre una y otra, tomo v, páginas 33 y 
386. Se funda en las opiniones deThaer y Gas-
parin. —Asociación agrícola, n i , 65. Es una ex
citación para que todos empleen sus esfuerzos 
en favor de la Agricultura y ganader ía ; que se 
comuniquen sus adelantos, etc. 

Cabdllos; de su reproducción , v i , 35. Se ex
plican los cuidados que requieren, las reglas 
para la monta de las yeguas , y lo conveniente 
á la gestación, parto natural y educación de los 
potros.—Camelia, i , 41. Se dice que fué impor
tada á Inglaterra desde el Japón, en 1739 , por 
el padre jesuíta Camelli, que la diósu nombre: 
se analiza su belleza ; se la cree susceptible de 
adquirir olor por medio de un esmerado culti
vo, y se dan reglas para éste y su multiplica

ción.—Clavel, i v , 288. Comprende unas consi-
deraciones generales sobre la multiplicación' 
siembra , estaca , acodo, tierra propia para cía 
vellinas, cuidados hasta la florescencia, etc. y 
se intercalan dos grabados.—Corrección y be. 
neficencia; de la Agricultura aplicada á ellas i 
341. Obsérvase que es mayor el número de los 
que en las cárceles entran inocentes que el de 
los que salen corregidos. Alentado el autor por 
el buen éxito de las empresas moralizadoras 
acometidas en otros países, aconseja el estable
cimiento de colonias ó poblaciones rurales con 
los penados por causas leves y con los expósi
tos.—Cría de gusanos de seda; descubrimien
to de una nueva planta para ella , iv, 238. Alú
dese al empleo, por una labradora valenciana, 
de las hojas de la planta llamada corrigüela: 
esta labradora fué presentada con tal motivo 
al duque de Montpensier por el conde de Ri -
palda, de cuyo suceso damos más detalles en 
otra parte. 

Fresa; sus variedades y cultivo, iv,39. Se ad
mite la división en seis grupos, hecha por Mon-
sieur Poiteau, decano de los horticultores fran
ceses; fresas comunes, estrelladas, alcaparrá-
ceas, p u r p ú r e a s , ananas y de Chile. Entre los 
diferentes métodos de cultivo se da la preferen
cia al de bancales,usado en Inglaterra; por él 
se ha llegado á conseguir fruto de trece líneas, 
por término medio, que es, en concepto del ar
ticulista, el non plus ultra de la perfeccionen 
este fruto. 

Labor de una yunta en Castilla: cuenta de 
sus gastos y productos , por D. J. M. Crespo, íí, 
150 y 154. Presenta un cuadroalgun tanto des
consolador; dedúcese que computados gastos y 
utilidades, el labrador, en tales circunstancias, 
sale alcanzado. 

Muías; de las ventajas que resultarían á los 
labradores de su extinción y del restableci
miento del ganado boyal, iv, 21. Según las in i 
ciales, B. C , debe ser este artículo de D. Balbino 
Cortés: comparado el coste de un par de mu-
las por los años que v ive , y el de un par de 
bueyes, deduce una ganancia en favor de éste de 
10,000 rs.; la labor de la muía, dice que es más 
superficial, ménos fertilizante su abono, y que 
no prudece aprovechamiento alguno; es una 
reproducción de las opiniones de Valverde, A r 
ríela y otros. 

Piral ú oruga de ta vid ; sus costumbres, sus 
metamórfosis , y modo de destruirla, por D. *• 
Hidalgo Tablada, i , 339. Describe la oruga que 
crece y se desarrolla en las yemas de las ce
pas; aconseja hacer un hoyo al rededor, des
cortezar la cepa y cubrirla de tierra.—Pat3ta' 
de su enfermedad en los países del Norte, r n 
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270. Se habla con más extensión de este asun
to insertando varios informes relativos á la en
fermedad y curación, en el tomo vi, pág. 23. 

RIO GÜADALAVIAR Ó TURIA (provincia de 
Valencia). Descripción de los documentos 
presentados para que sirvan de anteceden-
íes en el Ministerio de Fomento, por el re
presentante de los propietarios agrícolas y 
de los regantes de la ciudad y huerta de 
Valencia, en justificación de los derechos 
que tienen á las aguas de dicho rio y los 
afluentes en él.—Valencia, 4833, por José 
M. Ayoldi. En 4.°, 14 páginas. —896— 

Se extractan diversos documentos antiguos y 
modernos:el primerees el fuero 3o del rey Don 

Jaime I, en 1239, según el cual hizo donación y 
concesión para siempre á los pobladores de la 
ciudad y reino de Valencia y de todo el t é r m i 
no, de todas y cada una de las acequias fran
cas y libres, mayores, medianas y menores, 
con lasaguas, manantiales, acueductos y fuen
tes, exceptuada la acequia Real, que va á P u -
zol : el segundo, el fuero 38 del mismo Rey, año 
de i250: el tercero, otro deD. Pedro TI, año de 
1342; varios privilegios de D. Jaime II, en 1321 
y 31; otros fueros y privilegios de D. Alfonso III 
en 1444, D. Felipe II en 1585, y D. Felipe III en 
1604; un auto del visitador régio D. Melchor 
Sistemes, dado en 17 de Julio de 1617, y diver
sos documentos m á s , hasta la Memoria escrita 
por una comisión, nombrada en Abr i l de 1852, 
en que se exponen las causas de la escasez de 
agua que se notaba en el Guadalaviar. 
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SALVACION DE LAS VIÑAS, ó historia del 
oidium-tuckeri, y de los métodos emplea
dos hasta el dia para preservarlas y cu
rarlas de esta enfermedad. Por D. Balbi-
no Cortés, individuo do la Sociedad Eco
nómica Matritense, etc., etc. — Madrid, 
1834, por M. Minuesa. En 4.°, 450 pági
nas. - 8 9 7 -

Acusa el autor á los hombres científicos por 
permanecer ociosos ante la calamidad que 
amenazaba á una de las más importantes r i 
quezas de la Agricultura, y ante el generoso lla
mamiento del Gobierno para premiar el mejor 
sistema de curar el oidium. Deseoso de prestar 
siquiera algún consuelo á los afligidos labra
dores, se propone explicarles, por una parle 
el origen, la propagación y los caractéres dis
tintivos de la enfermedad, y por otra, el resul
tado de los diferentes ensayos hechos en el 
extranjero, y los que hasta entonces se hablan 
propuesto por 41 individuos, aspirantes al con
curso convocado por Real decreto de 3 de Fe
brero de 1854, el cual se inserta en la pág. \ 19, 
con la correspondiente instrucción. 

SANIDAD DEL CAVALLO y otros animales 
sujetos al arte de albeyteria, ilustrada con 
el de herrar. Su autor, Salvador Montó y 
Roca, maestro herrador y Albéytar, exa
minador que fué várias vezes por su gre
mio en la ciudad de Valencia, y después 
por Real cédula en dicha ciudad y su 
Reyno. Y le dedicava á la patrona de esta 
muy ilustre ciudad y Reyno, María San-
tíssima, en su milagrosa imagen de los 
Desamparados. Obra pósturaa.—Valencia, 
1742, por Joseph Estevan Dolz. En 4.°, 
xxvi-248 pág. y una gran lámina.—898— 

La aprobación y censuras, así oficial como 
facultativa, altamente honrosas para el autor, 
están fechadas en Valencia, en Setiembre y 
Octubre de 1741 , y en Febrero del año s i 
guiente. 

Contiene tres libros ó tratados, dividido el 
primero en 42 capí tulos; en 18 el segundo; y el 
tercero, que es un arte de herrar, en dos, pero 
muy extensos , y se ilustran , ademas, con gra
bados, que representan diversas formas de her
raduras. En el libro primero se definen las en
fermedades á que se dice está sujeto el caballo; 

en el segundo se explican diez y siete de ellas 
dándolas el nombre de vicios encubiertos para 
precaver engaños en las compras; el tercero 
aquel que más elogian los inteligentes, es' 
como se ha indicado, un arte de herrar. Entre 
las páginas 214 y 215 (la cual comprende la ta
rifa de los derechos que entonces disfrutaban ios 
albéilares en el reino de Valencia) se interca
la la aludida lámina , que representa un caba
llo. En la misma figura se marcan las enfer
medades, así externas como internas, demos
trando su correspondencia con lo que Fe expli
ca en el texto. En los ángulos de este grabado 
se hallan los retratos de Hipócrates, Absirto, 
Hierocles y Theomenesto. 

Entre otros elogios que se tributaron al 
autor, no nos parece exento de agudeza el que, 
en seis décimas, le dedicó un apasionado (*). 

SEMANARIO DE AGRICULTURA Y ARTES. 
—Impreso y publicado por D. M. Calero y 
Portocarrero. — Lóndres , Sevilla y Ma
drid, 1829-1853. Dos tomos en folio; el 
primero, 508páginas y xiv de Índice, con 

(*) 
Es digna de admh'acion 

La brevedad singular 
Con que enseñas á acertar, 
Evitando confusión. 
Ya puede cualquier Thiron, 
Sin trabajo, ser maestro, 
Y en el herrar ser tan diestro, 
Que el errar sea acertado, 
Y el acertar sea errado. 
Si da á diestro y á siniestro. 

Deünes con certidumbre, 
Divides con evidencia , 
Porque al monte de esta ciencia 
Te subiste hasta la cumbre. 
Son una breve vislumbre 
De tu ingenio estos renglones, 
Y con tanto acierto expones 
Tu sentir, que digo yo: 
Se le deben á Montá 
Los elogios á montones. 

Si hubiera Dios prolongado 
La vida á este Salvador, 
Tuviéramos el primor 
De cuanto tuvo observado. 
De su tiempo bien logrado 
Este libro lo asegura. 
Si has acertado, procura 
Leerle, porque no des 
Una en el clavo, y después 
Más de ciento en la herradura. 



algunos grabados; el segundo, de420 pá
ginas. 
El primer tomo, publicado en Lóndres , com-

nrende los años de 1829, 30 y 31; el segundo, 
los de 1832 y 33; hasta el número 198, corres-
nondiente al 9 de Mayo de 1833, se imprimió 
en Sevilla; los restantes hasta el fin de dicho 
año, en Madrid , siempre en imprenta propia 
de su fundador y director D. Marcelino Calero 
y Portocarrero. Hallábase avecindado en Lón
dres este ilustrado español con un estableci
miento tipográfico: aplaudía y admiraba los 
adelantos de aquella nación, mas no podia l l e 
var en paciencia los dicterios de preocupada, 
ignorante y con que se solia rebajar la 
patria de los españoles(*) . Para lograr el do
ble fin de vindicarla y de comunicar á nuestro 
país los nuevos inventos de la industria y de 
las artes, fundó y publicó este periódico en es
pañol, auxiliándole en ello varios ilustrados 
compatriotas. Mas tarde logró Real autoriza
ción para continuarle en Espafta, coa lo cual 
hizo revivir, en cierto modo, el Interes que 
habia despertado otro Semanario de igual t í tu 
lo, que desapareció en 1808, y del cual luego 
nos haremos cargo. 

Ya originales, ya traducidos, se distinguen 
algunos artículos por su extensión é impor 
tancia. Consecuentes con nuestro propósito, 
reseñaremos circunstanciadamente los de esta 
clase en la segunda sección, y apuntaremos 
aquí siquiera los epígrafes de todos los demás, 
relacionados con la Agricultura y ganadería . 

Aceite de colsat.—Alimento económico para 
los caballos (hecho con harina de avena, de 
centeno y de patatas), — Aparato para quitar 
el tizón del trigo.—Aprovechamiento y cultivo 
de los baldíos.—Arados nuevos para tierras l i 
geras y fuertes.—Aumento de superficie.— 
Azafrán. 

Calendario agrónomo. — Catálogo de várias 
plantas económicas, y usos para que sirven en 
las artes y oficios. — Colleras para caballos.— 
Cosechas de seda en la América del Norte.— 
Crecimiento de los árboles y arbustos.—Cría de 
animales domésticos.—Cultivo del añil. — C u l -
•vo del trigo.—Curación del lino y cáñamo. 

¿¡ e los carneros merinos de la casta inglesa.— 
esagües délos terrenos pantanosos.—Diferen-
ias de tierras de labor.—Discurso sobre e lga-

üo leuloen la Sociedad de Agricultura de 
Manches^ , Por Juan Wrigth . 

~~~~ • 

< > Timt,, 5 de Diciembre d« 1828 y 3 de Abril de 1829. 
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Elementos para un establecimiento rura l .— 

Enfermedades agudas de los ganados de asta.— 
Enfermedades de los cerdos. — Enfermedades 
más comunes de los árboles y arbustos. 

Fabricación d é l a cidra ó sidra. — Fabrica
ción de manteca y queso.—Fermentación v i 
nosa. 

Gusano de seda y morera. 
Huertos agregados á la choza del labrador. 
Lombrices de los caballos. 
Maíz y su cultivo. — Máquina para limpiar 

el maíz .—Idem para descascarar y blanquear 
el arroz. — Máximas y preceptos agrícolas. — 
Modo de conservar los granos con la arcilla.— 
Molinos harineros y económicos.—Muermo ca
ballar. 

Necesidad y utilidad de los árboles. 
Preparación de los granos y de las s imien

tes con la chloryna. 
Semilleros de árboles. — Sistemas de A g r i 

cultura. 
Utilidad de los topos en la Agricultura. 
Ventajas de la Agricultura.—Vértigo en los 

caballos. 

SEMANARIO DE AGRICULTURA Y ARTES, 
dirigido á los párrocos. —Madrid , Í79T-
1808, por Villalpando. Veintitrés tomos 
en 4.°, de á 400 páginas próximamente, y 
25 láminas. —900^-

Esta publicación , tan lata como curiosa, tan 
excelente como afortunada, comenzó á publi
carse en 5 de Enero de 1797, por el abate Don 
Juan Antonio Melón, quien logró que previa
mente se recomendára por el príncipe de la 
Paz á los prelados eclesiásticos, para que éstos, 
á su vez, lo hicieran á los párrocos. Bajo su 
dirección vieron la luz pública los diez y siete 
primeros tomos, que finalizaron en Junio do 
1805. Después pasó la empresa á los profesores 
del ja rd ín Botánico de Madrid, que lo eran en . 
tónces D. Antonio Zea, D. Claudio y D. Esléban 
Boutelou y D, Simón de Rojas Clemente; i n d i 
cación de nombres que basta para suponerlo 
mucho que ganarla la redacción del Semanario, 
sin que por esto se oscureciese el mérito 
contraído por su fundador, ni el acierto y la 
constancia con que la sostuvo por espacio de 
ocho años. Lejos de eso, la lectura de la adver
tencia que se inserta al final de dicho tomo xvn, 
pág. Í 0 6 , dando cuenta del cambio ocurr i 
do, es suficiente para persuadirse de los asun
tos interesantes de que se ocupó el periódico 
en su primera época. En ella se dice que, fun
dado y sostenido con el propósito de comuni
car al país todo lo útil y convoniente, fué el 

23 
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primero que trasmitió á España la invención 
de la vacuna , siguiendo paso á paso las expe
riencias y nuevos descubrimientos que se ha 
cían en el extranjero sobre tan benéfico pre
servativo dé l a viruela, y que entre otros es
critos de no menor importancia , habia inser
tado en sus columnas interesantes tratados de 
química , de botánica , de Agricultura y de his
toria natural, escritos en estilo tan fácil, que 
les ponia al alcance de la comprensión de las 
mujeres. Así es, en efecto; mas áun cuando en 
el prospecto que sigue á la introducción de la 
obra se comunicaba que en ella se dispensaría 
gran atención á los intereses de la Agricultura 
en general, así como á los de la ja rd iner ía , 
huertas, plantíos, bosques, riegos, economía 
del campo, veterinaria, caza, pesca, etc.; áun 
cuando se puso coto á la primitiva costumbre 
de que casi todos los artículos fuesen traduci
dos de obras extranjeras; merced á que los 
ilustrados pár rocos , correspondiendo á la i n 
vitación de dicho personaje, no sólo auxiliaron 
con su peculio la empresa, sino que contribu
yeron pronto con sus escritos á prestarla i n s 
trucción y originalidad , es indudable que en
cierra mayor importancia agronómica desde el 
número 444, correspondiente al 4 de Julio de 
1805, que es cuando dichos profesores se h i 
cieron cargo del Semanario, hasta el 23 de Junio 
de 1808, en que dejó de publicarse, efecto de 
las azarosas circunstancias que afligían al país. 
En el tomo x x i se publicó por vez primera el 
Ensayo sobre la vid, del ilustrado Rojas Clemen
te, y en el x x i i , la Memoria que sobre el cul
tivo de la misma planta escribió D. Esteban 
Boutelou. 

Ninguna de las publicaciones que de este gé
nero venimos registrando, ofrece mayor difi
cultad para lograr nuestro propósito de dar 
noticia en límites racionales de todo lo intere
sante que contiene respecto á los ramos que 
nos ocupan. La pretensión de reseñar aislada 
y circunstanciadamente los artículos importan
tes, nos conduciría á incluirlos todos, porque 
ninguno merece que se le condene al olvido; 
mas como esto sería conspirar contra la mag
nitud que deseamos para nuestro l ibro, forzoso 
es que nos reduzcamos lo posible, y al efecto 
reservarémos ún icamente , para dar noticia 
circunstanciada en la segunda sección, los tra
tados y artículos más extensos y doctrinales. 
Aquí resumiremos con cierto órden y con a l 
guna ligera explicación las restantes materias 
que pueden consultarse en el justamente cele
brado Semanario de Agricultura de los párrocos, 
que es como generalmente se le designa. 

Abejas; del modo de cuidarlas y aprovechar 

SEMANARIO. 
sus productos, de sus enfermedades, alimen
tos y medios de fomentar su laboriosidad.— 
Abonos; de sus combinaciones y usos, de los 
que se emplean en Sajonia , Italia, Inglaterra y 
Francia. — Aceites de olivos, de colza, de ca
cahuete, de flores, de árboles , etc.— Acl ima
tación y expatriación de los vegetales; de la 
aclimatación de varios árboles de la América 
septentrional en los bosques de Francia y en 
Aranjuez.—Agricultura ; artículos doctrinales, 
medidas de fomento y est ímulos, de la A g r i 
cultura en Inglaterra y en el Japón, proyectos 
de escuelas. —Alfalfa ó mielga; su cultivo, su 
recolección, su utilidad, é industria á que se 
presta.—Algodón; de su cultivo y b l a n q u e e -
Alternativa de cosecha considerada como base 
de una buena Agricultura ; sistemas de Ingla
terra.—Altramuces.—Aperos. — Arados. — Ar
bol de la cera; se cree conveniente el fruto para 
fabricar bujías, tomo x i n , pág. 385.—Árboles 
frutales y de sombra; del cultivo, poda, ingertos, 
y precauciones que necesitan. — Arbustos.— 
Arc i l l a s . -Ar te pastoril; cualidades y obligacio
nes de los pastores.—Arrendamientos; ideas en 
apoyo de que deben ser á largos plazos y no 
de extensos terrenos.—Arroz; sóbrelas enfer
medades que causa su cultivo, y acerca de que 
sólo debiera permitirse en terrenos natural
mente pantanosos; de su cultivo en Valencia, 
en China y en el Milanesado; de su cultivo en 
secano. 

Barbechos ó barbecheras; se trata de ellas 
como causa de la escasez de subsistencias.— 
Bosques, con relación á Inglaterra y Suecia.— 
Bueyes; su utilidad y enfermedades, sistemas 
para cebarlos, su precio en Inglaterra, y arreos 
que se les pone para hacer las labores del 
campo. 

Caballos; causas del deterioro de los de Es
paña , tentativas para mejorarlos, alimentos 
que les conviene, cómo se les echa á las yeguas 
en el Perú y en Inglaterra , medio de mejorar 
los de Andalucía, tiempo que tardan en reno
varse las castas. — Cacahuete ó maní de Amé
rica; su importancia para extraer aceite, y 
cantidad de líquido que produce, su cultivo 
en Zaragoza, sus condiciones como alimento.— 
Camellos; su utilidad , y en qué se distinguen 
de los dromedarios. — C á ñ a m o ; de su cultivo, 
de sus dos sexos, del agramado, blanqueado y 
demás operaciones, de una especie particular 
que se cria silvestre en Rusia, modo de curarlo 
en deshoras, procedimiento para darle aparien
cia de algodón. — Carbón ; considerado como 
combustible y en el concepto de enfermedad del 
trigo.—Carneros; sus alimentos, su engorde y 
cicr taspart ícularídades, de su valor en Inglaler-
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—Castaños; de los de Indias y de los de Espa-

S insecto que más daño les causa,—Cebada; su 
"embra y cultivo, su aplicación para hacer 
pan uso de la mondada en lugar de arroz; de 
las especies que se siembran en Canarias, u t i 
lidades de ella poco conocidas, dé la desnuda y 
je'la ramosa.—Cenizas; su uso contra el tizón 
del trigo y para el pulgón, así como para abo
no. __ Centeno; circunstancias meteorológicas 
que más favorecen su vegetación y fructifica
ción; especie que se cultiva en Tabal.-Cerdos; 
sobre la cría y ceba, su engorde con diferen
tes raíces, y con la raíz llamada de ía miseria; 
cómo se ceban en Irlanda. — Cerramientos; 
utilidad de un cerramiento común en cada 
pueblo—Cochinilla; dónde y cómo se recoge, 
cantidad á que queda reducida después de 
muerta, duración de su parte colorante, adu l 
teraciones.—Colza; explicación de la planta: 
se la considera como alimento de ganado y 
como planta oleaginosa. 

Economía rural ; utilidad de su estudio, y 
conveniencia de que se instruyan en ella los 
magistrados, los soldados, los médicos y los 
arquitectos.—Encinas; sus utilidades,y uso de 
los diferentes productos.—Epizootias; enferme
dades con tagiosg.s del ganado vacuno, método 
curativo. 

Ganado lanar; sobre lo que produce cada ca
beza en Inglaterra, y sobre que en terrenos 
cercados produce cinco veces más que en ter
renos abiertos; háblase también del mestizo 
que se ha logrado en Aranjuez. — Ganados en 
general; daños que causan en las dehesas y 
plantíos, necesidad de p lant íos , alimentos que 
convienen á los ganados,suscruzamientos, con
veniencia de que los cultivadores tengan ga
nados.—Gorgojo; modo sencillo de quitarle, 
haciéndose relación de otros insectos. — Gusa
nos de seda ; modo de criarlos : se dice que en 
C una los crian en chozas separadas de los pue-

Ios, y que las gentes comen las crisálidas que 
están dentro de los capullos. 
era fl161^38' la m^or adin¡nistracion de las 
irn 68 y de las Pequeñas , su extensión, dis-
tnbudon y gobierno. 

"§ertos; lnodo de ingertarlascepas, ydi fe-
ani i Combiaaciones de frutos. — Insectos y 

J? H dañosos á los granos y á los frutos, 
po ; fineria5 orientación de los árboles , t iem-

Lab lantarl0S' cultivo y demas labores-
Cuatro0res; cíue las de Inglaterra suelen ser de 

con la 8.adas' I110 deben guardar relación 
eerlas (jant'<Jatl deabono>y que conviene ha-
Puede ael(SeiSáocho Pagadas.—Lino; sobre que 
Preñar - ^ SU cultivo con olras semillas, 

c,on del campo, siembra, labores, re

colección, cura, agramado, etc.—Lobos; modo 
de cazarlos con cepo, lazos, trampas y tósigos. 

Maíz; de su cult ivo, su utilidad como a l i 
mento, y animales á quienes puede perjudi
car.—Montes; modo de conservarlos en Vene-
cia, y el de repoblarlos; sobre que no deben 
repoblarse con las mismas especies; formación 
y aprovechamiento de los tallares en G u i 
p ú z c o a . — Moreras; observaciones sobre sus 
plant íos , su utilidad, multiplicación y enfer
medades, defectos de su cultivo en el Milanesa-
do, fomento de los plantíos en Granada,su cul
tivo enChina , remedio para el contagio de sus 
enfermedades.—Muías; inferioridad de su t ra
bajo, y nulidad de sus beneficios comparativa
mente con los bueyes. 

Olivos; de su propagación en Jerez; clima, 
terreno y labores que les conviene; de su c u l 
tivo en Extremadura y en Ocaña ; insectos que 
les perjudican. 

Palomas; modo de criarlas con utilidad, pa 
lomas de torre ó zuritas.—Pan; arte de hacerle 
con patatas, medios de conocer las harinas, etc. 
—Pastos para el ganado; de los rastrojos y ha r -
bechos, de los necesarios á la cría de caballos, 
sistemas que observan los ingleses, pastos ó 
yerbas perjudiciales, parte de hacienda que 
debe destinarse á pastos, medios de suprimir 
los libres pastos; la mancomunidad de ellos es 
el azote de la Agricultura.—Patatas; de sus es
pecies y aprovechamientos en multitud de con
ceptos: refiérese que una fanega sembrada de 
patatas mantiene en un año veinte individuos, 
y se mencionan las que consume en Irlanda 
una familia.—Pinos; de los de Escocia ó alerces; 
terrenos adecuados; su madera es perjudicial 
para los enseres en que se fabrican quesos; 
sus ramitas extinguen el t izón; especies y v a 
riedades de pinos en la sierra de Cuenca ; modo 
de sacar la resina; quemas de los pinares. — 
Plantas; especialmente de las forrajeras, de las 
cuales se enumeran muchas.—Plantíos; sitios 
en que se deben hacer; leyes protectoras que 
rigen en Sajonia; entre otras, las hay que o b l i 
gan á los que se casan á que planten cierto 
número de árboles.—Prados artificiales; puede 
considerarse comprendido en lo que se ha d i 
cho de pastos. 

Raíz de la miseria; dícese que es lo mismo 
que la remolacha, de la cual se extrae azúcar . 

Semillas; bajo este título se comprenden d i 
ferentes instrucciones para recogerlas y p ro -
pararlas. 

T é ; su cultivo en la China, sus preparacio
nes, y crecimiento del árbol en el Japón.—Tier
ra ó terrenos.—Tizón; diferentes métodos para 
preservarle.—Trigo; so dice que conviene quo 
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sus cosechas alternen con las yerbas que se 
ci tan; menciónanse las ventajas que resultan 
de vender trigo y comprar harina; se habla 
del que más conviene para las siembras, de los 
llamados treraesino, del milagro ó moruno, etc.; 
de cómo lo siembran los chinos y los ingleses; 
de la siega, de la trilla y demás operaciones. 

"Vacas; cómo las alimentaba Bakewell en I n 
glaterra; remedio para la esterilidad de algunas; 
con qué alimentos se obtiene más y mejor l e 
che y manteca.—Vinos; modo de hacerlo en 
Sanlúcar de Barrameda, en Jerez y en G r a n a 
da, y en Alicante el llamado de Fondelloc. — 
V i ñ a s ; dónde conviene plantarlas; de las de 
la vega de Granada , Málaga , Medina del Cam
po, Sanlúcar , condado de Niebla y Alicante.— 
Viruelas del ganado lanar; sus clases, y modo 
de curarlas. 

SEMANARIO INDUSTRIAL.—Manual de co
nocimientos útiles, económicos y de fácil 
aplicación, destinado especialmente á los 
labradores, artesanos y demás clases in 
dustriosas de la sociedad. Por una reunión 
de Amigos del Bien público. — Madrid, 
4840-1841, imprenta del Semanario i n 
dustrial. Dos tomos en 4.°, á dos colum
nas, y de á 264 pág. cada uno. —901— 
Comenzó á publicarse el 2 de Agosto de 1840, 

y terminó el 30 de Mayo siguiente, refundién
dose en el Boletín de Fomento. En una publica
ción que tenemos á la vista se dice que le d i 
rigió D. Alejandro Olivan: creemos que tam
bién tomaron parte en su fundación y redac
ción D. Andrés Arango y D. Lúeas de Tornos. 

Contiene multitud de artículos interesantes 
y curiosos sobre industria y economía domés 
tica , pero no son ménos numerosos y aprecia-
bles los que se refieren á la Agricultura. Puede, 
por tanto, figurar muy dignamente al lado de 
las dos publicaciones semanales que de índole 
semejante quedan anotadas en los precedentes 
ar t ículos , pues también milita la circunstan
cia de que se dedicaba especialmente á la ins
trucción de los labradores. Se distinguen mu
chos de sus escritos por lo compendioso y claro 
del lenguaje;bien es verdad que de ello hacian 
justo alarde los redactores, según se despren
de del artículo que, sobre la siembra, se halla 
en al lomo i , pág. 133. Dice así, entre otras cosas: 
uProcurarémos decir mucho en pocas palabras, 
que ésa es la costumbre del Semanario indus
trial. Una página bien aprovechada vale más 
que un pliego de desperdicio; así como una 
huebra perfectamente cultivada da mayor ren
dimiento que tres y cuatro á la ligera.» 

También este Semanario, como los anterio
res, ofrece materia con que ilustrar la segunda 
sección de nuestro libro. E n ella reseñaremos 
los tratados y artículos que juzgamos más dig
nos de conocerse circunstanciadamente, y á 
continuación de estas líneas darémos idea de 
los demás , relativos á nuestros ramos, preci
sando algo de las doctrinas que se emiten y 
del lugar en que se encuentran, ya que la 
extensión de la obra nos lo permite sin necesi
dad de un grande espacio, á saber: 

Abonos; mejoramiento dé l a s tierras, tomo t, 
pág. 108. Se explican las materias extrañas 
que las plantas y animales toman de la atmós
fera y de la tierra para convertirlas en sustan
cia propia, como el ácido carbónico, el oxíge
no y el agua, y se habla de las tierras arenis
cas, arcillosas y calizas, insertándose tres cua
dros sinópticos de los abonos que más contri
buyen al mejoramiento de las tierras.—Aceite 
contenido en las heces, llamadas también tur
bios, aceitones, borras, cabos y sedimentos; 
un remitido de D. Cristóbal Baeza de Villacar-
r i l lo , tomo n , pág. H 4 . Aconseja que poniendo 
en una caldera mitad de heces y mitad de 
agua, se haga hervir unos minutos, y que lué-
go se traslade á otra vasija, en la cual ha de 
permanecer quince dias. — Alazor ó azafrán, 
tomo i i , pág. 85. Se trata de su origen y de su 
aplicación para los tintes y condimentos. Es de 
advertir que en el tomo í , pág. 100, se inserta 
otro artículo de D. José María Lanza, que se 
dice soldado del ejército, sobre el cultivo del 
azafrán, mencionando tres enfermedades que 
suelen acometerle, y los medios de remediar ó 
de neutralizar sus consecuencias. 

Colmenas , tomo lí , pág. 217. Se describe la 
inventada por Mr. Nut t , hablando después 
del modo de poblar las colmenas en general, de 
su ventilación, conveniencia de volcarlas en 
ciertos casos, y de las fumigaciones y alimentos, 
ilustrándolo con algunos grabados. 

Gusanillos (ó coquera) que acometen á los ojos 
del ganado vacuno; remedio para destruirlos, 
tomo n , pág. 12. Recomiéndase que se aplique 
tres veces al dia una mezcla de polvos de áloe 
con zumo de celidonia menor ó escrofularia, 

Lino; de su blanqueo, tomo i , pág. 247. Se 
explica el sistema que se observa en la Alcar
r i a , que se reduce á enterrar una orza en el 
suelo de una cuadra habitada por caballerías, 
colocar en ella las madejas, y cubrirlas con ca
pas de ceniza , prefiriendo la de encina: asi se 
las deja por veinticuatro horas; cuecen lenta
mente con el calor del estiércol, y después se 
secan y lavan. 

Retama, tojo y aliaga para beneficiar las 



raS) tomo i . p á g . i S S . S e dice que debe sem-
brar.e con avena y trébol, y que el corte de la 

fJma á los tres a ñ o s , sirve de ro turación o 
S S e , dejando la tierra esponjada y bien 
A hesta para sembrar maíz. 

Snere considerada como abono; tomo I, p á -
•na 244 Sobre lo mucho que se aprovecha en 

SgMerra. Utilizada en la Agricultura se e v i -
u s u fermentación, tan nociva para la salud 
pública. 

SILVA VENATORIA. Modo de cazar todo 
genero de aves y animales, su naturaleza, 
virtudes y noticias de los temporales. Su 
autor D. Agustín Calvo Pinto y Velarde, 
montero de á caballo de S. M.—Dedícase 
á la Excma. Sra. Doña María Francisca 
Theresa Alphonsa de Silva, Hurtado y 
Mendoza, Rios y Zapata, Haro, Guzman, 
Sandoval, Cerda, de la Vega y Luna, du
quesa del Infantado.—Madrid, 1754, por 
los herederos de D. Agustín de Gordejue-
la. En 8.°, xxx-o03 páginas. —902— 

Cuatro páginas de los preliminares se llenan 
con los títulos de la ilustre señora á quien el 
autor dirige su obra; sigue la dedicatoria en un 
estilo muy ampuloso, y después las censuras y 
licencia del Consejo para la impres ión , que lle
va la fecha de 7 de Marzo de 1754. 

Primeramente se explica lo que es caza y la 
significación del verbo cazar. Derívase, según 
el autor, del verbo hebreo cazin, que quiere 
decir subjugummittere, sed cumpercusione quce-
dam (sujetar aquello que seguimos). A con
tinuación se manifiestan las circunstancias que 
deben concurrir en los monteros, así de á pié 
como de á caballo, é igualmente las de los ba
llesteros , recomendando mucho que no intente 
serlo sino aquel que reúna verdadera incl ina
ción y destreza (*). Háblase luego de los mozos 

e trahilla, de los ojeadores, de la manera de car
gar, manejar el arcabuz y dirigir bien la p u n -
jena; del modo de conocer los tiempos favora-
ojesy adversos; de la caza de codornices, per-
•ces, chochas, agachadizas, rayuelos, etc. Se 

explica después el modo de reconocer el cam
po para una batida, la caza del ciervo ó vena -
J i gamo, corzo, jabal í , lobo, tejón, oso, l ie-

65 y conejos, describiendo algunos de los s i -

S I L V A . - S I S T E M A S . ^ 9 
tíos que, á juicio del autor, son más adecuados 
para la monter ía . 

SILVICULTURA ó tratado de plantíos y ar
bolados de bosque, por el teniente coro
nel D. José María Paniagua, catedrático de 
Agricultura en la provincia de Logroño, é 
individuo de várias Sociedades económi
cas y científicas. — Logroño, 1841, por 
Domingo Ruiz. En 8.°, 328 pág. —903— 

n Quien no et carador de r m , 
Y i la caía se enderera. 
Por faltarle la destrera, 
Aun cuando ca ía , no cara. 

Deplora el estado triste á que se han redu
cido los montes de Espaíla , efecto de la incuria, 
la violencia, la r a p i ñ a , la impunidad y la falta 
de conocimiento para procurar su repoblación, 
y excita el celo del gobierno de los pueblos y 
de los grandes propietarios para que de con
suno consagren heroicos esfuerzos al fomento 
de una riqueza, que si es indispensable para 
la vida animal y vegetal, no es ménos necesa
ria para el establecimiento y prosperidad de 
los talleres. Por su parle, concurre el autor 
con la publicación de este tratado, convenci
do de que lo más importante es propagar los 
conocimientos facultativos. Hace méri to de la 
importancia que se da á éstos en el extranjero, 
advirtiendo que sólo para ejercer allí el cargo 
de guardas se requieren tres años de estudios, 
y algunos más en Francia para ser guardas ge
nerales de bosques. Entrando después en el 
asunto principal del l ibro , explica los ó r g a 
nos de los vegetales, los agentes que influyen 
en la vegetación, el modo de formar semilleros, 
las diferencias de los terrenos, y especies de 
árboles que Ies convienen, etc., etc. Los deseos 
laudables del antiguo profesor de Agricultura 
Sr. Paniagua pueden considerarse realizados 
desde que, á muy pocos años de publicarse este 
tratado, en que tanto abogaba por la conve
niencia de regularizar el servicio forestal, no 
solamente se ha establecido una escuela para 
la enseñanza facultativa , sino que se ha orga
nizado un cuerpo de ingenieros de montes, de 
cuya inteligencia debe esperarse el restable
cimiento de la riqueza perdida á causa de los 
males que con razón lamentaba. 

SISTEMAS DE MONTA en la cría caballar 
(De los). — Dictamen presentado á la Aca
demia central española de Veterinaria, por 
la Comisión de su seno, nombrada al efec
to en sesión del día 23 de Enero de 1857. 
Redactado por D. Juan Tellez Vicen, indi
viduo de la misma.—Madrid, 1857 , por 
D. José González. En 4.°, 128 pág.—904— 



390 SOBRE. —SOCIEDADES. 
Bajo el título de Cria caballar, etc., hemos 

dado noticia de los diversos opúsculos á que 
dió lugar la polémica suscitada por D. Martin 
Grande, sobre las ventajas del sistema de mon
ta anual, combatido por D. Pedro Cubillo, par
tidario del alterno , ó sea del de año y vez. Se 
presentó en la arena de la discusión D. Pedro 
Soto, apoyando las doctrinas del primero, é in 
dicando la conveniencia de que ilustrasen tan 
interesante materia algunascorporaciones com
petentes. En efecto, la Academia central de V e 
terinaria tomó parte en ella , pidió informes, 
inspeccionó las principales yeguadas y caba
llerizas, y dió, por fin, á la prensa este o p ú s 
culo, que comprende el dictámen de una comi
sión de su seno, con todos los datos que la sir
vieron de fundamento. 

Comienza diciendo que la cuestión no es de 
boy, sino muy antigua la creencia de que la 
yegua no puede amamantar un potro y atender 
á la nutr ic ión de un feto sin deteriorarse y sin 
que uno y otro producto sufran profundamen
te; pero que, á pesar de todo esto, la monta 
ánua está indicada por la naturaleza y abona
da por la experiencia, con relación al número 
de productos, y que la mayoría de los hombres 
más competentes en zootecbnia están por él, 
como lo está la mayoría dé los criadores de to
dos los países. 

Divídese el dictámen en tres partes. En la 
primera se trata de los sistemas de monta, bajo 
el punto de vista del número de c r ías ; en la 
segunda, considerados en su influjo sobre la 
calidad de aquellas y sobre la conservación 
de la yegua ; y en la tercera, considerados ba
jo el punto de vista económico. Viene, por fin, 
á deducirse que el sistema de monta anual es 
preferible al de año y vez, bajo todos concep
tos. 

noticia de D. Nicolás Antonio: «D. Emmanu 1 
Enriquez de Guzman , nescio quis, nonmhii 
scripsit; so6re el sembrar y coger mucho - na 
hujus argumenti liber itálica lingua sct íota? 
etc., huic nomini adscriptus, servabatur olim 
¡n bibliotheca olivariensi.» 

SOCIEDADES ECONOMICAS DEL REINO. 
—Reales cédulas de su creación.—Estatu
tos.—Ordenanzas.—Constituciones. - Re
glamentos.—Su origen.—Su objeto y dis
cursos en su elogio. __906__ 

SOBRE EL SEMBRAR Y COGER mucho en 
poco tiempo. Por D. Manuel Enriquez de 
Guzman {Biblioteca Hispana nova de Don 
Nicolás Antonio, tomo i , pág. 350).—903— 

E l célebre bibliógrafo no tenía noticia dequién 
fuera el autor de un escrito ó impreso de este 
t í tu lo , y por lo visto , era muy remota la que 
habia podido adquirir acerca del trabajo mis
mo, t ínicamente dice que el argumento en len
gua italiana aplicado á dicho autor existia en 
otro tiempo en la biblioteca olivariense: sólo 
procediendo la referencia de una obra tan a u 
torizada, nos creemos en el deber de trasmi
tirla, por más que la consideremos de escasa 
utilidad , é ignoremos si el libro en cuestión 
llegó á imprimirse. Hé aquí textualmente la 

ARTICULO ESPECIAL. 

A l ocuparnos, en la Introducción, de estas be
neméri tas corporaciones, expusimos el deber 
en que nos consideramos de consagrar algunas 
l íneas á los objetos indicados en el epígrafe de 
este art ículo. 

Venimos registrando en la Bibliografía sus 
actas, sus juntas públicas, y extractos de ellas; 
sus Memorias y áun sus periódicos, porque 
realmente tratan con más ó ménos extensión 
de muchos asuntos importantes parala Agr i 
cultura; mas si bien en sus estatutos ó regla
mentos se consignan, por punto general, prove
chosas máximas para el fomento del cultivo, y 
se inician mejoras que en ningún tiempo se de
berían olvidar, sería impropio, y censurable 
tal vez, el que por esta sola razón aumentára
mos vanamente la lista numérica de las noti
cias bibliográficas. Por tanto, y no siendo fácil 
que se presente ocasión más adecuada de resu
mir esta clase de documentos en una mono
grafía especial, vamos á agrupar en un solo 
artículo cuantas noticias nos sea posible acer
ca de su origen, de las ediciones délos esta
tutos ó reglamentos por que se gobiernan, del 
espíritu ó tendencia particular de cada una, 
áun cuando en el fondo difieran poco; de sus 
lemas ó divisas, que comunmente revelan el 
fin á que aspiran, y los medios de que se valen; 
y de las publicaciones, en fin, que con relación 
á la Agricultura han promovido ó patrocinado, 
terminando con reseñar algunos escritos que 
tienen relación con las Sociedades Económicas 
en general. 

EstasSociedadesse tomaron délas de Berna, 
en Suiza, y de las de Dublin, ©n Irlanda: sus 
principales bases fueron copiadas al crear 
Vascongada y la Matritense. 

La Vascongada es la que generalmente se 
considera más antigua, haciéndose datar su 
fundación desde el año de 1773, en que se apro
baron sus estatutos; mas, corno tendremos oca
sión de referir, su antigüedad debe contarse^ 
en nuestro concepto, desde 1765; celebró, e 
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A Febrero de aquel año, una Junta pr. para
tona y en Abri l del mismo se la comunicó una 
(frden laudatoria. 

Tenemos noticia,sin embargo , de otra cor-
nnracion que puede disputarle la primacía, si, 
Prescindiendo del nombre , se atiende sólo á 
los principales fines de las Sociedades de A m i -
cos del país; tal es la Academia de Agricul tu-
a del reino de Galicia, establecida en la Coru-

ñá la cual, según la Gaceta de Madrid del már-
tes 12 de Febrero de 1765, celebró su primera 
asamblea en 20 de Enero de aquel a ñ o , p ro 
nunciándose diversos discursos , precisamente 
relativos al fomento de la Agricultura. 

Es lo cierto, de todas maneras, que antes de 
organizarse estas Sociedades en los diversos 
puntos de la península, respondiendo á la voz 
elocuente y patriótica de Campomanes, se h a 
bla ensayado con buen éxito la Asociación 
vascongada de Amigos del país , habiendo me
diado un incidente digno de mencionarse en la 
exposición de estos hechos. Parece que á m i 
tad del pasado siglo acostumbraban á reunirse 
los principales caballeros de las tres provincias 
de Alava, Vizcaya y Guipúzcoa, para tratar 
asuntos de intereses comunales. Por las leyes del 
reino no podían celebrarse reuniones sin auto
rización especial; y con objeto de obviar tales 
inconvenientes, solicitaron ámplia licencia con 
el fundamento laudable de no tratar en las 
reuniones de otros asuntos que los que se e n 
caminaran al bien y prosperidad de los pue
blos. Esta gestión fué acogida favorablemente 
por el Rey, según lo demostró en la aludida car-
ta> que en 8 de Abr i l de \ 765 se dirigió, en nom
bre de S. M^por el marqués de Grimaldi, á los 
Corregidores de Vizcaya y Guipúzcoa, y al D i 
putado general de Alava, aplaudiendo que los 
caballeros de dichas tres provincias hubiesen 
determinado constituir una Sociedad bajo el 
nombre de Amigos del país, con el fin de cult i
var las ciencias, etc., etc. (*). 

El Discurso sobre el fomento de la Industria po
pular, al que, más bien en honra y gratitud hacia 
Su )lus^e autor Rodríguez de Campomanes, que 
^ í - f interes agronómico que encierra, damos 
cabida en esta Bibliografía, fué la voz amiga 
que dispertó por todos los ángulos del reino 

espíritu patriótico de asociación; y émulas 
hnas Provinc¡as de otras, fueron agrupando la 

onra y prez de la inteligencia y de las v i r t u -

nos 0iCUpa de este raismo asunto el Sr. Serapere y Guari-
pañohd ,t0ai0 ^ Pág-135, del Ens<"J0 de Biblioteca es-

a de ¡os mejores escriioves del reinado de Carlos III. 

des sociales bajo la afortunada enseña de A m i 
gos del país. 

Los primeros que siguieron el ejemplo de la 
Vascongada, respondiendo, en 1774, á la excita
ción del ilustre repúbl ico , fueron los de Baeza; 
siguiéronle, en 1775, losde Madrid,y salvo e r 
ror, los de Toledo y Vera ; y ya no se necesitó 
más para que cundiese por todas partes el de
seo de constituir una Sociedad patriótica y 
económica. Principalmente en sus primeros 
treinta años produjeron una saludable revolu
ción en la instrucción y en el progreso material 
del país; sus benéficas huellas no se han borra
do aún, n i por los desastres de las guerras, n i 
por la veleidad de los hombres, ni por el indi
ferentismo actual hácia las fuentes más copio
sas de la riqueza pública y privada. 

A l emprender la tarea que nos imponemos 
con la redacción de este art ículo especial, no 
presumimos de reunir todos los materiales ne
cesarios para la formación de un cuadro com
pleto; los presentamos tales como los hemos 
podido agrupar, y este auxilio encon t ra rá , al 
ménos ,e l que intente perfeccionarle, como lo 
hubiera logrado sin duda el que concibió el 
pensamiento', á fines del siglo pasado, de fun
dar una obra periódica para dar noticia del orí-
gen, de los estatutos y de las tareas literarias 
de estas corporaciones ("**}. 

(") No tenemos más antecedentes que la hoja impresa de un 
prospecto, que suele correr unida al segundo semestre del798 
de la Gaceta de Madrid, cuyos números comienzan el 3 de Ju
lio y concluyen el 28 de Diciembre. Para mayor ilustración 
trascribiremos algunas palabras de este documento :—«Pros
pecto de los extractos de las Memorias de todas las Sociedades 
Económicas del reino. — E l objeto de esta obra es difundir 
con facilidad las luces en los tres ramos de Agricultura, in
dustria y artes, y lograr de este modo el fin de que prosperen 
éstos y sea feliz España. Para que se verifique un o y otro ex
tremo, se dará al público el extracto de las Memorias que lo 
mereciesen, asi publicadas como inéditas, de todas las Socie
dades patrióticas de nuestra península, con las notas, adicio
nes y explicaciones convenientes. Se dividirá esta obra en 
cuatro partes : en la primera se extractarán las Memorias que 
correspondan á la Agriculttira. Publicados los extractos de 
ésta, que basten á formar un tomo en 8." mayor, de 30 plie
gos, se darán del mismo modo los de las Memorias de Iñdus-
/r ía , que formarán la segunda parte. Sucesivamente los de 
Artes y oficios, que ocuparán la tercera. Y últimamente los de 
los Elogios académicos, que serán la materia de la cuarta. Al 
principio de cada primer extracto de los tres ramos , se da
rá noticia (en benclicio de los que quieran suscribirse sola
mente á uno) del origen de las Sociedades Económicas , de 

sus estatutos, y de cuanto sea conducente al asunto Dará 
auxilios eficaces para el conocimiento del cultivo en general, 
y de los instrumentos y operaciones mecánicas respectivas 
al de algunos frutos en particular; para distinguir várias 
especies de terrenos y de plantas úti les; para aumentar los 
pastos y cria de ganados, sin perjudicar á la labranza; para 
corregir y áun exterminar abusos dignos de reforma que in
trodujo la ignorancia ó la preocupación envejecida», etc., etc. 
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el año de 1836. 
Tomamos únicamente la fecha de la instalación, 

como lo harémos en otros casos (en que no halle
mos los estatutos originales ó impresos), de un ar
tículo inserto en el tomo r, pág. 40, de E l Amigo 
del País , periódico de la Sociedad Económica Ma
tritense, correspondiente al año de 1844, procuran
do, sin embargo, corregir algunas inexactitudes, 
que á nuestro juicio aparecen en él. 

AGUILAR DE LA FRONTERA, Córdoba, 1787. 
Real cédula de S, M . y señores del Consejo, en que 

se aprueban los Estatutos de la Sociedad Econó
mica de Amigos del País, de la villa de Aguilar 
de la Frontera, con lo demás que se expresa, á 
fin de promover la Agricultura, industria y ofi
cios.—Écija , 1788, por Benito Daza. En fólio, 
89 páginas. 
La Real cédula de aprobación aparece expedida 

en San Ildefonso, á 29 de Setiembre de 1787. Son 
dignos de atención los objetos á que la Sociedad, sin 
apartarse en la esencia de los estatutos de la de Ma
drid, se propuso consagrar sus tareas; proporcio
nar que todas las personas de ambos sexos empleá-
ran su trabajo con utilidad propia y beneficio del 
público; fomentar la Agricultura, y especialmente los 
plantíos y la cría de ganados, sin impedir la produc
ción de los frutos de la tierra; formar la estadística 
anual de toda clase de producciones, para deducir 
su aumento ó decadencia , y crear maestros hábiles 
para el perfeccionamiento de las artes y oficios; es
tos maestros habían de hacer expediciones por los 
pueblos para generalizar los adelantos. La empresa 
del sello de la Sociedad representa por el anverso 
un hombre cultivando la tierra , y se leen estas pala
bras de Salomón: Qui operaíur terram suam satia-
Utur panibus; en el reverso hay una mujer aplicada 
á las manufacturas, y se leen estas otras palabras del 
mismo verso: Qui autem sectatur otium síultissimtis 
est—El lema consiste en este hemistiquio: Favorece 
instruyendo. 

ALAEJOS, Valladolid, 178S. 
ALBACETE, 1834. 

ALCALÁ DE LOS GAZULES, Cádiz, 1788. 
Estatutos de la Real Sociedad Patriótica de la M. I. 

villa de Alcalá de los Gazules. Año de 1788. Á 
expensas del Ilustrísimo Señor D. Josef Escalzo 
y Miguel, obispo de Cádiz, del Consejo de S. M . , 
su fundador.—Cádiz, 1788, por Manuel Rodrí
guez Florez y Compañía. En 4.°, 48 páginas. 
En 11 de Junio de 1785 elevaron una representa

ción al Consejo varias personas ilustradas de Alcalá 
de los Gaxules, por conducto de la iSociedad Patrió
tica de Sevilla, solicitando autorización para estable
cer otra Sociedad semejante, con el fin de fomentar 
la labor, las artes y las industrias más 'propias para 
las mujeres y las niñas. Se pensó considerarla sim
plemente como subalterna de la de Sevilla, mas ha-

AGRAMUNT, proy tncia de Lérida. — Establecida biéndose reproducido las gestiones y hecho presprn 
que la expresada villa podia considerarse en c 
cunstancias semejantes á la ciudad de Medina ¥ 
Rioseco, autorizada ya para constituir una Sociedad 
independiente, se aprobaron al fin los estatutos nn 
Real cédula expedida en San Lorenzo del Escorial I 
18 de Octubre del referido año de 1788. Como por 
regla general se venía estableciendo en todos, adop
tando por base los aprobados en 1775 para la de Ma
drid, se consigna en el art. 2.° que la Sociedad 
«atendería, como objeto propio, á fomentar la Agri
cultura, adelantar y perfeccionar las artes, excitar 
la industria y promover el comercio, según fuere 
capaz la naturaleza de su clima», etc., etc. 

El emblema representa una nave en el centro, al 
lado derecho un arado, y al izquierdo una sierra, 
con esta leyenda: ReipuNicce felicilas, queriendo 
expresar que la Agricultura, la industria y las artes 
hacen feliz al Estado. 

El referido Sr. obispo Escalzo y Miguel aparece 
también como fundador y protector en los estatutos 
de la Sociedad de Medina-Sidonia, que más adelante 
reseñarémos en este mismo artículo. 

ALICANTE, 1834. 
ALMENDRALEJO, Badajoz, 1836. 
ALMERÍA, 1834. 
ALMUNECAR, Granada , 1777. 
ARAGONESA (V. ZARAGOZA). 
ASTORGA, León, 1781. 

ASTURIAS , 1781. 
Estatutos de la Sociedad Económica de Asturias.— 

Madrid, 1781, por Antonio de Sancha. En 8.°, 
54 páginas. 
El conde de Campomanes dirigió, en 1780, una car

ta confidencial al de Toreno, que era alférez mayor 
del Principado, inspirándole lo útil que sería el esta
blecimiento de una Sociedad Económica, para des
terrar la mendiguez y ociosidad, destinando los ni
ños á las artes y las niñas á todo género de hilados, 
y aumentando á la>ez la Agricultura, el comercio y 
las artes. Por consecuencia de la excitación, se acu
dió al Consejo en 2 de Junio del citado año de 1780, 
solicitando autorización , y presentando un proyecto 
de estatutos, los cuales se aprobaron por Real pro
visión dada en el Pardo á 10 de Febrero de 1781. El 
conde de Campomanes quedó declarado desde luego 
sócio de distinción y mérito, por acuerdo de los fun
dadores. 

En el art. 2.° se consigna, como de costumbre, 
que el instituto de la Sociedad es «conferir y pro
ducir las Memorias para mejorar la industria popular 
y los oficios, los secretos de las artes, las máquinas 
para facilitar las maniobras y auxiliar la enseñan
za» ; y en el 2.°, que el fomento de la Agricultura, la 
cría de ganados, la pesca, el comercio, la navega
ción, los minerales y mármoles, serian otra de sus 
principales ocupaciones. . 

La empresa ó sello es un hormie«ero, de q"6 sa 
una série de hormigas vacías, y vuelve otra de no -
migas cargadas , habiendo quedado á la puerta algu
nas otras para la introducción de lo que éstas cond -
cen; con ello se quiso aludir á la común aphcacio 



SOCIEDADES. 595 
debían demostrar los socios. En la parte supe

rior se lee esta sentencia: Ditce sapientiam. 

AVILA, 1787. 
AZUAGA, Badajoz, 1836, 
BADAJOZ, 1833. 

Estatutos de la Sociedad Económica de Amigos del 
País, de Badajoz. —Badajoz, 1847, por G. Or-
duña. En 4.°, 16 páginas. 
Conservamos, para indicar la época de la creación 

de la Sociedad, la fecha que vemos citada en el ar
tículo á que aludimos al hablar de la de Alaejos; los 
estatutos aparecen aprobados por la misma corpo
ración en Junta de 22 de Agosto de 1847, es decir, 
en el tiempo en que, con arreglo á los estatutos ge
nerales aprobados por Real decreto de 2 de Abril de 
1835, de que nos harémos cargo en la última divi
sión de este artículo, todas las Sociedades del reino 
tenían que acomodarlos á aquellas prescripciones. 
Constan los de Badajoz de cuarenta y cuatro artícu
los y uno adicional; los socios se dividen en las cua
tro secciones de Ciencias, Agricultura, Industria y 
Comercio; con arreglo á dichos preceptos, se de
termina que su principal objeto es distribuir semi
llas y plantas útiles entre los labradores, facilitarles 
reglas para su cultivo, y promover exposiciones pú
blicas. El lema es el que por punto general se adop
tó para todas desde la indicada fecha : Fomenta ense
ñando. 

BAENA, Córdoba, 1834. 
BAEZA Y REINO DE JAÉN, Jaén , 1774. 

Estatutos provisionales de la Junta preparatoria de 
la Sociedad de los verdaderos patricios de Baeza 
y reino de Jaén.—Madrid, 177S, por Andrés 
Ramírez. En 8.% 121 páginas. 
Con objeto de ocuparse del establecimiento de una 

Sociedad que promoviera el fomento de los intereses 
morales y materiales del país se nombró una Junta 
preparatoria, la cual elevó á conocimiento del Rey el 
proyecto de estatutos, y por Real resolución, comu
nicada desde San Ildefonso, á 2 de Setiembre de 
1̂ 74, por el marqués de Grimaldi, se autorizó la 
impresión en concepto de provisional. Precede una 
noticia histórica de dicha Junta preparatoria , en que 
se reseñan los grandes elementos de prosperidad 
que encierra aquel país, y según el píirrafo 17, re-
lerente a la organización de la Sociedad, ésta había 
ue clmdirse en cuatro comisiones; á saber: 1.A, eru-
ci'cion vana ó bellas letras ; 2.A, Agricultura, econo
mía rustica y cria de ganados; 3 a, ciencias y artes 
ui'es, como medicina, cirujía , pintura, escultura, 
arquitectura, mineralogía, hidráulica, música, y de-
mas perteneciente á la física experimental y mate-

atlc^s;.4-a. industria y comercio acomodada al 
to n' i Ía abrazar' Por ^ tanto, un campo más vas-
nos ^ generalidad de 'a clase de Sociedades que 
Otro iUIian' y í,Ue Se fueron estableciendo después, 
á sem7- 0BJEL0S ERA FUNCLAR UN CO,ESIO 6 escuela 
menio de la Societlad Vascongada, cuyo regla-
de la p á - i 0 8 alumnos tle la misma se inserla des-

La empresa, que por medio de un grabado se in
tercala en la portada, representa la fábula de An
drómeda , aprisionada á un árbol á la orilla del mar, 
á vista de un monstruo marino, á quien Perseo bate 
desde el caballo Pegaso, y á Cefeo, rey de Etiopía y 
padre de Andrómeda, en ademan de ofrecerle una 
guirnalda de flores entretejidas en laurel, espigas y 
uvas. En una cinta se lee lo siguiente: Pro Rege, 
pro Patria, potius mori quam fcedari. 

BALAGUER, Lérida, 1836. 

BAÑEZA (LA), León, 1781. 
Estatutos de la Sociedad Económica caritativa y po

lítica que por Real cédula de S. M. se ha erigido 
en la villa de La Bañeza, para la instrucción 
christiana, socorro de los verdaderos pobres y 
fomento de la industria.— Madrid, 1781, por 
Manuel Martin. En folio, 15 páginas. 
Al frente va el sello ó empresa de la Sociedad, 

que se reduce á un niño trabajando en el urdidor, 
de cuyos labios se figura que salen estas palabras: 
Aprendo y soy socorrido. 

La Real cédula de aprobación está dada en San 
Ildefonso, á 7 de Octubre de 1781. Se establece por 
el capítulo primero que los principales objetos de la 
Sociedad (formada por el Ayuntamiento, las cofra
días de clérigos de la Piedad y de San Félix) sería, 
no consentir los ociosos y evitar la miseria, fomen
tar la fábrica de lienzos, fundar una de estameñas, 
promover el útil aprovechamiento de linos y lanas , 
recoger los mendigos de ambos sexos, y dolar, para 
contraer matrimonio, á los más laboriosos. La prin
cipal tendencia, pues, de esta Sociedad era, como 
puede inferirse, ejercer actos de beneficencia ,con-
ciliándolos con la prosperidad del país. 

BARCELONA Ó BARCELONESA.— 1834. 
Estatutos de la Sociedad Económica Barcelonesa de 

Amigos del País.— Barcelona, 1840, por José 
Tauló. En 4.°, 12 páginas. 
Constan de treinta y cinco artículos, y aparecen 

aprobados en 25 de Febrero de 1840. Expresando el 
objeto de la corporación, con arreglo á las prescrip
ciones generales que entónces regían, se dice que es 
el de fomentar la Agricultura, las artes, el comercio, 
la instrucción y beneficencia pública, y que sus indi
viduos harán gala de adornar sus personas y sus casas 
con efectos y géneros manufacturados en el reino. 

Antes de crearse esta Sociedad Económica , des
empeñaba muy dignamente funciones análogas la 
antigua Junta de Comercio de Cataluña. 

Los doce tomos de sus Memorias de Agricultura y 
Artes, que público los años 1815 al 1821, obra que re
gistramos en el lugar correspondiente, es la mejor 
prueba que se puede presentar en elogio de su inte
ligencia y de su celo por el adelanto de todas las ar
tes en general, y de la Agricultura en particular. 

Se da noticia también de algunos trabajos de la So
ciedad Económica Barcelonesa en el artículo Actas 
y sesiones públicas, que incluimos con el número 9. 

Es justo que al llegar aquí hagamos mérito de oír» 
corporación de Barcelona, más moderna que las an-
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tenores; de ménos carácter oficial si se quiere, pero 
de cuyo vigoroso entusiasmo por la Agricultura de
ben esperar grandes beneficios, no sólo la provincia 
en que radica su centro natural, sino lodo el princi
pado de Cataluña: tal es el Instituto Agrícola Cata
lán de San Isidro. 

Nos inspira esta confianza, no solamente el carác
ter de las personas que desempeñan los principales 
cargos, y la perseverancia de aquellos naturales 
para las empresas beneficiosas, y el espíritu del país 
que les anima en todo, sino también la inteligencia 
y la constancia con que promueve y sostiene la pu
blicación de periódicos tan interesantes como la Re
vista de Agricultura , de que damos y daremos exten
sa noticia en la primera y segunda sección de nues
tro libro, y el estímulo, la vida y la moralidad social 
que va propagando en sus comarcas con la celebra
ción de concursos agrícolas y pecuarios, asambleas 
agronómicas y certámenes de competencia entre los 
agentas del cultivo. 

Concretándonos en el presente artículo á los docu
mentos reglamentarios ú orgánicos de estas corpo
raciones , hé aquí de los que podemos dar noticia 
con respecto al Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro. 

Instituto agrícola Catalán de San Isidro.— Sub-
delegacion de Murcia.— Reglamento aprobado 
en Junta general celebrada el dia 5 de Diciem
bre de 1858.—Murcia, 1859, por A . Molina; 
folleto en 4.°, de d3 páginas. 
Consta de cuarenta artículos, y según ellos, es una 

asociación de propietarios rurales y labradores, que, 
á imitación de su matriz , tiene por objeto único fo
mentar los adelantos del cultivo y la economía rural, 
bajo el patrocinio de su tutelar San Isidro Labrador. 
Memoria redactada por D. Lope Gisbert, por en

cargo especial de la Junta directiva del Instituto 
agrícola de San Isidro.— Murcia, 1859, por A . 
Molina; folleto en 8.°, de 9 páginas. 
Está fechada en Murcia, el 1.° de Diciembre de 

1838. Se dirige á los individuos que componen la 
subdelegacion de dicha ciudad , relacionada con el 
Instituto agrícola de Barcelona: se explican los por
menores y el objeto de la fundación, tratando de ios 
cultivos é industrias especiales que conviene fomen
tar en la provincia. 

BARCO DE AVILA , A v i l a , 1834. 
BAZA, Almería, 1783. 
BELALCÁZAU, Córdoba, 1836. 

BENAVENTE, Zamora, 1786. 
Los estatutos se aprobaron por Real cédula de 20 

de Mayo de diclio año 1786, y la apertura ó instala
ción tuvo efecto el 25 de Julio del mismo. En el 
tomo x, pág. 309 del Memorial literario se inserta 
un articulo con este epígrafe: «Memorias sobre el 
establecimiento y progresos de la Real Sociedad de 
Amigos del País de la villa y partido de Benavente, 
en el reino de Castilla la Vieja»; y en la pág. 437, el 
discurso de apertura que pronunció el licenciado 
B. Francisco de Paula Zamora. 

SOCIEDADES. 
BUJAÍ.ANCE, Córdoba, 1791. 
BURGO DE OSSIA, Soria, 1791, 
CABRA, Córdoba, 1790. 
CÁCERES, 1834. 
CÁDIZ, 1814. 

Estatutos que de órden de S. M. deben regir la 
Beal Sociedad Económica Gaditana de Amigos 
del país.—Cádiz, 1817, por D. Estéban Picar-
do. En 4.°, 34 páginas. 
Precede una advertencia, en que se dice que ha

biendo decretado S. M., en 9 de Junio de 1815, que 
todas las Sociedades Económicas del reino uniforma
sen sus estatutos con los que gobernaban la Matri
tense, la de Cádiz habia acordado verificarlo así, y 
que una vez obtenida la aprobación de los que pro
puso, se imprimían para conocimiento de los socios. 
No se inserta ningún preliminar ni antecedente algu
no acerca de su primitiva organización; á nuestro 
juicio, si es que llegó á organizarse antes de esta 
época, contaba poco tiempo de existencia; quizás 
desde 1814, que es la fecha que tomamos del artícu
lo á que hemos aludido al principio. 

Las estatutos constan de 169 artículos: en los pri
meros se establece que el objeto habría de ser fo
mentar el comercio, la Agricultura, las artes y la 
instrucción pública, imprimiendo cartillas rústicas, 
de higiene, de náutica, etc. 

La empresa la forman las columnas de Hércules y 
varios atributos, con el siguiente lema: Ilustra, fo
menta y premia. 

CANARIAS ( Y . GOMERA y SAN CRISTÓBAL DE LA 
LAGUNA). 

CANTÁBRICA, 1790? 
Estatutos de la Sociedad Cantábrica. — Madrid, 

1798, por la viuda de Ibarra. En 4.°, 92 pá
ginas. 
En la portada se halla un grabado que representa 

la divisa ó sello ; consiste en una medalla que coa
tiene una ara, y sobre ella dos cornucopias de Amal-
tea y el caduceo de Mercurio, símbolos de los frutos 
de la paz, de la abundancia y de la industria. En 
lontananza se descubren las fuentes del Ebro; en la 
parte inferior hay instrumentos propios de la Agri
cultura, de las ciencias y de las artes. 

No precede ningún preliminar, ni sigue á los esta
tutos la aprobación ni la fecha. Desde luégo comien
za el texto de ellos, consignándose que la Sociedad 
Cantábrica es un cuerpo de individuos destinado a 
promover la Agricultura, las artes, el comercio y las 
ciencias útiles; que los límites de su territorio son: 
por el lado de Vizcaya, los pueblos de las Encaria-
ciones pertenecientes, como privilegiados, á la va -pertenecientes, r 0 - . 
congada ; por el de San Vicente de la Barquera, » 
línea que separa el principado de Asturias de la won 
taña, y por el arzobispado de Burgos, los Pueblos. 
Frías y Aguilar de Campó, hasta cuya linea too 
los comprendidos en la demarcación principa 
Cantabria, y pertenecientes en su mayor P r̂te 
obispado de Santander y Bastón de Laredo, debí 
gozar de los beneficios del establecimiento. 



Nos remitimos al art. 59*, « Extracto de actas de la 
ila de individuos de la Real Sociedad Cantábri-

L i etc., para dar idea de algunos de los trabajos de 
esta corporación , de la que debió ser el más celoso 
de sus individuos, en los primeros años de su insta
lación , el doctor D. José María Fernandez Vallejo, á 
.uz„ar'por los escritos que conocemos, y que senti
mos no haber logrado coleccionar por completo. 

Cxmox\, Sevilla, 1823. 
CARTAGENA, Murcia, 1823. 

Estatutos de la Sociedad Económica de Amigos del 
País, de Cartagena.—Cartagena, 1851, por Ni
colás Nadal. En 4.°, 12 páginas. 
Constan de veintisiete artículos, estableciéndo

se en ellos, conforme á las reglas generales enton
ces vigentes, que la Sociedad tiene por objeto pro
mover y procurar la educación, riqueza, mejoras y 
adelantos públicos, dividiéndose en las secciones 
de Agricultura, comercio, artes é instrucción pú
blica. 

CASTELLÓN DE LA PLANA, 1834. 
CERVERA , Lérida, 1836. 
CIUDAD REAL , 1834. 
CIUDAD-RODRIGO, Salamanca, 1781. 

CONSTANTINA, Sevil la , 1783. 
Estatutos de la Sociedad Económica de Amigos del 

país de Constantina. — Sevilla, 1841, por P. J. 
Velez Bracho, En 4.°, 22 páginas. 
Constan de ciento veintiún artículos, y su ob

jeto, en materia de Agricultura, se dice que es pro
mover los métodos más útiles para cultivar el olivo, 
la viña, los cereales, el castaño y demás árboles, y 
las plantas y semillas que puedan ser convenientes al 
terreno del país ; perfeccionar la elaboración de sus 
productos , y mejorar los instrumentos y útiles que 
en ello se emplean. 

CÓRDOBA, 1779. 

Constituciones de la Sociedad patriótica de Córdoba 
y su reinado.—Córdoba (sin año) , por D. Rafael 
García Rodríguez. En 8.°, 36 páginas. 
Esta impresión parece ser del año 1780, fecha que 

esta en armonía con la de la fundación de la So
ciedad. 

Las constituciones tienen veintinueve capítulos, 
i , dos en ciento veinticuatro artículos. El obje-
o "e la corporación, según ellas, era cooperará 

cuanto pudiese contribuir á la felicidad pública de 
ordoba y su reino. Aun cuando ninguno de los 

de 2 tUVÍera conexion con tan Vííst0 fin había 
er ajeno de su inspección, sus miras se exten-

arn!lT1CUlarmente' de conformidad con las bases 
comer POr PUnl0 8eneral' á ,a ^ucacion , artes, 
diSnn.í10.yAgrÍCUltura' excluyéndose siempre toda 

l uia de religión ó estado; se estableció también 
nios deSrCa¡e(lraS de la Sociedad gozáran de los mis-
res d e l ? 105 qUe si fuesen Públicas. Los pormeno-

a emPresa que había de usar en el sello son: 
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un ara de la beneficencia, á quien Córdoba tributa su 
culto y ofrece incienso, y por orla aquel verso de 
Silio Itálico, en que describe el auxilio de tropas con 
que socorrió la ciudad á Aníbal : Neo decus aurífera 
cessavit Corduba terree. 

En el artículo «Noticia histórica de la Real Socie
dad patriótica de Córdoba desde su fundación en 
1779», etc., referimos el incidente que dió origen á 
su instalación é indicamos algunos de sus trabajos 
en favor de la Agricultura, y la relación que tiene su 
historia y objeto con los de la Academia general de 
ciencias, bellas letras y nobles artes de la misma 
ciudad. 

CORUÑA (con el título de Academia de Agricultu
ra del reino de Galicia), 1765. 

Al principio de este artículo especial indicamos 
los motivos de atribuirla dicha antigüedad;, no obs
tante que en los apuntes á que hemos hecho refe
rencia, se la incluye entre las Sociedades creadas 
desde 1836 en adelante, por ser, sin duda , época de 
su reorganización, á tenor de lo dispuesto por el 
Real decreto de 2 de Abril de 1855. 

Aquí explicarémos las noticias que acerca de los 
trabajos de su primera época , cuando se instaló la 
Academia de Agricultura del reino de Galicia, nos 
suministra la Gaceta de Madrid, siendo de suponer 
que los escritos que mencionarémos se hallen en el 
archivo de la actual Sociedad. 

En la Gaceta núm. 7, del martes 12 de Febrero de 
1763, se da razón de que el 20 del mes anterior ha
bía celebrado la Academia de Agricultura del reino 
de Galicia, establecida en la Coruña, su primera 
asamblea, y que con tal motivo se pronunciaron los 
discursos siguientes: el marqués de Piedrabuena, 
sobre la utilidad de la Agricultura ; D. Juan Luis X i -
menez de Saboya , sobre las excelencias de Galicia; 
D. Juan Torres, sobre los principios y adelantos de 
todas la Academias de Europa, y D. José Manes, so
bre la utilidad de los plantíos. Seguidamente se le
yeron veinte'temas sobre materias de Agricultura 
para discutirlos en las próximas sesiones; en cuya 
consecuencia, en el mismo tomo de Gacetas se da 
noticia de que en la sesión inmediata se leyeron es
tos otros : del citado marqués de Piedrabuena, so
bre el cultivo del lino y cáñamo; de D. Pedro Bur-
riel , principios de Agricultura antigua y moderna, y 
cultivo del azafrán ; de 1). Juan de Torres, necesidad 
de los prados naturales; de D. José Moscoso, medios 
de mejorar y aumentar la cultura del trigo; de Don 
José Cernido , rompimienlos de tierras; y de D. Cár-
los Lemour, progresos de la Agricultura. 

En años sucesivos continuó dando muestras de 
su actividad y celo por el fomento del cultivo en el 
reino de Galicia, protegiendo y premiando á los la
bradores. El periódico oficial contribuía á su vez á 
que se conociesen las tareas de una corporación tan 
laboriosa, asi para honra de ella, como para estí
mulo de los amantes del bien del país. 

Las Gacetas del año de 17C8 refieren ademas que 
el 2 de Febrero se leyeron los siguientes discursos: 
del referido marqués de Piedrabuena , sobre los pro
gresos y adelantamientos de que era susceptible la 
Agricultura en Galicia; de D. José Moscoso, acerca de 
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las excelencias de la Agricultura y de las calidades 
de las tierras; de D. Fernando Freiré, sobre la supe
rior protección del Gobierno en favor de la Agricul
tura ; de D. Adriano Vimercat, con relación á las 
propiedades y utilidades de las abejas; y de D. José 
Cornide, sobre el adelantamiento que han conse
guido todas las naciones que lian intentado mejorar 
la Agricultura con el estimulo de premios. 

Como consecuencia de este último tema, el secre
tario D. Bernardino Lago dió cuenta de un acuer
do para otorgar seis premios en dinero y regalar vá-
rias semillas á los labradores que más se distin
guieran en el cultivo del trigo sarracénico, del rai
grás, del lino, etc. 

Las Gacetas de 4771 dan también noticia de otra 
reunión ó asamblea celebrada el 19 de Enero. En 
ella comenzó el expresado marqués de Piedrabuena 
por leer un discurso sobre diversos asuntos; arte 
militar, Agricultura, comercio y ciencias; siguió Don 
Francisco Mendoza , demostrando la utilidad de ocu
par la población sobrante en beneficio de la Agricul
tura ; D. Onofre Bermudez disertó sobre el cultivo 
de las manzanas de tierra (patatas), y método de fa
bricar pan de ellas; Don Fernando Freiré, sostenien
do que en el país donde fueren mirados con poca 
atención los propietarios de tierras, será motivo 
bastante para la decadencia de la Agricultura; D. Ni
colás Valdés pronunció un discurso sobre la utilidad 
del cultivo, lamentando la falta de plantíos de oliva
res y almendros; D. Marcos de Argaiz, otro sobre 
los montes, y la conveniencia y necesidad de cultivar 
las tierras baldías; D. Juan Torres, eu fin, sobre las 
ventajas que reportaría Galicia si tuviese una Agri
cultura arreglada á sus circunstancias. 

En vista de estas indicaciones, suponemos quedará 
justificado el que concedamos algún mérito al patrio
tismo de los ilustres gallegos que, en cierto modo, se 
anticiparon á la idea que se propuso el ilustre Cam-
pomanes de crear Sociedades económicas consagra
das principalmente á la Agricultura y demás indus
trias populares. Por eso recordamos con cierta pena 
que el P. Fr. Martin Sarmiento , con un desden im
propio de su ilustración, devolviese el título de 
académico honorario con que le honraron los funda
dores de la Academia de Galicia, lamentándose hasta 
del perjuicio que le habían ocasionado por tener que 
pagar dos reales del porte del correo. En esta carta, 
publicada en el tomo xxi , pág. 274 á 278, del Sma-
nario erudito, publicado por D. Antonio Valladares y 
Sotomayor, ridiculiza la moda de fundar academias 
de gabinete, creyendo que con ellas no se pueden 
formar cultivadores prácticos , y que es perdido el 
dinero que se gasta en su sostenimiento. 

CUENCA, 1782. 

Real cédula de S. M. y señores del Consejo en que 
se aprueban las constituciones de la Sociedad 
Económica de Amigos del país, de la ciudad de 
Cuenca y su provincia. —Madrid, 1782, por J. 
Ibarra. En 4.°, 75 páginas. 
En la misma portada se intercala un lindo graba

do ; la empresa, quizás, de la Sociedad. Sentada 
una matrona sobre los atributos de la Agricultura, 

entrega una hoz á un jóven labrador, miéntras unog 
aldeanos, que tal vez figuran ser sus padres, presen
cian respetuosamente el acto. Sobre este grupo hay 
esta leyenda: Al bien público. 

El abogado D. Francisco Auñon, vecino de Cuen-
ca, representó sobre los varios males que afectaban 
á la Agricultura del país por no saber los naturales 
aprovechar el precioso elemento del agua ni el de los 
abonos, ni conocer el beneficio de los plantíos, etc. 
y esto fué lo que dió origen á la creación de la So
ciedad, cuyos estatutos, dignos por cierto de aten
ción y estudio, aparecen aprobados por Real cédula 
dada en San Ildefonso, á 8 de Agosto de 1782. 

Como principal objeto de su instituto, se determi
na el fomento de la Agricultura en sus tres ramos 
de labranza, cria de ganados y cultivo de árboles 
sin excluir las artes, oficios é industria, en la cual 
se comprenden las invenciones, máquinas, secretos y 
artificios para facilitar las maniobras en hilados, teji
dos y otras labores. Uno de los medios que se esta
blecen para aumentar los recursos de la Sociedad, 
es el de imprimir y expender libros útiles, escritos por 
los mismos socios. 

Conocemos otra edición muy posterior, de ménos 
esmero tipográfico, y que carece de la indicaf'a viñe
ta. Todo el contenido es enteramente igual, incluso 
el de la portada: la diferencia está en que se dice 
reimpreso en Cuenca, año de IBIS. Es un folleto en 4.°, 
de 84 páginas. 

CHINCHÓN, i / aá r id , 1780. 
Estatutos de la Sociedad Económica de la M. N . y 

M . L . villa de Chinchón, erigida con aprobación 
real, para la instrucción chrisíiana, socorro de 
los verdaderos pobres y fomento de la industria. 
—Madrid, 1780, por D. Manuel Martin. Eu fó-
Ilo, xxi páginas. 
El objeto ó fin de la Sociedad es muy semejante al 

establecido en los estatutos de la de la Bañeza, esto 
es, desterrar la mendicidad , fomentar la fábrica de 
paños, y promover el útil aprovechamiento del abun
dante fruto de cáñamo y esparto que se producía en 
el término. La fecha de la Real cédula de aproba
ción, dada en Madrid, es de 24 de Noviembre de 
1780. La empresa también guarda alguna semejanza 
con la de la Sociedad referida ; representa una niña 
hilando al torno, y un niño ocupado en una obra de 
esparto ; la caridad les premia, poniendo al niño una 
corona de flores y alargando á la muchacha algu
nas monedas ; se nos figura que el repartimiento de 
estos dones aparecería mejor á la inversa. El lema 
dice así: Enseña , socorre y premia. 

ECIJA , Sevilla, 1819. 

GALICIA ( V . CORUÑA). 
GERONA, 1834, 
GIJON, Oviedo, 1836. 
GOMERA (LA) , Canarias, 1776. 
GRAN CANARIA, 1777. 

GRANADA , 1776. 
Real provisión de S. M. y señores del Consejo, eJ 

que se aprueban los estatutos de la Socieda 
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Económica de Amigos del país, establecida en 
Granada, á íin de promover la Agricultura, i n 
dustria y oficios.—Madrid , 1777, por J. Ibarra. 
En fólio, 22 páginas. 
Se solicitó el permiso para constituirla Sociedad, 

el 16 de Agosto de 1775, y la Real provisión fué 
dada en Madrid, á 28 de Noviembre de 1776. Figuran 
entre sus principales objetos «producir Memorias 
nara alentar y mejorar la industria en general y auxi
liar la enseñanza ; el fomento de la Agricultura en 
los varios ramos á que da proporción el fecundo ter
reno del reino ; la aplicación de sus materias prime
ras á manufacturas ; la cría de ganados y seda, y apro
vechamiento de la pesca en su dilatada costa.» 

Eligió para empresa y sello una medalla, en que se 
manifiesta el sol cercano á su nacimiento, sombras 
y nubes al ocaso, y en su círculo este lema : Disipa 
las tinieblas, y sale para todos, aludiendo á que el 
Instituto de la Sociedad es promover la educación 
de todas clases y animar la industria, ilustrando á 
todos para que conozcan su valor y se aprovechen de 
ella. 

Con igual portada de «Real provisión», etc., se re
imprimió dicho folleto en Granada, año de 1827, 
imprenta de D. Juan Estéban Alonso, en 4.°, 40 pá
ginas , no apareciendo en él otra novedad que la de 
haber resuelto el Consejo, en 21 de Julio de 1799, á 
propuesta de la Sociedad, sustituir la expresada me
dalla con otra, que se reduce á una granada entre
abierta, rodeada de abejas, y esta leyenda: Admi
randa labunt levium spectacula rerum. 

Más tarde, el 10 de Mayo de 18S5, en uso de las 
facultades de la legislación moderna, aprobó la So-
ci«dad granadina un reglamento, que se imprimió 
en Granada en 18S6, por Sanz , en 4.", 24 páginas. 
Consta de ciento cincuenta artículos, en los cuales, 
después de sentado el principio de que el objeto de la 
corporación es promover y fomentar, por cuantos me
dios sean dables, la instrucción pública, la Agricul
tura, las manufacturas y los oficios, el comercio, las 
mejoras locales en el orden material y moral, y las 
bellas artes, se establecen los medios que para ello 
han de emplear las;se¡s secciones en que se dividen 
los socios. 

GüADALAJARA, 1834. 

HABANA, 1792. 

Estatutos de la Sociedad patriótica de la Habana. 
Aprobados por S. M. —Habana, 1793, imprenta 
de la Capitanía general. En 4.°, 23 páginas. 
Fueron propuestos y suscritos en la Habana, el 27 
^bril de 1791, por los Sres. D. Luis Peñalver y 

farderías, el conde de Casa Montalvo, D. Juan Ma-
uel O-Farril y I). Francisco José Basabe, y aproba

dos por el Rey en Madrid, á 1S de Diciembre de 1792, 
erminandose en el primero de sus artículos que 

lara» de la Sociedad era promover la Agricul-
Pon J COmercio' la crianza de ganados é industria 
tud y oportunamente la educación de la juven-
n iCOnCUy0S objetos debería de imprimir sus Me-
de b n i . - los años- E1 escudo es el mismo que el 

Habana: tres castillos sobre una llave, una orla 

con los atributos de la Agricultura, la industria, el 
comercio y cría de ganados, y un mote que dice asi: 
Regi et patries. 

Dichos estatutos se sustituyeron por otros, que la 
misma Sociedad propuso en 1851, y que con várias 
modificaciones se aprobaron por Real orden de 12 de 
Setiembre de dicho año, trasladada el 9 de Diciem
bre al director de la Sociedad. El opúsculo impreso 
dice así: 

«Estatutos de la Sociedad económica de Amigos del 
país de la Habana, aprobados por el Rey Nuestro Se
ñor, é impresos por acuerdo de la misma. —Eabstm, 
1833, imprenta del Gobierno, Capitanía general y 
Real Sociedad Patriótica de S. M. En 4.°, 29 páginas.» 

Constan de 25 títulos, divididos en 119 artículos, 
conservándose en los mismos términos el fin ú objeto 
de la Sociedad. 

HERRERA DE Río PISUERGA, Falencia, 1788. 
HÜELVA, 1836. 

Estatutos de la Sociedad económica de Amigos del 
país de la provincia de Huelva. — Huelva , 1852, 
por F. de Calvez y Palacios. En 4.°, 21 páginas. 
Constan de SO artículos y uno adicional; divídese la 

corporación en las secciones de Agricultura, comer-
cío é industria, ciencias y artes, y beneficencia. Fo
menta enseñando, es el lema que adorna el sello, de 
conformidad con las bases generales del decret» 
de 185o, agregándose las armas de la provincia. A 
los estatutos sigue el acta de la sesión celebrada 
el 17 de Mayo de 1832, con objeto de reconstituirse 
por iniciativa del Gobernador de entonces, D. Mariano 
Alonso y Castillo. También se inserta una lista de los 
concurrentes al acto y otra de los socios inscritos. 

Por separado se imprimió el mismo año un Regla
mento, que consta de 21 capítulos, dividido en 120 ar
tículos; en él se emplea este lema : Portas maris et 
terree custodia. 

H U E S C A , 1834. 

J A C A , Huesca, 1783. 
Real cédula de S. M. y Señores del Consejo, en que 

se aprueban los Estatutos formados para la So
ciedad económica de Amigos del país de la ciudad 
de Jaca y sus montañas.—Madrid, 1783, por 
J. Ibarra. En 4.°, 56 páginas. 
Está fechada en Madrid, á 10 de Octubre de 1783, 

figurando á la cabeza de los consejeros que suscriben 
la aprobación, el conde de Campomanes. Los esta
tutos constan de siete títulos, divididos en 57 capítu
los. En el primero de éstos se consigna, como de cos
tumbre, que el objeto de la Sociedad es el fomento 
de la Agricultura, artes y comercio, y en el último, 
que se considera agregada ó dependiente de la de Za
ragoza. La empresa es una medalla en que figuran 
los atributos de los tres referidos ramos, con las mon
tañas, valles y riberas del rio Aragón, cuyas aguas, 
uniéndosele diferentes arroyos, regaban el terreno 
del antiguo condado y reino primitivo. El loma es : 
Más riego con más caudal, alu liendo á la agregación 
y conformidad con que habían de correr (como los 
dos ríos de Aragón) las dos Sociedades Económicas 
de Zaragoza y de Jaca, en beneficio del reino. 
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J A E N , 1786. 

Estatutos de la Sociedad económica de Amigos del 
país de la ciudad y reino de Jaén. — Jaén, 1791, 
por Pedro Josef de Doblas. En 4.°, 107 páginas; 
edición esmerada, con una viñeta, que representa 
una fuente, con esta inscripción : Benéfica para 
todos. 
Precede á los estatutos, y asi se expresa'en una se

gunda portada, la Real cédula de S. M. y señores del 
Consejo, de 24 de Julio de 1790, por la cual se aprue
ban aquellos, con varias adiciones y limitaciones re
lativamente á los proyectados. La Real cédula es no
table, porque haciéndose cargo del razonamiento que 
se expuso al pedir la fundación de la Sociedad, se 
hace mérito de las causas de la decadencia de la Agri
cultura, de la falta de arbolados, de los perjuicios de 
las corrientes de los ríos, y de la industria de la 
seda, etc., etc. 

La Sociedad, se dice en los estatutos, ademas de 
auxiliar la enseñanza y de fomentar la Agricultura y 
cria de ganados, se dedicará á investigar los abusos 
que se hubieren introducido en perjuicio del adelan
tamiento de las artes, teniendo presentes las ideas 
que muy sabiamente se especifican en el A p é n d i c e á 
l a E d u c a c i ó n p o p u l a r . 

Hablando de la empresa y sello, se dice : « Aten
diendo á que en esta capital y su provincia hay abun
dancia de aguas exquisitas, que unas veces reunién-
dolas, y otras distribuyéndolas con la debida propor
ción , serán la primitiva causa de la felicidad común, 
asi en el fomento de la Agricultura, prados artificia
les , plantación de árboles y cria de ganados, como 
en suministrar copiosamente las primeras materias 
de las manufacturas , facilitando también el comer
cio, pues como dice una ley, el agua hace crecer to
das las cosas, ha elegido la Sociedad, para su divisa, 
empresa y sello, una fuente que, derramando por 
distintos caños sus aguas, sea símbolo, que demues
tre en la unión de su centro , la que tiene en sí esta 
Sociedad, y en los diversos raudales que salen de 
ella por la circunferencia, sus diferentes comisiones 
para el fomento y prosperidad de la patria.» El lema 
es, como hemos dicho: B e n é f i & a p a r a todos. 

La Sociedad se instaló efectivamente, pero de un 
modo provisional, el año de 1786 y dia 2o de Julio, 
por más que los estatutos no recibiesen la sanción 
Real hasta la fecha indicada. Al anotar en el Art. 49 
sus A«aZgs, publicados en 1820, indicamos algunas 
de las vicisitudes que sufrió, y las materias de que se 
trata en aquel opúsculo. 

J E R E Z RE LA. F R O N T E R A , Cádiz, 1787. 
Estatutos de la Real Sociedad Económica de Amigos 

del país de Jerez de la Frontera. — Jerez, 1853, 
imprenta de Bueno. En 4.°, 16 páginas. 
Constan de 52 artículos, y fueron aprobados en Ju

nio de 1833, determinándose, conforme á la legisla
ción moderna, que el objeto de la corporación os pro
mover, por cuantos medios estén á su alcance, la 
prosperidad pública; su lema: F e l i c i t a s p u b l i c a . An
tes fué regida esta Sociedad por los estatutos que la 
concedió Carlos III, en Real cédula de 18 de Junio 
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de 1786; reducida á la nulidad por algún tiempo s 
restableció en 4 de Mayo de 1833, rigiéndose por'los 
mismos estatutos que se reimprimieron en Cádiz el 
año de 1836, por Niel, hasta que adoptó los referidos 
de 1833, atemperándose al Real decreto de 1833. 

LEÓN, 1782. 

Estatutos de la Sociedad económica de Amigos del 
país de León. — León, 1839, por Pedro Muñoz. 
En 4.°, 23 páginas. 

Constan de 40 artículos, y están fechados en 15 de 
Noviembre de 1838. La Sociedad los remitió á la apro
bación de S. M., pero el Gobierno los devolvió con 
Real orden de 4 de Diciembre de 1838, advirtiéndola 
que, conforme á la Real órden de 14 de Febrero 
de 1830, sólo estaba en el deber de remitir copia de 
ellos al Jefe político. Divídese el personal que la com
pone en las cuatro secciones de Agricultura, artes, 
comercio é instrucción pública. Su objeto es el gene
ralmente adoptado por las demás de su clase, como 
no podía ménos de suceder después de dictado dicho 
Real decreto de 1833. Entre los pocos impresos que 
conocemos de esta Sociedad, damos noticia, en el ar
ticulo número 270, de unos Discursos en r e l a c i ó n de 
las p r i n c i p a l e s actas que publicó en 1817 y 1819. 

LÉRIDA , 1834. 

Estatutos de la Sociedad económica de Amigos del 
país de Lér ida.—Lérida, 1855, por José Sol. 
En 4.°, 21 páginas. 

Al fijar la fecha de su instalación, respetamos, como 
en todos los casos en que carecemos de otros ante
cedentes, la que se refiere en las noticias á que alu
dimos al comenzar esta reseña. Los estatutos tienen 
la fecha de 10 de Junio de 1833, y constan de 141 ar
tículos, observándose las bases generales del Ueal 
decreto de 2 de Abril de 1853. 

LIÉBANA, Santander, 1839. 
Estatutos de la Sociedad Económica de Amigos del 

país de Liébana.—Madrid, 1840, Compañía t i 
pográfica. En 4.°, 8 páginas. 
Constan de 23 artículos y uno adicional, y están 

fechados en Pótes, á 13 de Diciembre de 1839. En 
cuanto al contenido, no debemos sino referirnos á la 
noticia de los precedentes relativos á Lérida. 

LOJA, Granada, 1791. 

LUCENA, Huelva, 1781. 
A expensas de la Real Sociedad laboriosa de Luce

na, aparece publicada una Memoria sobre el melazo 
de los olivos, que dejamos anotada en el artículo nu
mero 643. 

LUGO, 1783. 
En el M e m o r i a l l i t e r a r i o , correspondiente alano 

de 1788, tomo xv, páginas 99 y 226, se insertan dos 
discursos que leyó ante esta Sociedad de Lugo Don 
María Reguera Mondragon; versan príncipalmen 
sóbrela educación popular. 

MADRID (V. MATRITENSE). , 
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MÁLAGA, 1790. 

Estatutos de la Sociedad Económica de Amigos del 
país de la provincia de Málaga. — Málaga, 1854, 
Imprenta del Avisador Malagueño. En 4.°, 11 
páginas. 
Constan de 56 artículos y cuatro adicionales; fue

ron aprobados en H de Diciembre de 1849, y adicio
nados en 2 de Marzo de 1851. Tiene por objeto la So
ciedad procurar el adelantamiento y progreso de to
dos los ramos que favorezcan la educación pública, 
aumenten la riqueza de la provincia y el bienestar 
físico y moral de sus habitantes. Conocemos una edi
ción de los estatutos que la regían anteriormente, 
hecha en la misma ciudad, é imprenta del comercio, 
el año de 1838, pero ni unos ni otros varían ni podían 
variar en la esencia, una vez publicado el Real de
creto de 1853. Esta Sociedad acaba de comenzar la 
publicación de un periódico mensual, en números 
de 16 páginas, imprenta del Correo de Andalucía. La 
edición es muy esmerada y la redacción correcta; los 
pocos números que nos son conocidos hasta el pre
sente, no ofrecen grande interés para la Agricultura. 

MALLORCA (Ó Mallorquína), 1778. 
Estatutos de la Real Sociedad Económica de Amigos 

del país de Mallorca, aprobados por la misma en 
sesión de 6 de Setiembre de 1847.— Palma, 
1847, por Felipe Guasp. En 4.°, 18 páginas. 
Constan de 40 artículos; no se establece división 

de secciones, pero si que el objeto de la Sociedad 
Económica Mallorquína es el de promover la Agri
cultura , el comercio y las artes, y cuanto tenga rela
ción con el incremento de la riqueza pública , respe
tando asi las prescripciones generales dictadas en 
1833. Los estatutos interinos por que se rigió esta So
ciedad en un principio, se imprimieron en Mallorca, 
año de 178S, por Sarrá. En el año anterior de 1784 
publicó unas Memorias, de cuyo volúmen nos hace
mos cargo en el lugar correspondiente. Se dice en 
la portada que son la primera parte, pero no tenemos 
noticia de que se hayan publicado otras posteriores. 
En dicho artículo, que es el número 700, indicamos 
donde pueden consultarse otros asuntos referentes á 
esta misma Sociedad; 

MATRITENSE, 1775. 
Real cédula de S. M. y Señores del Consejo, en que 

sê  aprueban los Estatutos do la Sociedad Econó
mica de Amigos del país, con lo demás que se 
exPresa, á fin de promover la Agricultura, i n 
dustria y oficios. Año de 1775. (Hay un sello que 
«Presenta las armas de España.)—Madrid, en la 
imprenta de Sancha. En fólio, 49 páginas. 
El cuado año, estampado junto al escudo, debe 

el d i S¡gniíicar eI de la creación de la Sociedad, no 
pá e laimPresiou de sus estatutos, porque en las 
vas ' ^ ^ y 16 se inserlan algunas notas ínstructi-
hace/6 ligeras modilicaciones, mandadas 

1778 v^0. RealeS tlisPosic¡ones de 7 de Agosto de 
resrKínH 0 cie ^92'' ,a edición, pues, cor-

aae, por lo menos, á esta última lecha. 

La Real cédula de aprobación está dada en San Lo
renzo, á 9 de Noviembre de 1775, y en sus prelimina
res se refiere que D. Vicente de Rivas, D. José Faus
tino de Medina y D. José Almarza gestionaron, por 
sí y á nombre de otros vecinos de Madrid , el esta
blecimiento- de una Sociedad Económica de Amigos 
del país, á ejemplo de las que ya habia en otros pue
blos, con el objeto de mejorar ó adelantar las tres 
clases de Agricultura, industria y oficios ó artefac
tos, y al final se advierte que si la experiencia acon
sejase alguna modificación en ellos, se hiciera pre
sente por la Sociedad misma. 

Los estatutos de la Sociedad Económica Matriten
se siempre han servido de base, como venimos in
dicando, para los de las demás del reino, particular
mente los de ésta, que era su primera época, y así 
es que con frecuencia se ven literalmente traslada
dos sus títulos y artículos. En los primeros artículos 
se determina su objeto en estos términos : « Su ins
tituto es conferir y producir las Memorias para me
jorar la industria popular y los oficios, los secretos 
de las artes, las máquinas para facilitar las manio
bras y auxiliar la enseñanza. El fomento de la Agri
cultura y cría de ganados será otra de sus ocupacio
nes , tratando por menor los ramos subalternos rela
tivos á la labranza y crianza. En sus Memorias anuales 
dará al público los discursos que vayan trabajando 
los socios.» 

Los epígrafes de los 18 títulos en que se dividen 
los estatutos son los siguientes, y los expresamos 
por dicha consideración de que los de las demás So
ciedades pertenecientes á aquella época vienen á ser 
lo mismo, con raras excepciones : 1.° De la Sociedad 
en común; 2.° De las tres clases de socios; o.0 de las 
Juntas ordinarias y extraordinarias; 4.° De los oficios 
de la Sociedad; 5.° Del director; 6.° Del censor; 7.° 
Del secretario; 8.° Del contador; 9.° Del tesorero; 10.° 
De las Memorias impresas de la Sociedad; 11.° De la 
librería; 12.° De las comisiones; 45.° De los premios; 
14.° De las escuelas patrióticas; lo.0 De la empresa y 
sello de la Sociedad; 16.° De la residencia de la mis
ma; 47.0 De las cinco Sociedades agregadas (Toledo, 
Guadalajara, Segovia, Ávila y Talavera); 18.° Déla 
confirmación y autoridad de los estatutos. 

La empresa es una medalla, en que campean los 
atributos de la Agricultura, industria, artes y comer-
cío, con el lema : Socorre enseñando. 

Observando el órden cronológico, darémos noticia 
á continuación, de los estatutos que se formaron para 
la Junta de señoras socias, y de los que sustituyeron 
después á los de 1775. 

Estatutos de la Junta de Sócias de honor y mérito 
de la Sociedad económica de Madrid. — Ma
drid, 1794, por Sancha. En 4.°, 38 páginas. 
La aprobación del Rey está comunicada por el du

que de la Alcudia á la condesa de Traillas y marquesa 
de Aríza, desde Aranjuez, á 10 de Abril de 1794. Au
toriza la copia, como secretaria, la condesa del Mon-
lijo, en Madrid , á 6 de Mayo de 1794. En el artículo 2.° 
se consigna que el objeto de la Junta «es establecer 
y radicar la buena educación , mejorar las costumbres 
con su ejemplo y sus luces, introducir el amor al tra
bajo y fomentar la industria.» 
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No dejó de ser debatida la cuestión de sí las muje

res habían ó no de componer parte de las sociedades 
económicas. Contra la opinión de Jovellanos, que era 
favorable á la idea, se publicó un discurso de Don 
Francisco Cabarrus, en el tomo vui, pág. 75, del Me
morial literario. 
Estatutos de la Roal Sociedad Económica Matritense 

de Amigos del país. — Madrid, 1816, por San
cha. En 4.°, 89 páginas. 
Teniendo en cuenta que los estatutos de dicha So

ciedad económica, aprobados por Real cédula dada 
en San Lorenzo, á 9 de Noviembre de 1775, se adop
taron con la calidad de por ahora, ínterin la experien
cia aconsejaba su alteración, fueron propuestos y 
aprobados estos otros en 9 de Julio de 1816. Cons
tan de 18 títulos, divididos en 169 artículos. En el se
gundo de éstos se establece que el instituto de la 
Sociedad «esfomentar la Agricultura, las artes, el 
comercio y la instrucción pública, por todos los me
dios posibles, cuales son la formación de cartillas 
rústicas, acomodadas á la inteligencia de los labrado
res y á las circunstancias del país; extender Memorias 
y otros escritos oportunos, para promover y mejorar 
la Agricultura, la cría de ganado, las artes y los ofi
cios útiles; publicando y dando á conocer los secre
tos y las máquinas que puedan ser convenientes, dis
tribuir gratuitamente las semillas y plantas que pue
dan aclimatarse, proponer y distribuir públicamente 
algunos premios para excitar la aplicación y la circu
lación de luces», etc. La empresa ó sello es el mismo 
que hemos indicado anteriormente. 

En la pág. 81 se inserta el Real decreto de 9 de Ju
nio de 1815, que trata del restablecimiento de las So
ciedades Económicas del reino, del ncmbramiento de 
sus diputaciones permanentes en la córte ,yde que 
todas aquellas corporaciones creadas ó que se crea
sen , acomodáran su organización á la que tenía la de 
Madrid. De esta Real disposición , como de carácter 
general, darémos noticia más amplia al llegar á la 
última división de este artículo. 

Muchos y muy notables son los esfuerzos que en 
todos tiempos ha hecho esta corporación por cor
responder dignamente á los fines de su instituto, y 
grandes los beneficios que ha reportado al país cuan
do se hacían oír sus desinteresados consejos ante 
el poder del Estado. Del patriotismo y saber de sus 
individuos salió la antorcha que todavía ilumina las 
cuestiones más trascendentales en el sagrado dere
cho de la propiedad y en el fomento de la riqueza 
pública, y apénas habrá reforma moderna adminis
trativa, digna de aplauso, que sino ha tenido origen 
en el seno de la Sociedad Económica, no la haya ésta 
discutido é ilustrado con las luces de'sus individuos. 
Varios insignes patricios podríamos citar, que han 
enaltecido el nombre de la Matritense, pero esto sería 
palidecer las aureolas de Jovellanos y de Campoma-
nes, que destacan en primer término. Campomanes 
acababa de publicar su célebre discurso sobre la in
dustria y educación popular en 1775; el 30 de Mayo 
del propio año se solicitó del Consejo de Estado la 
debida autorización para crear la Sociedad; el Fiscal 
del Consejo evacuó el dictamen al tercer día; el 17 de 
Junio se expidió la licencia, y el 16 de Setiembre se 

celebró la primera sesión; era Fiscal del Consejo Do 
Pedro Rodríguez Campomanes. 

En la imposibilidad de trazar la honrosa historia de 
la Económica Matritense, remitimos al lector á la que 
comenzó á publicar D. Plácido Jove y Hevia, en el 
Amigo del Pais del año de 1849, lomo vn, páginas 2 
10, 33, 57 y 75. Explica primeramente en ella el orí-
gen de tales corporaciones, y la utilidad de su crea
ción ; luego los esfuerzos de los patricios que promó-
vieron la instalación de la de Madrid , y los medios 
pecuniarios con que ha contado para su existencia 
como ciertos donativos personales de los reyes' 
príncipes é infantes, otros de los particulares y del 
Gobierno, diversos arbitrios sobre la renta de lote
rías, la de correos y la Imprenta Real. Esta reseña 
histórica se halla desgraciadamente interrumpida, 
primero por ausencia del autor, después acaso por lá 
supresión del periódico. 

Entre otros materiales que nos prestan las tareas 
déla Sociedad para nuestra Bibliografía, debemos 
hacer especial mención de los seis tomos de Memo
rias que publicó en los años 1780 á 87, y del referido 
Amigo del Pais, periódico que sostuvo desde al año 
1844 hasta 1849 , formando siete volúmenes. Los re
gistramos en su lugar respectivo, así como un dis
curso que ante ella pronunció, en 1816, el marqués de 
Altamira (art. núm. 284), un expediente iniciado 
por ella en 1861 sobre colonias peninsulares (artícu
lo núm. 382), y unos opúsculos de la Junta general y 
pública que celebró el 25 de Enero de 1794 y en 11 
de Febrero de 1838 (artículos números 501 y 502), 
impresos todos que, á nuestro juicio, ofrecen verda
dero ínteres para la Agricultura. Otros muchos do
cumentos contendrá su archivo, dignos de consul
tarse, como acontecerá también en las demás Socie
dades Económicas que han dado muestras semejan
tes de laboriosidad, pero ni está á nuestro arbitrio el 
examinarlos, ni creemos que haya dejado de publicar 
los de mayor ínteres, supuesto que en todas épocas 
ha tdiido en su mano elementos de publicidad. 

MEDINA DE RIOSECO, Valladolid, 1786. 
Las constituciones de dicha Sociedad se imprimie

ron en Madrid, el año de 1787, en un folleto en 4.°, im
prenta de González. En el Memorial literario de 1787, 
tomo xi i , pág. 644, se da noticia de su instalación, 
verificada el 14 de Setiembre del antedicho año 1786. 

MEDINA DEL CAMPO, Valladolid, 1787. 
MEDINA-SIDONIA, Cádiz, 1786. 

Estatutos de la Real Sociedad patriótica de la M. I. 
ciudad de Medina-Sydonia. Año de 1786. Con 
superior permiso. A expensas del limo. Sr. Don 
Josef Escalzo y Miguel, Obispo de Cádiz, del Con
sejo de S. M . , su fundador. - Cádiz (1786), por 
D. Juan Ximenez Carreuo. En 4.°, 46 páginas. 
También, según antes lo hemos advertido, figura 

como fundador y protector dicho ilustre señor obispo 
en la portada de los estatutos de la Sociedad de Al
calá de los Gazules. . . , 

La instalación de la de Medína-Sidonia se soliciio 
en 15 de Setiembre de 1785, y los estatutos apare
cen aprobados en San Ildefonso, á 14 de Setiembre 



í-sfi después cíe oido el Consejo y la Sociedad 
Gnómica de Madrid, que eran los trámites estable-

^= Fi objeto se determina en iguales términos que 
ín's déla de Alcalá. La empresa y sello representa 

611 Pniambre de abejas al rededor de la colmena; en 
u ñarle superior se lee este lema, tomado de Las 
Geórgicas de Mens ómnibus una. 

M ^ x , Badajoz, 1836. 
Reclamento de la Sociedad Económica de Amigos 

del país de la ciudad de Mérida.—Madrid, 1851, 
imprenta del Colegio de Sordo-mudos y de cie
gos. En 4.°, 16 páginas. 
Se atribuye á esta corporación la antigüedad del 

año 1856, mas dicho Reglamento aparece aprobado 
por el Gobernador civil , el 25 de Marzo de 18S1. 
Consta de 53 artículos; la Sociedad se divide en las 
U-es secciones de beneficencia, de Agricultura y de 
ornato público, por cuanto que su principal objeto es 
promover los intereses materiales de la población. 

MOTRIL, Granada, 1787. 
MÜRCIAI , 777. 

Real cédula de S. M. y Señores del Consejo, en que 
se aprueban los Estatutos de la Sociedad Econó
mica de Amigos del país de la ciudad de Murcia^ 
establecida en ella bajo la Real protección. — 
Murcia, 1778, por Felipe Teruel. En 4.°, 46 pá
ginas. 
Todos los ejemplares que conocemos de esta edi

ción, tienen impresa la portada con linla roja y ne
gra. Algún tiempo después se publicó una segunda 
edición,y en 1851 otra, fechada en Murcia, el 24 de 
Octubre, hecha en la imprenta de los herederos de 
Muiiiz, en4.°, y 42 páginas, sin contener ni más ni 
menos que las anteriores ediciones. 

La Real cédula de aprobación está dada en Madrid, 
á 27 de Noviembre de 1777, y como los estatutos pro
puestos se modificaron y adicionaron por la Sociedad 
de Madrid y por el Consejo, resultan redactados, con 
corta diferencia, como los de aquella. Así es que se 
dice en los primeros artículos: « Su instituto es con-
lerir y producir las Memorias para mejorar la indus
tria popular y los oficios, los secretos de las artes, las 
maquinas para facilitar las maniobras y auxiliar la en
señanza. El fomento de la Agricultura y la cría de ga

os será otra de sus ocupaciones, tratando por 
eiior los ramos subalternos, relativos á la labranza 

í crianza.» 
Dún-3 Sociedad acostumbraba á celebrar sesiones 
P blicas anuales, para premiar á los alumnos de sus 

seuanzas. El año de 1832 tuvo efecto una muy so-
25 y aillmac,a» en Ja que se leyeron discursos y 
ñor H alusivas al objeto. habiendo merecido ios lio-

es de que se consignára el acto en un opúsculo, 
CuJa portada dice así: 
¿ ' ' f a p t b n c a > O b r a d a en la mañana del 29 de 
rano i 1 8 3 2 ' e " ohseimo de nuestro augusto Sobe-
SaeU¡dnaSJ' D' Fernando V i l , Q. D. G., por la Real 
da de* Econúmica de Amigos del país de laprovin-
Muñ ¡ /p ía,~Murc¡a' 1832. Por los herederos de 
WT- En 4.a, 30 páginas.» 
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Hay un sello, que en medio de una orla contiene un 

grupo de instrumentos de ciencias y artes, y en la 
parte superior esta inscripción ¡ Fomenta enseñando. 
Nada interesante comprende este opúsculo con res
pecto á la Agricultura ; estaba pendiente la oferta de 
un premio sobre el cultivo del arroz en secano, según 
se indica en las páginas 26 y 27. 

NAVARRA, 1836. 
NÜMANTINA, (V . SORIA). 
ORENSE, 1834. 
OSUNA, Sevilla, 1778. 
OVIEDO (V. ASTURIAS). 

FALENCIA, 1817. 

Estatutos provisionales para la fteai Sociedad Eca-
nómica de la ciudad y provincia de Falencia.— 
1819. 
Hemos visto alguna cita en que se da por instala

da la Sociedad de Palencia en dicho año de 1817, 
mas no conocemos ningunos estatutos impresos. Tal 
vez participemos de algún error, pero se nos figura 
que su propuesta coincidió con la disposición de que 
todas las Sociedades del reino organizáran sus cons
tituciones de conformidad con la de Madrid; que, en 
su consecuencia, no llegaron á aprobarse las que pro" 
pusieron los promovedores del pensamiento, y que 
los mismos acordaron otros nuevos estatutos en 25 
de Junio de 1819. Si la copia que tenemos á la vista 
es exacta, como no hay motivo para dudar, consta
ban de 116 artículos, en el tercero de los cuales se 
consignaba lo siguiente : «Corresponde á este cuer
po fomentar la Agricultura, las artes y el comercio, 
añadiendo la instrucción pública pór todos los me
dios posibles, publicando Memorias, haciendo ensa
yos prácticos,por serla luz más acomodada á la inte
ligencia de los cultivadores, distribuir semillas y 
plantas útiles, y adjudicar premios para excitar la 
aplicación y adelantamientos en todos los ramos de 
su instituto.» 

Se describe lo que había de constituir el sello ó 
empresa: «Un gran campo que represente la ex
portación de los frutos del país, por algunas barcas 
del canal de Castilla ; algunos caseríos rurales, y una 
matrona que simbolice la riqueza; todo coronado 
con una orla de espigas y demás frutos de la tierra.» 

FAREJA , Guadalajara, 1817. 
Ordenanzas de la Real Sociedad de Agricultura, 

creada en la villa de Fareja y sus aldeas el año de 
1816.—Madrid, 1817, por López y hermano. 
En 4.°, 42 páginas. 
D. Lázaro de Solo elevó á S. M., en 18 de Enero 

de 1816 , un recurso, refiriendo que los desastres de 
la guerra de la Independencia habían aniquilado la 
Agricultura del término de la villa de Pareja y sus 
aldeas (provincia de la Alcarria), presentando un pro
yecto de ordenanzas para una Real Sociedad de Agri
cultura; y S. M., previo informe de la Sociedad Eco
nómica Matritense, le aprobó en 28 de Marzo de 
1817. Se encomienda al cuidado de la Sociedad el 
fomento de la Agricultura en lodos sus ramos, la de
fensa de los labradores, etc., ele. 

26 
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En la pág. 31 se inserta el discurso que con moli-

vo de la instalación pronunció el presidente interino» 
D. Dionisio de Benito y Hermosilia, y á continuación 
la lista de los socios. 

Algunos años después de su instalación , según los 
anuncios de la Gaceta del de 1820, publicó dicha 
corporación un « Tratado de los conocimientos que 
deben acompañar á los compradores de seda en ra
ma , y de los medios que deben valerse para descu
brir los defectos del hilado.» 

PLASENCIA, Cáceres, 1780. 
POBLA DE SEGUR, Lér ida , 1836. 
PONTEYEDUA, 1834. 

PUERTO REAL, Cádiz, 1783. 
En el tomo vu del Memorial literario, pág. 179, se 

inserta el discurso de apertura ó de instalación de la 
Sociedad de Puerto Real, pronunciado por el canó
nigo D. Antonio Guerrero y Peñaranda. 

PUERTO RICO, i 829? 
Estatutos de la Sociedad Económica de Amigos del 

país, de Puerto Rico.—Puerto Rico, 1829. En la 
oficina del Gobierno. En 4.°, 15 páginas. 
Carecen de todo preliminar, de aprobación y de fe

cha: al final les suscriben el director I). José María 
Vertiz, y el secretario D. Francisco Tadeo de Rivero-
Constan de 39 artículos, el 1.° de los cuales está 
redactado de esta manera : «La Sociedad Económica 
de Amigos del país se establece, como las demás de 
su clase , para el adelantamiento de la Agricultura é 
industria , aumento de población y mejora de la ins
trucción pública; en una palabra , para todo lo que 
pueda contribuir á que esta hermosa isla se aprove
che de su feracidad y de las ventajas de su situa
ción.» A la Comisión de Agricultura se la enco
mienda, según el Art. 19, la introducción y propaga
ción de semillas , de instrumentos y máquinas para 
los trabajos agrarios, adquirir un campo para ha
cer ensayos, formar cartillas rústicas, y distribuir 
premios para fomentar los plantíos y la cría de ga
nados. 

REQUENA, Valencia, 178S. 

RIOJA CASTELLANA, 1788-1792. 
Estatutos de la Real Sociedad Económica de la Rio-

ja Castellana, aprobados por S. M., en 10 de 
Octubre del 1792.—Madrid, 1793, por Sancha. 
En 4.°, 20 páginas. 
Al principio de la Real cédula de aprobación, que 

en dicha fecha fué expedida en San Lorenzo, se hace 
mérito de que por otra de 12 de Abril de 1788 se 
aprobaron unos estatutos, formados para el régimen 
ygobierno de una Sociedad Económica de los cose
cheros de los 52 pueblos de la Rioja Castellana, cuya 
corporación acudió, en 21 de Junio del citado año 
1792, en solicitud de reforma de los mismos, en los 
términos queaqui aparecen. De conformidad, sin em
bargo, con las bases de los primitivos, se dice en los 
primeros artículos: «Esta Sociedad se compondrá de 
lodos los cosecheros, asi eclesiásticos, seculares y 
regulares, como legos, de los pueblos de la Rioja 

Castellana , comprendidos en los corregimientos d 
Logroño, Santo Domingo de la Calzada , con Miran6 
da de Ebro y los de la intendencia de Soria. Su ob" ' 
to será facilitar la extracción de la crecida cantidad 
de vino, que es la principal cosecha del país, y en 
que consiste su mayor ocupación; tomar las' más 
eficaces providencias para mejorarlo, sin perder de 
vista las otras parles de su Agricultura, y cuanto 
crea en su beneficio, atendiendo á que el plantío y 
cultivo de viñas no perjudique á los demás ramos de 
que es susceptible el país, ni de fraude los pastos 
públicos, montes y plantíos de árboles, cuya con
servación y aumento es tan útil y áun necesaria.» 

Otra de las atenciones preferentes que se consig
nan, es la de abrir comunicaciones, de que tanto ca
recía el país, para la extracción de sus frutos; y como 
por Real órden de 7 de Enero de 1790 se la enco
mendase la construcción del camino carretil desde la 
ciudad de Logroño hasta empalmar con el proyectado 
de Santander á la Rioja, ademas de los ramales ó hi
juelas que habían de poner en comunicación á todos 
aquellos pueblos, propuso, en 26 de Agosto del798, 
y fueron aprobadas en 23 de Agosto de 1799 por 
D. Mariano Luis de Urquijo, primer secretario de Es
tado y superintendente general de caminos,las órde-
nanzas, que constan en un opúsculo que pasamos á 
reseñar ligeramente. 

Ordenanzas dispuestas por la diputación de la Real 
Sociedad de la Kioja Castellana, para la conser
vación de los caminos, plantíos y demás objetos 
puestos á su cuidado, con aprobación de S. M. 
— Logroño, 1799 , por Antonio Joseph Delgado. 
En 4.°, 73 páginas. 
Constan de ocho títulos ; sus epígrafes son los si

guientes : idea general, de lo que debe observarla 
Sociedad, del juez conservador, de las justicias ordi
narias, de los curadores, de los peajeros, de los 
peones camineros, de las leyes penales. 

SALAMANCA , 1834. 
Estatutos de la Sociedad Económica de Amigos del 

país, de la provincia de Salamanca. —Salaman
ca, 1837, por V. Blanco. En 4.°, 28 páginas. 
Su emblema es , entre los atributos de la Agricul

tura y las artes, Enriquece y hermosea. 
La Sociedad se fundó realmente en 1834; mas 

como á poco de aprobar sus primeros estatutos se 
dictára el Real decreto de 2 de Abril de 1833, segmi 
el cual debían uniformarse los de todas las Socieda
des, tuvo que reformarlos del modo que aparece en 
este folleto. Constan de 61 artículos, estableciendo^ 
como es consiguiente, que uno de sus principa 
objetos es el fomento de la Agricultura. 

SAN CLEMENTE, Cuenca, 1783. 
SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA, Tenerife, Cana

rias , 1778. 
Estatutos de la Sociedad Económica de los Ami

gos del país , de la ciudad de San Cristóbal a 
la Laguna, capital de la isla de Tenerife, una 



rielas Canarias, Con Real aprobacion,y agrega
ción á la de Mailrid.—Madrid, 1779, por Blas 
Román. En fólio, 38 páginas. 
Dicha Sociedad sehabia constituido interinamenle, 

™n aprobación del comandante general de la Real 
Audiencia de aquellas islas y del Ayunlamiento de 
San Cristóbal; mas los estatutos se aprobaron, des
d e s de oido el Consejo, por Real cédula dada en 
Sladrid, á 24 de Octubre de 1778. Su objeto se lijó, 
ñor el Art. 2.°, en los términos adoptados por regla 
general, eslo es, «conferir y producir las Memorias 
para mejorar la industria popular y adelantar cuanto 
pudiera concernir ai bien común, auxiliando la en
señanza.» Se estableció que su empresa ó sello re
presentase el famoso Pico de Teide, blasón de Tene
rife, con alguna vista de mar y de campos , en con
cepto de que así como el Teide es útil por lijarse en 
él el primer meridiano, por venir á reconocerlo los 
navegantes, por su elevación, por sus fuegos sub
terráneos, por sus azufres y demás producciones, y 
por su nieve, á la que se atribuyen los manantiales 
que fertilizan la isla, así la Sociedad se proponía 
ser útil á los que comercian y á los que cultivan. 
Por orla figuran los atributos de las artes, de la na
vegación, de la Agricultura y de la industria, con 
este mole : Nautis et Incolis. 

SANLÚCAR DE BAUIUMEDA, Huelva, 1781. 
Estatutos de la Real Sociedad patriótica de la muy 

noble y M. L. ciudad de Sanlúcar de Barrame-
da.—Sevilla, 1781, por D. Manuel Nicolás Váz
quez y Compañía. En 4.°, 32 páginas. 
Se hallan estampados en la portada la empresa y 

sello de la corporación, los cuales contienen algu
nos blasones de las armas de la ciudad. Figuran una 
torre simada á las orillas del mar, la estrella de Ve
nus en su iluminación matutina y vespertina , y esta 
leyenda: A l trabajo sigue e l p r e m i o , queriendo sig-
míicar que así como aquel lucero previene á los 
mortales que anticipen el dia para entregarse con 
truto a sus tareas, les advierte también la hora del 
reposo. 

La aprobación está dada en San Ildefonso, á 4 de 
m n l n6 1781; ^ obJel0 se determina de este 

ÜÜO: «Promover la Agricultura, oficios y comercio, 
Jp „ aarles en este país aquel grado de perfección 
cion H 5 CapaZ la naturaleza cle su clima' la situa-
düieJnt 38 P1'0!^1"0'0"^ de su terreno, indagando 
din? . lUe y practicando con actividad los me

mas conducentes á tan loable intento.» 

SANTIAGO, Corma, 1784. 

^ 1 0 8 de Ia Sociedad Económica de Amigos del 
a S' e Santiago, mandados reimprimir por 
uiercl0 jje ]a Soc¡eda^ restablecitla en 0ctul)1.e 

las Cd f"0' á conscciieilcia del decreto de S. M . , 
aprob S 8enerales Y extraordinarias , y con 
Sant" ^ ' a diputación provincial.— 
Rev'ÍV813, por el socio D. Manuel Antonio 
NoVo, ' S2 Pá8inas-

q,lese dâ f"'1611108 biei1 el sentid0 de la redacción 
a Palada. Es lo cierto que los estatutos 
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aparecen aprobados por Real cédula dada en San Il
defonso, á 23 de Setiembre de 1784, y que se impri
mieron por primera ó segunda vez en 1787, en la 
oficina de Ignacio Aguayo. Hay otra edición, hecha 
en Santiago, el año de 1838, por la viuda é hijos de 
Couipañel, precisamente del tamaño y número de 
páginas que la de 1813. En la portada de aquella se 
dice : « mandados reimprimir por la misma Sociedad, 
restablecida por Real órden de 1.° de Diciembre de 
1833, según acuerdo de Junta extraordinaria, cele
brada en 29 de Octubre de 1858; cuarta edición.» 

Refiriendo sus objetos, se consigna que son : «me
jorar la industria popular y ¡os oficios, auxiliar su 
enseñanza , divulgar los secretos de las artes, anun
ciar las máquinas que simplifiquen las maniobras, 
facilitar su ejecución y uso, fomentar la pesca, la 
Agricultura y cria de ganados, procurando se quiten 
las trabas que á los adelantamientos de todas estas 
cosas puedan oponerse, etc. 

En su primera época eligió para escudo la égida 
de Minerva cubriendo un arado, un torno de hilar y 
una red de pescar, con esta leyenda : H a c tutante v i -
g e b u n í , la cual sustituyó después con esta otra : F l o 
r e c e r á n protegidas . 

SANTIAGO DE CUBA, 1787. 

SEGOVIA , 17S0. 

Real cédula de S. M. y señores del Consejo, por la 
cual se aprueban los esfalutos de la Real Socie
dad Económica de la ciudad de Segovia.—Sego
via, 1781 , por Antonio Espinosa. En 4.°, 45 
páginas. 
Fué dada en Aranjuez, á 12 de Diciembre de 1780, 

y en el Art. 2.° se establece, según regla gene
ral , que el instituto de la Sociedad es conferir y 
producir las Memorias para adelantar las fábricas, 
fomentar la Agricultura y promover cuanto pueda 
contribuir al bien común, auxiliando la enseñanza. 
Figuran como empresa y sello, representados en 
una medalla, los atributos de la Agricultura y várias 
artes , unidas á las columnas del puente ó acueducto 
romano, divisa de la ciudad, á lo cual se agrega el 
siguiente lema : B e n e f i c i a p r o p o r l i o n a n d o ; aludiendo 
á que así como la ciudad logra, por medio del [¡nen
ie, el beneficio de las aguas, la Sociedad se proponía 
el bien del público, proporcionando los medios más 
conducentes. 

En el lugar respectivo, artículo núm. 8, damos 
noticia de las Actas y M e m o r i a s que esta Real Socie
dad publicó por los años 1783 y 95. 

SEO DE UKGEL, Lérida , 1836. 

SEVILLA , 1777. 
Estatutos do la Real Sociedad patriótica de la muy 

noble y M. L . ciudad de Sevilla y su reinado.— 
Sevilla, 1778, por Manuel Nicolás Vázquez y 
Compañía. En 4.°, 79 páginas. 
Por consecuencia del Discurso de l a i n d u s t r i a p o 

p u l a r , várias personas distinguidas de Sevilla medi
taron los medios de poner en práctica las sabias ideas 
en él consignadas , y no hallando otro más á propó-
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sito que la erección de una Sociedad patriótica, pro
pusieron, en 1776, el pensamiento al Consejo, el cual 
le aprobó, remitiendo un ejemplar de los estatutos 
déla Sociedad de Madrid, para que ásu tenor forma
lizasen los suyos. Verificado así, se aprobaron en vir
tud de Real cédula, dada en Madrid á 16 de Diciem
bre de 1777; el artículo primero dice : «La Sociedad 
patriótica de Sevilla y su reinado es un cuerpo que 
unido, busca los medios que puedan hacer más feli
ces é industriosos su pueblo y su provincia ; así, el 
objeto de sus ocupaciones será el fomentar la Agri
cultura, adelantar y mejorar las artes y oficios , exci
tar la aplicación é industria , y promover cuanto sea 
dable el comercio y navegación.» 

Según el título xvt, relativo á las Sociedades su
balternas , se consideraban tales las que pudieran es
tablecerse en las primeras ciudades del reino de Se
villa , como Cádiz, Jerez de la Frontera, Écija y Car-
mona. 

La empresa consiste en la que dió á Sevilla Don 
Alonso el Sabio , que es una madeja anudada por el 
medio y á los lados las letras NO-DO en significación 
de la fidelidad con que se mantuvo constante en su 
servicio; á ello se agregan tres hachas encendidas y 
varios instrumentos propios de la Agricultura, de las 
artes, de los oficios, del comercio y navegación, con 
este lema : Da luces s iempre fiel. 

El año de 1779 publicó los dos tomos de Memo
rias de que damos noticia en el artículo núm. 701. 

Mucho más adelante, no considerando adecuados 
para la época los antiguos estatutos de 1777, ni sa
tisfaciendo á la Sociedad los generales que el Go
bierno promulgó en 2 de Abril de 183S, discutió y 
aprobó otros en 16 de Marzo de 1837, en uso de las 
facultades que ?e concedieron á estas corporaciones 
en virtud del Art. 2.° de la Real orden de 14 de Fe
brero de 1836; la portada de éstos dice asi: «Esta
tutos de la Sociedad Económica de Amigos del país 
de esta ciudad. —Sevilla, 1837, por J. Roselló.» En 
4.°, 29 páginas ; constan de 19o artículos. 

SIGÜENZA, Guadalajara, 1776. 

Sonu (ó Nuniantina), 1777. 

Real cédula de S. M. y señores del Consejo, en que 
se aprueban los estatutos de la Sociedad Eco
nómica de ios Amigos del país, de la ciudad de 
Soria y su provincia.—Madrid, 1778, por Pedro 
Marin. En folio, 22 páginas. 
Está fechada en Madrid, á 19 de Diciembre de 

1777, y establece que el principal objeto de la So
ciedad es «combatir la ociosidad de los pobres como 
principio de su miseria, proporcionándoles ocupa
ción y empleo de sus fuerzas con el fomento de 
la industria popular, en artes, oficios y Agricultu
ra» ; y como consecuencia de tales principios, el 
sello figura un joven robusto, pero con las manos 
eu el seno, que es como, según se refiere, pinta 
el sabio al ocioso: para mayor expresión tiene una 
hortera pendiente á un lado del ceñidor, y al otro 
una mochila, que son los fondos de que se man
tiene la ociosidad en su miseria, á expensas de la 
piedad indiscreta; en la circunferencia del sello 

se lee la siguiente sentencia: E l ocioso p a r a nadie 
provechoso. 

La Sociedad declaró patrona suya á la Virgen en el 
misterio de su Inmaculada Concepción, en cuyo di' 
acordó celebrar anualmente una solemne fiesta reli
giosa , y al siguiente, ó sea el 9 de Diciembre, un 
oficio y misa de difuntos por los socios que hubie'ren 
fallecido. 

Se reimprimieron los Estatutos de l a Sociedad Eco
n ó m i c a N u m a t i t i n a , en Soria, 1841, por Martin Diez 
en 8.°, 13 páginas. 

SORT, Lérida, 1836. 
TALA VERA, Toledo, 1778. 
TARAZONA DE LA MANCHA, Albacete, 1787. 
TARRAGONA, 1790. 

TÁRREGA, Lérida, 1777. 

Aparato á la industria popular del Urgel. Real cé
dula de S. M . y señores del Supremo Consejo 
por la cual se aprueban los estatutos de la Socie
dad Económica de Amigos del país, de la villa 
de Tárrega, en el principado de Cataluña, con 
el fin de adelantaf la Agricultura, artes é in
dustria; insertos en ella los de la Real Sociedad 
Económica Matritense para lo que expresa. Si
guen las actas de la primera junta pública gene
ral que se celebró en el dia 26 del mes de Octu
bre de 1777, y los discursos que en ella pronun
ciaron el Alcalde mayor de aquella villa y el Di
rector de la misma Sociedad.—Barcelona, 1778, 
por Francisco Suriá y Hurgada. En 4.° mayor, 
xeiv páginas. 
Se insertan efectivamente los estatutos de la So

ciedad Económica Matritense, aprobados por Real 
cédula, dada en San Ildefonso, á 9 de Noviembre de 
1775, y á continuación los de la de Tárrega, que 
constan de veintidós artículos, y cuya Real cédula 
de aprobación está dada en San Lorenzo, á 19 de 
Agosto de 1777. La comisión permanente que había 
de tener á su cargo la industria popular de los cam
pos , se proponía mejorar, en cuanto posible fuere, 
las distintas funciones de la labranza, adquiriendo 
noticias seguras de las nuevamente inventadas en 
otras partes para adelantar el lucro del labrador; 
promover plantíos, mejorar la fabricación de vi
nos , etc. Los premios que desde luégo ofreció la 
Sociedad consistieron en diez libras para el que en 
sus propias heredades plantase máspiés de moreras, 
con tal que el número excediese de veinte, y media 
peseta por cada una de las que en el mes de Agosto 
se encontrasen nacidas y permanentes en la jurisdic
ción, ofreciendo ademas sitio para trasplantarles en 
el caso de que el cultivador careciese de él. 

A la cabeza de la primera página va un excelen 
grabado que representa la Purísima Concepcio , 
y varios atributos de Agricultura, ciencias, W* 
y comercio, que sostienen varios genios; en 
rentes puntos se leen estas inscripciones: / 
l i x v i l la a n t i g u a T á r r e g a ; : T á r r e g a nunc f e h * 3 
s o d a l ü i i . La Purísima Concepción, patrona de bsi 



,0 es también de aquella villa , y la Sociedad 
Económica adoptó la imagen para su emblema. 

TENERIFE (V. SAN CRISTÓBAL DE LA LAGUNA). 

TOLEDO, 1773. . , , 
R tatntos do la Sociedad Económica de Amigos del 

país, de Toledo.-Toledo, 1838 , por J. de Cea. 
En ¿ 0 , 35 páginas. 
La fecha de la creación está tomada de los antece

dentes que nos sirven de guía cuando carecemos de 
otros dalos. Los estatutos de dicha edición son los 
que la misma Sociedad acordó en 28 de Mayo de 
1858, en virtud de la legislación moderna; aparecen 
aprobados por Real orden de 9 de Junio del mismo 
año. . , j . . 

La organización de las secciones o clases se divi
de en tres : de ciencias y artes, de Agricultura, y de 
comercio. El sello representa en el centro á Mercu
rio, y en la parte superior hay esta leyenda: Florece 
por su industria. 

A falta de otras noticias más importantes, adverli-
rémos que en el tomo x, pág. 49, del Memorial lite
rario, se inserta la oración gratulatoria que en 8 de 
Setiembre de 1786 pronunció ante la Sociedad To
ledana el doctor D. Gregorio Alfonso Villagomez y 
Lorenzana. 

TOIÍDESILLAS, Valladolid, U S l . 
TREMP , Lérida, 1836. 
TRUJILLO, Cáceres, 1787. 

TUDELA DE NAVARRA , 1788. 
Historia y estatutos de la Sociedad Tudelana, de los 

deseosos del bien público. —Pamplona, 1778, 
por Josef Miguel de Ezquerro. En 4.°, 62 pá
ginas. 

Al frente, y como la empresa ó sello adoptado por 
la Sociedad, figura una matrona que representa la 
felicidad; con la mano derecha sostiene un caduceo, 
y con la izquierda el símbolo de la abundancia. Un 
corazón que despide llamas de fuego, parece ilumi
nar esta leyenda: 

Ardiente aspiro y anhelo 
Al bien de mipátrio suelo, 

La parte histórica se refiere á las reuniones prepa
ratorias que tuvieron varias personas ilustradas , á 
fin de examinar los estatutos de otras Sociedades, 
Para tomar de ellos lo que más se adaptase á las cir
cunstancias del país, donde principalmente se sen
tía la necesidad de desterrar el ocio y la miseria. 
Este es, por tanto, el primer objeto que se consigna 
en los estatutos, así como el fomento de los riegos, de 
a labranza , de la cría de ganados y de las manufac
turas. 

La Real cédula de aprobación está dada en el 
^do, á 8 de Marzo de 1778, pero conviene advertir 

jue a consecuencia de la legislación moderna , en 
unta de 4 de Noviembre 1842 acordó la Sociedad 

adp03 falutos ' Hue constan de b9 artículos y dos 
el C10nales, los cuales se imprimieron en Zaragoza, 
dP I?".0 ari0' Por José Val. Forman un folleto en 4.°, 
ue 13 Paginas. 
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VALENCIA, 1776-178b. 

Instituciones económicas de la Sociedad de Amigos 
del país de la ciudad y reino de Valencia. Prime
ra parte. Dedicada al Rey Nuestro Señor.—Va
lencia, 1777, por Benito Monfort. En 4.°, LXU-
208 páginas. 
Contiene dicho libro la historia de la Sociedad 

Económica, cuyo origen fué la reunión de siete ca
balleros valencianos, á principios de 1776, los cuales 
dieron los primeros pasos para que se inscribieran 
las personas más distinguidas. Logrado su propósito, 
solicitaron la Real autorización, que les fué concedi
da en 17 de Junio de 1777, bajo las bases que se in
sertan. 

Forman también parte del opúsculo, ademas de di
cha reseña histórica, diversas representaciones y dis
cursos, y un programa de premios sobre acciones vir
tuosas y buenas costumbres á los labradores necesi
tados, y sobre mejoras en el cultivo y en las fábricas 
de seda y lencería , etc., etc. 

Bien merece esta Sociedad, que es una de las que 
con más celo, inteligencia y constancia han trabajado 
por moralizarlas costumbres, estimular la aplica
ción, premiar el mérito y fomentar el cultivo, que la 
consagremos alguna atención especial, siquiera para 
dar á conocer las diversas publicaciones que atesti
guan su desvelo é infatigable laboriosidad. 

No dejan de ofrecer algo de curioso sus primeros 
pasos, ó sea la causa de haber denominado Institucio
nes lo que parecía más natural se llamase estatutos, 
ordenanzas , reglamentos , etc. Discutíanse las bases 
ante una gran concurrencia, y á la sazón llegó el Se
ñor Arzobispo, que se honraba de pertenecer ya á la 
corporación naciente. Los circunstantes se apresura
ron á ofrecerle un punto de preferencia, pero el 
digno prelado, dando un ejemplo de humildad , que 
cautivó á todos , ocupó el último lugar; el que le 
correspondía por su tardanza. Tomando parle en el 
debate, significó deseos de que á los Estatutos se les 
llamase Instituciones, y nadie se opuso por entónces 
á complacer al que tan dignamente acababa de con
ducirse. Pronto, sin embargo, se sustituyó con otro, 
este nombre provisional de Instituciones, cuando la 
corporación adquirió, algunos años después , un ca
rácter legal en virtud de la siguiente 

Real cédula por la cual se aprueban los estatutos de 
la Sociedad Económica de Amigos del país de 
Valencia.—Valencia,-1785, por Benito Monfort. 
En 4.°, 54 páginas. 
Se expidió en Madrid, á 31 de Enero do 1785, y en 

los primeros artículos, referentes al objeto de la cor
poración , se dice: «Esta Sociedad extenderá por 
ahora sus cuidados á todo el reino de Valencia; se 
propone el fomento y mejora de la industria popular 
en todos los ramos de que es capaz; las fábricas, co
mercio , navegación , marinería y pesquería que pro
porciona la inmediación de la playa; promover y anxi-
liar la enseñanza, y en general lodo cuanto Contribuya 
á mejorar la conslitucion de sus patriotas. A estas 
ocupaciones se añadirá, como otra de las más intere
santes , el adelantamiento de la Agricultura, me
diante los debidos conocimienlos en la conducción y 
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distribución de aguas para el riego de las tierras, 
seguridad y aumento de las cosechas, especialmente 
de la seda , método de la labranza , plantío y cultivo 
de árboles, crías de ganados, y demás ramos depen
dientes y subalternos de aquella.» 

El sello y divisa es un campo dilatado y lleno de 
flores á la orilla del mar; de una colmena, á cuyo re" 
dedor revolotean algunas abejas, figuran salir estas 
palabras : Amistad, pa t r ia ; en el centro hay un ramo 
de flores atado con una cinta, que tiene este mote : 
Fert omnia W/MS (aquella tierra lo tiene todo); e1 
sol ilumina dichos atributos; en la parte superior es' 
lán las armas de la ciudad, y en el contorno varios 
objetos , que simbolizan la Agricultura , las arles, el 
comercio, la pesca y la marinería, 

En 1834, con arregla á la legislación moderna, se 
publicaron otros estatutos en Valencia , por José 
Rius; forman un cuaderno en folio, de 26 páginas; 
llevan la fecha de 1.° de Febrero de dicho año 1834, 
y precede una breve reseña de la fundación provisio
nal de la Sociedad en 1776. Constan de cuarenta y 
cuatro artículos y uno adicional. So dice en ellos que 
el único objeto de los asociados es procurar y pro
mover la educación y demás ramos de pública pros
peridad, y luégo se inserta un reglamento especial 
de las seis comisiones fijas, desarrollándolo en 12 
artículos. A estas comisiones se les da la siguiente 
denominación: de educación y señoras curadoras, de 
Agricultura , de industria , artes, de ciencias natu
rales y exactas , de comercio , de redacción del Bo
letín , y de corrección de estilo. 

Algunos años después, del mismo seno de esta So
ciedad salió otra, consagrada exclusivamente á la 
Agricultura, pero no nos es posible consignar en 
honra suya ningún hecho ó servicio especial, tal vez 
por ser de moderna creación ; se rige por los si
guientes 

Estatutos de la Sociedad Valenciana de Agricultu
ra.—Valencia, 1859, imprenta de E l Valencia
no, ántes de Monfort. En 4.°, 12 páginas. 

Entre las interesautes publicaciones que ha dado 
á luz, y otras que ha patrocinado la Sociedad Econó
mica Valenciana , merecen especial mención los vo
lúmenes que, bajo el titulo de Juntas públicas, se im
primieron desde 1801 á 1835, y más principalmente 
el Boletín Enciclopédico, que, habiéndose inaugurado 
en 1841, aun sigue publicándose, si bien no con la 
regulí.ridad y el ínteres que en sus primeros años. 
De ambas cosas darnos razón en los lugares respec
tivos (artículos 100 y 505), pero á mayor abunda
miento, anolarémos aquí, por orden cronológico, las 
demás publicaciones de carácter general de esta So
ciedad , prescindiendo de los estatutos ya indicados. 

Extracto de las actas de la Real Sociedad Económi
ca Valenciana del año de 1785. Lo publicó, en la 
Junta genera! de 17811, el doctor D. Pascual V i 
cente Lunsola , presbítero, su secretario.—Va
lencia , 1787, por R. Monfort. 

Idem del año 1780. Lo publicó en la Junta general 
del dia 21 de Enero de 1787 dicho doctor.—Va

lencia, 1788, por T. y T. Ortega. En 4.°, 64 pfc 
ginas y 3 láminas. ' 1 

Idem que comprende desde el principio del año 
1787 hasta 13 de Noviembre de 1791, por Don 
Tomas Ricord, presbítero, su secretario'.—Valen
cia ,1792, por B. Monfort. En 4.°, 224 páginas" 

Junta pública celebrada el 11 de Diciembre de 
1799.—Valencia, 1800, por B. Monfort. En 4.° 

Idem el 9 de Diciembre de 1800. Idem, 1801 
por idera. En 4.°, 408 páginas. 

Idem el 9 de Diciembre de 1801. Idem 1802 
por idem. 

Idem el 9 de Diciembre de 1802. Idem, 1803. 
Idem el 9 de Diciembre de 1803. Idem, 1803, 

328 páginas. 
Idem el 9 de Diciembre de 1804. Idem, 1805. 

188 páginas. 
Idem el 9 de Diciembre de 1805. Idem, 1806, 

157 páginas. 
Idem el 10 de Diciembre de 1807. Idem, 1807. 
Idem el 9 de Diciembre de 1808. Idem, 1808* 
Idem el 8 de Diciembre de 1826. Idem, 1830, 

154 páginas. 
Juntas públicas celebradas el 8 de Diciembre de 

1827, 28 y 29.—Valencia, Octubre de 1832, 
por Monfort, 162, 14 y 140 páginas, según la 
división de dichos años. 

Idem celebradas el 8 de Diciembre de los años 1830, 
31 y 32.—Valencia, Setiembre de 1833, por 
idem, 11, 169 y 78 páginas, según idem. 

VALLADOLID, 1784. 
Estatutos de la Real Sociedad Económica de Valla-

dolid y su provincia. —Valladolid, 1785. En 4.°, 
63 páginas. 
El ejemplar que tenemos á la vista carece de por

tada. Según los preliminares de la Real cédula de 
aprobación, que aparece dada en San Ildefonso, á 25 
de Setiembre de 1784, la autorización se solicitó en 9 
de Noviembre de 1783, y en 19 del mismo se encargó 
á los promovedores del pensamiento que formula
ran los estatutos. Están basados, como acontece con 
todos los de aquella época , en los de la Sociedad 
Económica de Madrid. La empresa y sello consiste 
en un sol que rompe una nube y la divide en tres par
tes, formando un arco iris; una cinta enlaza varios 
instrumentos de Agricultura, industria y arles, y en 
el centro se lee: Disipando i lustra, aludiendo á que 
las tres comisiones de la Sociedad se proponían es
parcir las luces convenientes para fomentar aquellos 
tres ramos, que, por más de dos siglos, habían estado 
oscurecidos y olvidados en Valladolid y su provincia. 

VASCONGADA, 1705-1773. 
Estatutos de la Sociedad Bascongadade los Amigos 

del pais, según el acuerdo de sus Juntas de Vito
ria, por Abril de 1705. - S a n Sebastian (1766), 
por Lorenzo Josef do Riesgo. 
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No aparece el año de la impresión, pero del leito se 

infipre que se hizo en dicho año de 4766. 
Fste opúsculo viene á comprobar plenamente lo 

dejamos indicado en los articules 549 y 398 res
eto á la antigüedad de la Sociedad Vascongada 

(Bascongada se escribe en todos sus documentos an-

|lg^frente se inserta una carta del marqués de Gri-
maldi, fecha 8 de Abril de 1763, dirigida á los Cor
regidores de Vizcaya, Guipúzcoa y Diputado gene-
ralde Álava, en que se les manifestó que S. M. el Rey 
autorizaba á los caballeros nobles que solicitaron 
reunirse para promover las ciencias y las artes, á ce
lebrar las Juntas ó Asambleas que gustaren con dicho 
fin, y bajo las constituciones que al efecto hablan 
propuesto. Siguen los estatutos, que constan de 39 
artículos, en el primero de los cuales se determina 
el objeto de la Sociedad, en estos términos : «Es el 
de cultivarla inclinación y el gusto de la nación Bas
congada hácia las ciencias, bellas letras y artes, cor
regir y pulir sus costumbres, desterrar el ocio, la ig
norancia y sus funestas consecuencias, y estrechar 
más la unión de las tres provincias Bascongadas de 
Álava, Vizcaya y Guipúzcoa.» 

En la pág. 29 comienza el catálogo de los socios 
honorarios, de número, de mérito y agregados. En 
la 39, el Reglamento para los alumnos, que desde lué-
go se propuso admitir en sus enseñanzas, anuncián
dole con este epígrafe : «La Sociedad establece esta 
clase para dedicar, de buena hora, á los caballeros 
jóvenes de las tres provincias Bascongadas al estudio 
de las letras, y formar unos buenos Republicanos, 
dando para su régimen el Reglamento siguiente.» 

También este Reglamento obtuvo la aprobación del 
Rey, según otra carta del marqués de Grimaldi, fecha 
en San Ildefonso, á 12 de Agosto de 1763, que se in
serta al final. 

Vamos á reseñar otros estatutos posteriores , cuya 
portada es así: 

* Estatutos aprobados por S. M.,para gobierno de 
la Real Sociedad Bascongada de los Amigos del pais.— 
Vitoria (sin año), por Tomas de Robles. En 8.° ma
yor, 180 páginas. 

Seguramente que se imprimieron el año de 1784, 
según se infiere de la fecha que se pone á la conclusión 
de los catálogos de los socios inscritos y fallecidos. 

La Real cédula de aprobación está dada en San Il
defonso, á 10 de Agosto de 1773, y en sus prelimina
res se reseñan los antecedentes que hemos indicado, 
con ocasión de reseñar los estatutos primitivos, aña
diendo que, como se hubiera cumplido tan digna
mente el propósito que guió á los fundadores, ya 
lomentando industrias, adquiriendo máquinas y l i -
ros, dando premios y escribiendo interesantes d¡-Scl0neS' q«e con el título de Ensayos se habían 

P oiicado, el Rey la daba una muestra de mayor pro-
eccio^ eleváiiclola al tílulo de Real Sociedad vascon-

Oada de Amigos del pais. 
os estatutos modernos son tan extensos y abrazan 

¡ materias, que se dividen en 32 títulos, y éstos, á 
SgV,e7"'.en muchos artículos. El primero de aquellos 
entre51"13 " ^ Una idea 8e»eral de la Sociedad , y 
üco 0trascosas' se dice que «es un cuerpo palrió-

. unido con el único íin de servir á la patria y al 

Estado, procurando perfeccionar la Agricultura, pro
mover la industria y extender el comercio.» Se esta
blecieron plazas de socios con distintas denominacio
nes: de número, veteranos, supernumerarios, bene
méritos, honorarios, de mérito, literatos y profesores, 
y socios extranjeros, pero todos bajo la denominación 
general de Amigos del pais. Las páginas desde la nú
mero 134 á la 179 se ocupan con un catálogo alfabé
tico de los individuos que la componían desde 1763 
hasta fin de 1773, con expresión de su antigüedad y 
de sus destinos ú ocupaciones. 

El escudo consiste en tres manos unidas, como 
símbolo de la amistad, enlazadas con una cinta, en 
que se lee este mote Vascongado: IRCRAC BAT (las 
tres son una, ó las tres hacen una). 

En los antedichos artículos, números 349 y 398, 
hacemos mérito de algunas publicaciones de la Socie
dad Vascongada, pudiendo añadir aquí que en el 
tomo yin, pág. 83, del Memorial literario, se inserta 
un discurso que el 28 de Febrero de 1783 pronunció 
el marqués de Montehermoso, en las Juntas genera
les celebradas por dicha corporación en la villa de 
Vergara. 

VEGA DE RIVADEO, Lugo, 1836. 

VELEZ-MÁLAGA, Málaga, 1783. 

Real cédula de S. M. y Señores del Consejo, en que 
se aprueban los Estatutos de la Sociedad Econó
mica y Patriótica de Velez-Málaga , con lo damas 
que se expresa, á fin de enseñar, ocupar, socor
rer y promover la Agricultura, industria y ofi
cios. — Málaga , 1783. En la oficina del impresor 
de la Dignidad episcopal. En folio, 24 páginas, 
un plan ó cuadro sinóptico, y 4 páginas de una 
lista de socios. 

Aparece expedida la Real cédula en Aranjuez, á 17 
de Junio de 1783, y que los fines de la corporación 
eran «enseñar, ocupar y socorrer, conferir, producir 
y examinar Memorias para el adelantamiento de la 
industria, artes, Agricultura, cría de ganados, y na
vegación, y presentar proyectos regulares que pu
dieran acrecentar sus fondos en beneficio común.» 

En el plan de los medios que la Sociedad había de 
emplear para cumplir sus propósitos, se expresan 
las ocupaciones á que habían de consagrarse las per
sonas de uno y otro sexo, según las edades. A los 
desvalidos é imposibilitados realmente de trabajar, 
se les permitía mendigar, llevando una medalla de 
latón, cuyo diseño se explica. 

VERA, Almería, 1773. 
ÚBEDA , Jaén, 1834. 
YÉBENES, Toledo, 1791, 
YÉPES , Toledo, 1782. 
ZAFRA, Badajoz, 1836. 

ZAMOIU, 1778. 
Real cédula de S. M . , en la cual se digna aprobar 

el establecimiento y Estatutos de la Sociedad Eco
nómica de los Amigos del país de la provincia y 
ciudad de Zamora, concediéndola asimismo su 
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Real protección.—Madrid, 1778, porD. Antonio 
Sancha. En fólio, 37 páginas. 

Está fechada en San Lorenzo, á 23 de Octubre del 
mismo año 1778. En el capítulo primero se manifiesta 
que el instilulo de la Sociedad «será conferir sobre 
mejorar la industria y educación popular, y también 
adquirir los conocimientos posibles para adelantar y 
perfeccionar la Agricultura, artes, manufacturas y 
comercio, procurando adquirir los secretos de las ar
tes é invención de máquinas que faciliten las manio
bras y auxilios á la enseñanza.» 

En el capitulo iv, que trata de la librería de la So
ciedad, se enumeran las muchas obras, españolas y 
traducidas, que la misma se proponía adquirir desde 
luégo y en adelante, figurando entre ellas las más re
putadas sobre Agricultura, como las de Herrera, 
Valcárcel, Aoiz y Duhamel. 

La empresa consiste en una medalla, en que un haz 
de espigas y una vid con uvas representan los prin
cipales frutos de la provincia, con este lema: La ver
dadera riqueza. En el reverso se figuran los instru
mentos de las artes que constituían la industria del 
país , como telares, tornos, etc., con este otro lema: 
Subsistencia y población. 

ZARAGOZA {ó Aragonesa), i776. 

Estatutos aprobados por S. M . , para el gobierno de 
la Real Sociedad Económica de los Amigos del 
país, establecida en la imperial ciudad de Zara
goza.— Zaragoza, 1777, por D. Luis de Cueto. 
En 4.°, 78 páginas. 
Constan de doce títulos, divididos en capítulos; el 

objeto de la Sociedad era «producir Memorias para 
el fomento déla Agricultura y cría de ganados, me
jorar las artes y oficios con las máquinas y secretos 
de ellas, facilitar las maniobras y su enseñanza, y con 
el auxilio de éstas, promover el comercio del reino 
de Aragón, aplicando á ello sus conatos.» 

La empresa consiste en una medalla en que están 
los atributos de la Agricultura, artes y comercio, uni
dos al tronco de una encina, con este lema : Florece 
fomentando. 

La Real cédula de aprobación está dada en San Lo
renzo el Real, á 2-i de Noviembre de Í776. Desde la 
pág. 47 comienza el catálogo de los individuos que 
en aquel año componían la Sociedad, cuyo número 
asciende á 272; era director el iíxcmo. Sr. D. Vicente 
Fernandez de Córdova y Alagon, conde de Sásíago, 
grande de España de primera clase, y gran camar
lengo de Aragón, de cuyo sujeto registramos algu
nos escritos en nuestra obra. 

Da idea de los esfuerzos empleados por la Socie
dad Económica de Zaragoza ó Aragonesa en favor de 
la Agricultura, el Compendio de sus actas, que deja
mos anotado en el art. 188. También se hace una re
lación de sus trabajos desde 1786 á 1789, en el Me
morial literario á e este último año, tomo xviu, pá
gina 280, y se mencionan varios escritos referentes á 
la Agricultura. En su Archivo deben existir docu
mentos interesamos sobre dicho ramo, pero no he
mos contado con el tiempo ni con el auxilio que de-
«cabamos para reseñarlos. 

SOCIEDADES ECONÓMICAS EN GENERAL 
Estatutos do las Reales Sociedades Económicas del 

reino.—Madrid, 1835, Imprenta Real. En 4 o 
46 páginas. 

Fueron aprobados por el Real decreto que la Rei
na Gobernadora expidió el 2 de Abril de 1833, ei 
cual dice así: «Convencida de la necesidad de'un 
reglamento que lije las atribuciones de las Socieda
des Económicas del reino, establezca un órden uni
forme en el desempeño de sus patrióticas tareas 
promueva la mutua comunicación de luces entre es
tas corporaciones, y remueva las causas que en mu
chas ocasiones han resfriado el celo con que, por lo 
general, se han distinguido en el fomento de los im
portantes objetos de su institución, tuve á bien 
nombrar una comisión especial para que, con pre
sencia de los primitivos estatutos de las Sociedades, 
de los que actualmente rigen á la Matritense, y de 
los importantes trabajos hechos por ésta en cumpli
miento de lo dispuesto en el Real decreto de 9 de 
Junio de 1815 ('), formase y remitiese á mi Real apro
bación un reglamento adaptable á todas las Socieda
des , según sus respectivas circunstancias. La comi
sión ha correspondido á mis deseos, y conformándo
me, en general, con su parecer, he venido en apro
bar, en nombre de la Reina, mi augusta hija, los si
guientes estatutos para las Sociedades Económicas 
del reino.» 

Constan de 169 artículos, el último de los cuales 
dice así: «Quedan derogados los estatutos antiguos 
de las Sociedades, pero continuarán en su fuerza y 
vigor los reglamentos que tuvieren para su gobierno 
interior en cuanto no se opongan á lo dispuesto en 
este decreto.» 

Se consigna que tales Sociedades son unas reunio
nes de Amigos del país, dedicados por puro patrio
tismo á promover la riqueza pública ; que han de 
constar de tres ciases ó secciones, de Agricultura, 
de artes, y de comercio, y que sus atribuciones son: 
formar y publicar cartillas rústicas , artísticas y eco
nómicas ; dar á conocer las mejoras en la Agricultu
ra y los nuevos inventos en las artes; distribuir se
millas y plantas útiles entre los labradores, instru
yéndoles sobre los métodos de cultivo; ofrecer y 
adjudicar premios para estimular á los hombres in
dustriosos; representar á S. M. en favor de cuantas 

C) Este Real decreto se halla inserto en los «Estatutos de 
la Real Sociedad Económica Matritense de Amigos del país», 
aprobados por S. M. el Rey, en 9 de Julio de 1816, é impresos 
en Madrid, por Sancha, el mismo año, en un cuaderno de 
89 páginas. Por él se acordó el restablecimiento de las So
ciedades Económicas, y que todas ellas arreglasen sus estatu
tos á los de la de Madrid, con la que habían de correspon
derse las domas; dándole así una especie de carácter de So
ciedad central para cuanto ocurriera consultar al Gobierno. 
También se crearon por este decreto diputaciones provincia
les permanentes en la córte, para que, en representación ^ 
las Sociedades de cada capital, gestionáran sus asuntos. A 
la Sociedad de Madrid se la encargó que procediese desde 
luégo á la reforma de los estatutos que ántes la regian, y con
secuencia de ello son los aprobados en 9 de Julio de K " -
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•oras materiales puedan proporcionarse al país; 

"vitar á los labradores , fabricantes y artistas á que 
Comuniquen cualquier descubrimiento útil, y á que 

mitán á las exposiciones públicas los artículos que 
[o merezcan , y vigilar sobre éstos ; cuidar de las en
señanzas puestas á su cuidado, é informar al Gobier
no sobre lo que sean consultadas. El lema que sobre 
sus respectivos sellos debían usar, se estableció que 
fuera éste : Fomenta e n s e ñ a n d o . 

El año de 1836 se reimprimieron en Murcia dichos 
estatutos generales, por A. Molina, cuya edición es 
la más moderna de que tenemos noticia. 

Vamos á terminar este largo artículo con la reseña 
de los discursos que se han publicado relativos al orí-
gen , objeto y ventajas que pueden producir las Socie
dades Económicas, tratando de ellas en sentido ge
neral. 

Discurso leido á la Soc iedad Matr i tense de Amigos 
del p a í s , sobre la serie de sucesos que o r i g i n a r o n es
tos establecimientos y las ventajas que p r o p o r c i o n a n , 
en Junta p ú b l i c a p a r a l a d i s t r i b u c i ó n de p r e m i o s , p o r 
el socio de n ú m e r o D . Jose f de V a r g a s y P o n c e , te
niente de fragata de la R e a l A r m a d a , etc.—Madrid , 
•1790, por A. de Sancha. En 4.°, 47 páginas. 

Sin afectación, con amenidad y recto juicio, expli
ca las causas que fueron creando la necesidad de 
fundar Sociedades Económicas para el desarrollo de 
los intereses materiales del reino. Reliere los princi
pales trabajos de la de la corte, y ésta, en señal del 
aprecio que la mereció el laudable objeto del es
crito, hizo de él una esmerada edición, que es la que 
dejamos anotada. 

Discurso sobre la o b l i g a c i ó n que tiene l a n a c i ó n de 
contribuir al fomento de las Sociedades E c o n ó m i c a s , 
por D . L u i s G a r d a de la H u e r t a , teniente d e l R e a l 
cuerpo de A r t i l l e r í a , socio de n ú m e r o de l a R e a l 
Sociedad M a l l o r q u i n a . — M M o v c ^ , 1785 , por Salva
dor Savall. En 4.°, 60 páginas. 

Considera al siglo xvm, en que vivió, fecundo en 
acontecimientos gloriosos para las armas españolas 
y para la felicidad de la nación en todos los ramos 
de la riqueza pública. Hace un elevado elogio del 
reinado y de la persona de Carlos 111, que llevaba 
dignamente los encontrados renombres de G u e r r e r o 
y Pacifico ; enumera los beneficios que las Socieda
des Económicas producen, y reseñando su historia, 
tributa homenajes de admiración y respeto á la V a s 
congada, que fué la primera en establecerse; á la Ma-
1 orquma, que fué la primera en otorgar premios, y 

ara,l10r último, que cualquier eclesiástico, mili
ar o de otra carrera, que sin más razón que no que-
eMio contribuye al fomento do tales Sociedades, 
espues de la injuria que hace á su carácter, á su 
cmuento y á sus conciudadanos , delinque de al-

»llo f0 COlUra la reIigion' contra el ser buen va-
' y formalmenle contra el amor á la patria. 

Jb&éurso sobre ias ventajas que v n e í j e n p r o p o r c i o -
A'niQos d ^Stacl0 las Sociedades E c o n ó m i c a s de los 
arte. m i s ' con e l fomento de la A g r i c u l t u r a , 
oficial d 0 n i e r C Í 0 ' P0r D- A m ^ i o A l v a r e z de E n c i s o , 

ta A d m i n i s t r a c i ó n g e n e r a l de la R e a l G r a -
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cia de l E x c u s a d o d e l r e i n o de A r a g ó n . — Zaragoza, 
1784, por Juan Ibañez. En 8.°, 35 páginas. 

Sin ofrecer gran novedad por las ideas, se enu
meran las ventajas que la nación reporta del estable
cimiento de estas corporaciones, y consagrando una 
parte principal del discurso al ramo de Agricultura, 
se habla délas producciones propias de nuestro suelo 
y de lo mucho que importa fomentar el cultivo. 

Se hace mérito de dicho escrito en el M e m o r i a l l i 
t e r a r i o correspondiente al mes de Agosto de 1784, 
pág. 75. 

Sistema de Sociedades p a t r i ó t i c a s y de seminarios 
6 casas p ú b l i c a s de e d u c a c i ó n , por D . M a n u e l de 
A g i t i r r e . — M z d v i d , 1785, por Ibarra. En 4.°, 110 pá
ginas. 

Las Sociedades deben ser, según el autor las com
prende, antorchas que iluminen todas las clases del 
Estado; tribunales que hagan conocer y publiquen 
las preocupaciones que oprimen al pueblo y le des
vian de la risueña faz de la felicidad ; el escalón por 
donde puedan subir hasta el trono las lágrimas de 
los pobres, etc., etc. No cree oportuno que se esta
blezca un gran número, pero sí en cada capital de 
provincia, relacionadas con otras subalternas de 
partido, y que cerca de cada una de aquellas haya 
una Academia do ciencias para desterrar las falsas 
ideas en la educación, y contribuir al fomento de la 
riqueza. 

Se hace también mérito de esta publicación del 
Sr. Aguirre en la parte bibliográfica del M e m o r i a l 
l i t e r a r i o , Julio de 1783, pág. 351. 

En el catálogo particular del archivo, librería y 
sala de la Real Sociedad Económica de Valencia, im
preso en 1836 para el uso de sus individuos, se da 
noticia de un manuscrito que existe inédito en su 
archivo, y trata de la misma materia que los discur
sos anteriores; la cita se hace en estos términos: 
Discurso d i r i g i d o á la R e a l Soc i edad Va lenc iana , p o r 
e l l i cenciado D. J u a n M a n u e l R u i z , sobre la a n t i g ü e 
d a d , o r i g e n y u t i l i d a d de las bibl iotecas y Sociedades 
E c o n ó m i c a s . - - A ñ o de 1832. 

SUCINTA NOTICIA DEL RAMO DE L A 
CERA en la isla de Cuba á fines de Marzo 
del año de 4815, por D. Pablo Boloix. — 
Habana, 4815, por Arazoza y Soler. En 
fóiio, 10 páginas. —907— 

Tiene la fecha de 30 de dicho mes de Marzo, 
y manifiesta el autor que la industria colme
nera se introdujo en Cuba el año de 1764, ó sea 
el siguiente al en que tuvo efecto la cesión do 
San Agustín de la Florida á los ingleses. E x p o 
ne su desarrollo y vicisitudes hasta la época 
en que escribe: cita diversas disposiciones pro
tectoras de esta industria, como las Reales c é 
dulas de 12 de Junio de 1764, 20 de Junio y 23 
de Diciembre de 7fl , 28 de Agosto de 89, 5 de 
Octubre de 95, 10 de Abri l de 96, y 29 de Ene-
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ro de 1804, haciendo notar que para comple
mento de la protección que necesita, falta de
clarar el libre uso de la madera de cedro, con 
el fin de construir colmenas, según lo aconseja 
el doctor Romay, y ademas, que no se impon
ga un tributo por la cera, otro por la miel y 
otro por las colmenas, sino uno solo por la 
cera, considerando la miel como una produc
ción que en los tiempos que escasean los pas
tos, sirve de alimento á los mismos vivientes 
que la trabajan. 

SUELO, CLIMA, CULTIVO AGRARIO Y 
FORESTAL de la provincia de Vizcaya. 
Memoria premiada por la Real Academia 
de ciencias en concurso público, con ar
reglo al programa presentado por la mis
ma para el año de 1856. Por D. Lúeas de 
Olazabal, ingeniero de montes.—Madrid, 
1857, por E . Aguado. En folio, 114 pág. 
y dos planos litografiados. _908— 

Encuentra justificado, ó disculpa por lo m é -
nos, el que Vizcaya importe para su consumo 
el aceite de Aragón y los granos de Campos, 
supuesto que la producción principal de aquel 
país consiste en el maíz, la carne y la leche, pero 
no así el que sea tributario de las landas de 

SUELO. 
Francia para el consumo de maderas, cuando 
á su juicio, r eúne muy favorables circunstan-
cias para poseer una gran riqueza forestal 
Desempeñada la parte científica con el orden 
y el carácter que requieren los escritos de esta 
naturaleza , insiste con laudable predilección 
sobre aquel mismo principio, aboga ardorosa
mente por el fomento del arbolado, y temeroso 
de que no se le impulse tanto como se necesita 
y merece, imita el vaticinio de Colbert, que fe
lizmente no llegó á cumplirse, porque la Fran
cia acudió con tiempo á remediar el mal; V iz 
caya se arruinará por falta de montes. Esta pu
blicación se insertó también en las Gacetas de 
Enero de 1857. Apénas fué conocida por Don 
Fernando Mieg, profesor de historia natural en 
el instituto de Bilbao , dió á la prensa unas Bre
ves observaciones, censurándola. Olazábal pu
blicó por su parte la Refutación que hemos 
anotado en el ar t ículo 855, y Mieg volvió á 
la crítica con otro opúsculo, titulado Dos 'pa
labras más, etc., con tendencia á probar al
gunas inexactitudes cometidas, al parecer, en 
la Memoria premiada, en la cual se dice que 
se reproducen idénticas ideas que las queCollet 
escribió sobre el mismo asunto en 1848. La 
polémica sostenida sería más apreciable é ins-. 
tructiva sin el carácter de personalidad que 
adquirió con estos opúsculos. 
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TABACO HABANERO (EL). SU historia, su 
cultivo, sus vicisitudes, sus más afamadas 
vegas en Cuba, y por qué la España apenas 
participa de este tesoro, con grave daño 
de su propio servicio, del interés de sus 
arcas públicas y de la reciprocidad de las 
condiciones que deben existir entre la 
metrópoli y sus provincias ultramarinas, 
por D. Miguel Rodriguez Ferrer, jefe po
lítico é intendente que ha sido y comisio
nado que fué á dicha isla de Cuba para 
recorrerla y estudiarla. — Madrid, 1851, 
imprenta del Colegio de Sordo-mudos. En 
8,°, 208 páginas. —909— 

El autor dedica su obra al Excmo. Sr. Don 
Leopoldo O'DonnelI. La portada indica lo sufi
ciente para comprender los puntos de vista 
bajo los cuales se examina la cuestión ; la ten
dencia es probar que en ningún pueblo de 
Europa se consume peor tabaco que en Espa
ña, siendo así que ninguno en el mundo le 
posee mejor. 

TARIFA de los derechos que pueden exigir 
los profesores de veterinaria en casos ju
diciales. — Madrid, 1850, imprenta de la 
Compañía de impresores y libreros del 
reino. En-16.°, 15 páginas. —910— 

Después de dicho t í tu lo , sigue otro, á la p á 
gina 3, que dice así: «Tarifa de lo que deben 
exigir los profesores de la ciencia veterinaria 
por las visitas, operaciones que hagan y de-
mas, en casosjudiciales, aprobada por Real Or
den de 26 de Marzo de 1843.» 

También se baila inserta al final del tomo i 
fol Tratado completo de veterinaria, donde se 
advierte que tal disposición fué adoptada por 
el Gobierno con el carácter de provisional. 

Eñ el pequeño folleto que registramos, se men
ciona otra Real órden de 13 de Abr i l de 1849, 
referente á los derechos que los veterinarios 
Pueden exigir en las paradas de caballos se-
nieutales establecidas por particulares. 

1 nmero se determinan los derechos que 
rresponden á ios veterinarios por reconoci-
lentos, visitas, aberturas, consultas, certifi-

10nesy declaracioiu-s (*); luego lo que per-

Íud¡ii9feCo0nocimicnto de un animal, caso de compra extra-
> - Por 100 de valor.-LimitAndosc á decir si tiene 

tenece á diebas paradas (**), y por últ imo, los 
honorarios que deben cobrar por diversas ope
raciones (*Y*), añadiéndose en una nota que 
la tarifa se refiere á los casos en que el p ro
fesor sea llamado para curar un animal c u a l 
quiera perteneciente á un particular con quien 
no esté ajustado, porque de estarlo, entra en el 
convenio todo lo que se refiera á la asistencia 
y curación de los animales. 

TARIFAS DE COMPARACION para saber 
el grado positivo que tienen los aguar
dientes y espíritus á cualquier temperatu
ra que se hallen. Obra muy útil para co
merciantes, comisionistas, cosecheros, des
tiladores, perfumadores, licoristas, cafe
teros, farmacéuticos, patrones de barcos, 
doradores, fabricantes de barnices, etc., 
etc. Su autor, C. F. P. del..... Tradu
cida del francés por D. Juan Jordana y 
Elias, licorista pensionado por la Real 
junta de gobierno del comercio de Cata
luña, socio de mérito de la Real Socie
dad Económica Matritense de Amigos del 
país , etc. Tercera edición corregida y 
aumentada por D. Antonio Izquierdo. Se 
publica por disposición de dicha Real 
Junta de comercio. — Barcelona, 1848, 
por Piferrer. En 8.° —911— 

vicio 6 enfermedad, l'i rs., y si se expide certificación, 20 
reales más.—Reconocimiento por sospechas de envenena
miento, con certificación, SO rs.—Presenciando sólo las opera
ciones, por practicarlas un farmacéutico, 20 rs.—No haciendo 
más que declarar, sin practicar la abertura, Í2 rs. por el re
conocimiento, y 10 por la declaración.— Abertura simple y 
exámen de los órganos, 30 rs.—Una certificación de cualquie
ra clase, 20 rs.—Tasación, 1 por 100 en poblaciones grandes 
y cabezas de partido, y el 2 en las capitales; certificando, 20 
reales más.—Siendo muchos animales, se ha de hacer rebaja 
proporcionada; por ejemplo, si dos, el 1 Va ó 3 por 100 del 
valor total. —Tasación de una curación cualquiera y certifi
cación, 2 í rs.—Cada visita de curación, 4 reales en capitales, 
y 2 en los pueblos, etc., etc. 

(**) Por reconocimiento de un semental en las cásasele 
parada, GO rs., 90 por el de dos, 100 por el de tres, y 120 
por el de cuatro en adelante.—Por cada dia de viaje, 20 rs.; 
todo de cuenta del duefio de la parada. 

('" ) Por hacer una sangría , 2 rs. en poblaciones, y 4 en 
ciudades.—Por cada ventosa, de 1 á 3, como en el caso an
terior.—Un sedal, espejuelo, clavo ó trocisco, de 2 á 4 rea
les , id.—Un vejigatorio, un real.—Operación de la acupun
tura , 6 rs.—Cauterizaciones, de 10 á 16 rs.—Inoculación de 
la viruela, 40 rs. por cada 100 cabezas, 24 por cada 50, y 
ai no llegan á 30, un real por cada una, etc., etc. 



m TASACION.-
De los especiales conocimientos que sobre la 

materia distinguían al Sr. Jordana y Ellas se 
hace mérito en los artículos que D. Francisco 
Garbonell y Bravo publicó en las Memorias de 
Agricultura y artes de Barcelona, y que después 
reprodujo en los opúsculos que por separa
do publicó. Viniendo en costumbre de incluir 
los Manuales del licorista, del destilador., etc., 
nos parece lógico comprender también este 
tratado , porque el considerarle útil para m u 
chas clases de personas, no excluye el que lo 
sea para los labradores ó cosecheros. En muy 
pocas páginas se explica el modo de usar los 
instrumentos adecuados al objeto, como el ter
mómetro de Reaumur y el areómetro de Can-
tier, perfeccionado porYincent , presentando 
ejemplos para la mejor inteligencia dé las t a r i 
fas. Éstas alcanzan hasta los treinta grados, y 
se agregan otras que demuestran el tanto por 
ciento del valor que corresponde á todas las 
clases de espíritus y aguardientes, adoptando 
por base ó tipo primitivo el de 19 grados, l l a 
mado prueba de Holanda. 

TASACION DE TIERRAS, ó ciencia práctica 
de tasarlas. Por D. Francisco Ruiz y Ro
che ra, abogado del ilustre colegio y vecin
dario de Castellón de la Plana, socio de 
mérito de la de Amigos del país de la 
misma y agrimensor de la Real Academia 
de San Carlos.—Castellón, 1861, por Mar
tin Masustegui. En 4.°, 235 pág. —912— 

Esta moderna obrita apenas ha comenzado á 
circular: se divide en cuatro partes, y tiende 
a! objeto que su título indica, fundándose en 
la renta que la tierra produce, y en su pro
ducción misma, teniendo en cuenta los g r a v á 
menes. La primera parte se concreta á poner 
en relieve el estado actual de la agrimensura; 
la segunda, á los principios en que debe fun
darse el aprecio de las tierras; la tercera, á las 
circunstancias que influyen en el aumento ó 
disminución de su valor, y en la cuarta se 
trata de cómo debe proeederse á verificar las 
tasaciones desde el principio de las diligencias 
hasta expedir la relación certificada al que 
hubiere cometido el encargo. 

TEMPLADOR VETERINARIO de la furia 
vulgar, en defensa de la facultad veterina
ria ó medicina de. bestias, y de los al-
béytares peritos y doctos. Assiraismo con
tra el desprecio que de todos hace el doc
tor D. Francisco Suarez de Ribera en su 
Templador médico. Y maniliesto de que la 

TENTATIVA. 
albeytería, medicina y cirugía es toda una 
ciencia ó arte. Escrito por D. Francisco 
García Cavero, maestro herrador y al-
béytar de la caballeriza del Excmo. señor 
marqués de Cásasela, á quien lo dedica-
vecino del lugar de San Sebastian de lo¡ 
Reyes , y natural de la villa de Cobeña.— 
Madrid, 1727, por Antonio Marin, En 4.° 
38 páginas. —913—' 

Yenía mortificando á Cavero el modo des
cortés con que dicho doctor en medicina ha
blaba de los veterinarios, desde que en Gar-
gantalaolla escribió en dos tomos un tratado de 
cirujía química , y aludiendo á los malos médi
cos, les apellidaba albéitares ó mata-borricos • 
pero su indignación subió de punto al ver que 
en el destemplado Templador médico, que publi. 
có después, les trataba áun peor. N i los vete
rinarios de entónces podian encontrar un de
fensor más celoso que Cavero, ni el doctor R i 
bera un contendiente más ilustrado ni más 
punzante. Trata de probar, en su Templador ve
terinario, que los albéitares, á quienes indiscre
tamente, y agraviando á una clase tan respeta
ble como todas las demás , se les llama mata-
borricos, curan con método racional como los 
buenos médicos, y que conocen mejor que 
ellos ciertas enfermedades, no obstante que los 
enfermos que asisten son incapaces de expli
car sus padecimientos. Conocía Cavero que 
éste opúsculo había de producir buen efecto 
entre los de la profesión á cuya defensa se 
consagraba , al mismo tiempo que la fuerza de 
sus raciocinios escocería á los que impruden
temente la habían agraviado. Por lo mismo, 
lanza al público su libro, encabezándole con 
una décima alusiva á su propósi to, en la cual 
prueba una vez más la gracia y la facilidad 
con que se producía en este género de com
posiciones (*). 

TENTATIVA ECONÓMICA sobre el privile
gio que tienen los cosecheros de vino de 
Granada para vender exclusivamente este 

Papel, tú habrás de causar, 
De los que te hayan de ver, 
A unos, algo de placer, 
A otros, mucho de pesar. 
Con lo jocoso has de dar 
A más de dos gran matraca; 
Con lo serio , manta y saca; 
Y se veri en realidad 
Que se hallan en la verdad 
Cualidades de triaca. 
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fruto tres leguas á la redonda de la ciudad, 
en que se maniíiestan los intereses de la 
Real Hacienda y los de Granada, su costa 

Alpujarras. Por D. Justo José Banqueri, 
abogado de los Reales Consejos y acadé
mico de la Real Academia de derecho 
español de esta corte. — Madrid, 1805, 
imprenta de la Administración del Real 
arbitrio de Beneficencia. En 4.°, 62 pá
ginas. —914-

Prevenida la opinión pública contra la exis
tencia de este privilegio , que perpetuaron 
Don Carlos I y sn madre Doña Juana , siendo 
así que Don Fernando el Católico, en 1505, 
sólo le habla concedido temporalmente, la 
Sociedad Económica abrió concurso para es
cribir sobre el particular. Otro de los que cor
respondieron á e^la invitación fué D. Faustino 
de Anzu y Garro, según puede verse por la 
Memoria sobre el pr ivi legio , etc., que dejamos 
anotada en el artículo 650, pág. 256. 

Banqueri, enemigo declarado de todos los 
privilegios, cuando no los justifica alguna de 
las circunstancias de reanimar una industria 
que se resiste á los tópicos del Gobierno ó el 
propósito de emprender un ramo de comercio 
que ofrezca grandes dificultades, examina la 
cuestionen trece capítulos, deduciendo que, 
abolido el tal privilegio, que era un veneno que 
atosigaba la felicidad de Granada, habría m a 
yor concurrencia y mejores vinos; las tierras 
dedicadas al cultivo de la vid se compartir ían 
para establecer otros de mayor utilidad , como 
el délas moreras, linos, cáñamos y prados ar 
tificiales, por cuyo medio dejaría Granada de 
ser forzosa tributaria de tantas provincias como 
tenían que surtirla de productos de primera 
necesidad. 

TEORÍA SOCIETARIA DE CÁBLOS FOU-
RIER, ó arte de establecer en todo país 
asociaciones doméstico-agrícolas de 400 á 
^00 familias. Exposición sucinta por Abel 
Tronson, antiguo discípulo de la escuela 
Politécnica, ingeniero de minas. Traduci-
aa por P. L . Ruarte.—Madrid, 1842, im
prenta de la calle de Bordadores, núm. 7. 
t a 8-0, 87 páginas y un plano. —915— 

MaPreCr?e 61 retrato Y hiografía de Francisco 
de AK S Fourier ' «acido en Besanzon, el 7 
so M r de 1772 ' escrita Por D- Faustino A t o n 
te 1 T["onson comenta y elogia sus obras y 

naencias sanitarias, viendo la realidad de un 
venir dichoso, y resuelto el problema de la 
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unidad universal con la fundación do tales 
asociaciones, cuyo proyecto de ensayo presen
ta Fourier en su falansterío ó palacio, centro 
do reunión de i,600 ó d,800 familias, donde el 
esmerado cultivo había de sor el sustentador 
de ki vida material, industrial ó intelectual de 
este nuevo pueblo, morada, según se dice, de 
paz y de salud , de trabajo activo por incl ina
ción y atracción, y de placeres inocentes. F o u 
rier prevé que sus problemas habían de a t r i 
buirse á charlatanismo: por eso recuerda que 
igual suerte tuvo el problema de Colon, y al 
fin dió por resultado el descubrimiento de un 
nuevo mundo. 

TEÓRICA Y EXERCICIOS DE L A GINETA, 
primores secretos y advertencias de ella, 
con las señales y enfrenamiento de los ca
ballos, su curación y beneficios. Por el ca
pitán D. Bernardo de Vargas Machuca. — 
Madrid, 1619. En 8.° —916— 

Así se registra e^ta obra en el Catá logo de 
algunos autores españoles que han escrito de vete
r i n a r i a , de equi tac ión y de A g r i c u l t u r a , publi
cado en Madrid, el año de 1790, y á continua
ción se cita otro del mismo Vargas Macbuca, 
con el título de Compendio y nueva doctrina de la 
ginela, impreso igualmente en Madrid, el año de 
1621, el cual se menciona también por D. Nico
lás Antonio {Dibliotheca nova, tomo i , pág. 228), 
pero como impreso en 1619. De aquí resulta 
alguna confusión bíbliográíica, que no hemos 
podido aclarar : tal vez el Compendio y la Teór i 
ca son un mismo l ibro; mas, sea como quiera, 
por ninguno de los dos bibliógrafos se cita el 
L i b r o de exercicios de la gineta que el citado 
Vargas publicó en 1600, del cual damos noticia 
circunstanciada en el artículo 524, pág. 211, 
y fué , sin duda , la base de los otros dos , p u 
blicados, al parecer, en 1619 y 1621. 

TESORO DE AGRICULTURA teórico-prác-
tica y económica, con aplicación al clima y 
suelo de España, ó la ciencia agraria con 
arreglo á los principios físicos de la vege
tación, á los resultados déla experiencia, 
y á los adelantos de la época. Obra del 
mayor interés para las escuelas primarias 
y demás establecimientos de educación, y 
para cuantos se dediquen al cultivo de los 
campos, por el gran número de consejos 
y conocimientos agronómicos que contiene 
para ejercer con ventaja este arte. Por Don 
Manuel López y Benito, labrador práctico 
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y profesor de educación primaria. Segun
da edición corregida y aumentada.—Ma
drid, 4848, por Victoriano Hernando. En 
8.°, 235 páginas. —917— 

Anotadas en lugar correspondiente las Lec-
ciones elementales de Agricultura que publicó es
te autor en 1843 , no tendr íamos necesidad de 
comprender su Tesoro de Agricultura, que es 
una reproducción de aquellas, si no le hubiera 
ocurrido variar tan radicalmente el título, como 
dando á entender que es un bbro distinto. Se 
halla, sin embargo , aumentado en esta segun
da edición , en la proporción que supone la d i 
ferencia de páginas . Reseñadas ya las Lecciones 
en el artículo 512, pág. 205, nos parece inne
cesario reproducir ó ampliar la noticia, 

TESORO DE L A CRÍA DE GALLINAS, pa
lomas y pavos. De su alimento y propaga
ción, modo de formar y poblar los galline
ros y palomares, enfermedades que pade
cen estas aves y método de curarlas. Por 
D. R. C—Madrid, 18S8, por D. R. Carn-
puzano. En8.° , 144 páginas, con grabados 
y una lámina litografiada. —918— 

Las iniciales del autor concuerdan, como es 
de notar, con el nombre del impresor. Supo
nemos con fundamento que la primera y se
gunda parte ; referentes á las gallinas y á las 
palomas,son una reproducción de los dos o p ú s 
culos que, con el título de Tratado de la cria de 
las, etc., se imprimieron en 1848 por M. R. Fon-
seca. Explícase en dicha primera parte el c a 
rácter genérico de las gallinas , sus diferentes 
especies, las cualidades que deben distinguir 
los buenos gallos y gallinas, las condiciones 
más convenientes para un gallinero, y el modo 
de curar la pepita, la oftalmía, y otras enfer
medades que les son comunes. El mismo orden 
se observa en la segunda y tercera parte, r e 
lativas á la cría de las palomas y los pavos, pe
ro á la última se agrega una sección, en que se 
trata déla cría délos pavos realesy de su u t i l i 
dad. En apoyo de ésta se consigna el testimo
nio de Olivier de Serres, quien dejó escrito que 
los pavos reales le avisaban cuándo secreta
mente se aproximaba el enemigo en la época 
turbulenta en que él vivió. 

TESORO DE L A ESCOPETA y demás per
trechos del cazador, ó arte de tirar á toda 
clase de caza, y guía práctica y segura pa
ra obtener grandes resultados; añadido con 
la higiene y medicina del cazador, y las 

precauciones que debe observar para evi
tar las desgracias que suelen ocurrir con la 
escopeta. Obra recopilada por una Socie
dad de cazadores.—Madrid, 1858, por R. 
Campuzano. En 8,°, 67 pág. —919-_ 

. Comprende once capí tulos , en los cuales se 
previenen los accidentes probables que pueden 
ocurrir á un cazador : pueden resumirse en 
esta forma. De la escopeta, pertrechos , pólvo
ra y diferentes clases de munic ión; manera de 
cargar y descargar y la de hacer la puntería, 
con la explicación de diferentes clases de tiros; 
modo de desarmar y limpiar la escopeta; traje 
del cazador; reglas para el tiro al vuelo y cor
riendo ; precauciones para evitar desgracias 
con la escopeta; útiles de que el cazador ne
cesita para el caso de que se vea acometido de 
alguna indisposición. 

TESORO DE L A JARDINERÍA de ventanas, 
balcones y terrados, ó arte de cultivar las 
plantasen tiestos y cajones; modo de for
mar jarrones y tapices de verdura, con 
otras varias curiosidades. Por D. R. C — 
Madrid, 1858, imprenta de D. Ramón 
Campuzano. En 8.°, 159 pág. —920— 

Hicimos notar, en el artículo preanterior, 
al registrar el Tesoro de la cria de gallinas, que 
las iniciales del autor concordaban con el nom
bre del propietario de la imprenta; aquí se ob
serva lo mismo, y por lo que se advertirá en los 
artículos inmediatos, parece que una misma 
mano se dedicó á formar una colección de opiís-
culos bajo el indicado título genérico; muchos 
de ellos son propiamente del dominio de nues
tra tarea. 

A l frente de éste, relativo á la jardiner ía , va 
colocada una lámina que representa una jóven 
que riega las macetas de un balcón engalanado 
con abundante follaje. En la introducción ó 
prólogo se pinta la alegría que produce á los 
aticionados al cultivo de las flores, el obtener 
por sus propios cuidados la que más desea; pe
ro, como el placer es más cumplido cuando se 
obtiene el triunfo desde la siembra de la semi
l l a , que cuando se limita á lograr una buena 
maceta que ya se adquirió en estado de des
arrollo, se explican todas las operaciones que 
es preciso comprender para saber practicarlas; 
por lo tanto se habla de la organización de las 
plantas, de la germinación , florescencia y fe
cundación vegetal ¡de los cajones, tiestos, uten
silios, tierras y abonos; de la exposición, tem
peratura y trasplante; de los riegos, de la po
da y de la destrucción de insectos dañosos; del 



ño de guarnecer con plantas enredaderaslos 
Hcones y las ventanas ; del cultivo de las ce-
¡^llas de flor sobre las mesas, etc., etc. 

TESORO DE LA MONTERÍA, ó arte de bus
car, perseguir y matar la caza mayor. 
Regias y curiosidades para el perfecto cono
cimiento de e4e ejercicio. Obra recopilada 
por una Sociedad de cazadores.—Madrid, 
4858, por R. Campuzano. En 8.°, 432 pá
ginas con grabados en madera. —921— 

Definiendo la montería, se dice que es el arte 
de perseguir y matar, á pié ó á caballo, con es
copeta y perro, las fieras y demasanimales mon
teses, tales como la cabra montosa, el corzo, el 
ciervo, el venado, el jabalí, el lobo y el oso , a 
todos los cuales se da también el nombre de 
caza mayor, así por su corpulencia, como p a 
ra diferenciarlos de la caza menor, que son las 
liebres, conejos y otros animales pequeños . 
Sucesivamente se explican las cualidades y c o 
nocimientos que deben adornar á un buen mon
tero; las señales para conjeturar el tiempo que 
hará; los parajes en que con éxito puede bus
carse la caza; las precauciones que conviene ob
servar en ella; el modo de conocer la edad y se
xo de los ciervos por las huellas de los piés; las 
diferentes heridas que pueden recibir las reses, 
y la manera de disponer y practicar una monte
ría. En una segunda parte se trata del modo de 
perseguir ó cazar los animales dañinos, como 
los lobos, zorras, osos, comadrejas, patialbillos, 
garduñas, turones, tejones, gatos monteses y 
cervales y nutrias. 

TESORO DE LOS PERROS DE CAZA, ó sea 
arte de conocer las razas de los perros, 
elección de los de caza, modo de criarlos, 
enseñarlos, adiestrarlos y curar sus enfer
medades , con los secretos y recetas para 
el pronto alivio desús males. Obra recopi-
lacla por una Sociedad de cazadores.—Ma-
dnd, 1858, porR. Campuzano. En 8.°, 80 
Paginas con el índice. —922— 

Divídese en tres partes: la primera trata de 
6 ̂ terentes razas de perros de caza ; la del 

J i l g u e r o , pachón , podenco, de barbas ó l a -
aía 0' ,8al80. sabueso, zarcero, lebrel, mastin, 
ñer"0 0 de Presa. quitador y zorrero ó a l ima-
Cría0' c^mPletándolo con lo conveniente á la 
v al 6 i miSmos> á ,a perrera , al alimento, 
* 'modo de adiestrarlos para la caza ; la par-
Ios r ^ ' l ^ 86 reflere á las enfermedades y á 

emedjospara curarlas; y la tercera, en fin, 
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á las cualidades que deben concurrir en el ca
ballo propio para caza, manera de herrarle, su 
alimentación y cuidados, y modo también de 
adiestrarle para dicho ejercicio. 

TESORO DEL CAZADOR con escopeta y 
perro, ó arte de buscar, perseguir y ma
tar toda clase de caza menor de pelo y vo
latería. Obra recopilada por una Sociedad 
de cazadores.—Madrid, 1858, por R. Cam-
puzano. En 8.°, 136 páginas, con graba
dos. - 9 2 3 — 

Explicados en el artículo de la primera parte 
las cualidades que deben concurrir en el buen 
cazador, como se hace en otros tratados seme
jantes, que simultáneamente vieron la luz p ú 
blica en la misma imprenta , y establecida la 
diferencia que existe entre el que se dedica á 
la caza menor y el montero, los artículos res
tantes versan sóbre las estrategias para buscar^ 
perseguir y sorprender la caza , con indicacio
nes sobre el cazar á espera, á ojeo y en mano, 
el armar la choza ambulante y la vaca art i f i 
cial, etc. En dos capítulos siguientes se dan 
reglas para la caza de pelo, ó sean liebres y 
conejos, y en los restantes, otras para la v o l a 
tería ó caza de perdices, codornices, chochas ó 
becadas, palomas, tórtolas, chorlitos, agacha
dizas, faisanes, francolines, gangas, abutardas, 
aves acuáticas y de rapiña, diurnas y noctur
nas , concluyendo con algunas advertencias 
para la conservación dé la caza muerta. 

TESORO DEL PAJARERO ó arte de cazar 
con toda clase de redes, liga, reclamos, 
lazos y demás armadijos. Seguido del mo
do de criar, enseñar y curar á las aves 
menores de pajarera ó canto.—Madrid, 
1858, imprenta de Ramón Campuzano. En 
8.°, 123 páginas, con grabados en el tex
to. —924— 

Se advierte primero , para gobierno de los 
cazadores, los diferentes modos de cazar que 
están prohibidos, previniendo que cuando la 
cacería se hace en terreno de propiedad par t i 
cular, el propietario, ó aquel á quien éste diere 
licencia para ello, pueden cazar en todo t iem
po de la manera que gusten, sea con redes, l a 
zos ó hurones, etc.; pero que cuando haya de 
ser en tierras de propios, baldíos ó rastrojeras, 
está prohibido ejecutarlo en los dias de nieve 
y en los llamados de fortuna, como lo está para 
todo tiempo el empleo de hurones, lazos, per
chas, redes y reclamos machos. En esta regla 
general se advierte qucno están comprendidas 
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las codornices y demás aves de paso. Después 
de dichos preliminares, se divide el libro en dos 
partes: en la primera se refieren, como en los 
tratados anteriores , las cualidades que lia de 
tener el cazador ; las diferentes especies de re 
des que están en uso, y el modo de armarlas; la 
manera de cazar con liga, y las diversas clases 
de reclamos, lazos y trampas. La segunda ve r 
sa sobre las aves menores de pajarera ó canto; 
se explica el modo de criarlas , el de enseñarlas 
á cantar, y el de curar sus enfermedades. 

TIFUS CONTAGIOSO DEL GANADO V A 
CUNO (DEL), y de las medidas que es nece
sario poner en uso miéntras reine esta en
fermedad. Obra premiada por la Sociedad 
de Agricultura, historia natural y artes úti
les de León (Francia) en 1838, con notas 
sobre todo lo que concierne á la policía sa
nitaria de los animales domésticos; por 
M. Bernard, director de la Escuela Real 
de Veterinaria de Tolosa, ex-tiíular y 
miembro correspondiente de la Sociedad 
de Agricultura de León; traducido libre
mente al castellano por D. Florencio Pa
nlagua, profesor en Medicina veterinaria. 
—Madrid, 1852, por J. de M. González. En 
8.°, 89 páginas. —925— 

TIFUS. -TRATADO. 
tarse para el fomento de la cría caballar del re i 
no.—Proyecto de reglamento para el estable
cimiento y régimen de las debesas comunales 
de yeguas y potros.—Observaciones sobre los 
medios que deben adoptarse para la completa 
dotación y reemplazo dé los depósitos de caba
llos padres del Estado, y ventajas de un potril 
para plantel de sementales.—Proyecto para la 
organización de la cría caballar, especialmen
te para la sección que deben formar los cuatro 
reinos de Andalucía. 

E l primer cuaderno, que constituye la intro
ducción ó preámbulo de estos trabajos, y el sex
to, que contiene unas instrucciones para la cría 
de los potros y otras generalidades, no han lle
gado á imprimirse; mas siéndonos conocido 
el manuscrito completo, ampliarémos la noticia 
en la tercera sección de nuestro libro. 

TRATADO ANALÍTICO DE MEDICINA L E 
GAL VETERINARIA. Escrito en francés 
por Mr. Rodet, vertido de aquel idioma al 
castellano, arreglado á nuestra legisla
ción y enriquecido con algunas notas, por 
Don Santiago Calvez Padilla. — Córdoba, 
1841, por Noguer y Mante. Dos tomos 
en 4.° —927— 

Respetando las condiciones del concurso, 
describe sucintamente el autor francés la ex
presada enfermedad, con apreciables observa
ciones, relativas á su invasión y declinación, y 
á las medidas administrativas que conviene 
adoptar para aminorar los estragos. Las aludi
das notas ocupan tanto espacio como lo p r in 
cipal de la Memoria: en ellas se amplían los 
pormenores acerca del origen del tifus, y se 
habla del modo de establecer cordones sanita
rios, de la conveniencia de desterrar los a n i 
males enfermos y aun sospechosos, y del modo 
de desinfeccionar las estancias ocupadas por 
los mismos, etc. 

TRABAJOS SOBRE CRÍA CABALLAR. Por 
D. Fernando Ugarte Barrientes.— Málaga, 
1850, por F . Gil de Montes. Cuatro cua
dernos en 4.°, de 12 y 20 páginas cada 
uno. —926— 

La colección debería constar desoís cuader
nos, pero sólo se han publicado el segundo, ter
cero, cuarto y quinto, que respectivamente 
contienen lo que á continuación se expresa. 
—Dictamen sobre los medios que deben adop-

Expuestas las cualidades que deben reunir 
los peritos, y las obligaciones que les son pro
pias, hablase de las enloxicaciones por los a l i 
mentos, las aguas y las cuadras, y de los enve
nenamientos, heridas y ahorcaduras. Se inser
ta al final, por vía de complemento y para 
instrucción de la materia, una Memoria escrita 
por Mr. Toggia. 

TRATADO BREVE DE L A CULTIVACION 
Y CURA DE LAS COLMENAS, y asi 
mesmo de las ordenanzas de los colmena
res. Por Don Luis Méndez de Torres.— 
Alcalá, 1587. En 8.« —928-

Le cita D. Nicolás Antonio en su Biblioteca 
nueva, tomo n, pág. 49; mas no hace sobre él 
comentario alguno, y se refiere á la edición 
que se publicó en 1620, agregándola, con otros 
tratados, á la Agricultura general de Gabriel 
Alonso de Herrera. Al decir Méndez de Torres 
Ordenanzas, alude al gobierno ó costumbres de 
las colmenas ; las comparad una comunidad de 
religiosos; describe las señales que distinguen 
á la maestra; el respeto y obediencia de que e» 
objeto, y habla algo déla germinación, alinoen-
tos, etc. Por aquellos tiempos, y algunos años 
después, era justamente preconizado este libro 
de colmenería , pero en época más avanza 
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riiósu interés, como lo comprueba el hecho 
Per abarle incluido la Sociedad Económica 
Matritense en su edición del Herrera, año de 
'1818 y 49, considerándole imperfecto. 

TRATADO COMPLETO DE AGRICULTURA 
teorico-práctica. Obra clásica de econo
mía rural, adornada con infinidad de v i 
ñetas que representan todos los instrumen
tos, máquinas, aparatos , razas de anima
les', árboles, arbustos y plantas, casas 
campestres, etc. Redactada en vista de las 
mejores que se han publicado hasta el dia, 
particularmente de la última que ha salido 
en París bajo la dirección de J . M. Bailly. 
Por A. R. y F.—Madrid, 1844, por Mani-
ni y compañía. En 4.° mayor, 550 pági
nas con 286 grabados intercalados en el 
texto. - 9 2 9 -

Es una esmerada edición de letra compacta, 
que contiene mucha lectura; en nuestro con 
cepto, es traducción más ó ménos fiel de la Casa 
rústica del siglo x ix . Se fracciona en seis c a p í -
tulos, pero éstos, á s u vez, en várias secciones 
y diversos artículos, por cuya razón nos c o n 
cretaremos á manifestar las materias sobre que 
versan aquellos: primero , del clima y de su 
influencia en la Agricultura; segundo, del ter
reno, de sus propiedades, y distinta naturale
za de las tierras; tercero , de los correctivos; 
cuarto, de los abonos-, quinto, de las opera
ciones para volver cultivable la tierra; sexto, 
de las labores generales que pueden darse á la 
tierra. En este u l t imóse habla de los arados 
de grande y pequeña reja; de los simples, de 
ruedas y de avantrén , y de las labores que se 
practican con otras máquinas é instrumentos 
diversos, como el extirpador, escarificador, g r a 
da y rodillo. 

TRATADO COMPLETO DE CIRUGÍA VE
TERINARIA, por A. J. Brogniez, catedrá
tico en la Escuela de Bruselas, veterinario 
de primera clase, etc., traducido y adicio
nado con un rrataclo de partos, el Arte de 
herrar en frío y á fuego , 7iociones sobre el 
forjado, y una zoología veterinaria aplica
da á la zootechnia, é ilustrado con láminas 
intercaladas en el texto, por D. Nicolás 
Usas, director y catedrático en la Escue-
^ profesional de veterinaria de Madrid, 
ole Segunda edición.—Madrid, d858, por 

López. Dos lomos en 4.°, de 346 y 
400 páginas. —930— 

En dicha paginación no entran ni el Arte dt 
herrar ni el Tratado de partos, pero sí la Z o o -
logia, pues aunque en la portada se cita después, 
se coloca antes. Conviene advertir ademas, pa
ra prevenir cualquiera confusión bibliográfica, 
á que exponen los diversos tratados que vamos 
á registrar de este autor, que no en todas las 
ediciones conservan el título primit ivo; que el 
tratado que en esta portada se denomina de 
partos, se le llama, al insertarle. Obstetricia; c i r 
cunstancia que por lo ménos exige un registro 
distinto en el índice alfabético de materias. Otra 
cosa semejante acontece con la obra principal, 
objeto de este artículo. La primera edición, i m 
presa en Madrid en 1854, la cual consta de dos 
tomos en 4.°, de 342 y 435 páginas , se deno
mina Cirujia veterinaria, y aqu í , según se ve. 
Tratado completo, etc. 

Hechas estas advertencias, y prescindiendo 
de dichos tratados del arte de herrar y de los 
partos, ú obstetricia , que constituyen cuerpos 
distintos, y que, á nuestro parecer, no tienen 
más enlace en el volumen que el que se es
tablece en la portada , explicaremos algo de la 
cirujia y de la zoología. En aquella , después 
de los prolegómenos, se trata de la cirujia en 
general y de la especial veterinaria; de las ope
raciones que se practican en el p ié , esqueleto, 
músculos y otros órganos de la vida de re la 
ción; de las que se ejecutan en el órgano de la 
visión, y de las referentes á los digestivos, apa
rato genito-urinario de las hembras , respira
torio, y genital y urinario de los machos. En la 
zoología veterinaria se hace una clasificación 
de los animales domésticos, ocupándose el a u 
tor sucesivamente del caballo, asno, muía, toro 
y buey, búfalo, oveja, cabra , cerdo, perro, 
gato, conejo, aves, abejas y gusano de la seda. 

TRATADO COMPLETO DE EPIZOOTIAS en 
general y particular, por D. Nicolás Casas, 
catedrático en el Colegio de Veterinaria, y 
socio de várias corporaciones científicas y 
económicas, nacionales y extranjeras.— 
—Madrid, 1846-1848, imprenta del Cole
gio de Sordo-raudos. Dos lomos en 4.*, de 
343 y 435 páginas. —931— 

También á este tratado corre unido un opús
culo del mismo autor, pero extraño á la mate
ria y con paginación distinta. Se titula Consi
deraciones anatómico-fisiológicas, referentes á los 
cuernos frontales del ganado vacuno, del cual no« 
hemos hecho cargo en el artículo 200, pág. 83. 

En el tratado se explica que la palabra epi
zootia se deriva de dos voces griegas : epi, que 

J7 
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significa s o b r e , y 200 , que quiere decir a n i m a l , 
por lo que puede entenderse que se suprime 
nosos, que significa enfermedad. Andando dis
cordes algunos escritores sobre las diferencias 
que existen entre las epizootias y la epidemia ó 
enfermedades contagiosas, se dice, después de 
diversas consideraciones, que, según Gilbert y 
Huzard , debe entenderse por enfermedades 
e p i z o ó t i c a s las que se desarrollan por una ó mu
chas causas generales, cuyo influjo obra so
bre muchos animales que están expuestos y 
dan lugar á unos mismos accidentes, y por 
c o n t a g i o s a s las que pueden comunicarse de un 
individuo á otro, siendo fácil de suceder que 
las primeras no tengan ningún carácter de con
tagio. Reseñada la historia de las principales 
epizootias, y las causas que pueden producir
las, ya por pantanos, estabulación viciosa, etc., 
y los medios preservativos del contagio, tráta
se del tifus contagioso y carbuncoso, del carbun
clo en el caballo, del muermo y lamparon, de 
las viruelas en diversas clases de ganados, de 
la rabia , y de otras enfermedades temibles ó 
peligrosas para la especie humana; proponien
do, según los casos, las medidas de policía sa
nitaria que deben adoptarse. 

TRATADO COiMPLETO DE L A CAUTERI
ZACION en los principales animales do
mésticos, por H . Bouley, catedrático de la 
Escuela veterinaria de Alíbrt. Traducido y 
arreglado á las prácticas españolas, por 
D. Nicolás Casas.—Madrid, 4859, por T. 
Fortanet. En 4.°, 432 páginas. —932— 

La cauterización, dice el autor, es una ope
ración que consiste en poner metódicamenle 
en relación los tejidos vivos con los agentes 
capaces de irritarlos ó desorganizarlos super
ficial ó profundamente, ya en virtud de sus 
propiedades químicas , ya por efecto del caló
rico, al cual sirven de escipiente. Hablase des
pués de la cauterización bajo dos conceptos : 
a c t u a l , que es la aplicación metódica en la su
perficie ó en la profundidad de los tejidos de 
cuerpos dotados de propiedades irritantes ó 
desorganizadoras , en virtud del calórico de 
que están impregnados, y p o t e n c i a l , que con
siste en la aplicación, en la superficie ó profun
didad de los tejidos, de sustancias químicas, 
poseyendo en sí su fuerza de acción, y capaces 
de obrar sobre las partes vivas en todos los 
momentos desde que se ponen en relación con 
ellas. 

La cauterización actual añádese que es una 
de las operaciones más potentes de la ciruíja, 
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y que responde al mayor número de indica
ciones; su gran poder se ha consagrado por 
este aforismo de Hipócrates: Q u o d m e d i c a m e n t a 
n o n s a n a t , f e r r u m s a n a t : q u o d f e r r u m non s a n a t 
i g n i s s a n a t : q u o d i g n i s n o n s a n a t , i n s a n a b i l e . 

TRATADO COMPLETO DE MEDICINA V E 
TERINARIA HOMEOPÁTICA ó tratamien
to homeopático de las enfermedades del 
caballo, muía y asno ; del buey, oveja, ca
bra, cerdo , perro, gato, aves de corral y 
enjauladas, seguido de una farmacopea 
homeopático-veterinaria, y de un Memo
rándum terapéutico, para el uso de los 
profesores dedicados á la ciencia de cu
rar los animales domésticos, de los ga
naderos , labradores y simples particula
res, por Gunther y W **i Traducidos del 
alemán al francés por Martin y Sarracín, 
y al castellano, con muchas adiciones, por 
D. Nicolás Casas, director y catedrático en 
la Escuela superior de Veterinaria, é indi
viduo de várias corporaciones científicas y 
económicas. — Madrid, 1850, imprenta 
del Colegio de Sordo-mudos. Idem, libre
ría extranjera de C. Baylli-Baylliére. En 
4.°, 501 páginas. —933— 

Una advertencia del traductor indica que 
conociendo que el M a n u a l de h o m e o p a t í a , de 
Gunther, carece de los hechos prácticos ó de 
la verdadera clínica homeopática , que es á lo 
que se reduce el de W***, traducido por Sarra
cín, refunde ambos en uno , pero que como se 
encuentren mezcladas en este último las en
fermedades que padecen los diversos anima
les domést icos, al paso que el otro forma una 
sección separada para cada animal, elimina 
del de W*** cuanto bajo este sentido con
tiene , colocándolo en el lugar correspondien
te , según el sistema adoptado. 

Sigue la introducción de M . W***, que Sar
rac ín vertió del a lemán al francés, dirigida á 
encarecer la importancia de la homeopatía en
tre la veterinaria, y á referir su origen, íntima
mente enlazado con la biografía del fundador 
de esta escuela , Samuel Hahnemann, que na
ció en Meissen (Sajonia) el año de 1755. A con
tinuación se insertan unas nociones generales 
sobre este nuevo sistema médico, y sucesiva
mente se trata de las enfermedades de los d i 
versos animales domésticos, por el órden q"6 
se indica en la portada del l ibro. 

Ademas de la farmacopea y del memorándum, 
va al final una tabla alfabética para encontrar 



. ^ o i n a s en que se (rala de los di versos a u i -
de sus dolencias y remedios. 

Eoei mismo año de 1850 se publicó por Don 
Hietiel Marzo , profesor veterinario y mariscal 

ernumerario de las Reales caballerizas, una 
S u c c i ó n al castellano del Manual de medici
na veterinaria homeopática, para uso del veteri
nario ganadero y labrador, que en alemán es
cribió M. W ^ ' , y tradujo al francés Sarracín-
Comprende , por tanto , la misma introducción 
á que ántes bemos aludido, notándose en el 
texto la consiguiente diferencia introducida por 
el Sr. Casas al refundir dos manuales en uno. 

TRATADO COMPLETO DEL ARTE DE 
HERRAR Y FORJAR , arreglado en un 
todo á las circunstancias de nuestro país. 
Por D. Juan Antonio Sainz y Rozas, cate
drático del arte de herrar y forjar, de c i 
rugía , patología quirúrgica, derecho vete
rinario comercial, medicina legal y toxico-
logia en la Escuela profesional de veteri
naria de Zaragoza. — Zaragoza, 1859, por 
G. Casañal. En 4.°, 471 páginas. —954— 

Procura justificar el autor la latitud que da 
á su obra, que versa sobre una materia, sobre 
la cual parece que resta tan poco que decir, de
clarándose enemigo de los tratados compen
diosos ó reducidos; éstos cree que son la g u i 
llotina de las ciencias, supuesto que no es po
sible que instruyan lo bastante. En su conse
cuencia, se ocupa minuciosamenle de la bisto-
na del arle de herrar; describe el pié del caba
llo, el casco, el hierro, los clavos y las he r ra 
duras, ilustrándolo todo por medio de 69 g ra 
bados; explica los medios más convenientes pa
ra sujetar los caballos; discurre sobre si el 
ierrado es ó no una operación puramente me
cánica, y sobre si es mejor á frió que á fuego, 
examinando, por ú l t imo , los métodos que se 
nTeTc 60 Espana ' en F r a n c i a i en Inglater-

T i \ A J n D 0 COMPLETO SORRE EL GULTI-
UDE LAS MORERAS para los gusanos 
c seda, y modo de cuidar éstos para que 

PfocillzCan mayor cantidad de tan preciosa 
atena y que m cle m ^ cal¡dad> por 
• lUisebio Ruiz de la Escalera.-Madrid, 

¿ f ; ' Por M- de Rúrgos. En 8.9, 77 peági-
—955— 

Es 
bastan?»tratW0 ^ 0 0 0 ^ » , pero en sus límiles 

ue completo, á fia de que sin grande es-
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ludio ni molestia pueda imponerse el lector 
en lodo lo más esencial relativo á la siembra y 
cultivo de la morera, cría del gusano de seda 
y todas las operaciones sucesivas, basta lasque 
ya parece que dejan de ser del dominio de la 
industria rural, supuesto que habla del hilado: 
recomienda para ello los tornos inventados ó 
perfeccionados por D. Antonio Regás, por creer
los más sencillos, de mejor trabajo, y hasta más 
económicos que otros que estaban en uso. Una 
de las principales causas á que el autor a t r ibu
ye la decadencia de la industria serícola, es la 
de que, por punto general, el aficionado á la 
cría del gusano carece de moreras, y vice-versa. 
Propone, como medio conciliador, que el que 
posea moreras contrate la hoja con el criador 
del gusano; así conseguirá éste un elemento 
indispensable para su industria, el cultivador 
utilizará un árbol que nada le produce, y vien
do cuán beneficioso es á sus intereses, se a n i 
mará á propagarle más. 

TRATADO COMPLETO TEÓRiCO-PRÁCTI-
CO del cultivo de la morera y de la cría 
del gusano de seda, por D. Víctor Lana.— 
San Sebastian, 1848, por Fio Raroja. En 
4.°, 250 páginas y diez láminas. —936— 

Ésta debe ser una segunda edición, porque 
existe otra con igual t í lu lo , impresa en V i t o 
ria, el año de ÍÍU7, por Ignacio Egaña. Se d i v i 
de en dos parles: la primera, relativa al cul t i 
vo de la morera; la segunda, á la cría del gu
sano: en aquella se hace una reseña histórica 
del árbol ; se habla de su utilidad, de los cuida
dos que exige, y de la influencia de su hoja en 
la vida del gusano; en la otra también se r e 
seña la historia de éste, se describe su género, 
y el local más adecuado para criarle bien, con 
todas las demás operaciones que esta indus
tria reclama hasta la filatura de la seda. 

TRATADO DE ADMINISTRCION RURAL ó 
economía de la Agricultura. Obra redac
tada en francés por una sociedad de A g r i 
cultores y economistas, y traducida por Don 
José María Panlagua.—Madrid, 1845, im
prenta de Suarez. En 4.°, 419 pág. —937— 

El traductor, haciéndose cargo de que e m 
prende la versión al castellano de una materia 
nueva en España, supuesto que en ninguna c á 
tedra del reino se dan estos conocimientos, ni 
existen libros que los enseñen, advierte quo 
no es á propósito n i inteligible para los indo
lentes, que no saben más que adquirir una 
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mezquina renta de los predios rúst icos, ó que 
sólo les gusia hacer de señores , jugar á la ma
lilla en el verano ó dormir larga siesta en el 
invierno. En el texto dé la obra se exponen los 
principios que constituyen la administración 
rura l , recomendando mucho que lo primero 
que debe hacer el que se consagre á su ap l i 
cación es tender una mirada sobre sí mismo, 
para deducir si r eúne las condiciones necesa
rias; después, reparar mucho en las circuns
tancias de la finca que adopte para campo de 
sus explotaciones, organizaría en todas sus par
tes con arreglo á los preceptos de la ciencia, é 
imprimir en su marcha la dirección y actividad 
que han de producir los buenos'resultados. A d 
viér tese , sin embargo, que no pueden darse 
sobre la materia más que reglas generales, 
cuya modificación tiene que subordinarse á las 
circunstancias del país y de la localidad , á las 
del propio terreno, al tiempo, á las estacio
nes, etc.; y partiendo de estas bases, se desar
rolla el plan en muchos capítulos y secciones, 
cuyos principales puntos son los siguientes: 
Del empresario de una industria agrícola; fon
do industrial y disposiciones personales del 
empresario.—De la Hacienda; condiciones, v a 
luación, arrendamiento.—Orgnnizaeion del es
tablecimiento rura l ; capital personal, mate
rial , ganados.—Dirección administrativa de la 
Hacienda; sistema de explotación, contabili
dad agrícola. 

TRATADO DE AGRICULTURA ESPAÑOLA 
teórico-práctico, por D. Nicolás Casas, ca
tedrático del colegio de veterinaria y socio 
de várias corporaciones científicas y eco
nómicas nacionales y extranjeras (parte 
sexta).—Madrid, 1845, por José Redondo 
Calleja. En 8.°, XLVII-518 pág. —938— 

Pertenece á la colección de tratados de la 
Biblioteca completa del ganadero y agricultor, y 
abraza todos los puntos concernientes á los 
cultivos generales y especiales, según puede 
inferirse por la siguiente indicación de mate
rias, arreglada al orden que se observa por el 
autor.—Preliminares sobre la anatomía y fisio
logía vegetal; Agricultura general; su división, 
tierras labrant ías , abonos, instrumentos,mul
tiplicación y enfermedades de las plantas; cu l 
tivos particulares de cereales, legumbres, plan
tas textiles, t intóreas y de huerta ; cultivos es
peciales del olivo, de la v id , de los árboles de 
fruta y de las plantas de adorno. 

TRATADO DE AGRICULTURA PERTENE
CIENTE A L CULTIVO DEL CAMPO. Con-
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tiene el modo de saber conocer las tierras 
y á qué cultivo son aplicables: varios mo
dos de arar, y con qué animales conviene 
más ; el cultivo de algunas plantas, gra
nos y árboles, con las propiedades de cada 
una de ellas, seguido de una Memoria para 
destruir el pulgón y negrura de los olivos; 
modo de conocer la calidad de las tierras' 
y una descripción del pulgón, y de un dic
cionario alfabético agrícola, en donde el 
labrador hallará en catalán y castellano 
los nombres de muchas plantas, árboles, 
yerbas, pájaros y otros animales; los ins
trumentos de labranza; las muchas clases 
do trabajos, y otras curiosidades del ramo 
do Agricultura. Recopilado por D. J, A. 
X . de F.—Barcelona, 1847 , por la viuda é 
hijos de Mayol. En 8.°, 126 pág. —939— 

Cuando tan circunstanciadamente se expli
ca en la portada lo que contiene un libro pe
queño , poco resta que decir para dar una idea 
de él, que es el objeto de nuestros artículos; no 
el de aventurarnos á consignar juicio crítico de 
cada uno, porque esto requiere más tiempo del 
que contamos y mayor capacidad que la nues
tra.—Precede un discurso, encaminado á reco
mendar al labrador que no se deje seducir por 
las novedades que los innovadores decantan, 
porque no por ser buenas para un país se sigue 
que lo sean para otro. Hecho después un cum
plido elogio de la utilidad y del placer que pro
porciona el ejercicio de la Agricultura , se ex
plica la teoría de las tierras y de los abonos; la 
de las labores, siembra y cultivo; la déla siega 
y t r i l l a , y el modo de construir los graneros. 
Sígnense varios ar t ículos , que, por un orden 
más ó menos regular, tratan de las cosechas de 
maíz , lentejas, melones, garbanzos, patatas, 
alfalfa, l ino, habas, arbejas, zanahorias, na
bos, cebada, calabazas, coles y cáñamo; se 
habla también del cultivo de los almendros» 
del nogal y de la higuera, y á dicha Memoria 
sobre el pulgón se agrega el referido Dicciona
rio, que comienza en la pág. 109. 

TRATADO DE AGRIMENSURA ó arte de 
medir tierras y aforar líquidos para el uso 
de agrimensores y labradores, dividido en 
dos partes, de las cuales, la primera» 
comprende un tratado elemental de arit
mética, y la segunda, ademas de unas 
breves nociones de geometría, da regla 
para la medida y partición de cuakpef 
terreno, para los plantíos de viñas, apeos. 
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deslindes y aforos y otras muchas cuestio
nes curiosas, concluyendo con el modo 
de nivelar, levantar y lavar el plano de un 
terreno cualquiera. Su autor D. Francisco 
Verdejo Paez. Madrid, 1814, por J. Re-
pulles. En 4.°, 131 páginas y dos lámi
nas con 73 figuras. —940-

Ésta es la primera edición de las seis que 
conocemos, con lo cual queda demostrada la 
aceptación que ha alcanzado el libro del ya ve
nerable catedrático Sr. Verdejo. De ellas d a 
mos alguna noticia al registrar la última ed i 
ción, con el epígrafe de Guia práctico de agr i 
mensores, y nos extendemos á reseñar las m a 
terias : si la duplicidad no quedase bastante 
justificada por la diferencia del título , puede 
contribuir á ello la considerable extensión que 
dió el autor á su tratado en el trascurso de 
treinta y siete años. Obsérvese que casi resul
ta doblemente aumentada la sexta edición, 
comparándola con la primera. 

TRATADO DE BOTÁNICA, escrito para que 
pueda servir de auxiliar al estudio de la 
Agricultura, por D. Luis Gómez Pereira, 
profesor normal, segundo maestro y ca
tedrático de Agricultura en la escuela nor
mal de Jaén.—Jaén, 1860, por José Fran
cés. En 8.°, 104 páginas. —941— 

Como el hombre, considerado zoológicamen
te, es un ser omnívoro , esto es, que se alimen
ta de toda clase de sustancias, s irviéndole de 
nutrimento los minerales, los animales y v e 
getales, y éstos en primer t é r m i n o , de aquí 
deduce el autor la conveniencia de que tenga 
nociones debotánica, que esla ciencia que los da 
á conocer en todos sus detalles y condiciones. 
Definida, pues, esta ciencia , explica lo que es 
raiz, y las funciones que ejerce bajo la tierra y 
sobre la planta que da el fruto; hace lo mismo 
respecto de los demás órganos que constituyen 
el vegetal, refiere las circunstancias que debe 
íener la buena semilla, y expone el sistema 
sexual de Linneo, y el método de familias n á 
frales de Decandolle. 

TRATADO DE C A Z A , escrito por los aficio
nados á ella, D. Carlos Hidalgo y D. A n 
tonio Gutiérrez González.—Madrid, 1815, 
Por M. Alvarez. En 8.°, 188 páginas, con 
cuatro láminas. —942— 

hacXPUeSt0 extensamente el plan do la obra, 
en un juicio crítico de los tratados de caza 

que les son conocidos; y juzgando contraria al 
tomento de esta industria la. ley vigente do 3 
de Mayo de 1834 (la cual se inserta al final del 
tratado), excitan al Gobierno y á las Córtes 
para que den cima á los trabajos más perfectos 
que sobre el particular se prepararon en 1837. 
Dividen luego su tratado en tres partes: la 
primera, concerniente á las circunstancias del 
cazador, su traje, avíos y escopeta, clases de 
perros más á propósi to , y modo de curarles 
ciertas enfermedades comunes; la segunda, á 
la caza de volater ía , comenzando por las co
dornices y concluyendo por las aves de rapiña; 
y la tercera, á la caza de pelo, ó sean conejos, 
liebres, corzos, jabalíes y a l imañas. 

TRATADO DE ECONOMIA R U R A L , ó cria, 
propagación, mejora, conservación y mul
tiplicación de todos los animales, por Don 
Nicolás Casas, catedrático en el colegio 
do veterinaria , y socio de várias corpora
ciones científicas y económicas. Parte pr i 
mera.— Madrid, 1844, por J. Redondo 
Calleja. En 8.°, 447 páginas. — 9 4 3 -

Es el primer volúmen de la Biblioteca com
pleta del ganadero y agricultor, á que án teshemos 
aludido. 

Preceden unas consideraciones generales so
bre la educación de los animales domésticos, y 
sucesivamente se trata del alimento y cuida
dos higiénicos de los mismos, engorde, ceba, 
cas t rac ión , degeneración de las especies, y 
modo de precaverla, y de las utilidades que 
producen durante su vida y después de su 
muerte, dando por aprovechables, para fer t i l i 
zar las tierras , hasta sus menores desperdi
cios. 

TRATADO DE EQUITACION Y NOCIONES 
DE VETERINARIA, ó sea idea general de 
los conocimientos que debe reunir todo 
hombre de á caballo, por D. José Hidalgo 
y Terrón, primer profesor de equitación 
de la escuela general de caballería. — Ma
drid, 18S8, imprenta militar de D. Pedro 
Montero. En 4.°, 315 páginas y tres lámi
nas, con diversas figuras. —944_ 

Está dedicado al Excmo. Sr. D. Juan Zahala, 
siendo director general del arma de caba
llería. 

E l caballo, hermoso y noble animal, dícese 
en una ligera in t roducc ión , parece destina
do por la naturaleza para recreo del hombro y 
delicia del bollo sexo: con el primero parto 
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los placeres y los infortunios, le proporciona 
comodidad, y es su principal defensor en el 
combate; con las señoras, se cree tan dichoso 
en obedecer, que se desprende de su voluntad, 
varía de inclinaciones, y , cual si tuviera racio
cinio, hace cuanto puede para proporcionar 
los medios de diversión y salud que se propo
ne conseguir quien le elige para tales ob
jetos. 

Condenando el autor la ferocidad del casti
go, hace notar la esclavitud en que se tiene al 
caballo en estado de domesticidad, supuesto 
que no come ni bebe cuando siente necesidad 
de hacerlo, sino cuando se le antoja al que le 
prodiga sus cuidados. Más adelante advierte 
los vacíos de que adolecen las obnis de equita
ción más reputadas, y se propone tratar con 
más extensión que lo hizo La Gueriniére, de 
los caracléres del caballo, así como dejas de
fensas y del uso de las cuatro riendas, y prin
cipalmente de la equitación para las señoras, 
asunto de que apénas se han ocupado otros 
que Bonnevie. Al efecto hace una detenida de
finición de la equitación como ciencia y como 
arte; explica los términos técnicos que se pro
pone usar, los arreos, la posición del hombre á 
caballo, los movimientos, las ayudas y casti
gos, las paradas, los pasos, las carreras, la 
doma de potros, los efectos de la brida y las 
reglas de equitación para las señoras, com
prendiéndolo todo en veintitrés capítulos, ilus
trados con treinta y dos dibujos. Sigue una 
segunda parte, que consta de siete capítulos, 
concernientes á las nociones de veterinaria, ó 
sea conocimiento de las partes exteriores del 
caballo, sus bellezas y defectos, sus aplomos, 
modo de conocer la edad, distinción de los 
pelos ó capas, enfermedades exteriores, clasi
ficación zoológica y esqueleto, bases en que 
estriba el valor del caballo, su alzada, modo 
de poner las marcas y reseñas, y casos redhi-
bitorios. 

TRATADO DE HIGIENE VETERINARIA, es
crito en francés para uso de los oficiales de 
caballería , por Mr. Félix Vogely de Lion, 
médico veterinario militar y socio corres
ponsal de varias corporaciones científicas. 
Traducido libremente al castellano por 
D. José María Ciles, profesor veterinario y 
cx-mariscal segundo de la remonta de 
Ubeda.—Sevilla, 1847, por J. M. Geofrin. 
En 8.°, 237 páginas. —945— 

Tiene en su abono este interesante tratado 
la reputación de su autor y la acreditada pe-
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ricia del que emprendió la tarea de traducirle al 
castellano. Ya que carezcamos de espacio para 
iniciar al lector en las recomendables doctrinas 
que se sustentan en beneficio de la clase militar 
á que principalmente se dirigen, indicaremos 
todos los puntos sobre que versan. —Se habla 
primero déla higiene en general, y sucesiva
mente de la influencia del aire atmosférico de 
las estaciones, de la topografía de los lerrenós y 
de los climas. Una parte se destina á explicarla 
construcción delascaballerizas,yá recomendar 
su limpieza, al cuidado de los arneses y al 
modo de limpiar los caballos y bañarlos; otra 
á tratar del herrado, partes de que se compone 
la herradura, forma que ha de tener según sea 
la de los cascos, y enfermedades que provie
nen de esta operación ; otras, en fin, á mani
festar los caractéres físicos del heno, eí modo 
de elegir el verde y suministrarle, la buena y 
mala calidad de las aguas, é influencias, en fin, 
que los movimientos ejercen en la economía 
viviente. 

TRATADO DE HIPOLOGÍA para el uso de 
los caballeros cadetes del arma de caba
llería, aprobado y declarado para texto 
por Real orden de 43 de Diciembre del 
año anterior, por D. Pedro Cubillo y Zar-
zuelo, caballero de la Real y distinguida 
orden española de Carlos III, y de la ame
ricana de Isabel la Católica; veterinario de 
primera clase, profesor mayor y segundo 
vocal de la junta facultativa del cuerpo de 
veterinaria militar. — Madrid, 1852, por 
M . Minuesa. En 4.°, VIII-470 páginas, con 
siete láminas litografiadas. —946— 

Guia al autor el mismo deseo que á D. Fer
nando Sampedro y Guzman al escribir y pu
blicar, en 18S1, la Higiene veterinaria militar, ó 
sea, el de no escribir de veterinaria para los 
profesores de esta ciencia , sino para los mili
tares, que carecen y no tienen necesidad ver
daderamente de profundos conocimientos fa
cultativos. 

Con violencia, dice, que acepta la palabra 
hipologia para su obra , pues sólo significa Dis
curso sobre el caballo, y aquí, no sólo se propo
ne tratar del exterior de éste, sino también de 
la higiene y de la cría caballar, cuyas tres 
partes, con un apéndice que versa sobre el 
esu squelelo del caballo, forman el cuerpo 
de libro. La acepta, sin embargo, con prefe
rencia á las palabras hipiátrica, hipotechnia, 
hipigia , hípica , hipotrofia é hipogogia , porque 
respectivamente se refieren á la medicina del 
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hallo á la ciencia del mismo, á la higiene, á 

S ronocitnientos hípicos ó en relación con el 
caballo, y al ramo, en fin, de la cría caballar 
¿'zootecbnia del caballo. , . t , , 

Las siete láminas representan la osteología, 
la miología, los portes externos del caballo, sus 
aplomos, la anatomía del diente, la teoría de 
los ángulos por el general Morris, y las pro
porciones geométricas por Bourgelat. Prescin
diremos en esta reseña de la parte científica 
del tratado, para resumir más fácilmente las 
doctrinas del autor en cuanto se refieren á la 
protección que desea para los criadores y al 
órden administrativo más conducente al fo
mento de la cría caballar. Aboga porque se 
impongan derechos al ganado extranjero , ex
ceptuando los caballos enteros y yeguas pre
ñadas; juzga conveniente que el servicio que 
prestan los depósitos del Estado sea gratuito 
para los criadores, pero es de advertir que así 
lo tiene establecido el ministerio de Fomento; 
quiere que por cada dos garañones que haya 
en una parada particular se exija un caballo 
padre, ignorando , quizás, que los dos caballos 
que se exigen por cada parada son muy resis
tidos, porque desgraciadamente apenas se les 
dedican yeguas; defiende el establecimiento de 
dehesas potriles, pensamiento que no deja de 
tener impugnadores, si bien es presumible que 
produjeran buenos resultados , y mejor, tal 
vez,si se establecieran por el ramo, que tiene 
un interés más directo en la recría de los po
tros; pretende también, con laudable celo, 
que por medios indirectos se combata la exce
siva cría de las muías , y por último, reclama y 
recomienda á los caballeros cadetes que el 
ramo de la cría caballar, separándole de la ad
ministración civil, forme parte de la de guer
ra. Esta última cuestión se ha dilucidado bajo 
diferentes formas y en distintas épocas. En 
nuestro concepto, que no será quizás el más 
acertado, la Agricultura y la ganadería deben 
ser inseparables: á un centro directivo le cor
responde dirigir la producción; al otro, recriar, 
trasformar ó perfeccionar lo que para sus usos 
"ecesita, y áun para facilitar elementos esco
gidos y desinteresados, á fin de continuar la 
Producción en beneficio de todas las necesida
des del reino. 

TRATADO DE L A AGRICULTURA E N 
BRANDE. Obra escrita por un labrador, 
— Sevilla, 4845, por F. Alvarez y compa-
llla* En4.°, 161 páginas, diversos estados y 
v"Páginas de apéndice. —947— 

Eslá ^ n l o para ilustración de los que po

seen ó administran extensas fincas rurales. 
Precede un discurso, en que se encarece la ne 
cesidad de que el gobierno impulse la ense
ñanza agronómica , y la deque los propieta
rios se asocien para elevar este ramo al grado 
de prosperidad que ha adquirido en otros 
países. Puede considerarse dividido este t ra 
tado en las tres partes siguientes : primera 
conocimiento d é l a s t ierras, su p reparac ión , 
siembra, escarda, recolección y entroje de 
los granos; segunda , lo que á juicio del autor 
se necesita saber para el establecimiento de 
una labor extensa , y tercera, unas reglas de 
economía ru ra l , con todo lo conducente á la 
buena cuenta y razón de los interese* ag r í 
colas. 

TRACTADO DE L A CAVALLERIA DE L A 
GINETA (*), compuesto y ordenado por el 
capitán Pedro de Aguilar, vecino de Mála
ga, natural de Antequera. Dirigido á la 
S. C. R. M. del rey D. Philippe, nuestro 
señor, segundo deste nombre. Acabóse de 
componer por el mes de Marzo de 1S70. 
Siendo el autor de edad de cinquenta y 
cinco años. Contiene diversos avisos y do
cumentos , y otras muchas reglas vtiles y 
necessarias, assí para lo que toca ála doc
trina y enfrenamiento de los cavallos , co
mo para la perfección y destreza que en 
esta facultad conviene que tengan en co
sas de paz y de guerra los cavalleros.— 
Sevilla, 1572, por Fernando Diaz. En 4.°, 
iv 84 folios y iv de índices. —948— 

La licencia para la impresión y el privilegio 
por diez años tiene la fecha de Madrid, á 27 de 
Marzo de 1571, por lo cual, y por loque el mis
mo autor refiere respecto á que acabó su libro 
en Marzo de 1570, debe atribuirse á equivoca
ción involuntaria de D. Bernardo Rodríguez el 
citar, en su Catálogo de algunos autores espa
ñoles de veterinaria , de equitación y de A g r i 
cultura, una edición de*l 560. Hay otra, en efec
to, pero muy posterior, becha por diligencia de 
D.a Elvira de Godoy, hija del capitán Aguilar, 
en Málaga, año de 1600, imprenta de Juan R e -
n ó ; consta de 113 folios, ó «ea de pocos más que 
la primera, pues se añadieron ciertas adiciones 
que dejó escritas el autor, con ánimo, sin duda, 
de reimprimir su libro. Creemos excusado re
producir la portada de esta segunda edición. 

{') Véase la nota dü la pig. 48. 
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porque apenas se distingue en otra cosa que en 
la ortografía. 

En la primera hoja hay dos escudos de ar
mas, y al principio y al fin dos estampas de ca 
ballos con estas leyendas: Oculus domini pin-
quet equum. «Los ojos del señor engordan el 
caballo, y los lacayos y mozos de cavallos lo 
gastan y destruyen.» 

Entre los folios 67 y 84 (primera edición) se 
intercalan 36 dibujos de frenos y barbadas. 

La obra se divide en cuatro partes: podemos, 
respetando el estilo, resumir sus materias del 
siguiente modo.—Propiedades y cualidades que 
han de tener los caballos para ser perfectos, y 
lo que debe hacerse para perfeccionarlos.— 
Cómo se han de domar y criar los potros.— 
Aquello en que debe estar muy diestro el ca
ballero para ser tenido por buen jinete.—Re
medios y castigos que se pueden emplear con 
tra algunos vicios y resabios de los caballos.— 
Nociones de medicina veterinaria y remedios 
para diversas enfermedades. 

Una copia manuscrita se halla en la b ib l io-
tecaNacional de Madrid (A. a. Í77) . 

D. Gonzalo de Molina celebró con un soneto 
la aparición de esta obra (*). 

TRATADO DE L A CAVALLERÍA DE L A 
GINETA Y BRIDA. Compuesto por Don 
Juan Suarez de Peralta, vecino y natural 
de Méjico. Dirigido al muy excelente se
ñor D. Alfonso Pérez de Guzman el Bue
no , duque de Medina Sidonia, conde de 
Niebla, etc., etc. —Sevi l l a , 1580, por 
F . Diaz (calle de la Sierpe). En 4.°, 101 
folios. —949— 

Por no desvirtuar el lenguaje del l ib ro , d i -
r émos , á semejanza de su autor, que contiene 
muchos primores, así en las señales de los c a 
ballos, como en las condiciones, colores y t a 
lles. Explica el modo de hacerse un hombre 
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de á caballo de ambas si l las, las posturas que 
ha de tener, las maneras de enfrenar y i0s 
frenos que en cada silla son necesarios, con 
otros avisos muy principales y primos, tocan
tes y vergentes á este ejercicio. 

En la sección de manuscritos haremos mé
rito de uno del mismo Suarez de Peralta, con 
el título de Libro de albeileria. 

El uso que se olvida indignamente 
De la noble jineta belicosa, 
Con quien la ilustre España , victoriosa, 
De moros quebrantó la altiva frente, 

Con un vuelo suave y excelente 
Lo levanta, en su obra ingeniosa, 
Un Aguilar con pluma caudalosa , 
A honor y gloria de española gente. 

Será de nuestra España celebrada 
De el autor generoso la memoria 
Que de lanza y de pluma dió tal prueba , 

Y la Africa estará atemorizada , 
Pues la antigua destreza se renueva. 
Que de ella nos dió siempre gran victoria. 

TRATADO DE L A CAZA DE LAS PERDICES 
con los reclamos macho y hembra, por 
D. Ramón Mauri y Puig.—Madrid, 1848, 
por A . Vicente. En 8.°, iv-I56 páginas y 
una lámina. _950— 

Se divide en cuatro partes, y éstas en di
versos capítulos. Contienen unas nociones his
tóricas acerca de las perdices, las diferencias 
de los reclamos, lo concerniente á su cría y en
señanza, las señales para distinguir los machos 
délas hembras, cuáles estaciones y sitios influ
yen para que haya abundancia de pájaros, al
gunas prevenciones generales sobre la caza, y 
modo de conservar la muerta, concluyendo 
con un vocabulario para la inteligencia de los 
idiotismos que en el tratado se emplean. 

TRATADO DE L A CAZA DE LOBOS Y 
ZORRAS, y medios más seguros de exter
minarlos.—Madrid, 1829, porM. de Bur
gos. En 8.°, 45 pág. y una lámina. —951— 

La lámina contiene seis figuras, que repre
sentan los artificios que más se recomiendan, 
pues atribuyendo al lobo una astucia tan ex
traordinaria, que ni se presenta á ser cazado 
á fuerza abierta , ni cae en los lazos en que se 
apercibe que ha intervenido la mano del hom
bre, el ruido de las batidas se considera poco 
conveniente, y los cebos, las trampas y los 
cepos preparados con ciertas precauciones, los 
más eficaces. Para gobierno del cazador se 
explican sus instintos y costumbres, y las épo
cas en que las lobas entran en celo, advirtien
do que los machos las persiguen con tal de
nuedo , que se las disputan , empeñándose en
tre ellos sangrientas luchas. 

TRATADO DE L A CAZA DEL BUELO. Es
crito por D. Fernando Tamariz de la Es
calera , capitán de caballos corazas. Al 
muy ilustre Sr. D. Ivan de Guzman, señor 
de Carrascoso, cavallero de la orden de 
Alcántara y mi señor.—Madrid, 1654, por 
Diego Diaz. En 8.°, v-31 hojas. _9o-2-
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Expone en la dedicatoria su decidida afición 
este género de ejercicio, que encuentra se

mejante al de la mi l i c ia , y dice ademas que 
entre las virtudes que el rey D. Alonso el Sa
bio deseó para un pr ínc ipe perfecto, figura la 
inclinación á la caza , que es, según un p o l í 
tico, no sólo alivio de mayores cuidados, sino 
¡untámente escuela generosa, donde se mejoran 
las fuerzas, se habitúa la ligereza del cuerpo, 
se ensayan las artes y estratagemas militares, 
se reconoce el terreno, se miden las distancias 
y el tiempo para esperar, acometer y herir, se 
engendran nobles espíri tus con que despre
ciar no sólo las sombras del miedo , sino los 
mismos riesgos; siendo, por ú l t imo , la soledad 
de los campos, maestra de que el discurso se 
persuada á acciones más gloriosas. 

Tres condiciones esenciales señala el autor 
para que uno se considere tirador perfecto : 
conocimiento, para distinguir el vuelo de la per
diz ó la muda del conejo, etc.; reportacion^ara 
estar muy en sí y deliberar la ejecución; pron
titud, para ejecutar con presteza lo ya apunta
do. Las veintidós hojas primeras contienen 
diez capítulos, que constituyen realmente el 
Tratado de la caza del vuelo, explicándose las 
dimensiones y el manejo del arcabuz, el modo 
de cargar y de atacar , lo conveniente que es 
poner el cebo antes que la carga , y el no fiarse 
de que á la primera tentativa no salga el tiro. 
En la hoja número 23 comienza otro Tratado 
de el perro y cómo se ha de cazar con él. Dícese 
que hay dos géneros: unos que cazan de vien
to, el hocico alto; otros, que cazan de peón, el 
hocico bajo. Se indican, por fin, los medios de 
educarlos, y la a«ti tud que ha de observar el 
cazador miéntras que los perros siguen sus 
instintos. 

TRATADO DE L A CRÍA DE AVES DE COR-
ral, délas abejas, gusano de la seda, co
chinilla , grana quermes y do los peces, 
Por D. Nicolás Casas, catedrático en el 
colegio de veterinaria, y socio de varias 
corporaciones. Parte cuarta. — Madrid, 
*844, por J. Redondo Calleja. En 8.°, 500 
Paginas. - 9 5 3 — 

Es la parte cuarta de la Biblioteca completa 
, 9anaderoydel agricultor, á que ántes hemos 
hecho referencia. 

fhrim!ramento se habla de las gallinas, des-
más 1 ° SUS variedades, los alimentos que 
del a1^C0nvienen, la forma y circunstancias 
tanto 0 ' y alg0 refe,'ente á la incubación, 

natural, como artificial. Sigue otra sec

ción semejante relativa á los pavos, ánades, 
patos y palomas, y otra, concerniente á las 
abejas, en que también se describen sus espe
cies, los individuos de que se compone un 
enjambre , sus trabajos internos y externos, y 
el modo de trasegarles, completándolo con un 
calendario colmenero. Observando en adelante 
el órden establecido al principio, se dedica una 
parte, que no es la ménos extensa, á la cría 
del gusano de seda; otra, á explicar el modo 
de recoger el insecto de la grana y de prepa
rarla para las artes, terminando el libro con 
unas consideraciones generales sobre la cons
trucción de estanques y cría de peces en agua 
dulce. 

TRATADO DE L A CRÍA DE LAS G A L L I 
N A S , de sus diferentes castas, alimentos 
y cuidados que exigen; de sus enfermeda
des y modo de curarlas, seguido de otro 
tratado para la cría de las palomas.—Ma
drid , 4848 , por M . R." y Fonseca. — En 
8.°, 58 páginas. —954— 

El tratado de las palomas, comprendido aquí 
bajo una misma portada, lleva paginación dis
tinta , y circula separadamente: ambos se re
produjeron juntos diez años después, bajo el 
título de Tesoro de la cria de gallinas, palo-
mas y pavos. 

Respecto de las gallinas, porque de las pa
lomas hablaremos en el artículo siguiente, se 
encomia su utilidad y lo económicas y pro
ductivas que son en toda finca rural. Enume
radas las diversas especies de gallos y de galli
nas, así comunes, como moñudos, de cinco 
dedos, de Padua, turcos, ingleses, enanos, r i 
zados, negros ó de Mozambique, sin rabadilla 
ó de Persia y del Japón, se dan reglas para 
formar el gallinero; otras, para conocer las 
mejores cualidades de estas aves domésticas; 
se indica el tratamiento que requieren las 
cluecas y los pollos, la manera de proceder en 
las empolladuras artificiales, y los métodos de 
curación, en fin, de las dolencias más co
munes. 

TRATADO DE L A CRÍA DE LAS P A L O 
MAS , de sus castas más notables, del pa
lomar y modo de poblarlo , etc. Enferme
dades de las palomas y su curación.—Ma
drid , 1848, por Mí R. y Fonseca. En 8.°, 
40 páginas. —955— 

Éste es el tratado que hemos dicho suele 
correr unido, pero con distinta paginación, al 
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que acabamos de anotar sobre la cría de ga
llinas, habiéndose reproducido, el ano de 1858, 
con el título de Tesoro de la cria de gallinas, 
palomas y pavos. 

Explicando el carác ter genérico de la palo
ma, se dice que tiene cuatro dedos desnudos 
de membranas, tres delante y uno detras , se
parados todos hasta cerca de su origen, el pico 
recto, la extremidad de la mandíbula superior 
un poco hinchada y encorvada, si bien no to
das tienen el pico de igual longitud, porque en 
unas suele ser corto y grueso, y en otras largo 
y delgado. Se describen primero las pr incipa
les castas, dividiéndolas en finas y ordinarias, 
y luégo los carac téres sexuales; sigue la i n d i 
cación de las circunstancias que debe reunir el 
palomar, de la manera de poblarle, de cuidar 
las palomas zuras y domésticas, y de atender
las en sus enfermedades más comunes; entre 
éstas figuran las viruelas, calentura continua, 
pepita, muda, piojuelo é h inchazón del buche. 

TRATADO DE L A CRÍA DEL B U E Y , oveja, 
cabra, cerdo, perro y conejo. Por D. N i 
colás Casas, catedrático de fisiología en el 
colegio de veterinaria de esta corte. Parte 
tercera.—Madrid, 1844, por R. Calleja. 
En 8.°, 454 páginas. —956— 

Es la tercera parte de la antes citada Biblio
teca completa del ganadero y agricultor. 

Se observa el orden establecido en el título, 
intercalando entre las úl t imas secciones, refe
rentes al perro y al conejo, algunas observa
ciones respecto del gato. La cría del buey se 
considera bajo el punto de vista de la A g r i 
cultura, del comercio y de las artes, tratando 
sucesivamente de las condiciones del establo, 
de la elección de reproductores, de la preñez 
de las vacas de su parto, y de los cuidados que 
exigen los becerros hasta la doma , y de las 
cualidades que ha de tener el buey de labor, 
con cuyo motivo se hace notar la superioridad 
de su trabajo, comparándole con el de la muía 
y el del caballo. Luégo se explica la manera de 
engordarle para la carn icer ía , y el modo de 
administrarlas vacas lecheras. En cuanto á la 
oveja, después de hablar también de la elec
ción de sementales, de la preñez , del parto y 
de los corderos, se hacen algunas obserTacio-
nes acerca de la trashumacion, del modo de 
retinar las lanas, de su lavado en vivo, y des
pués del esquileo, y de los insectos que más 
las perjudican. Sigue lo concerniente á la cría 
de las cabras, discurriéndose sobre si son ú t i 
les ó perjudiciales á la Agricultura , y á con 
tinuación se mencionan las razas principales 

de los cerdos, con todo lo conducente á su 
cría , alimento y ceba , enumerando los vene
nos y demás enemigos que conspiran á su des
t rucción. 

TRATADO DE L A CRÍA DEL CABALLO, 
muía y asno, y principios generales de 
equitación, por D. Nicolás Casas, catedrá
tico en el colegio de veterinaria, y socio 
de várias corporaciones. Parte segunda, 
adornada con láminas. — Madrid, I843' 
por la viuda é hijos de Calleja. En 8.°, 420 
páginas. —957^ 

Corresponde á la Biblioteca completa del ga
nadero y agricultor, de cuya colección de tra
tados constituye el segundo volumen. 

Sirve de prólogo una reseña de las disposi
ciones dictadas para la organización y fomen
to de la cría caballar en España. Describiendo 
las principales razas de caballos, se ocupa el 
autor con mayor extensión de la árabe, con 
tendencia á demostrar que es originaria de 
nuestro país , y hablando de los cruzamientos, 
explica el influjo que ejercen los padres, el 
gobierno de las yeguadas, lo conveniente para 
dirigir la cubr ic ión , el régimen alimenticio, y 
las circunstancias de las caballerizas. Sigue lo 
relativo á la cr ía de la muía y el asno, y por 
ú l t imo , se dan las principales reglas para la 
equitación y el modo de educar los potros, 
cuya parte de la obra se ilustra con 17 láminas 
litografiadas. 

TRATADO DE LA CRÍA Y PROPAGACION 
DE LAS ABEJAS y MIS enfermedades.— 
Madrid, 1835, porJ. Sanz. En 8.° —958— 

Se da noticia de este trotado anónimo en el 
Boletín bibliográfico español y extranjero de Don 
Dionisio Hidalgo; mas, á juzgar por un anuncio 
inserto en las Gacetas de aquel a ñ o , es debido 
á la pluma de D. Jerónimo Ferrer y Valls. 
Nos confirma en esta opinión el observar que 
la cuarta de las Cartas históricas, filosóficas, es
tadísticas, agrícolas, et,c., que del mismo autor 
se publicaron en Barcelona el año de 18i6, 
versa precisamente sobre la utilidad de la cria 
y propagación de las abejas , etc. 

TRATADO DE LA DISTRIBUCION DE LAS 
AGUAS DEL RIO TURIA y del tribunal 
de los acequieros de la huerta de Valen
cia, por D. Francisco Xavier Borrul y V i -
lanova, del Consejo de S. M . , oidor de la 
Real Audiencia de este reino, é individuo 
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honorario de las Reales Academias de San 
Fernando y de San Luis, etc. — Valencia, 
-1831 por R. Moníbrt. En 4.°, VIII-Í98 
páginas. vov— 

Siendo el Sr. Borrul diputado á Cortes en 
las generales y extraordinarias de Cádiz , se 
vlóenel caso de resistir la supresión intenta
da de los derechos privativos sobre aprovecha
miento de aguas, y con tal motivo pronunció 
un discurso, que se halla inserto en el tomo x x i , 
pág. 900, del Diario de las sesiones de las Cor
tes] en el periódico titulado E l Procurador de 
la Nación y del /te?/, número 319 , pág. 3,001, y 
al final del opúsculo que ahora registramos. 
No fué sólo esta defensa oral la que en aquella 
época hizo sobre la materia el diputado valen
ciano, según puede verseen el impreso de 1828, 
que dejamos incluido , con el t í tulo de Discurso 
sobre las distribuciones de las aguas del Turia, 
etc.; sino que agotada la edición y e m p e ñ a 
do su amor propio en defender las sábias i n s 
tituciones de su pa ís , acometió la empresa de 
escribir y publicar este tratado, en que, repro
duciendo sus anteriores esfuerzos, explica con 
mayor extensión el origen del aprovechamien
to de las aguas del Tur i a , y su organización 
administrativa. No la atribuye al tiempo de 
los romanos ni de los godos, sino al de los sar
racenos, dudando si tuvo lugar bajo el poder 
de Abderrhaman Anasir Ledinala, ó en el de 
su hijo Alhakem Almostansir Bilah. Explica 
después la distribución y formación de las 
ocho acequias de la huerta de Valencia, y las 
disposiciones que vienen rigiendo para que no 
falte el agua, ni áun en tiempo de sequía, 
siendo uno de los art ículos más curiosos é 
importantes el que se refiere á la organización 
del tribunal de los acequieros, á su j u r i sd i c 
ción y modo rápido de proceder en las c o n 
tiendas. Por medio de un grabado en acero se 
representa dicho t r ibunal , constituido en el 
acto de escuchar y decidir las quejas de los 
regantes que se consideran agraviados. 

TRATADO DE L A GINETA. Por el capitán 
u. francisco Céspedes Velasco.—Lisboa, 
tm. En 8.°, 18 páginas. - 9 6 0 -
Así se a cita en el Catálogo de algunos auto-llíT-] S CIUe h™ e s c r i ^ de veterinaria 

MadriH Y d e Agricultura, publicado en 
labras P T ^ ™ ' d¡CÍendo de él estaS P3" 
mos n i imiS Pe(lueña obra (lue conoce-
las m, U0S ̂  tomo asciende á nueve hojas, en 
l-quese hablade Ia CaiTera)escapC)Jre'pe_ 

' no obstante su pequenez, hemos 

oido que tienen méri to los documentos de este 
hombre de á caballo.» Parece indicar el autor 
del Catálogo que el capitán Céspedes Velasco 
escribió algunos otros libros, pero no los cita. 
Por nuestra parte, sólo podemos añadir que 
el año de 1624 publicó, en Sevilla, el que con 
el t í tulo de Memoria de los diferentes piensos y 
otras advertencias para tener lucidos los caballos 
hemos anotado en el artículo 609, pág. 242. 

Don Gregorio Tapia y Salcedo, que hace l i 
gera mención de algunos españoles que escri
bieron de jineta, solo atribuye á Céspedes V e -
lasco un Tratado breve de lo que sólo toca al ca
ballo, que es, sin duda , el comprendido en d i 
cho Catálogo. 

TRATADO DE LA EJECUCION DE L A 
UNION, tesoro y reparo de labradores del 
lugar de Cosuenda, compuesto por el l i 
cenciado Pablo García Romeo, rector de 
Cosuenda, protonotario apostólico y co
misario del Santo oficio. Y lo dedica á la 
Soberana majestad de Dios, nuestro señor, 
y á su divina Providencia. — Zaragoza, 
1654, por Diego Dormer. En 4.°, 229 pá
ginas; 20 de principios y 7 de una tabla 
que va al final, de lo más ingenioso y se
lecto que contiene el tratado. —961— 

E l principal asunto de este curioso libro, 
digno ciertamente de atención áun después de 
trascurridos más de doscientos años , es la 
fundación de un centro de socorro para los 
labradores asociados , á lo cual contr ibuyó el 
autor en 1648 con mi l escudos, y una mitad 
los jurados. Consejo y universidad de Cosuen
da. Prescindiendo de las condiciones estableci
das, en que sé dice el tanto con que se habia de 
contribuir por cada muía ó buey con opción á 
reponerle en caso de desgracia fortuita, sin 
olvidarse de imponer reglas para evitar los 
fraudes, y'para que cada labrador cultivase con 
los ganados inscritos cierta extensión fija de 
terrenos, etc., se dan multitud de consejos y 
se sientan muchas máximas religiosas, encami
nadas á despertar el amor al trabajo del cam
po y á ejercitarse en la vi r tud. Todo se expo
ne con notable claridad y se justifica con el 
más sano juicio. 

Discurriendo, por ejemplo, sobre cuánto 
importaba, para establecer la unión, contar con 
un capital capaz de hacer frente á las desgra
cias de los honrados labradores , dícese que en 
vano debe intentarse levantar una excelsa y 
eminente torre sin tener en cuenta los gastos 
necesarios á tanto edificio, del mismo modo 
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que un rey debe considerar muy despacio 
si será prudente entrar en escaramuza con 
10,000 soldados, viendo que el contrario acude 
con 20,000. 

En libros que, como éste, nohuelgan los con
ceptos ni las palabras, no cabe el dar idea 
exacta en cortas l íneas de todo su contenido, 
por lo cual diremos ú n i c a m e n t e que se habla, 
pr imero, del poco amor que se tiene á los la
bradores, y de la desdicha y reparo de éstos; 
luégo se insertan las ordinaciones ó condi 
ciones referidas, que constituyen 26 artículos, 
y sucesivamente se manifiestan las dificulta
des que su fundación ofreció, y algunos reme
dios no menos interesantes que la misma clase 
de labradores reclama con el auxilio de los se
ñores pudientes. 

Mejor que nuestros elogios, encarecen el 
méri to y la buena intención de este tratado 
las poesías que en aquella época dedicaron al 
autor , así el licenciado Diego Pilares, vicario 
de Alraonacil de la Sierra, como Hierónymo de 
Arostegui, Martin Gómez, Nicolás de Miedes, 
José Campodarbe y Lorenzo Villanueva. C o n 
sideramos principalmente dignas de mención 
las del primero y últ imo (*). 

TRATADO DE L A HUERTA, ó método de 
cultivar toda clase de hortalizas. Por Don 
Claudio Boutelou, jardinero y arbolista 
mayor del Real sitio del Buen Retiro y del 
Real jardin Botánico, y D. Estéban Boute
lou, ayudante de jardinero y arbolista 
mayor en el Real sitio de Aranjuez; indi-

TRATADO. 
viduos de mérito en la clase de AgricUU 
tura de la Real Sociedad Económica de 
Madrid, y socios de la de Historia de Pa
rís.—Madrid, 1801, por Villalpando. En 
4.°, 400 páginas. —962-, 

(*) Del licenciado Diego Pilares. 

Alabais, docto Romeo, 
Con primorosa cultura, 
De la sábia Agricultura 
La utilidad y el empleo : 
Tan soberano trofeo 
Goza por vuestra alabanza 
La trabajosa labranza; 
Que de la tierra en tributos, 
No alcanzan tan altos frutos, 
Como eu vuestro elogio alcanza. 

Si se llama el escribir, 
Labrar la pluma el papel, 
De lo que escribís más flel 
Esto se puede inferir: 
Así os deben aplaudir 
De erudito agricultor, 
Pues porque con tal primor 
Labró el papel vuestra pluma, 
Crece en él con gloria suma 
Todo fruto y toda flor. 

Vuestro volumen curioso 
Cifra , aunque en esfera estrechí 
Toda la fértil cosecha 

Le dedican los autores á S. M. el Rey, por 
varios motivos de gratitud: entre ellos, el de 
haberles pensionado para completar su ins
t rucc ión , así en España como en Francia é In
glaterra. 

Está escrito en forma de diccionario, comen
zando por acedera y acederilla , y concluyen
do por zanahoria y zandía. Se consignan los 
nombres científicos y los vulgares, se descri
ben las especies, y se explican la siembra, el 
trasplante, el cultivo y la recolección; el modo 
de combatir los daños y los usos económicos 
ó medicinales de cada fruto de huerta. Como 
todos los demás trabajos de estos distinguidos 
agrónomos, fué benévolamente acogido su Tra
tado de la huerta. E n el Memorial literario del 
año de 1802, tomo n , pág. 89, se insertó un 
juicio crítico muy lisonjero , y otro más exten
so, debido á la pluma de D. Juan Alvarez 
G uerra, en las Variedades de ciencias, literatura 
y artes, año de 1804, tomo n , pág. 264. 

Don Claudio Boutelou, que sobrevivió al Don 
Es téban , publicó una segunda edición en Ma
d r i d , año de 1813, impresa por Dávila, un 
tomo en 4.°, de 444 páginas. En ella advierte 
que su citado hermano le auxilió á formar el 
tratado de 1801 , y que muerto éste y agotada 
la edición, publicaba otra bastante corregida 
y ampliada. 

De todo lo fructuoso: 
El labrador, pues, que ansioso. 
Buen año esperando está , 
Sepa que aquí lo hallará, 
Porque para cuanto espere, 
Quien este libro tuviere 
Nunca mal año tendrá. 

Tesoro de la pobreza 
Lo intituláis con razón, etc., etc. 

De Lorenzo Villanueva. 
Hoy renueva su sér la Agricultura 

Por vo s, docto Romeo , pues alcanza 
El rústico valor de la labranza 
En vuestro ingenio su mayor cultura. 

Hoy su trabajo dichas asegura, 
Que sin vos, carecía de esperanza , 
Puesto que en vuestra pluma se aüanza 
De su esperado logro la ventura. 

Y por eso la tierra agradecida 
De cuantos frutos rinde á vuestra frente 
Único lauro ofrece generoso; 

Y del sol, cuyas luces le dan vida , 
Es cada rayo lengua refulgente, 
Que vuestro ingenio aclama poderoso. 



TRATADO DE L A IUST1FICACION y con
veniencia de la tassa de el pan, y de la 
dispensación que en ella haze S. M . con 
los que siembran. Autor, el doctor Don 
Melchor de Soria y Vera, obispo de Tro
ya, de el Consejo de S. M . Dirigido al 
fllvstríssimo señor deán y cabildo de la 
Santa Iglesia de Toledo, primada de las 
Españas.—Toledo, MDCXXVII , por luán 
Ruiz de Pereda, irapressor del Rey nues
tro señor. En 4.°, XXII-146 páginas y vi 
de la tabla. — 9 6 o -

Las aprobaciones y licencia para la impre
sión llevan la fecha de Abr i l de 1627. 

Consta de nueve cap í tu los , versando casi 
lodos ellos sobre que las leyes justas obligan 
en conciencia á los príncipes que gobiernan^ 
y sobre la utilidad que reporta á la república 
la tasa del pan, y no de otros art ículos menos 
precisos, presentando las objeciones de los que 
reprueban la tasa y de los que la defienden, 
cuyos últimos argumentos robustece el autor 
con toda la fuerza de su convicción. 

Considerados aisladamente estos puntos, no 
daríamos cabida al tratado del obispo de T r o 
ya; mas en el capítulo i x , que sirve de apén
dice á los demás, y comienza en la pág. 122,se 
examinan las ventajas é inconvenientes de la 
ley de Mayo de 1619, dictada á propósito de la 
tasa y en favor de los labradores. Por ella se 
dispuso que en la venta del pan de su cosecha 
no tuvieran obligación de guardar la tasa, y se 
les daba licencia para que libremente pudie
sen vender el pan cocido procedente de su 
cosecha, sin revender lo de otros, prévias cier
tas formalidades, para evitar abusos ó fraudes. 
Semejante privilegio dió ocasión á las quejas 
de los poseedores de granos en otro concepto 
que el de labradores, como los eclesUísticos y 
los grandes propietarios de tierras, y al lado 
de los argumentos de los defensores de estas 
octnnas, el autor, que presume haber escu-
inado la verdad por haber recorrido muchos 

Pueblos y consultado á personas competentes. 
Presenta las ventajas que se siguen de est imu-

COn P^vilegios protectores á los que s iem-
ran' Para que, sin obligarles á empeños ruino-

sos- que men. 
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nos vecinales, por Marcial de la Cámara, 
maestro de obras, director de caminos ve
cinales y agrimensor. Obra examinada por 
jurisconsultos de gran reputación.—Valla-
dolid, 1855, por Julián Pastor. En 4.", 
xiv-568 páginas y un plano. —964— 

tierra. 5uarian los rendimientos de la 
siembren más , y se aumenten las cose-

chas en beneficio de los diezmos y del bien ge-
neral de la república. 

^ m í ^ 0 0 DE LA LEGISLACION DE AR
QUITECTURA, AGRIMENSURA y cami-

En la in t roducción manifiesta susinvestiga-
ciones y estudios para desempeñar su tarea 
con la amplitud y acierto posibles, no ha l lan
do bien que los directores de caminos vec ina
les se encuentren tan desatendidos, y menos 
aún que haya tanta diferencia entre las a t r i 
buciones de los arquitectos y las de los maes
tros de obras, cuando no es tan notable la que 
media entre los estudios que á unos y otros se 
exigen. Divide la obra en libros, que á su vez 
se fraccionan en t í tu los , y éstos en capítulos, á 
saber: libro i , t í tulo 1.°, de los agrimensores 
y de los pesos y medidas; 2.°, de la propiedad; 
3.°, extensión del derecho de la propiedad; 4.°, 
l imitación del mismo; libro í i , título 1.°, de 
los arquitectos ; 2.°, de los maestros de obras; 
3.e, délos aparejadores; 4.°, servidumbres u r 
banas de in terés público ; 5.°, de las mismas de 
interés privado; 6.°, contratos de arrendamien
to ; 7.°, de los censos; sección segunda del 
mismo libro n, título 1.°, práctica del arte; 2.°, 
presupuestos; 3 .° , tasaciones; 4 . ° , reconoci
mientos personales, mediciones y licencias; l i 
bro n i , título i.0, de los directores de caminos 
vecinales; 2.°, construcción y conservación de 
dichos caminos; 3 .° , recursos para idem; 4.°, 
obras públicas; 5.°, abastecimiento de aguas. 

A l hacernos cargo de esta obra, tenemos 
presente que escribimos para la clase de agri
mensores: elSr. Cámara explica en las prime
ras páginas el origen de la agrimensura, los 
estudios que se requieren para ser agrimen
sor, en qué puntos pueden hacerse, cuáles son 
sus atribuciones según las leyes vigentes, en 
qué penas incurren los que no cumplen bien 
con sus deberes, á qué deslinos podian aspi
rar entonces que no habia ingenieros de mon
tes , y los honorarios que pueden percibir. 
Este último punto, que es de bastante interés 
para los propietarios rurales, le trata el autor 
con vaguedad, á causa sin duda de no haber
se deslindado jamas tan claramente como es 
preciso. Dice que «los honorarios de los agri
mensores son generalmente convencionales 
con los propietarios; que en Madrid, si la ope
ración se hace á distancia de la capital, sue
len ascender á 60 rs, diarios, ademas del viaje 
de ida y vuelta y la manu tenc ión ; en otras po
blaciones dómenos categoría ascienden á 30 ó 
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40 ra. diarios, y cuando las posesiones son gran
des, se suelen convenir con los propietarios en 
percibir un real por fanega de t i e r r a . » Cita 
también los art ículos 601 y 602 de los arance
les judiciales: según ellos, les corresponden 36 
reales por seis horas de trabajo, incluso lo es
cri to, en audienciasde primera clase, y 32 en 
las de segunda. 
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texto, representan gallos, gallinas, pavos fa-
sanes, cisnes, gansos, patos, tórtolas, palomar 
conejos, vacas y cerdos. Quizas son suficientes 
á ilustrar los capítulos en que se explica la cría 
y los cuidados que estas aves domésticas re
quieren ; mas la ejecución de ellos, artística
mente considerada , es de muy escaso mérito" 

TRATADO DE L A N A S , escrito en francés 
por el vizconde Perrault y los señores Fa-
bry y Girod, copropietarios de la ganade
ría de Naz. Traducido por D. Esteban Pas
tor, diputado á Cortes, y seguido de un 
apéndice sobre el estado actual de la i n 
dustria lanera, porelExcmo. Sr .marqués 
de Perales, presidente ele la Asociación ge
neral de ganaderos , y D. Miguel López 
Martínez, director de E l Eco de la Gana
dería.—Madrid , 1856, por M . Minuesa. 
En 8.°, 181 páginas. —965— 

El traductor y los adicionadores esperan que 
la publicación de este libro ejerza en España la 
saludable influencia que se hizo sentir en 
Francia con el tratado de Mr. Perrault, por ser 
muy semejantes el estado y las necesidades de 
la ganadería en ambos países. Aunas conside
raciones generales sobre la lana, siguen otras 
sobre su naturaleza, desarrollo, finura, flexibi
l idad, elasticidad, etc., hasta explicar sus pro
piedades con relación al destino que se las dé, 
ya para fabricar paños , ya telas rasas, á cuyo 
fin se dividen en tres clases : común, mestiza 
y merina. Hablase después de los vellones, del 
esquileo, de la clasificación y apartado en su 
cio, del lavado y de la venta. En el apéndice se 
amplían algunas circunstancias relativas á las 
lanas inglesas, francesas y alemanas, y respecto 
de las españolas se enumeran la merina, la 
churra y la basta, aconsejando algunas pre
cauciones para su buena conservación. 

TRATADO DE LAS AVES Y ANIMALES 
DE C O R R A L , para uso de las amas de 
gobierno de las quintas y casas de labor. 
Traducido del francés por un aficionado. 
—Madrid, 1857, imprenta do E l Eco de 
la Ganadaría. En 4.°, 179 páginas, con
diversos grabados. —966— 

No carece de interés ni deja de estar escrito 
con la claridad que requiere el objeto á que se 
dirige. Aunque sin gran fundamento, a t r ibui 
mos la traducción á D. Miguel López Martínez. 
La multitud de grabados que se intercalan en el 

TRATADO DE LAS ENFERMEDADES DE 
LOS ANIMALES útiles ó domésticos. Por 
D. José Santelí, médico de Llerena? Año 
de 1775. En 12.°, 91 folios. - 9 6 7 -

N i conocemos el libro, ni tenemos certeza de 
que tal sea el nombre del autor. Sin señalarle 
t í t u l o , se comprende en el Catálogo de algu
nos autores españoles que han escrito de vete
rinaria , de equitación y de Agricultura , pu
blicado en Madrid, el año de 1790, y atribuido 
á D. Bernardo Rodríguez. Se dice así textual
mente: «Un librito en dozavo, que alcanza á 
91 folios, en cuya extensión se hallan cinco ca
pítulos, délos cualeselprimero trata délas en
fermedades del ganado caballar, mular y asnal; 
el segundo de las del ganado vacuno; el terce
ro de las del de cerda ó moreno; el cuarto de 
las del ganado lanar; y el quinto de las del ca
b r ío . El carecer este librito de portada nos ha
ce ignorar el año de su impresión, y por con
siguiente, el nombre de su autor ; pero no obs
tante que las diligencias hechas por averiguar
lo han sido inút i les , inferimos, por lo que ex
presa en el capítulo i-, párrafo i.u, que se ha 
impreso en este siglo (en el xvni) , y que fué 
posterior á Cavero, pues entre otros autores se 
halla citado és te , mirándolo como contempo
ráneo suyo. De su estilo claro y lacónico se de
duce que su autor poseyó los mejores princi
pios de su tiempo ; habla muy bien de algunas 
enfermedades, indicando con acierto los re
medios que deben administrarse en muchos 
casos. Toda esta obra manifiesta que su autor 
fué algún médico ó cirujano instruido. Si por 
fortuna logramos saber su nombre, no priva
remos al público del gusto que pueda tener 
en saberlo.» Y luégo añade por nota el referido 
autor del Catálogo: «Según hemos podido ave
riguar, fué el autor de este libro un médico de 
Llerena, llamado D. José Santel í , y que impri
mió su obra el año de 1775.» 

TRATADO DE LAS ENFERMEDADES DE 
LOS GANADOS, perro, aves y abejas, por 
D. Nicolás Casas, catedrático en el Colegio 
de Veterinaria y socio de várias corpora
ciones, etc.—Madrid, 1842, por la viuda c 
hijos de Calleja. En 8.°, 524 pág.— 
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Corresponde á la Biblioteca completa del ga

nadero y del agricultor, de cuya colección cons-
tituve la quinta parte , habiéndose reimpreso, 
el año de 1853, por la Compañía de impresores 
Y libreros del reino, en 8.°, 448 páginas. 

Otros tratados del mismo autor, de que ya se 
ha hecho mérito, versan sobre la cría de dichos 
animales. Aquí se explican las enfermedades y 
los métodos curativos respecto al ganado v a 
cuno, á los perros, conejos, gallinas, pavos, 
patos', ánades, palomas, canarios , ruiseñores 
y'abejas, incluyendo el modo de sangrar las 
aves. Sirve de complemento una ins t rucción 
dirigida á los ganaderos, abastecedores, profe
sores y Ayuntamientos sobreseí uso de las car 
nes, leche, y otros productos de los animales 
que fallecen por enfermedades contagiosas. 

TRATADO DE LAS ENFERMEDADES E N 
DEMICAS Y CONTAGIOSAS de toda es
pecie de ganados; sus causas, síntomas, 
y medios de precaverlas y curarlas con ra
zón del clima; de la calidad y situación de 
los terrenos; de la naturaleza y alteracio
nes del aire; de la calidad y estado de los 
pastos y abrevaderos; costumbre y orden 
que se practica en la guarda pastoril de los 
ganados; falta de socorros especiales en 
su crianza y conservación, y del vicio de la 
progenitura; con un Reglamento para im
pedir el progreso de dichas epidemias y 
contagios. Dividido en dos libros. Por Don 
Juan Antonio Montes, cirujano mayor t i 
tular por S. M. del Real hospital de San 
Cárlos y Real familia del Real sitio de Aran-
juez—Madrid, 1789, Imprenta Real. Un 
volúmen en 4.", con los dos libros, xvi-188 
y H l pág. ; en junto xvi 299. -969— 

El objeto del autor, según se expresa en el 
Prologo , fué, por una parte, contribuir al a ú 
nenlo, crianza y conservación de toda especie 

6 8anados, y por otra, proporcionar á los pas
ees, mayorales y ganaderos, un libro que, no 

^lamente les enseñase á curar una res enfer-
a. sino á precaver los males que suelen aco-

Coener á los rebaños y á las piaras. Conforme 
, plan , se ocupa primero de ios socorros 

que deben administrarse á los animales ataca-
ela i i Uermo' dela l infa ' y (le los luraores 
s^ndulosos, insertando diversos formularios, 

los a"3 ^obÍGruo cle dichas clases , como para 
lúe» ejorcen la profesión veterinaria ; sigue 
zoó?0 Un ePítomo sobre las enfermedades epi -

lcas, tratando de ellas por el orden de i m 

portancia délos ganados. En su época mereció 
este libro distinguidos elogios. Un tal D. Alejo 
Rojo, entusiasta ele é l , le compuso un soneto 
acróstico, pero tiene escaso mér i to ; más cor 
recta y digna de mención , aunque harto exa
gerada, nos parece la espinela ó décima que 
dedicó al autor el P. Cayetano Cano, cléri
go de San Cayetano de Madrid (*). 

TRATADO DE L A S ENFERMEDADES PAR
TICULARES DE LOS GRANDES R U 
MIANTES , por Mr. Lafore, catedrático de 
patología , de clínica y de medicina legal 
en la Escuela Yeterinaria de Tolosa , de 
Francia. Traducido al español por el ve
terinario D. Jerónimo Darder. — Barcelo
na, 1850, por D. Ramón Martin Indar. En 
8.°, 300 páginas. —970— 

Este Iratadito se repar t ió en pliegos sueltos 
con el periódico E l Cultivador. 

El traductor, en elprólogo, dice q u e s i e s m á s 
fácil y raénos dispendioso prevenir las enfer
medades que curarlas, este principio debe te
ner mayor aplicación en los animales d o m é s 
ticos, porque son incurables muchas de sus do
lencias , y otras de curación larga y penosa. 
La higiene veterinaria, añade, tiene conexión 
íntima con la economía ru ra l : por todas par
tes los animales son á la vez los agentes y los 
productos del cul t ivo; su mantenimiento se 
enlaza con casi todas las operaciones campes
tres, y su multiplicación y el buen estado en 
que se les conserva, son el indicio cierto de 
una Agricultura,perfecta; la cría del ganado 
vacuno constituye el descanso del labrador, 
las manipulaciones desús leches vivifican cier
tas comarcas, y sus carnes abasltecen por do 
quiera los mercados. Después de estos p r e l i 
minares elogia el acierto y la claridad que pre
siden en el tratado de Mr. Lafore, p r inc ipa l 
mente en cuanto se refiere á las enfermedades 
del buey, circunstancia que le animó á em
prender la tarea de traducirle, por conside
rarle muy útil para los veterinarios y ganade
ros españoles. 

El sabio non Juan Antonio 
Montes, con su bella pluma, 
Dió de su ciencia esta suma, 
Como ilustre testimonio. 
En su doctrina es Hamonio , 
Plutarco en ol escribir, 
Cicerón en persuadir, 
Y es el que nos liace ver 
Todo cuanto hay que saber, 
Porque no hay müs que decir. 
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VERMINOSAS de toda clase de animales 
domésticos. Escrito en trances, y traducido 
al español por D. Miguel Gómez, albéitar y 
ayuda de herrador de las Reales caballe
rizas de S. M.—Madrid , 4815, por Repu-
llés. En 8.°, 80 páginas. —971— 

Es traducción libre de un pequeño tratado 
escrito por Mr. Chabert, director de la Reales-
cuela veterinaria de Alfort. Dícese que aun 
cuando las lombrices son animales bastante 
conocidos, no todos saben los diversos sitios en 
que se anidan, y no sólo se encuentran en el es
tómago é intestinos, sino en los grandes vasos, 
en el cerebro, en los pulmones, en el hígado) 
en los ríñones, en las cavidades nasales , entre 
el cuero y la carne, en los cascos y cuernos de 
los animales, etc., de cuyas causas se produ
cen diversas enfermedades , que á veces son 
mortales. El remedio que se propone como 
comprobado por mucbos experimentos, es ad
ministrar en ciertas dósis el aceite empireumá-
tico, guardando ademas las precauciones bigié-
nicas que se recomiendan. Para un caballo de 
alzada, lo mismo que para los bueyes y vacas, 
se cree suficiente de una y media á dos onzas. 

TRATADO DE LAS F L O R E S , en que se 
explica el método de cultivar las que sir
ven para adorno de los jardines. Por Don 
Claudio Routelou, segundo profesor de 
botánica y jardinero mayor del Real jardín 
botánico de Madrid, y D. Esteban Boule-
lou, jardinero mayor en el Real sitio de 
Aranjuez: individuos de mérito de la cla
se de Agricultura de la Real Sociedad Eco
nómica de Madrid, y socios de la de Histo
ria natural de Par ís . -Madr id , 1804 , por 
Villalpando. En 4.°, vin-424 pág.—972— 

Tres años ántes, ó sea en el de 4801 , habían 
publicado estos mismos autores su Tratado de 
la huerta, que alcanzó muchos elogios de los 
inteligentes. En la introducción de éste mani
fiestan que se ocupan de la ja rd iner ía , por no 
considerar bastante extensas ni instructivas 
las obras que dejaron escritas Gregorio de los 
Ríos y Fuent idueña , y que se proponen tratar 
de ella con lodo el esmero que les permitan 
sus conocimientos y su afición, como hijos y 
nietos de los jardineros mayores que por más 
de un siglo sirvieron en las posesiones del Real 
patrimonio. Que llevaron dignamente á cabo 
su propósito , dando un testimonio más de su 
competencia y laboriosidad en estas materias. 
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lo prueban los distinguidos elogios que tam 
bien tributaron al Tratado de las flores perso~ 
ñas de merecido crédi to . En el Semanario de 
Agricultura y Arles de los párrocos, tomo xvm 
pág. 321, hizo un extracto, precedido de un 
juicio crítico muy favorable, D. Francisco An
tonio Zea , y otro no menos lisonjero publicó 
D. Juan Alvarez Guerra en las Variedades de 
ciencias, literatura]! arles, tomo n , año de 1803 
pág. 23, del propio modo que lo había hecho 
el año anterior respecto del Tratado de la huer
ta. Los hermanos Boutelous dividieron el de 
las flores en cinco principales secciones: pr i 
mera, de las cebollas de flor; segunda , de las 
plantas que se multiplican por acodo ó esque
je ; tercera, de las plantas perennes; cuarta, 
de las anuales; quinta , de algunos árboles de' 
flor. En cada caso explican la historia de la 
propagación de la flor ó planta, y las operacio
nes necesarias para el buen cultivo. 

El D. Claudio, que, como hemos dicho al ha
blar del Tratado de la huerta, sobrevivió al 
D. Esteban, publicó en 1827, siendo profesor 
de Agricultura y de botánica, y director de los 
establecimientos de Agricultura de la Real 
compañía del Guadalquivir y canal de San Fer
nando, una segunda edición, impresa en Ma
drid, por Martínez Dávila, en 4.° y 409 páginas. 
La dedicatoria, dirigida al l imo. Sr. D. José Ma
nuel de Arjona, está fechada en Sevilla, á 26 
de Marzo de dicho año 1827. 

TRATADO DE LAS LANGOSTAS, mvy vli! 
y necessario, en que se tratan cosas de 
prouecho y curiosidad para todos los que 
profesan letras di ulnas y humanas, y las 
mayores ciencias. Compvesto por el doc
tor Ivan de Quiñones, alcalde mayor que 
al presente es, y que otra vez lo ha sido de 
la villa del Escurial y iuez de las obras y 
bosques Reales de San Lorenzo, por su 
Magestad.—Madrid, MDCXX, por Luis Sán
chez , impresor del Rey nuestro Señor. 
En 4.°, xi-82 folios, y xvn al final, con la 
tabla é índice de cosas notables. —973— 

En la portada hay un pequeño grabado, que 
representa la langosta, sirviéndole de orla una 
inscripción que dice así: Hvmo se tollet in alturn. 

Las diversas licencias y aprobaciones están 
fechadas en Noviembre de 1619; la del Rey 
para la impresión, el 26 de Diciembre del mis
mo año. 

Para los que crean que es impropio de un 
jurisconsulto ocuparse de estas materias, ad
vierte el autor que hay leyes que traían de 



. slangostas, y que los letrados jueces son p r e -
' ¡samente los encargados de adoptar las medi 
das necesarias para su persecución y extermi-

¡o como tuvo necesidad de experimentarlo, 
con motivo de su profesión , en el año en que 
se ocupó de escribir esta obra, ó sea el de 1619. 
Para los que opinen que es un asunto indigno 
de Ser tratado con seriedad , advierte los i n 
mensos males que acarrea á la humanidad tan 
humilde y asqueroso insecto, y lo interesante 
que, por lo mismo , es conocer los medios de 
combatirle. Ovidio, a ñ a d e , t ra tó de la pulga-; 
Luciano, de las moscas; Homero cantó de las 
ranas; Pitágoras, de los pulpos; Fania Frisio 
compuso alabanzas á las ortigas; el juriscon
sulto Hipólito Donascosas hizo un tratado en
tero de los caballos (*]; y sin embargo, nadie 
rebaja el mérito de éstos porque se ocupáran 
de cosas tan humildes. 

Divide el tratado en cuatro capítulos : el p r i 
mero versa sobre la naturaleza de las langos-
tasysus propiedades; el segundo, sobre los da
ños que causan; en el tercero indica los medios 
de combatirlos; y en el cuarto discurre sobre 
si han de contribuir ó no á los gastos déla per
secución los eclesiásticos , monasterios y n o 
bles, resolviéndolo afirmativamente. 

A cada paso hace en el texto multitud de c i 
tas latinas, ya sacadas de los libros sagrados, 
ya délos profanos: llega á mencionar hasta 
264 autores. En cuanto á los remedios, reco
mienda principalmente las oraciones y sacrifi
cios al Dios de las misericordias, porque es el 
único que tiene en su mano el dominio de las 
tempestades y el exterminio de las plagas que 
caen sobre la humanidad en castigo de sus pe
cados. También recomienda que se pague pun
tualmente el diezmo, porque hay ejemplo de 
que en cierta parte de Inglaterra cayó sobre 
las mieses una plaga de moscas que tenian es
critas en las alas estas palabras: Ira De i , lo 
cual se interpretó por un castigo á los d e m é 
ritos del pueblo y á la falta de voluntad en el 
Pago de los diezmos. 

Se rebela contra la superstición de usar los 
^onjuros y excomuniones y formación de j u i -
d'en pr,OCesos' Porque ningún resultado pue-
io » Producir entre séres irracionales, como 
Ciru?118^'entre 0lros ailtores. el maestro 

0' Canónigo que fué de Salamanca, en el 

tontrfr estprt ^ exquisilas diligencias, no hemos podido en
dosas ^ '"aladosobre lüscaballos,escritoporHlprtlilo Do-
105 Excmos s"6" noticía él nueslfos respetables amigos 
qae tan como i Duque de VcraKua > D- Manuel Aitzcun, 
Ui% el autor 8 S0" en la malei,la í íuei'a Portu-
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tratado que hizo de las supersticiones y hechi
cerías . Después de todo esto, cita los remedios 
que Casio Dionisio aconseja en su Tratado de 
Agricultura, y dirigiéndose por camino más 
racional, ó más acomodado á las opiniones mo
dernas, propone las fumigaciones, la persecu
ción del canuto en períodos fijosdel año, el en
terramiento del insecto , la invasión del gana
do de cerda en los campos infestados, etc., etc. 

No dejan de ser raros los ejemplares de este 
libro; uno se encuentra en la actualidad en la 
Biblioteca Nacional de Madrid, otro en la Epis
copal de Málaga. 

TRATADO DE LAS PLANTAS TINTÓREAS, 
de la barrilla, y otras plantas que dan so
sa, y del tabaco. Escrito según los ade
lantos del dia y conforme á la práctica de 
los más célebres agricultores.—Madrid, 
4844, por Mi Romeral. En 8.°, 90 pági
nas. —974— 

Se comprenden el añi l , la yerba pastel, la 
gualda, la rubia ó granza, el azafrán , el alazor 
y la barril la; enumerándose varias especies de 
ésta (borde, pinchuda, carambollo, sisallo, sa
lada, tamojo, zagua y escobilla). Se habla tam
bién del salicor, salicornia , garbancillo, p o -
lluelo, sapina, y por úl t imo, del tabaco; exp l i 
cándose para cada caso el clima y terreno más 
convenientes, la siembra ó el plant ío , la reco
lección y preparación necesaria para la indus
tria. En la pág. 83 se inserta una lista de 48 
plantas útiles para los tintes : 16 cuyos tallos, 
hojas, flores ó frutos le dan azul , y 32 que le 
dan amarillo. 

TRATADO DE LAS SIEMBRAS y plantíos 
de árboles y de su cultivo, ó medios de 
multiplicar y criar árboles; de plantarlos 
en espesillos y alamedas; de formar mon
tes y bosques, y de conservarlos y resta
blecer los que estén deteriorados ; lo cual 
constituye una parte del tratado completo 
de montes y bosques. Escrito en francés 
por el célebre Mr. Duhamel du Monceau, 
y traducido al castellano, con varias notas, 
por el doctor D. Casimiro Gómez Ortega, 
primer catedrático del Real jardin Botáni
co, y académico de las Reales Academias 
de la Historia y Médica do Madrid, y de 
la Sociedad botánica de Florencia.—Ma
drid, 1773 , por J. Ibarra. En 4.° mayor, 
LXXI-363 páginas y 16 láminas. —975— 
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que con tanto acierto como efecto, este acuerdo, en el tomo v i , pág ^ 

434 
E l Sr. Ortega 

perseverancia llevó á cabo la t raducción de 
los diversos tratados de Duhamel, dedicó la de 
éste , que en efecto es el que ofrecía entónces 
mayor utilidad para España , al Exorno. Señor 
Marqués de Griraaldi. Explica en el prólogo 
algunas disposiciones dictadas para fomentar 
el arbolado , tales como las cédulas de 14 de 
Noviembre del año 1553 , y 26 de Abr i l del s i 
guiente, é indica las causas que, á su juicio, 
se ban opuesto á s u conservación y desarrollo. 
E l tratado se divide en seis libros, que versan 
sucesivamente sobre el conocimiento del ter
reno, su exposición, y elección de especies de 
árboles, modo de multiplicarlos, cultivo de los 
arbolillos nuevos , plantío de los criados en 
plantel, bosques de gran extens ión , conser
vación de todos ellos, y restablecimiento de los 
deteriorados. 

TRATADO DE LEGISLACION Y JURISPRU
DENCIA sobre aguas, y délos Tribunales 
y Autoridades á quienes compete el cono
cimiento de las cuestiones que se susciten 
acerca de las mismas , por D. Francisco 
Calan, abogado del ilustre Colegio de Va
lencia, y ex-decano del mismo. — Valen
cia, 1849, por J . Rius. En 4.°, 169 pági
nas. —976— 

Prescinde del agua como cosa común, para 
tratar de ella con relación al derecho positivo, 
y lo hace bajo diversos puntos de vista : como 
propiedad particular, sin más restricciones 
que las que la ley impone al ejercicio del de
recho del dominio, dice que es objeto del de
recho civi l propiamente dicho, y que como 
aprovechamiento común, ó como de uso públi
co, es del derecho administrativo. Se hace cargo 
de la legislación administrativa y penal de E s 
paña , y fundándose en la jurisprudencia esta
blecida por el Consejo Real, de cuyas decisio
nes sobre la materia inserta un ligero extrac
to, entra á tratar de los tribunales y autori
dades á quienes compete el conocimiento de 
esta clase de asuntos, encontrando motivos de 
elogio para la organización del tribunal de 
Valencia. Aquella Sociedad Económica exami
nó y calificó muy honrosamente el libro del Se
ñor Galán, considerándole como un interesan
te complemento de la traducción que se hizo 
bajo sus auspicios de la obra sobre riegos de 
Jaubert de Passá. Nombró al autor, en su con
secuencia, socio de méri to ,y dispuso que así 
el informe como un extracto del tratado se 
inserlára en su Bolelin. Se halla cumplido , en 

correspondiente al año de 1850. 

TRATADO DE LOS GALLOS INGLESES. 
Modo de multiplicarlos, criarlos, reñirlos* 
y oirás curiosidades análogas. Por Don 
Ramón Adame.—Madrid , 1857, por p. 
Hernández, En 8.°, 24 páginas. --977_, 

Extraña el autor que habiéndose desarro
llado tanto la afición á las peleas de gallos co
mo lo prueba el existir en la córte un antiguo 
reñidero, y estarse preparando otro de formas 
y gusto ar is tocrát ico, nadie se haya ocupado 
de ilustrar la materia con algún escrito. Se 
propone con su opúsculo acudir á esta necesi
dad, y ántes de explicar lo conveniente para 
prepararlos á las luchas y curarlos de las he
ridas que en ellas reciben, trata de la cría y de 
la enseñanza. Aconseja que luégo que una ga
llina inglesa se encuentre llueca, se la coloque 
en un nido ó cajón de madera como de tres 
cuartas en cuadro y en altura, y que sólo se la 
deje una docena de huevos para empollar. Na
cidos los pollos , se les debe poner en la boca 
un granito de pimienta, y á los tres dias darles 
de comerun picadillo de huevococido con pa
tata. Conviene prepararles para las peleas cuan
do tengan la espuela como medio dedo de lar
ga ; entónces se reviste la espuela con una vai
na para que no lastimen al gallo ó pollo con 
quien se le obligue á hacer las pruebas que se 
recomiendan. 

TRATADO DE LOS GRANOS y modo de 
molerlos con economía; de la conserva
ción de éstos y de las harinas. Escrito en 
francés por Mr. Beguillet, abogado del 
Parlamento de París: extractado y tradu
cido al castellano con algunas notas y un 
suplemento, porD. Felipe Marescalchi.— 
Madrid, 1786, por Benito Cano. EnjL0, 
569 páginas y 23 láminas. —978— 

Encomendó el Banco nacional de San Carlos 
la traducción de esta obra al Sr. Marescalchi, 
teniendo en cuenta las circunstancias perso
nales de éste y la utilidad que del conocimien
to de aquella podría reportar el reino. Es rea 
mente un extracto de la renombrada obra de 
líeguillet, como que se compendia en un volu
men lo que en lengua francesa consta de seis, 
y se inserta, ademas, el indicado suplemento, m 
que el traductor se ocupa de la gravedad espe
cífica de los granos, compara los trigos deH3^1 
cía con los de España, y aboga por que es nQa 
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nveniente venderlos al peso que á la medi
da Bien es verdad que contribuye á reducir el 
•olúmen la circunstancia de prescindir de 

o l t i M de repeticiones inútiles en que el 
autor incur r ió , efecto de la precipitación con 
aue escribió el original: él mismo confesaba 
que acabado de escribir un pliego le enviaba 
á la imprenta. 

Al tratado, que se divide en tres partes, 
precede una introducción, que versa sobre los 
vegetables farináceos en general: en la p r i 
mera se habla de las diferentes especies de 
Irigp, de sus imperfecciones, y modo de reme
diarlas, de la elección para la siembra y de la 
conservación, observando un órden semejante 
respecto del centeno, cebadas, avena, mijo, 
saina ó alcandía, arroz, maíz y almortas; la 
segunda se refiere al modo de moler el trigo, 
y á la descripción de los molinos, relacionada 
con las láminas que se acompañan ; y la terce
ra trata de las harinas y de los vegetables fa
rinosos, que, en casos dados, pueden suplir la 
falta de granos, como las castañas , el fruto de 
la haya, la nuez, la avellana, la bellota, la 
patata, etc. 

TRATADO DE VINIFICACION y descripción 
de algunos instrumentos que sirven para 
perfeccionar este arte, el modo de usarlos 
y sus ventajas; costumbres, vida y meta-
mórfosis de la piral ú oruga de la v id , y 
medios de destruirla. Por D. José de H i 
dalgo Tablada, autor de várias máquinas 
agrícolas premiadas por S. M . , y vocal de 
la junta general de Agricultura.—Madrid, 
ÍSSO, por Andrés Peña. En 4.°, 87 pági
nas, con una lámina que representa siete 
figuras. —979— 

Se muestra conocedor del prolijo cuidado 
jue se observa en Burdeos y otros puntos para 
^grar los más celebrados vinos, el cual con -
d 6 en ^colectar primero la uva madura, 
t'jando el resto para una segunda vendimia. 
tendida la extensión de los viñedos en Espa-

du'ra'c cl¡raa' qUe permite una rna-
cien iguaij etc^ etc^ n0 cree necesario 

t u a r semejante sistema, ni conveniente i n -
las nueL11116'38 costumbre^ que pugnen con 
losv¡n AS' Para a s P i r a r á l a perfección de 
que onn! ' i nSeja' por tant0' las Prácticas 
do hahl máS conducentes al fin apeleci-
deífrut ! l 06 13 vendimia.de la conducción 
trasieo^'i, h pisa' de la fermentación, del 

del azufrado, etc. 
sPecto de la piral , que es, en su concepto, 

el mayor enemigo de los viñedos (no se babia 
propagado en España el otómm), describe su 
carácter y costumbres, y para combatirla, re
comienda, entre otros medios, descortezar la 
cepa y hacer hogueras. 

TRATADO DEL CÁÑAMO, escrito en tran
ces por Mr. Marcandier, traducido al cas
tellano por D. Manuel Rubin de Celis. Van 
añadidos otros trataditos relativos al lino 
y al algodón, y un discurso acerca del 
modo de fomentar la industria popular 
en España.-^Madrid , 1774, por Sandia. 
En 8.° —980— 

El discurso que se cita es el escrito por Cam-
pomanes. El tratado de Marcandier vió la luz 
pública en Francia, el año de 1755. E l Sr. L a -
tassa nos da razón del manuscrito, de una ver
sión del francés al español, hecha en el refe
rido año de 1774, por el socio de la Económica 
Aragonesa D. Mariano Lozano. 

TRATADO DEL CUIDADO Y APROVECHA
MIENTO DE LOS MONTES y bosques, 
corta, poda, beneficio y uso de sus ma
deras y leñas, escrito en francés por el cé
lebre Mr. Duhamel de Monceau, y tradu
cido al castellano con várias notas, por 
el doctor D. Casimiro Gómez de Ortega, 
primer catedrático del Real jardín Botáni
co, é individuo de las Reales academias de 
la Historia y Médica de Madrid, y de la 
Sociedad botánica de Florencia.—Madrid, 
1775-1774, por J. ¡barra. Dos lomos en 
4.° mayor, LX-427 páginas y 13 láminas 
el primero, y 311 páginas y 36 láminas el 
segundo. —981— 

El primer tomo le dedicó el traductor al te
niente general duque de Losada ; el segundo, 
á D. Pedro Rodríguez de Campomanes. El p r ó 
logo es muy extenso; constituye un extracto 
de todo lo que contienen los cinco libros en 
que se divide la obra. A nuestro parecer, el 
Sr. Gómez Ortega adquirió muchos títulos á la 
gratitud pública por la perseverancia con que 
se ocupó en traducir los excelentes tratados de 
Duhamel, por el acierto con que lo hizo, y por 
las ilustraciones interesantes para España con 
que enriqueció el texto francés. En la primera 
parte, ó sea en el primer volúmen, se consi
deran las maderas físicamente, dándose las 
nociones necesarias para comprender su na
turaleza y dirigir bien las cortas. Háblase tara-
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bien de los tallares, de la visita á los bosques 
bravos, de su valuación , de los pies más ade
cuados para las construcciones navales, de las 
épocas en que deben hacerse las cortas, etc. 
La segunda se destina á instruir en el modo de 
beneficiar dichos bosques bravos y las made
ras cuadradas, según la aplicación que haya de 
dárseles; á exponer un sistema de medición y 
unas reglas conducentes á la más fácil y ráp i 
da ejecución de estas operaciones. 

TRATADO DEL CULTIVO DE LA MORERA, 
por J. Charrel, jardinero en Voreppe (he-
re), comisario instructor del cultivo de la 
morera, nombrado por la Sociedad de 
Agricultura de Grenoble. Traducido por 
D. Mariano Sangüesa, con algunas notas 
de su padre D. Francisco.—Madrid, 1847, 
imprenta del Colegio de Sordo-raudos. En 
4.°, 276 páginas. — 982— 

El Sr. Sangüesa , padre, que en nuestra opi
nión era una especialidad para el cultivo de 
los á rboles , por más que no tengamos noticia 
de que publicase tratado alguno sobre el par
ticular, tenía predilección por la morera, y 
admiraba los conocimientos que acerca de ella 
poseia este autor francés; tanto, que llegó á 
decir, según refiere su hijo, «la morera es el 
árbol del universo, y sólo Charrel ha compren
dido su cultivo.» 

Inspirado el D. Mariano con estas ideas del 
que era á la vez su padre y maestro, dedica la 
t raducción á los propietarios ilustrados, y en
carece en el prólogo las excelencias del cultivo 
de dicho árbol y la cría del gusano de la seda. 
El órden de materias que se observa en el tra
tado es el siguiente:—Cultivo de la morera en 
general; clasificación de terrenos y de climas 
y elección de plantas; reproducción por se
milla; de la siembra , del acodo y de la estaca; 
de los planteles, de las plantaciones de asiento 
y del cultivo; cuidados especiales que necesi
tan las moreras; de sus variedades, ingerto y 
poda; enfermedades orgánicas y accidentales. 

TRATADO DEL CULTIVO DE LAS TIER
RAS , según los principios de Mons. Tull, 
inglés. Compuesto en francés por Mons. 
Duhamel de Monceau, de la academia 
Real de ciencias, de la Sociedad Real de 
Lóndres, inspector de la Marina en todos 
los puertos y bahías de Francia. Traduci
do al español por D. Miguel Joseph de 
Aoiz, caballero de la órden de Santiago, 

del Consejo de S. M . , su secretario, y ^ 
la interpretación de lenguas. Con estam
pas finas, y un apéndice que contiene dos 
capítulos del tratado de Agricultura, es
crito en lengua arábiga por Abu Zacharía 
Jehia Ebn Moliamad, Ebn Alimad (vul
garmente) Ebn Alauam, sevillano. Tra
ducidos al español por el doctor D. Mi
guel Casiri, presbítero, profesor de len
guas orientales en la Real Biblioteca, y 
por D. Pedro Rodríguez Camporaanes', 
abogado de los Reales Consejos, ambos 
de la Real academia de la Historia. Con las 
licencias necesarias.—Madrid , 1751, im
prenta del Mercurio, por Joseph de Orga 
(calle de las infantas). En 4.°, 276 páginas 
y diez estampas. —983— 
En el prólogo del autor de esta obra, Mon-

sieur Duhamel se da razón de lo aceptada que 
fué entre los ingleses la de Mr. Tull, de los que 
la dieron á conocer en Francia, de la parte que 
tomó Mr. Buffon para traducirla , y de los mo
tivos que le animaron á reducir el texto, á es
tablecer un órden distinto, y á omitir lo que le 
pareció ajeno del asunto principal. Por todas 
estas razones se considera la obra francesa 
original de Duhamel, y no traducción de la de 
Tul l . Divídese en dos partes, que constan res
pectivamente de 21 y de 7 capítulos. En la 
primera se trata de las ra íces , de las hojas, 
del nutrimento de las plantas, del modo de 
preparar las tierras, del uso de un arado y 
una sembradera de Mr. Tull, de vár iass iem
bras y cultivos, haciéndose una comparación 
entre el sistema común ó antiguo, y el expe
rimentado y propuesto por Mr. Tull , para de
ducir las ventajas de éste. En la segunda parte 
se describen varios arados y sembraderas, y 
se agrega, por vía de apéndice , un resumen 
de las transacciones filosóficas de Baddam, 
donde se describe la sembradera inventada por 
D. Joseph Lucatelo. 

En la pág. 241 comienzan los dos capítulos 
de la obra del árabe-español Abu Zacharía, 
precedidos de un prólogo de los traductores, 
quienes, admirando las bellezas y la utilidad de 
ella , deseaban vivamente que apareciese tra
ducida al castellano. Medio siglo trascurrió 
ántes que se realizára este patriótico deseo de 
los Sres. Casiri y Carapomanes. Uno de los ca
pítulos traducidos es el x v n , que versa sobre 
el modo y tiempo de arar la tierra; el otro e» 
el x ix , que trata de la siembra y de la simien
te que se puede anticipar ó atrasar, confon"0 
al libro de Ebn-el Hagiag, árabe de la provio-
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ria Nabatbea (*), que vivió por los años de la 
ira 4 ^ , y cuyo Tratado de la Agricultura 

%hathca, parece que tuvo presente el referi
do Abu Zacharía. 

TRATADO DEL ESTABLECIMIENTO, go
bierno y aprovechamiento de los prados 
naturales y artificiales, con aplicación al 
clima de España. Obra útil á los agricul
tores , propietarios do pastos y dehesas, 
arrendadores de yerbas y criadores de ga
nados. Por D, José María Panlagua, indi
viduo correspondiente de la Academia de 
ciencias naturales de Madrid , antiguo pro-
fesor de Agricultura, é individuo de varias 
Sociedades.—Madrid, 1843, imprenta de 
la Carrera de San Jerónimo, núm. 43. En 
8.°, \Zi páginas. —984— 

Ajuicio del autor, sin pastos no hay A g r i 
cultura ventajosa , así como con ellos nada hay 
imposible para que rinda beneficios. De aquí 
deduce la necesidad de establecer prados y 
de dirigirlos con acierto, á cuyo fin consagra 
este opúsculo, que se reimprimió en d848,en 
Madrid, imprenta del colegio de Sordo-mudos. 
Establece primero la diferencia que hay entre 
prados naturales, artificiales, permanentes, 
temporales, secos, bajos, pantanosos, anuales, 
bisanuales y vivaces. Luego se ocupa de la 
elección de plantas forrajeras, de los cuidados 
para conservarlas, de la destrucción de los ani
males dañosos, de los riegos y saneamientos de 
terrenos, de los abonos y de los cerramientos. 

TRATADO DEL GANADO C A B A L L A R , as
nal y mular, de sus diferentes razas, del 
cruzamiento do castas, de las enfermeda
des que padecen y modo de curarlas, etc. 
—Madrid, 1844, por Romeral. En 8.°, 92 
Páginas. —985— 

Es uno de los manuales de la antes citada 
colección, denominada Agricultura popular, q m 
con menos extensión abraza los mismos p u ñ 
os que el que á continuación pasamos á des

cribir. 

CATADO DEL GANADO C A B A L L A R , a > 
¿ 5 y mular. en el cual se examinan los 
0 1133 y alimentos más propios para estos 

«««ta dpfl0n|fde 18 Arabia Pctrea . nue se extendía por la 
P W arábigo ó mar Rojo. 

animales, su edad y su duración: las cua
lidades que deben tener el caballo y el 
asno que se destinan para padres; el modo 
de establecer las crías de caballos de tiro, 
y las reglas que deberán tenerse presen
tes siempre que se trate de cruzar razas; 
las cualidades que requieren, y cuidados 
que exigen las yeguas y burras preñadas y 
después del parto; los cuidados de ios 
potros, buches y muletos; cuánto deben 
mamar, tiempo y modo de destetarlos, 
domarlos y de ponerlos al trabajo; sus 
afecciones y enfermedades, etc., etc.— 
Madrid, 1831, por M , de Burgos. En 8.% 
267 páginas. —986— 

Poco se necesita añadir para dar idea del l i 
bro , cuando en su primera página se hace tan 
circunstanciadamente. Se considera al caballo 
como elemento de guerra , de recreo y de ap l i 
cación á la Agricultura. Los del Sur , ó sean 
los arabos, berberiscos, persas, turcos y espa
ñoles , sojuzgan adecuados para si l la; los del 
Norte, ó sean los ingleses, dinamarqueses, 
normandos y frisónos para tiro. Respecto de 
España, se citan como superiores los de A n d a 
luc ía , y entre ellos, los cordobeses. Después de 
estos preliminares, se sigue el método estable
cido en la portada respecto de los cruzamien
tos, cuidados higiénicos, enfermedades y cu
ración de las especies de ganados que en ella 
se mencionan. 

TRATADO DEL GANADO LANAR Y C A 
BRIO, de su multiplicación y conserva
ción , enfermedades que padecen y modo 
de curarlas. — Madrid, 1844, por D. Ma
nuel Romeral. En 8.°, 77 pág. —987 — 

Corresponde á la colección de tratados que 
se publicaron con el nombre colectivo de A g r i 
cultura popular, y, á nuestro parecer, tiene mu
chos puntos de contacto con el de título se
mejante que se publicó el año de 1832, y rese
ñaremos en el art ículo inmediato. La principal 
diferencia es que en aquel se trata también del 
perro, y en éste de 1844, no. 

Indicadas las grandes utilidades que propor
ciona el ganado lanar en el hecho de suminis
trarnos alimento y materia para los vestidos, 
y de ser utilizable el sebo, la leche, la piel t 
los intestinos , los huesos y el est iércol , se des
criben las circunstancias que para ser buenos 
deben concurrir en los moruecos y las ovejas 
de las tres clases que se conocen en España: 
merina, churra y burda. So explica después 
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cuándo conviene destinarlos á la procreación; 
los cuidados que requieren tanto las madres 
como las c r í a s ; el modo i l e hacer la castra
ción; los alimentos más convenientes, el em
pleo de la sa l , las precauciones que deben ob
servarse en el esquileo, etc., etc. En la pág i 
na iO se habla muy lacónicamente del ganado 
cabrío, y en la 51 comienza la sección relativa 
á las afecciones y enfermedades. En ella se t ra
ta de la fractura de los cuernos, de las nubes 
en los ojos y de las cataratas, de los uñeros, 
boqueras, erisipela, moquillo, modorra, bas-
quil la, letargo, paperas, mor r iña , etc. 

TRATADO DEL GANADO LANAR Y CA
BRÍO y del perro; de su multiplicación, 
conservación , utilidades, enfermedades y 
curación.—Madrid, 1852, por M. de Bur
gos. En 8.°, 93 páginas. —988— 

Este tratado es al que hemos aludido en el 
artículo anterior. Del propio modo que en 
aquel, se enumeran las ventajas que reporta 
la sociedad de la especie lanar, supuesto que 
contribuye á nuestra alimentación y á nues
tro abrigo, y que todo lo de ella se presta á un 
aprovechamiento útil. Prescindiendo, pues, de 
todo lo demás concerniente á este asunto, por
que repetimos que se observa el mismo órden 
que en la edición de 1848, diremos algo del 
perro, que es el animal de que no se hace mé
rito en aquella. 

Se explican sus variedades y las circunstan
cias que deben distinguir á los que se llaman 
de pastor, insertando lo que Columela escri
bió, en el libro x i i , acerca de este guarda del 
ganado. No hay razón, se dice, para conside
rarle mudo, supuesto que, cual ningún hom
bre, distingue y anuncia la proximidad de una 
fiera y la presencia de un ladrón. Completa 
esta parte del tratado un apéndice relativo á 
las afecciones y enfermedades más comunes en 
los perros. 

TRATADO DEL GANADO VACUNO , de sus 
propiedades y modos de curar sus enfer
medades. Obra útil á los labradores.—Ma
drid, 1835, por Sanz. En 8.° —989— 

Con ménos extensión comprende las mate
rias que el que pasamos á reseñar, publicado 
en 1832. 

TRATADO DEL GANADO VACUNO, en el 
cual se describen las cualidades del toro y 
de la vaca destinados para la propagación; 

los cuidados que exige la vaca en su pre 
ñez y parto, las señales que indican estar 
enferma, el modo de ordeñarla y de con
servar y aumentar la leche, los medios d¡ 
acostumbrar al becerro á que se deje her
rar y ponerse el yugo; del buey, sus pro
porciones, el modo de conocer su edad 
las cualidades del que se destina para el 
trabajo, etc.; modo de engordar el gana
do vacuno para matarle, y por último, 
sus afecciones y enfermedades, y modo de 
curarlas.—Madrid, 1832, por M. de Bur
gos, En 8.°, iv-144 páginas. —990 — 

La portada constituye realmente un suma
rio del l ibro: cuidarémos , por tanto, de no re
petirle al reseñar alguna cosa de los curiosos 
preliminares, relativos á la utilidad del buey 
y de la vaca. 

E l cuerno del buey, se dice, fué el primer 
vaso en que se bebió, el primer instrumento 
en que se sopló para aumentar el sonido, y la 
materia primera que se empleó para construir 
linternas, cajas, peines y otros útiles. La piel, 
tanto curtida como sin cur t i r , sirve para el 
calzado; los cartílagos ó ternillas y los intesti
nos, para hacer cola fuerte, y los huesos para 
mangos de herramientas y varios instrumen
tos. El producto de la vaca crece y se renue
va á cada instante, y la leche, la manteca y 
queso, no solamente son sustancias nutritivas, 
sino también medicinales. 

TRATADO DEL INGERTO, en que se expli
ca todo lo correspondiente al arte de in-
gertar, por D. Claudio Boutelou, director 
y profesor de Agricultura y botánica del 
jardín y estudio que, con la soberana 
aprobación de S. M . , se lia establecido en 
Alicante por el Real consulado; académi
co de las Reales academias Médica matri
tense, etc.—Madrid, 1817, por F . M. Dá-
vila. En 4.°, con una lámina. —991 — 

Está dedicado al Excmo. Sr. D. Pedro Ceva-
llos y Guerra, como decidido protector de la 
Agricultura y de las ciencias naturales. 

En la introducción refiere el autor el pro
pósito de escribir y publicar este y otros libros 
semejantes, en cumplimiento de un mandato 
de S. M . el R e y , quien, por Real decreto de 17 
de Noviembre de 1816, le ordenó compusiera 
un Manual de jardineros para la enseñanza de 
los acogidos en los hospicios del Reino. L.a 
simple enunciación de esta idea envuelve, en 
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nuestro concepto, un pensamiento elevado, 
oraue nos conduce ; l meditar sobre lo que 

inejorarian las condiciones de la Agricultura 
v la de aquellos infelices acogidos, una vez 
instruidos y empleados en las faenas rurales. 
Los yermos piden población y trabajo: quizás 
lo que se mire como una calamidad en los 
asilos de beneficencia , fuese en los campos 
un germen de prosperidad nacional. 

El Sr. Boutelou , en este tratado, encarece 
las tentajas y enumera las maravillas que se 
obtienen por medio del ingerto; pero se rebe
la contra los que, prevalidos de este fenómeno, 
intentan arrancar monstruosidades á la natu
raleza, pues que para conseguir fruto se nece
sita que haya analogía entre el ingerto y el 
patrón. A unas nociones generales sobre el 
particular, sigue la relación de los instrumen
tos necesarios, se fijan las épocas más conve
nientes, y se explican con notable deteni
miento los sistemas de púa y de yema. 

TRATADO ECONÓMICO, dividido en tres 
discursos. Primero, crianza de gallinas y 
considerables utilidades que producen á 
su dueño. Segundo, compra de primales 
para venderlos al año siguiente por car
neros. Tercero, modo de procurar la ex
tinción de fieras perjudiciales al ganado y 
aves domésticas, y que las de rapiña sean 
ménos. Su autor D. Francisco Dieste y 
Buil, vecino de la villa de Lanaja, dipu
tado y apoderado general del cuerpo de 
ganaderos de las montañas y tierra llana 
del reino de Aragón, socio de su Real so
ciedad de Amigos del país, á quien lo de
dica. Segunda impresión.—Madrid, 4803, 
por B. Cano. En 4.°, xxiv-236 páginas y 
tres láminas ó diseños. —992—-

La primera edición creemos se imprimió en 
Zaragoza, por Blas Miedes, el año de 1781, á 
Pesar déla opinión de otros bibliógrafos; en 

Cal<ttogo anónimo, que tantas veces hemos 
citado,impreso en Madrid, año de 1790, dícese 
que se publicó en 1784, y D. Félix de Latassa, 
en su Biblioteca nueva de escritores aragoneses, 
orno vi , pág. 54 , que en el siguiente de 178s> 

J? 0 ciert0 que por aquella época hacian los 
n»nceses gran comercio de huevos en la pro-

DiesT de Zara80za' Y estando mal el Señor 
tan 6 Y' BlUl 0011 110 se d¡era nii'ls Ü t i p W * 
mL J?* 8allÍ,Uíros' Y ^ les ju/4>á.a 
se ^ ' ^ u t e como pasatiempo de las mnioivs, 

Propuso probar lo contrario y llamar la 

atención pública hacia una industria tan pro
ductiva, sobre la cual dice nuestro célebre 
Herrera, en el libro v, cap. xvi, de sn Agricul
tura general, «las gallinas, tratadas como se 
deben tratar, es de mucho más provecho cada 
una que una oveja, y he visto algunas perso
nas ser muy ricas con sólo la casería de ellas.» 
Observa el autor el órden establecido en el su
mario que sirve de portada, manifestando, fun
dándose en experiencia propia, que 212 duros, 
empleados en gallinas, producen mayor y más 
segura utilidad que 3,840 duros invertidos en 
la compra de primales con el designio de ven
derlos al año siguiente por carneros. 

TRATADO E L E M E N T A L COMPLETO DE 
ANATOMÍA GENERAL Y DESCRIPTIVA 
DE LOS ANÍMALES DOMÉSTICOS, man
dado seguir de órden de S. M. en la 
enseñanza de los alumnos de la Escue
la superior de Veterinaria. Por D. Gui
llermo Sampedro , profesor veterinario 
de primera clase; catedrático de zoolo
gía y de anatomia general y descrip
tiva de dicha Escuela; socio de honor y 
mérito de la Academia médico veterinaria 
matritense; presidente de su sección de 
ciencias anatómicas; socio corresponsal 
de la Sociedad aragonesa de Amigos del 
país, etc., etc. Segunda edición, corregi
da y considerablemente aumentada.—Ma
drid, 4852-1853, por T. Foríanet. Tres 
tomos en 8.° m ijor, de XT-296, 251 y 324 
páginas. —993— 

La primera edición se publicó en Madrid, 
año de 1834, con el título de Elementos de ana
tomia veterinaria general y descriptiva. Esta se
gunda es mucho más extensa : se exponen con 
mayor amplitud las diferencias de los órganos 
de todos los animales domésticos , inclusas las 
aves, por lo cual presume el autor que es la 
obra más completa en su género, supuesto que 
en ninguna otra de veterinaria se comprende 
la organización de ellas. En el primer tomóse 
define el objeto y división de la anatomía y se 
establecen dichas diferencias ; el segundo es 
realmente el primero de la anatomía descrip
tiva ; comprende los órganos del aparato de los 
movimientos; y en el tercero se habla de los 
aparatos circulatorios, sensitivo, respiratorio, 
digestivo, secretorio y excretorio déla orina y 
del generatriz, terminando con una parte re
ferente á la oveologia, ó sea desarrollo del 
embrión. 
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TRATADO ELEMENTAL COMPLETO DE 
VETERINARIA , por D. Nicolás Casas y 
D. Guillermo Sampedro, catedráticos de 
fisiología y anatomía déla Real Escuela de 
Veterinaria de esta corte.—Madrid, 1830, 
por R. Verges, Cuatro tomos en 8.° ma 
yor, de xvi-592 , 494 , 496 y 464 pági
nas. - 9 9 4 -

Ésta es la primera edición, la cual aparece 
dedicada por los autores al Excmo. S r .D . Fran
cisco Ramón de Espés Glimes de Brabante, du
que de Alagon, protector delReal canalde Man
zanares y de la Real escuela de Veterinaria de 
Madrid, La segunda edición se publicó catorce 
años después, con el título de Tratado completo 
de veterinaria.—Madrid, 1844, imprenta de R. 
Calleja , cuatro tomos en 8.° mayor, de 482, 
558, 438 y 503 páginas. Resulta muy corregida 
y mejorada , según observarémos después. El 
primer tomo de la de 1830 comprende pr inc i 
palmente la anatomía: de ella se dice que es la 
rama de la historia natural que da á conocer 
todas las partes que entran en la composición 
de los cuerpos organizados; al final se inser
ta la tarifa de los derechos que deben percibir 
los profesores por visitas , operaciones, etc., 
conforme á la Real orden de 26 de Marzo 
de 1843 , de cuyo documento ya hemos hecho 
extensa mención en nota al ar t ículo número 
910; el segundo se refiere á la patología, parte 
de la medicina veterinaria, que no sólo se ocu
pa del conocimiento de las enfermedades, sino 
que analiza las causas que las desenvuelven, 
los síntomas que las caracterizan , y dan á co
nocer el sitio que ocupan, las alteraciones de 
los órganos de que proceden, la previsión del 
éxito favorable ó funesto que pueden tener, y 
los medios preservativos ó curativos que deben 
emplearse; el tercero, la círujía, parte de la le-
rapéulica, que consiste en la operación ma
nual y parle de la medicina , que da á conocer 
las enfermedades externas; y el cuarto, la ma
teria médica veterinaria, con el arte de formu
lar ó recetar. El primero y tercer tomo fueron 
escritos por el Sr. Sampedro; el segundo y 
cuarto por el Sr, Casas. Éste , sin embargo, co
operó con algunos artículos á la formación del 
primero. 

La edición segunda, que dejamos citada, he
cha en 1844, ya hemos dicho que nos parece 
más perfecta. Por una parte se notan en ella 
várias modificaciones, y por otra muchas adi
ciones. Pertenecen á estas úl t imas un atlas re
ferente á la anatomía y cirujía opera toria, con 
láminas tomadas del natural. El órden de ma

terias también aparece muy mejorado. El del 
tomo i es éste: nociones generales de anaiomía-
anatomía general; idem descriptiva; fis¡0i0g¡a' 
exterior del caballo ; jurisprudencia. Tomo n-
patología general; enfermedad, causas , s ínto
mas, y tratamiento; nociones generaies de ana. 
tomía patológica; descripción particular de las' 
diferentes enfermedades; policía sanitaria; des
cripción de los males contagiosos; uso de las 
carnes, leche y demás productos. Tomo ni-
descripción de las enfermedades físico-orgáni
cas operaciones y vendajes; reglas para las 
operaciones, y cuándo conviene la sangría 
la castración, etc.; obstetricia; arte de herrar. 
Tomo iv : materia médica, con el arte de rece
tar; terapéutica ; higiene; zoologicultura ó cría 
de animales. 

TRATADO ELEMENTAL DE MATERIA MÉ
DICA, ó farmacología terapéutica veterina
rias , aprobado por S. M. para que sirva 
de texto á los alumnos que estudian dicha 
ciencia, por D. José María de Estarrona, 
catedrático que fué de dicha asignatura en 
la Escuela superior de Veterinaria, Se
gunda edición corregida y considerable
mente aumentada por su discípulo y ami
go D, Nicolás Casas.—Madrid, Í850, im
prenta de la Compañía de impresores y l i 
breros del reino. En 8.° mavor, 374 pá
ginas. ; —995--

Ei Sr. Casas dedicó esta edición á los manes 
de Estarrona, por respeto y cariño á su memo
ria, considerando el libro como una reproduc
ción del que Estarrona publicó, en 1841, con el 
título de Tratado elemental de terapéutica gene
ral veterinaria. E l trabajo del Sr. Casas no es 
or iginal , pero tampoco repetición de aquel; 
basta considerar que el uno consta de 186 pá
ginas , y el otro de 374. Lo que hizo Casas fué 
extractar la obra de Mr. Delaford, y por lo tan
to, nos creemos en el deber de considerarlas 
obras distintas. Luégo nos harémos cargo de la 
de Estarrona. Á la definición de la farmacolo
gía, división de los cuerpos por su composi
ción, nomenclatura química, modo de usar los 
medicamentos en polvos, en pildoras, en jara
bes, en urgüentos , etc., sigue la clasificación de 
los medicamentos en el tratado traducido ó ar
reglado por Casas, en los siguientes grupos: 1. , 
los que convienen para combatir las congestio
nes ó inflamaciones; 2.°, los que obran sobre 
el sistema nervioso; 3.°, los que hacen desapa
recer el aflujo sanguíneo; 4.°, los que sirven 
para excitar los sólidos orgánicos y modifican el 
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tadode ios fluidos circulantes; 5.°, idem pa-

ra excitar algunos aparatos orgánicos y despo-
iar la economía excitando las secreciones, etc.; 
« • los que obran excitando las funciones se
cretorias de la mucosa bronquial y de la piel; 
7° idem modificando los elementos de los lí-
' idos; s.o, idem excitando el tubo intestinal y 

obran sobre el útero; 9.°, los que atolondran, 
adormecen, matan ó expulsan los animales 
parásitos, larvas de insectos, etc.; 10.°, los que 
sirven para detener las bemorragias capila
res. A esta circunstanciada clasificación sigue 
la parte relativa á la terapéutica, observándose 
en ella un órden muy semejante. 

TRATADO ELEMENTAL DE QUÍMICA AGRÍ
COLA escrito en francés por el doctor Sac, 
traducido al castellano por D. Balbino 
Cortés.—Madrid, 4853, por J. Velleti. En 
8.°, 358 páginas. —998— 

Contiene diversos capítulos, agrupados en 
tres secciones: la primera referente á la quí 
mica de la tierra; la segunda á la de las plan
tas, y la tercera á la de los animales , expli
cándose en ellas, por un órden análogo, la com
posición, formación y clasificación; los cuida
dos especiales que requieren , así las plantas 
como los ganados, y sus enfermedades más co
munes; hácese, por fin, un exámen analítico 
de los productos vegetales y animales. 

TRATADO ELEMENTAL DE TERAPÉUTICA 
GRNERAL VETERINARIA, aprobado por 
S. M., para que sirvade texto á los alumnos 
que estudian dicha ciencia. PorD. JoséMa-
ria de Estarrona, profesor de veterinaria, 
catedrático de la expresada asignatura, de 
materia médica é higiene en la Escuela 
del mismo nombre, etc.—Madrid, d84l, 
imprenta del Colegio de Sordo-mudos. 
En 8.°, xvi-186 páginas. —997— 

Este catedrático, como los domas de su épo
ca, se vió en el caso de escribir, en el tiempo 
que se les prefijó, la obra que habia deservir 
tmeXt0 Para SU asiSnatura- La terminó en 

37, pero no se publicó basta cuatro años des
pués. Designa en los preliminares los nombres 

- os autores españoles y extranjeros cuyas 
fas tuvo presentes al escribir la suya: en 

Z T , s i s u i ó e l ó r d c n ' y e n ,o i)osibleaco-
el 01° i• mismas doctrinas sustentadas por 
dpi, , CoD-Ranion CaPdovila en su cátedra 
delcoleg.o de Sa^áylós . 

^principales divisiones del tratado son és

tas: materia médica ó farmacología veterina
ria; modo de usar los medicamentos; descrip
ción de los mismos; medicamentos astringen
tes, eméticos, purgantes, narcóticos, diaforéti
cos, diuréticos, funden tes, rubefacientesy epis-
pásticos , cáust icos , vermífugos, emolientes y 
atemperantes. Se termina el libro con un arte 
de formular ó recetar, incluyendo los corres
pondientes modelos. 

Acabamos de registrar un Tratado elemental 
de materia médica, que su reformador D. N i c o 
lás Casas, por consideraciones, que le honran, 
hácia su maestro y amigo Estarrona, denomi
nó segunda edición del publicado por éste en 
1841. Ya advertimos allí los fundamentos que 
tenemos para considerarlos obras distintas: 
cuando por otras circunstancias no se diferen
ciasen, bastaría observar que el uno imitó las 
lecciones de un médico e spaño l , y el otro ex
tractó la obra de un veterinario francés. 

TRATADO E N EL CUAL SE EXPLICA UN 
MODO MUY FÁCIL PARA COGER Y CON
SERVAR LOS RUISEÑORES. Segunda im
presión. Va añadido el modo de criar los 
de nido, y también una instrucción del 
método de criar los canarios, enfermeda
des que padecen , y remedios para curar
los. Compuesto por D. Francisco Suria, 
vecino de esta corte.—Madrid, 180U, por 
Aznar. En 8.°, 64 páginas y cuatro lá
minas. —998— 

El año precedente de 1799 se publicó en V a 
lencia la t raducción de un nuevo tratado de 
Mr. Hervieux sobre la cr ía de los canarios 
(véase Explicación del modo, c í e , art. 387), y en 
1832 una Inslruccion ó método de criarlos ( a r t í 
culo 477). Ambos impresos tienen muchos pun
tos de semejanza con éste que publicó el Señor 
Suriá respecto á lo que dice de los canarios, 

TRATADO GENERAL DE CARNES, quecom-
prende todo lo concerniente al conocimien
to de sus clases, especies y cualidades, á 
su fomento y uso. Presenta un vasto con
junto de nociones interesantes y poco co
munes de economía, policía c higiene, re
lativos á un ramo del mayor interés para 
la salud pública, y para la conservación y 
aumento de este artículo rural de primera 
necesidad. Obra útil y áun necesaria para 
toda Autoridad que ha de entender en el 
gobierno de abastos; para ganaderos y 
tratantes en toda clase de carnes de con -
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sumo, ya sea en vivo, muerta, en canal, 
en salazón ó condimento; y no ménos útil 
para médicos, juntas de Sanidad, hospi
tales, comunidades, etc.; finalmente, que 
encierra noticias muy convenientes á todo 
consumidor. Dedicada al Excmo. Ayun
tamiento déla M . N . y H. villa de Madrid. 
—Madrid, 1852, por D. Miguel de Burgos. 
En 4.°, XIII-255 páginas, con una lámina 
explicada que representa el esqueleto de 
una vaca. —^99— 

El autor de esta obra es D. Ventura de Peña 
y Valle, áun cuando no se dice en la portada. 
Por inclinación , por deber, y áun por el deseo 
de ser útil á la humanidad , pues muchas en
fermedades y epidemias contagiosas las atribu
ye al uso de carnes viciadas, emprendió la ta
rea de escribir este libro, empleando en ello 
veintiséis años de investigaciones. 

Refiere las obras que al efecto consultó, y 
entre las de legislación, ganadería, Agricultu
ra, historia, diccionarios, etc., ascienden á más 
de ochenta. 

Le divide en despartes: en la primera da la 
definición de la voz alimento , hablando de la 
influencia física de éste en el sistema del hom
bre; explica también la significación de la pa
labra carne, refiriendo la calidad y jugos que 
producen las de las especies lanar, vacuna, ca
bria, cerdal, cerval, etc., según el estado, edad, 
pastos y otras circunstancias; en la segunda 
se ocupa de la buena policía ; del libre comer
cio ; de la apología histórica de la industria y 
trato de carnes; del arte de matar éstas, y de 
las opiniones y alimentos raros de várias pro
vincias del universo. Este capítulo contiene no
ticias verdaderamente raras. Países hay, según 
se dice, en donde el alimento favorito es el cai
mán y los lagartos; en unos el zorro y el mono; 
en oíros las culebras y los tigres; añadiéndose 
que no falta donde, para prepararse á la guer
ra y adquirir bríos é instintos feroces, se al i
mentan con carne de perro y de león. 

TRATADO NUEVO DE ENSEÑANZA DEL 
ARTE DE AGRIMENSOR, ó ciencia de 
medir y partir tierras. Por D. Joaquín de 
Marios y Román, natural y vecino de la 
ciudad de Córdoba, geómetra agrimensor 
con Real titulo; apreciador de heredades de 
campo por el nobilísimo Ayuntamiento de 
Córdoba; nombrado para el desempeño de 
referidos ministerios, y el de aforador 
cientiíico por parte de la hacienda nació-

nal. Última edición. 
Fausto García Tena 
de José Cuesta. En 4. 

n.~Córdoba, 1861, por 
a.Madnd,J861,Iibreria 

307 páginas, 19 
de índices y 10 lámina?. __-j(jQQ__ 

Acabó el autor de escribir este tratado el 
1.0de Marzo de 1846, al cabo de cuatro años de 
tareas, para lo cual dice que reunió cuantos 
Manuales pudo, á fin de hacerse cargo de to
dos los adelantos de las ciencias relacionadas 
con su arte. Práctico de muchos anos, como que 
empezó á ejercitarse en la agrimensura á los 
once de edad , al lado de su padre, y práctico 
también en la enseñanza, dice que ningún l i 
bro , ni áun el último publicado por Verdejo 
Paez, le servian para gobernarse bien en ella, 
y que por eso concibió la idea de publicar uno 
original. Se imprimió, en efecto , por primera 
vez, dicho año de 1846, en Córdoba, y oficina 
del mismo García Tena , que es por quien re
sulta impresa esta segunda edición. 

Consta de tres partes: la primera referente 
á la aritmética , con fracciones decimales, y á 
la geometría especulativa y práctica; la segun
da, á los cartabones, mensura y partición de los 
terrenos por los métodos usuales y por el órden 
que el autor Wama agrafometrado; y la tercera, 
al buen órden en'las mensuras, levantamiento 
de planos, medición del horno de carbón y al
miar de paja, y otra multitud de asuntos, difíci
les de referir circunstanciadamente, pero que 
muy por menor se explica en un índice crono
lógico y otro alfabético, insertos al final del l i 
bro. Un capítulo, que es el x de la tercera par
te, y comienza en la pág. 287, concluyendo en 
la 304 , versa sobre varios conocimientos de 
Agricultura. 

Preside en toda la obra un buen deseo de 
producirse con la debida claridad, y el de in
culcar en los agrimensores la rectitud más ex
quisita para el cumplimiento de sus deberes. A 
este fin consagra el autor várias máximas,en 
prosa y verso, despidiéndose, por último, con 
una décima, que si carece de mérito literario, 
le súplela buena intención (*). 

C) En cual(|uiera profesor, 
Por mezquino que sea el arte, 
Es siempre la mejor parte 
Se conduzca con honor; 
Por esto al agrimensor 
Le encargo por despedida , 
Que sea fiel en la medida , 
Integro en su proceder. 
Cumpliendo con su deber 
Aunque peligre su vida. 
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TRATADO PRÁCTICO DE LA EDUCACION 

DEL CONEJO DOMESTICO , según el mé
todo seguido en la gran Trapa de Francia, 
departamento del Orne, Traducido del fran
cés por D. Ramón de Casanova.—Barcelo
na 1858, imprenta del Diario de Barcelo
na, á cargo de F. Gabañacb. En 4.°, á dos 
columnas. . —1001 — 

Es un extracto de la obrita compuesta por 
el P. I . M . Espanet, religioso del monasterio de 
la Gran Trapa. Su objeto es instruir á los l a 
bradores pobres en la cría y multiplicación del 
conejo doméstico, industria que, sin gasto ape
nas, se supone muy lucrat iva, observando las 
prevenciones que se indican respecto de la 
construcción de las casillas, nidos ó madrigue
ras, de la elección de hembras y dé la a l imen
tación. 

Este folleto se repar t ió con la Revista de 
Agricultura práctica y economía rural , que se 
publica en la capital del Principado bajo los 
auspicios del Instituto Agrícola Catalán de San 
Isidro. 

TRATADO PRÁCTICO GENERAL DEL CUL
TIVO DE L A VID, y enología ó arte de ha
cer el vino, extractado de varios autores 
y aumentado con otras materias, por Don 
Agustín García de la Puerta.—Valladolid, 
1856-1842, por la viuda de Roldan. Dos 
tomos en 4.', de xxiv-317 y 242 páginas. 

—1002-

Interesado el autor por la prosperidad de 
Castilla, fija su atención en los grandes ele
mentos de riqueza que constituyen sus exten
sos viñedos, de los que se recogen de 20 á 24 mi
llones de arrobas de uva, equivalente álO 012 
millones de cántaros ó arrobas de vino, y se la
menta de que todo el méri to se haga consistir en 
la abundancia de la cosecha, que á veces hay 
que tirar, sin pensar nunca en el mejoramiento 
de los vinos, que es lo que únicamente puede 
abrir paso al comercio. Cita con elogio el método 
de Cadet de Vaux y otras obras que ha tenido 
presentes para formar la suya , la cual divide 
en ^ p a r t e s . En la primera hace la descrip
ción de la vid , y explica el modo de preparar 
Oererjeno. el de practicar las labores, reco-
» r e fruto, y demás operaciones sucesivas 

sta la fermentación del vino; la segunda se 
vickT al lras¡e80 Y á la conservac ión , á los 
vinos8 Y fnfermedades á que están sujetos los 
Ye los medios de mejorarles; la tercera 

sobre el aparato llamado Gcrvarsio para 

la fermentación, sobre los diferentes métodos 
que para hacer vinos se observan en España, 
y circunstancias de las bodegas y de las vasijas 
vinarias. 

TRATADO PRÁCTICO Ó PASTORÍA DE 
LAS COLMENAS: medios fáciles de au
mentar los colmenares, su grande utilidad 
con respecto al propietario y al Estado; 
situación en que deben hacerse, cómo han 
de sacarse los nuevos enjambres, en qué 
tiempos deben castrarse las colmenas, en
fermedades que padecen las abejas, y modo 
de curarlas. A este tratado se unen otras re
flexiones sobre los progresos de la Agr i 
cultura y pastoría; sobre la falta de cul
tivo en tierras, artes, industria y comer
cio, y sobre la necesidad de lecciones 
agrarias en lugar de las que hoy se prac
tican en las escuelas del reino, presenta
das al Rey nuestro señor. Por el mismo 
autor de las Lecciones p rác t i ca s de A g r i 
cultura y economía del campo.—Madrid, 
1797, por Pantaleon Aznar. En 8.°, 101 
páginas el Tratado, y 68 más las Refle
xiones. —1003— 

E l autor de dichas Lecciones prácticas es Don 
Vicente del Seixo. Con su nombre se firman las 
citadas Reflexiones sobre los progresos de Agr i 
cultura y pastoría, que forman cuerpo distinto 
y circulan separadamente; por tal razón las 
hemos anotado en el lugar respectivo. 

Divide su tratado de colmenería en doce ca
pítulos, sin que se encuentre novedad alguna 
que le distinga esencialmente de los demás 
tratados de esta clase. Recomienda que el c o l 
menar se preserve del aire N . , y mucho más 
del S. E. ú oriente, porque miéntras éste reina, 
asegura que no trabajan las colmenas: la ma
dera que juzga más adecuada para los vasos 
es la de pino blanco, criado en parajes descu
biertos. Hé aquí los puntos sobre que versan 
los mencionados capí tulos , según los resume 
el autor: conocimientos de este ramo de A g r i 
cultura pastoril; situación y paraje del colme
nar ; madera ó materia de las colmenas; cas
tración ó despunto; modo de sacar los enjam
bres; utilidad que produce el sacar los enjam
bres cuando las abejas están en su labor, y 
modo de extraerlos; utilidades de sacarlos; 
remedios; señales para distinguir el rey ó 
maestra; tiempo y manera de catar ó castrar 
las colmenas; modo de manejar las abejas; al
gunas observaciones curiosas. 
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TRATADO PRÁCTÍCO Y UTILISIMO PARA 

EL RIEN GENERAL DE TODOS LOS L A 
DRADORES, titulado E l Agricultor lego. 
Contiene los mejores y acertados tiempos 
de plantar y criar los olivos, coger con mu
cha economía y prontitud su fruto, y otras 
lecciones útiles y provechosas. Dedicado al 
Rey nuestro señor. Su autor D. Juan de 
Andrés, profesor práctico de los tres ramos 
de labranza, jardinería y huerta.—Madrid, 
1830, Imprenta Real. En 4.° —1004— 

El año anterior de 1829 se publicó otro 
opúsculo del mismo autor (imprenta de Ama-
rita), que bajo el título de Experimentos y obser
vaciones de el agricullor lego, viene á consti
tu i r l a primera parte de este tratado, y se refie
re al modo más ventajoso de formar viveros, 
plantar árboles y viñas, y cortar los montes. 

TRATADO SORRE EL CULTIVO DE L A VID 
Y L A ELARORACION DE LOS VINOS, 
fundado en lo que aconseja la teoría, es
tablece la práctica é indica la naturaleza. 
Por el doctor D. Quintín Chiarloni. — Ma
drid, 18S8, imprenta de La Iberia á cargo 
de M. Rojas. EnS.0, 194 páginas.—1005— 

Simultáneamente se publicó en las colum
nas de dicho periódico político titulado La Ibe
r ia , fundado y dirigido por D. Pedro Calvo 
Asensio. El Sr. Chiarloni divide su tratado en 
tres partes: en la primera indica las c i rcuns
tancias que más influyen en la calidad de los 
líquidos resultantes de la fermentación alco
hólica, del zumo d é l a uva; en la segunda tra
ta de la fermentación en general, de la alco
hólica también de dicho zumo en circunstan
cias convenientes, y de las influencias que 
sobre ella pueden ejercer la temperatura, los 
cuerpos ex t raños , la forma y materia de los 
vasos, la cantidad de masa sobre que se ope
re, etc.; en la tercera se ocupa de las c i r 
cunstancias que más influyen en la calidad, 
y á la vez en la conservación de vinos, y dé 
las ventajas é inconvenientes que ofrece la 
fermentación abierta. 

TRATADO SOBRE EL CULTIVO, USO Y 
UTILIDADES DE LAS PATATAS Ó PA
PAS. Por D. Enrique Doyle, corregido y 
considerablemente aumentado. —Madrid, 
1804. En 8.", 224 páginas. —1006-

Se hace cargo de diferentes variedades de 
patatas, y de los accidentes, enfermedades é in

sectos que más las perjudican. Habla luégo de 
la elección para el plantío, del tiempo y modo 
de verificarle, de diversos medios de mullipU» 
cacion , manera de lograr una doble cosecha, y 
de las distintas aplicaciones ó usos de los tu
bérculos . No tenemos noticia exacta déla otra 
edición que supone el título. En el archivo de 
la Sociedad Económica Matritense existen va
rios escritos inéditos de este mismo autor, v 
en 1799 publicó un Tratado sobre la cria y pro. 
pagadón de pastos y ganados, el cual reseñare
mos en breve. 

TRATADO SOBRE EL MOVIMIENTO Y A P L l 
CACÍONES DE LAS ACUAS, en el cual 
se manifiesta, por métodos claros y exactos, 
cuanto pertenece á su conducción, distri
bución y elevación, según los diferentes 
objetos á que se destinen para satisfacer las 
necesidades de los pueblos y las de la Agri
cultura, industria y comercio ; facilitando 
el regadío y la navegación interior, y pro
porcionando abundante y exquisita pesca, 
demostrándose, ademas, que su aprove
chamiento en España ofrece una masa 
tan considerable de riqueza, que só!o se 
puede concebir por las muchas y variadas 
aplicaciones que coníiene. Obra útil, con
veniente y necesaria á toda clase de perso
nas, ya sean propietarios, ya agricultores, 
ya ganaderos, ya ejerzan alguna ocupa
ción industrial relativa á minas, molinos ó 
fábricas, ya desempeñen algunas de las 
profesiones de construcción, como la da 
ingenieros en todos los ramos, la de ar
quitectos, fontaneros, agrimensores, y la 
de los destinados á las edificaciones en 
que entran la madera y los metales. Por 
D. José Mariano Vallejo. — Madrid, 1833, 
por M . de Rúrgos. Tres tomos en 4.°, de 
620, 528 y 791 páginas, y ademas los ín
dices, v 23 láminas con diversos dibujos, 

—1007-

Lo circunstanciado del título ó portada do 
esta obra, que fielmente trascribimos, nos re
levaría de la necesidad de extendernos en esta 
reseña, si no considerásemos aquella de suma 
importancia. 

Divídese en diez l ibros, contenidos los cua
tro primeros en el primer tomo; sólo el quinto 
en el n , y los cinco restantes en el ni- El p r l ~ 
mer libro trata de la valuación del agua que 
corre sin utilizarse; del aumento de produc-



cion que se obtendría aprovechándola para 
riegos, como potencia motriz ó para navegación 
interior, y de la riqueza que España puede re
portar del fomento de la pesca. En el segundo 
resume el autor la historia de los conocimien
tos hidráulicos hasta nuestros d ías , indicando 
ins obras más sobresalientes que se refieren á 
esta materia. En el tercero hace una recapitu
lación de las fórmulas y regias generales para 
determinar el movimiento de las aguas, con el 
modo de distribuirlas para su aplicación. En el 
cuarto da noticias históricas de la arquitectura 
hidráulica, explicando un nuevo sistema de 
construcciones, y dónde convendría ensayar
le. El quinto, para nosotros el de mayor i n 
terés, se. refiere á las cualidades mecánicas del 
agua, á la cantidad de ella que, cayendo des
de cierta altura, se necesita emplear como 
fuerza motriz, etc., haciéndose indicaciones 
sobre los medios que deben emplearse para 
sacar mejor partido de la producción de g ra 
nos , aceite , vinos , lanas y sedas. El sexto ex
plica cuatro medios diferentes para elevar el 
agua á la altura que convenga. El sétimo con
tiene unas ideas sobre los medios de encon
trar agua en el seno de la tierra. El octavo 
versa sobre la influencia del agua en todas las 
operaciones de la naturaleza , y sobre el modo 
de suministrarla á los vegetales. E l noveno le 
constituye un plan general de navegación i n 
terior de España ; y el déc imo, en fin, com
prende diversas indicaciones para hacer h ú 
medos los terrenos secos, cambiar el clima de 
España, etc., etc. 

Ardua fué, sin duda, la empresa acometida 
por el célebre matemático D. José Mariano Ya-
Uejo al escribir esta obra , porque si se consi
dera su volumen y lo heterogéneo de las ma
terias de que trata, por más que la que predo
mina sea el movimiento y aplicación de las 
aguas, se requería no sólo una instrucción ra
rísima y general, sino haber consagrado á ella 
la mayor parte de su vida, y público es que la 
consagró principalmente á la enseñanza de la 
juventud , y á enriquecer el catálogo de las 
obras sobre ciencias exactas. 

por eso no es de e x t r a ñ a r que resulte un 
arsenal ó una compilación de interesantes do
cumentos, donde al lado de excelentes ideas 
originales, figuran algunos trozos traducidos, y 
taas, ^Piados otros, pues el Sr. Vallejo inser-
ra d cacla P;iso retazos de obras extranjeras y 
^cionales que conducen á su objeto, y á ve-

s escritos, Memorias ó tratados completos, 
que DSTA Últ¡ma clase pertenece el discurso 
*obr i Anlonio Sandalio de Arias pronunció 

e 'a Agricultura en 1830 (lomo i , páginas21 
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y siguientes); el Ensayo sobre castas de olivos 
de Andalucía, por D. Francisco Martínez Robles 
(tomo m , páginas 408 y siguientes), y la notable 
Memoria ó escrito sobre los riegos de Lorca, 
de D. José Muso y Valiente, en el cual, entre 
otras materias útiles y curiosas, se refiere la 
catástrofe del pantano de Puentes (tomo n i , 
pág. 491). 

TRATADO SOBRE L A CRÍA, APROVE
CHAMIENTO Y UTILIDADES DE LOS 
ÁNADES Ó PATOS, de los gansos, ocas ó 
ansaresy de los pavos.—Madrid, 1828, por 
M. de Burgos. En 8.°, 74 pág. —1008— 

Prescindiendo de las infinitas especies ó va
riedades, salvajes y domésticas, del ánade ó 
pato, como el cisne, el ganso, la cerceta, la fo-
cba, etc., el autor de este tratado anónimo se 
circunscribe al común y ordinario, conside
rándole muy útil en una casa, no sólo porque 
se multiplica mucho, sino porque le basta el 
menor cenagal, si bien se nutre mejor tenien
do agua corriente y clara en que nadar. Dice 
que el macho se distingue de la hembra en que 
aquel es siempre mayor, por un pequeño a n i 
llo de plumas levantadas sobre la rabadilla, y 
por estar comunmente adornado de colores 
más bellos. Calcula que la ánade pone por lo 
regular de 50 á 60 huevos desde Febrero á 
Mayo; que emplea en la empolladura de vein
tinueve á treinta d ías , y que un macho es 
suficiente para cada ocho hembras. Un órden 
semejante se observa en lo que se refiere á las 
demás aves citadas en el título, explicando sus 
caracléres distintivos, las que son más út i les , 
y los medios de atender á su cría y conser
vación. 

TRATADO SOBRE L A CRÍA Y PROPAGA
CION DE PASTOS Y GANADOS. Por D. 
Enrique Doyle. —Madrid , 1799, Imprenta 
Real. Dos volúmenes en 8.°, de 240 y 247 
páginas. —1009— 

Ha poco hicimos la reseña de un Tratado so
bre el cult ivo, uso y utilidad de las patatas, 
escrito por el mismo autor. Estos volúmenes 
son una miscelánea de escritos, de los cuales 
corresponden los ménos al Sr. Doyle: lo com
prendido en el primero son, por regla gene
ral , documentos oficiales, como discursos é in
formes de diversas corporaciones y part icula
res; y lo del segundo, art ículos y Memorias 
aisladas sobre asuntos interesantes para el fo
mento de los pastos y de la ganadería . En una 
parte se refieren lo» malos efectos que causan 
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los esquileos anticipados; en otra se inserta el 
escrito del P. Sarmiento sobre la Mesta; más 
adelante van unas observaciones del Sr. Doyle 
sobre los pastos ó prados naturales y artificia
les y sobre el modo de engordar el ganado; 
después se explica el régimen que acerca del 
particular se observa en Holanda , en Suecia y 
otros pa í ses ; se enumeran las ventajas y des
ventajas de los rebaños estantes y trashuman
tes; se equiparan los climas de Galicia, As tu 
rias y Vizcaya á los de Inglaterra é Irlanda 
para el fomento del ganado lanar, etc., etc. 

TRATADO SOBRE L A DESTILACION, con 
la teoría de la fermentación y su apli
cación á la práctica. Escrito en francés 
por D. Palláis. Traducción castellana por 
Don Miguel de Pañis.—Valencia, 4838. 
En 8.° —1010-

Aparece impreso en dicha ciudad, pero nos 
inclinamos á creer que se imprimió en F ran 
cia. Contiene tablas de correspondencia de 
pesos y medidas entre Francia, España y P o r 
tugal, y en trece capítulos se desenvuelve lo 
correspondiente á la destilación y fermenta
ción por este ó r d e n : alambiques, cubos ó to
neles propios para la fermentación; teoría y 
fenómenos de és ta , y sus enemigos; instru
mentos necesarios para la misma; vegetales 
ferraentables; caña de azúcar; granos; leva
duras, y su preparación; mal gusto que carac
teriza á varios productos alcohólicos; modo de 
tapar las vasijas y alambiques; soplador e n ó 
logo. 

TRATADO SOBRE L A EXECUCION DE UN 
NUEVO RIEGO para los lugares y térmi
nos del rio Huerva, manifestando sus uti
lidades. Por D. Felipe de Bardaxi, señor 
de Salanova, de Ballestar y la Selva, caba
llerizo del Serrao. Sr. D. Juan de Austria y 
jurado en cap de Zaragoza. — Zaragoza, 
1688, por los herederos de Diego Dor-
mer. En folio. —1011 — 

Hace memoria de este escrito un tratado so
bre la construcción de un dique en dicho rio, 
impreso en Zaragoza, en 1719, por Pascual 
Bueno. (Latassa, Biblioteca nueva de los escri
tores aragoneses, tomo iv , pág. 18.) 

TRATADO SOBRE LAS GALLINAS, sus en
fermedades y curación, su cuidado , em
polladura de las cluecas, de los pollos, 
gallos, pollas caponas y cebadas, y de las 

muchas ventajas y utilidades que resultan 
con todo lo demás perteneciente á un buen 
gallinero, según Olivier de Seríes, Hall 
Rozier y otros.—Madrid, 1827 , por Bur
gos. En 8.°, ix-49 páginas. —101-2— 

Precede una introducción amena ó instruc
tiva, según se observa generalmente en esta 
colección de trataditos, impresos en la oficina 
del Sr. Burgos, dándose así una prueba de las 
buenas fuentes de que se derivan. Investigan
do la historia ó época de la esclavitud de los 
gallos y de las gallinas, refiérese, entre otras 
cosas, que en la mitología de los antiguos, don
de figura el gallo como confidente de los amo
res de Marte con Vénus , fué el símbolo de la 
vigilancia y de la actividad, y que el politeis-
mo le consagró á Minerva y á Mercurio; que 
los gaulas le adoptaron en sus banderas, y que 
los franceses le tuvieron mucho tiempo por em
blema. Encarecida después la utilidad que ofre
ce la cría de gallinas, lionesta ocupac ión ,pro
pia de mujeres, para quienes especialmente 
escribe el autor, reduce las reglas á diez y ocho 
capítulos, ó más bien párrafos , á saber: cua
lidades que deben tener los gallos y gallinas 
para ser buenos ; de su cuidado y cría ; empo
lladura de las cluecas; cuidados de los pollos, 
de los capones y de las pollas caponas ó ceba
das; enfermedades más comunes, ó sean raba
di l la , cursos ó diarrea, estreñimiento, oftalmía, 
piojuelo, úlceras ó viruelas, catarrillo, moqui
l l o , etiquez ó tisis, gota, muda. Sigue á todo 
esto la explicación de las circunstancias que 
debe tener un buen gallinero. 

TRATADO SOBRE LAS PALOMAS, su cría 
y aprovechamiento; modo de poblar un 
palomar con castas hermosas y á propó
sito para sacar de él á ménos coste más 
utilidades, y precauciones convenientes 
para evitar sus enfermedades , seguido de 
otro sobre los canarios, modo de cruzar 
sus buenas castas y de aparearlos para 
mejorarlas y multiplicarlas, con indicacio
nes útiles sobre las señales y causas de sus 
enfermedades, y sobre el modo de ense
ñarlos á cantar por música. — Madrid, 
1828, por M . de Burgos. En 8.°, 50 pági
nas. —101o— 

E l año de 1841 se hizo otra edición en la mis
ma imprenta y en igual tamaño. 

Considéranse las cualidades y la utilidad de 
la paloma bajo diversos aspectos: símbolo de 
candor, de la sencillez y fidelidad conyugal < *e 
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dice que tiene analogía con las doncellas v í r -
eues y virtuosas; la mitología la cita como 

consagrada á Vénus y como ave de buen 
aaüero. Los antiguos, según el testimonio de 
pierio y Alciato, la tomaron por el símbolo de 
la castidad y de la timidez, creyendo que sus 
carnes eran un antídoto contra los ardores 1¡-
vidinosos y que disponian á la continencia ; en 
la poesía y en los libros sagrados ocupa un l u 
gar distinguido; en muchos países , sabido es 
que se las emplea como mensajeras ó correos. 
Respecto del modo de poblar un palomar y de 
la elección de las palomas, se recomiendan las 
calzadas, aunque reconociendo que, por ser 
más grandes, son más caras de alimentar; en 
cambio son más fecundas, su carne más deli
cada y gustosa , y ménos propensas á escapar
se. Recomiéndase también que el palomar sea 
blanco, porque es el color más grato para estas 
aves, y se explican los alimentos que deben 
darse á las nuevas palomas ó pichones. 

En cuanto á los canarios , ave indígena de la 
Gran Canaria, importada de allí por los años 
de 1417, reinando D. Juan II de Castilla , se i n 
dica , en efecto, el tiempo y modo de aparear
los para la cría; el pelote, heno, hilas ó algo-
don que debe usarse para hacer los nidos, y 
las várias pastas que conviene emplear para 
su alimentación. 

TRATADO SOBRE LOS CERDOS, su índo
le, razas, climas que apetecen y señales 
del verraco y la marrana de cría; qué cui
dados exigen los verracos, edad en que se 
pueden dar á las hembras, y en qué épo
ca se castran aquellos , qué tiempo dura 
la fecundidad de éstas , y en qué estación 
del año entran en calor; cuánto dura su 
preñez, su alimento cuando están paridas, 
del destete, marca y castración de los le-
choncillos; qué alimentos son los más con
venientes para los cerdos, modo de cebar
los, duración de su vida, sus afecciones y 
enfermedades v sus utilidades después de 
muertos, etc. —Madrid, 1830, por M. de 
Burgos. En 8.°, 80 páginas. —1014— 

La portada equivale á un sumario completo 
_e los puntos capitales que abraza este peque-
110 tratado, escrito con amenidad y sencillez, 
como los que de su tiempo Y origen acabamos 
de reseñar. 

Dícese que es el cerdo, entre los animales 
^mesticos, el más fácil do contentar, porque 

cualquier cosa se alimenta, y el que con 
yor «conouüa más recursos proporciona á 

las familias. No se les concede, hablando con 
propiedad, más que dos sentidos : el de la vista 
y el del oido: tan obtusos tienen los otros. La 
aspereza de su cerda , la dureza de su piel y la 
espesura de su grasa, Ies hacen casi insensibles 
á los golpes que se les dan: hasta se cuenta 
que se han visto subir ratones á los lomos y 
roerles la piel y el tocino sin dar señales de 
que lo sentían. Las razas que más se conocen 
en la Península se dividen en negros y barci
nos blancos; á los barcinos se les atribuye 
mayor crecimiento, pero á los negros las cua
lidades de procrear más, de producir tocino de 
mejor gusto, ser más sanos y robustos, más 
fáciles de engordar, y áun más industriosos 
para buscar el alimento en los campos. 

TRATADO TEÓRICO PIÚCTiCO E L E M E N 
TAL PARA CRIAR LOS GUSANOS DE 
SEDA y verificar la plantación de la mo
rera filipina. Por D. J. M . Rossi, profesor 
de Agricultura práctica, socio correspon
sal de várias Academias agrícolas indus
triales de Italia. Dedicado á S. M. Doña 
Isabel II de Borbon, Reina de las Españas. 
—Madrid, 1843, por la compañía tipo
gráfica. En 4.°, 64 páginas con un cuadro 
sinóptico y una lámina. —1015— 

Expuestas las circunstancias que deben re
unir las localidades destinadas á la cría del 
gusano, las condiciones de la buena semilla, y 
los demás preliminares conducentes al objeto 
de la obra, habla con extensión de los apara
tos mecánicos, de los utensilios y operaciones 
necesarias para la incubación, advirtiendo, por 
medio de una nota, que se compromete á su
ministrar tanto los aparatos mismos que para 
esta industria recomienda, cuanto los planos 
necesarios para la construcción de los edificios 
ó criaderos. En la pág. 43 comienza un com
pendio, que concluye en la 537, de la obra es
crita por el doctor D. Agustín Bassi sobre la 
enfermedad contagiosa y epidémica entre los 
gusanos de seda, conocida con el nombre de 
seño calcino ó moscardino. 

TRATADO TEÓRICO Y PRÁCTICO DE LA 
FERMENTACION ESPIUITÜOSA Ó A L 
COHÓLICA, fundado en experiencias he
chas con diferentes frutos y sustancias sa
carinas, aplicable al arte de fabricar vinos 
y aguardientes con mostos naturales y ar
tificiales. Obra necesaria á los cultivadores 
de viñas, cosecheros de vino , fabricantes 
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de aguardientes, y demás personas que 
comercian en estos ramos. Por D. José 
María Ruiz Pérez , propietario cultivador 
y socio de várias corporaciones científicas 
y artísticas, Jefe político cesante.—Gra
nada, 4845, por M . Sanz. En 4 . ° , 180 
páginas. —1016— 

Cree el autor que los conocimientos que con
signa en su obra no pueden menos de ser úti
les en todos los países donde se fabriquen v i 
nos y aguardientes, pero muy principalmente 
en el mediodía de España, supuesto que es tanla 
la riqueza y variedad de vides que se encuen
tra, que sólo las de Andalucía ofrecieron abun
dante materia á un célebre naturalista para es
cribir un excelente tratado: alude al Ensayo 
sobre las variedades de la vid común que vegetan en 
Andalvcia, de Rojas Clemente. Da primero una 
idea de la fermentación y de sus agentes; tra
ta luego del equilibrio de estos mismos agen
tes, y de la vendimia y demás operaciones re
lativas ala fabricación del vino común, del de 
Champagne y de la cerveza, terminando con re
ferir varias experiencias sobre la producción 
alcohólica de los líquidos fermentados, y el uso 
del t e rmómet ro , del areómetro, etc. Indepen
dientemente de este opúsculo, el Sr. Ruiz P é 
rez ha procurado ilustrar por otros medios es
ta misma materia, á que parece muy aficiona
do, y no ajeno de competencia. Observamos 
que en el tomo ni, año de 4845, de E l Amigo 
del pais, periódico de la Sociedad Económica 
Matritense, se publ icó , suscrita por él, una 
Instrucción sobre el modo de fabricar y conservar 
los vinos. 

TRIBUNAL (EL) en que la prudencia, la jus
ticia y la imparcialidad publican varias 
quejas, pretensiones y proyectos para la 
tülicidad de España. Contiene un proyec
to de constitución agraria, con vái ios 
apuntamientos para ella sobre mayoraz
gos , diezmos, población, renta públi
ca, etc., todo ello con alguna novedad. Por 
D. A . G . , N . D. G.—Granada (sin año), por 
la viuda é hijo de Cea. —1017—-

Debe corresponder la impresión de este 
opúsculo, á juzgar por sus caracteres t ipográ
ficos y por el asunto , á los años de 1812, ó poco 
después. No envuelve n ingún proyecto de ley 
agraria ni de población rural , que es lo que 
pudiera presumirse á la vista del t í tulo, sobre 
todo por los que, como nosotros, esperan tan
to para la prosperidad nacional de esas ansia-

TRIDENTE. 
das leyes protectoras de la propiedad rústica 
como base parala vida de los campos incultos 
ódespoblados ; es uno de tantos libros demale-
rias heterogéneas ó puntos inconexos, pero dic" 
tado por el noble deseo de contribuir al bien del 
país. El primer apuntamiento, por ejemplo,ver
sa sóbrelas medidas naturales y artiíiciales di
ciendo, respecto de las primeras, que el hombre 
las ha encontrado en su mismo cuerpo, pues 
así como se llama palmo menor al ancho de los 
cuatro dedos unidos, se denomina palmo ma
yor á la distancia que media entre la extremi-
dad del meñique hasta el pulgar, etc., etc. Ha
ce después el autor un cumplido elogio de la 
Agricultura, considerándola como la base más 
sólida de la felicidad de las naciones: aquellas 
que cifran su porvenir en las arfes, en las in
dustrias ó en el comercio, dice que tienen una 
existencia precaria, porque estos ramos só!o 
fomentan la superfluidad y los vicios, que ne
cesariamente degradan y destruyen; ningún 
país , añade , es más agricultor ni menos co
merciante que la China, y ninguno le iguala en 
población y riqueza. Por esto aboga calorosa
mente por que se dicte una ordenanza ó cons
titución agraria, como la hay mililar para h 
defensa del territorio. Después se ocupa de las 
vinculaciones y de los diezmos, principalmen
te del origen é historia de la institución de les 
últimos. Dice que en los cuatro primeros siglos 
no se pagaron ; que el primer precepto parti
cular se estableció en el concilio de Macón (Bor-
goña), año 885; que el primer precepto general 
alternativo de pagar diezmosú obligaciones se 
instituyó en el concilio romano de 1059; que el 
general absoluto data desde el año de 1215, 
concilio lateranense; y que en España, por 
circunstancias particulares, no hubo costum
bre de pagarlos hasta el siglo x, ni precepto 
basta 1218,según el concilio de Yalladolid. 

TRIDENTE SCÉPTICO E N ESPAÑA, física 
natural. Agricultura no cultivada, y má
gica experimental para acrecentar las co
sechas, aumentar los plantíos , todo géne
ro de granos y frutos á más de ciento por 
uno. Sistema matemático, físico, iálrico, 
económico , historial y político. Proyecto 
que, vindicando descuidos del cwij^jío y 
español desempeño, facilita medios para 
la conducción del rio Xarama, y anivelán
dose las cuestas del circuito de Madrid, ft»' 
cer amenísima floresta su dos;gual sitio. 
Conseguir con la limpieza de las calle» 
permanencia de empedrados, extinción d« 
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charcas, hermosura de sus edificios, ilu
minación del vecindario , precaución de 
enfermedades, con avisos precausivos mé
dico físicos. Su autor el licenciado D. Joa
quín Casses Xaló Granel de Ribas Altas, 
graduado en los siete artes liberales; doc
tor en el derecho civil canónico y en medi
cina, etc., etc. Dedicado al Excmo. Señor 
D. Joaquín José de Lujan, conde de Castro 
Ponce, etc.—Madrid, 1738 (librería de 
José de Güeñas). En 8.°, xxx-240 pági
nas. - 1 0 1 8 -

Para formar idea del estilo altisonante del 
autor, bastaría leer la primera página de la de
dicatoria que dirige á su ilustre Mecénas (*); 
cualquiera de las del prólogo quedirige al lec
tor, y mejor aún su extensa cuanto ext raña 
introducción. Saliendo del intrincado laberin
to de los preliminares, ocúpase primeramente 
de la conducción del rio Jarama y del cultivo 
de las tierras que circuyen á la villa de M a 
drid, indicando, como por incidencia, cuanto 
ganaría el Llano de Quarle si so hicieran sus 
huertas de regadío ; cuanto la Mancha alta y 
baja, la provincia de Badajoz y tantas otras 
Manchas, susceptibles de semejante mejora. 
Entrando á tomar parte en los discursos los 
personajes que denomina Empeño y Desempeño, 
discurren ambos sobre la manera' de realizar 
el plan, construyendo una presa y otra mul t i 
tud de obras, las cuales deber ían realizarse 
trabajando mil peones á costa délos dueños de 
las ocho mil fanegas que se calcula podrían 
regarse en el contorno de Madrid. 

Respecto de la Agricultura no cultivada y 
mágica experimental, etc., cuyo anuncio sor-
Prende á primera vista, no encontramos nada 

( ) «Dulces fueron los repetidos quebrantos de ylrcAm/e-
cia Juando logró felice, corla demostración de la eviden-
temDP tqUe ,olicild su deseo- Pararon las zozobras de un> 
Phaet borrasca' ancorándose en tranquila playa los 
Petes0|nevyNadantes flammulas volantes Mariposas, ó co-
ron'noM íínOCOnsusNautas y Pilotos- Gustosos surca-
hlos W i7raSad0S E'ntts de F<!S«*¿0Í y namantes Mongi-
Wmlio d Secuaces teParacelso, cuando al Vulcano 
«lintrinpaH "aIta(las "amas los Alchimistas , contrastaron 
r o n e w u f ? Caril"lis ''el mismo Phebo. Fueron dulces ar-
cuaniln'o echaslibr(i el arco «l116 disparó ciego Cupido 
Pfevino • wno.l>llItíls con la gloriosa diadema que 

P'deció ansi^sIT1^'"0" ^01'8 l0S fragentes lesiV( 
amor 

ivos que 
Vanaglor!a r l 0 afect0' ^1"10 '"unfante por mi deseo se 
«M Kn™°,?0,Jj de T6ná^ 4 'a tarima excelsa de las plan-

MI ae V. E. , cual víctima reverente ó humilde culto, 
' awWfl en España, pues tenUndo por dignos Me-

etc-, etc. 

de particular; se aconsejan ciertas preparacio
nes de las semillas antes de sembrarlas , y el 
modo de mejorar las tierras por medio de los 
abonos, según Columela, Virgilio, y otros geo-
pónicos. Lo demás se refiere á diversas refor
mas locales de la córte para embellecer su as
pecto, subordinando la construcción de casas 
á un sistema uniforme , y haciendo las calles 
rectas y anchas; precisamente lo que ahora, 
al cabo de 123 años, se está procurando con 
loable empeño. 

Prescindiendo déla ampulosidad del lengua
je que emplea generalmente el autor cuando 
da rienda suelta á s u estro poético, con el cual 
se haceá veces incomprensible, es notable el 
ju ic io , la lucidez y el espíri tu patriótico con 
que discurre sobre las indicadas materias. 

TRILLO ECONÓMICO dado á conocer por la 
Real Sociedad Económica de Amigos del 
país de la ciudad de Valladolid , en obse
quio de los labradores.—Madrid, 1846, 
por J. J. Sigüenza. En 4.°, 16 páginas y 
una lámina. —1019— 

Se alude á un trillo inventado por D. Andrés 
de Herrarte, maestro armero de Valladolid, de 
cuyo instrumento se asegura que, á una cons
trucción sólida, sencilla y poco costosa, r eúne 
la circunstancia de acelerar las labores tres 
veces y un tercio más que todos los trillos co
nocidos y usados en España, proporcionando 
por este medio una maravillosa economía de 
ganados, y notables ventajas en la limpieza del 
grano y calidad de la paja. Comprende este 
opúsculo los informes favorables de las Socie
dades de Valladolid y de Madrid: el de la p r i 
mera tiene la fecha de 21 de Noviembre de 
1815, y le suscriben D. Castor García de Castro 
y D. Manuel Antonio Gómez; el de la segun
da, fechado el 8 de Marzo de 1816, le firman el 
marqués de Altamira, D, José de la Serna Las
tra y D. Antonio Sandalio de Arias. 

Observamos que dando una merecida impor
tancia á este acontecimiento los redactores de 
las Memorias de Agricultura y Artes de Barcelo
na, reprodujeron estas noticias é informes en 
el tomo m, pág. 193. Y no es sólo este hecho 
el que podemos citar en honra del ilustrado 
Herrarte; cuatro años después dió un nuevo 
testimonio de su pericia en la mecánica ag r í 
cola, reformando el arado, según puede verso 
en el artículo (número 460)/n/brme (iescrtpítuo 
y diseño del arado timonero, etc. 

TRIUNFO DE LA SÁVIA DE LOS ÁRBOLES 
(EL), Ó sea ensayo sobre la posibilidad de 

19 
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construir un buque gr.mie de madera en 
una sola pieza. Lo publica en la ciudad de 
Ba¡-celona, á 25 de Diciembre del año 1838, 
D . Juan Miguel Vidal y Mascaró. (// VMtt 
m i e u x forfjer son espril, que le m c u b l e r des 
pernees rf'aMíruj.)—Barcelona, 1839, por 
Brusi. En 4.°, i.6 páginas. —1020— 

Creo el autor que preslándose la savia de los 
vegetales á tan admirables combinaciones, si se 
plantasen en un terreno fértil,á orillas del mar 
ó rios caudalosos, árbol i los de unas doce pul
gadas de diámetro, criadosdeantemano en un 
semillero; que formasen una esptcie de Y; que 
puestos en línea se ingertáran por aproxima
ción , y en seguida se colocase un simple mol
de de tablas, apoyado sobre diez y seis colum
nas, se lograrian una ó dos sólidas embarca-
cimies; y añade que aplicando ( ste sistema á 
otras cosas, es decir, subordinando la savia á 
las necesidades ócapriebos del hombre, se ob-
tendrian acueducto?, lindes para los prodios 
rústicos, invernáculos y muchas cosas más. 

Escribió esle opúsculo por el deseo de indi
car algo útil á sus semejantes, recomendando á 
ios que quisieran valerse de su insuticiencia. 

que acudiesen á él antes de que los anos le ro
basen el buen humor ó las fuerzas físicas - « 
como contra su voluntad se hubiera demorado 
la publicación de este trabajo, le amplía, al im
primirle, con varias notas, que no carecen do 
interés agronómico. Deíiende por lo menos la 
grande utilidad de los bosques, reseñando los 
beneficios que de ellos reportan los países 
donde so protegen, y losdesastro&os efectos quo 
se experimentan dondeso abandonan y extin
guen. Vuelve después á su pensamienío favo
rito desubordinar la savia á las necesidades ó 
al capricho del hombre; pretende que siquiera 
sirva de base para los ensayos de losinleligcn-
les, sin desdeñarle por salir de los labios do 
quien carece déla competencia necesaria. Re
cuerda á este propósito que un pastor de ta Ar
cadia descubrió la piedra imán, y que, si bien 
se examina, el origen de las cosas más gran
des proviene délas más pequeñas, como tuvo 
ocasión de discurrir, admirando la magniíimi-
cia de un templo lleno oe luces y revestido do 
damascos de brillantes colores; lodo ese es
plendor, dice, era debido á tres miserables in-
sectillos: á la abeja, que fabrica la cera; al gu
sano, que prodúcela materia textil; y ála co-
tbiuilla, que presta los hermosos tintes. 
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VARIEDADES DE CIENCIAS, LITERATO-
KA Y ARTES. Obra periódica.—Madrid, 
1803 1805, por Bonito García y compa
ñía. Ocho volúmenes en 8.°, de á 580 pá
ginas próximamente. —1021— 

Las materias de osla publicación se dividen, 
por punto general, en cinco secciones ó g ru 
pos, á saber : ciencias físicas y matemáticas; 
ciencias naturales; relaciones de estos conoci
mientos con la Agricultura, la medicina y las 
artes industriales; literatura y artes nobles ó 
bellas arfes.—Eran redactores D. José Rebollo, 
D.Eugcniode la Pella, D. Joan AlvarezGuerra, 
D.Juan Blasco Negrillo, D. José TMiguel Alea, 
D. José Folcb y D. Manuel José Quintana. Los 
artículos originales ó traducidos, que tratan de 
Agricultura, están suscritos en su mayor parte 
por D. Juan Alvarez Guerra. De algunos de 
ellos harémos mérito especial en la segunda 
sección. Los demás , relacionados con nuestros 
ramos, que no ofrecen el mayor in terés , ó no 
exponen principios de aplicación tan ú t i l , son 
los siguientes: 

Volumen v i , afio de ISOo.—Cenizas de t u r 
ba, consideradas como abono, pág. 341.—Co
secha del trigo en Inglaterra en i S O í , p o r A r -
lliur Young; artículo traducido y adicionado por 
J. Alvarez Guerra , que versa sobre las causas 
déla repentina subida de precio en los granos, 
pág. 157.—Preguntas á los labradorcsy gana
deros, por J. Alvarez Guerra , relativos á si el 
ganado trashumante es el que produce la lana 
más Tina, pág. 29. 

Volumen vn , año de 1805.—Extensión de jas 
propiedades territoriales de Francia , por A . 
^oiing; articulo traducido y anotado por dicho 
Guerra: Young defiende el cultivo en grande 
y los grandes propietarios y arrendatarios ; p á 
gina 94.—Noticia del rebaño merino estableci
do en Hodbeaumont, común Theux, depar-
y'mento de TOurte ; artículo tomado de la M -
Wíoíecrt 6r»7ámco, año x, pág. 95. 

Volumen vm, dicho año.—Modo de preser-
^ r l o s árboles del cáncer, y de curarlos si lo 
M e c e n .por Forsylh, jardinero del rey de In-
8 aterra, en su Tratado del cultivo de los árboles 

VERDADERA ALBEITERÍA compuesta por 
edro García Conde, maestro herrador y 

albéilar más antiguo de la Real caballeri

za del Rov N. S. D. Carlos II, q. D. g. los 
muchos años que puede y la cristiandad y 
sus vasallos hemos menester; examinador 
más antiguo de todos los herradores y a l -
béitares de estos reinos. Dividido en cua
tro libros, juntos en una magnitud. Lle
va diferentes estampas, donde van delinea
das las eníerraedadt s en el cuerpo, brazos 
y piernas del caballo, y van numeradas, y 
los números corresponden con mucha cla
ridad á los capítulos que cada uno perte
nece. Dirigido íil Excmo. Sr. duque do 
Medinaceli, Alcalá, Segorbe y Cardona, 
etc., cabalhrizo de S. M.—Madrid. 1685, 
por A . G. de Revés. En fóüo , C36 pá 
ginas. — 102:2— 

Existen dos ediciones posteriores, las cuales 
tenemos á la vista ; una hecha en Jladi id , ácos
ta de F. Laso ,año de 1707, por el citado impre
sor Reyes; consta de un tomo en folio y 436 
pág inas : otra en Barcelona , año de 1734 , por 
José Gira l t , en folio, 466 páginas. 

Divídese en cuatro libros, y si bien se obser
va en toda ella que participaba el autor de los 
extravíos ó preocupaciones de sus contempo
ráneos y predecesores, se nota bastante so l i 
dez en los conocimientos, y un orden y claridad 
poco comunes en aquellos tiempos. Los grabados 
sirven para ilustrarla parte anatómica, descri
bir algunos instrumentos d e c ¡ r u j í a , y sobro 
todo, para explicar el sitio de las enlermcdades 
externas é internas, cuya división parece i n 
tentada por el autor. 

El primer libro versa sobre anatomía y fisio
logía, que osla parte más confusa; finaliza con 
la historia de algunas enfermedades. Los tres 
libros restantes constituyen un tratado de te
rapéutica, hablándose incklentalmenle del e x 
terior del caballo y de la higiene. 

VERDADERO HORTELANO (EL) , ó tratado 
del cultivo de una huerta. Contiene el mo
do de cultivar varias plantas y árboles 
í r u t a k s , con las propiedades de cada 
uno de ellos. Segunda edición.—Barcelo
na, 1847, por la viuda é hijos de Mayol. 
En 8.° — 1 0 ¿ 3 -

VETER1NARIA APOLOGETICA, curación 
racional de irracionales, órgano donde se 
locan las inconsecuencias con sus altos y 
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bajos, destemplados más que armónicos 
del doctor D. Antonio Monravá y Roca. 
Dividido en doce registros. Por el bachi
ller D. Francisco García Cavero, maestro 
errador y albéitar de la caballeriza del Ex
celentísimo Sr. marqués de Casa-Sola, á 
quien se le dedica. Natural de la villa de 
Coveña y vecino del lugar de San Sebas
tian de los Reyes.—Madrid, 1729, librería 
de F . Medel del Castillo. —1024— 

En la portada no se dice el nombre del i m 
presor ni el año, pero las censuras y licencias 
corresponden al referido de i 729. Poca relación 
tiene este libro con la veterinaria: del propio 
modo que satirizó Cavero, en su Templador ve
terinario de la furia vulgar, los términos descor
teses con que se produjo el doctor Suarez de 
Ribera en su Templador médico , agraviando á 
los profesores en la ciencia de curar los i r r a 
cionales , combate aquí las doctrinas que el 
doctor Monravá emitió en sentido semejante en 
una obra sobre ciruj ía , publicada en Lisboa. 
Ya hemos indicado la travesura y el ingenio 
que distinguían á Cavero para provocar y sos
tener estas polémicas en defensa de su profe
s ión ; en la Veterinaria apologética sube de pun
to su punzante sá t i ra , y guardando armonía 
con lo que expresa el t í t u lo , inserta notas de 
solfeo adecuadas al objeto que se propone. En 
medio de todo, intenta sériamente legitimar» 
según se observa también en los demás escri
tos debidos á su indisputable talento, el frater
nal parentesco que, en su opinión, existe entre 
la medicina y la veterinaria, aspirando á bor
rar el vulgar título de errador, con que incon
sideradamente se denomina á los que se ejer
citan en esta ú l t ima profesión. 

VETERINARIA DOMÉSTICA ( LA ), ó método 
tan económico como fácil de preservar y 
curar á los animales domésticos y á los 
vegetales cultivados, de la mayor parte do 
sus enfermedades. Por F. V . Raspad. Tra
ducido al castellano de la última edición. 
—Madrid, 1865, por Bailly Bailiiére. En 
8.", vm-270 páginas. —1025— 

Explicando Raspad la causa que le movió á 
escribir este l i b ro , dice que le decidieron á 
ello los ruegos de los agrónomos de todas par
tes, que habiéndose convertido en médicos de 
sí mismos desde que conocieron el Manual de 
la salud, aspiraban con igual facilidad y pro
vecho á constituirse en veterinarios de sus ga
nados. Antes de entrar en doctrina, reprueba 

VETERINARIA.—VIDA. 
mucbo el mal trato que suele darse á los ani
males que tan útiles son y tanto contribuyen 
á satisfacer nuestras primeras necesidades 
confiando en que llegará pronto el dia en que 
el hombre se avergüence de emplear semejan
te alarde de crueldad. Explica después las 
causas de las enfermedades que afligen á los 
seres organizados, dividiéndolas en nueve ca
tegorías , y en tres partes ó secciones más se 
ocupado lo siguiente: i.0, de la formación ó 
método de preparar y emplear por sí mismo 
ó sin necesidad de farmacéutico, toda clase dé 
medicamentos, para lo cual observa un orden 
alfabético, que comienza por el áloe ó acíbar 
y concluye por el zinc ó agua zincinada; 2.* 
de la higiene ó empleo de los medios preser
vativos de las enfermedades: esta parte co
mienza en la pág. 34 y termina en la 93; 3.0} 
de la medicina curativa. Advierte al final que 
toda medicación , por benigna que sea, no so
lamente es infructuosa, sino que puede añadir 
sufrimientos á los de la enfermedad, y que 
cuando los animales no se presten bien á loa 
cuidados que su situación requiera, deben to
marse las convenientes precauciones, ya atan
do sus remos sanos á otras tantas estacas, 
postes ó anillos fijos en el pavimento, ya fiján
doles la cabeza por medio de varillas, etc. 

VETERINARIA ESPAÑOLA (LA). Revista 
científica decenal. — Madrid, 4857-4861, 
imprenta de La Veterinaria española. Idem 
de J . Viñas. Dos tomos en fólio, á dos 
columnas, de 440 páginas (desde Agosto 
á Diciembre de 4857), y de 900 páginas 
(desde Enero de 4858 á fin de Octubre 
de 4864). - 4 0 2 6 -

Este periódico sucedió á E l Eco de la Veteri
naria el año de 1857, y el actual de \ 8&\ es el 
quinto de su publicación. Por lo que dejamos 
dicho al registrar aquel , prescindimos de dar 
noticias circunstanciadas de la multitud de ar
tículos que contiene, siendo el agrupamiento 
de sus materias muy semejante al que se ob
serva en E l Eco , á saber :—Sección académica. 
—Documentos académicos.—Sección científi
ca; clínica, patología y cirujía.—Farmacología 
y terapéutica. — Policía sanitaria. — Higiene y 
zootechnia. — Anatomía y fisiolojía.—Revista 
extranjera.—Actos oficiales. — Asuntos profe
sionales, y otros. 

VIDA HISTÓRICA DE L A LANGOSTA. Ma 
nual de jueces y ayuntamientos para su 
extinción. Obra original escrita y publi-
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cada por el lieenciado D . Isidro Benito 
Aguado, abogado de los Reales Consejos 
Y alcalde mayor por S. M. en la villa de 
Trigueros. —Sevilla, 1829, imprenta de 
Doña María del Gármen Padrino. En 4 .° , 
64 páginas. —1027— 

Hallándose de juez el autor, por los aflos de 
Í824 y siguientes, en la villa de Trigueros (An
dalucía), cuyo partido judicial sufría las c o n 
secuencias de dicha desastrosa plaga, y no sa
tisfecho con los conocimientos que había ad
quirido con la lectura de varios tratados, se 
propuso hacer observaciones propias, y reunir 
para su gobierno, en el ejercicio de su minis 
terio, cuantas disposiciones legales se habían 
dictado sobre la materia. Aconsejado después 
de personas de respeto, dió á la estampa la 
compilación de leyes ó disposiciones, interca
lándolas en extracto y en el texto de su M a 
nual, considerando que, sí bien aquellas se ha
bían circulado oportunamente, era io proba
ble que los municipios no las tuvieran reuni
das cuando en un momento dado les fuesen 
necesarias. Tal aceptación tuvo el Matinal del 
Sr. Aguado, que á los pocos años se reimpri
mió. En 1842 se reprodujo de nuevo en M a 
drid, imprenta de Norberto Llorenci , en 4.°, y 
iv-42 páginas, y ú l t imamente , en 1849, en el 
tomo v del Boletín enciclopédico de la Sociedad 
Económica de Valencia , páginas \ 131, 155, 
203, 223 , 300 , 349 , 374 , 403, 424, 475 y 499. 
Estos antecedentes bastan para significar que 
es un opúsculo bastante apreciable, no sólo 
por la compilación de las disposiciones legis
lativas, sino también bajo el aspecto científi
co: el autor hizo todo lo posible por salir airo
so de la empresa, y para mejor observar los 
caracteres del desolador insecto, se llevó á su 
casa unos témpanos de la tierra con germen 
de langosta. Le describe en todos sus estados 
Y explica los medios de perseguirle, y la mane
ra como se debe contribuir á los gastos que la 
extinción origine. 

Copia, al efecto, los párrafos más in terésan
os de la Real instrucción dada por el Supre
mo Consejo de Castilla en 1775, que constitu
ye la primera parte de la Ley 7.a, libro v n , t í -
» o xxxi de la Nov. Recop.; trascribe también 

"ros de la Ley 9.«, libro vn , título xxxi , que os 
icional de aquella; la resolución de 18 de 

¿ n re de 1804, y otras diversas disposi-
e| ''es' ya generales, ya locales, dictadas sobre 

\ articular hasta el tiempo en que escribió. 
queT l)rinciPios que se sientan, resulta 

03 gastos de extinción de langosta aovada. 

en baldíos, corresponden á los pueblos por r e 
partimiento; en las dehesas de particulares o 
de comunidades, á los dueños ; de disponerse 
la roturación por las justicias, los roturadores 
deben sembrar las tierras una ó dos cosechas, 
pagándose el terrazgo á los dueños , siendo do 
dominio particular, y un cánon moderado si 
el reparto es concejil entre los vecinos. 

VIDA PASTORIL. Por D. Manuel del R io , 
vecino de Carrascosa, provincia de Soria, 
ganadero trashumante y hermano del hon
rado Concejo de la Mesta.—Madrid, 1828, 
imprenta de Hepullés. En 8,°, 179 pági
nas. —1028— 

No presume el autor, según manifiesta en la 
advertencia prel iminar , de ofrecer un libro 
digno de cautivar la atención : lejos de eso, 
sabe que su lenguaje es tosco y sus ideas des
aliñadas, pero le concede al ménos el mérito 
de que es el resultado de una experiencia de 
más de cincuenta años , y el primero, quizás, 
que se ha escrito por un pastor español. Por 
nuestra parte, diremos, haciendo justicia á tan 
franca modestia, que si las materias sobre que 
versa el libro son interesantes, y muy orde
nado el método con que se exponen, nada des
dicen de ellas ni la claridad ni el sencillo len
guaje que se emplean. Presentarémos un tes
timonio de estos asertos, comenzando por tras
cribir los primeros párrafos. « Un rebaño de 
mil y cien cabezas, dice el autor, debe tener 
un r abadán , un compañe ro , un ayudador, un 
sobrado (que también se llama persona de 
más) y un zagal. — El rabadán es el jefe, y 
sustituye en ausencia al mayoral; el compa
ñero sigue inmediatamente al rabadán y es el 
que se pone á la cabeza del rebaño cuando "va 
de marcha; el sobrado y el ayudador están á 
las órdenes de los dos anteriores; el zagal es el 
que cuida del hato de los pastores y de las 
yeguas.—Los sorianos, que son mucho más 
antiguos en el pastoreo que los montañeses, 
gobiernan un rebaño en los caminos con sólo 
cuatro pastores, que denominan rabadán , za
gal, ayudador y rapaz: éste último es el que 
los trashumantes llaman zagal, nombre que 
viene desde la más remota an t igüedad , como 
lo atestigua la misma Escritura, cuando dice 
que los zagales y zagalas bailaron en el naci 
miento de nuestro Redentor; y el de zagal, que 
usan los sorianos, equivale al de compañero, 
que es igual al de r abadán . — Los rediles en 
que se divida este rebaño han de ser seis hasta 
principios de Febrero, y después cinco hasta 
la salida para las s ie r ras» , etc. 



454 VINO 
Continúa exponiendo la necesidad de los 

perros en los rebaños y la de los chozos; habla 
del cuidado que deben tener los pastores Iras-
humantes cuando el ganado sale del esquileo; 
de las eiifermedades más comunes en el gana
do lanar; de lo que conviene hacer cuando se 
presentan malos temporales; de las causas que 
lian dado lugar á la pérdida de muchas cabanas; 
de la elección de moruecos; del esquileo, etc.: 
termina, en fin, con una adición, en que descri
be las cuatro sierras nevadas de Soria , de 
Cuenca, de Segovia y de Lcon. 

VINO (DEO Ó SEA DE LA FERMENTACION 
ALCOHÓLICA DEL ZUMO DE L A U V A , 
con indicación de las sustancias que más 
ítinuyen en la calidad y conservación de los 
líquidos irsultaircs. Obra premiada por la 
Real Academia de ciencias en concurso 
público con arreglo al programa presenta
do por la misma para el año de 1837. Por 

el doctor D. Mngin Bonet y Bonfill, cate
drático de química industrial en el Real 
Instituto de Madrid.—Madrid , 186Ü, por 
J. Rodríguez, En 16.°, 301 páginas y una 
lámina. _1(J29__ 

Antes de hacerse esta edición especial se 
publicó dicho tratado en las Memorias de la 
Ue-d Academia de Ciencias , tomo ni , pág. 29^ 
del año anterior, ó sea de 1839. 

Comienza el autor por ocuparse de la anti
güedad del vino y á A origen de la palabra 
fermentac ión , exponiendo las opiniones quenecr-
ca de ésta leniau muchos alquimistas. Define 
después la fermentación alcohólica, teórica
mente considerada , así como la láctica y butí
rica y la viscosa, determinando el alcohol que 
se obtiene del azúcar , etc., etc.; más adelante 
trata de la pisa de la uva, del mosto, de la 
l'ermentacion, del aroma, del trasiego y del 
envase. 
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ZOOLOGÍA VETERINARIA, por L . J. Grog-
nier, proftísor de la escuela veterinaria ele 
Lyon, traducida libremente de la segunda 
edición, por D. Fernando Sampedro y 
Guzman, catedrático agregado de la es
cuela superior de veterinaria y arreglada 
á las explicaciones do los alumnos, por 
D. Guillermo Sampedro, catedrático de 
esta asignatura en dicha escuela superior. 
—Madrid, 18o-2, por T. Fortanet. En 8.°, 
iv-240 páginas. — -IO0O-— 

Aun cuando presumimos de escasa compe-
Ifiiicia en la materia, el método y el lenguaje 
que cu la traducción se observan, nos parecen 
niuy adecuados para la enseñanza. Se d iv i 
do en veinticinco capítulos, tratándose, entre 
otros , de los animales útiles ó domésticos s i 
guientes: de los caballos, asnos, mulos, bue
yes, carneros, cabras, cerdos, perros y cone
jos; de algunos mamíferos que se cree con
veniente aclimatar; de las gallinas, pavos, 
palomas y gansos; entre los insectos, de las 
abejas y gusanos de seda. 

ZOOTECHNIA. Producción animal. Segun
da parte de la Agricultura, ó sea la cien
cia que enseña á multiplicar y mejorar los 
animales útiles al hombre, por D. José 
Ecliegaray, doctor en medicina y cirugía, 
catedrático de Agricultura aplicada y de 

zooteclmia en la Escuela superior de Ve
terinaria {Fortes creantur fortibus el bo-
nis. Hor.) — Madrid, 4857, por T. Forta-
net. En 4.°, 686 páginas. —1051— 

E l texto comprende hasta la pág. G79; las 
restantes son de índices. Como el denominar 
este libro segunda parte supone que existe 
una primera , conviene advertir que el Señor 
Ech.'garay publicó, en 1852, unos Elementos de 
Agricultura teórico-práclica , que son, sin duda, 
á los que aluda. Sirve de introducción al trata
do de zooteclmia el notable discurso que so
bre la importancia de la veterinaria leyó, el 2 
de Octubre de 1850, en ta solemne apertura de 
dicha escuela superior. Explica después loque 
debe entenderse por zooteclmia, y hace una 
clasificación zoológica: trata de las causas mo
dificadoras de las especies y de la influencia 
del alimento; de la higiene, instinto ó in te l i 
gencia de los animales, y de su mejora por la 
generac ión , siendo, á nuestro humilde enten
der ,muy recomendable cuanto expone, y lo 
hace con suma extensión, acerca del ganado 
caballar, del vacuno, del lanar y demás anima
les domésticos. Dedica , ademas, un capítulo á 
la piscicultura, el siguiente á la apicultura, 
otro más extenso á la sericultura, cuya intere
sante materia observamos que le es tan grata 
como familiar por los diversos escritos que la 
ha dedicado en otras ocasiones; el úl t imo, en 
pn, ó sea el x i , versa sobre la cochinilla y el 
cultivo del nopal. 

m D" LA PBIJBBA s c c c i c : * . 





SEGUNDA SECCION. 

ARTÍCULOS DE PERIÓDICOS Y DE OBRAS DE MATERIAS DIVERSAS. 

A 

ABACÁ. — Clasificación, historia, cultivo, 
aplicaciones y resistencia comparada como 
jarcia; importancia actual del comercio de 
este filamento en las islas Filipinas; la que 
podrá alcanzar en Canarias ó provincias 
peninsulares si se consigue su aclimata
ción, y medios de extender en ellas esta 
industria. Memoria presentada al exce
lentísimo señor gobernador superior civil 
de Filipinas por el oficial segundo de su 
secretaria D. José Felipe del Pan.—Mani
la , 5 de Setiembre de 1859. - 1 0 3 - 2 -

{Boletin oficial del ministerio de Fomento. Año do 
1839, tomo xxxn, páginas 385 á 401). (') 

Se halla reproducida esta Memoria en ¡a 
Revista de Agricultura práctica, de Barcelona, 
tomo ix, pá§inas 29 y 53. Infiérese de las prime
ras palabras del autor, que por Real orden se 
pidieron semillas ó plantas de abacá para su 
ensayo en Canarias, y que informando la So
ciedad Económica, dijo que, observándose el 
procedimiento de D. Juan Bautista Marcaida 
para beneficiar los filamentos del p lá tano , se 
conseguirla el fin apetecido. Disintiendo el 
autor de este parecer, coleccionó várias semi-
llas, y sobre su clasificación, cultivo y benefi
cio versa la indicada Memoria. E l Abacá {musa 
trogloditarum textoria) es un plátano, variedad 
"Ivestre, conocida en Filipinas por saguing na 

ne d I* qUeda a,:lvertldofllie es1' segunda sección se compo-
ramn tratados. memorias rt artículos que, referentes á los 
blicad Cümprende la Bibliografia agronómica, ge lian pu-
Hcnlo0 periódicos y obras de materias diversas. En el ar
mas cir1111"16̂  790, K,'Upo 5-'' I)ág- 342' 80 encontrara noticia 
«¡tan,, unstanciada de los periódicos ú obras que aquí te 
des{rib*eramcn,e. sólo para indicar el origen de lo que se 

ligao. Cada planta echa al segundo año de cinco 
á seis re toños ; conviene que el terreno sea 
montuoso, y no requiere otra labor que l i m 
piarle de la maleza; en cualquiera edad, y 
ántes de echar fruto, se trasplanta con segu
ro éxito. Se cree que la provincia donde hay 
mayor producción de este filamento es la do 
Albay ; explícase la clase de contratos que sue
len celebrar los terratenientes con los desbro-
zadores, y el modo de beneficiar la madera y la 
hilaza, deduciendo que siempre que las fibras 
del abacá y plátano ordinario sean limpias, 
nuevas y bien torcidas, son superiores en re 
sistencia á las del cáñamo embreadas y mal 
torcidas. 

Después de exponer algunos datos estadís
ticos sobre la exportación del a b a c á , á contar 
desde 1824, se concluye r ecomendándo la con
veniencia de que algunos individuos del e j é r 
cito, ántes de regresar á la península , pasen 
á la provincia de Albay á instruirse en el m a 
nejo de los aparatos que allí se usan para be
neficiarle, á fin de propagar después estos co
nocimientos donde se consideren más venta
josos. 

ABACÁ Ó MUSA TEXTILIS.—Por D. Luis 
Neé. —1053— 

[Anales de ciencias naturales, 1801.—Tomo iv, pá
gina 124.) 

Se describe la planta como en el artículo 
ptecedente, pero con la precisión científica 
que distinguía á este infatigable explorador de 
la naturaleza, el cual, aunque nacido en Fran
cia, adquirió naturaleza en España, y enrique
ció los herbarios del ja rd ín Botánico de Madrid 
con numerosas plantas , coleccionadas en sus 
largos viajes, emprendidos á fines del siglo pa
sado. Determina cuatro variedades del abacá : 
brava, de monte, sagig y laquis, refiriendo 
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que hay extensos planlíos en la isla de Luzon 
y en sus provincias de Albay, Laguna y Ca
marines, especialmente en las cercanías del 
monte Moyong, que tiene sobre quince mil le
guas de circunferencia. Habla también del 
modo de beneficiarle basta reducirle á tejidos 
y jarcias. Cuando llegaron los españoles á las 
i.-Ias Filipinas, los naturales de la provincia de 
Nabia casi empleaban un mes para bacer un 
sombrero que apenas valia tres duros-, una 
mujer tardaba siele dias en preparar y tejer 
una pieza, que la dejaba tres reales de utilidad. 

ABEJAS. — De las diversas clases que hay 
en una colmena, de su fecundación, elec
ción de reina, etc. —1054— 
{Semanario de Agriculltirn y arles, por M. C. y 

Porlucamro.—Sevilla, 1852. lomo u , pag. 2GJ ) 

Sobre el industrioso y admirable insecto, fa
bricador de la miel y de la cera, se han escri
to multitud de tratados y artículos , ofreciendo 
todos ellos particular ínteres . En é s t e s e dice 
que una colmena contiene tr es especies de abe
jas : primera, una sola reina, que se distingue 
fácilmente, porque tiene el cuerpo más largo y, 
en proporc ión , las alas mas pequeñas ; segun
da, las trabajadoras, llamadas también neutras, 
pero que no cr ian: éstas suben á muchos mi
les, son las más pequeñas y están armadas de 
un aguijón; tercera, los zánganos, en número 
de 1,500 á 2,000; son más gruesos que las t ra 
bajadoras, de color más oscuro, al votar'hacen 
mucho ruido y carecen do aguijón. Las traba-
jadorosson lasque elaboran la cera, constru
yen las celdas , recogen la miel do las flores y 
alimentan la cría. Sirven de fundamento al ar
ticulista para hablarde la fecundación,las dete
nidas observaciones que hizo ¡Mr. Iluber, cons
truyendo una colmena con cristales. Prevale
ce la opinión de que la reina vuela bastante 
alto, escogiendo el momento en que el calor 
ha hecho salir los zánganos de la colmena, y 
que el amor es la causa única del mayor viaje 
que hace la jóven reina; vuelve á la media 
hora con marcadas señales de fecundación; 
el pobre zángano , por su prematura muerte, 
nunca llega á conocer sus hijos. Es curioso 
cuanto se dice respecto á las costumbres de 
las abejas, ya cuando dos rivales se disputan 
la categoría de reina, ya cuando una extraña 
entra á gobernar ó muere la reina legítima. 
En el primer caso, el valor es el que triunfa; 
en el segundo, la aceptan, si ha pasado mu
cho tiempo desde el abandono de la reina; y 
en el tercero, ellas la forman ó eligen do cutre 
sus compañeras. 

ABEJAS.—De lo escrito sobre la materia' 
por Herrera y Rozier, y sobre los adelantos 
más modernos en esta industria. 1033 J! 
{Semanario de Agricultura y arles, dirigido á I 

párrocos, 1803.—Tomo xiv, páginas 4!), 81, 97 ^3 ' 

Se hace el extracto de un artículo del Díccío-
nario de Rozier, y otro de lo que sobre el par. 
licular escribió, há más de tres siglos, el insigne 
español Gabriel Alonso de Herrera , el cual se 
expresaba en estos t é rminos : «Las colnienrs 
se han de poner en sitio abrigado en que les 
dé el sol, y han do tener bis espaldas defendi
das del viento con paredes ó con monte- ol 
colmenar no ha de estar en alto, ni en donde 
corra mucho viento, ni en donde ande ganado 
que huelle y destruya las flores, ni donde re
tumbe la voz ó haya lagunas cenagosas y he
diondas, muladares ó cosas de mal olor, o ga
llinas, sino en donde abunden las flores y haya 
agua clara y b u e n a » , etc. Cííanse las flores y 
yerbas que, según Herrera, debe procurarse 
haya cerca del colmenar, recomendando las 
ventajas de las colmenas de corcho de sola
nas sobre las u m b r í a s ; y una vez terminados 
estos extractos, conlinúa la serie de artículos 
reseñando otros principios y experimentos mo
dernos, en los que se explican las señales para 
conocer las buenas colmenas, el tiempo en 
que se debe encerrar y dejar salir las abejas; 
sus enfermedades y remedios, modo de facili
tarles alimento cuando les falta por cualquie
ra causa, su trasiego, cas t r ac ión , etc., etc., 
concluyendo con un calendario de colmc-
ner ía . 

ABEJAS. — De su estado silvestre y domés
tico; de una colmena al aire libre, y de su 
administración en la casa rural. —1056— 
(Menlor de las familias , ISol.—Tomo m, páginas 

171 á 173.) 

E l primer aprovechamiento que se hizo do 
las abejas fué ir á los bosques y recoger el fruto 
de sus trabajos en los huecos de los árboles 
viejos, donde acumulaban la cera y la miel; 
después se les introdujo en la casa rural, Üuo 
de los principales medios de conseguir que las 
abejas den mayor producto, es colocarlas en 
colmenas que convengan á sus hábi tos; nías el 
articulista , án tes de entrar en estas y otras ex
plicaciones, describe una colmena que al airo 
libre se ensayó en Francia. Consiste en do:-, 
cuatro y diez celdillas sobrepuestas, formadas 
sencillamente con dos tablilas, reunidas por 
cuatro columnas de cuatro pulgadas de alto, 
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eoya invención tenia por objeto observar las 
operaciones interiores. Las abejas no dejan de 
emprender sus trabajos, pero aman mucbo 

la sociedad aislada , y no de otro modo 
e reSpetando su misteriosa manera de v iv i r , 

pueden obtenerse buenos resultados. Se reco
mienda la exposición del colmenar al medio
día se refiere cuándo d,eben adquirirse los 
enjambres, el modo de distinguir los de buena 
caiiJüd, el tiempo y manera de trasportarlos, la 
diferencia entre los naturales y los artificiales, 
y las precauciones que se deben guardar en la 
castración, á fin de que la excesiva codicia del 
colmenero no prive á los insectos de lo nece
sario para su subsistencia. 

ABEJAS.—De sus costumbres; sus guerras 
civiles y sus combates contra el enemigo 
común de sus repúblicas. —1037— 
(Museo de las familias, 1856.—Tomo xiv, pág. 261.) 

Este artículo versa principalmente sobre es-
ludios; de bistoria natural mas se refieren, 
como es consiguiente, y con gran minuciosidad, 
lasadmirables costumbres de estos prodigiosos 
insectos para establecer y gobernar sus r e p ú 
blicas, explicando la división de sus tareas, los 
escrupulosos cuidados de las nodrizas para 
que nunca falten abejas obreras ni abejas 
reinas que con el tiempo se pongan al frente 
de las nuevas poblaciones que baya necesi-
d; d de establecer, la manera de expulsar á los 
zánganos cuando el exceso de población y es
casez de alimento comprométe la existencia de 
las clases ú t i les , las guerras civiles en que se 
empeñan cuando les falta re ina , y el modo de 
emigrar y de explorar el sitio donde más con
viene fundar otras repúbl icas ; r ep resen tándo
se por medio de grabados el exterior é interior 
de la colmena. 

Eu el mismo per iódico, tomo xvm, corres
pondiente al año de d860, pág. 33, se encuen
tra otro curioso art ículo sobre la misma ma
teria. Se trata de la abeja como la considero 
' ' rgilio; del origen de la m o n a r q u í a , de las 
guerras que se empeñan en los colmenares, y 
de la superioridad que para luchar distingue 
a Mí abeja sobre el bombre soldado; refiriendo, 
Por fin, el espanto que produjo en una colme-
na' «ñervada á través de un cristal, la apar i -
C|oi> de un grande enemigo (un caracol), y el 
ngenio y valor que de consuno despleg;iron 

[ara ve»cerle y hacer que desapareciera do 
, v"sta. Alúdese al pasaje que dejamos des-

Criloen la nota de la pág. 341. 

ABEJAS—Modo de manejarlas. Por los seño

res Clifton, Hubbard y Mcrson, —1038— 
{Semanario de Agricultura y artes, publicado en 

Lómlres por M. C. y Portocarrero , 1831. — Tomo I, 
pág. 417.) 

En elogio del sistema que dichos señores des
criben y recomiendan respecto al modo do 
construir las colmenas y administrarlas, so 
hace mci ¡lo del hecho de que en una comarca, 
donde sólo existían diez colmenares, se a u 
mentaron en el trascurso de veinte años más 
de doscientos. Encuentran muchos inconve
nientes en que las colmenas se construyan do 
madera; entre ellos, los de que se abren con el 
calor, salen las abejas desordenadamente, y 
entra la poli l la, que es su mayor enemigo : 
prefieren las de paja por más convenientes y 
económicas, aconsejando que cuando sea usa
da, se la sumerja en una calJera de agua hir
viendo. También son ĉ e opinión de que cada 
colmenar no tenga mis que cuairo colmenas; 
que se establezca con alguna inclinación luícia 
occidente, y que los vasos no se cubran con 
trapos, como es costumbre, porque asi se fa
vorece la alluencia y cría de las moscas. 

ABEJAS. — Sus costumbres y multiplica
ción. —1051)— 

(Semanario pintoresco, 1850.—Tomo xv, pág. 147.) 

E l autor comienza por considerar la abeja 
en su estado salvaje; la contempla después es
tableciendo su habitación y yendo á buscar las 
sustancias con que construye sus celdas, y las 
que lo sirven para la composición de la miel. 
Luego la observa en sus cuidados más minu
ciosos é inteligentes para Ja conservación do 
sus huevos, educación de sus crías y p re 
paración de sus alimentos, y la sigue, en 
fin, en sus emigraciones. Expl ica , ademas, 
los caracteres distintivos de las tres clases do 
abejas que hay en una colmena: las trabajado
ras, los machos ó zánganos falsos, y la abeja 
llamada reina, única encargada de mul t ip l i 
car la especie, y de la cual dice que una sola 
fecundación de un macho la deja en estado de 
poner huevos durante dos ó tres años. Los 
que pone en los seis meses primeros producen 
abejas trabajadoras; los meses siguieules pono 
huevos de machos, y en un solo dia , algunos 
destinados á producir las hembras que la han 
de suceder ó erigirse en reinas de otros e n 
jambres. Siguen otras narraciones curiosas, 
como lo son todas las que se refieren al instinto 
y costumbres de tan maravilloso insecto, expo
niéndolas con la galanura propia de uu acre
ditado periódico de esta clase. 
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ABEJAS. — Sus variedades, su género de 

vida y su ocupación; sitios que las son más 
ó ménos convenientes. —1040— 

(Revista semanal de Agricultura, 1831.—Tomo m, 
páginas 131 y 168.) 

En tudas las colmenas, dice el articulista, se 
advierte durante la primavera, que es cuando 
empieza el trabajo de estos curiosos insectos, 
i.0, una abeja madre ó reina; 2.°, muchos miles 
de abejas neutras ú obreras; 3.°, algunos cen
tenares de machos. Descríbense estas tres c l a 
ses, representándolas por medio de grabados, 
del propio modo que las andanadas y sus a l 
veolos ó celdillas exágonas. 

Con referencia á D. Agustín de Quinto, que 
es, en efecto, uno de los que modernamente 
han escrito con mayor acierto sobre esta ma
teria y demás ramos de Agricultura, se dice 
que una colmena es grande cuando tiene cua 
renta mil abejas, y pequeña cuando no llega 
á veinte m i l ; y que sabiéndose por los expe
rimentos de Reaumur que en una libra de peso 
entran 5,376 abejas, fácilmente, conociendo el 
peso de una colmena vacía , se puede venir en 
conocimiento del n ú m e r o de abejas que la 
pueblan. Sigue la explicación de los demás 
puntos indicados en el epígrafe, r epresen tán
dose, también por medio de grabados, varios 
sistemas extranjeros de colmenas sencillas y 
compuestas, altas y profundas, etc. 

ABEJAS.—Utilidad de su cría y propaga
ción , y medios que para ello deben em
plearse. —1041— 
(Cartas históricas , por D. G. Ferrer y Valls, 1846. 

—Carta iv, pág. 61.) 

En la primera sección hemos dado noticia de 
un tratado sobre este asunto, que por conjetu
ra atribuimos al autor de dichas Cartas histó
ricas. Lo contenido en éstas es, en efecto, un 
tratadito de colmenería, en el que se compen
dian las observaciones que acerca de la í n d o 
le, educación y labores de las abejas han he
cho los filósofos antiguos y modernos, y las 
que al autor ha suministrado su propia expe
riencia. Cree de suma utilidad la propagación 
en España de esta industria rural, por la abun
dancia de romero, tomillo, alhucema y demás 
plantas adecuadas al objeto. Se ocupa sólo de 
la abeja doméstica, y describe sus costumbres 
y la manera de elaborar sus inapreciables pro
ductos; habla de su fecundidad, de sus enfer
medades, de los medios de distinguir las co l 
menas viejas de las frescas, de los individuos 
que deben constituirla para que esté bien po-

ABONOS. 
blada,de la castración, etc., terminando con 
una sucinta explicación de las operaciones que 
en cada mes del año debe de practicar el c o l 
menero. 

ABONO ESTIMULANTE para las vides y 
hortalizas: empleo del alumbre. —1042-1 
(Amigo del país, 1847.—Tomo v, pág. 81.) 

Repetidos experimentos, se dice, han pro
bado que la vegetación de la vid se desarro
lla de un modo sorprendente regándola con 
agua saturada de alumbre ordinario, y que 
sabiendo aprovechar este incremento con una 
poda convenientemente dir igida, el granees 
abundantís imo y ofrece racimos más nutridos 
y de mejor calidad. Este procedimiento debe 
usarse al entrar la primavera; consiste en verter 
al pié de la cepa algunos cuartillos de agua bas
tante cargados de alumbre, que se puede mez
clar, para mejor é x i t o , con un poco de orin 
de ganado. Aplicado á las hortalizas y á cierto 
número de plantas de adorno, produce tam
bién muy buenos efectos, particularmente en 
aquellas cuyas raíces y corona estén atacadas 
por insectos. No recordamos si entre tantos 
centenares de experimentos como se han hecho 
para combatir el oidium, hay alguno en que 
éntreesta combinación , publicada, como se ve, 
ántes de haber aparecido aquella desastrosa 
enfermedad de las vides. 

ABONOS. — Algunas palabras referentes á 
ellos.—Por D. Nicolás Casas. —1043— 
(Agricultura española, 1861. — Año y lomo ÍV , pá

gina 243.) 

Hace notar primeramente el empirismo i n 
vencible en que viven nuestros labradores, y 
lo mucho que pierden por no comprender 
bien la grande influencia que ejercen los abo
nos en el resultado de las explotaciones rura
les. Se hace cargo de la general costumbre que 
hay en los pueblos de depositar los estiércoles 
en los corrales, ora estén nivelados, ora en 
declive, ya abandonándolos para que las aves 
de corral los desparramen, y con esto pierdan 
sus virtudes fertilizantes, ya dejando que las 
lluvias los arrastren por las inmundas zanjas o 
regueras que van á perderse sin fruto. Aconseja 
que á poca costa, y al lado del Norte ó en el pa
raje más sombrío, se construya una hoya ó foso, 
donde se depositen aquellas sustancias, mez
clándolas con yerba, paja y yeso, para evitar 
el mal olor que en verano pudieran exhalar, 
por cuyo medio se logran los auxilios repa
radores que para cada cosecha que rinde re
clama la tierra. 
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- Por D. Juan Álvarez 
—1044— 

ABONOS (DE LO») 
Guerra. 
[Variedades de cienciai, literatura y ar la , 1801. 

_Tomo n, pág. 129.) 

En vano, Alce , han intentado los escritores 
de Agricultura convencer al labrador de que 
la tierra no se cansa de producir, supuesto 
que éstos ven que si un año recogen buena co
secha , los sucesivos la recogen mala; efecto, 
según ellos, de que se cansa y envejece, y es 
preciso darle descanso, labores y abonos, ó 
mejor dicho, que coma y no trabaje. Con tal 
motivo explica la necesidad que en efecto sien
te la tierra de recuperar las fuerzas que pier
de con la producción continua de un cultivo, 
y la gran influencia de los abonos para neutra
lizar estas pérdidas , pues dé lo que una p lan 
ta expele, olra se nutre; lo que para una es 
veneno, para la otra es alimento. Si el terreno 
está cansado ó esquilmado, si se niega á con
tinuar produciendo (no quiere el autor d ispu
tar por las voces), deben darse abonos anima
les y vegetales, que le vuelvan su fertilidad; si 
es demasiado compacto, conviene aplicar sus
tancias de cualquiera de los reinos de la natu
raleza, que, interpuestas entre las moléculas de 
la tierra, las mantenga sublevadas; y si dema
siado suelto, sustancias que den adhesión á 
estas moléculas. 

ABONOS (DE LOS) 
Bahí. 

•Por D, Juan Francisco 
—1045— 

(Memorias de Agricultura y artes, 1815 y 1G. — 
Tomo i , páginas S3, 155, 206 y 245, y tomo n , pá
gina 1.) 

Comienza esta corta serie de art ículos con 
el extracto de un opúsculo de un autor a lemán, 
que no se nombra. Refiérese que el procedi
miento, usado en la economía rural , de hacer 
la tierra más fértil por la adición de diferen
tes sustancias, se funda en conocimientos quí-
niicos,y que por lo mismo, para explicar los 
fenómenos sería menester la análisis exacta 
del abono y del terreno. Que esto no obstante, 
se sabe que un terreno fértil se disipa por la 
repetición de las cosechas, al paso que en otro, 
abandonado á sí mismo, opera la naturaleza 
aquella res taurac ión , porque los despojos de 
as plantas que se pudren forman una capa de 

tierra (el mant i l lo) , que presta fertilidad y 
lace crecer nuevos vegetales ; mas si el hom-
re recoge las plantas del terreno, preciso es 

que corrija la extenuación por medio del abono. 
Se habla después de las propiedades de los 

abonos animales y vegetales, como los e s t i é r 

coles de los corrales y establos, excrementos 
de las ovejas, palomina, mantillo, huesos, 
desechos de peleteros y curtidores, pescados, 
plantas silvestres, aguas de balsas, hollín, etc., 
hasta veintiuna clases, y seguidamente se ha
cen explicaciones análogas respecto dé los del 
reino mineral , como la creta, la marga, la 
a rc i l l a , la arena, el carbón de t ier ra , sal de 
mar, nitro , tierras de volcanes, azufre, y b a 
sura ó cieno de las ciudades. 

ABONOS.—Serie de cinco artículos, extrac
tados de las mejores obras. —1046— 

{Revista de Agricultura práctica, etc., 1853.— 
Tomo i i , páginas 268, 295, 358. Tomo m, páginas 37 
Y 71.) 

Encarécese la inmensa ventaja que reporta
ría al agricultor el conocer exactamente la 
composición de los vegetales, la de los terrenos 
que los producen y la de los abonos que están 
destinados para su alimento. E l mejor abono, 
se dice, sirviendo de guía al articulista las doc
trinas deBoussingault, Pagen, Gasparin y L i e -
big, es aquel que puede ofrecer á la planta 
cultivada, y bajo una forma semejante, no so
lamente el ázoe , sino también todos los p r i n 
cipios que entran en la composición de la 
misma planta. 

Cópianse algunos párrafos de las obras de 
dichos autores con diversos estados relativos 
á los experimentos y análisis químicos hechos 
por los mismos y otros. 

En el tomo i v , pág. 356, y en el v , páginas 
10 y 105, se insertan otros ar t ícu los , también 
sobre abonos, suscritos por D. Pablo de Bar-
nola. E n ellos se trata de los abonos animales, 
del estiércol de los ganados vacuno, caballar, 
lanar y de cerda, de los excrementos humanos, 
de la palomina, del guano, de los despojos de 
animales y de los abonos líquidos. 

ABONOS ARTIFICIALES. — Charlatanismo 
en los que preconiza el comercio. — Por 
D. Narciso Fages de Romá. —1047— 

{La Granja, 1851.—Año n, pág. 65.) 

Desconfiando de los poaiposos anuncios que 
ensalzan las virtudes exageradas de los abonos 
artificiales, y vanagloriándose de que no ha
llen cabida en las columnas de La Granja, por
que este periódico no quiere llevar á la fami
lia del labrador sino el consejo de la verdad, 
pide que no se crean las seducciones del espí
ritu metalizado de la industria, que, á trueque 
de ganar, intenta sorprender muchas veces la 
credulidad del cultivador. A l ménos , sin repe
tidos ensayos hechos en pequeña escala, no 
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debe confiarse en tales virtudes, y menciona, 
en comprobación de sus opiniones, algunas 
palabras de Mr. Barra!, quien, con el auxilio 
de algunos químicos , emprendió la tarea de 
analizar los abonos artificiales que se venían 
anunciando desde el año de Í796 , y no muy 
saiiíífiChü de lo averiguado, concluyó por re
comendar la intervención de las Sociedades de 
Agricultura, á fia de evitar los engaños y los 
fraudes. 

ABONOS EXCREMENTICIOS. — Por Don 
Ü. Manjarrés. _1048— 
(Ágricultufa española, 18G0. — Tomo u , páginas 

324, 501,38(3,595, 407 y 446.) 

La materia que las plantas ban absorbido de 
la tierra , dice el autor de esta serie de cuatro 
ar t ículos , es preciso que sea devuelta á la mis
ma tierra, si queremos que esta cont inúe p ro 
duciendo siempre de la misma manera; bajo 
oslo punto de vista, los excrementos del bom-
b r e , y en general de lodos los animales, así 
carnívoros como berb ívoros , deben conside
rarse como uno de los mejores abonos, pues 
que en ellos están como concentrados, no so-
lamcnle una gran cantidad de principios azoa
dos, sumamente útiles al desarrollo y n u t r i 
ción de las plantas, sino también los fosfatos y 
otras sales tér reas que formaron parle de la 
carne ó del vegetal que sirvió de alimento al 
individuo, y que á su vez hablan sido absor
bidos de la lierra por la fuerza de la vegeta
ción. La materia que constituye los buesos 
bumanos, añade más adelante, es lo que no 
vuelve á entrar en ta serie de trasformaciones; 
es lo único que goza de eterno reposo,justa 
prerogativa concedida por la bumauidad al 
sor que Dios creó á semejanza suya , y que lan 
solo los ingleses dejin de respetar, yendo á 
los campos de batalla á arrebatar las sagra
das reliquias de las víctimas de su patriotismo, 
para abonar estériles comarcas, que no pro-
ducirian pan por falta de fosfatos. 

Explica la práctica seguida para conservar 
y emplear el estiércol en Cataluña; la fabrica
ción del mantil lo, que los franceses llaman 
poudretle , con las sustancias excrementicias; el 
modo de desecarlo y métodos de desinfección, 
según Mr. Gabanes y Corno y Demeaux; usos 
y mezclas de cala clase de abonos, tanto en el 
extranjero como en Cataluña, Valencia y Mur
cia ; y liaciéudose cargo, por ú l t imo , de la 
opinión de algunos que creen que ciertas plan-
las, como las hortalizas, moreras, etc., adquie
ren un olor que las hace repugnantes, cita los 
testimonios en contrario de antiguos geopóu i -

cos, como Var ron , Columela, Plinio y Paladi 
así como otras obras y ensayos modernos- d'0 
duciendo, en consecuencia, que tal clase 
abonos no comunica á la planta ningún ^ •] 
sabor; que en un terreno fértil debeEuprimlr 
se el uso, ó moderarse al ménos prudenie-
mente, y que es preferible abonar el terreno 
con dichas sustancias, que emplearlas, como 
los ingleses, en irrigaciones. 

ABONOS PARA LAS TIERRAS, —l049-_ 
{Semanario económico, 176o.—Tomo i , páginas 63 

75. 81, 89, 97,10o, 145, 121, 129, 157, 14o, 155 161 ' 
189 y 197.) 

Habiéndose ocupado antes el entendido re
dactor de este antiguo periódico del modo de 
preparar las semillas para su mulliplicacion, 
pasa á tratar de los abonos, con el propósito 
sin duda de que sus art ículos constituyan un 
cuerpo completo de doctrina agronómica. 

Abonar una l ierra , dice, es mejorarla con el 
socorro de cuerpos ext raños que se mezclan: 
se abona, ó para corregir sus defectos, como 
cuando es muy húmeda, muy seca , muy fuer
te ó muy ligera, ó para restablecer la que eslá 
muy trabajada ó se está trabajando. El abono 
no se debe emplear hasta que esté bien hecho 
ó podrido, ni conviene dejarlo indistintamen
te en cualquiera sitio; es preciso evitar que 
las lluvias les roben las mejores sustancias, y 
al efecto, recomienda unas hoyas ó depósitos 
convenientemente preparados. Hablando de 
las propiedades de los estiércoles, pone en pri-
mer término el de vaca como el más graso y 
que más refresca ta lierra ; el de carnero, dice 
que es bueno para las tierr as frías; el de caba
llos, excelente para las huertas; el de muías 
y borricos tienen circunstancias análogas, pero 
son más inferiores; el de puerco es el más frío 
de lodos, y el de palomas y otras aves el más 
caliente. Explica el modo de extender el estiér
col y el do abonar mageando ó sesteando el 
ganado; qué desperdicios de las casas y de los 
animales pueden emplearse como abonos, y 
cuan útil es el excremento humano, el cieno 
de estanques y lagunas, el orujo, el césped, 
las legumbres, las algas, la sangre, la mar
ga , etc., etc. 

ABONOS PARA LAS VIÑAS. —1050-
{Cnllivador. 1818.—Tomo i , pá?;. 51. —Semanario 

industria!, 1841.—Tomo n, pág. 188.) 
En el art ículo del primero de dichos periódi

cos, que vemos reproducido en el lomo vu, P»-
gina 149. de E l Amigo del p a í s , se manifiesta que 
hay agrónomos partidarios de no abonar la 
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v¡-n ^ y oíros que, por el contrario, pretenden 
que deben emplearse abonos en gran cantidad. 
Ambos extremos se consideran perjudiciales, 
v in;«s, acaso, el úllimo, por loque perjudica y 
disminuye el fruto, aunque por de pronto 
produzca un gran vigor, lil estiércol más da-
fioso os el de cuadra ; humedece la tierra y co
munica mal sabor al vino; de emplearlo, con
viene que esté muy seco. Los más recomenda
bles son la palomina, estiércol de oveja y ca
bra, plumas y desperdicios de animales; entre 
los vegetales se citan el altramuz y el alfor
jón, previas ciertas preparaciones. En el ar
tículo del Semanario se recomienda, para el 
mismo objeto, la sangre de los animales, los 
despojos de la uva pisada y las bojas de las 
cepas que caen en ei otoño. También se acon-
srjiri) ciertas preparaciones, como depositar 
dichas sustancias en una zanja durante un 
año, y bumedocerlo con agua de tiempo cu 
tiempo para avivar la putrefacción. 

ABONOS SÓLIDOS Y NüTíUTiVOS, anima
les y vegetales (DE LOS). —1031— 
{Seinanario de Agricultura y arles de M. C. y Por-

tocarrero.—Sevilla, ISoi.—Tomo u, pág.4i.) 
Investigando el articulista el origen de abo

nar las tierras, dice que observaron los anti
guos que la continuidad de una misma cose-
clia debilitaba la fuerza y el valor de ésta; 
que al dejar descansar los terrenos notaron 
que so producían plantas espontáneas y más 
vigorosas, donde por casualidad habla algún 
animal muarto ó basura de ganado, de cuya 
observación surgió el abonarlos con éxito fe
liz, no obstante los que, como Mr. Tull, han 
sostenido que los abonos son más bien con
trarios al objeto que se desea. 

Después de estos preliminares, el fin del ar
ticulo tiende, como todos los demás, á repren
der el desden con que el labrador suele mirar 
oste inapreciable elemento de prosperidad, no 
aprovechando lo que para ninguna otra cosa 
le sirve, ó dejando volatilizar y perder una 
8^11 parte de la virtud fertilizante de los des
perdicios animales. Se aconseja, por tanto, el 
modo de recoger el estiércol de las cuadras, 
Y '•i manera de conservarlo, conducirlo y cx-
le"derlo por los campos. 

ABONOS Y ESTERCOLEROS. - Articulo 
de(licaclo á los habitantes de los distritos 
agrícolas, _10o2— 

{Semanario pintoresca, 1837.—Tomo u , pág. 218.) 
Explicado el objeto y las funciones de los 
Onoá Como elemento fertilizante ó modifica

dor de las circunstancias de los terrenos, enu
mera el articulista las principales clases que 
interesan al labrador, y hace notar los perjui
cios que so le siguen de abandonar á la i n 
temperie los montones de estiércol, pues quo 
calentándose y emitiendo constantemente una 
columna de vapor, disminuye el peso y el vo
lumen. No desconoce que nada es perdido en 
el sistema general del universo, porque los 
ingredientes que se desprenden, quizás vayan 
á alimentar alguna cosecha dislantc; mas no 
por esto deja de ser dicho abandono una p ro 
digalidad reprensible, y por lo tanlo, recomien
da la buena construcción y esmerado cuidado 
dj los estercoleros, para lo cual establece a l 
gunas reglas. Explica también las propiedades 
de la marga y de la ca l , de la ceniza, de los 
huesos y do otros abonos de uso menos gene
ralizado, 

ACEITF.S.— Su naturaleza, composición ele-
inonla l , propiedades, —1053— 

(Enciclopedia española, 1842.— Tomo u, páginas 
267 a 505.) 

Comienza por tratarse de los aceites fijos en 
general, dividiéndolos después en Ires clases: 
fluidos secantes y concretos. Hablando del de 
olivas, se explica la recolección del fruto y la 
extracción del aceite; trátase luego del de a l 
mendras dulces, de fabuco, colza, nabo, mos
taza , rniagro, berro, ben (árbol aceitoso de la 
Arabia] , ricino ó p dma chr is t i , adormidera, 
clavel ó clavellina, l inaza, nueces y cañamón. 
Entre los aceites lijos ó concretos se enume
ran el aceite ó manteca de cacao, nuez mosca
da, palma, coco y laurel ; entre los volátiles, 
los que han tomado el nombre de esencias. 

ACLIMATACION Y DOMESTICACION del 
hemioue en Francia. —1034— 

(Revista de los progreses de ¡asciendas, 185o.— 
Tomo v, pág. 233.) 

Es noticia tomada de una Memoria de M o n -
sieur Richard. E l genero caballo comprendo 
seis especies diferentes, tres de las cuales, el 
caballo , el hemioue y el asno, provienen del 
Asia; las otras tres, la cebra, el dauw y el c o -
naga, proceden del África, y sólo se han llegado 
á domesticar el caballo y el asno. El hemioue, 
aclimatado y criado en el Museo de historia 
natural de Par í s , es, al parecer, después del 
caballo, el animal que mejor pudiera servir 
para las necesidades del hombre,pues ademas 
del vigor, sobriedad y rusticidad del asno, po
see en alto grado la organización de los a n i 
males corredores. So hace su descr ipción, so 
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dice que ha logrado domársele fácilmente para 
silla y tiro , y se explica el resultado de su cru
zamiento con el ganado asnal. 

ACOTAMIENTO.—De la importancia de esta 
cuestión antes de que las leyes moder
nas la decidieran en beneficio de la pro
piedad territorial. Por D. F. de Cárde
nas. - 1 0 5 5 -

(Enciclopedia española, 1842. — Tomo m , páginas 
138 á 134.) 

La cuestión económica y legal sobre la con
veniencia y la justicia del cerramiento de 
las heredades no es ya hoy, como hace poco 
tiempo, dice el ilustrado colaborador de la 
Enciclopedia, un asunto de vivo y momentáneo 
in te rés , en cuya resolución estaban compro
metidas la riqueza de muchos pueblos y el 
bienestar de innumerables familias: la ley ha 
decidido en beneficio de la propiedad territo
r ia l esta cuest ión importante, y por eso todas 
las razones, todos los hechos aducidos, perte
necen ún icamente á la historia de la legisla
ción y de la propiedad españolas; nuestros ga
naderos, añade , no disfrutan ya del injusto 
privilegio que les permitía en otro tiempo i n 
vadir con sus rebaños la propiedad ajena. 
Examina después el origen de esa costumbre, 
que probibia á los propietarios acotar sus ter
renos; analiza el influjo que ejerció en la pro
piedad y en la riqueza pública, y traza, en fin, 
la historia legal de este asunto, que, como dice 
al principio, ha perdido gran parte de su i m 
portancia. 

ADELANTOS HECHOS E N FRANCIA en el 
cultivo, con máquinas de vapor. —1056— 

[Boletín oficial del ministerio de Fomento. 1838.— 
Tomo xxvu, pág. 196.) 

Se hace mención especial de un cultivador 
movido por el vapor, cuya invención pertene
ce á Mr. Romaine. Consiste en una locomotora 
de la fuerza de doce caballos con un cilindro 
de 2m, 50 de largo, y Ora, 85 de diámetro. Las 
hojas cortantes de hierro forjado de que el c i 
lindro va armado, penetran en la t ierra, y la 
sacan completamente pulverizada desde una 
profundidad de 0m,50. 

AGENTES DE LA VEGETACION. —1057— 
(Revista semanal de Agricultura, 1832.—Tomo iv, 

páginas 3, 7 y 33.) 

Olvídense en naturales y artificiales.—Cor
responden á los primeros el sol, cuyos rayos ó 
calor, aumentando la temperatura de la t ier-
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ra, y por consiguiente, la de todos los seré 
produce, ayudado de la humedad necesaria 
una descomposición ó fermentación de lo 
cuerpos orgánicos , que los pone en estado de 
servir de abono; el calor es positivo y ne
gativo. El agua , que influyendo como alimen
to, etc., etc., es necesaria para hinchar la se
milla y desarrollarla , y para que la parte fari
nácea que ésta contiene, forme la emulsión ó 
el líquido que en el primer período de su vida 
debe nutrir al vegetal. E l aire atmosférico, que 
es el receptáculo general de todas las evapo
raciones que tienen lugar sobre la superficie 
de la tierra. L a luz, verdadero fundente, que 
descomponiendo el ácido carbónico y otras 
sustancias alimenticias, precipita y concreta 
los abonos y ios gases ó ácido carbónico é hi~ 
drógeno. 

Corresponden á los agentes artificiales, que 
dan á la tierra la fuerza y las cualidades físi
cas y químicas de que carecen, los abonos y es
tiércoles. Los abonos pueden ser silíceos (gui
jarros, grava, arena, etc.), arcillosos y caícáreoí, 
ó de marga, cal, yeso ó escombros; y los es
tiércoles ó abonos orgánicos se componen de 
todas las materias vegetales ó animales sus
ceptibles de descomponerse al contacto del aire 
y de producir el humus, tierra vegetal ó man
tillo, como la paja, las hojas, las ramas, los fru
tos de las plantas ,los excrementos de los ani
males, sus huesos, carnes, uñas y pelos. Sobre 
otras diversas explicaciones acerca de todo lo 
indicado, se forma al final una relación del 
valor comparativo entre las principales clases 
de estiércoles. 

AGRICULTURA, 
adelantos. 

Su definición, origen y 
—1058-

Tomo vu, páginas (Enciclopedia española, 1842. 
133 á 148.) 

De conformidad con el carácter de esta pu
blicación, se manifiestan las diversas acepcio
nes que pueden atribuirse á la palabra que 
sirve de epígrafe, ora considerando la Agr i 
cultura como el conjunto de desvelos y opera
ciones que emplea el hombre para extraer de 
la tierra los productos precisos á sus necesi
dades, y las alteraciones de estos mismos pro
ductos para ser inmediatamente aplicados a 
los usos de la vida, ora limitándola al cultirf 
con el auxilio de los ganados. Discurre des
pués el articulista sobre el origen de la A 8 r l ' 
cultura,siguiendol3shuellasde todos losgeopó-
nicos, al suponer que el hombre primiliv0 fe 
alimentaba de la caza y de los frutos espontá
neos, y que se estableció y desarrolló el cul i " 



vo en las fértiles comarcas próximas á la cuna 
(lel oénero humano; en las deliciosas riberas 
del Indo, del Ni lo , del Tigris y del Eufrates. 
Más adelante se trazan á grandes rasgos los 
progresos hechos en las edades modernas, con 
el acierto que se nota en todos los artículos 
de la Enciclopedia española del siglo x ix . 

AGRICÜLTÜRA.—Sus adelantos, empleo de 
ganados y m á q u i n a s , abundancia y esca
sez de frutos, etc. ~1059 — 
{Espíritu de asociación , 1834. —Lib. iv, cap. i , pá

gina 133.) 
El autor de dicha obra francesa es el conde 

de Laborde, y el traductor el marqués de San 
Felices. En el expresado libro se reseñan los 
adelantos de la Agricultura desde la vez p r i 
mera que le ocurrió al hombre remover la 
tierra con el a z a d ó n , y el autor comprende 
bien que pasara por un dios el primero que 
discurrió uncir dos bueyes á un arado. Traza 
con sumo orden y juicio las vicisitudes que 
constituyen ¡a historia del cultivo y de la ga 
nadería , atribuyendo los progresos, por una 
parte, á lo que aquel se ha generalizado, á fin 
de no dejar ningún terreno sin producir, y 
por otra, á la mejora de las razas de animales 
y al uso de las máquinas para disminuir la 
mano de obra. Dice que el buey hace en el 
campo el trabajo perfeccionado del hombre, 
el caballo el del buey, la máquina el del ca
ballo, y que entre estos tres motores el caba
llo es el más imperfecto, supuesto que el buey 
tiene la ventaja de que se come, y la máquina 
tiene la de no comer. 

En medio de otras consideraciones, no m é -
nos apreciables, cree que no es merecida toda 
la reputación de que goza la producción del 
pan: los pueblos que consumen mucho, siem
pre tienen miedo de que les falte , cuya fatal 
circunstancia suele ser la causa de alborotos y 
trastornos políticos. Nadie se ha batido aún, 
dice, por la carne; nunca se ha destituido á 
un ministro por los nabos, n i se lia hecho una 
revolución por las patatas. Cuando haya por 
donde- • 
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Abu Zacaría, que D. José Banqueri tradujo del 
árabe al castellano, y publicó el año de 1802. 
Dícese que dicho escritor vivió en Sevilla en el 
siglo x n , que era cuando más florecía el c u l 
tivo de los árabes en las provincias meridio
nales de Espalia , y que en la obra que se ex
tracta recopiló cuanto supo de los agrónomos 
coetáneos, de algunos griegos, romanos y ára
bes, y particularmente lo relativo á la A g r i 
cultura caldea ó nabathea. 

quiera mayor abundancia y variedad de 
Productos, disminuirán mucho, así la impor-
ailcia del pan, como los conflictos que suele 

Producir. 

AGRICULTURA ARARE EN ESPAÑA. 
-1060— 

ll2llnar!tíe incu l tu ra y artes, dirigido á los 
Tomo xi i i , páginas 3 , 17 , 33, Párrocos, 1803. 

49 yes.) 
Hs im extracto del libro de Agricultura de 

AGRICULTURA DE GERSEY. — Memoria 
presentada á la Sociedad Económica de 
Granada, por D.a Ignacia González Alon
so. -~\m\— 
[Nueva ley agraria, -1840.—Apéndice núm. 1, pá

ginas 129 á 192.) 
Está incluida como apéndice en la referida 

obra, que escribió y publicó D. Diego González 
Alonso, padre de la autora, en dicho año de 
1840.—Se hace una relación sencilla y correc
ta , y tan nutrida de doctrina, que cualquiera 
agrónomo pudiera honrarse suscribiéndola. Un 
establecimiento agrícola de aquella isla d í ce 
se que consiste ún icamente en las viviendas 
precisas, establos para los ganados, almacenes 
para los frulos, y cuatro ó cinco ó más prédios, 
que, según la fortuna ó necesidad de los due
ños, se destinan á prados naturales ó artificia
les, á granos, patatas ó chi r iv ías , etc., y otros 
se convierten en pe rpé tuas florestas de man
zanos. Se explica cómo se preparan los prados 
y se les abona y labra; el modo de recolectar 
la cosecha, y comercio que de ella se hace; qué 
clase de animales prefiere el labrador para sus 
campos é industrias, y de qué manera el lujo 
cont r ibuyó á mejorar la cría caballar, con otra 
multitud de noticias que así dan cabal ¡dea de 
la Agricultura propia del pa í s , como del espí 
r i tu observador y talento nada común de esta 
escritora, apénas conocida, y á quien justa
mente distinguió con un premio la Sociedad 
Económica Granadina. 

AGRICULTOR A DE L A LOMRARDÍ A Y TOS-
CANA.—Por D. Diego González Alon
so. - 1062— 
{Nueva ley agraria , IB-iO.—Apéndice núm. 2, pá

ginas 192 á 259.) 
A l mismo tiempo que la Lombardía abunda 

en villas y ciudades grandes, dice el autor que 
posee toda la belleza que puede dar la riqueza 
y el cultivo en un país llano, y en que todo es 
naturalmente pintoresco. Los campos en que 
sesubdivido son pequeños y separados por h i 
leras de chopos , que les dan la apariencia do 

30 
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un país montañoso. Trascribe algunas apre
ciaciones del Sr. Chaleauvieux respecto de la 
materia sobre que se propone tratar; y refi
riendo la importancia que tiene el cultivo de 
los prados por el desarrollo del ganado vacu
no para la fabricación de quesos , dice que la 
rotación de cosecbas en el Milanesado se ex
tiende á veinte años, con es teórden : 1.°, cáña
mo seguido de legumbres; 2.°, avena; 3.°, t r i 
go seguido de legumbres; 4.°, maíz; 5.°, trigo; 
6.° y 14 siguientes , yerba abonada cada tres 
a ñ o s , y segada cuatro veces en cada uno; de 
forma que en los veinte años bay 67 cosechas, 
de las cuales 60 son para el uso de los anima
les, seis para el sustento del hombre, y una 
para vestidos. 

Hace especial mérito de la gran cosecha que 
se recolecta de arroz, y de sus pingües resulta
dos, pero también de la perniciosa influencia 
de este cultivo en la salud de las personas, que 
es por lo que justamente se halla limitada la 
libertad de cosechar aquella gramínea en nues
tra península. 

AGRICULTURA DE LOS INDIOS.—4063— 
{Coránica de las Indias, 1S47.—Libros vu al xiv.) 
E l capitán Gonzalo Fernandez de Oviedo, 

autor de esta crónica, parece que se propuso se
guir en ella el método que se observa en la His
toria natural deCayoPlinio Segundo, traducida 
por Huerta, mencionada ya en la primera sec
ción, y de la cual anotarémos luégo otros frag
mentos semejantes á éste. Los citados libros 
son los que tienen relación con la Agricultura; 
en ellos se explica, á nuestro juicio, con ménos 
interés general que en la referida hisloria, y 
por eso no harémos más indicación que la del 
presente a r t í c u l o , cómo se siembran y reco
lectan los frutos, hablándose con part iculari
dad del maíz , de la yuca , que es con lo que 
los indios elaboran cierta clase de pan; de los 
ajes, que son una especie de nabos; de las ba
tatas, del maní ó cacahuet, de las calabazas y 
otras hortalizas, de los árboles frutales y de los 
silvestres , de los animales terrestres y de los 
peces, de las aves y de los insectos. 

AGRICULTURA ELÉCTRICA.—Curios© ex
perimento del abate D. Joseph Toalclo, 
por donde se prueba la influencia vegetal 
que tiene la electricidad sobre las plantas 
y flores. _1064— 

{Espíritu de los mejores diarios, 1788.—Núm. U0, 

La electricidad atmosférica díceseque influ
ye de continuo, ya más, ya ménos, en todas las 

especies de plantas, y aunque sea verdad que 
esta parte de la fisiología y dé la economía ve
getal po está aún perfectamente conocida sá~ 
bese bás tanle para entender lo simpático y 
amoroso que es para la vegetación el fluido 
eléctr ico, sea artificial ó natural. Explicado el 
modo con que la electricidad influye para ace
lerar el movimiento de la sávia, haciendo que 
las plantas nazcan y crezcan más pronto y se 
multipliquen con mayor profusión y lozanía 
se refiere la observación del abale Toaldo, qué 
en extracto es as í : «Un senador de Yenecia 
habia construido sobre el tejado de su quinta 
un electrómetro (para-rayos), compuesto de un 
mástil coronado con una barra dehierro, y una 
cadena, que bajaba á ocultarse en la tierra,don
de habia agua. Plantó cerca del edificio una fi
la de jazmines, que crecieron hasta la cornisa 
del edificio: dos de ellos, que subieron cer
ca dé la cadena ó conductor, fueron trepando 
hasta subir á más de treinta piés del tejado, 
enroscándose en la cadena, en el mástil, y áun 
en tabarra,siendo sus troncos, sus vastagos y 
ramas mucho más robustos que en los demás.» 

AGRICULTURA EN GENERAL. —1065-
{Historia natural de Cayo Plinto Segundo, 162-4.— 

Tít. n, lib. xvm , páginas 117 á 156.) 

Realmente el título de dicho libro es así: 
«Que los antiguos tuvieron grandísimo cuida
do de la Agricultura y de la diligencia parti
cular de los huertos »; masen este caso parti
cular preferimos alterarle por el deseo de la 
claridad alfabética, sin faltar, no obstante, á la 
exactitud del texto. En el proemio del citado 
libro, con la misma galanura de lenguaje que 
preside en el dé la obra de CayoPlinio, tradu
cida y ampliada por Huerta , se encarecen las 
excelencias del cultivo de la tierra, que es ma
dre de todos, y examinándo l a s diversas espe
cies de trigo, se refiere la alabanza que del de 
Italia hizo el poeta Sófocles en una fábula: 

Et fortunatam Italiam frumentum canere candido. 
Y llamaron á Italia venturosa por el candido trigo que produce. 

En obsequio de la brevedad indicaremos los 
asuntos sobre que versan los capítulos, en vez 
de detenernos en el análisis ó reseña de cada 
uno—Cuál fué la primera corona en Roma: 
alúdese á la de espigas que Acea Laurencia dió 
á Rómulo.—De la yugada y obrada: de las le
yes acerca de las bestias de labor... y de aque
llos que fueron ilustres por la Agricultura.—-
Razón de la Agricultura.—Alabanzas de los 
agricultores, y cuáles cosas se deben observar 
en la preparac ión del campo.—De la postura 
que han de tener las a lquer ías ó quintas, y Pre' 
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ceptos de los antiguos; de cómo se ha de l a - AGRICULfüRA MODERNA, 
brar el campo.—De las diferencias y natura
leza de las mieses.—Que no en cualquiera par
le nacen todos géneros de trigo, y de otras d i 
ferencias que hay en ellos en Levante.—Délos 
molinos y molienda de la harina.—De la s i m i -
la^o, síligo, y otros diferentes, y del masar.— 
De las levaduras, modo de hacer el pan, sus di
ferencias, cuándo fueron los primeros pana-
derosen Roma, y de los harneros y de la alica, 
—De las legumbres.—De las rapas y nabos de 
Amiterno.—Del altramuz, de la arbeja y y e -
r0S-—De los vicios de las mieses, y sus reme
dios; del tiempo y modo de arar y uncir los 
bueyes.—De la cultura déla tierra.—De la su
ma fertilidad, y de una vid que lleva dos f ru 
tos, y de la diferencia de las aguas.— De la cali
dad de la tierra y del estercolar.—De la bon
dad de las semillas, del arte de sembrar, cuán
to se ha de sembrar en cada yugada de cada 
género de trigo, y de los tiempos de la siem
bra.—'De los prados y de sus reparos.—Del or
den de guardar el grano , la paja y el trigo.— 
De la vendimia.—De la limitación dé los cam
pos, etc., etc. 

AGRICULTOR A INGLESA en 1852.—1066— 
[Boletín oficial del Ministerio de Fomento , 18o4.— 

Tomo vi, pág. 110.) 

Es traducción de un art ículo escrito en i n 
glés. Antes de entrar el autor en consideracio
nes generales sobre la Agricultura br i tánica , 
las precisa á un punto determinado , para dar 
mejor idea del orden que se observa por los 
cultivadores, y del aspecto que presenta una 
zona agrícola, eligiendo para ello el condado de 
Suffolk, patria del célebre Arturo Young, que 
falleció el año de 1820, y cuyos escritos y me
joras que introdujo en el cultivo son muy apre
ciados. Refiérese que las tierras están arrenda
das y divididas en pequeñas porciones, com
poniéndose, por lo general, de suertes de c i n 
cuenta á cien acres; por la armonía que se ob
serva en todos los hábitos de órden y regu
laridad de los colonos, se les compara á los 
buenos aldeanos holandeses de la orilla dere
cha del Rhin. Iláblase con elogio de los celebra
o s caballos de Suffolk, tan justamente reco
mendados por Young, así como de las vacas de 
eche, y por últ imo, de la excelente fábrica de 
^•'quinas é instrumentos agrícolas de Ranso-

e y May, que alimenta en Isswich nada m é -
98 ^U(i quinientos operarios (*]. 

467 
--1067— 

{Semanario industrial, 1840.—Tomo i , pág. 168.) 
Preceden algunas consideraciones sobre la 

Agricultura de los tiempos primitivos y aque
llos en que los pechos se pagaban en frutos, hasta 
la revolución saludable que hizo Gabriel Alon
so de Herrera con su obra inmortal, publicada 
el siglo x v i , á impulsos del cardenal Cisneros. 
Sirve de principal fundamento á las doctrinas 
sobre la Agricultura moderna, la inconvenien
cia de los barbechos y la utilidad de las alter
nativas : por eso se dice que tiene dos p r inc i 
pios fundamentales : primero , que las tierras 
no necesitan descanso; segundo, que el cu l t i 
vo continuado de una misma planta es perju
dicial . 

AGRICULTURA MORAL. —1068-
{Semanario de Agricultura y artes , dirigido á los 

párrocos, 1797.—Tomo n, pág. 94.) 
Es la traducción de un artículo de la Decade 

Philosophique , en que se hacen reflexiones so
bre la idea engañosa con que á veces se pre
tende abrazar la vida del campo no estando 
bien preparado el ánimo para ella , por cuyo 
motivo se camina á un desengaño cierto y fa
tal. Siguen otras relativas al modo prudente 
con que un hacendado debe proceder para ins
pirar respeto á sus criados, y á la resignación 
con que han de sobrellevarse las penalidades 

() Recieiuemente hemos tenido el gusto de visitar esta f í . 

brica, formando parte de una expedición que salió de Lón-
dres, compuesta de españoles y de otros individuos de di
versas naciones; entre ellos se encontraban muchos propie
tarios é industriales. Empleamos bastante tiempo en recor
rer aquellos inmensos talleres de construcción sin que, á pe
sar dehaber transcurrido las horas de costumbre, abandona
sen sus tareas los operarios: el director les habla rogado que 
permaneciesen en sus puestos. Terminada la visita y reuni
dos los expedicionarios en un gran patio, destilaron delante 
de nosotros esos quinientos trabajadores de que habla el ar
ticulista: el director les dirigió algunas palabras, suplicándo
les le perdonasen los momentos que les habla quitado de 
entregarse al reposo y de permanecer al lado de sus familias 
en gracia de los que, congregados allí para admirar su labo
riosidad, su inteligencia y subordinación , representaban la 
Agricultura y la industria del mundo civilizado, cuyas clases 
eran las que daban vida al establecimiento. Los gritos de 
entusiasmo de todos los circunstantes en honor de la indus
tria de todos los países respondieron al ligero discurso del 
venerable director. Y no es solo este el recuerdo que con
servamos de aquella agradable jornada. Nos trasladamos 
después á una linca rural del término de Isswich , donde ha
bía campos incultos y otros cubiertos de doradas mieses. Co
menzaron ó funcionar á la vez segadoras, arados de vapor, 
trilladoras, molinos, y otras máquinas déla fábrica deRan-
some; la animación que allí reinaba era admirable : baste á 
dar una idea de la rapidez de las operaciones el decir que 
en una hora , poco más ó menos, las espigas que habíamos 
visto en p i é , se habían convertido en delicioso pan, que 
probamos muchos de los concurrentes. 
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de la Agricultura, supuesto que en ella, ni to
dos son placeres, ni todas utilidades. 

AGRICULTURA (DE LA) Y DE L A INDUS
TRIA. - 1 0 6 9 -

{Agricultor e s p a ñ o l , 18S0.—Páginas 65 á 69.) 
Combátese á los hombres políticos que han 

preconizado el industrialismo como el medio 
más poderoso para aliviar las dolencias del 
pueblo, enriquecer la nación y proporcionar 
al Estado los recursos suficientes para extin
guir sus deudas; defendiendo el articulista 
que donde fáltela Agricultura, que es la que 
atiende á las primeras y más indispensables 
necesidades del hombre, la industria y el co
mercio no tendrán sino una existencia efíme
ra, pues que el industrialismo no es más que la 
conversión deproductos naturales en materias 
comerciables, en géneros capaces de llenar 
otras necesidades, ó de satisfacer los caprichos 
de la moda y de nuestras costumbres. 

AGRIMENSURA.—De su origen.-Proble
mas. —1070— 

{Encic lopedia e s p a ñ o l a , 1842-1847.—Tomo vil , pá
gina 151.) 

Se sienta el principio de que la agrimensu
ra , que abraza cuanto se refiere á la medida 
d é l a s tierras, tuvo su origen en el Egipto, si 
bien no reconoce por causa , según general
mente se cree , las crecidas del Nilo, que con
fundían los limites de los campos, sino la nece
sidad que se sentía de determinar la figura y 
dimensiones dé lo s terrenos. Se explica con 
notable extensión todo lo conducente al ejer
cicio de la agrimensura , proponiendo proble
mas yrepresentando figuras geométr icas , por 
lo cual puede considerarse este articulo como 
un verdadero tratado sobre la materia. 

AGRIMENSURA.-Por D. Joaquín Avenda-
ño, ex-maestro de la Escuela normal cen
tral del reino y director de la de Zarago
za. —1071— 

{Manual completo de I n s t r u c c i ó n p r i m a r i a , 1844. 
—Tomo i i , cap. in, páginas 127 á 165.) 

Se ilustra este apreciable tratadito de agri
mensura , como toda la obra, con multitud de 
grabados en negro, que dan exacta idea de los 
instrumentos cuyo uso recomienda el autor, y 
de la práct ica de las operaciones. Divídese en 
dos parles: la primera trata, bajo el título de 
teoría de la agrimensura propiamente dicha, 
de la agrimensura en general, de los instru
mentos y de su uso, de la práctica de la mis
ma sobre el plano horizontal, y de algunas difi-

-AGUARDIENTE. 
cuitados que suelen encontrarse en ella d 
la práctica de la medición de un suelo'in
clinado, método de cultelacion, restitución de 
terrenos y partición de propiedades. La secun
da parte se refiere al levantamiento de pla
nos y modo de darlos la aguada ; uso del grafó -
metro y de la brújula , dibujo, copia y reduc
ción de planos. 

AGUARDIENTE.—Noticia acerca de su fa
bricación.—Por D. Francisco Carbonell y 
Bravo. —1072— 

{Memorias de A g r i c u l t u r a y Artes , 1817.—Tomo iv 
pág. 209, y tomo v, páginas 65, 161 y 213.) 

Encargado el Sr. Carbonell y Bravo de redac
tar la parte de química aplicada á las artes, en 
dichas Memorias, que se publicaron en Barce
lona , comenzó sus tareas , desde la aparición 
del tomo i , insertando artículos muy recomen
dables sobre la destilación del vino y aguar
diente. En él publicó traducida la parte de la 
Memoria de Mr. Lenormand , que consideró de 
necesidad más urgente para la industria del 
principado: en esta serie de artículos se pro
pone completar dicho trabajo, no sin ánimo de 
emprender otro más extenso relativo al arle 
de hacer y conservar el vino , como en efecto 
lo realizó después, según tendrémos ocasión de 
manifestar á medida que lo requiera el orden 
alfabético que venimos observando , y según 
se comprueba con los opúsculos anotados en 
la sección primera , especialmente el Manual 
de la fabricación del vino y vinagre, publicado 
en 1832, que es en donde el autor reunió sus 
anteriores escritos sobre este asunto. En la 
aludida noticia sobre la fabricación del aguar
diente se describe primero una fábrica aco
modada al sistema antiguo y á los métodos an
teriores al descubrimiento de Eduardo Adam. 
Luego se habla del aguardiente de orujo, del de 
sidra, de heces de vino, de granos, de cerveza, 
de patatas , de melote, de arroz , de ciruelas, 
de guindas y de otras diversas clases. En unas 
observaciones generales se hacen notar los de
fectos en que los antiguos incurrieron, y se 
indican los medios de corregirlos, advirtiéndo
se que con este tratado y con el comenzado a 
publicar en dichas Memorias, y al cual hemos 
aludido anteriormente , sobre el nuevo método 
de destilar el vino, se forma un cuerpo com
pleto de doctrina acerca del arte importantí
simo dé l a destilación. 

AGUARDIENTE DEL ALGORROBO (DEL)-
—Por D. Luis Proust. —1075--

( V a r i e d a d e s de c iencias , l i t eratura y a r l e s , 1804.--
Tomo iv, pág. 21b.) 



ALCOHOL. 
Dice el antor que el algorrobo [ceratonia s i -

liquia, de Lin.) es un árbol que se cultiva en 
todas las provincias de España, y muy aprecia
do en Aragón, Valencia, Murcia, Mallorca ó Ibi-
za; que produce una vaina de seisá diez p u l 
gadas de largo, y que no tiene otro uso que 
servir de alimento á las caballerías. Persuadido 
por experiencia propia de sus excelentes re 
sultados para fabricar aguardiente, cree que 
llegará el dia en que se desarrolle este germen 
de industria , el cual envuelve, en su concep
to , un manantial de inestimable riqueza para 
la nación, añadiendo que si no se beneficia ya, 
es porque los países en que el algorrobo se cria 
son abundantes en la producción del vino. Es
ta misma idea, es decir, la de que en España se 
cultivaban muchas v iñas , es lo que sirvió de 
fundamento al autor para escribir su Ensayo 
sobre el azúcar de uva. Añade, en apoyo de sus 
doctrinas respecto del aprovechamiento del 
algorrobo, que los egipcios sacaban de su fru
to una miel muy dulce; que los árabes le e m 
plean como azúcar , y que en Siria, y también 
en Egipto, se fabricaba una especie de vino. 

ALCOHOL EXTRAIDO DEL MAÍZ.-4074— 
{Boletin oficial del Ministerio de Fomenío, 1857.— 

Tomo xxi, pág. 506 ) 

Lacauadel maíz contiene , según e! articu
lista, más materia azucarada al principiar á 
formarse la panocha, que cuando está comple
tamente granada y.madura.En el primer caso 
es cuando se cree conveniente cortarla á la al
tura de un metro desde la tierra para extraer 
el alcobol ó espíritu que contenga , aplicando 
los métodos que se indican, tanto para la siem
bra como para la prensa y demás preparacio
nes. 

ALCORNOQUE.-De su cullivo é ingerto. 
—Por D. Miguel de Foxá. —1075— 
(La Granja, 1852.—Año m, pág. U l . ) 

Sabido es, manifiesta el Sr. Foxá, que entre 
las io ó 50 especies bien caracterizadas, y las 
innumerables variedades de encina, se distin
gue por su precioso despojo la del alcornoque 
mercus súber). Tiene esta especie de encina 
as hojas persistentes, cuasi semejantes á las de 

la encina común, algo revestidas por lo bajo de 
Pelusa ; sus bellotasnoson desagradables; ape-
ece un clima templado y prospera en terrenos 

áridos, en medio de los peñascos y en las pen
dentes más escabrosas; le son en extremo fa-
^orables los terrenosgranilososy de esquila y 
^e mucha ventilación , pero le perjudican los 
uertes fríos, las sequías continuadas y las ne-
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vadas copiosas. Después de esto, explica el a r 
ticulista las operaciones referentes á la siembra 
y trasplante, y pasando luego á manifestar lo 
relativo al ingerto, a t r i buyeáMr . Ruardo Tor-
rentslas más exquisitas observaciones y expe
rimentos sobre la materia, por lo cual mere
ció honrosos premios de una sociedad agrícola 
de Francia. E l director del periódico , sin dejar 
de elogiar el inteligente celo deTorrents, sos
tiene que en el Ampurdan, mucho ántes de es
te pretendido descubrimiento en Francia, se 
conocía y practicaba el ingerto del alcornoque 
sobre la encina común. E l art ículo delSr. Fo
xá puede verse también en la Revista de Agr i 
cultura práctica, publicada en Barcelona. 

A L F A L F A . — S u cultivo y utilidad.—1076— 
{Revista semanal de Agricultura, 1853.—Tomo vi, 

pág. 254.) 

Es el extracto de un art ículo del Diccionario 
de Agricultura práctica y economia rural. La 
alfalfa, se dice, era ya conocida en lo antiguo 
con el nombre de médica, por suponerse or ig i 
naria de Media, de donde fué trasportada á 
Grecia en tiempos do Darío: de ella hacen los 
mayores elogios Piinio, Varron , Catón y C o l u -
mela, y ya es sabido que Olivier de Serres, pa
triarca de la Agricultura francesa, la llama 
maravilla de los campos. Es en la Europa meri
dional lo que el trébol en la central; el forraje 
predilectode la naturaleza; el que mejor se re 
produce, más abunda y más aplicaciones tiene. 

Necesita tierra honda, mullida, suelta, l i m 
p i a , enjuta y convenientemente abonada. Se 
siembra por lo común en otoño ó en pr imave
ra ; debe huirse de que la simiente proceda de 
campos que infeste la cuscuta; se arroja á la 
tierra á puño, en proporción de 35 á 40 kiló-
gramos por hec tárea ; se corta cada vez que es
tá en flor, pero el últ imo córte debe darse á n 
tes deque llegue la planta á aquel estado. El 
instrumento más recomendable es la guadaña. 
Por regla general vive de seis á doce años, y des
cuajada, debe tardar otros tantos en volver á 
ocupar la tierra en que una vez vegetó. 

A L F A L F A ARBÓREA.—De su cultivo como 
medio de cercar los campos. —1077— 

{El Cultivador, 1848.—Tomo i , páginas 24, 120.) 
Los bellos panoramas que ofrecen los ale

gres valles de la Normamlía , los ricos campos 
de Bélgica y las hermosas praderas de la E s 
cocia, so atribuyen principalmente á los setos, 
que tan generalizados eslán en aquellos p a í 
ses, cuyas cercas vivientes ponen las propie
dades al abrigo de las incursiones del hombre y 
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dé los animales, y constituyen un amparo úti
lísimo para las plantas. Á estas consideracio
nes se agrega, t ra tándose de la alfalfa arbórea, 
que su raíz marcha directa y profundamente 
al interior de la tierra; que es una legumino
sa muy apetecida y provechosa á los ganados, 
y que hasta sus flores son un alimento de pre
dilección para las abejas ; en ellas se recogía 
la excelente miel del monte Hybla , celebrada 
por Virgil io. 

Para las provincias del norte se aconseja 
hacer la siembra en el mes de A b r i l , y para 
las del mediodía en Marzo ó Setiembre; créese 
preferible en ambos casos sembrar su semilla 
en almáciga y trasplantar después los pies de 
asiento al punto que convenga. 

En la pág. 387 se inserta otro a r t í cu lo , que 
trata extensamente del cultivo de la alfalfa co
m ú n , naturaleza del suelo, labores, abonos, 
siembra, duración, riegos, enfermedades, etc. 

ALGODON.—De su cultivo en el medio
día de España.—Memoria presentada, con 
muestras de algodón de secano cosechado 
en Sevilla, á la Junta general de Agricul
tura de 1849, porD. Félix Ribas.—1078— 
{El Cultivador, 1850.—Tomo ni, pág. 20S.) 
Habiendo permanecidoel autor muchos aflos 

en los Estados Unidos de América y en los pun
tos donde el algodón se cultiva , le parece im
posible que un ramo de tan considerable r i 
queza esté tan descuidado en España, siendo 
así que, á su juicio, puede prosperar mejor que 
en los Estados Unidos, porque superan elsue-
lo, el clima, y hasta el modo de vivir de los ha
bitantes. El algodón, dice, no es un objeto de 
puro lujo, sino una primera materia, como la 
lana y la seda; su precio en España es el duplo 
que en los Estados Unidos, y eso que allí se cul
tiva por medio de esclavos, que cuesta cada uno 
sobre mil pesos, y cien pesos la manutención: 
la cosecha asciende á 2,700 pacas, que produ
cen de ciento á ciento veinte millones de du
ros. Lasorillas del Guadalquivir solamente, cree 
que producirían resultados pingües, en cam
bio de la poca utilidad que hoy prestan: en
tre Sevilla y San Lúcar de Barrameda sólo se 
ven marismas , verdaderos páramos incultos y 
desiertos, donde vegetan miserablemente los 
ganados, y de estas marismas, que, según cál
culo de algunos, componen unas sesenta leguas 
cuadradas de territorio, podría sacarse todo el 
algodón necesario para el consumo de la indus
tria nacional, ahorrándonos un tributo de 
ochenta millones que se paga al extranjero, 
proporcionando honrosa subsistencia á 15 ó 
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20,000 familias de jornaleros, y alejando de 
nuestra población la mendicidad. Atribuye el 
mal éxito que en España han tenido las tenta
tivas para introducir este cultivo á el haberse 
dedicado al algodón de regad ío ; lo tiene por 
una preocupación : siendo de secano, las plan
tas resisten más los fríos, las labores son más 
fáciles, los frutos maduran mucho más pren-
to, y se obtiene mejor calidad. En testimonio 
de que los terrenos de las marismas son los 
más á propósito, cita la opinión de Abu-Zaca-
ría y de otros agrónomos. Cree que en favor de 
tan importante cultivo, debieran pedirse c in 
cuenta sacos de semilla escogida, y los escritos 
que traten de el lo, á los cónsules de Mobile 
Nueva-Orleans y Charles-Town, y lo mismo á 
los de Veracruz, Puerto-Cabello, Perú, Brasil é 
islas Filipinas , encargando al capitán general 
de éstas que remitiese semillas de allí y de la In
dia. Propone, ademas, que el Gobierno ofrezca 
un gran premio durante algunos años al que 
mejor cosecha obtenga de algodón de secano. 
Nos induceá sospechar que los seductores cál
culos del autor tengan algo de ilusión, el con
siderar que, á pesar del tiempo transcurrido, 
y á pesar de los fundados temores que ame
nazan la industria algodonera, no se haya lan. 
zado el ínteres particular á poner en práctica 
tan bellas teorías, en la confianza de que todos 
los gobiernos auxiliarían empresa tan patr ió
tica. 

ALGODON.—De su cultivo y propagación 
en la provincia de Sevilla.—Por don 
R. M . —1079-
{Agricullura española , 1861.—Año y tomo iv , pá

ginas 150,149, 165,196 y 232.) 
El Sr. D. José Casado y Sánchez, como apo

derado general del Excmo. Sr. Marqués del 
Duero, entregó al gobernador de Málaga una 
porción de semilla de algodón de Alejandría, á 
fin de ensayarla en aquella y otras localidades 
de la península. Habiendo hecho partícipe del 
encargo á la autoridad civi l sevillana, ésta 
puso á disposición de los labradores cierta 
cantidad de dicha semilla, y el referido perió
dico publicó, por viade instrucción, esta serie 
de artículos sobre la materia. Divídese en cin
co capítulos, el primero de los cuales constitu
ye una reseña histórica del algodón, desde 
que Herodoto, que escribía 445 años ántes de 
Jesucristo, decía, hablando de los indios: «Po
seen una especie de planta, que en vez detru-
to, produce lana de una calidad más hermosa 
y mejor que la de los carneros, y con ella ha
cen sus vestidos.» Refiérese después que en 
año 1819 so contaban . en lodo el litora de 



GranacUSS^S marjales do algodón ('), y que 
jesde entonces comenzó la decadencia de este 
cultivo en España, á causa de los premios con
cedidos para la introducción , y de la tarifa 
arancelaria de 1825. En el segundo ar t ículo se 
da noticia de las variedades más conocidas en 
el comercio; el tercero versa sobre su cultivo; 
el cuarto sobre su preparac ión ; y el último 
contiene varios datos estadísticos, en que r e 
salta la inmensa cantidad con que la industria 
española contribuye á enriquecer la extranje
ra, y lo interesados que, por lo mismo, están los 
españoles en contribuir á la propagación de un 
cultivo tan interesante y á que tan bien se 
prestan ciertas zonas de la península. 

ALGODON.—Do sus especies y preparacio
nes á m a n o y á máquina. —1080 — 
{Semanario pintoresco, 1841.—Tomo vi, pág. 388.) 

Por medio de cuatro grabados se representan 
elalgodonberbáceo, el algodonero árbol, el ar
busto, y sus hojas, flores y frutos, descr ib ién
dose cada una de dichas especies, y los diver
sos procedimientos que se emplean en la India 
y en los Estados Unidos para extraer la grana. 
El indio , se dice, reducido á sus dos brazos, 
emplea todo un dia para escardar una libra de 
algodón: con el auxiliode un molinillo de dos 
ó tres cilindros acanalados, una sola persona 
limpia al dia 65 libras; de otra máquina seda 
razón que produce diariamente hasta nueve 
quintales de algodón cardado. 

ALGODON.—Descripción de diversas clases. 
—Su carácter genérico natural.—Cultivo 
del algodón con riego. —Cultivo del algo-
don en secano.—Cádiz, 20 de Marzo de 
48ÍÍ7.—Por Bernardo Rodrigucz Casti
llo. —1081— 

[Bolelin enciclopédico de la Sociedad Económica de 
Va/mffl, 1847.—Tomo iv, páginas 101,117 y 141.) 

Doscríbense, señalando los puntos en que 
principalmente se crian, hasta trece clases 
de algodón, á saber: Arbóreo (déla India Orien
tal) , Arbóreo (de Nueva España) , Herbáceo, Re
ligioso, Bardabense, Caraqueño, Peruano, de Pe
queña flor, de Hoja de vid , Pelierizado, Brasi-
leno' Indiano, y Amarillo ó anteado. Del religioso 
se dice que es el que se cultiva en Motril en 
grande y con el mejor éxito, y que las circuns-
ancias que deben concurrir en toda clase de 

a godon para que sea bueno, es que sea l i m -

() Nueve marjales equivalen i una fanega de tierra. 

ALGODON. 471 
pió de pepita y de toda broza , que tenga lar
gura y fortaleza en su hebra , blancura en el 
color, y que sea suave en el tacto como la 
seda. 

Siguen algunas prevenciones para las labo
res del cultivo con riego, y otras más extensas 
para el cultivo en secano, sin precisar cuál de 
los sistemas se considera más conveniente. 

ALGODON EN RAMA.—Por D. M . M . G. 
—1082— 

{Cartas españolas , 1831-1832.—Tomo i i , páginas 
7, 84, 212 y 275. —Tomo m , páginas 1, 97,129 
y 161.) 

Es una serle de ocho interesantes cartas 
que por la materia , la doctrina y las iniciales, 
atribuimos al ilustrado economista D. Manuel 
María Gut ié r rez ; y son interesantes, no sólo 
bajo el punto de vista económico ó mercan
til , sino bajo el aspecto agronómico, porque se 
examina la cuestión de si es ó no conveniente 
cultivar el algodón en Motr i l , y si fomen tán 
dolo en aquella vega puede prometerse algún 
éxito la industria española. Se examinan a s i 
mismo las verdaderas causasdela decadencia, 
y si es ó no prudente prohibir la in t roducción 
del algodón extranjero, cual lo pretendían los 
cultivadores granadinos. La decadencia la atr i -
buye el autor, no sólo á la falta de conocimien
tos para las operaciones precisas, sino á la con
ducta observada por los mismos cosecheros al 
pretender que sus algodones rivalizasen con 
los más superiores de otros países , siendo así 
que no son tan adecuados para la industria en 
grande. En cuanto á prohibir la in t roducción, 
lo considera un error lamentable, del cual d i 
ce que sería víctima la industria española, su
puesto que no es posible que los pocos terre
nos de la península aplicables á este cultivo 
puedan suministrar, n i en cantidad ni en c a 
lidad , todo lo que las fábricas y el consumo 
exigen. 

ALGODON Ó ALGODONERO.—De su culti
vo, de las operaciones que exige después 
de su cosecha , y de su importancia en el 
comercio. —1085— 

{Cultivador {el), 1848.—Tomo i , páginas 246, 298.) 

Son dos ar t ículos ; el primero, donde después 
de interesantes preliminares, se habla del ter
reno y clima convenientes para el cultivo, del 
modo de hacer la siembra, de las enfermeda
des, de la poda y de la cosecha, es el más re 
comendable para los agricultores. «El algodón, 
dice el articulista , es una de las produccione» 
del reino vegetal que ofrece al hombre inmen-
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sos utilidades, pues cnlre lasmalerias textiles, 
es la que mejor se presta á las manufacturas, ya 
se teja solo, ya se mezcle con el l ino, la seda ó 
la lana. Añade que es planta conocida de r e 
mota antigüedad, y que, según Plinio, los egip
cios utilizaban la borrilla para los usos domés
ticos, reservando á los sacerdotes el privilegio 
de cubrirse con telas de algodón; que en España 
la introdujeron los árabes , y que hasta d775 
puede decirse que sólo habia sido planta de 
jard iner ía ; entonces , á excitación de los cata
lanes, comenzó á cultivarse en la vega de Mo
t r i l , y se propagó á otros pueblos inmediatos. 
Tiene por exagerado el que se crea que sólo 
puede vegetar en nuestras provincias meridio
nales, supuesto que rinde pingües cosechas en 
los Estados Unidos, donde el influjo del sol so 
siente menos que en nuestras provincias del 
interior; por regla general, donde vegete la vid, 
puede creerse que se dará bien el algodonero. 
Hablase después del algodón herbáceo, del a l 
godonero do la isla de Borbon, del de Georgia 
con semilla negra, y del de Motril, que es una 
de las variedades más apreciables, siguiendo 
las instrucciones antes referidas respecto al 
cultivo. 

ALGODON (DEL) Y Sü CULTIVO. —1084— 
{Semanario industria}, 1841 —Tomo ii,pág. 110.) 

E l algodonero, según se dice en este a r t í c u 
lo, pertenece á la familia de las malváceas con 
tallos leñosos; sus especies y variedades son 
numerosas : los hay que no crecen más que un 
pié , y otros que se elevan de veinte á treinta. 
Unos prosperan bajo climas muy templados, 
otros soportan bien el frió y las variaciones at
mosféricas. Quizás en no haber estudiado es
tas diferencias consistan los resultados poco 
favorables obtenidos en España, y el no haber
se generalizado tanto como de desear fuera un 
cultivo de tan provechosos resultados. Requie
re el algodonero tierras sustanciosas ó de m i 
ga, ligeras, sueltas y de bastante fondo , pero 
prospera admirablemente en las tierras volcá
nicas, en las roturaciones, y en las arenas mez
cladas,naturaló artificialmente,de arcilla, mar
ga ó cal , con tal que no falte humedad; el 
algodón americano se coge en montes que 
nunca fecundiza otra humedad que la del cie
lo, y áun en otros muchos países se hacen plan
tíos de secano.—Puede consultarse en este ar
tículo el modo de preparar el terreno , la elec
ción y preparación de las semillas, el modo de 
hacer la siembra, las labores del primero y 
segundo año y siguientes, y la recolección de la 
cosecha. 

TMENTACÍON. 
ALGODONERO. — Ventajas del herbáceo so

bre el arbóreo. — Ensayos con semilla de 
Charleston. — Su connaturalización en Ca
taluña. —1085-

(Revista de Agricultura práctica, 1855-l8o6.—To
mo i i , páginas 166y 192, —Tomo iv, pág. 301.) 

Lo que da principio m la pág. 166 es el arll-
culo Algodonero del Diccionario de D. Agustín 
Yañezy Girona: se reproduce en dicho perió
dico catalán, tanto por lo interesada que está 
la industria del principado en que este cultivo 
prospere, cuanto por el desarrollo que enton
ces adquirió en las vecinas colonias de Argel. 
La Francia acababa de ofrecer un premio, 
nada ménos que de doscientos mil francos, al 
cosechero que presentase mayor cantidad de 
algodón cogido en sus tierras; estíuiulos todos 
que efectivamente servir ían para impulsar la 
laboriosidad del labrador catalán si su país se 
prestára bien á este género de cosecha. Como 
es de presumir, se describen las diversas espe
cies de algodonero que se conocen, y se dan re
glas para sucu l l i voy recolección, consideran
do que sólo los herbáceos son dignos de preo
cupar á los propietarios rurales, porque los 
arbóreos son especies delicadas de la India y 
de la Arabia, que no pasan de las costas meri
dionales del Mediterráneo 

En la pág. 292 se inserta otro artículo de 
D.José Oliveros, cuyo propietario refiere el 
resultado que obtuvo ensayando una semilla 
de algodonero procedente de Charleslon. To
das estas noticias se amplían en dicho tomo iv 
pág. 301; con el epígrafe de Connaturalización 
del algodonero en Cataluña , con el propósito de 
mantener viva la idea, y de estimular á la vez 
el fomento de esta primera materia, de tan fa
buloso consumo en la industria fabril. 

ALIMENTACION DEL GANADO con la re
molacha,—Por D. Jacinto J . Montells y 
Nadal. - 1 0 8 6 -

{Agricultura española , 1861.—Año y tomo iv, pa
gina 183.) 

Principalmnte se alude á los fstudios y en
sayos de Mr. Le Duc-Testard de Beaurevoir, de 
quien se dice que en 50 hec táreas , no sólo ha lo
grado producir lo equivalente á 150 de buenos 
forrajes para alimentar sus carneros, sino qi'e 
ha acertado con el útilísimo recurso de pre
parar la remolacha, tanto para el invierno co
mo para el verano, salvando así los conflictos 
que en ciertos años aniquilan la ganadería. La 
preparación se hace por medio del vapor,) 
construyendo fosos de las dimensiones que se 
explican. 
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AUMENTOS PARA E L GANADO CA-

BALLAR* - 1 0 8 7 -
t Agricultor español, 18o0.—Pnginas 99 á 105.) 

Como el caballo, se dice, tiene las fauces y 
exófago estrechos, poco dilatables, y pequeño el 
estómago relativamente al vólútnen de su cuer
po, resulta que no puede tragar á la vez sino 
muy corta cantidad de aliraenlos, y de aquí la 
conveniencia de que coma lentamente, bastan
te tiempo y á menudo. Entre los alimentos 
para esta clase de ganado, se recomiendan los 
secos y elevados para caballos de silla , los ba 
jos para los de tiro , y para todos ellos los de 
sierras y montañas y los salados cercanos á las 
playas, calificando de malísimos los de terre
nos pantanosos. Entre todos los granos y semi
llas, se da la preferencia á la cebada, y de la 
avena se dice que es más aromática y apeteci
da : ésta merece preferencia en los países de 
atmósfera fria y húmeda ; la cebada en los se
cos y cálidos. 

ALMANAK DE HORTELANOS, en el que se 
explican los métodos y tiempos de ejecu
tar las siembras, trasplantes, labores y 
demás operaciones propias para el cultivo 
délas huertas; y asimismo se da una ra
zón de las legumbres y hortalizas que se 
hallan en sazón , tanto al rasó como en JOS 
abrigos: todo dispuesto por meses para la 
más fácil inteligencia de los que se dedi
quen á este ramo de Agricultura, de ma 
nera que con esta instrucción, cualquie
ra se halle en estado de poder gobernar y 
dirigir por sí solo una huerta.— Por Don 
Claudio y D. Estéban Boutelou. —1088— 
(Semanario de Agricultura y artes, dirigido á los 

párrocos, 1807 y 1808.—Tomos xxu y xxm , páginas 
diversas.) 

Se animaron los autores á publicar este A l ~ 
manak, en vista de la aceptación que tuvo el 
Tratado de la huerta, que publicaron el año 
de 1801, y por el deseo de vulgarizar más los 
conocimientos de esta clase de cultivos. Sólo 
l,e§ó á imprimirse lo correspondiente á los me
ses desde Enero á Junio, porque en este mes del 
«no ele 1808 dejó de publicarse el Semanario, 
uon Claudio Boutelou, que sobrevivió al Don 

*teban, debió tener presentes estos art ículos 
alpubl icar, en 1813, una segunda edición, cor
regida y ampliada, del Tratado de la huerta. 

ALMEZ. - De la utilidad do su cultivo y de 
bUs ''aplicaciones. _1089— 

^"IHvador, ISS l . -TünKMv.pág . 438.) 

ALTERNATIVA. ^ 
tío prestaría bien este árbol , cnconceplo del 

articulista , á la formación de bosques artificia
les, si se t ratára de emplear su madera en ob
jetos de carpinter ía . Para este fin se le debe 
dejar por muchos años , dedicándole terrenos 
poco húmedos y de mucha vent i lación; si ha 
de emplearse la madera en cercos de toneles Ú 
otras cosas semejantes, conviene, por el con
trario, cultivarle en terrenos húmedos y en 
puntosinmediatos á corrientes de agua, á fin de 
que retoñe con facilidad y prontitud. Puede 
suplir muy bien la madera del almez á lasque 
se reciben de Amér ica , porque es susceptible 
de un buen pulimento: cortándola en sazón, 
difícilmente se rompe; después de la del boj y 
del ébano, es la más tersa, fuerte y dura, y me
nos expuesta á la carcoma. 

ALTERNATIVA DE COSECHAS. —4090— 
{Cultivador, 1818 —Tomo i , páginas 188, 207, 257, 

ZG^s A S e m a n a r i o industrial, 1841.—TOSIÍO íi, 
páginas 25, 48, 73 y 97.) 

Ambas publicacioues contienen interesantes 
artículos sobrees tá importante materia. Yamos 
á dar una ligera idea de su contenido, c o 
menzando por la serie de E l Cultivador, que 
en su mayor parte está tomada del Boletín del 
Ministerio de Comercio. Si se observa, dice, 
la marcha de la vegetación en terrenos aban
donados á la naturaleza, se advierte queso 
cubren de ciertas clases de plantas, que, des
arrollándose con más ó menos vigor, se man
tienen un período de tiempo en buen estado 
de lozanía. Comienza después á debilitarse la 
fuerza de su vegetación, y continúa hasta que 
aparecen diferentes plantas, y se destierran 
por completo las primeras; de todo lo cual se 
deduce la razón y la conveniencia de las al 
ternativas. Repruébasc lo que se abusa del 
sistema indolente de los barbechos, áun cuan
do se cree no debe proscribirse repentinamen
te ni sin concierto, porque el exceso de la 
producción equivaldría al exceso de sangre, 
que á un hombre vigoroso y robusto le quita 
la vida en un momento. Para establecer de un 
modo conveniente las alternativas, se cree ne
cesaria una instrucción superior á la que, por 
punto general, tienen nuestros labradores, y 
como conducentes al fin que se desea, se citan 
los juiciosos consejos de Mr. de Dornbasle. En 
la pág. 366 se inserta un artículo sobre alter
nativa septenal, otro en la pág. 415 con rcl;i-
cion al cáñamo, y son los que, á nuestro juicio, 
no están tomados de dicho Boletín. El do la 
pág. 366 es t raducción de un escrito de Mr. Do-
n io l , agrónomo francés. En él se recomienda 
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la siguiente rotación de cosechas: primer año , 
r á b a n o , nabos, rutabagas; segundo, trébol 
con avena; tercero, trébol t ambién ; cuarto, 
trigo, centeno ó colza ; quinto , avena ó ceba
da ; sexto, arvejas, y sé t imo, trigo.— En la 
serie de art ículos de E l Semanario , cuya no
ticia agrupamos aquí por la semejanza de las 
doctrinas, se dice que sirviendo de base á la 
Agricultura moderna el que las tierras no nece
sitan descanso, y que el cultivo continuado de 
una planta es perjudicial, conviene recomen
dar la alternativa y la combinación de la cría 
de animales domésticos con el cul t ivo, tanto 
para mejorar és te , como para aumentar la r i 
queza del labrador. También se indican las 
plantas que conviene introducir en la alterna
tiva, teniendo en cuenta la calidad de las 
tierras. 

ALTERNATIVA DE COSECHAS. — Por 
G. A . —1091— 

{Boletín del Ministerio de Comer ció, 1848,—Tomo i , 
páginas 136, 173 y 214.) 

Dichas iniciales corresponden con el nombre 
de D. Andrés R. de Cela y Andrade, redactor 
que era de dicho Boletín del Ministerio de Co
mercio, que después tomó la denominación de 
Fomento. Esta serie de artículos es la que se re
produjo, ampliándola, en el periódico titulado 
E l Cultivador, según acabamos de referir. Se 
explica, por tanto, la costumbre de los bar
bechos y el origen de los abonos y de la alter
nativa, diciendo que en los primitivos tiempos 
se aprovechaban los frutos espontáneos; que 
una vez concluidos en un paraje, hombres y 
ganados se trasladaban á otro , notándose que 
el primero volvía á cubrirse de plantas más 
vigorosas. Se enumeran los grandes perjuicios 
que á la sociedad ocasiona la exagerada pre
ocupación de los barbechos , pero no se defien
de en absoluto el principio de la continuidad 
de cosechas; el autor está conforme con las 
doctrinas sustentadas acerca de este punto por 
Mr. de Dombasle, y las elogia. 

ALTERNATIVA DE COSECHAS.— Por Don 
Genaro Morquecho y Palma. —1092— 
{Agricultura española, 1859. —Tomo n , páginas 

211, 2S0, 275, 359 y 383.) 

Comienzan las observaciones preliminares 
por decir que hay un hecho fundamental, a n 
tiguamente conocido, que es tan importante 
como decisivo: que la tierra deja de producir-
bueñas cosechas cuando con persistencia se 
cultiva en ella la misma planta; cuyo p r i n c i 
pio se consigna más ó ménos explícita y exten

sivamente en las obras de Jenofonte, de Catón 
de Virg i l io , de Columela y de Cami'lo Terello' 
Después se explica la teoría, deduciendo que el 
hecho beneficioso de la alternativa dimana de 
la diversa composición química de las plantas 
y de.las exigencias de su nutr ic ión. Expuestos 
más adelante los principios fisiológicos funda-
mentales, ó sean los correspondientes á esas 
exigencias de la vida vegetal, se hace lo mismo 
respecto á los principios económicos, proban
do, entre otras cosas, que para que en la pro
ducción agrícola concuerden la fuerza natural» 
y la artificial, se hace preciso que la localidad 
reúna las condiciones meteorológicas que re
quieren las plantas cultivables. 

ALTERNATIVA DE LAS COSECHAS EN 
GENERAL. —1093-

{Semanario de Agricultura y artes, por D. M. C. y 
Portocarrero, 1832.—Tomo u, pág. 37.) 

También en este ar t ículo , como en los déla 
serie cuya reseña precede, se examina el orí-
gen ó antigüedad de alternarlas cosechas, ma
nifestando que es una materia tan importante 
para la prosperidad de la labranza, que no hay 
geopónico que no la haya ensalzado según sus 
ideas y las circunstancias de cada país. «Obser
varon los antiguos, dice el articulista , que las 
tierras daban productos mayores y de mejor 
calidad cuando no se cultivaba la misma es
pecie de plantas en igual t ierra; pero este ar
cano tardó algún tiempo en descubrirse: l imi
tábanse á una sola cosecha , y viendo que se 
debilitaba, dedujeron que era preciso dejar 
descansar la tierra; mas después de algunos 
siglos, la experiencia les hizo conocer, como 
refiere Plinio, en su libro x v m , y áun Virgilio, 
que no se necesitaba más que alternar las co
sechas.» Se recomiendan varios preceptos cien
tíficos y económicos para que en la alternativa 
presida el mejor acierto, esto es, que se tenga 
en cuenta el clima y naturaleza de la tierra ; 
que todas las plantas esquilman el terreno, 
mas no tanto si entran especies distintas; que 
todas también devuelven abonos, mas no en 
igual cantidad; y ú l t imamente , que no se pier
dan de vista ni las necesidades de la localidad 
para el consumo inmediato, ni la distancia de Ips 
mercados para dar salida á los frutos. Los i n 
gleses siembran mucha cebada, por el gran con
sumo que hacen de ella las fábricas de cerveza, 
y en las orillas del Rin y en Rusia se siembra 
mucho centeno para fabricar aguardiente y 
alimentar ganados. Se indican algunas especies 
de plantas que pueden constituir la alternati
va , según las clases de las tierras. 



ALTRAMUZ. 
ALTRAMUZ. — Considerado como abono y 

como alimento para los ganados. — Tra
ducción del a l emán . — 1 0 9 4 — 

Bolelin oficial del Ministerio de Fomento, 18S3. 
_Tomo xv, pág 571.) 

Se enumeran las ventajas 6 inconvenientes 
fiue tienen tres clases de altramuces : el blanco, 
que en Alemania suele helarse; el azul , que 
es menos delicado, y el amarillo, que es el que 
está más generalizado; pero todos ellos, se dice 
que son un excelente abono para fertilizar las 
tierras, y que el fruto es muy apetecido de los 
ganados: se dan bien en terrenos pobres , are
niscos , secos y exentos de c a l ; puede decirse 
que en todos aquellos que no sirven para otras 
cosechas de más importancia. 

A M O J O N A M I E N T O . — Su división en 
natural y artificial. — Su origen y utili
dad. — 1 0 9 5 — 

(Enciclopedia española, 1842-1847.—Tomo x, pá
ginas 246 á 260.) 

Se entiende por amojonamiento el acto de 
señalar con mojones los términos ó límites de 
alguna heredad ó tierra. Los límites naturales 
son los constituidos por un r i o , un bosque, un 
camino,una montaña , etc.; los artificiales son 
los que se forman de pared, fosos ó piedras, 
guardando entre sí cierta distancia, y esto 
último es lo que realmente debe entenderse 
por mojones. Su origen es tan antiguo como 
la división de la tierra entre los hombres. 
Moisés hablaba ya de los límites de las here
dades ajenas, y según Yirgilio , Turnus, para 
combatir con su enemigo , robó una piedra do 
un grosor prodigioso, que servia de límite á un 
campo; las piedras que se reservaban para 
este destino se consagraban , en lo antiguo, al 
dios Término. El articulista de la Enciclopedia 
da fin á su interesante trabajo, examinando 
la cuestión cual conviene á las actuales c i r 
cunstancias; ensalza la conveniencia de l i m i 
tar ó amojonar las heredades,, y cita las dispo
siciones que se han dictado sobre la materia. 

AMORECIMIENTO DE LAS OVEJAS, ó de 
lamonta . -Por D. Nicolás Casas. — 1 0 9 6 — 

( El Cultivador, 1831.-Tomo iv, pág. 564.) 
Procede este art ículo de la lievista de la ga

l e n a española. Se establececen en él a lgu-
as reglas generales relativas á dicho punto; 

Une^son> que las ovejas deben amorecerse á 
cu ó en el transcurso de un mes, aun 
Co 0 no todas las ovejas ansian el rnorue-

en una misma época, pues que abando-
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n á n d o l a s á s u instinto, resultaría una corde-
rada de individuos muy diferentes en edad y 
en fuerza; que se debe preferir el amoreci-
miento precoz ó temprano al ta rd ío , así como 
preparar y entregar los moruecos alternativa
mente al amorecimiento, sin destinar para cada 
uno más de treinta ó cuarenta hembras. Se re
comienda también que no se pongan, como mu
chos acostumbran, mandiles á los moruecos, 
sino que se les tenga separados, y se advierte 
que el celo principia á notarse desde mediados 
de Junio,yqueen algunas provincias cont inúa 
hasta últimos de Agosto. 

ANADES Y ANSARES —Por D. Agustín 
Pascual (padre). — 1 0 9 7 — 

{Agricultura general, de G. A. de Merrera. Adi
ciones en la reimpresión de 1818 y 19.—Tomo m, 
pág.528 ) 

Como todas las adiciones que enriquecen la 
más perfecta reimpresión del Herrera, es n o 
table ésta del ilustrado Sr. Pascual. Refiere que 
los ánsares tienen en nuestra lengua distintos 
nombres, como ganso, pato , parro , ánsa r y 
oca , de lo cual viene el antiguo proverbio de 
que ganso, pato y ansarón, tres cosas suenan y 
una son. Añade que tienen los mismos carac-
téres que la ánade , distinguiéndose sólo por el 
pico; y después de enumerar sus especies, ex
plica la incubac ión , los alimentos y demás 
cuidados que convienen para su cría. 

ANÁLISIS DE LAS RELACIONES DE LOS 
TRARAJADORES AGRÍCOLAS con los 
araos; influencia de la legislación sobre 
ellas, y medios de restablecer su comu
nidad de intereses por medio de disposi
ciones que mejoren la suerte y condición 
de las clases laboriosas y deshereda
das. — 1 0 9 8 — 

( La Esteva, 1850.—Páginas 191, 207 y 224.) 

Se explica la diferencia que hay entre los 
criados de labor y los jornaleros ó destajis
tas; y con tendencia á proponer los medios 
de aliviar el triste porvenir que amenaza á es
tas clases, que representan los esclavos de la 
antigüedad y los vasallos de la edad media, 
cítanse los vacíos que han dejado ciertas leyes 
que figuran en la Novisima Recopilación (leyes 
1.a, 2.a, 3.* y 4.a; tít. x x i v , l ib . vin) para 
prevenir los derechos y obligaciones que re 
cíprocamente adquieren amos y criados de la
bor ó jornaleros al celebrar sus contratos. Por 
supresión del periódico, aparece interrumpida 
esta importante serie de artículos. 
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ANÁLISIS DE LAS SALAZONES DEL AREN

QUE y de su uso en Agricultura, por 
MÍ 1VL Girardin y Marchand. — Traducirlo 
al español. —1099— 
(Revista de los progresos de tas ciencias, 1860. 

—Tomox, pág. 183.) 
Expuestos los métodos que para dichas sa

lazones se observan en Holanda y Francia, se 
hace el análisis de ellas en bruto ó turbias, que 
es como se emplean en los abonos. Tal se dice 
que es su importancia, que en cuatro puertos 
entraron, en 1855, hasta 86,514 barriles, dé los 
cuales se recogieron 22,632 hectolitros de sa
lazón. Ésta contiene, por término medio, 5,89 
gr. de ázoe cada litro, resultando que 543 litros 
(ó cuatro barriles 94 por ciento, siendo el bar
r i l de 110 litros) contienen el mismo valor fer-
íilizador que un métro cúbico á 800 kilógramos 
de abono de es t iércol , admit iéndose, según 
opinan Payen y Boussingault, que este último 
contenga cuatro por ciento de ázoe, ó sean 
3,200 gramos por cada métro cúbico. El barri l 
de salazón suele venderse á los labradores de 
Francia á un franco y cincuenta céntimos. 

ANÁLISIS DE LAS TIERRAS. — De su im
portancia para el buen cultivo. — 1 1 0 0 — 

{Semanario industrial, 1840. — Tomo i , pág. 229.) 
Sin conocerse la naturaleza de las tierras, 

cree el autor que no es posible saber la clase 
de abonos que requieren , n i los granos y se
millas que prosperarán , n i los medios que de
ben emplearse para su explotación. De aquí 
deduce la conveniencia y necesidad de que los 
labradores adquieran nociones de qu ímica , 
para aplicarlas ellos mismos , y por via de ins
trucción encaminada á este fin, expone los 
principales carac téres que distinguen las d i 
versas clases de tierras labrant ías . 

ANÁLISIS DE LAS TIERRAS. - Por A. 
S. A . ' — 1 1 0 1 — 

{Ilustración (la), 18o3. —Tomo v, pág. 62.) 
Precede el título de Ciencias naturales, q u í 

mica; pero el objeto del escrito no es otro que 
ilustrar á los labradores en dicha materia. Un 
ligero preámbulo refiere la transición que ha 
habido entre lo que, confundiéndolo con las 
artes mágicas, se llamaba alquimia en lo an t i 
guo, y lo que, después de algunos siglos, se ha 
elevado á una de las ciencias más importantes. 
Sirven de fundamento á este trabajo los estu
dios de Sir H. Davi, que ofrecen un método de 
análisis más fácil de comprender. Explícase 
primero la formación de la costra del globo 
según unos y otros geólogos ¡ luégo se indican 

ANIMALES. 
los diferentes útiles y reactivos más indispen
sables para verificar los análisis , así como las 
operaciones que se deben practicar cou la 
muestra de terrenos que se pretenda analizar 
y por último el modo de proceder en la clasi-' 
ficacion de los resultados y en la apreciación 
de los mismos. 

ANGUILA. — De su procreación. 1102— 
{Agricultor español, 18o0.—Paginas 15 á 17.) 
Lo principal de este artículo se funda en 

unas observaciones curiosas de Mr. Coste re
firiendo que la anguila habita indiferentemen
te en el agua salada y en la dulce, en la cor
riente y en la estancada , en los rios, arroyos 
canales, estanques y charcas, y que adoptán
dose para su cría los medios que se recomien
dan, es seguramente una industria agrícola ó 
piscícola , que sin gasto alguno, ó insignificante 
á lo más , ofrece al que se dedique á ella un po
sitivo interés. 

ANIMALES DAÑINOS. —Apuntes relativos 
á su aparición y extinción en las provin
cias del reino, con várias observaciones 
acerca de ia legislación vigente sobre la 
materia. —1105— 

{Boletin oficial del Ministerio de Fomento, \SQi. 
—Tomo xxxvn , pág. 57.) 

Es una reseña formada por el jefe del negocia
do de Agricultura y ganadería, D. Braulio Antón 
Ramírez. Ilalláse reproducido en varios perió
dicos, entre ellos en La Agricultura española, 
tomo iv, páginas 91,123,154,201, 218,234 y 264. 
Se da noticia, provincia por provincia, del i n 
cremento ó diminución que han tenido en el 
úl t imo quinquenio ; de los métodos que en cada 
una se observan para perseguirlos y extermi
narlos; de las opiniones de corporaciones y per
sonas competentes acerca de las reformas que 
conviene introducir en el Real decreto de 3 de 
Mayo de 1834; de las cantidades invertidas en 
la persecución, y del número y clases de ani
males exterminados. Sirve de complemento á 
este trabajo un estado en que se resumen y 
hacen eomprensibles á primera vista todos los 
extremos que abraza la resella. Es presumible 
que el expediente de que deben formar parte 
estos antecedentes dé por resultado una ins
trucción, en que se aumente el valor de las re
compensas señaladas en dicho Real decreto,^ 
se disponga la intervención del respetable cuo -
po de la Guardia civil en la justificación de i 
hechos. , -[0 

En el lugar correspondiente haremos men^ 
de la Real cédula que sobre este mismo asun 


